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V 
L I C E N C I A S D E L R E Y 

P A R A I A P R I M E R A E D I C I O N D E E S T E TOMO P O R X A V I A 

R E S E R V A D A D E G U E R R A . 

Siendo el dictamen de los ministros ã quienes S. M . 
encargó el examen del segundo tomo de la obra que ha for
mado Vm. de los Juzgados militares de España y sus 
Indias, que con las pequeñas anotaciones y variaciones que 
han hecho con actierdo de Vm. no hay reparo en la impre
sión, concede á Vm. S. JM. la Ucencia para que en esta, 

forma se egecute; y d este fin vuelvo ã Vm. el expresado 
segundo tomo. Dios guarde &c. E l Pardo 20 de Enero 
de 1788.—Gerónimo Caballero, = Sr. JD. Felix Colon de 
Zarridtegut. 

POR L A VIA R E S E R V A D A D E INDIAS, 

Habiéndose reconocido el tomo segundo que ha presen
tado Vm. de su obra titulada Juzgados militares de Espa
ña y sus Indias, se ha servido el Key concederle la licencia 
para imprimirlo por lo respectivo á Indias, teniendo pre
sente las adiciones que expresa el adjunto i?iforme para ar
reglarse á ellas. Dios guarde ã Vm. muchos años. E l P a r 
do 12 de Febrero de x y S S . ^ V a l d é s ^ S r . D , Félix Co-
lon de Larriãteguu 



V I 

POR L A VIA RESERVADA D E MARINA. 

' E l Rey concede ã Vm. el permiso qtie solicita en papel 
de 13 ddpasado para imprimir los arúcidos pertenecientes 
d'marina , que Contiene, el tratado dt ¿os gobernadores d& 

plazas en el segundo tomo de sa obra Juzgados militares>-
de España y sus Indias. L o que de orden de St A I . noticio^ 
á -Vm» para su inteligencia. Dios guarde á Vtm muchofi 
años. E l Pardo 4 de Marzo de i / S S . ^ V a l d é s ^ S e n o t S 
D . Felix Colon de Larriáteguu 



vn 
I N D I C E 

POR E L O R D E N A L F A B E T I C O D E L T O M O SEGUNDO. 

Agregados á plazas. Véase retira' 
dos. 

Alabarderos. Véase guardias. 
Alburguerque; sus milicias urba

nas. Véase milidai urbanas. 
Alcaldes de Casa y Corte: pueden 

entrar en la plazuela de palacio 
á prender los malhechores. 295 

Alcántara.Véase milicias urbanas. 
Alhucemas, compañía fija. Véase 

tompafiías. 
Almirantazgo. Véase Conseja. 
Armas prohibidas. Véase gober-

nadores* 
Armeros de los regimientos de mi

licias, su fuero, §. 854. 392 
Arsenales, sus robos ó vejaciones. 

Véase artillería. 
Artillería (Real cuerpo de)^.74o. 338 

«•Variaciones que ha tenido en 
su fuerza, §. 744. ^ 339 
«Variaciones que ha tenido en 
sus gefes, %. 751. _ ^ 342 
«.Su antigüedad en él egército 
y su actual fuerza , §. 761. 344 
_Su jurisdicción, §. 771. 350 

Asesor de guerra. Véase auditor. 
Asesor, general de los .cuerpos de 

Casa Real Véase cuerpos de Ca
sa Real. 

Id. de milicias, §. 853. 392 
_ D e los cuatro vireinatos de 
Indias no pueden ser separados 
en casos de recusación , §. 259. 245 

Auditor de un egército, § .256 . 223 
Id. de provincia, §. 265. 225 
Auxilio militar, como debe pedir

se á lus Capitanes generales, 
§. 104. 98 

Ayamonte. Véase milicias urba
nas. 

Ay untamiento de la ciudad de Cá
diz , sus honores militares, 
§. 146. J45 

Badajoz. Véase milicias urbanas. 
Bando del general en gefe en cam

pana, §. 83. _ 74 
Id. Los que se publiquen en la 

corte, cómo han de entrar en 
la plazuela de palacio Real. 
Véase palacio. 

Bajeles de guerra. Véase entrada. 
Id. de guerra ingleses, sobre tirar 

en nuestros puertos el cañona
zo de retreta, 204. 184 

Bayona en Galicia. Véase milicias 
urbanas. 

Brig-ida de carabineros Reales. 
Véase carabineros. 

Brigadier que manda brigada en 
los regimientos de infantería. 
Véase guardias. 

Caballeros del toisón. Véase ho
nores. 
—De la orden de Carlos nr. 
Véase honores. 

Cabildo de la catedral de Cádiz, 
sus honores, 146 145 

Cádiz, su ayuntamiento y cabildo 
de la catedral. Véanse estas 
yoces. 
__Su gobernador. Véase gober
nador, 
__Sus milicias. Véase milicias 
urbanas. 

Cámara de Guerra. Véase Consejo. 
Campo de Gibraltar. Véase co

mandante general del campo. 
Id. sus milicias. Véase milicias ur

banas. 
Canarias,- sus milicias. Véase mi 

licias. 
Capitán de su compañía de alabar

deros. Véase guardias alabar
deros. 

Capitanes de las compañías de 
guardias de corps. Véase guar~ 
dias de la Persona. 
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71 

77 
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Capitán general de un egército en 
campana, su autoridad y man-
4 ° . i 75- . 

Id.'de una provincia, sus faculta
des, §. 88. 
_ N o pueden introducirse en 
lo económico y gubernativo de 
ios cuerpos , §. 98. 

Su jurisdicción sobre malhe
chores y contrabandistas, 99. 
.__Deben presenlárseles las per
sonas de distinción en los días 
de fos Reyes y Príncipes de 
AsUirias, §. 110. 
_Pero en vacantes 6 ausencias 
del Capitán general no se hará 
esta demostración al comandan
te general interino ni al regen
te de ía audiencia, §. m . 

Capitanes generales que sean al 
mismo tiempo presidentes de las 
audiencias , sus facultades, 
§. 121. 

No llenen facultad para arres
tará ios ministros ni oiros gefes ó 
cabezasde departamento, §. 125. 119 
. Su autoridad con respecto á 
los intendentes, §. t%6. 
, En los dias de los Reyes y 
Príncipes de Asturias, si los 
Capitanes generales fueren ca
sados asistirán las mugeres de 
todas las personas de distinción, 
§.12 2. 

CapitaJi general ó virey de Navar
ra , §. 127. 

Id. de Guipúzcoa. 
—.Oel renlo de Galiua, 129. 
_ D e Cataluña , la autoridad 
que en lo antiguo tuvo, %. 130. 
. Castilla la Vieja, Andalucía 
y costa de Granada, 132. 
,—De Castilla la Nueva , §. 2 40. 21 o 
—Del departamento de Marina 
son reputados sus honores como 
Jos de provincia, §. 140. 142 

Carabineros Reales,^. / 21. 321 
—Variaciones que han tenido, 
% 732. 32i 

102 
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i \ 6 

i n 
124 
124 

124 

[34. 

« S u fuerza acíyal, §• 7 * 1 ' 
—Nombramiento de su c o r o 
nel en e! Srmo. Sr. Infante I J O » 
Carlos. 
_Métodoque ha de seguirse e n 
la correspondencia de o f i c io c o n 
S. A. R. 

Consejo de guerra de este 
cuerpo, §. 728. 

Sus leyes penales , §- 7 3 4 - ; 
Cardenales, sus honores. V é a s e 

honores. 
Cartagena. Véase milicias urb*****1-* -
Castilla ja Nueva y la V i e j a , sus 

capitanías generales. V é a s e CV*~ 
pitan general. 

Castillo de la Alcazaba de M á l a 
ga, sus soldados. Véase t m t t -
cias urbanas. 

Cataluña. Véase Capitán gcne ra l -
Caudillatos en Galicia. V é a s e t n i -

licias urbanas. 
Causas en el juzgado de los a u d i 

tores, sus derechos. V é a s e a u 
ditores. 

Causas de retracto y tanteo , e l q u e 
- le intenta se contempla r e o , y 
actor el que posee Ja cosa q u e 
se retracta y tantea . §. 6 7 2 . 

Ceuta, sus compañías fijase V é a s e 
contpañúis. 
»_Sus milicias urbanas. V é a s e c r ~ 
ta voz. 

Cirujanos de milicias. V é a s e tniO— 
cias. 

Ciudad-Rodrigo. Véase m i l i t i a - r 
urbanas. 

Comandante general del c a m p o de 
Gibraltar, 133. 

Comedias. Véase teatros. 
Compañía de guardias alabarderos. 

Véase guardias. 
Compañías sueltas 

—De Alhucemas, §. 1 r 5 5 . 
—De Andalucía, i i S ^ . * 
,—De Aragon , §. 1 r p y . 
_ D e Castilla la Nueva. 
—De Cataluña. 
—De Ceuta, %. 115 2. 

3*5 
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328 
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Compañías sueltas 
De la costa de Granada, 

§• 1133-
De escopeteros de Getares, 

§. i r i i . 
_ D e guarda bosques Reales, 
§. 11 i r . 
_ D e Melilla, §. 1155. 
—Del Peñón , "57' 
—Del Plrrot en Catalinia, 
5- "59-

De los presidios. 
De Rozas 1117. 

—Del valle de Valls en Cata-
Juna, §; 11 59. 

De Valencia, 1182. 
Coiiipaííías de inválidos hábiles e 

inhibilcs, %. 1314. 
Cómplices en causas con indivi

duos de los cuerpos de Casa 
Real. Véase cuerpos de Caja 

^ RraL 
Consejeros de Estado, sus honores 

militares. Véase honores. 
—Su presidencia en los tribuna-
Icj ó juntas. 

Consejeros de Guerra é Indias go
zan honores y antigüedad del de 
Castilla, y se preceden en lis 
juntas por las fechas de sus des
pachos, 47. 

Consejo de Guerra, su antigíieJad. 
—Sus variacione» en las plantas 
sucesivas que ha tenido, §. 10. 
—La planta del ano de 177$, 
%. 40. 
—Preferencia entre sí - de los 
ministros con los de otros C»n-
scÍos, %• 47-
—F,l grado de segunda suplica
ción en este Consejo §. 51'.. 
_ E ! de injusticia notoria, %. 5 1. 
—Reunion al Consejode la jun
ta suprema de la caballería. 
—La planta del ano de 1803. 
—La de Marzo de 808. 
—La de 15 de Junio de 814, 
creación en ella de la cámara de 
Guerra. 
Tomo I T . 

I X 
Adición á la planta atifcrEor, 

en que se separaron los ministros 
483 de marina. 39 

Nombramiento de vice presi-
479 dente del Consejo en el Semio. 

Sr. Infante D. Cárlos. 40 
481 Igualdad de los ministros de 
485 la cámara de Guerra con los de 
48/ Castilla. 41 

Cometiendo al Consejo y cá-
4$6 niara de Guerra varios negocios 
4¡?'5 por la cédula de 11 de Febrero 
482 de 816. 41 

Creando camaristas natos á 
487 los Capitanes generales. 51 
£01 La jurisdicción del Consejo 

de la Guerra, 52* 53 
53Ó _ L e pertenece la declaración de 

indultos militares, §. 66, 67 
Jurisdicción del ministro 

superintendente de penas de cá
mara del Consejo de la Guerra, 
§. 64. 64 

' Consejo del almirantazgo, en que 
se expresa su jurisdicción y plan-

34 'as-
Cónsules en nuestros puertos, 

§. 183. 166 
Contrabandistas y malhechores á 

quien corresponde, 99» 81 
so Contrabando de armas y munício-

1 nes pertenece al Consejo de 
Guerra, 58. 56 

5 Contratación de Cádiz, sus hono
res, § 146. 145 

14 Contribución de utensilios, están 
exentos los milicianos solos en 
sus personas y sueldos, §. 861. 394 

16 Corregidores, no pueden ser ar
restados por tes Capitanes ge-

28 nerales. Véase etta ivz. 
30 Corregimientos comprendidos en 

las capitanías generales de pro-
g i -'.rinda, §. 147. ^ 145 
g 2 Correspondencia por escrito. Véa-
3 i se escribir. 

Costa de Granada , su capitanía 
general. Véase esia voz. 

35 Cuba (isla de) sus milicias. Véa-
b 



X 
st.milicias àe-Indiaft . 

CuerposdeCasa. Real ,• privilegios 
!, que son comunes á todos, 

i 571. - ! ' ' «48 
Derechos de ivasallage en Galicia, 

. Véase vasallage. 
Id. dejas causas ante los auditores. -

Véase aaditar. 
Dias y cumpleaños de los Reyes 

y Príncipes de Asturias. Véase 
Capitán gemi-al. 

Dispersos, Véase retirados. 
•Embarcaciones extrangeras en nues-

tros puertos. Véase gobernadores. . 
Embarcarse, se necesita licencia de 

los gobernadores. §. 176. ; .16^ 
^-.Fara Indias, se necesita Real 
licencia, i / ó . 164 

Embajadores, sus honores- Véase 
esta voz. 

Entrada de bajeles de guería en 
los puertos, %.,i^6.. 180 

Escopeteros de gelares. Véasfe 
cotnpaifías: ¡ : 

Id. de voluntarios de Andalucía. 
Véase compañías. 

Escribano de guerra, ha de inter-
Knir en los testamentos milita
res, %i atí8. ' ^ - aa^ 

: —Su nombramiento correspon- " 
de-al Capitán general, §. 257. 224 
__De los regimientos de mili-, 
cías , gozan del fuero crimina], 
§•853.' - - 39* 

Escribir de oficio á los secretarios . 
delrfdespacho , Capitanes gene-* 
rales y otras clases, §. 113.• 107 

Id..cuando lo.egecutan los secre-
. tarios del despacho á las demás 

clases, %. 113. , JO/ 
—Cuando se escribe •á'los te
nientes generales aunque no ten
gan mando de provincia , según • 
órden de 24 de Agosto de 97. 108 
^Cuando se escribe de oficio. 
k cualesquiera jurisdicciones, 
%. i i i . • !io5' 

Escuadras deí valle de Valls, Véa- . 
se compañías. 

Espías de los enemigos, correspon" 
de..'i la ¡jurisdicción m i l i t a r , 

' § • 6 3 . . 
Estados mayores de plazas, sus u»11 

formes. Véase gobernadores' 
Excelencia por entero. Véase / r**" 

tamientos y la voz escribir' 
Expedientes de Indias, como se 

dirigen, §. igo. 
Extrangeros , no pueden entrar e n 

Jos fuertes, %, 180. 
Transeuntes, son de la j u r i s 

dicción militar, §. 54. 
Fiscal rtiíiitar del Consejo à& Í a 
- Guerra, el voto que tiene j §--4 3 * 
Fórmula de escribir. Véase r-r~ 

cribir. 
Fueros privilegiados , el que g o z a 

de dos puede ser demandado 
en cualquiera de ellos, 5 3 2 -

Galicia, el reino representado -por 
sus diputados, tiene honores d e 
Capitán .general; 144. >-

Gefès de departamento, no p u e 
den ser arrestados. Véase C ¿ i p t ~ 

• tañes generales. 
General en* gefe de un e g é r c i í o -

Véase Capitán gentral.. 
Guatemala* Véase milicias de T r t -

dias,.' 
Gobernador de Cádiz, 205 . 
Id, su jurisdicción sobre extrange

ros transeuntes y sobre presas, 
• %. 206..., ^ 
Gobernadores militares, j 5-2 . . 
Id. juramento y pleito homenage 

que hacen,153. • 
^_Comò han de ser saludados 
por los buques de guerra. V é a 
se saludos, 

Jj—Modo dé conocer las f a l t a s 
. ¡al serviçio de la plaza dé los? i n 

dividuos déGasa Real, i S 
>. .—En los puertos marítimos I e s 

corresponden las causas de a r 
mas prohibidas, §. i 6 i . 
*—.l.os que sean corregidores» 
modo de jurar este empleo 
§• iS5. ^ * 

64 
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t o que deben hacer en causa 
empezada contra un paisano que 
Juego se declara gozar fuero de 
guerra, §. l 8 / . l / í 

los que tengan la subdelega-
cion de rentas, i8p. 174 
„ L o s que tengan la de correos, 
§.190. 174 

Gobernadores de las cindadelas ó 
castillos dependen del de la pla
za, §. 184. 169 

Gobierno militar y político de 
Madrid, lo tuvo eE Conde de Ma
ceda con el corregimiento, y el 
gobierno de la sala de alcalt'es 
de casa y corte con independen
cia del Consejo de Castilla en el 
año de 1746, 22/. 102 

Granada (nuevoreino de) Véase 
milicias de Indias* 

Grandes cruces de Carlos n r , sus 
honores militares. Véase hono
res. 

Grandes de España. Véase ho- . 
noves. 

Guardias alabarderos, su creación 
y fuerza, §. 642. 2^9 

Id. el capitán ha de ser grande de 
• España 65 2. 284 

Gozan en sü juzgado Ja dis
tinción de cuerpo de Casa Real. 
Véase cuerpos de Casa Real . 
_Sus retiros, §. 653. 184 
.Sus plazas son para sargentos 
del egércíto, §. Ó44. 280 

Guardias de corps, hoy día de Ja 
Persona del Rey, su creación y 
fuerza, §. 588. atfi 
_Su fuero y forma del juzga
do del asesor, §. 601. 270 
_ E l capitán comandante tt'e-

t^ne toda la jurisdicción, §. 593. 205 
—.Variaciones que lia tenido en 
su fuerza, §. 588 y siguientes. %6t 
—Tiene este cuerpo la jurisdic
ción activa y pasiva, %. 598. 2<Sp 

Guardias de infantería española y 
walona, su creación y actual 

^ fuerza, §. 654 y siguientes. 285 

303 

3°3 

301 

X I 
__Siiscorofie1es lian de ser gran
des de España , 663. 295 

Fuero y juzgado de estos cuer
pos, §. 6(58. ap i 

Td. su consejo de guerra ordi
nario y. extraordinario, 695. gi2 

Lín causas de complicidad con 
reos de otros fueros , correspon
den todos al juzgado de estos 
cuerpos por la acción atractiva 
de su fuero, §. i p i . 
. Los individuos presos por 
otro juez deben entregarse con 
Jos autos al coronel á las cuaren
ta y ocho boras, 69. 

,Los Oficiales dependen solo 
en sus causas de su coronel 

Guipúzcoa (provincia de) no ri
gen sus fueros en las causas mi
litares. Véase Capitán general 
de Guipúzcoa. 

Ibiza. Vê&s-mUcias urbanas. 
Indias, la artillería. Véase esta 

voz. 
Id . Los asesores de los cuatro vi-

reinâtos, no pueden ser recusa
dos. Véase asesor. 
—Extracción de reos en Indias. 
Véase extracción. 
—En Jos indultos conocen los 
vireyes. Véase indulto. 
—Mando en vacante del virey 
y otros gobiernos. Véase m^n-
do. 
—Lo perteneciente al mando de 
los vireyes. Véase esta 002. 

Indultos en causas de fuero mili
tar , corresponde al Co/isejo de 
Guerra, y en Indias á los vire-

; yçs, %. 66. 
Informes, cuando se pidan £ los 

tribunales no se suspenden los 
pleitos. Véase pleitos. 

Inspector general de milicias, sus 
facultades. Véase milicias. 

Insulto á los almacenes ó maes
tranzas de artillería. Véase esta 
voz. 

67 



xn 
Iniendentesde egércíto, sus hono-
. res, §. 138, 138 
Id. no pueden ser arrestados por 

los Capitanes generales. Véase 
esta voz. 

Inválidos, cuando están sujetos á 
las penas dé ordenanza, ig 19. 544 

Id. hábiles é inhábiles. Véase j-?-
íir ados. 

Yucatan y Campeche, sus mili
cias. Véase esta voz. 

Jornaleros, sus créditos. Véase 
deudas. 

Jueces de rematados á presidio, 
§• 59- : 

Jueces militares en pleitos en que sé 
les pida informe. Véase f leitos* 

Juramento de los gobernadores. 
Véase gobernadores militares. 

Juzgado de los cuerpos de Casa 
Real. Y cae. cuerpos. 

Juzgados militares, no puede for- • 
marse causa sobre intereses que' 
no pasen de quinientos, reales.. 234 

los Barrios. Véase milüias urba
nas». - • • 

Lugo.- Véase milicias- urbanas. ' 
Luisíana y Florida. Véase militias 

de Indias. 
Madrid, mando mililár desde el ' 

aña de 1587 en adelante, • -
2 í r. 200 

Málaga (castillo'de la Alcazaba 
de) Jos soldados alabarderos de • 
este castillo, ^. 1064. -459 

Mallorca.-Véase milicias. : - ! ~-
Id. urbanas. Véase milicias ur

banas. 
M^ndo de armas, se expresa todo 

3o prevenido sobre este asunto, ; 
^. 230. i8p 

Id. en Indias, en Tacante del vi-
rey y otros gobiernos. 246 
—De los capitanes del batallón 
de milicias'de Aragua. Véase 

•milicias de indias. 
De ios intendentes que sean: 

militares. Véase -intendentes m -
Indias. 

/ 

Mando- ecotiómico de los regi
mientos ,110 pertenece á los Ca
pitanes generales. Véase Capi
tanes generales. 

Mando militar de Madrid. Véase 
í. Madrid. 
Mariscai descampo 4 quien se co

mete el mando de una provin
cia > tiene honores de teniente 
general, §. igp. 141 

Melilla. Véase compañía. 
Milicias provinciales de España,su 

aniigíiedad, establecimiento y 
fuerza , §, 814. 378 

Id. regimientos que hay en la pe
nínsula , §. 83 2; 380 
_ C o B t e de un regimiento en 
tiempo de paz. 388 

Personas que gozan de su fue
ro, §. 848. - 391 

Privilegio y exenciones de los 
que 'sirven en las milicias, 
§- 857- , _ SP* 
—-Jurisdicción de siis coroneles 
sobre sorteos &c., 890. 400 
—Jurisdicción < de los corone-

. les sobre sus individuos en el 
conocimiettto de sus causas, 

900. ' 407 
—Jurisdicción de los jueces en 
las capitales, y facultades de los 
coroneles en la formación de 

' sus regimientos, §. 916. 417 
—Facultades del inspector ge-

c.neral de estos Cuerpos, §. 934. 420 
Milicias de Mallorca,- 940. 423' 
Milicias de las islas de Cáiiárias, 

§.946. ^ _ 425 
_Sus oficiales por privilegio 

• cuando pasen á la tropa vetera
na ha de ser con la misma gra-

' duacion, §. p4p. 416 
Gozan los mismos privilégios 

: que los de milicias de la penín
s u l a , 9 5 ^ 430. 

Milicias de Indias, p<5i. 435 
Id. las de Cuba, su reglamento que 

sirve para todas las de Indias, 
430 



Fuero y goce de estos cuer
po5 i §• 963 
. Preeminencias de sus mdivi-
durs, ppS. 
, ,H1 modo de actuar sus causas, 

1009. 
Milicias de Yucatan y Campechí, 

I03r* 
Milicias de la nueva Vizcaya, 

§• I034- ' , 
Milicias de Indias en general . go

ce del fuero militar y unifor
mes concedido á todas en gene
ral , §. J 046. 

Milicias urbanas de España, 
§• 1049. 

Milicias de Ayamonte, §. 1102. 
De Alburquerque, ^. 1079. 

.. , De Alcántara, §. io8 t . 
__De Algectras,^. 1058. 

De Badajoz, §. 1077. 
' ^Barrios (Los) , §. 1058-

_Bayona, §. 1074. 
De Cádiz, 1055. 

_.De Cartagena, 1092. 
De Caudillatos en Galicia, 

$• io7S-
, De Ceuta, 1094. 
. De C i u d a d - R o d r i g o , 
. De la Coruíía , 1009. 

Del Ferrol, ^. 1074. 
__De Formentera, 1140 
__De Gibraltar, 1098. 
_ D e Grana ( la ) §. 1074. 
, De Ibiza, §. 1100. 

• „ D e Mallorca. 
, De Monterey, 1074. 
__De Oran, §. 1098. 
„_De Paímogo, §. 1103. 
__Del Puerto de Santa María. 
_Puehla de Guzman , §. 1 log. 
_ D e San Lucar de Guadiana, 
§. 1103. 

De Tarifa, 1061. 
De Valencia , 1084. 

—De Valencia de Alcántara, 
§. 1082. 
—De Vigo, §. 1074. 
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Mil idas urbanas de Indias, ^. 1105. 476 

436 Militares, gozan de su fuero cuan
do son reos demandados, 

442 1054. t m 4S3 
Ministros de las audiencias , no 

443 pueden ser arrestados. Véase 
Capitán general. 

448 Monte-Rey. Véase inilicias ur-
banas. 

449 Mugeres de los individuos de tm-
licias gozan del fuero en sus 
testamentos, §. 855. 392 

Multas por cualquiera jurisdicción 
450 íiiiütar , cortesponden al Con

sejo de Guerra, 64. ¿4 
452 Naufragios en nuestros puertos, 
47 6 pertenecen i la jurisdicción de 
467 marina, 61. 6$ 
467 Oficiales del egércilo agregados á 
457 plazas. Véase retiradott 
466 Id . agregados á los cuerpos, el 
457 ' mando que tienen en ellos. Vé¿-
462 se mando de armas. 
454 Oficiales de Milícias, su fuero, 
473 Véase inih'a'as. 

Id, mando que tienen cuando es-
462 tan con los regimientos forma-
474 dos. Véase mando. ' 

Ordenanzas del egército , cual-
473 quiera duda pueden decidirla los 
460 Capitanes generales. Váase Ca-

"461 f i t an genera!. 
475 Paimogo. Véase milicias urhanas, 
457 Palacio del Rey , Ja comitiva y 
462 tropa de los bandos como lia 
465 de entrar en las plazuelas de él. 295 
475 Papel sellado, ha de usarse en In-
462 dias, §. 393. 240 
475 Peñón , su compañía fija. Véase 
47 6 compañía. 
4^6 Personas consideradas como Capi-
476 tañes generales de provincia que 

disfrutan sus honores, §. 139. 141 
476 Id . que sin ser militares gozan de 
458 sus honores, § .142. 143 
469 Perú , milicias provinciales del vi-

reinato. Véase milicias de In-
468 dias. 
462 Plaza de Madrid , su erección 
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Pleitos pendientes, no deben sus

penderse en los informes, 375. 
Presidiarios, en los delitos que co

metan, dentro ó fuera de los 
pFçftifLips 59. 

Provistos por el Rey en Indias, 
cuando llegan á sus destinos, 

Puerto de Santa María. Véase mi-
ltc/aj urbanas. 

Rematados k presidio. Véase 
jueces. 

Retirados del servicio, §. 1310. 
Id, los oficiales las exenciones que 

gozan, V 1317, 
Id. en clase de agregados á pla

zas, §. 1317. 
Id. en clase de dispersos, ^. 1312. 534 
Id, en clase de inválidos, §. i%i6. 545 

No son de ía jurisdicción cas
trense, 1318. 

Reiiros para los oficiales y demás 
clases del cgército de España. 

Id. para los de América. 
Id. para los oficiales empleados en 

los esíados mayores de plazas. 
Id. para los oficiales de la Real 

armada. 
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de) quien es el actor, y quien ei 
reo. Véase causa. 

Robo de efectos de almacenes de 
artillem, 777. 

Saludos de Jos bajeles de guerra 
extrángeros í las plazas, §. 1961 

Id-de Ips bajeles del Rey , §. 192. 
_ D e los bageles del Rey á los 

- Capitanes generales que pasen á 
su bordo, | . 191. 

Salvas-de artillería con plazas ma
rítimas, §. 195. 
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' -introducirse los Capitanes gene

rales no siendo presidentes de 
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facultades, §. 119. 
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Id. delitos en que están desatora 

dos, %. 1223. . 
Id. cuando concurra tropa 

zos á la egecúcion de 3^6 
justicia, §.125-5., 

Tarifa. Véase milicias u r b a n a * -
Teatros, no pueden mezclarse e n 

su gobierno los Capitanes g * " * " 
xales no siendo presiden t«s <x 
audiencia, §. 108. 

Tenientes de Rey de las p i a r a s , 
sus facultades y mando , 2 r 5 * 

Id. los de Cataluña, tienen e l m a n 
do militar y político en ausen
cia de los gobernadorei, §- 1 8 8 . 

TenidMe general, á quien se c o 
mete el mando de una p r o v i n c i a » 
sus honpres, ig9. 

Como lia de escribírseles cíe 
oficio aunque no tengan el m a n 
do de la provincia. Véase e s e n -

Tratamientos á todas las clases. 
Tropas de Casa Real. V é a s e 

eutypoti 
Vacantes de vireyes y g o b e r n a 

dores en Indias. Véase m & n t i o . 
Valencia. Véase milicias a r b & n a s . 
Valencia de Alcántara. V é a s e m i 

licias urbanas. 
Váaallage que se paga en G-alicJa, 

están . exentos los mi l ic ianos» 
§. 8<5o. 

Venezuela., sus milicias. V é a s e 
milicias de Indias. 

Vicario general de los e g é r c l t o s , 
sus honores. Véase honores. 

Virey de Navarra. Véase C a p i t á n 
general de Navarra. 

Vireyes de Indias , sobre v o t o c o n 
sultivo á las audiencias, -294., a¿±o 
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honores. 
_ E I mando en sus 
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D E LAS M A T E R I A S C O N T E N I D A S E N ESTE T O M O . 

Del Real y supremo Consejo de Guerra, Fág. i . 

Varia don et qui ha tenido ti Consejo. g 
Planta del Consejo de 4 de Noviembre de J77J'. 14. 
Precedência entre s í de los ministros de los tribunales supremos. 26 
Segunda suplicación concedida a l Consejo de Guerra 38 
Recurso de injusticia notoria que ha de admitirse en el Consejo de la 
• Guerra. g o 

Reunion de la junta suprema de la caballería del reino a l Consejo de 
la Guerra. 3 1 

Planta del Consejo de 16 de Mayo de T 8 O J . ¿ 2 
JSxtinehn de esta planta , y que vuelva á observarse la de 4 de Noviem

bre de 7 j . j - a 
Ultima planta He 15 de Junio de 1814,, 
Adición d<r 18 de Agosto de 1814 á esta planta, en que se separaron del 

Consejo ios asuntos de marina. 
Ñombramiento de Vice-presidente del Consejo en favor del Sermo, Sr. I n 

fante D . Carlos María. 4.0 
Nuevas atribuciones d.idas a l Co?iiejo y Cámara de Guerra por ¡a R t a l 

cedida de 12 de Febrero de x 8 l 6 , 43 
jDf la jurisdicción del Consejo. j a 

Del Consejo supremo del almirantazgo, pág« 69. 

Su jurisdicción y nueva planta , en que te declaró ni Rey por'su presidente, 
y a l Scrmo. Sr. Infante D . Antonio Gran Almirante por su vice-pre
sidente. 6 $ 

Zd forma de gobierno de dicho Consejo después del fallecimiento de dicho 
Sr. Infante D . Antonio. i¡6z) 

Del juzgado y autoridad de los Capitanes generales en un egército y . 
provincia , pág. 71. 

D e l Capitán general Ae un egérciio en campaña. 73 
D e l Capitán ó Comandante general de una provincia. y j . 
D e ta forma de escribirse las jurisdicciones militar y ordinaria, y entre s i 

los individuos del egérdta , §. 112 y siguientes. jq^ 
De los tratamientos á todas las clases dd estado. xo(f 
D e los Capitanes generales que sean presidentes de las audiencias 116 
D e l modo de escribirse de oficio entre todas las clases dd tgérdto, i 2 o 
D e l Virey y Capitán general de Navarra y Guipúzcoa, 122 y 124. 
D e l Capitán general de Galicia. j a ^ 
D e l Capitán general de Cataluña, y sus prerogativas. 124, 



X V I 
De los Capitanes generales de Castilla la V ' t j a , Andalucía y cosf^1 ^ 

Granada. 1 ^ 
Del Comandante general del campo de Gibraltar. ^ . ^ j . g 
Personas ¡fue sin ser militares gozan honores de Capitán general de- ege1'*1 
Personas consideradas como Capitanes generales de provincia. , . 
Otras personas y cuerpos que gozan honores militares como son los m m t s " 

tros del Cqnsejo supremo de la Guerra y otros. • p x 
Corregimientos comprendidos en las capitanías generales. 

De la jurisdicción de los gobernadores militares, pág. 

X 4 S 

T49 
Dependencia qtie tienen los gobernadores del Capitán general d i Pro'Xii*t ~ 

cia , Jv facultades que les corresponden sobre todos los individuos m i t e -
tares que estuvieren en su distrito. 

De los gobernadores de das dudadelàs ií castillos dependientes ã e rtlgu11'* , 
^plazL. . . 1 6 9 

De los gobernadores que ademas de la militar egercen alguna otra j u r t s -
diccion. 7 1 

Del modo con que deben ser saludados los Capitanes generales de p r o n t f t -
• da y gobernadores que pasen abordo de los bajeles de la R e a l a r r i t í t — 

da: como han de saludar ¡as plazas ã estos buques,y lo que dé'fc? f g ? " 
cutarse en las salvas extraordinarias. * 7 5 

Lo que ha de observarse en las plazas cuando hayan de saludar ¿£ fatije — 
les de guerra ex tr anger os, y lo que hay prevenido para la entrtt ídtt d e 
estos en nuestros puertos. I S o 

D e l gobernador de Cádiz. x S 6 
Sucesión del mando accidental de un egército, provincia 6p laza . * S ^ 
De los tenientes de Rey y sargentos mayores de plazas. x p y _y X 

Del mando miJítar de Madrid pág. 200. 

Comisaría general de infantería y caballería en 1 $ 8 j . 3. 0 0 
Gobierno y Capitanía genenü de la provincia de Madrid en ' s 0 0 
Tenencia-de comisario general de la infantería-y caballería eh 1 yr x 3 o i . 
Gobierno militar y político de Madrid del Co?ide de Maceda ett- j y ^ 203 
Tenencia de comisario en 1 747. ^ o^-
Comandancia Militar de Madrid en i j g i . i . . . 2 0 7 
Gobierna militar y político en 1766. 2 0 $ 
Erección de la plaza de Madrid y de la Capitanía general de C u s t i l l t t -
'- la Nueva en 1766. 

Gofiernoy comandancia general de Madridy su distrito en i j j , 
Restablecimiento 'de la capitanía general de Castilla la Nueva'en-- x p 

De la jurisdicción de los auditores, pág. 223. 

Del auditor general de un egército. 
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2 3 3 

De los auditores de guerra de provincia ó asesores militares. S 
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De los Vireyes y Gobernadores de Indias, pág. 23$. 

¡a division de U secretaría de Estado, y díl despacho unfotrstil ¡de 
Indias en dos distintas y separadas. 2 j 6 

De lo prevenido drcttlar.m'ente d Indias jobre algunos puntos ilo expresados 
en ias ordenanzas, y tratan también de la autoridad y facultades de 
los Vireyes. 2,3? 

De las cuerpos de Casa Real, pág. 248. 

D d juzgado en general de los cuerpos de Casa R e a l , y sus prerogatfoas. 351 
Guardias de corps , hoy dia guardias de ¡a Persona del Rey. 2 6 2 
Fuero, conocimiento de causas y forma dt¡ juzgado del asesor, 370 
Compañía de alabarderos. 2 79 
Regimientes de guardias de infantería espaiioia y tualona* 18$ 
Fuero y juzgado de sus individuos y dependientes. a ç é 
Consejo ordinario y extraordinario de los regimientos Je guardias. J T Í 
Brigada de carabineros. • 3 * 1 
Consejo de guerra de la h í g a d a y sus leyes penales. j a 8 y j j r 
De ¡os batallones de la Real marina. j j ó 

Del Real cuerpo de artillería en España é Indias, pág. 338. 

Variaciones que ha tenido el cuerpo de artillería en su fuerza. S S 9 
Variaciones que ha tenido en sus gefes, -
Antigüedad de la tropa de artillería , personas que son de su júr i sd iahn, 

y su actual fuerza en E s p a ñ a c Indias. 3 4 4 
D e la jurisdicción del cuerpo de artillería. ¿ ¿ o 
Etftpleados en el ramo de cuenta y razón de la artillería. 3^8 

Del Real cuerpo de Ingenieros, p ig . 362. 

Su fuerza actual. , é ^ S 
Ge/es que ha tenida desde su creación. 3 6 7 
Jurisdicción del cuerpo de ingenieros. $68 

De las milicias regladas de España y sus ¡slas, p i g . 378. 

D e los regimientos de milicias regladas de la península. j 8 o 
Personas que gozan fuero de milicias. j ç x 
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Tomo I I . c 
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Jermaciott 4e su respectivo regimiento, y las del inspector general^ 
estos cuerpos* — 

J)í las milicias del reino de Mallorca. ^ 3 < 
D e las milicias de ¡(fs islas Canarias. 

De Us milicias regladas de Indias, pág. 43J. 

JDf/ moí/o de actuar en sus cansas. ^ " ^ o 

D e l fuero y goce de los cuerpos de las milicias de Cuba. Q 
D e los castigos, penas y casamientos de los mismos. •$'•3 
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D e las milicias de Indias en general. £ . * 
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- : Milicias urbanas de Extreraadora. 
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D e las de Valencia* ^ ó $ 
D e Cartagena. - ^ 
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De las islas de lo iza y tormentera. - ^ - ^ S 
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Urbanas en futblat Je stmrío, ^yfi 
De las milicias urbanas de Indias. ^yf i 
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Compañía J i j a ¿e cscoptteros de Get ares. 
h a di fusileros guardn-bõsquts Real/s. ^ I 
Idem fija de infa7tterta He l a plaza de Rozaié ^ j j ^ 
Compañías Jijas de infantíría de ¡a costa de Granada, ^tfj 
Compañías de leva honrada. j . 
C&mpañía de Ceuta, Melilla , P e t í o n y Alhucemas: ^¿'¡J 
Escuadras del valle de Valls en Cataluña, 
Rondas volantes extraordinarias del resguarda en Cataluña* -fptf 
Compañía suelta del reino de Aragon. 
Idem de fusileros de Valencia* 
Cotnpañías de escopeteros voluntarios de Andalucía* 

Compañía suelta de Castilla la Nueva. 2 

Del juzgado de los cuerpos suÍ2os, pág. 512. 
Reformas y variaciones de los regimientos suizos de JEjparía. 
Artículos de la última contrata de estos cuerpos con ¡a dieta helvética en 

2 Je Agosto de 1 8 0 4 , que tratan de la jurisdicción del coronel y con
sejo de las tropas suizas. 

£>e ¡os procesos de los cuerpos suizos. 

Explicación del coxjejo de guerra de las tropas suizas. ^atf 

De los inválidos y agregados j pág. 531. 
D e ¡os inválidos y agregados, compañías en que tstan divididos los pri

meros , con las Reales Órdenes expedidas á favor de los retirados para 
su acomodo. S J X 

De su fuero. 
Reglamento de retiros de I.0 de Enero de 1810 para los nficialts y de* 

mas clases del egército en E s p a ñ a desde eoronel inclusive. 
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Rtglamento de retiros de 30 de Abril de 1 8 ¡ y pata los oficiales em

pleados en los estados mayores de plazas. 
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demás dates de la Real armada* ¿ ¿ g 





JUZGADOS MILITARES 
D E ESPAÑA Y SUS INDIAS. 

Del Real y supremo Consejo de Guerra. 

Xliste Consejo es el supremo tribunal de la milicia, donde se deciden y 
determinan en justicia Jas causas de sus individuos, y de quien depen
den todos los juzgados subalternos de guerra. Por este motivo parece que 
los militares deben estar instruídos en la forma de su gobierno y facul
tades que tiene sobre todas las tropas del egércíto; y asi no será impro
pio que demos aqui una breve noticia de las variaciones y plantas que 
ha tenido este tribunal, preferencia de sus ministros entre si, y los ra
mos á que abraza su jurisdicción, tratándose estos puntos ligeramente, y 
cuanto baste á dar á los militares una idea de ellos, porque no es posi
ble egecutarlo de un modo mas extenso en esta obra, no solo por no 
ser este el fin que nos hemos propuesto , sino por la falta de conocimien
tos que tenemos para desempeñarlo, como pedia un objeto de esta na
turaleza; pero el que quisiere instruirse á fondo del instituto y gobierno 
de este Consejo, podrá ver á D . Francisco del Oya en su obra: Pron
tuario del Consejo de G u e r r a , un libro en 8 .° , donde trata de sus 
facultades y casos en que compete ó se limita el fuero militar hasta el 
año de 1738 , en que se publicó; y Ja colección de ordenanzas de Don 
Josef Portugués. 

2 E l Consejo de Estado y el de Guerra, aunque divididos, forma
ron siempre un cuerpo, y celebraron sus sesiones en una misma pieza, 
que en lo antiguo les estaba señalada en el palacio del Rey, como uno 
y otro lo expusieron asi: el de Estado en consulta de 28 de Noviembre 
de 1682 al Señor D . Carlos I I , y declarado anteriormente por el Se
ñor D . Felipe I V en decreto expedido a! de Guerra en 25 de Setiem-* 
bre de 1632 : Que los consejeros de E s t a d o lo eran también de G u e r 
r a , s in otro requisito mas que por serlo de E s t a d o . 

3 Subsistid su concurrencia á una misma sala hasta el año de 1718, 
en que dejó de formarse el de Estado, quedando en el de Guerra la ex
pedición y conocimiento de mucha parte de los negocios correspondien
tes á aquel, que subsisten en el dia. 

4 En comprobación también de Ja antigüedad de este Consejo y 
anion con el de Estado, y de los manejos que tuvieron en los tiempos 
pasados, hay asimismo los verídicos testimonios que subsisten actual
mente en ia pieza que al presente ocupa el de Guerra, como es una sal-
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vadera y tintero de plata, que se hallan con la distinguida particulari
dad de tener grabadas estas palabras: Consejo de Es tado y G u e r r a , 
y H a c i e n d a y C á m a r a : prueba evidente de que se trataban en este 
Consejo todas las materias concernientes á dicha inscripción, y de que 
componían los dos un Consejo, cuyos antiguos monumentos los dejaron 
sin duda los antepasados con toda advertencia , después de haber mino
rado los negocios á los Consejos de Estado y Guerra, y dejarles lo que 
correspondía á su nombre, como se infiere de que la inscripción de las 
otras salvaderas y tinteros que se hallan en la misma pieza y tabla del 
Consejo solo dice: Consejo de E s t a d o y G u e r r a . 

5 Los porteros que actualmente sirven al Consejo de Guerra son los 
mismos que promiscuamente asistían con el de Estado; y con esta deno
minación los nombra todavía el Rey. 

6 Muchos historiadores dan á estos Consejos ru antigüedad con los 
reinos de Castilla, excepto Rodrigo Mendez de Silva, que por lo que 
toca al de Guerra sé la da desde el Infante ó Rey D. Pelayo (que 
murió año de 737) ; pues en su obra Catálogo R e a l y G e n e a l ó g i c o d t 
España .^ impresa en Madrid año de 1656, cap. 34 , rol. %t> vuelto , d i 
ce asi: y derivan de sus heroicas empresas l a a n t i g ü e d a d de l Conse^ 
j o de G u e r r a . 

La misma antigüedad da al Consejo de la Guerra Alonso N u ñ e z 
de Castro , cronista de S. M . , en su libro histórico político Solo M a d r i d 
es Car ie , impreso en Madrid, en su tercera edición en 1675 (1 ) , en q u é 

( O Preeminencias que en lo antiguo tuvo el Consejo de la Guerra, de que 
trata Nuñez de Castro en la pág. 59 de su obra. . ¡ 

„Tuva fr'mcipto tste Consejo con los mismos reinos ds Castilla y l e ó n , ftt 
tiempo del Rey D . Pelayo añode 720. Compónese de consejeros de capa y 
tspada aprobados por la experiencia y práctica militar, con noticia de formar 
tgêrcitos , sitiar , fortificar y defender plazas. No hay número fijo de conseje
ros : hay un fiscal, que es ministro togado, dos secretarios y alguacil mayórt 
que es oficio perpetuo, y tiene lugtir en los actos públicos y en el Consejo cuat í ' 
do le llaman. Su gobierno se divide en dos partes, la principal, que atiende 4 
todo lo ^ue toca á lo militar : la segunda, qiie mira á materias de justicia. 

„La forma que observan en su ingreso es como el Consejo de Estado , sen* 
tánAose conforme van entrando sin precedencia de antigüedad. E n los Consejé-
jos de Guerra que llaman plenos, se avisa también á los consejeros de Estadp, 
que entran por la cabecera del banco superior para quedar en mejor lugar que 
los de Guerra. Los dias de Consejo ordinario son limes, miércoles y viérnes, las 
mañanas para gobierno, y las tafdes para justicia. E n gobierno se consultan 
y proveen ledos les puestos militares: las materias de justicia son de todos sát 
dependientes que gozan del fuero militar , todas las de contrabando, renuncia' 
miañes y presas, de que se originan muchos pleitos, y se interponen materias de 
estado, por lo que los Príncipes suelen interesar con ocasión de los tratados â* 
p a z , é inteligencia de sus artículos. Por lo militar se observan en este Consejo 
razones de guerra, industrias , disposiciones t arbitrios y formas de su egecti-
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trata , entre otr?s cosas, de U jurisdicción y antigüedad de todos los C o n 
sejos que entonces hdbia en Madrid; y !o que refiere del de Guerra se 
pene en U nota, para que se vea el origen , preeminencias y facultades 
que los Seúores Reyes de España concedieron en lo antiguo á este supre
mo tribunal de consultar á S. M . iodos los empleos milhares de mar 
y tierra, como almirantes, vireinatos, Capitanes generales de frontera, 
castelUnías y demás , estando á su cargo el cuidado y gobierno de la cons
trucción de navios , galeras, provision de los presidios, su guarnición t e l 
ramo de la artillería , vestuarios del egército, fábricas de armas y m u n i 
ciones , y cuanto pertenecía á guerra , consultando al Rey en los casos que 
exigían la Real aprobación ; cuyas preeminencias en lo relativo el e g é r -
cito y sus ramos ha tenido á bien el Rey nuestro Señor conceder al C o n 
sejo y Cámara de Guerra por su Real ce'dula de 12 de Febrero de 1816 
en los términos que en ella se expresa, y de que se trata mas adelante, 

y Tiénese por cierto, según lo acuerdan las historias , que en l o 

don : trátase lo perteneciente â la. guerra ofensiva y defensiva de mar y t ier
ra âe España y las islas adyacentes: matula hacer levas de gente^ consulta 
Generales, Almirantes, Maestres de Campo ; y cuando S. M . resuelve se ha -
ga alguna leva de infantería para fuera de E s p a ñ a , se da aviso á este C o n 
sejo para que consulte los Capitanes que la han de hacer , y por este tr ibunal 
se te dan sus despachos : consulta castellanos , Capitanes generales de fronte
r a ; y finalmente todos hs puestos y ojicios que toca su ministerio d la g u e r 
ra , atendiendo también a l gobierno y mejor conservación de los hospitaíes 
militares, 

„Las dos secretarías de este Consejo , una es de mar y otra de tierra ; por 
l a de mar corre el despacho de las armadas, galeras y algunos presidios , j r 
todas ¿as materias de contrabando y presas, y tiene conexión con Estado por 
las materias de esta calidad que se ofrecen en él. Por la secretaría de t i e r r a 
corre todo lo dependiente d egêreitos, presidios y fronteras. Tienen los secreta
rlos de este Consejo, como los de Estado, autoridad de despachar los correas 
siempre que les parezca conveniente, enviar órdenes que mandan por copia , que 
es un despacho en toda forma, sin Jirma del Rey aun, por no haber tiempo? 
y solo con una rúbrica del secretario se obedece como s i fuese firmado del R e y ? 
y esto se practica mucho en guerra , donde puede seguirse luego el despacho 
original Jtrmado; pero aunque no vaya , que ha sucedido muchas veces t se 
tgecuta la óvden por copia luego sin controversia. L a s dos secretarías tienen 
los mismos ojiciales que los de Estado, y acuden á su egercicio d las m í s t n a r 
horas, las ojiciales mayores en ausencia de los secretarios entran á despa 
char y decretar en la misma forma que sus secretarios, y se sientan en e l 
mismo lugar , con distinción de que en Consejo se vuelve el respaldo del banco, 
y en las juntas, de que después haremos memoria , se sientan en l a mism¿* 
forma que los secretarios sin distinción alguna. 

„ Ñ o tiene lugar este Consejo en actos públicos, como ni el de Estado. Z*** 
obligación de ambos tribunales es concurrir con el Rey como inmediatos ã stt per
sona : solo en las Jiestas de toros tiene lugar el Consejo de Guerra, como h u é s 
ped, no por obligación: tampoco tiene vacaciones t com* ni el Consejo de E s t a d o . 
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primiúvo había úmcaraente en Castilla un solo Consejo ó junta com.-*11 
puesto de Grandes del reino , ó , como entonces llamaban, Ricos Homes- -
Después no solo se admitieron y aumentaron en él caballeros, arzobi;—; 
posy obispos, sino también letrados, subsistiendo los últimos en el mis—: 
mo Consejo hasta el año de 1516 que pasaron al de justicia, aunque 
con la prerogatha de que permaneciese en ellos y en los sucesores el tí—; 
tulo de nómbraisé del Consejo de S. M . Garma, Teatro univ. de 
g a ñ a , tumo i v , impreso en Barcelona año de í cap. 2 , f o l . j 8 . 

8 Según civnkas particulares y otros autores parece que los Coa—: 
sejos de libado y Guerra traen su origen de aquel único y primitivo 
Consejo ó juma que hubo en lo antiguo, y que eran tantos los nego— t 
cios en que entendían, como lo manifiesta la inscripción de los nombre*; 
qre ¡e daban en esta forma : Consejo del Rey , Consejo de E s t a d o , Coa—*, 
tejo Sujrenio, Consejo de E s p a ñ a , Consejo R e a l , Consejo de l a C d ^ 
mará••, Consejo de Castil la , Consejo secreto, Consejo de S . M . 

,tAunque no guardan los ministros antelación en este Consejo de Guerra, 
observan en señalar las consultas y en despacho de semanería y jirmando por jf$T-
antigüedades. --. > 

>rLa segunda farte de este Consejo toca á materia de justicia , donde se t r a ^ 
ta lo referido arriba; el asiento es como en gobierno, adonde entra un asesor/ 
el-cual tiene un substituto, y ambos son del Consejo Heal. L a forma que se guar—. 
da en votar es ¿¡ue el asesor refiere el hecho y vota , y consiguientemente el m a j 
antÍg?,o del Consejo, y después los qüe se siguen por su antigüedad, con c a l i d a ^ 
que si S. M. por algún justo título 6 instancia de parte resuelve que concurran v 
hs dos asesores, en este caso pierde el nombre el Consejo, y guarda el de juntar* 
y entran los asesores con capa y sombrero; siendo asi que en el Consejo enttatí-
sin capa y con gorra. 

t,So?i miembros de este Conseje el Capitán general de artillería de E s p a ñ a ^ 
que es consejero y súbdito de este Consejo, el Comisario general de infantería y -
caballería de Espana s que también es consejero de Guerra,, por cuyas órdmti^ 
se alojan y señalan los tránsitos para la infantería y caballería: lo sen tam~,. 
Hen la junta de armadas , la de galeras y presidios. i'. 
, „ E n la primera se trata de fábricas y armadas y navios, y tiene facultad . 

de consultar como el Consejo todos los puestos marítimos desde el General al* 
mas inferior. 
. „ E n la junta de gateras se trata de las fábricas de las galeras, y se tien? ' 

tn casa del Comisario general de cruzada, respecto mantenerse de la hacienda -
del subsidio. Compónese de consejeros de Guerra y de otros Consejos; y cuando : 
eoncurren con los de Castilla, se sientan con igualdad por sus antigüedades , y • 
asimismo sus jiscales. 
'. „ E n la tercera junta de presidios se trata de la mejor conservación de estot, 
de su guarnición, y la provision de víveres y pertrechos , y también de la esndu-
don de los condenados á los presidios; y asimismo de la cobranza de las làn-
xas que pagan Grandes, Títulos, Comendadores, y las casas que juran en Cortes" -
D . Alonso Nuñez de Castro, en su obra Libro histórico político, pág. 59, un 
tomo en tv , impreso en Madrid, en su tercera edición año de 1675. 
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9 E l Consejo de Guerra tiene la prerogaúva de tener por su Pre

sidente la Real Persona de S. M . , cuyo honor le está concedido y con
firmado por varios decretos Reales, de que se hará mención mas ade
lante, y tiene el tratamiento de Magestad, como que representa al So
berano: ha tenido en su fórmalas siguientes variaciones, que se referirán 
sucintamente. 

Variaciones que ha tenido el Consejo. 

10 El Señor Don Felipe I I por Real cédala de 21 de Mayo de 
1594 mandó que todas Us causas de justicia civiles y criminales, así 
de oficio como á.pedimento de partes, que se trataban en el Consejo de. 
Guerra, se substanciasen, concluyesen y determinasen sin consultarlas 
con este tribunal por los Alcaldes de casa y corte. Y por la Real cé
dula de 11 de Diciembre de 1598 el Señor Don Felipe I I I se sirvió re
vocar la antecedente , mandando que el Consejo volviese á conocer de 
estas causas, y que solo interviniese en ellas una persona de letras, pa
ra ique las substanciase y se viesen luego en el Consejo con asistencia y • 
voto de este letrado ; ' y nombró S. M . para esto á Ó . Francisco Mesía 
de Barrionuevo, Alcalde de casa y corte. 

i t En este año de 1598 fue la primera vez que el Rey nombró dos 
Asesores para el Consejo, el uno propietario y el otro interino: asi cons
ta de consultas del mismo tribunal hechas á S. M . en 11 de Enero de 
1599,' y 14 de Marzo de 1648 , las cuales existen en el archivo de la 
secretaría de él. Y hasta el año dicho de 98 se informaba el Consejo 
para la determinación de los negocios de justicia que ocurrían del le
trado que le parecia, siendo regularmente un Alcalde de casa y corte. 

12 Con motivo de juntarse para varios negocios y materias ministros 
de los Consejos de Guerra y del de Justicia ( t j ^ y suscitarse algunas dis
putas sobre precedencia entre s í , resolvió el Rey con fecha de 9 de No
viembre de 1622 que en las juntas que hubiere de consejeros de estos 
dos tribunales prefiriese el que fuere mas antiguo en cualquiera de ellos, 
sin mirar ni reparar en.que sean de un Consejo ú de ot ro , sin embar
go de cualquiera resolución que hubiese en contrario. 

13 En 12 de Mayo de 1643 mandó el Rey que en los encuentros 
d6 jurisdicción entre los consejeros de Guerra y Justicia se juntasen cua
tro ministros, dos de cada uno de ios tribunales, en la pieza del Conse
j o , cuyo ministro fuese mas antiguo de los cuatro que concurriesen, pa
ra atajar los embarazos y preferencias que se pretendían con este motivo. 

14 Por Real decreto de 17 de Diciembre de 1647 se redujo á cua
tro el número de los consejeros, mandando que solo lo fuesen los cua
tro mas antiguos, y tjue por falta ó ausencia de cualquiera de estos fue-

(1) Este Consejo de Justicia es el que akora ¡laman de Castilla. Portu
gués, tomo i , pág. 53. 
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sen entrando los demás consejeros que entonces había' según su an t igüe
dad; y que los consejeros de Estado pudiesen asistir al de Guerra siem—"' 
jjre ^ue fuesen á él. Y por otra Real orden de 17 de Julio de 1691 se-
sirvió el Rey reducir el Consejo al número originario de los cuatro con- -
sejeros mas antiguos, y ademas el: Capitán general de «la artillería y e l " 
Comisario general de infantería y caballería de España por razón de sus -
empleos, cesando los demás consejeros en su egercicio hasta que les t o 
case por sus antigüedades. Y aunque en este decreto no se declaraba s í 
los consejeros de Estado podían asistir al de Guerra, lo egecutaron l m -

el año de 1714, según lo expresa el que se expidió en 27 de Agos
to de 1715 , de que se hace mención en el §. 19. t -' 

15 £1 año de 1679.(1) se expidió una Real cédula» prefijando Ios> 
honores que debían hacerse fuera de la. corte á los consejeros de Gueri-' 
ra , que se traslada para conocimiento deJas preeminencias que tuvo en 
algun tiempo este empleo. En el dia tienen honores y guardia de Ma^ : 
riscales de Campo, aunque no rengan Ja graduación de Generales, y sean 
Intendentes ó ministros togados, según la planta del año de 1773» y K - o 
glamentode 28 de Enero de 181 j , de que mas. adelante se'hace mención*! 

16 En 23 dê  Abril de 1714 el Sr. D . Felipe, V se sirvió dar nue-y 
va planta al Consejo, del mismo modo que se reglaron los demás COO^J 
sejos y Tribunales de Castilla, Iridias, Ordenes y Hacienda,}' man
dó se compusiera de diez y seis Ministros, seis militares, de los cua-^ 
Ies el mas antiguo habia de ser siempre cabo y decano del Consejo: los 
otros seis rogados, y de estos el.uno decano en ausencia deí que nom—-

(1) Citrta-ffrdín de 25 de Julio de 1650 a l Captan general de Galicit* 
sobre honores á los consejeros de Guerra. 

Ei Rey : Margues de Viana Pariente , Gentil Hombre de mi Cámara, G » -
bernador y Capiíun genera! del reino de Galicia. Algunos ministros de mí 
Consejo de Guerra se hallan empleados en España en diferentes ocupaciones de. 
mi servicio en parle donde hay guarnición de soldados, J otros siielen pasar de 
tránsito á.los .puestos que van á egercef j y habiéndose hecho reparo en que se' 
falta á la ceremonia de ponerles guardia en sus posadas y otras adecuadas í suge-
tos de este grado , conviniendo asentar lo que se debe egecutar con ellos, par* 
que se conserven en las prerog itivas que deben gozar , he resuelto que en las par» 
tes donde hubiere egército ó presidio se ponga guardia á los consejeros de Guer—. 
ra, y que esta sea de un sargento con quince soldados, no haciendo falta á la, 
guarnición ordinaria; y que si la hiciere, sea el número á elección del quegober-;_ 
nare. Y en cuanto á cortesías, que si algún consejero de Guerra llegare á partq -
donde hubiere Virey, le envie á visitar el Virey, y luego el consejero vaya £ 
verle á su posada; y si.los coches se encontraren en la calle , el consrjero pare 
el suyo, y ío mismo haga el Virey. Vos lo tendréis entendido para hacerlo eje
cutar en los casos que se ofrecieren, y esta orden he mandado dar generalmento 
en todas partes, de que haréis se tome la razón por los oficiales del sueldo í 
quien tocare. Dada en Madrid á 25 de Julio de 1659. zsYO E L R E Y . = Por : 
mandado dei Rey nuestro Señor, D. Blasco de Loyola. 
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bró el Rey por cabo y decano del Consejo: un fiscal, dos abogados 
gen«raies, y un secretario en gefe. Los militares se habían de elegir de 
los Capitanes generales de provincia, y en defecto de estos de los te
nientes generales, entrando á serto por ausencia de cualquiera de los pri
meros el mas antiguo teniente general que se hallase en la corte. Los 
seis togados habian de elegirse, el decano de ellos de los presidentes de 
los Consejos, y los cinco restantes de los consejeros de los demás t r i 
bunales , con preferencia entré ellos de los que hubiesen servido en las 
intendencias asi de egércítos como de provincia; y el fiscal y abogados 
generales se habian de elegir de los otros ministros mas inteligentes y 
prácticos, decbrando S. M . por este decreto no habia de haber en el 
Consejo mas Presidente que su Real Persona, como hasta entonces, por 
su m;iyor autoridad y decoro. Y para evitar disputas de preferencia en
tre s í , mandó que los militares se sentaran en los bancos de la derecha, 
y en el de la izquierda los togados, quedando con esta nueva planta su
primidos los Asesores que hasta entonces habia habido. En esta Keal cé
dula se expresan los asuntos de que habia de conocer el Consejo, y las 
personas que gozan fuero militar por el abuso que se habia introducido 
en esta parte. 

17 En 17 y 2t de Julio del mismo año de 1714, de resultas de 
algunas disputas se sirvió S. M . mandar que en la concurrencia de mi 
nistros de Guerra y Castilla se observase la preferencia según k anti
güedad de cada uno en uno y otro Consejo, con arreglo á ío anterior
mente mandado por el Sr. D . Eelipe I V . Y habiendo hecho el Con
sejo consulta sobre esta resolución, volvió á mandar S. M . se ob-

Con motiva de esta Rtal- cédula representé el Marques de Jtfortara, Virey 
de Catáluiía, los reparos que se le ofrecían en cuanto á parar su coche en la ca
lle, diciendo: que esto seria de gran novedad,y no bien recibida de aquellos na
turales, ã causa de tener por constitut ion y fuero que ha de estar el Virey en la. 
misma- autoridad R e a l , y que por esto ni aun ã los obispos paraba el coche, 
parándole -ellos : que si lo hiciese á otros que no fuesen de igual cargo a l suyo, los 
obispos lo pretenderían , y también los títulos de aquel Principado, y seria des-
•toncertar la posesión y autoridad en que estaba allí el Virey de tiempo inmemo
rial , y que la ciudad y diputación lo sentirían mucho. A l mismo tiempo hizo 
presente también el Conde de E r i l , consejero de Guerra, que se hallaba en Cata-
luna , que no se le guardaban las preeminencias , pidiendo la declaración de a l 
gunos puntos ã ellas. Habiendo oído S. M . sobre ello á los Consejos de Guerra 
y Aragon, se sirvió resolver, á consulta del primero de 17 de Noviembre del 
mismo año de 16¿¡y . „Que se observase lo resuelto, y que en el cuerpo de 
«guardia del Virey y en el de los demás cabos se tomasen las armas cuando eñ-
„trase el consejero: que el Virey le diese hachas: que pasando el consejero por 
,,el cuerpo de guardia principal se tocasen cajas , tomasen los soldados las ar
omas y el Alférez la bandera, teniéndola descogida en la mano, y haciendo 
«tres reverencias; y que en ausencia del consejero se pusiese Ja misma guardia 
,,3 la muger." 
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• sérvase lo resuelto, con la circunstartcía quçJos consejeros de Guer r¿ 
, que fueren grandes de España hablan de preferir como tales en las 
juntas á los otros consejeros. ; 

18 En i o de Febrero de 1715 ( 1 ) se dirigió al Consejo por el Se
ñor D . Felipe "V*. un Real decreto, para que en todas las resolucio-

: nes tengan los consejeros la obligación de representar al R e y , y re* 
plicar siempre que hallen motivo para ello, cuyo decreto se copia, por-

, que aun está en práctica en los tribunales supremos, y manifiesta la 
religiosidad de este Soberano y, los deseos que tuvo de cumplir con las 
obligaciones del trono, procurando siempre el alivió de sus vasallos. 

19 En 27 de Agosto de 1715 se dio nueva planta al Consejo, man
dando el Rey constase de diez ministros: seis militares, de los cuales 
cuatro fuesen Generales de tierra, y dos de mar, y de cuatro toga-

.dos para las materias dé justicia, un fiscal y un secretario, derogando 
los dos decanos nombrados en el decreto anterior del ano de 1714» y 
suprimiendo dos consejeros y eí empleo de Comisario general de la ¡n? 
fàntería y caballería de España. Por este Real decreto se previno ce-

( 1 ) Decreto de 10 de Fehrero de 171$ para que los Consejos repliquen 
las Reales resoluciones siempre que comprendan se oponen a l bien del listado. 

Siendo en el gobierno de mis reinos el ánico objeto de mis deseos 
la conservación de nuestra santa religion en su mas acendrada pureza y au
mento, el bien y alivio de mis vasallos, la recta administración de la jus
ticia, la extirpación de ios vícios y exaltación de las virtudes, que son 
los motivos por que Dios pone en manos de los Monarcas las riendas de! 
gobierno; y atendiendo por consiguiente á fá seguridad de mí conciencia^ 
que es Inseparable de esto, no obstante hallarse ya prevenido por los Re
yes mis predecesores, y por mí á ese Consejo repetidas veces contribuya en 
todo lo que depende de él á estos fines por lo gue le toca, he querido reno
var esta orden, y encargarle de nuevo, como lo hago, invigile y trabaje 
con toda la mayor aplicación posible al cumplimiento de esta obligacíonj 
en inteligencia que mi voluntad es que en adelante no solo me represen
te lo que juzgare conveniente y necesario para su logro con entera liber
tad cristiana, sin detenerse en motivo alguno por respeto humano, sino 
que también replique á mis resoluciones siempre que juzgare (por no haber-

?las Yo tomado con entero conocimiento), contravienen á cualquiera cosa que 
sea , protestando delante de Dios no ser mi ánimo emplear la autoridad que 
ha sido servido depositar en mí , sino para el fin que me la ha concedidoj 
y que descargo delante de su Divina Magostad sobre mis ministros todo lo 
que egecutare en contravención de lo que Ies acuerdo y repito por este de
creto ; no pudiéndome tener por dichoso, si mis vasallos no lo fueren der 
bajo de mi gobierno; y si Dios no es servido en mis dominios, como deb» 
serlo ( por ruestrá desgracia , miseria y flaqueza humana) , á lo menos lo sea 
con mas obediencia á sus leyes y preceptos de Jo que ha sido hasta aquí. Ten-
dráse entendido así en el Consejo de Guerra para su cumpIimiento.rzSeñalado 
de la Real mano de S. M. —En Buen-Retiro á 10 de Febrero de 1715- = s 
A D. Martin de Sierra Alta. 
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Sara la preeminencia que teman los consejeros de Estado de asistir 
cuando les parecia al Coosejo , mandando que si alguno de Guerra lo 
fuese también de Estado, prefiriese á todos los demás: que los Capita
nes generales entrasen y se sentasen en el Consejo con preferencia á 
los tenientes generales y otros cabos, aunque estos fuesen consejeros 
mas antiguos;.y que los tenientes generales y demás ocupasen en el 
Consejo entre sí el lugar que les tocase por antigüedad de Generales. A 
los ministros togados se les concedió honores y antigüedad de conse
jeros de Castilla, para quitar todo motivo de disputa en la concurren
cia de ministros de ambos tribunales. Se confirmó la distinción de no 
tener el Consejo otro presidente que el Rey , y mandó S. M . que loe 
ministros militares ocupasen el banco de la derecha, y los togados el 
de la izquierda; prefiriendo siempre los militares sean Capitanes ó te
nientes generales á los togados, aunque estos fuesen mas antiguos en el 
jorameüto. Se declaró igualmente que los ministros de Guerra y de Ma
rina concurriesen al Consejo en virtud de sus empleos en la misma for
ma que los consejeros militares, y que se sentasen por ta antigüedad del 
grado qué tuviesen; concediendo la misma distinción ai empleo de Ca
pitán general de la artillería siempre que le hubiere. Por lo que hace 
al conocimiento y jurisdicción del Consejo , no se alteró el decreto del 
año de 1714, y se previno se observara todo su contenido en cuaato 
no se opusiera á esta nueva resolución. 

20 £ n 20 de Enero de 1717 se d¡ó otra nueva planta al Consejo, 
separando, de su conocimiento todo lo perteneciente a consultas y pro
posiciones de empleos militares, levas, reclutas, remonta, cuarteles, 
alojamientos , vestuarios, asientos y provisiones,, que debía correr á car
go del tpinístro dela Guerra, dejando solo reducida su jurisdicción 
á lo contencioso y de justicia; y se nombró al ministro de la Guer
ra , y cuatro consejeros togados con un fiscal, sin que quedase nin
gún militar en el Consejo, y estos ministros 'habían de conocer de to
dos los negocios civiles y criminales de todos y cualesquiera: militares 
y demás individuos del fuero de guerra; y en el caso de precederse 
contra afgua gobernador u otro oficial sobre entrega de plaza , defen
sa del puesto, sobre presas de navios, infracción, de capítulos de pacesi 
y otros excesos de gravedad, en que se necesita el conocimiento de las 
regías militares y experiencia de la guerra, había de poder el Consejo 
por. sí mandar instruir y diferir los procesos hasta que estuviesen en 
estado de sentencia , sín-pasar, á determinarlos, dando cuenta al Rey 
pará que S. M . nombrase los Generales ú oficiales militares que t u 
viere por conveniente, y concurriesen al Consejo con los consejeros 
togados, para que por unos y otros se determinasen; guardando en 
este caso los Capitanes ó tenientes generales la preferencia con los 
togados que anteriormente.estaba resuelto, quedando por esta nueva, 
planta suprimidas en el uso, exercício y goce las plazas de consejeros 
niHitareS ojie, en la antigüedad se habían nombrado; se declaró t ám-

Tomo f l . B 
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bien qué el ministro de Guerra tuviese solo voto en ios asuntos g i ^ 
betmtivos, pero no en los de justicia, no siendo lelrado. 

21 En 7 de Mayo de 1724 el Sr. D . Luis el primero, COHMJC-
rando que por la calidad de materias que en el Consejo se tratan 
y deciden, aunque muchas son de justicia, hay algunas que tienen co
nexión y mezcla con las del gobierno político y militar, y otras qufi 
puramente tocan í. los oficiales del egérciio y armada, en cuya de, 
cisión se aventuraba mucho, no habiendo en el tribunal sugetos m.lU 
tares de experiencia para dar dictamen con conocimiento de ella; se 
sirvió S. M. nombrar por consejeros de Guerra dos tenientes generalesj 
uno de tierra, y otro de mar, para que asistiendo con los cuatro con
sejeros togados y el ministro de Guerra, determinasen tas materias y 
puntos de su inspección. 

22 En r i de Setiembre de 1737 declaró el Rey que los consejeros que 
hayan sido Intendentes debían considerarse como consejeros militares, y 
preferir en esta consecuencia á los ministros togados en el asiento y voló. 

23 En 27 de Noviembre de 1737 declaró el R e y , sin embargo del 
Real decreto arriba copiado en 20 de Enero de i7 ¡7> que el ministro , 
de Guerra que presidia el Consejo, y los demás consejeros militares 
tuviesen voto decisivo como los togados, no solo en los negocios de-
su inspección, sino también en todos los pleitos entre partes, de cual
quiera calidad que fuesen, y demás materias que se tratasen en el Con-
íejo, aunque fuesen puramente de justicia, con el fio de facilitar la bre
vedad y expedición de los negocios, y evitar la concurrencia de minis
tros de otros tribunales en caso de discordia. Y á representación de unq 
dejos ministros togados, se sirvió S. M . revocar esta resolución en 20 
de Julio de 1739» mandando que los ministros del Consejo de capa y 
espada tuviesen voto decisivo en los negocios mixtos, pero no en los que 
fuesen puramente de derecho. 

24 En 3 de Junio de 1738, con motivo de no haber concurrido al 
Consejo ninguno de los ministros militares, y haberse sentado el ma» 
antiguo de los togados ,:ocupando el medio de la cabecera, poniendo 
otros dos á su .lado; se sirvió el Rey desaprobar lo egecuudo por loe 
ministros togados, declarando en confirmación de los anteriores decre
tos, que el asiento de la cabecera debia estar siempre descubierto sin 
ocuparse por ningún ministro, por pertenecer solo á la Real Persona 
de S. M . como único presidente del Consejo; repitiendo en este Real 
decreto, que el ministro de la Guerra se reputaba como decano, con 
solo la diferencia del voto de calidad , y que sin embargo nunca se ha
bía sentado en el banco de la cabecera; y que se tuviese entendido asi, 
para no caer otra vez en semejante irregularidad. 

25 En 3 de Agosto de 1738 se sirvió el Rey restablecer el empleo 
.de secretario del Consejo, que quedó suprimido por ¡a planta del año 

conJla??mLlsmas facultades y goces que antes babia tenido. 
. AO ü n 4. de Febrero de 1740,. habiendo entendido el Rey que no 
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se observaba lo prevenido en los anteriores decretos de 23 â e Agosto' 
de 171J y 20 de Febrero de 1717 > de que los ministros militares 
ocupasen en el Consejo los bancos de la derecha, y los togados los de 
la izquierda, se sirvió mandar se observase este establecimiento en ade
lante conforme estaba resuelto. 

27 En 10 de Noviembre de 1742 para cortar las controversias que' 
pendían entre los ministros togados del Consejo de Guerra y del de Cas
tilla sobre la preferencia pretendida por unos, y resistida por otros; se sir
vió el Rey declarar, teniendo presente las consultas hechas por ambos 
tribunales, que ¡os ministros del Consejo eran en todo iguales al de Cas
tilla , sin diferencia alguna , precediendo por antigüedad siempre que con
curran en acto, que no fuesen peculiares de uno ú otro tribunal; pero 
que en juntas sobre nègocios que toquen al Consejo de Castilla prefiriese 
en todas ocasiones ministro de é l , aunque no fuese mas antiguo; y si al 
contrarío tocare á Guerra, presidiese el de Guerra , aunque fuese mas mô-
derno; pero pasando como asociados los de un Consejo á otro, se senta
sen según su antigüedad. 

28 A consulta del Consejo de 27 de Agosto de 1743, publicada 
en él en 8 de Junio-de 4 4 , se sirvió el R e y , conformándose con es-" 
ta consulta, y con la que anteriormente tenia hecha en 29 de Octubre 
de 1742, restablecer á su planta antigua el Consejo, separando de él 
á los ministros togados, y dejando solo por consejeros fijos á los mi
litares , mandando que los tres togados que habia entonces pasasen 
al Consejo de Castilla con la antigüedad que tenían en el de Guerra; 
y para las dependencias de justicia que ocurriesen en el Consejo nom
bró S. M . por asesores á tres consejeros de Castilla, con la obligación 
de que asistiesen tres dias á la semana por la tarde con los militares para 
la determinación de los asuntos que sean puramente de justicia, ó ten
gan con ella conexión. Por este Real decreto se declaró al Marques de 
Uztariz, secretario de Estado y de Guerra voto decisivo como á los 
demás consejeros; y para evitar dudas y disputas entre la preferencia de 
ministros y asesores, se declaró se sentasen unos y otros según el órden 
de antigüedad de cada uno en su respectivo tribunal. 

29 En 12 de Junio de 1744 acordó el Consejo, que observándose 
la práctica antigua de este tribunal, se sentasen los ministros de é l , en 
gobierno, en los dos bancos de derecha é izquierda sin preferencia 
ni lugar de antigüedad, aunque debia observarse está en el órden de 
consulta en los votos , y entods lo demás, teniendo la campanilla eldéf 
cano 6 mas antiguo en cualquiera parte que se hallare. Y que en los 
Consejos de justicia se sentasen los ministros de capa y espada en el 
banco de la derecha del modo referido, y los asesores con el fiscal en 
el de la izquierda en frente, sin precedencia ni formalidad; pero que s¡ 
por concurrir muchos ministros de capa y espada no hubiere suficiente lu-r 
gar en el banco de la derecha, ocupasen la parte superior de la izquier--
.da aponiéndose en este caso mas abajo el fiscal y asesor: todo en con* 
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formidad de lo que !e observaba y pract!c2ba en !o antiguo. * 
. 3 0 En25 de Diciembre de 1744. resolvió el Rey * que siempre qué 
hubiesen de concurrir al Consejo asociados del de Castilla, tuviesen los 
consejeros militares y asesores del Consejo voto decisivo en todos los 
negocios que se tratasen, de cualquier naturaleza que fuesen, mixtos ó 
de justicia. 
., 3.1 - Én 3 de Octubre de 1746 resolvió el, Rey , con motivo de una; 
disputa, que la antigüedad de los conscjeros de Guerra y Castilla para 
Ja preferencia , cuando concurriesen juntos ministros de ambos tribuna— 
les, se contase desde el dia en que tomaron la posesión, y no desde el 
dia de la gracia. 
. 32 En 20 de Julio de 1751 mandó el Rey que el fiscal del Cor t i 
sejo prefiriese en (as juntas que se ofrecieren á todos los consejeros .de 
Híciencja .y ministros-dé losrdetnas Consejos de inferior grado que e l 
de Guerra. Y en 5 de Octubre de!i754, con motivo de una competen*; 
cia, declaró S. M . que los fiscales de los Consejos dé Guerra y Castillá 
son en todo iguales, sin diferencia alguna, como :o son los ministros de* 
ambos tribunales entre sí, y deben preferirse según la amígüedad de cada 
uno^ pero cuando se junten con motivó de alguna competencia entre am-* 
bas jurisdicciones, hable primero por punto general el fiscal, que la for-
í n e / y al otro tocará responder. -
. 33. En 3 de Setiempre de 1751 , con motivo de haberse visto en el 
Consejo una causa contra un soldado del regimiento de infantería de M i r 
lan por deserción y abandono de guardia, y separádose la mayor parte 
dé los consejeros.militares del dictamen de los asesores, fiizo el Consejo 
consulta al Rey sobre , si debian los ministros seguir siempre el parecei 
de los asesores en causas como las presentes; y S .M. se sirvió resolver qué 
los consejeros militares pudiesen en causas semejantes á la que motivó lã 
consulta, y otras sujetas á ordenanzas militares, votar por sí., sin ceñirse 
precisamente al dictamen de los asesores del Consejo. , : J 

34 Por Real decreto de 23 de Julio de 1760, dirigido al Duque.de 
Alba , Gran Canciller deVConsejo de-Indias, declaró el Rey,, por regla 
general, para todos los tribunales, después de oir el dictamen de una 
junta presidida por el Gobernador del Consejo de Cástilla, y compues-
ta de Ministros del mismo, del de Guerra, Indias, Ordenes y HaciendaJ 
que el voto concedido, ó que en adelante se concediere á alguno de sus 
fiscales ó secretarios sea el último después de todos los ministros pro» 
piétários de é l ; y que por consiguiente no varíe por la gracia particular 
del voto el asiento que como á tal fiscal le compete. • .* 

35 En virtud de ese decreto mandó el Rey que D. Pedro Gordillo^ 
secretario del Consejo con voto en é l , no presidiese en dicho tribunal,' 
como era^e costumbre, aunque fuese mas antiguo en el voto, habiendo 
otros consejeros-propietarios, aunque á presencia suya despachase la se
cretaría el oficial mas antiguo de ella; y tuvo á. bien S. M . por otro 
decreto de t i de Noviembre de 60 condescender con la solicitud d d 
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expresado Gordil lo, de que se le exonerase de la secretaría, y se le 
nombró concejero de. Guetra en propiedad, confiriendo la sect-etaría á 
D . Miguel de Miizquíz, oficial mayor de la de Estado y del Despa
pacho de Hacienda, que luego fue secretario de ella , é interino de la de 
Guerra hasta el año de 1785 en que falleció. 

3Ó Por Real decreto de i.0 de Setiembre de 1761 dirijido al Conse
j o , mandó el Rey que la sala en que se junta el tribunal esté siempre 
con el decoro y propiedad que le corresponde: que tenga dosel, y en 
esté el Real retrato de S. M . , y á sus pies una silla de brazos con el res
paldo suelto á la cabecera de la mesa, mirándose este lugar como reser
vado á la Real persona pava que no se ocupe por ningún motivo, sen
tándose el secretario al-cabo de la mesa frente del dosel. Que el deca
no fijo de este tribunal ha de sér Siempre militar, y que en sus ausen-
fci'as y "enfermedades le ha de substituir el oficial general mas graduado 
«de los del Consejo, y en caso de igualdad en grado, el que de esta clase 
jfderé mas .antigup'consejéro, sin'qüe en lo demás se haga novedad, pues 
fuera deí acto de presidir, como queda dispuesto, deberán todos los 
consejeros Indistintamente gozar de los mismos honores y facultades, y 
^qntar^e después del decano por ,el orden y antigüedad de sus plazas en 
el Co.nseio:.qonforme lo han practicado. 
; 3.7 A íepresentaclon de D . Agustin de Ordeñana y D . Felix Abreu, 

-consejeros de Guerra sin graduación,alguna militar, les concedió S. M . 
en iS deNoviembre de 1762 que pudiesen usar de uniforme todo azuleen 
sil-bordado de oro, como les pareciere, para que sirviera en adelante de 
diseño para los consejeros que no fueíen Generales ni Intendentes, los 
qjge han de usar del señalado á su clase. Y por otra orden de 1.0 de Fe-
bi^értt .de ,;'á Solicitud de los consejeros políticos y secretario det 
Consejó de Güéífá , peripitió eí Rey que pudieren usai: üniforme pe
queño con arregló á los diseños que se presentaron. 

38 Por Real decreto de 5 de Febrero de 1763 , á consulta del Con
sejo-, se sirvió el Rey conceder voto al fiscal togado D. Francisco Er-
ranz. en todos los pleitos y negocios de justicia en que no intervenga de 
fiscal que pasen de 2® ducados en las ocasiones en que concurra á él un 
solo asesor, y no en otras. ' . ; 
' - 39 E l año de 1766 mandó el Rey se pusiese guardia y, honores de 
Mariscal de Campo á todos los consejeros de Guerra en íos tránsitos y 
plazas del reino á que arribasen, de lo que se circuló Real orden en 14 
de Mayo ( 1 ) 'á todos los Capitanes y Comandafntes generales. -

( l ) Orden de 14 de Mayo de 66 sobre honores â consejeros de Guerra. 
Con motivo de pasar comisionado de orden del Rey á las plazas de Cá

diz y Cartagena el Marques de Mõnteverde, consejero del siiprémo de Guer
ra , y solicitando este que en ellas se le guarden los honores que como á fal le 
corresponden, no hallándose en la presente actualidad puestos en práctica por 
no estar señalados los que deban ser, se ba hecho S. M . informar exactamente 
de todo lo que en el asunto se halla determinado antecedentemente, á -favor dé 
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; . Planta del Consejo de la Guerra del año -de 17 7 J -

40 Subsistió el Consejo con tas ministros del de Castilla por aseso
res hasta que el Sr. D . Carlos I I I se sirvió dar á este tribunal una nue
va planta por Real cédula de 4 de Noviembre de 1773 ( i ) , por la 
cual creó veinte consejeros, los diez natos, y los otros d d e conti-

cstos ministros por Reales resoluciones; y con presencia de todas, y particular* 
mente de los honores-que les fiteroh concedidos por Real cédula de 25 de JuJio 
de 1659, consultando su Real consideración el presente estabíecmiiento del 
egércíto, grados , honores y nombres de oficiales, con el que había en aquel año 
en que fue expedida la citada Real cédula, y hallando preciso adaptarla al es
pado preséntense lia servido declarar que al.citado Marques de Monteverde eit 
calidad de consejero derGuerra, y & Î 5 demás mlní&tros que son y fíieren de 
é l , y sé liallareri destinados en cosas de él en las plazas y demás parages donde 
hubiere tropa, coiiio también en los tránsitos, se les ponga guardia de un Sar
gento y quince hombres, y se les Jiagan los demás honores concedidos á los 
Mariscales de Campo, practicándose lo mismo con sus mugeres; y que á los de
más miniitros del propio Consejo que sean ó fueren oficíales generales se les 
ponga la guardia^ )' hagan honores que por su grado les están concedidos. ' ' 
, Lo que de su Real orden participo á V . E. para su inteligencia y cumplí* 
mienro. Dios giiarde: Stc Aranjuez 14 de Mayo de .1766. zz El Marques de 
Squilàce.urCircular á los Capitanes generales. 

( i ) Cédula de 4 dt Nwiembrâ de I J J J danda mtrva planta a i Ccti' 
sejo de Guerra. 

Don Carlos por la gracia, de. Dios, Rey de Castilla &c. Con el justo 
deseo de poner mi supremo Consejo de la Guerra, que goza el aprecíable.dis
tintivo de estar unida su presidencia á mí Real persona en el lleno de auto
ridad, lustre y facultades necesarias para el despacho de ios negocios militares 
y la pronta admítiistracíon de justicia, he resuelto dar á este tribunal nueva 
planta, aumentando el m'imero de ministros propios que diariamente atiendan 
al desempeño de su instituto y privativos encargos. Por lo que sin embargo dé 
Cualesquiera disposiciones anteriores mandóse observen, cumplan y egecuteñ 
en adelante las reglas contenidas eti los artículos siguientes-. 

I . Supuesto que la presidencia de este supremo Consejo lia de perseverar 
siempre en mi Realpersom, quiero que se componga de veinte consejeros, los 
diez natos, y los otros diez de continua asistencia; el fiscal togado, otro mili
tar y un secretario. Y no habiendo capacidad para que este tribunal subsista en 
la casa donde están los demás, se trasladará a lo que Yo señale por ahora. 

N O T A , 

Jín ao de Ftbriro de J y ^ j amnentá S. M . etva consejero de continua 
¿tsistencia en calidad de ministra político , y nombró ã D . Ignacio Heredia, 
oficial de la secretaría de Estado. 

I I . Han de ser consejeros natos los que al presente y en lo sucesivo obtu-
vi¿ren estos empleos: el ¿ecretario de mi despacho universal de la; Guerra: el 
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nua asistencia i dos fiscales, uno militar y otro-togado, y ün secreta
rio. Los consejeros natos han de ser los que tengan los empleos de sé-
Capitán mas antiguo de mis Reales guardias de Corps: el Coronel mas anti
guo de mis Reales guardias de infantería : los Inspectores generales de ínfante
jía caballería y dragones: los Comandantes generales de artillería y de inge
nieros del egército, y los Inspectores generales de marina y milicias, 

N O T A . 

Por Real ãecreto âe de Abril âe (de que se hace mención en 
tl%. 328 ¿ei toma fr',mert> Apéndice ) , se sirvió él Rey separar del em
pico-de secretario del despacho de la Guerra el de decano del' Consejo, y 
no}nbrá al Teniente general Marques de Caballero. ••• 

I I I . Nombraré por consejeros de contínua asistencia entre los que ahora 
existen, y los demás que Yo tenga por conveniente elegir : dos Oficíales gene
rales de tierra: otros dos de marina: un Inlendente de egército; otro de marina:' 
cuatro ministros y ün fiscal letrados de sobresalientes circunstancias , instrucción 
y literatura; teniendo siempre atención á los que hubiereh servido con crédito: 
en auditorías de guerra ó marina y demás tribunales del reino:'otro fiscal mili
tar de correspondiente graduación, que se lialie perfectamente instruido de las 
ordenanzas y reglamentos de tierra y mar, y un secretario, que precisamente 
haya servido en la tropa, sin perjuicio del actual. 
, I V . -' Solo gozarán los consejeros natos de los sueldos correspondientes 3 
sus empleos, sin acción á pretender aumento por razón del tribuna!. Los con
sejeros de continua asistencia, siendo Oficiales generales, tendrán como hasta 
ahora el ¡'sueldo de empleados. Los Intendentes el de sesenta mil reales que lian 
percibido por su respectiva dotación; y á los cuatro Ministros togados, á los 
dos fiscales y al secretario les señalo á cada uno cincuenta y cinco mil reales 
de vellón al año. 

V . En consecuencia dé las "anteriores dotaciones, que he regulado compe
tentes, declaro este Consejo como supremo por de último término, y que 
ministros y fiscal togados, sin perjuicio del actual, han de permanecer siem
pre en él, sin acción para pretender directa ni indirectamente salir al de Casti
lla ni á otro alguno; y á fin de indemnizarles de la proporción que tendrán en 
aquel tribunal á otros auxilios y comisiones, ofrezco atenderles según sus méritos 
y servicios. 

V I . Tendrán los dos fiscales, sin que esto perjudique las prerogati'vas del 
actual togado, el carácter y honores de consejeros, empezando á correrles ¡a an
tigüedad cumplido el tercer ano en el egerctcio de sus empleos. 

V I I . Los tres relatores deben continuar despachando los negocios por tur
no', á menos que el Consejo les encargue algunos en particular, y subsistirán por 
ahora con la dotación anual que por resolución separada señalaré á estos empleos 
y al de escribano de cámara, su oficial mayor y escribientes i y quedarán con 
el mismo sueldo que hoy gozan el ager.te-nscal, abogado, procurador de po
bres, alguacil, porteros y los dos mozos de estrados, añadiéndose otro á esta 
clase coa igual señalamiento que los demás de ella; debiéndose extinguir ia abo-
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crctario de Espado; y del despacbo universal, de Guerra, que ha de sef 
el decano, el Capitán mas antiguo de Reales guardias de Corps^ el 

g3cía .de pobres en la primera vacante, y encargarse la defensa de sus causas á los 
Abogados que nonjbrafe.el colegio de Madrid. 

V I I I . Concedo .á este Supremo Consejo plena facultad y jurisdicción par*: 
conocer y dec¡d_iVíde Ja universalidad de cansas civiles y criminales que de .cual-: 
quier modo pertenezcan al fuero dela guerra, y á todas las clases de que se 
componen mis tropas de tierra y mar, con Inclusion de la de mi casa Real, ar
tillería y milicias, sin perjuicio de los privilegios concedidos al Cuerpo de mis 
Reales guardias de Corps, á los regimientos de Reales guardias de infante
ría, Real brigada de Carabineros, y aí cuerpo de la artillería para la $.ctaí-. 
cion y sentencia de, sus causas eu primera instancia; reservándoles, también -1* 
consulta á mi Real persona, que les tengo concedida: bien.ejntendidp. que mi 
Real ánimo es no haber novedad en perjuicio de las justicias ordinarias, y sí 
dpcíarar que en este Consejo se han de tratar todas aquellas causas y negocios 
que por ordenanzas y decretos .Reales pertenecen al fuero militar,, y de que co-. 
nocen sus juçces. . ' , • > • . . -

I X . Conocerá asimismo en el grado, correspondiente de todos los negocios 
relativos á cualesquiera-personas que por.ordenanzas, decretos:, óídenes y coa-
tratos tengan deçiarado el fuero militar: de los asuntos meramente contencioso* 
tocantes á sorteos, fortificación, presidios, construcción de bajeles, astilleros y 
montes de marina, fundiciones de artillería, fábrica de anuas y municiones, cor
so de mar, infracción á los tratados de paces, espías, extrangeros transeuntes, 
utensilios, alojamientos'de tropas, sus hospitales, asientos de ellos, de víveres» 
vestuarios y demás pertenecientes al egército y armada, sin embargo de cuales
quiera resoluciones dadas en contrario; y finalmente de cuantas: materias y cau
sas le correspondan en el mismo concepto de contenciosas conforme á las .úl
timas ordenanzas militares y de marina, con la prevención de remitir siempre 
á Us justicias Reales el conocimiento de los bienes de mayorazgo, como hasta-
ahora se ha egecutado; y también eí de los patrimoníaíes de los.militares , cuyos 
herederos no lo sean ni gocen el fuero de Ja guerra; y'ha. de qyedar.á. cargo del 
Consejo continuar la Erección del monte pío militar, según su reglamento par
ticular y órdenes que sobre ello tengo .dadas. 

N O T A S . 

1.a Por la Real (fyJiti siguiente de q de Marzo de I j j 8 te sirvió i l Rey 
declarar Ia inteligência de este artículo for lo gui hace al conocimiento del 
Consejo jobre utensilios. 

E l Sr. D . Miguel de Muzquiz en papel de 12 de este mes me dice I * 
siguiente: • \f 

t , E l Consejo de Giteera me pasé ojicio por medio de su secretario pidiéndo
me le remitiese copia de las instrucciones y órdenes relativas â utensilios-,- y 
JÍÍ egecucion, para que el Consejo las. tuviese presentes en el despacho de for 
expedientes que ocurran. Hice presente al Rey este oficio, y que for Real cé
dula del año de 1 y60 ,y posteriores Reales resoluciones, está declarado qui. 
ia contribivcioji de utensilios es un impuesto Real sebre los bienes de los vasa-



CONSEJO D E GUERRA. ^ 

Coronel mas antiguo de los dos regimientos de Reales'Guardias d$ i n 
fantería , los Inspectores generales de ¡ofantería , caballería, drago-

llos i sin que deba considerarse pai-a el reparto la calidad- de la ptrjona n i 
la- circunstancia de vecino, por no gozar de exención ningunos mas de los atte 
h están por derecho canónico: que su reparto y egecvcim se hace al mijttto 
tiempo , y del propio modo que se egecuta el de las demás rentas de S. Ai, & 
su importe entra con los demás Reales haberes en la tesorería general de ¿a 
Guerra. Enterado S. M. de todo, se fin servido resolver que se continúe por 
el mnirterio de Hacienda la cobranza de la Real contribución de utensilios 
y su reparto , y que solamente conozca el Consejo de Guerra de los casos .con-
tenciosof que ocurran en su provision, según se capitula en los' asientos.-de 
ella; declarando S. M. que se entienda asi el artículo I J C de la nueva 
planta del Consejo de Guerra en cuanto á utensilios." 

De érden de S. M . lo comunico á V . S. para que lo ponga en noticia, del 
tribunalt y tenga su observancia. Dios guarde è v . E l Pardo 14 de Mar
zo de 1278. — E l Conde de Riela- ~ Sr. D. Josef Portugués. 
• I f . Por otr.f Real resolución de 4 de Agosto de 1 794, que sigue , decla
ró el Rey la inteligencia sobre el modo de entablar los recursos en los sorteos. 

Orden de 4 de Agosto de 94 para que los recursos relativos á sorteos se 
deierminen en el Consejo de Guerra. 

Por la Real cédula de 3 de Noviembre del año de 17yo para el rcetnf'la
zo .anual del egéretto, su adicional de j y de Marzo de l y j j , y la de 
de Noviembre del ano mismo, en que tuvo su nueva planta el Consejo suprem» 
de la Guerra, radicó el Rey en aquel tribunal el privativo conocimiento de to
dos los recursos, que en. forma contenciosa , económica 6 gubernativa dedujese* 
los vas.illos que se sintieren agraviados de las providencias de las juntas pro
vinciales, determinando que le es peculiar' en el grado correspondiente el comei-
miento de todos los asuntos tocantes ã sorteos, como materia rigurosamente 
militar; pues aunque por una justa consideración ã la urgencia del reemplazo, 
sean egecuthas todas las providencias de las juntas provinciales, it excepcwtt 
de los dos casos de suspension y privación de oficio, nunca fue la intención de 
S. M. privar al vasallo del uso de aquellos recursos que le conceden las leyes 
en cuantos casos se considere agraviado, ni cortarle el medio de deducirlos en
tre los dos de economía 6 contención formal. 

„Sin embargo de estos principios, la falta de expresión en las referidas cé
dulas de 70 y 7 3 excitaron en aquellos añot diferentes dudas, que presentan 
una práctica varia, y ofrecen embarazos al Consejo en la expedición de los re
cursos que se hacen por los interesados en los sorteos de la presente quinta. De
seando S. M, removerlos para que este servicio se cumpla con uniformidad y 
exactitud, se ha servido resolver, que todos los recursos de agravio, apelación 
ó queja de las providencias de las juntas provinciales relativos á sorteos para 
reemplazo de! egérrito, se substancien y determinen en el supremo Consejo de 
Guerra, por las respectivas salas á que corresponda, según la calidad y na
turaleza del negocio, con arreglo á lo dispuesto en los artículos i j^y 1$ de /« 
cédula de su nueva planta, â excepción de las cuestiones sobre goce de nobleza, 
en las cuales quiere S. M. se observe la ordenanza del aña de 7 3 adicional 

Tomo I I . C 
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nesj marina, milicias, y los Comandantes generales de artillería é In
genieros. Los diez consejeros de continua asistencia han de ser dos Ge-

'42a de reemplazos. Lo aviso á V. S. de Real Órden para su inteUgencia y 
cumplimiento. Dios guarde $rc. San Ildefonso 4 de Agosto de i 7 9 4 . E l 
Conde del Campo de Alange.zz A l secretario del Consejo de Guma, Capita
nes generales é Intendentes." 

Véase, la nota al art. xv , donde se declara á qué sala del Consejo de 
Guerra pertenecen los recursos sobre sorteos. 

X . A fin de arreglar desde luego la formación del Consejo, declaro: Que 
cuando Yo tenga á bien asistir á él se observará el ceremonial establecido para 
mi recibimiento en estos casos, y el modo de eslar en presencia los consejeros; 
y tomada nú silla Real, que ha de permanecer siempre al frente y bajo del do
sel , se sentarán los vocales, luego que Yo se lo mande, en los bancos de loj 
lados, ocupando el decano el primer lugar por la derecha, y el de mas grado 
por la izquierda, y siguiendo en este orden todos los demás según sus antigüe
dades hasta cerrar el fiscal mas mederno, y el secretario, que ha de tener el 
último asiento de la izquierda; pero en mi ausencia estará siempre vuelta la si
lla Real bajo del dosel; y tomados los asientos en los bancos conforme el or
den prevenido, tendrá la campanilla el decano, ó el que por su falta deba pre
sidir í los demás. 

X I . Ha de ser decano del Consejo mi secretario del despacho universal 
de la Guerra, sea ó no consejero de Estado; sub-decano el que tenga este 
carácter : luego han de seguir los Capitanes generales, y después los demás con
sejeros por sus aniigíiedades respectivas, regulándose estas en los tenientes gene
rales por la data de sus patentes si fuesen anteriores á los títulos de consejeros 
sin ^perjuicio de los actuales, 

N O T A . 
Por declaración 4 consulta del Consejo pleno de 17 de Diciembre de 1 7 7 6 

resolvió S. M. lo que sigue: 
Obsérvese la precedencia y sus efectos por la antigüedad de consejeros , se-

gun el artículo -AT/ de la nueva planta. 

X I I . Para facilitar la pronta expedición de los negocios, y que se despachen 
por el orden y método debidos , se dividirá el Consejo en dos salas. La primera 
de gobierno, y la segunda de justicia, con la precisa calidad de que en ambas 
ha de ser oficial general el que presida por el grado y antr'git'edad de Jos que 
concurran al Consejo. 

X I I I . A las diez de la mañana en invierno, y á las nueve en verano , se ha 
de formar diariamente él Consejo, sea pleno ti ordinario; y tratados los asuntos, 
cuyo examen corresponda á todo el tribunal, se dividirán las salas á entender en 
sus peculiares negocios, y completarán precisamente tres horas de sesión , ü más 
sí Jo pidiere la urgencia en algunos casos. 

N O T A . 
Por resolución ã consulta del Consejo pleno de 20 de Marzo de 1777 man- ' 

dóS. M. que la entrada en él sea en todo tiempo á las nueve de la mañana. ' 
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neralíS à e tierra, dos de mar, un Intendente de egérclto y otro de 
marina , y los cuatro restantes ministros togados,; y en el año de 83 

. X I V . En la sala primera, compuesta de los consejeros militares, de! toga
do mas antiguo, los intendentes y fiscales con el secretarlo se deberán tratar las 
materijs consultivas y expedientes así civiles como criminales de la inspección de 
este Consejo que puedan determinarse por ordenanzas- Y si las ocupaciones d« 
Jos empleos permilíeren á algunos de los consejeros natos asistir á esta sala, mq 
será muy grato su particular servicio, y tendrán asienio y voto en ella según su 
grado y antigüedad. 

X V . l a sala de justicia prcídida del sub-decano y en su defecto del Ge
neral que se le siga en grado ó antigüedad, se ha de componer de ios otros tres 
miniitros togados para conocer y determinar todas las causas civiles ó criminales^ 
que por cualquiera razón toquen al fuero militar; y que por ser contenciosas y 
entre partes deban resolverse conforme á leyes 11 ordenanzas. Y cuando la calidad 
de los negocios exija Ja concurrencia del fiscal togado por tratarse de intereses Rea
les en asientos ú otros puntos semejante:,, asiitirán también dos consejeros mas con 
voto, uno militar, y otro intendente, para que sus conocimientos prácticos con
tribuyan á la mayor instrucción; pero el mas antiguo de los togados ha de re
sumir los votos, dar las determinaciones á los relatores, y decretar los pedi
mentos de substanciación y seííaiamienio de pleitos-

NOTA. 

Con motivo de haberse dudado en el Consejo a cual de las dos salas, de go
bierno é de justicia , pert ene c i, m ios reatvsos sobre sorteos de quintas , lo declaré 
el Consejo f leno en t j de Agosto de por el decreto siguiente. 

Consejo pleno de Guerra á 13 de Agosto de 179$ . „ Las partes que sin 
haber apelado ante las juntas provinciales en materia de sorteos, ó que ha
biendo apelado han escogido en sus recursos la vía de gobierno, no deben ser oí
das en ¡a sala de justicia, sim en el caso, en que la de gobierno lo estime 
conveniente par lo complicado del asunto, y demás circunstancias; pero acu
diendo â la de gobierno en forma contenciosa, remítase á la de justicia, 
traigan ó m testimonio de apelación. £ s tá rubricado de los Señores del Conse
jo pleno." 

X V I . Los jueves de cada semana, y si fueren festivos en el siguiente día, 
asistirán al Consejo todos sus ministros natos con los demás que no estuviereti 
impedidos por enfermedad íi ocupación precisa de mi servicio, y se tratarán 
con preferencia los asuntos que Yo hubiese remitido para que se vean en Con
sejo pleno, como son Jos consultivos sobre dudas de ordenan2as, y los que 
por su naturaleza y circunstancias lo exijan , ó que haya reservado alguna de las 
dos salas á la decision de todo el tribunal: si no hubiere expedientes que lleven 
las tres horas de la precisa asistencia , se dividirán las salas á despachar lo que 
a cada una corresponda, quedando en la de gobierno los consejeros natos. 

X V I I . En las dos salas del Consejo se oirá la voz y dlctãmen de los fis-
cales> especialmente del togado, siempre que se interesen las regalías de m¡ co
rona, ó el bien de mis pueblos; y en ambas habrá el mismo estrado y dosel 
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se aumento ona plaza de ministro político, como se ve en la nota pues

ta al artículo primero de esta planta; y en ios de y 88 se crea-

para mayor decoro de este tribunal; pero la silla Real solo ha de estar en la 

primera. 
X V I I I . Asi en el Consejo pleno como en cada una de las «alas se lian de 

observar el órden y método establecidos por ordenanzas y práctica de los tri
bunales superiores, tanto en los votos, que deben empezar desde el mas moder
no hasta el que preside, como en dirimir discordias, extender acuerdos, y hacer 
consultas á mi Real Persona, que son de la peculiar obligación del secreta-
rio, á menos que se estime conveniente encargarlas á algún consejero, ó que 
corresponda formarlas á los relatores. Pero con atención á h gravedad de asun
tos que se reservan í todo el tribunal, votarán siempre primero en ellos, si fue
sen de justicia los ministros togados, para que la instrucción de su doctrina ase
gure el acierto en las resoluciones. 

X I X . Cuando se dudare de la calidad de algunos negocios, y si son de go
bierno ó de justicia, deberá resolverse la duda por el Consejo pleno, y deter
minarse con precisa asistencia de los ministros de justicia , como también todos 
los casos y causas que sean de naturaleza mixta, evitando por este medio que se 
susciten controversias entre las dos salas y sus ministros, que deben proceder ín
timamente unidos á los fines de su instituto. 

X X . A efecto de reunir en el Consejo el universal conocimiento de todos 
los ramos pertenecientes á su inspección, y en el supuesto de quedar extinguidas 
por esta nueva planta, las tres asesorías generales, que han servido y desempeña
do á mi satisfacción los ministros de mi Consejo Real, mando incorporar á este 
tribunal las asesorías de la tropa de mi Casa Real y Marina, y que en adelan
te sirva la primera el consejero togado mas antiguo, y la segunda el que se le 
sigue sin otro sueldo que el asignado á sus plazas. 

XXT. Declaro asimismo por suprimidas la delegación de caballería del reino» 
y la comisión de juez de presidiarios, que han servido hasta ahora con zelo y 
acierto los particulares ministros á quienes se han confiado; y quiero que ambas 
se Incorporen á la sala primera, por donde se darán todas las providencias gu
bernativas, remitiendo á la segünda las causas de justicia. 

' X X I I . " Los actuales fiscal y secretario contador de la delegación de caba
llería y presidiarios D. Alonso Moron y D. Pedro Ignacio de Aguirre, servirán 
por ahor? cpnel mismo señaJamiento que tienen, y sobre ios efectos que 1c co
bran, él primero de agente fiscal del Consejo, y el segundo de contador y de
positario de las-denuncias de caballería, de Jas penas y mutas impuestas por lo
dos ios'tfíbiiñalés de Guerra y Marina, Capitanes generales, Comandantes y 
Gobernadores en Causas militares. 
• X X I i r . -La recatid; icion de estos ramos, que ha de estar al cuidado del con

tador depositario, se arreglará en instrucción particular que debe hacer el Con
sejo; y aprobada por Mí encargaré la superintendencia de estas cobranzas ¿ 
uno de los ministros togados para que la egerza , y que su líquido producto se 
aplique á mi Reat erario en compersacion de Ies sueldos y gastos que se au-
meman por esta planta, y que ha de suplir enteramente , á fin de que nada fal
te^ su pronto y efècíivo ctimpíimiento, dando cuenta precisamente cada ano, y 
cuidando mis fiscales de que tenga efecto su recaudación. 
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ron algunos consejeros de continua asistencia, con las circnnstancias 
qae se expresan en fas notas puestas á continuación dei art. 24 de la 

NOTA. 
Por el Ueal decreto de i j de Setiembre de o 6 , que sigue, se sirvió el Rey 

separar del Consejo de Guerra la delegación de caballería,y crear una nut-' 
va junta. 

„El Rey* Siendo de la mayor importancia el aumento de la cria de caballos, 
para conservar en el mejor estado los cuerpos de caballería de mi ejército; mi 
augusto Padre y Señor, por su Real cédula de 4 de Noviembre de i j j g , en 
que se sirvió dar nueva planta al Consejo, radicó en él el conocimiento privativo 
de este ramo, mandando que por su sala primera se dieseñ todas las providen
cias gubernativas que fuesen conducentes á su adelantamiento, y mejora de las 
castas de caballos con destino á todo uso, y que se remitiesen á la segunda las 
causas de justicia ; y aunque me bailo muy satis/echo del zelo, y acierto con 
que ha desempeñado este encargo; considerando que la multitud de negocios 
de otra clase, que ocupan incesantemente sus desvelos, no le permiten dedicarse 
á este con aquella atención que exije su importancia, he tenido á bien separar 
de él la delegación de caballería del reino, y cometerla con la dirección de la 
escuela veterinaria á una junta que he creado, compuesta del teniente gene
ral de mis egércitos D- Luis de Godoy, que ha de ser presidente, del maris
cal de campo D . Sebastian del Aguila, de D. Demingo Codina, de mt Con
sejo Real (de cuyo tribunal ha de haber siempre un individuo en calidad de 
asesor con voto), del Marques de Ustariz,, del de Guerra, de D , Pedro Pablo 
Pomar i y de un fseal y un secretario qne nombraré, y también han de tener 
voto en la junta, á la cual he concedido plena facultad y jurisdicción para que 
pueda expedir las órdenes que estime convenientes al fomento de la cria de caba
llos, conforme al reglamento que le comunicaré, y para conocer y decidir en jus ti-' 
cia de las causas civiles y criminales, que de cualquiera modo pertenezcan á este 
ramo, en los mismos términos que la tenia el Consejo: á cuyo efecto le pasará to
das las que hubiere por determinar ,y también los expedientes y libros de registro 
pertenecientes al asunto; Pendrase entendido en mi Consejo de ¡a Guerra para sw 
cumplimiento. — Señalado de la Real mano de S. M. en San Ildefonso á i g 
de Setiembre de 1 yyó.-zzAD. Josef de Borja , secretario del Consejo de Guerra" 

X X I V . Con atención á siis dislingitidos méritos, circunsiancias y servicios, 
sombro para componer el Consejo , segim esta nueva disposición por 

Consejeros natos. 
A l Conde de Riela , del Consejo de Estado, y secretario de Estado y de 

despacho universal de la Guerra. 
A l Príncipe de Maserano, del Consejo de Estado, Capitán general de mis 

egércitos, y Capitán de la compañía Italiana de mis Reales guardias de Corps. 
A l teniente general Conde de Priego, Coronel del regimiento de mi Real 

guardia de infantería Walona. 
A l teniente general Conde de Gazola, Comandante general de artillería. 
A l teniente general Conde de O-Reilly, Inspector general de la infantería. 
A l Inspector general de la caballería. 
A l mariscal de campo D. Martín Alvarez, Inspector de milicias. V !' 
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misma. E n esta Rea! cédula se declara la forma de gobiarno del Con-r 
sejo.j horas.de despachof .preferencia: de sus^.minjstros e n t r e o í y 

A I maríical de campo D. Eugenio Breton, Inspector general de dragones. 
A l gefe de escuadra D. Pedro Cast-ejon, Inspector general de marina. 
A l Comandante general de ingenieros de egército , que hoy lo es ¡nleiinp 

D . Pedro Martin Cermeño. 
NOTAS. 

1 E n Real decreto de m de Setiembre de diS S. M . nueva plania 
al Cuerpo de ingenieros, declarando Qeníre etntŝ  ¿osas') tf¿s directores coman
dantes ; y para la asistencia de uno al Consejo en calidad de nato se sirvió 
resolver lo que sigue: 

},Swido también mi voluntad, que en el Director comandante del ratHo cít 
foí tifie aciones, recaiga siempre, la calidad de consejera nato de ?ni Cornejo supreme 
4e Guerra, y que en $%-:defecto Ib substituya el Director, que de los tres resida 
ett Madrid, ó el mas antiguo sí residieren ambos" 

2 £ n 4 de Mayo de ijBty for dimisión del Inspector general de infante-? 
ría Conde de O-Reilly nombró S. M. dos Inspectores generales, y â atnbos coi-
cedió hf facultad de consejeros natos del Consejo por el Real decreto siguiente: ,. 

j . , ^Habiendo admitido' al Conde de O-Reilly la dimisión que ha hecho de £* 
inspección general de infantería que estaba ã su cargo , porque el quebranto ¡pe: 
padece su salud no le- permite la fatiga de su ejercicio, es mi voluntad que ha
y a dos Inspectores, dividiendo por provincias este encargo: en su consecuencia fie 
nombrado Inspector de la infantería española y extrangera que resida en .Ara
gon i Cutaluiia t Valencia y Murcia, Mallarca , Navarra, Guipúzcoa y pUt-
za de Oran al teniente general D , Felix O-Neille, Capitán general del egér
cito y reino de Aragon, concediéndole la retención de. este empleo ; y de la infúíi-
tería^ que en los propios términos, se hall/ien las dos Castillas, las ¿ índah-
cías , Q-alieia , Extremadura y plaza de Ceuta al mariscal de campo D m 
Ventura Caro, declarándolos consejeros natos de mi supremo Consejo de la Guerra 
como tales inspectores de infantería en la forma referida, según la nueva plan
ta de 4. de Noviembre de i j j j ' TendrÁse entendido en el expresado mi Consep 
de la Guerra para stf ,cu)nplimiento,~Señalado de la Real mano en Aranjttcií. 
á 4 de Mayo 'je\tj '3^.=:A D.. Mateo Villamayor." -

, Por Consejeros de continua asistencia. 
A I tetiienfe general de marina D. Pedro Mesía de la Cerda. , 
A l teniente general de marina Marques de Espínola. 
A l teniente general de tierra D . Pedro Cevallos. 
A l teniente general de tierra Marques de Casatremanes. 

. A l initndente general del egércko.D. Andres Gomez de la Vega. 
A l intendente general de marina D. Juan Domingo de Medina. 
A D. Miguel d£ Galvez, Akaídc de mt casa y corte. 
A D . Julian de S. Cristóbal, Regente de mi audiencia de Oviedo. 
A P. Antonio Valladoíid, fiscal de la sala de Alcaldes de casa y coite. 
A D. Antonio Abadía, oidor de mi audiencia de Aragon. 
A D. Francisco Gerónimo de Herj-an, fiscal con voto , como todos los de-

mas que k sucedan en los casos en que no haya intervenido por su oficio , & que 
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otras particularidades que contiene y deben saberse por los militares, por 
cuyo motivo ha parecido del caso trasladarla. Quedaron por ella extin* 

idas ]as tres asesorías generales que habían servido los ministros del 
Consejo de Castilla, é incorporadas en los del Consejo las de Casa Real 
v Marina, que antes servían ministros particulares de otros tribunales; y 
del mismo modo lo quedaron la delegación de caballería del reino, y la 
comisión de juez de presidiarios. . 

41 Después del establecimiento de esta nueva planta se lian dirigido 

se verifique discordia, y falte ministro que la dirima, ó el competente número 
de jueces para la vista, que nunca podrán ser menos de tres en casos de ma
yor cuantía. . /» , . 

A l mariscal de campo D. Luis de Urbiha, fiscal militar. 
A D- Josef Portugués > secretario del Consejo. 
A los actuales minisiros subalternos y demás empleados en servicio del 

Consejo. 
' NOTAS. 

1 " E n xç de Setiembre de 1 7 8 $ nombró el Rey dos consejeros togados de 
tohtinua asistencia por indisposición elelos de esta clase, previniendo se suspen
da la provision de las dos primeras plazas de consejeros togados que ocurran; y 
se dirigió-al Consejo el siguiente decreto: 

„Para atender al considerable atraso que se advierte en los importantes asun
tos pertenecientes en mi Consejo de la Guara por causa de la continua t'ndisfo-
jicion de los consejeros togados, y puedan tener el mas pronto curso los que ocur
ran en adelante; y hallándome enterado del mérito y acierto con que han des
empeñado los varios asuntos de mi servicio X>. Tomas Sanz de Velasco , A l ' 
ealde de mi casa y corte, y D . Francisco Perez de Lema, mi secretario, con 
egerekio de decretos , y oficial de ¡a primera secretaría de Estado , he venido 
en conferirles plaza de consejeros togados de mi Consejo de la Guerra; y es mí 
Real voluntad- se suspenda la provision de las primeras plazas que vaquen en 
el mismo tribunal de consejeros togados. Tendráse entendido en el Consejo para 
su cumplimiento. — Serftilado de la Real mano en S. Ildefonso ijp de Setiem
bre de 85.-=. A D . Mateo Villamayor." 

2 En 24 de Enero de 1788 nombró S. M. por consejeros militares de 
continua asistencia superunmerarios á un oficial general de egército.y otro de 
marina, por las razones que se expresan en el Real decreto siguiente, que 
se dirigió al Consejo, 

„Para que no padezca atraso el despacho de los importantes negocios que 
tengo cometidos á mi supremo Consejo de Guerra, con motivo de haber encar
gado, per bien de mi servicio, el mando general de Madrid en las ausencias 
y enfermedades del teniente general D . Cristóbal de Zayas al teniente gene
ral de mis egércitos Marques de Rubí, sin perjuicio de su plaza de conse
jero de continua asistencia , y de la imposibilidad actual de servir la suya de 
la misma clase el teniente general de marina el Marques del Real Tesoro, 
que- se halla.con mi licencia fuera de la corte ál recobro de su salud; y que las 
salas estén siempre presididas de consejeros; oficiales generales , como lo orde
no in mi cédula de nueva planta de 4 de Ncvíemlire de I'J'JS, he venido en 
nombrar consejeros de continua asistencia en calidad de sufernumerarios al te--
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^al Consejó algunas Reales resoluciones sobre sus facultades y preferencia 
de ministros, que se expondrán á continuación. 

42 Por Real orden de 3 de Enero de 74. concedió el Rey al fiscal • 
mili tar y los demás que le sucedan en este .empleo voto .en los asuntos • 
en que no liayan intervenido por su oiicio, como está prevenido pantçj 
fiscal togado en la nueva planta. '., \ 

43 Por Real resolución de i z de Octubre de 177 y , que se expidió • 
a representación del Capitán de cuartel d¿í cuerpo de guardias de Corps, 
y se trailada en el 587, mandó el R e y , que el asesur de los cuerpos 

minie general d? mis egfaiitos T>. Qraçie Borghest y y al gefe de escundraât 
mi K f a l A/mada D . Francisco Gil de Lemos t dedarátidoks igual voto, : 
cien y preeminencias que'a los demos consejeros de continua- asist(nciaz=.Tçnd]^ •. 
st entendida en el expresado mi Consejo de Ja Quena fiara su cumplimiento^ ; 
Settaladd áó la Real mam de S. M t — £ 1 Pardo 24, de Mnero de í j S S . ^ A \ 
D . Mateo de VüUtnajyor." - j 

X X V " , A la digna confianza que me merecen todos los ministros nombji* [ 
dos, y al ímpoitame dai»ósito (jue ñy ú su cuidado i para que descansen.los £ 
mios en la administración tte justicia en lo tocante al fuero militar t es íonsir ; 
guíente Iiacerles Yo el mas estrecho encargo de que procedan siempre con jos l 
vínculos indisolubles de una perfecta union , de un secreto impeneirable, y uaj | 
igualdad respectiva á sus distinguidas magistraturas, para que conciliándosed [ 
amor y concepto público, produzca esta tribunal las satisfacciones que mí | 
promeio de sus aciertos, conserrando con los demás la mejor armonía para «« ¡ 
ciisar motivos de competencia. • • . [ 

X X V I . Siempre que se verifiquí vacante de alguno de los consejeros dt | 
continua asistencia, me dará cuenta inmediatamente el Consejo por la vía m- \ 
setvada de la Guerra, para que conforme á esta nueva planta elija el sugeto que \ 
estimare mas á propósito; y aunque los consejeros natos lo son por sus empleíí, i 
nombraré I todos por decreto señalado de mí Real mano , í íin de que dirigido ¡ 
al Consejo, y publicado en él, les pase el decano papel de aviso, se les forme \ 
el correspondiente título en mi secretaría del despacho universal de la Guerra, : 
y procedan luego í liacer el [uramento acostumbrado en ei Consejo. 

X X V I I . Declaro que todas sus plazas y empleos subalternos son rigurosi- • 
mente militares , y que de consiguiente no deben sujetarse ai derecho de la mí
dia anua en esta creación, ni en lo sucesivo ; y por la misma razón mando , .qffe 
los intendentes y ministros togados de este Consejo gocen los honores, distin
ciones, gracias y prerogativas que en esU calidad Íes competen, y que saliendo 
de la corte se íes ponga gaardia conforme á lo prevenido e.n mi Real resolucici 
de 18 de Abri l de 1766, 

X X V I I I . Pr;vengo íiliiimniente al Consejo trate y me consulte los medíts 
de ordenar su archivo general donde se custodien con método y seguridad los pi
petes concernientes í todos los ramos de su conocimiento, expedientes y procc-" 
sos militares. Por tatito mando á todos mis Consejos, Chancíllerías, Audíencin 
y demás tribunales de estos mis reinos y señoríos, 1 los Gefes de mis tropa 
efe la Casa Real > Capitanes genera les de mis cgércitos f provincias y armadas, Co
mandantes generales de las provincias y departamento! de marina, cuerpos ti* 
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tie Gasa Real asista fin el Consejo á todos los-exped|ent«. í f i s^ Iy^ á,p*i 
tos cuerpos, en que no haya interYenido como asesor, y.vol-vió áfepeT 
tirio por Real decreto de 28 de Abri l de 1785 (1), que se expidió con 
motivo de haberse sentenciado á los caminos de Málaga por el consejo 
ordinario de oficiales del regimiento guardias Waionas á un desertor, 
y haber aprobado S. M . dicha sentencij; esta misma distinción goza el 
asesor general de marina. ^ - _ ... 

44 Pff &ca' decreto de 2 de Enero de 77 sobre duda que tuvieron 
dos consejeros militares, uno teniente general y otro mariscal de cam
po, pero consejero este último mas antiguo que aquel, sobre quien de
bía presidir las salas, declaró S. M . que se observase la precedencia y 
sus efectos por la antigüedad de consejeros., s^gun el ar t ículo,Xl-de 1$ 
plarvtâudfil aftí> de 7 3 ; pero que esta precedencia no se extendiese á los 
conse¡6róS:íogados, que no pueden nunca presidir habiendo oficiales ge--
nerales, con arreglo a los artículos JCII y X V de la misma , que.se sirvió 
S.. M . confirmar por Real orden posterior de 6 de Febrero de 1777. 

4j Por otra de 14 de Marzo de 1778, copiada por nota en eí ar t í 
culo. I X de la planta dicha de 73 , se sirvió, el Rey explicar el modo con, 
que (fckja entenderse eí referido artículo en lo que toca al conocimiento 
del Conejo sobre utensilios. ' ,: , , , 

46 r-jín una duda ocurrida en ra^on de la preferencia de los minís-, 
tros del Consejo de Guerra á tos de Indias sobre el ór^çn de sus asien,-. 
tos, en ocasión en que concurrieron estos últimos como vocales asocia
dos, se sirvió el Rey declarar en 27 de Junio de 78 se observase lo re
suelto é i 22 de Octubre de 77 para .que los ministros del Cóhsejo de 
Indias, çomo vpcales asociados, y no ^or representación, de-sus trr^u-

artiUeríay. de .ingenieros, Inspectores genejaies á f infantería, caballería, d̂ a-, 
gonesy.milicias^ y á todos mis vasallos de cualquiera estado, dignidad y clase gye, 
se$ñ( obeerveo y guarden puntualmente en la parte que Íes toque todo lo.;dispues-
tq'y^p/cyenidogn^sta.^.eal rcsolupion^in contravenir en^morfo alguno i su te-¡ 
nor, bajóla pepa de incurrir en. m.i Real desgracia, y las demás que correspçtin 
dan, según¡lat circunst^iicias de los c ŝos, pqr ser asi, mi voluntad; y que á los. 
trasjadçis ¡(iipresíís de, esta Real.cédula, firmados.del secretario de mi Consejo, 
de la,(guerra , se,dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en S. Lorenzo 
el Real á, 4,de Noviembre de 1773.= YO EL REY. D. Ambrosio Eunes de 
ViUalpan^o.:= Es copia del original. =.T). Josef Portugués. 

• C1) .: J}tfireto,(If 28 de Abril .df 8¿¡.para que el asesor de los cuerpos de Cas» 
Real asi/taá to4óslos txpedientes en que .na haya, intervenido. ,* 
. He jnajidado que.este reo íJitan Dtsmtrit, desertor de guardias Waionas') 
cumpla la sentencia que se le impuso por su,cuerpo; y tendrá entendido el Con
sejo, que conforme al espíritu de mi decreto de 1 2 de Octubre de 1775 debe 
asistir el̂  asesor de las tropas de mi Casa Real al acuerdo de todos los expedien-
^ / ^ t l y p & de estos cuerpos, en que no haya intervenido oomo asesor.=Seíiai 
lado de la Real mano. = Êa el Pardoi 28 de ^.brj'i de 1785. .. i , 

Tonto 1L D 
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nales, se sienten por ant igüedad con los del Consejo de Guerra en las 
concurrencias 'nécesams! para entender en la causa sobre armas fabrica* 
das en Cá tahma ; sin que esto sirva en lo sucesivo de egemplafj pues 
igualdad y alternativa había de subsistir únicamente entre los ministro^ 
del Consejo y los de Castil la, como estaba mandado en las anteriores 
resoluciones. -" ' 

47 Posteriormente se sirvió el Rey dirigir un Real decreto en n de 
A b r i l de 1783 ( 1 ) , por el cual declaró S. IvL á los consejeros de G ü e r -
ra é Indias los honores y ant igüedad del de Castilla j y que en las j u n 
tas se sentasen por el orden y an t igüedad de cada u n o ; pero que c o n 
curriendo en representación de su tribunal preceda el de Castilla, y los 
demás segnn el orden de precedencia y a establecido. 
• 48 E n vista d ç este decreto expuso á S. M . el Consejo pleno' de 
Guerra en consulta de 26 de M a y ó de 1784 las dudas y dificultades 
íjòe1 desde su publícacioii hablan ya ocurrido con ministros de Castilla 
y de Indias; que1 se conformaba, como era de su obl igación, con là 
igualdad de sus vocales con los de los tribunales expresados en aquel 
decreto, y quedaba muy reconocido á S. M . por los justos fines de la 
Real resolución, porque en realidad aseguraba lá expedición de lbs nego
cios, y el mejor, servicio d e l . R e y ; pero para que todo tuviese el d e b i d ó 
efecto , sin .dudas/ recursos ni embarazos ', estimaba! préciso que f>or 
ajnpliacioh ó declaración del decreto mandase S. M:1 que los min i s t io í 

(1) Decreto de j j Ah-il.de_ 1 3 8 3 sobre pecedenda. entre los M i n i s t m 
fe los. Consejos supremos., i / . ,u f , ...,> ;t|" 

Pára evitar y fenecer de una vez las disputas de precedencia que frecuente
mente han ocurrido y ocurren entre los ministros de algunos de mis Consejos 
con perjuicio de la cáü&a pública f de' la admioíst ración d ¿justicia* he reiuefftf 
que los individuos de mis Consejos de Castilla, Guerra é Indias, como que go» 
zán los honores y antigüedad del primero; sean reputados co'mcf miembros del 
mismo; y quecuando concuiTan los de ím Consejo á otro, ó á jüntás, confe
rencias ü otróa a¿tcS serrtéjántés se precedan1 índistintámente por él orden de 5ff 
átatígüedad,: de- cuya-' regla solo se han de exceptuar los casos en qiie concur
ran en comunidad, 6 eii representación ó cliputacic¡n de su respectivo Consefò; 
lo cuál se entenderá asi cuando expresamente se digere ó mandare en el decretó 
ú 'Real órden que se expidiere para su nombramiento y concurrencia eon la íál 
repríseníacíon, ó cuindb ya estuvieren nombrados en juntas establecidas con 
respecto á los Consejos ó cuerpos de que son Individuos, y no á sus personas 
£"rfecisítmeftte, como sucede en las de cónierdo y tabaco, y como para l ã de 
correos se previno en decreto de 20 dé Diciembre dé 1776, pues en estos ca
sos se arreglarán sus individuos nombrados al orden de precedencia que por 
su antigüedad ó por costumbre observan los mismos Consejos en los actos y 
funciones públicas á que asisten todos en comunidad, precediendo el de Casti
lla j siguiéndose y guardándose cuando asista el de la Inquisición la práctica y re
glas observadas tíasta el presente. Tendrise entendido &c.=;Señalado de la Real 
maao. —En el Pardo á 11 de Abril de 1783.'-' ' • * • '¡ 
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de los;Consejos comprendida ;en 4 l i como tpdíyiçluos dç en; mjstno cyer-r 
po se sienten y precedan ¡ndi^tii]lamente por su drden de an t ig i i éd^ 
en todas lás juntas creadas 6 que se creasen, y eq {as demás concurren-
çias particulares de asociación ó conferencia de oficio, y que obséj-ven 
lo mismo los fiscales, secretarios y ministros subalternos cuando con-, 
curren al desempeño de los asuntos del ^servicio de S . ;M. , sinl que ei^ 
caso alguno puedan alegarse por los respectivos ministros asistentes re
presentación de sus tribunales; y en el caso de que el Rey no tuviese 
á bien adherir á lo expuesto, suplicó se dignase S. M . dispensarle la 
coDcnrrencia de sus ministros á la junta de Correos, ú otr^s que ocurran 
en representación de tribunal, concurriendo los de Castilla. 

49 Y S. M. tuvo por convenient^ expedir siguíepte reçolqcíoo á 
la expresada consulta del Consejo de Guerra. „ £ ! -Ccinsejo de Guerra 
«se arreglará á mi decreto de 11 de Abril de 1783 , y lo harán los de-
»mas , á quienes he encargado de nuevo su cumplimiento; y s¡ el de 
«Guerra no tuviere por conveniente asisíír en cuerpo ni sus individuos 
«cuarçdo fueren nombrados con esta representación para algún acto en 
»í que asistan los de Castilla , me lo hará presente para .admitirles la ex-
«cusa, .segiin la calidad del acto y lo que convenga í mí servicio y 
«al d,ecoro del mi Çonsejo de (juerra." , . 
' j ó , Aquel mismo año hubo otra diferencia con motivo de concurrir 

al Consejo ministros del de Castilla é Indias, nombrados por el Rey 
para la vista de un negocio; y á consulta de este último tribunal v o l 
vió S. M . á mandar, por Real orden de 24 de Noviembre de 1784, 
que se arreglen al decreto anterior de 11 de Abril .de 1783 ya copiado. 

Y por últ imo, con motivo de haberse nombrado por el Rey nuestro 
Señor una junta de ministros de diferente¡$;tribun?lés para determinar de-̂  
finitivamente un voluminoso pleito que siguen el colegio mayor de San 
Ildefonso y la universidad de Alcalá dé Henares sobre la independencia 
de esta y otros derechos, y haberse suscitado disputa sobre preferencia 
de asiento entre D . Diego Lopez Vad i l lo , ,de l Ççjjsejó de Ordenes^ y 
D. Pedro Nieblas de! v alie ael de Hacienda; se dignó" M. declarar 
por su Rçal resolución de 6 de Noviembre de 181^ , a consulta del Con
sejo pleno de Castilla, que el $.eal decreto dç .1* de Abril.de 1783 fijó, 
nna regla general, por la cuál sé mandó que los Consejos de Guerra é 
Indias, como que gozaban de los honores y antigüedad del de Castilla, 
fuesen reputados cómo miembros de estCj y se precediesen indistintamen
teporel órdgn,de su antigüedad cuando concurriesen los de un Consejo á 
otro ó juntas, exceptuándose cuando concurra^ en representación ó dipu
tación 4e,su Consejo: que aunque en el año de 1783 no gozaba el Concejo 
de fia'ciehda;]os honores de supremo,sé le habían concedido en el año de 
1803, y por consiguiente D . Pedro Nicolas del V a l l e , que concurrió á 
la junta sin representación de su Consejo, por no haberse expresado esta 
circunstancia,.debió preceder á D . Diego ^qpez Vadil los , que tampoco, 
U j ^ i a ^lésà Çpnsejo; y que el Real decreto d é 11 de Abr i l de 178^,, 
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en qué solo' sé dafi reglaS-coii réspétto-al- supremo Consejo de Castilla,.y 
á los 'de Guerra é lndias^ sea extensivo á los del Almirantazgo y Hacieiw 
da, qué por ser supremos se-hallan hòy en el mismo caso. 
; 51 Por las Reales cédulas de 10 de Mayo de 1797 , que siguen, se 
siríió el Sr. D . Cárlos I V conceder al Consejo supremo de la Guerra 
el grado:dè segunda süplicacion y el de injusucia notoria. 

Cédülá de 10 de Mayo de / / Í Í / , ;que es ta ley 22, t í t . 22 , l ib. r i fa 
l a Nffvísima Recopilaéion, concediendo segunda suplicación a l Con* 
sejo de la G u e r r a , 

E t R£í'.'; « He resuelto que haya en mí Consejo de la Guerra el gfa-
do de segunda suplicación en las causas empezadas en él y en cualquie
ra de sus salas,' 6 én itmWjuntas, en los casos en que tiene lugar, se-: 
gíin las leyes'y autos acordados, y en el modo y forma que se ex
presará. 

»Se han de nombrar por Mí los nueve ministros togados , que sott 
precisos para la' vista de los pleitos en grado de segunda suplicación étí: 
lás sentèncias Bifiríiúvaí, 6 attícuíqs que tengan fuerza de ta íes; bastando' 
solo cinco de los nueve para votarlos,'si visto por este último número," 
antes dé votarse, se hubiese muertd, impedido ó ausentado de estos rei
nos'alguno ó algunos de ellos. : 

» A dichos ministros togados ha de presidir con voto el que siga en' 
antigüedad al que, en el dia que se junten, asista á la sata de gobierno 

en aiirigtièdad,:y sea de dichas1 clases; y si en ellas no se encontrase al
guno que no haya sido juez, sé avisará al mas antiguo que pueda presi
dir, inclusos los consejeros natos; y en el caso que aun así no se encon
trare alguno qçre nó hubiere sido jupz^ se me hará presenté, para que. 
Yo 'nombre el geitéfíil'que ;rtie'parezca.' , ! í; 

"""Si después fíe visto él pleito antes de votarse'hubiese muerto,'estu-í 
vieSe impedídò,'d íé hubiese ausentado de estos reinos el individuo del 
Consejo que presidió la .vista, asistirá para la votación el que correspon-' 
da, segiin el orden propuesto en el artículo anterior; pero no tendrá 
voto i>ara no dilatar mas estos negocios. 
- '«E'fgradb 'de ¿e¿ÜnHaVu'plicacion sé''ha de introducir en la sala:©1 

salas d^nae estüviéré'rMicado el'pleito; y còn lá audiencia de mi 'fiscãV 
tbgadtt se concederá ó négará^er-testimonlo correspondiente para presen-
tarsé a mi Real Persona. ' 

«Luego que Se me presente dicho documento, y se obtenga mi1 
Real resolución en la forma ácostumbrada, se recurrirá con todo á ral' 
secretario dé Estado y dél despacho'universal de ía Guerra, soiicitandoj 
por medio de un menlorial que se despache la ciédula regular de nom-1 
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bramieíito y comisión de ministros togados; lo que, después que se me 
dé cuenta de esta pretension, y Yo ios nombre, se egecuiará asi, te
niendo presente la que en iguales casos despacha mi Real Cámara de 
Castilla. 

» En presentándose en el Consejo de Ja Guerra dicha c&lula, el de
cano , ó el que haga sus funciones, ha de convócar los nombrados, se
ñalándoles el dia para que concurran á la sala que en el Consejo se des
tinará á este fin , y á la hora en que da principio este tribunal. 

•< «Una vez que se junten dichos ministros han de empezar á eger-
ceí su jurisdicción, de modo que ya el togado mas antiguo sea quien 
cite p^ra todos los casos y ocasiones en que deben juntarse. 
• «En cualquiera ocasión que se junten, el togado mas antiguo pasará ' 

aviso á la sala de gobierno para que vaya á presidir el que cíeba pbr el" 
órdén propuesto en el artículo segundo; á no ser que haya quedado an
teriormente ligado á la vista del pleito algún otro que ya hubiere presi
dido, pues entonces este será el que continúe mientras subsista dicho 
motivo. 

«Para que no se embaracen muchos ministros en todo lo que sea de 
pura substanciación, el escribano de Cámara se entenderá por lo tocan
te á ello con et togado mas antiguo de ¡os nombrados, quien proveerá 
lo conveniente; y en lo que sea preciso, convocará á los demás minis
tros,'}' procederá en la forma dicha. 

«Siempre que el Consejo de Guerra negase el testimonio que pidan 
las partes para presentárseme en el grado de segunda suplicación, ó des
estimase este, se ha de poder recurrir sobre el particolar á mi Real Per- ; 
sona.por mi secretaría de Estado y del depacho de ía Guerra; y para sü ' 

, x — , ---- , j 
dose, en cuanto á la primera convocación y demás, en los mismos tér
minos que si estuviera admitido el grado. 

»En el caso que alguna parte , estando ya admitido el grado, recur
riese á mi Real Persona solicitando se la reciban nuevos documentos, 
remitiré la instancia á los ministros nombrados para que hagan el uso qué 
tengan por conveniente, ó á su consulta resolveré lo que sea mas justo, 
juntándose para evacuarla en la forma referida: y IJS órdenes necesarias 
se comunicarán al secretario de mi Consejo de la Guerra, quien las pa
sará al mas antiguo togado de los nombrados para que les dé curso. 

»!Si discordaren los ministros que hayan de votar dicho recurso de 
segunda suplicación, se pasará aviso de ello al secretario de dicho m¡ 
Copsejo,' y este dará cuenta al de Estado y del despacho universal de 
la Guerra, para que Yo nombre tres ministros togados que diriman la 
discordia, lo que Fe avisará por orden al secretario del Consejo; y publi
cada en él, el decano, ó quien haga sus funciones, les pasará el aviso com-
p'eteníe; y el mas antiguo togatto de los tres nombrados hará el señala-
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miento.de día y hora, que nunca deberá ser fuera de las del Con^foi 
para que luego que estén juntos pase el aviso correspondiente á la saW 
de gobierno, á fin de que vaya á presidir el que deba según el órdeV,. 
propuesto; pero será sin voto, por ser bastante el que tendrá en Ja de^ 
cisión de h discordia el que haya presidido cuando se causó. 

í> La parte que toque á mi Real Cámara del depósito de Jas mil, y,: 
quinientas doblas en el grado de segunda suplicación, se ha de aplicar^' 
mi Real fisco de la Guerra, en cuya depositaría se harán los depósitysj, 
debiendo ser parte formal mi fiscal togado ;por razón de esta cantidad, 
y teniéndose presente el auto acordado 8, título 20, lib. 4 Recop. . 

» Ultimamente, en todo lo que aqui no va expresado se ha de pro
ceder con arreglo á las leyes del reino, autos acordados, órdenes del asun
to y práctica recibida." 

' La Real cédula de la misma fecha de 10 de Mayo de 1797 , en que 
se concedió al Consejo de la Guerra el recurso de injusticia notoria, qqe, ; 
es la ley 4.", Jib. 1 1 , t i t . 23 de la novísima Recopilación, es la siguiente:^; 

D . Carlos I V p o r R e a l c édu la de 10 de Mayo de r / i » / . E n el Con~ ; 
$ep de Guerra se admita el recurso de injusticia notoria de las sen- \ 
iencias. de l a sa la de just ic ia ' 

„ H e resuelto que de las. sentencias de la sala de Justicia del mi Con- ¡ 
sejo de la Guerra haya lugar al recurso de injusticia notoria en los casos 
que lo permiten las leyes del reino y autos acordados. Y por cuanto (a 
particular constitución de este tribunal exige cierras consideraciones y ! 
prevenciones necesarias para acomodar á él dicho recurso y el de la se- \ 
gunda suplicación, he determinado se observen las que contienen.Jos \ 
artículos siguientes: , J 

! „ E r recurso de injusticia notoria se ha de Introducir en el mismo \ 
Consejo de la.Guerra y en la sala de gobierno, donde haciéndose depo
sito de los quinientos ducados de vellón, ó afianzando, ó haciendo cau-, 
cion en su caso conforme á derecho, se dará aviso por el secretario á la 
sala de justicia para que pase el proceso original á la de gobierno coa, 
su informe; y hecho» se dará cuenta por dicho secretario,y por conduc
to del de Estado y del despacho de la Guerra, con expresión del toga* 
do ó togados del mismo Consejo que hayan sido jueces de ella en nin? ; 
gún grado, sin contar con mi fiscal togado; y en su vista nombraré yo ; 
los de fuera que con ellos sean precisos, hasta componer el número de ! 
cuatro; los cuales serán presididos con voto por el que en el dia en que. 
se haya de ver, siga al que sea decano ó egerza sus funciones, con tal : 
de que sea de las clases que puedan presidir, y no haya sido juez de la 
causa en ningún grado; en cuyo caso presidirá el que le siga en los tér- ; 
minos propuestos para el grado de segunda suplicación en eí artícuio 2 ! 
{ l e y 2 2 , t í t . anterior'). 

l l uego que por mi sean nombrados los jueces togados que van refe- -
ridos se comunicará al Consejo de Guerra la orden que asi lo manifies- • 
te ; y el decano ó el que haga sus funciones hará la primera convocación, \ 
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v las restantes el mas antiguo togado; quien siempre qúe se junte con 
los demás para el intento, pasará los avisos correspondientes á la sala 
de gobierno, prevenidos en el artículo 8 (ley a a , t í tulo anterior) , y se 
procederá en cuanto á la presidencia en los términos que en él se expre
san y van expuestos. 

, Si hubiere discordia en la determinación de estos recursos de injus
ticia notoria, nombraré también tres ministros que la diriman, y se pro
cederá en los mismos términos que comprende el art ículo 12 [ley 223 
título anterior). 

„En las causas de comercio que se hayan seguido en los consulados 
del reino» y vengan en apelación al Consejo de la Guerra, por ser de 
extrangeros transeuntes en el caso que está prevenido por mi augusto 
Padre y Señor en su Real resolución de 21 de Octubre de 178 y , si qui
siesen usar de este recurso, ha de ser depositando mil ducados de ve 
llón , conforme á lo mandado también por el mismo mi Padre y Señor 
en su Real cédula de 12 de Agosto de 1773 ( e s l a l e y t ¡ , t í t . 2 , t ib . j ) ) . 

j jLa parte que toca á mi Real Cámara del depósito de los mil duca
dos, y de los quinientos en su caso, se ha de aplicar á mi Real fisco 
de la Guerra, en cuya depositaría se harán los depósitos; debiendo 
ser parte formal mi fiscal togado por razón de esta cantidad , tenién
dose presente eí auto acordado 8 , t í t . 20 , Hb. 4. R. (véase en l a nota 
de l a ley 22 , t ü n l o anterior). 

„UltÍmamente, en todo lo que aquí no va expreso se ha de proce
der con arreglo á las leyes del reino,autos acordados,órdenes del asun-
to-y práctica recibida." ^ 

P&r decreto de sp de Noviembre de 1802 se sirvió el Sr. D . Car--
los IV•réufiir al Consejo supremo de la Guerra la junta suprema de la 
caballería del reino, que se habia creado en 13 de Noviembre de 1796, 
como queda dicho anteriormente; y mandó que fuese sala tercera, com
puesta de tres vocales, incluso el secretario, que han de ser individuos 
del tribunal, con el sueldo correspondiente á él : que habia de juntarse: 
con el Consejo á primera hora en los dias dé pieno, y cuando fuere 
convocada en los propios términos que la de justicia: que su secretario 
lo sea del Consejo con destino á dicha sala: que en ella tenga voto; 
pero no en la de gobierno: que los ministros togados no sean vocales de 
esta tercera sala, y únicamente asista el último de los de esta clase cuan
do haya de tratarse de algún asunto contencioso: que se oiga al fiscal 
níiKtãr eti lo gubernativo y económico del ramo, y en lo contencioso 
a (togado; y que sobre las oficinas y superintendencia de penas de C á 
mara, consulte el Consejo á S. M . todo lo preciso, para que combinan-, 
dóse la economía posible con el bien del servicio, se consiga el que este 
ramo siga con la actividad que hasta aqui, sin que se mude cosa alguna 
de lo que estaba resuelto acerca de ia escuela veterinaria, su gobierno y 
dirección. 
1 -Ail continuó el Consejo con sus tres salas desde Noviembre de 1802. 
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basta fh'JG-.de. Mayo de 803., en que SÍ M. tuvo á bien dar otra iweVj-
plaotaiaUConseja, coinpueaa de diez,ministros, seis generales, incluso 
el decano , y cuatro1 togados , todos,;á excepción de un togado de nueva 
creación (separando á los ministros antiguos con todos sus sueldos, ho
nores y prerogativas), se nombraron dos fiscales mi l i ta ry togado, y ^ 
secretàriòí y en lo.s,asientós hablan de ocupar los generales el banco de 
la derecha, y los togados el de la izquierda: se dividia el Consejo ea i 
do^salás;, uua.de gobierno; coinppesta del.decano y cuarto generales, y ¡ 
otra de justicia, con el general'inas antiguo y los cuatro togados. ÍQJ ! 
principales artículos de esta planta son los siguientes. „Los negocios de \ 
ambas salas han de ser ios mismos que actualmente despachan , añadan-, ; 
dose á ía primera los del ramo de la caballería.y el go.biçmo del monte ' 
pío-militar; entendiéndose las oficinas y recursos del rmopte ,con el de- : 
cano-.en la'foi raa que. has t^iaqui se ¡en tend ian.con. el director del montei j 
^.¡(fíLos jueveside cada semana después de. las tres horas,-se juntará el \ 

Consejo en pleno con sus dos salas para tratar los asuntos que pertenez- i 
can al mejor gobierno del tribunal, los de la superintendencia de penas : 
de Cámara y Real fisco de la Guerra, anotándose,en un libro lo que $e, ! 
íêfcoltfiere. - ' • ' . , ' > • . ' • • ' ^ -

„Guando yo tenga á. bien que algún: asunto sei exaiti.ine por las dos-
salas.lo prevendré asi. , : .. , . ; ^ . ; - , i 

,,Si la sala primera quisiese oír en algún asunto el diçtámen de la de; [ 
justicia, podrá pedírselo sin necesidad de seguirlo; pero cuando sela j 
envie alguna causa formada en mi Consejo ordinario , ó Yo la remita la ! 
que sea determinada en el de oficiales generales, ó cualquiera otra que j 
haya de tratar fuere';;contenciosa., ó en que se versan puntos dé rigüro- í 
sa justicia, deberá asistir el más antiguo de |os togados con voto. ; , { I 

*• «La necesidad de' asistir: togado á la sala del gobierno lo graduará es-/ ; 
ta sala. ( : 
• „Cuando algún togado fuere llamado á.la sala primç):ft).teçdrá el tíl* i 

timo asiento después de los generales. . : . • . ¡ 
' ' .«Tanto.Ja sala de.gobierno comoja de justicia.podrán valerse de l^j. 

luces-de. los- inspectores y demás que antes «ran ' consejeros natos, pi-, i 
diéadoles los informes ó noticias que fueren necesarias. paya, el desemperi \ 
ñó de mi servicio." ¡ 

£n todo Jo demás que no va expresado, asi en la prerogativa de ser I 
el Rey presidente del Consejo, como en el sueldo, honores y distincio-, 
Bes-se declararon Ios-ministros, ¡asi generales como togados, fiscalçs y se
cretario, iguales en un todo á los ministros de la anterior planta de 4 de; 
Noviembre de 1773. 

Asi permaneció el Consejo, hasta que en e l mes de M a r z o de i8q83 
en que entró a reinar el Rey nuestro Sr. D . Fernando V i l por renuncia 
de su Padre el Sr. D. Carlos I V , mandó S. M . que volviesen á ocupar 
sus plazas los ministros y fiscales que fueron jubilados en 803.,. como 
queda dicho, y que se observase la planta del año de 1773; pero con 
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motivo de h invasion de los enemigos de Madrid , la ausencia de nues
tro Soberano, y la gloriosa insurrección de todo el reino por defender
le y cons^^51"''6 su trono, que duró el espacio de seis años, por cuyos 
secesos bien notorios se vio precisada la junta suprema central que gd* 
bsrnaba el reino, en nombre de S. M . el Sr. D . Fernando V I I , á re
unir y formar en Sevilla á principios del año de 1809 un Consejo in
terino de Guerra y Marina, bajo la planta del año de 1773 , que se eso 
tinguió por las llamadas cortes generales y extraordinarias en 812, y ert 
su lugar crearon el tribunal especial de guerra y marina por decretó 
de 12 de Junio del mismo, á quien declararon ¡as mismas atribuciones 
que tenia el Consejo de la Guerra, con muy poca diferencia, pero sía 
dejarle la prerogativa de ser el Rey su presidente. 

Ultima planta del Consejo de i ¿ de Junio de 1814, y creación 
de la Cámara de Guerra. 

Asi permaneció, hasta que restituido el Rey nuestro Señor á su t ro
no en el año de 1814, se dignó extinguir el tribunal especial dicho, y 
restablecer eí Consejo de la Guerra por su Real decreto de 15 de 
Junio del referido año ( 1 ) , compuesto según se ve en la nota, de diez 

(1) E i REY. P.ira restableceré! Consejo de la Guerra en aquella forma 
que, teniendo el decoro y autoridid que conviene , sea nías á propósito para 
dasempefíar las muchas y graves atenciones de la tiimcia, de manera que á un 
tiempo se consulte al pronto y buen despacho de jas causas y negocios que en 
ella ocurran, y al nus só!ido establecimiento de una fuerza armada, así de 
egérciro como de mar, que haga respetable la nación, y sea proporcionada á su 
población y recursos; he mandado examinar las plantas que en distintos tíempo's 
dieron al Consejo de la Guerra mis augustos predecesores hasta las dos últimaS 
de 4 de Noviembre d<i 1/73 y 1 6 de Mayo de 1803. Y , vistas y examinadas, 
lie resuelto restablecerle al pie en que estuvo algún tiempo en lo antiguo ; por
que gr̂ n parté ele las innovaciones que después se han hecho, ní fueron prove
chosas á la causa pública en el pronto y buen despacho de los negocios, ní para 
poner la milicia de mar y tierra, este brazo noble de! Estado, en el punto -en 
que debe estar. Para satisfacer pues i uno y otro he acordado los artículos 
îguieute'st - - - > 

f. El Consejo de la Guerra se compondrá de tres salas, dos de gobierno y 
una de justicia, á saber: 
* i i . Una-sala de gobierno ,-compufsta de cinto generales de infanretía, des de 
caballería, uno de artillería, y otro de ingenieros, un-intendente de egérciio,utl 
ministro togado, un fiscal militar, cuya graduación sea á lo menos la de líri^a-
tfier de egércíto y un secretario. 

2. Esta sala se podrá dividir, para facilitar el despacho de los negocios, en 
dos; y en tal caso el decano asignará los ministros que convenga queden en cads 
una: y como no sea tal él negocio que exija la asistencia en él de un ministro 
togado, no se llamará á ninguno de los asignados á otra sala por la fa'ta que en 
ella puedç h^cer. Y para suplir en caso necesario al secretarie de la sala de-go-

Tom I I , E 
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generales del egérc'ito de tierra, cuatro de mar, dos intendentes del 
egércíto y marina , cinco togados, dos fiscales militares, ídem dos se-

bierno, habilito al oficial mayor de la secretaría para que supla por él, como en 
los casos de ausencia ó enfermedad. 

g. Xa otra sala de gobierno, independiente de la primera, se compondrá de 
«uatro generales de la armada, un intendemc de marina, un minisiro togado, 
un fiscal, cuya graduación no sea inferior á la de brigadier de la armada, y ua 
secretario. 

4- La sala de justicia se compondrá de cinco ministros togados, un fiscal to
gado, y un escribano de Cámara. 

5. El número de los denial subalternos y su dotación Me la propondrá el 
Consejo; de suerte que ni haya atraso en los negocios, ni empleados que se pue
dan excusar. 

ir . Estas salas se reunirán todos los dias para oír las órdenes que se comu
niquen; y si Yo encargare que se trate en Consejo p'eno ¡ilgun negocio, allí se 
examinará. Lo mismo se ha de observar cuanio á la reunion de las dos salas de 
gobierno, excusándose, fuera de los casos en que Yo remita algún negocio al 
examen de ambas Ja reunion de ellas. No habiendo negocios de estas clases, las 
saías se apartaran para tratar de ios que se atribuyen á cada una. 

. I IL Cuando estén unidas , presidirá el decano que Y'o nombre, y siempre 
en la de gobierno donde esté; y el mas antiguo de los generales de la ar
mada en la otra sala. Pero en la de justicia presidirá el ministro togado ínas 
antiguo. 

r. Los demás generales, intendentes, ministros togados y fiscales tendrán ea 
los asientos el orden de precedencia que les dé la antigüedad de su nombramien
to , y también le guardarín los secretarios entre sí cuando se reúna el Consejo* 
Pero cuanto á prerogatlvas, declaradas en varias reales órdenes, todos estos m i 
nistros serán iguales; y en las concurrencias con los de otros Consejos se obser
vará lo que está dispuesto. 

2. Pero rio por esto se altera lo establecido cuanto á la precedencia 'decla
rada i los que fueren consejeros de Estado, ni en la que tienen los Capitanes 
generales respecto de otros generales de inferior grado, antes quiero se guarde» 
salva todavía la precedencia del decano; de la cual usará siempre, á no ser 
cuando asista de órden mía al Consejo, porque lo exija así la calidad de 
algún negocio, m¡ secretario de Estado * y del despacho de la Guerra, 6 
el secretario de Estado y del despacho de Marina, que en tal caso le deberán 
preceder, 

N O T A, 
* Sobre lã pretedeneia de los consejeros de JEstado st han expedido -posterior— 

mente las Reales órdenes siguientes; 

Decreto de 20 de Agosto de 815 sobre preeminencias de los consejeros de 
Estado. 

Rey nuestro Señor se ka servido dirigirme el Real decreto siguientes 
Aunque por Real decreto de mi augusto Padre el Sr. D . Carlos I V de fe
cha 14 de Diciembre de 1798 se previene lo conveniente sobre las preemi
nências gue corresponden á los consejeros de £stado, sin embargo para 
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cretarios para los dos ramos. Con estos ministros se dividía el Consejo 
en tres salas, una de gobierno , còmpuesta de los generales, intendente) 

tar cualquiera áuáa que pueda ocurrir en lo sucesivo, vengo en declarar qút 
ningún consejero de Estado puede concurrir á consejo, corporación ó junta al
guna en que no preceda á todos los individuos que lo compongan ; y si por co
misión especial á órde?i mia asistiese, en el mismo hecho se entiende debe pre
ceder ó presidir al consejo d junta á que lo diputase 6 comisionase igualmente 
que Á su presidente, decano ó gobernador, exceptuando únicamente de esta- regla 
general las corporaciones científicas, academias y sociedades adonde concurran 
los consejeros de Estado, pues en estas ocuparán el lugar que ¡es corresponda go-
fíit> individuos de ellas 6 aficionados, Tendrcislo entendido , y dispondréis lo ne
cesario â su cumplimiento. E n Palacio á 20 de Agosto de 181$. zz Ruhricadi 
de la Real mam. ~ A D , Diego de la Cuadra>~$c circuló á los tribunales. 

Otra de 2 8 de Diciembre de 815 sobre lo mismo. 
Exctfio. Sr.: Habiendo visto el Rey nuestro Señor la exposición que el COK-

Jejo de indias dirigió a S. M. , proponiéndose manifestar la diminución de pre-
rogativas que suponía tener su presidente con la observancia del Real decreto 
expedido por S. M. en 1 ¿ de Agosto último para determinar las que corres

ponden ã los consejeros de listado en su concurrencia ã otros Consejos, y las 
consultas que sobre la inteligencia del mismo Real decreto hicieron también la 
asamblea de la Real órden de Carlos I I I , y el presidente de la de Isabel 
la Católica; se sirvió S. M. pasarlos al informe del Consejo de Estado; y 
habiendo manifestado este en su sesión de 1 3 del corriente ti que creyó mas 
conforme para conciliar el decoro de los gefes de los tribunales con las altas 
prorogativas de los ministros asi efectivos como honorarios del Consejo de E s 
tado, ha venido en declarar, conformándose con su dictamen, que ningún con-
¿ejtro de Estado puede pertenecer á cuerpo alguno, ni asista á junta, cual
quiera que sea, que él mismo no presida, y que si S. M. le enviase â al
gún Consejo, su presidente, en obsequio y por respeto 4 su Real Persona, le 
¿eda su puesto para que le ocupe mientras esté cumpliendo el mensage que 
lleva, zz. Lo que comunico á V. E . para su inteligencia y gobierno. = Dios guar
de á V . E. muchos años .Pa lac io 28 de Diciembre de 1815.—Diego de 1* 
Cuadra.nSa circuló á los consejeros de Estado. 

g. Reservo en Mí la prerogativa de presidente del Consejo, y quiero se 
continúe el uso de poner dostl y silla vuelta, para cuando tuviere á bien asistir, 
en la sala donde se reúna el Consejo 

4. Cuanto í ías horas de despacho, y forma de este, y en todo Jo demás 
que nova aqui especialmente prevenido, se observará lo que está dispuesto en 
las leyes y ordenanzas, y la práctica que se guarda en los demás Consejos, y se 
observó hasta ahora en este; y si el mejor y mas pronto despacho de los nego
cios exigiere que se haga alguna novedad, Me la propondrá el Consejo, y el 
reglamento ú ordenanza para lo interior de él. 

IV". A la primera de las dos salas de gobierno se llevarán para su despa
cho , y consulta en su caso con mi Real Persona, todos los negocios y depen
dencias tocantes á la guerra , á saber : las pertenecientes á artillería, fundicio
nes y fábricas de armas, pólvora y municiones de guerra, fortificación, vire-
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.fiscal militar, y secretarlo de egército, otra, también de gobierno', inde
pendiente de la primera con los generales, intendente, fiscal militar y 

.íes, escuelas y-hospitales militares, reclutas, qirintas,- sorteos, remontas, veg-
.tuario , y todo lo tocante á manutención, armamento y subsistencia de las tro
pas de toda arma. Porque mi intención y voluníad es que los negocios guberna-

.tivos y consultivos de estos ramos, y cuantos pertenecen á ordenanzas y esta
blecimientos militares, que antes de ahora se instruían en la secretaría del des? 
.pacho de ia.Guerra, se lleven al Consejo, para que en los unos por sí mismo, 
.y en los otros consultando á mi Real Persona, ¿egun que aqui se declara, se 
. acuerde, y resuelva Yo lo que mas convenga. , 

1. Pero no por esto se hará por aíiora novedad en las facultades que los ¡ns-
^pectores, Capitanes y comandantes generales, gobernadores y oíros gefes mili
tares tienen en los negocios en que respectivamente entienden con arreglo á qr̂  
denanza y otras resoluciones; ni tampoco en los cuerpos de tropas de xn\ Real 
.Casa, cuanto á su fuero y facultades de los respectivos gefes, mientras Yo no 
estableciere otra cosa. i 

2. Continuará esta sala en la dirección del monte pio militar, y en el conor 
cimiento de todas las causas en que hasta ahora entendió. Pero en los procesos 

-que .se formen por delitos puramente militares, como deserción, abandono de 
guardia ó de centinela, y otros como estos, los cuales venían á la sala de go
bierno cuando el reo se habia refugiado á la iglesia , únicamente para que allí se 
acordase la pena extraordinaria que se le debía imponer; Jos Capitanes generales 
de província y departamentos procederán con acuerdo del auditor á imponer 
esta pena, con que, salva la inmunidad, los reos satisfagan por el delito militar 
en que incurrieron. Y en lo sucesivo, mientras no se arregle cual conviene lo 
tocante á inmunidad, en que tanto interesan el bien público y la disciplina de la 
tropa, 6nicamente se remitirán al Consejo los procesos que se formen por deli
tos comunes de homicidio, robo y otros de que pueda dudarse si son ó no 
¡exentos del goce de inmunidad; y en estos procesos las salas de gobierno oiráíi 
para su despacho al fiscal togado. i 

V . La otra sa!a de gobierno entenderá en todo lo gubernativo y consulv 
jjivp tocante.á armamento de navios, escuadras, presas en el mar, armadores.y 
corsarios, asientos y provisiones de armada, fabricas pertenecientes á esta, prç» 
cesos y negocios de oficiales, tropa y gente de mar, y en todo lo tocante á la 
marina, que no esté atribuido á la dirección general de la armada, que por aho
ra ha de subsistir, y á los Capitanes generales de los tres departamentos, in* 
tendentes de ellos y otros gefes, según las ordenanzas de la armada y resolur 
¡cionés posteriores. . . 

V I . La sala de justicia conocerá de todos los negocios contenciosos, y 
causas que son del fuero militar en grado de apelación como se ha usado hasta 
ahora, guardando en la substanciación lo que está dispuesto en las leyes, espe* 
çialmente cuanto al pronto despacho de causas militares pobres, sobre que hago 
al Consejo particular encargo. . 

i . Cuando en los negocios de presas ocurriere cuestión, que para decidirse 
atinadamente exija conocimientos prácticos marineros , pasará uno de los gene-t 
rales de la armada, el que nombrare el decano, á esta sala , y la presidirá, y 
tendrá voto en Ja causa. Lo mismo se ha de observar, excepto cuanto á 1.a prssi* 
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secretario del ramo de marina, y U otra justicia, compuesta dê cin
co ministros y un fiscal togado. r " 

dencia , cuando algún negocio requiera con oci míen tog prácticos de inten^ht*. A T 

N O T A , 
El anterior artículo ha tenido ya alteración en lo relativo al ministro \nt ' 

dente por la Real orden de 8 de Octubre dtí i 3 r 4 que sígoe: „ Sin emlargo 

¿amenté pase con voto a ella el ministro de esta clase, pero stn calidad de pre-
•stdirlu i se ha servido el Rey declarar -, con-presencia' de lo que -.le-ha vepresen-
tado el ministro intendente I>. Anselmo de Rivas, y de lo resueltv por su aa-
¿usto abuelo el. Sr. D . Felipe V en 11 de Setiembre de l y ^ y , de que los con
sejeros que hayan sido intendentes se consideren como consejeros militares, y 
-frefieran en el asienta y voto á los togados , qiie el mencionado D . Anselmo de 
Rivas debe presidir la sala de justicia en los casos indicados de concurrir á ella 
•ã tratar y votar negocios que requieran conocimientos .prácticos-de intendentes, 
jye órdeii âc S. M. lo comunico a V. S. para noticia y gobierno del Consejo. 
-Dios guarde &c. Palacio 8 de Octubre de i S l ^ . — D. Francisco Eguía.-zz. 
Sr. Secretario del Consejo supremo de la Guerra. - . 

. 1. También irán á esta sala los recursos de Indultos, y en apelación las cau
sas y1 negocios contenciosos en que hubiere entendido en primera instancia el 
-asesor de los cuerpos de mi Real Casa ; y cuando fuere necesario pasará el e3> 
«ribano del juzgado á hacer relación, como lo hace el de la-auditoría de la pla
za de.Madrid. Pero si e¡ negocio se retuviere en el Consejo, el escribano de 
Címara puramente podrá exigir los derechos de actuación , y el relator los 
de relación y apuntamiento , absteniéndose uno y otro de cobrar tiras; y fene
cido el negocio, se devolverá original con lo actuado en el Consejo al escribano 
del juzgado del-cuerpo por ante quien haya pasado ta primera, instancia^ Lo 
mismo se egecutará- en las causas y negocios de, la auditoría de Guerra de ía 
plaza de Madrid. 

g. Guindo por la sentencia de la sala se confirme en lo principal la que 
haya pronunciado el asesor ó subdelegado de provincia de estos cuerpos, ó el 
auditor de Ja plaza de Madrid, causarán egecutoria; pero si por ella se revoca
re, habrá lugar á súplica en la misma sala. 

N O T A . 
--. Por Real érãen At 12 de dgosto de 1816 , en la que se crearon los minis
tros natos , se sirvió el Rey resolver á consulta del Consejo, por via. de aclaración 
del párrafo que antecede, y como adición á los artículos de ordenanza de los 
cuerpos de Casa Real: que en las causas y negocios contenciosos en que hubiere en
tendido el juzgado de dichos Reales cuerpos, después de aprobada la. sentencia por 
S. M. ¡y notificada á las partes, si se sintiesen estas agraviadas, les quede ex
pedito el recurso ordinario de apelación ; á cuyoJin acudirán á S. M. para. que 
ff.lfs oiga.eiksala de. justkiA Àd Consejo supremo de la Guerra,.y se expjda a l 
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Por el artículo 7 de esta planta se estableció la Cámara de Guerra, 
compuesta de los cinco ministros del Conse¡o que se expresan para con
sultar al Rey las plazas del mismo Consejo, las auditorías y depen
dientes en las oficinas del mismo tribunal, que luego se extendió por la 
Real cédula de 12 de Febrero de 816, que mas adelante se traslada á 
la consulta de todos los empleos militares. 

efecto la correspondiente Real ¿rden . fiara que se egeatte con precisa asisten
cia del asesor de dichos Reales cuerpos, en donde con nueva audiencia de las 
partes se consulte â S. M. la sentencia para su soberana aprobación, co
municándose por la via reservada de Guerra la Real resolución que recayere. 

4. Cesará el conocimiento en las testamentarías de los consejeros en que so-
fia entender por turno alguno de ellos, dejándole al juez militat á quien según 
ordenanza corresponda; pero en grado de apelación podrá la sala conocer-de 
tales juicios. 

5. Los ministros togados mas antiguos tendrán el encargo de asesores de 
los juzgados de los cuerpos de mi Real Casa y de los de artillería é ingenieros, 
á saber: el mas antiguo será asesor de jos primeros; y el otro del segundo y de 
milicias. Pero el mas antiguo tendrá ademas Ja superintendencia de las penas de 
Cámara del tribunal, y el ministro mas moderno de los togados el encargo de juez 
de ministros para zelar el cumplimiento de las obligaciones de los subalternos. 

6. Por ahora, y hasta que el Consejo Me proponga Jo que convenga acerca 
del goce de fuero militar, cuya extension á personas que no militan con la es
pada en defensa de la patria ha llegado á ser perjudicial, se observarán las reglas 
dadas: cesando el fuero en los pleitos de sucesión de mayorazgos, asi en el jui
cio de propiedad como en ei de posesión; en los de límites, division y parti
ción de bienes; en las causas y negocios de policía y de providencias de buen 
gobierno y ordenanzas de los pueblos; en las causas de sedición popular, y 
cuando el militar sea responsable por oficio que liaya servido ó sirva, y este 
sea extraño de la milicia. 

V I I . Cuando en alguna de las plazas del Consejo , que no sea la de ee-
cretario, ocurriere vacante, ó d; auditoría de Guerra ó de Marina, ó en las 
oficinas del tribunal; reunidos en cámara el decano, el general mas antiguo de 
la sala de gobierno de marina, y el mas antiguo de los de egérclto. el inten
dente y el ministro togado mas antiguos. Me consultarán la persona ó personas 
que juzguen mas á propósito para servir el empleo que vacare. A estas con
sultas asistirá sin voto el secretario de la sala de gobierno de egérdto; guardán
dose en ellas, y en las demás de que Yo tuviere á bien encargar al Consejo para 
ía provision de otros empleos militares, y en la instrucción de estos expedientes 
el orden que en otras Cámaras se tiene. Pero en las vacantes de relatorías se ob
servará lo que establecen las leyes. 

V I H . Continuará el Consejo consultándome las sentencias de procesos 
militares, y providencias, que las ordenanzas y resoluciones posteriores previe
nen se consulten para mi Real aprobación. También serán consultivos todos los 
negocios de cuya decUion resulte alguna regla general, ó declaración de orde
nanza ; y aquellos de donde pueda venir variación en punto de la jurisdicción 
que egercen los gefes militares, ó en la disciplina de las tropas. Asimismo Me 
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Adición â ¡a planta de i £ de Junio de 814. 

Aunque esta planta se expidió en 15 de Junio de 1814 no tuvo 
efecto su instalación hasta el 18 de Agosto del mismo, en cuyo inter
medio tuvo á bien S. M . crear por Real orden de 28 de Julio dei pro-
oio el Consejo del Aimirantaztío para conocer en todos los asuntos de 
Marina, por lo cual se pubücó eí mismo día 18 de Agosto ( 1 ) una 

consultará acerca de cualquier nuevo establecimiento militar, ó alteración de 
las reglas con que se gobiernan ¡os que ahora hay; y finalmente todo aquello 
que el Consejo tenga por conveniente proponerme para bien de Ja milicia, me-
íor sistema de los cuerpos que la forman, mejor* de su disciplina, y cuanto, 
con el posible alivio de mis pueblos, pueda hacer mas ventajosa la condición 
del oficial, del marinero y del soldado, por el amor , aprecio y consideración 
que Me merecen, y en que todos deben tener á esta porción de ilustres ciuda
danos, que á toda hora están prontos á derramar su sangre en defensa de su re
ligion, de su Rey y de su patria. = TendreÍslo entendido, y lo comunicareis í 
quien 'corresponda. —Madrid 15 de Junio d e i 8 i 4 . = YO £1 R E Y . = A D o n 
Francisco de Eguía. 

( [ ) Decreto de 18 de Agosto de 1814 . Adición ã la planta del Consejo. 
Et REY. Como por mi Real decreto de 25 de Julio próximo pasado 

tuve á bien aprobar el establecimiento de un tribunal ó Consejo de Marina con 
la denominación de Almirantazgo, que siempre se ha acostumbrado darle, y 
pertenezcan al conocimiento de este todos los asuntos y negocios relativos á 
Marina, que atribuí al Consejo supremo de la Guerra en Ja planta sobre que 
lo mandé restablecer por mi otro Real decreto de 1 5 de Junio último, he ve
nido en declarar; que separando del conocimiento del Consejo los asuntos de 
Marina, queden en su fuerza y vigor todos los demás artículos de mi referido 
Real decreto de 15 de Junio, pertenecientes á los negocios y dependencias de 
la guerra en todos los ramos de mi egércíto, por cuya variación se compondrá 
ahora mi Consejo supremo de la Guerra de un decano oficial general; de ocho 
generales del egército de las diferentes armas, que se expresarán; de un in
tendente ; de un ministro político de la clase que previene el Real decreto 
de mi augusto Abuelo de 31 de Mayo de 1785 ; de seis ministros togados; 
dos fiscales, uno militar y otro togado; y un secretario, que se dividirán pa
ra el despacho de dos salas en la forma siguiente: 

La de gobierno, compuesta de cinco generales de infantería, dos de ca
ballería, uno de artillería, otro de ingenieros, el intendente de egército, el 
ministro político, el togado mas antiguo, el fiscal military el secretario, se 
arreglará en su despacho á las facultades y atribuciones que la están asignadas 
en los artículos 2 , 3 y 4 del referido mi Real decreto de 15 de Junio ítltimo. 

¿a sala de justicia, compuesta de cinco ministros y un fiscal, todos de la 
clase de los togados, y presidida por el mas antiguo, conocerá de todos los 
asuntos contenciosos en la forma y modo que se expresan en el artículo 6 del 
ínismo Real decreto. 

Por lo tocante á los ministros que por eí artículo 7 se previene hayan 
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adición á la misma planta, en que separando de la jurisdicción del Con
sejo todos l'ps asuntos pertenecientes á marina, se hizo alguna pequeña 
variación por la separación de los generales de mar que habian de ser 
vocales del Almirantazgo, componiéndose el Consejo de la Guerra de 
nueve generales con el decano, un intendente, un ministro polít ico, seis 
togados, dos fiscales militares y togado, y un secretario, cuyos artículos 
de esta adición se trasladan en la nota para su mayor inteligencia. 

En 12 de Sfetiembre de 1814 se dignó el Rey nuestro Señor expedir 
un Real decreto ( t ) , por el, cual tuvo á bien nombrar por vice-presi
de reunirse en Cámara para dirigirme las propuestas de los empleos de que 
trata , declaro que en lugar del general de marina que allí se nombra, le subs-1 
tituya otro deí egército , de modo que compongan la Cámant ei ríecano.los 
dos generales que le sigan en antigüedad, el intendente ó el ministro poli-
tico que entre los dos sea más antiguo, y el primero de los togados , que 
componen el mismo número de ios cinco vocales que en dicho artículo se 
previene. 

N O T A . 
Este avtíeulo ha tenido ya declaración por lar Reales órdenes âe $ de Junk 

y I$ de Octubre de j 8 l £ que mas adelante se trasladan, • 

Y en lo demás que aquí no se expresa se observara todo lo prevenido en se\ 
citado mi Real decreto de'15 de Junio, que queda en su fuerza y vigor. Ten-
dreíslo entendido, y lo comunicareis á quienes corresponda para su cump]iinien-? 
to, = Palacio 18 de Agosto de 18*4. = Señalado de la Real mano.=A D. Fran
cisco de Eguía. 

( j ) Decreto de ra de Setiembre de RT4 nombrando al Sr. Infante D . Cárlot 
for vice-presidente del Consejo de la Guerra. 

Para que mi amado Hermano el Infante D. Carlos, Generalísimo de nu's 
egércitos, íome un conocimiento fundamental del eslado y clase de asuntos y 
negocios militares, en que , según mis Reales decretos de 1 5 de Junio y 18 de 
Agosto íilliinos debe entender mi Consejo supremo de la Guerra, y en las oca
siones dudosas que sé le ofrezcan para cuanto crea conveniente proponerme, y 
en que como siempre desee conciliar él mayor bien de mi servicio tenga el 
auxilio de las luces de este cuerpo, que desde su antiguo origen tanto lugar 'se 
Juzo en el aprecio y coníianza de mis augustos predecesores- pot sa lealtad y sa1 
biduría, y que tanta parte tuvo en las glorias militares de la nación por el im* 
pulso que díó en el siglo xvr á todas las operaciones de la guerra; he tenido í 
bien nombrarle por vice-presidente del referido Consejo, con calidad de qué 
asista á las horas en que se junta diariamente cuando las demás atenciones de mi 
servicio se lo permitan, y ei mismo Infante lo tenga por conveniente, tomando 
su asiento á la derecha después de mi Persona en silla separada , que se tolocarí 
entre la grada donde está situada la mia y el banco del decano y ministros de 
aquel lado, á que seguirán los restantes de tribunal conforme á la práctica ? 
orden establecido. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quienes correspop* 
da para su cumplimiento. =Señalado de la Real mano de S. M . n E n palacio 
á -i 2 de Setiembre de 1814. = Á D . Francisco liguía. 
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dente del Consejo supremo de la Guerra al Serenísimo Señor Infante Do» 
Cárlos María, Generalísimo de los Reales egércitos, con.calidad de qué 
asista á (as horas en que se junta diariamente, cuando las demás atencio1-
nes del Real servicio se lo permitan, y él mismo Sr. Infante lo tenga 
por conveniente. 

Por Real orden de 5 de Junio de 181 f (1) se dignó S. M . decla
rar que los ministros que componen ía Cámara de Guerra han de go
zar los mismos honores, tratamiento, consignación y emolumentos que 
disfrutan y están considerados á los de ía Cámara de Castilla. 

Y últimamente por Real resolución de 15 de Octubre de 1815^ (1) 
se sirvió S. M . declarar, que sin embargo de lo prevenido en el artículo 7 
de la planta de 15 de Junio de 814, su adición de x8 de Agosto, y en 
la Real orden de r 5 de Marzo de 815, para substituirse con otros m i 
nistros del Consejo las ausencias y enfermedades de los de la Cámara; 
que formada esta, y determinándose ios ministros que han de compo
nerla, con los mismos honores, tratamiento y emolumentos que dísffü-
tan los de Castilla, habiéndolo hecho saber al Consejo, y á cada 
uno de los nombrados, quedó sin efecto la citada Real orden de 15 de 
Marzo, en que se mandó que en los casos de ausencia ó enfermedad 

(1) Oniftí de £ Jumo tU 1 8 1 5 , dcdaraná» A ¡os ministros de lá Cámara 
4e Guetya los mismos honoris que ã los de Castilla, . ¡ 

Teniendo, el Rey en consideración que el Consejo supreme» de-la Gueira en 
su origen y primitivo establecimiento estuvo unido al de Estado con iguales pre
eminencias, como también que en tiempos posteriores á su segregación han ¿ido 
los ministros de aquel equiparados en todo y sin distinción alguna á los del 
Real y supremo de Castilla por repetidas resoluciones de sus gloriosos progeni
tores y queriendo dar 3 dicho supremo Consejo de la Guerra, una nueva prueba 
de su soberano aprecio , análoga al alto honor y prerogativa qu&goza de tener 
áS. M. por su presidente, y en la actualidad de vicé-presídente i-S. A. R. el 
Serenísimo Señor Infante D. Cárlos, se ha dignado declarar que los ministros 
-que componen la Cámara del mencionado Consejo supremo de la Guerra , se
gún el Real-decreto de 18 de Agosto del año proximo pasado , gocen los mis
mos honores, tratamiento, consignación y emolumentos que disfrutan y están 
considerados á los de la Cámara del.de Castilla. En su consecuencia ha resuelto 
S. M. que' desde luego sean comprendidos en esta declaraéion los actuales mi
nistros de la referida Cámara de Guerra el teniente general D. Pe'dro de Men-
dínueta , decano del Consejo: el teniente general D, Francisco de Horcasitas -. el 
ministro togado D . Esteban Antonio de Orellana; el político D. Ramon Ger; 
y ¿1 mariscal de campo D. Felix Colon de Larreategu'u =: De Real orden lo co
munico á V . S. para noticia y gobierno del Consejo.=Pfos guarde á V . S. mu-
chos años. Palacio.j de Junio de 18¡i5. z= Francisco Vallesteros.—Sr. secretario 
del Consejo supremo de la Guerra. ' " 

(1) Orden de 1 $ de Octubre de 8 1 5 sobre los camaristas de Guerra. 
' ¡ H e dajlo cuenta al Rey nuestro Señor de la acordada xle la Cámara de 2 dèl 
actua\, en que manifestó, entre otras cosas, que por Real resolución -de < de 

TíWM I I . F 
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fuçsen.reemplazados por el inmediato-ministro mas antiguo de su dase, 
v.;.-¡. Por Real-cédula de X2.de Febrero.Be 1816 se dignó el Rey nuestra 
Señor cometer á su;Consejo.y Cámara de Guerra el conocimiento de va*-
•rioiiiegociosique estabanuadicados en la secretaria del despacho de la 
Guerra en los términos siguientes; 

Cédula de.'ío, de Febrera de. /#j<5", cometiendo\:.al Consejo y Cámarx 
- de, Guerra varios, negocips. , r • u • , • - ' 

; AEL .REY. Desde qué la divina Providencia me colocó en el trono de 
mís augustos predecesores lie dedicado todo mi.conato y esmero en ave
riguar el origen de los males que impiden la recta administración de jus
ticia con que deben ser atendidos mis amados vasallos en sus causas ,'as— 
cejosos y negocios particulares, proporcionándoles los alivios que soa 
compatibles con aquella: con este motivo he puesto mi atención en los 
muchos negocios - que se han ido aglomerando en el ministerio de la 
Guerra,.unos por tolerancia ó costumbre, y otros que estando sujetos 
á leyes y reglamentos, deben ser despachados por los correspondientes 
tribunales y gefes en los casos á que se extiende su jurisdicción y fa-=-
cultades, deque ha dimanado que sobrecargado este ministerio con l o 
material de la firma) y de- muchos negocios de ordenanza.y reglamen
tos , no tengan toda aquella expédicton que es tan conveniente i y exi*-
ge en justícia-eí bién dé misvásailós. Deseando pues establecer en mi se
cretaría det despacho de la Guerra un método mas sencillo, que al m i s 
mo tieippo que proporcione mas actividad en el curso de los expedicn— 

; Junio ÀhinuHse- d e c l a r ó c]iie\l<38 ¿nínistras que la componen gocen:los-mismos 
jionores,,traianuento, asignaçiqniy emolumentos que disfrutan, y están conside
rados á Jos dé la.Cámara de Castilla, habiendo sido nombrados por Si M . ios ac
tuales ministros que la componen el teniente general D. Pedro Mencljnueta» 
decano del Consejo; el teniente general D. Francisco Horcasitas: el ministro t o -

-gado D.'Esteb^i Antonio de Orellana; el-polítíco D.- Ramon Get; y .¿l macis.-
'.çaMe campo D. Felix Coton d&:l.arreategu¡;:y que esto no obstante<eon rooít^ 
¡yo dfiTnoiÍjáber asistido en dicho dia 2 á la ^Cámara por indisposición iel miiiKlro 

eltaIÍ).:R.3mon'Ger,.ae susclíaron dudas, por,haber soJichado subsútuirle.éJL 
- pofític^Di- Anselmo de: Rivas ̂ fundado en la Real.órderi dé 15 tle; Marzo an-
lenor; y S. M.^con presencÍd:de todo, se ha Servido declarar, que formada Ja 
Cámara, determinando los minisíros-que han de.componerla con:los.mis.nios ha-
Jjpres k tratamiefvto, asignación.y-emblúmenitos'' que disfrutan.los do Ía,d^.CastÍJjafc 
haciéndolo, saber asi al Consejo y á cadâ  uno-.dfi,Io$Jii.oinbr3do9t.quòdó.,.$ín'e£èG~ 

: t o j a citadá.'B.eal orden de jg-de Marzojien; que se mandó^que.en^ios^íasos.d-e 
ausencia ó enfermedad fuesen reemplazados por elinhiediato ministró.imá!anti
guo de su misma clase: de la de S. M . lo aviso á V . S. para noticia y gobierno 
de la Cámara y del Consejo. Dios guarde á V . S. muchos anos. =; Palacio 18 d-e 
Ociiibre de 1815. = Francisco Vallesteros-rsSr, Secretário del ConscjQ.y Cám^.-

. ra de.Gnerta.^ , . ^ '.- •-• ^. . »<.-.: f ; 
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tes, deje á m! secretario mas tiempo para dedicarse en gra'nde'á mejorar 
la constitución del egérc i to , y proporcionar á los que dedican su vida 
en defensa de mí corona y de la patria no solo la mejor instrucción en 
todas las clases, sino los premios de que son tan dignos por los sacrifi
cios y riesgos á que se exponen; he tenido á bien restablecer en mi Con
sejo supremo de la Guerra las facultades que le cometieron mis augustos 
predecesores,.y estuvo egerciendo hasta el ano de 1717, consultándoles 
tóJos los empleos militares, y extendiendo también su conocimiento en 
todo lo relativo á reclutas, levas, remontas, cuarteles, alojamientos, 
asientos de provisiones, y cuanto era perteneciente al ramo de la Guerra; 
cuyos negocios, que la mayor parte aun en lo gubernativo están ya ra
dicados en la sala primera de. gobierno de dichorral .Consejo .por el ar
ticulo 4de la új tima planta de r de Junio , de 1814 .quiero que ahora 
se distribuyan entre este tribunal y, la Cártiara del mismo, que se halla 
presidida por el vice-presidente del Consejo el Infante D. Carlos María, 
Generalísimo de mis egércitos , mi muy amado,Hermano, de cuyo zelo 
é instrucción tengo repetidas, pruebas,i y que por. mi Real decreto de j 
çiç Junip del aí^o próximo pasado.se ¿iaUa estabieoida con las mismas fa
cultades, y prerogativas que tiene la de, mi Consejo Real: todo en la for
ma que explican, los artículos siguientes t >. .-, 

Negocios que han de despacharse por el Consejo. 

i.0 LQS juicios,,y causas civiles y criipirialiss de que conocen los ge
nerales en gefe de los egércitos y los Capitanes ó Comandantes getierâ-r 
ês de iproy'mcia: los prpeesos de los consejos de guerra ^e -oficiales ge

nerales, y de los consejos ordinarios en los casos y modo prevenido en 
ía ordenanza general del egército de 1768, corresponderán al Consejo 
como hasta aqui en los términos prevenídos en su última planta de IJ 
de Junio, de 1814; con sola la diferencia de que. la remisión que de 
bichos procesos se hacia antes por los generales .en los casos prevenidos 
por ordenanza al ministerio de la Guerra, ahora se ha de hacer en de
rechura al secretario del mi Consejo ; exceptuándose los cuerpos de Casa 
Real, que,continuarán por ahora remitiéndolos á la secretaría del des
pacho de la Guerra, conforme á lo mandado en sus particulares orde
nanzas; y remitido por dicha secretaría sin pérdida de tiempo al mi 
Çonsejo, los examinará, y me consultará su parecer para que recaiga 
n)i Ĵ Leal resoiuciqn. , 

2.0 l o s procesos y sentencias de los cqnçéjos de guerra de generales 
ha de examinarlos el Consejo no solo, en punto á si está ó no arreglada 
á ordenanza y,leyes la sentencia, sino también para ver si algún vocal 
se separo de estas, y hacerle el mismo Consejo por sí el cargo coms-r 
pondiente, y si no satisface, imponerle ó consultarme la;.corrección q 
castigo g'uç;:merezca; bien entepdido que cualquiera que sea el defecto 
que sç encontrare en las sentencias en que la ordenanza en el artífulo.ai; 
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y siguientes del título 6.° tratado S.0 da facultad á los consejos de ofi
ciales generales para su egecucion , no podrá alterar la sentencia ya pro
nunciada, pues esta, cotno que causa egecutoria, debe notificarse al ofi
cial reo, y .ponerse en seguida en egecucion antes de pasarse el proceso 
.aicConseja, j sin esperar mi Real aprobación, la cual solo ha de exi
girse en lás sentencias de muerte, degradación 6 deposición de empleo; 
y sin obtenerla no podrán notificarse al oficial reo, Como asi lo tengií 
preyeuido en los referidos artículos de ordenanza. 
. 3^° Para que tenga efecto en todas sus partes lo que tengo mandado 
en et artículo 4.0 de la última planta que tuve á bien dar al Consejo 
con la citada fecha de 15 de Junio del año pasado de 1814, de que los 

.negocios gubernativos y consultivos de los ramos pertenecientes á artille* 
r í a , fortificación, armamento, subsistencia de las tropas, y cuantos per
tenezcan á ordenanzas y establecimientos militares, que antes -de ahora 
se instruían en la secretaría del despacho de la Guerra , se lleven i\ 
Consejo, para que en los unos por sí mismo, y en los otros consultando 
á mt Real Persona, según que en dicha' planta se declara, se acuerde y 
resuelva Yo IÒ que mas convenga, se dirigirán en derechura al mi Cònsefò.' 

Xas sumarias que sç forman contra oficiales de orden de loá cbrone^ 
les 6 inspectores generales, ya sea-'poí la facultad quê lès coutíedéà' lai 
Reales órdenes de 29 de Setiembre de 1780, 12 de Marzo de 3781, y 
la ordenaba general en los títulos 10, 16 y '17 para corregir á sus ofi
ciales por la via económica y gubernativa, ó por otras causas; en los 
-casos que hasta aquí se' remitían al ministerio de la Guerra, las dirigirán 
ahora al secretario del mi Consejo, para qiie dispónga se eleven á pro ĵ 
ceso en casos de gravedad j y sean juzgados en donde d>rrespònda; con 
arreglo á ordenanza \ y si'no lo fueren , me' consiíhfe ta provídetrcia: que 
deba tomarse para mí Real resolución.' 

4.0 Las causas de contrabandistas, malhechores, ladrones y saltea
dores de caminos, que por la Real instrucción de 29 de Junio de 17S4Í 
renovada ó confirmada por Mí en 22 de .Agosto de 1814, y que cor*/ 
responden á los consejos de guerra ordinários , se pasarán con! sus Sén̂ " 
tencias por los C a p i í a o é í y eòma"ndantes generales al mi Consejo eii \oi 
«asos que hasta aquí lo hacían al ministerio de la Guerra, á fin de que 
me consulte lo que se le ofrezca y parezca para mi Real resolución, 
ségun asi lo tengo prevenido en el artículo 8-° de dicha instrucción d^ 
784; èn-intetigencia de que Éi -los malhechores, fuesen paisanos, debfitfári 
verse en iasata de justiciary en la de gobierno cuando todos los reos seari 
militares; y si sobre esto se suscitase alguna duda, se resolyerá/en Coh¿ejo, 
pleno, conforme está prevenido en el reglamento interior de dicíio ^irP 
bunal de 28 de Enero de 18 t j : y por mi secretario del despacho de la 
Guerra se devolverá todo al Consejo con mi resolución, para que por 
el di:l tribunal se comunique á quien corresponda, para su cumplimiento. 

V'0 Las consultás dèrias dúdás que óctirrâh -sobré Cual^uiefà 'causa1 
militar o punto de "ordenanza se pasarán en deré'chura al Gohsejo-pòf 
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los respectivos gefes para los efectos prevenidos en articuló'4 » áe la úl
tima planta del tribunal, según queda indicado en el artículo 3.0, y es
taba ya prevenido por Real decreto de 16 de Julio de 1737 : y en 
cuanto á los indultos generales que tenga Yo á bien expedir correspon
derá como hasta aqui la declaración de los que deben gozarlos á dicho' 
Consejo, según asi lo declaró mi augusto Abuelo en la Real orden de 
10 de Noviembre de 1771, inserta en la Novísima Recopilación t í tu 
lo 42 , libro 12, nota 5-*i á cuyo fin los respectivos gefes en España le 
remitirán las causas de esta clase, y en mis dominios de Indias á los V i -
reyes y Capitanes generales. 

6." Las competencias que se susciten entre los juzgados de Guerra 
y las demás jurisdicciones extrañas, se remitirán los autos por cada una 
a los respectivos ministerios de que dependan, á fin de que sé dirimah' 
Conforme está prevenido en las Reales órdenes de 2 y 23 de Mayo, 16 
de Julio y 21 de Octubre de •1803 ¿ nombrándose uno ó dos ministros, 
para que remitiéndoles los autos de una y otra jurisdicción, me infor
men lo conveniente para mi Real resolución, l o mismo se egecutará 
cuándo la competencia fuese de guerra con marina; pero las que se 
susciten entre los juzgados ó Cuerpos militares las decidirá el mi Conse
jo, á excepción, sí fuere la competencia con lòs cuerpos de Casa Real*, 
én cuyo caso se dirigirán los autos á mi secretaría del despacho dé la 
Guerra, para que remitidos por esta ai mi Consejo, me consulte su pa
recer para mi Real determinación, conforme á lo mandado por mi au
gusto Padre en 17 de.Enero.de 1790. 
, ' 7.0 Los recursos y quejas que dimanen de los softeos y alistamienr 
tos para los reemplazos del egército, y que se interpongan de las pror 
Videncias de làs juntas de agravios, se dirigirán igualmente al Consejo 
en derechura, conforme á lo dispuesto por níi augusto Padre en la or
denanza de reemplazos de 27 de Octubre de' i'Soo, que es la ley 14, 
tít. 6 , lib. 6 de la Novísima Recopilación; determinándose en la sala 
dé gobierno los qué se tratért por expediente y fueren consultivos con 
mi Real Persona, y los contenciosos entre partes en sala de justicia, 
como en !a misma ofdcnanza1 se previene i de forma que determinado que 
íes por Mí el total de hombres que se necesiten, y deban contribuir á 
píotóta los pueblos, sea el Consejo quien proceda al reparto breve y 
egecutívamente, dándome parte por mi secretario del Despacho de fa 
Guerra cada quince dias del resultado de la operación hasta su total 
cumplimiento, 

&0- Las instancias sobre casamientos de los oficiales del egército y 
armada se dirigirán ¿orno basta áqui por los respectivos gefes al seçre-
tarld del Consejo, conforme á lo prevenido en el reglamento de i.0 dç 
Enero de 1796; y verificada por el tribunal la consulia á mi Real Per-
soría, se le devolverá esta con mi resolución, la que comunicará el se-r 
çrétario á quienes corresponda para su cumplimiento y noticia de íps ift-» 
mesados, " ; ' 
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.;:9*0¡ Lo misino..se egecutará con las pensiones á las viudas ó pupilqs 

mititarps.que conformo al'expresado regldmento de r.ü de Enero me 
consdlfa el Consejo por-acordada, y recae mi Real resolución. A estç 
fin autorizo al secretario del mi Consejo de la Guerra para que mien
tras mi tesorería ^general continúe (como lo hace ahora) pagando á las 
viudas;y pupilos.militares SÜS pensiones de reglamento, ppr .no entrar 
sus fondos en el monte pío militar, comunique mis Reales resolucíone? 
sobrepago.de diebas pensiones á mi secretario del despacho de Hacien
da, para que por este se expidan al tesorero general é intendentes las 
correspondientes á su cumplimiento; y por eí mismo secretario se pasa
rán los correspondientes avisos á los gefes que le dirigieron las instancias, 
para qne comuniquen á las interesadas, estar concedidas las pensiones 
que solicitaron, según lo previene el artículo 8.° del capítulo 9 del citan 
do reglamento de 1796 para el subdirector de la junta del monte pió, 
cuyas funciones están radicadas en la sala primera de gobierno del Con
sejo por la última planta. 

10 Las viudas ó pupilos militares que teniendo ya declaradas pop 
Mí sus pensiones en el monte con destino á-¡ determinada t e s o r e r í a , / 
soliciten trasladarse^ otra, observarán lo prevenido en el artículo 9, 
capítulo 9 del referido;regíainento , exceptuándose lá tesorería general 
y residencia en la corte r en doqde no se íes concçderá la traslación de 
pension sin un grave motivo, y que obtengan mi Real resolución, solici
tada por conducto del .Consejo, que me consultará lo que se le ofrezca 
y parezca. 

11 , Las propuestas dejos que soliciten la gracia en las Reales y ijií-
lítares órdenes de S_. Hernando y S. Hermenegildo corresponderán ai 
Consejo, en .los términos prevenidos en el règíamento de 10 de Julio 
de i S i ' j ; y obtenida mi Real resolución se Jes expedirá á los agracia
dos por el mismo Consejo las Reales cédulas firmadas de mi Real ma
no, y refrendadas por el secretario del mismo tribunal-; y á este fin to
dos los inspectores.y demás gefes remitirán estas instâncias al citado se
cretario del Consejo. . , 

12 Las ^elaciones de premios, de cpnstancí^ deF ias'tropas, tanto de 
España como de America;,las de retiros é'inválidos,..se remitirán por 
los respectivos gefes al secretario del Consejo, á fin de que, examina
das por este tribunal, y estando acordes con los respectivos reglamen
tos ú ordenanza, se expidan por el mismo tribunal las correspondiente^ 
cédulas, del mismo modo que hasta aqui se ha egecutádo por mi secre
tario del despacho de ia Guerra. . f 

13 Igualmente cuidará el Consejo de determinar por sí las solicitu
des de los soldados, cabos y sargentos retirados para pasar de ua desti
nó á otro, expidiéndoles las correspondientes cédulas. 

14 Los inspectores y gefes de todas las armas, tanto de España co
mo de América, remitirán al secretario del Consejo todas las solicitudes 
de los oficiales de sus respectivas armas que pidari'retiro (ya sea por su? 
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achaques, ó porque convenga á mí servicio dárselo, expresando en es-
ie caso, los motivos), mejora de estos, licencias absolutas, ó empleos en 
las compañías de inválidos hábiles é inhábiles; á fin de que ei tribunal, 
después de examinadas conforme á lo prevenido por reglamentos y or
denanza, me consulte los que considere dignos de obtenerlos, y reca
yendo mí Real resolución, se libren en su consecuencia los correspon
dientes Reales despachos por el mismo Consejo, .del mismo modo que 
queda dicho anteriormente para las Reales cédulas de las órdenes de San 
Fernando y S. Hermehegüdo en el artículo 11. 

Corresponderá también al Consejo las consultas relativas á las 
dudas que ocurran á los comisarios de Guerra y ordenadores que sean 
de ordenanza, reglamentos ó.Reales órdenes, conforme:queda preveni-í 
doín-artículo 5.0 para los individuos de! egército, á cuyo im las d i r i 
girá al tribunal el inspector general de este ramo; y tn cuanto á Lis 
propuestas de destinos, solicitudes á ellos, ó retiros y demás que hasta 
aqui ha remitido á mi secretario de Estado y del despacho de la Guer
ra, las dirigirá al secretario del mi Consejo, para que consultándome es
te lo que se le ofrezca y parezca, recaiga mi Real resolución; y obte
nida está por mi secretario del despacho de la Guerra, se comunicará á 
quienes corresponda por el del Consejo, como queda dicho anterior
mente; exceptuando dq esto las solicitudes de honores de comisarios ó 
empleos efectivos de tal , ó ascensos de que se trata mas adelante. 

16. Lo mismose egecutará en cuanto á las dudas de ordenanza , regla
mentos ú órdenes; posteriores en el ramo de hospitales militares, dirígién-
dbse en derechura al Consejo; asi los Capitanes generales é intendentes^ 
como el proto-médico, cirujano y boticario mayor de mis egércitos, eii 
los casos que según las respectivas atribuciones de cada uno se han diri
gido hasta aqui por mi secretaría dq Estado, y del despacho de la Guer-
raj según lo prevenido en artículo 4.0 de la planta del tribunal de IJ de 
Junio de 1814; y en cuanto á las propuestas de destinos de los faculta
tivos y sus retiros,: se egecutará lo prevenido eu* e-l artículo anterior para 
los comisarios, 
. i ) . Igualmente se dirigitón'en derechura al Consejo por los respec

tivos geíes las.solicitudes que hagan los presidiarios sobre indulto del 
tiempo que les falte para cumplir sus condenas, á fin de que pidiendo 
Jos co crespón dientes informes á los gobernadores de los presidios, ó á 
los tribunales Iss noticias de las causas, me consuitq para mi Real de^ 
terminación lo que se le ofrezca y parezca, como çstÁ mandado por 
Reaj orden de 27 de,Abril de ,17 38, y 30 de Junio de 1739, que es la 
fey^jtítulo 42 , libro 1? de I3 Novísima Recopilación; teniendo pre-¡ 
sente al mismo tiempo lo que mi augusto Abuelo se dignó prevenir al 

•m¡; Consejo de la Guerra en la Real cédula de 9 de Enero de 1 ;83, 
que es la ley, 8» título 40 del mismo libro, sobre el modo de levantar; 
Jas retenciones de los presidiarios, y de cumplirse las provisiones dq, los 
íúbjinalçs/ Sóbr.e sus; condenas. 
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Negocios que han de desempeñarse por la Cámara. > r 

• 1.0 Me propondrá esta por terna en las vacantes que ocurran las 
plazas de,ministros de mi Consejo supremo y Cámara de Guerra y los 
que soliciten sus honores, á excepción de los secretarios, cuyo nom
bramiento me reservo, como tengo resuelto, para salida ordinaria de los 
oficiales mayores de-mi secretaría del despacho de la Guerra; y .del 
vmismo modo me propondrá las plazas de los oficiales de las secretarías 
de la misma Cámara y Consejo, contaduría y archivos, y demás del 
monte pio militar y dependientes del tribunal; á excepción da los rela
tores y agentes fiscales, cuyas propuestas corresponden al Consejo. 

2.a Asimismo me propondrá la Cámara los empleos deVireyes , Ca<-

Íkanes y Comandantes generales dé provincia, tanto de España como d ç 
ndias, y los de segundos cabos, consultándome para cada empleo tres 

sugetos, los mas beneméritos, que tengan acreditada su instrucción, co-
íiocimientos militares y políticos, amor á mi Real Persona, y que sean 
de buenas opiniones, probidad y conducta, acompañándome con las 
consultas las instancias de los que hubiesen solicitado estos empleos. 

• 3.0 La corresponderán también las propuestas é instancias de toda 
oficial de cualquiera de los cuerpos del egército que desde coronel inclu* 
sive arriba pida ascenso, esto es, empleos de brigadier, mariscal de 
campo, teniente y Capitán general; remitiéndose por los respectivos ge-
fes al secretario de la Cámara las instancias, con informes muy circuns
tanciados de sus"servicios, instrucción , aptitud para el mando & c . ; á fia 
de que me consulte los que crea merecedores para mi soberana resolucioiu 

4. " Del propio modo me consultará , cuando hayan de formarse 
egércitos de operaciones d de campaña, los generales en gefe , mayores 
generales y cuartel maestrcj ó en su defecto los gefes del estado ma* 
yor de cada uno de los egérckos; y también los intendentes de lostnísr 
mos, oyendo antes para estos al'ministeria>de Hapíenda, como es t í 
mandado desde el año de 1748. 

5. ° ' Las de los' audi totes de Guerra de lós'egércitos de operaciones 
y de provincia y las de los que'soliciten sus honores,-corresponderá» 
también á la Cámara. 

6. ° Igualmente las de los gobiernos de plazas, tenencias de Rey», 
sargentías mayores, ayudantías y capitanías de llaves, tanto de España 
como de América. 
i = 7-.0 • Las de los empleos de ínspectofes generales de infantería, ca
ballería, artillería , ingenieros y milicias; como también las de los subins
pectores , tanto de España como de Indias. 

8. ° Las instancias y propuestas de los que soliciten encomiendas1 ea 
las ordenes militares, siempre que Yo tenga á bien mandar se provean. 

9. ° Las instancias y propuestas de los que soliciten las cruces pen1-
sionadas de la Real y distinguida orden española de Carlos I I I per leño-
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cieritês aUramò âè la -Guerra-èn intelígenda de que es in! àobefM* yo<» 
luntad se distribuyan desde hoy en a d e l a n t é c o m o al . principia .de; so 
creación, entre la infantería, caballería, artillería, ingenieros, milicias» 
vicariato, secretaría del despacho &c. , para lo cual averiguará desde lue
go la Cámara las que á cada ramo,y arma, correspondan; y si estuvie-r 
sen ocupadas j verificada que sea la vacante, avisará por su; secretario al 
inspector ó gefe á quien pertenezca, para que lâ dirija la propuesta de 
los.que juzgue acreedores; y hecha, la reconocerá la Cámara; y hallán-
dola' arreglada, la dirigirá al ministerio de la Guerra para mí Real de
terminación. 
•: is©. Cómo por ntngun ministerio fee hah de conferir empleos ni ho
nores de comisarios de: Guerra y Ordenadores, comoUo. tengo^tfiíindado 
repetidas veces pbr punto general, ;siho-por el de. Guerra; Lníe propon^ 
drá la'Cátnara los empleos que de estas clases vacaren, oyendo' previa
mente al inspector genera!, asi sobre la respectiva antigüedad que cada 
uno tenga, como sobre el mérito que hayan contraído en mi servicio, 
prefiriendo.siempre la mayor antigüedad en igualdad de circunstancias; 
a cuyo fin dicho inspector general avisará á la Cámara por medÍO;de:su 
secretario las vacantes que ocurran ¿-y lo mismo se.egecutará cOií los que 
soliciten honores. ' * • ¡ 

11 .Del mismo modo me consultará la Cámara los destinos 6 em
pleos fijos de los hospitales militares, como son contralores, comisarios 
de entradas, médicos, cirujanos, boticarios y demás dependientes que 
gocen sueldo de mi Real hacienda; á cuyo fin los respectivos gefes la 
dirigirán las instancias de los que hrsòiidten, con su informe en cada 
una de ellas, y sus propuestas, prefiriendo la mayor antigüedad• tft 
iguales circunstancias; y examinadas por la Cámara, me propondrá'.el 
mas benemérito para cada destino; y recayendo mi Real resolución, la 
comunicará el secretario de la misma á quienes corresponda. -n '• 

•ra Aunque las propuestas de los capellanes de los regimientos; dèl 
egércitoy hospitales militares sonde la atribución deK-patriarca^vicánó 
general de mis egércitos, confórmelo dispuesto'por mi augusto Padre en 
el reglamento de 30 de Enero de 1804 , la Cámara me consultará los 
premios que están señalados á dichos capellanes en el referido reglamen
to , que para su puntual observancia se halla incorporado en la novísima 
Recopilación de las leyes del reino, y es la ley 10, título ao í i íbro-r . 

13 En las vacantes que ocurran, de todos los empleos que ha ''dp 
Consultar la Cámara, según lo expresádo en los artículos ânteriores , da
rán a-visp' los respectivos gefes á mi secretario de Estado y del despacho 
de la Guerra -para mi Real noticia, y al de la Cámara para los efectos 
convenientes, 

14 Los despadhos de los empleos de ministfos de mi Consejo su
premo de la Guerra y honorarios; los de vireyes, capitanes y co'man^ 
dantes géíièrãles de provincia jrgoberiiadofes de plazas, tanto de Espa
ña co mo-de* Iridias ¡ los de^brigadíer inclusive hasta Capitán generâUdfe 

Tomo 11. G 
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egárcito, y los inspectores generales de^ infantería', caballería ^art iHería, 
é;: ingenieros y- railieias vquer consulta la Cámara , se expedirán' c o m ò 
basta aqui por el ministerio de la Guerra; pero los de tenientes de Rey* 
sargentos mayores, ayudantes y capitanes de llaves de todas las.plazas» 
alcaidías de los:cástillos, auditores de Guerra y honorarios., ydos dé l o s 
Bemas'empleos aqui.no expresados, y que.consultadla Cámara y tienen 
Reales despachos, se les .expedirán estosipor la ir.isma Cámara , firmados 
d e m i Real mano, y refrendados por el secretario de ella, en los tét-T 
minos que iqueda dicho en el artículo 11 de los negocios que lian de 
despacharse por el Consejo. -s-̂ : 
-íMf"; Para Jlevar á efecto lo referido mando que se establezcan^ las 
oficinas'correspondientes, dotadas con- el suficienteNnúmero ide QtiaÍ3Ío*i 
para que el despachó de los negocios en el Gonsejo-y. Cámara- v a y a ' * » * 
pedi'to ,y:sm atraso ^creando en la Cámara el empleo de secretariojncíô^ 
pendiente tt'eJ del Consejo, declarándole la opción en caso de vacante á 
ía plaza-de. ministró político, y r l secretario del Goruejo pasará á.secre*-
tario.de la Cámara , y-á serlo del Consejo el oficial mayor de mi secre* 
taríáxfel despacho deí la'Gtóorrav.como tengo ya dec-laradb. . > -i ¿. 
• f.^ió : Con igual motivo de la ináyor expedición de los negocios se sub
dividirá la sala de gobierno del Consejo en tres, íenalándolas los que l j a i i 
de ser de su atribución, sin perjuicio de que en los procesos graves se 
junten las dos ó tres salas de gobierno, si fuere necesario, al arbitrio,<iel 
infante Presidente , mi amado Hermano» y en su ausencia, del deçano* 
á del ministro, general que .presida ;el C.onsejo.; pues los íne^ocios .que 
ftier.en co,'!EuitivOs,Gon.¡mi Real Persóna de los^que hayan.de íóriíwriJCÊfc-
gfa general, Q que .se¡altere algun.artículo de ordenanza, quiero^c tra.-^ 
ten en Consejo pleno. -• 

'•• 17 Igualmente se auhientará para facilitar despacho de los n e g o 
cios un relator á los tres que en el dia tiene el Consejo, que aunque, Jig 
íde gozar el mismo sueldo.de quince mil reales anuales que les tengo.se-
¿ñajad.os, c<i-ha de alternar 'en e/1 reparrímíento' de,,expedientes en .^ . I í i 
KÍe justicia¡ siso en los de las tres de:gobierno ,. repartiéndose á los ciíiar-
ítr.b jelatores-contigualdadylpor turno riguroso Jos que sean de la atri— 
•bucioriíde lás; tres salas y Consejo pleno; habilitándose también al oficial 
¿segundo de.la secretaría del Consejo, como ya lo está el primero, para 
.qu,e^«!tespache en saía tercera Jos expedient.es gubernativos, cuandqjel 
^JrimsrQíjio puedai.egecutarlo, poti hallarse,al> mismo tiempo, en -otraísala. 
-ib Jfior ^aoío! mando á mis Consejos supremos y Cámarâs .de G u e í í a o y 

•AlmiraíitazgO', á;;los Vireyes,,Capitanes generalesidel .egéreito y; armaT-
dda^ gobernador es, inpectores generales de mis egércitos, y demás g & -
fes militares en sus respectivos distritos, á los tribunales del reino, y jpsr-
tjcías observen y hagan observar en la parte que á cada uno corresponde 
cuantp se contiene en esta •mi Real, cédula, firmada de mi Real mano, 

-filada- çon el sello secreto'de in's armas, y retreadada por mi se^ret^r 
-nói^e.JEstado y del,despacho universal de la fGijeV;3. .Dad^ en Pa lac íó 
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i 12 de Febrero de 1816. = YO E L REY. ̂ Francisco Bernaldo de 
Quiros. • . . ' 
- -,?.Eji\i2 de Agostó-de I'8I6 ( t) sdsixvio _S. M-xrear xamarisras n^tos 
á tódos;Ios Capitanes generales de egército que estén á su servido, para 
que en qníon con los ministros del Consejo de que se cqmpone la Cáma
ra,desempeñen las funciones que expresa !a cédula de 13 d.e Febrero 
de 1*^16; y pür otra Real orden de la misma fecha de 12 de Agosto de 
1816", que se copia mas adelante después del.¿§, 584 en ,el juzado. de Jos 
cuecpos'-de Casa Real;, mandó -S,;M. se resta.bleeie5énrEien;,el-)Copsejo;de 
la ójierra'los ministros; natos que prevenía la planta del 3Óo;de 1773 j y 
fueron nombrados como tales el Capitán Comandante del Rea.I cuerpo 
de guardias de la Persona del Rey, et Coronel mas antiguo de los regi^ 
niientos dé guardias de infantería, y los inspectores generales de infan
tería y caballería, artillería, ingenieros, y el de milicias , que han de ob^ 
servar para su asistencia al Consejo lo prevenido en la referida planta 

de m- - • 
*• (1) OrJm de 12 de Agosto de 1816 creando camarhías natos de guerra S 
los Capitanes generales. 
. p-Jíl iftçy:nuestro Señor se ha servido dirigirme en este dia el Real decreto 

siguiente:- .• . 
. --í. Como por mi Real cédula de 11 de Febrero último tuvt á bien cometer á 
la Cámara de Guerra presidida por mi amado hermano el Infante D. Cárlos, 
Generalísimo de mis egércitos, y vice-presidente del mi supremo Consejo de 
la Guerra, el ramo de propuestas de todos los empleos, de Vireinatos, Capi
tanías generales, gobiernos, tenencias de rey y demás de estados mayores de las 
plá?as, y toda clase de ascensos superiores en la milicia desde la clase de coro
nel Exclusive arriba , con otras atribuciones que en la misma se expresan ; y con
siderando que para asegurar el acierto en semejantes elecciones, de que depende 
no tan solamente la felicidad y bien estar de las diferentes provincias de mis do
minios de España y América, sino también la oportuna colocación y recompén-! 
sa de los oficiales generales.y particulares de mis egércitos, conviene la concur
rencia de los Capitanes generales de ellos, porque reúnen á la experiencia de una 
larga,cabrera.isl ^onpcjmwto práctico, de los oficiales generales, y demás que mi
litaron -fcajo subórdenes; por tatito he venido en declarar por ministros natos de 
dela Cámara de Guerrai . íos Capitanes generales de egército que estén á mí 
servicio, para que en union con los demás ministros de que se compone la refe
rida Cámara, según la planta de m¡ supremo Consejo de la Guerra de r 8 de 
Agosto ^e. 1814., y mis Reales resoluciones posteriores á la misma , desem-
penen.las funciones que he tenido por conveniente cometerla por la citada mí 
Real cédula de 12 de Febrero y Real resolución de .10 de Abril del presente 
anp«Ten(Jr¿i4o entendido, y lo comunicareis á.quienes corresponda, para'su ciun-; 
plimiento,=;Sènalado de la Real mano," 

. De orden de S. M . lo traslado á V . S. para noticia , gobierno y cumpli
miento de la Cámara en Ja parte que le toca. Dios guarde á V . S. muchos años.=. 
Palacio 12 de Agosto de i8i(5. = El Marques de Campo Sagrado. =: Señor se^ 
cretarÍQf<Íe ;U Cándara de Guerra. 
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D e la jurisdicción del Consejo. 
• Po'f l a ú l t i m a planta expresada dé 15 de Junio de 1815 y c é d u 
la de 12 de Febrero de 8 L6 corroboró S. M . á este supremo tribunal l a 
plena facultad y jurisdicción que desde SQ creación ha tenido para c o n o 
cer y decidir de la universidad de causas civiles y criminales que de cua l -
quiera modo pertenezcan al fuero de guerra , y á todas las clases de que s e 
componen ías tropas de mar y tierra. 

53, Conoce asitnismo en.él grado correspondiente de todos los nego
cios relativos á cuaUsquiera personas que por ordenanzas, decretos > ó r 
denes ó contratos tengan declarado el fuero militar: de los asuntos g u 
bernativos y contenciosos tocantes á sorteos ¿ fortificaciones» presidios» 
fundiciones de ar t i l l e r ía , fábricas de armas y municiones, infracción á 
los tratados de paces, esp ías , extrangeros transeuntes, utensilios, aloja-
fniemps de t ropas , sus hospitales, asientos de ellos, de v íve res , vestua
rios , y demás pertenecientes al egército, con la prevención de rerní t i r 
siempre a las justicias Reales el conocimiento de los bienes de mayoraa-
go , y el de los patrimoniales de los militares, cuyos herederos no l o 
sean ni gocen del fuero de guerra. ' '-
• 54 La jurisdicción del Consejo sobre estrangeros transeuntes se eii~-
tiende en todas Us causas en que intervengan como interesados; y a n t i 
que por Real ó r d e n de 29 de Agosto de 1758'comunicada á los Capita-.^ 
nes generales se comprendieron también las de ilícito comercio, Ó c o n 
trabando y se exceptuaron posteriormente del conocimiento de la jur i s 
d icc ión mili tar por cí. Real decreto expedido en 21 de Dicieinbre de 
1759 ( i ) , po r el cual se previene que aunque los delincuentes sean.e?:-
çrangeros. transeuntes sean juzgados por los respectivos tribunales de ha-

Ç1) 'Decreto de s i d¿ Dlci/mire de iJSÇ fava que las causas de iltcito ttr-
nierrio de íxtrangeros trnnsfuntes pertenezcan á ¡a jurisdicción dt rentas. • 

En una resolución tomada por el ST. D . Fernando V f , mi fieimano, en* 
Setiembre del alio próximo pasado á consulta del Consejo de Guara, con mo
t ivo de cierta causa seguida ante el conUndanEe general del campo de Gibraltar/ 
sobre aprehensión de difere^te^géncTos de ilícito comercio, se previíio que él ca-; 
nociimenío ia comisiem que le estaba conferida por:órden de j de Sétien^bra' 
de X749 se entendiese en calidad de juez militar en todas las causas en que in
terviniese, como interesado estrarigero tmnseLinte en estos dominios, aunque 
Cièscn dé ilícito comercio ó contrabando; y qué los recursos.de apelación se;a(f-
mitíesen paia el Consejo de Gtícrra , y no para oiro tribunal alguno, corrtimi-" 
cándosfc por la secretaría <le[ despacho de Ja Guerra circularmente í los Capits-
nés generales- y comandantes de las provincias. Noticioso de esta providencia el 
Consejo de Hacienda y la junta del tabaco consultaron en IG y 18 de Nóviem-; 
bre dei propio año las razones qua concurrían para considerarla perjudícial á ni¡ 
sfrvicio y á mis vasallos, y mal apoyada con el verdadero sentido de los trata
dos de paz, haciendo memoria de una Real cédula expedida por el Sr. Rey mi 
augustísimo Padíe en el año de 1716 para la jurisdicción de los jueces conserva-
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W d a í excepción cuando el con t rabando fuere de armas y municio-. 

™ . en cuyo caso toca su conocimiento * la jurisdicción de guerra, c o 
mo se expresa en Ja cédula que se exp ide í los jueces conservador es-de-; 
los de cada nación. 

Poíteriormente por Real cédula de 2 4 de Octubre de 1782 ( i j de-
dores de las naciones, en que mandó <]if* '** apthctonts de Jas caneas cíe cx-
1 rang<ro« uanscuntesse otorgasen para d Consejo de Guerra cem arreglo álos tra-

A* na?. excerto las oue tocasen ¿ las rentas y derechos reales., per tener 

tar dudas é interpretaciones en el egercício de su jurisdicción, y recordando tam
bién el Real decreto del propio Señor R e y mi augustísiiBí» Padre de 16 de 
Junio de 1741 * dirigido al Consejo de Guer ra , en que '** ..J^ .» 
juzcado de contrabando de mar y tierra , y resolver, <¡ue el 
' 'B _ - : , _ „ C. cir.f.rínfí'ty A Allí* 

se sirvió suprimir el 
conocimiento de es-

cfeiidá; y que en su consecuencia pasasen las causas pendientes al superinten
dente general y sus subdelegados, y las c¡ae estuviesen en el Consejo y ¡unta 
de justicia del Almirantazgo al Consejo de Hacienda, babiéjidose verificado no
toriamente BU observancia en los asuntos de fraudes y de ilícito comercio que 
lian ocurrido en muchos de mis puertos, y señaladamente en el mismo campo de 
Gibraícan Habiéndome pues enterado de ello , y de lo demás c¡ue se me ha 
expuesto sobre la materia, he resuelto que se revoque y atmje enteramente la 
zesolucion citada cjue lomó mi Hermano en Setiembre del ano próximo pasa
do, y qnese observe el decreto del l í . ey mí augustísimo Padre de 16 de Junio 
de 1741, conociendo en su conformidad el superintendente general y sus subde
legados en primera instancia con las apelaciones al Consejo de Hacienda de todas 
Ins causas de contrabando, ilícito comercio y fraudes de rentas de estos mis domi-
níos, aunque los delincuentes sean extranjeros transeuntes; debiendo atribuirse al 
comandante del campo de Gibraltar Ja comisión de z de Setiembre de ¿7^9 en ca
lidad de tal subdelegado para zelar eí comercio ilícito en uianlo tenga, conexión 
con fraudes de mis rentas; pues lo que, según los tratados, corresponde en pri
mera instanciVá los comandantes de mis armas ó gobernadores de p h / â s , £on 
apelaciones al Consejo de Guerra, es e l conoclniiento délos contrabandos de 
snrças •, municiones, pertrechos y otras cosas de esta naturaleza, cjue no debsa 
equivocarse con los contrabandos de i l íc i to comercio y de rentas, sujetos á la 
jurisdicción de hacienda. Tcndráse todo entendido en ese Consejo para su cum* 
piímiento en la parte cjue le toC3. = Seña lado de la Real mano de S. M . = E a 
Buen-Reíiro á'21 de Diciembre de r ^ j p . z = A l Marques de Squilace. 

futt decreto h remitió de frdm de S. A i . i > . Ricardo W a l l , Secretario del 
descacha dt'Gútrra ai'Cmsejo ¡ie G u e r r a con papel de J . " de Enero dt iJÓOy 
favÁ qut dispusiese-JU cumplimiento ¿a In p a r t í que le correspofiãs* 

C O Cédula de 2 4 Âe Octubre de S i para, que las fuslinas crdinartas fro-
ttdan tbntttt los txtsangtros transe-rintes que en su territorio cometan excejos. 
<K -D0" Garlos po? la B™»* de Dios , R e y de Castilla &c. Sabed*, que habienrf 
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claró el Rey qüe, á imitación de lo queseegecuta en otros reinos, siem
pre que lo's extrangeros delincan contra fas leyes y bandos púb l i cos , s« 
forme procesó por las ¡asticias ordinaíias del t e r r i to r io , y se Ies impon-' 
gan las corresponditintes pena?. 

• 55 ' Los comprendidos en U clase de extrangero? transeuntes se de
clararon por la Magestad del Sr. D . Felipe V en la Rcat resolución ex
pedida en 8 de Marzo de 1 7 t ó ( i ) á consulta de la junta de extran
geros, 

56̂  Ksta Rea í resolucidn del año de 1716 se r emi t ió ' a l Consejo por 
Real decreto de 7 de j u l i o de 1 727, para'qtie se arreglase á ella en los 
casos que pudiesen ocurrir , y está mandada observar por Real orden 

do llegado á mi Real noticia que en diferentes países extrangeros, cuando al
gunos de mis vasallos, asi soldados como paisanos transeuntes ó domiciliados en 
ellos, delinquen-contra sus leyes y bandos públicos se Ies forma proceso por las 
justicias ordinarias,' sentenciándoles é imponiéndoles las penas convenientes sin 
remitir Jos delincuentes i los tribunales españoles; por mi Real órden comunica
da al mí Consejo en 30 de Julio de este año fui servido manifestarle h regla 
de reciprocidad que estimaba conveniente se estableciese en estos mis reinos 
en los casos que ocurriesen con los extrangeros transeuntes y residentes en ellos, 

Y habiéndose visto en el mi Consejo fa citada Real orden, con lo expuesto 
por mis fiscales en consulta de 1.* de este mes» me hizo presente su parecer, y. 
conforme á él por mi Real resolución, que fue publicada y mandada cumplir 
en el mi Consejo en 10 de este mes, se acordó expedir esta cédula.; por lo cual 
os mando á todos, y á cada uno de vos en vuestros lugares y jurisdicciones, 
procedais siguiendo Ja regla de la reciprocidad contra los extrangeros transeun
tes ó domiciliados de cualquiera nación que delinquieren en vuestros distritos, 
ó infringieren los bandos públicos» formándoles causa, é imponiéndoles las pe
nas correspondientes conforme á las leyes del reino, Reales pragmáticas y ban
dos píiblicos, del mismo modo que se egecuta con los naturales de estos mis 
reinos, sin permitir se forme sobre ello competencia alguna: que asi es mi vo
luntad &c. Dada en S. lorenzo á 24 de Octubre de i^Sa. — Y O EL R E Y . 

( 1 ) Resoltuion-de 8 de Marzo de l y x á Jobrt los extrangeros qii( deben re
gularse trannuntes ó avecindados. 

Debe- considerarse por vecino en primer lugar cualquier extrangaro que 
obtiene privilegió de "naturaleza: el que' nace en estos reinos: el que-en ellos 
se convierte á nuestra santa fe católica: el que viviendo sobre sí , establece su 
domicílio: H que pide y obtiene vecindad en algún pueblo; el que se casa con 
muger natural en estos reinos, y habita domiciliado en elfos; y u es la mugir, 
¿xtrangera que casare con hombre natural, por el mismo Isecho se hace del fue
ro y domicilio de su marido: el que se arraiga comprando y adquiriendo' bie
nes raices y posesiones ; el que.úwúo oficial,vj'eüe'á morar y egercer ,su .oficio, 
y del mismo modo el que mora y egerce oüclos mecánicos, ó tiene tienda en 
que venda por menor: el que tiene oficios de concejos públicos lioronficos >. ó 
cargos de cualquier género, que solo pueden usar los naturales: el que goza de 
los pastos y comodidades qué son propios de los vecinos: d que mora diez anos 
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nüe se comunicó al gobernador de Cádiz en 10 de Marzo de 1762 ( i ) , 
en la cual se sirvió S. M . declarar que el artículo que expresa se ten
ga por domiciliado al que mora diez años en estos reinos con casa po
blada, se entienda cuando el extrangero no se halle afecto al pabellón 
yiconsulado de su nación. 

57 Para evitar los embarazos y dificultades que suelen ocurrir, en 
los puertos sobre si deben gozar ó no del fuero de guerra algunos ex
tranjeros, se mandó por Real orden de 5 de Enero de 1754 se forme 
anualmente por ios gobernadores una lista ó matrícula con separación 
de si son los extrangeros transeuntes ó domiciliados, lo cjue se renovó 

con casa poblada en estos reinos; y ¡o mismo en todos los demás casos en ijue 
córifojiíie i derecho commi, Reales, órdenes, y leyes adquiere naturaleza .6 've
cindad eí esirangero, y que según ellas está obligüdo á las mismas 'Cargas que 
los naturales por la legal y fundamental razen de cotmmicar de sus utilidades, 
siendo tod* s estos,legítimamente naturales; y están obiigados á cortubuir como 
ellos, distingitiêtidwt los. transeuntes en Ja, exoneración. de oficios ccncegilc?, 
depositarías, receptbrías, tutelas, cursdurías, custodia de pgnes, vinas, montes, 
huéspedes, leva, milicius y otras de igual calidwdiy finalmente que de la con
tribución de alcabalas y cientos nadie esté libre, y que solo ¡os transeuntes lo 
estén de las demás cargas, pechos ó servicios personales, en que se distinguen 
IHIQS de otros; debiendo declararse por comprendidos lodos aquellos en quie
nes concurran cualquiera de las circunstancias que quedan expresadas. 

Orden de 1 o de Marzo de 1 y 6 2 aclarando la inteligencia de la re
solución del am de i é sobre.eptrangeros transeuntes, . 

Habiendo dado cuenta ai Rér de Ja representación de V\ E. de 11 de D i 
ciembre próximo, en que solicita aclaración sobre las calidades que deben con
currir en los extrangeros para calificarse ó no de transeurles, y también el que 
se nombre con Re,il título un abogado paia asesor de los negocios de guerra, 
fundado en las razones que expone á este fin; ha resuelto .S, M. que en cuanto 
i Jas calidades que deben lçi)er los extrangeros para graduarse ó.no de transeun
tes j.se arjcêgle V.. E. pbr ahora á la Real declarapion expedida por punto gene
ra!-el año jde 1716; entendiéndose el artículo respectivo, al que mora diez años 
.con casa poblada en estos reinos pata no ser reputado por transeunte, con la 
condición de que no se halle afecto al pabellón y consulado de su nación, ó no 
haya demostrado ó hei.ho gestión para ello. Y quiere que para poder lomar re
solución sobre este asunlo, remita V . E. todas las órdenes y resoluciones que 
se hallen fin la secretaría de ese gobierno, expedida por el Rey su augusto Pa
dre.durante et gobierno del Marques de Rochena. 

Y por lo que mira al nombramiento de asesor con Real título no lo halla 
S. M. por conveniente, respecto de que V . E. puede valerse para las causas mi
litares de su jurisdicción, como se le previno en ro de Diciembre, del letrado 
que fuere de su mayor satisfacción. Lo que de su Real órden participo á V . E, 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 10 de Marzo 
de. 175.2. =;D.- Ricardo. Wall . r ;Sr . .Q. Josef Senmanat, gobernador dç 
Cádiz. 
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por otra c¿Ju la de 28 de Junio de 1764 ( 1 ) , por "la coat se previne |a 
observancia de la formación de esta lista , y se manda que en las capí, 
tañías generales y capitales c|ne no estén sujetas á ellas se lorme un Jj, 
bro para llevar coa toda tormalidad esttís asientos. En el juzgado ¿t 
gobernadores se expresa á qud gefes militares corresponden estas causis 
en primera instancia , las cuales por apelación van todas a l Consejo. -

58 A l Consejo pertenece también el conocimiento de todas las caiK 
sas de contrabando, cuando cite sea de anuas, municiones y pemechoí 
de guerra , con arreg lo á la Real cédula de 21 de Diciembre de 
copiada anteriormente; pues de cualquiera otro g é n e r o corresponde á l&j 
tribunates respectivos de las rentas Reales sin e x c e p c i ó n de fuero, como 
se ha diclio. . . , . . . . . . . . , 

59 Son también de la jurisdicción de este supremo tr ibunal los 
matados á presidio, cuya comisión de juez de ellos tiene un consejero 

( 1) Cédula de 2 8 de Junio ¿te 17 6 4 pava que anualmente se forme ma 
lista de los extv a fileros, con expresión de los frrinsttintes y domiciliados. 

EL I*.BY . Por cuanto me hallo informado vienen á mis dominios varios ÍU-
getos extrangeros, unos ^uc etecijvaniente se establecen en ellos, y otros por 
rjzon de su comercio ó negocios temporales, y de ios embarazos que suelen 
ocurrir sobre sí deben gozar ó no del fuero de transeuntes ó del de domicilii, 
dos en mis reinos; y para que en lo futuro cese todi disputa, y se sepa el fuero 
que deben tener todos los extrangeros que residan en mis domínios, he resucito 
qu« anualmente se forme en todos los puertos y lugares de comercio una lista 
de los comerciantes y demás personas extrangeras que haya en ellos, con sepa
ración de las naciones, firmando todos sus nombres, con expresión de si son 
Irauseuntes ó domiciliados reputados por vasallos mios, renovándola cada año 
con los que vinieren de las respectivas naciones, ó entraren á ser nacionales e¡-
pañoles por alguna raion (jue íes da el derecho, remitiendo todos los años co
pia de eíla por mano del secretario, que es ó fuere de ini Real junta de comer
cio por lo perteneciente á dependencias de extrangeros: que en las secretarías 
de mis capitanías generales, comandancias generales, y en las de las capitalesde 
Jas demás provincias que no están sujetas á capitanías xñ comandancias genera
les, tengan un Hbvo en donde firmen los que residan en ellas, y se ponga ín él 
lo* que resulten de la? relaciones, que deberán enviarles de los dcma< puebloi 
do ms distriios, firmada como víene expresada, dejando en dicho libro una ó 
dos fojas después del asiento de cada uno de los referidos extrangeros para b 
renovación anual; y si se ofreciese duda en Jos que se deben alistar por tran
seuntes, y go2»r de las exenciones que les compete, y de los que Kan de repa* 
urse como vecinos, y obtener los beneficios y cargas de mis vaiatíos, ío repre-
lentsrín i mi junta de comtrcio y moneda y dependencias de extrangeros, por 
quien w dcc.dirá y prevendrí lo que deba practicarle. Por tanto mando á ios 
Upitancs generales, coimndíntes generales, gobernadores de plazas, intenden
tes y demás personas y jml.das á quienes pertenece, guarden y cumplan, T 
fiigin cumphr y guardar lo r ó r i d o : que asi es mi voluntad. Dada en Buen-Rfr 

Til? n ^ ' ? 7 Í Í ' ^ y 0 EL R E ^ = Por mandado del Rey nuestro Señor, D . Miguel de Oamchetu y Borda. 
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tdgaíJo.j.bajô cuya dirección la egercen sus; subdelegados en las respecti
vas provincias y departamentos; y. aunque anteriormentè por Realrór-
den de 17 de Diciembre de 1751 conocían de cualquier delito, aunque 

:fpe^cn..de. los exceptuados .que cometiesen los reos después, de sentecu-
dps ;á ;^;.esiíli.o::;.§e,haJiaiíioy día- fliQdjfíc^da}-;en parte esta jurisdicciiqp. 
por Real resolución de 20 de Octubre de 1782 (1), que se dirigió al 
Gpnsejo, Capitanes generales y gobernadores de los presidios y.por la 
cual previene S. M . que los jueces de presidiarios, .cama subdelega dos de 
este Consejo , .conozcan de todos ¡os delitos que cometan los confinados 
dentrolde los presidios , y de aquellos casos de solo fuga antes ó después 
de^llegafíá' sus desiinos, su conducción, hacer volver.lá- ellos á. los que 
íínéabér^üfnplido di ' tiempo saliesen de-diehos jiresidios , 'y-de^todas 
ías causas civiles y fcri mínales qué sobré SU" salida o ;regrèio puedan ocur-
tlir; jiero'qúé' en los delitos que nò dicén relación á lã fuga, y se co-

.» C1) Orden de 2 o He Octubre de 1^82 sobre la jurisdicción del juez de re-
tfí#tadf>s y.juhdekgadQ^ en Iq^ causasí ¡le los presidiarios, . 

El Sr. Conde de Florldablanca con fecha ,de tf^del .corriente .rae dice lo 
siguiente : . • . . . 
.. . ,tDpn.Francisco Josef Guillen de Toledo, gobernador de la sala.del cri
men de,!;) chancillería de Granada, hizo á nombre de. esta dos representaciones 
aLSi;. Gpnde de Aranda siendo presidente del Coqsejo, en que exponia los fre-
jue'nte.s feparps y embarazos que se ofrecían en la administración de justicia para 
cpn^l^reos qn^d^pues' de rematados á pr^idios ( minas ó arsenales,se Inyen 
de ^Josj ^cometen varios delitos, por querer avocarse su conocimiento .el su
perintendente, de. presidiarlos y sus subdelegados en.virtud de ia peculiar y 
pííyatiyajurisdiccioA.qne. íes está coqcedida sobre los referidos reos rematadosi 
. »^ i i r . . Conde de Aranda pasó estas representaciones al Consejo, y este en 
su vísta^onsultó al. Rey su parecer con fecha de 11 de Abril de 1774,. , 
1 »;Lo? dapos (que. resultan á¡ la vindicta píiblica de la advocación de ías citadas 
cáí i^ ^çprçj(etiuên; dicho suirerlnteíidente y sus.pbdelegadpít ŷ , los.-.mco^y.̂  
liientes y reparos que había hecíio presente ei gobernador,de" j.à" s^a^í-prÚpVn» 
(Jçciâ ê  Consejo ,.se redyeian á retardarse el pronto castlgo que merecían los1 reos 
rematados,ppr, loã nuevos crímenes que cometían deques de la fug* que hacían 
de sus destinos, el mucho gravamen,que se seguiria á los subdelegados de la co
misión de presidiarios de la substanciación de las mencionadas causas, y el emba.-
razo que con este motivó se ocasionaba í las salas del crimen y sus escribanos 
de Çámars en^perjuicio dç log depias asuntos que tienen á su cargopor la nepe-
sjdà.d.^e mandar..sacar y poner testimonios de, otras! causas en que Içs ,reos re-
matadõs eran co-jeps, cuya circunstancia es precisa para apu'ar y aclarar el,cuerr 
po del deÜtp, y podría excusarse si,se siguiesen, substanciasen.y concluyesen en 
ías mismas salas en donde se hallan radicadas las causas de los co reos y consa» 
cios en los delitos de los fugados de presidio. 

mas facílqi'eíite suelen incurrir, sabiendo la inhibición de las salas ;criítíinalp&í 
Tòmo l i . H ' " ' 
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metàg por los presidiarios fuera de los presidios, conozcan los respecti
vos tribunales que los aprehendiesen, ó en donde hayan sido procesados 
6 hubiere co-reos, cuyas causas estén pendientes, con otras particular 
ridades que en esta orden se contienen y deben tenerse presenteíj 5̂  
eü 16 de Noviembre de 178^(1) ,fcoil mòtiyo^dehaberse •suscitado cora 
se ha servido resolver (conforrnándbse con el parecer del Consejo) que cíe 
áqüellós casos de solo fuga de presidio, antes ó después de llegar i él los; reós» 
su conducoion á sus respectivos destinos, hacer volver 4 ellos á los que sin habti 
cumplido el tiempo porque fueron condenados ( .saliesen de dichos presídioscíH» 
licencia de sus gobernadores ó sin ella, y. de las. causas cívil«s,ó crin) i nales: ijulç 
s<?¡>re su salida ó regresión puedan ocurrir, conozcan privativamçtjte ,e]i,ciíidp 
superintendente de presidiarios y sus subdelegados,: que en las causas y ,dei¡$OS 
que no dicen relación i la fuga dej los presidios, y se comet̂ ft fuera de tilos, y z 
sean comunes' ó ya sean atroces, y de la naturaleza y ciase que referiá el go
bernador de la sala del crimen habían cometido los reos que nominaba y $e ha
llaban presos en la Real cárcel de Granada, y cualesquiera btrqs que perpetrasen 
después de quebrantar el presidio,'conozcan los respectiVos tribunales Qaé 
áprehençtièsen :í dichos reos, ó en donde hubieren sidd*antes procesados "ó h u 
biere co-reos, cuyas causas estén concluidas ó pendientes, por la mayor 'fací-i 
lidad qué pueden tener en substanciar con mas prontitud y menos 'embara
zo qué los subdelegados de la comisión de presidiarios las causas ele los reos'fu
gitivos , quienes asi es regular que se contengan mas en cometerlos: que'de atjiife; 
lios delitos que los reos rematados y confinados en los presidios cometíeseir, ts'ó 
íuera sino dentro de ellos, conozcan privativamente süs','resfVitrvbs goberrJadd^ 
res; y que en consecuencia de esta Real resolución' proceda la .sala deKcrftneri 
de la chahcillería de Granada 4 la dettírmlnacion final 'de las'cauSas que suf;go* 
berriador expresaba ¿n sus representaciones se hállábbn Endientes' en ell^ raifsi 
ttk varios reos qiie nominaba por los nuevos delitos qii'e hábian' cometido 'des-
pues.de su fuga de los presidios, y á la decision de cualesquiera otrá de iguaJ 
clase , dando los avisos correspondientes de las finales determinaciónes al juez 
comisionado de presidiarios, para que en su infejigepbia proceda en'sus cás¿¿;il 
CUmplínliento de suxòthision."" 'r'':^ ' '' 
", £p gue piíríicipo í V . E. de órdéñ dè S. M . para su inteligencia, y á'fltrkla 

qué íxpldá' l.as correspondientes á sú cumplimieríto en la parte que le rócarDíoé 
guarde &c.S. lorenzo el'Real 20 de Octubre de 178 2.11:Miguel de Mü¿¿ 
quiz.rrCircular al Consejo de Guerra, á los Capitanes generales y gobernàdòrííi 
de los presidios. ' 's ' 

tnt _ ^ _ ^ . .. i 
regla sé observe en lo sucesivo en iguales casos en que los coiífinados satgaa? à é | 
recinto dónde están destinados, y que los Vireyes, Capitanes generales y gober
nadores no les concedan licencia sin aprobación comunicada por la vía ¿íí i jué 
se les haya impuesto el castigo. He mandado ¡í la Cámara que comuniqiie: po r 
cédula al Virey y Consejo de Navarra la prágmat ¡câ  He '6 dé .O'cftfhrt 'm' if]? i 
Sobre juegos prohibidos, para que se guarde puntualmente en aqiie! rcinpí'i: Sé-
Ifolado'de la Real niano de S. M . en S. lorenzo i t6 âd Noviembre !d¿; i ^ ' t íV 
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petçncia entre eí Vi rey de Navarra y su Consejo por el conocimiento 
de una causa que se formó á un presidiario destinado á la cindadela dfc 
Pamplona, y aprehendido dentro de la ciudad, declaró el Rey , que 

.¡iempre que los confinados salgan del recinto donde están destinados, y 
cometan algon deliro, sean sentenciados por el juez que los aprehenda. 

6o Anteriormente esta clase de reos ya rematados dirigían sus instan
cias-al Consejo para alcanzar ei indulto tie sus condenas cuando concur-
riãn Justas causas para eí]o., precediendo siempre consulta á S. M . , cor-

.j^ór.íq.estabjeçió qí.Sr,. £>, íeíjpe, y por .ReaK <5rdèn de. 47 .dp.Abril 
de 1748, que está ya^njQdjficada, por,.Real cédula de 9. de.;Enero 
de 1783 t i ) , que'sé> sirvió'expedir el St; D». Carlos I I I con motivo de 

.,,(•£). .-CUnla de 9 de Enerp; de 8x, declarando los CQSÓÍ en que debe avisarst 
aí Ççnsejp 4ç Guerra cuando, se. ipay ite á algún -presidiario. 

X)on .Cáilos por la gracia de\jpias Rey de Castilla &c. Sabed: que con mô  
tiyp de qjic • muchos presidiarios, desertaban en gran mímero, pasándose á los 
estados Je inarruecos, renegando algunos desde luego para eludir la providencia 
de qpe los moros Jos entregasen á mis comandantes, como esíá capiiulndo en la 
negoçiaciony ajuste de paz que se entabló con aquel Soberano , á fin de evitar 
semejante desorden, ful servido tomar, áconsulta del mí Consejo, diferentes pror 
.Tide'nclas sobrq lo que se, debia' observar por los tribunales y justicias de. estos 
mis reípos.en ías çondenas de los reos que se destiijasen á los presidios de, Afri
ca, y. tam^içn ajos arsenales, y para su debida egecucion se expidió Real prag
mática-sanción á 12 de Marzo de 1771, estableciéndose por el capítulo y de 
ella: «Que atendida la penalidad y afán de los trabajos de los arsenales cum-
«plidos con la exactitud correspondiente ry, para evitar el total aburrimiento;/ 
Í»desesperación de los que se vieren sujetos a su interminable sufrimiento, no 
«pudieren los Tribunales destinar a reclusión perpetua, ni por mas tiernpo;qu.e 
ffe^de.díe? años en dicho^ arsen^es á.rep alguno;sino que á los mas. agravadoŝ , 
j*y de cgya.sallda'a^tien^po de la sentencia se rezelase algún grave inconvenient 
nte, se les pudiese añadir la calidad de que no saliesen sin licencia; y según 
«fueren los informes de su conducta en los mismos arsenales por el tiempo,eje-j 
» presado de su condena, el.tribunal superior por qufen fuere dada ó consulta-r 
»da la sentencia pudiese después con audiencia fiscal proveer su soltura, la que 
ndebiese cumplimentarse por Jos intendentes de dichoŝ arsenales con presen-, 
jítacíop dçl (testimoni,o del decreto "de libertad .proveído por los competentes 
«tribunales superíores't teniendo presente los mismos tribunales y démas jue-
í»c«s, que la aplicación de los reos á los trabajos de bombas de los arsenales so
rt lo podia verificarse en el de Cartagena por no haberlas en el Ferrol y Cadiz." 

Goa fecha de 10 de Octubre de 1775 sc mc ^ 0 un3 representación por h 
salá de Alcaldes de cas,a y corte , manifestando .lo ocurrido con el Consejó; de' 
Guerra, por-haber dado orden este para que alzase la retención á Josef ^1-^ 
yarez, Agustín Mayayoy Josef Tomas,Villanueva, reos condenados á presidio 
porta propia sala; y enterado de las razones expuestas por esta,y teniendo pre
sente el referido capítulo v de dicha Real pragmática, por mi Real orden co-' 
municada al Consejo y al ministerio de Guerra ã 34 de Noviembre del ano pró--
ximo pasado, he lenido i bien resolver y mandar: »Que el Consejo de Guerra^ 
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Varios recursos hechos por los tribunales superiores dé dentro y fuera dé 
•lá Corte J en íá cüál órevlííne S. M . que en los casos1 de remate á presi' 

* sé arregle al cíudo capitulo v ¿e la Real pragmática, y no alce por sí íás re-
«tenciones de los reos''que'no fuesen scr.tenciadcs por el, si no fuere en virtuíi 
«de resolución mía; pero que sin embargo quiero que los tribunales le pasen 
«noticia de'las causas cüando la pídi'éáé 'ctitAó está^ma'ndadb por decreto de jo 

Asimismo me fie enteradb fié qUé pon Real decreto de lã Mageítad del S¿4 
ñor D. Felipe V , mi Padre y Señor (que de Dios goce), de 20 d« Abril 
de 1738 se declaró que los rematados á presidio no solicitasen sus indultos si
no por el Conséjd de Giierra derechamenfe, p pór medio' dé ios gobtrnadòres 
de ¡os presidios á^qué 'estabah' títístínadòs', párâj qü¿ cohocidas en erCoh's'efp1 las 
caíisas-^or ;q\ie pretendiàn;d'inàuIto ,-y mêt^iSnté testimonio desús condfehas.é 
informe dé 1c S gubérnadorefs de los; misinos .presidios ; 'f- oído' el ficai, cònfsii!l 
tase el Consejo i su Xeal Persona, á quien privativamente tocaba indiiltár. 
Que con este motivo bizo una consulta en 1 2 dé Octubre de 1739, exponien
do que la prerogativa de conceder indultos y perdones en lo criminal estaba 
por'Jcyes Reales y mercedes de los Señores Reyes, radicada 'eri la C^mara,"^^ 
en otro tribunal alguno de la coròna, ^egim''re'stiltát)a dé varias consultas y'dp* 
cürhentos de, .qué hizó 'triencion i y conCliiy'ó'sVplicJiido á S. M.' se 'sí/viés'e'nidíii 
dar que él Consejo dé Guerra no usase til rtiane'ra álgírria del cònofimféntQ ;,sV-
bre indultos concedido por diclio decreto de 20,de Abril de;Í7^8 , y sej!preí 
viniese á los gobernadores de los presídios , lo cual se sirvió S. M , mmidárlt) 
asi al níárgení dé la 'níisilla cònsulta^Que en p de Agosto de i/gS.escribio lift 
papel él Cardenal de Molina al secrétónó'de Guerra DJ Casirniro Viik'tit^itl 
qító'hloFesé1 pVÉ^éríte'á'S.'M. que sEe^do^írtípr^cticable el referido decreto-de'.'io 
de ^brí í del mismo con' los destinádós 'gíibernatívamént'e^C presidió , res^éctd 
de ser sus causas ocultas, y algunas feces'a'iín 'i;los njisnyos.reosVdiera'iitie'iiiatfi 
ello á S. M . , á fin de que, siendo, der SLI Real a'grado, se 'previniese á los go^ri 
liadores de los presidios, qíie lá orden 'de 27 de Abril:, por la cual se comunicó 
dicho decreto, no debía ente'nderse'co'ri'los destinado? giíbtrrnatiyamente por Tos 
prèsidentés y igobefnadòrés^deí Consejo ; y Jo "resolvió asi S. M. 0"e pof filtró 
Real"'discreto mio de 3 de Febrero dé ¿//p'riiahdé qiip todos liis 'iiidultos^^iie 
se^oHcedap áíos desterradas én í di'presidí os dé Africa, y se expídàti'pór;pTrÔ 
conducto que no sea el de la via resçrvada de Guerra, se dirijan á ella par^^iíé 
se comuniqiien por la misma á los Capitanes ó Comandantes generales de dlcftoi 
presidios, con él fin de eVÍtar dilaciones y hi. contingencias que.en su. egeç\iÊíon 
pue'daíi ocurrir. 'Que posterior^ estás Reâlès" determinaciones sucedió è;Fque 
liabiéndose'Jibrádo algunas provisiones Jior diferentes tribun'al.es, levantaíído'l^ 
condenas impüéstás á'los í'eos, dejarón' de '¿umplirie 'por lós'gobefnadores'tlÉ 
los presidios ]í pr'ete'ito1 de las dichas óráe'nfesi lo que dio motivo pará qiíé'isi 
por parte de los réos", como de los tribunales, sé hiciesen varios rècursos:'aqi]'& 
Jlos quejándose porque velan sin efecto lá gracia que .habían obtenido del tn< 
burtal que Jos. destinó , y JQS otros haciendo presentes que las citadas órdenes en 
el sejitido que las dató el Consejo dé Guerra \ sujetában 'indirectamente S su co» 
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dio por cierto tiempo á voSuntad de los tribunales, Ó con la reserva de 
ño'saÜr sin licencia, cumplan los gobernadores de los presidios sus pro-

nocimiento Codos íós tribunales superiores de dentro y fuera de h tbiie, fó cjfik 
décíán ser contra el orden político)' la buena admimstrücien de justicia,, y 'de 
otros inconvenientes t]tie representaban. Y coi iníelber.cia de todo, y de ]os in-
foniies que he lenido por conveniente tomar por mis Reales órdenes comunica
das ãl Consejo y a! ministerio de Ja Guerra con Ja propia fecha de 24 de No
viembre del ano próximo pasado, he resuelto: » Que en los casos de remate á 
a'píesidio por cierto tiempo í voluntad de Jos tribunales, ó con Ja ceserva de no 
«•salir sin su licencia, y cuando necesitan de los: reos para aquellos,fines.depen-
»dientes de las mismas causas, los gobernadores de los presidios deban cumplir 
«las provisiones de los tribunales; pero de resultar nuevas causas para pedir al 
«• reo , ó «n los casos de particulares indultos ó conmutaciones, aunque estas va-
>>yan por la Cámara ó provengan directamente de mi Real Persona, con ínfor-
»mes de quien me pareciese y por los motivos que tuviere por conveniente, 
». quiero se,comuniquen avisos á la vja de Guerra ó ai Consejo de esta, para que 
»pór su parte auxilie ó comunique sus órdenes S Jos gobernadores de los' pns't-
»d\os para la egecucíon , por considerar que en el primer caso debe constar á Jos 
3> gobernadores por los testimonios de las condenas que los reos quedaron to-
•fdávía dependientes del tribunal que los condenó, y con esta cualidad están en 
«los presidios; pero en los otros casos son absolutamente rematados, y debe 
Vsbltarlos la ¡jurisdicción de guerra, á cuya absoluta disposición se entregaron." 

Ultnyiaipente por varios informes egecutados con motivo de un recurso íiecfro 
"ptír* Rosen do Diaz, presidiario en la Coruña, y de lo que éxpüsíerón mis au-
-'diencías de Galicia y Asturias, se me ha dado noticia de la frecuente deserción 
àè los reos destinados á los arsenales y presidios, y que esto proviene principal^ 
'mente de ilas licencias que dan los comandantes á los presidiarios para pasar á sus 
'cji'sa's, yjambien para servirá algunos particulares de cocineros, compradores y 
'in otros ¿gercicios, y sun para vivir en casas .alquiladas , cuyps abusos parece ser 
-inuyedmunés y'frecuentes en ¿1 departa metí to del Ferrol-y'pfázá de;la Go/uná; 
y al mismo tiempo me he enterado de los violentos procedimierítos cèn que Don 
Josef de Ulloa, juez de rematados, impedía á la.sala del crimen de mi audien-
cia.de Galicia el uso de aquellas facultades con que hace respetables sus deter
minación es ; habiendo llegado' ó porer preso en el castillo de San Anton á Don 

. Alonso de Novoa, á quien la sala habia comisionado para.perseguir y prender á 
•lj)|:ín'aJH¿ch6iiés pórqué habiéndole mandado que cesase èn la comisión, y entre-
'pé \á actuado, se riego á reconocerle por juez competente; Y con vista de to
do, por otras Reales órdenes comunicadas también al Consejo, y í los ministerios 
'de;Guçrra y Marina con la misma fecha de 24 de Noviembre del año próxí-
VlVo^piã^do, hè resuelto: » Que se den Jas órdenes mas estrechas para qüe por 

yáWtíid&'su'fiiídíd'ó éri editar la deserción-, que á los qu( 
'«ia^fide7 Ibs'jStésidiÓá ãe:AfrÍcá ó'de "lósMerContlrienté se les envie áPuertd* 
nrico' -pér otro tanto tiempo como el que se les impuso en las condenas; cò-
Vmunlcando çsta' resolución á les tribunales , á los intendentes y comandantas 
«dé presidios y arsenales, á fin de que la publiquen y llegue á noticia de todoS; 
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visiones; y qtie siempre que con cualquiera informe se indulte á alguno, 
se avise al Consejo de Guerra, para que auxilien las providencias, y qUç 
en otros cualesquiera casos son los reos absolutamente rematados, y (Je. 
be soltarlos la jurisdicción de guerra, á cuya absoluta disposición se en
tregaron: terminándose en esta Real cédula la competencia que tavieroá 
la sala del Crimen de la Real audiencia de Galicia y el juez de presidia
rios sobre el arresto de los que de esta clase desertaban, como mas ex
tensamente se ve en la misma, con las órdenes que S. M . se ha servido, 
dar para la mayor seguridad de estos reos. 

Esta Real resolución se ha confirmado por el Rey nuestro Señor 
por Real <5rden de y de Junio de 1816 (1), por la cual, con motivàíde 
cierto resentimiento de la chancillería de Valladolid sobre una expre
sión del intendente de Castilla la Vieja contestando sobre la traslación 
de un reo sentenciado por la chancillería, declaró S. M . que en las condes 
nas, no se subdivídan las sentencias en tiempo forzoso y arbitrario ¿ como 

«que sí algunos fugitivos fueren aprehendidos con licencia de los dichos coman-
*» dantes ó gefes de las plazas, presidios ó departamentos, se remitan estas orígi. 
» nales á mis Reales manos para tomar la providencia conveniente. Y asimismo 
»>Jie tenido á bien de declarar, que no debió el juez de rematados impedir l# 
m providencias de la sala del crimen de la Coruíía, ni prender al comisionado 
«D. Alonso de Novoa, á quien quiero se ponga en libertad, y que se repren-
o da al audifor que lo arrestó." 

Publicadas en el mi Consejo las tres Reales órdenes que quedan citadas, acor
dó su cumplimiento; y con vista de lo expuesto por mis fiscales, expedir está 
mí cédula , por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares 
veáis las citadas mis tres resoluciones que van insertas, y Ias guardeis, cumpláis, 
egecuteis, y hagáis guardar &c.: que asi es mi voluntad; y que al traslado impre
so &c.=Dada en el Pardo á 9 de Enero de 1783 .=YO EL REY. = Yo 
T>. Francisca X-astiri, secretario del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su 
mandado. Se comunicó á la Heal armada en 24 de Enero de ' 

(1) Orden de £ de Junio de 816 , declarando que los presidiarios son dt 
la jurisdicción de guerra , y que sobre su soltura se observen las Reales, órdenfS 

J e 8 j y 84. Ai. 
En consecuencia de la Real orden de 2 o de Enero de 1815 para, que pasasen 

á Ceuta la tercera parte de los presidiarios del reino, el intendente.d^ Casíjila 
Ja Vieja trasladó á Zucas del Pozo desde Ciudad-Rodrigo á Valladolid, cyyô 
individuo estaba sentenciado por la sala del crimen de aquella Real chancilleríit 
á seis anos de obras píiblícas , cuatro forzosos, y dos á voluntad de la {pía. Pre
guntando este tribunal al referido intendente el motivo de la traslación del KçzQ, 
contestó manifestando la causa que tenia, añadiendo que con su respuçsta q;uçd$-
ba satisfecha su curiosidad. Suscitada nueva discusión sobre esta expresión j.^ufp 
si tenia facultad, la sala para intervenir en este asunto;.la especie de pena ímpu^-
ta al precitado presidiario, y si le comprendía ó no la rebaja de dos aios conçe^ 
dida en el indulto de 2 de Setiembre de 1814: el intendente recurrió al supre
mo Consejo de la Guerra, cuyo tribunal dijo al Rey por acordada cuanto s^jc 
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hízó cotí este reo la chancillería , y que eri observancia de las Reales ór
denes anteriormente copiadas de 1783 y 84 estén todos los desterra
dos y confinados bajo la jurisdicción del Consejo de la Guerra , y qué 
no se ponga á ninguno en libertad sin Real orden expedida por esta'se
cretaría del despacho. • _ - . 

ó í Pertenece al Consejo, como privativo de la jurisdicción militar, 
el conocimiento de causas tocante á naufragios de navios acaecidos en 
nuestros puertos por Real cédula de 6 de Junio de 1703. En el dia c ô -
nbcen de estas causas los intendentes de marina en sus respectivos de
partamentos , ó los ministros sus subdelegados, con arreglo á la ordenan
za ;dè matrícula del año de 1751 , de que se trata en el toino v i , y po í 
apelación van al Consejo. -J 

62 Es privativo también de la jurisdicción del Consejo el conocM 
miento de causas que ocurran contra moros y esclavos que hagan fuga 
por la costa ó la intenten, como está declarado por Reales cédulas 

ófreciñ en el particular^ 7 S. M . , visto su parecer , y èfatèrado de lo ocurrido, 
se ha servido resolver: que el intendente de Castilla la Vieja, sí bien cumplió 
exactamente con la órden de 20 de Enero de 1815 , no debió usar ta palabra 
ettrioíidttd en las contestaciones con la saía del Crimen de la Real cbanciUena de 
Valladolid ; pues para hacerla entender no podia mezclarse en ello , debió ha
berlo manifestado de un modo que no diese lugar á resentimientos: que las sen
tencias de los tribunales sean ciertas y terminantes, y en las condenas de los 
deterrades no. subdívidán el tiempo de su extinción en forzoso y arbitrario, sino 
en los casos de retención a su voluntad ó la de S. M . , según está prevenido*, que 
por gracia particular comprendan á Lucas del Pozo la rebaja de los dos años 
impuestos por la sala del crimen de la Real chancillería de Valladolid; y iam* 
bien los dos del indulto general de 2 de Setiembre de 1814. 

Con este motivo declara S. M . nuevamente es su . voluntad queden en su 
fuerza y. vigor la Real órden de 9 de Enero de 1783 y la de 2 1 de Agosto 
de".i7&4, que,tratan de los remalados á presidio: que excepto el presidio de IVfa-
(Jrid , cúyá directa dependencia es del presidenfe del Consejo Real, y los destr-
nados á arsenales, toda clase de confinados y desterrados, los presidios mayores 
y menores,brigadas de desterrados, depósiios de rematados de Málaga, cajas y 
presidios correccionales del reino están sujetos á la jurisdicción de guerra; sus 
causas y delitos que en ellos se cometan pertenecen á los gobernadores é intend 
dentes como jueces de rematados, y su apelación al supremo Consejo de lá 
Guerta con inhibícitm absoluta de cualquier otro tribunal; y por último que 
los'Capitanes generales, gobernadores, intendentes y demás autoridades civiles 
y militares se abstengan de poner en libertad ningún confinado , ínierin no reci
ban la Rèal órden al efecto, comunicada por la via reservada de este ministerio 
de mi cargo, excepto en los casos expresados en las órdenes eiradas; debiendo 
los tribunales hacerlo por medio de oficios atentos, y no de provisiones, segim 
sfe manda en la de 5 de Enero de 1805. De órden de S. M . lo digo á V . para 
su inteligencia, gobjerño y cumplimiemo en la parte que pueda enrresponderie. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 5 de Junio de i8i(S.= Campo Sa
grado. Circular ai egércit?. • 
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de 29 de Màyó de 1621, y 2 de Noviembre de 1630, que se expidie.. 
ron con motivo de competencias suscitadas entre los gobernadores mili, 
tares y los alcaldes mayores de las ciudades de MarbeUa y Almería. 

£ 3 ; '.Asimisfi)© corresponde, á este supremo tribunal las causas contra 
exploradores ó espías de los enemigos, y los que cometan delito contra 
]a jurisdicción militar, como está declarado por Real cédula de 2 9 ^ 
Abri l de 1697 , y confirmado por otra de 28 de Mayo de 1700 , y gOÍ] 
las últimas ordenanzas generales. 

64 A l Consejo pertenece el conocimiento y destino .deí nnportç. ^ 
las denuncias, en las causas de caballería., y de todas las^myltas impyp^ 
t;as- por los tribunales de.Guerra y Marina,-Capitanes generales-, go^r^ 
nadores , auditorías y demás jurisdicciones militares, .como lo .-estableê  
el Rey por Real cédula de 8 de Julio de 1774 (1 ) , por h cual se si¿ 

(1) Cêdtila de 8 di Julio de I j j j f sobn denuncias en ¿msas de cabalU. 
rías y multas por los tribunales dr Gun-ra. 

Don,Carlos por la gracia de Dios, Key de Castilla &c. Por.mí Real 
la de 4 de Noviembre del año anterior de 1773 , en que fui: servido dar nue
va planta á mí supremo Consejo de Guerra, en los artículos 22 y 23 resolví 
aplicar á beneficio ds mi Real erarlo el importe de denuncias en las causas de 
caballería, y de las penas y multas impuestas por todos los tribunales de Guerra 
y Marina, Capitanes generales, comandantes generales ,y gobernadores en las 
causas militares, y.previne que el Consejo arreglase en instrucción particular ¡3, 
recaudación y cobranza-de estos ramos,.para que aprobada por Mí encárgasela 
superintendencia á uno de ios ministros logados del Consejo, á fin de que la 
cgerza y cuide que todo producto se ponga en. mí tesorería .para compensar en 
parte los sueldos y gastos que se le han aumentado por dicha nueva planta.; y 
habiéndose examinado este punto en el Consejo, y formado ia instrucción que le 
pareció competente , la pasó á mis Reales manos; y en su vista he aprobado, los 1 
artículos siguientes: - , . .. 

; I . Declaro que pertenece á mi Real fisco la tercera parte,de IÔ ÃS la'ŝ p̂ aai ; 
pecuniarias impuesfas por coníravencion á la ordenanza dç p de Novieñi^fe ' 
de 1754, su adición en primero de Marzo de 1762 y mis posteriores Reales ! 
resoluciones, quedando las otras dos terceras partes á beneficio del juez y denuó- ; 
ciador cuando, se ponga la pena por las justicias ó subdelegados; pero no íiar : 
ciéndolo estas, y verificándose por providencia del Consejo, cederán las doí 
partes en favor del fisco, aplicando siempre la suya al denunciador. , [ 

I I . Que se aplique í mi Real fisco el todo de las demás condenaciones^ } 
multas que se impongan por el Consejo, por las justicias ó por los subdelegad^ 
en causas ó pleitos pertenecientes ¡í este ramo por falta de oficio, inordínacipa 
del proceso ó cualquiera otro motivo distinto de los expresados en dichas Rea-
Jes ordenanzas y demás resoluciones. ., : 

I I I , Que asimismo se aplique á mi Real fisco el todo de las multas y con
denaciones que en pleitos y causas por contravención á ordenanzas, bandos y> 
demás regías establecidas en punto relativo á la guerra y servicio de tierra .y 
mar, se impongan por mi Consejo de Guerra y juzgados militares, por los'(jo 
intendentes de egército y provincia, por las auditorías y juzgados de Marinai ; 
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víóS- M . crear superintendente de este ramo al consejero de Goerra t o 
gado mas antiguo, á ^uien dio jurisdicción privativa con inhibición de to-

por los intendentcs y subdelegados de este departamento, por los Capitanes ge
nerales, gobernadores de plazas, caslíüos ó tuertes, oficiales y ministros emplea
dos ó comisionados por las vias de guerra y marina en la península ó presi
dios de Africa, islas de Mallorca y Canarias. 

I V . El superintendente (que será siempre el consejero togado mas antiguo), 
un contador, que lo será el de Jos reos rematados á presidio D. Pedro Ignacio, 
de Aguirre, y el oficial mayor D. Joseí"Morillo, un oficial segundo y un escri
biente serán por adora los empleados para la recaudación y gobierno de estos 
ramos, y lo relativo á la superintendencia de reos rematados incorporada al 
Consejo, en cuya casa se situará la oficina, asistiendo á ella el contador y oficía
les los días y horas que regle el superintendente. Y para estos empleos, cuando 
estuvieren vacantes, como ahora el oficial segundo y el [escribiente, propondrá 
el superintendente tres sugetos para cada uno al Consejo, para que por él se d¡-
rijan á mis manos por la via reservada de la guerra las propuestas; y si tuvie
re conocimiento de sugetos mas ¡dóneos, me lo liará también presente para que 
Yo elija los que mas convengan á mi servicio , á quienes se despachará el corres
pondiente título por la secretaría del Consejo. 

V . El superintendente tendrá jurisdicción privativa con inliíbicion de todos 
los Consejos, tribunales, chancillerías y audiencias para la cobranza y gobier
no de estos ramos, y para proceder contra los defraudadores ó usurpadores 
como fruto de mi Real jurisdicción y soberanía perteneciente á mi Real fisco, 
dando cuenta á la sala primera del Consejo de las causas para su resolución, y 
consultándome por la vía reservada de guerra todo lo que halle por conveniente 
y necesite mi Real aprobación ó providencia. 

V I . Tendrá asimismo el superintendente facultad para nombrar, con noticia 
del Consejo, subdelegados en las provincias, capitales ó departamentos para la 
recaudación, cobranza, cuenta y razón del producto de estos ramos, cuyo en-, 
cargo servirá sin salario ni ayuda de costa, ni acción á pretenderla; pero con 
la satisfacción de que Ies servirá de mérito particular su desempeño. 

VIL Los expresados subdelegados cuidarán que en todos los lugares de su 
jurisdicción en donde liaya tribunal ó juzgado, gobierno ó comisión militar, se 
lleve cuenta y razón puntual de todas las penas, multas ó condenaciones que se 
impongan por las causas expresadas en el artículo 3 , y que pagados en virtud 
de su3 libramientos los precisos gastos de justicia para la aprehensión y cenduc-
c/on de los reos militares y defensa de la jurisdicción de guerra, se entregue í 
fin de cada año el líquido producto en la tesoren'a respectiva de egérdto ó pro
vincia, sacando la carta de pago correspondiente, que remitirán por mano deí 
secretario del Consejo al superintendente, para que pasándola al contador de 
esíos ramos la haga este poner en la tesorería mayor de guerra , y se hag* 
cargo en ella al tesorero particular, dando otra (entrada por salida) el tesorero 
general al contador, para que haga igual cargo de enhadn por s.dída al deposi
tario de penas de Cámara del Consejo, á fin de que conste en la cuenta, qi:e 
este deberá llevar, y en la que el contador ha de presentar anualmente en la 
contaduría general de Valores, formándose por dicho contador un t%uda pun
tual del todo anual de dichos productos, el que entregará duplicado al superifi-

Tomo I I . I 
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dos los Consejos, tribunales, chanciiíerías y audiencias para la cobranza 
y gobierno de estas multas, y para proceder contra los defraudadores ó 

tendente, para que pase el uno í mí secretario del despacho universal de la 
Guerra para mi noticia, y otro para el Consejo, pâ a que lanibien la tenga. 

V I I I . En las capitanías generales y comandos generales liabrá un libro al 
cargo del secretario, donde se sentarán las multas y penas, con expresión de la 
cantidad, día y causa por que se imponen, y en los gobiernos, atiditoríaSi in
tendencias y demás juzgados habrá igual libro á cargo del escrib?no de guerra 
6 marina, donde se formará el asiento con la formalidad arriba expresada. 

I X . A l fin de cada cuatrimestre se entregará á la persona que dipute el 
subdelegado todo el caudal efectivo que importen las penas y multas impuestas 
con copia def asiento de los libros, firmada por el que lo tenga á su cargo, con 
el visto bueno del gefe ó juez respectivo, la que conservará para la formacioa 
de un estado comprensivo de todos los gefes y jueces de su distrito que hayan 
entregado ó debido entregar producto de estos ramos, el que intervenido por 
«1 contador de la provincia remitirá al fin de cada año al superintendente. 

X . Prohibo á todos los gefes y justicias militares, con inclusion de la tropa 
de mí Real Casa y Real cuerpo de artillería, que puedan imponer penas pe
cuniarias con olra aplicación que á mi Real fisco, quedando responsables con 
sus asesores á la restitución; y el Consejo y los fiscales tendrán especia! encar
go de velar sobre este punto, y de no permitir la menor contravención. Y 
mando que en las contratas de asientos relativos á mí egércíto, Real armadâ  
fortificación y cualquiera otro asunto de la guerra de mar y tierra en que sue-
Jen pactarse ó imponerse penas pecuniarias, hayan de ser precisamente con Ji 
misma aplicación; y que si de otro modo se pactasen ó impusiesen, aunque recaiga ,] 
mi Real aprobación, no se entienda ni observe olra aplicación que á mt Real fis> \ 
co, por ser lo demás contrario á mi voluntad , á que se arreglará el Consejo en 
sus declaraciones y providencias, y en cualquier caso se me dará cuenta de los 
contraventores. 

X L Aunque por mi Real cédula de la nueva planta del Consejo citada al 
principio de esta fui servido mandar que el importe de denuncias de caballería 
se ponga en mi tesorería general para compensar en parte los sueldos y gastos 
que se han aumentado por dicha nueva planta; quiero que subsista la práctica 
establecida de remitirse en letras por los subdelegados ó justicias el importe de 
las penas que se exigan, dirigiéndolas por mano del secretario del Consejo al 
superintendente, para que con intervención del contador la reciba y cobre el 
depositario de penas de cámara del Consejo, que deberá serlo también de estos 
caudales, y le resulte el cargo correspondiente en la cuenta que deberá llevar de 
unos y otros, y conservarlos en su poder para pagar con libranzas del superin
tendente los sueldos de los empleados en estos ramos, los gastos de la tabla y 
•strados del Consejo, los de escritorio, ayuda de costa y demás consignaciones 
que por mis Reales órdenes se satisfacían anteriormente del fondo de dichas de
nuncias , cesando la consignación de diez y ocho mil reales vellón, que por mi 
Real resolución de 23 de Diciembre de 1750 se entregaban por mi tesorería ma
yor para dichos gastos del tribunal. 

X I I . Satisfechos los referidos sueldos de empleados» asignaciones y gastos de 
tabla y estrados del tribunal, con inclusion de lo que Yo señale al oficial se-
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OSnnadoreS como fruto de la Real jurisdicción y soberanía de S. M , 
perteneciente á su Real fisco, dando cuenta á ía wla primera de gobier
no de este Consei'o de las causas para su resolución. 

Se concedió en esta cédula facultad al superintendente de nom
brar subdelegados en las provincias, capitales o departamentos parala 
recaudación, cobranza, cuenta y razón del producto de estas multas; 
en virtud de lo cual se nombraron como tales subdelegados á los audi
tores de guerra del cgárcíto y marina en sus respectivas provincias y de
partamentos , como todo mas extensamente se ve en la misma Real cédula. 

66 Pertenece también al Consejo la declaración de los reos del fue
ro militar que deben gozar de los indultos que el Rey se sirve expedir 
por cualquier plausible motivo, como lo previno S. M. en confírmacíoa 
de esto por Real orden de 10 de Noviembre de 1771 ( 1 ) , y se halla 
confirmado por el Rey nuestro Señor por la Real cédula de 12 de Fe
brero de 1816 copiada anteriormente. 

67 Sin embargo de esta jurisdicción tan plena sobre todas las tropas 

gundo y escribiente, se pondrá el sobrante sí Jo hubiere de uno y otro ramo, 
en mí tesorería general de la guerra; y s¡ faltare para cubrir los expresados 
gastos, quiero que se pague lo que sea por dicha mi tesorería general, en cuya 
caso pasará el superintendente á mi secretario del despacho universal de Ja 
Guerra un estado formado por el Contador de dichos ramos, con expresión del 
caudal, entrada en el depositario , y lo librado para el pago de sueldos y gas
tos, quien lo pasará con oficio á mi sccreiario del despacho universal de Ha
cienda, para que en su vista dé ía orden correspondiente á mí tesorería mayor 
para que se pague por ella al depositario de los referidos ramos lo que resulte 
deberse, ó haya suplido para el complemento de los sueldos, gastos y consig
naciones expresadas. 

Por tatito mando á mi supremo Consejo de Guerra y i los Capitanes ge
nerales de egército, armada, provincia, comandantes é inspectores generales, 
gobernadores, intendentes de egército y marina, auditores, y i todos á quienes 
pertenezca el cumplimiento de esta mi Real cédula y los doce artículos que vaa 
insertos, la obedezcan , cumplan y observen en la parte que les toque á cada uno: 
que asi es mi voluntad &c. Dada en Palacio á 8 de Julio de I774.=:Y0 EL REY. 
=rD. Ambrosio Funes de Villalpando. 

Es copia de la Real cédula original que queda en la secretaría del suprem* 
Consejo de Guerra de mi cargo, la que cumplimentada por este tribunal se de
claró superintendente al Sr. D. Miguel de Galvez, ministro togado mas antiguo, 
quien con noticia del propio Consejo ha nombrado subdelegados para la corres
pondiente recaudación y cobranza á los auditores de guerra de egército y 
marina en sus respectivas provincias y departamentos. Madrid 17 de Julio de 
I 7 7 4 . = : D . Josef Portugués. 

(1) Orden de 10 de Noviembre de 7 j para gue el Consejo de Guerra (t« 
tiozca en la declaración de indultos militares. 

El Rey ha resuelto que el Consejo supremo de Guerra conozca de todp lo! 
respectivo á declaración de indulto en los delitos y causas dei fuero militar/ í 
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del egército, necesita el Consejo de Guerra expresa orden del R e j ^ 
para conocer de las eausas civiles y criminales de los cuerpos de Cas-a 
Real, porque tienen su particular juzgado, y expedito el recurso á l a 
Real Persona, como se verá mas adelante por la ordenanza de ellos. 

68 En los arrestos que.tenga el Consejo que imponer á oficiales ge-: 
nerales 6 desde coroneles vivos, reformados ó agregados arriba, ha d e 
consultar antes al Rey la providencia, á excepción de aquellos casos 
en que la urgencia no lo permita ; en confirmación de lo cual refiere 
el Oya * , que habiéndose querellado en el Consejo supremo de G u e r 
ra Francisco Rosel del mariscal de campo D . Henriquez Safrandí s u 
amo por malos é irregulares tratamientos; y probado su querella , s e 
mandó por el Consejo arrestar á este oficial, y lo puso en noticia d e l 
Rey en consulta de IO de Marzo de 172$ , á que respondió S. A l - • 
MResuelvo que se continúe el proceso; y no debió el Consejo pasar 
«arresto de este oficial general sin que precediese orden mia." C o n 
cuyo motivo volvió á hacer consulta en 13 de A b r i l , exponiendo l o s 
motivos que tuvo para el arresto; y S. M . resolvió: »>Vengo en q u e 
«por el Consejo de Guerra se pase á egecutar el arresto de los oiiciaics 
«generales y otros, solo en los casos en que la urgencia no perm i — 
« t a consultármelo antes, como podia haberlo egecutado en el presente 
«antes de practicar el arresto." Y volviendo á consultar tercera vez en 4 . 
de Julio del mismo año de 1725 , para que el Rey declarara qué c lase 
de oficiales se comprendían en el término otros contenido en la resola — 
cion antecedente) resolvió S. M . »Es mi ánimo que la cláusula enuncia — 
«da de otros se entienda hssta coroneles vivos, reformados y agregados^ 
» y no para los de inferior carácter." 

69 Del mismo modo ha de consultar el Consejo al Rey las p r o v í — 
dencias decisivas 6 interinas que diere en causas ó negocios, de que r e 
sulte desaprobación de la conducta de un Capitán ó Comandante g e n e 
ral de provincia, con arreglo al Real decreto expedido en 11 de M a y o 
de 1761 (1). 

fin de que los declare con arreglo, al contexto del indulto general expedido en 3 
de Octubre próximo pasado con motivo del feliz parto de lã Princesa nuestra 
Señora, córiio lo ha egecutado en semejantes casos. Dios guarde &c. S. Lorenzo 
«1 Real 10 de Noviembre de 1 7 7 1 . ™ Juan Gregorio Muniain, A I Consejo 
de Guerra, Capitanes generales de provincia é inspectores. 

•* Oya Pronttíario del Consejo de Guerra, pág. p i . 

( i ) De (re/o de TI âe Mayo de i j ó l .para fue el Consejo de Guerra ccns-ul-
las sentencias de desaprobación de los Capitanes generales de provincia. 

Con representación del comandante general de Guipúzcoa lia llegado á m i 
noticia que el Consejo proreyó con desaire suyo el auto que la adjunta c o p i a 
•explica para prevenirle que administrase justicia, haciéndosele notificar por e s c r í -
fcano. La providencia y el modo se me han hecho muy notables en un asunto 
tejí que se trata del respeto que extje el carácter de un comandante general d o 
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yo Aunque b jurisdicción del Consejo comprende á todos los oficia

les del egército aunque sean caballeros de las Ordenes militares, y no 
pueda formarse sobre esto competencia alguna con arreglo á las orde
nanzas generales y á la nueva planta del Consejo; se tendrá presente el 
Real decreto de 30 de Junio de 1728, que es el auto 11, lib. 4 , t i t . x 
de la Recopilación, que en la Novísima es la ley 1 1 , tít. 8 , lib. 2 , por 
el cual con motivo del lance ocurrido entre D . Gonzalo Carvajal, ca
ballero de la Orden de Santiago , y mariscal de campo de los Reales 
egércíros, y D . Juan Chaves y Porras, en que quiso conocer el Con
sejo de las Ordenes, mandó el Rey que cesase en este procedimiento, has
ta que examinada la causa por el Consejo supremo de la Guerra resol
viese S. M. quien debia conocer de ella, cuyo decreto trae á la'letra 
el Oya, Prontuario del Consejo, página 244. 

Del Consejo supremo del Almirantazgo. 

Por decreto de 28 de Julio de 181 j (1) se sirvió S. M . dar una nueva 

mis armas en una província, desatendido por. la inconsideración de un capitam 
semejante determinación, que influye animosidad contra la subordinación, debie
ron contradecirla mis consejeros de Guerra, que son oficiales, generales; pero 
pues ya ha llegado á efecto, mando al Consejo que revoque, anule y recoja el 
auto proveído, y que en adelante en dependencia ó causa de que resulte des
aprobación de la conducta de un Capitán general 6 comandante de una provin
cia, me consulte el expresado tribunal lo que considere conveniente, sin tomar 
por sí providencia decisiva ni interina. Por lo que mira á la satisfacción de Don 
Diego Yoppolo, y corrección del capitán D. Joaquin de: Jíiuregulondo, se da
rán las órdenes que corresponden por la via reservada de mí secretaría del despa
cho de la Guerra. Tendráse entendido en el Consejo para su cumplimiento.^ 
Está rubricado de S. M - ^ E n Aranjuez á n de Mayo de 1^61. ~ A D. M i 
guel de Muzquizt 

(1) Decreto de a 8 de Julio de 8 1 ¿ dando nueva planta al Almirantazgo. 
Con el fin. de que los negocios pertenecientes á mi Real armada, tanto por 

lo rcspeclivo á gobierno como á justicia, no sufran mas demoras de las que se 
están experimentando desde que se separaron del Consejo unido de Guerra y Ma
rina, he venido en mandar que desde luego, y sin perjuicio de lo que mas 
adelante tuviere Yo á bien resolver, se ocupe el supremo Consejo de Almi
rantazgo en el despacho de todas las materias de su respectiva competencia, ba
jo el plan que por ahora establecen los artículos siguientes: 

ART. i . Ei almirantazgo ó Consejo de Marina constará de dos salas, una 
de gobierno y otra de justicia. 

1.0 La sala de gobierno se compondrá de cuatro oficiciales generales de mi 
Real armada, un intendente general de Marina, un auditor general, un mi
nistro político, un fiscal militar, que sea á lo menos brigadier, y un secretario. 

2.c La sala de justicia se compondrá de tres ministros togados, un fiscal, que 
también lo sea, y un escribano de Cámara. 
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planta al Consejo supremo del Almirantazgo, por el cual se previno qn* 
habla de constar de dos salas, una de gobierno compuesta de cuatro of i -

3.0 El número y dotación de los demás empleados me los propondrá e l 
Consejo, como también eí reglamento particular que deba establecerse para su 
gobierno inlerior. 

4.° El Consejo se juntará todos los dias no feriados á las horas acostumbra
das y por el tiempo que se observa en los demás tribunales superiores. 

5.0 Reunidas las dos salas del Consejo se dará principio á la sesión por ta 
lectura de las Reales órdenes que se le comunicaren por mi secretario de Esta
do y del despaclio de Marina, y después se pasará á iratar de aquellos negocios 
que Yo mandare ver en Consejo pleno; y no habiéndolos, se apartarán las salas 
para ocuparse de los que respectivamente les pertenezcan. 

6.a Reservo en mí Persona la presidencia del Consejo de Almirantazgo , f 
por tanto se tendrá en él dosel y silla para cuando Yo quisiere asistir. 

7.0 La prerogatíva de la vice-presidencía la declaro en mi muy amado tío 
el Infante D. Antonio, Almirante general. 

8." El director general de mi Real armada, tenga ó no el carácter de con» 
sejero de Estado, será por la naturaleza de su empleo decano de este Conseje»» 
y como tal le presidirá en ausencia .del Almirante. Por falta del decano presidi
rá el oficial general mas antiguo. 

9.0 Todos los demás ministros del almirantazgo guardarán entre sí el órden 
de precedencia en los asientos que les corresponda por la respectiva antigüedad 
del nombramiento, según la práctica general y uniforme de los demás Consejos. 

10. De esta regla solo se exceptuarán Jos consejeros de Estado propietarios 
ñ honorarios, los cuales preferirán en el asiento en seguida del decano á los de-
mas consejeros, y lo mismo después de ellos los Capitanes generales efectivos. 

11. Cuando mí secretario de Estado y del despacho de Marina asistiese de 
orden mía al Consejo tomará el primer lugar antes del decano, pero no tendri 
voto en él. 

12. Siempre que el Almirante no concurriere al Consejo, el decano ó el ge
neral que por su falta hiciere sus veces pasará inmediatamente de concluida It 
sesión á darle cuenta verbal de lo que se hubiere tratado y resuelto en ella. 

13. SÍ estuvieren señalados para tratarse en el Consejo negocios de mayor 
•consideración ó gravedad, el mismo decano ó quien hiciere sus veces lo avisará 
anticipadamente al Almirante por si gustare asistir. 

14. Los negocios se decidirán á pluralidad de rotos, empezándose la vota
ción por el consejero mas moderno, y siguiendo en el propio órden, menos co 
las materias legales, en las que siempre deberá votar primero el ministro togado 
para que su doctrina instruya á los demás, 

15. Viéndose causas en que se trate del honor ó la vida de algún indivi
duo, y que el Almirante quisiere votar en ellas, su voto valdrá por dos cuando 
sea en favor del reo , y solo por uno en Jos demás casos. 

16. A l auditor general tocará resumir los votos de todos los ministros de la 
sala de gobierno, y comunicar al relator las determinaciones. 

17. El Consejo de Almirantazgo conocerá y decidirá en todos los negocios 
pertenecientes al fuero de marina con la plenitud de jurisdicción y facultades 
que al efecto le concedo en igualdad con los demás tribunales supremos, remi-
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cíales generales de la Real A rmada, un intendente general de Marina, un 
aud'tor generJ, un ministro político , un fiscal militar que sea á lómenos 
brigadier, y un secretario, y la sala de justicia de tres ministros toga
dos , un fiscal que también lo sea, y un escribano de Cámara. La presi
dencia del Consejo de Almirantazgo está reservada á S M . , y el Serení
simo Sr. Infante D, Antonio Almirante general declarado vice-presidente. 

Del juzgado y autoridad de los Capitanes generales en un 
egército y provincia. 

71 Para la mejor inteligencia de las facultades de estos gefes expli
caremos: Primero, las que corresponden á un Capitán general ó Coman
dante en gefe de un egército en campaña. Segundo, las que pertenecen 
á un Capitán ó Comandante general de provincia. Tercero, las que tie-

tiendo á mí Real aprobación las sentencias de procesos militares, y otras provi
dencias que según ordenanzas y posteriores resoluciones así lo exijan. 

18. También me consultará lo que estimare justo y conveniente sobre aque
llos expedientes de cuya decision hubiere de resultar alguna regla general, anu
lación, aclaración ó variación de algún artículo de ordenanza, y cuanto el almi
rantazgo crea que debe proponerme para el mayor fomento y prosperidad de la 
marina de guerra y mercantil, ó que de orden mia se remitieren á su informe. 

19. En las materias que fuesen puramente gubernativas, tanto en lo militar 
como en lo económico, y en todas las demás que por su naturaleza no exijan 
indispensablemente la vista del fiscal, deberá excusarse esta formalidad dilatoria. 

ART. 11. Cuando en alguna de las plazas del Consejo de Almirantazgo ocur-
itese vacante que no sea la de secretario ó en las oficinas del tribunal me consul
tará en terna el mismo Consejo las personas que juzgue mas á propósito para ser
vir el empleo que vacare. 

i .* Estas consultas las dirigirá el Consejo al Almirante vice-presidente, quien 
las pasará á mi Real mano, con las notas y observaciones que tenga por conve
niente hacer para mi mejor servicio. 

2.0 En las vacantes de las ret atonas se observará lo que está mandado y se 
practica en el Consejo de la Guerra. 

ART. nr. La sala de justicia conocerá de todos los negocios contenciosos y cau
sas del fuero militar de la armada en grado de apelación como se ha practicado' 
hasta ahora,, y será presidida por el ministro togado mas antiguo. 

1.0 Cuando en los negocios de presas ocurriere cuestión que para decidirse 
atinadamente exija conocimientos prácticos de marina, pasará uno de los gener 
rales de la armada y el que nombrare el decano , á la sala de justicia , y la presi
dirá y tendrá voto en la causa. Lo mismo se observara, excepto cuanto á la pre
sidencia , en los negocios que requieran, conocimientos peculiares, del intendenta 
de marina.. 

2.0 Conocerá asimismo esta sala de los recursos de indultos f. y demás causas-
y negocios, que la correspondan , rigiéndose por las. mismas reglas generales esta--
blecidas en la planta del Consejo de la Guerra.. 

A&T. JV. El Almirante general ha de ser el gefe superior, bajo mis órdefles* 
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neft ios que sean al mismo tiempo presidentes de las audiencias. Cuarto,• 
algunas particularidades con que se distinguen los Capitanes ó O"man
dantes generales de Navarra , Galicia , Cataluña, Castilla la Vie ja , An
dalucía y campo de Gibraltar. Quinto^ l.is persnnas y cuerpos que tie
nen consideración de Capitanes generales de egército y provincia , y dis
frutan de sus honores ; y sexto, los corregimientos de la península com
prendidos en las capitanías generales de cada provincia. 

T>el Captan general de un eg $r•cito en campaña. 

j 2 La ordenanza general del egérclto explica el mando del general 
en gefe en campaña , residiendo el egércitó dentro de la provincia de 
algún Capitán ó Comandante general en los siguientes artículos. 

73 .«Cuando Yo resolviere que con determinado objéto se forme 
egércitó destinado á obrar defensiva ú ofensivamente dentru ó fuera de 

de todos los cuerpos y establecimientos de mi armada naval, y como tal quiero 
que sea reconocida y respetada su alta dignidad en los departamentos, apostade
ros y escuadras, y pot todas las demás autoridades de distinta jurisdicción com
prendidas en la extension de mis dominios. 
' i.0 Esta superioridad y mando universal requiere que en todo lo directivo y 
gubernativo de la milicia naval tenga, el Infante Almirante el conocimiento in
dispensable para proponerme lo que juzgare oportuno. 

2." Mas como tan vasto encargo, y eí ímprobo trabajo que de él vendría i 
resultarle sí lo hubiese de desempeñar por sí mismo, causaría al Infante Almiran
te grave molestia , es mi voluntad que asi por esto como para que tampoco se 
altere cuanto al presente el orden y sistema con que hasta aquí se ha regido mí 
Real armada mientras Yo no determine otra cosa, el decano que nombrare del 
Consejo de Marina reuna en sí y egerza por subdelegacion del Almirante la di
rección general de la armada en los mismos términos que se halla dispuesto en el 
título i r , tratado n de mis ordenanzas generales, en todo lo que no se oponga á 
lo que aquí se establece. 

s*.11 Consiguiente á esta declaración el director general de la armada como 
subdelegado del Almirante deberá darle cuenta verbal de todos Jos acaecimientos 
importantes qiie se le comuniquen de oficio, y de las órdenes que recibiere por 
mi secretaría del despacho de Marina, y que por su importancia deban ponerse 
en su noticia. 

4.0 Las propuestas que según ordenanza debería hacer el director general de 
la'armada á mi Real Persona por medio del secretario de Estado y del despacho 
de Mariné, quiero que en lo sucesivo las entregue al Infante Almirante, para 
que; con Us observaciones que este tuviere por conveniente hacer en ellas las 
ponga directamente en' mis manos , y cumplidamente instruidas á su tiempo por 
mi secretario de Estado y del despacho de Marina, resuelva Yo lo que fuere mas 
de tiii Real agrado. Tendreíslo entendido, y para su puntual cumplimiento ío 
comunicareis á quien corresponda. = Está rubricado de la Real mano de S. M. = 
Dado en mi Palacio de Madrid á 28 de Julio de X8J5.=: A D. Luis María de 
Salazar. JV circulé al egércitó y armada. 
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mis dominios contra enemigos de mi corona, señalaré el parage de asam
blea en que mis tropas han de unirse, y se observarán en él Jas siguien
tes prevenciones para obviar las disputas que sin esta declaración pudie
ran ofrecerse. Ordenanza del egército, trat. y , tít, 1 , art. 1. 

74 » El Capitán ó Comandante general que Yo nombrare para serlo 
en gefe del referido egército tendrá desde que sea elegido el mando de 
las tropas destinadas á campaña, y el de la provincia de la asamblea le 
dará á reconocer en la orden general por tal gefe del egército de pre
vención en el mismo día, desde luego que por mi secretario del des
pacho de la Guerra tenga el aviso de haberlo Yo nombrado. I d . art. 2. 

7J «Todas las órdenes que solo traten de prevenciones interiores de 
los cuerpos destinados á campaña Jas comunicará por sí á sus respec
tivos gefes el Capitán general del egército prevenido; pero para las dis
posiciones relativas á movimientos de un cuartel á otro y cualquiera otra 
providencia, cuya práctica necesite de auxilios del pais, pasará sus ofi
cios por escrito al Capitán general de la provincia para su noticia, y 
que concurra como corresponda al cumplimiento de ella, dando las ó r 
denes para su efecto al Capitán general de provincia, según los avisos 
del de egército. I d . art. g. 

76 «Todos los oficiales generales y particulares de que se compon
ga el estado mayor del prevenido egército dependerán del gefe de él 
desde el dia en que se dé á reconocer. I d . art. 4. 

«Siendo de superior grado el Capitán general del egército que 
el que lo fuere de la provincia de asamblea, tomará este el santo de él; 
pero siendo uno y otro de una misma graduación, aunque el del egér
cito prevenido sea mas antiguo, dará el santo el de la provincia , y en
viará un ayudante de campo suyo el del egército para tomarle á boca. 
I d . art. $. 

78 «Si la guerra se hiciese en la provincia de asamblea, ó esta fue
re confinante con la extrangera en que ha de obrar el egército, tendrá 
el Capitán general el absoluto mando de las armas en tropas y piaras'de 
la provincia; pero siempre quedará libre á su Capitán ó Comandante 
general el egercicio de su jurisdicción en lo económico y gubernativo 
de ella: de modo que los magistrados, tribunales y jueces que depen
dan de él para asuntos que no sean puramente militares, no han de mu
dar de jurisdicción; y solo en las cosas que sean concernientes al man
do de las armas y servicio del egército han de obedecer las órdenes 
que en derechura les comunique el Capitán general del egército nom
brado. I d . art. <>. 

79 «Cuando Yo determinare ampliar el mando del general en gefe 
del egército á otra ó mas provincias de las confinantes con el pais ex-
trangero en que se haga la guerra, daré fas órdenes convenientes, y se 
observará en la division de mandos de armas y gubernativo lo que en 
el artículo antecedente está explicado. I d . art. 7. 

80 » Luego que el Capitán general del egército esté nombrado, se 
Tmo 11. K 
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le presentará el cuartel maestre general que Yo hubiere elegido, y to
mando sus órdenes, se dirigirá con anticipación á !a provincia de asam
blea j para establecer el acantonamiento ó campos de las tropas del egér-
cito de campaña, á las que conforme fueren llegando dará sus pasa
portes el Capitán general de provincia para encaminarse á sus destinos. 
I d . art. 8. 

81 n Inmediatamente que el Capitán general de la provincia de asam
blea ó confinante con el pais en que se haga la guerra sepa por el a.vi-
so que reciba de mi secretario del despacho de ella quien es el Capitán 
general en gefe del egército nombrado, en el caso señalado de que hay? 
de tener el universal mando de las armas, expedirá órdenes circulares á 
todos los gobernadores de plazas y comandantes militares, sujetos á su 
jurisdicción, haciéndoles saber el nombre, carácter y autoridad del Ca
pitán general nombrado, con prevención de que obedezcan sus órdenes 
relativas á asuntos puramente militares. I d . art.c). 

82 «Cuantas noticias necesite y pida el Capitán general respectivas 
al conocimiento del esrado de los cuerpos destinados á campaña, se las 
suministrarán puntualmente, con la explicación que sus órdenes indiquen» 
los inspectores de la infantería, caballería y dragones, ingeniero general̂  
comandante general de artillería, gefes de los cuerpos de mi Casa Real 
y demás dependientes del estado general del egército," Jd. art. 10. 

83 El Capitán ó Comandante general de un egérci'o en campaña 
tiene plena autoridad para hacer promulgar los bandos que para la dis
ciplina de las tropas tuviere por conveniente, los cuales tienen fuerza 
de ley, y su observancia comprende á cuantas personas sigan el egérci-
to sin excepción de clase, estado, condición ni sexo, ateniéndose así 
el auditor general como los vocales de los consejos de guerra ordina
rios de los regimientos á la literal extension de ellos para el juicio de los 
reos contraventores, como S. M . lo manda en sus Reales ordenanzas. 
Trat. 8} iít. 8 , art. Jf. 

84 Sin embargo de esta facultad tan amplia de los generales para 
la promulgación de los bandos, no conoce su juzgado sino de la contra
vención de aquellos cuyo privativo conocimiento se reserva, y de los 
que hace publicar sobre delitos que no expresa la ordenanza; pues los 
señalados en esta bajo alguna pena ha de juzgarlos siempre el consejo de 
guerra ordinario de oficíales de cada cuerpo. Así lo declaró S. M . á con
sulta del supremo Consejo de Guerra con fecha de 26 de Junio de 1783 (1) 

(1) Or Jen de 26 de Junio de l y S ' j , para que en campaña se juzguen 
por el consejo ordinario de ojiciales los delitos fue tienen pena señalada en ¡a 
ordenanza. 

Entre los bandos publicados en el campo de S. Roque por el general en ge-
fe del egército que sitiaba á Gibraltar hubo dos dirigidos, el primero á fijar Jos 
J/mites para consumar la deserción, y el segundo á determinar la cantidad que 
fuere suficiente materia de hurto para incurrir en la pena capital que prescribe la 
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-cnn motivo de haberse dudado en el egérdto que sitiaba la plaza de 
Gibraltar , si e! delito de hurto en tienda y deserción, en que incurrió 
un soldado del regimiento de Reales guardias españolas, correspondía aí 
juzgado del general, ó debía ser sentenciado por este cuerpo > como se 
egecutó en cumplimiento de dicha Real orden; sirviéndose S. M . acla
rar un artículo de la ordenanza de estos regimientos, por el cual se pre
viene que la infracción de los bandos en campaña pertenezca al general, 
como mas extensamente se dice en eí artículo peculiar de estos cuerpos. 

85 A representación deí comandante de los batallones del regimien
to de Reales guardias walonas que se hallaron en el sitio de la misma 
plaza de Gibraltar, se sirvió el Rey declarar también con fecha de 26 
de Diciembre del año de 1780, que el juzgado del Capitán general en 
campaña intervenga en las primeras diligencias y formación de causas ea 
sumario de los reos aforados que se refugien á la iglesia del cuartel ge
neral, hasta extraerlos de la inmunidad bajo la correspondiente caución 
juratoria, y que luego que conste su fuero, aunque hayan cometido de
lito cuyo conocimiento pertenezca al juzgado del Capitán general, se 
entregue á su comandante particular para que continúe la causa, respec
to de que el asilo sagrado impide la aprehensión de la persona; pero 
que si se aprehendiesen los reos fuera de los límites del egército en lu
gar profano , quede desaforado y sujeto al juzgado del general; cuya 
Real orden, que se traslada en el 680, se tendrá presente con las ex
cepciones que expresa la resolución posterior de 26 de Junio de 83 re
ferida en el párrafo antecedente. 

86 Conoce también el juzgado de los Capitanes peñérales en cam
paña de la contravención á Lts leyes generales de policía y buen gobier-

ordenanza general á este delito, como también al de deserción en campaña. Ua 
soldado del regimiento de Reales guardias españolas fue acusado de haber con
travenido á los dos bandos citados; y con motivo de lo que previene el art. 5, 
tit. x i , trat. i v de la ordenanza particular de Reales guardias de infantería, se 
suscitó la duda sí debia ser juzgado por el consejo ordinario de su cuerpo ó por 
el tribunal del general en gefe. 

Conformándose el Rey con lo que ha expuesto el Consejo supremo de Guer
ra en el asunto, á fin de que quede mas expedita la administración de justicia en 
campaña, y que se verifiquen prontamente los castigos como conviene para el 
escarmiento, se ha servido declarar, que asi en el presente caso, como siempre 
que los delitos tengan pena señalada en la ordenanza, deben ser juzgados los reos 
militares de cualquiera cuerpo del egército por sus respectivos consejos ordina
rios , y que al tribunal del general en gefe solo corresponde entender de las cau
sas de contravención á los bandos, cuyo privativo conocimiento se reserva, ó de 
las faltas y crímenes cometidos por la infracción de los que hace publicar bajo 
penas que no prescriba la ordenanza. Lo aviso á V . E. de Real orden para su 
noticia y de los cuerpos de la inspección de su cargo. Dios guarde &c. Aran-
juez 26 de Junio de i/Sg.z^Migue! de Múzquiz. — Circular ã los Capitanes 
generales, inspectores del egército y gefes de los cuerpos de Casa Real. 
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no publicadas para aseo y buen orden de los campamentos, pudiendo 
egercer libremente sus funciones el preboste en todos los puestos p ú b l i 
cos de! campo, aunque sean los vivanderos individuos de algunos cuerpos 
privilegiados; y solo cnando estos se limiten á vender los víveres para solos 
sus respectivos cuerpos, estarán sujetos á sus gefes particulares: asi lo d e 
claró el Rey por Real orden de 7 de Noviembre de 1780 (1), ^ue se d i 
rigió al teniente coronel del regimiento de Reales guardias walonas c o n 
Jnotivo de cierta competencia que sobre esto tuvo con el comandante ge
neral de aquel egército. Y aunque este gefe hizo presente al Rey se s i r 
viera aclarar las últimas cláusulas de la Real orden antecedente, dejando 
siempre sujetos al estado mayor del egército los vivanderos y demás d e 
cualquier cuerpo por privilegiado que sea que se metiese á egercer trato y 
comercio público; no creyó S. M . precisa semejante declaración , y mando 
por Real orden de j de Diciembre de 1780 (¿) hiciera uso de su autoridad 
en las ocurrencias de aquel campo, según la práctica generalmente rec i 
bida, conciliando en lo posible con las prerogativas de los cuerpos de 
Casa Real la egecucion de las leyes de policía que se estableciesen. 

87 Fundado en estas dos Reales órdenes se hizo oposición por e l 
regimiento de Reales guardias walonas para que el preboste no reco — 

(1) Orden de 7 de Noviembre de 80 sobre vivanderos de ios cuerpos pri
vilegiados en campana. 

Enterado el Rey de la representación de D. Carlos de Haufregard , coman
dante de los batallones de Reales guardias walonas destinados al bloqueo de 
Gibraltar, que me remite V . E. con su papel de 17 del pasado, en que se queja 
de haber arrestado el preboste de aquel campo sin facultad para ello á dos sol
dados de su regimiento, que servían de vivanderos, por haber subido el precio 
de la carne con arreglo á contrata en perjuicio de los privilegios concedidos á. 
los cuerpos de Casa Real; se ha servido declarar S. M . que teniendo dichos dos 
soldados carnicería pública en la plaza de vivanderos, no están exentos de la j i t -
risdiccion del estado mayor de aquel campo de tropas y del oficio del preboste» 
quien puede egercer libremente sus funciones en todos los puestos del campo, 
zelando el cumplimiento de las leyes generales de policía y buen gobierno, como 
ha sido práctica en todos los egércitos 3 pero que si se hubieran ceñido loa referidos-
soldados á vender carnes íí otros víveres para los de su cuerpo solamente, entonces 
deberán ser corregidos y castigados por sus gefes particulares en uso justificativo 
y prudente de las prerogativas que les corresponden. Participólo á V . E. de 
Real órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca* Dios 
guarde &c. S. Lorenzo 7 de Noviembre de i/So.rzMiguel de Mi'izquiz.—Se-
iíor Baron de Spanguen, teniente coronel y director del regimiento de Reales 
guardias walonas. 

Ç2) Orden de £ de Diciembre de 1780 aclarando la anterior. 
El Rey se ha enterado de cuanto V . E. expone en su oficio de 16 de No

viembre próximo pasado á consecuencia deia Real resolución motivada de re
sultas de la representación que hizo el sargento mayor de Reales guardias wa
lonas D. Carlos de Hautregard, pretendiendo restringir las facultades del pie-
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nociese ía barraca de su campamento, como pretendió hacer el de 
aquel ege'rclto con motivo de tener indícios de hallarse en eüas algunos 
efectos robados del campo; y enterado de todo el Rey , se sirvió decla
rar, por Real resolución de 29 de Enero de 1781 ( 1 ) , que las faculta
des del Capitán ó comandante general de un egército deben ser mayo
res y mas egecut'ivas que en las provincias sobre todos los cuerpos; y 
que no debe eximirse ninguno por privilegiado que sea de su inspección. 

Del Capitán ó comandante general de una provincia. 

88 » A l V i r e y 6 Capitán general de una provincia estarán subordi
nados cuantos individuos militares tengan destino ó residencia acciden
tal en ella; y por sn autoridad y representación es la voluntad del R e y 

boste de ese campo, y de lo que manifestó V . E. sobre el mismo asunto; y no 
considerando S. M. precisa por ahora la declaración que solicita V. H . , me man
da prevenirie haga V . E. «so de su autoridad en las ocurrencias de ese campo, se
gún la práctica generalmente recibida , conciliando en lo posible con Jas pre ro
gativas de los cuerpos de Reales guardias la egecucíon de las leyes de policía y 
buen gobierno que allí se han establecido. Participólo á V . E. de Real orden 
para su gobierno. Dios guarde &c. Madrid 5 de Diciembre de i78o .=zMi-
gueE de Múzcjuiz.zrSr. D. Martín Alvarez de Sotomayor, comandante general 
de las tropas del campo de S. Roque. 

( O Orden iie 20 de -Enero de 81 declarando que ¡as facultades de 1111 ge-
iteral. en campaña son mayores que en una provincia. 

He dado cuenta al Rey de la representación y demás documentos adjuntos 
<3el comandante de los batallones de Reales guardias walonas destinados al bloqueo 
de Gibraltar , que me remitió V . E. con papei de g T de Diciembre anterior, re
lativo á lo acaecido en aquel campo de resulta del reconocimiento que pretendía 
practicar el preboste en algunas barracas de dicho Real cuerpo para la averiguación 
del delito de un robo de sacos á tierra; y enterado también S. M. de las circuns
tancias de este hecho por informes del comandante general del citado bloqueo 
D . Martin Alvarez Sotomayor, ha reconocido que el comándame de Reales 
guardias walonas, y los demás oficiales que impidieron al prebeste las dili
gencias justas y debidas de registrar las referidas barracas, faltaron gravemen
te, debiendo haberle auxiliado en este encargo, para el que tenia expresa
mente facultades el citado ministro por la Real orden de 7 de Noviembre útii-
mo, en que no se le limitan á ningún puesto del campo, sin que las últimas 
cláusulas de ]a expresada Real orden hagan ninguna restricción sobre el particu
lar: en cuya consecuencia, y con reflexion á que las facultades del comandante 
general de un egército en campaña deben ser mayores y mas egecutívas que en las 
provincias sobre todos los cuerpos, inclusos los privilegiados; y que el preboste, 
como cabo principal para ia egecucíon de las providencias de justicia, policía y 
bandos, puede y debe según la práctica y ordenanzas antiguas y modernas, recor
rer todo el campo en genera!, y con justo motivo reconocer cualquiera tienda, 
barraca ó sítío, y prender, sin excepción de cuerpos ni personas > á todos los que 
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sea obedecido de toda la gente de guerra, y de la que no í o fuere 
tinguido y respetado. Ordenanza del egircito trat. 6, t í t . 1 y ^ / ' n ' i 

Por esta consideración tenía mandado el Sr. D . Felipe V * er i la l t ea l 
instrucción expedida en 1.° de Enero de 1714) que los C a p i t a n e s gene
rales de una provincia tuvieran dentro del territorio de su m a n d o en to
das las jurisdicciones el primer lugar como representando la p e r s o n a del 
R e y , cuya instrucción se halla en el tomo 2.0 de Po r tugués p ; í g - \ • 

89 Estos gefes en su respectivo egérclto ó provincia t i enen ju r i sa ic -
cion para conocer de todas las causas de los oficiales y d e m á s ¡ ind iv iduos 
milit-ires, á excepción de íos cuerpos privilegiados, como l o p r e v i e n e el 
Rey en los artículos siguientes de la ordenanza general. 

90 «Los oficiales de todas las clases (á excepción de los cuerpos 
privilegiados que tienen juzgado particular) han de depender d e l de íos 
Capitanes generales de las provincias en que tuvieren su des t ino » asi por 
lo civil como por lo criminal, en delitos comunes que no t e n g a n c o n e 
xión con mi servicio, con parecer del auditor 6 asesor de G u e r r a , cjuien 
substanciará las causas en virtud de decreto del comandante gene ra^ 
con cuya circunstancia estarán obligados todos los oficiales y d e m á s de 
pendientes de su jurisdicción á declarar ante dicho ministro * y p r ece 
diendo la orden del Capitán general, en consecuencia de o í i c i o , que el 

conceptúe deüncüentes; se ha servido declarar S- M . , conforme 3 lo p reven ido en 
la primera parle de U citada orden de 7 de Noviembre anterior, puede egercer 
el preboste sus funciones y cumplir las órdenes é instrucciones del general en el 
campamento de Reales guardias walonas del mismo modo que en cualquiera oiro 
parage, arrestar los delincuentes, y que todos los infractores de bandos generales» 
ó que hayan cometido delito de desafuero, se corrijan y castiguen en la f o rma regu
lar por el comandante general y auditor, aunque sean individuos de cuerpos 
privilegiados en juzgado privativo: bien entendido, que en el caso de veri
ficar que el delito no priva al reo de su fuero, se devuelva á su p r o p i o co
mandante para que proceda contra él como corresponde. 

También quiere eí Rey que prevenga V . E. al comandante de Jos batalio-
nes que existen en el campo no sea omiso en comunicar cualquiera novedad ex
traordinária al comandante general, el que como responsable de todo aquel egér-
cito debe estar instruido de cuanto en él ocurra; y ha reparado justamente 
S. M . nose hubiese dado noticia á dicho gefe de un extrangero que se d e c í a P i l o i i n 
francés, y estuvo acogido todo un día en la barraca de un cabo de Rea les guar
dias walonas: como también de que se hubiese despedido sin su conocimiento í 
un soldado de este cuerpo que debia ser juzgado y castigado en el t r i b u n a l de la 
comandancia general por el delito que se le atribuía del robo de un b a r r i l , ademas 
de haberle tenido preso mas tiempo del permitido sin formarle causa. 

Todo lo cual participo á V . E. de Real orden para su noticia y c u m p l í m í e t i t o 
en la parte que le toca, dándome aviso de quedar en esta inteligencia» D í o s guar
de &c. Madrid 29 de Enero de 1781.—Miguel de Múzquiz. — S e ñ o r Baron de 
Spanguen , teniente coronel y director de guardias Walonas. Con l a tnijntn fecha 
se comunicó al comandante general dei campo de S. Roque D . Martitt jttfoaytz* 

* Véase sobre esto el %. 680 del tomoj. 
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auditor ó asesor les pase, señalando la hora en que los citados hayan de 
comparecer en el juzgado militar, donde ha de recibirles con la for
malidad que corresponde á lo serio de aquel acto. Ordenanza del egêr-
cito, trat. #, tít. 4 , art. r. 

91 o De las sentencias de los Capitanes generales en materias civiles 
y criminales podr.in recurrir los oficiales al supremo Consejo de Guerra, 
donde se deu-rimnarán en última instancia; pero los procesos proceden
tes del consejo de guerra general en que haya duda, y los de senten
cias de oficiales, que deben consultárseme antes de su egecucion , los 
pisará el Capitán general á mis manos por la V ia reservada de mi Se
cretario del despacho de la Guerra con el parecer del auditor ó asesor." 
Jd, art. 3. 

Téngase aqui presente la Real orden de 29 de Enero de 1804 que 
se copia mas adelante después del ^. 267 , por la cual declara S. M . que 
íos Capitanes generales y demás jueces militares no sean responsables de 
las providencias que dieren con dictamen de sus auditores 6 asesores, á 
no ser que se separen de este dictamen , en cuyo caso expondrán el suyo. 

{)2 Tienen también jurisdicción contra todos los que ocultan ó au
xilian desertores, ó cometen delitos de los que están sujetos al juzgado 
militar, de cualquier clase y fuero quesean los delincuentes, como el 
Rey lo previene en sus Reales ordenanzas, y queda dicho en el primer 
tomo en los artícuh s 191 y siguientes. 

93 Conoce también este juzgado de todos los inventarios , abintesta
tes y paniciones de los militares con dependencia del supremo Con
sejo de Guerra , adonde han de remitirse los autos originales, y otorgar 
las apelaciones con arreglo á ía ordenanza general, y á tas Reales cédu
las que se han trasladado en el tomo I en el artículo de testamentos, 
5. 429 y siguientes. 

94 Las multas impuestas á todos los individuos del fuero de guerra 
por este juzgado se depositarán en la persona que nombre el auditor 
como subdelegado del superintendente de este ramo, aplicándose el t o 
do de ellas al Real fisco con arreglo á la Real cédula de 8 de Julio de 
1774 , copiada anteriormente en la nota del §. 64; y para su cuenta y 
jazon habrá en las capitanías generales un libro al cargo del secretario, 
donde se sentarán las multas y penas, con expresión de la caniidad, día 
y causa por que se imponen; y cada cuatro meses se entregará el i m 
porte de ellas á la persona que dipute el subdelegado, con copia de( 
asiento del libro firmado por el secretario con el visto-bueno del gefe, 
todo con arreglo á la expresada Real cédula. 

95 La autoridad de los capitanes y comandantes generales en los 
consejos de guerra ordinarios de los regimientos, y ia facultad de sus
pender y aprobar las sentencias, se explica en el tercer toiiio de proce
sos en su primera parte, donde puede ver^e ta dependencia que tienen 
de los gefes los cuerpos que se hallen en su distrito, exceptuándose lot 
de Casa Real y sus privilegiados. 
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96 Pero antique no tengan parte en los consejos de guerra de ios 

cuerpos privilegiados, tienen estos gefes la autoridad de señalar á lo, 
reos sentenciados á presidio el parage donde deben cumplir su condena 
con arreglo á la Real orden de 16 de Febrero de 1774, que se copia en 
el tercer tomo en el artículo que trata de las obligaciones de los vocales 
de un consejo, exceptuando aquellos en que por expresas Reales órde
nes tengan ya los reos su destino señalado. 

97 Los Capitanes generales han de poner el cúmplase en todos los 
despachos ó patentes de los oficiales del egército que tengan destino en 
el distrito de sus mandos, exceptuándose los de los cuerpos de Casa 
Real, en cuyos despachos ha de poner el comisario de ellos el Tomé ra-
zony y los de la Real armada, que debe egecutarse por sus Capitanes 
generales respectivos de sus departamentos, regulándose la posesión y 
sueldo de los empleos desde el día en que se haya puesto este requisito 
por dichos gefes, como S. M . lo tiene mandado por Real orden de 20 
de Abril de 1782 (1). 

Para mayor autoridad de los Capitanes generales de província man
dó el Rey por Real orden de 27 de Octubre de 806, que puedan lle
var cuando salgan en coche ó á caballo dos ordenanzas de caballería y 
una los gobernadores con la espada desenvainada dentro de la población, 
y que no sea extensivo á sus mugeres. 

98 En cualquiera duda ó disputa que ocurra de ordenanza tienen 
estos gefes la autoridad de decidirla provisionalmente, dando cuenta al 
Rey de la disposición interina que hayan tomado, á la que deben suje
tarse todos los individuos militares, como está mandado por Reí orden 
de 18 de Febrero de 1769 (2); pero no pueden introducirse en el mao-

(1) Orden de 20 de Abril de 8 i para que la antigüedad de los oficialtt 
se cuente desde el din que el general penga el cúmplase en sus despachos. 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre el tiempo en que se debe dar la 
posesión á los oficiales nuevamente provistos, y el en que les ha de correr el 
sueldo de sus respectivos empleos; ha declarado el Rey que en adelante se dé 
la posesión á todo oficial desde el dia que ponga el cúmplase en su despacho el 
Capitán ó comandante general en cuyo egército ó provincia sirva; y que tam
bién le debe correr el sueldo de su empleo desde el propio día del cámplaset 
sin que por esto los interesados ó sus cuerpos dejen de acudir en el tiempo re
gular á tomar la razón de los despachos en las oficinas de Real Hacienda que 
corresponda. Dios guarde &c. Palacio 20 de Abril de 1782. —Miguel de 
M6zqm'z.z=A. los Capitanes generales é inspectores. 

(2) ^ Orden de 18 de Febrero de 6p para que los generales puedan decidir 
cualquiera duda que ocurra sobre las ordenanzas. 

La promulgación del bando sobre plazas supuestas en las revistas de comisa
rio, se omitió en las nuevas Reales ordenanzas generales con conocimiento de 
no ser necesariq, por atenderse en ellas al resguardo de los Reales intereses coo 
mas sólidas reglas y penas mas severas. 
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Jos i n s p e c t o r e s generales , L0\ctnerP̂^ pm esto « ^ í , , ^ ' J 
1 7 7 * / c u y a Real « s o l u c i ó n "iV* M ' ,0 d e c ^ r á en 2 Í ? V A ¡ ^ íe' 
m ¿ l y y , o l r \ 6 i d e c l a r a r l o copiada en 1, nota d d t ^ ñ l ^ 
liaber u n C a p ü a a genera l d e " * \ de Octubre d e i 7 8 ó / i i V ^ ^ t0-
luta á u n s o l d a d o s i n co1iocT^OVincía " a n d a d o se U A v n m?tI1? 
orden d e j o d e M a y o d e i S ^ ' ^ 0 deI « ^ « o r ; y T r Z ^ ™ * *hs0-
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9 9 -1 l e ñ e n t ambién ^ t T ^ ? n t r a Ios ^ c h k s tos para Satíj-

Por e l Indebido empeno que ha formado sobre el baitdg el errado concepto 
de algunos comisarios hasta Llegar al atentado de díjar sin revista un batallón 
formado para aquel acto; me manda dar êl Rey á ese intendente este aviso, 
con la advertencia de que t o d o asunto que pueda parecer dudoso en las nuevas 
ordenanzas se esté , para que e l servicio no padezca atraso, í Ja decision provi
sional que diere V". E. cortando los embarazos de aquella actualidad, y consul
tando V . E . la duda con su interina disposición en la ocurrencia para la formal 
determinación de S. -M-

Lo que-de su Real orden participo á V . E. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde & c . = : E L Pardo 18 de Febrero de i7Ój). = Juan Gregorio 
Muníain* zr: A los Capitanes generales é inspectores, 

^ i ) Orden dr 2 2 de Octuhre â e 86 pitra e¡ue los Capitam: generales no in
tervengan en. lo económico de los regimientoí. 

Con mot ivo de haber ocurr ido al Capitán general de Castilla la Vieja un sol
dado del regimiento de infantería .de Mallorca, exponiendo: accidentes habituales 
que le Imposibilitaban continuar él servicio, providenció que el coronel del ex
presado cuerpo le expidiese su licencia, sin tener presente lo que sobre estos casos 
previene la Real órden de i p de Febrero de .1772 ; y en consecuencia ha re
suelto el R e y que esta facultad de conceder licencias absolutas á I05 individuos 
del egército corresponde su conocimiento privativamente á los inspectores gene
rales, haciéndoles constar las urgencias ó motivos que les obligan á solicitarlas, 
precediendo la jirstíficacion correspondiente. Y de órden de S. M. lo participo á 
V . E. pára su noticia y observancia en el distrito de su mando. I>Íos guarde &c. 
S. Lorenzo 22 d-e Octubre de 1786.az Pedro de Lerena. — A los Capitanes ge
nerales é inspectores. 

(2) Cédula de 22 ¿te Agosto de 1S14 sobre malhechores y contrabandistas* 
Don Fernando V I I por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon &c. A 

los del m i Consejo, presidentes & c . Sabed: que deseando el Rey mi augusto 
Abuelo poner el mas pronto y eficaz remedio á los desórdenes que se experimen
taban con mot ivo de la m u l t i t u d de cuadrillas de ladrones, contrabandistas y 

Tomo I T . L 
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gó S. M . estrechamente practiquen cuantos medios les dicte so expe
riencia en todo el distrito de la comprensión de sus mandos, para ext ín-

malíiecliores que se habían formado, tuvo á bien mandar expedir en ap de Ju
nio de 1784 !a instrucción que se estimó oportuna para el exterminio de tales 
delincuentes. Con el propio fin acordó el mi Consejo' diferentes providencias; y 
habiéndose aumentado en estos últimos tiempos el ndmero de los malhecliores 
por las causas bien notorias de Ja deserción de los egér.citos, libertad que tumul
tuariamente se había dado á los reos, disolución de algunas guerrillas, que au
torizándose con el dictado de defensores de la patria se presentaban en Jos pue
blos consternadas ya de sus vejaciones é insultos, y proseguían en ellos fiado* 
en la impunidad que les prestaban Jas nuevas instimeiones, é imposibilidad de 
las autoridades para castigarlos y contenerlos, tomó el mi Consejo en conside
ración la necesidad de poner á estos males un remedio no menos conveniente 
que vigoroso y enérgico, cual lo e^igiá la seguridad de los caminos, el decoro 
de la nación y el respeto mismo de la justicia. Con este fin mandó pasar á mis 
fiscales los antecedentes del asunto, y con presencia de ellos propusieron las 
providencias que estimaron oportunas para el logro de tan interesante objeto: 
todo lo que me hizo presente el mi Consejo en consulta de I 5 de Julio próxi
mo; y confirmándome con su dictá-men en lo principal, he tenido á bien man* 
dar que para la persecución y castigo de los malhechores que infestan los canii> 
nos del reino, y hasta que se disipen sus cuadrillas, se guarde la instrucción qua 
he remitido al mi Consejo; y en lo que no estuviese dispuesto en ella, la de 2jj 
de Junio de 1784: previniendo, como prevengo, á los Capitanes y Comandan
tes generales de ias províncias den cuenta al mi Consejo todos los meses de' lo 
que se adelantare , para que pasándolo á mí noticia, puedan acordarse las provi
dencias que sean aun necesarias: que'disipadas que sean las cuadrillas de malhei. 
chores se formen las escuadras del valle de Valls, y las rondas volantes en él 
principado de Cataluña, la compañía suelta en el reino de Aragon, la de fusile
ros en el.de Valencia, y las.dos de escopeteros voluntarlos en Andalucía sobre 
el pie y bijo las reglas en que se hallaban, y según se previene en mi nueva insV 
trucoion; y que en la administración de justicia en lo criminal se guarden en to
dos los juzgados y tribunales las leyes existentes en Marzo de 1808 , derogando, 
como derogo, cuanto,, se haya decretado por las cortes que no sea conforme i 
ellas, como.también me propuso el mi Consejo en la cilada consulta. Publicada 
en ¿1 está mi Real determinación, acordó su cumplimiento y el de ]a Real ins* 
truccion que la acompañaba, cuyo tenor y el de Ja de de Junio de 1784 es 
como se sigue: 

Instmcciott. , 

La multitud de malhechores que perturban la quietud pública y la seguri
dad de los caminos, en grave perjuicio del comercio y de los que viajan, had 
esciiado justamente los clamores de los pueblos para que se ponga pronto reintf-
d/o a este mal; sobre lo cual me consultó el mi Consejo en 15 de Julio próxi
ma lo que Je dLtó su zelo. Y en au vista, y de las varias instrucciones que cu 
distin os tiempos se dieron para la persecución y exterminio de tales delincuen
tes , he resuelto que por ahora y hasta tanto que no estén desechas y disipadas 
las cuadrillas que hoy infestan muchas-de las provincias del reino, se guarde Ja 
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f iiíp una gente fan perjiuiic'aJ, itoponjéudoles pena de la -vida á los que 
itiietti* armas .contra U tropa que;.á este efecto enviaren los generales» 

sig'.iieme instrucción cc.n zeío y vígilancri por los respectivamente encargádòs 
de IU ejecución, de que les hago responsables. 

1.0 En las provincids de-CasiiJla h Vieja y en 11 Nu^va, Extremadura, An-
dilucía , Ar.tgon, Valencia y Caialuñi, que es ¡idonde hay Jiiíiyor n^cciidad de 
remedio, mí secretarie) de K=tado y del despsvho de la Guerra dispómlrá ínme? 
(iúlairieme se destiné el ntimtrn du compañías d^ t'opa Hgera de infaniería y da 
escuadrones de caballerú que convenga para Ja perseLU-.íun y exterminio de ta
les delincuentes. 

a.0 Esta tropa ha de ser toda voluntaria ; y su servicio así el de los oficíales 
como el de los soldados será tenido y reputado como de guerra en todas sus 
consecuencias. 

3.0 Los gefes que manden las tropas que ã cad<t província se destinen proce
derán á las operaciones de su comisión, sin aguardar las órdenes cíe los Capitanes 
generales de las provincias; pero sí Jes danín parle de ias que ejecuten y sus re
sultas; y verificado el exterminio de las cuadrillas que hoy las infestan, los Ca
pitanes generales, ima de c ti y as principales obligaciones es mantener el distrito 
de su mando libre de malhechores, destinarán á este fin permanentertienre el nú
mero de tropas que ŝ an convenientes, y en aquellas provincias adonde antes de 
ahora había compañías establecidas con este objeto, las restablecerán aí píe en 
que se hallaban, destinando á ellas sugetos de valor y honradez, para que sin 
queja ni agravio desempeñen tan importante servicio. 

4.0 Las justicias de los pueblos, y los comandantes del resguardo de Rentas 
Auxiliaran dichas tropas cuando y en todo 3o que fuere necesario, y unas parti
das á otras, y Jos comandantes de estas le prestarán también á las justicias , y Ies 
darán mano fuer:? cuando lo pidieren , ó por oficlo3 ó en voz, sí el caso urgie-' 
re, evitando unos y otros cuidadosamente toda etiqueta y contestai iones que se 
puedan exciisar, y seria de mi desagrado se moviesen. También darán dichas jus
ticias á los comandantes las notícias y avisos convenientes para que se verifique 
y no se malogre la persecución y aprehensioti de dichos malhechores. 

5.0 En cada provincia se destinarán al pueblo que se señale un número de
terminado de oficiales , desde brigadier hasta Capitán Inclusive, pa'-a que allí for
men un consejo de guerra peypijmeme, al cual asistirá un asesor letrado -, de cuyp 
jioiíibramientp y, elección s,e dará aviso por la secretaría de Estado y del despa
cho de la Guerra. 

6° A h disposición de este Consejo permanente se pondrán todos los reos 
que fueren aprehendidos, y tos efectos y armas con que lo hayan sido, para que 
.en él sean jazgados y .sentenciados. X el gefe de la partida que los condujese pre
sos llevará la instru;cÍon necesaria del hecho y razón cic los Ustig' 3 presenciales 
de él» para:que pueda por ella formarse la sumaria sin pér.üda ds tie.iip;>, y 
.constar del.deütoy delincuente, y administrarse justicia", ahorrando en rstos pro
cesos la no necesaria fonnuíi de los careos, á no pedülos el defensor del reo 
por sçr convenientes para su defensa. 

7;" Quedarán sujetns á este consejo de guerra todos los malhechores que 
fueren aprehendidos en camino, campo ó despoblado i aunque hayan cometido 
en poblado el delito. así los.que hagaa lesistencú á la tropa como los gue no la 
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como mas extensamente se ve en el Real decreto que se expidió con*If-
misma fecha copiado en el ¿04 del tomo 1, y s& resume en et ar* 

hicieren , aunque no se justifique que son reos de otro delito que el de coiítra* 
bando, siendo aprehendidos fuera de pobUdo, y los que habiendo delinquEcfo 
etí camino ó despoblado se refugiaren á pueblo, y fueren alíí aprehendidos; y 
prohibo que sobre el conocimiento de causa contra esta clase de delincuentes poi 
ninguna 'jurisdicción se formen competencias. 
' 8.° Los efectos que se aprehendan á los malhechores,;si constare de dueñoj 
le serán entregados.: los demás se aplicarán á la tropa; pero si lo aprehendido 
fuere algún género estancado, se pondrá en la respectiva administración; y su 
valor, según práctica de graduarlo se entregará á fos aprehensores. Las armas 
prohibidas que no sean convenientes para el servicio de esta se entregarán, á su 
tiempo á las justicias, que ¡as inutilizarán , constando asi por diligencia. 

9.0 En las sentencias de los procesos que ocurrieren, arresto de los reos y ca
lificación de las pruebas y administración de justicia, se observarán las leyes exis
tentes en el año de 1808 al tiempo de la Invasion francesa. 

10 Pronunciada sentencia se remitirá con el proceso al Capitán general de ta 
provincia, quien la pasará al auditor de Guerra para que la examine con toda 
preferencia-, si de esta revista del proceso la sentencia resulta arreglada, el Capi
tán general dispondrá se egecute sin dilación: mas si el auditor hallase motivo 
fundado que ofrezca duda, ó exija consultarme el Capitán general, como presi
dente de la audiencia territorial, nombrará tres ministros de ella, con cuyo díc-
támen decidirá ó me consultará, extendiendo con claridad los fundamentos de la 
duda y consulta para mi Real determinación. En Castilla la Nueva el Capitán 
general pasará oficio al presidente de mi Consejo Real, para que nombrados tres 
ministros de la sala de Alcaldes de mi casa y corte decida con el dictámen de 
todos los procesos de dicha clase que ofrezcan duda, ó me consulte en caso nece
sario , según queda prevenido. Los procesos contra ausentes los seguirá el Conse
jo permanente, llamándolos por edictos y pregones con tres días de término cadl 
Uno', guardándose, si fueren después aprehendidos los reos, Ó se presentare]! 
Cuanto á su audiencia, lo que previenen las leves. Todavía en los casos de resis
tencia con armas á la tropa, calificada esta, el consejo de guerra llevará á elec
to su- sentencia sin que sea necesaria la consulta , bastando la aprobación del co
mandante en gefe de la tropa destinada para este servicio en la provincia. Y lo 
mismo se observará siempre que fuere militar el reo, ó este fuere aprehendido 
jn fragantt constando de esta calidad. 

11 Contra los demás malhechores que no fueren de dichas clases ni cómpli
ces, con los que pertenecen á ellas, se abstendrá de proceder el consejo perma
nente, quedando sujetos á la justicia á quien corresponda el conocimiento de suj 
causas y delitos. 

En todo lo que no está aquí especialmente declarado , y no sea contrarío 
d ello se guardará la Real Instrucción de 29 de Junio de 1784 que á este fin se 
pone á continuación de esta. 

Jnstmca'oftes que el Rey ha mandado expedir para la persecución de malhedif 
res y contrabandistas en todo el reino en 29 de Junio de 84. 
Por repetidas cédulas, decretos y providencias expedidas de algún tiempo a 
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tjculo 8 de la instrucción de 29 de Junio de 1784, qoe se inserta á la 
Ierra tu esta Real cédula; y la misma autoridad tenia el cornaadaote en 

est~a parte, tiene el Rey mandado que se persigan y exterminen las cuadrillas de 
ladrones, contrabandktas y malhechores que se formaron durante la próxima pa
sada guerra con motivo de estar empleada la tropa en otros knporlantes objetos 
del servicio, á fin de que con el escaimiVnto de esta gente se vean libres sus ama
dos vasallos de toda violencia, y de ser molestados en íes caminos y en sus casas 
y haciendas. Y sin embargo de que se ha logrado en gran parte el buen efecto que 
se esperaba de estas providencias, no se ha podido conseguir totalmente su ex-
lincion , á causa de no haberse procedido en tod;is ias provincias con el mismo vi
gor en este imponante servicio. Queriendo pues el Rey poner el mas pronto y 
eficaz remedio á estos desórdenes; y teniendo presente que una de las principa
les obJigacíones de los Capitanes y Comandantes generales de provincia es la de 
conservar el distrito de su mando libre de ladrones , contrabandistas y facinerosos 
que perturban la quietud púbüca, ha determinado que sin perjuicio de cualquiera 
eoinUion particular que se haya dado ó dé para el mismo fin en la secretaría del 
despacho universal de la Guerra, que deberá subsislir en los términos mandados, 
tengan separadamente especial encargo los citados Capitanes generales para la per
secución y exterminio de tales delincuentes, esperando de su autoridad y zelo 
que obrarán con el vigor correspondiente á la profesión militar, para que acosa
dos por iodas partes los malhechores se vean precisados á dejar sus vicios, j bus
car otro modo honesto de vivir; á cuyo efecto ha maud-ido el Rey expedir esta 
instrucción para su debido cumplimiento, 

ABT. [. Para que los Capitanes generales puedan cumplir con. esta comisión, 
se les enviará la tropa que se pueda y permita e] actual estado de los cuerpos, 
dejando eí Rey á su arbitrio el colocarla en los parages mas proporcionados pa
ia perseguir á viva fuerza los malhechores y contrabandistas, y poner á cubler-
lo Jos caminos de todo insulto; pero no aguardarán este auxilio para empezar á 
obrar con eficacia , pues quiere S. M . que apenas reciban esla 'instrucción pongan 
en movimiento la tropa de ¡infantería, caballería, dragones y milicias de sueldo 
continuo, con los demás recursos que haya en su provincia, sin la menor con
templación hácla los cuerpos, ni á persona alguna,, reduciendo cuanto sea po-
s-ible las guarniciones y demás servicio de la tropa de su mando para poder em* 
pledT mavor número en este, que en tiempo de paz es el mas prefeiente. 

Ií. Los oficiales y tropa que se destinen en cada provincia á estas comisiones 
serán elegidos por su respectivo Capitán general, sin que nadie pueda alegar de
recho á ser preferido aunque le toque la salida por la escala de su regimiento, 
jiues todos deben ser de la satisfacción del Capitán general, quien como respon
sable de las resultas escogerá los mas aptos y á propósito para esta clase de servicio. 
- 111. Será también del encargo del Capitán general el adquirir notícias exac
tas y seguras del m'imevo de bandidos y contrabandistas que haya en su provincia, 
yarages en que se hallan refugiados, caminos y veiedas por donde deban transi
tar , froiectores, aviadores, espías y enLubiidores qüc tengan en los pueblos de 
su distrito, y to demás que conduzca , para que la tropa pueda perseguirlos has
ta lograr su total extinción , dando cuerta, en caso necesano, á la superioridad, 
de las personas que protejan tales delincuentes. 

I Y - . J-os Capitanes ó Comandantes generales establecerán y mantendrán cor-
i 
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gefe de la Real brigada de carabineros dentro de la provincia de la Man-*: 
cha.cuando estaba alojada en ella, por Real orden de 2 de Abül de 178^ 

respondencia entre sí, particularmente los confinantes para comunicarse recípro-
camenJe las noticias Ó novedades que ocurran relalivas á dicha gente, y que 
puedan perseguirla en caso de que pasen de una provincia á otra. 

V . Una de las principales atenciones que deben tener los Capitanes generales 
es la de mantener los caminos de su distrito libres de ladrones y contrabandis-
tas, á fin de que los viajantes no sufran robo ni molestia alguna; y para su 
logro encarga el Rey estrecliamente á dichos gefes que establezcan la tropa da 
su mando, que cubran los caminos y veredas frecuentadas por esta clase de 
delincuentes, y que en caso de urgencia puedan reunirse con prontitud patj 
acudir domk convenga. 

V I . Como la union de los que mandan, y la uniformidad de providencias 
enasuntos de esta naturaleza son las que facilitan los buenos sucesos, quiere el 
Rey que las justicias ordinarias, resguardos de Rentas, y demás personas á quieo 
competa, auxilien por su parte á las disposiciones de los Capitanes generales re
lativas á este particular encargo, sin que con pretexto alguno ;e experimente Ja 
menor omisión ni retardo, pues se castigará severamente á cualquiera qje por 
culpa ó ílojedid pueda causar el malogro de alguna prisión. A e-.ee fin los pre
sidentes de chancilierías, regentes y demás magistrados prevendr.ín lo conve
niente á las justicias sujetas á su jurUdiccion, para que estén enterados de lo que 
contiene este artículo. Y los intendentes de egército y provincia darán también 
sus órdenes 4 los dependientes y resguardos de Rentas para el mismo objeto; fa
cilitando dichos intendentes la comodidad y subsistencia de la tropa en los para
ges que el Capitán general la destinare; á cuyo fin obrarán unos y otros de 
acuerdo y concierto para el feliz éxito de esta comisión, en que todos deben to* 
mar igual parte. 

V I I . Siempre que con la tropa nombrada por el Capitán general para la per
secución de malhechores y contrabandistas concurran ministros de justicia, y del 
resguardo de Rentas, mandará la acción el comandante de dicha tropa, y los 
demás como auxiliares obedecerán sus órdenes, procurando unos y otros con
servar la mejor armonía entre sí, sin promover disputas n¡ dificultades que em
baracen el servicio, pues si alguna vez conviniere alterar esta orden, lo dispon
drá el Capitán general ó la superioridad en la forma correspondiente. 
. V I H . Conforme á los Reales decretos de 1 y 3 de Abril del año próximo 
•pasado de 1/8g , manda el Rey que por ahora, y mientras no ordene otra co
sa, tengan pena de la vida los bandidos, contrabandistas y salteadores que hagan 
fuego ó resistencia con arma blanca á la tropa, que los Capitanes ó Comandan
tes generales emplearen con gefes destinados expresamente al objeto de perse
guirlos por si, ó como auxiliares de las jurisdicciones Reales ordinarias. ó dú 
Rentas^quedando sujetos los reos por el hecho de tal resistencia á la jurisdic^ 
cion militar, y serán juzgados por un consejo de guerra de oficiales, presidido 
de uno de graduación, que elegirá el Capitán ó Comandante general de la pro
vincia. Y que aquellos en quienes no se verifique haher hecho fuego ni resisten' 
cia con arma blanca, pero que concurrieron en la función con ellos, serán pof 
solo este hecho sentenciados por el propio consejo de guerra á diez años de presi
dio , consultando las sentencias al Rey por la vía reservada de guerra antes de 
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cae se copia mas adelante en el artículo de este Real cuerpo, explicán
dose en Us instrucciones que á este fin se les dirigieron, á qué gefe cor-

egecutarse, con remisión de autos para su Real aprobación. Y en los demás ca
sos en que Ia tropa preste auxílio á las expresadas ¡urisdicciones ú otra sin habec 
precedido delegación ó nombramiento de gefe de cita por el Capitán ó Comandan
te general» quiere S. M . que corra la admínistracioj) de justicia por la jurisdic
ción á quien pertenezca el reo ó reos aprehendidos, aunque haya habido resisten
cia ; bien que verificada esta se le impondrá la pena de azotes inmediatamente 
conforme al auto acordado y pragmática que lo previenen, y deben observarse 
sin perjuicio de la causa principal. 

IX. Consiguiente á lo prevenido en el antecedente artículo, y deseando el 
Rey que se administre pronta justicia en los delitos que van referidos para 
que el escarmiento de unos sirva de freno á los demás; es su Real voluntad, 
¿jue apenas las partidas destinadas á la persecución de bandidos y contrabandis
tas arrestasen alguno ó algunos de esta clase, se Informe prontamente al Capitán 
ó Comandante general de provincia del suceso y sus circunstancias, para que en 
caso de haber hecho resistencia á la tropa, mande formarles luego el proceso, jr 
sentenciarles por el consejo de guerra de oficiales según va prevenido; pero 
si.no hubiere ocurrido resistencia á la tropa, dispondrá que sin la menor dila
ción se enireguen los reos, y lo que se Ies hubiese aprehendido á la justicia Real 
ordinaria en caso de que sean ladrones y malhechores, sujetos á su jurisdicción 
ó al juzgado de Rentas de la provincia, si fueren dcfiaudadores de ellás, encar
gando á estos tribunales que procuren evacuar cuanto antes sus causas para el 
mas pronto y debido castigo: á cuyo fin el Capitán ó Comandante general faci-
Jitará los testigos y declaraciones que necesiten de los militares que se hubieren 
hallado en la prisión, dando aviso por la secretaría del despacho universal de Ja 
Guerra de los casos en que notare dilaciones , negligencias ú omluones en los 
procesos y castigos. 

X. Aunque al tiempo de determinar estas causas juzguen los expresados tri
bunales de la justicia Real ordinaria ó de Rentas por inocentes algunas perso
nas aprehendidas por la tropa destinada á perseguir malhechores y contrabandis
tas, no procederán á ponerlas en libertad sin dar antes aviso al Capitán 6 co
mandante general de la provincia, para que la tropa que los arrestó vea sí tie
ne que pedir contra ellos ó encuentra algún inconveniente en su soltura. Y en 
caso de hallarlo lo expondrá al mismo trrbunal, y también al Rey por la via 
reservada de guerra, para que resuelva lo que tuviere por conveniente antes de 
ponerse á los reos en libertad ; pero sí no hallaren reparo en ella , se les concede
rá,con apercibimiento de que tomen algún modo honesto de vivir para no dar 
lugar á que se sospeche mal de sus personas. 

X I . Siempre que alguna partida destinada á la persecución de bandidos y 
contrabandistas se viese precisada á pasar de una provincia á otra en seguimien
to de algunos de dichos malhechores para no malograr su prisión, quiere el 
Key que el Capitán ó comandante general, justicias y resguardos de Rentas 
de la provincia donde entre la citada tropa, la ficitiien el auxilio, alojamiento, 
cárceles y demás que necesitare, del mismo modo que s¡ fiiere de aquel distrito*, 
pero la nominada partida, los reos que aprehendiere, y cuanto se les hallare, de 
penderán siempre del comandante general que la haya comisionado, aunque los 



gS B E L O S C A P I T A N E S 
responde el conocimiento de l o s malhechores que perseguidos de tror» 
nombrada por algún Capitán g e n e r a l entraren en otra provincia, y a 

reos se hubiesen cogido en otro t e r r i t o r i o , á cuyo fin los conducirán á su dispo
sición para formarles el proceso p o r el tribunal que corresponda. 
- X I I . Las partidas destinadas 4 este servicio cuidaran como uno de los pun-
tos mas esenctaks de su comisión , de recoger todos lo& vagos que encuenfen eii 
los caminos, lugares y despoblados , á cuyo efecto irnivediatamenie que lleguen á 
cualquiera pueblo, bien sea de triítisito ó de asiento, preguntarán á las jiisticiia 
sí hay alguna persona sospechosa ó vagante en m distrito^; y sin mas diligencia 
que un testimonio dado por la citada ¡usticia, que acredite conforme á la ordenan. 
ZA de vagos la calidad dental, k> a r r e s t a rá la partida, dando cuenta al Capitán ge
neral para su pronto destino a! seri'jcro ele las armas ó ã otro correspondiente se-
gun su edad y talla. Esta providencia llevada con tusón y eficacia por los respeciU 
vos Capitanes generales y comandantes de tropa, será muy útil para limpiar el 

"reino de vagos y malentretenidos > y promover la industria y aplicación! á cu
yo fin la recomienda S, M . estrecliairtente á los citados Capitanes generales pan 
su exacto cumplimiento ; bien entendido , que en la corte y capitales donde hu
biere audiencias y chancillerías y en ' 3as demás ciudades populosas en que sft 
han establecido ó establecieren p o r S. M . jueces particulares de vagos ó de 
poÜcía, conforme á las íiltimas Reales órdenes expedidas en este asunto, no $ç 
han de alterar las facultades de tales jueces en sus respectivos distritos. 

X I I I . » A mas de las antecedentes providencias sobre vagos y malhechores se 
lian de observar los artículos 22, 2 3 , 2 4 , 3 0 , 3 1 , 3 2 y 3 g de la pragmática-
sanción expedida en S. Ildefonso H 19 de Setiembre de 1783 1 para contener y 
castigar la vagancia de los que, se c o n o c í a n con el nombre de gitanos ó castella
nos nuevos, los cuales se Insertan aqu i á la letra para su debido cumplimiento. 

ART. a i «Para perseguir estos vagos ú otros cualesquiera que anduvieren por 
despoblado y en cuadrillas con riesgo ó presunción de ser salteadores ó contra
bandistas, desde luego, y sin esperar á que pase término alguno, se darán avisos 
y auxilios recíprocos las justicias de los pueblos convecinos , y los tomarán de la 
tropa que se halíe en cualquiera de el los . 

ag » Con ks noticias de haber tales gentes, darán cuenta las justicias al corr*. 
gidor del partido, y este con ellas 6 las que por sí tuviere , tomará las providencias 
correspondientes para perseguir y aprehender tales delincuentes, á cuyo fin 3e doy 
en este punto la facultad y autoridad sobre las villas eximidas de su partido, las 
de señorío y abadengo de é l , y estas le obedecerán y egecutarán sus órdeníí 
en estos cisos, siendo unos y otros responsables de cualquiera omisión^ 

24 «Para evitar dificultades y pretextos en la egecucion de estas provideti' 
cias, mando que de los propios y arbitrios de ios pueblos de cada partido 
se saquen prorateados los gastos de* avisos y otros indispensables para dar cuen
ta á los corregidores, expedir estos sus órdenes, y factlilaT los pueblos entre a 
la union de sus vecinos y tropa, s e ñ a l a n d o el Conscjo la cantidad de «¡ue no 
haya de exceder en un año cada corregidor sin noticia ni aprobación del Consejo. 

30 „ X los auxiliadores, receptadores , encubridores y protectores declarados 
de esíos vagos y delincuentes, ademas de las penas en que incurran según la ca
lidad del auxilio y de los excesos de los auxiliados, conforme i las leyes se les 
exigirán doscientos ducados de multa p o r la primera vez, doble por ia segunda, 
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oáo de perseguirlos, y acordarse con las justicias para el auxilio que 

estas deben prestar á los comandantes de tropa nombrados por el gene-

y hasta mil por la tercera, aplicados por terceras partes á la cámara, juez y de
nunciador. , . 

01 »los que no pudieren pagar la multa, serán destinados por la primen 
vez á tres anos de presidio, por la segunda á seis, y por la tercera á diez. ^ 

ai »Si los auxiliadores ó encubridores fueren de otro fuero secubr privile
giado, podrin las justicias, sin embargo de él, proceder contra sus bienes pan 
la exacción de multas, y se me dará cuenta cuando se hubiere de imponer la pe
na de presidio. ^ r f 

¡¡2 »Si los tales fueren eclesiásticos seculares o regulares, se pasara a la sala 
del crimen del territorio información del nudo hecho; y esta, resultando pro
bado, exigirá las multas de las temporalidades, haciendo presente después al 
Consejo lo que resulte, para que tome ó me consulte otra providencia económica 
hasta el extrañamiento si fuere necesario." 

XIV. Para que los malhechores y contrabandistas no encuentren asilo eti 
parte alguna, manda el Rey que las justicias de todos los pueblos del reino pu
bliquen un bando y fijen carteles en los parages mas frecuentados, nolificando á 
los vecinos, dueños y arrendadores de haciendas, cortijos , huertas, caserías, po
sadas , mesones y ventas que estuvieren dentro de su jurisdicción, que no permi
tan que se recoja en ellas persona alguna sospechos.i ó que se ignore quien es; 
y que si por algún accidente irremediable se verificare, den inmediatumtnle avi
so á la respectiva justicia, para que proceda á la averiguación de su calidad, y 
al correspondiente arresto si fuere malhechor, contrabandista ó vago. 

XV. SÍ el comandante de partida supiere que en algún pueblo se oculta al
guna persona sospechosa, lo manifestará á la jusíicu para disponer de acuerdo su 
arresto; y si no obstante esta diligencia adviniere alguna omiiion en la jiislici.i, 
dará cuenta el comandante al Capitán general de la provincia, para que noti
ciándolo á la via reservada de la guerra pueda S. M . tomar la resolución cor
respondiente. 

XVI. Toda tropa destinada á la persecución de vagos y contrabandistas 
prestará pronto auxilio á la justicia Real ordinaria siempre que se lo pidiere para 
cualquiera diligencia dentro y fuera de su pueblo, y de Lo conirnrio darí cuenta 
la justicia al Capitán general para que castigue al que íàltase á cite tncuríjo. 

XVII . Los Capitanes generales que confir.en con reino extraño, S mas del 
cuidado común í los demás de perseguir los facinerosos y contrabandKlas, se
gún va referido, lo tendrán continuo y muy particular en cubrir todos los ca
minos , veredas y territorios de su frontera con el tal reino extraño , á fin que 
no pase contrabando ni persona alguna sin ser reconocida y arrestada en caso 
de que su porte y señas den alguna sospecha, 

XVIII . No aguardarán los Capitanes generales y comandantes de partida que 
se cometa exceso de consideración en su distrito para enviar tropa á comctierlo, 
Sino que con la menor noticia ó indicio de robo , contrabjndo ó insulto que 
les llegase, lá harán salir de los puestos en que la tengan repartida para acudir 
prontamente donde fuere necesario. 

XIX. Cuando ocurriese algún suceso de consideración en que fuese preciso 
emplear el respeto de algún oficial de superior graduación, destinará d Capitán 

Tomo 11. M 
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ral para hacèr este-servicio. Esta Real orden se circuló no solo â los Ca« 
phanes generales, inspectores y gefes de los cuerpos de Casa Real, sino 

general al que le' pareciere mas á propósito entre todos los de su mando sin ¿Xf 
ceptuar los generales. 
v X X . Los capitanes ó comandantes generales dispondrán que las partidas que 
salgan á perseguir facinerosos y contrabandistas vayan municionados de cuanto 
necesiten, y con las armas de fuego correspondientes y en buen estado , de for
ma que puedan usar de ellas cuando convenga, á cuyo fin Ies harán pasar revista 
al iiempo de separarse de sus cuerpos para que no salgan sin estas prevenciones, 

X X L Todo comandante de partida destinada á perseguir facinerosos ó con-
trabandistas cuidará que la tropa de su cargo observe la mejor disciplina, buea 
orden y quietud en los pueblos, siendo responsable de su conducta al Capitán'ó 
comandante general de la provincia, como también del cumplimiento de las'óp-
denes que se le diere, y procurará igualmente mantener la mejor armonía con las 
justicias ordinarias de los pueblos y dependientes de rentas, para que unidoj 
y de acuerdo se afiance mejor el buen éxito de su comisión, 

X X I I . Siempre que algún ladrón, contrabandista ó malhechor matase ¿ 
maltratase algún caballo de los oficiales ó tropa destinada á perseguirlos de forms 
que quedase ínutiázado, lo hará presente el Capitán general al secretario de| 
despacho universal de la Guerra , con justificación de su valor, para disponer que 
se satisfaga por cuenta de la Real Hacienda, 

X X I I I . Por cada persoiia sospechosa que se aprehenda, y después se justifi. 
que ser ladrón ó malhechor, se abonará á la partida que le arreste la cantidad 
de sesenta reales vellón, cuyo importe deberá satisfacerse de los efecto? ó dine
ros que se encontrasen al reo; y si no alcanzase, ó no tuviese con que pagar, se 
abonará de las penas de Cámara del tribunal de justicia de la provincia en q«ç 
,se hiciere la aprehensión. Para que no se dilate á la tropa este premio, lo satis
fará la tesorería dç egércíto ó provincia mas inmediata en virtud de oficio del 
Capitán ó Comandante general, y después cuidará el mismo gefe, ó el presidente 
Ó regente de dicho tribunal, que se reintegre á la misma tesorería Ja cantidad que ] 
hubiere sufrido por este motivo. Esta gratificación se entregará al comandante de : 
la partida para que la reparta por partes iguales entre los sargentos, cabos,: sol* l 
dados y tambores de ella; pero si los reos hicieren armas contra la tropa y [ 
fueren arrestados, se aumentará el premio de sesenta reales hasta ciento por i 
fcada uno, 

X X I V . Cuando aprehendieren algún desertor darán cuenta al Capitán ge
neral , á fin que este avise al inspector ô ¡gefe del cuerpo de que fuere para que 
ío recoja y envie al soldado que le hubiere aprehendido la certificación para el 
tiempo de dos años de servicio por cada uno con obeion á los premios. Si hu
biesen concurrido varios soldados á la aprehensión, sortearán en\i&- sí á quien le 
toca dicha gratificación, . 

X X V . Siemptc que algún oficial, sargento, cabo ó soldado de las partidas 
empleadas en este servicio hiciere alguna acción señalada-de valor con prisión, 
resistencia y uso de armas de fuego ó de otra dase* lo hará presente.el Capitán 
general pe ' ' ' 
cunstancia 
mío. Declarando 
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á íos arzobispos, obispos y abades exentos de España, á fin de que ca
da prelado en su respectiva diócesis la tenga presente para emplear 5U; 

paña; y asi se anotará en la hoja de sus servicios ó fi'ücion de su cuerpo. Igual-
mente atenderá el Rey el mérito que contraigan en estas comisiones los depeti-
dieiires de rentas para promoverlos á empleos superiores con preferencia á ólros; 
á cuyo fin se tendrá presente en las direcciones y en la superintendencia gene
ral de Reai Hacienda para su debido cumplimiento. 

X X V I . Para que las partidas destinadas á este servicio puedan ssr abonadas 
en ia revista de comisario que pasen sus cuerpos, formará este cada mes una lis
ta de los individuos que las componen , y la resena y hierro del caballo si fue
ren de caballería ó dragones. El regimiento presentará esta lista al capitán.ó 
comandante general que los hubiere comisionado , para que ponga al pie de eíía 
ser cierto lo que expresa; y con esta certificación, sin mas requisitos, los abona-; 
rán los comisarios y oficios de Real Hacienda en revistas. 

X X V I I . Con el fin de que los oficiales destinados á la persecución de ban
didos y contrabandistas tengan algún alív|> con que poder sostener los gastos 
que se les ofrecieren, manda el Rey que ihíentras estén empleados en estas co
misiones se les considere á mas de su sueldo Jas raciones de paja y cebada que 
les corresponderia según su empleo en campaña; cuyo abono se Ies liará por los 
oficios de Real Hacienda en virtud de certificación del Capitán general. 

X X V I I I . A cualquiera partida de tropa que aprehenda por sí sola contra
bando de tabaco, se le aplicarán por los intendentes y subdelegados de rentas 
las dos terceras partes del comiso; pero si para la aprehensión del fraude pre
cedió denunciador, que con sus noticias la facilitó, deberá dársele una de di
chas dos partes, quedando en este caso la otra á beneficio de la tr^pa. 

XXIX. Cuando se hiciere la aprehensión del fraude en despoblado con los 
jeos ó alguno de ellos, se aplicará á la tropa, ademas de las partes del comiso 
que la toquen , los bagages y carruages en que se conducía e! fraude. 

X X X . Por cada defraudador de las rentas del tabaco que prenda la tropa 
con el cuerpo del delito en mucha ó poca cantidad, se le dará por el admi
nistrador de ella la gratificación de doscientos sesenta y seis reales vellón; y la 
misma gratificación recibirá cuando prenda algún reo sin cuerpo de delito, si re
sultare haber defraudado la renta. 

X X X I . Cuando á la aprehensión del fraude concurran con la tropa los de
pendientes del resguardo, se repartirán las partes del comiso, y la gratificación 
expresada entre todos. 

X X X I I . Siempre que la tropa aprehenda géneros de Ilícito comercio, ó que 
se hayan introducido en el reino con fraude de los derechos Reales, se la apli
cará la cuarta parte de las multas y de los géneros aprehendidos que se vendan; 
y en los casos en que concurran á la aprehensión con la tropa dependientes del 
resguardo , se repartirá entre todos. 

XXXIIÍ. Si la tropa aprehendiere plata ú oro que se intente extraer del 
çeino sin Real permiso, se le adjudicará igualmente la cuarta parte que está se
ñalada á los dependientes del resguardo en las Reales instrucciones. 

X X X I V . En el caso que la tropa por sí sola haga aprehensión de tabaco 6 
de otros géneros de plata ú oro, se valdrá del escribano de la partida del resguar
do'que esté mas inmediato, ó del del pueblo mas cercano para formar la suma-
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acreditado zelo en beneficio de la caasa pública; previniendo á los e c l è -
siásticos de su obispado no se separen en manera alguna de lo que S. M . 

ría, tomando declaración á la tropa y á los demás que se hallaron presentes para 
justificarla; y evacuada esta diligencia, si el Capitán general estubiere lejos,_ó 
se siguiese perjuicio de aguardar su orden, entregará los reos con eí fraude á dis
posición del subdelegado del partido en que se egeculare para que siga, substan
cie y determine la causa con arreglo á las Reales instrucciones, pragmáticas y 
ordenes, dando cuenta al Capitán ó Comandante general de que dependa para stt 
noticia. 

' X X X V . De todo el caudal procedente de comisos que toque á la tropa, 
se harán por el comandante de ella con noticia del Capitán ó Comandante gene
ral de la provincia tres partes la una se aplicará al oficial íi oficiales, por igual
dad á cada uno, de toda la partida, de que dependa dicha tropa, y las oirás, 
dos partes restantes se adjudicarán á los sargentos, cabos, soldados y tambores» 
dando también á cada uno igual cantidad. 

X X X V I . Todo lo que se exprese, en esta instrucción relativo á ios Capita
nes y Comandantes generales de provincia, deberá egecutarlo el gobernador y 
comandante general de Madrid por lo que mira á 511 distrito, auxiliando en la 
corte como hasta aqui á la sala y jueces ordinarios y también al superintenden
te de policía y comisión de vagos, y extendiendo sus providencias al resguarda, 
limpieza y persecución de malhechores y contrabandistas en los caminos, pue
blos y territorios que medien hasta llegar á la Mancha y á las capitanías genera-*' 
Ies confinantes; y como en la Mancha no hay Capitán ni Comandante general 
de provincia, encarga el Rey este servicio al comandante de la brigada de cara—' 
bineros Reales ú al oficial que haga sus funciones, alargándose también hasta el-
distrito que corresponda al gobernador de Madrid ó alguna de las capitanías ge
nerales vecinas: de forma que no quede en toda España terreno alguno sin quo 
le alcancen estas providencias. • j 

X X X V I I . El Capitán general de Guipúzcoa cuidará de tener limpia .de 
malhechores y contrabandistas esta provincia, y las de Vizcaya y Alava, y las 
tres facilitarán á la tropa destinada á este servickio los mismos auxilios que las 
demás, egecutando por su parte cuanto se previene en esta instrucción, aten
diendo al beneficio que les resulta. 

•X í íXVin . Los Capitanes ó Comandantes generales de provincia, goberna
dor de Madrid y comandante de la brigada de carabineros Reales se entenderaa 
con el secretario del despacho universal de la Guerra en cuanto ocurra en cita 
comisión, dándole cuenta de las providencias que tomaren, para que enterado 
S. M. de iodo , vea el amor y zelo cen que cada uno le sirve; pero no aguarda^ 
ran orden.ni respuesta alguna de la corte para obrar con vigor, pues el Rey de
ja enteramente á su cuidado las disposiciones de este importante servicio. Dada 
en Aranjuez á 29 de Junio de i / S - f ^ E Í Conde de Gausa. 
. < y para que tenga efecto lo resuelto por mi Real persona se expide esta híí 
cédula» por la cual os inundo á.tcdos y á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones veáis la espresada mi Real determinación, y la guardeis, 
pumplaís y egecuteis &c. &c. Dada en Palacio á 22 de Agosto de 1 8 1 4 . = 
YO EL R E Y . = Y o D. Juan Ignacio Ayestarán la hice escribir por $u 
mandado. . . . 
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itlanda en esfe particuíár, sino que en la parte que les toca próévre ca
da uno distinguirse en su observancia, atendiendo á la utilidad que re-' 
sultará a| servicio de Dios y . del Rey sí se logra el fin propuesto de 
limpiar las provincias y caminos de facinerosos. 

' Posteriormente por la Real orden de 24 de Enero de 90, que se' 
traslada en el 331 del tomo I de Apéndice, se previno qne los oficia
les destinados á la persecución de contrabandistas, cuando entreguen á 
Jos administradores del tabaco algún fraude, les enteren de los acaeci
mientos de la aprehensión. 

100 Con motivo de una representación del Capitán general de Ga
licia sobre ciertos embarazos y dificultades que encontraba en aquella 
Real audiencia para el cumplimiento de la comisión que le estaba en
cargada de perseguir ladrones y contrabandistas en virtud de las Reales 
órdenes antecedentes, se sirvió el Rey declarar por Real resolución de 5 
de Octubre de 1785 (1) que los vagos con domicilio pertenecen á las 
justicias ordinarias, y los que no lo tengan á los Capitanes generales, 
tjn los términos que expresan los artículos X I I y X I I I de la Real 
instrucción de 29 de Junio de 1784 arriba copiada, exceptuándose las 
cinco leguas en que resida el Capitán general, en que tiçne comisión se
parada contra todo génçro de vagos. 

(1 ) Orden de $ de Octubre de i j 8 $ aclarando algunas dudas sohre la ins-
tntcden antecedente para perseguir contrabandistas. 
.. He dado cuenta al Rey de una representación, que con varios documentos 

ha hecho el Capitán general de Galicia D. Pedro Martin Cermeño sobre los 
motivos con que la sala del crimen de la Real audiencia de aquel reino le em
baraza en parte la comisión que le está encargada de perseguir ladrones y con
trabandistas, malhechores y vagos, señaladamente en el concepto de estos últi
mos y su conocimiento, unido el dictamen del Señor Conde de Florídablanca; 
y en vista de todo, pára que cada jurisdicción se dirija y proceda según su ob
jeto, y el juicio que le pertenece con regla que evite en lo sucesivo toda dis-? 
puta, ha declarado S. M . que la comisión dada á los comandantes de tropa que 
destinan los Capitanes generales para perseguir los contrabandistas y salteadores 
de caminos solo comprende en los artículos X I I y X I I I de Ja instrucción de 29 
de junio de 1784 á los vagos ó vagantes que no tengan domicilio, y de los 
cuales se suelen formar los malhechores, ó sus agregados; pero los malentrete-
nidos que tienen fija residencia en los pueblos deten quedar sujetos á la orde
nanza general de vagos, y á la disposición de las justicias y sus levas, excepto 
cuando hubiesen sido aprehendidos en el contrabando ú otros delitos, ó como 
cómplices de ellos sospechosos específicamente. 

También se debe exceptuar la capital en que reside el Capitán general y au
diencia, y sus cinco leguas en que aquel tiene comisión separada contra todo 
género de vagos y malentretenidos, como la tiene por un año el comandanta 
de la Real brigada de carabineros. 

Asi es precisamente la Intención de S. M . que por los amancebamientoŝ  
borracheras, poca ó ninguna aplicación al trabajo, raterías pequeñas, estafas y 
«tras.cosas de esta clase en que incurren los vecinos doraiciHados en los pye-. 
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- i d Y iSltímamente por Real orden de 29 de Junio de 1786 ( t j ; 

volvió S. M . á recordar el' cumplimiento' de todas estas,Reales resolu«. 
ciones para que se persigan y exterminen por los Capitanes generales 

bios, si no se verifica- también la vagancia frecuente y continua sin fija residencia, 
deben seguir conociendo las justicias conforme á dicha ordenanza general de var: 
gos-, absteniéndose Ies comandantes comisionados, y los Capitanes generales,? 
excepto en las capitales como va dicho; en puyo supuesto toca á la secretaría 
de la Guerra conocer de lo que cita la instrucción de 19 de Junio de 1784 .en 
jlo^ casos y con las distinciones que ella refiere, eslo es, limitándose en cuanto á 
los llamados vagos á los que verdaderameníe lo son sin domicilio. . 
1 ' Lo que comunico á V . E; para su inteligencia y cumplimiento en la juris

dicción de su mando. S. Lorenzo 5 de Octubre de i/Ss-izPedro de Lerena.ir 
Circular ã los Capitanes generala. 

(1) Orien di 2 q âe Junio de 86 recordando la observancia de'Zft Ínsfruc-< 
¿ion para perseguir contrabandistas - '' ' . 

El Señor Conde de Floridàblanca me dice con fecha del 25 del corriente Itf 
que sigue: 

» Excmo. Sr.: El Marques de Torres Cabrera y D. Francisco Ibarra Cha
con, alcaldes ordinarios de la villa de Medellin, en la provincia de Extremadu
ra , exponen en carta de 1/ de este mes el abandono y desacato con que infes
tan á aquella villa, su término y comarca, cuadrillas crecidas de hombres que á 
pretexto de contrabandistas son unos famosos ladrones, salteadores de caminoŝ  
refiriendo algunos de sus excesos y atrocidades, singularmente la de que en el 
lugar de S. Pedro, distante tres leguas de dicha villa, han robado á un vecino,ijr 
forzado en su presencia y la de su hijo á la muger de este último. , : 

« Para castigar y contener estos delitos, excesos y desacatos, ha tomado el 
Rey en diferentes tiempos las mas oportunas eficaces providencias.; 

*Hn la Real cédula de 27 de Mayo de 1783 se mandó que las chancille^ 
ríaj y audiencias, corregidores y justicias del reino no omitiesen por su parte^dK 
ligencia alguna para la prisión de los delincuentes, determinando prontamente 
sus causas, y haciendo egecutar sin dilación las penas que merezcan, para que 
su castigo contenga la osadía de I09 demás bandidos, repartiéndose áeste fin por 

Jas provincias, inclusa la Extremadura, competente-número de tropas para per-
•" seguirlos. ; • • ! . . • i . . 

n En la pragmática de 19 de Setiembre del mismo año de 1783 , en que se 
dieron nuevas reglas para contener y castigar la vagancia de los que hasta enton
ces se hablan conocido con el nombre de gitanos ó castellanos nuevos particu
larmente en los artículos X X I I , X X I I I , X X I V y X X V de ella, se prescri
bieron también reglas para perseguir á todos los que anduvieren por despoblados 
en cuadrillas, con riesgo ó presunción de ser salteadores ó contrabandistas, y 
para que se diesen avisos y auxilios recíprocos las justicias de los pueblos conve
cinos, y lo tomasen de la tropa que se hallase en cualquiera de ellos, sacándose 
de los propios y arbitrios y de los pueblos de cada partido, prorateados los gas
tos indispensables. 

» En la instrucción que por medio del Señor Conde de Gausa se expidió en 29 
de Junio de 1784 para la persecución de malhechores y contrabandistas en to-



G E N E R A L E S . ' 9,5 
los málhécho'res7 y contrabandistas con motivo de lo ocurrido reclente-
rnente por estos bandidos en ei reino de Extremadura; y á este efecto 
Jia mandado S. M . por Real orden de j de Junio de 1787 (1) que á Ja 

dó el reino, mandó también S. M . entre otras cosas que lãs justicias ordinarias, 
resguardos de rentas, y demás personas á quienes' competa, auxilien por su par
te las disposiciones de los Capitanes generales relativas A este particular encargo, 
sin que con pretexto alguno se experimente la menor omisión, obrando unos y 
otros de acuerdo y concierto para el feliz éxito en que todos deben lomar igual 
parte, administrándose pronta justicia en la forma que expresa, para que el es
carmiento de unos sirva de freno á los demás,, prestando la tropa pronto auxílio 
á la justicia Real ordinaria siempre que se le pidiere." 

T en la Real, cédula de 1.0 de Agosto de dicho año de 1784 se ordenó asi
mismo lo que á consecuencia de lo que ya estaba mandado deben observar los 
jueces ordinarios y gefes militares en el arresto y castigo de los reos que cometie
ren algún desacato contra ellos; declarando lo que se ha de practicar en caso de 
que el juez ordinario ó militar reclame algún reo. 1 

n A pesar de todas estas providencias es. grande el conflicto en que se miran 
los pueblos, y son muchas las quejas que llegan á S. M. por el desafuero y ex
torsiones de estas gentes. Y queriendo por. el. paternal amor qué le merecen sus 
vasallos ocurrir prontamente á su remedio y consuelo, me manda S. M. recor
dar al Conde de Campomanes y al Consejo, como lo egecuto con esta fecha, las 
expresadas Reales cédulas, instrucción y pragmática, para que se tomen inme
diatamente las mas eficaces .providencias, así sobre lo que representan el Mar
ques de Torres Cabrera y D. Francisco Ibarra Chacons con la mayor brevedad, 
çomo en'cuantQ á los demás pueblos del reino; previniendo á las chancíllerías 
y audiencias, corregidores y justicias con copia de los citados artículos X X M y 
siguientes hasta el X X V inclusive de la Real pragmática de 19 de Setiembre 
de 1783, que auxiliándose entre sí, y con la tropa recíprocamente como esiá 
mandado, persigan, castiguen y exterminen á los malhechores, advirtiendo yQ 
también al Consejo que para ello he comunicado á V. E. esta Real resolución 
para su cumplimiento por lo que toca á la tropa j y con efecto se la comunico 
á V. E. á este fin de orden de S. M." 

Y de la misma Real orden lo participo á V . E. para que en lo que corres
ponda tome las providencias mas oportunas y eficaces, á fin de que se consiga el 
extinguir los facinerosos, contrabandistas y vagos que tanto perjudican la tran
quilidad de los pueblos , v que quiere S. M . se les propoteione por todos los me
dios que comprenden l̂ s Reates cédulas, pragmáticas é instrucciones que se ex
presan y las demás que V* E. reconozca conducentes ól fin. Dios guarde &c. 
Aranjuez 29 de Junio de 1786. = Pedro de Lerena.—Circular á los Caf ¿tañes 
getfcrales. 

( 0 Orden de $ de Junio de 8 j concediendo un surplus 4la trapa empleada 
ett la persecución de contrabandistas. 

El Señor secretario del despacho universal de la Real Hacienda me dice en 
papel de gi de Mayo último lo siguiente: 

» Enterado el Rey por varias representaciones de algunos Capitanes genera
les, intendentes y comisionados en la persecución de contrabandistas, que la tropa 
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tropa <jae se emplee en este servicio se señale á cuenta de la Real H a 
cienda sobre su prest el surplus que en ella se expresa. 

102 En Vizcaya mando el Rey por resolución de 9 de Setiembre 
de 1784 ( i ) , á solicitud del señorío, que corrieran las providencias con
tra'los contrabandistas de que trata la instrucción expresada á cargo dé 
la diputación general, con la expresión de for ahora, y sin que en lo 
sucesivo sirva de egemjjlar. 

destinada á ella no tiene suficiente con su ordinario prest para la indispensable 
manutención y otros gastos que se la originan, se ha dignado resolver, para ob
viar este perjuicio y daños que le son correlativos, que se señale de plus ó so-
brepi'írst á cad;! soldado un real diario, al cabo real y medio, y dos al sargento 
los días que se hallen ocupados en la citada persecución de contrabandistas." 

Lo participo á V . E. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde á V . E. muchos años.= Aranjuez 5 de Junio 
de i/S^.rrPedro de Lerena.^Circular á los Capitamf generala, inspictoret 
y SeSes & ¿os cuerpos de Casa Real. 

(1) Orden di Ç} âe Sitiembre de 8 4 para que la diputación del seiíorto iU 
Vizcaya entienda en las providencias para perseguir los contrabandistas. 

Con fecha de 23 del mes próximo pasado representó V . S. al Rey haber re
cibido la instrucción que se ha mandado expedir para perseguir á viva fuerza y 
con Uniformidad de providencias en toda España los malhechores y contraban
distas que la infestan , y produce V. S. sus fueros y privilegios para que S. M . 
mande que no se entienda dicha providencia con ese señorío , respecto de que sus 
naturales están dispuestos á hacer este servicio ségun sus usos y costumbres. 

Esta es una materia que por su gravedad necesita mucho examen para resol
verse? pero como el asunto de que trata es urgente, y requiere pronta decision, 
para que acosados por todas partes dichos facinerosos se vean precisados á tomar 
otro modo honesto de vivir, se conforma el Rey en que por ahora, y sin que sir
va de egemplar en lo sucesivo, se encargue esa diputación general de limpiar su 
distrito de ladrones, contrabandistas y malhechores en la misma forma que lo 
egecutan en las demás provincias de España sus respectivos Capitanes generales, 
arreglándose á la instrucción citada en cuanto pueda combinarse con la particular 
constitución de ese país, y entendiéndose la diputación con los Capitanes gene-
ralea vecinos para comunicarse las noticias que puedan contribuir al mejor éxito 
de esta comisión. 

El Rey espera que V . S. procederá con la eficacia correspondiente, para que 
no solo se exterminen en su distrito los bandidos y contrabandistas que hubiere, 
sino que no encuentren abrigo los que pasaren á él huyendo de la persecución de 
otros parages; en el concepto de que s¡ se notase omisión en esa provincia en un 
servicio que por su naturaleza deben tomar igual parte todos ios honrados vasa
llos del Rey, tomará S. M . la providencia que sea mas conforme á su soberanía» 
Dios guarde &c.=:S. Ildefonso 9 de Setiembre de 1784. = E1 Conde de Gausa.= 
A la diputación general del U . N. y M . L. señorío de Vizcaya. = Se comunicó 
con la misma fecha al comandante general de Guipúzcoa para su inteligencia, 
y^ne concurra al cumplimiento de esta Real determinación. . , :. 
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103 Siempre qne en los puertos ó costas de la extension del mando 

de los Capitanes generales ocurriesen varadas de algunos bajeles ó nau
fragios , y se avisase por los torreros, vigías y atalayas, remitirán i n 
mediatamente una partida de tropa, que deberá estar á la orden dei juez 
de marina, ó persona que deba conocer del naufragio, según lo que so
bre esto se dice en las ordenanzas de marina, para impedir los robos y 
excesos que con este motivo se cometen, como está prevenido por Real 
resolución de 3 de Febrero de 1787 (1) , que se expidió por la vía re

í r ) Orden de j de Febrero de 8y favo, ûe en todos los naufragio! envíen 
los generales auxilio de tropa. 

El Sefior Don Antonio Valdés en papel de 23 del próximo pasado me dice 
lo siguiente: 

n Avisando el intendente de Cádiz la sensible experiencia de los robos y ex* 
cesos que cometen los vecinos de las playas en que acaecen varadas y naufragios 
de bajeles nacionales y exirangeros (sobre cuyos desórdenes se están actualmett-
Te instruyendo sumarias y expedientes por disposición de aquella intendencia con 
motivo de las muchas desgracias de esta especie sucedidas por los temporales de 
este y el pasado mes), expone la conveniencia y utilidad que resultará de que 
S. M. se digne mandar, por punto y regla general, & los Capitanes y Comandan-
íes generales de las provincias adyacentes a las costas, que inmediatamente que 
por los alcaides t torreros y vigías de las torres y atalayas se avise sobre la marcha 
que naufragase cualquier embarcación al comandante, gobernador ó cabo militar, 
para que <fe la Iropa que tenga á su mando envie con toda brevedad !a partida 
que pudiere y sea suficiente á contener los desórdenes á que temerariamente se 
arrojan t como lo están tocando los paisanos vecinos, impidiendo que persona al
guna se acerque al bajel varado fuera de las que destinase para las faenas de su 
salvamento, alijo ó desembarco de la carga, el ministro de marina ó subdelegado 
del partido, á cuya inmediata órden debe estar la misma partida durante todo 
el tiempo que fuese necesario su subsistencia en el parage contiguo al naufragio, 
bien que los mismos gefes militares podrán mudarla y relevarla para que sea co-
tnun y proporcionada la fatiga de la tropa que estuviese á su mando. 

«Que no tan solo será este el medio de que se eviten y remuevan en ídelatt-
te estos excesos, que son muy comunes, especialmente en aquellas ¡limediatas 
Costas, sino que cortará las disputas y competencias que se suelen suscitar sobre 
el procedimiento judicial contra los delincuentes; porque sin embargo de ser tan 
clara y terminante la ordenanza de marina que comete este conocimiento S los 
intendentes y ministros de ella como jueces privativos de naufragios y varadas, 
pretenden algunas justicias entender en estas causas con varios pretextos, de que 
puede resultar atraso, obscuridad y complicación de la justificada averiguación 
de tales casos." 

Y habiendo dado cuenia al Rey de cúanto contiene el citado papel, me man
da S. M . comunicarlo á V . E., para que por su parte tenga el debido cumplí-
tniento en toda la extension de su mando ; añadiendo que en defecto de minis
tro de marina concurra el juez de arribadas, la justicia ordinaria, y de todas 
suertes la junta de sanidad con el auxilio de tropa para evitar el mas ligero exce
so en este asunto. Dios guarde &c. —El Pardo 3 de Febrero de i / S / . r i P e d r » 
de Lerena. = A los Capitanes generales. 

Tomo 11. N 
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servada de marina ch 23 de Enero del mismo, y se circuló de orden 
de S. M . á todos los Capitanes generales, y por estos á los gobernado, 

.res y cabos militares para su puntual observancia-

proveídos , sino que deben egecutarlo por el de avisos acordados y COr. 
rásanos j como lo tiene mandado el Sr. D . Fernando V I por Real or
den de 30 de Enero de 1751 (1) á representación del Capi tán general 
ú t Castilla la Vieja Conde de Daidie, por haberle expedido una pròvi. 
sion la diancülería de VaDadolid con la expres ión: mandamos a l nues
tro Capitán general &•<% , do que se quejó á S. M . , y mereció su Keal 
desagrado ; Ío que se confirmó por la Ileal orden de 7 de Marzo de 1755, 
copiada en el tomo i 'después dei ^. 246 , en que ademas se previene él 
modo de requerir la juriídíceion ordinaria á la militar, y volvió á re
petirse por otra Real orden de 1 de Hnero de 1805 por queja del Capi
tán general de la costa de Granada de que aquella chancillería insistía en 
librar provisiones para alzar la retención de los reos de presidio, por 
la cual n u n d ó S. A l . que se observara en todas sus parres ia anterior 
ReaL resolución de 30 de Enero de 1751. Esta Real orden de . j de 
Enero de 1805 está incorporada en la novísima Recopilación, y es la 
íey 3.* del suplemento que corresponde á la 8 y 9 del tít. 19, libro u , 

105 Los Capitanes generales que no sean presidentes de las dipuu* 

(1) Orden de go de Eneto de ¿ 1 pava que Jas ckancilltrías no pidan aa-
¿cilh de íropíí d los Capitanoj generales por provisiones. 

En vista de la carta de V . ' E . de 26 de Diciembre del año prÓTitno pasâilfl, 
en que hizo presente serle reparable las voces tie que la chancillería de VaIJad&* 
l id usaba en Keal provision que expidió esta, y remitió V . E. diciendo: wuff-
damos al nuestro Capitán general os déla tropa que necesitareis $rc.: ha le» 
suelto el Rey ("aprobando Ja puntualidad con que dispuso V . E. dar el auxilio^ 
la fundada reflexion çon, que extrañó el modo de pedirle ) qtie se prevenga (co,-
njp este día se hace) al presidente y chancillería de Valladolid que en.adelante 
jçjtcnsefi pedirei auxilio a) Capitán general por medio de autos y proveídos, y qst 
en semejantes casos practiquen el.de avisos acordados, cortesanos y secretos,.de 
modo que se atienda á esta importancia sin la publicidad de despachos, y sin ex
ponerla á contradicciones y reparos en dorios, quizá del servicio, y del decoroy 
buena armonía' de las jurisdicciones ordínarja y militar; pues.siendo tinas y otr» 
independiertes T soío pueden recíprocameneé requerirse y exhortarse, pero M 
apandarse pntre sr, porque,en- lo legal y.en lo.político pareccrájsiempre disonan-
tejque la.chancillería use de. voices ostensivas de superioridad con, el.Capitán ĝ * 
seral, aunque despache en'nombre de S. M . con su dictado y sello Real: I& 
que participo á V. E. de su Real orden para su inteligencia, y que dé cuentan 
se fiiftarei esta observancia. Dios giurde &c. = Madrid go de Enero de 

Marques.d« la Eiisenada. = Señor Conde de Daidie, Capitán general de C&Sr 
tilla ia Vieja,' ^ 
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clones d ¡untas de sanidad establecidas en los puertos pára el reconoci
miento de las embarcaciones que entren en ellos, no se introducirán en 
las fanciones que corresponden á aquellas, como el Rey lo manifestó al 
Capitán general de la costa de Granada D. Josef de Horcasitas, con mo
tivo de haber entrado en el puerto de Málaga el navio de guerra holan
dés nombrado el Uriesland, y no habérseie concedido la plática por dis
posición del expresado gefe por rezelo de que estuviese tocado de con
tagio; por lo cual representó la junta de sanidad de Málaga que no ha
bía motivo para esta determinación, porque aunque en h tripulación del 
navio se padecían algunas enfermedades, no eran de las contagiosas; y 
remitidos los autos que sobre esto se hicieron por una y otra parte ¿ man
dó Ja suprema junta desanidad se admitiera á plática dicho boque; y 
por Real orden de 25 de Enero de 1760 (1) se previno al expresado 
Capitán general no se mezclara en estos asuntos, que unicamente corres
ponden á la junta de sanidad. 

106 No obstante las facultades de estas jantas, compuestas por lo 
regular del corregidor y capitulares del ayuntamiento, los Capitanes ge
nérales son los que deben dar ia licencia para la entrada de los buques en 
el puerto de sú residencia , perteneciendo solo á aquellas manifestar si 
por razón de enfermedades tiene ó no inconveniente de admitirse la em
barcación , para lo cual precede siempre el reconocimiento de la junta de 
sanidad, como se declaró por Real orden de 19 de Agosto de 1760 que 
mas adelante se copia en la nota del §. 109. 

107 Los Capitanes generales que no tengan el mando político de la 
provincia no pueden introducirse en las providencias que den los go
bernadores de Jas plazas en lo económico y civil , los cuales por este ra-

( l ) Of¿Íen Je 25 de Enero de jy6o para que los Cnp'itanfs generates , no 
riendo f residentes de las juntas de sanidad, no se ¡ntrojuzcan en, lo que á es
tas pertenezca. 

Enterado el Rey de cuanto resulta de los autos remitidos por V . E. relati
vos al rezelo de que el navio de guerra holandés iiowbnid;) el UriesUin l estu
viese tocado de contagio, y de los formados al misino tiempo por la diput.-cion 
de sanidad en esa plaza, por los que contta Jo propio, ha re.u ito S. M. epe se 
prevenga a V . E., que aunque está salisfecho de su zelo, y de que lo actuado 
en este asunto ha sido á Impulsos.de él, quiere S. M . qU'j V . K. sdbre-ia y 110 
impida en manera alguna á esa diputación su prcedimíenio, au-uli'jiidola en 
Cuanto se la ofrezca en esto y dsmas casos que ocurrieren, paiáii(lo';i las mili
cias que V . E. adquiriere tocantes á sanidad , para que segim ti.as pueój arreglar 
las providencias del resguardo conforme á los Re.iles intereses, respecto á no 
haberse mezclado los Cápítsncs generales hasra alior.i en los iirgocios que están 
encargados á esa diputación, que por su delicadeza tantos perjuicios su<.Ln re
sultar del exceso, como de la falta en las debidas preesudones; y de sg Real 
orden fo comunico á V. E. para su puntual cunipli.niento. Dios guarde &c.n= 
Madrid 25 de Enero de 1760. ^Ricardo Wall . — Señor Don Josef Horcasi
tas ..Capitán general de la costa de Granada. 
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mo dependen de las chancUIerías ó audiencias del distrito, como se d i 
ce mas adelante en el 185 de este tomo, ciñéndose solo la juris
dicción de los generales al mando de las tropas que residen dentro de 
tu provincia , y á intervenir, como se ha dicho, con ios auditores en ias 
causas de los soldados y demás que gozan fuero militar, sobre cuyo 
punto se expidió una Real orden con fecha de 21 de Marzo de 1741 (1) 
al comandante general de ia costa de Granada D . Luis Fernandez de 
Córdoba por haber enviado á presidio algunos paisanos por su propia au
toridad, é introducídose en la jurisdicción del gobernador de ia plaza de 
Málaga, turbando sus funciones en lo político: y con fecha de 11 de 
Julio de 1779 se repitió otra Real cédula con motivo de haber preso 
el Conde de Ofalia , siendo comandante general de la misma costa, a l 
corregidor de la villa de Estepona por haberse opuesto á que la jurisdic
ción militar se-mezclase en lo político de dicho pueblo, de cuya c é 
dula queda hecha mención en el 249 del tomo 1. 

108 Por la misma razón no pueden tampoco los generales, no sien
do presidentes de las audiencias, mezclarse en asuntos concernientes Â in 
representación de comedias, cuya dirección y mando corresponde p r i 
vativamente ai corregidor ó persona que egerza la jurisdicción ordinaria: 
asi lo declaró el Rey por Real orden de 28 de Enero de 1778 (2) dí r i -

( 1 ) Orden de 21 Je Marzo de 41 para que los Capitanes generales dela 
costa no se introduzcan en el gobierno político. 

Noticioso el Rey de que con absoluta superioridad se introduce V . E. en 
ese gobierno político, económico y civil, causando con esta novedad muchas 
que resultan en perjuicio de su Real servicio y del público, por lo que altera la 
buena armonía del gobierno de los pueblos, en cuyas jurisdicciones no tienen 
facultad alguna los Capitanes generales, respecto de estarles concedida solo la 
del mando de las tropas que residan en los partidos de su cargo, y á intervenir 
con los auditores en las causas de los soldados y demás que gozan del fuero mi 
litar: me manda S. M . haga saber á V . E. su Real desagrado, con advertencia 
de que precisamente debe V. E. contenerse en los límites de su jurisdicción mi
litar y del mando de las tropas que como Capitán general le compete , sin tur
bar como hasta aqui con sus providencias las jurisdicciones del gobernador de 
esa plaza, ni dé las justicias de los pueblos de la provincia; bien entendido, 
que de lo contrario tomará S. M . la resolución correspondiente; y en caso qué 
de autoridad hubiese enviado V . E. algunos paisanos á presidio, como lo ha 
entendido S. M . , ordena á "V. E. los haga volver luego á la cárcel de esa ciu
dad; y á disposición de Ja justicia ordinaria de ella, á fin de1 que teniendo deli
to se Ies formen sus procesos y castigue según derecho. Í o que prevengo á V . E . 
de su Real orden para su puntual cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid a i 
de Marzo de i 7 4 i . = E I Marques de Uztaríz =Señor D. Luis Fernandez de 
Córdoba, comandànte general de la costa de Granada. 

(2 ) Ord, de 28 de Enero de 78,para que el Capitán general de Galicia, na 
siendo presidente de la audiencia, «o se introduzca en el gobierno de los teatros* 

En vista de una representación del corregidor de esa ciudad, en que pide se 
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gítía al comandante general interino del reino de Galicia, por la cual 
mandó S. M . que cuando asistiese al teatro debía ser en calidad de par
ticular, pagando su palco. 

109 En lo militar conservan los Capitanes generales plena facultad 
sobre todos los gobernadores de las plazas de sn provincia , como lo 
exige la regularidad del servicio, y lo previene el Rey en la ordenanza: 
sobre esto se expidió una Real orden en 6 de Diciembre de 1757 (1) 
con motivo de varias quejas dadas á S. M . por el Comandante general 
también de la costa de Granada D . Josef Horcasitas contra el goberna
dor de la plaza de Málaga, que determina ía subordinación y depen
dencia que este debe tenerle; y volvió á confirmarlo por Reales órdenes 

declaren varios puntos que le sirvan de regla para el mejor desempeño de la ju-
risdiccion que egerce, sin tropezarse con la militar en la concurrencia al teatro 
de comedias, siempre que estas se representen en él; se ha servido S. M . resol
ver, conformándose con el dictamen del Consejo de Guerra, y con lo determi
nado en consecuencia de 24 de Febrero del próximo pasado relativa á asuntos 
de policía, que siempre que el comandante general de las armas de ese reino, 
no siendo presidente de su Real audiencia, asistiere á la representación de co
medias, debe ser en calidad de particular, pagando su palco, y sin mezclarse 
en asunto concerniente al teatro, cuya dirección, mando y egercicio de juris
dicción corresponden privativamente al corregidor ó su teniente: que la tropa 
que se destine para auxilio en la casa de comedias debe estar á su orden, subsis
tiendo las centinelas necesarias, concurra ó no ei comandante general, quien da
la la órden correspondiente í los oficiales para que guarden la moderación de
bida , y que se sujeten á las reglas y providencias prescritas por el corregidor en 
la referida casa, y zelará sobre su puntual observancia. Lo que participo á V . S. 
de órden de S. M . para su cumplimiento en la parte que le toque. Dios guar
de <Stc. El Pardo 28 de Enero de 1778.=E1 Conde de Riela. ^= Señor co
mandante general interino de Galicia D. Felix O Neille. 

(1) Orden de 6 de Diciembre de £y fava que eJ gobernador de Málaga 
tsts subordinado al general de la costa en asuntos militares. 

En vista de las representaciones de V . E. de p del mes pasado sobre repug-
oancia del gobernador de esa plaza á dar cumplimiento al exhorto de inhibición 
que V. E. le despachó sobre causa que se seguía contra dos soldados veleros de 
la alcazaba de ella; ha resuelto el Rey, en Ja cierta inteligencia de que gozan 
fuero militar, que V . E. pudo y debió tomar la referida providencia, y que el 
gobernador no obró bien en resistirla. 

Descendiendo de esta declaración á los demás puntos en que la pide V . E. 
Je prevengo, que aunque no la necesiten por sólido principio del servicio los 
siguientes, quiere S. M . que V . E. coa copia de esta órden haga saber al go
bernador : 

Que no puede usar de ios tambores de ía guarnición para bandos, ni cosa 
extraordinaria del servicio diario de ella, sin noticia ni permiso de V . E. 

Quede los oficíales agregados á esa plaza no puede disponer para nada del 
servicio de ella, ni conocer de sus causas privadamente sin comisión de V . E-, 
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de 14 de Abril (1) y 19 de Agosto de 1760 ( 2 ) , qüe 'se dirigieron al 
expresado gobernador, por las cuales mandó S. M . que el capitán del 
puerto llevase al Capitán general en derechura las papeletas de las em
barcaciones que entran, y que este sea el que expida la licenda para U 
entrada y salida de ellas en el puerto como primer gefe de la provincia, 

110 A los Capitanes ó Comandantes generales de provincia se pre
sentarán las personas de distinción que estén dentro del pueblo de su 
residencia en los dias y cumpleaños del (ley y Príncipes nuestros Seño
res; y por haber faltado á este obsequio el corregidor de Guipúzcoa, 
que era un ministro togado del Consejo de Navarra, con el comandante 
general D. Diego Yoppolo, y haber representado este gefe que no asis
tía en semejantes días, mando eí Sr. D . Carlos I I I se comunicara al go
bernador del Consejo de Castilla Real orden en 22 de Diciembre 

á quien precisamente ha de dar parte de las embarcaciones tjue entran y salen 
en el puerto. 

Que á las que se les ofrezca alijar su carga para hacer alguna matiíobra, tara-
poco puede limitarse á V . E. el aibitrlo de que lo mande egecutar donde y co. 
jno le parezca que convenga, oyendo al ingeniero y al capitán del puerto pira 
evitar el perjuicio de las obras ; y finalmente, que en nada de cuanto sea subs
tancial y correspondiente á la autoridad y mando universal que reside en V. E. 
lio debe ocultársele por ningún gobernador de su provincia, y mucho menos 
por el que su residencia le sujeta á subordinación mas inmediata. Dios guar
de &c.=: Madrid 6 de Diciembre de 1/57. = D. Sebastian de lisiaba. :̂Scnor 
D, Josef Horcasitas , Capitán general de ía costa de Granada. 

(1 ) Ordtn de 1 4 de Abril de 60 para pie las papeletas de las emham-
tiones (jtie entran en Málaga se lleven al general. 

Informado eí Rey de que V . S. en el egercicio de ese gobierno se abroga ate 
solutas las facultades que le da la ordenanza, habiendo dispuesto que el capitán 
del puerto le Heve en derechura las papeletas de las embarcaciones forastaas 
que entran en él, dando órdenes para libramientos de pertrechos y municiones, 
y poniendo nuevas guardias en los puestos que le parece, sin la noticia y debida 
subordinación al Capitán general de esa cesta, ha resuelto S. M . se prevenga 
á V . S. que en todo lo perteneciente al servicio y ocurrencias de él en esa pla
za , debe V . S. obedecer al referido Capitán general, como superior en el man
do , sin introducir novedades que puedan perjudicar al Real servicio, por díí' 
ponerse sin noticia del que manda la provincia. Lo que participo á V . S. de or
den de S. M . para su inteligencia y puntual cumplimiento en lo sucesivo. Dios 
guarde &c.™AniRjuez 14 de Abril de í / ó o . r r D . Ricardo Wall.zsSeñw 
D . Diego María Osorio , gobernador de Málaga. 

(2 ) Oulen de rp Je Agosto de 60 para que el Capitán general de ¡a (üh 
ta ¡ y no el gobernador de Málaga, dé las licencias para que entren las emfat' 
cacioues en el puerto. 

Enterado el Rey de ¡a duda ocurrida entre V . S. y esc Capitán general so
bre á cual de los dos corresponde dar licencia para la entrada y salida de las 
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, j g0 f , á fin de que se le advirtiera usara en adelante de las aten-
,.e e's propias en sugetos de las circunstancias del corregidor y las de 
Ci0 Comandante general; todo ío cual volvió á prevenirse por S. M . en 
"ó de Diciembre de 1775 (2) con motivo de haber incurrido en la mis-

a omisión et corregidor y capitulares de la ciudad de San Roque con 
S comandante general del campo, mandando se Ies advirtiera esta falta 
de atención para lo sucesivo; y que cuando el corregidor lenga que au
sentarse fuera de ia ciudad avise al general el sugero en quien recae la 
juriídiccion ordinaria, para que se entienda con ét en los asuntos del Real 
servicio. . . j . _ , 

m Pero cuando por fallecimiento o ausencia de un Capitán gene-

emíisrcaciones en esc puerto, lia resuelto S. M . que este permiso debe tocar y 
toca privativamente al Capitán general como primer gefe de k provincia, en 
(mien se depositan las órdenes relativas al Real servicio, y que con mas innie-
diacion debe conocer si conviene ó no la entrada ó salida de dichas embarcacio
nes, segou Ids novedades que puedan ocurrir, y aviso que lia de darle la dipu-
iacion desanidad del estado de salud en que se hallan, sin que esto se oponga 
en modo alguno á las funciones peculiares de V . S. como corregidor y presi
dente de la diputación, ni de est;i en lo correspondiente si importante resguar
do de la silud pública; y de órden de S. M. lo participo á V. S. para su inte
ligencia. Dios guarde &c. = S. Ildefonso 19 de Agosto de i ^ t í o . ^ D . Ricardo 
Wall. —Sr. D . Diego María Osorio, gobernador de Málaga. 

( 1 ) limo. Sr.: Para conciliar la armonía que es tan necesaria entre los que 
mandan una provincia, quiere el Rey que enterado V . S. 1. de la adjunta carta 
del comandante general de Guipúzcoa D. Diego Yoppolo, reconvenga al cor
regidor de aquella provincia sobre su desvío y escasez de políticas atenciones, 
que son regulares en sugetos de sus circunstancias y las de un comándame ge
neral, .obligándole á que profese la mejor armonía. Lo que participo á V . S. I , 
de su Real orden para su inteligencia y cumpJimienlo, avisándome de las resul
tas para dar cuenta á S. M . Dios guarde &c.™MadrÍd 2 2 de Diciembre de 1760 — 
D. Ricardo Walt, Señor gobernador del Consejo, 

(2) Orden de 26 de Diciembre de J5 para que el corregidor de S. Roque 
eottcuira á casa del comandante general los di ¿tí del Key. 

He hecho presente al Rey la representación de V . S. de 18 de Setiembre 
último; y en su vista se ha servido S. M. resolver que pase de su Real orden el 
siguiente oficio al Sr. D . Manuel de Roda. 

. "Excmo. Sr.: El comandante general del campo de Gibraltar ha represen
tado al Rey por mi mano los disgustos que le ocasiona aquel corregidor, sin em
bargo de no haber perdonado medio para mantener con él la mejor armonía: 
que últimamente, olvidado de todo pdneipio de política y atención , lia faltudo é!, 
y á su imitación los ciernas capííii-lares á la concurrencia de su casa en los dias de 
ceremonia tan señalados como son los del glorioso nombre y años de S. M . y de 
los Príncipes nuestros Señores en desdoro de tan sagrados motivos y ajamiento del 
carácter con que S. M . le ha honrado, y que excediéndose en la falta de corres
pondencia ha incur'rido en la de su obligación, ausentándose sin noticia á Iargas_ 
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ral de província, presidente de audiencia, recayese el mando político en 
el regente de esta, y el de las armas interinamente en el oficial general 
mas antiguo, no se hará demostración alguna por el cuerpo de ía ciudad 
ni otros á ninguno de estos dos gefesen los dias y cumpleaños del R e y 
y demás personas Reales, como está resuelto por Real orden de 20 de 
Octubre de 1740 (1), con motivo de haber solicitado ser preferido en 
este obsequio el regente de la Real audiencia de Zaragoza al coman
dante general interino del reino de Aragon D . Francisco Piííateli; y 
volvió á confirmarse por S. M . el año de 1767 por haber hecho alguna 
demostración el ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza en los dias del 
Rey con el comandante general interino D . Antonio Azlor, sobre l o 
cual representó la audiencia , y se mandó se observase h Real resolución 
referida del año de 40. 

distâncias, y pór temporadas considerables, dejando cometida la jurisdicción sín 
darle parte del sugeto que quedaba encargado para saber con quien debia enten
derse. Lo he hecho todo presente al Rey; y habiendo merecido su Real des
agrado la Irregular conducta de aquel corregidor, me manda S. M, lo participe 
á V . Ek para que por la secretaría de su cargo se le haga entender asi; previnién
dole las reglas que deba observar siempre que obligado á ausentarse del término 
de su jurisdicción,haya de cometerla en segunda persona; y que en cuanto á los 
demás incidentes procure con su egemplo que todos los individuos de aquel ca
bildo y demás dependientes 110 omitan acto alguno de los que sean debidos al 
carácter superior de aquel comandante general." 

Lo que participo á V . S. de órden de S. M . para su Inteligencia. Dios guar
de &c. Madrid 16 de Diciembre de 1775.~E1 Conde de Ricla,=Sr. D . Joa
quin Mendoza, comandante general de Gibraltar. 

(1 ) Ordm de 20 Octubre de z / 4 0 para que no 'se haga demostraciots 
en los días del Rty al regente »¡ al comandante general interino de Aragon. 

Exctno. Sr.: D. Francisco Píñatefi siendo comandante general interino de 
ese reino representó continuando la expresión que hizo su antecesor en ese 
mando, sobre lo que practicaba esa ciudad en dias de los nombres y cumple
años del Rey y Personas Reales , prefiriendo con sus cortejos al regente de esa 
audiencia, y posteriormente al comandante general ,á quien en ningún caso los 
practicaba ya.sm que para este intruso perjudicial abuso hubiese precedido decla
ración n¡ Real órden , lo que motivé á hacer presente y no tolerar tal vilipen
dio á la preferencia que se debía suponer en el comandante general, que en voz 
de S. M . manda el reino; y enterado de lo que expresa, ha resuelto que siem
pre que S. M . nombrare comandante general de Aragon en propiedad ó en ín
terin le encargará también la presidencia de ia audiencia con el mando general 
de la tropa como ahora sirve V . E.; pero que cuando el mando de la tropa re
cayese por accidente, no hagan los comunes de Zaragoza la demostración que 
acostumbran ui al comandante general ni al regente; y de órden de S. M. lo 
participo á V . E. para su inteligencia, y que lo comunique á ia audiencia. Dios 
guarde &c, S. Ildefonso 20 d¿ Octubre de 1740.zrEl Marques de Uztariz.cs 
Señor Marques de Castelar, Capitán general de Aragon. 
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También hay una Real resolución de 30 de Noviembre de 1796 ( i jr 

en la que con motivo de haber recaído interiiumcntc el mando militar 
de Aragon en el teniente genera! marques de Alós , y e! político en el 
regente por ausencia del Capitán general, y haberse suscitado disputa 
sobre el uso de la llave del palco en la plaza de toros que correspondia 
al Capitán general, se dignó S. M , declarar que á ninguno de los dos 
debia corresponderie: que la regalía de balcón en estas fiestas solo debía 
tenerla el magistrado que presidiese; y que los generales, gobernadores, 
regentes y demás tuviesen la distinción de un palco, pagándolo y asis
tiendo como particulares. Para la comandancia general de Canarias hay 
expedidas dos Reales órdenes de 10 de Febrero de 1777 y 2 de Julio 
de 89, de que se hace mención en el §. 332 del tomo primero de apén
dice, que determinan las personas que en dichas islas deben cumplimen
tar al comandante general en los dias de besamanos. En el 122 se ve
rán las demostraciones que tiene mandado el Rey se hagan en semejan
tes dias con las mugeres de los Capitanes generales por todas las de los 
ministros y nobleza que deben concurrir por las noches. 

112 Siempre que los Capitanes generales ó cualesquiera gefes m i l i -

( i ) Orden de 30 de Noviembre de 1796 declarando como ha de darse 
palco en l a s fiestas de toros a l C a p i t á n genera l y a l Regen te , aunque prest* 
A a l a audiencia por f a l t a de C a p i t á n genera l . 

El teniente general marques de Alós expuso al Rey que habiendo recaído 
en él interinamente el mando militar del reino de Aragon en auseucia de Don 
Juan Courten, los regidores de k Real casa de Misericordia de Zaragoza 110 
Je dieron la llave de un balcón que corresponde al Capitán general en ¡a plaza 
de toros.de aquella ciudad en los dias de cada corrida, y le tuvo el regente de 
la audiencia como presidente del acuerdo en quien recae lo político en estos 
casos, solicitando Alós una Real declaración para los que ocurran en lo sucesivo. 

Considerando S. M. que semejantes regalías ademas de perjudicar notable
mente al fondo piadoso, á cuyo beneficio está concedido el producto de las 
corridas, son causa de frecuentes disputas que pueden conducir á un ruidoso lan
ce \ ha resuelto por punto general que la regalía de balcón en todas las plazas 
de toros quede reducida á solo el magistrado que la preside, y que de ningún 
modo la gocen los Capitanes generales, aunque tengan anexa la presidencia de la 
audiencia, ni los regentes, en quienes recae la del acuerdo que tiene lo político 
en la ausencia del general; ni tampoco los gobernadores, tenientes de Rey, sar
gentos mayores, ni ayudantes de las plazas, ni otro ningún individuo de las 
demás clases del estado. Queriendo S. M . que á todos los que disfrutaban de 
balde esta regalía se les continúe la prerogativa de un balcón de orden, pa
gándolo á los precios estipulados, para que en los casos en que les acomodare 
concur/ir á la plaza estén con aquella distinción que es debida á sus empleos. 
Lo aviso á V . E. de orden de S. M . para que haciéndolo presente á la junta 
de hospitales, tenga su debido cumplimiento sin embargo de la que se comuni
có á V. E. en 14 de Setiembre idtimo, que ha de tenerse por derogada en vir
tud de esta soberana determinación. Dios guarde &c. San Lorenzo 30 de No
viembre de i / p ó . z : Alvarez. — Se c i r c u l ó á los Capi tanes generales. 

T o m o 11. O 
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tares tengan que tratar por escrito algunos asuntos pertenecientes al Reaj 
servicio con los jueces oidinaríos, lo egecutarán con la palabra y firma 
rasa, y en iguales términos les contestarán estos, con arreglo á dos Reales 
órdenes de 7 de Setiembre de 1776 (1) y 3 de Mayo de 1779 ( 2 ) , qUe 
se comunicaron la primera al Capitán general de Aragon, y la segunda 
al comandante general del campo de San Roque; por las cuales con moti
vo de dos recursos sobre esto, declaró S. M . que en asunros de oficio se 
deben escribir recíprocamente las jurisdicciones militar y ordinaria coa 
palabra y firma rasa. 

113 Lo mismo se observará cuando la correspondencia sea con al-

(1) Or Jen de y de Setiembre de y 6 f a r a que en asuntos de oficio se escri
b a n mutuamente con p a l a b r a y j i r m a r a s a los jueces m i l i t a r e s y los ordU 
n a rios. 

Excmo. Sr.: A consulta del Consejo de 7 de Abril del año próximo pasado 
sobre la instancia que hizo á V , E. D . Ladislao Havor, gobernador de la plaza 
de Jaca, quejándose de que aquel alcalde mayor D. Jacobo María Espinosa, 
contestándole á dos papeles de oficio sobre derla causa criminal formada á Se
bastian Palacio por hurto de un mulo, empezaba con la palabra y concluía con 
firma rasa , en Jo que faltaba á la ceremonia según las circunstancias del empleo 
y graduación del gobernador; ha declarado el Rey que respecto á que el nego-
cio que díó motivo á los papeles de oficio era meramente político, como ia re
presentación del gobernador, pudo y debió escribir al alcalde mayor en los tér
minos que lo hizo, y contestarle este como lo egecutó; y mediante á que en es
te concepto nunca puede verificarse que el alcalde mayor sea subordinado mili
tarmente al gobernador por tener ambos la cualidad de jueces ordinarios con 
igual jurisdicción, manda S. M . que en lodos los asuntos de oficio se arreglen á 
la ley dicho gobernador y el alcalde mayor, empezando con la palabra, y con
cluyendo con firma rasa, en inteligencia de que con igual fecha doy aviso al al
calde mayor &c. Madrid 7 de Setiembre de 1776. = :D. Josef Portugués.sAl 
Capitán general de Aragon. 

C2) Orden de j de M a y o de confirmando l a a n t e r i o r reso luc ión . 
He dado cuenta a! Rey de la representación de V . S. de ^6 de Noviembre 

íiltlmo, en que se queja deque el alcalde mayor de Algeciras no le ha correspon
dido con muy Señor mío, y ante firma como sus antecesores, á la disposición 
que le comunicó en iguales términos para que previniese alojamiento al primer 
escuadrón del regimiento de caballería de Borbon para la revista de inspección; y 
conforme ya S- M. con otros casos ocurridos y determinados, manda que en ios 
asuntos de oficio V . S. y el alcalde mayor se escriban recíprocamente, empezando 
con la palabra, y concluyendo con firma rasa, que es arreglado í la ley: y de su 
Real orden lo aviso ã V . S. para su inteligencia y gobierno. Dios guarde &c. 
Aranjuez 3 de Mayo de 1779. = E1 Conde de Riela, zr Sr. D . Joaquin de Men
doza, comandante general del campo de Gibraltar. V é a s e l a n o t a siguiente. 

NOTA. L a ley que se c i t a en estas dos Reales drdenes es l a 16 del t i t . I , 
l i b . j - d e l a Recop i lac ión . exped ida en 1593 por el Sr. D . F e l i p e I I , y corvobo-
r a d a por los Sres. Z>. Fe l ipe I I I y I V , que en l a N o v í s i m a es l a ley 1, t i t . j 2, 
l i b . 6, en que se prevenia e l órden que dehia g u a r d a r s e en los t ra tamientos y 
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can dependiente del fuero de guerra, con arreglo al Real decreto de 5 
de Enero de 1786, que se copia mas adelante por nota del §. 126, y se 
circuló á todo et egército; por el cual se previene que todas las ciases 
de él en los asuntos de oficio, el que escribe y et que responde han de 
empezar con ia palabra , y concluir con la firma rasa , observándose los 
tratamientos admitidos, según io que mas adelante se expresa: con solo 
la distinción, de que cuando se escriba á los secretarios de Estado del 
despacho universal de Estado , Gracia y Justicia , Guerra, Indias , Ma
rina y Hacienda, y á los Capitanes generales del egército y armada, se 
ha de poner arriba E x c e l e 7 i t í s i m o S e ñ o r , se empezará con la palabra; 
y después del Dios guarde, el lugar y la fecha, repetir por ante firma 
E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r . Y lo mismo se egecutará con los tenientes genera-
Íes con mando de provincia por solo sus subditos, hallándose dentro de 

cor tes ías de p a l a b r a y por escri to, m a n â a n â o se diera- i h s t r í s i t n a ã los carde
nales: excelencia a l arzobispo de Toledo como p r i m a d o de las S s p a t i a s : scño~ 
r í a á los arzobispos, obispos y g randes , y se p e r m i t i a se d iera este mismo t r a 
tamiento á los t í t u l o s , comendadores mayores de S a n t i a g o , C a l a t r a v a y A l c á n 
t a r a , ¿a i l íos de l a de S. J u a n , presidentes de ¿os consejos y c h a n c i l l e r í a s y . 
otras personas, lo que no e s t á en uso por l a a l t e r a c i ó n de t r a t amien tos en t o 
das estas clases que es notorio. Sobre la- f o r m a de escribir se p r t venia en los a r 
t ículos g , 20, 21 y 22 de esta ley lo siguiente : 

ART.ÍX. Que todos los otros juzgados, así realengos como cualesquiera 
que sean, y de cualquier calidad y forma, ora se hable en paríi'ctilar ó en publi
co, las peticiones, demandas y querellas se comiencen con renglón, y por el he
cho de que se hubiere de tratar sin poner en lo alto ni en otra parte título, pa
labra ni señal de cortesía alguna , y al cerrar y concluir se podrá decir: p a r a 
lo cual el oficio de V . S e ñ o r í a 6 de V . M e r c e d i m p l o r o , y según las personas y 
jueces con quien hablare; y los escribanos solamente dirán: Por mandado de N . , 
poniendo el nombre y sobrenombre solamente, y podrán poner también el 
nombre del oficio de la tal persona ó juez, y la dignidad ó grado de letras que 
tuviere y otro título alguno. 

ART. X X . » Otrosí mandamos que en lo qua loca á escribir unas personas í 
otras generalmente sin ninguna excepción se tenga y guarde esta forma : que se 
comience la carta ó papel que se escribiere por la razón ó negocio de que se 
tratare, sin poner debajo de la cruz en lo alto ni al principio del renglón título 
alguno, cifra ni letra; y se acabe la carta diciendo: D i o s gua rde á V . S e ñ o r í a , 
<S V . M e r c e d , 6 D i o s os g u a r d e , y luego h data ó fecha del lugar y tiempo de
bajo de la firma, sin que preceda ni se deje cortesía alguna, y que el que tuvie
re título lo ponga en la firma con el lugar donde fuere el tal título. 

ART. X X I . «Que en los sobrescritos se ponga al prelado la dignidad ecle
siástica que tuviere, y al duque, marques ó conde el de su estado, ó á los 
otros caballeros y personas su nombre y sobrenombre, y la dignidad y oficio, 
cargo ó grado de letra que tuviere. 

ART. X X I I . » Que de esta orden y forma de escribir no se ha de exceptuar 
n¡ exceptúe persona alguna, escribiendo el vasallo á su señor, ni el criado S su 
amo ¿ce" H • • 
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su distrito. Para las demás clases, como tenientes generales, grandes y 
otros que tengan tratamiento de Excelencia, se empezará igualmente ej-
escrito; poniendo arriba Excelentísimo Señor; pero no en la ante firma, 
aunque sean directores ó inspectoresgener des. Ál presidente ó goberna
dor del Consejo de Castilla por el absoluto mando político que egerce, 
y tener a dignidad-de justicia mayor del reino, se le escribe por todas 
las clases, por costumbie antigua , poniendo arriba y en la antefirma JSx-
cehntLitno 6 llustrís mo Señor, según el tratamiento que tenga. 

Posteriormente se publicó un Real decreto en 16 de Mayo de 1 7 8 8 , 
que se copia por nota del § 138 de este tomo, en que se declaró igua
les en los honores militares á las clases de grandes, consejeros de Estado, 
arzobispo de Toledo, Capitanes generales, caballeros del toisón , gran
des cru es de Carlos n i , vireyes y embajadores; y se previno que cuan
do se les escribiera de oficio por todas las personas y secretarías, se 
diese el tratJiniento entero de Excelencia, poniendo arriba Excelentí
simo Señor , y se omitiera escribiendo á los tenientes generales y de
más que gozan tratamiento de Excelencia; pero por representation que 
se hizo al Rey sobre esto, se dignó S. M . derogar lo prevenido, en 
cuanto á la fórmula de escribir, por otro Real decreto de 8 de Agosto 
de 1783 , que se traslada en el citado §. 138 K por el cual se mandó si
guiese como antes lã práctica en el escribir á los tenientes generales, que
dando en esta parte en su fuerza la resolución referida anteriormente de y 
de Enero de 1 7 8 6 ; y conservándoselo las secretarías del despacho uni
versal poner arriba deí escrito Excelentísimo Señor á las clasgs expre
sadas, en que fueron comprendidas por declaración del año dé 1796 las 
damas de la Orden de la Reina María Luisa y sus maridos; y última
mente las grandes cruces de las órdenes de Isabel la Católica, Si. Fernando 
y S. Hermenegildo, y omitiéndolo dichas secretarías del despacho cuando 
escriben á los tenientes generales, como lo hacian antes de la publicación 
de estos decretos. 

Sin embargo de ta claridad de este último decreto de 8 de Agosto 
de 1788 , se suscitaron nuevas dudas, creyendo algunos que la fórmula 
de la secretarías del despacho de no poner Excelentísimo Señor arriba 
del escrito á los tenientes generales, era general para todas las demás 
secretarías y personas; lo que movió á expedirse una resolución en 2$ 
de Agosto de 97 (1), por la cual declaró 5, M . que siempre que se es-

(1) Orden de 24 de ¿égosto de p 7 p a r a que escribiendo a los tenientes g t -
nerales, aunque no tengan mando de p r o v i n c i a , se ponga el t r a t amien to de 
Excmo Sr. arriba,pero no en l a an te f i rma . 

Con fecha de 24 del próximo anterior comuniqué á los Capitanes generales 
de las provincias de Real orden la siguiente : 

«El Marques de Alós, Comandante general iníerino de Aragon, represen-
ló al Rey que el regente de acuella audiencia D. Josef María Puig se negaba 
a ponerle el tratamiento de E x c m o . Sr. a r r i b a en los oficios que Je habia pasa
do y acompañó, suponiendo el regente que no le correspondía á Alós por su 
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criba á un teniente general, aunque no tenga mando de provincia debe 
ponerse por todos, menos por !os secretarios del despacho, arriba y en el 
membrete Exieleniísimo. Señor , y no en la antefirma, en la cual debe 
piarse di; dicha distinción con los Capitanes generales de provincia y demás 
clases que señalan Lis Reales órdenes , de que se hace expresión en la orden 
que se traslada en la nota, y está inserta en la Novísima Recopilación 
en la nota de la ley 6, tít. 1 2 , lib. 6 ; y por Real resolución de 10 de 
ügosto de 1807 se previno que á los Capitanes genérales de provincia se 
Ies escribiese por los intendentes , contadores y sus dependientes con el 
Excelentísimo Señor en la antefirma, como estaba mandado para todos 
en general por las órdenes de 16 de Mayo y 8 de Mayo de 1788. 

Sobre tratamientos ã todas las clases del reino. 
Desde ia publicación de las Reales pragmáticas sobre tratamientos, 

expedidas desde el 8 de Octubre de 1 j 86 hasta el \ 2 de Setiembre de 
3721, é insertas en las leyes del reino, han ido sucesivamente alterán
dose; de modo que en el dia, como es notorio, no están ya en uso 
algunos de sus artículos: unos por el mayor tratamiento de Excelencia 
que han conseguido las clases de consejeros de Estado, embajadores, 
generales y caballeros del toisón, que por las referidas leyes tenían solo 
el de Señoría^ y otros por haberse concedido este último á muchos em
pleos y personas, de que no hicieron mención las antiguas cédulas y 
pragmáticas, como se ve en la nota * donde se expresan las distincio
nes concedidas en esta parte á las clases del estado. 

graduación de teniente general, por no estar declarado en los Reales decretos 
<Íe i5 de Mayo y 8 de Agosto de 88 ; S. M. los mandó examinar á su Consejo 
supremo de la Guerra; y después de haber oido lo que le expuso en consulla 
de 8 del actual, ha mandado se haga entender al regente que siempre que es
criba S un teniente general, aunque no tenga mando de provincia, ó teniéndole 
interino, debe poner arriba y en el membrete el E x c e l e n t í s i m o Seitor que le 
corresponde por su. graduación, y no en la antifirma, en la cual debe usar de 
dicha distinción con los Capitanes generales de provincia, y demás clases que 
señalan las Reales resoluciones de 5 de Enero de 86, 16 de Mayo de 88, y su 
declaratoria de 8 de Agosto siguiente; y que asi debió egecutarlo en los oficios 
que pasó al teniente general y comandante general interino Marques de Alós en 
27 y 28 de Enero próximo pasado." 

Lo traslado á V. de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . muchos años. San Ildefonso 24 de Agosto de 1797.— 
Caballero. ~ C i r c u l a r a l egé rc i to . 

* T r a t a m i e n t o s concedidos á varias clases d e l estado por leyes de l re ino , re~ 
soluciones posteriores ó costumbre inve te rada , a u t o r i z a d a y a p o r e l consentimien

to t á c i t o de l Soberano. 
E m i n e n c i a . 

A los cardenales, por decision de la corte romana. 
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Estas novedades han ido introduciéndose de diferentes modos t unas 

por Reales declaraciones expedidas en casos particulares, otras por una 

E x c e l e n c i a por leyes del r e i n o , y entera por e l decreto á e 1788 . 
A los grande* en el año de 1676. 
Arzobispo de Toledo en 1721. 

Exce lenc ia por l a R e a l o rdenanza de l egérc i to d e l a ñ o de x 7 68* 
Capitanes generales, Excelencia «llera por eJ decreto de 1788. 
Tenientes generales. 
Primogénitos de grandes. 

Exce lenc ia entera pov e l decreto de 8 de M a y o de 1788 . 
Consejeros de Estado. 
Caballeros del Toisón. 
Grandes cruces de Carlos nr. 
Vireyes que son ó han sido. 
Embajadores extrangeros y nacionales que son ó han sido. 
Damas de la Reina María Luisa y sus maridos en 1796. 
Grandes cruces de las órdenes de Isabel la Católica, y Reales y militarej 

de S. Fernando y S. Hermenegildo por Reales órdenes de 1815 y 16. 

Exce lenc ia p o r cottumbre. 
La abadesa de las Descalzas Reales. 

S e ñ o r í a l l u s t r U i m a p o r leyes d e l reino, 
A l presidente ó gobernador del Consejo de Castilla en 1 6 1 4 . 
inquisidor general id. 

S e ñ o r í a I l u s t r z s i m a . 
Arzobispos y obispos. 
Comisario general de Cruzada. 
Gobernadores de los Consejos. 
Camaristas de los Consejos de Castilla, Guerra» Indias y Almirantazgo. 
Cabildos de las catedrales por costumbre. 

S e m r í a p o r leyes de l reino desde el a m de x6ao hasta. 1696. 
Marqueses, condes y vizcondes nacionales y extrangeros. 
Hijos de grandes. 
Comendadores mayores y claveros de las órdenes de Santiago, Calatriva y 

AJcántara. 
Gobernador del arzobispado de Toledo. 
Presidentes ó gobernadores de las chancillerías y audiencias. 
Priores y bailios de la órden de S. Juan. 
Priores de los conventos de Ucléa y S. Marcos de Leon en la orden de San

tiago durante el tiempo de sus oficios. 
Generales ó gobernadores de egércitos* 
Generales de galeras y armada. 
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oráctica constante, dimanada tal vez en sus principios de haberse dado 
algunos tratamientos en los ofícios dirigidos por las secretarías á cienos 

Ciudades, cabezas del reino, y las villas que tienen voto en cortes, aunque 
i n algunas tienen el t r a t a m i e n t o de E x c e l e n c i a , como son los ayun t amien to s de 
M a d r i d , Cad iz , Sev i l l a y o í r o s , y algunos tienen el de Sétima l l u s t r í s i n t a . 

Ministros plenipotenciarios nacionales y extrangeros. 
Primogénitos de títulos y sus mugeres. 
Damas, señora* y dueñas de honor de la Reina nuestra Señora. 

S e ñ o r í a p o r l a R e a l o rdenanza de l egérc i to de J J 6 8 . 
Mariscales de campo. 
ÍBrígadíeres. 
Coroneles aunque sean graduados ó de milicias. 
Intendentes de egércilo y província. 
Comisarios ordenadores. 
Consejeros. 
Por consejeros ( á cuyo empleo previene la ordenanza del egército se dé el 

tratamiento concedido) se entienden rigurosamente todos los que sean del Con
sejo del Rey. 

Tales son los consejeros y fiscales de los Consejos de Guerra , Castilla, In 
quisición, Indias, Ordenes, Hacienda, tribunal de la Contaduría mayor, los se
cretarios de estos, el de la interpretación de lenguas por órden de 19 de Diciem
bre de 1/90, el de la Real junta de facultades de viudedades por declaración 
posterior de 6 de Setiembre de 1795 » la comisaría general de Cruzada, juntas 
supremas de la órden de Carlos m , de comercio y moneda, juzgado de correos 
y postas, y de la caballería del reino. 

Son también consejeros del Rey los alcaldes de casa y corte, los regentes, 
oidores, fiscales y alcaldes del crimen de las cbancillerías y audiencias de Espa
ña é Indias *; pues todos estos ministros se denominan indistintamente del Con
sejo de S. M , , y despachan en sus tribunales con el dictado y sello de la Real Per
sona del Soberano, y hasta el trage de la toga que usan de ceremonia es igual al de 
los ministros de los Consejos supremos. 

Lo son igualmente los inquisidores de corte y demás tribunales de la Inquisi
ción fuera de ella. 

Los jueces de los tribunales de la Rota en Roma y Madrid; y los auditores 
y fiscal del tribunal de la Nunciatura. 

Los secretarios del Rey también ponen en sus dictados por costumbre ser del 
Consejo de S. M . , en cuya confirmación hay una Real cédula que se expidió en 
l.0 de Mayo de 1743 , por haber querido impedir eí gobernador de la Havana 

* Por R e a l ó r d e n de x6 de J u n t o de 1 7 8 8 , con motivo de d u d a ocurr ida 
a l comandante g e n e r a l de O r a n , acerca del t r a t a m i e n t o que d e b í a darse a l g o -
bernador de las sala* del c r i m e n de l a R e a l a u d i e n c i a de S e v i l l a , d e c l a r é e l 
Rey debía darse e l de S e ñ o r í a á los oidores de l a s Reales c h a n c í l l e r í a s y a u 
diencias; y por R e a l ó rden de 2 de N o v i e m b r e de i j 9 < ) se e x t e n d i ó este mis 
mo t ra tamiento á los alcaldes ¿leí c r imen de t o d a s l a s chanc i l l enas y audien
cias del reino. 
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empleos; y otras finalmente por mera costumbre observada sin contrà1* 
dicción. Como todas estas alteraciones no se han hecho saber al público 
por pragmáticas ó cédulas Reales, para que asi sancionadas obligase á 
todos su observancia, ha resultado por precision hallarse ignoradas hasta 
de los mismos interesados, que no sabrían fijar la orden ni la época 
en que se concedió ó permtió á su empleo el tratamiento que goza en la. 
actualidad. 

Este ha sido el principal motivo de la arbitrariedad que se ha nota
do en este punto, y de las disputas que ha sufrido; pudiendo decirse 
con verdad, que todos los que ignorando las decisiones particulares que 
á su favor han obtenido algunas clases, les dan el tratamiento corres
pondiente , lo egecutan por una especie de costumbre que ven autori-r 
zada por el unánime consentimiento,, porque las ordenes que se hallan 
ignoradas vienen á ser para el efecto como si no las hubiera; y en este 
sentido se ha de entender cuando decimos en Ia nora que algunas 
clases gozan el tratamiento por costumbre, que ès decir que ignoramos 
las Reales declaraciones que han podido obtener está-ú la otra clase, y 
que no obstante vemos autorizado con la constante práctica el tratamien
to que se les señala. Lo mismo debe entenderse con las fechas de,las 
órdenes de algunos tratamientos, que tampoco quiere decir que ñolas 

á D . Josef Antonio de Gelaber, secretario del Rey, y contador del tribunal de 
cuentas de las islas de Barlovento, la facultad de poner este dictado ; y habien
do acudido este interesado con la queja al supremo Consejo de las Indias, mandó 
S. M. se diese á Gelaber el tratamiento de Setior de palabra y por escrito, con
forme estaba egecutoriado en el Consejo de Castilla, y declarado por diversas 
Reales órdenes debía darse á todos los secretarios del Rey judicial y extrajudi
cialmente , y que no se le impidiese poner el dictado de ser del Consejo de S. M. j 
como usaban en los reinos de España todos los secretarios honorarios del Rey^ 

Por estos honores que disfrutan de ser del Consejo del R.ey, y por diferen
tes Reales resoluciones, entre ellas una del año de 1787, en que se declaró con 
motivo de una disputa gozaban de este tratamiento los secretarios del Key, ha 
solido darse el de Señoría á todos los que lo sean ó tengan sus honores. 

Pero no les corresponde de justicia sino á los oficiales de las secretarías del 
despacho qíie tienen títulos de secretarios.deI Rey con egercicio de decretos, por 
cuya segunda calidad les corresponde como asi se declaró por Rsal decreto de 14 
de Febrero de 1803, inserto en cédula del Consejo Real en 27 del mismo. 

Los auditores de guerra obtuvieron también el tratamiento de Señoría por 
Real orden de 1 de Noviembre de 1799. 

S e ñ o r í a por otras Rea les ó r d e n e s . 

Gentiles hombres de cámara del Rey. 
Mayordomos de S. M. 
Sumilleres de cortina. 
Introductores de embajadores. A u n q u e h a y resoluciones expresas p a v a estos 

empleos de P a l a c i o , no hemos podido saber con e x a c t i t u d l a s fechas.. 
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Jraya anteriores, sino qué no han llegado otras á nuestra noticia, confe" 
•.sando de buena fe que es preciso que haya habido en este asunto mucha5 
.y muy antiguas declaraciones, que particularmente han obtenido unos.â 
otros, y yacen sepultadas en el olvido. Si alguno no se contentase con esta 
ingenua explicación , y nos quisiere remitir alguna orden ó declaración, 
la insertaremos en el primer apéndice que publiquemos, pues no desea
mos sino acreditar la buena fe é imparcialidad que en toda esta, obra nos 
hemos propuesto, sin otra idea que cortar las disputas con que en un 
asunto de tan corta consideración se enredan las jurisdicciones y perso
nas con atraso del servicio del Rey. Y para observar la mayor claridad) 
distinguimos en la nota en primer lugar los tratamientos mandados ob
servar, o permitidos por las leyes del reino: segundo los declarados pos* 
.teríormente por las Reales ordenanzas del egército y otras resoiucioaes; 
y por último los permitidos y admitidos por una general costumbre au
torizada ya por tácito consentimiento del Soberano, que viene á tener 
fuerza de l e y ; bien entendido que disfrutan de igual tratamiento los 
que tienen honores de las dignidades y empleos que se expresan respec
tivamente en cada clase, y las mugeres de todos ios referidos. 

S e ñ o r í a 4< costumbre. 
i o s abades mitrados. 
Los que tienen título de barón. 
Los señores de vásallos. j 

-̂ Los cancelarios de las universidades. 
Los rectores de las mismas el tiempo de su rectorado, 

j Los gobernadores de los obispados sede vacante. 
El vicario eclesiástico de Madrid. 

. El teniente vicario auditor general de los Reales egércltos residente en 
Madrid. 

Los deanes de las catedrales. 
El prior <Íel Escorial. 
El del monasterio de Monserrate en Cataluña. 
El tribunal del protomedteato. 
Las sociedades económicas. 

Oirás varias clases hay á quienes se da el tratamiento de Señoría por costum
bre, aunque no está generalmente recibida, y en que hay mucha variedad, como 
son los provisores vicarios generales de los obispos, las dignidades de Jas catedra
les , y aun canónigos de algunas de las mas principales, priores de las colegialas, 
corregidores de las ciudades, cabezas de partido, y algunos superiores de conven
tos asi de religiosos como de monjas, que es imposible detallar, y todo cuerpo o 
junta que se forma con aprobación dól Rey. 

M e r c e d . 
En eatc tratamiento estatt comprendidas todas las demás clases no expresadas 

antcriorqjente. 
Tomo I I . P 
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1*4 Los Capitanes generales de provincia que no sean ültramaffcL 

nos solo pueden mudar dentro del distrito'de su mando las tropas qufc 
sirven á sus órdenes caando el destino que: tuvieren no 'procediere de exí-
presa resolución del R e y , y en los casos en que las mudaren darán Dar
te.por la via reservada de guerra, como lo previene la ordenanza. Pos
teriormente para el mayor alivio de la tropa y de los pueblos se sirvió 
el Sr. D . Gárlos I I I expedir un Real decreto con fecha de 10 de Mayo 
de 1786, por el cual se estableció entonces que en- tiempo de paz se 
colocasen fos regimientos de infantería, caballèría y dragones en las ca
pitanías generales, mudándose sucesivamente cadá tres años de unas pro
vincias á otras, según el plan propuesto, cuyo Real decreto no se co
pia en la nota, porque hace tiempo está sin uso. 

i i ) Sin embargo de la autoridad de los Capitanes generales de pro
vincia , que queda referida, no deben confundirser sus honores con los 
que tengan el grado de Capitati general del egército» pues estos son 
superiores, como la ordenanza general lo manifiesta; y por esta misma 
razón cuando se embarquen en sus falúas en el distrito de sus mandos 
deben usar de insignias distintas con arreglo á lo que S. M . tiene decla
rado por Real orden de 30 de Julio de 1785 , que se circuló á los Ca
pitanes generales çn 14 de Agosto del- mismo'(i), por la cual con mo-

(1) Orden ã e 14 de Agosto de 8$ sobre l a i n s i g n i a que k a n d i Hevaf ¡o( 
Capi tanes generales en sus f a l ú a s cuando se embarquen. 

El Sr, D. Antonio Valdés en papel de 30 del mes próximo pasado me di
ce de orden del Rey lo siguiente; 

« Para cvjiar en Jo sucesivo las desavenencias que ha producido ( y podrían 
continuar entre ç] Capitán general de la isla de Cutía y el comandante de'mari
na en la Havana): la práctica introducida de iis&r el primero en su falua' de 
insignia correspondiente I los Capitanes generales de egércíto >' armada sóbre lo 
(¡ue tiene representado el actual comandante D, Francisco Xavier Morales, é 
informado el Capitán general de la armada, y cuando el Rey tiene declarado 
que los Capitanes generales de provincia y de departamento tengan una insignia 
medía que los distinga entre los tenientes generales y los citados Capitanes ge
nerales de egércíto y armada, cuya elevada dignidad lid debe confundirse con 
otra graduación alguna, como que tienen tos mismos honores que la Real Perso
na en su ausencia, y aun donde manda Infante, excepto por la guardia de S. A. 
como premio con que distinguen los Soberanos Jos servicios,"fatigas y desvelos 
de sus va-allos que llegan í tal clase; se ha servidíj declarar á consulta del Con* 
sejo pleno de Guerra: que los Capitanes generales" dê  provincia y de departa; 
mento de marina que fueren tenientes genéralas tísen de la "insignia de corneta 
delante de la carroza ó en el tope mayor de i h faiíía , y áiehdo'riiarjscal de cani-
jio Ó gefe de escuadra (en cuyo caso serán estos íiltímós comandantes generales 
de departamento), bandera cuadra á proa de la citada falíia , observándose Í¡ 
fueren de menor graduación lo prescrito en las ordenanzas de la armada. 

«También ha resuelto S, M. con este motivo que cuando los Capitanes ge
nerales de provincia de departamento'manden ègército ó ésçuadra, conserven Iq 
misma insignia señalada, aunque estén fuera de sus respectivas jurisdicciones, - ' 
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lívo del abuso Introducido en la isla de Cuba de llevar el Capitán general 
tje ella en su falúa la insignia correspondiente á los Capitanes generales 
del ç g é í c i t o y armada, previno S. M . la que deben usar según sus grados. 

xi6 En el artículo de gobernadores se explicarán las facultades del 
cómandante general de Madrid y su distrito, cuando este gefe era al mís-
mo tiempo gobernador de la plaza, y allí se expresan las distinciones 
concedidas por el Rey al estado mayor de ella, que la diferencia en al
gunas cosas de las demás plazas: dándose una noticia de la erección de 
la capitanía general de Castilla la Nueva en el año de 1 7 6 6 , su supre
sión en el de 73 , y su restablecimiento en el de 9 s , y de la forma coii 
que se arregló el servicio de la tropa dentro de Madrid y en el distrito 
de esta capitanía general. 

117 Los Capitanes generales tendrán presente la jurisdicción del su
premo Consejo de Guerra-, que queda referida, considerándose como 
dependientes de este supremo tribunal en las causas en que debe conocer 
por apelación ; en la inteligencia de que en los asuntos que pertenezcan 
al ramo militar sucedidos dentro del distrito de sus mandos tienen ia-
tervencion estos gefes, y de todos deben darles cuenta los gobernado-
fes y demás, cabos militares «ubaltej-nos, á excepción de-aquellas çausas 
que pertenezcan á los cuerpos .privilegiados de Casa Real, artillería, inge
nieros y marina, los cuales tienen su juzgado privativo y particular, como 
mas extensamente se refiere en ellos; quedando también exentos de su 
conocimiento y jurisdicción los casos en que los auditores ó gefes milita
res procedan en vjrtqd de especial comisión del R e y , ó como subdele'^ 
gados del supremo Consejo ̂ G u e r r a , que entonces deberán dar cuen-. 
ta en derechura á la via reservada por cuyo conducto hayan recibido 
ja <5rden, ó al tribunal que los comisionó, sin tener que dar parte al ge
neral de sus operaciones. 
- xi8 En el artículo de gobernadores se trasladan también todas las 
Reales órdenes expedidas sobre la entrada en nuestros puertos de, embar
caciones de guerra extrangeras, y la forma, mandada observar po,r S. M . 
sobre. saludos, asi á estos buques como á los nacionales en las plazas 
marítimas: lo que hay prevenido sobre el permiso que todos necesitan 

«En consecuencia declara S. M . abusiva la práctica introducida por los Ca
pitanes generales de la isla de Cuba, usando en su falíia de la inJgnia de Capi
tán general de egérdto, que no Ies corresponde, debiendo arreglarse precisa
mente en adelante á esta determinación; y q«e el comandante de marina , res
pecto á que el puerto de la Havana no está dedarado departamento, use en str 
falúa de la bandera cuadra á proa ó al tope de trinquete sí fuere teniente ge
neral, ó si fuere gefe de escuadra de la corneta á proa, como ebtá presciito en la 
ordenanza." 

Lo traslado literal á V . E. de !a misma Real orden para las ocurrencias que 
puedan ofrecerse, en que debe tener puntual, observancia Io.que5- M , manda. 
Dios guarde &c. San Ildefonso 14 de Agosto de 1785.«Pedro de Lçrena.¡3?. 
Circulai ' á los capi tanes generftles de p r o v i n c i a . , ¡- • .f. 
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del gefe militar para embarcar y desembarcarse, y las reglas estableci
das sobre la sucesión del mando accidental de una provincia ó plaza eñ. 
ausencia de susgefes, cuyas Reales resoluciones deben tenerse aqui muy 
presentes. 

119 Sobre el modo de arrestar los Capitanes generales á los indivi-^ 
duos1 de los cuerpos de Casa Real que cometan alguna falta, véase lo 
que .so ordenanza previene en los artículos y Reales declaraciones que 
mas adelante se copian en los párrafos 691 y 692. 

120 Sin embargo de que el tribunal de las auditorías de guerra es el 
mismo que el de los Capitanes generales, como aquellos ministros decM 
den en justicia los pleitos y causas, se trata con separación de este jua
gado después del de los gobernadores, y todo su contenido deberá te-* 
nerse aqui muy presente. 

Cuando los Capitanes generales tnviesen que pedir informe á Ias eòn-
tadurías de egércjto, lo egecutarán del modo prevenido en la Real orden 
de 24 .de Octubre de 1787 , que se traslada en el | . 333 del tomp 3 de 
apéndice, . 

D0 los Capitanes ó Comandantes generales que son al mismo 
tiempo presidentes de las audiencias. " 

• TÍI Ademas de las facultades referidas dé los Capitanes generales de 
provincia gozan de otras prerogatives y distinciones los que tienen unido 
eí mando político de ella, y sean presidentes de las audiencias, depen
diendo de ellos todos los corregidores y justicias de su distrito en la for 
ma que se previene en las cédulas ú ordenartzas con que se gobiernan estos 
tribunales ( que no es de nuestro intento referir, cíñéndonos solo á fas que 
se lian circulado á estos gefes para resolver algunas dudas que ocurmir. 

122 Por Real orden de 12 de Junio de 1753 (1) mandó el Rey 
que en los dias en que se celebre su Real nombre asistan á casa del Capí-i 
t jn general, siempre que estuviese casado, las mugeres de todas las per
sonas de distinción que residieren allí, sin excepción de clase ni persona 
alguna de nobleza ó ministerio , á nò ser que tengan motivo justo; y fue 
expedida por haberse excusado á asistir en uno de estos dias todas I35 mu-

( r ) Or i íe t i de 12 de J u n i o de p a r a que en los dias d e l R e y se presenten 
a l Ottót'tftn general l a s mugeres de t o d a persona de d i s t i n c i ó n . ':' 
'"'"Ei Rey ha' entendido qiic eñ êl dia dé su Real nombre , á cuya celebVidàd 

íte Sido costumbre y'debido obsequio el concurso de lás mugeres de grarides, fí^ 
tutos y tmnistròs en casa del Capitán general, se señalaron la de V . S. y las ¿te 
todos los togados de esa audiencia en faltar á este concepto, no solo con su asis
tencia personal, pero aun en el anuncio de tan plgusiblç motivo con el recado 
qó'é pretede'STla visita; y habiendo sido á S. M . muy reparable que en una de-
móstrãHoh de respfeto que, tiehe tari alto objeto, fuese común la inobservance 
del estilo^ toda utrar clase, de que ¿s cabeza el misino en qiiien reside ia reprç? 
sentacíon. del Soberano, me manda máhifestàr 4 V. 5. que ha sido muy de s'» 
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geres del regente y ministros de la audiencia de Aragon"j y volvió á con
firmarlo el Sr. D . Carlos I I I en 9 de Febrero de 178Z (1) con motivo 

Real desagrado tal conducta; y en este concepto prevengo á V . S. de su Real 
órden que su muger y las de todos los ministros deberán precisamente asis
tir <n las ocasiones que ocurran de igualís circunstancias á casa del Capitán ge
neral que es ó fuere de ese reino, siempre que estuviere casado, y su muger en 
disposición de recibirlas. Y de quedar V . S. y ellos en esta inteligencia me dará 
puntual aviso. Dios guarde <kc. Aranjuez 12 de Junio de 1753.™^! Marques 
de la Ensenad?. = Señor regente de la Real audiencia de Aragon, 

(O Orden â e y â e Febrero ã e 82. pa ra , gue se ohserytn l a i antecedentes del 
a m de $ 3 sobre presentarse l a s mugeves n% casa de l g e n e r a l l a s noches d e l d i a 
del R e y . 

El Sr. P . Manuel de Roda con esta fecha me dice de órden del Rey lo 
siguienie: 

•» Excmo. Sr.: Xa Real audiencia de Mallorca ha hecho tres representaciones 
á S. M . con motivo de haber querido obligar el comandante general de aquel rei
no i la muger del regente y á las de los demás togados á qüe concurran al palacio 
de su habitación en los días y cumpleaños de S. M . y de los Príncipes nuestros 
SeiíoTes, siendo el último estado de las contestaciones que ha habido sobre el 
particular entre dicho comandante general y el acuerdo , el de haber aquel man
dado al regente se presentase en el castillo de S. Cirios, según resulta de las 
copias de carras que ha incluído la audiencia del mismo comandante general, 

» Enterado S. M. de todo, y en vista de los informes que ha tenido por cón-
veniente tomar en este asunto, se ha servido mandar que se prevenga al expre
sado comandante general suspenda llevar á efecto sti determinación, dejando en 
plena libertad al regente y demás individuos de la audiencia, para que egerzan 
sus empleos, y no falte la administración de justicia á los vasallos de S. M . , sia 
impedirles el que juntos en el acuerdo, 6 separadamente, h^gan al Rey las re
presentaciones y recursos que tuvieren por convenientes; y que en el caso de ha
ber llegado al extremo, usando de las vbs de hecho de llevar al regente al cas
tillo, lo saque inmediatamente, dejándole en absoluta libertad, como lo estaba 
antes del día n de Enero, en que le pasó el referido oficio; y que asimismo se 
le prevenga al dicho comandante general que ha sido del Real desagrado de 
S. M . su procedimiento con el mencionado regente: que se observe lo preveni
do en la Real orden comunicada al regente de la audiencia de Aragon en u de 
Junio de 1753 por la via de guerra, siempre que la generala avise, y se halle en 
disposición de recibir: que pueda excusarse la muger del ministro que tuviere 
justo motivQ para elloi que Ja generala las reciba con el írage y ceremonia cor
respondiente á semejante solemnidad; y que las trate con la atención y decoro 
que por su clase y estado merecen; pues estima S. M. deben ser el comandante 
general y su muger Jos primeros en dar egemplo á todos los concurrentes de su 
urbanidad t atención y política sin dar ocasión á justos resentimientos y funda
dos recursos como el presente." 

Xo que traslado á V . E. de órden de S. M . para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde &c. El Pardo 9 de Febrero de 1782. 3 Miguel de Muzqiiiz,3= 
Siñor O. Joaquin Mendoza, Capitán general de Mallorca. 
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de haberse eircnsado en Mallorca á concurrir en semejantes dias á casa 
del Capitán general las mugeres.de algunos ministros de aquella audiên
cia, mandando S. M . se observase la Real orden antecedente expedida 
en el año de 17^3. 

123 Por Real decreto de 6 de Noviembre de 1773 (1), dirigido ai; 
supremo Consejo de Castilla., mandó S. M. que, los Capitanes generas 
Ies, presidentes de las audiencias, tuviesen autoridad para llamar y liacer 
comparecerá cualquiera corregidor, alcalde, mayor y demás, jueces <i 
ministros de justicia, tanto para instruirse , como para corregirles ó amo
nestarles sobre algún punto que importe al Real servicio; cuya Real 
resolución se dirigió á los Capitanes generales en 6 de Diciembre del mis
mo; y al Vi rey de Navarra se ie añadió esta expresión al ú l t imo: st* 
gim sea compatible con los fueros de ese reino. 

124 Por Real orden d e j i de Mayode 1,775 (2) ^ " d ó el Rey, cotí' 
motivo de haber arrestado la sala'del crimen de la'Real audiencia de 
Aragon aun criado de un coronel, que gozaba fuero militar, sin dar' 
parte al Capitán general, presidente de su audiencia, que en adelante en 
los arrestos de esta naturaleza se avisara á este, como era regular, y se 

(1) Decreto de 6. de N o v k m l r e de p a r a que los generales f resident^ 
de audiencia tengan f a c u l t a d de l l a m a r á cualesquier m i n i s t r o . 

C o n motivo de haber llamado el comandante general y presidente de mí 
Real audiencia de las islas de Canarias D. Miguel Lopez Fernandez de Hered« 
al alcalde mayor de Ja Ís!a de Lanzarote para que le informase en un asunto de 
mi Real servicio, y haberlo resistido aíjuel tribunal en el çoucepto de que el 
comandante llamaba al expresado ministro para castigarle por otra causa; he ve
nido en aprobar lo que en este caso ha obrado el comandante general, y eti de-* 
clarar por punto general que los Capitanes generales, comandantes generales, 
presidentes de mis audiencias, pueden llamar y hacer comparecer á los corregi
dores, alcaldes mayores y demás jueces ó ministros de justicia, tanto para ins
truirse, como para corregirles ó amonestarles sobre algún punto ó negocio que im
porte á mi servicio y bien del público, dando noticia á la audiencia por medio 
del regenté de estar llamado de su orden cualquiera que sea el que necesite con 
los expresados fines, para que te conste el destino, y obre con el debido cono* 
cimiento en las ocurrencias que haya en su falta. Tendráse entendido en mi Con
sejo Real para que dé las órdenes convenientes á mi Real audiencia de Canarias, 
y á las demás del reino para su respectivo cumplimiento. San Lorenzo 6 de 
Noviembre de 1773. — Señalado de la Real mano. — A D. Manuel Ventura de, 
Figueroa, decano gobernador interino del Consejo. = É s t a R e a l ó rden se circuU 
p o r l a v i a reservada de g u e r r a en estos mismos t é r m i n o s á los C a p í t a r i e s gene
r a l e s de p rov inc i a con fecha de 6 de D i c i e m b r e de i~? y j . 

(2) Orden de 3 1 de M a y o de p a r a que l a s a l a d e l cr imen de A r a g m 
m i s a s e a l C a p i t á n g e n e r a l de u n a p r i s i ó n hecha á u n c r i ado de u n m i l i t a r * 

Con esta fecha se pasa al gobernador del Consejo la orden siguiente: 
«limo. Sr.: El Capitán general del egército y reino de Aragon , y presN 

dente de su Real audiencia, ha representado al Rey , sentido de la irregular cau-
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Je diera cuenta de la providencia como á su primer gefe ; y habiendo 
manifestado la sala del crimen á S. M . los motivos que la asistían para 
representar antes de dar cumplimiento á la antecedfime Real orden, se 
le previno por Real resolución de 3 de Julio de 75 que S. M . hallaba 
infundada la representación de la sala, y que se llevara á debido efecto 
lo que con fecha de 31 de Mayo último se la mandó; y que siempre 
que tuviese que representar sobre !a misma Real orden, sea después de 
haberla cumplido, y por el mismo conducto por donde sele ha co-
piunicado. 

125 Los Capitanes generales de provincia, aunque tengan el man
do político de ella como presidentes de la audiencia, no tienen facultad 
de arrestar á los regentes, ministros, corregidores ni otros gefes ó ca
beza de departamento, como el Rey lo tiene mandado por su Real or
den de 3 de Agosto de 1782 ( [ ) , que se circuló al egérclto con motivo 
de haber puesto preso el Capitán general de Mallorca at regente de aque
lla audiencia. 

126 Por lo que hace á la autoridad de los Capitanes generales res
pecto álas providencias de los intendentes, se previno por el Real decré
tela con que ha procedido aquella sála del crimen en la prisión hecha de Gui
llermo Galmes antes de haberle dado cuenta de la providencia. Y visto por 
S. M. con el maduro examen que exige el desaire con que la sala ha vulnerado 
el superior carácter de un oficial general, á quien por el de presidente debió mi
rar como su cabeza é inmediato gefe, me manda prevenga á V , S, I . que escriba 
de su Real orden al regente de aquella Real audiencia que pase á la sala, y 
mahifieste á los alcaldes que la componen que ha sido muy del desagrado de 
S.'-M, su conducta j la del alcalde p . N . en este lance por la falta de atención 
que han usado con el Capitán general, su presidente, en no haber pasado este 
personalmente, ó remitídole oficio èn caso de ser mas urgente y precisa su asis
tencia en materias del Real servicio, y aquella en haber mandado que se le diese 
cuenta después de egecutada la prisión del criado del coronel; y quiere S. M . 
que el decano de la sala y el alcalde D, N . pasen, iste- por sí, -y aquel por to
dos los de la sala, á la posada d& Capitán general, su presidente, y le den ss-
lisíàccion de Ja falta de atención que con él han usado en este asunto." 

Participólo á V . E. de ôrden de S. M. para su satisfacción y gobierno. Dios 
guarde &c. Aranjuez 3 1 de Mayo de 1775.= El Conde de Ricla.=Señor Don 
Antonio Manso, Capitán general de Aragon. 

(1) O r d e n de g de A g o s t o de 82 f a r d que no se p u e d a n a r r e s t a r d ' l ã s ftí 
¡ e n t e s , ministros tf cuaUsquiera que sea cabeza de depa r t amen to . 

El Sr. Conde de Floridablanca me dice de órden del Rey lo siguiente: 
"El fallecimienta del presidente de la Real audiencia de Mallorca y Capi

tán general D. Joaquin de Mendoza Pacheco ha puesto término á las diferencias 
que se habían originado entre él y aquel regente P. Joscf de Cregenzan y Mon-
tér: el Rey estaba noticioso de todo, y por muy justas consideraciones quiere 
que se eviten en adelante iguales"contiendas, indecòVosas entre gefts, en Cuanfó 
«a posible. A este efecto me manda prevenir á V'. E., cómo lo-egecuto, expida 
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to de 5'de Enero de 1786 ( i ) que los intendentes han de consídeíars^ 
con absoluta independencia con. jurisdicción iguai en su ramo á los Capitar-
nes generales; y se arregló por dicho decreto el modo de escribir y c o n 
testar de oficio para todas las clases del egército de que se ha hecho men-

á-los respectivos dependientes de su ministerio de Guerra órdenes positivas sct-
brp el particular, haciendo entender que es la voluntad de S. M, no se egecu-
tc.en.lo sucesivo la prisión, no solamcüte de algún regente ó ministros, como 
el referido, sino tampoco de ningún cabeza ó gefe de departamento, como el 
intendente, corregidor y otros sugetos de esta clase." . 

Participólo á V . E. de órden de S. M. para su noticia y cumplimiento en ei 
distrito de sumando. Dios guarde &c. S. Ildefonso 3 de Agosto de 1782 .^ 
MiguÉl de Murijuiz,—Circular â los Capi tanes g i n e r a l r s , inspectores y g t f e s d e 
los cuerpos de Casa R e a l . 

'"• (1) D e c r e t ó de -$ de Bnero de 86 estableciendo e l m d ô de escribir de óf ie i* 
en t re todas las clases de e j é r c i t o , y sobre l a j u r i s d i c c i ó n de los intendentes . 

€on motivo de remitir el mariscal de campo D. Josef de Veciana r encarga
do del mando general de la costa de Granada , la filiación de un desertor de mí 
brigada de carabineros á D. Francisco Ayerve de Aragon, corregidor de la ciu
dad de Granada, le escribió,empezando .con la palabra, y concluyendo con fir
ma rasa; y habiéndole contestado el corregidor en los mismos términos-, consi
derando que el comandahte general no tenia autoridad para escribirle en ,este 
estilo, representó contra este hecho el general, manifestando que era la prácti
ca observada por todos los Capitanes y Comandantes generales en crédito de.Ja 
superioridad y de mi Real representación; que la halló establecida allí hasta 
con el gobernador de Málaga, que es comunmente un teniente general j y que 
la habia seguido sin oposición hasta este caso, escribiendo con la palabra y fir
ma rasa á todos los corregidores y alcaldes mayores, al intendente del egército y 
al de provincia, á loa comisarios de guerra y de marina, ¡£ los administradores 
generales de rentas, á los cónsules y á los gobernadores; y pidió que se previ
niese de mí orden al expresado corregidor lo que pareciese conveniente, o que 
se le prescribiese el gobierno qye sucesivamente había de tener en esta parte. 
Determiné que se viese el asunto en la junta de ministros de Estado i y hallan: 
do justo conformarme con el dictámen que me dió después de un maduro exa;-
inerí,,he tenido á bien declarar, que siendo puramente militar el mando de Jos 
Capitanes ó Comandantes generales que no son presidentes de audiencia, no 
deben mirar como súbditos suyos á los corregidores, justicias y demás emplea» 
dos en lo político y gubernativo; que estos realmente son súbditos de los Capí-
lanes'ó Comandantes generales con presidencia de audiencia, que unen los dos 
respetos: que los intendentes, comisarios ordenadores y de guerra, de egército 
y marina, los administradores generales de rentas, y los cónsules de las nació-
nesV tienen su respectiva dependencia distinta de los Capitanes ó Comandantes 
generales, tengan ó no presidencia de audiencia, aunque puedan exíjlr de todos 
Jas noticias que hallaren convenientes y necesarias para su gobierno y seguridad 
de sus mandos; y que en el intendente general de egército se ha de considerar 
absoluta Independencia, con jurisdicción igual en su ramo á la de aquellos gefes 
en lo que toca á la suya;.reservándome explicar las relaciones con que ha de 
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cíon eii el 113. Pero habiéndose interpretado por algunos el expresa
do Real decreto, suponiendo que por éí no hay autoridad en los gefes 
militares para estrechar á los intendentes al cumplimiento de su obliga
ción, se expidió otro decreto por el Sr. D, Carlos I V en 16 de Diciem
bre de 1802 ( i ) , por el cual declaró S. M . que la absoluta indepen-

manejarse el intendente que nombrare para campana cuando llegue el caso. Y 
para cortar de raíz las disputas frecuentes sòbre e! modo de escribir y excusar 
embarazosos cumplimientos, en que se emplea un vano iníitií cuidado, eatablez-
co y ordeno en este particular para mi egércko, que sin embargo de lo que se 
previene en el trat. 3 , tít. 6 de mis ordenanzas generales, quede desde ahora 
reformado el estilo de empezar la correspondencia de oficio con. S e ñ o r ó M u y 
j £ ñ o r mio, j el B . L . M , que en ella se expresa, según las clases á que se re
fieren; pues en todos los casos y cosas de oficio, el que escribe y el que res
ponde han de empezar con la palabra, observándose los tratramientos admitidos 
y declarados, s;gun el carácter y los empleos, cerrando el escrito sin mas cum
plido que el Dios guarde &c. -, con esta distinción, que siguiendo mis secre
tarios de Estado y del despacho universal de Estado, Gracia y Justicia, Guer
ra, Indias, Marina y Hacienda, que llevan mi voz, el modo y forma de escri
bir que usan hoy, cuando les escriban los Capitanes generales, tenientes genera
les , inspectores, maríscales de campo y demás clases del egércíto y del estado 
en general, se Ies ha de poner arriba E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r , empezar con la pala* 
bra, y después del Dios guarde, el lugar y la fecha, repetir por ante firma ¿T-r-
c e l e n t ú i m o S t ñ o r sin B . L . M . A los Capitanes generales de egércíto se ha de 
poner igualmente E x c e d e n t í s i m o S e ñ o r arriba y en la antefirma no solo por 
las clases de él, sino por todas las demás, menos por mis secretarios de Estado', 
4 los tenientes generales con mando de provincia se les pondrá también E x c e 
l e n t í s i m o Señor arriba y en la antefirma, pero por solo sus súbditos en ella, 
quedando para los demás como tenientes generales; á los grandes y í sus pri
mogénitos que sirven y que se Ies consideran los honores por la graduación mi
litar , no teniendo mando superior de los expresados, se les pondrá E x c e l e n t í 
s imo Señor arriba y en el membrete, entrando con la palabra, y concluyendo 
.con firma rasa, y lo mismo á los tenientes generales; siendo la palabra y firma 
-rasa el estilo general para todas las otras clases. Tendreislo entendido, y dareis las 
ordenes convenientes para su cumplimiento, pasando copia autorizada Á los de
más mis secretarios de Estado y del despacho; porque es mi voluntad que ca
da uno en lo que incumbe á su ministerio regle respectivamente por este orden 
el modo de escribir para que se haga universal Ja observancia. Señalado de k 
Real mano de S. M . Palacio 5 de Enero de 1785. = A D. Pedro de Lerena. 

Es copia de la original. Y declara S. M. que lo que establece y ordena para 
su egércíto comprende igualmente á todos los individuos y dependientes del fue
ro de guerra, zrierena. 

Çi) Decre to de 16 de Dic iembre de 802 sohre j u r i s d i c c i ó n de in tende t t ' 
t e t y Capi tanes generales. 

El Rey se ha servido dirigirme en este día el decreto siguiente t 
••Mi'augusto Padre y Señor (que en gloria esté) se dignó declarar por su 

decreto de 5 de Enero de 1786, entre otras cosas > que en los intendentes de 
Tomo U . Q 
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dencia atribuída á los intendentes por el citado decreto debe ceñirse á 
lo puramente gubernativo y económico de la Real Hacienda y demás i 
este ramo que no se roce con la autoridad concedida á los Capitanes ge* 
nerales, de quien deben obedecer las órdenes del Real servicio. 

Del Virey y Capitán general de Navarra. 

. 127 En el reino de Navarra se sigue igualmente con los que gozan 
fuero militar las mismas reglas que en las demás provincias, conociendo 
el V i rey en púmera instancia con su auditor de las causas de los milita
res, y por apelación van al supremo Consejo de Guerra: asi lo declaró 
el Rey en to de Agosto de 1771 (1) con motivo de haberse apelado 

egército se ha de considerar absoluta independencia cíe los Capitanes y'Co
mandantes-generales de provincia, con jurisdicción igual en su ramo á la <jue 
estos tienen en lo militar, y sin embargo de que su contexto no da margen 
á interpretaciones, r i destruye de modo alguno lo prevenido en las ordenas-
zus generales del égérdto acerca de;la autoridad, de los Capitanes generales,ea 
lp relativo 4 la seguridad y defensa de sus respectivas provincias, como que soft 
los únicos responsables, y á quienes tengo confiado tan importante• .objeto¡Ji 
experiencia ha acreditado que se ha pretendido dar siniestra inteligencia á di
cha declaración, suponiéndose que no hay autoridad en los expresados gefes 
militares para estrechar á ios intendentes al cumplimiento de las medidas que 
tomen , según las circunstancias lo exijan , para afianzar el mejor desempeño 
de sus; empleos y cubrir su responsabilidad- lin su consecuencia, y para evitar 
las contestaciones que con atraso .y. perjuicio de mi servicio pueden originarse 
de .este equivocado concepto, he venido en declarar que la absoluta indepan-
.dencU-atribuida á los intendentes por el citado decreto debe ceñirse 4 lo pura
mente, gubernativo y económico de la administración de mi Real Hacienda, y 
demás, perteneciente á este ramo que no se roce con la autoridad concedida á 
Jos Capitanes y Comandantes generales, de quienes deben depender obedecien
do las órdenes de mi servicio que les dieren en todo le» concerniente al mando, 
seguridad, y defensa de sus respectivos egércitos y provincias. Tendrélslo .enten
dido, y lo comunicareis í quien corresponda para su cumplimiento. 

orden de S. M. lo traslado á V . para su puntual observancia en la 
jarte que le toca. Dios guarde á V . muchos anos. Villena 16 de Diciem
bre de i8o2.=:Caballero,z=C/rr«//ír«í e j é r c i t o . 

(1) Orden de 10 tie Agos to de y 1 p a r a que en N a v a r r a en causas mi l i -
tares- se ape'.e a l Cons. j o de Guerra* 

Los con nitores que nxncíona la carta de V . S. de 17 último no tíeneti mas 
acción que dar su parecer en las caucas que Ies remita el Virey , y no deben mez-
clãrse en lãs de los militares, respecto de que estas pertenecen al' auditor de 
guerra, y que de su sentencia soló se ape'a al Consejo de Guerra. Lo que parti
cipo & V. S. de órden S M. para su ¡i.teligencia.'Dios guarde 6ÍC. S. Ildefonso 
10 de Agoito de 1/71.—Juan Gregorio Muniain.rzSeñór gobernador de Pam
plona, comandante general de Navarra. • !' 
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pamplona cíe la sentencia dada por el auditor de guerra en nna cau-

6 de dos oficiales del egército retirados en la villa de Marciíla, ante dos 
Ministros del consejo de Navarra, como consultores del V i r e y , cuyo 
empleo estaba á la sazón vacante. 

128 A consecuencia de esta Real tarden representó el gobernador de 
pamplona, como comandante general interino, que sin embargo de la 
Real ordenanza del egército todas las causas civiles y criminales de los 
dependientes del fuero de guerra del reino de Navarra se habían de
terminado sin sacarse los procesos fuera de él por apelación ú de otra 
forma con arreglo á lo establecido por leyes peculiares suyas, que han 
estado en su puntual observancia y merecido ia aprobación de S. M . , 
conociendo en primera instancia el auditor , y en segunda y última el 
Virey y los. consultores nombrados por este gefe á su voluntad, y que 
asi se hallaba dispuesto en la ley 5 7 de las últimas cortes del año de 1766; 
y que si había de observarse la Real resolución antecedente, apelando 
al Consejo de Guerra en las causas de los militares, quedaba el Virey sin 
la jurisdicción en que siempre ha estado y le da la citada ley; y sin em
bargo de esta representacion.se sirvió el Rey. resolver por Real orden 
de 6 de Setiembre de 1771 (t) que se apelase al Consejo de Guerra en las 
causas puramente militares; y últimamente en 9 de Octubre de 1773 (2) 
volvió S. M . á prevenir al Vi rey D . Francisco Bucareli que en los 

(1) Orden de 6 de Setiembre de 7 1 sobre lo mismo. 
La Real orden que comuniqué á V . S. con fecha de 10 del próximo pasado 

mes, relativa á que At la sentencia del auditor de guerra solo se apela al Conse
jo de Guerra, debe entenderse en las causas de delitos puramente militares que 
contiene la ordenanza; y me manda el Rey participarlo á V . S. para su inteli
gencia en respuesta de su carta de 24 . Dios guarde &c. S. Ildefonso 6 de Se
tiembre de i77i .=:Juan Gregorio Muniain.=:Señor-comandante general de 
Navarra. 

( 2 ) Orden de 9 de Octubre de 7 3 declarando que las leyes de JSfavarra m 
deben regir en causas m i l i t a r e s . 

Enterado el Rey de los autos que se han seguido ante el auditor de guerr* 
de ese egército, y.después ante el goberndor de Pamplona en calidad de Capi
tán general interino de él, entre la villa de Marciíla por una parte, y el Capi
tán de bombarda D . Sebastian de Labairu, y el subteniente D, Julian de Irum-
berri, retirados en ella, por otra, sobre incluirlos en la contribución de caminos 
vecinales, ha resuelto S. M . que tenga efecto la sentencia del mencionado audi
tor, atendiendo á que es arreglada en lo substancial: que N , , cuya conducta en 
este particular ha sido de su Real desaprobación, pague como uno de los demás 
vecinos de Marciíla para la recomposición de caminos; que se absuelva á Labai
ru é Irumberri de la condenación de costas que sin justo motivo les impuso el 
gobernador en la sentencia que extendió en los mismos autos: que desde luego 
se proceda á la debida egecucion de esta Real providencia, para evitar asi ma
yor dilación y procedimiento en ellos. 
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pleitos y causas en que los militares sean reos reconvenidos, no de&en 
obrar las leyes del reino de Navarra, sino que se lian de seguir como 
en las demás provincias, otorgando las apelaciones al Consejo supre 
mo de Guerra, 

Del Capitán general de Guipúzcoa. 

'- Las causas militares de la provincia de Guipúzcoa corresponden t a m 
bién al Capitán general, sin embargo de los fueros de Vizcaya, segur) 
está declarado por Real orden de 3 de Junio de 1790, de que se hace 
mención en el §. 334 del tomo I de Apéndice, donde puede verse. 

Del Capitán general ¿¿el reino de Galicia, 

129 Este Capitán general tiene facultad por Real cédula de 20 d e 
Mayo de 1665 para nombrar tres procuradores que atiendan á los n e 
gocios y pleitos de la capitanía general, los cuales han de actuar en t o 
das las causas que ocurran no solo en este tribunal, sino en el del g o 
bernador militar, en el de milicias, presas, y en el juzgado de marina» 
todo lo que se halla confirmado por Real orden de 30 de Marzo d e 
17^8 { i ) 'á consulta del supremo Consejo de Guerra, dirigida aí Capitar! 
general. El reino de Galicia tiene los honores que mas adelante se expre
san en el artículo 143. 

Del Capitán general de Cataluña. 

130 Este Capitán general es presidente de la Real audiencia, que 
fue creada por la Magestad del Sr. D . Felipe V por Real decreto de 9 
de Octubre de 1715; á cuyo empleo se concedieron desde el siguienii© 

También declara S. M* que en !os pleitos y causas en que los militares séan 
reos reconvenidos, no deben obrar las leyes de ese-reino, sino que se ha de se
guir el órderi general establecido para todos los que gozan del fuero; y por'con
siguiente interponerse y admitirse las apelaciones para el Consejo de Guerra, y 
remitir á esté tribunal los ¡uitos origínales si así se mandare. Todo lo qae de 
órden de S. M. prevengo á V. E. para su inteligencia , incluyendo los autos arri-
ba'ciíados. Díos guarde &c. S. Lorenzo p de Oclubre de 1 /73 .^E l Conde dé 
Riela. ~ Sr. D. Francisco Bucarelí, Virey de Navarra. . ' 

Çi) O r á t n de j o de M a r z o de 78 p a r a que en G a l i c i a se m m h r e n frtr 
procuradores que a c t ú e n en todos ¡os t r ibuna les m i l i t a r e s . 

Los procuradores del tribunal militar de ese reino han recurrido al Rey jus
tificando que por Real cédula de so de Mayo de 166$ se dio facultad al 
Capitán general' del mismo reino para nombrar tres procuradores que atendie
sen á los negocios y pleitos de la capitanía general; y al mismo tiempo haft 
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afio:de-i716,' en qneftuvo efecto la• formación de éste tribanal, m u 
chas facultades y prerogativas en el gobierno político, sin embargo 
de lã oposición y. diferentes solicitudes que introdujo ;la audiencia. Y 
como los Capitanes generales que hubo desde-•el' Marques de Risburg 
hasta el Marques de la Mina inclusive continuaron egerciendo las mis
mas autoridades, y quedaron interrumpidas en sus sucesores hasta el 
año de 1794 en que se dignó el Rey concederlas al Conde de la Union 
y á los dos que sin intermisión le han sucedido , convendrá para mejor 
conocimiento de ê tas facultades dar una noticia de las Reales cédulas 
y órdenes expedidas al Capitán general y audiencia, que manifestarán 
las pretensiones de unos y otros, y pondrán el asunto con' la claridad 
que exige. 

Por las particulares circunstancias notorias á todos que concurrían 
en el principado de Cataluña el año en que se erigió en Barcelona la 
Real audiencia, tuvo á bien el Rey conceder al Capitán general ma-. 
yores prerogativas que tenían los presidentes de las demás audiencias 
del reino, reuniendo bajo una mano y autoridad, el absoluto mando po
lítico que egerció privativa y absolutamente, siendo una de ellas la de 
pedir por decreto formal informe ó consulta á la audiencia en ios ne
gocios de gobierno, y de que las representaciones que á S. M . tuviese 
que hacer la audiência , se dirigiesen siempre por el conducto del Capi
tán general, teniendo facultad de representar en derechura al Rey^ 
cuando fuere de contrario dictamen , aunque no hubiese asistido al acuer
do de aquel d ía , como asi se halla prevenido por Real cédula de 3 de 

hecho presento que, precedido el correspondiente juramento, se lian ha!lado 
eri posesión de su oficio, hasta , que los procuradores-de la audiencia y los del 
corregimiento y habiendo acudido al Consejo de Castilla han oblenido se man
dara por este tribunal que el ministro de marina y auditor dê  guerra solo-per
mitieran actuar en su juzgado á los procuradores de! número. 

S. M . ha oido sobre esta instancia al supremo Consejo de Guerra, y á su 
consulta se ha serví do'declarar: que los títulos despachados i los tres procura
dores del tribunal militar de ese. reino les conceden facultad de actuar en to
das las causas y negocios-que ocurrati.en el tribunal de guerra y capitanía ge
neral j en ¡as milicias , presas y contrabandos; y que en estos términos pueden-
los tres citados procuradores actuar en dichas causas y negocios , y en los que 
ocurran en el juzgado de marina, sin embargo de la providencia del Consejo 
de Castilla, por no haberse tenido presente el derecho que les asiste para ello; y 
que no debe perjudicar la referida providencia á un tercero interesado, que no 
concurrió á la Instancia de los otros procuradores. Lo que participo á V . E. de 
órdeft de S. M . para su cumplimiento en la parte que Je toca, y que lo haga 
saher asi i los interesados ; en el concepto de que se traslada esta Real resolu
ción al gobernador del Consejo para su noticia , como también al Señor Marques 
Gonzalez de Castejon, á fin de que la haga entender á ese ministerio de Marina 
para su observancia en lo que le correspo- d *. Dios guarde &c. El Pardo 30 de 
Marzo de i778,=:El Conde de Riela. z z : A l C a p i t á n genera l de G a l i c i a . ' 
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Biciembre de 1716 (1) , que se dirigió ai Capitán general, regente.* 
audiencia.' x -• ¡i 

Siguió el.Capitán general en el uso de sus facultades sin oposición 
aisuria , hasta que e! año de 1729, siéndolo eí Marques de Risburg, pre. 
sentó ai Consejo de Castilla su fiscal D . Agustin Francisco de Momia-
no una petición, . exponiendo que el Capitán general se habia abroga
do la f.icultad de pedir-informe por medio de decreto á la audiencia 
siendo esto privativo solo de la ReaLPeisona, y que para atajar esta 
novedad introducida , . y qüe el;Capitán general, no pudiera usar sino) 
de las mismas prerogativas que tenían los otros presidentes de audien
cias, se expidiese la orden conveniente: y el Consejo, precediendo 
consulra ai R e y , libró al intento los correspondientes despachos, qi)fi 
aio tuvieron efecto; porque habiéndoselos comunicado al Marques de Ris-
burg, previno esre á la audiencia no pasase á ponerlos en práctica, nh 
alterar el estilo observado , hasta que informado el R e y por la represen-
tacion que le habia dirigido la ádvirtiese:de so Real voluntad. Y aun» 
que el Consejo de Castilla , á quien por Reai orden se le remitió esta re*.' 
presentación, repitió su anterior consulta, quedó este asunto sin resol*: 
ver; siguiendo el Marques de Risburg egerciendo todo.el lleno de st». 
facultades hasta el año de 1735 en que falleció. 

Por su fallecimiento nombró el Rey al Conde de Glimes por GapU 
tan general interino, que luego lo tue en propiedad, y con este motivo 
intentó la Real'audiencia separarse de la práctica hasta allí observada; 

(1) Cédula de 3 de Diciembre de l y 16 á la audiencia de Barcelona para 
que esta haga jus representaciones al Rey por el Capitán general. , -.: , 

EL REY Gobernador ( Capitán general i regente y audiencia :del mi princi-.. 
pado de Cataluña. Por cuanto tengo resuelto que mis comandantes, goberna-, 
dores y Capitanes generales de los mis reinos de Aragon, Valencia y Mallorca 
y principado de Cataluña presidan en las audiencias de dichos reinos y principa
do, y sea conveniente dar regla fija sobre la forma en que se deben egecutar lis 
representaciones que á dichas audiencias se les ofrezcan hacerme y.-informes 
que se les pidieren; he resuello, á consulta del mi Consejo de la Cámara de tó-
del pasado mes, que las representaciones que se ofrecieren egecutar á las referii 
das mis audiencias y informes que se las pidíereji (aunque sean por cartas 
acordadas) los hagan con dirección á mi Real Persona, y que los dichos tnli 
comandantes, gobernadores y Capitanes generales los firmen con dichas audien
cias sí se hallaren en ellas el dia que se acordaren; y que en caso que se les ofre
ciere que añadir, ó fueren de contrario dictamen, que las audiencias lo expresen 
en carta aparie; y que esto mismo egecuten si se les ofreciere que representar, 
aunque no asistan en las audiencias el dij que se acordaren dichas representacio* 
Bes y informes; y asi os prevengo de dicha mi Real resolución para que la cum
pláis.por wiesira parte; y haréis que esta se registre en los libros de ese acuer
do, para que se tenga presente en todos tiempos para su observancia y cumplí-' 
miento. Fecha en Madrid á 3 de Diciembre de l / l ó . r r Y O EL REY,=:Por 
mandado del Rey nuestro Señor. = D . Juan Milan de Aragon. - ' 
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habténclolo puesto Gümes en noticia def Rey por representaciones 
ele 2í de Julio y 6 de Agosto, se sirvió S. M . declarar por Real ór-
¿la de n de Agosto de 1735 que el Conde de Güines, aunque inte
rino habia de servir la capitanía general y presidencia de la audiencia 
con las mismas facultades y prerogativas con que la egerció el Marques 
de Rísburg; y que por consiguiente' remitiese siempre ia audiencia por 
su mano las consultas que hiciese con arreglo á lo prevenido en la Real 
cédula anterior de 3 de Diciembre de 1716. 

£¡ año de 1736» con motivo de haber representado al Consejo de 
Castilla el regente D . Bernardo Santos, que la audiencia se estaba aun 
aobernando por las primeras leyes de su erección, y otras varias cédu
las y resoluciones dispersas, de las cuales convendría formar unas orde
nanzas, en que se,incluyesen todos los puntos que se habían disputado 
como las tenían ¡os demás tribunales, mandó el Consejo que por dos 
oidores de la audiencia se arreglasen las ordenanzas, comunicándolas con 
el Capitán general, que lo era ya en propiedad el Conde de Glimes; y 
habiéndose remitido al Consejo para su aprobación , y vistas en é l , á 
pesar de las objeciones puestas por el referido Capitán general para que 
no se alterasen las facultades de su empleo, se expidió por el Consejo, 
á consulta de S. M - , la Real cédula de 30 de Mayo de 1741 , en que se 
insertaron las nuevas ordenanzas con que en adelante debía gobernarse 
la audiencia , que comprenden 5 50 artículos ú ordenanzas divididas en 25 
títulos, que tratan de la formación y estrados del tribunal, de las funcio
nes del Capita^ general presidentej regente, oidores, salas del crimen y 
fiscales del acuerdo, receptores, abogados, procuradores, escribanos, al
guaciles, porteros, visitas generales de la cárcel &c. En ellas se disminu-
yerqn. las facultades y prerogativas del Capitán general, previniéndose 
tuviese solo voto en ias materias de gobierno cuando asistiese á la audien
cia, como lo expresan los artículos ú ordenanzas 33, 149, 150 y 
1.51 ( 1 ) , que conviene trasladar en la nota para la inteligencia de las 
Reales órdenes posteriores, que con este motivo se han expedido, 

(1) jírtfcufos de las ordenanzat de let cmãienda de Barcelona de $Q de 
Mayo de 41 sobre las facultades del Capitán gen--ral. 

» Ordenanza 3 3. £ 1 Capitán general en calidad de presidente tiene veto en 
lo gubernativo, y de lo que el regente debe egecutar en los casos de esta-
especie. 

.(Según lo. dispuesto por mí Real Persona con decreto de la nueva plañía, 
de gobierno,del.principado, el gobernador y Capitán general ó Comándame ge
neral de ¿í presidirá la audiencia, y tendrá voto en los expedientes y cosas de 
gobierno; y deberá el regente darle aviso siempre que se hubiese de tratar cosa 
grace, é .importante con papel firmado de. su mano , ó de paiabra con el escri
bano principal de la audiencia. 

«Ordenanza 149. Modo de dar cuenta el secretario de gobierno enel,açuev~ 
do de .las petia'onety-.memoria'es que entregare el regente. 

«El escribano principal y de acuerdo llevará í ¿1 todas las peticionei,, me-f 
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Estas Reales o r d e n a o í a s se comunicaron i !a audiencia olí -frfo * 

lio del mismo ano d e 4 ! , y á petición de los fiscales se publicaron ¿ 
estrados en 2 4 de E i i e r o ; d e l siguiente de 1 7 4 2 ; pero el propio iats „ 
presentó al Rey e l C a p i t á n general Conde de Glimes los reparas " 
se le ofrecían para d a r cumplimiento á los .ar.tieolos . 33 y i s 1» en L 
se le limitaban sus. prerogat ivasestando prevenido por Real orden de n 
de Agosto de 1 7 3 5 n o Se hiciese novedad; y enterado S. M . de Jos 'm, 
tos motivos de esta r ep re sen t ac ión , se sirvió declarar , por Rea í resold 
cion de 3 de Febre ro d e 1 7 4 2 ( i ) , que sin embargo de í o contenido en 

ttioríales y expedientes que le entregare el regente, y notará en un ciiaderno ó 
libro que .tendrá para e l l o , resumiendo todo lo que contengan con expresión 
del corregimiento, para que leido se repartan .y disiribuyan .3 Jos ministros j 
quien toque, ó al fiscal segu n su calidad, y notara los ministros que asistieren en 
el acuerdo, observándòsc ¿o resüeíto por mi Real Persona en el decreto de h 
nueva planta, y lo que va prevenido en k ordenanza 33 . 

•> Ordenanza 1 5 0 . JDe 1st mtnna materia,y yue hay¿t libro en que se 'escriba 
lo ditertninado. • • * 

» El acuerdo tendrá gran cuidado de que Jiaya libros de acuerdos generales ea 
que se escriba todo l o que se ofreciere, y pongan todos los decretos que se die. 
ren por el. acuerdo, para que pueda siempre que se pida dar certificación- ó les-
timonio con e[ cuad.erno ó libro del resumen de {^presentación del ¡memorial, 
y con el segundo de la resolución. - -

•» Ordenanza l í I . I ^ l regents Jirmttrá solo los decretos del acuerdo 4 ¿QJ rnc 
Tñorialeí f y se j)roki¿>s ¿¿x práctica ds l¿t{ consultas d infirmes. 

«El regente firmará los decretos de íosEinettioríales que se despacharen en el 
acuerdo, y que no sç p ida iv, se necepite considU del Capitan general." ' : 

( 1 ) OrJen de 3 de Febrera de 1742, para qút sin'.embargó de las wJt-
nmzas di la audiencia de Harcelona ?io se hiciese novedad en l&s prcrogatms 
del Capitán generaL 

He dado cuenta al JR-ey de la carta de V . E. de 2.0 de Enero, en que ex
pone los reparos que se Je ofrecen para dar cumplimiento ár,artículo 33 'de las 
ordenanzas de 3 0 da M a y o del aíío próximo pasado para el gobierno de la au-
andiencia de Cataluña , en que se prescribe <̂ xt el Capitán general concurriendo 
al acuerdo tenga voto en las cosas de gobierno, y al artículo 15 r de las mismas, 
que advierte que el regente ha de firmar los decretos de memoriales que se des
pacharen en el acuerdo, y que no se pida n¡ necesite consulta del Capitán gení-
ral; en cuya inteligencia , y de que antecedentemente en otro caso ordenó S. M. 
á la audiencia no hiciese novedad, y que con V . E. se Observas* lo mismo que 
con el Marques de R i s b u r g , como asi se ha egecutado, previntéudose igualmen
te que la audiencia n o remitiese representaciones ni instancias sino por manó 
del Capitán genero!. M a n d a S. M . que por ahora no haga novedad la audiencia 
con V . E., no obstante los artículos 33 y 1 ; y asi lo participo á V . E- para 
su noticia, y que lo comunique á la audiencia á fin de que observe y ctimpla 
puntualmente esta Rea l resolución. Dios guarde &c. Madrid 3 de Febiero 
de t 7 4 i . = Josef del Campillo.—Setior Conde de Glimes, Capitán general 
de Cataluña. 
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las artículos 33 y i j l de las ordenanzas de la audiencia, no hiciese es
ta novedad con el Capitán general, y que este gefe siguiese egercierido 
las mismas facultades que tuvo su antecesor el Marques de Ristmrg. 

Comunicada esta Real resolución á la audiencia, entendió esta que 
solo se ceñía á suspender la egecucion de los mencionados artículos 33 y 
151 , desentendiéndose de lo principal que contenia de que no se h i 
ciese novedad en el mando y autoridad en que estaba el Capitán gene
ral ; y obligó á S. M . á que por nueva representación del Conde de Glí-
mes se dignase declarar por otra Real orden de 29 de Abril de 1742 (1) 
que la antecedente resolución no tuvo otro objeto que dejar ilesas y sin 
novedad alguna las autoridades del Capitán general conforme las habla 
egercido, y volvió á mandar que sirviera su empleo con las mismas fa
cultades, autoridad y prerogativas que tuvo el Marques de Risburg, 
con cuya absoluta y clara resolución no quedaria motivo de duda, X 
liabiéndose dado cumplimiento á estas dos Reales resoluciones en la 
audiencia, mandó esta por acuerdo de 7 de Junio de 1742 se impri
mieran y encuadernaran aí fin de las ordenanzas de la audiencu, para 
que constando á todos, se guardaran y cumplieran conforme S. M . lo 
tenia declarado; y asi se egecutó , hallándose efectivamente impreso 
al fin de las ordenanzas de la audiencia el extracto de estas dos so
beranas determinaciones, y continuando el Capitán general con el ab
soluto gobierno político, sin que sepamos haya habido oposición hasta 
el año de 1752. 

(1) Orden de 29 de Abril de 42 , cmprnianáo la anterkr, y previniendo 
«a se hiciera novedad en las prerogativas del Capitán general de Cataluña. 

El Kty ha visto lo que v . E. expuso filtimamente en carta de 10 dt Mar
zo , con motivo de lo que de su Real órden le comuniqué en g de Febrero so
bre reparos que se ofrecían á V . E. en algunos artículos de las ordenanzas de go 
de Mayo del ano próximo pasado para el gobierno de la audiencia de Cataluña, 
expresando á V . Ê. que teniéndose presente que eti otro anterior caso mandó 
S. M . á la audiencia no hiciese novedad, y que con V . E se observase lo mismo 
que con el Marques de Risburg, y no remitiese la audiencia representaciones ni 
instancias sino por mano del Capitán general; queria S. M. que por ahora no 
hiciese novedad la audiencia con V . E., no obstante los artículos 33 y 151 de 
las citadas ordenanzas, y que V . E. lo participase asi á la audiencia para su pun
tual cumplimiento. Y manifestando V . E. en la referida carta de 10 de Marzo, 
y otros documentos que acompaña , que la providencia tomada, por mal enten
dida por la audiencia, ha producido mayor confusion respecto de haberse com
prendido que la expresada resolución de 3 de Febrero se circunscribía única
mente i suspender la egecucion de los dos mencionados capítulos, sin que haya 
querido la audiencia hacerse cargo de que la principal determinación fue que no 
se hiciese novedad, y que se observase lo mismo que con el Marques de Ris
burg, habiéndose puesto los dos artículos gg y 151 por demostración, como 
que lierian principalmente la dificultad, y eran los que por mas nocivos á las au
toridades del Capitán general habia designado V . E. en su recurso: demás, quq 

Tomo I I . R 
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Este año con motivo de la remisión de algunos expedientes por el 

Capitán general, que entonces era el Marques de la Mina , á la audieo-
cia, hubo algunas diferencias en que no se convinieron; y acudió esta al 
Consejo de Casti l la, insistiendo en sus antiguas pretensiones de que el 
Capitán general se arreglase en sus funciones 2 lo prevenido en las or* 
denanzas del año de 1741 , desentendiéndose de l o q u e el Rey tegk 
prevenido sobre esto en sus anteriores resoluciones de los años de 35 y 
42 que quedan referidjs; y habiéndose visto este expediente, con lo re
presentado por el Marques de la Mina , se expidió por el expresado Con-
sejo una Real cédula de 2 í de Noviembre de 1754 muy extensiva» qug 
comprende todos los incidentes ocurridos en este asunto , y ponen de nu* 
nifiesto ias disputas y respectivas pretensiones de unos y otros, por la 
cual se previno el cumplimiento de las antiguas ordenanzas,, en qué se 

. disminuyeron las facultades del Capitán general: ^ue para evitar nueira8 
disputas no se admitiese al Marques de la M i n a y sus sucesores por el 
Consejo ni demás ministros á quien corresponde recurso alguno en este 
asunto concluyendo esta cédula en los términos siguientes: 

P a r a evitar nuevos recursos en esta razón , mando a l mi Conseja 
y demás ministras 4 quien corresponde, que ni á DOS dicho Marques 
de la M i n a , ni d los comandantes generales que os sucedieren, os 
admita alguno en este asunto , disponiendo vos dicha mi audiencia 
que esta mi R e a l cédula se imprima y ponga d continuación de dichas 
ordenanzas y órdenes impresas posteriores 4 ellas* = Dada en Buen» 

aun sin este prévio antecedente , que como proemio lo pone la Real deternu-
nacion de no deberse hacer novedad, y haber de observarse lo mismo que ceja 
el Marques de Risburg, que es el que rige la disposición , siempre era necesario 
concebir que todo lo que fue dependiente dé los dos artículos suspendidos, y 
decu explícita ó implícita conexión con ellos,.y supresión de las autoridades da 
que habían usado los Capitanes generales, singularmente Risburg, venia deteíi 
minado y comprendido en la resolución, cuyo fin miraba á dejar ilesas y sin no
vedad Jas autoridades del Capitán general conforme las habia egercido, y solo por 
puro efecio de una cavilosidad ó mal instruida, ó tenazmente empeñada parala 
contradicción, se ha podido tergiversar una inteligencia tan clara como la dela 
referida órden expedida, pendiente de una breve y absoluta resolución ( de que nd 
se hiciese novedad, y se observase lo que con Risburg se había antecedemertiea*-
te practicado. En concepto de todot manda el Rey que V . E. como Goberna.-! 
dor y Capitán general egerza sus encargos con las mismas facultades, autoridad 
y prerogativas que tuvo el Marques de Risburg , como S. M . lo ordenó en i j 
de Agosto de 1735, con cuya absoluta y clara resolución no queda motivo do 
dudar. Y me ordena S M . prevenirlo á V . E. para su inteligencia, y que lo-
participe á la audiencia para su puntual observancia, expresándola al mismo 
tiempo que ha sido muy del desagrado de S. M - que baya dado lugar á esta de
claración, que no la necesitaba la precedente órden citada de g. de Febrero. 
Dios guarde &c. Annjuez 29 de Abril de 1742. — Josef del Campillo.^! Se-
Sor Conde de Güines, Capitán general de Cataluña. 
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Retiro á 21 de Noviembre de 1774. = YO EL R E Y . — Por mandado 
del R e y nuestro Señor, D, Andres Otamendi. 

Comunicada que fue al Capitán general Marques de la Mina esta cé
dula, dirigió este á S. M . el Sr. D . Fernando V I por la via reservada deí 
despacho de la Guerra una larga representación en defensa de las prero-
gativas de su empleo, haciendo ver las continuas disputas que desde el 
establecimiento de la audiencia habia esta suscitado al Capitán general, y 
las Reales resoluciones espedidas en 3 de Febrero y 29 de Abril de 42 
por su augusto Padre el Sr. I>. Felipe V , que autorizaban !a práctica 
que habia seguido en su mando 3 quejándose de que en esta última cé
dula se hubiese querido privarle, y á sus sucesores, de acudir á la Reaí 
Persona; y por Real resolución de 5 de Abril de 1755 (r ) se sirvió de
clarar S. M . haberse equivocado ía inteligencia del decreto á la consul
ta del Consejo de Castilla de 29 de Julio de 1754, como se evidencia
ba en la publicación de la Real cédula de 21 de Noviembre del mismo 
que antecede: que esta quedase sín ningún valor ni efecto, y por con
siguiente que se observaran en toda su extension las dos Reales reso
luciones de 3 de Febrero y 29 de Abril de 1742, que prescribían las 
prerogativas inherentes á la capitanía genera! de Cataluña, en cuyo 
principado no tenia S. M . por conveniente se innovase la práctica y es
tilo observado sin interrupción por los predecesores del Marques de la 

{ t ) Orden de 5 de Abril de I J 5 $ , qut se deroga la cédula de 21 de 
Novitmbre de 1754, y se manda que el Capitán general de Cataluña tuviera 
lar mismas prerogativas que en lo antiguo. 

Lejos de haber sido el ánimo del Rey que se altérasela práctica y estilo 
constante en que han estado y están en posesión los Capitanes ó Comandantes 
generales de Cataluña, con respecto de tales, y de presidcnies de la audiencia, 
en orden á las disputas que ese tribunal Ies ha suscitado en todos tiempos y des
de su establecimiento en el principado, pretendiendo que abusaban como el ac
tual de sus respectivas facultades en el modo de remitir á su informe, y por de
creto en forma los expedientes gubernativos; resolvió S. M,t bien enterado de 
los fundamentos que representó la audiencia al Consejo de Castilla, y este acom
pañó á la consulta que puso en sus Reales manos, quejándose del Marques de 
la Mina con el mismo motivo, que respecio de que el decreto de 19 de D i 
ciembre de 1741 no se habia comunicado á la audiencia de Barcelona , se ege-
cutase ahora (dirigiéndosele el Consejo para su mera publicación), y guardasen 
las ordenanzas respectivas á aquel gobierno, sin exceptuar ias dos órdenes k or
denanzas impresas é incorporadas por la misma audiencia al fin de los tomos, 
que contienen las de su formación , y se sirvió expedir el glorioso Padre de S. M. 
en 3 de Febrero y 29 de Abril de 1742 í favor de las autoridades de ios Capi
tanes ó Comandantes generales de Cataluña; por lo que, y haberse equivocado la 
verdadera inteligencia de este decreto, como lo evidencia la cédula Real que 
expidió el Consejo de Castilla, circulándola á la audiencia; ha venido S. M. en 
declarar, después de recapitulados todos los Incidentes de esta disputa , y exa
minada la representación que ha producido en su defensa el Marques de la Mina, 
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Mina en aquel comando; y que esta Real determinación fe Imprimiese 
para su exacto cumplimiento á continuación de las ordenanzas de U ao-r 
diencía, por quien fue obedecida y cumplimentada, EH el año de 1756, 
con motivo de haber pasado la audiencia á multar sin conocimiento Jet 
mismo Marques de la Mina al gobernador de Tarragona por no haber 
dado al escribano del acuerdo el tratamiento correspondiente, se sirvió 
S. M . por la Real orden de 13 de Marzo de 56 (que se copia mas ade
lante en el §. i 8 ' 6 ) relevar al gobernador de esta multa, y desaprobar 
la conducta de la audiencia, por haber procedido á su conminación sin 
conocimiento del Capitán general, manifestando que de ningún modo 
quería se alterase la menor cosa en el establecimiento del referido tribu
nal en una provincia, en que no era su Real ánimo se innovase en asun
to alguno sin su expreso Real consentimiento. Por todo lo cual siguió 
el Marques de la Mina sin novedad egerciendo todas las autoridades de 
su emp!eo hasta su fallecimiento acaecido en el año de 1707* 

D.esde este tiempo se sirvió la Magestad del Sr. 1). Carlos I I I l i 
mitar las prerogativas y autoridades á los Capitanes generales que suce
dieron después: el Conde de Riela, el Marques de Vallesantoro, Don 
bernardo Oconor, D . Felipe Gabanes, el Conde del Asalto, el Conde 
de Lací y 13, Antonio Ricardos, que egercieron su empleo con arreglo 
á lo prevenido en las ordenanzas de aquella audiencia j y á la forma es
tablecida en las demás del reino. 

con queja Je que se haya intentado privarle, y á sus sucesores en el empleo, de 
acudir con sus recursos sobre este asunto á sus Reales pies; que el decreto ya 
diado de de Diciembre de 1742 no se extiende, ni ha de extenderse í re
vocar ó anular alguna de las dos ordenanzas ya citadas de 3 de Febrero y 29 
de Abri l de 1742, que deben observarse en toda su fuerza y extension, como 
las de la audiencia , que 110 estén revocadas por ellas, y añadirse impresa y l i te
ral á todas esta ultima declaración de S. W. confirmatoria de las prerogatívas y 
autoridades inherentes á la capitanía ó comandancia general de Cataluña, en 
cuyo principado no tisne S, M , por conveniente que se innove, como queda 
prevenido, la práctica y estilo que constantemente y sin interrupción se ha ob
servado con los predecesores del Marques de la Mina en aquel comando , y en 
su consecuencia la de darse por bien servido el Rey de este Capitán general; y 
para que no ocurra duda sobre t\- concepto legítimo de esta resolución , díclara 
S. M . de ningún valor y efecto el que se la da en la citada Real cédula de 2 x 
de Noviembre del ano próximo pasado, tan contraria en el modo. Como Opues
to en la sub&tancia a las intenciones de S. M , , de cuya Real orden l o participo 
i V . S. para que la comunique al Consejo de Castilla; previniendo a este t r i 
bunal que la dirija al de Cataluña en los precisos expresos términos en que que
da deducida, y arreglado á este concepto é Inteligencia se dará también el aviso 
correspondiente al Marques de la Mina por la secretaría de mi caigo. Dios 
guarde &c. Buen-Retlro á 5 de Abr i l de 1755. = ;Don Sebastian de Eslabs. rr^ 
Señor Marques del Campo de Vi l l a r , secretario d i Estado y del despaçho u n i 
versal de Gracia y Justicia. 
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13T En este intermedio se estableció en el principado de Cataluña 

una junta superior de gobierno, que se sirvió crear el Rey por Real c é 
dula de 21 de Febrero de 1775, que entiende en todo lo político de ¡a 
provincia, y se compone del Capíran general, del intendente, del re
gente de la audiencia, los dos fiscales, y del gobernador de la plaza: el 
obispo es vocal supernumerario, y el archivero de la corona de Aragon 
el secretario, y en sus ausencias y enfermedades suple sus veces el p r i 
mer oficial del archivo: tiene también un relator y un portero. En esta 
junta se han de acordar las licencias para el embarco y extracción de 
frutos, y despacharse á nombre del Capitán general, dirigiendo á este 
gefe los interesados sus solicitudes, como se previno por Rea! orden 
de 23 de Diciembre de 1775 comunicada al comandante general inte
rino O. Felipe Gabanes; y aunque esta Real resolución no está deroga
da, ha quedado sin fuerza desde que se expidió la cédula del libre co
mercio, pues desde entonces no se piden dichos permisos. En los de
más asuntos militares no tiene intervención alguna esta junta, y egerce 
el Capitán general la jurisdicción con el auditor de guerra del mismo 
modo que en las demás provincias de la península, con dependencia del 
supremo Consejo de Guerra. 

Posteriormente se dignó el Señor Don Carlos I V , con motivo de la 
guerra con Francia, restablecer las autoridades y prerogativas que en 
lo antiguo tuvo el Capitán general de Cataluña, mandando que las eger-
ciera el Conde de la Union , á quien por fallecimiento del Conde de 
O-Reilly (que fue nombrado sucesor de D. Antonio Ricardos) había 
S. M. nombrado por Capitán general presidente de la Real audiencia» 
y general en gefe del egército de campaña çn el Rosellon ; y se expidlói 
á la Cámara el decreto siguiente! 

>» Habiendo conferido el gobierno y capitanía general de Cataluña 
con la presidencia al teniente general de mis egércitos Conde de la 
Union, satisfecho de su zelo, conocimientos, prudencia y demás cir
cunstancias necesarias para el desempeño de estos encargos, quiero que 
los egerza con las mismas facultades, autoridades y prerogativas que lo 
hicieron sus antecesores el Marques de Risburg, el Conde de Glimes y 
el Marques de Ja Mina con arreglo á Reales resoluciones de mi augusto' 
Abuelo y Tio de 12 de Agosto de 1735 , de 3 de Febrero y 29 de. 
Abril de 174.2, y j de Abril de 55, por considerar conveniente i mi 
servicio que el gobernador y Capitán general de aquel principado ten
ga la mayor autoridad y . confianza. Tendváse entendido en mí Consejo 
y Cámara para su cumplimiento- Señalado de la Real mano de S. M . en 
Aranjuez á 12 de Mayo de 1 7 9 4 . = ^ ! Conde de la Cañada, goberiiH-* 
dor del Consejo." 

Por fallecimiento del Conde de la Union, acaecido en 20 de N o 
viembre del mismo año de 9 4 , nombró el Rey para sucederle al t e 
niente general D . Josef Urrutia \ y por dimisión que este hizo de la ca
pitanía general en 1796, vino á sucederle en 6 de Junio del mismo el 
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teniente general Conde de Revillagigedo : y á ambos Capitanes genera
les como presidentes de su audiencia concedió S. M . también las mismas 
facultades y prerogauvas que tuvieron en lo antiguo el Marques de R i s ^ 
burg, el Conde de Glimes y el Marques de la Mina, como se expresa, 
en los dos Reales decretos dirigidos á la Cámara , que no se trasladan 
por ser iguales al que se expidió para el Conde de la Union que queda 
copiado. . -

De los Capitanes generales de Castilla la Vieja, Andalucía 
y costa de Granada. 

132 Para estos Capitanes generales habia prevenido por Real orden 
de 21 de Abril de 1769 (1), cuando aun no eran estos geíes presiden
tes de las chancillerías, que siempre que entren en Valladolid ó Grana
da, cada uno en su jurisdicción, deba visitarlos en forma el. presidente 
respective ,de cada chancilíería, y que recíprocamente se practique l o 
mismo por estos gefes militares en el caso que los presidentes pasaren p o r 
su residencia; y que en las referidaschancillerías, en cualquier asunto en 
que haya de nombrarse ai gefe militar de la provincia, se le distinga cora 
la voz de Señor , cuya Real resolución se expidió á representaejoá del 
Capitán general de Casttilá la Vieja. 

Por la Real orden de 14 de Abri l de 1796 se previno que el p r i n -

(1) Orden de 5 1 de Abril de 69 para que el presidente de las chancillé' 
rías visiten al Capitán general respectivo que por su residencia pase, y lo mismo 
se egecute con los presidentes. . • . \ 

Con esta fecha comunico al presidente del Consejo la Real resolucíoh1 sl-
guienle: -

n Excmoi Sr. : Habiendo entendido el Rey que al paso por Valladolid de 
D. Cristóbal de Córdoba , Capitán general de Castilla la Vieja, no le visitaron el 
presidente y sus oidores, sin embargo de haberlo practicado el obispo, su cabil
do, universidad, colegio mayor, y todas las personas distinguidas;.se ha servido 
S. M . resolver que siémpre que el Capitán general de la provincia ó comandan
te general: interino, con nominación expresa para ello entrare en Valladolid , de
ba eí pré^idente de su chancilíería visitarlo en forma, respecto á que es òtro ge-
fe de mando igual, general é independente de su distrito, y que recíproca
mente se practique por dicho gefe militar cuando aquel pasare por su residen
cia. Que en el lance ocurrido"con D. .Cristóbal de Córdoba, si es disculpable'. 
el presidente por carecer de egemplares anteriores', no. lo son los oidores y al
caldes de la chancilíería, que nO tienen otro aspecto que de particulares, y de
bían tener por un gefe de la província todo el respeto que se merece sin formar 
causa común, con lo que nunca podia ser sino muy privativo del presidentej y? 
por tanto quiere S. M . se les haga saber su Real desaprobación, con adveitencia 
también de que con otros militares distinguidos no pracliquen igual distracción' 
por pretensiones particulares de su presidente. Que acostumbrándose dentro del 
tribunal á añadir el distintivo de Señor á cualquiera de los ministros individuos 
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pipado de Asturias en lo militar se considere dependiente de la Capita
nía general de Castilla la Vieja. # 

Del Comandante general del campo de Gibraltar, 

133 E l distrito de esta comandancia general está comprendido en la 
de Andalucía, y el Comandante general del campo sujeto y dependien
te de aquel Capitán general por expresas y terminantes órdenes que se 
han expedido en diversos tiempos con motivo de algunas disputas entre 
ambos gefes: esta dependencia no es tan absoluta como la que tienen 
los gobernadores y demás gefes militares subalternos que Irán de dirigir 
sus instancias y representaciones por conducto de los Capitanes genera
les, poes por las circunstancias que concurren en aquel mando por Ja 
plaza de Gibraltar iieva el Comandante general en algunos asuntos su 
correspondencia en derechura con la via reservada de guerra, y recibe 
ias.órdénes del mismo modo para que no se atrasase el Real serticio, 
teniendo obligación de dar aí mismo tiempo cuenta de todo al Capitán 
general de Andalucía. ' • 

í .Asi 16 declaró el Rey últimamente en la Real orden de 9 de Octu
bre >de 1815 ( r ) , por la cual señaló Si M i el distrito de esta comandan-

• ' ' ' > ; ! , • 

de él siempre que se dice su nombre, y í los ministros togados del Consejo 
superior, sin tanta .razón como.compete á un gefe general de dichas circunstan
cias; debe lachancillería en dichos asuntos en que se ofreciere nombrar, aígefc mi
litar de la provincia , distinguirle .'con la misma voz de Señar que.entre,sí se ¡san 
aplicado hasta Jos ministros dé menos graduación. Y finalmente, que no resi
diendo el gefe militar donde el presidente de la chancülem, se presenten á este 
los militares de cualquiera graduación, atendiendo á que alli supone la cabeza 
del mando; pero que hayan' de ser -recibidos y tratados sin aquellas etiquetas que 
solo son adaptables á sus dependientes. Quiere 'S. M. que por 'V. E. entienda 
esta Real resolución la chancillería-de Vallàdolid;-y-que igualmente la comuni
que V . E. á la de Granada para su inteligencia y observancia en iguales casos, 
dándose por esta via reservada el aviso conveniente á los Capitanes generates du 
ambos distritos para su conocimiento y gobierno." 

Lo que traslado á V. E. de orden de S. M . para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Díos guarde &c. Aranjuez t i de Abril, 
dé 1769. = Juan Gregorio Muniam.¿r^-. 'w Capitanes generales de Castilla 
la Vieja, Andalucía y costa de Granada. 

• (O Orden de 9 de Octubre de 1815 señalando el distrito de la coman~ 
danefa general del campo de Gibraltar. 

A l Capitán general de Andalucía digo con esta fecha lo siguiente: «.Que
riendo el'Rey nuestro Señor que queden arreglados cual conviene los límites de' 
la comandancia general del campo de Gibraltar, y que se corten los inconvenien*" 
tes que se alegan por su dependencia, se lia servido resolver, teniendo pre
sente las últimas resoluciones dictadas en 3a materia, y lo representado por 
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cía general j que lia de comprender los pueblos de Tarifa, San Roquej 
los Barrios, Algeciras, Jimena, Castellar y Alcalá de los Gazulesj y 
por Real resolución de 11 de Mayo del mismo año determino S. M , 
que el comandante general residiese en el pueblo de Algecíras, y no en 
San Roque, en que antes habia estado siempre. 

134, Sin embargo, anteriormente estuvo la comandancia general del 
campo con independencia desde el año de 1779 > en que con motivo de U 
guerra con la Inglaterra resolvió el Rey se cortase la comunicación con 
la plaza de Gibraltar, y que un cuerpo de tropas la bloquease, dando 
el mando de este egército y deí campo al teniente general D . Martin 
Alvarez de Sotomayor, hoy día Conde de Colomera, Capitán general 
de los Reales egércitos, con entera independencia del Capitán general 
de Andalucía; y del mismo modo siguió el Capitán general Duque de 
Crillon que entró á relevarle, y continuó el teniente general Marques de 
Zayas y demás sucesores, á quienes el Rey encargó la Comandancia, 
general del campo concluida la guerra > con las mismas facultades que 
los demás Capitanes generales en sus distritos,, hasta que volvió S. M ; 
á ponerla dependiente de la capitanía general de Andalucía. 

13 í Este comandante general tenia antiguamente lá facultad de' co 
nocer como juez privativo del comercio ilícito con la plaza y de todas 
las causas de esta naturaleza, atrayendo á sí este delito las de incidentes 
de fraudes, sin excepción de personas y fuero, con arreglo á una Real 
orden de 1.0 de Setiembre de 1749. Posteriormente se declaró, por Real 
cédula expedida en el añode 17^8, pertenecer á este gefe solo cofiu> 
juez militar el conocimiento de todas las causas de contrabando en que 
interviniese como interesado extrangero transeunte; y por otra de 21 
de Diciembre de 17J9, copiada en la nota del 54 de este tomo, se 
sirvió el Sr. D . Carlos I I I derogar la anterior, declarando nuevamente 
que todas ias causas de ilícito comercio, aunque fuesen de extrangero 
transeunte, pertenecen al superintendente general de la Real Hacienda 
y sus subdelegados en primera instancia, con las apelaciones al Consejo 
de Hacienda; debiendo atribuirse al comandante general del campo d« 
Gibraltar la facultad de conocer en semejantes causas en calidad de tal 
subdelegado para zelar el ilícito comercio con la plaza y toda aquella 
costa, y en este concepto egerce en el día esta jurisdicción. 

V . E., por el Capitán general de la costa de Granada y por el comandante de 
dicho campo, que en adelante compongan el distrito de la expresada coima-
dancía general los pueblos de Tarifa, San Roque, los Barrios, Algecíras , Jime
na, Castellar y Alcalá de los GazuleSjCon sus jurisdicciones respectivas, y que 
quede dependiente de la capitanía general de Andalucía, con la que deberá en
tenderse en un todo el que la desempeñe , excepto en los casos muy urgentes 
en los que dará parte por este ministerio sin perjuicio de hacerlo al mismo 
tiempo í la propia capitanía general. De Real orden lo traslado á V . E. pan 
su conocimiento. Dios guarde í V . E. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1815.— Ballesteros™ Sr. Comandante general del campó de Gibraltar. 
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536 E l año de 1766 por Real orden de 27 de Junio (1) se sirvió 
S. K . , á representación del comandante general del campo de Gibraltar 
Marques de Wanmarck , concederle comisión privativa para perseguir á 
los contrabandistas, y la facultad de imponerles la pena de servir en los 
trabajos de América por el tiempo que le pareciere proporcionado. 

137 Por otra de 10 de Febrero de 1770 (2) volvió S. M . á corro-

( [ ) Orden de 37 de Junio de 66 d comandante general del campo de 
Gibraltar para perseguir á los contrabandistas. 

Enterado el Rey por las representaciones de V . E. de 6 y 9 de este me* 
del grave perjuicio que causan í sus Reales rentas los muchos <jue se dedican 
y emplean en defraudarlas, sin que las providencias y precauciones tomadas bas
ten para contener sus punibles y escandalosos excesos, porque uniéndose en 
crecidas cuadrillas, y usando del armamento correspondiente para la ofensiva y 
defensiva, se hacen temibles á los ministros y dependientea de los resguardoŝ  
en términos de que estos no pueden oponerse á sus intentos por la superiori
dad de sus fuerzas; y deseando S. M . ocurrir al remedio de semejante daño, y 
que los que 1c originan por su ilícito trato y comercio se retiren á sus domici
lios y casas, logren de la quietud que ahora no tienen, y sean útiles al Estado; 
se ha dignado conceder i V . E- comisión privativa para perseguir á los contra
bandistas, y la facultad de que les imponga la pena de destinarlos á los trabajos 
de la Havana ó Puerto-Rico por el tiempo que parezca á V . E. proporcionado 
en lugar de los presidios de Africa; y que en el caso de que tenga V . E. por 
conveniente publicar esta Real disposición , lo egecute del modo que le parezc» 
para contener tanto desorden; y de su Real orden Jo participo á V . E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. Palacio 27 de Junio de 1 7 6 6 . = 
Miguel de Muzquiz.zzSeñor Marques de Wanmarck, comandante general del 
campo de Gibraltar. 

{a) Orden de JO de Febrero de 70 a l mitmo para que consulte ã la ¡unta 
del tabaco las sentencias que imponga á los defraudadoras de esta renta. 

Por la representación de V . S. de 14 de Enero de este aiío y otras ante
riores se ha enterado el Rey del desenfreno y osadía con que diferentes sugetos se 
lan dedicado al contrabando de tabaco, introduciendo por esa costa muchas 
jtorciones con grave perjuicio de esta renta, sin que alcancen á contener sus ex
cesos los dependientes del resguardo, ni puedan oponerse á sus intentos; porque 
uniéndose los contrabandistas en cuadrillas crecidas, son superiores en fuerza, y 
se hacen temibles. Para contener este daño se ha servido S. M. conceder á V . S. 
«misíon piívativa para perseguir á los contrabandistas, y la facultad de impo
nerles ta pena de servir en los trabajos de la Havana y Puerto-Rico por el tiem
po que parezca á V . S. proporcionado en lugar de la del presidio de Africa; 
ton la circunstancia de que V . S. consulte á la junta del tabaco las causas que 
formare á los defraudadores de esta renta, cuando no haya pronta disposición 
de conducirlos á aquellos destinos. Lo que participo á V . S. de orden del. Rey 
para su cumplimiento; en inteligencia que se ha comunicado esta resolución á la 
junta del tabaco. Dios guarde &c. El Pardo 10 de Febrero de 1770.—Miguel 
de Muzquiz.zz:Señor D . Joaquin de Mendoza, comandante general del campo 
de Gibraltar. 

Tama 11. S 
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borar esta facultad por el desenfreno con que se dedicaban algunos' al 
contrabando del tabaco, con la prevención de consultar á la junta de 
esta renta las causas que formare á los defraudadores de ella. Y por otra 
de 19 de Julio de 1785 se previno al comandante general, por el secre
tario de esta misma junta, consultase como subdelegado de la renta coa 
el superintendente general de la Real Hacienda todas las sentencias que 
diere en estas causas con arreglo á un Real decreto, en que se previene 
que còn su aprobación se publiquen y hagan saber á las partes, admi
tiendo para la expresada junta las apelaciones que interpusieren. Tam
bién tiene concedido S. M- facultad a! comandante general, por Reaí o'r-
den de 13 de Marzo de 178 j (1), para imponer la pena de seis años de 
presidio á todos ios que pasaren la línea, ó llevasen á la piaza de Gibraltar 
algunos comestibles ó géneros que no sean de contrabando, formalízaa-
do la sumaria el auditor general de aquel egército. 

Personas que sin ser militares gozan honores de Capitán 
general de egército. 

138 Por el título cuarto del tratado tercero de las Reales ordenan
zas del egército del año de 1768 * declaró el Sr. D . Carlos I I I que i 

(1) Orden de 13 de Marzo de 8 $ dando facultad a l comandante general 
f a r a imponer alguna petta a los que pasaren la línea. 

He enterado al Rey de Í;i carta de 14 del pagado en que con arreglo á IK 
illtioias disposiciones propone V . E. se imponga la pena de seis años de prd-
dío á los quepasaren la línea, y llevaren á la piaza de Gibraltar algunos comesti
bles ó géneros que no sean de contrabando, después de formalizarles su sumaria 
por el auditor general de ese egército. S. M. se ha servido aprobar que quede 
establecido este castigo y método de hacer las justificaciones en los casos que EI-
pone V. E . , pues comprende que será un medio muy oportuno para contener 
Jos excesos repetidos que se han experimentado basta ahora; queriendo al mis
mo tiempo que encargue á V . E. no deje de tomar ademas de esto aquellas me
didas y providencias que juzgue mas eficaces, á fin de impedir toda comunici-. 
cioi. y tráfico con dicha plaza en ios términos prevenidos, pues ningún cuidado 
ni vigilancia sobrará al efecto, vista la Inclinación y proporciones que tienen esos 
vecinos y pueblos inmediatos para hacer este comercio. Dios guarde &f*EÉ Par
do 13 de Marzo de 1785. —Pedro de Lerena. = Señor Margues de Zayas, co 
mandante general del campo de Gibraltar. 

* T r a t . g , tit. q de la ordenanza sobre honores. 
ART. i . » A los grandes de Fspafia que no sirven en mis tropas, y'por acci

dente pasasen por las plazas ó pais donde haya guarnición , se pondrá una guardia 
de un capiian, un teniente, un subteniente con bandera, y cincuenta hombres, 
comprendidos ¿os sargentos y un tambor: los soldados presentarán las armas, j 
el tambor tocara marcha; pero si los grandes de España residiesen en el pais k 
piazi, bis tara con entrarles la guardia por una sola vez. -

ir. «El nuncio de S. S., embajadores de testas coronadas, y los de las 
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los grandes de España que no sirvan en la tropa, aí nuncio de 5,5., car-. 
denales, embajadores de testas coronadas, los de las repúblicas de Ve-i 
necia, Holanda y los de España á otras cortes, se les hicieran los ho
nores militares de presentarles las armas y tocarles marcha, poniéndoles: 
una guardia de un capitán, dos subalternos y cincuenta hombres por 
una vez, y que se egecutase lo propio con las mugeres de los grandes y 
embajadores, señalando también honores á otras clases que se especiticaa 
en la nota. Véase en el §. que sigue ta R e a l orden de i,0, de Noviem^. 

repúblicas de Venecia y Holanda, como los míos á otras cortes, tendrán guar-; 
día con bandera, compuesta de la misma clase y número explicado para losj 
grandes por eí tiempo que se detengan en los parages por donde pasen, tanto 
á-la venida como al regreso para las cortes respectivas; y esta guardia les presen
tará las armas, y su tambor tocará marcha; pero hará honores a! Capitán generalí', 
bien entendido que para todo ha de preceder el aviso formal de ellos al que mande 
noticiándole su venida y carácter. 

« A los cardenales se les dará igual guardia, y se les harán los honores últi
mamente referidos. I d . art. 

n tas espresadas guardias harán los honores correspondientes al que manda- • 
re, y ía guardia de este (como no sea Capitán general) hará los respectivos á la' 
dignidad de las personas declaradas según el orden explicado. Id . art. 

*> A las mugeres de los grandes y embajadores se Ies dará guardia, y harán los 
Iionores que á sus maridos corresponden. I d . art. £ . 

El sicario general de los egércuos que lo fuere en propiedad tendrá, siendo-
cardenal, la guardia y honores de esta dignidad; y no siéndolo la de mariscal-
de campo, y honores de este grado. I d . art. 6. 

«Los arzobispos y obispos tendrán honores, pero no guardia de mariscal de.' 
campo, y solo gozarán estadistinciondentrodesusdiócesisrespectívas./í/. art. 7. 

H Los Intendentes de egército tendrán en la provincia ó egérclto donde sir
van su ministerio honores y guardia correspondientes á la clase de mariscales de. 
de campo, y esta guardia los hará í todos los generales que se hallen en el propio' 
destino sín derecho á la recíproca. Id . art. 8. 

» A las mugeres de los grandes empleados en mi servicio, que fueren solas, se 
Jes harán los honores de esta dignidad ; pero yendo en compañía de sus maridos 
solo se les harán los que á ellos correspondan por el grado militar con que sirvie
ren. Id . art. 9. 

1 A las mugeres de los Capitanes generales de egército se Ies dará guardia, y 
larán honores correspondientes á la clase desús maridos; peroá las de lostluims, 
eficíaíes generales y viudas de ellos, mientras se verifique que no han mudado es
tado, solo se harán los mismos honores que á sus maridos, y no se las dará guar
dia. I d . art. 10. 

» A todas las personas que no siendo militares se les dé por su carácter 
guardia con bandera, no se les deberá enviar esta á sus casas hasta después que ha
yan llegado á ellas. Id. art. J r . 

« Por punto general no se harán honores después del toque de oración á per
sona alguna que los goce; pero al Capitán general, gobernador de plaza ó co
mandante de cuartel se presentará en ala sin armas la gente de las guardias.. 
Id. art. z.2." 
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brc de 1801 tpor la que se limitaron d veinte y cuatro koras todos es
tos honores. 

Posteriormente por el Real decreto de 16 de Mayo de 1788 M se 
sirvió S. M . declarar que fuesen iguales en los honores militares los gran-
des, consejeros de Estado, arzobispo de Toledo, caballeros del toisón 
grandes cruces de Carlos I I I , Capitanes generales del egército y arma
da , Vireyes y embajadores extrangeros y nacionales, y que á estas cla
ses se diera el tratamiento entero de Excelencia ; pero por algunas dudas 
y representaciones que se dirigieron al Rey sobre lo contenido en este 
Real decreto, se dignó S. M . declarar su inteligencia por otro expedido 
en 8 de Agosto del mismo año de 88 ( 2 ) , mandando que la igualdad 

(1) Decreto de 16 de Mayo de 88 sobre honores militares concedidos áal
gunas clases , y la forma de escribir A las mismas. 

«EL REY: Para evitar la variedad con que se ha procedido por diferente) 
personas y secretarías en cuanto á tratamientos; después de vista y examinada Ja 
materia en mi suprema junta de Estado, he venido en declarar que el trata
miento de Excelencia se dé enteramente, poniendo encima de los escritos Exçi-
lentísimo Señor, á los grandes y consejeros de Ebtado, ó que tienen honores de 
tales, como hasta aquí se ha hecho: al arzobispo de Toledo, como está decía-
lado: á los caballeros del toisón: al gran canciller y grandes cruces de la órden 
de Cárlns I I I : á los Capitanes generales del egército y armada*, á los Vireyes en 
propiedad que son ó han sido; y á los embajadores extrangeros ó nacionales 
que son ó han sido : reduciéndose la Excelencia de tratamiento sin poner Ex-
celentísimo Señor encima de lo escrito á los demás que no sean de dichas cla
ses, y le gozan según costumbre. Y también declaro que todos los que han de 
gozar el tratamiento entero de Excelencia sean ¡guales en los honores militares; 
pero no se les harán en m¡ corte, donde no debe haberlos. Tendráse entendido, 
y pasareis copias rubricadas de este decreto al Consejo y á mis secretarías de Es
tado y del despacho, á fin de que se comunique á quienes corresponda para su 
general cumplimiento. Rubricado de la Real mano. En Aran juez á 16 de Ma
yo de 1788.=:A1 Conde de Floridablanca.^i? comunicó á Indias en 20 M 
Mayo de 88, 

(1) Decrtto de 8 de Agosto de 88 explicando el anterior,y mandándose 
arregle á lo prevenido en la ordenanza sobre honores. 

»Et REY: Lo resuelto en mi decreto de 16 de Mayo de este ano, en que 
declaré y mándese diese por todas las secretarías el tratamiento de Excelencia 
entero á diferentes personas y clases, y entre ellas á Jos Capitanes generales de 
egército y armada, y á los Vireyes, no debe alterar la costumbre que ya hubiere 
en algunos tribunales, oficinas y mandos militares ó políticos de dar igual trata
miento á los tenientes generales; habiendo sido mí ánimo conceder y aumentir, 
y no quitaró disminuir tales honores, los cuales en cuanto á dichos tenientes gene
rales deben quedar en el estado en que se hallaban antes del citado decreto. Y por 
lo locante á la igualdad de honores militares que establecí en el mismo para los 
empleos ó clases políticas que en él se especifican, declaro haber sido mi inten
ción que se íes hagan en aquellos casos, lugar, modo y tiempo que por la or
denanza de egército se hallan establecidos ya, y se acostumbran con los gratt-
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, j.onõres militares que se establecían en el anterior, debían solo enten-

Ã res V 9ue sobre la 'orrnula 06 escrlDir se ooservase 10 qi 
ba antes de la publicación de dicho decreto. Ambos decretos están i n 

corporados en la Novísima Recopilación, y son las leyes 4 y 5 del 
tít 12» ''b* 6* VéaSe 1° 1"* sobre l a f ó r w l < * de escribir ã los tenien-
HS generales queda dicho d continuación del §. z / ^ , que confirma 
Jdecreto de 8 de Agosto de i 7 8 8 . 

En Real orden de 1.0 de Noviembre de 1801 ( 1 ) se sirvió declarar 
el Rey que los honores que señala la ordenanza á los grandes y demás 
han de ser solo por veinte y cuatro horas. 

El reino de Galicia, representado por sus diputados, tiene también 
honores de Capitán general de egército como mas adelante se expresa 
en cl§. 143* 

personas que deben ser consideradas como Capitanes generales 
de provincia, y disfrutan de sus honores. 

139 Los tenientes generales y mariscales de campo á quienes el Rey 

des, embajadores y otras closes , también políticas , eclesiásticas y seculares, y no 
en otra forma, haciéndose á los Vireycs en sus respectivos distritos en que lo 
fueren ó hubieren sido. Tendnlse entendido, y pasareis copia de este decreto al 
Consejo y secretarías á que correspondi!, para evitar las dudas que se me han 
jepresentado y pudieren ocurrir, y para que conforme á esta declaracicn ten
gan cumplido efecto mis precedentes resoluciones. Rubricado de la Real mano. 
En S. Ildefonso á 8 de Agosto de 1788. = A l Conde de Floridablanca." St 
comunicó á Indias en 16 de Agosto de 88. 

(1) Orden de í ° de Noviembre de 8 o I sobre que los honores á tos grandes 
y dtmas sean por veinte y cuatro horat. 

El Rey ha sabido que en la villa de Pontevedra, donde licne su residencia 
el Sr. D. redro Acuña, se ha suscitado duda sobre si los puestos de guardia 
que cubre el regimiento de infantería de Leon debían hacerle los honores que 
creia corresponderle como consejero de Estado, y caballero gran cruz de la Real 
distinguida órden de Carlos I I I ; considerando S. M . que el art. i del trat. 
tít. 4 de la ordenanza general del egército, que trata de estos honores, no deternu-
j» el tiempo por que deben hacerse á las personas que por razón de sus dignidades 
expresa; ha venido en declarar que los honores que el referido artículo señala han 
de ser por solo el término de veinte y cuatio horas, y que han de gozar de ellos 
los grandes de España , los consejeros de Estado, Sos caballeros de la insigne órden 
del loison de oro, y los grandes cruces de la de Cáries I I I i añadiendo la guar
dia á las tres primeras clases por el mismo tiempo de veinte y cuatro horas. Lo 
aviso á V. de Real órden para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
i V. muchos años. S. Lorenzo k." de Noviembre de 1 8 o i . ^ Caballero, =3 
Circular al egéràio. 
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cometa el mando de una provincia gozarán los primeros los honores de 
Capitanes generales de ella, y los segundos los da teniente general, 
los términos que S. M . lo declaró á consulta del supremo Consejo de 
Guerra en 24 de Mayo de 1774 

140 Los Capitanes generales de los departamentos de marina son 
reputados en todo como los Capitanes geaeraíes de provincia , y gozan 
los propios honores, no solo en ía capital de su residencia, en el arsenal 
y navios, sino en todas las plazas de la extension de sus departamentos; 
y.por la misma razón de igualdad los Capitanes generales de provincia, 
tienen en los arsenales y navios del departamento de su distrito los mis
mos honores que en las plazas, conforme S. M . lo tiene mandado por 
Real orden de 29 de Noviembre de 1783 , que mas por extenso se co
pia en el tomo V de Marina, 

141 Por estas razones se declaró por Real resolución de 25 de Se-" 
tíembre de 1786 (2), á consulta del supremo Consejo de Guerra, el.modo 

(1) Orden de 24 de Mayo de 74 sobre Honores 4 los tenientes generales y 
mariscales que manden una provincia. 

Conformándose el Rey con el dictamen del Consejo pleno de Guerra, ex
puesto en consulta de 27 de Abril próximo pasado, se ha servido S. M. decla
rar, que á todo teniente general y mariscal de campo á quienes cometa eí man
do de una provincia, durante el tiempo que permanezca en ella con este carác
ter, concede al primero los honores de Capitán general de provincia en los pues
tos y en su guardia, iin que se extienda á los demás honores que gozan los pro
pietarios en sus respectivos distritos; y al mariscal de campo de teniente general, 
como se practica con los comandantes de los departamentos de marina en los 
arsenales y á bordo de los navios , con arreglo al art. i p , tít. 2 , trat. 3 de la* 
ordenanzas de la Real armada. Dios guarde &c. Aranjuez 24 de Mayo de 1774.— 
El Conde de Ricia.=: A los Capitanes generales, inspectores y gefes de los cuer
pos de Casa Real. 

( 2 ) Orden de 2 £ de Setiembre de 86 declarando como debe llevarse el safi~ 
is á un Capitán general de departamento , y sobre honores de estos de Capta" 
nes generales de provincia. 

EI Sr. D. Antonio Valdês en papel de 11 del corriente me dice lo que 
sigue: 

» A consulta del Consejo de Guerra se ha servido el Rey resolver, aten
diendo á la alta dignidad de Capitán general de departamento, que cuando resi
da en el pueblo donde exista el Capitán general de provincia reciba el santo de 
boca de este uno de los ayudantes de aquel; pero que no residiendo el de pro
vincia en el pueblo donde se halla el de departamento, se le envie á este el. san-, 
to por uno de los ayudantes de la plaza; Jo que participo á V. E. de orden 
de S. M . , á fin de que se sirva circular esta Real resolución para su debido cum
plimiento. 

«Corno en la solicitud del director general de la armada, que ha producido 
la anterior resolución, fundado en la Real orden de 14 de Noviembre de 17^3, 
en que S. M. declara iguales los honores y distinciones entre Capitanes generales. 
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con que debe recibir el santo el Capitán general del departamento de 
Marina en los casos que esté ausente 6 presente el Capitán general de 
província r confirmándose en esta Real orden la igualdad de los honores 
y distinciones entre ambos gefes. 

Otras personas y cuerpos que gozan de honores militares. 

14a Los consejeros del supremo de la Guerra , aunque sean inten
dentes 6 ministros togados tienen honores y guardia de maricales de 
campo, no solo cuando vayan á comisión del servicio, cuya circunstan
cia pedia la Real orden de 14 de Mayo de 1766, ya derogada, que 
queda copiada en el 39 , sino en cualquiera forma en que v^yan t sin 
distinción de casos, como asi lo declaró e! Rey por Redi orden de 14 
de Marzo de 1803 (1) , con moilvo de duda suscitada por el Goberna
dor de Cádiz con un ministro del Consejo honorario, 

d« provincia y de departamento, halla correspondiente que estos lleven bati
dores como aquellos lo practican ; quiere S. M . que por V . E. se Je haga pre
sente este punto para su Real determinación; y espero que V. E. tenga á bien 
comunicarme lo que S. M. resuelva para expedir las órdenes que corresponden 
al ministerio de mí cargo." 

Y habiendo hecho presente á S.. M. este segundo artículo, se ha dignado re
solver, qtie su Real voluntad es que ningún Capitán general lleve los batidores 
que con este motivo ha entendido usan ; y quiere que asi se prevenga, permi
tiéndoles únicamente las precisas ordenanzas cuando fueren de serviuo que lo exi
ja el mando. De su Real orden comunico á V. E. todo lo expresado para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca,yquelo haga saber en el distrito 
de su mando. Dios guarde &c. S. Ildefonso 1$ de Setiembre de 1786.11; Pedio 
de Lerena. — Circular á los Capitanes generales* 

(1) Orden de 14 de Marzo de i S o j sobre honores, dé mariscal de campo 
¿ fas ministros del Consejo de la Guerra. 

Hallándose en Cádiü el año de 1800 el ministro honorario del Consejo su
premo de la Guerra D. Juan Gonzalez Salmon, solicitó del gobernador de aque
lla plaza que se le hiciesen los honores de tal consejero de Guerra, con arreglo 
al art, 27 de la cédula de 4 de Noviembre de 177% , en que tuvo su nueva plan
ta el tribunal, á que no condescendió el gobernador por no estar alii Salmon 
con comisión del servicio, cuya circunstancia requiere la Real orden dç i 4 de 
Marzo de 1766, que determina los honores á los consejeros de Guerra. El Rey 
quiso que el mismo Consejo examinase este asunto; y después de haber oído lo 
que le expuso en consulta de 14 de Octubre dirimo, ha mandddo que asi como en 
Ja armada se hagan en el egército sin distinción de casos los honores de mansc.il de 
campo á todos los ministros propietarios y honorarios del referido tribunal, cuan
do no les correspondan mayores á los militares principales por sus graduaciones. 
Pe òrden de S. M . lo comunico á V. E. para su ¡nleligencia y cumplimiento en 
los casos que ocurran. Dios guarde ácc. Maddd 14 de Marzo, de 1803. ~ G&> 
ballero.=.0>ni/ííí- al egército. 
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143 MI general de las galeras de la religion de S. Jua^i, asi en Ia 
mar como en tierra, tenia también honores y guardia de Capitán gene
ral de provincia, con arreglo á lo resuelto por S. M . por Real orden 
de 15 de Mayo de 1784, que se expidió por la via reservada de marina 
y se circuló por la de guerra á los Capitanes generales de provincia en 24 
del mismo. 

144 E l reino de Galicia, representado por sus diputados, ha disfru
tado por muchos tiempos los honores militares y políticos, y los pri
meros de Capitán general de egército á lo menos desde el año de 1677 
sin controversias ni dudas, hasta que el de 1769, con motivo de ha
berse ¡untado en la Coruña , representado por los diputados de todas 
las ciudades para prorogar el servicio de millones que hace al Rey cada 
seis años, no se determinó el comandante general á mandar se hiciesen 
estos honores, por no estar comprendidos en la última ordenanza gene
ral del año de 68 que acababa de publicarse; y habiéndose dado cuenta 
al R e y , mandó S. M . por Real orden de 10 de Enero de 1770 no se 
innovase en los honores militares en que estaba en posesión un reino tan 
f ie l , tan valeroso y tan obediente; y volvió á confirmarlo en 31 de 
Enero de 1778 ( t ) con motivo de nuevas dudas que se suscitaron por 
haberse juntado el reino de Galicia dicho año en la Coruña; cuya Real 
resolución se expidió á consulta del supremo Consejo de Guerra, y fue 
dirigida al comandante general ¡nterlno D. Felix O-Neíl íe . 

145 Los honores que en tales casos se hacen al reino de Galicia son 
los siguientes: 

Antes de salir la primera tarde ladíputaciou de las casas consistoria
les para celebrar la primera junta en el palacio donde reside la audiencia, 

( 1 ) Orden de J i di Enero de 1778 sobre honores del reino de Galicia, 
Con fecha de 9 de Setiembre del año pasado de 1775 se sirvió el Rey resol

ver que al reino de Galicia, representado por los diputados de sus ciudades 
juntos en esa para la siibrogjcton del servicio de millones, se le continuasen lot 
honores militares, segun lo prevenido por Real orden de 10 de Enero de 1770; 
y esta providencia, que solo ha debido entenderse con ¡a restricción de ínterin m 
haya nueva determinación que comprende el oficio que comuniqué á V . S., se lia 
dignado S. M. ratificar ahora absolutamente en virfud de consulta del Consejo 
supremo de Guerra, queriendo que se siga sin novedad alguna la práctica man
dada observar por la expresada Real orden de 10 de Enero de 1770 en puntea 
los honores militares de ese reino, siempre que se congregaren en esa ciudad los 
diputados que le representan con motivo del servicio de millones. Lo que partici
po á V . S. de orden de S. M . para sn noticia y gobierno; debiendo V . S. dispo
ner que se archive cuidadosamente esta Real delennínacion en la secretaría de 
esa Capitanía general, á fin de que sirva de regla fija en lo sucesivo. Dios guar
de &c. El Pardo 31 de Enero de 1778. = El Conde de Riela. = Sr. D. Feliu 
O-Neille, comandante general interino de Galicia. zzCon l a misma fecha se co
municó a l apoderado general de la junta f a r a que la trasladase á comeimiea-
tu del reino de Galicia. 
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se envía por el gefe que manda la tropa un ayudante á presentar en ob-
sçquio del reino á ia misma casa consistorial una. compañía completa con 
su bandera y oficiales correspondientes, cuya noticia da formalmente al 
reino el ayudante que la conduce, que sube precedido recado; y queda 
la compañía hasta que á su vuelta la despide la diputación, dejando para 
su guardia mientras subsiste en la Coruña un sargento con doce hom
bres y mi cabo. La compañía al pasar el reino toca la marcha, y pre
senta ¡as armas: siguiendo su carrera por la pbza de la Harina, te hace 
honores la guardia que haya en el puesto del principal: continuando 
después á la plaza de pa lac ioes t á en ella formado un batallón con to
dos sus oficiales y banderas, y al pasar el reino toca ia marcha , se le 
presentan las armas, y le saludan los oficiales con las suyas y banderas, 
cuyas ceremonias se repiten á la vuelta; y siempre que la diputacjqn 
vuelve á salir en las demás juntas que subsigan, se le repone en la casa 
consistorial la compañía completa. 

146 El tribunal de la contratación, el ayuntamiento y cabildo de 
ia catedral de Cádiz unidos en comunidad ó diputación tienen honores 
de Capitán general de provincia desde el año de 1703, confirmados 
por Reales órdenes de 26 de Noviembre de 1778» y 17 de Abril 
de 1780'*. 

Corregimientos comprendidos en las Capitanías generales 
de provincia. 

147 Para que todos sepan el distrito hasta donde alcanzan las 
capitanías generales de las provincias en que está subdividido el rei
no, se expresan los corregimientos comprendidos en cada una con ar
reglo á la distribución que se hizo de orden del Sr. D . Fernando V I 
en 10 de Setiembre de 1754» y se repitió por el Sr. D . Carlos I I I 
en la ordenanza sobre desertores , publicada en .24 de Agosto de 

* £1 tribunal de la contratación, el ayuntamiento-y el cabildo de la ca
tedral de Cádiz gozan de honores militares unidos en comunidad 6 en diputa
ción,y se les pone armas al hombro y toca marcha siempre que pasan por algu
na guardia, cuyo privilegio lo tienen por eggçutoria ganada en el Consejo de 
Guerra en.virtud de cédula de 4 de Febrero de I J Q J - A la publicación de las 
nuevas ordenanzas quedó sin uso esta regalía -^ representando el tribunal de la 
contratación y ayuntamiento, mandó ¿1 Rey por fieal órden de 2.6 de No~ 
•viembre de á consulta del Consejo dt Guerra, se les hicieran los honores 
según costumbre, ínterin que en los juicios plenário, posesorio y petitorio reser
vados no se declare otra cosa; y acudiendo el cabildo con esta novedad, mandó 
S. M. por Real órden de 13 de Abril de 80 se les continuase tambhn al cd-
hildo en los mismos términos. 

Tomo i l . T 
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1765 (1), con el fin de que supiesen las justicias comunicar sus avisos y 
dirigir su correspondencia sobre aprehensión de desertores y prófugos. 

(1) Distribución de ¡os corregimientos sujetos respectivamente ã las cajtita-
núis generales para la aprehensión de desertores. 

Capitanías gene
rales. 

Corregimientos. 

-Pamplona. 
Navarra.) . 

panto Domingo. 
(Alfaro. 
Guipúzcoa. 

Guipúzcoa.. Bilbao. 
Alava. 
"Zaragoza. 
Huesca. 
Daroca. 
Borja. 
Tarazona. 
Cinco VÜias. 

A 1 Alcaíííz. 
^ H c a l a r a p d . 

Benabarre. 
Barbas tro. 
Monzon. 
Teruel.. 
Albárracín. ' 
Jaca. 
"Barcelona. 
Mataró. 
Vique.' - ' 
Manresa. 
Ce r vera. 
Lérida. " 
Gerona. 
Tarragona. 1 ' 
Vüiafranca. ' 
Tortosa. 1 
Puigcerda. 
Talarm 

¡Valle de Aran. 
IPalma. 

Mal ío rca i^ 'u" IMahon. 

Capitanías g aé
rales. 

Correghnientis. 

Cataluña.* 

-Valencia. 
Alcíra. 
San Felipe. 
Peñíscola. 
Castellon de ía 

Plana. 
Alcoy. 
Gijora. 

_r , . Orihuela. Valença.^ A]ica?tfc 
Murcia. 
Cieza. 
Chinch illa. 
Onteniente. J 
Cartagena. 
Torca. 
Hellin. 
.MoreIJa. 

("Badajoz. 
Llerena. 
Mérída. 
Alcántara. 
Alburquerque. 
Trujillo.''' 

T7 . j i Sierra de Gata. 
E x t r e m a d u r a ^ 

Serena. 
PJasencia. 
Valencia de A l 

cántara. 
Talayera. 
-Almadén. 

rVelez-Málaga. 
I Málaga. 

Costa de Gra-^Coin. 
nada „, iGranáda. 

I-Antequera. 
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148 En 27 de Julio de 1766 se creó la capitanía general de la pro

vincia de Castilla la Nueva, incorporándose en ella los partidos de Se-

Capitanfas gene
rates. 

Corregimientos. 

Sigue costa 
Granada 

de 

rMotril. 
Guadix. 
Ronda. 
Almería. 
Jücn. 
Mancha Real. 
Martos. 
Ubeda y Baeza. 
Quesada. 
Linares. 
.Alcalá Real. 
Puerto de Santa 

María. 
San Lücar. 
Xerez de la Fron-

1 tera. 
I Cádiz. 
I Tarifa. 

Andalucía.^ Gibraltar. 
Sevilla. 

Castilla la Vieja-

Car mona. 
Ecija. 
Córdoba. 
Ped roches. 
Bujalance. 
.Andujar. 
Zamora. 
Toro. 
Salamanca. 
Tordesíllas. 
Valladolid. 
Patencia. 
Olmedo. , 
Becerril. 
Carrion. 
Ciudad-Rodrigo. 
Medina del Cam

po. 
Leon. 
Pon ferrada. 
•Arevalo. 

Capitanías gene
rales. 

Corregimientos. 

Sigue Castilla 
Vieja 

Galicia.* 

Castilla la Nueva.-

/-Madrigal. 
Avila. 
Segovia. 
Síg lienza. 
Búrgos-
Villarcayo.. 
Aranda. 
Rein osa. 
Agreda. 
Soria. 
Laredo. 
Coruna. 
Betanzos. 
Ferrol. 
Santiago. 
Orense. 
Vivero. 
Tuy. 
Bayona. 

L-Lugo. 
Toledo. 
Ocaña. 
Illescas. 
Madrid. 

Alcalá de Hena
res. 

Guadalajara. 
Infantes. 
Almodôvar. 
Almagro. 
Huete. 
Alcázar. 
Cuenca. 
Molina. 
San Clemente. 
Uiiel. 
Requena. 
Villena. 
Iniesta. 
Alcaraz. 

ICiudad- Real. 
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govia y SIgüenza en los términos que mas adelante se expresa en Ja pla
za de Madrid § - 2 3 9 7 siguientes, y se suprimió en 14 de Agosto de 177^ 
volviendo á la dependencia de Castilla la Vieja los referidos partidos 
de que se comunicó Real orden en 30 de Enero de 1774, por la cual 
se sirvió S. M , mandar que el comandantè general de. Madrid pusiera el 
cúmplase en los despachos de los oficiales de tropa veterana no solo en 
el distrito de su jurisdicción , sino en los demás de la provincia de Cásr 
tilia la Nueva, entendiéndose con este gefe los regimientos que estuvie
ren en los pueblos de su demarcación, y el inspector de milicias exten
diese aquella cláusula en los despachos respectivos á los regimientos pro
vinciales que hubiere en .Castilla la Nueva fuera de Madrid y su distri
t o ; pero como volvió á restablecerse en el año 1795 la capitanía gene
ral de Cas-tiila la Nueva , quedó sin efecto dicha orden : sobre la de
marcación de esta capitanía general se tendrá presente lo que se expre
sa mas adelante en el ^. 241. 

149 E l corregimiento de Andujar, que pertenecía antes á la capita
nía general de la costa de Granada, corresponde en el dia á la de Anda
lucía por Real declaración de 3 de Octubre de 1768, que se expidió con 
motivo dé competencia entre estos dos Capitanes generales; y el princi
pado de Asturias pertenece en lo miliur, á .la capitanía general de Cas
tilla la Vieja, stgun qued? dicho á continuación del Ç.. 132. 

1 jo Tengase presente la dependencia que en el dia tiene la coinan-
dancia general del campo de San Roque, según se ha expresado eo 
el $. 133. ! > , : . 

I>e Ja jurisdicción de los gobernadores militares. : 

151 Para proceder con la posible claridad y método en este artículo 
se explicará: Primero, la dependencia que los gobernadores militares tie
nen de los Capitanes generales de la provincia como gefes superiores de 
ella , y.las facultades que les corresponden en general. Segundo , de los 
gobernadores de las ciudadelas, cástillos ó Fortalezas dependientes de 
una plaza. Tercero, de los gobernadores, que ademas de la militar , eger-
cen alguna otra jurisdicción. Cuarto , el modo con que deben ser salu
dados los Capitanes genérales y gobernadoces que pasen á bordo de los 
bajeles de. la Real armada, y como han de..saludar las plazas á estos 
buques. Quinto, 16 que ha de observarse cuando estos saludos se hagan 
á los bajeles de guerra extrangeros, y lo que hay prevenido para la en^ 
trada de estos buques en nuestros puertos. Sexto , del gobernador de ik 
plaza de Cádiz. Séptimo, del mando accidental de una provincia ó pla
za. Octavo, de los tenientes de Rey. Noveno, de los sargentos mayo
res. Y décimo, del mando militar de Madrid. 
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dependencia que tienen los gobernadores del Capitán general 
de provincia, / facultades que les corresponden sobre todos 

los individuos militares que estuvieren en su distrito. 

152 Los gobernadores militares están inmediatamente sujetos á los 
Capitanes generales ó Comandantes generales de su respectiva provincia, 
debiendo dirigir su correspondencia y representaciones que hagan al 
Rey por conducto de estos gefes, dependiendo de ellos en lo militar 
con las restricciones expresadas en el 117 de este tomo, y á excep
ción también de aquellas causas en que conocen en primera instjncia y 
con apelación al Consejo de Guerra, en cuyo caso dependen en ellas 
de este supremo tribunal, sin que el mando político que algunos go
bernadores egercen pueda eximirles de la subordinación debida á Jos 
Capitanes generales en asuntos militares-, sobre la cual el Señor Don 
Fernando V I previno por su Real orden de ó de Diciembre de 1757 al 
comandante general de la costa de Granada la dependencia y subordi
nación que debia tenerle el gobernador de la plaza de Málaga .y de quien 
se quejo á S. M . por varios procedimientos irregulares, cuya:Real re
solución queda copiada en la nota del §. 109 , y debe tenerse aqui 
presente. 

i f 3 Esta subordinación de los gobernadores á los Capitanes gene
rales, y la precision de obedecer sus órdenes, tiene también sus límites, 
y debe entenderse en todo aquello que no vulnere y se oponga al jura
mento y pleito homenage que antes de tomar posesión hacen en mano 
de los mismos generales de defender la plaza de su mando hasta el últ i
mo extremo, y no entregarla á ningún enemigo del Rey , sobre lo cual 
hay una resolución notable del Señor Don Felipe V de 30 de Marzo 
de 1729 ( 1 ) , que se sirvió S. M . expedir á consulta del supremo Con-

(1) Decreto de g o âe Marzo de 2729 , en que se declara á lo que obliga 
tX jurammto y pleito homenage que hacen los gobernadores militares. 

Quedando enterado de lo que me ha informado el Consejo en consulta 
de 30, de Agosto del año próximo pasado, motivada de la causa que fulminó el 
auditor general del egército de Cataluña con ocasión del crimen de inobediencia 
que se-atribuia al teniente coronel D . Joaquin de Mazparrota, gobernador del 
inerte.del Condestable, y otros de Gerona; he resuelto, conformándome con 
el dictamen del Consejo, que este oficial vuelva á servir su empleo; pero que 
se le advierta seriamente de ¡a subordinación que debe tener á Ins Capitanes 
generales para no incurrir en falta de obediencia , y que al barón de Huart se 
extrañe el modo indecente con que ha tratado á este oficial, para que en ade
lante se contenga en los términos que previenen las Reales ordenanzas en orden 
á proceder en causas semejantes, como también que, como propone el Consejo, 
se diga al Marques de Risburg, que la alegación escrita por parte del referido 
gobernador solo mira á la extension de sus derechos y defensa de su razón, y-
que de ninguo modo contiene exptesiones injuriosas á su dignidad y. empleo, ni 
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sejo de Guerra con motivo de haberse procesado por el Capitán gene
ral-de Cataluña Marques de Risburg por el crimen de inobediencia al 
teniente coronel D . Joaquin de Mazparrota, gobernador del fuerte del 
Condestable, y otros de Gerona, en la cual se expresa á lo que obliga 
el juramento que hacen los gobernadores, y la forma y casos en que 
deben obedecer á los Capitanes generales. 
, 154 ¿La obligación que sobre la defensa de ías plazas tienen ios go-t 

á la autoridad y jurisdicción que le tengo conferida. Y teniendo por conve
niente tomar al mismo tiempo resolución general en el punto de que trata la 
misma consulta en cuanto á lo que obliga el juramento y pleito liomenage que 
hacen los gobernadores de plazas, castillos y fuertes, y la forma y casos en que 
deben obedecer las órdenes de ¡os Capitanes generales y Comandantes generales; 
he venido en declarar que el juramento y pleito homenage que Yo ó mis Capi
tanes generales en mi Real nombre reciben de los gobernadores de plazas, cas
tillos y fuertes en la forma acostumbrada y establecida en España, obliga so
lemnemente á los expresados gobernadores á mantener y defender la plaza, cas
tillo ó fuerte de su mando, con la circunstancia de morir primero que rendirla 
ó entregarla á ningiin enemigo ni otra persona alguna que no sea á mí ó á quíeu 
Yo me dignare mandarle por cédula firmada de mi Real mano, cuyo juramento, 
según lo contenido en el formulario adjunto, firmado del Marques de Castelar, 
deben observar los referidos gobernadores con toda su fuerza y vigor. Y en cuan
to- á la forma y casos en que deberán obedecer á los Capitanes generales ó Co
mandantes generales á cuyas órdenes estuvieren los expresados gobernadores, de
claro deberán obedecer las órdenes de los mencionados Capitanes generales y Co-
imndantes generales en cualquier caso, y en todo aquello que sea independiente 
del referido juramento y pleito homenage,y no impidan las expresadas órdenes, 
ni embaracen la precisa residencia de los mismos gobernadores en las plazas, cas
tillos ó fíiertes de su mando , ni á la defensa de ellas, que es á lo que los obliga 
él juramento, sin que por esto los exonere de la precisa subordinación y obedien
cia que deben tener á los Capitanes generales y Comandantes generales á cuyas 
órdenes estuvieren, en cuya consecuencia los deberán obedecer en cualquier for
ma y casos, como sus órdenes no vulneren el referido juramento, ni les impidan 
el defender personalmente la plaza de su mando; pues esto en nada contradice i 
Ja autoridad de los Capitanes generales y Comandantes generales, n¡ puede tener 
inconveniente hacia mi Real servicio, n¡ á la buena disciplina militar y obedien
cia. Tendráse entendido en el Consejo, como también que para el cumplimiento 
de todo lo referido he mandado se expidan las órdenes convenientes por la parte 
adonde toca. Señalado de la Real mano de S. M . en la Isla de Leon á go de 
Marzo de i^zp .zrAi Duque de Veragua. 

Formulario del juramento ãe los gobernadores. 
En la ciudad de.... en el Real palacio de.... ante el gobernador y Capitán ge

neral del presente egército de.... á los.... dias del mes de.... del ano de.... ante mí 
el notario y testigos abajo nombrados, el coronel D.,. . dijo: que por cuanto 
S. M . (Dios Je guarde) con su Real despacho, firmado de su Real mano en 
debida forma en Madrid á.... dias del mes de.... del corriente año de.,., fue ser
vido proveerle del empleo de gobernador de la plaza de.... con prevención, qua 
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bernadores, la prescribe el Rey en los artículos de la Órdçrianza gene
ral que se copian en la nota *. 

i j f El gobernador ó comandante de una plaza mandará á todo 
oficial que exista en la de su cargo , de cualquier carácter que sea , sin ex
cepción de los generales, á menos que alguno tenga expresa orden del 
Rey para mandar, egerciendo su jurisdicción sobre todos los individuos 
militares, con la sujeción que queda dicha á los Capitanes generales de 
Ja provincia. 

156 Conocen los gobernadores de cualquiera falta que cometan los 

antes de entrar en la administración y gobierno de ella hubiese de hacer juramen
to en mano de dicho Señor,... gobernador y Capitán general del referido egér-
cito de.... y el pleito homenage mencionado en dicho Real despacho ; y querien
do poner en egecucion, y dar cumplimiento á su contenido, dijo: que prometía 
y se obligaba á S. M . , y en su Real nombre al dicho Señor.... su gobernador y 
Capitán general en este egércíto, presente í esta escritura, que se portará bien y 
fielmente en el uso y egercido de gobernador de la referida plaza de.... y que la 
mantendrá en su Real nombre, y no la entregará ni rendirá hasta morir á nín-
giin «nemígo n¡ otra persona que á la de S. M . ó á quien se dignare mandarle 
por cédula fírmadí» de su Real mano; y que en razón de ello hacia juramento 
solemne con pleito home.nage, cual se requiere hacer, según fuero y costumbre 
de España en mano de dicho Señor.... por quien k fue tomado; y como va dicho 
lo otorgó en dicha ciudad de.... día, mes y año arriba dichos, siendo presentes 
por testigos N. y N . &c. 

* Artículos del título 7 , trat. 8 de la, ordenanza sobre la defensa de las 
plazas* ; 

ART. H. » El oficial de cualquiera graduación que mandare plaza, fuerte ó 
n puesto guarnecido con proporción de disputarle, estará obligado á defenderle 
«cuanto lo permitan sus fuerzas á correspondencia de las de los enemigos que le 
¿ atacaren, á menos que tenga órdenes (de cuyo cumplimiento se le haga respon-
«sable sin arbitrio) que disculpen su conducta; y si alguno faltare en esto, será 
• ptSvado de su empleo; y en caso que la de&nsa haya sido tan corta que hava 
«entregado la plaza, fuerte ó puesto indecorosamente , podrá extenderse la sen-
*tencia hasta la de muerte, precediendo la degradación. . . 

As T. I I I . » Cuando se trate de examinar la conducta de algún oficial que 
«hubiere entregado en los términos últimamente referidos la plaza, fuerte ó pues-
• ío que mandaba, deberá también hacerse cargo á su cabo subalterno ó co-
» mandante en segundo , y á los demás que hubieren votado la entrega , en caso 
»de que el gobernador los hubiere convocado y conformádose con MI dictamen. 

ART. I V . » SÍ el comandante justificare (aunque se considera caso remoto) 
«haber rendido, violentado de sus oficiales y tropa la plaza, fuerte ó puesto 
• que mandaba, porque alguno hizo sin su orden llamada á los enemigos, por no 
« querer la guarnición mantenerse en sus puestos, ó por otras causas que él no 
•»pudo remediar, quedará libre de cargo; y el oficial 11 oficiales delincuentes 
»(por comprendidos en aquel crimen de que quede absuelto el comandante) se-
»rán condenados i privación de empleo y pública degradación ó á pena de muer-' 
«te según fa malicia que en el hecho se justifique." 
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regimientos por infracción á las órdenes de plaza, ó contra la tranquil 
dad , seguridad y servicio de ella, como sujetos inmediatamente á su ju. 
risdiccion, aunque los reos sean individuos de los cuerpos de Casa Reaj 
como está declarado por Real orden de 2 i de Julio de 1803 , que se co' 
pia mas adelante en el juzgado de los cuerpos de Casa Real antes del 
§ . 508 , en cuyo caso corresponde á su gobernador la administración de 
su reservada pronta justicia , juzgándose los reos, si el delito fuere de 
gravedad , por ei Consejo de Guerra, compuesto de capitanes de todos 
los regimientos de la guarnición, y no habiendo suficiente número, íe 
nombrarán capitanes agregados al estado mayor de la plaza, y en su 
defecto se pedirán al gobernador de U guarnición mas inmediata á Ij 
distancia de ocho leguas, para que envie el suficiente número. Y en estos 
casos ha de formar el proceso , y poner su conclusion el sargento mayor 
que eligiere el gobernador entre los cuerpos de la guarnición, ó cual
quiera de los ayudantes de los cuerpos de Casa Real, como está preve
nido en Real orden de 8 de Octubre de 8 0 4 , que se copia en e! juzgado 
de los regimientos de guardias de infantería después del 717 . 

157 Cuando la infracción á las órdenes de la plaza consistiese en no 
haber observado las que hay dadas para las guardias^ que custodian ios 
almacenes de pólvora y demás pertrechos de artillería , por cuyo des
cuido se cometiese algún robo ó insulto en ellos, deberá el oficial co
mandante y demás individuos de la guardia ser juzgados por este Reaí 
cuerpo, como está d'eclarjdo por Real orden de y de Noviembre de 
1785 en la competencia que sobre igual caso tuvo el gobernador de la 
plaza de Ceuta con la artillería, y lo previene también su ultima orde
nanza en el §. 777 de este tomo. 

158 Les pertenecía también anteriormente el conocimiento de las 
causas que se formen sobre efectos robados de artillería de que ya sehn-
biese entregado la plaza, como el Rey lo declaró por Real resolución 
de 2Ó de Knero de 1772 ; pero en el dia está derogada esta Real orden 
por el artículo 5 del reglamento, 14 de la ordenanza del Real cuerpo de 
artillería del año de 1 8 0 2 , que se copia mas adelante 7 7 7 . 

159 En los crímenes comunes en que incurran los oficiales y demás 
individuos militares que no tengan conexión con el Real servició, cono
cerán ios gobernadores de las plazas con dictamen del auditor ó asesor, 
excepto desde sargento inclusive abajo, que deben conocer los consejos 
ordinarios de los regimientos, según el Rey lo previene en el articulou, 
t í t . 4, trat. 8 de l a ordenanza general que sigue. 

160 »>En las plazas ó distrito donde no hubiere auditor nombrará 
«e l gobernador ó comandante persona legal que le sirva de asesor, 
«quien formará las sumarias, siendo contra oficiales hasta tenientes coro-
«neles inclusive, y de este grado arriba dará cuenta al Capitán general 
«cuando no haya riesgo en la detención ; pues sí el caso insta j ó se teme 
«fuga , podrá hacer la sumaria, y asegurar la persona: y en otro caso 
«en que el gobernador ó comandante debe remitir lo actuado al Capitán 
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«general , substanciará este la causa con dictamen del auditor ó asesor 
w de guerra de la provincia, y la determinará como corresponda." 

l ó r Los gobernadores militares de los puertos marítimos tienen j u 
risdicción privativa para conocer de todas las causas en que se verifique 
haber intervenido arma corta prohibida , ya sean muertes, robos, heri
das , ó en el acto de hacerlas, aunque arrojen los reos las armas perse
guidos de la tropa ó de la justicia, sin excepción de persona ni fuero, y 
con inhibición de la chanciÜería ó audiencia del territorio, como les es
tá concedido por diferentes Reales órdenes expedidas desde el año 
de 1748 , que ha confirmado el Rey nuestro Señor por Real resolución 
de 30 de Setiembre de 1814 (1 ) , por la cual se declaró que no se ex
ceptúe persona alguna de la citada jurisdicción de los gobernadores, ni 
entren en competencia las demás por privilegiadas que sean, exceptuán
dose solo de este desafuero los reos de este delito que sean presidiarios 
en cuyo caso corresponde el conocimiento de estas causas á los jueces de 
rematados, como está declarado por Real decreto de 5 de Febrero 
de 1789, que se copia en el 336 del tomo 1 de apéndice. 

161 Esta propia facultad concedió el Rey al alcalde mayor de la 
ciudad de Málaga el tiempo que estuviere vacante el gobierno de esta 

Çi) Orden di j o de Setiembre de 814 renovando las Reales ¿rdettes sobre 
l a jurisdicción de los gobernadores en el uso de armas prohibidas. 

L En J8 de Julio de 1785 se comunicó por el Consejo supremo de la Guerra 
lo siguiente: 

» Por Real orden de 15 de Octubre de concedió el Rey á los gober
nadores de Cádiz y Málaga facultad absoluta y privativa para prohibir el uso de 
todo género de armas cortas de fuego y blancas, as¡ de noche como de día, jr 
para conocer de todas las causas que resulten de este uso de armas, ya sean muer
tes, robosj heridas, ó conato de hacerlas, aunque arrojen las armas con cautela 
perseguidos de la justicia ú de la tropa, con inhibición de la chancillería de 
Granada, á cuyo presidente se participó esta Real resolución, para que previ
niese i aquella sala del crimen no intente por ningún caso avocarse.a sí el cono
cimiento de causas de esta naturaleza. 

»Eii otra Real orden de i . " de Setiembre de r/fSo, comunicada al gober
nador de Cádiz, se le dijo entre otras cosas, que fijando el Rey su atención en 
la importancia de que no queden impunes los expresados delitos, y sin efecto las 
diligencias de justicia por falta de escribano en los casos egecutivos, quiere S. M . 
que en defecto de él basten tres testigos para justificar la aprehensión de las ar
mas prohibidas. 

»Sín embargo de lo prevenido en las citadas Reales determinaciones se sus
c i tó competencia entre el Marques de Casatillí, como comandante general del 
departamento de marina de Cádiz, y el gobernador de aquella plaza en causa 
formada al soldado de marina Jaime Blasco, con motivo del uso ó aprehensión 
de un cuchillo prohibido que le hicieron los cabos de justicia de los barrios del 
Ave María y Santiago de la misma plaza; y con este motivo, á consulta del su
premo Consejo de Guerra de 23 de Diciembre de 1783 f se ha servido el Rey 
declarar, para evitar dudas é iguales competencias, pue asi el gobernador de Ca-

Tomo 1L V 



1(4 D E I O S GOBERNADORES 
plaza por Real orden de 21 de Noviembre de 1758 (1) , que se dirigiâ 
al presidente de la chancillería de Granada con motivo de querer la sala 

díz como el de Málaga deben conocer exclusiva y prívalívamente de todas las 
causas en que se verifique haber intervenido arma corta prohibida, sin distinción 
de si hubo aprehensión en la persona, ó se justifica su uso, citando este haya si
do para cometer algún delito de cualquier ciase; subsistiendo por punto general 
el desafuero prevenido en las pragmáticas en los casos de aprehensión rea]. Que 
en el caso de que no asista escribano á la diligencia, basten tres testigos idóneos 
para justificar la aprehensión, como está mandado en Ja enunciada Keal orden 
de 1.° de Setiembre de 1760. Que la expresada jurisdicción, concedida sola
mente á los gobernadores de Malaga y Cádiz por la citada Kcal orden de 15 de 
Octubre de 1748 se extienda para con todos los de las plazas marítnnas, á fia 
de que por este medio pueda lograrse el exterminio de semejantes armas» y con
tenerlos continu.idos excesos que con ellas se cometen. Que no se exceptúe per
sona alguna de la citada jurisdicción, ni entren en competencia las demás, por 
privilegiadas que sean, y que á este efecto se comunique la orden circular que 
corresponde,'* 

Publicada en el Consejo esta Real resolución, de su acuerdo la participo á V . 
para su cumplimiento en la parte que le toca, dándome aviso de su recibo., . 

Y habiendo determinado el Rey nuestro Señor se lleve á debido efecto lo 
prevenido en la expresada orden circular, lo traslado á V . de la de S. M; 
la su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 30 de Setiembre de 18x4. ̂ Eguia.— Circular al ejército, 

(1 ) Orden de 2 / dt Noviembre de $8, concediendo al alcalde mayor dt 
Málaga la jurisdicción sobre armas fraíiibidas estando vacante el gobierno. 

Habiendo entendido el Rey la razón en que está fundada la competencia 
suscitada entre la sala del crimen de esa chancillería de Granada y el gobernador 
de Málaga sobre el conocimiento de la causa pendiente fulminada contra Barto
lomé Ruiz por la aprehensión de un trabuco; ha resuelto S. M. que V . S, pre
venga á ía sala que devuelva al gobernador de Málaga los autos originales seguí» 
dos contra el expresado Ruiz, y que observe dicho tribunal y haga observar 
las órdenes Reales de 15 de Octubre del año de 1/48, y 13 de Febrero ót 
este, expedidas en ra2ou de la jurisdicción privativa concedida á dicho goberna
dor para conocer de las causas que se fulminaren sobre el uso de armas corlas con 
itihibicion de la sala: bien entendido que S. M. extiende y concede la misma pri
vativa jurisdicción al alcalde mayor de lo civil de Málaga con iguales preroga-
livas.cn el tiempo que estuviere vacante el gobierno de dicha plaza; y en esle 
concepto quiere S. M. que substanciándose las causas de esta naturaleza ó por 
el gobernador ó por el alcalde mayor, cada uno en su caso, se abstenga la sala 
del crimen de librar provisiones para examinar el orden judicial é el méto
do de ellas, por estar absolutamente exentas de su conocimiento; y que cuando 
considere no haber ó no estar bien probada la cualidad atributiva de la jiins* 
dicción , las reclame por los medios políticos que previene el dereclio, ó recur
ra á S. M. por la vía reservada de la guerra. Dios guarde &c. Madrid 11 de No
viembre de 1758. = D. Sebastian de Eslava. =Sefior Marquei de Gaona, presi
dente de la chancillería de Granada. 
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del crimen introducirse en una causa sobre aprehensión' de utf trabuco, 
en que estaba conociendo el gobernador, sin embargo de las anteriores 
órdenes de los años de 1748; y en 29 de Enero de 1766 declar<í tam
bién el Sr. D . Carlos I I I , á representación de D . Gaspar de Aranda, 
uno de los alcaides mayores de Málaga, que el privativo conocimiento 
de las causas de aprehensión de armas prohibidas, cuando se halle va
cante el gobierno de esta plaza, corresponde al alcalde mayor mas 
antiguo. 

163 Esta jurisdicción de los gobernadores marítimos sobre armas 
prohibidas debe entenderse no solo en el casco de la ciudad sino en los 
lugares que dependen de ella, como el Rey lo tiene declarado á favor 
dei gobernador de Málaga en 28 de Agosto de 1774 con dictamen del 
secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia, que entonces 
era D . Manuel de Roda, con motivo de una competencia suscitada d i 
cho año sobre este asunto en la chancillería de Granada, teniendo ha
bilitada esta juriidtccion por repetidas órdenes; y por este motivo des
atendió S. M . en 2 de Julio de 1775 (1) la queja que produjo la villa 
de Casarabonela, dependiente del corregimiento de Málaga, en que el 
gobernador dio sus providencias sobre armas prohibidas. 

164 En este mismo gobierno de Málaga tenia mandado S. M . por 
Real orden de 18 de Enero de 1779» que en las causas de ' armas 
prohibidas se asesorase el gobernador con el auditor de guerra que re
sidía entonces en !a misma plaza, nombrando un abogado de satlsíaccíon 
é inteligencia para fiscal, y que los escribanos del número de dicha ciu
dad alternasen en la actuación de estas causas, según práctica, anulan
do los nombramientos de asesor, fiscal y escribano que había hecho el 
gobernador para entender en estas causas; lo cual no puede tener efecto 
en el dia por lo que hace al auditor, por haberse establecido la capita-
DÍa general de la costa en la ciudad de Granada, y estarse en el caso 
de que el gobernador se asesore en estas causas con el alcalde mayor, 
ó en su defecto con letrado de ciencia y probidad que no tenga cone
xión con el reo, como asi está mandado generalmente para todos los go
bernadores marítimos por Real orden de 24 de Junio de i 8 o j , 

Ç1) Orden de 2 de Julio de 75 sobre la jurisdicción del gobernador de M á 
laga en armas prohibida]. 

EL Rey ha desatendido la queja que produjo la villa de Casarabonela por 
la providencia del gobernador interino d« esa plaza para la averiguación del uso 
frecuente de armas prohibidas en aquel pueblo, aprobando las disposiciones to
madas en el caso; y me manda S. M . encargar á Y . E. que zele con el mayor 
cuidado este abuso tan perjudicial y opuesto á la quietud y buen órden, con el 
ejercicio de la jurisdicción privativa que en el asunto le compete ; pero procuran
do evitar en lo posible costas y gravámenes en los pueblos. DÍ03 guarde &c. Ma
drid a de Julio de 1775.zzEl Conde de RÍcla. = A l gobernador de Málaga 
Baron de Les.=Se comunicó con la misma fecha a l ayuntamiento de ¡ a villa de 
Çasarahnela. 
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165 Los gobernadores, como jueces militares, deben conocer en 

primera instancia de todas las causas en que intervengan extrangeros 
transeuntes, no teniendo jueces conservadores conforme los tratados de 
paces; y asi lo declaró el Rey por Real orden de 26 de Agosto 
de 1758 (1) , de la cual se halla alterada la parte que daba conoci
miento hasta en las causas de ilícito comercio que se radicaron pos
teriormente en los tribunales de Hacienda , como queda dicho en el ^. f 4 
de este tomo, y volvió á confirmarse esta jurisdicción por otra de 1.* de 
Diciembre de i j ^ i , que se comunicó al gobernador de Cádiz, y se 
traslada mas adelante en el 206 . s 

166 A consulta del supremo Consejo de Guerra de 21 de Mayo 
de 1760 se declaró de Real orden que las causas de extrangeros tran
seuntes se evacúen por los gobernadores militares con apelación al Con
sejo, y jin dependencia de Jos Capitanes generales ¿ á excepción de los 
parages en que residan estos gefes; en cuyo caso deben estos conocer 
con inhibición del gobernador: lo que se confirmó después por Reales 
órdenes de i . " de Diciembre de 1761 y 15 de Setiembre de 1 7 7 5 , 
comunicadas al gobernador de Cádiz y Capitán general de Andalucía^ 
que se trasladan en las notas de los ^ . 206 y 2 0 8 ; y por Real reso
lución de 19 de Diciembre de 1 7 7 2 , que se copia mas adelante en' la 
nora del V 172 , se previno también al gobernador del Ferrol evacuara 
por H una causa de esta naturaleza, en que queria introducirse el Ca
pitán ger eral de Galicia. 

167 Por esta razón tienen los gobernadores jurisdicción sobre todas 
las embdrcacior.es extrangeras que fondeen en el puerto para el recoiio-
cíiniento de ellas, sin cuyo permiso nadie puede egecutarlo: asi lo re
solvió el Rey en 24 de Agosto de 1759 con motivo de un reconocímíen-j 
to qub por disposición del director general de la Real armada se e g é -
cuto en Cádiz en una urca holandesa para comprobar si llevaba pertre
chos á mahometanos, y quejas producidas en eí asunto por el capitán 
de-el/a, cónsul y embajador de Holanda, de que esta operación fue 
contraria á los tratados de paz; declarando S. M . que debió el direc-; 
tor general de ia Armada en:este caso, sin pasar á dar provídencia-por 

' X O • Ordftt de 26 de Agosto de ¿8 concediendo á los' gobernadores miiiía-
res el conocimiento de las cansas de extrangeros transeuntes. 

EfRey ha resucito, á consuFta del Conseja de Guerra, que en todas las cau
sas que se suscifasen en el juzgado de V . E. en que intervengan como interesa-' 
dos exíráflgero's.transeúntes en estos reinos , se entienda su conocimiento en cali
dad de jueces.militares, correspondiendo su decision en segunda instancia ai ex
presado Consejo de Guerra, aunque las mencionadas causas sean formadas por 
de ¡lícito comercio ó contrabando á la plaza de Gibraltar ú otras partes de es
tos dominios, conforme á lo capitulado en los tratados de paces, especialmente 
en \ i de Utrech. l o que participo á V . E. de orden de S. M . para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde &c. S. Ildefonso 16 de Agosto de 1758.=: 
D . Sebastian de EsUva. = A l Capitán general de Andalucía D. Juan de Villalba. 
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sí dentro del puerto, comunicar la especie al gobernador de la plaza, 
á quien correspondió este conocimiento por estar fondeada la embarca
ción eneJIa; y que se averiguase si se habían extraviado algunos géne
ros, y se le reintegrase al Capitán en todo lo que se justificare haber 
faltado con la entrada de la tropa de marina á su bordo. 

168 De esta furisdiccion de los gefes militares sobre extrangeros 
transeuntes se separaron posteriormente las causas de comercio, las cua
les pertenecen á los consulados respectivos en primera instancia con las 
apelaciones siempre al Consejo de Guerra. En 2 de Abril de 1768 (1) 
declaró el Rey á favor de! consubdo de Bilbao la competencia suscitada 
entre este tribunal y el comindante general de Guipúzcoa sobre el cono
cimiento de una causa de esta naturaleza. 

169 I-os gobernadores, y en su ausencia los comandantes de Jas ar
mas, deben presidir los consejos de guerra que celebren los regimientos 
en la plaza de su mando con facultad de nombrar para esto al ge fe i n 
mediato de ella , cuando tengan alguna ocupación del Real servicio, co-, 
mo se dice en el tercer tomo de procesos, á excepción de los cuerpos 
privilegiados; y aunque antes podian egecutarlo en los del Real cuerpo 
de artillería en los casos y términos que expresaba la Real orden de 4 
de Abril de 1786, que prevenía pudiese nombrar para esto a! teniente 
de rey , en el dia está alterado por la nueva ordenanza de este Real 
cuerpo de 2 2 de Juiio de 18.02 en el artículo 5 del reghmeuio 14 que 
se copia en el ^. 783 de este tomo en donde se verin ios casos y modo 
cpn que puede el gobernador presidir este consejo. 

170 Pueden también los gobernadores dar pasaporte para las parti
das, de recluta y demás individuos militares, no bailándose en parage 
donde residiere el Capitán general de la provincia; y en donde no hay 
comandante de armas con mando declarado , los expedirán las justicias 
ordinarias; no debiéndose en este caso llamarse pasaportes, sino seguros, 

(X) OrÁen de 2 Ai Abril de 68 declarando â favor del consulado el conocí' 
mitfito de una catira de un extranjero. 

Enterado el Rey de la competencia suscitada enlre V . E. y el consulado de 
esa ciudad con motivo de liaber cjuerido V . E. atraerá su ju?gado, por elrecur-
to que Í1Í20 D, Diego Roberto , el conoumiento de la demanda que &e le puso 
ante el consulado á Toiiífs Venzon , ingles, para <|iie devolviese las cantidades 
cjue había percibido de varios sugetos con quienes ajustó conducirlos á Cádiz en 
su balandra nombrada la Gracia, y no tuvo efecto por haber naufragado en ese 
puerto; ba resuelto S. M . , que sin embargo de la providencia cjue o'ió el Consejo 
de Guerra declarando á favor de la jurisdicción de V . E. el conocimiento de di
cha causa, pertenece al consulado, por tratarse en ella de asunto privativo y pe
culiar de su instituto con arreglo á sus ordenanzas; y que lo prevenido en estas 
debe observarse en tod.os los casos que ocurran en adelante en cuanto al egerci-
cio de la jurisdicion del consulado. Lo que participo á V . E. de órden de S. M . 
para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 2 de Abril de i7<S8.~Juan Gre
gorio Mimiaín. — Señor Conde de Fíegnies, comandante general de Guipúzcoa. 
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como está mandado por Real orden de 27 de Enero de 1773 ( 1 ) , y se 
contirmó por otra de 29 de Junio de 1783, que se expidió con motivo 
de una competencia entre un comandante de armas y un corregidor, que 
$e ha copiado en la nota del 98 deí primer tomo. 

171 No pueden los gobernadores, sin haber antes obtenido por escri
to el consentimiento del Capitán general de la provincia, alterar el ser
vicio que en sus guarniciones debe hacer la tropa, con arreglo á lo que 
S. M . encarga en el tratado 4 del título 6 de sus ordenanzas (2), cuya 
observancia volvió á prevenirse posteriormente por Real orden de 15 de 
Octubre de 1773 (3). 

(1) Orden de 2 y de Enero de 73 para que los gefes militares expidan h t 
pasaportes Á la tropa. 

El Rey ha mandado que se inserte en las ordenanzas generales del egerciio 
el artículo siguiente: 

»E1 gefe militar con mando de cualquiera graduación que sea establecido ea 
el parage de la residencia de las banderas de recluta, deberá expedir los pasapor
tes para las partidas de conducción de ellas y otros casos de esta naturaleza, jr 
en donde no le haya con mando declarado, ó en egercicio de él, los expedirá la 
justicia ordinaria, aunque sean con calidad de alojamiento y bagages &c.; pero 
estos no se han de llamar pasaportes sino seguros, quedando reservados aquellos 
á los que se expidan por los Capitanes generales de provincia y los gobernado» 
res; y deroga la facultad abusiva que se han abrogado los intendentes de dar 
pasaportes para conducción de reclutas, pues en adelante solo podrán expedir 
seguros á los dependientes de los ramos de su cargo, comisionados á diligencias 
del Real servicio, y de ningún modo para viages panícula res." 

Traslado á V . E. este artículo de orden de S. M . para su cumplimiento. Dioí 
guarde &c. El Pardo 27 de Enero de 1/73. nzEl Conde de Riela.zz A los Ca
pitanes generales é inspectores. 

(2 ) Artículo de la ordenanza, del egêreito sobre la fuerza que ka de entrar 
de guardia en una plaza. 

ART. I I . «Constando la guarnición de un batallón entrará diariamente de 
servicio una compañía de fusileros, y un vivac con la sexta parte de la compa
ñía de granaderos. Dos batallones darán dos compañías de fusílelos y un tercio 
de una de granaderos. Tres batallones servirán con medio batallón y media com
pañía de granaderos. Cuatro y cinco batallones con la misma fuerza explicada 
para tres. Cuando la guarnición sea de seis entrará diariamente iin batallón coa 
la fuem que tuviere, y la misma regla se seguirá hasta ser doce los batallones, 
en cuyo caso entrará un cuerpo entero ó dos batallones si los hubiere sueltos» 
quedando siempre en el cuartel una compañía para la guardia de prevención, p 
los rancheros y cuarteleros de todas las empleadas." 

(g ) Orden de 1 5 de Octubre de / j encargando la observancia del artícub 
de ordenanza que antecede. , 

El Rey quiere que en todas sus plazas se haga el servicio con exacto arreglo 
á ordenanza, y que los gobernadores no empleen mas tropa de la que explica eí 
tít. 4 . trat. 6 de las Reales ordenanzas; y en consecuencia me manda S. M. pre
venir á V . E. que lo haga entender as¡ á los gobernadores de la provincia de su 



M I L I T A R E S . i j 9 
172 En Jos gobernadores de los puertos residía antígaameníe la furis-

díccion marítima para el buen régimen de ellos, y conocían de todos 
Jos delitos é incidentes ocurridos en la mar; pero en el día reside ya es
ta jurisdicción en los intendentes de Marina ó sus subdelegados, que co
nocen de todo lo pertenecÍL-nte á presas, naufragios, delitos cometidos 
i bordo dentro de los puertos en alta mar , ó en las costas, y deraas 
que expresa la ordenanza que llaman de matrícula , expedida á i.e de 
Enero de 1751 » que se copia en eí tomo V I con todas las Reales de-
ebracíones posteriores; y alli mismo se traslada la instrucción para los 
capitanes de los puertos, que se dirigió por la via reservada de guer
ra á tos generales y gobernadores por Real orden de 30 de Agosto 
de 1786 para que concurran á su cumplimiento, quedando solo á es
tos gefes militares la intervención cuando las presas sean hechas entre 
extrangeros, sobre lo cual hay resoluciones expresas. En 10 de N o 
viembre de 1756 lo declaró asi el Sr. D . Fernando V I con motivo de 
haber tomado la jurisdicción de marina conocimiento en una presa i n 
glesa que condujo á Vígo un corsario francés, por la cual se le pre
vino al intendente del Ferrol que la marina por ningún título puede 
introducirse en esto; y que asi el apresador como el apresado han de 
hacer sus recursos á las vias reservadas de Estado y Guerra , por don
de deben espedirse las órdenes correspondientes al Capitán general de 
eg¿rcito y gobernadores á quienes corresponde; y por otra Real re
solución de 19 de Diciembre de 1778 (1) , que se comunicó al coman-
mando, vigilando siempre sobre esle importante asunto, que prnporclíinará las 
TCntajas que S. M . tuvo presentes cuando dió á egército nuevas ordenanzas, 
¿ cuya ley es su voluntad que se arreglen y ciñm todos; y para que en adelante 
no ocurran dudas á los gobernadores sobre la intención de S. M. en punto á la 
tropa que deben emplear en las guardias, destacamentos y demás servicios, pre
vendrá V. E. que cuando usen los soldados de licencias temporales, ó que con 
otra causa no tengan los regimientos su total fuerza, se arregle e¡ servicio á los 
efectivos que queden en las mismas plazas, sin que estos hagan mas fatiga que 
sí estuvieren completas las compaüías y cuerpos; teniendo presente que el servi
cio en las plazas en litmpo de paz es una escuela para la tropa que nada se de
be hacer que impida su instrucción y prácticas en las maniobras, fuegos y demás 
asuntos esenciales de su instituto-, que para la guarnición de la pla?a de mas con
sideración en tiempo de paz basta muy poca tiopa: que S. M. cuida de dar á 
Jos regimientos los destinos que conviene á los ubjelos generales de los estados 
que exigen su vigilancia, y que atenderá á las ocurrencias extr^nrdinariiis con IDS 
auxilios que fueren convenientes á su mejor servicio. Lo que comunico á V . E, 
de su Real orden para su observancia en las pjjzas de su mando. Dios guarde 6ÍC. 
S, Lorenzo el Real 15 de Octubre de 1773.=iEl Conde de Riela. = A los,Capi
tanes generales. 

(1) Orden de 19 de Diciembre âe 78 âeclaranáo que el gobernador ftace-
diera en una fresa sin dependencia del Capitán genera!. 

Enterado el Rey de la representación del gobernador del Ferrol con motivo 
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áante general interino del reino de Galicia, declaró S. M . que la de
cision de los asuntos relativos á las presas que conducían entonces í 
nuestros puertos franceses é ingleses correspondiese al gobernador mi
litar del Ferrol, sin sujeción al comandante general del reino de Ga
licia , dándole solo cuenta de sus procedimientos. 

173 En 5 de Febrero de 1757 (1) se circuló á los gobernadores 

de una presa inglesa hedía por un navio de guerra francés, sobres! debía ó no per
mitir su venta y subsistencia en aquel puerto pasados ocho días, con arreglo.á lo 
mandado, y en vista del informe qué V . S. di sobre este recurso, y <ie las Reales 
resoluciones que copia el citado gobernador, y de otras varias expedidas sobre este 
particular, especialmente la de x.0 de Diciembre de 1761 comunicada al goberni-
dor de Cádiz, se ha servido S. M . resolver, que dicho gobernador puede y debe 
providenciar por sí lo conveniente para el recibo, venta y decision de los asuntes 
relativos á las presas que conduzcan á aquel puerto los franceses é ingleses , sin de
pendencia ni sujeción del comandante general de ese egército y reino , con sola l i 
circunstancia de comunicarle todo lo que ocurra y sea digno de su noticia. Lo que 
participo á V . S. para la suya y su cumplimiento de orden de S. M . Dios guar
de &c. Palacio 19 de Diciembre de 1778. r rEl Conde de Riela.=Sefior D.Fe-
lix O-Neüle, comandante general interino de Galicia. 

( i ) Ordstt ãé $ de Febrero de ¡¡j sobre el modo con que deben proceder h¡ 
gobernadores con los corsarios de otras naciones que estén en guerra. 

: Habiendo manifestado ia experiencia que las instrucciones comunicadas has
ta aquí á todos los comandantes y gobernidores de los puertos del reino , previ
niéndoles la imparcialidad con que debían conducirse en la admisión y modo di 
auxiliar imparcialmente á los navios franceses é ingleses que frecuentasen jos puer
tos del reino, con arreglo á lo que previenen los capítulos de los tratados di 
paces que se íes acompañaron, no han bastado á contener á los corsarios de am
bas naciones en el respeto debido al sagrado de la inmunidad territorial de ellos, 
y sus aguas adyacentes", ha resuelto el Rey, bien informado de los repetidos in
sultos que se han cometido, y de la menos eficacia con que se han conducido al
gunos gobernadores en semejantes casos, dejando salir libremente de los puerlOi 
los corsarios que habían incurrido en estos excesos, llevándose las presas que hí-
bían hecho bajo del alcance del cañón de nuestras fortalezas, que en lo sucesivo 
se arreglen todos á la observancia exacta de los capítulos siguientes, ínterin no je 
les comunicare otra providencia. 

I . Zelarán con toda vigilancia y zelo posible que los corsarios de una y otH 
nacíon se abstengan en lo sucesivo de surgir en los puertos de S. M. para esperar, 
salir ó acometer desde elfos, ó bajo del alcance del canon , á sus enemigos. 

I I . Invigilarán con ei mismo cuidado que los expresados corsarios establez
can sus cruceros futra de la vista de los puertos de S. M . , con el fin de que no in
terrumpan el comercio de sus reinos , precaviendo que se hallen, ó mantengan i una 
distancia tan inmediata de los mismos puertos que no puedan entrar ni salir los 
navios de comercio de una y otra .sin riesgo de ser apresados. 

I I I . Ên caso que se condujere á alguno de. los puertos.de S. M . alguna presa 
de una ú otra nación, egecutada con vulneración de sus dominios ó jurisdicción 
del ca-lon, se hará embargo en el agresor ĉ ue hubiere incurrido en esta falta de 
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de nuestros puertos una Real resolución que explica las facultades de es
tos gefes en las presas entre extrangeros , lo que volvió á confirmarse por 
otra de 7 de Febrero del mismo (1) t en que se declararon las facultades 
de los cónsules en causas de esta naturaleza. 

respeto, y reteniendo también Ja presa de que se hubiere apoderado, se dará 
cuenta de todos los hechos con justificación, para que S. M. pueda tomar la re
solución mas conveniente con pleno conocimiento de causa; en cuya inteli
gencia no se permitirá en el ínterin que el perjudicado en la captura ó los de 
su nación, de cualesquiera condición que fuesen , pasen por sí á ninguna via de 
hecho ú otra cualesquiera que diga hostilidad ó reivindicación. 

I V . Observarán puntualmente cuanto está prevenido en los capítulos de pa
ces y cédulas que se les remitió con la primera instrucción. 

V . Harán guardar ã unos y otros nacionales la mas perfecta tranquilidad 
cuando concurneren navios de unos y otros en los puertos de S. M . , á cuyo fin 
está prevenido hagan esperar el término de veinte y cuatro horas á unos á 
otros de los que se hallaren surgidos, hasta que e-l que hubiere salido pueda ha
ber tomado su rumbo, y puéstose fuera de la vista del puerto. 

V I . Estarán en la inteligencia los gobernadores de que no pueden conceder 
licencia í los corsarios que condujeren á nuestros puertos presas hechas legítíina-
mente para vender ó descargar sus géneros , á menos de que no presente el que 
solicitare este permiso la declaración de buena presa del tribunal competente, á 
consecuencia de estar prevenido por los tratados que el conocimiento de las pre
sas se remita á los tribunales de donde procediere el apresador. 

V I I . Prevéngalo todo á V . E. de orden del Rey para su mas puntual cum
plimiento en la parte que le toca; en inteligencia de ser el ánimo de S. M . que 
V . E, haga prenda de cualesquiera corsario ó embarcación que contravenga, á al
guno de los capítulos preinsertos , vulnerando los dominios de S. M . , y que he
cho el embargo, dé cuenta inmediatamente de los motivos que ocuneren, remi
tiendo la justificación correspondiente, egecutada con citación de las partes Inte
resadas , á fin de que S. M . pueda resolver lo que fuere de su mayor agrado con 
el reconocimiento necesario. Dios guarde ôcc. Madrid á g de Febrero de 1757. — 
D. Sebastian de TUda.vn. —Circular ã los Capitanes gmeralts. 

( i ) Orden de 7 âe Febrero de $7 aclarando la inteligencia de la antece
dente sobre presas entre extrangeros. 

Habiendo entendido el Rey que no obstante las repelidas Reales resolucio
nes que están dadas, explicando las facultades que corresponden á los cónsules 
extrangeros que residen en el reino, ha habido algunos que con motivo de las 
presas que han hecho y conducido á sus puertos durante la presente guerra en
tre franceses é ingleses, han querido excederse en el egerdclo de sus empleos y 
funciones, figurando una especie de tribunal en sus casas para introducirse por 
este medio á conocer de los negocios de las mencionadas presas, declarándolas 
por tales i sú arbitrio, y haciendo de ellas y su cargazón remates públicrs con 
candela encendida: ha tenido S. M . por conveniente prevenir el profíreso de se
mejantes abusos; y á este fin me manila prevenir á todos los gobernadores por 
punto general no permitan á los cónsules se propasen en el uso de sus oficios, 
cuyo objeto y calidad se reduce á la de unos meros agentes y protectores de la» 

, 1 L X 
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174 Reside también en los gobernadores la facultad de conceder IU 

cencía á cualquiera embarcación que entre en el puerto de su distrito 
para que puedan desembarcar los que vienen á bordo, sin cuyo per, 
miso nadie pueda bajar á tierra, aunque sean de la guarnición de los ba
jeles de guerra, como el Rey lo prev;ene en las ordenanzas de la Reai 
armada del año de 1748 en los artículos (1) que se trasladan para cono-

personas de su nación para solicitar que se Ies haga justicia , y que disponiendo 
se Ies notifique y haga saber esta orden, zelen su cumplimiento y observancia 
en inieHgencia que de no hacerlo asi experimentarán los gobernadores la indinnal 
cion de S. M. 

I . Y para que no puedan ocasionar dudas á los gobernadores lo incidentes 
que se originan de la conducción de presas extrangeras á los puertos de estos do-
minios, ha resuelto S. M . se les advierta que no les corresponde el conocimltn-
to de las que se condujeren á los puertos hechas en alta mar, por estar conveni'.. 
do por diferentes tratados que la decision de estas se remita á los jueces del rei
no de donde fueren síibditos los apresadores. 

I I . Que esta regla tiene sus exenciones á favor de los gobernadores de los 
puertos en los casos siguientes: 

I I I . Cuando en la embarcación apresada y conducida al puerto hubiere efec
tos pertenecientes á subditos del Rey. 

I V . Cuando por alguna causa ó motivo se admitieren en los puertos las 
presas. 

V . Cuando Jas presas hubieren sido egecutadas bajo la jurisdicción y alcance 
del canon de los puertos de S. M . , pues sucediendo asi 110 solo deben conocer 
de la presa, sino también del agravio que se hubiere causado á la inmunidad. 

V I . Si se suscítase pleito sobre si son ó no pertenecientes á subditos del 
Rey los efectos de la cargazón de la presa, deben los gobernadores oir y admi
nistrar justicia conforme a derecho á unas y à otras partes, y otorgar las apela
ciones al Consejo de Guerra. 

V I I . Ademas de estas prevenciones cuidarán igualmente la de hacer obser
var el artículo 15 de la ordenanza de corso de 17 de Noviembi'e de 1718, no 
permitiendo que ías presas que entrasen en los puertos, hechas en alta mar por 
franceses ó ingleses, se mantengan en ellos mas de veinte y cuatro horas, á no 
ser que las. detenga el temporal ú otros motivos justos. 

Participólo á V . E. de orden de S. M . para que cuide de su cumplimiento, 
en la parte qíie le toca. Dios guarde &c. Madrid á 7 de Febrero de 1757.= 
D. Sebastian de Eslava. = Circu/ar á los Capitanes generales. 

( 1 ) Artículos âe la ordenanza de la armada del t í t . 4, trat. 2 sobrt la: 
tbllgacion de dar parte ã los gobernadores las escuadras ó naves que lleguen á. 
sus puertos. <-; 

ART. X X V . » El comandante de una escuadra que entrare con ella en puer-, 
los de mis dominios en que 110 hubiere escuadra mandada por oficial de superior 
graduación á la suya, dará noticia de su llegada al gobernador ó comandante de 
la plaza; pero cuando llegare á puerto capital de departamento solo deberá avisar, 
á su comandante general, y este la hará saber á su gobernador. . . . ^ 

ART. X X V I . » Mientras se mantuvieie en el puerto deberá «iel mismo mor 
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¡miento de las facultades que sobre esto residen en (os gobernadores de 
bs pljz;,s < ^ CLiyos Bê es tiene Í"3"*131̂ » S. M . se presenten los oficiales 
K C U ^ IUÍJI* buque la primera vez que bajen á tierra, con arreglo á la 
¿ a l orden de 9 de Diciembre de 1777 (1). 

Jo pasar av's0 t'e 3̂S escuâ ras ó bajeles de guerra sueltos, mandados por ofi
ciales menos graduados, que llegaren á fondear en él al comandante de marina, si 
fuere capital de departamento, y si no lo fuere, al gobernador, con expresión de 
los parages de que vengan, y de las noticias que pudieren importar á su gobierno. 

ART. X X V I I . « Si la escuadra ó algún navio viniere de parage sospecho
so de contagio, ó hubiere comunicado con embarcaciones que bayan estado 
en él, 6 bien se experimentaren í bordo enfermedades epidémicas, dará el co
mandante aviso al gobernador, ^ liará se observe estrechamente cuanto por ¿I 
ó por.la junta de sanidad se hubiere dispuesto; en cuyo importante punto ruan
do á los comandantes no oculten la menor circunstancia, pues serán responsables 
de los perjuicios que resulten. 

ART. X X V I I I . » Ningún individuo de la escuadra bajará á tierra antes de 
haber dado fondo ni después sin licencia del comandante general de ella, quien no 
deberá concederla hasta estar asegurados los navios, y obtener permiso del gober
nador de la plaza, que se solicitará por los comandantes de los departamentos. 

ART. X X I X . » Los gobernadores de las plazas, á cuyos puertos llegaren es
cuadras mias, deberán franquear á sus comandantes todo el auxilio que les pidie
ren y estuviere en su mano para habilitación y seguridad de los navios y sus 
equipages; y cuando para su defensa y resguardo juzgaren necesario formar coa 
Ja artillería de los navios algunas baterías en tierra, contribuirán los gobernado
res con todo lo que de ellos dependiere , no embarazando que fuera del recinto 
de sus plazas obren los comandantes según su Inteligencia. 

ART. X X X . »Del mismo modo estarán los comandantes de escuadra obli
gados á facilitar á los gobernadores cuanto necesiten de ios navios para seguridad 
de sus plazas y cumplimiento de sus órdenes en los puertos en que están fon
deados; y cuando los administradores de mis rentas se valieren de su auxilio pa
ra conocer ó detener alguna embarcación sospechosa ó para otras diligencias de 
mi servicio, les franquearán todo el que hubieren menester." 

(1) Orden de p de Diciembre de para que los oficiales de los hajelei 
it Real timada que entren en los pucrtoi se presenten la primera vez al go
bernador. 

Ademas del permiso para poder bajar á tierra que los comandanles de es
cuadra ó buques sueltos de guerra deben , según ordenanza, obtener de los gober
nadores de ias plazas á cuyos puertos arribaren , no siendo capitales de depar
tamento, ó en que hubiere otra mandada por oficial de mayor graduación , quie
re el Rey que si los citados comandantes ó sus oficiales lo verificaren í plaza se 
presenten la primera vez al gobernador de ella- Lo que prevengo á V E. para su 
observancia en la armada, á cuyo efecto comunicará esta orden á los deinas de
partamentos, con la advertencia de que se agregue á las instrucciones generales 
que se den á todo buque de guerra. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 9 
de Diciembre de 1777. —El Marques Gonzalez de Castejon, — A l dlrevtor ge
neral de la Real armada. 
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175 Si lás embarcaciones que entraren en lòs puertos fueren mar

chantes, deberán sus patrones ó capitanes antes de presentarse á los go
bernadores dar parte de las novedades que dejen en la mar á los coman
dantes de escuadras ó comandantes de bajeles sueltos de la Real Armada 
que se hallen fondeados en el mismo puerto, con arreglo á lo que el Rey 
prescribe en- los artículos de la ordenanza de marina que por nota (1) se 
copian: todo lo cual se halla confirmado por Real,orden de 15 de D i 
ciembre de 17 7 2 , con motivo de haberse quejado el comandante de marina 
dela Havana , que el gobernador, según práctica, obligaba á los capita
nes á presentarfe antes de dar noticia á los comandantes de la escuadra, por 
la cual se sirvió S. M . mandar se derogase esta práctica , y se observasen 
los referidos artículos, cuya Real resolución se comunicó á ambos gefes. 

176 Tampoco puede ninguno pasar á bordo de las embarcaciones, 
aunque sean de guerra, sin tener el permiso de los gobernadores de Jas 
plazas y acordado con el administrador de las rentas, como el Rey lo 
tiene mandado por resoluciones de 2 de Diciembre de 1748, 20 de Ma
yo de i 7 í 4 ) y 14 de Febrero de 1766 ( 2 ) ; y volvió á repetirlo por la 

(1) Artículo del tít. 4, trat. 2 de las cvdenanzas de la armada sobre lat 
obligaciones de los patrones marchantes en los puertos antes de bajar A tierra. 

ART. XXXTI. « El capitán ó patron de toda embarcacíoq que con bandera 
raia entrare en puerto en que esié anclada escuadra ó navio suelto de la armada, 
pasará á bordo de su Comandante luego cine haya dejado caer el ancla, y antes de 
bajar á tierra, á darle cuenta del parage de que venga, del dia en que salió , de los 
encuentros, y otros acontecimientos de la navegación, y de las notícias que hu
biere adquirido tanto en los puertos de donde salió y á que haya arribado, como 
de las embarcaciones que hubiese encontrado en la mar. 

ART. X X X I I I . « Si algún capitán ó patron omitiere practicar esta diligen
cia, ó se le justificare haber hecho relación falsa, y ocultado alguna circunstancia 
que interese mi servicio, tendrá facultad el oficial comandante de Ja escuadra ó 
navio suelto para arrestarlo á bordo , y me dará cuenta para que se le aplique Ja 
pena que corresponda de privación de todo mando ó castigo corporal , según lo 
importante del caso. 
- ART. X X X I V . » No permitirá el comandante que salga del puerto én que 
esté fondeado embarcación alguna de la nación sin que su capitán ó patron ob
tenga su permiso, que no deberá negar cuando no tenga motivo particular para 
eWov y en unas y otras ocasiones hará se reconozcan las embarcaciones y sus 
equipages, y en caso de encontrarse en sus bordos pertrechos ó desertores de mi 
armada se detendrán y pondrán en arresto los capitanes para proceder contra 
ellos según convenga: todo lo cual debe entenderse en puertos de mis dominios, 
asi de Europa como de América, y en los extrangeros en que se hallare navio de 
guerra de mi armada." 

(2) Orden de 14 de Febrero de 66 para que nadie pueda pasar <í bordo de 
ias embarcaciones sin permiso dtl gobernador. 

Enterado el Rey de que por no observarse Ja orden circular expedida en 1 
dtf Diciembre de 1748 para que no se permitiese entrar en Jos navios y demás 
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Real órden de 14 de Marzo de 1789, que se copia en el 337 del 
tomo 1 de apéndice. Esta licencia no debe entenderse para los que se 
embarcan para América, pues para esto no tienen facultad los Capita
nes generales ni gobernadores, y debe impetrarse del Rey por la vía re
servada de Indias con arreglo á la Real orden de 28 de Marzo de 1778, 
de que se hace mención en el 298 de este tomo. 

177 E l fuerte de Santa Isabel de los Pasages en la provincia de 
Guipúzcoa está declarado por plaza por resolución de 6 de Marzo de 
1784, por la cual mandó S. M . que las embarcaciones de guerra que 
entraren diesen cuenta á su gobernador del mismo modo que se egecu-
ta con los de las demás plazas. 

178 Los gobernadores tienen jurisdicción sobre la tropa de marina 
que reside en sus plazas en los términos que expresan las Reales órdenes 
de 12 de Agosto de 1760, 6 de Enero de 1761 , 14 de Marzo de 69, 
y 8 de Diciembre de 7 1 , que quedan copiadas en el artículo 179 y si
guientes del tomo 1 , y deben tenerse aqui presentes por ser una adi
ción á los artículos 26, 27 , 28 y 29 del tít. 2 del tratado 6 du las or
denanzas generales del egércuo que alti mismo se trasladan , y tratan de 
:la subordinación y dependencia con que deben considerarse las tropas 
de tierra y de marina embarcadas, ó haciendo el servicio en las plazas. 
: 179 Sobre el modo de servir en estas los batallones de marina , ade
mas de las expresadas órdenes, se dirigió una Real resolución con fecha 
de i . " de Mayo de 1769, con motivo de competencia entre el goberna
dor de la plaza de Cartagena y el comandante general del departamen
to de marina, por la cual se sirvió S. M . prevenir, que para hacer el 
servicio en la plaza la tropa de este ceerpo, debe graduarse el contin
gente de ella con consideración al servicio particular de su destino y ar
senales, á fin de que no salga mas gravada que la del egército; pero 
que la tropa entrante de servicio el dia que toque hacerlo, debe ¡r á la 
parada ordinaria de la plaza, y egercer en ella sus funciones ei sargen
to mayor y gefes del estado mayor de ella; y en 30 de Junio del mis
mo año de 69 , habiéndose suscitado nuevas diferencias entre los mismos 
gefes, resolvió S. M . que cuando la tropa de marina no concurra al ser-
embarcaciones á Jos militares, eclesiásticos seculares y regulares, y mugeres, sin 
expresa licencia de los gobernadores de los respectivos puertos, acordada con el 
administrador de las rentas generales ó tabaco, se continúan los fraudes que mo-
íivaron la providencia referida, ya en la extracción , ya en la introducción de 
efectos sin pagar los derechos correspondientes; me manda S. M , repetir á V . E. 
la orden citada con el mas esfrscho encargo de que dé la conveniente á los co
mandantes de cualquiera buques, para que no admitan á su arribo á los puertos 
eclesiástico alguno, militar m muger, sin que les presenten la licencia del go
bernador acordada con el administrador de rentas generales ó tabaco, á quienes 
se advierte esta resolución para su puntual observancia en la parte que les toca. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1/66. ~ El Bailio 
Fr. D . Julian de Arriaga. = A I Director general de la Real •armada. 
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vício de la plaza salga de su cuartel directamente á los arsenales sin p r e 
cision de formar en la parada general, quedindo al sargento mayor de 
ía plaza la facultad de revistar su fuerza en ía salida del cuartel ; y que 
los tambores de marina, sirviendo solo en el arsenal, puedan tocar ía 
asamblea á la inmediación de su cuartel; pero que para la retreta asistan 
siempre con los demás de la guarnición á la hora y parage en que estos 
lo egecutan. 

Téngase aqui presente que los batallones de marina están declarados 
cuerpos de Casa Real por Real orden de 15 de Setiembre de 181 y , y 
como tales gozan de los privilegios que las guardias de infantería en el 
servicio de las plazas, cuya Real orden se copla mas adelante después 
del artículo de los carabineros Reales. 

180 No permitirán los gobernadores la entrada en los castillos ;ó 
fuertes á los extrangeros, como está mandado por Real orden de 19 de 
Setiembre de 1771 (1). 

181 A los gobernadores debe darse por escrito en los partes diarios 
que les dirijan los comandantes de guardia el tratamiento de señor , co
mo está prevenido por resolución de 17 de Mayo de 1777» á con
sulta del supremo Consejo de Guerra, con motivo de una disputa con él 
gobernador de la plaza de Badajoz. 

182 Aunque los gobernadores tienen á sus órdenes los cuerpos de 
Casa Real que se hallen de guarnición en el distrito de sus plazas , y 
pueden arrestar á los individuos que cometen alguna falta, deben entre
garlos á su respectivo comandante en los términos que expresa su or
denanza y la Real orden de 31 de Marzo de 177; , que determina las 
facultades de los gobernadores en estos casos, y se expidió con motivo 
de una competencia entre el regimiento de Reales guardias de infantería 
española y el gobernador militar de Madrid, de que se hace meucíon 
en el §. 092. 

183 Para que los gobernadores y demás gefes militares puedan eger-
cer la jurisdicción que les está confiada por Reales ordenanzas, sin 
ofender los privilegios que gozan los cónsules franceses en nuestros puer
tos,se copia en la nota la convención hecha entre las cortes de España 
y Francia en 13 de Marzo de 1769 (2) para el mejor y mas claro ser-

( r ) Orden 9 de Setiembre de J 7 7 J para que en las plazas no se permita 
entrar á los extrangevos. 

El Rey manda que no se permita á ningún extrangero entrar en los castillos 
ó fuertes, ni mantenerse en.las plazas no llevando pasaporte , y aun en este caso 
por solo ios dias precisos de su tránsito, como está prevenido en los tratados de 
paz. De orden de S. M. lo aviso á V . E. para que lo haga saber á los goberna
dores y comandantes de puertos de esta costa. Dios guarde &c. San Ildefonso 19 
de Setiembre de 1771. — Juan Gregorio Munian. — Circular á los Capitanes 
generales. 

( i ) Convención para mejor aclarar el servicio de las cónsules y vice-cónsules 
de España jy Franela en los respectivos puertos y dominios de las dos coronas* 
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•vício de los cónsules y vice-cónsules de ambas naciones, en Ia cual se 
«xpresan los casos en que pueden ser arrestados cuando cometen aJgtm 

arreglada , acordada y firmada entre el Marques dt Grimaldi, secretario de 
Astado, y el Marques de Osun , embajador extraordinario, y plenipotenciario 
del Rey de Francia cerca de S. M - Católica, en virtud de las ârdenés res
pectivas de sus Soberanos en 13 de Marzo de 1769. 

ART. I . IOS cónsules para ser admitidos han de presentar laj patentes de 
sus lespectivos Soberanos y aprobación del otro á Jos gobernadeíres ó justicias. 

ART. I I . Los cónsules, siendo vasallos del Príncipe que los nombra » goza
rán de la inmunidad personal, sin que puedan ser arrestados, salvo por delitos 
muy atroces, ó en el caso de que dichos cónsules fuesen negociantes, pues en
tonces esta inmunidad personal deberá solo entenderse por motivo de deudas 
IÍ otras causas civiles que no envuelvan delito ó casi delito, ó que no dimane 
de comercio que «gecutaren ellos por sí ó sus dependientes, pues en corres
pondencia deberán no faltar á la atención debida á la justicia, serán exentos de 
alojamiento menos en los casos de absoluta necesidad, cuando todas las casas 
del pueblo , sin exceptuar algunas, fuesen ocupadas; pero no podrán estar suje
tos á las cargas y servicios personales. 
- ART. I I I . Sus casas no gozarán de inmunidad, ní deberán estas ni sus mo

radores substraerse de las pesquisas y diligencias de Jas justicias del pais : no se 
podrá llegar á sus papeles bajo cualquier pretexto, ni á los de sus oficios, á me
mos que el cónsul no sea negociante, pues en tal caso, por los negocios respec-
livos á su comercio se procederá con él conforme á lo dispuesto en los trata
dos acerca de negociantes extrangeros transeuntes; y cuando la justicia del lugar 
necesitare tomar alguna declaración jurídica del cónsul, se hará por la via del 
tribunal de guerra donde le hubiere, y en su falta por la justicia ordinaria; y 
el gobernador.ó juez ordinario enviará precisamente un recado de atención al 
cónsul para prevenirle de la precision en que se halla de que se vaya á su casa 
para tomar algunas declaraciones conducentes á la policía y á la administración 
de justicia; pero el cónsul no podrá retardar la egecucion de las diligencias» ex
cusarse, ni pretender señalar el dia y hora. 

ART. I V . Los cónsules tendrán facultad de nombrar vice-cónsules para va
rios pueblos de su destino, precedida la aprobación del Soberano territorial, que 
deberán solicitar y exhibir estos instrumentos á la justicia de su pueblo, donde 
egercerán de cónsules, pudiéndose nombrar para estos destinos á naturales del 
pais, conforme lo convenido por una y otra parte. 

ART. V . Podrán los cónsules ó vice-cónsules ir á bordo de los navios de su 
nación, después que hayan sido admitidos á plática, cuestionar á los capitanes y 
tripulaciones, pasar á verificar sus listas, tomar declaraciones sobre su navega
ción, destinos y accidentes que les hayan sucedido. Estando determinado que Jas 
gentes de justicia, guardas y oficiales de la aduana no puedan ir á bordo de na
vio alguno sin que los acompañe cónsul ó vice-cónsul; se les prevendrá á es
tos particularmente que no fatten á la hora y parage que se les señalare por la 
justicia y jueces de la aduana; y si faltasen no se les aguardará. 

AKT. V I . Los cónsules ó vice-cónsules no se mezclarán en los navios de 
su nación sino para acomodar por vía de arbitrio las disensiones que puedan so-



I63 D E LOS GOBERNADORES 
delito , la facultad que tienen, y que sus casas no gozan inmunidad aU-
guna; habiéndose declarado posteriormente por la Real orden de 7 de 

brevcnír entre los capilanes y marineros en cuanto al tiempo de su servicio, (Jete 
y salarlos, y tampoco se mezclarán parj mas, ni ííc otro modo en las diferencias 
entre sus naturales transeuntes, sino cuando quieran someterse á ello de cotinin 
consentimiento, quedando, ileso el̂ derecho natural de recurrir á la justicia del 
país á cualquiera de ellos, sea capitán, marinem ó nacional transeunte que se 
sintiese perjudicado ú oprimido por el cónsul ó vice-consul. 

ART. V I L Tendrán el derecho de reclamar ios marineros, y de delatar á ]a 
justicia del pais los vagamundos transeunics de su nación, para proceder con ellos 
conforme ã derecho, á los tratador y á las órdenes del Soberano territorial; se les 
dará mano fuerte para guardar en̂  las cárceles del pais á este género de gentes, 
proveyendo el cónsul á su mantenimiento hasta que el gobierno convenga en en. 
tregatíos para volverlos á su tierra; y se entiende que los marineros que consta
se ser desertores, ó los que se restituyan á sus departamentos con pasaportes y 
socorros que hayan recibido del cónsul para ello, no han de ser tomados ni en
ganchados, antes sí re>tÍtuidos á su bandera ó al cónsul que los reclame sin di
ficultad , á menos de no tener algún otro crimen ó delito que los haga responsa
bles á la justicia del parage donde fueron reclamados. 

ART. V I H . Con arreglo á la Real orden de 17 de Julio de 51 * está pre
venido que los cónsules y vice cónsules franceses conozcan de los naufragios de 
los navios de su nación que acaecieren en las costas de Espana, no teniendo 
otra intervención la marina que facilitar los auxilios que para esto se les pidiere: 
estando convenidas en ambas parles que lo misino se egecute en Francia con las 
embarcaciones españolas que naufragaren en aquel reino, y para evitar compe
tencias en el conocimiento jurídico de los naufragios, siempre que se necesite la 
autoridad del juez para la legalidad del inventario de los efectos naufragados, de
pósito de ellos, y otros incidentes que pudieren hacer sospechosa la conducta dé 
los capitanes, patronesy conductores de navios, se haya de egercer esta jurisdic
ción en España por los ministros de marina, y en Francia por los jueces del 
almirantazgo, como está mandado en las ordenanzas de ambas coronas, las mer
caderías salvadas de naufragios se han de depositar en la aduana con inventario, 
para que cuando llegue el caso de embarcarlas para su destino fuera del reino 
no paguen derechos algunos.- > 

ART. I X . Las herencias de los franceses transeuntes en España, y de los es
pañoles transeuntes en Francia, muertos con testamento, ó abuitestato, se li
quidarán por ios cónsules ó vice-cónsules en los términos que previenen los ar
tículos gg y 34 del tratado de Utrech , y el producto entero se entregará á.los 
herederos hallándose presentes, sin que el tribunal de Cruzada ni otro juez ecle1' 
síástico pueda mezclarse en semejantes herencias; sin embargo, para verificar y 
salvar el derecho ó intereses que pueda tener que deducir contra ellas algún va
sallo territorial ó de otra nación en calidad de acreedor, ó por otro titulo, po
drá la jurisdicción militar, si la hay, y en su defecto la justicia ordinaria, proce
der con intervención del cónsul ó vlce-cónsul, y no de otra manera, á formar el 
inventario, á cuidar y providenciar para que los efectos de dichas herencias se 

* E s t a Real <írâe7i se expidió por ci ministerio de marina. 
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Diciembre de 1787, que se copia en el §. 338 del tomo 1 de apéndice, 
que los cónsules no pueden egercer acto alguno de jurisdicción. Todo fo 
cual debe tenerse muy presente por todos los jueces militares y ordi
narios para que se les guarden los privilegios y exenciones que disfrutan 
por razón de sus empleos, sin permitirles se propasen en el uso de su ofi^ 
cio, reducido solo á ser unos meros agentes de las personas de su nación 
para solicitar justicia. 

De los gobernadores de las cindadelas ó castillos dependientes 
de alguna plaza. 

184 Toda ciudadela y los castillos ó fortalezas dependientes de una 
plaza se consideran como parte de sus fortificaciones , y por consiguien
te sus gobernadores tienen cierta dependencia del de la plaza. Por esta 
razón se ordenaba que estuviesen siempre unidos estos dos mandos en 
los artículos 9 , 10 y 11 del tít. r , libro 3 de la ordenanza del año 
de 1728 (1); y en el artículo 4 , tít. 7 , trat. 6 de las generales del egér-

pongati y tengan en segura custodia á beneficio de las partes interesadas en casa 
de uno Ó mas negociantes de satisfacción y consentimiento del cónsul conforme 
álo dispuesto en el artículo 34 : tendrán los cónsules ó vice-cónsules facultad 
para averiguar cualesquiera fondos, efectos ó bienes pertenecientes de cualquie-
xa manera que sea á sus respectivos Soberanos. 

ART. X. Estas aclaraciones hechas, y los derechos ó privilegios especifica
dos en favor de los cónsules y vice-cónsules españoles y franceses recíproca
mente, han de regir para los negocios respectivos de aqui en adelante, sin que 
pueda citarse otro pacto ó instrumento que los que se tocan en los precedentes 
artículos; y sí alguna otra nación quisiere entrar á la parte para disfrutar en Es
paña, ó para alegar alguna ií algunas de las aclaraciones que se hacen , y alguno 
ó algunes de los derechos ó privilegios que se conceden á los cónsules ó vice
cónsules españoles y franceses, no se negará á ello S. M . Católica, á condición 
precisa de que acceda en todo y por todo por lo tocante á España á la presente 
convención, á fin de que contraiga sus obligaciones al mismo tiempo que se ha
bilite para disfrutar sus beneficios; no oponiéndose S. M . Católica á que todos 
sean comunes y recíprocos, porque solo desea establecer reglas fijas y razonables 
para evitar embarazos y disensiones en el servicio de íes cónsules y vice
cónsules. Dada en el Pardo á 13 de Marzo de i/óp.ziFirmado por el Marques 
de Grimaldi y el embajador de Francia Marques de Osun. z=JEn 10 de Abril 
se kicierm las ratificaciones de sus Majestades Católica y Cristianísima. 

(1) - Artículo 9 , 10 y 11 de la ordenanza del aíío de a 8 sobre los gober
nadores de las cítidadelas. 
^ART. I X . wEn ausencia del gobernador de la plaza tendrá el mando el te

niente de rey. 
ART. X. » Si en una plaza se pusiese comandante por ausencia del goberna

dor , estará subordinado á él el teniente de rey. 
ART. X I . «El gobernador de la plaza ha de mandar al de la ciudadela, y el 
Tomo I L Y 
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cito, que actualmente rigen ( i ) , se previene igual dependencia á las pla
zas de los castillos ó fuertes, bajo cuyo nombre se consideran también 
las ciudadelas, como el Rey lo declaró en 20 de Abril de 1769 (1), 
mandando que el gobernador dela cindadela de Barcelona tomas; e l 
santo del de la plaza, como fortaleza dependiente de ella, sin embargo 
de las distinciones que concedió el Señor D . Felipe V á su primer go
bernador el Marques de Berbon. En el año de 1775 sobre disputa ocur
rida entre el gobernador de la misma ciudadeh de Barcelona y el Ca
pitán general, declaró S. M . en 6 de Marzo (3) que aunque se han de 

teniente de rey de la plaza al de la ciudadela en ausencia dei gobernador de Ja 
plaza, aunque los oficiales de ta cindadela tean de mayor grado y mas antiguos 
que Jos de Ja plaza; porque siendo h ciudadela solo una obra dependiente de la 
plaza, j que como tal es parte de sus fortificaciones y fortaleza, es natura.1 que 
el gobernador de la cindadela esté á la orden del de la plaza, pues no pueden 
ser separados estos dos mandos por depender sus fuerzas y buena defensa ei uno 
del otro; y aun cuando el gobernador de la cludadela sea de mayor caracter, 
deberá obedecer al gobernador de h plaza, no obstante que sea de menos gra
do y mas moderno, porque solo manda como gobernador ó teniente de rey de 
la plaza , y no según el grado, 

(1) Ordenanza â d egército del año de 68 , aré. 4 , tít. 7 , trat. 6. 
ART. I V . »Si dentro ó fuera de la plaza hubiere castillos ó fuertes depen

dientes de ella con gobernador propietario, irá este á recibir la orden del de la 
plaza á la hora que le senile; y en caso de no poder ir personalmente , enviará 
por ella á su sargento mayor ó ayudante, y la mandará distribuir después de 
cerradas las puertas de su fuerte, asi como en la plaza debe practicarse." 
> (2) Orden de 20 de Abril de 6g para ifue el gobernador de la ciudadda 
tome el santo del de la plaza. 

Excmo. Sr.: En vista de la representación de V . E. solicitando declaración 
que corte la duda oiurrida sobre el modo de dar el santo en esa plaza por dis
putas ocasionadas entre los gobernadores de ella y la ciudadela, fundando «1 de 
esta Ja pretension de tomarle del Capitán general en la práctica seguida y cues
tionada desde que se concedió al Marques de Berbon esta distinción; ha resuel
to el Key que la residencia del Capitán general en una plaza no despoja al 
gòbernadúrde ella de las facultades que le corresponderían y tendría si.no cstir-
viese allí-, y que por consecuencia debe el gobernador de la ciudadela tomare! 
santo y órden del de la plaza, y estar"en todo dependiente de ella, sea del ca
rácter que fuere: este es el espíritu con que estl concebido el artículo 4, tft. 7-, 
trat,-'5 de las nuevas ordenanzas; y bajo el genérico nombre de. castillos y fuer-* 
tes dependientes de la plaza se deben comprender las ciudadclas, como se lia 
tenido preseñtejsín necesidad de individualizar el nombre particular de cada for
taleza. Avisólo á V. E. de orden de S. M . para su cumplimiento. Dios guar
de &c. Palacio i o de Abril de 1769. — Juan Gregorio MunÍaÍn.x:Sefíor. Conde 
de Riela, Capitán general de Cataluña. 

(3) Orden de 6 de Marzo de j $ sobre cerrar las puertas de la ciudadelt* 
de noche. 

En 'vista de Ja representación que V . E. me pasó con fecha de Diciembre 
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cerrar todas Ias noclies las puertas de Ia cludadela, y levantar los púen-
íes , debe su gobernador abrirlas á cualquiera hora, siempre que el gene
ral lo dispusiese por causa legítima, ó que se interese el Real servicio. 

De ¡os gobernadores que ademas de la militar egercen alguna 
otra juris di ce ion. 

185 Los gobernadores militares que tienen unido el mando político, 
dependen en este ramo de las respectivas chancilU-ríis ó audiencias del 
territorio, como el tribunal superior de la provincia, por lo cual se les 
expiden sus títulos de corregidor por la Cámara de Castilla, y antes de 
tomar posesión del corregimiento han de hacer el juramento prevenido' 
por las leyes en el supremo Consejo de Castilla (si se hal;aren en Ma
drid) ú en la audiencia del distrito , de servir bien y fielmente su em
pleo, bajo la fórmula establecida para este acto; en el CUJI tiene decla
rado el Rey por Real decreto de tí de Julio de 1802, que se copia en el 
tomo 1, .̂ 56, que los militares entren en ei Consejo ó tribunal á prestar 
este juramento sin quitarse la espada, sin embargo de la anterior prác
tica de entrar todos sin ella en iguales casos. De esta dependencia á las 
audiencias del territorio se exceptúan soto los gobernadores de las plazas 
marítimas, por lo respective á armas prohibidas, como se ha dicho en 
el §. 161 j y deben gobernarse por h instrucción para corregidores y 
alcaldes mayores, expedida en la Real cédula de de Mayo de 1788, 
que se copia en el 350 del tomo 1 de apéndice. 

186 Por esta dependencia, que en lo político tienen los gobernado
res militares de las audiencias, se suscito una diferencia entre la de Bar
celona y el gobernador de la plaza de Tarragona sobre el modo de 
contestar á las órdenes qne el escribano de cámara de la audiencia íes co
munica á nombre del tribunal; y S. M . se sirvió mandar con fecha de 13 
de Marzo de 1756 (1) , atendiendo á la graduación de oficiales generales 

último sobre haberse opuesto el gobernador de esa cludadela á algunas providen
cias de V . E. ; y conformándose el Rey con el díctám -n del Consejo dado so
bre este asunto, y expuesto en su consulta de i.0 de Febrero próximo pasado, se 
ha servido S. M . resolver que el gobernador de la ciudadela debe levantar el 
puente, cerrar las puertas, y recoger las llaves, como previene la ordenanza , y 
que debe obedecer al Capitán ó Comandante general siempre que le mande 
abrir la puerta, entregar ó recibir tropa, ú otra cualquiera cosa, con las forma
lidades prescritas en la misma ordenanza, pues únicamente se egecutará uno y 
otro en los casos urgentes, ó por causa legítima en que se interese el Real servicio. 

l o que participo í V . E. de órden de S. M. para su inteligencia y cumplí* 
miento en la parte que le toca. Dios guarde &c. El Pardo 6 de M^rzo de 1775.=: 
El Conde de RÍcla.=Sr. D. Felipe Gabanes, coman-lante general de Cataluña. 

(1) Orden de 13 de Marzo de $6 sobre el modo de dirigir su corresfott-
dencia los corregidores militares en Cataluña, 

Excmo. Sr.: Habiendo dado cuenta al R.ey dala representación de V . E. 
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con que se hallaban condecorados los mas de los gobernadores de C a 
taluña, que lo egecutasen por mano del Regente, dándole el tratamien
to correspondiente en sus cartas. 

187 Siempre que los gobernadores egerzan simultáneamente la juris-
díccioií Real ordinaria y U militar, y constare en alguna causa en que 
estén conociendo la cualidad atributiva de alguna de ellas, deben seguir
la con este respecto, aunque la hubiesen principiado por otro diverso: 
asi lo declaró el Rey por Real orden de 5 de Abril de 1782 (1), que 

de 19 de Febrero , en que Incluye copia de la que le dirigió esa audiencia, que-
jáhdose del gobernador de TarragoHa con motivo de que este se habia negado á 
dar el tratamiento de muy señor mío y ante firma, respondiendo al escribano, 
de cámara sobre un oficio que le pasó de orden del acuerdo , comprendiéndolo 
todo el mismo tribunal bajo el concepto de debido correspondiente regular es
tilo ; y habiendo también hecho presente á S. M. copia de la respuesta que dió 
V . E. í la citada representación , tocando la distancia de los extremos en la 
correspondencia de semejantes oficios, y la ventaja de preferencia con exceso 
que pretende por regla de un establecimiento desnudo de precepto general y 
particular un escribano de cámara sobre un corregidor graduado de oficial gene
ral; ha tenido por conveniente á su Real servicio en ese principado, habiendo 
precedido examen y acuerdo con el secretario de Gracia y Justicia, que se cor
ten estas disputas; previniendo á V . E., como lo egecuto, advierta de su Real 
órden á Jos gobernadores militares que egerzan corregimientos en ese principado 
dirijan sus respuestas á los oficios del acuerdo por mano del regente de la au
diencia, dándole el tratamiento correspondiente en sus cartas; á cuya declara», 
çion se ha servido S. M . añadir: que el mariscal de campo D. Juan Wanmaríc 
queda relevado de toda multa, y desaprobada la conducta de la audiencia por 
haber procedido á su conminación sin conocimiento de V . E., siendo muy de su 
Real desagrado que se altere en la menor cosa el establecimiento de ese tribunal 
eh una provincia, en que no es su Real ánimo se innove en asunto alguno sia 
su expreso Real consentimiento; y habiéndose hecho la prevención correspon
diente al decano de la misma audiencia, io participo á V . E. para su cumpli
miento en todo. Dios guarde &c. Madrid 13 de Marzo de 17515. ~ D . Sebas
tian de Eslava. — Señor Marques dé la Mina, Capitán general dé Cataluña. 

( r ) Orden de $ de Abril de 1782 cuando un gobernador principiase una 
causa contra un paisano, y se declare luego ser del fuero de guerra. 

Con fecha de 29 de Enero último ha representado al Rey por mi mano el 
comandante general de marina del departamento de Cartagena D. Josef Rojas* 
que habiendo entendido en calidad de corregidor de aquella ciudad en los autos 
formados de oficio para averiguar y prender los reos de las heridas dadas á An
tonio Vidal la noche del g de Diciembre de 1780 por haber implorado Josef 
Puigves, Nicolas Benedicto y consortes complicados en este exceso, hallándose 
ya la causa en estado de difinitiva, el Real indulto expedido para todos los indi
viduos de la armada en 21 de Junio próximo pasado, haciendo constar la cua
lidad de este fuero como operarios de la fábrica de jarcia de aquel arsenal ¿/in
hibiéndose Rojas por esta razón del conocimiento del asunto como juez ordina
rio , y pasado lo obrado á la escribanía de marina, los declaró, con parecer del 



M I L I T A R E S . i13 
se comunicó ai presidente de la chancillería de Granada, con motivo 
de haber formado autos el gobernador de Cartagena como corregidor 
de aquella ciudad contra unos reos que hicieron constar el fuero de ma
rina como operarios del arsenal; por lo cual se inhibió de su conocimien
to) y 3a prosiguió en el concepto de comandante general del departa
mento de marina , habiendo mediado oposición del alcalde mayor y re
curso á !a chancillería de Granada que quiso introducirse en esto. 

188 Cuando los gobernadores militares tienen unido e¡ mando po
lítico, recae este en su ausencia en los alcaldes mayores, y en su defec
to en el regidor decano, exceptuándose en Cataluña, en donde los te
nientes de Rey resumen el mando militar y político en ausencia de los 

auditor del propio departamento, comprendidos en dicha Reil gracia bajo ciertas 
limitaciones, habiendo practicado lo mismo y por igual motivo con Matías Re
verter, aserrador del citado arsenal, indiciado en la muerte de Antonio de Mo
ra; y que aunque enterado el alcalde mayor de aquella ciudad de la rectitud de 
este procedimiento , manifestó verbalmente conformarse con él, sugerido del deseo 
que le domina de turbar la jurisdicción militar, fomentando inútiles competen
cias, ha dado cuenta i la sala del crimen de esa chancillería, cuyo tribuna], sin 
embargo de haber Rojas satisfecho documentadameme al informe que se le pi
dió en este punto, ha librado provision para que á correo inmediato remitiese las 
espresadas causas originales, ó testimonio íntegro de ellas; pero que estando en 
aquella actualidad conociendo en ellas como gefe militar del mencionado departa
mento, lo elevaba antes í la Real consideración, acompañando los enunciados ins
trumentos para que, en su vista se dignase S. M . resolver lo que debiese egecutar; 
en el concepto de que con la misma data lo habia manifestado asi al fiscal de la 
referida chancillería. 

S. M. se ha servido mandar remitir al supremo Consejo de Guerra ambos 
expedientes , el despacho de esa chancillería, y la representación del comandan
te general de marina, para que enterado del contenido de todos estos documen
tos, consultase lo que se le ofreciese y pareciere; y habiéndolo egecutado en 27 
de Marzo anterior, adoptando la exposición del fiscal togado relativa á sus trámi
tes, circunstancias y carácter , conformándose el Rey coñ el dictamen del mismo 
Consejo pleno, ha tenido á bien declarar: que como dicho comandante general 
egerce simultáneamente la jusnsdiceion Real ordinaria y la- militar de marina, de 
que es gefe, siempre que'conste la cualidad atributiva de alguna de ellas, debe 
conocer con este respecto, aunque hubiere principiado la causa por otro diverso, 
militando esta idéntica razón en las dos cuestionadas; pues no se duda del fuero 
de marina de los reos, ni que su delito ios exceptúa de su goce; y correspon-
diéndole por consecuencia su conocimiento, ha procedido arregladamente en in
hibirse en calidad de justicia ordinaria, y declarar el indulto de resultas de ha
ber aparecido la privilegiada: mandando al mismo tiempo S. M . que asi !o pre
venga í la sala del crimen de esa chancillería, para que no moleste con sus pro
videncias al mencionado comandante general. Todo lo que participo á V . S. de 
su Real órden para su inteligencia, y á fin de que disponga su cumplimiento. 
Dios guarde &c. Aranjuez 5 de Abril de 1782.=:El Marques Gonzalez de 
Castejon. Señor presidente de la chancillería de Granada. 
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gobernadores, como lo estableció el Sr. D . Felipe V e n su decreto de n 
de Junio de 1718 ( i )» por el cual se sirvió S. M . conferir solo en este 
principado doce corregimientos políticos á oficiales dol egércíto (2) en 
remuneración de los méritos adquiridos y sangre derramada en Ja guer
ra de sucesión. 

189 Los gobernadores que tengan unida la subdelegacion de rentas, 
estarán sujetes en este ramo á los tribunales respectivos de Hacienda » de
pendiendo del superintendente general de ella, j arreglándose á las ins
trucciones y órdenes que hay expedidas para el egercicio de esta j u r i s 
dicción , que es exenta y privilegiada, para conocer de todos los de 
litos de fraude en los términos que para los contraventores militares pre
viene el Real decreto de 29 de Abril de 1795, copiado en el §. 129 
del primer tomo , y deberán dirigir su correspondencia en estos asuntos 
por la vía reservada de Hacienda. 

190 Del mismo modo dependerán de la via reservada de Estado los 
gobernadores que tengan fa subdelegacion de correos y postas > sin c o 
nocer en esto otra jurisdicción que la del superintendente general de ellas, 
que es el primer secretario de Estado y su despacho, por quien se expi
den todas tas Reales órdenes pertenecientes á este ramo. 

En los parages donde no haya gobernador, el oficial de mas gradua
ción se titulará comandante de las armas, como está prevenido por la 
Real resolución de 7 de Mayo de 1789, que se traslada en el %. 343 
del tomo primero de apéndice-

A los gobernadores y demás oficiales del estado mayor de las p l a 
zas se concedió pequeños uniformes por la resolución de 14 de Octubre 
de 1790, que se copia en el 348 del tomo primero de apéndice. 

(1) Decreto de x 1 de Junio át 1718 para que h ¡ tenientes de rey en C a 
ta luña substituyan â los gobernadores en lo político y militar. 

D e este Real decreto expedido á 11 de Junio de i j l S solo se traslada el 
artículo perteneciente a l asunto de que trata,por «0 Jff preciso para el cas» lõ 
demás: elque le quiera ver íntegro, lo hallará en ta colección de ordenanzas 4c 
Portugués, tomo 2 , pág. 479. 

.«Ásimismo resuelve S, M. que siempre que los expresados gobernadorts 
(los de Cataluña') estén ausentes, sirvan los corregimientos los tenientes de 
rey de sus respectivas plazas, susbstituyéndoles en lo político como los substitu
yen en lo militar en calidad de tenientes de rey, los cuales egercerán lo político 
durante las referidas ausencias sin mas sueldo que el que gozan por el empleo 
militar. 

7.stos corregimientos que sirsen los militares en Cataluña son el de B a r 
celona, Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, V i c h , Piu'gcerdá, Matiresa t ..'lona, Gt , _ 0 , - , , 
Villa/ranea de Panadés , Talarn, Cerveray Matará* 
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Del modo con que deben ser saludados los Capitanes generales 
de provincia y gobernadores que pasen á bordo de los bajeles 
de la Real Armada; como han de saladar las plazas á estos 

buques, / lo que debe ejecutarse en las salvas, 

191 Los Capitanes ó comandantes generales- de provincia gozan los 
mismos honores en los arsenales y navios del departamento que en las 
plazas con arreglo á la Real orden de 29 de Noviembre de 1 7 8 3 , que 
"se copia en el tomo v de marina, y deben ser saludados siempre que 
pasen de cualquier buque de la Real armada que se hallare en puerto 
ó costa de su distrito. 

192 Del mismo modo han de ser saludados dentro de su recinto los 
gobernadores de las plazas que sean oficiales generales cuando pasen á 
bordo de los Reales bajeles, y estos cuando entren en nuestros puertos 
bao de ser correspondidos por las plazas con arreglo á lo que la orde
nanza general del egército previene en el artículo 10 y siguientes del l i 
tólo 1 1 , tratado 6 ( 1 ) , y á lo prescrito también en las generales de ma-

( 3 ) Artículo del tít. i r , trat. 6 às la ordenanza del eg'erdto sobre sahi-
dar las plazas á los buques de la avmodít. 

ART. X . «Por lo que mira á los saludos que deben hacerse á los navios de 
mi Real armada en las plazas que se señalará mas adelante, fia de observarse 
que cuando llegue á sus puertos navio que lleve una bandera cuadra blanca con 
el escudo de mis armas al tope del palo mayor (cuya insignia es de Capitán ge
neral de la armada), deberá la plaza saludarle con quince tiros , si en ella no 
hubiere Capitán general de egérciio que mande; pues en este caso dtbe salüdar 
primero á la plaza el Capitán genera! de la armada con igual número, y esta le 
corresponderá; pero en las plazas donde no haya Capitán general de egército, 
se saludará primero por ella al Capitán general de la armada, quien correspon
derá con los mismos quince tiros. 

N O T A . 
Téngase presente haberse mudado la bandera de ¡as embayeaciones de blan

ca en amarilla y encamada for Rea l decreto de 2 8 de Mayo de i j S ^ . 

AXT. XT. « Las demás insignias y navios sueltos de la armada saludarán pri
mero á las plazas con nueve titos, y estas responderán con igual número á los 
«avíos que lleven bandera cuadra en el trinquete ó mesana, con dos tiros me
nos á la insignia de corneta ( que es una bandera blanca con el escudo de mis ar
mas, partida per medio y que termina en dos puntas): á los navios que lleven 
gallardete se responderá con cuatro tiros menos. 

ART. X I I , «Las plazas que deben ser saludadas, y corresponder según los 
casos explicados son: S. Sebaslian en la provincia de Guiptízcca ; Santander en 
la costa de Castilla; la Cornfia en el reino de Galicia; Cádiz y Mábga en Anda
lucía ; Cartagena en MurcU; Alicante y Peñíscola ea el reino de Valencia; Oran 
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riña ( i ) , que expresan el modo de egecutarse estos saludos, y las pf 

por 
en 

zas que así en la península como en América deben ser saludadas 
los buques de la Real armada» cuyos artículos se copian igualmente 
la nota, porque muchos, por no ser fácil tener á la mano estas ordenan
zas, ignoran el método que en estos saludos se observa. 

193 Siempre que haya de saludarse, las plazas y castillos tendrán 
arboladas sus banderas en uno de los baluartes, y lo mismo egecutarán 
cuando entren en sus puertos navios de guerra, como el Rey lo declaró 

y Ceuta en Africa; Barcelona y Rozas en el principado de Cataluña, y Pa|mj 
en la fch de Mallorca: y todas estas plazas deberán arbolar la bandera de uno 
de sus baluartes ó castillos cuando en sus puertos entren navios de guardia que 
componen escuadra. 

( i ) A r t . j y t í t . j y el 19 , tít. 4 del trat. 3 de la ordenanza de Marina 
sobre saludos. ' 

ART. I l l , «Ningun navio de la armada hará nt recibirá saludo sin su propa 
bandera, ni combatirá con bandera falsa pena de privación de empleo al oficial 
que le mande , y de mayor castigo si conviniere. 

ART. X I X . » A los Capitanes ó Comandantes generales de provincias, yálos 
gobernadores de las plazas á cuyos puertos llegaren bajeles de la armada, se salu
dará la primera vez que pasaren á sus bordos con el número de tiros y voces de 
viva el Rey correspondiente á oficiales generales de su grado; y íuera de las 
personas de las calidades expresadas en los artículos antecedentes, y de sus mu-
geres, á quienes se harán los mismos honores en todo que á sus maridos, á nin
guno deberán saludar con el canon ni á la voz los bajeles de guerra." 

Los tiros y voces que corresponden á los oficiales generales son los siguientes: 

Tiros. Viva el Rey, 
A l Capitán general 15 7 
Teniente general 13 - 5 
Mariscal de campo 11 3 

P a r a hacer este saludo de voces ka de estar el equipage del navio puesto en 
las jarcias y vergas con arreglo a l art. 1 i , tít. 4, t r a t . j de ¡as ordenanzas de 
la armada. 

ART. XXXIIÍ . » Las plazas de mis dominios que se nombrarán adelante, 
cuando llegue á sus puertos el navio que lleve la insignia de Capitán general, la 
saludarán con quince tiros de canon, y el navio deberá corresponder con igual nú
mero de tiros. ías demás insignias y navios sueltos de la armada saludarán primero 
á las plazas con nueve tiros, y estas responderán á los bajeles que lleven bandera 
cuadra en el palo de trinquete ó mesana con igual níimero, y á los que lleven cor
netas con dos menos y y á los gallardetes con cuatro menos." 

N O T A . 
Los jabeques del Rey en cualquier número que sean no dehen saludar d las 

plazas, como S. M . ¡o tiene mandado por Real órden de 3 1 de Mayo de 
ART. X X X I V . » Los saludos que se hicieren á las plazas deben ser después de' 
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en 26 de Marzo de 1777, á consulta del Consejo de Guerra, mandan
do S. M. que los bajeles de la Real armada que curren en los puer
tos de su territorio respondan á las preguntas de los castillos, y qué 
estos correspondan con sus banderas siempre que la embarcación de S. M . 
que entre lleve tendida la suya, cuya Real resolución se expidió con 
motivo de no haber respondido en el puerto de Matanzas , isla de la 
Havana, una falúa á la pregunta del castillo. 

194 La bandera de los baluartes de las plazas marítitnaf ha de ser 
igual á las que usan los buques de guerra de la Real armada de color 
amarillo y encarnado con el escudo de las Reales armas , con arreglo á 
la Real orden de 7 de Julio de 1785 , que se circuló á los Capitanes 
generales con remisión del Real decreto expedido en 28 de Mayo del 
mismo ano por la via reservada de Marina; y aunque por esta Real 
resolucíon se prevenia que las banderas del egército y plazas habían de 
subsistir sin innovarse, por otra de 4 de Junio de 1786 resolvió S. M. 
que usaran del pabellón señalado á la Real armada, no solo los botes 

haber dado fondo y aferrado las vçlas de gavia; y si en el puerto en que entrare 
alguna escuadra ó navio estuviere anclado otro mandado por oficial de mas grado 
ó antigüedad, el que llegare á dar fondo no debe saludar á la plaza ; pero respec
to de ser el cuerpo de las galeras distinto del de la armada harán sus salvas se
paradamente á las plazas, sin embargo de haber en el puertq- insignia superior 
del otro cuerpo, como por órden particular no estén subordinados los unos i 
los otros." 

Lar plaza/ que deben saludar y ser saludadas según la ordenanza de ma-
, r i n a , t r 0 , t . j , t í t . 4 t a r t . s ¿ y ¿ 6 , s o n : 

Mn el continente. E n América. 
San Sebastian en la provincia de Guí- Puerto-Rico en la isla de este notn-

púzcoa. bre. 
]}Ílbao en el señorío de Vizcaya. Santo Domingo. En la isla de este nom-
Xaredo en las cuatro villas de la eos- bre., 

ta de Castilla. . La Havana en la isla de Cuba. 
La Coruña en el reino de Galicia. Las ciudades de Veracruz y Acapulco 
Cádiz en Andalucía. en el reino de "Nueva-España, 
Málaga en el reino de Granada. Cartagena y Panamá cu Tierrafir-
Cartagena en el de Murcia. me. 

-Alicante en el de Valencia. ir Buenos-Aires en el río de la PlaÇa.. 
Barcelona;en Cataluña.. , . . Xa Concepción en el rçlno de Chile. 
Çalma en Maljqrca.. , El Callao en el del Perú. 
Mahon en Menorca. 

Ademas de estas f lazas deben ser también taludadas; la de Ceuta, confor
me lo resuelto por S. M . en j o de Octubre de 1 7 7 4 , dt Rosas, en Cata-

• ^ a P 6 r R t # l árden de 29 de Diciembre de 18 o j y la de Peñíscola. 
d Todas estas plazas deberán arbolar la bandera en um de sus baluartes 6 

•tastillos cuando entren en sus fur rt»s navios de guerra. 
Tomo I I . Z 
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de los castillos y falúas de los Capitanes generales de^ provincia y sani
dad, sino las plazas marítimas, para que no haya diferencia de pabe
llón en la mar y sus costas. 

195 Cuando se egecuten salvas de artillería por cualquier plausible 
motivo, se arreglarán á lo prevenido en la ordenanza general del egérci-
to en el título 11 , tratado 6 (1); y cuando en las plazas marítimas haya 

(1) Jirt. 1 hasta el 9 del tíí . j 1, trai. 6 de las: ordenanzas, d el etfnito 
del año de 1768 sobre las salvas en las, plazas. 

ART. I . »En ci dia del Corpus mientras U procesión anduviere por Jas 
calles se harán tres salvas: la primera al mismo tiempo que saliere el Santísimo 
Sacramento de la Iglesia: la segunda cuando la procesión hubiere llegado á la 
medianía de las calles de su carrera; y la última al tiempo que el Santísimo vol-
tíere á etitrar en el templo. ^ ^ 

ART. l í . " El sábado santo al tiempo de la Aleluya se hará una salva sencilla,. 
' ART. I I I . »En el dia de la' Concepción y en el de Santiago, patronos de 

jSspaña, salva triple. 
ART. I V . »Los días en que se celebrare mi nombre, el de la Reina, el del 

Príncipe ó Princesa de Astíims, como también los dias de cumpleaños, se hará 
'salva triple. "r ' 

ART. V . « Las salvas expresadas solo deberán hacerse en las plazas que sii¿ 
eesivamente se declara, con el número de piezás quéise explica, y cargadaè põir 
la regli qué prevífcne la ordenanza particular de ártiUería. 

Plazas. Núm. de piezas. Plazas. NtUn. de piezaL 
Pjrcelona y Monjuich 15 Badajoz • i ¡ 
Cindadela de BarcéIona..;.......U¿..:. i j Cá'di'z..;.^......... 15 
Rosas por orden de' 29 de Diciem- " • ', Malaga.....^ 15 

bre de 1803 15 Isla de las Palomas en Algeciras..,. 11 
Jaca 10 Cartagena y su castillo...'...¿........... 15 
San Sebastian .'. 15 Valencia ; i r 
Pamplona ,. 15 Alicante 15 
Santander, ,.. ,.,„.„......: 15 Peñíscola ,.. .í 15 
Coruña . . ; . f 15 Palma i ' i ' j 
Ciudad-Rodrigo 15 Ceuta Í....¿...: 15 
-'ART; V. «Todas las salvas extraordinarias que por el nacimiento de algüii 

Infmte , victoria de mis armas ^ ú otro objeto en que mi complacencia se Ínteres 
hayãn de practicarse, se prevendrá por mi secretaría del despacho de la Guerra 
el tiempo y modo en qus han de hacerse. . f 

ART'. V Í r y A AJlbs grandes dé, España que no sirven en mis tropas,rá síis 
miijjéres y Fás'de los grandes que sirven en mis egércúos, si no fuerert- éti com
pañía de sus ih'árídos, se saludará como á los Capitanes generales cle-egértitíi^cóti 
quince tlros á la entrada y salida de las plazas, _ • "' !' .'íf-"J' 

' ART. VÍÍ, ' » A I nunefe de S,!,S., embajadores dô' testas córoñ'adás y á las 
mugeres de estos se saludará con quince tiros á la entrada y salida de cualquiera 
plaza por donde transiten, asi cuando vayan á otras cortes ó vengar! á la mià» 
como cuándo se restituyán á las de siis Soberanos ) precediendo su aviá» y'cum
plido por escrito ó por recado al comandante de las armas¿"quien deberáase*-
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en el puerto ó bahía bajeles de ía Real armada, tendrán h preferencia 
la artillería y fusilería de la plaza á la de los navios, alternando las des
cargas si hubiere mas de una, como está resuello por Real orden de 9 
de Setiembre de 1772 (1), que se circuid á los Capitanes generales; y 
en 26 de Octubre del mismo año se previno , que para precaver las con
tingencias que puede ocasionar en los navios hacer las salvas de noche, 
se egecuten precisamente de día, y que para acordar la hora, los co
mandantes de escuadra Q bajeles sueltos envien un oficial al gobernador, 
para que pueda proporcionarse la hora de modo que se concluya el sa
ludo antes de entrar la noche; cuya Real resolución se comunico por 
la via reservada de Marina á la de Guerra , y por esta se circuló á los 
Capitanes generales con la misma fecha; y posteriormente en 10 de 
Enero de 1778 se mandó que sin embargo de lo prevenido en ios ar
tículos 39 y 40 del tít. 4 , trat. 3 de las ordenanzas de la Real arma
da, de que se haga una triple salva por todos los navios en los días 
del Rey y Reina, y en las demás salvas extraordinarias, siempre que 
iea una escuadra, saluden solo el comandante y dos navios mas, cuyos 
capitanes sean mas antiguos. 

gurarse de no equivocar el carácter de embajadores, á quienes se hará este honor, 
cim el de enyiados ó ministros, aunque se llamen plenipotenciarios. 

ART. V I H . » A los embajadores míos se saludará con los mismos quince t¡? 
ios, asi cuando vayan con este carácter i las cortes de otros príncipes, como 
cuando desde ellas se restituyan í la.mía; y de la misma distinción gozarán en 
igual caso sus mugeres; entendiéndose esto desde que hayan recibido mis cre
denciales para su destino , y no antes. 

ART. I X . «En punto de saludos para honores fúnebres se reglarán los go-
{jernadores de las plazas al método prevenido en el título de estas ordenanzas, 
que señaladamente trata de honores de esta especie." 

(1) Orden de 9 de Setiembre de 'y% f a r a que en las salvas prefiera siem
pre la plaza â los navios que se hallen en el puerto. 

Teniendo presente el Rey que la ordenanza deí egércíto no previene eí mo
do de arreglarse las salvas en una plaza de guerra marítima i en cuya bahía se 
hallen navios de S. M . que igualmente deban saludar, ha venido en resolver, co
mo óltíma declaración , que siempre que en estas phzas se haga salva , ya sea 
con el motivo de dias de S. M . ó cumpleaños, los de la Reina, Príncipe ó Prin
cesa de Astúrias, ó con el extraordinario del nacimiento de algún Infante, vic
toria de las armas, ú otra causa en que su Real complacencia se interese, tenga 
preferencia la artillería y fusilería de la plaza á la artillería y fusilería de los 
navios de su bahía, alternando las descargas cuando hubiere mas de una. De or
den de S. M . lo comunico á V . E. para su noticia y observancia en las plazas 
de la comprensión de sus mandos. Dios guarde &c. San Ildefonso 9 de Setiem
bre de 1771.—El Conde de Ríela. = A. los Capitanes generales. 
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Lo que ha de ejecutarse en las plazas cuando hayan de salu
dar á bajeles de guerra extrangeros, y lo que hay prevenida 

para la entrada de estos en nuestros puertos* 

196 Sobre saludos á buques de guerra extrangeros se han circulado 
varias resoluciones, que sç referirán por su orden con la posible clari
dad. En el año de 173S (1) se comunicó en 5 de Abri l una Real orden, 
previniendo el modo con que las plazas han de responder á los buques 
de guerra franceses, según el gefe que venga mandando la escuadra ó 
navio. 

197 Por otra de 15 de Agosto de 1741 (2) mandó el Rey que 1« 

(1) Orden de t¡ de Abril de 3 $ sobre el modo con que lafglazas kan de /a. 
Indar á ¡os navtos franceses. 

Estando acordado con la corte de Francia que el almirante, vice-almirante, 
contra-almirante, gefes de escuadra, capitanes de uno ó mas navios sueltos de 
sus armadas navales hayan de saludar á las principales ciudades y fortalezas ma
rítimas del Rey que se han señalado á este fin, ha declarado S. M . se observe 
en las respuestas lo siguiente:. 

tos saludos se han de hacer primero al arbitrio de los gefes el número de 
tiros: 

Las plazas ó fortalezas han de responder Í 
A I almirante ó vice-al miran te tiro por tiro. 
A l contra-almirante con dos tiros menos. 
A I gefe de escuadra con cuatro tiros menos.' • 
A I capitán de uno ó mas navios con cuatro tiros menos. 

Lo participo á V. E. de su Real órden para que por lo respectivo íesá 
plaza de Barcelona, que es laque se ha señalado en ese principado para que 
reciba los saludos, se observe lo referido; en la inteligencia de que para que en 
su egecucion no se experimente falta por defecto de conocimiento de las insig
nias de los que gobiernan ks embarcaciones, me manda S. M . prevenir á V. E; 
se distinguen así: 

A l almirante se conoce porque debe llevar bandera cuadra en el tope dor palo 
mayor. 

A l vice almirante también cuadra en el palo de trinquete. 
Ei contra-almirante se conoce por la bandera cuadra en el palo de mesana; 
El gefe de escuadra por la bandera corneta en cualquiera de los tres palos. 
El capitán comandante de uno ó mas navios por un gallardete en cualquierá 

de los tres palos &c. Madrid 5 de Abril de 1735. = A (os Capitanes generales. 
L a s plazas señaladas en esta órden soti: San Sebastian, Laredo, Corn-

i fay Ferrol, Cádiz, Málaga , Alicante y Cartagena, Barcelona^ Rosas¡Pal
ma ê Ib iza , Por tobe lo }Oran ¡Ceuta y Tenerife. 

(2) Orden de 1 ¿ de Agosto de 41 para que los saludos en las plazas ¡t 
hagan sin intermisión. 

Ha resuelto el Rey que en todas las plazas y puertos de la marina y costas 
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lazas saludasen sin ¡ntentiision á las armadas, escuadras y navios de. 
Lerra ííe otros príncipes amigos y neutrales, precediendo el que ellos 
saluden como deben para ser correspondidos. 

108 Con motivo de las diversas prácticas que sobre saludos á navios 
potencias extrangeras tenían las plazas, quiso el Rey informarse de 

todas; y »0 teniendo por conveniente innovarlas, se previno por Real 
Érden de 2 de Julio de 1770 (1) , que cada uno siguiese en los saludos 
la práctica ya establecida. 

199 En 3 de Noviembre de 1767 (2) mandó S. M , que los navios 
áe guerra de la república de Venecia que arribaíen á nuestros puertos 
sean tratados con las mismas distinciones que los de las otras potencias. 

200 En s de Diciembre de 1776 (3) mandó el Rey que siempre que 

de sus dominios se hagan los saludos correspondientes que están arreglados, y sé 
practican á cualquiera armada , escuadra ó navios de guerra sueltos de las demás 
potencias amigas ó neutrales, que llegaren á dar fendo en ¡os parages que les 
convenga, precediendo el que ellos saluden como deben para ser correspondidos, 
empleándose á este fin la pólvora que fuere precisa siempre que se ofrezca , y 
también la que se necesite para el saludo que pertenece á los embajadores ex
traordinarios que de fuera del reino vinieren á la corte, y transitaren por alguna 
plaza de guerra en las provincias , no obstante lo que en punto á conservar la 
pólvora tiene prevenido el Duque de Montemar, que no debe entenderse para 
no egecutar los referidos saludos que manda S. M . se hagan como antes sin in
termisión en adelante; y de su Real orden lo prevengo á V. E. para su inte-
íigencia, j i fin de que en la parte que le toca disponga V . E. y prevenga lo 
conveniente á su observancia y cumplimiento. Dios guarde &c. S. Ildefonso 15 
de Agosto de 1741 .^ : El Margues de \}ztàúz. ~ Circular á los Çaptants ge~ 
ncraies, 

(1) Orden Je I j y o sobre saludos en las f lazas. 
El Rey quiere que en los saludos á navios de testas coronadas y de repúblicas 

en esa plaza se siga la práctica observada hasta ahora i y de orden de S. M . lo 
aviso á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 2 de Julio de 
i770.=:Juan Gregorio Muniain.—A los gobernadores de los puertos de las 
plazas que saludan por ordenanza. 

(2) Orden de j y 6 j sobre saludar ã bajeles de guerra de Venecia. 
El Rey ha resuelto que los navios de guerra de la repííblica de Venecia que 

arribasen a nuestros puertos, sean tratados con la misma distinción que los de 
otras pòtendas amigas; pues aunque hay establecidas ciertas restricciones para los 
navios venecianos dé comercio , no se entienden con los de guerra. Participólo á 
V. E. de órden de S. M . para su inteligencia y cumplimiento en los puertos de su 
mando. Dios guarde &c. S. Lorenzo 3 de Noviembre de i^ó^ .^ r juan Grego
rio Muniain.^Circular á los Capitanes generales, 

(g) Idem de 5 de Diciembre de 1776 sobre saludo a los bajdes rusos» 
£1 Rey manda que iiempie que arribe á los puertos de sus dominios alguna 
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algana embarcación rusa entrase en puertos de sus dominios se le cor
responda al saludo con igual número de tiros; y en 8 de Agosto de iy80, 
que se traslada mas adelante en la nota del §. 202', mandó también S. }£. 
se correspondiese á los navios rusos tiro por t i r o , si saludasen al entrar' 
y si no lo hiciesen, que no se exigiese de ellos este acto. ' 

201 En los saludos á las galeras de la religion de San Juan que entren 
en puertos de las plazas marítimas, se tendrá presente la Real resolución 
de IJ de Mayo de 1784, de que se ha hecho mención en el §. 103. 

202 Sobre la entrada de los buques de guerra extrangeros en nu^. 
tros puertos se previno por Real orden de 29 de Setiembre de 1769 (jV 
con motivo de creerse que estaba para venir á estos mares una escuadra 
rusa, se tratase como á una potencia amiga; pero que si quisieren en
trar en los puertos, solo se admitan á lo mas cuatro navios en el caso 
de padecer avería ú otra necesidad, que es la regla recibida general
mente: en 8 de Agosto de 1780 * con motivo de haber destinado 

embarcación rusa, se la hagan los honores con igual número de tíros que ella 
dispare. Lo que comunico á V . E. de órden de S. M . para su cumplimiento en 
el distrito de su mando. Dios guarde &c. Palacio 5 de Diciembre! de 1776.^ 
El Conde de Riela. = A los Capitanes generales. 

(1) Orden <ie 29 de Setiembre de 6p previniendo de qué modo se habia de 
tratar á una escuadra rusa que estaba para venir a nuestros mares. 

Con esta fecha me dice eí Señor Marques de Grimaldi lo siguiente: 
»Se tiene por cierto en Europa que está para venir una escuadra rusa, que 

se supone numerosa, del Báltico al Océano, del Océano al Mediterráneo, y de 
allí pasar al Archipiélago á hacer la guerra á los turcos. Caso que se acerque í 
nuestras costís, y aunque pretenda entrar el todo, ó parte de ella en nuestros 
puertos, quiere el Rey se advierta í sus comandantes de mar y tierra que. no se 
la hostilice de modo alguno, porque pertenece á una potencia con la que estí en 
paz-, que si pide víveres í\ otro auxilio se la suministre pagando á dinero de con
tado: que si intentare entrar en puerto, se responda que uno, dos y lo mas tres 
ó cuatro navios serán admitidos en el caso solo de padecer avería ú otra necesir 
dad que se pueda remediar, porque esta es la regla recibida generalmente, y con
forme á sus órdenes, de la cual no debe excederse, sin otras nuevas, y que avisen 
si se hallasen en el caso. 

Participólo á V . E. para que tenga el mas exacto cumplimiento esta Real 
resolución en los puertos de la comprensión de su mando. S. Ildefonso 39 .de 
Setiembre de 1769. — Juan Gregorio Manmn.zzCircular á los Capitanes gt-
nerales. 

+ E n 8 de Agosto de 1 y80 con motivo de haber destinado la Rusia fattt 
de sus fuerzas navales á defender el lícito comercio de su nación t y haber destina-, 
do una al Mediternáneo, solicitó esta corte de la nuestra se la admitiese en núes' 
tros puertps siempre que por cualquiera accidente tuvieren que tocar en ellos; y. 
S. M . mandó se recibieran los navios rusos que arribaren â ellos con aquella bue
na atención que media entre ambos Soberanos: que si los navios a l entrar saluda
sen , se les respondiese por las plazas tiro por tiro ; y si no lo hicieren, qut na se • 
exigiese de ellos este acto. = Se circuló ã los Capitanes gentrak í . 

T 
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también esta misma potencia una escuadra at Mediterráneo, á'su solici
tud mandó S. M . se admitiese en los puertos siempre que la necesidad 
lo exigiese. Y últimamente por Real orden de 8 de Agosto de 88, que 
se traslada en el §. 340 del tomo primero de apéndice, declaró S. M , 
el modo con que debia admitirse en nuestros puertos otra escuadra tam
bién rusa que remitió la Emperatriz contra los turcos. 

203 En el año de 1771 con motivo de los graves perjuicios que se 
seguían con ía libre entrada en nuestros puertos de las embarcaciones 
de guerra extrangeras por el abuso que hacían sus tripulaciones, man
dó el Rey Vor ^ea* «solución de 13 de Junio (1) no se admita en 
ellos navios, fragatas ó cualesquiera embarcaciones de guerra extrange-
12$, sea una sola 6 sean diferentes, sino en los casos de necesidad , con
forme lo pide la humanidjd y el derecho de gentes por libertarse de los 
riesgos de tempestad, o proveerse de lo necesario, y se previno lo que 
debe hacerse por los gefes militares cuando alguna embarcación de guer
ra extrangera viniese á entrar en puertos de nuestro territorio ; y en 6 
de Febrero de 1784 mandó S. M . subsistiera en toda su fuerza esta Real 
orden, que se circuló por la vía reservada de Estado. 

(1) Orden di i g de Junio de 71 para que no se permita entrar en nuestros 
puertos embarcaciones de guerra extranjeras sin urgente necesidad. 

Se ha permitido hasta aquí entrar en los puertos de España á los navios, fra
gatas y cualesquiera embarcaciones de guerra de otras naciones cuando lo han 
querido sus comandantes, y permanecer en ellos tanto tiempo como Ies ha aco
modado, y se ha dejado uno y otro á su arbitrio, debiendo ser al del Soberano 
dueño de los puertos, que quiere decir al de los gefes que le representan en el 
mando. Esta tolerancia de nuestra parte ha ocasionado graves perjuicios al Real 
Erario, porque abusando de ella las tripulaciones de dichas embarcaciones de 
guerra exlrangeras, muchas veces han practicado el contrabando de la extracción 
de plata por sí, y otras han sido capa de que le practiquen otros, como se ha jus
tificado en varios casos con escándalo, aujjqiie son muchos mas los que se han sa
bido y no dado al público, y esta misma tolerancia ha producido lances de com-
peíencías muy embarazosos y desagradables, porque se han visto cemprometidas la 
autoridad territorial soberana de una parte , y la inmunidad de la bandera de la na
ción respecto de la otra, con riesgo de indisponer y aun turbar la paz y buena ar
monía entre naciones amigas. 

Para cortar estos graves inconvenientes ha resuelto el Rey que en adelante 
no entren en sus puertos navios, fragatas ó cualesquiera embarcaciones de guerra 
extrangeras, sea una sola ó sean diferentes á la vez, sino en los casos de necesidad 
desocorro urgente, conforme lo pide la humanidad, el derecho de gentes, los tra
tados y la buena correspondencia entre naciones amigas; esto es, para librarse de 
los riesgos de tempestad, y proveerse de lo que les sea necesario para mantenerse 
tn el mar ó seguir sus navegaciones. 

El Rey ha hecho saber esta determinación en que estaba á las cortes de las po
tencias marítimas, porque no extrañasen la novedad, y diesen sus órdenes res
pectivas á los gefes de la marina, evitando asi el que se expusiesen voluntariamen
te por la costumbre í no ser sus navios admitidos en nuestros puertos; y to* 
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204 En n de Octubre de 1769 (1), con motivo de algunos exce
sos cometidos en Cádiz por dos fragatas de guerra inglesas, se previno de 
órden de S. M . á los Capitanes generates no tolerasen de estos buques 
semejante conducta, y que sostuviesen los derechos de la soberanía ter
ritorial en cualquiera acontedmiento que ocurriese. Y en 18 de Enero 

das la han hallado conforme a justicia y razón, pues todas aborrecen la indigni
dad de que bajo de su bandera se cometan ni abriguen contrabandos, y i0¿u 
sienten ios lances insinuados de competencia de autoridad que embarazan, iKd 
disponen y agrian los asuntos. V. E. la hará saber generalmente á los cónsules 
que estuvieren en su jurisdicción, y tomará sus medidas para su mas exacto 
cumplimiento de acuerdo con el gef¿ de la marina, á quien se hará la corres
pondiente advertencia. 

El método que después quiere el Rey se observe es, que sí alguna einbarca-
cion de guerra extrangera viniese á entrar en ese puerto, se envie í decirle de 
parte de V . E. que exprese su comandante el objeto que le trae; que sí no le ma
nifestare, se le notifique no debe entrar, y que será responsable á las resultas í 
no conformarse: que sí dijese viene á proveerse de útiles que necesita precisamen
te su embarcación , ó de víveres, se Ies suministren con la mayor atención y pX6$m 
teza, y luego que los tenga, se Ies notifique atentamente que vuelva á Iamar;y 
que de todos estos casos y sus efectos dé V . E. cuenta i S. M . por mi medio. 
Prevéngolo á V . E. de su Rea! órden para su cumplimiento. Dios guarde &c. 
Madrid 13 de Junio de J 771. —Juan Gregorio Muniain-^CíVco/^ 4 h i Co-
•pita?ies generales. 

( t ) Orden de x 1 de Octubre de 69 sobre lo ocurrido en Cádiz con dos fra
gatas de guerra inglesas. 

El gobernador de Cádiz ha informado al Rey de la respuesta que por me
dio de su cónsul ingles dió el comandante de una fragata de guerra inglesa á la 
reclamación de un desertor del regimiento de Irlanda, que se creyó haberse pa
sado 3 su bordo, negando que as! fuese; pero concediendo que ha recogido á uft 
marinero de sesenta años de edad, y añadiendo que no restituiría al desertor, 
aunque le tuviese, por ser contra sus instrucciones. 

Informó también la violencia con que el comandante de dicha fragata nosõ-
Jo recogió dos marineros que servían en un bergantín holandés; pero obligó i 
que su cónsul les pagase las soldadas que tenían devengadas, poniendo el coman
dante ingles dos lanchas armadas, que aprehendiesen el bergantín, recogieron jr 
armaron sus velas, y le intimaron que no saliese de la bahía sin pagar, ó que si 
lo egecutase se entenderia con él afuera. 

Pocos días antes supo el Rey por el ministro de Hacienda la prepoteacii 
con que aquella i'i otra fragata de guerra Inglesa abrigó un contrabando de bar
ras de oro, llevando á su costado ía embarcación sospechosa, para que no se re
gistrase, trasbordando de una á otra al parecer el contrabando, é impidiendo coh 
amenazas á los barcos de la renta sus diligencias de averiguación, á que se juntó 
la indolencia maliciosa con que el cónsul ingles huyó de concurrir al registro de 
la embarcación mercante. ' ; 

Enterado S. M . de todos estos hechos, ha mandado pedir satisfacción ála 
corte de Lóndres con el castigo de los capitanes de las fragatas, que tan atre-
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de 1788 (O 0011 mot*vo dé no haberse permitido en él puerto de Ja
maica á una escuadra dei Rey tirar cl cañonazo de retreta, mandó S. M . 
se prohibiera lo mismo á los navios ingleses fondeados en nuestros puer
tos de España é Indias. 

y por último en Real drden de 7 de Febrero de 1799 (2 ) , expedida 

vidamente insultan su soberanía, y del cónsul, que con maliciosa tardanza evi
tó el concurrir á la averiguación del contrabando. Y al mismo tiempo ha re
suelto S. M. que los gobernadores de plazas marítimas, j los demás gefes que 
tienen mando en sus fuerzas, no toleren á los navios de guerra Ingleses que usen 
de prepotencia para conseguir sus fines; pues en cualquiera caso en donde sea 
parte S, M . , sus vasallos ó los de otra potencia, deben administrar justicia sus 
ministros, y observarse las ordenanzas que para registro 6 para cualesquiera otros 
fines tiene dadas; y que si Ios*iavíos de guerra ingleses llevasen la violencia tan 
adelante que se preparen á usar de las vias de hecho, y acaso las usaren, los go
bernadores y gefes preparen y usen de las suyas, y opongan la fuerza á la fuer
za , asegurándose bien de que la provocación á tales medios ha venido de los 
otros, por no reconocer y respetar como deben la autoridad Real que debe 
sostener á toda costa. Avisólo á V . E. de órden de S. M . para su gobierno y 
exacto cumplimiento en esa provincia. Dios guarde &c. San Lorenzo 11 de Oc
tubre de i / ô ç . ^ J n n n Gregorio Muniain.=A los Capitanes generales. 

(1) Orden de 18 de Entro de 88 , para que en los puertos españoles no se 
permita â los bajeles ingleses tirar el cañonazo de retreta. 

Cuando el comandante de la fragata Santa María, corbeta San Pío y ber
gantín Atocha D . Pedro Obregon en su navegación á la costa de Mosquitos en 
la América Septentrional fondeó en Puerto Real de Jamaica, y disparó en la 
noche del 27 de Noviembre de 1786 el cañonazo de retreta, se opuso á esta 
práctica de ordenanza y del de diana el comodoro Garner, comandante en ge-
fe de los navios de S. M . Británica en aquel puerto, fundándose en ser contra
ria á los reglamentos y órdenes establecidos en los puertos británicos, cuya opo
sición obtuvo por escrito Obregon; y en su consecuencia para obviar disturbios 
dejó de disparar dichos cañonazos. Enterado el Rey de todo, se ha servido man
dar que en los puertos de los dominios de S. M . se siga igual práctica de no 
permitir que los buques ingleses los disparen; cuya Real determinación, que se 
hará saber á aquella corte, comunico de órden de S. M . á V . E., para que cir
culándola á los gefes de las plazas marítimas de su cargo tenga su observancia. 
Nuestro Señor guarde &c. El Pardo 18 de Enero de 1788. —Antonio Val-
des, zzSeñor Don Gerónimo Caballero, secretario de Estado y del despacho 
universal de Guerra. ̂ zSe comunicó con igual/echa al Capitán general de la ar» 
tnada.—A los Capitanes generales por la vía reservada de Guerra en 27 det 
mismo mes, y ã ios Vireyes y Gobernadores de Indias. 

- ( a ) Orden de 7 de Febrero de sobre saludos en las plazas d las em
barcaciones de guerra extrangeras. 

He dado cuenta al Rey de una carta del Capitán general de ese reino de 15 
de Noviembre de 97, y también de la que acompañaba del gobernador de la 
plaza del Ferrol, relativa á las dudas que este proponía en punto á saludos k. 

Tomo I L Aa 
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con motivo de las dudas que propuso el gobernador del Ferrol en pün. 
to á saludos de las embarcaciones de guerra extrangeras , dtclaró S. M 
que al modo que en la ordenanza de marina se previene que en encuen
tros de bajeles de la armada con los de U propia clase extrangeros en la 
mar d puerto ni se exija ni se dé saludo: si los exrrangeros lo hiciesen 
á la bandera de S. M . en puertos donde hubiere fortificación , se les con
teste conforme á las Reales resoluciones existentes por convenios ó con-
sideraciones con las potencias á que pertenecen. 

Del gobernador de Cádiz. 

aof El gobernador de esta plaza depende como los demás en lo mi
litar del Capitán general de Andalucía, que reside con Ja audiencia en 
Sevilla , de quien recibe las órdenes que ocurran del Real servicio. Sin 
embargo, por las circunstancias de esta plaza, y los varios incidentes que 
ocasiona la frecuente concurrencia á este puerto de embarcaciones ex
tranjeras, ha solido á veces llevar su correspondencia en algunos asunios 
en derechura con la vía reservada de Guerra, y recibir del mismo modo 
las órdenes del Rey; pero de cualquier modo que subsista esta práctica, 
que no la autoriza ninguna Real resolución , tiene siempre obligación de 
dar al mismo tiempo parte de todo al Capitán general para su debido co-
nccimiento, y esperar las órdenes que le diere, á excepción de aquellos 
casos en que conoce por sí el gobernador sin dependencia de aquel gefe, 
como en los asuntos que se expresan en el §. siguiente, y en los que se 
le encarguen de orden de S. M . por cualquiera de las vías reservadas ó 
algún tribunal superior, conforme lo que queda dicho en el 117 de 
este lomo. Y aunque en 31 de Julio de 1795 se sirvió el Rey conceder 

la* embarcaciones de guerra extmigeras que los hagan á su entrada en aquel 
puerto: enterado S. M . de las razones en que las funda, y después de haber oido 
lo que el supremo Consejo de la Guerra le expuso en consulta de 17 del pro-
simo anterior, conformándose con su dictamen ha declarado, que la designa
ción de Jas plazas de saludo que hace el artículo 5 , trat. 6 , tít. 11 de la or
denanza del egército, y el 4 9 , trat. 4, tít. 1 de la de la armada del año de 93, 
es respectiva á los buques de S. M . ; pero para con los de guerra de las de
más potencias ha mandado que al modo que en el art. 41, tít. i . trat. 4 de la 
misma ordenanza de marina se determina que en encuentros de bajeles de la ar
mada con íos de Ja propia ctase extrangeros en la mar ó en el puerto ni se ai-, 
ja ni dé saludo: si los extrangeros lo hiciesen i la bandera de S. M . en cual» 
quiera de nuestros puertos donde hubiese fortificación, seles conteste confor
me á Jas Reales determinaciones existentes por convenios ó consideraciones con 
las potencias á que pertenecieren. Lo aviso i V . S. de Real orden para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde i V . S. niucbos 
años. Aran juez 7 de Febrero de 1 7 9 9 . = Alvarez.— Señor comandante gene
ral interino de Galicia. 1̂ Se copó 4 los Capitanes generales y Comandaattt 
generales de las provincias. 
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i l gobernaclor D. Joaquin Fonsdeviela Ia graduación y hcmores de Capi
tán general de provincia, y declarar este gobierno de Cádiz indepen
diente del Capitán general de Andalucía, se sirvió S. M . derogar esta 
resolución en 24 de Diciembre del mismo año , cuando confirió el go
bierno al teniente general Conde de Cumbre-Hermosa por ascenso de 
Fonsdievela á V i r ey de Navarra, mandando que subsistiera como ante* 
con absoluta dependencia del Capitán general de Andalucía-

2c6 Aunque en las causas y negocios militares en que entienda el 
gobernador de Cádiz depende del general, como queda dicho, conoce 
por sí sin esta dependencia de las de extrangeros transeuntes, según es
tá declarado por Real orden de 1.0 de Diciembre.de 1761 (1) , con mo
tivo de haberse querido introducir en ellas el Capitán general. 

207 Lo mismo se entiende en el conocimiento de presas entre er-
trangeros, estando prevenido en esta misma Real resolución, que aun
que corresponden al Capitán general, como no reside este gefe en C á 
diz, conozca de ellas el gobernador, para evitar las dilaciones y perjui
cios que pudieran seguirse. 

(1) Orden de 1 ° de Diciembre de 61 para que el gobernador d i Cádiz 
conozca de las atusas de extrangeros transeuntes. 

Habiendo dado cuenta al Rey de las tres dudas que V . E. propone en re
presentación de 28 de Octubre próximo pasado, ha resuelto S. M . que todas las 
causas de extrangeros transeuntes en estos dominios, ya intervengan en ellas 
como actores ó reos, corresponde á V . E. su conocimiento como gobernador 
militar con las apelaciones en segunda instancia al Consejo de Guerra, á re.-
icrva de las en que se trate de comercio ilícito y de contrabando, las que tie
ne S. M. resuelto en 2 1 de Diciembre de 175^ deber conocer el superinten
dente general de la Real Hacienda y sus subdelegados; y en esta inteligencia, 
y para el curso de las mencionadas causas y en las demás que son por su m-
turaleza del fuero militar, debe V . E. actuarlas ente el escribano de guerra, 
y no otro alguno; psro podrá V . E. asesorarse para su curso y determinación 
con el abogado que sea de su satisfacción, y distinción de aquellas en que co
noce como corregidor y subdelegado del intendente de Sevilla, en que indis
pensablemente se ha de asesorar con los alcaldes mayores, arreglándose á lo 
mandado en el artículo 5 de la instrucción de intendentes del año de 1749. 

Ultimamente ha declarado S. M . que aunque las causas de presas corres
ponden á los comandantes generales, teniendo consideración á no residir en esa 
plaza el del reino de Andalucía , debe V. E. conocer de las que ocurrieren en 
ese puerto, para que de ese modo no se experimente retardo en las prontas pro
videncias que piden la deli:adeza de sus asuntos; y manda S. M . que en el caso 
de hallarse en otros juzgados algunas cansas de las que van declaradas, corres
ponden á V . E. como juez militar, las avoque al sujo por Ins medios preveni
dos por derecho, reintegrando en la propia forma á la escribanía de guerra de 
todas las que se hallen extraviadas y sojuzgadas por la jurisdicción Real ordina
ria, en donde se mantendrán por inventario. Dios guarde &c. Madrid 1 ? de 
Diciembre de 1761. =: Ricardo Wall. ^ Señor D . Josef Senmanat, goberna--
dor de Cádiz. 
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208 Sm embargo de esta Real resolución quiso introducirse el Ca-
• pitan general de Andalucía Marques de Wanmarck en las causas de ex-

trangeros transeuntes, en que entendia el gobernador de Cádiz , con mo
tivo de haber enviado á esta plaza al auditor de guerra para inventariar 
todas las causas militares contenciosas, de que mereció Real aprobación; 
y habiendo representado al Rey el gobernador, se sirvió S. M . prevenir 
al Capitán general por Real orden de i j de Setiembre de 177$ ( 1 ) , que 
la Real aprobación recayó solo sobre las causas puramente militares de
tenidas por morosidad ó competencias, en las cuales dependía de él el 
gobernador; pero de ninguna manera era extensiva á las de extrangeros 
transeuntes, que pertenecían privativamente al gobernador por la Real 
resolución citada del año de 1761. 

209 En confirmación de esta independencia, sin embargo de que se 
unió al Capitán general de Andalucía Conde de O-Reilly el gobierno de 
la plaza de Cádiz , y que desempeñaba ambos empleos, quiso S. M . que 
se conservara siempre separada la jurisdicción que como gobernador eger-
cia sobre extrangeros transeuntes, y asi lo manifestó por Real orden 
de 15 de Marzo de 1781 (2) con motivo de solicitar el auditor de g«er-

(1) Orden âe 15 de Setiembre de 7 $ para que el Capitán general de -An
dalucía no se mezcle en las causas de extrangeros que corresponden algoberna* 
dor de Cádiz, 

En vista de carta de V . E. de i.0 de este mes, y de la que recibo con fe
cha de 8 del mismo, concerniente á ía respuesta que el gobernador de Cádiz ha 
dado á la orden que V . E. le comunicó con motivo de pasar á aquella ciudad el 
auditor de esa capitanía general á inventariar indistintamente todas las causas 
civiles y criminales contenciosas, correspendientes á la jurisdicción militar eft 
fuerza de la aprobación que mereció V . E. en Real orden de 18 de Mayo de 
este año; debo decirle, que si V . E. la lee con reflexion verá que esta solóse 
•Jimíta á las causas puramente militares detenidas por morosidad © competencias 
de jurisdicciones, y de ningún modo es extensiva á las de los extrangeros tran
seuntes, cuyo conocimiento por Real resolución de 1.0 de Diciembre de r/lSr 
es privativo del juzgado del gobernador de Cádiz, sin que después acá la haya 
"el Rey derogado; en cuya inteligencia mandará V . E. á su auditor sobresea en 
tomar conocimiento alguno de las causas de esta naturaleza, debiéndose obsevar 
sobre este particular la práctica anterior ínterin S. M . 110 resuelva lo contrario. 
Participólo á V- E. de la misma P̂ eal orden para su noticia y gobierno. Dios 
guarde &c. S. Ildefonso 15 de Setiembre de 1775.~E1 Conde de Rícla.a: 
Señor Marques de Wanmarck, Capitán general de Andalucía, 

(2 ) Orden de r $ de Marzo âe 81 para que el juzgado de extrangeros de 
Cádiz se conservase separado sin embargo de haberse unido la capitanía general 

j> el g obierno. 
Habiendo acudido aí Consejo de Guerra el auditor de ese egército D . An

tonio^ Olivares pidiendo su determinación sobre corresponderá su empleo co
nocer de las causas de extrangeros transeuntes que ocurrían en esa plaza des
pués de haberse unido el gobierno de ella á la capitanía general de Andalucía 
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ra intervenir en las causaG de extrangeros; por (a cual mandó S. M. que 
en las de esta naturaleza como gobernador se asesorase con çl Jetrado 
que tenia de su satisfacción, y nunça con el auditor, y que çste inter
viniese con arreglo á ordenanza en las demás causas militares, para no 
confundir nunca este juzgado de extrangeros, que es privativo del 
gobernador. 

Sucesión del mando accidental de un egército, provincia 
ó jílaza. 

2 1 0 En defecto del general en gefe del egército en campaña ó acan
tonado deben entrar al mando accidental ó interino los oficiales gene
rales destinados al mismo servicio en calidad de tales empleados por el 
orden de su major grado ó antigüedad, y en falta de generales los b r i 
gadieres con letras de servicio, sin que puedan pretender este mando (os 
generales que se hallaren en aquel pasage sirviendo los empleos de eger-
CLCEO que tengan en sus respectivos cuerpos, como asi lo declaró el Rey 
eo la Real orden de 16 de Setiembre de 1799 ( i ) , q u e fue expedida 

en la persona de V. E . , y establecido atli su residencia, deduciendo fundamen
tos para la práctica de lo que comunmente se observa en otras capitanías gene-
ules, y de lo que también previenen las Reales ordenanzas, ya se atienda al 
lespeto de Capitán general ó al de gobernador de Cádiz; y habiendo consultado 
el mismo tribunal lo que ha estimado justo en el asunto, con presencia de todo, 
y considerando el Rey que el juzgado de las causas de esta clase le tiene come
tido particular y privativamente af gobernador de Cádiz, (¡ue constituye total 
diferencia de lo que sucede en las demás capitanías generales , y que V . E. eger-
ce y desempeña ambos encargos, según la naturaleza de cada uno, y con la dis
tinción debida desús asuntos; se ha servido resolver, sin variar el orden con 
<)ue está establecido este juzgado, atendiendo i su autoridad en ia conservación 
de ministros que sean propios de é l , como si fuese separado, y al concepto que 
merecen í S. M . la actividad, zelo é integridad de V . E., que en las causas de 
extrangeros transeuntes se asesore V . E. por ahora como tal gobernador con et 
letrado que tenia su antecesor, y por su falta ò enfermedad con el que sea de 
su satisfacción; y que en ios demás negocios relativos ã la jurisdicción militar les 
actúe y determine V . E. con el auditor * 

Lo que comunico á V . E. de orden de S. M . para sü inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde &c. El Pardo 15 de Marzo de 1781.== Miguel de Muz-
quiz. r= Señor Conde de O-Reilly , Capitán general de Andalucía , y gobernar 
dor de Cádiz. 

(x) Orden de 16 de Setiembre de 1799 , declavando que en defecto deí 
general en gtfe de un egército entren al mando les generales que teiigan letras 
de servicio for su antigüedad. 

A l tíniente general D. Ventura Escalante, comandante del campo de G i -
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con motivo de la disputa promovida en el egército del campo <ie G i 
braltar por la enfermedad de su comandante general el Marques de R o 
ben, en que pretendieron el mando el mariscal de campo empleado con 
letras de servicio D . Adrian Jácome y el teniente general D . Joaquin Pa
lafox, comandante del primer batallón del regimiento de Reales guardias 
de infantería española, y se declaró á favor de Jácome por la calidad de 
mariscal de campo empleado con letras de servicio que no tenia Palafox. 

En las provincias en que falte repentinamente el Capitán general, re
caerá el mando militar en el oficial general mas antiguo que resida en ella, 
y en su falta en el brigadier de mayor antigüedad, descendiendo hasta 
los coroneles y tenientes coroneles que sean vivos y efectivos, sin que 
Jos grados de coronel abajo sirvan para obtar á este mando con arreglo i 

braltar, se comunicó por mi antecesor en 31 de Díplembre del año próximo an
terior de Real orden la siguiente: 

«Habiendo enfermado el Marques de Roben, antecesor de V . E. en ese 
mando. Je lomó D. Joaquin de Palafox, comandante del primer batallón dej 
regimíeiuo de guasdias de infantería española por su carácter de teniente gene
ral, y le pretendió el mariscal de campo D. Adrian Jácome por la calidad de 
empicado en su clase con leiras de servicio; y ambos solicitaron una Real deter
minación acerca de este asunto. 

«Deseando S. M. asegurar el acierto lo mandó examinar á su supremo de it 
Guerra, y después de haber oido Jo que te expuso en consulta de 13 del ac
tual , conformándose con su dictamen, ha declarado: que por la intposíhíÜdad eti 
que se constituyó Roben con motivo de su enfermedad y muerte correspondió 
el mando de ese egército ó acantonamiento de tropas á D. Adrian Jácome co
mo mariscal de campo, oficial general mas antiguo que se liallaba destinado á 
servir en él en calidad de empleado con Real nombramiento ó letras de servi
cio ; y que en lo sucesivo en defecto del general en gefe del egército de cam
paña ó acantonado deben entrar al mando accidental ó interino los tenientes ge
nerales dcsiinados al mismo servicio en calidad de tales empleados por el orden 
de su antigüedad: que en defecto de tenientes generales recaiga en los marisca-
Ies de campo; y no habiéndolo con dichas circunstancias, en los brigadieres en 
quienes concurran Jas de desii'nados á servir en calidad de empleados ó con le
tras de servicio, sin que puedan optar, pretender, ni disputar el referido mando 
los tenientes y oficíales generales que se hallaren en el parage sirviendo los em
pleos de egercicEo que tengan en sus respectivos cuerpos." 

Habiéndose comunicado á Palafox esta Real determinación., dirigió instan
cia insistiendo en que le correspondía el mando en competencia con Jácome» 
fundando su derectio en varias reflexiones que hacía. S. M. quiso que el Consejo 
de la Guerra las examinase; y conformándose con su dictamen, no las lia esíi-
mado bastantes para variar su citada Real resolución de 3 1 de Diciembre último, 
y ha mandado se esté á ella, y se observe en todos los casos que se presenten de 
igual naturaleza. 

Lo ai'iso á V. de orden de S. M . para su inteligencia y cumplímienío. 
Dios guarde á V. muchos años. San Ildefonso 16 de Setiembre de 1 7 ^ . rr, 
Alvarez. •zzCirculav a l egército. 
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ana Real óráen de IJ de Junio de 1784, que mas adelante se copia en 
la nota del §. 213. 

211 Por esta misma resolución se arregló el mando accidental de una 
plaza ó destacamento compuesto de varias tropas, y para la mejor inte-
Jjgencia de cuanto comprende, se dará noticia de las últimas Reales ó r 
denes que alteran en parte el siguiente artículo de las ordenanzas ge
nerates del egército. » E n ausencia del gobernador ó comandante que es
tuviere destinado para el mando de una plaza, la mandará el teniente 
d-e rey» y en defecto de este el oficial de mas grado, ó dentro de uno 
mismo el mas antiguo de los que en la misma plaza tuvieren su desuno, 
bien sea de infantería, caballería ó dragones, sin distinción de los de 
aitHlería ni ingenieros, siguiéndose el orden regular de preferir los v i -
TOS á los reformados y graduados; en inteligencia de que eJ sargento 
mayor de la misma plaza solo tendrá obcion al mando si hubiese de re
caer en algún mayor de cuerpo no graduado; porque si tuviese este re
quisito mas que el de plaza, le ha de servir para el mando de ella." O r -
denanza del egérci to , trat . tí", tit. 2 , art . 

2 i i Posteriormente se sirvió el Rey declarar por Real orden de 5 
de Diciembre de 1783 ( 1 ) , que en los regimientos de su egército no ha 
de haber otro mando que el de los empleos vivos, teniéndoJo solo los 
oficiales graduados cuando en campaña les corresponda algún servicio 
por la escala del egército. 

213 Por nuevas dudas que se suscitaron sobre la inteligencia de esta 
Real resolución j se sirvió S. M . declarar últimamente por la de IJ de 
Junio de 1784 (2) , que se expidió á consulta del supremo Consejo de 

£1) Orden di $ de Diciembre de 83 para que en el egército no haya otro 
mundo que el de los empleos vivos y efectivos. 

Habiendo acreditado la experiencia que el mando que egercen los oficiales 
graduados en Jos cuerpos de infantería ( caballería y dragones del egército trae 
graves inconvenientes contraía subordinación y disciplina que debe haber enire 
ellos, ha resucito el Rey por punto general que en los regimientos de su 
egército no haya otro mando que el de los empleos vivos, pues los oficíales agre
gados, reformados y graduados de coronel inclusive abajo solo le deben tener 
cuando en campaña les corresponda algún servido por la escala general del egér
cito, separados de sus cuerpos. Lo que comunico á V . E.. de orden de S. M . 
para su cumplimiento en la parle que le toca, en el supuesto que es la volun
tad del Rey que esta declaración se tenga y considere como adición á la orde
nanza general del egército para su debida observancia. Dios guarde &c. Palacio 5 
de Diciembre de 1/83. ~ El Conde de Gausa*~ A los Capitanes generales,, 
inspectores del egército y gefes. de los cuerpos de Casa Real.. 

£2} Orden de de Junio de j y 84- confirmando la anterior. 
Con motivo de la Real órden de 5 de Diciembre último, en que S. M . ha 

atendido aj remedio de los graves inconvenientes que se experimentan contra Ja 
disciplina y subordinación del mando que egercian en los cuerpos de, iafantería,. 
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Guerra,)*' se comunicó á los dominios de Indias en 2 de Abri l de i jSSt 
que tampoco deben servir los grados de coroneles inclusive abajo p a n 
mando alguno en cualquier parage que fuere, sino en el caso expuesto 
en dicha orden de tocarles algún servicio en campaña; y que por con
siguiente faltando el gobernador de um plaza debe recaer el mando de 
ella en e( teniente de rey, en su defecto en el brigadier mas antiguo que 
eñ ella se halle: si no le hubiere en el coronel vivo y efectivo mas ant i 
guo; y en su defecto en el teniente coronel de igual clase, y á falta de 
uno y otro en el sargento mayor de la misma plaza , y después á ios 
sargentos mayores de los cuerpos, y asi sucesivamente los demás; de
clarándose que los grados que están anejos á los empleos de Casa Real 
son vivos y efectivos, y que los oíiciales de milicias, aunque tengan 
grado de egdrcito, no puedan pretender el mando de armas habiendo 

caballería y dragones del egército los oficiales graduados, determinando que 00 
íia/a en los regimientos otro mando que el de los empleos vivos, debiendo solo 
tenerle los oficiales agregados , reformados y graduados de coronel inclusive aba
jo cuando les toque algnn servicio en campaña por la escala general del egércíto 
separados de sus cuerpos, pretendió el sargento mayor comandante del regi
miento provincial de Ciudad-Real D. Urbano de Castilla el mando de armas 
de aquella capital t como comprendido en la mencionada Real órden , en compe
tencia del ayudante mayor de In Real brigada de carabineros el coronel D. Ss-
turlo Dávalos, que 1c tenía, considerándole solo como capitán vivo y preferen
te su carácter de sargento mayor: S. M . ha declarado que el grado de coronel 
concedido con sus empleos á los capitanes y ayudantes mayores de la brigada es 
vivo y efectivo, como todos los que tienen anejos la iropa de Casa Real» y que 
debe continuar mandando las armas en Ciudad-Real D . Saturio Davalos, ayu
dante mayor de ella, mieñíras no haya en aquella ciudad oficial de mayor gra
duación, ó de igual, pero mas antiguo, con la calidad de vivo y efectivo, ya s « 
del propio Real cuerpo ó del regimiento del egército. 

A l misino tiempo queriendo S. M . que no suceda otro igual empeño, y evi
tar todo género de disputas 6 dudas en perjuicio de la utilidad del servicio á que 
nitra ía piov/dencia, habiendo oido ai Consejo de Guerra, y con form índose con 
su dictimen, ha tenido por conveniente ampliar la referida Real órden, decla
rando que tampoco sirven los grados desde coronel inclusive abajo para mando 
alguno en provincia, plaza, union de tropas, destacamentos en tiempo de paz, 
ni otro caso alguno, sino el expresado de tocar á los que le tengan algún servi
cio en campaña por la escala general del egército, pues deben recaer siempre ios 
mandos en el oficial mas antiguo de empleo vivo y efectivo. 

Asi pues es la voluntad de S. M . que concurriendo varios cuerpos en un 
mismo parage, no habiendo en él gobernador, comandante establecido, oficial 
general ó brigadier que deben mandar en su respectivo órden, lenga el mando 
el coronel vivo efectivo mas anticuo que hubiere entre los cuerpos y tropas que 
se juntaren: que en falta de este mande el teniente coronel efectivo mas antiguo; 
y en la de los de esta clase el sargento mayor mas antiguo de los que concur* 
riessn , sucediendo por este órden los demás que egerzan empleos vivos; y nun
ca en este caso, y en ios que se explicarán pueden los graduados hasta coronel 
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destacamentos ¿tropas mandados por coronel o teniente coronel vivo y 
efectivo; á menos que no sean brigadieres, 6 estuvieren por entero so
bre las armas con el sueldo de empleados, en cuyo caso mandarán por 
sus empleos vivos y antigüedad: bien entendido , que cuando están los 
regimientos provinciales formados para sus asambleas no se reputan em
pleados en el servicio f como asi está declarado por las Reales órdenes 
de i . " de Octubre de 1787 y 25 de Junio de 89 , que se trasladan en 
los §§.-34<J y 346 del tomo primero de apéndice, 

E n Real orden de 30 de Abril de 1801 (1), con motivo de algunas 

inclusive pretender ní disputar con pretexto de la graduación el mando del eiur 
pico vivo á quien por U escala de antigüedad h corresponda. 

Que verificándose igualmente la concurrencia de diversos cuerpos en una 
plaza, faltando en ella el gobernador ó comandante destinado á mandarla, la 
mande el teniente de rey : en su defecto el brigadier mas antiguo ijiie se halle 
en ella: si no le hubiere, recaerá el mando en el coronel vivo y efèciívo mas an
tiguo : en su defecto en el teniente coronel de igual clase; y á falta de uno y otro 
en el sargento mayor de la misma plaza, y después en los sargentos mayores de 
Jos cuerpos que concurran , sucediéndose por antigüedad en deíèclo de todos los 
que quedan expresados, y por este orden descenderá el mando siempre S los de 
empleo vivo y efectivo. 

Que en las provincias en que repentinamente faitee! Capitán general 6 Coman
dante general, tenga el mando el oficial general mas antiguo que resida en ella ¡ no 
habiéndole el brigadier mas antiguo; y faltando una y otra clase, mandará el coro
nel ó teniente coronel vivo y efectivo mas antiguo hasta que S. M. confiera ef man
do á quien tenga por conveniente. 

Ultimamente , que concurriendo en los pueblos capitales de los regimientos de 
milicias, ó en que existan sus banderas y planas mayores , regiinientos , batallo
nes , escuadrones, destacamentos de varios cuerpos ó de Casa Real mandados por 
coronel ó teniente coronel vivo y efectivo, no puedan pretender ni Incluirse en 
su mando los coroneles de milicias, aunque tengan grado de egército, á menos que 
no sean brigadieres, en cuyo caso mandarán siempre por el orden de aniigiiedad 
que se previene para esta clase; pero sí los regimientos de milicias estuviesen por 
entero sobre las armas con el sueldo de empleados en el servicio, entonces los coro
neles, tenientes coroneles y demás oficiales deben tener por sus empleos vivos y an. 
ligüedad el mismo mando establecido en esta orden para los cuerpos del egército. 

Todo lo referido manda S. M . que se tenga y observe como parte de la or
denanza general del egército y de la Real declaración de Ja ordenanza de milicias 
provinciales, tanto por lo que no está expresado en ellas, como por lo que se 
substituye en lugar de lo que previenen. Y de su Real órden lo participo á 
V. E. para su inteligencia y puntual cumplimiento en la jurisdicción de su man
do. Dios guarde &c. Aranjuez 15 de Junio de i 7 8 4 . = E I Conde de Gausa.=: 
A.los Capitanes generales j inspectores y gefès de los cuerpos de Casa Real.^= 
Se eomúmcâ á Indias en 2 de Abril de 1788. 

(1) Orden de j o de Abril de 1801 como adición â la de 1$ de Junio 
de 84, deparando el mando de armas de lês oficiales de milicias en concurren-
cid con ios del egército. 

. Eti vista de las repetidas instancias y representaciones hechas por individuos 
Tomo 11. Bb 
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instancias de los regimientos provinciales sobre el último artículo de la 
Real orden antecedente de 15 de Junio de 1784, declaró el Rey que 
observándose exactamente el referido artículo, se entienda que los coro^-
neles de milicias que no sean brigadieres deben mandar solamente ba
jo las circunstancias que expresa dicho artículo, con tal que residan 
donde existan sus banderas después de los coroneles y tenientes corone
les vivos y efectivos, sin que ningún otro oficiai de milicias pueda man
dar en concurrencia de los de! egército, si no están por entero sobre las 
¡armas .y empleados con sueldo, con otras cosas que contiene; y qiie es 
la Real voluntad de S. M . que se considere esta resolución como adi
ción á la de 1 j de Junio de 1784. 

Posteriormente por representación que hizo al Rey el teniente coronel 
agregado al regimiento de infantería ligera de Cataluña D. Juan Miguel 
viyes sobre el mando que tenían en su cuerpo oficiales mas modernos 
que é l , y la consideración con que debía ser alojado, declaró S. M . por 
Real orden de IJ de Agosto de 1788 ( i ) debia observarse sin ionova-

de los regimientos de milicias provinciales, y dirigidas por su inspector gene-
xal, sobre la verdadera inteligencia del último artículo de la Real orden de 15 
de Junio de 1784, que regló el mando de armas concurriendo en un mismo 
destino oficiales de aquellos cuerpos; y de los del egército; de lo manifestado en 
este, punto por los inspectores generales y los coroneles de Reales guardias de in
fantería, y de lo consultado acerca de todo por el Consejo supremo de Guerra: 
iia resuelto el Rey, que observándose exactamente el referido artículo último de 
ía citada Real orden de i 5 de Junio de 1784, se entienda que los coroneles de 
Jos regimientos provinciales que no sean brigadieres deben mandar solamente bajo 
de.las circunstancias que expresa dicho artículo, con tal que residan donde existan 
sus banderas y planas mayoresdespués de los coroneles y tenientes- coroneles vi
vos y efectivos del egército, sin que ningún otro oficial de milicias pueda mandar 
en concurrencia de los del egército, sí no están los regimientos por entero sobre 
las armas y empleados con el sueldo en el servicio. Ha declarado también S. M* 
que en eí mando de armas concedido por la misma Real orden á los oficiales 
veteranos con preferencia á los de milicias, están, comprendidos ios que van con 
tropa ó sin ella i cualquiera comisión del servicio, aunque sea perteneciente á lo 
económico.de los cuerpos , y asimismo los de artillería é ingenieros en ios térmi
nos prevenidos por Real resolución de 23 de Octubre de 1788. Lo comunico á 
V . de Real órden para su inteligência y cumplimiento en la parte que le tocaj 
siendo la voluntad del Rey que sirva de adición á la mencionada ,Real árdea 
de 84. Dios guarde &c. Aranjuez 30 de Abril de i.8 o 1. = Cornel*=CtnuUri-

O ) Orden de X £ de Agosto de 88 declarando como deberisev..alojados lot 
oficiales graduados, y que sobre el mando se sigan las, resoluciones .anteriores. .* 

Con esta fecha comunico al inspector de infantèría D, Ventura Caro la Real 
órden siguientes , 

•> He dado cuenta al Rey de la representación de D. Juan Miguel Vives, te-* 
mente coronel agregado al primer regimiento de infantería ligera'de Cataluña^ 
tfue V , S. dirigió, en que hace presente que por la órden de 15 de Jííiuo 
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don alguna la Real resolución antecedente de r j de Junio de 84, que 
prefiere para el mando los oficiales de empleo vivo á los graduados; y 
que en cuanto al alo¡amiento prefiera el que mande eí cuerpo aunque 
sea capitán mas moderno, prefiriendo á los demás capitanes el referido 
Vives y cualesquiera que se hallasen en su clase y grado; y por Real 
orden de 23 de Marzo de 1801 mandó el Rey que la misma regla debe 
seguirse en la distribución de alofamienros y b^gages con los oficiales gra
duados sea en marcha, guarnición 6 cuartel por el orden de los empleos 
vivos que obtengan, menos en los casos de campaña que ex;eptúa para 
el mando h Real orden de 15 de Junio de 1784; cuya decla-acion la 
motivóla representación deí teniente coronel D . Gerónimo Rengel, ayu
dante del regimiento de infantería de Murcia. 

En 23 de Octubre de 1788 (1), con motivo de una competencia, de
claró también el Rey que los oficiales con graduación competenre que 
SÍ hallen en un destino, plaza ó cuartel con comisión Real d^b,n inun
dar las armas de aquel parage á que van destinados. Y habiendo ocur
rido la duda de si los oficiales agregados á los cuerpos que no tienen 
mando alguno deben hacer el servicio en ellos, y de qué modo han de 
ser considerados en este caso, declaró el Rey por la Real orden de 11 

de 1784, tjue declara el mando que han de tener los oficiales graduados, se ve 
<n la constitución que en falta de los gefès propietarios 3e mandan oficiales mas 
modernos, á quienes como capitán mas antiguo habría esle mandado, pidiendo 
«jue S. M . decida ¡>¡ en semejantes casos debe estar á las órdeneí. del que manda 
el cuerpo; y asimismo después de quien deberá atojarse en las marchas, según 
3o que previene el art. 5 del tít. 14 de la ordenanza. S. M. tuvo á bien pasar 
la instancia al supremo Consejo de Guerra; y conformándose con su dictámen, 
« ha servido resolver, que se observe lo prevenido en la Real orden expedida 
con fecha de 15 de Junio de 1784 <n punto al mando de los oficíales gradua
dos; y por lo que mira á la regulación del alojamiento en las marchas, aunque 
mande el cuerpo capitán mas moderno, solo este prefiera en el alojamiento, pe
io no los demás que tengan menos antigüedad, púes á estos ha de preferir el d-
lado D. Juan Miguel Vives y los que se hallaren en s.u da.e y grado." Y lo 
traslado á V . E. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde &c. S. Ildefonso 15 de Agosto de 1788.—Gerónimo Caballero. =: 
Circular â Us Capitanes generales y gefes de los cuerpos del egercito. 

("i) Orden de de Octubre de 88 declarando que les ejiciaies de artille* 
t í a é ingettieros con comisión Rea l deben mandar las armas siempre que por su 
p-aduaaon les corresponda. 

Enterado el Rey de la competencia suscitada entre el teniente coronel del 
Real cuerpo de artillería D. Manuel Zapatero, destinado de Real orden en Al 
cázar de San Juan, y el teniente coronel D . Bartolomé Elorduy , sargento ma
yor del regimiento provincial de aquella ciudad , sobre el mando de las armas en 
ella, por haber considerado este no hallarse aquel en el caso que previene la Real 
dechrácion de 15 de Junio de 1784 por no tener á su orden en dicho destino 
tropa alguna del cuerpo en que sirve. Y no siendo la mente de S. M . excluir 
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de Febrero dé 1790, que se traslada en el 343 del tomo primero de 
apéndice} que los agregados de capitán abajo deben hacer su servicio en 
las guardias 8cc., y mandar entonces á todos los oficiales, aunque -vi-
.vos, de inferior grado que estén á sus órdenes. 

En 16 de Julio de 1803 declaró el Rey afecto el mando de armas 
á los corregimientos que están señalados para militates en Aragon, Ca
taluña y valencia,que se expresan en la Real orden de 21 de Noviem
bre del mismo año 803 (1), que se copia en la nota, por la cual se ma
nifestó que no están en esto comprendidos los gobiernos de las cuatro 
órdenes militares, por haber declarado S. M . el mando de armas en Je
rez de los Caballeros en presencia de su gobernador en la orden de Al
cántara el teniente coronel Baron del Solar de Espinosa, que lo preten
día, en favor del coronel del regimiento de caballería de Alcántara el 
brigadier Marques de Geloj lo que fue conforme á la resolución anterior 
de 13 de Setiembre que se cita en esta orden , en la cual pretendía el 
capitán D . Josef Castilla, corregidor de Plasenda, el mando de ar
para tales casos á los oficiales del cuerpo de ingenieros, en el que no hay tropa, 
ni á los de artillería que no la llevan, se ha servido declarar por punto general, 
conformándose con el dictamen del supremo Consejo de Guerra, que el oficial 
con graduación competente que se halle en un destino, plaza ó cuartel con co
misión Real debe mandar las armas de aquel parage á que va destinado. Lo 
que participo i V . E . de Real orden para su inteligencia en la parte que le to
ca. Dios guarde Sec. S. Ildefonso 1 3 de Octubre de i/SS.i^Geróflimo Caba
llero. — Circular á ¡os Cupitanes ge?ier(iles, inspictoves del egérdto y gefes- de 
los cuerpsr de Casa Real, 

O ) Orden d? 2 1 de N'ovítmhre de Soj" declarando los corregidores mili' 
tares en que han de tener el mando de las causas sus corregidores. 

A l inspector general de la caballería comunico con esta fecha lo que sigue: 
« He dado cuenta al Rey de la duda que se ha movido entre el brigadier 

Mary ties de Geloi coronel del regimiento de caballería de Alcántara, destinado 
,con su cuerpo en Jerez de los Caballeros, y el teniente coronel Baron del Solar 
.de Espinosa, corregidor de aquella ciudad, pretendiendo este el mando de las ar
mas en ella, fundado en la Real orden de 13 de Setiembre próximo pasado, sin 
embargo del carácter de brigadier con que se halla Gelo. Enterado de ello S. 
y^de lo que V. E . expuso acerca de esta duda, ha declarado, para que no se re
pitan en lo sucesivo, que los corregimientos que han de tener afecto el mando 
-de las armas son precisamente aquellos que están señalados para militares, sin 
que puedan servirse por paisanos; á saber: en Aragón el de Cinco Villas, Da
roca, Calatayud, Huesca y Teruel: en Cataluña Vülafranca de Panadés, Man
tesa, Cerveray Talarn; y en Valencia Castellon de U Plana, Morella, Alci-
,13 y S, Felipe; de los cuales únicamente habla la Kt.ú orden de \6 de Julio úl
timo, á la que fue conforme la de 13 de Setiembre citada." 

l o traslado á .V. de orden de S. M . para su gobierno y cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. S. lorenzo a i de No-
yiembre de i8o3.=3CabaJlero.z=Cw«/^r. 



MILITARES. :i97 
mas en competencia del sargento mayor de aquel regimiento provínciaij 
V S. M* declaró que el mando de armas se concedió á los oficiales que 
sirven corregimientos perpetuos, y entre los que no se cuenta el de 
Plasencia. t t 

214 Debe tenerse aquí presente un articulo de la. ordenanza de guar
dias de infantería, por la cual manda S. M . que los comandantes de es
tos cuerpos gocen los honores de directores de sus respectivos reglmien-
toSi y 9ue como ta'es manden á todo coronel vivo del egército, y.ten
gan la primera salida ; y que lo mismo se entienda con los primeros te
nientes en quienes recaiga el mando de sus cuerpos por lo respectivo á 
los tenientes coroneles vivos del egército, á quienes deben mandar igual
mente , cuyo artículo se hallará en este tomo en el juzgado de estos 
regimientos. • -

De los tenientes de rey. 

215 El teniente de rey de una plaza es el segundo gefe de ella , que 
debe mandarla en ausencia del gobernador (con arreglo á los artículos 
de la ordenanza general, y Real resolución última de 15 de Junio de 
1784, copiada anteriormente) con las mismas facultades y autoridad que 
st fuera el propietario , teniendo por consiguiente bajo sus órdenes á los 
gobernadores de la ciudadela ó castillos dependientes de la plaza, aun
que sean oficiales de mayor graduación por las razones expresadas ante
riormente en el §. 184. 

216 Por esta consideración declaró el Rey en 29 de Mayo de 
1774 (1) en una disputa que tuvieron los tenientes de rey de Pamplo^ 

(1) Orden de 29 de Mayo de 74 sobre mando de la f laza de Pamplona 
en ausencia del gobernador. 

Habiendo dado cuenta 3I Rey de la disputa ocurrida entre el teniente de 
rey de esa plaza y el de su ciudadela, pretendiendo el primero el mando abso
luto de ella estando encargado del de la plaza por ausencia del gobernador, á 
que se opone el segundo alegando decision contraria en caso idéntico en Ja re
solución de 13 de Junto de 1749; se fia servido S. M . declarar, que en sus 
nuevas Reales ordenanzas quedan abolidas todas las anteriores y cualesquiera 
órdenes y determinaciones hechas en su exposición, faltando por consecuencia 
la eficacia á las distinciones que puede haberse dado á las ciudadelas, mucho mafc 
cuando en el art. 4 , tit. 7, trat. 6 se entabla la absoluta dependencia de estas á 
las plazas, comprendiéndose con el nombre genérico de castillos y fuertes, sin 
que sea necesario individualizar el de cada fortaleza ; y recayendo también en el 
teniente de rey de la plaza , en ausencia ó falla del gobernador , el mando con 
la misma autoridad y responsion que aquel le tiene conforme á los art. 3 , tit, 2 
Y 11 Y S • t'*' 31 ,ral' ^1 no puede separarse el leniente de rey de la cindadela de 
obedecerle en los mismos casos en que está sujeto al gobernador-, todo lo cual 
quiere S. M. que se entienda y observe en esa plaza , para cuyo efecto , y cortar 
disputas de esta clase en lo sucesivo, lo participo í V . S. de su Real orden. 
Píos guarde &c. Madrid 39 de Mayo de 1774. — E l Conde de Riela.zrSe-
Sor comandante general de Navarra. 
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na' y su ciudadela en ausencia del gobernador de aquella , que el man 
do de ambas fortalezas debía tenerle el teniente de rey de (a plaza Doñ 
Juan Manuel de Urbina, por recaer en este como segundo gefe con Ia 
misma autoridad y responsion que su gobernador ; y aquel mismo año 
de 74, habiendo muerto repentinamente el referido Urbina , y suscita-
dose nueva duda de si correspondia at oficial de mayor graduación qUe 
se hallaba en la plaza, ó al teniente de rey de lacíudadela, declaró 
S. M . en 3 de Julio ( i ) que el mando de ambas recaia en este último 
por ser la cindadela parte de Ja plaza. ' ' 

217 En las plazas de Cataluña, cuyos gobernadores sean al mismo 
tiempo corregidores, recae por ausencia de estos el mando militar y d 
político en los tenientes de rey; enya distinción Ies concedió el Sr. Don 
Felipe V por Reaf decreto de 11 de Junio de 1718, de que queda he
cha mención en el 188, y no trasciende.á las demás provincias, co
mo queda dicho en el expresado lugar. 

218 Por la representación de segundo Gefe que tiene el teniente de 
rey mandó S. M . en 31 de Marzo de 1778 (2) , con motivo de una 
duda ocurrida en Cádiz , se le pida licencia en ia parada para armar U 
bayoneta, y no al gefe del cuerpo, aunque se halle presente en aquel 
acto. 

( O Otra árden de3 de Julio de 74 sobre lo mismo que la antecedente. 
El Rey se ha servido declarar por ahora, en vista de la representación de V, Si 

de 17 del anterior, pretendiendo el mando de esa plaza por muerte de D. Juan 
Manuel de Urbina, que le tenia como si! teniente de rey en ausencia del gober
nador, que mande el teniente de rey de la cindadela, dándole mayor propor
ción su carácter, y hallarse empleado en ella i eti conformidad de ser parte de la 
plaza la cindadela; y aprueba S, M. que V . S. considerándolo asi se haya sepa
rado de toda solicitud con este oficial sobre el asunto; y de su Real orden lo 
participo á V . S. para su inteligencia. Dios guarde &c. Madrid 3 de Julio 
de 1774. = El Conde de Ríela. = Sr. D . Mígucí de Arízcun. 

. ^2) Orden de j 1 de Marzo de f a r a que en la f arada- de una plaza 
se pida Ucencia para empezarlos movimientos al teniente de rey. 

Habiendo ocurrido en Cádiz la duda de que si al tiempo de llegar la para
da á la plaza, y pasar la tropa de la formación de columna á la de batalla, y 
tomar distancia de filas, corresponde pedir permiso al teniente de rey cuando 
se halle presente, ó al gefe del cuerpo, sin que tenga que ver la plaza, hasta 
<jue concluidas estas funciones pase el oficial que viene mandando la parada i 
decir al gefe de la plaza que está pronta, y recibir su órden; se ha servido S. M, 
deelarjr, conformándose con lo que sobre el asunto ha consultado el supremo 
Consejo de Guerra, que el comandante de parada debe pedir al gefe de la pla
za la venia para imndar armar la bayoneta y demás movimientos de la tropa de 
parada, y no al gefe de su cuerpo, aunque se halle presente. Lo que comunico 
á V . E. de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en el distrito de 
su mando. Dios guarde &c. El Pardo gt de Marzo de 1778. rzEl conde de 
Ríela. =: A los Opíranes generales é inspectores del egérciio. 
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De los sargentos mayores de plaza, 

219 E¡ sargento mayor de una plaza fuera del recinto de ella no 
tiene otra representación para el mando de las armas que la que le cor
responda por el grado de egército que tuviere , ni por razón de este 
empleo puede llevar en la vuelta de la casaca el distintivo de .un ga
lón, señalado á los sargentos mayores^de los; regimientos, Comb el 
Rey lo declaró por su Real orden de 12 de Agosto de 1784, habiendo 
entendido que sin particular declaración se habia introducido este abuso. 

220 Sin embargo , aunque no se consideran los sargentos mayores 
inmediatos al teniente de rey para el mando-de la plaza',: ni para presi
dir en su ausencia los consejos ordinarios que celebren los regimientos 
con arreglo á la Real resolución de 10 de Agosto de 1787 , de que queda 
hecha mención en el 169, deben por su empleo egercer sobre todas 
las tropas de la guarnición las funciones prevenidas en la ordenanza ge
neral ; y por esto se previno por Real orden de 2 de Marzo de 17S6 (1), 
que se expidió con motivo de una disputa ocurrida en la plaza de Bar
celona, que en la parada en ausencia del gobernador y teniente de rey 
se pida licencia á los sargentos mayores por el oficial comandante de ella 
para armar la bayoneta, y hacer los demás movimientos que ocurran, 
y no al gefe del cuerpo aunque se halle presente; cuya distinción no se 
extiende á los ayudantes de la plaza que exerzan interinamente las fun
ciones de sargento mayor, como asi está declarado por la Real orden 
de 10 de Setiembre de 1789, que se traslada en el %. 349 del tomo;pri
mero de apéndice. 

(1) Orden de 2 de Marzo de 86 para que en la parada se pida permiso 
al sargento mayor de ¡a plaza en ausencia de los dos primeros gefes.. , 

Con motivo de haber solicitado el teniente coronel P. Josef Hernandez, 
sargento mayor de la plaza de Barcelona, que el pficial que vaya floandando la 
tropa de parada tome su venia para formar en batalla, armar la bayoneta y de
más movimientos preparativos cuando á la sazón no se hajle présenle el go
bernador ó teniente de rey de la misma plaza , y aunque lo estén el coronel ó 
teniente coronel del regimiento que provee dicha parada; ha resuelto el Rey por 
punto general, que no hallándose presente el gobernador ó teniente de rey de 
la plaza, tome siempre la venia del sargento mayor de la,misma para los movi
mientos preparativos el comandante de la tropa de parada, aun en el caso de 
hallarse presente el coronel, teniente coronel del cuerpo que la provee , ó de 
irla mandando cualqnícra de estos dos gefes.. Lo que participo'á V i E- para*su 
cumplimiento en el distrito de su mando. El Pardo 2 de Marzo de 1786.™ 
Pedro de Lerena.— ^ los Capitanes generales de provincia é itispectores del 
tgéreito, á excepción de los cuerpos de Casa Keal% á quienes no se eortitmic .̂ 
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Del mando militar de Madrid, 

221 Las especiales circunstancias que concurren en la plaza de Ma
drid , no solo por ser Corte y residencia de nuestros Monarcas, sino por 
las variaciones que ha tenido el mando militar establecido en ella , nos 
mueven á dar una idea sucinta del orden que ha seguido desde que se 
estableció un gefe con el nombre de comisario general de la infantería y 
caballería hasta que se creó plaza , y se la señalaron los empleos corres
pondientes al estado mayor. 

Comisaría general de infantería y caballería en i ¿ B y . 

' 222 Por Real cédula de 9 de Mayo de 1587 se sirvió el Sr. D. Fe-
lipe I I nombrar á Luís Barrientos por comisario: general de la gente de 
guerra, concediéndole privativa jurisdicción y facultades para conocer 
de todas sus causas con acuerdo del auditor general, é inhibición de 
cualquier otro tribunal y justicia del reino, así en primera instancia co
mo en grado de apelación de las sentencias que los comisarios particula
res , usando de su ordinaria jurisdicción, pronunciaban; nombrando al 
mismo tiempo tenientes de comisario y ayudantes, que bajo sus órde
nes cuidasen del buen orden y gobierno de los soldados, teniendo obli
gación todos los militares que venian á la Corte de presentarse al co
misario general, con la prevención que de no hacerlo asi, ni se lés adtni-
tia memorial para sus pretensiones, ni gozaban el fuero militar. 

223 Este empleo de comisario general era de tanta consideración en 
lo antiguo, que lo sirvieron Capitanes generales: su residencia era siem
pre en ia Corte, y tenia á sus órdenes dos tenientes de comisario , el 
primero de los cuales era regularmente un oficial general, tres primeros 
ayudantes y tres segundos, que desde su creación usaron de uniforme 
azul y divisa encarnada, con un galón de plata al canto, hasta el ano 
de 1751 que se les señaló otro; y subsistió dicho empleo de comisario 
con todas sus facultades hasta el de 1714, habiéndose agregado al 
ministerio de la Guerra las comisiones que tenia de vestuarios, reclu
tas, remontas del egército y otras dependencias pertenecientes á las 
tropas; y el siguiente año de 1715 se acabó de extinguir como se dirá 
después. 

,• Gobierno y Cafit anta general de la provincia de Madrid ' 
en 1714* 

22̂ 4 En n de Mayo de 1714 nombró el Sr. D . Felipe V por go
bernador y Capitán general de la provincia de Madrid al Príncipe Don 
Francisco Pío da Saboya, Marques de Castel-Rodrigo, consejero del 
supremo de Guerra, y Capitán general de los Reales egércitos, á quien 
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V partMJiar m tjuc i u v l t ^ pui ^uiivvmcmc y necesario at buen gobier
no de dicba provincia de Madrid al castigo de los excesos de la gente 
de guerra y administración de la justicia; y se mandó que ías personas 
que egerciesen los cargos de tenientes generales, mariscales de campo, y 
l los demás cabos, gente de guerra, ministros , oficiales de pluma y de 
iusticia» y demás personas de cualquier condición y calidad que fuesen 
que entonces servían, y en adelante sirviesen en Madrid y su provincia, 
guardasen y cumpliesen las órdenes del Capitán general por escrito y de 
palabra en todos los casos pertenecientes á este cargo, de la misma for
ma que lo harían y debían hacer si S. M. lo mandase, cuyas expresio
nes se leen en el título que se le expidió; y para poder desempeñar esta 
jurisdicción tan amplia se le remitió una instrucción separada que pres
cribía el término á que debia extenderse, y se le señalaron doce mil es-
cuJos de vellón de sueldo , y las demás autoridades de los Capitanes ge
nerales de provincia , cuyo empleo sirvió hasta fines del mismo año 
de 1714,611 que se le nombró Capitán general de Cataluña, sin que 
conste se nombrase otro Capitán general de la provincia de Madrid. 

Tenencias de comisario general de la infantería y caballería 
en 1715, 

21 f Por Real decreto de 23 do Agosto del año de T715 , en que 
¡e dio nueva planta al supremo Consejo de Guerra, se sirvió el Sr. D . Fe
lipe V extinguir enteramente el empleo de comisario general de la i n 
fantería y caballería de España , haciendo consejero del referido tribunal 
al Conde de las Torres, que obtenía entonces dicho empleo, mante
niendo sin embargo los oficios y demás dependientes de la comisaría ge
neral, agregados y subordinados al ministerio de la Guerra, á quien se 
entregaron todos los papeles, siéndolo entonces el Marques de Bedmar, 
el cual debia correr con el mismo manejo que tenia el comisario, por 
cuyo motivo se les mantuvo á todos sus sueldos. Quedó por esto de te
niente de comisario de Madrid D . Juan Antonio Montalvo; á este siguió 
D. Manuel de Pellicer, que murió en el año de 1734: en su lugar entra 
en 13 de Agosto del mismo el coronel D. Gerónimo Breciani, teniente 
áe ley de la plaza de Tarragona; y por su fallecimiento en 26 de No
viembre del propio año de 34 nombró S. M . para sucederle al coro
nel D. Juan Antonio Montufar, capitán de la Real brigada de Carabi
neros, que estuvo sirviendo la tenencia de comisario sin novedad hasta 
el año de 1746 , en que se dio nueva forma al gobierno de Madrid* 
como se dice mas adelante. 

226 En el año de 1722 vinieron á Madrid los primeros inválidos 
como destacamento de las cajas del reino, y se establecieron en varios 
cuarteles para el mejor servicio de la corte; y en el de 1735 se aumen-

Tmo 11. Ce 
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tó este destacamento hasta el numero de quinientos hombres, siendo sn 
comandante el teniente de comisario. 

Gobierno militar y politico de Madrid en 2746. 

227 En 24 de Julio de 1746 se sirvió el Sr. D . Fernando V I á su 
exaltación al trono nombrar al teniente general Conde de Maceda, que 
era Vi rey y Capitán general de Navarra, por gobernador militar y po
lítico de Madrid con entera independencia de los Consejos supremos de 
Guerra, Castilla y demás tribunales, teniéndola solo de S. M . por me
dio del Secretario de Gracia y Justicia en los empleos políticos que se 
le unieron: se le confirió el mando de las armas, y autoridad sobre t o 
dos los militares que residían en Madrid y su comarca: la presidencia de 
alcaldes de Casa y Corte, y todas las facultades anejas al corregimienio 
de Madrid, que se extinguió y agregó al gobierno: con igual independen
cia le confió la jurisdicción de abastos de Madrid, que estaba an tes . í 
cargo de una junta de ministros (y quedó extinguida): la superintenden
cia de sisas de la villa: la dirección de todos los hospicios: la de los tea
tros; y todos los ramos de policía, concediéndole las mismas prerogatí-
vas y facultades por lo tocante á Madrid y su comarca que tenía el pre
sidente del Consejo Real, inhibiendo á este supremo tribunal y á• su-go
bernador de mezclarse en estos asuntos, como mas por extenso se ex
presa en el Real decreto expedido en 22 de Setiembre de 1746 ( i ) ,que 

( r ) Decrtts de 32 de Setiembre de q6 confiriendo a l Conde ãe Maceda l a 
presidencia de la sala de alcaldes de Casa y Corte, el corregimiento de Madrid, 
ta dirección de hospicios y la de los teatros. 

E t REY; En decreto de 24 de Julio próximo pasado participé al Consejo 
iaber nombrado al Conde de Maceda por gobernador político y miimr de Ma<frid 
con 'inhibición del Consejo; y ahora en consecuencia de aquella determfnacioo, 
y para formal explicación de mi voluntad, declaro que he extinguido el catgo 
y oficio de corregidor de Madrid, y en su lugar he creado el de gobernador po
lítico y militar que he concedido al citado Conde de Maceda con todas las fapní-

; tades,-jurisdicciones y preeminencias que hasta ahora han usado y debido usar 
, los corregidores, y con el aumento de todo el mando político, económico, gu-
. bernativo y militar de Madrid, con todas Jas autoridades, distinciones y juris-

i dicciones correspondientes, según la forma de los varios decretos y órdenes que 
ahora se expiden, y en adelante mandare expedir al mi Consejo y í otros tri
bunales y oficinas. Confirmo la inhibición que consta del citado decreto de ¿4 
de Julio; y en su consecuencia mando que m el Consejo, ni sus gobernadores, 
ni otro tribunal alguno tenga en adelante conocimiento tu Intervención en to
dos ni en algunos segocios tocantes al mando político, económico, gubernati
vo y militar de Madrid. Y quiero que el gobernador le egersa privativa y om-
nimódamente por su persona y por las de los subalternos que él me propusie
re, y yo aprobare ó permitiere que nombre, según la forma de los citados de
cretos; quedando con plena y única subordinación á mi Real persona por medio 
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hz parecido del caso copiar en la nota, para que siempre conste e l go
bierno fan absoluto de Madrid que se confió á este gefe militar con una 
independencia de que no hay cgemplar; omiiiendo ios otros dos decretos 
de ía misma fecha, en que te confirió también á Maceda la jurisdicción de 
abastos de Madrid y la superintendencia de sisas por no ser interesante 
su extension. 

228 Hizo el Conde de Maceda juramento de este empleo en manos 
del Rey con asistencia del Marques de la Ensenada, secretario de Esta
do y del despacho de Guerra, Hacienda, Marina é Indias; y para es
tablecer este gobierno se nombró por asesor del Conde para las materias 
de policía y gubernativas á un consejero de Castilla ; y otro ministro 

dal secretario del despacho universal de Gracia y Justicia, para que por este con
ducto me represente lo que ocurra, y yo mande expedirle las órdenes que debe
la cumplir. Para evitar disputas y competencias nombro al mismo Conde de 
Maceda, gobernador político y militar de Madrid, por presidente de la sala de 
alcaldes de Casa y Corte, con las facultades, conocimiento y jurisdicción que 
hoy tiene, pero sin obligación de asistir á ella sino cuando le pareciere, y sin 
alterar por ahora en lo general el modo y. forma de la administración de justicia 
tjue egerce : mando, que los alcaldes traten al gobernador presidente con la dis
tinción, honores, preeminencias y prerogatívas con que han tratado y tratan al 
gobernador del Consejo; que le den cuenta de todo lo que suceda, como lo 
practican con el del Consejo, y que egeculen con puntualidad sus órdenes. Las 
noticias diarias en que la sala acostumbra explicar lo que sucede en la corte, y 
Jas consultas sobre sentencias capitales, que estando yo ausente deberá hacerme, 
se continuarán sin novedad en lo futuro; pero por el conducto del gobernador 
de Madrid, el cual me las dirigirá por la secretaría del despacho de Gracia y 
Justicia. El gobernador de Madrid dispondrá la division de los doce cuarteles 
entre los alcaldes, señalando á cada uno el que tuviere por conveniente para 
que habite en él con sus ministros, conforme lo prevenido por las leyes del rei
no y por repetidos decretos del Rey mí Señor y Padre. Continuarán las visitas 
de cárceles sin novedad; declarando, como declaro, que las causas pertcneciea-
tes á la policía y economía de Madrid no han de ser comprendidas en ellas, res
pecto de corresponder á la jurisdicción privativa del gobierno. En ías funciones 
públicas en que asiste el Consejo concurrirán los alcaldes como y en la forma 
que la sala lo ha acostumbrado, á excepción de los que estuvieren empleados 
por mi gobernador presidente de ella. Y le encargo que en ocasiones oportunas 
me represente los méritos con que se distmguiere cada uno de los alcaldes par* 
que yo los estime y atienda. Para el mas autorizado uso del empleo del Conde 
de Maceda en calidad de presidente de la sala, y de gobernador político de Ma
drid, le concedo jurisdicción económica igual á la que reside en el gobernador 
dei Consejo , para que el Conde pueda usarla en los casos de correspondiente na
turaleza que toquen al gobierno de Madrid, procediendo por providencia sin es
trépito ni figura de juicio. Respecto de que el gobernador no podrá por su 
persona acudir á un tiempo á todos loa negocios del mando político y económi
co de Madrid, le permito que con mi aprobación nombre un teniente de gober
nador para que como tal presida los ayuntamientos por ausencia del gobernador. 
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para-las militares, conociendo en primera instancia de todas las causas 
civiles y criminales de la gente de guerra que se bailaba en Madrid y su 
comarca. 

229 Los cuerpos de Casa Real, cuyo destino entonces no era el de 
guarnecer á Madrid , sino el único de guardar ía persona del Rey, qUe. 
daron independientes del Conde de Maceda, continuando en gobernarse 
en Ja corte como hasta entonces por sus particulares ordenanzas y gefes. 
y por este motivo no se le concedieron á este gobernador las autorida
des que sobre esta tropa tienen los demás gefes militares en otras provin
cias donde existe. 

230 Se nombró por teniente de gobernador militar y político para 

y en los demás del gobierno político y económico tenga toda la ¡tirisdiccion que 
al gobernador compete en propiedad en los casos que este no pueda egercerJa 
por su persona, y que parezca conveniente la egercite su teniente. Para que el 
gobernador pueda proceder conforme á derecho fen las materias contenciosas del 
gobierno , para las cuales no se hayan señalado ministros ó jueces especiales, per
mito que después'de estar el Conde en posesión de su empleo, me proponga tin 
ministro togado, el-cual, con nombre de asesor de la policía, substancie y deter
mine breve y sumariamente todos los negocios de esta naturaleza que el gober
nador 1¿ remitiere de oficio ó á instancia de partes; y reservo á mi Real perso
na todos los recursos de sus determinaciones. En el uso de la jurisdicción ordina
ria , civil y criminal contenciosa que lian debido egercer los corregidores, y en 
las personas que actualmente la administran y egercen, no hago por ahora no
vedad alguna. Traslado y confiero al mismo gobernador de Madrid la autoridad 
y jurisdicción necesaria para que tenga y egerza la libre y general administradoa 
de todas las rentas de Madrid, con tal que en cuanto á sisas se regle á to resuel
to en decreto separado que con esta fecha dirijo al Consejo. Mando que cesen 
en sus respectivos encargos el superintendente do-la contribución de cuarteles y 
las juntas de fuentes, limpieza y empedrado, y los subaiternos que tienen para 
el uso de sus^ninisterios, y que los caudales y efectos existentes'tocantes ,á las 
mismas supéríntendenciüs''y'juntas, se entreguen luego con cuenta y razón ál te
sorero que con mi aprobación destinaré'¿L gobernador; y los papeles de cual
quiera naturaleza que sean se entregarán cOn recibo al secretario de gobiernoj 
que también me propondrá el gobernador, para que desde aquella oficina se re-

• partan entre ella y la contaduría y tesorería, según pareciere al gobernador. Pa
ta que todos lofe asuntos de fuentes, cuarteles, limpieza y empedrados se traten 
Jr, resivelyán con el conocimiento y prontitud que necesitan, mando que el go-
Jbernador'divida estos encargos entre los regidores que me propusiere y.Yò àproi 
bVr'e..Qiiíeroque estos concurran precisamente á la posada del gobernadora con. 
feVir y proponer lo que convenga practicar, y á instruirse para cuidar de su ege-
cufclon, Y porque se darán casos en que el gobernador no pueda asistir í estas 
juntas, permito que entre en todas el teniente gobernador, y que las presida 
siempre que el gobernador no concurra, y que en tales casos use el teniente de 
las autoridades del propietario según la forma de este decreto. Todas las demás 
eomisiones, diputaciones ó encargos de asuntos tocantes al gobierno político ) 
económico de Madrid han de ser de ía privativa autoridad del gobernador, para 
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presidir los ayuntamientos en ausencia del Conde de Maceda, y suplir 
sus autoridades en todos los demás asuntos á que no pudiese asistir á 
D. FeÜpe Solís y 9a"te,: D ' Jlian Antonio Montufar, que era teniente 
comisario, continuó sirviendo bajo las órdenes del referido Conde, co
mo comandante del cuerpo de inválidos, y desempeñando las comisio
nes que particularmente se le encargaron. 

Tenencia de comisario general en J J 4 J . 

s-ii Sirvió el Conde de Maceda estos empleos, hasta que habiendo 
suplicado al Rey se sirviera admitir la dimisión de ellos, se dignó S. M . 
condescender con su instancia por Real decreto de i4de Octubre de 1747» 

que por el tiempo que !e pareciere las divida :i su arbitrio entre los regidores. Y 
en cuanto á las gratificaciones que se les hayan de dar anualmente, ó por una ve?, 
en poca ó en mucha cantidad, permito al gobernador que me las proponga pa
ra que Yo pueda resolver lo mas proporcionado al trabajo, importancia y dura
ción de cada encargo. Quiero y mando que en materias tocantes á la policía, 
adorno y limpieza de Madrid no valga exención ni fuero alguno por muy pri
vilegiado que sea. Que de cualquiera duda ó controversia queen esto ocurra 
conozca providencialmente el asesor de la policía ; y que si resultare algún recurso 
de partes se haya de dirigir necesariamente á mi Real persona por e! secretario de 
Gratia y Justicia, Considerando que para el perfecto uso de las facultades y 
juiisdicciones que concedo al Conde en las varías partes que incluye el gobierno 
de Madrid puede necesitar algunos ministros, tenientes ó subdelegados dentro 

.y fuera de la corte, le permito que considere y me proponga el níimero que 
tuviere- por conveniente , los pueblos en que hayan de residir, la distribución de 
las facultades que hayan de tener, y los casos en que deberán practicarlas. Pro
hibo muy estrechamente al gobernador que pueda invertir en otres destinos que 
los que le señalo y señalare parte alguna de todos los caudales de sisas, pro
pios, cuarteles, fuentes y otros cualesquiera que se libraren y recibieren para fi
nes ordinarios ó extraordinarios de la causa pública; y también le prohibo que 
con las sobras de unos fondes supla las faltas de ios otros, sin que para cual
quiera inversion ó suplcmumo hay:\ precedido óvdcn expresa mía comímica(fa 
por el secretario del despacho de Gracia y Justicia. Y para que el gobernador 
proceda con conocimiento de lo que por ahora señalo á cada uno de los gastos 
precisos ordinarios de la causa píiídfca de Madrid, he mandado entregarle las 
dos relaciones originales de gastos dotados ó indotados que el Consejo ha pues-
'to en mis manos , previniéndole que por este año se regle á ellas, y cuando se 
cumpla me dé cuenta de lo que hubiere observado para confirmar ó innovar lo 
conveniente. Encargo privativa y omnimodamente al gobernador Conde de Ma-
eeda todo lo concerniente á teatros y representaciones que se acostumbran en 
Madrid, reasumiendo en su persona toda ia jurisdicción, autoridad, intervención, 
y manejo que hasta ahora han tenido en este particular los miniblros que han si
do protectores de Jos hospitales, mand.mdo, corno mando, que el que actual
mente loes quede enteramente inhibido; pero quiero que se continíie la asisten
cia de los alcaldes de corte á los teafros con la autoridad que hasta aqui; y que 
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elevándole á la dignidad de Capitán general de sus Reales egércitos ^ 
atención á lo satisfecho que se hallaba de sus buenos servicios: ceso 
también la tenencia de gobernador miüiar y político que obtuvo ü, Fe, 
lipe Solis y Gante , mandando S. M. se le empleara en un gobieruo pro
porcionado á su grado, y se quedó el mando militar de Madrid reduci
do á la tenencia de comisario en los mismos términos que antes de este 
establecimiento, continuando en servirla e! referido D . Juan Antonio 
Monmfar (que como hemos dicho lo era antes de la entrada del Conde 
de Maceda) hasta el año de 17,' f en que falleció, quedando extingui
da desde entonces la tenencia de comisario general, y mudada la forma 
del mando militar; y el corregimiento de Madrid lo conlirió S. M. al 
Marques dei Rafal, inrendenre del reino de Aragon. 

ho se haga novedad en el examen y revision, que según el antiguo estilo se de
be hacer de las representaciones; y si ocurriere negocio de esta clase que pidj 
judicial inspección , mando que conozca de él el asesor de la policía, guardan? 
do la forma que para ios demás de igual naturaleza establezco por este decreto. 
Deseando ver los mas favorables efectos de las inform aciones y averiguacionej 
que de mt orden fia lieclio D. Pedro de Alcazar y Montoya con comisión 
especial mia en la Real Casa, dependientes, bienes, fondos y forma de gobier* 
no ¿ú hospicio de Madrid, resuelvo que cese enteramente este ministro .en su 
comisión; y que todo el mando que en su virtud ha tenido, y toda Ja jurisdic
ción que en diferentes tiempos y por nombramientos míos han usado el Conse
jo, sus gobernadores, el arzobispo primado, ó los corregidores, Jos administra-
dores ó otras cualesquiera personas, la encargo piivativamente al gobernador 
Conde de Maceda, para que como superintendente de aquella casa se enlere de 
su actual estado, y me informe lo que sea digno de reforma, permitiéndole 
que me proponga los ministros y sirvientes que tuviere por úiiles; y para todos 
estos fines he mandado que se le remitan los autos y instrumentos originales 
que se han formado por el citado juez de comisión D. Pedro de Alcazar. Pan 
la expedición de todas las órdenes tocantes al gobierno político y económico de 
Madrid, quiero que el gobernador tenga una secretaría con los oficiales y escri
bientes que parezcan bastantes, y le doy facultad para que me los proponga. En 
consideración de los gastos y representación que ha de tener el gobernador 1< 
señalo ciento y veinte mil reales de vellón de sueldo al año con esta distinción: 
en el fondo de sisas sesenta mil reales: en alcabalas, cientos y millones treinta 
y cuatro- mil: en propios diez mil; y en abastos once mil : en los caudales des
tinados á fuentes, empedrados y limpieza cinco mil. Y también he mandad» 
que se le mantenga el sueldo que goce por .su grado, y se le tenga presente en 
los ascensos que le correspondan; relevándole, como le he relevado del derechp 
de la media anata por cualquiera razón que ahora debiera pagarle, y sin queestj 
gracia pueda alegarse por agemplar en lo futuro, Tendráse as! entendido en el 
Consejo y Cámara para su gobierno y observancia en la parte que le toca; y pa
ra que se den los despachos correspondientes, pues por lo respectivo á las de* 
mas oficinas y tribunales ya he mandado prevenir lo que á cada uno pertenece. 
Señalado de la Real mano. En Buen-Retiro á it de Setiembre de 1/46.—Al 
obispo gobernador del Consejo. 
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Comandancia militar de Madrid en / 7 5 J . 

232 Por fallecimiento de D. Juan Antonio Montufar mandó el Se-
fior Don Fernando V I por Real resolución de 15 de Junio de 1751 se 
extinguiera el empleo de teniente de comisario , y se llamara comandan
t a militar de M a d r i d ^ conHriéndola al mariscal de campo entonces 
p . Pedro Cevallos (que murió el año de 1779 de Capitán general de 
los Reales egércitos ) ; y nombró al mismo tiempo por segundo coman
dante al teniente coronel D . Felix Ferraz, sargento mayor del regi
miento de infantería de Córdoba, con tres ayudantes mayores y cuatro 
segundos; no destinando sargento mayor, como se habia pensado, por
que habiéndose jubilado por su avanzada edad á uno de los tres prime
ros ayudantes» mandó S. M . que el Capitán del regimiento de Córdoba 
D.Diego de Salas hiciera las funciones de sargento mayor, como ío 
practicó hasta que ^asó á Buenos-Aires graduado de teniente coronel el 
año de 1756 á las órdenes de D . Pedro Cevallos. 

233 Para el mejor servicio de las tropas se aumentó el destacamento 
de inválidos que habla en la corte hasta el número de mil y quinientos, 
y se establecieron en muchos cuarteles, empezando el comandante m i l i 
tar á tomar bajo su cuidado la custodu de Madrid; para lo cual se le 
dieron facultades mas amplias de las que tenia el teniente de comisario. 

234 El año de 1756 por haber de^tiiudo el Rey á D. Pedro de Ce
vallos por comandante de las tropas que se enviaron á Buenos-Aires, 
nombró S. M . por comandante militar de Madrid á D. Juan de Chin
chilla, que murió en 1,0 de Febrero de 1758; y en su lugar quedó de 
interino el segundo comandante D. Felix Ferraz. 

235 Durante su mando, con motivo de haber señalado el Rey uni 
formes á los estados mayores de plazas, se dirigió una Real orden en 21 
de Julio de 1760 para que el comándame en gefe del mando militar de 
Madrid que no fuese oficial general usara del uniforme señalado á los 
gobernadores: el teniente de comandante, el de teniente rey; y el p r i 
mer ayudante que llevaba el detall el correspondiente á sargento mayor. 

236 Estuvo sirviendo Ferraz interinimente la comandancia de Madrid 
hasia el año de 60 , en que S. M . se sirvió nombrar para este empleo al 
mariscal de campo entonces D . Francisco Rubio, que había sido capi
tán del regimiento de Reales guardias de infantería española, y murió 
de teniente general y comandante general de Madrid el año de 74 , co
mo se dice mas adelante, quedando D . Felix Ferraz de segundo coman
dante de este mando hasta el 7 de Setiembre de 1762 , en que fue des
tinado por S. M . á servir en Ia plaz^ de Almeida en calidad de cabo 
subalterno de ella. 

237 Por Real órden de 11 de Enero de 1764, con motivo de la re
vira de inspección que pasó al cuerpo de inválidos de Madrid el ins
pector general de infantería D . Antonio Manso, declaró S. M. al co-
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mandante militar por gefe natural de este cuerpo con todas las faculta-
des de su mando, pasando al inspector los estados de la fuerza cada seis 
meses para que proveyese el completo de las compañías; y al segundo 
comandante de Madrid le declaró con el mando y faculutdes de teniente 
coronel del mismo cuerpo. Se dio nueva forma por esta Real orden á U 
plana miyor , creando un sargento mayor, que lo fue D. Policarpo 
Martinez de Ariza , dos primeros ayud.mtes, y dos segundos, los cuales-
juntamente con el segundo comandante .habían de considerarse como in
dividuos del cuerpo de inváÜJos, y usar del uniforme de é l , á reserva'de 
los casos en que ocurriese alguna función del mindo militar de Madrid 
que entonces debian llevar el señalado al estado mayor de las plazas! 

Gobierno militar y político de Madrid en I j 6 6 . 

238 Subsistió el nombre de comandancia hasta el año de 1766, en 
que se dio nueva forma, encargando el Rey primeramente el mando mi
litar de Madrid al Capitán general Conde de Revíllagigedo, que lo estu
vo sirviendo hasta el 11 de Abril del mismo a ñ o , en que S. M . se sir
vió nombrar por presidente del supremo Consejo de Castilla al Conde 
de Aranda, Capitán general de sus Reales egércitos, que lo era del de 
Valencia, y presidente de su Real audiencia, y le confirió al mismo 
tiempo el mando de toda la tropa que se hallaba en Madrid y Castilla 
la Nueva; previniéndose en esta Real resolución estuviese á sus órdenes 
siempre que la necesitase la de los cuerpos de Casa Real; y quedó de 
segundo comandante de Madrid el mariscal de campo D. Francisco 
Rubio, que como hemos dicho era antes su primer comandante. 

239 Desde este t'rempo se establecieron de guarnición en la corte 
tres íegimíentos de infantería y uno de caballería, y se empezó á hacer 
el servicio en ella como en una plaza, mandando el Rey en 20 de Ju
nio de 66 , sin embargo del instituto principal de los cuerpos de Casa 
Real , que los batallones de guardias de infantería le pusiesen al Capi
tán general una ordenanza, y que un ayudante se le presentase diaria
mente á recibir la orden ; y por consideración á los empleos que se 
reunieron en su persoaa mandó S. M . en 4 de Julio de 1766 (1) que 
sin embargo de la prohibición de honores en la corte, se le hiciesen por 

( i ) Orden de 4 de Julio de 66 sobre honores en la corte a l Conde dt 
Aranda. 

Excmo. Sr.: No obstante la prohibición de honores en la corte, ha venido 
el Rey en conceder á V . E. (por consideración á los empleos reunidos en su 
persona) los mismos que tienen en su jfespecttva tropa los primeros gefes de 
Jos cuerpos de Casa Real, excepto dentro de Palacio. Participólo á V . E. para 
su noticia, y quedan comunicados de orden de S. M. los avisos consecuentes al 
cumplimiento. Dios guarde &c. Aranjuez 4 de Julio de i?66. = Juan Gregorio 
Muniain. Señor Conde de Aranda. -
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todos los cuerpos, hasta los de Gasa Real, en los términos que expresa 
esta Real orden, en cuya distinción fue único este gefe; pues habiéndo
la solicitado D . Francisco Rubio, segundo comandante de Madrid con 
funciones de gobernador; mandó el Rey se le respondiera en 27 de 
Enero de 1769, que S. M . solo permitia honores en la corte al Capitán 
general Conde de Aranda. Se arregló también eí modo de dar el santo, 
previniendo el Rey por Real resolución de 19 de Julio de 1766 ( i ) , 
que en su ausencia diese el general el santo en Madrid á los ayudantes 
de los cuerpos de Casa Real, y cuando lo recitíiesen de S. M . , por ha
llarse presente, concurriesen sin embargo los ayudantes á casa del gene
ral á recibir las órdenes que les diere del Real servicio; y habiendo re
presentado el capitán de cuartel de Reales guardias de corps sobre esta 
Real resolución, y el modo con que debia considerarse este cuerpo en 
Madrid, se sirvió el Rey mandar por otra de 25 de Julio (2) , que en 
ausencia de S. M . se pusiese al Capitán general una ordenanza de guar
dias de corps, y pasase el ayudante á su posada á recibir el santo, ce
sando ano y otro cuando el Rey ó alguna otra persona Real entrase en 
Madrid. Por esta Real orden quedó arreglada la forma con que debía 
enteoderse el mando del Capitán general sobre este Real cuerpo sin dis-

, ( i ) Orden de L<} de Julio de 66 sobre el modo de dar el santo el Capitán 
general . 

Excmo, Sr.: El Rey ha resuelto que en ausencia de sü Real Persona sea 
V . E., como Capitán general, quien dé el santo en Madrid á todos los cuerpos 
de su Real Casa y á los de las demás tropas en esta forma: al ayudante de cada 
'ciierpo Real para,el suyo, y al segundo comandante D. Francisco Rubio, ó al 
riiayor de la dotación de Madrid para los otros, á cuyo fin destinará V . E. una 
hora proporcionada por la mañana. 

Que hallándose el Rey en Madrid pasará V . E . á la hora de salir S. M . á su 
corte, ó ponerse á la mesa para recibirlo de su Real Persona> y darlo des
pués á la tropa que no sea de su Real Casa, y que á esta se le comunique por 
sus respectivos gefes cuando á la hora acostumbrada se digne S. M . hacerlo re
gularmente, y según tiene por ordenanza y privilegio; y que en este caso con
curran á casa de V . E. sin alteración los ayudantes de los cuerpos Reales á la 
hora prefijada para recibir las órdenes que ocurriesen en lo demás del servicio 
general, y dar parte de aquellas novedades que se acostumbra hacerlo á quien 
manda el todo para combinar sus disposiciones. Participólo á V . E. de orden 
de S, M. para su observancia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde &c. San Lorenzo 19 de Julio de i^óó^irr juan Gregorio Mtiniam.= 
Señor Conde de Aranda. 

( i ) Orden de de Julio de 66 sobre el modo con pte han de considerarse 
los guardias de corps dependientes del Capitán general. 

Excmo. Sr.: Con vista de la representación de V . E. de 1 5 de este mes, y 
de lo que expuso el Duque de Arcos sobre la resolución comunicada en 19 , Üa 
•venido el Rey en declarar, que estando su Real Persona fuera de esa villa ten
ga V . E. ordenanza de guardias de corps, y vaya diariamente un ayudante de 

Tomo II. D d 
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traerle de su-principal instituto dé guardar-la Real Persona-, y sin per, 
judicar las íacqltades del capitán de cuartel dependiente solo de'-S. Mi 

Erección de la plaza de Madrid y de la capitanía general 
de Castilla U Nueva en 17-66.. 

2 4 0 Continuó el m.-uido míüt.ir de Madrid en estos lérminos, hasta 
que el.Rey se sirvió erigit la capitanía general de Castilla Ja Nuevaieii 27 
de'Julio de 1 7 6 6 , y ponerla á cargo •del: expresado. Capitán .general 
Conde de Aranda, declarándose á Madrid plaza de ar in is ,y al segundo 
comandante D.Francisco Rubio con egercicio y honores de gobernador: 
se nombró por sargento mayor al misino D . Policarpo Martinez de Ari-
za, que lo era antes de la comandancia, y se aumentaron hasta ocho 
ayudantes, los cuatro con la.denominación de primeros,-quedando se
parado el mandó de. las compañías de,.inválidos»-y á la orden de Don 
Ignacio Pastor »; t[Ue se nómbró.conianddnte de ellas; y desde este dia 
les concedió S. M . , que para todo servicio vistiesen el uniforme señala
do á los gefes y estado mayor de las plazas: sé estableció igualmenie el 
-empleo de.auditor de guerra , nombrándoos. M . para servirle-ávD; Pa
blo Ferrandiz Bend'tcho; en cuyo tribunal se radicaron las causas que 
-en primera instancia conocía el Consejo de Guerra.en el territorio da 
Madrid, del mismo modo que en las demás auditorías del reino. s 

241 \Pará èvírar diidais Sobre el distrito dé la capitanía general dp 
Castilla la Nueva, declaró eí Rey por Rea! resolución de 30 de Setiem
bre de 17Ó6 , que'su comprensión' sd entendiese de montes á.Madrid, 
circulando' hastia adonde llegan la capitanía; genefal de 'Éxtremádurk, .1̂  
de Andalucía,'la de Valencia y Murcia, la de Aragon,, y vojver luego 
por la misma línea divisoria de las dos. Castillas; y en 21, de-Noviembre 

este cuerpo á tomar el santo y órden que se ofreciere; pero que uno y-otro tese 
inmediatamente que S. M . entre en Madrid. •• • 

Que consecuente aí mando privativo que tiene el capitán de cuartel, no 
deba tomarse permiso de V . E. para ninguna de sus disposiciones, bien que pa
sará lüegó el-.ayudante (cuando S. M . esté ausente y no mas) á participarlo 
á V . E. > • / 

Que en eVcaso urgente de necesitar V . E. de las guardias de corps en au
sencia de S. M. lo avise al comandante, que le franqueará la fuerza de guardias 
que no esté empleada, ó con-.su inmediato deíiino á'Jas Reales Personas, según 
las disposiciones del capitán de cuartel. 

Y que sí llegase á suceder encontrarse las órdenes de V . E. con las de! ca-
pitan'de ctiarteí, sean'pFeferfdas Jas de este, cómo que dependen inmediatamen
te de S. M . , sea estando'en esa villa ó fuera. 

Participólo á V.' E. para su noticia y gobierno, en inteligencia de qué paso 
%iial aviso al capitán efe cuartel para observancia del cuerpo. Dios guarde &c. 
San Lorenzo 25 de Julio de i / í jd . rz juan Gregorio Munküi .= Señor Conde 
de Aranda. 
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¿el inismo mandó S-.M. se Ja unieran.los partidos de Segovia y'Sígüenza.. 
.,24ii. . Se.arregló eí sérvicio'que- babian de hacer las partidas de trona 

¿e caballería de la guarnición de Madrid, empleadas en los sitios Reales 
y sus caminos, y á qué gefes debían estar sujetos, declarándose por Real 
3rd.en.de 8 de Agosto dê  1767 (1 ) las que habían de depender de la 
via reservada de Guerra, 6 del Capitán general en los asuntos y comi
siones que se las encarg.ise. 

• Con motivo ;de:.varias dudas sobre, el. njodo con que debían 
considerarse los batallones de guardias de infantería que están en Madrid 
para dar la guardia al Rey , y en qué términos habían de depender del 
Capitán'general, Se sirvió S. M . declarar por Real orden de 4 de Junio 
¿jg, 1̂ 67 ( 2 ) » que se consideraseis como de formal guarnición en esta' 
plaza > y Por consiguiente á las órdenes del Capitán general y demás 

( 1 ) Orden de 8 de Ageito de 6y sobre el servicio qiu han de hacer las par
tidas de tropa en los sitios Reales y sus caminos. 

Excmo. Sr.: En respuesta del papel de V. E. de 4 de este mes sobre la tro-
pa^empléada en este si'l/ó , y'^iíe se emplease en los 'otros adonde acostumbra ir 
la corte, me manda el Rey pasar á V . E. la adjunta noticia de los puestos que 
han de depender de la via reservada dé Guerra y y los que pertenecen á la capi
tanía general de.la.pr-<?v.iucia:en-todas las jornadas, á fin de que V . E. se con
duzca con este conocimiento en cuanto se le ofreciere. 

En accidentales'motivos puede V. E. valerse de la tropa de cada sitio y de-
nrn apostada en su carrera, dando parte para noticia de S. M. 
i Cuando V . E. se ¡presente en los sitios Reales no puede quedar inhibido de 

sus autoridades, como.rezela; pero el uso de eüas ha de ser siempre con respeto 
& ¡a ¡presencia de S.M. Dios guarde &c. Saii Ildefonso 8 de Agosto de 1767.= 
¿tian Gregorio.Mum'ain.—Señor Conde de Aranda: 

(2 ) - Orden de 4 de Junio de 6y declarando de guarnición en Madrid lo: 
batallones de guardias. 

Excmo. Sr.: Para evitar que en la capitanía general de Castilla la Nueva 
ocurran dudas y contrarias inteligencias que embaracen la regularidad del servi
cio y subordinación correspondiente de los cuerpos y sus gefes, ha venido el 
Rey en declarar, que su Real presencia no altera de ningún modo el natural 
mando que compete al Capitán general de la provincia sobre todas las tropas, 
como si S. M. no se hallase, y como se practica en la de Cataluña , y se hizo en 
Barcelona á vista de S. M . por los cuerpos de aquel egército, inclusos los de 
guardias; pues habiendo establecido un gefe en esta provincia, como en aquella, 
no juzga S. M . que debe perder en sus facultades cuando la proximidad á su 
Real Persona es una distinción que mas la autoriza. 

Declara S. M . , que si el instituto de sus guardias se dirige á la custodij de 
su Real Persona privativamente en concurrencia de otros cuerpos, no se enlien-
de por esto que se eximan de la subordinación del Capitán gene al, ni los cuer
pos, ni los getes de ellos, porque como tales unos y otros no salen de la clase 
de, subordinados, ciñéndose sus regalías á ciertas prerogativas que los condeco
ran; pero no se oponen á las reglas esenciales de subordinación. .-̂  -
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gefes de ella, á excepción de aquella tropa que estuviese de guardia a l 
Rey , que debia estar dependiente solo de la Real Persona: t o d o ¿ 0 
cual volvió S. M . á declarar en 27 de Enero de 1769 (1) con m o t i v o 
haberse dado principio en Madrid á las nuevas ordenanzas, y preveíT.Í '"se 
á los batallones.de guardias por el Capitán general concurriesen sus ta in— 
bores á ta retreta con los demás de la guarnición. 

Gobierno y comandancia general de Madrid y su d i s t r i to 
en i775. 

244 Permaneció de este modo Madrid, hasta que habiendo hecho e l 
Conde de Aranda representación al Rey en solicitud de la embajada cJe-
Paris por la decadencia que experimentaba su saiud con ei peso de t a n 
tos negocios, se sirvió S. M. condescenderá esta súplica por Real o r 
den que se comunicó por la via de Estado á la de Guerra en 13 de J u 
nio de 1773 , y nombrarle su embajador en la corte de Francia, p r e v i 
niendo continuara en el egercicio de sus empleos hasta que saliese < Ie 
Madrid ; mandando S. M . por otra Real resolución de 26 de Junio d e i 

Que el servicio de palacio no trasciende á comunicar á tos gefes n i t r o p a 
que permanece en sus cu.irteles, sea en Madrid ó fuera . aquella única depenefen— 
cía tjiie tiern; de S. M. para las órdenes la parle que esté en el acto de su guar— • 
día, pues- toda la restante se halla en el propio caso que los demás cuerpos» 
ponjue la diferencia no consiste sino en la calidad del servicio en que se emplen — 

No cabe en S. M. duda de que confiando el mando á un Capitán general, y 
á su propia vista, pueda suceder extravío ni uso de la tropa, contrario al p r i n 
cipal obsequio de guardar su Rea! Persona y demás providencias de su mejoc--
Real servicio, ni que deje de conservar á cada, cuerpo.y gefe las preragativas» 
que les tiene concedidas y en aquella oirá provincia disfrutan. 

Quiere S. M . que V . E. y el cuerpo de su cargo se conduzcan bajo este 
concepto, preciándose de ser el modelo de la subordinación y de la exacuruct 
del servicio; y asi me manda comunicarla i V . E, para su gobierno. Dios guar
de &c. Aranjuez 4 de Junio de 1767. Juan Gregorio Muniaiii.=Seiíor M a r -
ques.de Sarria, coronel del tegimiento de Reales guardias españolas. — Con /<* 
misma fedia se comunicó at (or<m¿l del regimiento de Reales guardias. ivalon&Sm-

(1) Otra de iy de Hnero de 69 confirmando la antevior. 
Excmo. Sr.: Ha visto el Rey la respuesta que dio V . E. al oficio del c o r o 

nel de guardias españolas sobre puntos del servicio en esa plaza; y aprobindoía 
S. M, se le previene de su Real orden en este dia, que los batallones de guar
dias dentro de Madrid en todo lo que no se oponga á su privativo destino ú& 
Ja guardia de S. M. y custodia en su ausencia del Real palacio de esa villa , deben 
rcpiitaise en lo demás como de formal guarnición, y seguir en lo pertenecien
te á plaza la misma práctica que en la de Barcelona, como está mandado, r e 
glando sus disposiciones á este concepto, de modo que no se embarace Ja r e 
gularidad del servicio. Dios guarde &c. El Paido 27 de Enero de i / ó p ^ ^ J u a i i . 
Gregorio Muníain, —Señor Conde de Aranda. . , -
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mismo qae luego que se verificase su salida, quedase suprimida la ca-
piianía genera! de Castilla la Noeva, continuando en eí mando militar 
de Maddd y su guarnición el teniente general D . Francisco Rubio, y 
que se denominase gobernador y comandante general de Madrid y su 
distrito; previniáidose que los cuerpos que estuviesen en otro cualquier 
destino de Castilla la Nueva quedasen á cargo de sus gefes, dependien
do únicamente del Rey , cuyas órdenes recibirían por la via reservada de 
Guerra. 

2 4 í En 15 de Agosto de 73 , en que partió el Capitán general á su 
destino, empezó D . Francisco Rubio á servir la comandancia genera! 
de Madrid y su distrito bajo las mismas órdenes con que se estableció 
el servicio de esta plaza, mandando S. M . por Real orden de 30 de 
Enero de 1774 » copiada anteriormente en la nota del 148 , que los 
partidos de Segovia y Sigiienza volviesen á la dependencia de la capita
nía general de Castilla la Vieja; y se declaró en esta Real resolución fa 
forma con que el comandante general de Madrid y su distrito debe po
ner el cúmplase en los despachos de los oficiales de tropa veterana, que 
se tendrá aqui muy presente. Quedó igualmente suprimida la auditoría 
de guerra, habiendo ascendido á plaza de alcalde de casa y corte Don 
Tomas joven y Salas que la servia; y nombró S. M. en calidad de ase
sor de este gobierno y comandancia general á D . Josef Miguel de Flo
res con el mismo sueldo señalado al auditor. 

24Ò Por fallecimiento de D . Francisco Rubio nombró el Rey para 
sucederle en este empleo en Noviembre del mismo año de 1773 al te
niente general Conde'de O-Rei l ly , y por las muchas ocupaciones de 
este gefe, y tener que ir á los sitios Reales con motivo de la inspección 
de infantería que entonces tenia á su cargo, se sirvió S. M . nombrar en 
eí mes de Mayo de 1774 para servir la comandancia general de Madrid 
en sus ausencias y enfermedades al teniente general D . Cristóbal de 
Zayas. 

247 Por ascenso del Conde de O-Reíl ly á la capitanía general de 
Andalucía entró á sucederle el año de 1775 el teniente general D . Pedro 
Cevallos, que anteriormente había sido comandante militar de Madrid; 
y por haber S.. M . destinado á este- gefe en 27 de Julio de 1776 con re
tención del gobierno de Madrid para eí mando de la expedición de Amé
rica que se aprontó en Cádiz , con cuyas tropas se tomó la isla de Santa 
Catalina y colonia del Sacramento, quedó de interino el teniente ge
neral D. Cristóbal de Zayas, que lo fue en propiedad dvsde el año 
de 1779 , en que falleció Cevallos, basta el de 9 3 en que igualmente mu-" 
r ió , nombrando S. M . para el empleo de gobernador y comandante ge
neral de Madrid- y su distrito en 16 de Julio del mismo al mariscal de 
campo entonces D . Francisco Gragera, que era segundo comandante 
de la plaza, y continuó con este carácter hasta el año d« 1 7 9 5 , en que 
se restableció la capitanía general de Castilla, la Nueva como se dice 
mas adelante. 
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248 En este mando militar de Madrid, ademas de! comandante ge„ 
reral , ha habido un.segundo gefe con diversas representaciones ,.dç nUg 
daremos una breve noticia. En 13 de Enero de 1788 se sirvió el Rey' 
nombrar para este mando en ausencias y enfermedades de D . Cristóbal 
de Zayas al teniente general Marques de R u b í , con retención del empleo 
que obtenia de consejero en el supremo de la Guerra; y nombró por, 
sargento mayor de la plaza, por ascenso á corregidor de Huesca de 
í ) . Ignacio Quiroga, al coronel de artillería D . Gerardo Muntaner. Y 
para evitar dudas sobre el modo con que debia considerarse al Marques 
de R u b í , declaró S. M . por Real orden de 13 de Febrero del mismo 
año de 88 (que mas adelante se copia en el V 251) , que estando nom
brado para tomar el mando general de Madrid en las ausencias y enfer-. 
medades de D . Cristóbal de Zayas, debia egercerío con la autoridad 
misma que este, y no en el concepto de segundo gefe, tratándosele sin 
diferencia alguna como al propietario, con dependencia solo de S. M. 
por la via reservada de la Guerra. Por dimisión que hizo el Marques.de 
R u b í , nombró el Rey al Conde del Campo de Alange en 9 de Octubre 
de 88 con la misma representación y facultades concedidas á Rubí. Y por 
su ascenso á la secretaría del despacho de la Guerra vino á sucedería en. 10 
de Agosto de 90 el Marques de Branciforte , comandante, general que 
había sido de las islas de Canarias, concediéndole tambjeVi S. M . igual 
autoridad que á los dos anteriores, cuyo empleo sirvió hasta que fue: 
promovido á capitán de la compañía italiana del Real cuerpo de guar
dias de corps, siendo el último que tuvo este mando militar con las pro
pias facultades y representación que el comandante general en sus au
sencias y enfermedades. En 10 de Octubre d.e.17.91 declaró el Rey por 
sçgundo comandante, de la plaza de Madrid ;al mariscal de campo Don. 
Francisco Gragera; y por recurso que hizo á S. M . de que no se le 
trataba como t a l , mandó por Real orden de 4 de Abril de 92, se con
siderasen anejas á este empleo las funciones de reconocer é inspeccionar 
las guardias, zelar sobre la exâctítud del servicio, y.demás obligaciones 
propias de un segundo comandante de plaza ^ y por consiguiente que 
se le pusiera por los cuerpos de la guarnición ia guardia correspondien-; 
te á su grado. Posteriormente en 12 de Diciembre de. 1793 .se. creó el 
empleo de teniente de rey de la plaza de Madr id , confórmese dice 
mas adelante á continuación del §. 254; y cuando se restablació la ca
pitanía general .de Castilla la Nueva en 1795 se nombró un segundo 
comandante militar de la plaza con honores de gobernador en los tér*; 
minos que allí mismo se expresa. 
. 249 La plaza de Madrid se diferencia de las demás por algunas dis

tinciones que el Rey se ha servido conceder á su estado mayor; en el 
egercicio de las funciones de sus empleos, y por la concurrencia á ella 

' de los cuerpos de Casa Real con el destino á hacer la guardia al Rey, 
por lo CUJI se,hace preciso que los militares se hallen.enterados de: las-
Reales resoluciones expedidas para el gobierno de unos y .ptroS, á fio-
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•¿e que se eviten disputas cuando se hallen de guarnición. 

i jo Las órdenes que se expidieron en 25 de Julio de 1 7 6 6 , 4 de 
Junio de 67 y 27 de Enero de 6 9 , copiadas anteriormente en las notas 
¡je los párrjfos 239 y 2 4 3 , que manifiestan el modo con que deben con
siderarse los Reales cuerpos de guardias de corps y guardias de infante
ría que.estan dentro de Madrid, nose liallan expresamente alteradas 
por resolución alguna posterior. Por lo que hace á estos últimos se pre
vino en su Real ordenanza expedida á 2 de Diciembre de 1773 , que ios 
coroneles de estos cuerpos donde resida el Rey ó alguna persona Real 
se consideren siempre de guardia á S. M . , y por consiguiente indepen-

• dientes del Capitán general de la provincia ó comandante de las armas; 
debiendo estos gcfes dirigirse para cualquiera ocurrencia del Real servi
cio al capitán comandante del respectivo batallón, expresándose en ios 
artículos de esta ordenanza que se copian en la nota ( 1 ) , el servicio que de-

(1) Ordenanza de guardias trat. 1 , tít. 3. 
• ART. 1. » Donde Yo resida ó alguna persona Real se considerará siempre á 
los coroneles de mis regimientos de guardias como de guardia á mi Persona, y 
en tal caso independientes del Capitán ó Comándame general del egércúo ó 
provincia. 

ART. I I . «Scr¡in considerados igualmente, aunque estén en Madrid dichos 
gefes, f Yo en Jos sitios Reales , pero en el egército ó provincia donde no re
sida persona Real, deberán estar á las órdenes dei Capitán general ó gefe de las 
armas." 

là. trat. g , tit. 4. Del servicio que han de hacer en ¡a corte los bataihnes 
¿Itguardias de infantería. 
•• ART.-I. «Siempre habrá en el parage de mi residencia un batallón de cada 

uno délos cuerpos, con expreso destino á mantener mi guardia ínterin no man
de otra cosa. 

ART. I I . » Cuando el batallón de mi guardia esté declarado de guarnición, 
le mandará el teniente coronel^si reiidteTe en Madrid), y en su falta el coman
dante de él ó el sargento mayor, si fuere mas antiguo capitán, y estuviese pre
sente en el mismo destino. 

ART. I I I . «El Capitán general de la provincia deberá dirigir sus órdenes re
lativas al servicio de armas en todo lo extraordinario que no se comunique por 
la plaza al teniente coronel, y en su falta al comandante del batallón de m¡ guar-
dii por el orden expresado en el artículo antecedente. 

ART. IV. »Si el gefe militar de la provincia ó plaza de mi residencia nece
sitare emplear alguna tropa de los batallones de mi guardia , dará la correspon
diente orden á los comandantes de ellos, y estos deberán obedecerla inmediata
mente, á menos que hayan recibido ó reciban al propic tiempo orden niia comu
nicada por sus coroneles para distinto servicio, en cuyo caso harán presente al 
expresado gefe de las armas mi diferente disposición, con la que deberá confor
marse, sin impedir ni retardar la marcha ó uso reservado de los batallones ó tro
pa de mi guardia, ni Inquirir el objeto y destino á que por mí se dirija 

ARI, V. „ El teniente coronel y en su ausencia el sargento mayor, siendo este 
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ben hacer en la corte los batallones de estos cuerpos destinados á dar la 
guardia á la Real Persona. Y asi desde el año de 1773 en que se extin-

mas antiguo capitán que el comandante del batallón de mí guardia, y de los 
que puedan estar acantonados á las inmediaciones de Madrid , ó dentro de la pro
vincia, comunicará á estos igualmente las órdenes que tenga del Capitán general, 
respectivas al mando de armas y las de su coronel, y por el mismo conducto 
que las reciban, darán parte á estos gefès de las novedades que ocurran en todos 
y les corresponda saber; pero si el capitán que mande los batallones que estén 
fuera de Ja capital fuere mas antiguo que el sargento mayor ó comandante del 
destinado á mi guardia, las recibirá aquel solamente para los batallones de afue
ra en derechura de los expresados gefes, á quienes avisará del mismo modo las 
ocurrencias de que deban tener noticia. 

ART. V I . » El Capitán general ó Comandante general de la provincia en 
los casos urgentes que precisen á comunicar en derechura sus órdenes á los co
mandantes de los batallones que estén en la provincia sin destino á mi guardia, 
tendrá facultad de egecutarlo, y ellos las obedecerán puntualmente. 

ART. V I ! . ». Siempre que Yo esté en el parage en que residan los batallones 
de mi guardia, tomará de mí el santo y orden, aunque sea plaza de armas,y es-
ten declarados por de guarnición, y en ausencia mía, si hubiere alguna persona 
Real, lo tomará de esta igualmente; pero en uno y otro caso irán diarraraente 
los ayudantes á casa del gobernador á recibir las órdenes y prevenciones ge-
rales que para el servicio de la plaza, sin conexión con el de palacio, hubieren 
de hacerse." 

N O T A . 
Esto se halla alterado por Real drden de 14 de Febrero ãe I J S S , que ã 

continu'tcíon se traslada, por lã mal se manda .que estando el Rey en Afadrid 
ó alguna persona Real no vayan los ayudantes á casa del comandante gemrdl. 

ART. VIIIÍ » Cuando Yo esté ausente , y no haya otra persona Real en el 
parage, donde se hallen los batallones de mi guardia, siendo plaza de armas, y de
clarados de guarnición, tomarán el santo y orden del gobernador ó comandante 
de ella. 

ART. I X . » En ausencia mia y de toda otra. persona Real, si no eetuviereñ 
declarados de guarnición los batallones de mi guardia, como no dependientes del 
gobernador, tomarán el santo y orden del Capitán general de la provincia, y en 
falta; de este del gefe de las armas que estuviere presente. 

ART. X . Hallándose los batallones de mi guardia en alguna plaza de armas, 
aunque no estén declarados de guarnición , todos los puestos que ocupen ( i ex
cepción de los que estén destinados í custodiar mis casas Reales 3, harán también 
los correspondientes honores al Capitán ó Comandante general.de la província, 
como á su coronel respectivo, con la diferencia que se previene en el título de 
honores, según los casos de estar presente ó ausente Yo ó alguna de las dema» 
personas Reales. 

ART. X I . Las guardias ó puestos que en presencia ó ausencia mia se desti
nen á mis casas Reales, solo harán honores al Santísimo, á las personas Rea
les y á sus respectivos coroneles. 

ART. X I I . «Cuando los batallones de mi guardia ocupen puestos que «sten 
declarados por de plaza, se nombrará diariamente un capitán de parada-para 
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guio la capitanía'genera! de Casiilla-Ia Nueva, y quedó reunida* en el 
gobernador de Madrid la comandancia general, lian continuado los ayu
dantes de estos cuerpos en ir á casa del gobernador en ausencia de S. M. 
á recibir el santo y orden; y por lo que hace á los batallones de guar
dias de infantería , se le ha dado parte de todas ¡as novedades, así de la 
guardia del tesoro como de la de prevención y patrullas: ha puesto el use 

que en efla inspeccione la tropa, segun se previene en csia ordenanza. 
. ART. XflE. » Aunque la guardia del tesoro en Madrid, que se da.por mij 

leglmieiitos de guardias, no va á la parada como las demás para el servicio de 
Ja plaza, debe reputarse por puesto de esta, y en este concepto dar parte aí go* 
bernador ó gefe de la misma de toda novedad, que no tenga conexión con Jas 
ordenes que tuviere para el objeto de su desuno, las que obiervará igualmente» 
haciendo también los honores correspondienies, como puesto de plaza, al Capi
tán general, su respectivo coronel, gobernador ó comandante de ella." 

N O T A . 
Sin embargo ãe lo que prtmene este artículo, en Madrid no se hacen hono-

ret sim ã ins personas Reales y sus respectivos coroneles, y por esto en la Real 
ónitn de 14. de Febrero de I J 8 8 , que sigue á continuación, se manda que U 
guardia del tesoro se forme en a/a al pasar el comandante general, lo que no 
debe tenerse por honor, sino para acreditar a l ge fe de las armas la vigilancia 
con que esta» 

ART. X f V . » Los puestos que guardan las Casas Reales que yo no habite, 
darán parte por escrito al Capium general, ó al que mande las armas, de las no
vedades que ocurran en ellos, y su remedio dependa de dichos gefes; y de todas 
las demás al comandante del batallón por el conducto del ayudante de semana, 
enviando un cabo por la tarde al cuartel para recibir el santo y orden á la hora 
que le esté señalada. 

ART. X V . » Los puestos expresados en los dos artículos antecedentes y la 
guardia de prevención del cuartel se mudarán á la propia hora y tiempos que se
ñala la ordenanza general para montar las guardias en guarnición. 

ART. X V I . » Antes de la hora señalada para dirigirse á sus puestos estas 
guardias 6 otras que no deban ir á la parada general, se formarán en el cuartel, 
á fin de que inspeccionadas por el ayudante de semana, las despida á sus respec
tivos destinos, á los que irán y volverán por las calles que con mas facilidad j 
prontitud puedan practicarlo. 

ART. X V I I . «Siempre que haya puestos declarados por la plaza,y que con
curra á la parada general tropa de mis regimientos de guardias, toi tambores do 
estos cuerpos acudirán al puesto señalado en que se forma, para desde él tocar la 
asamblea con los demás de la guarnición, guardando entre sí la preferencia de 
cuerpos al romper y marchar; pero si no concurriere á la parada general tropa 
de mis guardias, la tocarán solo por el frente en su respectivo cuartel. 

ART. X V I I I . » En toda plaza de armas ó lugar abierto concurrirán los tam
bores al principal ú otro parage destinado para romper desde él la retreta con la 
preferencia expresada á los demás de los cuerpos que se hallan en el propio des
tino, y 5 fa hora que segun los tiempos seríala la ordenanza gei.eral. 

ART. X I X . » En cada cuartel que ocupen mis regimientos se nombrará una 
Tomo 11. Ee 
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en todas las licencias temporales de los sargentos, cabos y soldados, y 
se ie han presentado los oficiales de las compañías que van y vuelven de 
los sitios Reales de hacer la guardia ai Rey. 

251 Posteriormente con motivo del nombramiento del teniente ge
neral Marques de Rubí para suplir las ausencias y enfermedades del pro
pietario, de que se ha hecho mención en el 248, se dirigió á los cuer
pos de Casa Real una orden en 14 de Febrero de 1788 ( 1 ) , por la cual 

guardia de prevención efectiva, de la cual se han de proveer las centinelas que se 
necesiten y patrullas ordinarias, compuesta de un oficial subaiterno (alternando 
todas las ciases), un sargento, un tambor, cuatro cabos y cuarenta y cuatro sol
dados , todos de una compañía; y de otra se nombrará la guardia imaginaria igual 
en todo á (a eíí ctiva, para relevar á esta cuando deba salir del cuartel por íue-
go i'i otra ncurrencia. 

ART. X X . «Ias guardias de prevención solo tomarán las armas para hacer 
honores al Santísimoy si pasare por ellas alguna persona Real, su respectivo 
coronel, el Capitán general, ó el comandante general de la provincia y gober
nador de la plaza, se formarán en ala el oficial inmediato á su arma y el sargen
to en su puesto; y si esta guardia tuviere arrimadas las armas dentro del cuartel; 
se formará igudlmente en ala por su inspector, ó el que por su falla egerza sus 
funciones, y por el que hiciere de sargento mayor en pelotón; arreglándoae cu 
todo lo.demas, sin variación alguna, á lo prevenido en el tít. ap, trat. i 'de 
las ordenanzas generales. 

ÁRT; X X I . » Siempre que la justicia pidiere favor y auxilio á la guardia de 
prevención para prender algún soldado ó paisano fuera del cuartel, se le facili
tará sin dilación; pero si el reo estuviere dentro de él, deberá la justicia requerir 
al oficial comandante de dicha guardia , por el que se arrestará, manteniéndolo 
en segura prisión, hasta que dando parte á la plaza y al comandante del cuerpo 
se d«termine por el gefe á quien corresponda su entrega ó retención. 

ART. X X I I . «Cuando Yo tenga mi residencia en alguna plaza de arínas» 
los batallones de mí guardia darán un cabo de ordenanza al Capitán ó Coman
dante general de la provincia, y en su ausencia al gobernador ó comandante de 
la plaza , y á uno y otro si estuvieren declarados por de guarnición. 

ART. X X I I I , » Siempre que se haya de hacer el relevo de los batallones ó 
compañías de mt guardia , ó mudar de destino los que se bailaren en la provin
cia donde Yo remidiere, se darán los correspondientes pasaportes por mi secre
tario del despacho de la Guerra, los que el comandante del batallón presentará 
al Capitán general ó Comandante general de la prpvíncia, para que en vista de 
ellos r y sin necesidad de otros, dé las providencias conducentes, á fin de que 
sin retardo y cr,n la asistencia correspondiente puedan ponerse en 'marcha.-

ART. XXIV. . « A l arribo de los batallones se hará la entrega de los cuarte
les y utensilios por los sargentos de brigada con asístencú de' asentista*; y las re
laciones y recios que se den acerca de esto deberá visar el ayudante encargatfo 
del batallón, á fin de que todo se entregue en el mejor estado, y se satisfaga 
lo que falte." 

(1) Orá'n de 14 de Fehrsro de 88 comunicada ã lot guardias de corps 
sobre la dependencia que han de tener del gobernador de Madrid. 

Excmo. Sr.; Para que no se ofrezca duda ni dificultad en tiempo alguno en 



D E MADRID. 2I9 
se confirmd el método establecido anteriormente, y señaló S. M. !a de
pendencia que deben tener del gobernador comandante general de Ma
drid ; alterándose solo en esta Real resolución el art. 7, tír. 4 del trat. 3 
de ías ordenanzas de guardias de infantería, que previene que vaya siem
pre un ayudante á casa del gobernador, aun en el caso de estar el Rey 

el Real cuerpo del mando de V . E. en lo que corresponde á la autoridad y con
sideración del gobernador comandante general de Madrid, se ha servido S. M, 
declarar el orden y modo con que debe estar reconocido y tratado por el cuer
po para que se cumpla y egecute puntualmente. 

Es su Rea] voluntad que para que el gobernador comandante general de Ma
drid sea reconocido con esta calidad por el cuerpo, no haya de ser necesario 
otro requisito mas que la Real orden de su nombramiento , que se comunica al 
capitán de cuartel por esta via reservada de la Guerra para la común inteligen
cia de él. 

Que desde luego no estando S. M . en Madrid ú otra persona Real debe 
ponérsele una ordenanza, y asistir diariamente un ayudante á tomar el santo, j 
saber cualquiera ocurrencia que haya en la plaza que pueda tener relación con 
el cuerpo; cesando uno y otro estando S. M . ú otra persona Real en Madrid. 

Que por esta regla no deberá el gobernador comandante general señalar la 
Iiora de acudir los escuadrones á la parada para la salida de S. M. de Midn'd pa
ra los sitios Reales; pero al volver i entrar, no habiendo en esta capital alguna 
persona Real, deberá darla como á los demás cuerpos. 

Que en la formación de parada ha de ponerse el gobernador comandante ge
neral á la cabeza de los escuadrones en el lugar preferente que le corresponde 
por el mando de toda la tropa que alli concurre, sin exceptuar la de Casa Real,, 
como está expresamente prevenido en la ordenanza; y el ayudante general, ó el 
que haga sus funciones, no dirá las voces de mandar honores, desfihr &c. sin 
team, su venia. 

Que para colocarse en parada los cuerpos en el órden y distinción corres
pondiente de modo que sin embarazos ocupen los respectivos puestos, y que 
desfilen igualmente sin encuentros y con la formalidad debida, guardando tiem
po y proporción, se previene al gobernador comandante general que arregle lo 
coaveniente, que se observará según su disposición. 

Y últimamente, que el teniente general Marques de Rubí, que está nom
brado para tomar el mando general de Madrid en las ausencias y enfermeda-
dís del actual comandante general D. Cristóbal de Zayas, debiendo egercerle 
en el caso con la misma autoridad que este le tiene, y no en el concepto de se
gundo gefè., ha de ser tratado sin diferencia en los puntos expresados. Particí
pelo todo á V . E. de Real órden para que lo tenga presente en el cuerpo de 
ai mando. Dios guarde &c. El Pardo 14 de Febrero de 1788 z^Gerónúno 
Caballero. = A l capitán de cuartel de Reales guardias de corps. 

Msta misma Real ârãen se comunicó ã los cuerpos de guardias de infantería 
con la propia fecha de 14 de Febrero de 88. 

Para que en los batallones de los Reales cuerpos de guardias de infantería 
española y walona que hacen hoy la de S. M . , y que sucesivamente deban ha-
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.píesénfe á recibir la orden, aunque tome el santo 'de S. M . ; y atora se 
manda que cese la concurrencia del ayudante en entrando e! R t y en 
Madrid ó alguna persona Real, como se ve en este artículo que se co
pia en la nota del párrafo antecedente. Posteriormente declaró el Rey 
por Real orden de 20 de Noviembre de 1789, que se copia en el $.352 
del tomo 1 de apéndice, que los batallones de ¡os regimientos de Reales 
guardias de infantería que existen en Madrid, y los que están acuarte-

ccrla, no se ofrezcan dudas y dificultades en lo que corresponde al mando y tü-
toridad que debe reconocerse en el gobernador comandante general de Madrid, 
se lia servido S. M. declarar: 

Q u e para que se le reconozca por ellos con esta calidad no es necesario mas 
requisito que la Real órdtn de su nombramiento que se comunica á los respec
tivos gefes de estos cuerpos por esta via reservada de la Guerra para su comua 
inteligencia. 

Que desde luego debe ponérsele una ordenanza de cada batallón , y asistir dia-
Tumente un ayudaníe í tomar el santo y la órden ; entendiéndose que el concurso 
de los ayudantes ha de ser no estando S. M. ú otra persona Real en Madrid, 
pues ¿ütátidflo debe cesar > pero la ordenanza subsistirá siempre. 

Que diariamente se ha de dar parte al gobernador comandante genera] de 
cnanto ocurra en l i guardia de prevención; y la del tesoro debe egecularlo co
mo dependiente de la plaza, en cuya calidad se presentará el sargento en el 
principal á tdmar el santo del mayor de ella á la hora que le distribuye general
mente, menos cuando esté S. M. íi otra persona Real en Madrid, pues en este 
caso lo recibiri del cuerpo; y siempre que el gobernador comandante general 
pase por delante de esta guardia, se le presentará en ala su tropa. . . . 

Que cuando vayan las compañías á los sitios Reales para la guardia de S. M. 
çh ellos „ y cuando se muden , en uno y otro caso se haya de dar parte al gober
nador comandante general por medio de los ayudantes, y tos oficiales se le pie-
sentarán. . 

Que el gobernador comandante general no dará la órden para que los bati-
llones acudan í la parada cuando S. M . sale de Madrid para los sitios Reales; 
pero al restíiufrsc y rol ver á entrar en esia capital, no habiendo en ella alguna 
persona Real, la dará señalando la hora. 

• Que en la formación de parada se le reconocerá con el mando de toda la;tro-
pa que álli concurre, sin exceptuar la de Casa Real según! ordenanza ¡"y pan 
entrar á formar y desfilar, evitardo embarazos y encuentros, se observará pun
tualmente el órden que se prescriba. Y últimamente que estando nombrado el 
reniente general Marques de Rubí para (ornar el mando general de Madrid en 
Jas ausencias y enfermedades del actual comandante general D. Cristóbal de Za
yas; debiendo egereerle con la autoridad misma que este le tiene* y no. en eí 
concepto de segimcjo gefe, se le ha de tratar en el caso sin diferencia alguna en 
los puntos expresados. 

Todo'lo cual prevenido participo á V . E. de órden de S. M . para que se 
tenga presente en el Real cuerpo de su mando, y («iga el debido cumplimien
to. Dios guarde &f. El Pardo 14 de Febrero de 1788.—Gerónimo Cabulero. — 
A los tenientes coroneles de los regimientos de guardias de infantería «pafiola 
y walona sus actuales directores. 
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lados en Vicátvarb y Xeganés, no se consideren de guarnición, sino de
pendientes solo de la Real persona de S. M . 

252 Por lo que hace á los demás cuerpos de U guarnición , fe decla
ró por Real orden de i.0 de Agosto de 1778 por algunas diferencias 
que se suscitaron entre el sargento mayor de esta plaza y los gefes de 
los regimientos en el acto de la parada, que se considerasen anejas al em
pleo de sargento mayor de la plaza de Madrid las funciones y prero-
gativas de teniente de rey en todos los actos militares. 

253 Por otra Real resolución de 24 de Febrero de 1780 declarei 
también el Rey que en ausencia del sargento mayor recayesen todas 
las funciones de este empleo en el primer ayudante de la plaza mas an
tiguo , en cuyo cumplimiento ha estado este oficial ege'rciendo las de te
niente de rey que le sou anejas; concediéndole por otra Real orden de ¿8 
de Diciembre de 1780 (1) la distinción de que tomase el santo de boca 
de S.;M. siempre que estén indispuestos ó ausentes los dos primeros ge-
fes de la plaza. 
- 254. En 5 de Setiembre de 1785 declaró también el Rey que el pri
mer ayudante de la plaza de Madrid en ausencia del sargento mayor de 
ella debia presidir los consejos de guerra ordinarios que celebren los re
gimientos de su gudrnicion, sin embargo de lo representado por el co
ronel del. regirtiiento de infantería de A ft tea' é inspector general al su
premo Consejo de Guerra, y de la consulta que apoyando estas repre
sentaciones hizo á S. M . este tribunal. 

Posteriormente por Real resolución de 11 de Diciembre de 1793 (2 ) 
se sirvió el Rey crear el empleo de teniente de rey de la plaza de Ma
drid confiriéndolo ál brigadier D . Gerardo Muntañer , sargento mayoc 

O ) Orden de 28 de Diciembre de 80 f i t ra que el ayudante de Madrid 
tome el santo del Rey en ausencia de los dos gefes. 

Enterado el Rey por el papel de V- E. de esle dia de su indisposición, y de 
k que padece el sargento m;ij'or de la plaza para no poder tomar el santo de 
boca àt S. M. , se ha servido convenir en dársele al teniente ccrónel D . Fran
cisco Silbaticí, primer ayudante de ella, en quien recaen las funciones de sar
gento mayor, y queda con este acto habilitado mientras: dure este motivo; y de 
Real órden lo participo á V . E. para su noticia y gobierno. Dios guard' tkc. 
Palacio 28 de Diciembre d¿ i/So.rrrEl Conde de Gausa. —Sr. D . Criitóbal 
de Zayas. 

- Cl% Orden, de. 12 de Diarmhre de 9 ¿ creando el empleo de teniente de rey 
m Madnd\y. estableciendo la- sucesión del mando en esta plaza. 

El Rey laa tenido por conveniente aumentar al actual estado mayor de la 
plaza de Madrid el empleo de tenienle de rev, y lo ha conferido al brigadier Don 
Gerardo Montaner t sargento mayor de la misma , señalándole el sueldo de dos
cientos escudos de vellón al mes: esta resulta la ha provisto en el teniente covo-
nel D. Pedro de Hano, comandante del tercer balallon del regimiento de infan
tería de Toledo 1 y queriendo premiar la exactitud , esmero y puntoilidad con1 
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de^ la. misma i declarando S. M . que el mando de la plaza en ausencia o 
enfermedad del gobernador debía recaer en e¡ teniente de rey , y á fal
ta de ambos en el oficial general mas antiguo de los destinados en la mis
ma si no hubiere' alguno nombrado especialmente para este fin: que en 
rsual caso debía el teniente de rey recibir el santo de S. M . , y presi
dir los consejos de los regimientos, y en falta de este el gefe del cuer
po de que sea el reo; quedando por esta Real resolución derogadas y 
sin uso las facultades que en los anteriores párrafos se concedieron aE 
sargfento mayor y ayudante de esta plaza que en su ausencia egercía 
sus funciones. 

^Restablecimiento dela capitanía general de Castilla la Nueva 
m I79õ* 

Por Real orden: de. n de Setiembre de 1795 se sirvió el Rey resta
blecer la capitanía general de Castilla la Nueva, confiriéndola al te
niente general D . Francisco Gragera, que como se ha dicho era gober
nador y comandante general de Madrid; y en 8 de Octubre del mismo 
se restableció igualmente el empleo de auditor de guerra de dicha capi-

que. ha desempeñado el Coronel D. Lorenzo de la Hoz las comisiones qtie¡se ¡o 
han encargado los Reales sitios, cuyas jornadas deberá continuar, ha venido 
S. M . en concederle honores de sargento maj-or de la misma plaza, con el uso 
de uniforme de tal, y el sueldo de ciento y cuarenta escudos de vellón ai mes» 
que es el que está señalado á este empleo en lugar de los cíen escudos que d¡s-. 
fruta como anudante de la clase.de primeros en la expresada plaza. , 

Para obviar las dudas que pudieran suscitarse sobre el mando de ella, lia de
clarado S. M. que por ausencia ó enfermedad del gobernador recaiga en el te
niente de rêy, y á falta de ambos en el oficial general ó en el de mayor, gra
duación y antigüedad de los que tengan su destino en la misma plaza si no estu
viese nombrado alguno para este fin , por cuya regla deberá dar el santo, y to
marlo de boca de S. M . ; y que en ausencia, enfermedad ú ocupación del go
bernador ha de presidir los consejos de-guerra el teniente de rey, y en filta de 
este el gefe del cuerpo de donde sea el reo. 
.Í A.I mismo tiempo manda S. M . que el servicio en la plaza de Madrid se 

haga con todas las formalidades y exactitud que previene la ordenanza : que V . S. 
forme un estado de las guardiis que íe parezca deben existir, fuerza y clase de 
que deba componerse cada una, y las centinelas que ha de mantener. Otro esta
do á continuación de l,ts guardias que juzgue pueden suprimirse, si no las con
sidera necesarias',' y del: náinero de patrullas con qué'podrán suplirse, fijando la 
tropa de cada una de estas, y las horas y parages-en que hayan de patrullar; ré-~ 
ñutiéndome dichas noticias áules de ponerlo en práctica para la aprobación <!e 
S. M . , de cuya Real órden lo comunico á V . S. para su inteligencia y cumpli
miento, y que les haga saber á Muntaner y la H02 sus respectivas gracias, fnte-
rm ie les expide el despacho correspondiente. Dios guarde &c. San Lorenzo 11 
de l^ciembre de 1/(>$. = El Conde del Campo de Alange. =:Señor D. Francisco 
wJgera, gobernador y comandante, general de Madrid y su distrito. 
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tañía general, nombrando S. M . al asesor de la comandancia D. Joaquin 
Juan de Flores con el mismo sueldo de doce mil reales de vellón que 
gozaba; y asi continúa hasta el presente. 

En LO de Diciembre del mismo año de 95 nombró el Rey por se
gundo comandante de la plaza de Madrid con facultades de gobernador 
a¡ mariscal de campo D . Valentin de Belvis; y por algunas dudas que 
ocurrieron sobre el modo con que habían de entenderse estas facultades, 
declaró S. M . por Real orden de 20 de Diciembre de 95 (1) que habían 
de ser las de gobernador como las egerció D . Francisco Rubio en tiem
po del Conde de Aranda, y que el Capitán general entendiese solamen
te en las correspondientes á su empleo. 

De la jurisdicción de los auditores* 

255 El empleo de auditor es muy preeminente y de gran conside
ración en el egército, porque es la persona sobre quien descarga el Ca
pitán general todos los negocios y casos de justicia que él propio ha
bía de juzgar y determinar, y asi puede decirse que tiene el egerc'icio 
de la jurisdicción del Capitán general ó comandante en gefe de un egér
cito. Para la mayor claridad explicaremos primero las funciones del au
ditor general en campaña, y luego las que egercen Los auditores de pro
vincia y asesoies de guerra. 

Auditor general de un egército. 

256 l a ordenanzá'general explica las facultades de este ministro ea 
los siguientes artículos. wEI auditor gençral conocerá en todos los nego
cios y càsos' de justicia, como persona en quien reside el egercicio de 
la jurisdicción del Capitán general 6 general en gefe de un egército, y 
en nombre de este encabezará las sentencias en esta forma: nos el t a -
f i l a n general N . : vistos estos àutos fallamos que' debemos condenar 
y condenamos &c. Lo firmará el. auditor, y con la sentencia pasará'á 
dar cuenta al gefe general del egército ; quien enterado por dicho m i -

( r ) Orden Je 20 de Diciembre de p ¿ declarando las fundones de goher' 
fíjutor a i segunde comandante de ia plaza de Madrid. 

Habiendo dudado.,el ip'ariscal de. campo D. Valentín de.Belvis,, segundo co; 
mandante militar de esí plaza con honores y facultades de gobernador de ella, 
las funciones que ha de egercer por este emplço ; ha resuelto el Rey que sean 
las de gobernador, como las egerció D , Francisco Rublo en tiempo del Señor 
Conde de Aranda, y que V . E. entienda solamente en las correspondientes á 
la capitanía general de CastÜla la Nueva. Lo aviso á V . E. de orden de S. M . 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. San Lorenzo 20 de D i 
ciembre dç i795.=M¡guel Josef de Azanza. =;Scfior D/Françiscò Gragera , Ca
pitán general de Castilla la Nueva- i . .. 
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nístro de ló qüe resulta de la causa y contiene la sentenciafirmará en 
lugar preeminente , y por el escribano se notificará á las partes si fuere 
civil , y si critn'mal á los reos. Ordenanza del egh'cito} trat. 8 } t í t . 8 , 
art ículo I . 
• » La.e!eccion de escribano para los negocios de ¡justicia de la 

jurisdicción mtlirar. la hará el Capitán general ó general. en< gefc del 
çgércitò dé acuerdo con el auditor general ^ señalando en su nombra-
mitibto el sueldo que estime correspondiente, para que pueda mante
nerse y seguir el egército , con prohibición de llevar derechos de lás.cau-
sas criminales, y de las testamentarías ni abintestatos, y solo podrá 
esisir los que le pertenezcan por aranceles de las causas civiles, , p o 
deres y testamentos que otorgue , siendo de su cargo protocolar lo que 
aciúe; y para que no se extravíen los instrumentos, y en lo futuro 
puedan los descendientes tomar las noticias convenientes, será de la 
obligación del escribano (concluida la guerra) el-, remkiílos al archivo 
de la secretaría del supremo Consejo de Guerra. I d . art . a. 

2^8 »SÍ ocurriere algún caso en que sea preciso promo.tor-fiscal , ten
drá el auditor general del egÇrcito facultad de nombrarle, precediendo 
la aprobación del Capitán general ó general en gefe^.á quien.dfibe. dar 
cuenta de la necesidad de elegirle, participándole el que qpmbre. Je/. 
art, 3. - >!-- . - • 

259 »Librará el auditor general despachos y comisiones necesarias 
para la justificación y actuación de lo que ocurra en los parages distan
tes del cuartel general, nombrando eu lo.s, casos que, lo pidan letrado 
que lo egecute, y si no \ó hubiere, dará cornision f con instrucción de lo 
que se haya de practicar) á sugeto del egército,.quien deberá cumplirla 
puntualmente. I d . art. 4. ' 

260 » Dividiéndose el egército en dos ó mas partes á mucha distan
cia, tratará el auditor general con mi Capitán general para la elección 
de persona que les administre justicia, dando cuenta de todo al auditor 
•general, y este al general en gefe para aprobar, revocar ó moderar lo 
que hubiere obrado. I d . art. 5.. 

261 "En inteligencia-.de que los baldos que el Capitán general ó 
Comandante general en gefe del egército mande promulgar han de tener 
fuerza de ley, y comprender su observancia á cuantas personas sigan el 
egército, sin excepción de ciase, estado , condición ni sexo, se atendrá 
el auditor general á la literal extension de ellos para el juicio de los reos 
Contraventores: para el de las demás causas á las reglas y título de pe
nas que prescriben mis Reales ordenanzas; y en lo que ellas no expre
sen á id que previenen lás /eyes generales. I d . art . S. 

162 «De las sentencias del auditor general del egército no se podrá 
apelar á Consejo ni Tribuna! alguno, y solo será permitido á la parte 
que se. sienta agraviada hacérmelo presente por la via reservada de Guerra 
en/orma de recurso para qu& Yo lo mande examinar. Jd.art.y. 

163 '»E1 auditor general no ha de llevar derechos de sentencia, die-
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tas ni adealas algunas por ningún pretexto, pues para su manutencíoii 
y sufragar á los crecidos gastos que ocasiona U campaña con el honor y 
decencia que corresponde A su carácter, me reservo el señalarle el com
petente sueldo y gratificaciones que tenga por conveniente. I d , art. 8, 

264 » En la toma de las plazas cuando se trate de inventariar los 
pertrechos de guerra, caudales y víveres que se hallen por los oficiales 
de artillería, ingenieros y ministros de hacienda comisionados á este fin, 
asistirá también el auditor general, para que se cumplan exactamente 
¡as órdenes que el Capitán general ó Comandante general en gefe diere 
en cuanto á los bienes y efectos de ios particulares," I d . ar t . $ . 

De los auditores deguerra de provincia, ó asesores militares* 
265 Las funciones de estos auditores se explican en los dos artículos 

de la ordenanza general que signen. «Los auditores de guerra de provin
cia ó asesores militares dependerán de los Capitanes generales de provin
cia o comandantes de los cuerpos militares, arreglándose á lo que va 
prevenido en mis Reales ordenanzas. Ordenanza del e j érc i to , trat . 8t 
título 8 ; art ículo 10. 

266 » No llevarán derecho alguno de las causas criminales ni de los 
testamentos, abintestatos y particiones de bienes: de las demás causas 
los exigirán con arreglo á los aranceles establecidos por mi Consejo de 
Castilla, revocando, como revoco, cualquiera arancel, providencia , prác
tica ó costumbre que ên alguna de mis provincias se halle establecida 
de llevar derechos dobles de plata , y lo mismo harán observar á los es
cribanos de las auditorías de guerra." I d . art. 11. 

267 Esta exención de derechos en ¡os testamentos 6 causas crimina
les no se entiende cuando en el juzgado militar litiga civil ó criminal
mente alguno que no sea de esta jurisdicción; pues en tal caso deben sa
tisfacer en dicho tribunal los derechos que por su parte le correspondan, 
con arreglo á lo que el Rey declaró por Real orden de 20 de Abril 
de 1769 (1) con motivo de dos dudas que expuso el auditor de guerra 

(1) Ordm de 20 de Abril de 69 sobre derechos de los auditores de guerra. 
El auditor de guerra de la capitanía general de Castilla la Nueva expuso al 

Key dos dudas: una si cuando en el juzgado militar litiga civil 6 criminalmente 
alguno que no sea de esta jurisdicción deberá indistintamenie satisfacer los de
rechos que por su parte devengare, ó gozará de igual exención que ios milhares 
en los casos que comprende el art. 11 , tít. 8, trat. 8 de lis nuevas Reales or
denanzas; y otra si en los casos en que por la auditoría pueden exigirse dere
chos, deberá en su regulación seguirse la costumbre, ínterin se formen por el 
Consejo de Castilla los respectivos aranceles, á cuya conformidad los remite el 
mismo artículo 11, 

S. M. se ha servido resolver en cuanto í la primera, que la prohibición de 
llevar derechos el tribunal de la auditoría en los casos que expresa el citado 
artículo 11 no favorece á los que no siendo militares litigaren allí por cualquiera 

Tomo 11. M 
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de la capitanía general de Castilla la Nueva, por la cual mandó al mis
mo tiempo S. M. que en los casos en que deben los auditores llevar de
rechos se arreglen á los aranceles formados para los juzgados de provincia. 

Sobre la jurisdicción de los auditores y sus facultades, de que trata 
el art. 1.0, trat. 8, t í t . 8 de la ordenanza general anteriormente copiado, 
se expidió una Real orden en 29 de Enero de 1804 ( 1 ) , por la cual se 

accidente, pues ni pueden sufragarles las gracias concedidas á la tropa, ni en este 
juzgado deben gozar franquicias que en el propio 110 gozarían , y por consiguiente 
deberán satisfacer en dicho tribuna! los derechos que por su parte les correspondan. 

Y por lo respectivo í la segunda, que aunque por el Consejo de Castilla no 
se hallan arreglados aranceles con determinación para las auditorías de guerra,no 
ocurre dificultad en que por el tasador general se regulen los derechos de la 
auditoría en los casos permitidos por ordenanza con arreglo á los aranceles for
mados para los juzgados de provincia y número, cuya interina regulación es muy 
conforme á la constitución del tribunal de la auditoría de guerra, y á las consl-
deraciones que se merece, cumpliéndose asi á la letra y sin perjuicio lo manda
do por la Real ordenanza en esta parte. 

Participólo á V . E. de orden de S. M. para su noticia y gobierno de ese au
ditor. Dios guarde &c. Aranjuez 20 de Abril de i /d^.^zjuan Gregorio Mu-
niain. — Circular á los Capitanes generales. 

( i ) Orden de 29 de Enero de 8 0 4 sobre la jurisdicción y facultades de 
los auditores. 

Habiendo reclamado un juez eclesiástico, por requisitoria dirigida al Capitán 
general de Castilla la Nueva , á un sugeto que estando preso por el delito de es
tupro, se fugó, y sentó plaza de soldado en uno de los regimientos de caballe
ría destinados en dicha provincia, pasó el Caphan general la requisitoria al au
ditor de guerra para la providencia que correspondiese en justicia; y este, cre
yéndose autorizado para ello, por un concepto equivocado del art. i.0, trat. 8, 
tít. 8 de las ordenanzas del egército, dirigió oficio al coronel del cuerpo para 
que entregase dicho Individuo á los ministros de la auditoría; y sin constarle la 
providencia ú orden del gefè militar de la provincia, lo verificó indebidamente; 
cuyo prccedímiento le desaprobó el inspector general de caballería, y en con
secuencia lo hizo presente á esta via reservada, acompañando los oficios y con
testaciones con el Capitán general que mediaron en el asunto. 

El Rey se ha enterado muy por menor de todo, y se ha servido aprobar 
lo representado por el inspector; pero pudiendo repetirse iguales ocurrencias, 
que conviene evitar, por los perjuicios y las dilaciones que acarrean al servicio, 
y porque en cierto modo desairan la autoridad de los gefes militares, ha queri
do S. M. declarar la verdadera inteligencia que debe darse al citado artículo de 
la ordenanza, y fijar las funciones de Jos auditores de guerra, mandando se ob
serven en adelante los artículos siguientes: 

1.0 La jurisdicción militar y su egercicio debe residir en los Capitanes ó 
comandantes generales y gefes militares que la tienen declarada, y no en los 
auditores, aunque aquellos tengan precision de proceder en las materias de justi
cia con acuerdo de estos, y que dichos letrados puedan hasta cierto término subs
tanciar por sí las causas. 
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declaró que la jurisdicción militar reside en los Capitanes generales,y no 
en los auditores: que las causas no puedan estos empezarlas sin decreto 
de los generales: que empezadas puedan los audirbres decretar por sí ío 
que sea de pura substanciación: que los auditores sean responsables de las 
providencias, á no ser que los generales se separen de ellas como pue
den, en cuyo caso expondrán su dicrámen. 

268 En los testamentos militares han de actuar precisamente los au
ditores con los escribanos de guerra f como se mandó por Real orden 

16 de Noviembre de 1773 (1), que se circuló á los Capitanes gene
rales, con motivo de un recurso del escribano de guerra de la plaza de 
C2rtagenaJ por introducirse en los testamentos militares los escribanos 
numerarios de aquella ciudad. 

209 En el tomo 1 queda dicho la autoridad que tienen los auditores 
de guerra en el conocimiento de inventarios, testamentos y abintestates 
de los militares, y allí se trasladan las últimas Reales cédulas y resolu
ciones expedidas en el asunto, que deben tenerse aqui muy presentes. 

270 Con motivo de la division que hace la ordenanza con la com
paración del auditor de egército en campaña á los de provincia, pregun
tó el Capitán general de Cataluña si habia alguna novedad en Us facul-

¡.0 Para cortar en esta parte toda duda , ninguna causa civil podrá empezarse 
por los auditores sin decreto de los jueces en quienes reside la jurisdicción ; y lo 
mismo sucederá con las criminales, í no ser que importe tanto la brevedad, que 
no pueda haber lugar í que preceda el parte correspondiente; pero lo deberán 
dar dentro de las veinte y cuatro horas. 

g.0 Empezadas las causas, podrán los auditores decretar por sí todo lo que 
sea de pura substanciación} pero todos los autos interlocutórios y definitivos se 
han de encabezar en nombre de los gefes, y firmar por estos en lugar preeminen
te á sus auditores, quienes ¡rán á las casas de aquellos á acordar las providencias. 

4.° Solo los auditores serán responsables de las providencias que se dieren, 
á no ser que los gefes militares que egercen la jurisdicción se separen de ellas, 
como pueden , en cuyo caso responderán estos de su resultado. 

5.0 Siempre que dichos gefes crean justo separarse del dictámen de sus au
ditores, deberán remitir los autos al Consejo supremo de la Guerra, con los 
fundamentos que para ello tuvieren, quien en su vista decidirá lo que corres
ponda en justicia. 

6.° Todos los despachos, órdenes ú oficios, aunque eslen acordados con 
los auditores, han de ir firmados por los gefes que tengan la jurisdicción militar. 

Lo que comunico á V . de orden de S. M . para su noticia y cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Aranjuez ip de Enero 
de i8o4.^:Caballero. — drculav al egército. 

(1) Orden de 16 de Noviembre de 7 3 fava que tos auditores actúeti con 
los escribanos de guerra. 

Conformándose el Rey con el dictámen del supremo Consejo de Guerra ex
puesto en su consulta de 29 de Octubre último sobre la representación de An
tonio Simon de Egea, escribano de guerra de la plaza de Cartagena, en solíci-
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tades del tribunal de guerra; y por Real orden de i j de Febrero 
de 1769 (1) mandó S. M . se le contestara se arreglase á lo que literal
mente prescriben las ordenanzas generales y á las reglas que en las ma
terias de justicia se dan al auditor para sus procedimientos judiciales. Y 
asi debe considerarse ea los auditores de guerra jurisdicción para cono
cer, substanciar y determinar conforme á derecho y ordenanza todas las 
causas civiles y criminales de los individuos del fuero de guerra cora-
prendidos en el distrito de sus provincias, tanto de oficio como de par
t e , con todas sus incidencias, con lo anexo y dependiente de ellas, ex
cepto aquellas que por la ordenanza han de juzgarse en consejo de guer
ra de oficiales, como queda dicho én el juzgado de los Capitanes gene
rales; otorgando las apelaciones al Consejo supremo de Guerra en los 
casos y cosas que de derecho se previenen, arreglándose en sus senten
cias al derecho común, según lo prevenido por él y leyes del reino, ex
cepto en las causas criminales, que juzgarán con arreglo á las ordenanzas 
y Reales resoluciones posteriores expedidas para el régimen y gobierno 
de los diferentes cuerpos del egército, siendo los reos individuos de al-

tud de que los escribanos numerarlos no se entrometan á actuar en los testamen
tos de militares; se lia servido S. M . mandar, que con arreglo á su Real decre
to de 25 de Marzo de 1752, á fas repetidas Reales órdenes, y particularmen
te k lo prevenido por las últimas ordenanzas generales del egército , conozcan 
privativamente los auditores ó asesores de guerra de todos los testamentos, abin-
testatos y particiones de bienes de los militares que fallecieren ante los escriba
nos de guerra, donde los hubiere, y donde no, se ciñan á lo mandado en el ar
tículo 7, título 1 1 , trat. 8 de las citadas ordenanzas, sin que por esto se con
sideren los militares ligados á otorgar sus últimas disposiciones ante los referi
dos escríbanos, porque pueden y son libres de hacerlo en la forma que gusten, 
y ante el que fuere de su satisfacción, como se infiere de los artículos 2 , g y 7 
del' trat. 8. Participólo á V . E. de orden de S. M . para su puntual observancia 
y cumplimiento. Dios guarde &c. San Lorenzo 16 de Noviembre de 1773. 
El Conde de Riela. — Cirmlav â los Capitanes generales. 

(1) Orden de 15 de Webrero de 6p acerca de una duda sobre auditores d» 
tgérñto y provincia. 

Excmo. Sr.: He íeido al Rey la carta de V . E. de 1.° de este mes, en que 
solícita se le diga si en la práctica de las nuevas ordenanzas se ha establecido 
alguna novedad en este tribunal de guerra con la comparación del auditor dei 
egército en campana í los de provincia, porque parece que toda la ley se vierte 
cuando trata de aquel; y S. M. ha mandado responder á V . E. que nada ha^ 
que advertirle para la solución de la duda que propone, sino que V . E. se arre* 
gle á lo que que literalmente prescriben los artículo 9 y 1 o del tít. 8 del trat. S 
de las nuevas ordenanzas, á lo que cita el tít. 4 del mismo trat. 8, y á las reglas 
que en los demás de las materias de justicia se dan al auditor para sus procedi
mientos judiciales. Dios guarde &c. El Pardo 15 de Fel>rero de 1 /6^.=z)aan 
Gregorio Muniam. — Señor Conde de Riela, Capitán general de Catalana. 
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guno de ellos; pues con los demás que tengan el fuero de guerra, segui
rán hasta en lo criminal las leyes del reino. 

271 Todos los autos, despachos, determinaciones difinitivas y sen
tencias se extenderán á nombre del Capitán ó Comandante general de 
]a provincia, dándole cuenta de los asuntos en que empezare á proce
der, sin que esto embarace la pronta providencia que se necesite, ege-
cutando lo mismo al tiempo de las sentencias difnutivas antes de pro
nunciarlas ni egecutarlas; y el gefe militar solo en los casos graves en 
que considere podrán resultar perjudiciales consecuencias al Real servicio 
ó á la causa pública en el distrito de su jurisdicción, podrá mandar sus
pender los procedimientos del auditor, lo cual obedecerá este ministro, 
dando el general cuenta inmediatamente al supremo Consejo de Guerra, 
y representando también al mismo tiempo el auditor á este tribunal lo 
que tuviere por conveniente. 

272 Ast se previene en la ordenanza general del egército y en el 
título que se Íes expide á ¡os auditores, que se copia en la nota ( i ) , y 
está igualmente declarado por Real orden de 21 de Octubre de 1782, 
que se expidió con motivo de haber el auditor de Zamora proveído un 

(1 ) Título de un auàhor ãe guerva. 
Don Carlos por is gracia de Dios Rey de Castilla &c. Por cuanto halíán-

dose vacante el empleo de auditor de guerra de por , y con
viniendo nombrar persona de integridad, literatura y zelo á mi Real servicio 
para que egerza el citado empleo, hallándome informado de que estas y otras 
circunstancias concurren en vos Don N he venido en conferiros el ci
tado empleo de auditor de guerra de para que como tal auditor conoz
cáis , substancieis y determineis conforme á derecho y ordenanzas todas las cau
sas civiles y criminales que en la jurisdicción militar de estuvieren. 
pendientes, y en adelante ocurran, tanto de oficio como de parte, con todas 
sus incidencias, y lo anexo y dependiente á ellas, otorgando las apelaciones á 
mi Consejo de Guerra, y no para otro tribunal alguno en los casos y cosas que 
por derecho se previenen, extendiendo los autos, despachos, determinaciones 
difimtivas y sentencias á vuestro nombre *; pero con tal de que hayáis precisa
mente de dar puntual noticia al Capitán genera! ó Comándame general del re
ferido egército, y y de los asuntos en que empezareis á proceder, sis 
que esto embarace la pronta providencia que se necesite; y que lo mismo prac
tiquéis al tiempo de las sentencias difinltívas, y antes de pronunciarlas ni egecu
tarlas , expresando en ellas estar comunicadas con el Capitán general, el cual solo 

* Sin embargo ãe que en los títulos de los auditares (cuyo formulario se ar
regló el año de 17^7) se expresa aun que extiendan las sentencias á su nom
bre ; se tendrá frésente que esto se halla alterado por las Reales ordenanzas 
del egército del aña de 68 , según queda dicho en el %. 2 ¿ 6 y otras Reales 
Ordenes fosteriores, siendo la última la que se expidió en j l de Marzo de i j y g , 
por la cual previene que los autos difinithos, providencias y sentencias se ex
tiendan á nombre del Capitán general 6 Intendente, y las firme este gefe con 
el auditor*. 
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auto para qne un oficial de marina expusiera en qué términos había 
hablado de dicho tribunal j notándole de omiso; cuyo auto se le no„ 
tífico por un escribano sin conocimiento del general, por la cual se sir
vió S. M . desaprobar este hecho como exceso de jurisdicción, y ŝ  
opuesto á los artículos de ordenanza, que sujetan los auditores al Ca
pitán general; y volvió también á confirmarse por la Real orden de u 
de Marzo de 179) , en la cual se declaró, con motivo de una dis, 
puta ocurrida con el Intendente del departamento de marina y el aU_ 
di tor , que esta jurisdicción es omnímoda é indivisible en el tribunal 
que componen ambos, y el modo con que debe precederse en las sen
tencias y autos. 

273 Esto no debe entenderse cuando los auditores sean subdelega, 
dos del supremo Consejo de Guerra ú otros tribunales superiores para 
egercer alguna comisión, como lo están para la recaudación de las mul
tas que pertenecen al Real fisco militar con arreglo á la Real cédula 
de 8 de Julio de 1774, copiada anteriormente en ¡a nota del 64, y 
otras comisiones; pues en este caso las egercerán sin dependencia alguna 
del Capitán general, teniéndola solo en cada ramo respectivo del tribu
nal ó ministro delegante. 

En Jas causas de oficio procurará este juzgado apremiar á los cu
riales al cumplimiento de las leyes y ordenanzas que tratan del orden 
de los juicios, asistiendo á las partes como corresponde; teniendo pre. 

en los casos graves en que considere podrán resultar perjudiciales consecuencias 
á mi Real servicio ó á Ja causa pública en el distrito de su jurisdicción, podrí 
mandaros suspender vuestros procedimientos y determinaciones, dando inmedia
tamente cuenta de todo a mi Consejo de Ja Guerra, con expresión de los moti
vos y fundamentos de su deliberación, y vos sin réplica la obedecereis; y sí so
bre ello tuviereis que representar lo egecutarets a mismo Consejo de Guerra, 
Por tanto mando al Capitán general ó gobernador de las armas á quien tocare 
dé la orden conveniente para que se os ponga en posesión del mencionado em
pleo-, y que asi el Capitán genera!, Comandante general y demás cabos mayo
res y menores, oficiales y soldados que con sueldo y sin él me sirvieren en...... 
y demás ministros y personas á quienes toque y pueda tocar, os hayan y tengan 
por tal auditor de guerra del citado egército, y dándoos la asistencia , favor 
y auxilio que para la egecucion de vuestras providencias necesitareis, y que os 
guarden las honras y preeminencias que corresponden á este empleo, con el cual 
habéis de gozar escudos de vellón al mes, que es el que le está asignado, y 
gozó vuestro antecesor desde el dia que tomáreis posesión. Y de este título se 
¡ha de tomar razón en la contaduría general de la distribución de mi Real ha
cienda, tesorería general de la guerra , y contaduría principal del citado egérdlo, 
y dentro de dos meses de su fecha, con advertencia que de no egecutarse 
asi quedará nulo. Para todo lo cual mandé despachar el presente título, firmado 
de mí Real mano, sellado con el sello secreto de mis armas, y refrendado de 
mi infrascrito secretario de Estado y del despacho de la Guerra. Dado en tal 
parte átantos de tal mes y año.zzYOEt REY.;=l?irma del secretario de guerra. 
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¡ente la Re3^ resolución á consulta del Consejo supremo de ia Guerra 
de 18 ê Marzo de 1 7 9 9 » comunicada en circular del Consejo de Cas
tilla en 4 de Noviembre de 1 8 0 0 , en que con motivo de haberse ne
gado tres abogados á trabajar en las causas de oficio pendientes contra 
dos soldados del regimiento provincial de Chinchilla, á pretexto de no 
haber caudal para satisfacerles su trabajo, se sirvió S. M . mandar que se 
les reprendiese su conducta, apercibiéndoles que en lo sucesivo se encar
gasen de promover la justicia en tales causas siempre que fuesen reque
ridos ; y p^a evitar los gravísimos perjuicios que del disimulo de seme
jantes excesos resultarían á la causa pública, y que los pobres se halla
sen sin defensa por falta de medios; se mandó prevenir por punto ge
neral, que asi los letrados como los demás curiales de estos reinos se en
carguen de promover la justicia en las causas de oficio, trabajando en 
ellas sin ínteres cuando los reos no tienen con qué satisfacerles su hono
rario, sin distinción fundada en que las causas sean contra militares ó pai
sanos. Nota / , lib. 5 , tit. 22 d e la Novísima Recopilación. 

274 El Capitán general auxiliará todas las providencias judiciales del 
auditor, para que de toda la gente de guerra sean obedecidas, y este 
ministro respetado como corresponde á la distinción de su empleo y 
carácter. 

275 Siempre que á los auditores se pida informe por el Rey ó a l 
gún otro tribunal supremo, aunque sea el de Guerra, del estado de al
gún pleito que hubiere pendiente en su juzgado, lo evacuarán sin sus-
nonfW pi nnrso de é l . á menos eme en alírun caso Darticular mande ev-

de 
tarias 

(1) Orden de 10 de Enero dt j o fava que no se suspendan los pleitos 
aunque se pidan informes par el Rey 6 sus tribunales superiores. 

El Señor D . Manuel de Roda con fecha de 6 del presente me dice lo 
siguiente; 

«El Rey ha llegado í entender los graves perjuicios que padece la buena 
administración de justicia con motivo de suspenderse el curso de los p eitos, 
siempre que á instancia de algunas de las partes se manda de orden de S. M . que 
informen ios consejos, tribunales ó juzgados donde están pendientes, y lo mis
mo cuando los tribunales superiores piden informe á las chancillenas y audien
cias, y asi gradualmente cuando estas las piden á los corregidores, justicias ordi
narias ó jueces subalternos. 

«Tiene presente S. M . que los reinos juntos en corles reclamaron en todos 
tiempos este intolerable perjuicio» para cuyo remedio hicieron las mas reveren
tes sóplícas á los Señores Reyes, y consiguieron de su justificación el estableci
miento de repetidas leyes, que lo prohiben con las mas serías providencias y pe
nas, arreglando con admirable orden la buena administración de justicia, la mas 
breve determinación de los pleitos, y sus apelicion^s y recursos conforme á de
recho , á fin de que los vasallos tengan desembarazados y libres los juzgados y trl-
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se circuló á todos los tribunales del reino: en ella manda S. M. qne no 
se expidan por los tribunales superiores á loŝ  inferiores carras ni provi
siones sobre esto, ni se admitan apelaciones ó recursos que no sean con. 
forme á derecho; y que si algunas se despachasen en contrario, se obe
dezcan y no se cump an, con otras cosas de que conviene estén entera
dos todos los militares que tengan pleitos, que se dirigen á la mas proo. 
ta expedición de las causas, y á sostener la rectitud y libertad con que 
quiere el Rey se administre justicia á sus vasallos en todos los tribunales 
del reino. 

276 Los gastos que se causen en los tribunales de las auditorías de 
guerra para la egecucion de alguna sentencia, se satisfarán por h Real 
Hacienda por no tener fondos para suplirlos, como se egecutó en 23 dç 

tímales competentes para deducir y concluir en ellos sus acciones y derechos; 
sabiendo también S. M. que prohiben estrecbamente las mismas làyes que se ex-
pidan cartas, cédulas ni provisiones contra dereclio, ordenando que aunque se 
expidan por importunidad de las partes, se obedezcan y no se cumplan, ni sus-
pendan el curso y determinación de las causas ; y que cuando los Señores Reyej 
pidan informe ó relación de algunos pleitos, no por esto se suspenda su prose
cución, ¡.¡no en el caso que ío mande expresamente, como se advierte en las le
yes del tít. 14, lib. 4 de la Recopilación, especialmente en la segunda, sextay 
novena; y con presencia de todo siendo el daño general, y necesitando de eficaz 
remedio: persuadido asimismo S. M. á que nada puede ser mas conforme con sti 
imponderable jusíiJicacion, que asegurar en su feliz reinado la mejor administra
ción de justicia, se ha servido S. M , resolver, conformándose con el parecer del 
Consejo pleno de 19 de Diciembre próximo, que los tribunales y justicias del rei
no , as! ordinarias como comisionadas ó limitadas á ciertas causas o personas, con 
arreglo á las expresadas leyes, procedan en la administración de justicia á determi
nar las causas con la posible brevedad, sin permitir dilaciones maliciosas ó volun
tarias de ¡as partes , ni suspender su curso, aunque por los tribunales y juecessupe-
riores se les pída informe en su asunto: que no se expidan cartas ni provisiones, ni 
se admitan apelaciones ó recursos que no sean conforme á derecho, y que si algu
nas se despacharen en contrario, se obedezcan y no se cumplan: que cuando S. M. 
se sirva pedir algún informe sobre pleitos pendientes, se dé pronto cumplimiento; 
pero que siempre se entienda sin retardación ni suspension de su curso, á menos 
que en algún caso particular tenga á bien S. M . mandar expresamente que se sus
penda; y al mismo tiempo quiere S. M. se encargue á todos los tribunales y jueces 
estrechamente la observancia de las leyes, la mas pronta expedición de las causas, 
y la rectitud y libertad con que deben administrar justicia, como principal objeto 
á que se dirigen sus justificadas intenciones. Lo que comunico á V . E. de orden de 
S. M. para que por Ja secretaría de su cargo se entere á todos ios Individuos del 
egército de esta Real determinación." 

Lo traslado á V . E. en su cumplimiento para conocimiento del jii2gado de esa 
provincia. ElPardoiode Enero de i ^ / o . i n Juan Gregorio Muniain. = Al su
premo Consejo de Guerra, Capiianes generales, inspectores del egército, y gefès 
de los cuerpos de Casa Real. 
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.Abri! de 1772 (1) en la sentencia de horca impuesta en Málaga á on in
dividuo de guerra. 

277 Los auditores, aunque no intervienen en. la formación de los 
procesos de los individuos' del egército que han de juzgarse en e! come/o 
de guerra ordinario de oficiales, han de d^r precisamente su dictámen pa
ra la aprobación de la sentencia luego que el general se los pase, como 
•se dice en el tomo tercero de procesos. Y en los consejos de guerra de 
• oficiales generiles han de asistir precisamente sentándose k. la izquierda 
del presidente para aclarar con su dictámen cualquiera duda que tengan 
íos vocales. Han de formar y seguir estos ministros todas las competen
cias que se promuevan con la jurisdicción eclesiástica sobre el goce de 
inmunidad de los reos militares que en su provincia se refugien á sagra
do con arreglo á las Reales ordenanzas, y á lo que queda ya explicado 
sobre esto en:el 259 y siguiemes del primer tomo. 

278 Este juzgado f que es propiamente el del Capitán general de la 
provincia, no reconoce orra superioridad que la del supremo Consejo de 
Guerra, y goza las mismas preeminencias que las Reales chancillerías y 
audiencias, que en su territorio no reconocen tampoco por superior sino 
al supremo Consejo de Castilla, cuyas órdenes y provisiones obedecen, 
los auditores tienen igualdad en todo con los ministros de aquellos t r i 
bunales, como lo declaró el Sr. D . Felipe V por su Real orden de 10 
de Enero de 1745 ( i ) , previniendo que en la Real audiencia de Barcelona 
se recibiesen reciprocamente del mismo modo los recados judiciales que 
se pasasen de un tribunal á otro, lo que se confirmó por otra de 7 de 

(1) Orden Je a j de Abril ¿le 72 para que se paguen por la Real hadett' 
da los galios -de las sentencias de las auditorías. 

He pasado al Sr. D ; Miguel de Múzquiz el aviso correspondiente para que 
por la veeduría de esa plaza se pongan á disposición de V . E. los seiscientos se
tenta y un reales vellón que han importado los gastos causados en la egerucion de 
]a sentencia de horca que el tribunal de la auditoría de guerra impuso á N . criado 
del coronel del regimiento de Nápoles, respecto de tjue el citado juzgado no tiene 
fondos para suplirlo; y lo participo á V . E. en respuesta de su carta de g de este 
mes. Dios guarde &c. Aranjuez 23 de Abril de r / ^ i . n r E l Conde de R í c i a . ^ 
Señor D. Juan de Urbina, Capitán general de la costa de Granada. 

(1) Orden de 10 de Enero de 4$ sobre la igualdad entre el auditor de 
guerray los ministros de la audiencia de Barcelona, 

Deseando el Rey que el juzgado de la auditoría general de guerra de ese 
principado se mantenga con las preeminencias y distinción que se ir.erece, y con 
igualdad á los ministros de la Real audiencia, bien se halle unido ó separado el 
gobierno político y militar; ha resuelto que en uno y otro caso reciba el auditor 
de guerra en pie los recados de la audiencia, saliendo á dicho fin & \¿ puerta 
del cuarto de su despacho en la misim conformidad que admite la audiencia los 
que envia este tribunal, y que se practica con el de la Santa Inquisition, admi
tiéndose con toda urbanidad las coníèrencias para las competencias que se ofíer 

TomoJL Gg 
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A b r i l del pfOpio a ñ o , sin embargo de la oposición y representacio
nes qufi h'20 'a re^er'da audiencia; declarando S. M . que no podia con
siderarse superioridad alguna de la audiencia al juzgado de la capitanía 
general, dependiente únicamente del Consejo supremo de la Guerra, co
mo la audiencia del de Castilla después de abolido el antiguo gobierno del 
principado; y habiendo solicitado la audiencia que sus ministros prefi
riesen siempre al auditor en las juntas que tuvieren, se sirvió el Señor 
D . Cárlos 111) por Real orden de IJ de Abril de 1760 (1), confirmar 
las' anteriores resoluciones, y mandar que la preferencia de ministros de 
Ja audiencia y el auditor se regule por la antigüedad del juramento de ca
da uno. 

En este juzgado se tendrá presente la Real resolución a.consulta del 
Consejo de la Guerra de 18 de Diciembre de 1796, por la cual se pre
vino que en los juzgados militares no se formen procesos sobre intereses 
pecuniarios de quinientos reales en España , y de cien pesos en Indias^ 
ni en lo criminal sobre palabras y hechos livianos, y demás puntos que 
por su naturaleza y circunstancias no merezcan otra pena que una lige
ra advertencia ó corrección económica, y que se evacúen unos y otros 
puntos precisamente en juicios verbales, de cuyas determinaciones no 
haya restitución, recurso ni otro remedio. Véase la nota 29 , Ub. j i f 
tit. g de ia Novísima Recopilación. 

cíereo de jurisdicción, practicándose en ellas lo en que convinieren el ministro 
de la audiencia y el auditor de guerra que las deben resolver, y consultando en 
caso de discordia cada uno á los tribunales respectivos de Guerra y Castilla que 
residen en la corte, sin alterar en nada esta Real resolución, que quiere S. M. 
se guarde inviolablemente; y lo participo í V . S. para su inteligencia y cumpli
miento, Dios guarde &c. El Pardo 10 de Enero de 1745.== El Marques de la 
Ensenada.=Sr. D. Josef Francisco de Alós, regente de la audiencia de Barcelona» 

(1) Tercera é d e n de i g de Abril de 60 confirmando las anterioresty f a 
ta que la preferencia entre el auditor y ministros sea segtm el juramento ãe 
cada -uno. 

Excmo. Sr.: Habiendo dado cuenta al Rey de lá carta de V . E. de 22 del 
pasado relativa á la solicitud de esa audiencia , para que el ministro que nombra
re para las juntas y conferencias sobre competencia de jurisdicción baya de pre
ferir siempre al auditor de guerra de ese egército, y en su vista y el contenido 
de las órdenes de 10 de Enero y 7 de Abril de 17451 en 9ue esÎ  declarada la 
igualdad de la auditoría de guerra para con los ministros de la audiencia; ha re
suelto S, M , , para evitar competencias, que la preferencia entre los ministros de 
!a audiencia y el auditor se regule por la antigüedad del juramento de cada 
uno, cómo también queen los casos de juntarse á decidir competencias fiable 
primero el que las fundare, Como sé practica entre los ministros y fiscales de 
Guerra y Castilla. Lo que participo á V . E. de su Real orden, para que ha
ciéndoselo saber á esa audiencia tenga su debido cumplimiento esta resolución. 
Dios guarde &c. Annjuez 15 de Abril de i7<5o.=Ricardo WalJ .=SeÍor 
Marques de ia Mina, Capitán general de Cataluña. 
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Cuando los auditores hayan sido, antes de obtener este empleo, fis

cales del mismo juzgado,.no pueden entender en clase de jueces ni aseso^ 
res en las mismas causas en que hayan intervenido como fiscales, según 
estí declarado por Real orden de 25 de Diciembre de x8o6 , que se cir
culó al egército y marina; y está ademas incorporada en la Novísima. 
Recopilación , y es la ley 3 , tit. g , lib. <5"'del suplemento. 

279 En la plaza de Oran pertenecía también al juzgado del auditor 
de guerra el conocimiento de los pleitos que suscitaren contra la Real 
hacienda y otros sobre reintegración de bienes raices, como está decla
rado por Real orden de 29 de Julio de 1754J con motivo de la compe
tencia suscitada entre este tribunal y el ministro de hacienda de Oran. 

23o En todos estos juzgados militares se usará en lo que se actlíè 
del papel sellado como en los de la jurisdicción ordinaria, excepto eti 
donde por; privilegio ó Real orden no se usa , como sucede en el reino 
de Navarra y provincias de Vizcaya (por privilegio particular en todos 
los tribunales), en Ceuta y demás presidios menores, y en los procesos 
que se formen en cualquiera parte que sea en los regimientos contra sus 
delincuentes, en que se usará del papel común sin cortar. 

2%i En las vacantes ó ausencias de los auditores pueden los Capi
tanes generales nombrar el letrado que les parezca, para que no se deten
gan los asuntos de justicia, hasta que S. M . provea el empleo ó se resti
tuya, como está mandado por Real orden de 17 de Jínero de 1742, 

282 Véase lo que queda dicho sobre la jurisdicción del supremo 
Consejo de GuerraVCapitanes generales y gobernadores, cuyo conoci
miento pertenece también á los auditores y asesores, como personas qué 
egercen la militar á nombre de estos gefes: todo lo cual debe tenerse 
muy presente en todos los tribunales de las auditorías ó asesorías de 
guerra. 

De tos Vir eyes. Capitanes generales y gobernadores de Indias* 

28$ Los Víreyes de aquellos dominios resumen el mando político 
y militar de sus distritos» el primero como presidentes de las audiencias 
que en ellos se comprenden, y el segundo como Capitanes generales de 
¿provincia. Del gobierno político nada trataremos en esta obra , por 
«er puramente militar, y su objeto solo referir las facultades y jurisdic
ción de sus respectivos gefes, siguiendo en esta parte las mismas reglas 
que nos hemos propuesto con los Capitanes generales de la península. 

284 Para poderío egecutar con la claridad y método posible refe
riremos; primero la innovación que ha tenido la via reservada de Indias, 
y segundo, se dará una noticia de las órdenes comunicadas circularmente 
á aquellos dominios sobre algunos puntos que no están expresados en las 
ordenanzas del egército, que tratan de las obligaciones de los Capitanes 
generales y gobernadores, ni menos se hallan prevenidos en las leyes de 
la Recopilación de Indias. 
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De la división de la secretaría de 'Estado y del despacho 
universal de Indias en dos distintas y separadas. 

285 Por fallecimiento de D . Josef de Galvez, Marques de Sonora, 
acaecido en el año de 1787, quedó vacante la secretaría de Estado y 
del despacho universal de Indias; y atendiendo el Rey á la multitud de 
negocios, intereses y relaciones que ha producido el aumento del co
mercio , beneficio du minas y población de aquellos dominios , se sirvió 
el Sr. D. Carlos I I I por dos Reales decretos de 8 de Julio de 1787 crear 
dos secretarías de hsudo y del despacho universal de Indias , la una de 
Gracia y Justicia y maierias eclesiásticas, á semejanza de la que se halla 
establecida para España y sus islas adyacentes, que puso al cargo de 
D. Antonio Porlier, Fiscal del Consejo y Cámara de Indias; y la otra 
de Guerra, Hacienda, comercio y su navegación , para la cual nombró 
interinamente al Bailio Frey D . Antonio Valdés , secretario entonces de 
Estado y del de^paJio de Marina, hasta tanto que S. M . eligiera secre
tario en propiedad. En ellos se explicaban, para evitar dudas y disputas, 
los ramos que pertenecen ácada una de las dos secretarías; y en el segundo 
decreto se prevenía, que en todo lo que no se hubiese alterado por estos 
decretos se guardara el del Sr. D . Fernando el V I de 26 de Agosto 
de .1754» por el cual se especificaron los negocios y asuntos que debían 
pertenecer á las secretarías dí;l despacho de Indias y Marina, que se i u -
Jla con los decretos pertenecientes á ¡as demás secretarías de Estado, 
Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda en el tomo i v de.la coleceion de 
ordenanzas de Portugués, páginas 4 5 2 7 456. 

Estos cinco decietos, que designan las atribuciones de las cinco se
cretarías del despacho que entonces había, Estado, Gracia y . Jus t i 
cia, Guerra, Hacienda, Marina é Indias, empiezan encargando que no 
se mezcle una secretaría en los negocios de la otra; expresándose en la 
de Marina é Indias en estos términòs «para que con conocimiento de los 
negocios que son propios y pecuÍMrés de la secretaría de Indias y M a r i 
na, los demás secretarios no toquen en los de vuestra ipspeccion, ni vos 
en los pertenecientes á la suya, declaro que han de correr por vuestra 
mano todas las materias de guerra, hacienda, navegación y comercio 
de Indias, como se ha ejecutado antes &c." 

286 Posteriormente por Real orden de 25 de Abril de 1790, que 
se traslada en el ^ 3^4 del tomo 1 de apéndice, se sirvió el Rey unir 
los ramos de Indias á las respectivas secretarías de España, reduciendo 
todas las del despacho á las cinco de Estado, Gracia y Justicia, Guer
ra, Hacienda y Marina, como mas por extenso puede verse en este Rt/al 
decreto y otro de 7 de Mayo del mismo que allí se trasladan, sobre la 
creación de tres Directores para los asuntos de Indias, que luego se ex
tinguieron. 

Asi subsistieron los negocios de Indias, hasta que el Rey nuestro Se-
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ñor por su Real decreto de 26 de Junio de 1814 se dignó restablecer la 
secretaría de Estado y del despacho universal de Indias en los-mismos 
términos que la tuvo el Marques de Sonora, y nombró para servirla 
al consejero de Estado D . Miguel de Lardizabal y Uribe , asi por sus 
distinguidos servicios, como por su constante lealtad que ha manifestado 
á S. M . , cuyas expresiones se leen en este Real decreto. Y por otro de 
18 de Setiembre de 1815 tuvo á bien S. M . suprimir el ministerio u n i -
veísal de Indias , y mandar que sus negocios se repartan y distribuyan 
por los ininisterios de España, según su respectiva clase , en los mismos 
términos que se verificó por el Real decreto del Rey Padre de 25 de 
Abril de 17 90, que se copia , como se ha dicho, en el tomo 1 de apéndice. 

J)e k f retenido circularmente ã Indias sobre algunos juntos 
no expresados en las ordenanzas, 

287 Todas las reglas prevenidas en la ordenanza general del e g í r -
cito del año de 1768 sobre jnrisdíccion y mando de los Capitanes gene-
tales y gobernadores comprenden y obligan igualmente á ios de Indias, 
por haMarse esta ordenanza comunicada á aquellos dominios para su ob
servancia por Real orden de 20 de Setiembre de 1769, deque se ha 
hecho mención en la segunda advertência que está al principio del p r i 
mer tomo, por cuyo motivo se tendrán aqui muy presenres todos los 
artículos sobre U autoridad de Capitanes generales y gobernadores que 
quedan expresados anteriormente , y los que se refieren en t i tomo 111 
sobre la intervención de estos gefes en la formación de los procesos que 
formen los regimientos dentro del distrito de sus mandos. 

288 Después de publicada esta ordenanza se han comunicado circu
larmente á Indias algunas Reales órdenes de que se dará una breve 
noticia. 

289 Por Real resolución de 19 de Noviembre de 1769 (1) mandó 
el Rey que cualq.uier gobernador militar que en Indias tuviese preso 
algún individuo dependiente de la jurisdicc¡onvÜe; marina, lo entregue 

(1) Ordm de 19 de Noviemhre de sobre- los reos de marina que se ar-
vestan tn Indias. 

El Rey ha resuelto, á consulta del Consejo de Guerra, que los gobernadores 
de fas plazas y demás jueces ordinarios de elias, como iambkn los gctH milita-
Tes de todas partes y todas las jurisdicciones, siempre que conozcan en causas 
contra súbditos de marina, pasen á Jos gefes raturales de esios el avi^o del delito 
por que procedan, y que no resultando justificado el crimen, ó en el acto de la 
aprehensión, ó en otra forma equivalente , que ponga la causa fuera de indicios, 
entreguen los reos á sus referidos gefes naturales ínterin se evacua !a justificLidotJ, 
Lo que participo á V. E. de orden de S. M . para su intelígenc!;!, y que dispon
ga lo conveniente á su puntual cumplimiento. Dios guarde &c. San Lorenzo 19-
de Noviembre de \ j 6 g . ~ El Bailio Fr. D. Julian de Arriaga,zz.Circular á los 
Vireyes y ¿obernadorts de Indias* 
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á sus respectivos gefes en la conformidad que en esta Real orden se 
expresa. 

290 Por otra de 7 de Majo de 1776 (1) mandó S. M . que todos 
Jos expedientes militares que por ordenanza se deben remitir al secreta
rio del supremo Consejo de Guerra para la resolución de este tribunal» se 
dirijan por la via reservada de Indias. Para la formación y dirección, 
asi de estos expedientes como de cualesquiera representaciones, informes 
y cartas de oficio que se dirigen de Indias á la vía reservada de esre m i 
nisterio, se previno en orden circular de 13 de Noviembre de 1779 el 
modo y reglas que deben observarse para evitar la confusion con que se 
remitian; cuya Keal resolución se confirmó por otra de 20 de Noviem
bre de 1784 (2), en la cual se expresa lo que ha de practicarse en los 

(1) Orden de 7 de Mayo de "¡6 f a r a que se remitan por el ministerio di 
Indias los pliegos que vengan para el Consija de Ctctrra. 

Varios pleitos que contenían causas, solicitudes de licencias de casamientos, 
y otros asuntos militares, por luberse remitido de diferentes parages de Ias Amé
ricas rotulado al secretarlo del Consejo de Guerra, han sido detenidos íargo 
tiempo en este oficio general del correo, de que se han seguido graves perjuicios 
á las partes interesadas. Y para evitarlos en Jo sucesivo quiere el Rey tjiie todo 
asunto que corresponda al expresado Consejo de Guerra venga dirigido por el 
ministerio de mi cargo, para darle el curso que convenga. Lo que participo á 
V . E. de orden de S. M. para su puntual cumpümiemo. Dios guarde SÍC Aran-
juez/ de Mayo de 1/76. = Josefde Galvez,^.Circular á los Vireyesygobir-
nadores de Indias. 

( 2 ) Orden de so de Noviembre de 84 sobre el modo de dirigir la corresjfm' 
áenàa desde Indias. 

En orden circular de 13 de Noviembre de 79 se previno i todos los Vire-
yes, audiencias, arzobispos, obispos y demás jueces eclesiásticos y seculares de 
justicia, milicias y Real hacienda de las dos Américas y Filipinas, que para po
der dar curso sin confusion ni demora en el ministerio de mi cargo á las mu
chas representaciones, inlprmes y cartas de oficio que vienen á él, se observasen 
en su formación y dirección las oportunas reglas y método que se expresaron en 
la misma orden; pero no se han cumplido, y continúa casi generalmente la con
fusion con que se lemitian. Y para su remedio, reiterando el Rey las expresadas 
reglas, manda que se observen y cumplan en la forma siguiente; 

las representaciones y cartas de oficio que se dirijan i este ministerio fian 
de contener cada una un solo asunto, sin mezcla de otros; y han de venir todas 
numeradas, con un resúmen ó apunte al margen en que sucintamente se exprese 
la materia de que se trata. Las ha de acompañar un índice, en el cual al núme
ro de cada carta siga el dicho apunte, como está en el margen de eíla. Estas car
tas y sus índices se distinguirán poniendo una P í los principales, una D á ¡os 
duplicados, una T á los triplicados &c . , y bs reservadas han de venir con este 
nombre en el sobrescrito, y dentro al frente de las mismas cartas, con índice sí-
parado, como está prevenido. 

Los índices de todas deben principiar, en los que empiecen á escribir de ofí-
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pliegos principales, en los duplicados, triplicados, en las cartas reserva-
(jjs, y en las que por la gravedad de sus asuntos se estimen de preferen
cia, las cuales han de ponerse en pliego separado, formando de todas 
un índice general; cuya Real orden se tendrá muy presente para d i r i 
girla correspondencia de este modo, bien sea al ministerio de Estado, 
Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda ó Marina, según los asuntos que 
á cada nna de estas secretarías pertenezcan. 

291 En 30 de Abr i l de 1776 ( 1 ) se previno circularmente que lue-

cio* por «I número primero, tanto en los principales como en los duplicados, 
tripluados &c., y en los correos sucesivos ha de seguir la numeración con el nú-
pero inmediato al último de las dd antecedente. 

En Jas cartas que por la gravedad de sus asuntos se estÉmen de preferencia se 
pondrá «le nombre, tanto en ellas como en los sobrescritos, dirigiéndolas en 
pliígo separado; pero contenidas en el índice general. 

Cuando en las representaciones, cartas ó informes se incluyen documentos, 
se han de numerar estos poniendo en su frente números 1 , 2 , 3 ^ l c ' > ŝ n Sue 
eslos números alteren 3os de las cartas ni se mezclen con ellos. En las mismas 
carias, representaciones ó informes se ha de expresar substancialmente el conte
nido de cida instrumento que los acompaiíe, como está repetidamente mandado, 
con la advertencia de que será muy desagradable á S. M. cualquiera omisión, 
por lo que perjudica á la mas pronta y fácil expedición de los negocios. 

Manda también S. M. que Y. E. no reciba ni envie á esta via reservada me
morial ó instancia alguna que no sea fundada, y esté firmada de los interesados, 
ó de quien los represente legítimamente, debiendo traer fecha con expresión de 
lugar, dia, mes y año. 

Todas las representaciones, cartas y documentos ban de venir cerradas, con 
encerado, y solo en caso preciso se pondrán en cajones forrados con él; pero 
loi planos ó mapas se han de remitir, en cañones de madera con el mayor res
guardo, y no en cañutos de hoja de lata, en que siempre llegan maltratados ó 
inservibles. 

De órden de S. M . prevengo & V . E. todo lo referido â fin de que díspon-
g) desde luego que con la mayor exactitud y puntualidad se cumpla y egecute 
en lodas sus partes esta Real resolución, haciendo V . E. que se copie en los l i 
bros de curso sucesivo de las secretarías y demás oficinas donde corresponda* 
para que en ningún tiempo se pueda alegar ignorancia. Y de haberse asi egecuta-
do me dará V . E. puntual noticia para la de S. M. Dios guarde &c. San Lorenzo 
JO de Noviembre de i784.=:Josef de Galvez. — Cireuiar á IQJ Vñeyej , nu-
diencias > arzobispos, obispos y demás jarees eclesiásticos y seculares de j iut i -
da, miUJíts y Real hacienda de las dos Américas é islas Filipinas. 

(1) Orden de j o de Abril de 76 sobre ¡os provistos por el Rey en empleoi 
tn Indias. 

El Rey ha resuelto que luego que se presenten sus provistos en alcaldías, 
gobiernos ó corregimientos sean puestos en posesión de ellos, debiendo cesar los 
interinos nombrados por ese gobierno, sin esperar á que se cumplan los dos 
años, cuya práctica quiere S. M. quede enteramente abolida. Lo que participo ¿ 
V. E. para su puntual observancia. Dios guarde &c. Aranjuez 30 de Abri l 
de i776.^Josef de Galvez. ^Circu lar á ios Vinyes de Indias. 
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go que se presenten en Indias los provistos por el Rey en gobiernos 
corregimientos ó alcaidías sean puestos en posesión, cesando inmediata^ 
mente los interinos nombradas por ios Vireyes. 

29Z Por resolución de 4 de Febrero de 1777 se sirvió el Rey pre_ 
venir, que sin embargo de ias Cláusulas contenidas en el Real título que 
;Se expide á los secretarios de los vireinatos que les habilita para firmar 
con firma rasa las providencias que los Vireyes les manden comunicar 
quedase derogada esta facultad para en adelante, y que no puedan los 
secretarios por sí autorizar orden alguna ¡ y que sin distinción ni reserva 
de asuntos se firmen precisamente por los Vireyes, y cuando no pue„ 
dan egecutarlo por enfermedad ú otro impedimento, es su Real volun
tad que se autoricen todas sus disposiciones por los tribunales de las 
Reales audiencias y los magistrados que las presidan, para evitar de es
te modo toda falta de obediencia y respeto en los sugetos que deben 
egecutarlas. 

293 Todas las instancias, recursos y pedimentos que se presenten 
judicialmente en. los dominios de América han de ser en papel sellado 
con arreglo á la /ry / # , lib. 8 , tit. s j de l a Recopi lac ión de Indias 
lo cual se confirmó por Real orden de 3 de Agosto de 1778 ( i ) . Esto 
no debe entenderse en los procesos militares que formen los regimientos, 
cuyas causas han de decidirse en consejo de guerra ordinario, pues por 
ordenanza se actúa este ge'nero de causas en papel común. 

294 Los Vireyes no podrAn remitir á voto consultivo aquellos asun
tos en que conforme á las leyes de Indias deben conocer las audiencias 

(3) Orden de 3 de Agosto de y 8 para que en Indias se hagan las instan-
das y p¿dimentos en papel sellado. 

Con el fin de evitar perjuicio á la Real hacienda, y que con frivolos pre
textos dejen de cumplirse, como es debido, las repetidas Reales órdenes coma-

.nícadas para que no se admita instancia, recurso ni impedimento alguno en los 
dominios de América que no sea en papel sellado, con arreglo á la ley 1 8 , li
bro 8, tít. 2,3 de la Recopilación de Indias , se han dado las mas oportunas 

.providencias para el superabundante envio en tiempo oportuno del que puede 
necesitarse en todas partes, aunque exceda en mucho el consumo á los años an
teriores; y en este supuesto, siendo el ánimo del Rey que por los ministros en
cargados en el expendio y administración de este ramo, y por todos los demii í 
quienes toca de obligación el zelar que se cumplan exactamente sus Reales órde
nes, se cuide con Ja mayor escrupulosidad que, conforme á las.reglas estableci
das, no se admitan recursos ni documentos de cualquiera naturaleza que sei en 
pape! común, y que se castigue al que lo cgecute en contravención á lomandi-
do. Lo participo á V . E. de orden de S. M . á fin de que zele muy particular
mente su debido cumplimiento; en inteligencia de que serán responsables los 
que faltaren por descuido 11 omisión. Dios guarde &c. Madrid 3 de Agosto 
de 1770. =:Josef de Galvez. zzCircular á ¡os Vireyes, audiencias y goberndr 
res de- Indias. 
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en segunda instancia: todo lo cual se previno circularmente por Real ór-r 
den de 29 de ABosrto de I778 (O-

2 ^ Sobre las facultades de los Vireyes y gobernadores de conce
der licencia á los oficíales del egército para regresar á España, se han 
expedido algunas Reales resoluciones que se copian en el tomo i v de 
bs penas del egército en ¡a voz licencias, que deberán tenerse aquí muy 
presentes. 

296 Siempre que los Vireyes y gobernadores tuviesen que arrestar á 
tos ministros encargados de la recaudación de la Real hacienda, y sepa
rarlos de su manejo , lo practicarán con las precauciones que se previene 
en la Real orden de 11 de Octubre de 1784 (z ) ; por ia cual manda 

(1) Orden de 29 de Agosto de 78 para que ¡OÍ Vireyes no puedan remitir 
á voto consultivo. 

Habiendo resucito el Rey por punto general que los Vireyes y presidentes 
de las audiencias de Indias no puedan remitir á voto consultivo, ni darlo los mi
ni jtros de estas en los asuntos en que conforme í leyes puedan ó deben co
nocer las mismas audiencias en segunda instancia; lo aviso á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. S. llde6;nso 29 de 
Agosto de 1778. = Josef de Galvez, "zzdrcuiar á los Vireyes y regentes de 
las audiencias. 

(z) Orden de 11 de Octubre de 84 sobre lo que ha de ejecutarse en Jndiát 
en-los arrestos de los que tengan intereses de la Real hacienda. 

Para precaver en Jo sucesivo las fatales resultas que trae Ja práctica de ar
restar con justa ó injusta causa, y separar del manejo de la Real hacienda í los 
encargados de su recaudación, iia resuelto el Rey por punto general que por 
ningún caso se arreste a ministro alguno que tenga á su cargo intereses de la 
Real liacienda, de que deba dar cuerna, sin tomar ames la justa y debida pre
caución de hacer con su asistencia inventario formal de los caud.íies que á la sa
zón que se les hubiese de arrestar tuviere en su poder pertenecientes á la Real 
hacienda y suyos propios, pues antes de todo, y sin tomarle las llaves, se ha 
de evacuar esta diligencia con asistencia tamhien del oficial Kesl si le hubiere, 
mancomunado en-razón en responsabilidad con el que haya de ser arrestado* 
Que esto mismo se egecute con los demás efectos existentes, papeles de créditos 
activos ó pasivos que conduzcan á la justificación de su cuenta; y si el delito 
fuere de tai gravedad que absolutamente convenga la brevedad de trasladar á la 
prisión la persona del reo, se tomen todas las precauciones convenientes á su se
guridad; y tomadas, se le haga dar cuenta, ó nombrar persona que la dé a su 
nombre, sin que tenga compañero mancomunadò, porque en tal caso este la de» 
be formar y dar á nombre de ambos, bien que sin quitar al arrestado la facul
tad de nombrar apoderado para ello, sean ó no los fiadores que tuviere dados'a 
la Real hacienda. Que el arrestado fiime eí inventario para su resguardo, y to
do se deposite en persona de seguridad, con responsabilidad del juez que ordena
re la prisión, como no sea donde hubiere caja y tesorería Real, pues en tal caso 
deben quedar ó trasladarse á ella. Que esto se entienda también respecto de ios te-
neintes ó substitutos de nominación de los oficiales Reales, ministros de la Real 

Tomo 11. H h 
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S. M . se formé con asistencia del arrestado inventario formal de lós cañ¿ 
dales, ya sean de la Real hacienda ó suyos propios, evacuando estA 
diligencia antes: de tomarles las llaves, con otras particularidades que 
contiene. ' 
' - 297 Por Real resolución de 20 de Noviembre de 1786 (1), de que 
se circuló Real cédula por e! supremo Consejo de Indias en 27 del mis
mo , mandó el Rey se observase en aquellos dominios el decreto expedí-
do-para el egército de la península en 5 de Enero del propio año, de 
que se ha hecho mención en ei §. 113 de este tomo sobre el método dé 
escribir en las correspondencias de oficio por todos los individuos del fue
ro de guerra i previniendo S. M . que á los Vireyes por su alta dignidad 
se Ies regule y escriba como á los Capitanes generales del egército, cuya 
distinción se concedió también á los Vireyes interinos, á quienes se íes 
igualó en el tratamiento de Excelencia mientras sirviesen este empleo. 

Los yareyes y Capitanes generales de los dominios de Indias ten
drán muy presente las leyes 1 y 2 d¿l tít. 11} lib. j ¿ie la Recopilación 
de Indias , que conceden en las causas militares los recursos en segun
da instancia á dichos Vireyes antes de acudir en apelación al Consejo 
supremo de Guerra ó al de Indias , cuya observancia se encargó por Real 
orden de 20 de Abri l de 1784 circulada á Indias, que se ha copiado en èí 
tomo 1 por nota del 457, y se expidió con motivo de haberse ape-1-

hacienda ó administradores principales, avisando í estos en tiempo que puedan 
dar conveniente providencia para resguardo de la Real hacienda y de eJlog 
mismos, y para la sucesiva recaudación. Lo que prevengo á V . E. de orden de 
S. M . á fin de que noticiándolo á ias respectivas oficinas á quienes corresponda, 
procedan á su debido cumplimiento. Dios guarde &c. San Lorenzo 11 de Octu
bre de' i / S í f . i r J o s e f de Galvez.zzA los Vireyes é intendentes de América.. 

("i) Orden âe so de Noviembre de 86 sobre la correspondência de oficio en--
tre los individuos del egército de Indias. 

Para uniformar el método de escribir en la correspondencia de oficio- por lo 
respectivo al egército, y todo el fuero de la guerra en España, se sirvió el Rejr 
.expedir çl siguiente decreto: 

Agifi sigtie a ¡(t ¡tira el decreto de $ de Enero de 86 que queda copiado jpst 
nota dei §. 1 1 3 de este tomo* 

S. M, quiere que el tenor de esta su Real disposición; se observe y guarde 
íespé'cticamente en todos los domínios de ambas Américas é islas Filipinas, con 
la prevención deque á los Vireyes por su alta dignidad se Ies regule y escriba 
como i los Capitanes generales del egército. Participólo de Real orden í. V.- E» 
•parala debida egecucíon y cumplimiento en todo el distrito de su mando. Dios 
guarde &c. San Lorenzo 20 de Noviembre de i/Só.—Marques de Sonora.zrOV- . 
cuUr ã los Vireyes, gobernadores é intendentes de ambas Amerhas é islas F i -

Mpinas,. 



D E I N D I A S . 245 
Jado para uno de los Consejos de Guerra ó Indias en !a sentencia dé 
primera instancia dada en los autos seguidos por fallecimiento en Buenos-
Aires del teniente coronel de ingenieros D. Francisco Cardoso, y ha
berse declarado por el Rey correspondia esta apelación al de Guerra; 
con cuyo motivo, y para evitar en lo posible estas apelaciones, se ex
presa en esta orden por lo relativo á los casos en que ha de apelarse des
pués de la segunda instancia , lo siguiente : 

«Ha observado el Rey que en este recurso se han omitido los pron
tos é inmediatos recursos que previenen las leyes de Indias, y poste
riores Reales órdenes, donde está expresa y prudentemente dispuesto 
el recurso á los Vireyes y Presidentes como Capitanes generales para 
evitar el que las partes se vean precisadas, como muchas veces sucede, 
á seguir sus instancias en los tribunales de estos reinos, ó tal vez aban
donarlos por no poder sufrir las dilaciones y gastos exorbitantes que se 
les seguirían, especialmente cuando no sufraga la cantidad de la de
manda á tos desembolsos que hayan hecho ó tengan que hacer. En su 
consecuencia ha resuelto S. M - , que sin embargo de que en la citada 
Real céduEa de 1777 ( se ha l la en el tomo 1por nota del §. 4$?) se 
prefieren con distinción las causas en que los recursos de apelación de
ben venir ai Consejo de Indias d al de Guerra, no por eso deben enten
derse revocados los recursos qüe las leyes 1 y 2 , t í t . 11 , lib. 3 de las 
de Indias conceden á los Vireyes, Presidentes y Capitanes generales 
de la Isla Española , Nuevo Reino de tierra-íume, Goalemala y Chile 
en segunda instancia de las Causas de los militares, cuya regla debe ser 
exMfisiva á los demás capitanes ó comandantes de las demás provincias 
de Indias, lo que debe ceder en beneficio de los mismos, para que, sin 
las incomodidades de recurrir á España, tengan en !a América igual be
neficio ; reservándose solo el último recurso á los Consejos, aunque sin 
admitirse U apelación en lo suspensivo para los negocios de mayor gra
vedad , de que tratan también las leyes de España." 

Los Capitanes generales de los dominios de Indias están autorizados 
por Real orden de 8 de Agosto de 1798 ( i ) para rebajar la tercera par-

(1) Orden de 8 de Agosto de $8 para que iñ Indias puedan les Capita
nes generales rebajar la tercera parte del tiempo de sus condenas ã los presi
diarios que aered'iteji buena conducta-

A representación díl teniente general Conde de O-Reiily se cemunícó en 24 
de Agosto de á los gobernadores de Puerío-Rko> Havana y Cartagena 
de Indias la Real órden siguiente: 

Í. Para precaver las frecuentes deserciones de los presidiarios confinados en 
esa plaza, motivadas de la desesperación de no tener tiempo señalado, ha re
suelto el Rey asignar el término de seis años á cada uno de los que no cometan 
desertion, excluyendo de esta gracia á los que tengan la adición en.su sentencia 
de retención, cumplido su término, mediante á que esta expresión recae por Jo 
regular en delincuentes que merecen pena de la vida; y por lo respectivo á los 
que sirvan de cabos ó sobrestantes, y desempeñen con fidelidad y esmero esta 
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te dé las condenas de los presidiarios que por su buena conducta sirvan.' 
en obras de cabos á sobrestantes, con tal que no tuvieren la cualidad "de 
retención, en cuyo caso no usarán de esta facultad sin consultarlo p r í -
,inero.al Rey , ó acordarlo con el tribunal que se reservó concederles 
Ja^içençia. -
-r.29S:: .Los Vireyes, gobernadores y demás oficiales destinados con al
gún empleo ó comisión á Indus no pueden embarcarse en estos reinos 
sin que preceda licencia del Rey por la via reservada del ministerio ó 

confianza, quiere S. M. que mediante una formal certificación del ingeniero se 
"íes rebaje la tercera parle del término asignado, precediendo ijue V . S. lo pro
ponga para la Real confirmación." 

Como anteriormente á esta providencia se había ya publicado para lo gene
ral del reino la pragmática de 12 de Marzo de 17/1 , previniendo que í n in
gún reo se impongan mas de diez años de presidio, y después se extendió al 
egércíto por diferentes Reales órdenes, tuvo á bien el Rey mandar en 18 de 
Jiinio de 95 que el Consejo supremo de Guerra consultase, en vista,de estos 
antecedentes, s¡ estimaba conveniente que subsista la expresada dctermmacioir, 
tomada á propuesta del Conde de O-Reílly, ó se varíe, con lo demás que se lé 
ofreciese y pareciese. 

El referido tribunal, después de haber oido á los fiscales, ha expuesto, en 
consulta de 14 de Julio último, que en las circunstancias en que se :expid¡ó la 
citada Real orden de 24 de Agosto de 72 de hallarse los presidiarios sirt deter
minado tiempo, fue muy propio de la Real benignidad señalarles el tjne se con-
tiene en ella; pero no pudiéndose ya verificar, mediante que por Reales resolu
ciones de 177 r para el comnn del reino, y para, el egército por las de- za de 
Marzo de 78 y g i de Octubre de 81 , no se puede exceder ordinariamente de 
diez aííos, cesa el motivo de que subsista la expresada orden de 24 de Agosto 
en su primera parte; y atendiendo á que de los mismos confinados se eligen ca
bos y sobrestantes, lo que denota que han manifestado ios efectos de su correc
ción , y que desempeñando con fidelidad y esmero estas confianzas dan Utis prue
ba poco equívoca de que en ellos han obrado todos aquellos á que aspiran las 
leyts con Ja imposición de tajes penas, convendrá que se autorice á los Capita
nes generales para que á los que así se distingan puedan rebajarles del tiempo de 
su condena el que les pareciere, según eí mérito que se les hiciere constar por 
certificación formal del ingeniero comandante, con calidad de que no pueda ex
ceder de la tercera parte del término asignado; y con la prevención de que si en 
'alguna de laS sentencias en que imponiendo diez años se contuviere lai cualidad 
de que cüntplidbs no puedan salir sin licencia del Rey, ó del tribunal que les hâ  
ya sentenciado, no pueda usar de dicha facultad sin consultarlo prirnéro á S. M.f 
Ó acordarlo con el tribunal que se reservó el conceder la licencia. 

Y habiendo enterado de todo á S. M. se ha servido coníòrmarse con el pa
recer del Consejo, y mandar que lo comunique á V . de su Real órden» co
mo lo egecuto también con los demás Capitanes generales de los dominios de 
Indias, para su puntual observancia. Dios guarde á V . muchos años- San I l 
defonso 8 de Agosto de 1798.̂ =1 Alvarez. —C/jTW<«r 4 los Vireyes y'Capita* 
toet ge imaUí de ambas Américas é 'islas Filipinas, 
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de su Consejo supremo, y lo mismo se entenderá con cualesquiera per
sonas que por sus intereses ó fines particulares tuviesen que pasar á aqué
llos dominios, solicitando ía correspondiente Real licencia por ía secr.e^ 
taría de Gracia y Justicia de Indias ó la de Guerra y Hacienda, según 
los empleos ó comisiones de cuya secretaría dependan: asi está p r e v é -
jiido en las leyes de la Recopilación de Indias , y se volvió á encargar 
su observancia por Reales órdenes, que se circularon en 6 , 23 y 28 de 
Marzo de 1778 (1) á los jueces de arribadas de este continente, á loS 
Capitanes generales, y á los Víreyes y gobernadores de aquellos domi
nios; y se repitió en 13 de Mayo del propio año (2) al comandante 

( r ) Orden de 28 de Marzo de y8 para que las Ucencias para pasar £ 
Indias st pidan por la via reservada, 

Pafa evitar competencias con los ministros de marina, jueces de arribadas eft 
los puertos marítimos, que atrasan el Real servicio-, y son opuestas al espíritu 
de las leyes de Indias y Reales órdenes comunicadas en 6 y 33 de Marzo de es
te año con motivo de la ampliación del comercio libre á la América meTÍdional-
ha resuelto el Rey que ninguna persona, de cualquier clase ó condición que 3ea 
pueda embarcarse para América sin expresa licencia de S. M . expedida por la 
via reservada de Indias, ó de su supremo Consejo de ellas, comprendiendo esta 
prohibición á ¡os encomenderos, factores é interesados en la cargazón de sus bu
ques; con el bien entendido de que siempre que en ios navios de guerra ó da 
particulares, ú otro buque de cualquiera naturaleza que sea, que pasen desde es-
los reinos á los pítenos de Indias se encuentre algún sugeto sin asiento formal en 
Jas listas ó roles de. matrícula, ó sin que lleve la referida Reaí licencia en los 
términos expresados, será remitido á España bajo partida de registro en la mis
ma embarcación que le baya admitido, sin permitirle saltar á tierra. Lo que par
ticipo &c. Aranjuez ?8 de Marzo de 1778. — Josef de Galvez. = A los ¡ucees 
de arribadas. 

(2) Otra orden de 13 de Mayo de y 8 sobre lo mismo. 
El ministro de marina de la provincia de la Coruña ha dado cuenta con d o 

cumentos en carta de 6 del comente de lo ocurrido á V . S. con motivó de ha-
berie pasado copia de la última Real orden que se le comunicó por ejqminíste-
rio de mi cargo, dirigiéndose su oficio línicamente á enterar á V . Si que por 
ella y otras iguales anteriores que existían en el que egerce, no residían en é l 
facultades para permitir que ninguno pasase i Indias con sus pasaportes; y como 
por la respuesta que en su vista dio V . S. al citado ministro, y este acompaña 
original, se advierte claramente el equivocado concepto que ha d¿do á Jas c i la
das soberanas resoluciones; persuadiéndose V . S. que en los correos marítimos 
pueden embarcarse pasageros con pasaporte suyo, siguiendo la práctica de esa ca
pitanía general, que supone revalidada por la novísima ordenanza de esta renta, 
he tenido por preciso hacerlo todo presente al Rey, y enterado de ello me Ka 
mandado S. M . prevenir á V . S., como fo egecuto , que por las leyes de Indias esta 
prohibido absolutamente que ningún individuo, de cualquier clase ó condición 
que sea, pueda embarcarse para la América sin la correspondiente licencia de 
S. M. expedida por esta vía reservada de Indias, ó el supremo Consejo de ellas. 
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general Interino del reino de Galicia con motivo de la práctica Introdu
cida en aquella capitanía general de dar licencias de embarcarse para V 
dias en los correos marítimos, por la cual mandó S. M. cesara como 
opuesta á lo prescrito en las leyes y Reales resoluciones posteriores. 

Sobre el mando de Indias en vacante de vireinato y otros gobiernos 
se tendrá presente las Reales órdenes de 10 de Enero de 178Ó y 8 de 
Marzo de 90, que se copian en el §. i f f del tomo 1 de apéndice, y ^ 
Real cédula del supremo Consejo de Indias de 13 de Julio de 96, por 
la cual se declara, que en vacante del V i r ey recaiga el mando en la au;. 
diencia (110 habiendo pliego de providencia remitido por el Rey, en ^ 
nombra el que interinamente se ha de encargar del mando) y las perso
nas que deben mandar en las vacantes de los demás gobiernos. 

299 Los auditores y asesores de guerra en Indias se arreglarán en 
sus funciones á lo prevenido en la ordenanza general del egército, según 
queda expresado en el §. 242 Y siguientes. En 26 de Febrero de 1781 
se dirigió una Real orden á los Vireyes , para que ninguno de los asê  
sores de los cuatro vireinatos pueda ser separado en los casos de reeu-

cuya observancia se lia encargado repetidas veces, y últimamente por Reales órr 
denes de 6 y 23 de Marzo de este ano i todos los jueces de arribadas de esté 
continente, á consecuencia de la ampliación del comercio Ubre á la América me
ridional, con el fin de evitar por este medio los gravísimos inconvenientes que de 
su consentimiento ó alguna tolerancia se originarían precisamente al servicio y 
bien del Estado-, que en dicha prohibición se han comprendido hasta los encomen
deros, factores ó interesados en la cargazón de los buques; con el bien entendi
do de que siempre que en los navios de guerra ó particulares que vayan de es
tos reinos á los puertos de Indias se encuentre algún sugeto sin formal asiento 
en las listas ó roles de matrícula, ó que no lleve Real licencia en virtud de or
den dada por esta via ó el citado Consejo, será remitido á España bajo partida 
de registro en la misma embarcación que lo haya conducido, sin permitirle sal
tar en tierra, según asi se habla ordenado circularmente á los Vireyes, goberna
dores y oficiales Reales de ambas Américas; y que bajo de este supuesto es eí 
ínimo del Rey que V . S. se arregle á esta práctica, cooperando por su parle á 
su mas ipuntual observancia, tanto á lo respectivo á los correos marítimos, co
mo á los buques del libre comercio, ó otros que salgan de esos puertos; pues s¡ 
hasta aquí se ha seguido oirá en contrario en esa capitanía general, ha sido 
opuesta í lo prescrito en las leyes y consecuentes Reales disposiciones, y aun al 
espíritu de la misma ordenanza de la renta de correos que quedan citadas, y un 
mero abuso y condescendencia culpable; ademas de que cualquier pasagero que 
ahora fuere í la América sin preceder los enunciados requisitos sufrirá el perjuicio 
de que se le pusiese preso en los puertos de aquellos dominios, y condujese irre
misiblemente á estos reinos bajo partida de registro en virtud de la Real orden 
circular de que queda hecha mención. 

Participólo á V . S. de orden de S. M . para su inteligencia y exacto cum
plimiento en la parte que le toque. Dios guarde &c. Aranjuez 13 de Mayo 
de 1778. — Josef de Galvez. — Señor Don Felix O Neille, Capitán general in
terino de Galicia. 
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sacíon admisible , y qne se les dé un 2 C o m p a ñ a d o á costa de las partes. 
En 20 de Abril de 1805 (1) declaró el Rey que los subinspectores 

en América estén dependientes de los Vireyes y Capitanes generales, sin 
embargo de lo prevenido anteriormente en Real orden de 5 de Abri l 
de 1 7 9 8 » no entendiéndose esto con los subinspectores de artillería, que 
solo dependen del gefe de su cuerpo. 

Por la ley 41» l'b. 3-° de la Recopilación de Indias está mandado 
que los Vireyes no puedjn desterrar á estos reinos de España á ningunas 
personas, sin haber procedido judicialmente, y remitiendo al Rey la causa 
oue se hubiese formado, para que S. M . vea sí tuvo motivos bastantes 
paía esta resolución ; lo que se halla confirmado por Real orden de IÓ 
de Agosto de 1768 , por la cual se mandó que cuando se remitan á Es
paña bajo partida de registro algunos individuos de América, acompa
ñen los autos de sus causas, ó nota de las que motivan sus envíos, como 
está prevenido por el ministerio de Indias á los Vireyes, gobernadores 
y demás gefes de aquellos dominios, y que á los comandantes de las es
cuadras se les comunique para que se hallen enterados de los requisitos 
con que han de recibirse á sus bordos estos individuos, cuya orden se 
comunicó á la marina para su cumplimiento. 

A D V E R T E N C I A . 

' 500 hasta 570 . En la primera edición se insertaron en este lugar las 
leyes de la Recopilación de Indias, que tratan de las funciones de los 
Vireyes, demás gefes militares» y de todas las cosas pertenecientes á la 
guerra, y en la segunda las pertenecientes al mando de los Vireyes, y 
en está tercera se han omitido todas, lo uno porque el objeto de esta 
obra no es tratar del gobierno polí t ico; y iodas las leyes que antes se 

( 1 ) Orden de 20 de Abril de I 8 Q £ fura que los subinspectores de Amé-
tiea sran dependientes de los Vireyes. 

Al Virey del Nuevo Reino de Granada comunico con esta fecha lo que 
sigue; 

„Enterado el Rey de cuanto expuso el antecesor de V . E. D . Pedro Men-
dinueta en carta de 19 de Diciembre de 1798, m'imero 352 , c< n relación í va
lías dudas que se le ofrecían sobre el contenido de la Real orden de 5 de Abril 
del mismo año, por la cual se declaran independientes de los Vireyes y Capita
nes generales las facultades de los subinspectores en América , en lo pertenecien
tes las que se les consideran por ordenanza; se ha dignado S. M. mandar, que, 
en tanto que toma otra determinación en el asunto, subsi-tan dichas facultades 
ea el ser y estado que tenían antes de la expresada Real resolución de 5 de 
Abril de 98 ; y por consecuencia dependientes los subinspectores de los Vire-
yes y Capitanes generales, conforme á las Reales disposiciones anteriores." Lo 
traslado á V. para su cumplimiento en la parle que le toca. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1 805. — Cab<illero. = CircuiUr 
á ios Vireyes y Capitanes generales de America é islas Filipinas* 
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insertaron de la Hecopllacíon de Indias son pertenecientes á dicho go
bierno, y lo otro por habernos manifestado algunas personas empleadas 
en aquellos dominios que ha sido inútil la prolijidad que nos tomamos 
con aquel trabajo, porque teniendo todos los gobernadores militares de 
América el mando político, necesitan para desempeñarlo con acierto te
ner los tomos de ¡a Recopilación y demás cédulas Reales que hay tan. 
sabiamente expedidas por el supremo Consejo de las Indias; y de nada 
puede servir, sino de mas confusion, que se entresaquen y reúnan en 
nuestra obra las leyes pertenecientes á la guerra y á los V i reyes , y se 
omitan las demás que tratan del gobierno civil de aquellas remotas pose
siones, que son las mas precisas para los que egercen alguna jurisdicción; 
y ademas porque la mayor parte de estas leyes pertenecientes á asuntos 
militares, se hallan alteradas por las Reates ordenanzas generales del egér-
cito, que se comunicaron para su observancia á aquellas tropas, y otros 
reglamentos posteriores, viniendo á quedar por esto inútil casi iodo su 
contexto. Estas justas reílexiones nos lian decidido á omitir las leyes que 
se colocaron en la primera y segunda edición. Como estas leyes compo
nían 269 párrafos, que van señalados desde el número 301 hasta el de 
J 7 0 , para no alterar la numeración que tenían los artículos de este tomo 
se continuará en los siguientes desde el 5 7 1 , lo que se advierte para que 
no se echen menos los níímeros que intermedian. 

De Jos cuerpos de Casa Real. 
571 Esta tropa , como dedicada por su instituto á la custodia de fa 

Real Persona, del Soberano, goza en todas las potencias donde la hay 
muchos p.iviiegíos y distinciones (1). 

572 En España se componía antiguamente la tropa de Casa Real de 
la que llamaban guarda de archeros de la cuchilla, guardas españolas de ala
barderos , que eran tres compañías, ¡a guarda alemana ó tudesca, y el reg'i-
miemo de la coronelía 6 de la chamberga : las dos primeras fueron estable
cidas en tiempo de los Reyes Católicos, la una en el año de 1496 (2)) 

( O Federico el Gratiâe I T de Prusía (Monarca que ha dejado eterna 
Jama de ju pericia militar por sus rápidas conquistas y buena disciplina de sus 
tropas, que ha visto y celebrado con admiración la JSuropa toda") f a r a mani

festar el aprecio que le merecieron los cuerpos de su Real Casa, entre algunar 
mandas que se encontraron en su testamento á la Reina viuda, sus htrmamt 
y demás personas Reales1 dejó á su fallecimiento á cada sargento, cabo y solda
do de sus guardias tic caballería é infantería dos rixdalers, y á cada oficial 
de los regimientos de guardias una medalla de oro en que esté grabada la ac
ción mas memorable de la guerra de siete .mos ; y no hay noticia que hiciese me
moria de ningún otro , sin embargo de la estimación y distinciones pie en general 
le merecieron todos los cuerpos de su egercito. 

(2) L a guarda de los ardieras vino de Flandes con Felífe I . Gi l Gonza
lez Grand, de Aíadridj lib. 3 , pág. 336. A77o de ¡^,(}6 ftiso (Felipe I ) la 
Casa Real de Casliila a l uso de Borgo/Ta en la forma de oficios que Jioy se oh-
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y la otra èn el de 1504 ( 1 ) , la tercera por la Reina Doña Juana 
en 15 19 (2) , y el regimiento de la chamberga por la Reina goberna
dora en 1669 (3) , que se reformó en 1575. 

573 Subsistió esta tropa hasta que el Sr. D . Felipe V mandó se com
pusiera del cuerpo de guardias de corps, de la compañía de alabarderos, 

serva, dando también principio á la guardia di archeros de la cuchilla. Mend. 
Silv. Catálogo R e a l , %. 78 , for. 127. Constaba de aen archeros, que iban siem
pre inmediatos á la Persona del liey. L a mandaba un capitán puesto de mu-
cha autoridad y estimación con jurisdicción privativa en esta guardia. 

( 0 L a guarda española fue creada en i£0¿} . después de la muerte de la. 
'Reina Católica, según Gi l Gonzalez, G r ande z. de Madrid , lib. 3 , p;íg, 334; 
y Mend. Siív. Catál. Real en el 77 , 122, dice: Año 1^04 ordenaron los 
Reyes Católicos ¿a guarda española para sus personas. Constaba de ciiti sol-
dados espaíJoIes, con su capitán, que era puesto de mucho lustre y estimaiion, 
,con jurisdicción privativa en esta compañía. 

( Í ) E n el año de 1519 introdujo Carlos V la guarda tudesca. Mend. 
Siiv. Catái. Rea l , %• 7 9 , íbl. 133 b. 

(3) Este regimiento 6 coronelía como llamaron, cuyo tlestino fue para la 
guardia de la- persona del Sr. D . Carlos / / , se formó en su menor edad en el 
año de 1665 (por dictamen del Padre Juan Everardo Aldart , confesor de la 
Señora Rema gobernadora Doña María Ana de Austria , consejero de E s t a 
do é Inquisidor general") de los cabos que estaban en Madrid, completándose 
sus plazas con los que se alistaron de nuevo: y le condecoró la Reina cuanto 
pudo y kadendo coronel d su mismo hijo el Sr, L>. Carlos I I % cuya determinación 
variada foco después hizo que se diese el mando de él a l Marques de Aitona , que 
era de la junta de gobierno, y nombró por capitanes de las compañías al Conde 
de Melgar, a l Marques de Jarandil la , a l Conde de Cartanageta , hijo primo
génito del cardenal Duque de Montalto, al Marques de las Navas , a l Conde 
de Fttensalida , al Duque de Abrantes, y otros caballeros de la primera nobleza. 

Este regimiento m hay duda fut formado para la guardia de la Real Per
sona del Rey; pues en carta que D . J u a n Josef de Austria escribió á ¡a Rei~ 
na gobernadora en $ de Agosto del mismo año de 1 6 6 £ , después de otras cosas 
dijo: » Paso al último extremo de la ceguedad y escándalo que encierra en s í la 
formación de un monstruoso cuerpo de infantería dentro de las tapias de V. M . 
con el especioso título de la guardia del Rey." 

L a misma Reina Madre gobernadora, en decreto dirigido a l Consejo de Cas
tilla en a i de Agosto de 166 ¿ , llamó á este cuerpo el regimiento de las guar
dias , y lo mismo se encuentra en los papeles impresos tocantes á los sucesos de 
la- menor edad de Carlos I I respectivos á los años de 1 6 6 t í y 69* 

Sin embargo del alto objeto de este regimiento y lo ilustre de sus oficialei tu
vo muchas oposiciones, asi en su creación como después de establecido, pero d 
pesar de sus contradicciones se llevó á efecto su formación ; y despreciando la 
Reina los recursos que la hicieron, sostuvo con todo su poder este 1 aerpo, y sub
sistió hasta que habiendo tomado el gobierno de la Monarquía Car os 11 en 
Noviembre âe i d y $ por haber cumplido los catorce arios, echó de la corte este 
regimiento, y lo extinguió. 

Aunque se halla este cwrpa con el nombre absoluto de coronelía ( que en el 
I m o I L U 
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de los regimientos de guardias de infantería, del cuerpo de granad^ 
á caballo, que se reformó el año de 1748 ( t ) , y de la brigada de carabi
neros; y posteriormente por Real orden de 12 de Setiembre de 
declaró el Rey que el cuerpo de batallones de marina está en un todo 
nivelado con la guardia de infantería, alabarderos y carabineros Reales 
y en el completo goce de todos (os demás privilegios que en todos casos 
y circunstancias tengan los individuos de dichos cuerpos como tropa de 
Casa Real, cuya Real orden se traslada mas adelante. 

574 A los dos regimientos de guardias de infantería se les expidió su 
primera ordenanza en 29 de Setiembre de 1704: á los guardias de corps 
en 22 de Febrero de 1706: á la compañía de alabarderos en 6 de Mayo 
de 1707; y á la brigada de carabineros en 7 de Marzo de 1732. 

5 Toda la tropa de Casa Real consiste en 10400 infantes y lagjj 
caballos * (sin comprender los batallones de marina) , que se gobiernan 

íenguage antiguo era lo mismo que el de regimiento'), consta en la historia, $ 
bien sea noticia di los sucesos ocurridos en los años de 1 668 y 1 6 6 9 , que cor-
rf sin portada con la rotulata de Cartas de D. Juan de Austria , que ¿as gm. 
íes le apellidaron de la Chamberga, por. traer sus ojiciales y soldados las casa' 
cas ã la chamberga, trage de que usaba el Mariscal de Chambtrg , /ranees, ¡¡ue 
sirvió en el egército de Portugal, según la Real Academia española en el arti
culo Chamberga de su Diccionario, primera edición. 

E l destino de este regimiento, la condecoración y dignidad de su corsne¡,lo 
ilustre de sus ojiciales, la elección de los soldados y su alojamiento en esta cot' 
te, tienen cierta proporción y semejanza con los cuerpos de guardias de iajantem 
creados á principio de este siglo por el Sr. D . Felipe V . 

(1) E s t a compañía de granaderns Reales de á caballo se formó el año di 
JJ7J-2 para custodia del Sr. In/ante D . Carlos en la conquista de Nápoks y 
Sicilia. E r a tropa muy brillante ¡ se componía de 1 ¿ o hombres montadas, pt 
se escogieron de Jas [compañías de granaderos de dragones de Belgia,Ba-
tavia , Sagunto, Numancia y Lusitânia , j fue condecorada con el nombre é 
compañía de granaderos de k caballo del Kev, con las mismas diithuimm y 
prerogativas que logra la Casa Real de Francia: confrióla el Sr. Z>. Feliyt V 
con el nombre de capitán teniente a l teniente general Z>. Bonardo de Marimm, 
y por su muerte a l mariscal de campo D- Antonio de Azlor : el vestuario rra 
igual al de los guardias de corps : tenían todos gorras de granaderos, igtialmntt 
que los ojiciales j los cuales las llevaban ricamente bordadas de oro, y del mimo 
modo lasr bolsas: tenian estos graduación superior; de suerte que en sufomacm 
J ) . Antonio de Alós , Margues de Alós (que muñó de tenimte general y Caf
tán general del reino de Malloica'), era capitán mas antiguo de granaderos dd 
cuerpo de dragones^y salió á alférez de esta Real compañía con el grado de te
niente coronel. Cuando S. A. R . t1 Sr. Infante D . Carlos salió de Florencia, It 
acomparfaron los granaderos Reales como guardias de carps suyas, é incorpora' 
dos con el egército, continuaron haciendo este servicio en toda aquella cdmyaiia. 

* E n el Real cuepo de guardias de corps, y en el regimiento de guardias di 
infantería española ha habido posteriormente aumento de trapa ¡ como se dice ttiáf 
adelante en el artículo de cada uno. •' 
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í,a¡o las órdenes de sus respectivos gefes en todo lo perteneciente al r é 
gimen, cuidado, disciplina y manejo interior de sus cuerpos; cada uñó 
goza de ios privilegios y distinciones que expresa :su' particular ordenan
za» que 0° es'^e nuestro 'Atento referir, cméndonòs únicamente i ma
nifestar , como principal objno de esta obra, los que S. M : y sus gloriosos 
predecesores la h.m concedido en su juzgado, para que haciéndose p ú 
blicas estas Reales resoluciones se eviten las continuas disputas que su
fren con el egárcito y demás jurisdicciones, y puedan disfrutar con tran
quilidad unos privilegios á que se han hecho tan acreedores por el ho
nor con que en todas ocasiones han sostenido el crédito de-las Reales ar
mas, y por el ílne acreditan en el mas cabal desempeño de la obligación 
de su peculiar instituto de guardar la persona del Soberano. 

576 Para la mayor claridad referiremos primero aquellas prerogativas 
que son comunes á todos los cuerpos en general de Casa Real ¿ y luego 
explicaremos ios diferentes artículos de ordenanza de cada uno , y últimas 
Reates resoluciones pertenecientes á la privativa jurisdicción que egercen. 

¡Del juzgado en general de los cuerpos de Casa Real y sus 
jtrerogatrvas. 

En este título se tratará de los privilegios comunes á todos los 
cuerpos de Casa Reat que tienen un mismo asesor, y es el consejero de 
Guerra togado mas antiguo, con un fiscal, escribano y alguacil; cada 
cuerpo forma su particular juzgado con su respectivo gefe > que cono-' 
cede todas las causas civiles y criminales de sus respeciivos individuos, 
con inhibición de todos los tribunales supremos, Capitanes generales y 
demás gefes militares. 

578 Este juzgado conocia- antes de todos los delitos de sus indivi
duos, sin excepción de casos, hasta el año de 171^ , en que con motivo 
de haber puesto preso en Madrid á un soldado de la quinta * compañía 
de guardias de alabarderos el teniente de Madrid por trato ilícito con 
una muger, se sirvió el Rey mandar por su Real decreto expedido en 30 
de Octubre al Consejo de Castilla , que no gozase fuero alguno la tropa 
de Casa Real en las causas de amancebamiento, resistencia, garitos, 
vender y revender, y tiendas, quedando sujetos los contraventores á la 
jurisdicción ordinaria; pero para acreditar S. M . al mismo tiempo la es
timación que hacia de soldados y criados de su Real Casa, previno nof 
se egecutara con los que incurriesen en estos delitos de desafuero ningu
nas extorsiones; con apercibimiento en cuslquier exceso de volver la j u 
risdicción omnímoda á sus capitanes y gefes, y de castigar al ministro 
de la ordinaria que en esto contraviniere; cuyo decreto manifiesta el 
aprecio con que quiere el Rey se trate á la tropa de su Real Casa, aun 

* Este nombre de quinta es porque el año de 1 J t $ , tn $uc te expidió este 
dtcttto, habia cuaPr* compañías de guardias de corgs. 
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en los delitos de desafuero, que ya en el dia se extienden para todos 
Jos militares en general i los casos expresados al principio del primer 
tomo, en; que no; vale .fuero á los contraventores. 
, .,579 :Por Real/órdea dé, 13 de Enero de 1758, comunicada al gober
nador de ia sala'de alcaldes de Corte , se sirvió el Rey mandar que en 
virtud de papel del asesor de los cuerpos de Casa Real , y sin preceder 
suplicatoria, se le pasen por este tribunal los autos origínales que se cau
san contra dependiemes de guardias d sus criados, sin hacer separación 
de íos autos que corresponden á otra clase de reos¡ cuya Real resolu-. 
cion fue motivada por una competencia suscitada por la sala y e! asesor 
de estos cuerpos D . Isidoro Gil de Jaz, ministro del supremo Consejo 
de Castilla, por haberse resistido aquella á entregar los autos origínales 
que se formaron contra un criado del Duque de Baños, capitán de 
una de las compañías de guardias de corps, con el pretexto de quedar 
en la cárcel otros reos del mismo delito, sujetos á la jurisdicción de la 
sala.; fundándose esta determinación èn la.acción de la jurisdicción pr i 
vilegiada de guardias de corps de atraer á su juzgado á los demás reos, 
cuyo privilegio tienen también los demás cuerpos de Casa Real , como 
no sea èn los delitos exceptuados, con arreglo á lo que previene su par
ticular ordenanza y la Real orden de" 17 de Agosto de 1787» que se 
comunicó sobre esto al comandante en gefe de la Real brigada de cara-
binerosj y se copia en la nota del §. 725. - : . 
: 580 Este juzgado conoce privativamente de los testamentos é in - -

ventanos de sus respectivos individuos, sobre lo cual con motivo del 
Real decreto expedido en 25 de Marzo de 17152 (que se copia en e l 
tomo 1 en la nota del § . .442) , en que declaró el Rey que el conoci
miento de los testamentos, abintestates, inventarios y particiones det. 
bienes de los milítáres que fallecen corresponde i la jurisdicción m i 
litar, hizo consulta á S. M . el supremo Consejo de Guerra en 13 de 
Noviembre del mismo a ñ o , á fin de que se sirviese declarar si debía 
comprenderse en el citado decreto la tropa de Reales guardias para te
ner conocimiento e! Consejo j y S. M . se sirvió expedir la siguiente re—, 
splucion: «Declaro que eí decreto de 2f de Marzo de 1752 no debe 
«entenderse con la tropa de mi Casa Real, que para esie y los demás 
Mcasos tienen su asesor privativo, y asi lo he mandado." Este privilegio 
se halla también confirmado por el Sr. D . Carlos I I I en los artículos" 
de la ordenanza de estos cuerpos que mas adelante se copian. Véase el 
artículo 420 y siguientes del tomo 1, donde se copian las Reales c é 
dulas y últimas disposiciones sobre los testamento1; de los militares i y : 
modo de hacer el inventario de los que fallezcan en su> cuerpos, que 
deKe tenerse muy presente; advirtiendo que la j.irUdiccion i¡ue en d i 
chas cédulas y decretos se da á los Capitanes generales y auditores pa-, 
r j todo el egército, debe enieiiderse para estos cuerpos de Casa Real ra
dicada en sus respectivos comandantes en gefe con el asesor general tí 
sus Subdelegados, los cuales, y no los sargentos mayores ni ayudantes, 
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deben intervenir en todas estas diligencias, procediendo del mismo modo 
que en las demás causas civiles. 

581 En los casos en que algún individuo de estos cuerpos se refugia 
á sagrado, procede el juzgado por sí á extraerlo, y practicar todas las 
diligencias con la misma autoridad que el supremo Consejo de Guerra 
lo egecuta con los demás individuos deí egército, con arreglo á la Real 
orden de 28 de Diciembre de 1780 (1). 

582 Sin embargo de esta jurisdicción tan amplia y privativa que 
egerce cada uno de estos cuerpos sobre sus respectivos individuos, si 
alguno de ellos gozare al mismo tiempo del fuero privileg;ado de la su-
milleria 6 Real Cámara de S. M . por ser su gentilhombre, podrá ser de
mandado en cualquiera de los dos, á elección del actor, como el Rey lo 
resolvió en un caso igual con motivo de haberse puesto demanda en d i - , 
dio tribunal al Marques de Vil ladams, segundo teniente de la compa
ñía española de Reales guardias de corps, y gentilhombre de cámara de 
S. M.con egercicio, por el administrador de sus rentas,y haber presen
tado aquel memorial en el juzgado de su cuerpo, para que respecto á 
su fuero se hiciera en él comparecer al referido administrador, de lo que 
resultó formarse competencia entre el Capitán general Duque de Arcos, 
capitán de cuartel, y D . Juan Lerin de Bracamonte, ministro del su
premo Consejo de Castilla, como juez propietario de la sumillería; y 
sin embargo de las razones en que el juzgado de guardias de corps apo
yó su representación por el fuero activo y pasivo que por ordenanza 
competía á los individuos de su cuerpo; ¡e sirvió S. M . declarar por 
Real orden de 27 de Octubre de 1776 ( 2 ) , conformándose con el dic-

. (1) Orden âe 28 âe Diciembre de 8c para que el juzgado de cada cuerpo 
âe Casa Real proceda por sí cuando alguno de ellos se refugia á sagrado. 

Excmo. Sr.: Para asegurar la utilidad y ventajas que produce en ia práciica 
la Real determinación de 7 de Octubre de 1775 * rdaiiva al modo de instruir 
las causas, y dirección que debe dárselas en íos casos de inmunidad; se ha ser̂  
vido S. M . resolver que siempre que los reos de la jurisdiccan de V . E. se re
tired í sagrado, proceda V . Ê. con acuerdo del asesor general de las Iropas de 
Casa Reaí, del mismo modo que lo practica el supremo Consejo de Guem con 
les demás iadivíduos y dependientes del egército, á cuyo efecto ircluj'O á V . E. 
copia de la citada resolución para su observancia y cumplimienlo en la parte 
que le toca, dándome aviso de quedar en esta inteligercia. Dios guarde &c. Pa
lacio 28 de Diciembre de i78o.=Miguel de Muzquiz .^A los gefes de los 
cuerpos de Casa Red. 

* L a óvdm de 7 de Octubre de y 5 , que se cita en la antecedente , se hallará 
trasladada en la nota segunda del 2 8 $ del primer tomo en el artículo de ¡a 
extracción de reos militares que se refugian á sagrado. 

(2) Orden âe 37 de Octubre âe y 6 explicando io que debe hacerse cuando 
una persona goce de dos fueros privilegiados. 

Excmo. Sr.: Ha vuto e¡ Rey la representación que hizo el Duque de Arcos 
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támen del gobernador del Consejo, que siendo ambos fueros privilegia
dos} tenia el actor derecho Je demandar en cualquiera de los dos; y ^ 
biéndolo egecutado el citado administrador con la antelación de cua
tro dias en el juzgado de la sumUlería, d^bia este tribuna! conocer de 
esta causa , y asi se íe previno al Conde de Bournonvile, capitán de 
cuartel, y al referido juez de la Real Cámara. 

583 Este juzgado tiene expedito el recurso á la Real Persona, de
biendo remitir los autos por la via reservada de Guerra para la determi
nación de S. M . y aprobación de las sentencias, y recibir las Reales ór
denes por dicho ministerio; y cuando el supremo Consejo de Guerra 
tuviere que comunicar á estos cuerpos alguna providencia judicial, no 
puede dirigírsela en derechura, sino dar cuenta de ella al Rey, paraque 
por la vía reservada de Guerra se Ies comunique la providencia después 
de tener la Real aprobación: asi lo mandó S. M . por Real orden de j 
de Junio de 1779 ( i)» que se dirigió al Consejo de Guerra con motivo 
de una competencia con el corregidor de Almagro y el comandante de 
la Real brigada sobre el conocimiento de una causa que se formó sobre 

como capitán de cuartel sobre ía competencia suscitada entre el asesor general 
de Iropas de Casa Real y el juez de ia Real Cámara , solicitando uno y otro el 
conocimiento de la demanda puesta por D . Pablo Ramirez al Marques de V¡-
lladarias, como gentilhombre, acerca de las cuentas de las renfas de la villa de 
Galápagos, propia del Marques, y ha declarado S. M . que siendo uno y otro fue-
ro privilegiados, pudo Ramirez demandar en cualquiera de ellos: por lo <jue 
manda S. M. que el juzgado de guardias sobresea en este asunto, y se pase aide 
Ja Real Cámara ¡o que se liava actuado; previniendo al Marques de Villadami 
concurra á deducir su derecho y defensas. Lo qus de órden de S. M. comunico 
a V. E. para su cumplimiento. Dios guarde &c. S. Lorenzo el Real 27 de Oc
tubre de 1776.=:El Conde de Riela,—Señor Conde de Bournonvile, capi
tán de cuartel de Reales guardias de corps. Se comunicó con la misma fecha á la 
vía reservada de Gracia y Justicia para conocimiento dtl ministro juez de ¡a 
Heal Camara. 

(1) Orden de ¿ de Junio de para que ã los cuerpos de Casa Real no 
se comunique por el Consejo de Guerra ninguna providencia en derechura sino 
por la via reservada de Guerra. 

De órden del Rey remito á V . S. los autos obrados por el gobernador de la 
villa de Almagro X>. Luis de Ibarra por el lance que tuvo el carabinero de la 
Real brigada Bernardo Rodriguez con algunos ministros de justicia de la juris
dicción Real ordinaria , para que el Consejo los vea y determine sobre la compe
tencia , dando cuenta á S. M. por esta via reservada, para que por ella se comu
nique la providencia correspondiente al comandante; siendo la Real voluntad 
que en todas las ocurrencias de esta naturaleza que sean relativas á ios cutrpos 
de-Casa Real, dé el tribunal igualmente parte í fin de que se haga saber en ellos 
la determinación como ahora se previene para este expediente. Aranjuer 5 de 
Junio de 1779. —El Conde de Riela. —Sr. D. Josef Portugués, secretario del 
Consejo de Guerra. 
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desacato hecho á la justicin por un carabinero 3 cuyos autos se habían 
dirigido á dicho tribunal ; y habiendo dado este la sentencia de que no 
habia lugar al desafuero, la remitió por testimonio á la vía reservada de 
Guerra el escribano de cámara; y por esta se comunicó al comandante 
de Ja brigada dicha providencia de orden del Rey con fecha de 10 de 
Julio de 1779 (O- . 

J84 Las sentencias que se dieren en estos juzgados han de consultar
se con S. M - , con lo cual quedan egecutoriadas, sin tener mas recurso 
que á la Real Persona , y para abrir nuevo juicio se necesita expresa or
den del R e y , lo que se ha verificado anteriormente en el juzgado del 
regimiento de Reales guardias españolas de infantería en los años de 1:780 
y 87 , nombrando S. M . dos ministros de otros Consejos que revisen el 
pleito con asistencia del asesor general de estos cuerpos, lo que se verifi
có también en el caso acaecido en el año de 88 en el mismo cuerpo en 
la testamentaría del primer teniente el Marques de Santa Cruz de Mar
cenado, de que se da noticia en el 3Ó6 del tomo 1 de apéndice. 

Posteriormente se ha dignado el Rey nuestro Señor conceder apela
ción de las sentencias dadas en el juzgado de todos los cuerpos de Ca
sa Real por su Real orden de 12 de Agosto de 1816 (2) , por la cual se 

(1) Orden de j o de Julio de 79 , por la cual se comunicó por la via reser
vada de Guerra ã los carabineros una providencia, del Consejo de Guerra. 

En vista de los autos formados por órden de V . E. contra el car-iblnero 
Eernardo Rodriguez, y los que por ú hizo el gobernador de esa viüa D. Luis 
Agustin de Ibarra, por el lance que tuvo con los ministros de la justicia ordina
ria Manuel de Montes y Josef de Rueda, ha resuelto el Rey que no es caso 
en que tenga lugar el desafuero; pero le ha condenado por su exceso á que su
fra un mes maa de arresto, poniéndole después en libertad, amonestado de mayor 
castigo sí reincidiere en nueva quimera: queriendo también S. M . que con acuer
do entre V- E. y ese gobernador se reconcilie el carabinero con los expresados 
ministros; y de su Real órden lo participo á V . E. para su noticia y cumpli
miento. Dios guarde &c. Madrid 10 de Julio de 1779.^:E1 Conde de R i 
ela. r=Sr. D . Fernando de Andriani, segundo comandante de la brÍgada. 

(2) Orden de I i de Agosto de 1816 concediendo apelación en las senten
cias de los cuerpos de Casa Rea l , y restableciendo los consejeros natos en el 
Consejo de la Guerra según la planta del año de i f j o ' 

Los gefes de los cuerpos de Casa Real, en representación de 1.0 de Setiem
bre de 1814, hicieron presente al Rey nuestro Señor que por lo establecí- o en 
el párrafo 2.0 del artículo tí." de la plañía dada al Consejo supremo de la Guer
ra en 15 de Junio de j8 14 se halla alterada en parte una de las principales atri
buciones de su juzgado, cual es la de que sus sentencm en los negocios conten
ciosos se consulten á S. M . , y aprobadas que sean aquellas, causen egecutoría, sin 
mas recurso á las partes que á su Real Persona; y exponiendo los inconvenientes 
que en su concepto producirla la egecucion de lo mandado en dicho párrafo, la 
práctica que constamemente se había seguido en los recursos de apelación de se-
mejanies causas, y los medios de conciliar las benéficas intenciones de S. M. con 
los privilegios de los insinuados cuerpos, concluían con suplicar á S. M, que 
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previene, que cuando las partes se sintiesen agraviadas de estas sentencias 
lodràn acudir á S. M . por el recurso de apelación que les concederá en 
a sala de justicia del Consejo de ía Guerra, con asistencia precisa del ase

sor general de estos cuerpos, consultando con S. M . esta sentencia, y 
comunicándose por la vía reservada de Guerra la Real resolución que re
sulte; y que esta Real orden sirva de aclaración del párrafo segundo 
del artículo 6 .° de la planta del Consejo de Guerra de I J de Junio 

cuando tuviere $ bien admitir á las partes sus recursos en las primeras instancias 
aprobadas por su Real Persona, fuese en el modo y forma prevenidos en las 
Jleales ordenanzas particulares de los mismos cuerpos y Reales órdenes postea 
ríores, siendo siempre consultivas a S. M. las sentencias que recayeren en la re. 
vista por el tribunal ó ministros que se dignase nombrar para el efecto} y que res
pecto á que según las plantas de 15 de Junio y 18 de Agosto de 1814 se com
pone el Consejo supremo de la Guerra de oficiales generales de todas armas, sin 
que se haya hecho mérito de los cuerpos de la Real Casa , se les conservase la dis
tinción de que el gefè de la guardia de su Real Persona, y el mas antiguo coro
nel de los cuerpos de guardias de infantería fuesen declarados consejeros natos del 
mismo supremo Consejo, conforme lo estaban por la planta dada á este tribunal 
en 4 de Noviembre de 17/ 3 , sin cuya precisa asistencia no pudiese verse negocio 
ó expediente alguno de los expresados Reales cuerpos. 

El Rey tuvo á bien oir sobre estos particulares á su Consejo supremo de la 
Guerra; y conformándose en todas sus partes con cuanto le expuso este tribunal 
en consulta de 10 de Julio de 1815, ha tenido á bien resolver por via de acla
ración del párrafo 2.0 del artículo 6.° de la planta de 1 5 de Junio de 1814, y 
como adición á los artículos de las ordenanzas de los cuerpos de Casa Real: Que 
en tas causas y negocios contenciosos en que hubiere entendido el juzgado de di' 
chos Reales cuerpos, después de aprobada la sentencia par S. M . , y notificada 
ã las partes, si se sintiesen estas agraviadas ( les quede expedito el recurso ordi
nario de apelación; á cuyo fin acudirán á S, M . para que se les oiga en sala de 

justicia del Consejo supremo de la Guerra, y se expida a l ejecto la correspondiente 
Rea l órden para que se egecute con precisa asistencia del asesor de dichos Reales 
cuerpos, en donde con nueva audiencia de las partes se consulte á S. Ai, la sen
tencia para su soberana aprobación, comunicándose por la via reservada de 
Guerra la Real resolución que recayere. 

Y convencido asinmmo el Real ánítno de S. M. de la utilidad que resultará 
á su Real servicio de la asistencia al Consejo en calidad de consejeros natos, no 
solo de los dos gefes de los cuerpos de Casa Real que se expresan en la repre
sentación indicada, sino también de los demás inspectores y directores de las di
ferentes annas del egército; ha tenido á bien declarar comejeros natos de dicho 
supremo tribunal, conforme con e[ parecer de este, al gefe superior de la guar
dia de su Real Persona, al coronel mas antiguo de los regimientos de sus guar
dias de infantería, á los inspectores generales de Infantería y caballería, al direc
tor gensrai de artillería, al ingeniero general, y al inspector general de milicias, 
según lo estaban por la ya referida planta de 4 de Noviembre de 1773. De ór
den de S. M . lo aviso á V . para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde á V . muchos anos. Madrid ía de Agosto de 18ni-— 
Campo-Sagrado,^Circular a l egército. 
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de 1S14 copiada en la pág. 255 de este tomo, y como adición 3 las or
denanzas de los cuerpos de Casa Real. 

585 Aunque el tormento está desterrado de nuestros tribunales por 
Real céduU de 25 de Julio, copiada en el tomo i n , sin embargo, co
mo puede ocurrir algún delito muy atroz en que mande el Rey que se 
egecute, estarán en este caso, fuera de la corte, todas las diligencias á 
cargo del subdelegado del asesor general de estos cuerpos. En lasque han 
ocurrido de esta especie en Madrid, ha mandado S. M . corriese todo lo 
perteneciente á la tortura por la sala de alcaldes de Casa y Corte. Así 
se verificó en el cuerpo de guardias de corps el año de 1763 en causa 
criminal, seguida á un guardia de la compañía italiana, por haber muer
to al guardia D . Mañano Metis, asistiendo á la tortura, á que fue sen
tenciado, el alcalde de Corte D . Antonio Sesma, cuyos autos se entre
garon á la sala de alcaldes, por la que fue juzgado y sentenciado. Y en 
el año de 1778 se egecutó lo mismo con un soldado del regimiento de 
Reales guardias walonas, acusado de haber robado y muerto á un paisa
no en eí camino de Leganes, que fue también sentenciado á tormento» 
y egecutado por un alcalde de Corte. 

586 Véase en el artículo de los Capitanes generales la Real orden 
de 7 de Noviembre de 1780 trasladada en la nota del 86, que explica 
los casos en que los vivanderos de los cuerpos privilegiados en campana 
han de estar sujetos al juzgado de aquellos gefes, ó al de sus respectivos 
comandantes, y la resolución de 26 de Diciembre de 1780, que sé co
pia mas adelante en la nota del §, 680 del juzgado de los regimientos de 
guardias de infantería, por la cual se previene que en campaña los reos 
de los cuerpos privilegiados que se refugien á sagrado deberán entregarse 
:á sus respectivos gefes, aun cuando hayan cometido delito de desafuero 
que pertenezca al juzgado del Capitán general, pues ambas resoluciones, 
aunque expedidas con motivo de competencia con el regimiento de Rea
les, guardias walonas y el general del campo de Gibraltar, comprenden á 
toda la tropa de Casa Real. 

587 El asesor de estos cuerpos, que como queda dicho ha de ser ct 
consejero de guerra togado mas antiguo, goza la prerogativa de asistir á 
cualquiera de las salas de este tribunal, siempre que se vea cualquier ex
pediente de ellos, con tal que no haya intervenido como asesor, confor
me lo resolvió S. M . con fecha de 12 de Octubre de 1775 (1) á repre-

. (1) Ofâin âe i a de Octubre de y 5 p a r a que el asesor de los cuerpos de Ca
sa Real asista siempre en la sala del Consejo de Guerra en que se vean asuntos 
ftrtentcientes á ellos. 

Habiendo dado cuenta al Rey de la representación que hizo el Duque de 
Arcos en 18 de Agosto último, solicitando que para el mas breve despacho de 
los asuntos del cuerpo de Reales guardias de corps, que S. M . se sirve consultar 
al Consejo supremo de la Guerra, asista á él cuando se traten el asesor de la 
tropa de Oisa Real, para que su conocimiento en los privilegios del cueipo le 

Tomo 11. Kk 
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sentacion del Duque de Areos, como capitán de cuartel, y lo repi
tió por Real decreto de 28 de Abri l de 1785 dirigido al Consejo de 
Guerca, qüe$e copia en'.la nota del §. 43 de este tomo, con motivo de 
haber S. M . remitido á este tribunal un proceso del regimiento de Rea
les guardias walonas contra Juan Desmeret, desertor de segunda vez, 
condenado por el consejo ordinario de oficiales á la pena de seis carreras 
:de baquetas y ocho anos á los trabajos de Málaga , en cuya consulta 
reparó el Rey no había intervenido el asesor de los cuerpos de Casa Real; 
y goza también del derecho de asistir en las causas de apelación á la sala 
de justicia del Consejo de Guerra, como queda dicho anteriormente. 

Téngase presente la Real orden de 17 de Enero de 1790, que se 
traslada en ei 24 del tomo 1 de apéndice, por la cual previene el 
Rey que la decision de las disputas de jurisdicción que ocurran entre [os 
cuerpos de Casa Real está solo reservada á S. M . , sin que otro tribunal, 
por supremo que-sea, pueda dirimir las competencias que tengan. 

Cuando los cuerpos de Casa Real, ó cualquiera otro privilegiado es
tuviese de guarnición en los arsenales, se arreglarán á la Real orden 
de 21 de Noviembre de 1795 (1) , que se expidió por competencia ensre 
el regimiento de Reales guardias españolas y la jurisdicción de marina 

facilite I3 debida instrucción, y se excuse el que pida las noticias que necesítcj 
como sucedió alguna vez causando atraso; no.se ha servido S. M. condescender 
al concurso general y absoluto que se pedia por varios Inconvenientes que han 
resultado á S. M . de la práctica; y ha resuelto que en todos los expedientes y 
causas en que no haya intervenido el asesor pueda y deba asistir, pero no en las 
que medie esta circunstancia; y de su Real orden lo aviso á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento. S. Lorenzo 1 2 de Octubre de -1775. = El Conde de 
Ricfa.r^S'r. D. Miguel de Galvez, asesor general de las tropas de Casa Real. 

• ( i ) Orden de. 2 7 de JVàviembre de Q£, en que se declara el conoàmirnfa 
de los delitos cometidos for cuerpos privilegiados en los arsenales de marina. 

El Sr. Conde de Montarco, secretario del Consejo de Estado, me comuni
ca con fecha de 17 de este mes la Real resolución siguiente: 

»En el Consejo de Estado de 13 del corriente hice presente á S. M. todo 
,el expediente formado en el Consejo,de Guerra por Reales órdenes de 19 de 
Enero y 22 de Marzo próximos, comunicadas por los ministros de Marina y 
Guerra, y consultado á S. M. por ambos en 30 de Setiepibre último sobrê  las 
ocurrencias de jurisdicción entre los dos Reales cuerpos de marina y guardias 
españolas, pretendiendo indistintamente el conocimiento de las causas de indi
viduos de este último que estando de guarnición en los arsenales cometen al
gún delito, y en su consecuencia el de los dos que motivan la consulta , y die
ron causa á la competencia formada en Cartagena entre el mismo Real cuerpo 
de guardias'y el Capitán general de marina, sobre á quien tocaba juzgar el deli-

.to cometido por el cabo de aquel regimiento Francisco Nieto, por la falta que 
,se le atribuyó de haberse fugado del calabozo del arsenal, cuya guardia estaba á 
su cargo, el carpintero de ribera Cáríos Aíaestre; y á otra suscitada postenor-
ftrçníe çn Cádiz entre el propio Real cuerpo y el director general de la arma-
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á consulta del Consejo de Estado, por la cual declaró el R e y que cor
responden á la jurisdicción de marina todos aquellos delitos qué tienen 
conexión con la seguridad de los navios y arsenales, como son los robos 
de efectos del Rey y faltas en el servicio de la tropa empleada: y que 
los robos de efectos de particulares, y todos los que tienen conexión cori 
la disciplina y gobierno interior de la tropa de tierra empleada en arse
nales ó embarcada, pertenece á la jurisdicción de quien dependan los re
gimientos de tierra; y en este concepto fueron juzgados los diversos de-
da Marques de Casatllly, sobre el robo de unos calzones cometido en el arse-
nil ds la Carraca por el soldado de guardias españolas Benito Mendez. 

«También hice presente á S. M. que habiéndose instruído y rotado este 
expedienie en consejo pleno con presencia de las resoluciones y artículos de or
denanzas de marina, guardias y arsenales, y asistencia de los inspectores gene
rales, por la alteración que habla de producir en ias ordenanzas de uno y otro 
cuerpo, según se Je previno en la primera de las dos citadas órdenes, consultan
do á S. M. de conformidad con los fiscales , la declaración que por punto gene
ral, y en los casos de las competencias chadas tuvo por convenienie , se remitie
ron ai tribunal con ¡gual objeto y Reales órdenes de 5 y 6 de Agosto próximos 
por los ministerios de Marina y Guerra los documentos ó antecedentes causados 
sobre el lance ocurrido posteriormente en el arsenal de la Carraca con la tropa 
de guardias españolas, que forzando la de la puerta de tierra, y desobedeciendo 
al comandante y oficiales, intentó con las armas en la mano pasar á la Isla de 
Xeon, y extraer deí cuartel de los batallones de marina unos reos que en el dia1 
interior se habian capturado por una patrulla de este cuerpo. 

«Enterado el Rey de lo consultado por el Consejo en pleno sobre este caso 
y los dos anteriores, y de la declaración que por punto general propone, con 
presencia de las resoluciones y artículos de ordenanzas de marina, guardias es
pañolas, arsenales y el egército, no menos que de los fundamentos ds los mi
nistros que formaron voto particular, y de lo expuesto por el Sr. Valdês en su 
representación de 28 de Octubre último en apoyo del dictimen de la cohsulfa, 
se dignó S. M . resolver y declarar por punto general de conformidad con su 
supremo Consejo de Estado: 

I . «Que corresponden y han debido corresponder sola y precisamente al 
conocimiento de la marina todos aquellos delitos que tienen forzosa concitou 
con el régimen, seguridad y gobierno de los navios y arsenales; los robos de-
cualesquiera efectos del B.ey que se hallen en ellos, y las faltas de servicio de 
la tropa empleada ; pero no ios robos de dinero , alíiujas 6 efectos de partlcula-
KS , y todos aquellos delitos que solo tienen relación con la buena disciplina, 
gobierno y manejo interior de ía tropa de tierra, empleada en arsenales, ó em
barcada, como se propone en la consulta. 

I I . » Que con arreglo i la distinción de casos y delitos, comprendida en el 
artículo anterior para la verdadera inteligencia de lo mandado hasta aquí, corres
ponde el conocimiento de la causa del robo de los calzones, cometido en el ar
senal de la Carraca por el soldado Benito^ Mendez, al Real cuerpo de guardias 1 
españolas, de que es individuo, pasándose á su juzgado los autos formados en 
su razón. 
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litos que se cometieron en los arsenales de Cartagena y C á d i z , de qué 
trata esta Real orden, unos por la marina, y otros por el coronel del 
regimiento de guardias. 

l o s jmjividuos de los cuerpos de Casa Real que estén de guarnición 
çn alguna plaza guarneciendo fuertes ó guardias, pierden el fuero en los 
delitos de abandono del puesto ó cualquiera otro de infracción á las ó r 
denes de la plaza,y sujetos á la jurisdicción del gobernador, con arreglo 
á la Real orden de 25 de Julio de 1803 ( i ) , que se expidió con motivo 
de haber abandonado tres soldados del regimiento de Reales guardias es
pañolas !a guardia de una de las puertas de la plaza de Palma , y no obs
tante haberlos entregado el Capitán general á su cuerpo, lo puso en no
ticia del R e y , creyendo que el conocimiento de este delito tocaba á fa 

I I I . « Que por los mismos principios debe ser juzgado y sentenciado por la 
Real jurisdicción de marina el cabo de guardias Francisco Nieto por la falta que 
se le atribuyó de haberse fugado el carpintero Carlos Maestre, estando encarga
do de la guardia del calabozo del arsenal de Cartagena, en cuya vigilancia se 
interesa la seguridad de los arsenales y el resguardo de los Reales efectos. 

I V . » Y que igualmente corresponde a! juzgado de marina el conocimiento 
de la causa ó causas formadas á los soldados de guardias españolas que intenta
ron extraer á sus compañeros del cuartel del arsenal de la Carraca, en que se 
hallaban presos por la marina desde el día anterior, dando margen con su aten
tado á la conmoción general que pudo suscitarse en conocido riesgo del mismo 
arsenal." 

l o traslado á V . de Real orden para su gobierno y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. San Lorenzo 21 de No
viembre de 1795» — Azanza. zz: Circular al egércítojy marina. 

( i ) Orden de z $ de Julio de 8 0 3 para que los delitos de abandono dt 
guardia,. <f cualquiera contra la infracción de las órdenes de plaza en que in
curran las individuos de los cuerpos de Casa Real conozca dt ellos el gobernador. 

El Capitán general de Mallorca manifestó en oficio de 14 de Febrero 
de I8OÍ haber dispuesto se entregasen á disposición del comandante del bata
llón del Real cuerpo de guardias españolas, que se hallaba de guarnición en la 
plaza de Palma, un cabo y tres soldados del mismo por haber abandonado la-
guardia de una de Jas puertas de dicha plaza, no habiendo querido formar cem-
petencía, aunque creía con fundamento que el conocimiento de este delito, con
siderado como una infracción á las órdenes de ella, correspondia á su goberna
dor; pero solicitó sín embargo se declare lo que deberá practicarse en casos se
mejantes. El Rey tuvo á bien mandar se pasase al Consejo supremo de la Guer
ra el referido oficio, para que en su vista , y de lo expuesto por el coronel del 
expresado Real cuerpo en defensa de su jurisdicción privilegiada, manifestase su 
dicUmen. Asi 3o ha hecho en consulta de 11 de este mes, exponiendo sería con
veniente al mejor servicio de S. M. se declare para lo sucesivo por punto gene* 
ral, que toda la tropa, de cualquiera cuerpo que sea, inclusa la de Casa Real,' 
que estando guardando una plaza» fuertes ó guardias avanzadas abandonare su r 
puesto, ó cometiese cualquiera otro delito de infracción á las órdenes de ella, •' 
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jurisdicción del gobernador; y á consulta del Consejo supremo de la 
Guerra} se expidió esta Real resolución. 

En Rea! orden de 26 de Mayo de 1806 (1) se sirvió declarar el Se
ñor Don Carlos I V lo que debe egecutarse cuando en una causa se ha
llen complicados reos de cuerpos que entre sí tengan el privilegio de 
atracción. 

quede sujeta ú la jurisdicción de la misma, para que el gobernador, que tiene 
toda la resporsabllklad de su defensa, quede satisfecho de la pronta egecucion 
de jEisticta tan recomendada por S. M., á fin de que sirviendo de escarmiento, 
crite al mismo tiempo la repetición de iguales faltas, que podrán tener conse
cuencias de la mayor consideración; dejando siempre salvas"sus prerogativas á 
los cuerpos privilegiados en todos los demás casos. 

Enterado S. M . de todo, se lia servido hacer la declaración propuesta por el 
Consejo, por ser conforme al espíritu de su Real resolución de 2 i de Noviem
bre de 1795. Lo que aviso á V . de Real orden para su cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde A V. muchos anos. Madrid 15 de Julio 
de 1803. = Caballero. — Circular a l egsrcltoy gefes de los cuerpos de Casa Real. 

(1) Orden de 2 6 de Mayo de 8 0 6 sobre causas complicadas entre i n â m -
duoj de distintos cuerpos de unos mismos privilegios. 

Con motivo de la reclamación hecha en Cartagena por parte del Real cuer
po de artillería del egército de unos marineros de la escuadra armada y surta en 
aquel puerto, que aparecían reos en la sumaría formada sobre heridas dadas á 
dos cabos del expresado cuerpo, rehusó el comandante general de dicha,escua
dra ia entrega de los marineros, fundándose en que , sin embargo que la acción, 
atracliva está declarada á favor del cuerpo de artillería en el artículo 7 del re
glamento 14 de la ordenanza de 22 de Julio de i8oz , también por el art. 7 
del tit. g 2 de la ordenanza naval de 18 de Setiembre del mismo afio pertenece 
el conocimiento de los crímenes cometidos á bordo ó en tierra por las personas 
embarcadas con cualquier destino en los bajeles Reales á la jurisdicción del co
mandante general de escuadra ó Capitán general de departamento, según de quien 
fuese el mando del buque; y que de consiguiente, siendo esta Real determina
ción posterior á la de la ordenanza de artillería, no le era permitido enagenarso" 
del conocimiento de todos ¡os delitos cometidos por los individuos de hi escua
dra de sn mando. Enterado el Rey de esta competencia de jurisdicción » y con el 
fin de evitar semejantes disputas entre cuerpos de iguales privilegios, y de faci
litar al mismo tiempo la administración de justicia; se ha servido declarar gene
ralmente, que cuando sean comprendidos en una misma causa Individuos de loa 
diferentes cuerpos privilegiados con la acción atractiva, sin formar entre sí com
petencia , se remita testimonio de lo que resulte en la sumaria formada por el que 
ha empezado á entender en la causa con el reo ó reos á su respectivo gefe para^ 
que siga con efía, comunrcSndose recíprocamente las noticias Ó certificaciones 
que se pidan, del mismo modo que se practica en las causas de complicidad en
tre individuos de distintos cuerpos ó jurisdicciones que no tienen ía cualidad 
atractiva. Lo comunico á V . de orden de S« M. para su inteligencia» gobier
no y cumplimiento en la parto qiie le corresponde. Dios guarde í V . muchos 
afios, Aranjuez 26 de Mayo de 1806.=^ Caballero, zz. Circular a l egércíto. 
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Real cuerpo de guardias de la Persona del Rey. 

588 - Este cuerpoj que hasta eí año de i 8 j f se denominó de guardias 
de coros, fue jareado en el año de 1704: constaba al principio de cuatro 
compañías, dos españolas, que se distinguían con el nombre de primera 
y de segunda, una flamenca y otra italiana, que subsistieron hasta que 
por Real decreto de 5 de Febrero de 1716 se le dio nueva planta , re 
duciendo las cuatro compañías á dos, la una española y la otra italiana, 
compuesta cada una de trescientos guardias. 

589 El año de 1720 se volvió á restablecer la compañía flamenca» 
sin mas aumento de guardias que los seiscientos de que constaban las 
dos, sacándose para esto cíen hombres de cada una. 

590 Eí de 1748 se redujo este cuerpo al número de ciento treinta 
y dos guardias cada compañía, y en 1750 mandó el Rey que las com
pañías de guardias de corps se nombrasen en adelante primera, segunda 
y tercera; y últimamente en 18 de Enero de 1760, á representación 
de los tres capitanes, se sirvió él Señor Don Carlos I I I restablecerlo á 
íu antiguo pie, aumentándole doscientos d'ez entre cadetes, guardias y 
trompetas, mandando se denominaran como antes compañía española, 
flamenca é italiana. 

Asi subsistió este Real cuerpo sin variación en las compañías y ge« 
fes por la ordenanza de 1769; pero habiéndole dado el Señor Don Car
los I V una nueva ordenanza en el año de 1792, se varió en algo el 
mando del cuerpo, y en lugar del capitán de cuartel que por la ante
rior ordenanza tenia la jurisdicción y mando de armas de todo el cuerpo, 
se puso en el sargento mayor, que entonces era D . Manuel Godo), de
clarándole inspector de é l ; y á los ayudantes generales se les señaló la 
opción al mando del cuerpo en ausencia del sargento mayor y capitanes, 
„ En 7 de abril de 1793 se aumentó una cuarta compañía, llamada 

americana , creada para ios caballeros americanos, según se expresa en es
te Real decreto, de la misma fuerza que las otras. Y por Real resolucioia 
del año de 1796 tuvo á bien S. M . reformar el primer teniente, y re
ducir dos exentos, dos brigadieres, dos subrigadieres, cuatro cadetes, 
un garzón y un porta en cada compañía , aumentando cuatro guardias, 
quedando la fuerza de todo eí cuerpo en ochocientos veinte y un caba
llos sin los oficiales. 

Asi subsistió , hasta que el Rey nuestro Señor á su exaltación al t ro
no se sirvió declarar en el mes de Marzo de 1808, que todos los ramos 
Volviesen al estado y curso que tenían antes de las innovaciones hechas 
en tiempo de D. Manuel Godo!, mandando desde luego que se obser
vase en el Real cuerpo de guardias de corps la ordenanza del ano 
de. 1769.» y quedase anulada la de 1792 ; cuya soberana .resolución la_ 
circuló la junta suprema central que en ausencia de S. M . mandó . el 
reino en su Real nombre eí apo de 1809. 
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En 25 de Mayo de 1813 se mudó por̂  las cortes la constitución de 

este Real cuerpo por un reglamento provisional, constando de dos es
cuadrones, y suprimiendo Us compañías, los Capitanes y los Ayudan
tes generales, componiéndose la plana mayor de un capitán comandante 
del cuerpo, un sargento mayor segundo comandante, dos ayudantes 
de escuadrón, dos garzones, y las demás plazas de plana mayor sin 
novedad como antes estaban. Los escuadrones constaba cada uno de tres 
brigadas: cada brigada de dos exentos, dos brigadieres, dos subrigadieres, 
oclio cadetes, cuarenta y ocho guardias y un trompeta ; de forma que 
todo el cuerpo constaba de doce exentos, doce brigadieres, doce subri
gadieres, cuarenta y ocho cadetes y doscientos ochenta y ocho guardias. 

Duró esta fuerza y composición hasta que S. M . se dignó expedir un 
reglamento en 1." de Julio de 1814, en el que mudó el nombre de guar
dias de corps con que hasta aqui era conocido este Real cuerpo des
de su creación en el de guardias de la Persona del Rey ; suprimió el 
sacgento mayor, y restituyó los dos aj'udantes generales que antes te
nia, y conservó el absoluto mando del cuerpo en un comandante, á 
quien unió la inspección de é l , y puso su fuerza en tres escuadrones. 
La plana mayor consistía en un capitán, inspector, comandante y gefe 
superior, un supernumerario en ausencia y enfermedad del primero, 
dos ayudantes generales, seis garzones, un comisario, un secretario de 
la inspección, un furriel general, y las demás plazas de plana mayor sin 
novedad. Cada uno de los tres escuadrones tenia un comandante de es
cuadrón brigadier nato del egército, que oblaban al mando del cuerpo 
después de los capitanes por su respectiva antigüedad, seis exentos, un 
ayudante, seis brigadieres, seis subrigadieres, diez y seis cadetes, un 
porta , ciento cincuenta guardias: al último de este reglamento se sirvió 
S. M . resolver que se observara la ordenanza del año de 1792 , quitándo
le las preeminencias y mayor autoridad que concedia al sargento'mayor, 
y las facultades de los capitanes, substituyendo á estos empleos los co
mandantes de escuadrón y los dos ayudantes generalest ínterin que con 
presencia de las ordenanzas de los años de 1769 y 92 se formé una que 
sirva dé gobierno á este Real cuerpo , y guarde cierta analogía con los 
cuerpos de caballería. 

Èn 3 de Mayo de 181 j se díó otro reglamento á este Real cuerpo, 
aumentándole un escuadrón, para que en lo posible estuviese arreglado á 
la caballería de línea del egército , constando todo él de cuatro escua
drones, y cada uno de estos de dos brigadas con ta plana mayor y fuer
za que sigue. La plana mayor de un capitán con el cargo de inspector 
y comandante superior, un capitán supernumerario, dos ayudantes ge
nerales, un comisario, un secretario de la inspección, y las demás de 
plana mayor sin novedad; y la fuerza de cada escuadrón de un coman
dante, cuatro exentos, un ayudante, cuatro brigadieres, cuatro su
brigadieres, dos garzones, diez y seis cadetes, un porta y ciento trein
ta y dos guardias. Y por nota se dice en este reglamento que quedan 
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en toda su fuerza y vigor (ademas de lo que no esté derogado en la 
ordenanza de 1792, que actualmente se observa) los artículos que se 
consideren útiles y convenientes al mejor gobierno del cuerpo, que cons
tan del reglamento expedido para el efecto en 1.0 de Julio de 1814. 

En este estado mandó el Rey nuestro Señor por Real orden de 1^ 
de Abril de 1816 que una junta compuesta de cinco generales y tres 
brigadieres, dos de esta última cíase oficiales de este Real cuerpo, exa
mínase una exposición de D . Carlos Sexti, uno de los ayudantes genera
les del mismo, acerca de las dudas que ofrecía la colocación de los ofU 
ciales y demás subalternos en las formaciones, egercidos y maniobras,/ 
expusiera lo que se la ofreciera y pareciera; y en su cumplimiento elevó 
á S. M . su informe en los términos que creyó conveniente; cuya expo
sición se remitió de Real orden al Consejo supremo de la Guerra para 
que consultase sobre todo su dictamen; y habiéndolo egecutado se ha 
dignado S. M . por resolución á esta consulta expedir la Real orden 
de 28 de Octubre de 1816 ( i ) , por la cual conformándose en parte con 

Çi) Real 6rden de 28 de Octubre de 18x6 sobre nueva organización del 
cuerpo de guardias de la Persona del Key. 

Al capitán comandante del Real cuerpo de guardias de la Persona del Rey 
digo,con esta fecha lo siguiente: 

«He dado cuenta al Rey de la consulta que el Consejo supremo de la Guerra 
íia hecho á S. M.en 17 de este mes, á consecuencia de la Real órden que comu
niqué á este tribunal en 13 de Junio último acerca de la colocación que deberían 
tener en las formaciones los oficiales y demás individuos del cuerpo de guardias 
de su Real Persona, y los casos en que los ayudantes generales del mismo Real 
cuerpo deberían optar al mando de él en ausencia, enfermedad 6 vacante de los 
capitanes; y en su vista, con presencia de las exposiciones de V . E. de 7 de Ma
yo tíeí año anterior y 29 de Enero de este, de lo que sobre el particular ha ma
nifestado ei inspector general de caballería y la ¡unta de generales nombrada al 
efecto por Real órden de 19 de Abril de este año; y de lo que ha expuesto el 
expresado Consejo supremo de la Guerra, ha tenido á bien S. M . resolver, 
conformándose en la mayor parte con el parecer de este tribunal: 1.0 Que el 
puesto de los comandantes de escuadrón en formación de batalla^ sea á vanguar-r 
día al centro del escuadrón, adelantados á la misma altura que señala la nueva 
táctica de caballería, colocándose bajo este sistema en las demás formaciones: qúe 
los exentos se coloquen por antigüedad en los puestos señalados en las compa
ñías para los oficíales de caballería: que los brigadieres y subrigadieres ocupen 
por su antigüedad los puestos de los sargentos, supliendo los que falten los gar
zones y cadetes; y finalmente que los cadetes tengan la colocación señalada á IOÍ 
cabos, supliendo los que falten los guardias mas antiguos. 

2.0 Que los ayudantes generales vigilen en todo ei cuerpo el exacto cumpli
miento asi de la ordenanza como de las órdenes que diere el capitán comandante; 
debiendo ser considerados los referidos ayudantes generales, desde la fecha de sus 
nombramientos, comandantes de escuadrón del cuerpo, optando unos y otros al 
mando del mismo por su respectivaantiguedad. 

3.0 Que siempre que se formen los escuadrones para egerctcio delante del Rey 
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loqne expuso el Consejo de h Guerra, se ha servido declarar fa colo
cación que deben tener todos los oficiales en las formaciones, como se ve 
en U nota, y el que debe mandar los escuadrones: que en lo demás se 
siga (a ordenanza de 12 de Marzo de 1792, con las restricciones preve
nidas en el reglamento de 3 de Mayo de 1815 , hasta que se forme la or
denanza de este cuerpo : que se aumente una brigada completa de flan-
(jueadores, que por Real orden posterior se le dio on aumento de veinte 
guardias mas: que el primero y segundo escuadrón queden de granaderos, 
y el tercero y cuarto de ligeros: que se aumente en cada escuadrón un 
exento supcrnumerjrio» ÍC provean los dos empleos de exentos de nú
mero de ia nueva brigada de flanqueadores, y sus resultas, 

ócuaíquiçra persona Real, lo? mande el capitán cômabdatitc, ó el ayudante ge
neral ó comandante de escuadrón que el mencionado gefe nombre. 

4.0 n Que para los egercicíos doctrínales <\\iti ténganlos escuadrones haga el capí-
tin comandante el niUmo nombraniienio, en cuyo solo caso saldrán de su puesto loi 
comandantes de escuadrón <]uc sean mus antiguos que el que mande el egercicio. 

5.0 « Que en todo lo demás relativo al expresado Real cuerpo se siga por aho
ra la ordenanza del mismo de 11 deMarzode 1792 con las restricciones preveni
das en el íeglamento de 3 de Mayo de 1 Ü 15 , hasta que se forme ia ordenanza de 
este Real cuerpo por los oficíalos del mismo que S. M . tenga á bien nombrar para 
su arreglo, en laque se especifiquen y detallen las fucultades de cada uno y la orga
nización de los escuadrones, siendo la voluntad del Rey que se arreglen también 
bí ordenanzas de los demás cuerpos de Casa Real para evitar los encuentros que 
cntie sí puede haber en el iervicio de U guardia de su Real Persona. 

» Asimismo se ha servido mandar el Rey en vista de la exposición de V . E. 
de Ç de este mes que se aumente en el mencionado Real cuerpo una brigada 
completa de flanqueadores, cuya montura y vestuario deberá ser correspondiente 
l l señalado á los cazadores en la caballería, quedando el primero j segundo es
cuadrón de granaderos, y el tercero y cuarto de ligeros, no debiendo tener fos 
individuos que compongan estos escuadrones menos talla que 1* de cinco pies y 
tres pulgadas, y los que formen la nueva brigada de flanqueadores no deberán 
tener menos de cinco pies y dos y media pulgadas; el vestuario de los escua
drones ligeros deberá ser igual al de ios de granaderos t con solo la diferencia de 
que en vez de la granada que estos llevan en la espada, chapa y faldones de la ca
saca, deberán llevar aquellos la flor de lis, y en lugar de mantilla y maUta cua
drada que corresponde á los granaderos, deberán usar los ligeros chabrac y ma
leta redonda. 

«Igualmente ha determinado el Rey que en cada escuadrón se aumente un 
eiento supernumerario sin sueldo de tat ni antigüedad, hasta que por la suya tes 
corresponda obtener dicho empleo; y finalmente que por ahora, y hasti tanto 
quç se aumente la fuerza de dicho Real cuerpo, solo se provean los dos empleo» 
de exentos de número de la nueva brigada de flanqueadores y sus resultas." 

De Real orden lo traslado á V . S. para su inteligencia y gobierno de ese tri
bunal co consecuencia de su citada consulta de 17 de este mes. Dios gjiarde 
;á V . S. muchos años. Palacio a8 de Octubre de 1 8if>.=:El Marques de Cam-
po-Sagrado.zzSeñor Secretario del Consejo supremo de la Guerra. 

Tonto II . Lí 
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Con arreglo á esta Real resolución debe constar este Real cuerpo de 

coatro escuadrones, cada escuadrón de dos brigadas, con un comandan
te de escuadrón brigadier nato, un ayudante mayor exento, cinco exen
tos el uno supernumerario, cuatro brigadieres, cuatro subrigadieres, 
un porta dos cadetes galones , diez y seis cadetes, ciento treinta y dos 
cuardias, y cuatro músicos; y ademas de una brigada de flanqueadores 

asciende á seiscientos 
píana mayor. . 

La piaña mayor se compone de un capitán inspector, comandante 
y gefe superior, un capifao supernumerario en ausencias y enfermedades 
del primero, desayudantes generales brigadieres natos, un comisario, un 
secr> tarío de la inspección, un furriel general, un director del picadero, 
cuatro picadores, un archivero, unalcaidede los cuarteles, tres capella
nes, tres cirujanos, un timbalero, un músico de órden maestro, cuatro 
mariscales, tres silleros , dos armeros, un mozo de sala y un carcelero. 

591 Este cuerpo es el primero de toda la Casa Real; goza la pre
eminencia de guardar la persona del Soberano con la mayor inmediación, 
por lo cual tiene concedidas muchas prerogativas y distinciones, y entre 
ellas la singular de nombrarse el Rey en su ordenanza coronel de esta 
tropa. 

592 Los capitanes de las compañías de este cuerpo han de ser gran
des de espanasegún su ordenanza lo expresa: prestan en manos del Rey 
el juramento de sus empleos, haciéndoles las preguntas acostumbradas 
el secretario de Estado y del despacho de la Guerra, y no tienen mas 
patente que el papel que se les pasa de aviso. 

En el día, por el nuevo reglamento que se ha copiado, no hay mas 
que dos capitanes con la denominación de comandante primero gefe su
perior , y otro en segundo, y ambos son también grandes. 

Í93 El capitán que estaba de cuartel tenia antes la jurisdicción de 
todo e! cuerpo, dejando á los demás lo gubernativo y económico de sus 
compañías; pero por el último reglamento del año cíe 1815, de que se 
ha hecho mención, ha concedido el Rey nuestro Señor el mando abso-
luw de armas} el gubernativo y económico, con la inspección y juris
dicción , a! capitán comandante superior del cuerpo, y en sus ausencias y 
enfermedades al capitán supernumerario, 

j 9 4 Los guardias son plazas juradas, y los recibe por sí el Rey , i 
quien se le presentan por el capitán comandante; y después de sentada 
su pbz i por el sargento mayor del cuerpo, y en su defecto por, el.ayu
dante general, hacen en la sala de palacio en manos del capitán el jura
mento de servir bien y fielmente á S. M . con la fórmula prescrita en su 
ordenanza. 

?')S Los guardias de corps desde su establecimiento no se reputaron 
por simples soldados, y fueron considerados como cadetes de los de-



D E L A PERSONA D E L REY. 267 
mas coerpos del egércíto y criados de la Real Casa ; y en este concepto 
se les alojaba siempre en los tránsitos, según la Re.il declaración de 12 
de Febrero de 1708, y lo prevenido en su ordenanza del año de 1769. 
Posteriormente por el Real decreto de 18 de Abril de 1790, que se 
traslada en el §. 360 del tomo 1 de apéndice, concedió el Rey gradua
ción de oficiales á todos los guardias en los términos que se expresa ; y en 
Real orden de 30 de Marzo de 1801 declaró S. M . , con motivo de un 
suceso acaecido en Madrid entre el sargento mayor de esta plaza y un 
guardia de la compañía italiana, que los guardias de corps, mientras lo 
sean, se reputen y tengan como oficiales del egército, según la gradua
ción con que se hallen , y que como á tales se les hagan y guarden los 
honores que por ordenanza les corresponde. 
- 596 Por esta consideración deben ser tratados los guardias con de
coro y distinción en todos los acaecimientos que tengan : asi lo previno 
S. M . por Real orden de 28 de Abril de 1777 (1) con motivo de haber 

(1) Orden de 28 de Abril de 7 7 sobre lo sucedido con un indivíduo de çuar-
dias de corfsy un alcalde mayor, por haberse excedido este en su jurisdicción, 

limo. Sr.: Con motivo de haber llegado í la villa del Viso una remonta de 
la compañía española de Reales guardias de corps, tuvo alguna desavenencia el 
guardia D. Josef de Rojas con el juez de residencia D. Marim Saez de Ruedj, 
porque habiéndole saludado el guardia con la urbanidad correspondiente, qui
tándose el sombrero con el fin de pedicle voletas de alojamiento p.ira los con
ductores de la remonta, le pidió el juez el pasaporte , y para sacarlo se puso el 
sombrero. 
• Sin haber hecho el juez la mas leve demostración de cortesanía ní quitãdo-
se el embozo de la capa insultó al guardia, reconviniéndole cómo tenia atreví-' 
inlento para ponerse el sombrero en su presencia; á que le satisfizo el guardia dí-
cifindo, que no le había merecido igual cortesanía; y á estas palabras dió el juez 
una manotada al guardia, y le echó el sombrero en un lodazar, por lo que ofen* 
dido le dió un zurriagazo con un látigo que tenia en la mano, y otro con la 
espada, 

K este hecho alborotó el juez de residencia el pueblo pidiendo favor i la 
justicia; hizo prender al guardia, y atropelladamente lo llevó á la cárcel pública,' 
y le puso en un calabozo con grillos, haciéndole ir con el sombrero en la mano. 

Reconvino al juez un porta estandarte que mandaba la partida, diciéndole 
Je entregase el guardia: que s! tenia delito se le castigaría, ó le pusiese en parage 
mas decente cual correspondía á la clase en que servia; pero lejos de condescen
der, amenazó al porta-estandarte con igual demostración. 

Habiendo dado cuenta al Rey de estos hechos, se sirvió mandar compare
ciese el juez de residencia en Madrid para responder en el Consejo de Guerra á 
los cargos que le resultaban; v habiéndolo egecutado, y visto en el Consejo las 
sumarias que formaron el juez y el cuerpo de guardias, consultó aquel tribunal 
at Rey lo que juzgó conveniente; y en su vista ha resuelto que se corte la cau
sa en el estado en que se hallaba: que D . Martin Saez de Rueda quede suspen
so de su encargo por un año, y apercibido, asi porque dió motivo á que el guar
dia le faltase al respeto dándole con el látigo, como por el mal trato que le dió 
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atropellado un alcalde mayor del Viso á un guardia de la compañía es
pañola que venia de remonta, y dado logar por su impolítica á que este 
se excediese en tomarse por su mano la satisfacción, como mas por ex
tenso se ve en la misma resolución que se copia, para manifestar que, 
aunque son dignas de respeto las justicias, si abusan de sus facultades de
ben ser responsables de todos los efectos; y así se comunicó aí goberna
dor del Consejo y capitán de cuartel, previniéndose de Real orden á 
este gefe pusiera al guardia en libertad, sirviéndole su arresto de castigo 
al exceso en que pudo incurrir por haber usado del látigo contra el juez. 

597 Una de !as preeminencias de este cuerpo es que siempre que 
concurran destacamentos de Casa Real , ha de mandar el oficial de 
guardias de corps, como cuerpo preferente, aunque sea el de infe-r 
rior graduación ; pero en juntándose con otras tropas del egércíto,^ man
dará el que tuviese en él mayor grado. Esta prerogativa, que sin duda 
es de las mayores distinciones que en su especie puede darse á. ninguna 
tropa, parece debe solo entenderse con cuerpos de caballería de Casa 
Real cuando se lullen juntos, como expresamente estaba prevenido, en 
las Reales órdenes de 16 de Enero-de 1742 (1) y 21 de Febrero. 

poniéndole atropelladamente en la cárcel pública, contra el decoro y distincio
nes con que debía considerarse á un individuo del Real cuerpo de guardias; y 
como puede darse el caso que el expresado Rueda hubiese concluido su residen-
cía, ó estuviese para concluirla, quiere S. M. que para que se verifique la sus
pension por un año no le emplee el Consejo de Castilla en este tiempo, y 
que por V . S. I . se prevenga á la justicia del Viso, comunicándola esta Real 
determinación; que en cualquiera ocurrencia reciba y trate á los individuos del 
cuerpo de Reales guardias con el decoro y distinción que corresponde, para no 
dar lugar á oirás providencias; en el concepto de que cualquiera filta que pue
dan cometer los guardias con queja justificada se les castigará iguaimente segutt 
las penas impuestas en Ja ordenanza. Y de orden de S. M . lo comunico á V . S. I . 
para su noticia y cumplimiento del Consejo. Dios guarde &c. Madrid 28 de 
Abril de ¡ 7 ^ . = . B Í Conde de Riela. =r Señor, gobernador del Consejo. Con ¡ a 
misma fecha SÍ (omunicâ al capitán de cuarteL 

, (1) Orden de 16 de Entro de para que el oficial de guardias dejtrpt 
tn concurrencia de otros cuerpos de caballería de Casa Real tenga el mando, 

Excmo. Sr.: Estfindo declarados por cuerpos de la casa del Rey la compañía 
de granaderos á caballo, y la brigada de carabineros Reales, como lo es el cuer
po primitivo de guardias de corps, ha declarado S. M también que en lodos 
ios casos de concurrencia de estos tres cuerpos, como ahora en el egércíto de 
expediaonj tenga el mando de ellos el oJkial comandante que lo fuere del de 
guardias de corps, como lo es actualmente D. Rodulfo de Aguavfva en los es
cuadrones destinados á campaña; y asi lo participo k V . E. de órden S. M, pa-
xz m mtelijren- ia y cumplimiento en lo que le corresponde. Dios guarde &c. Ma
drid 16 de Enero de 1 7 4 1 . ^ 0 . Josefdel Campillo. = Señor Duque de Afmco, 
comandante en gefe de la brigada de carabineros. E s t a órden no je eomtmicó si
no á ¡os cuerpos de caballería de Casa Real. 
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de 1746 (1)» por las cuales se sirvió mandar el Rey, que concurriendo los 
guardias de corps con la compañía de granaderos Reales de á caballo, y 
la Real brigada de carabineros, el oficial de estos dos últimos cuerpos de
berá siempre obedecer al inferior de guardias de corps; cuyas resoluciones 
son la primera declaración que ha habido sobre esta preferencia , á que si
guió su ordenanza , y confirma mas este concepto hacerse mención de esto 
eü la actual ordenanza de carabineros, y no expresarse en la de alabar
deros, ni en las délos regimientos de guardias de infantería expedidas desde 
ju creación hasta la del año de 1773 que rige á estos cuerpos; pero pos
teriormente en la nueva ordenanza de guardias de corps de 1 2 de Marzo 
de 1792 se da á entender la preferencia de este Real cuerpo sobre to
dos los de Casa Real, asi de infantería como de caballería, siempre que 
se encuentren de tránsito , como se verá mas adelante á continuación 
del §. 6 3 6 , donde se copia el artículo de su ordenanza que así lo previe
ne. Un el servicio de campaña el artículo en que traía de esto es el 23, 
pág, 3343 que dice así: Siempre que concurran destacamentos de Casa 
R e a l , m a n d a r á el del cuerpo preferente, aunque sea de menos grado\ 
pero en juntándose con tropa del e j é r c i t o , m a n d a r á e l que tuviere 
el mayor grado. 

598 Tiene este cuerpo la jurisdicción activa y pasiva para el cono
cimiento de todas las causas, negocios y dependencias, asi civiles y c r i 
minales de cualquiera naturaleza que sean pertenecientes á los oficiales, 
guardias y demás individuos de él. Esta expresión activa y pas iva quie
re decir, que cualquiera individuo de este cuerpo , sea actor ó reo, lia 
de demandar y ser demandado precisamente ante ci gefe de su cuerpo 
que tenga la jurisdicción, disfrutando del fuero y privilegio militar como 
sí estuviesen en guerra viva , en cuya distinción es único este cuerpo en-

( 0 Orden de 21 d-t Febrero de 1746 confirmando la antecedente. 
Por representación dei Ccnde de Cande!, comandante de los escuadrones de 

guardias de corps de campaña, que me remitió.el Duque de Huesear con papel 
de 5 de este mes, ha entendido el Rey qiie en el egércitb sé fiabian ofrecido al* 
guras dudas sobre c! mando que debía lener en un destacamento un oficial de 
guardias de corps en concurrencia de otros de superior grado de otros cuerpos 
de la Casa Real; y teniendo presente lo que se previene en los artículos prime
ro , segundo y tercero de la adición de ordenanzas de guardias de corps ¡ ha re
suelto S. M. que concurriendo en un destacamento de campaña una partida de 
guardias de corps, y unida á etla como cuerpo de la Câ a Real otra de cara
bineros Reales ó de gianaderos á cahallo, el oficial de estos íillímos, aunque 
sea de superior grado en el egérdto, debe obedecer al de inferior de guardias de 
corps, y este solo al oficial general ó brigadier que mande el todo del destaca
mento, que se compondrá siempre no solo de las partidas expresadas, sino tam
bién de otras del egérdto. Lo que participo á V . E. de orden de S. M . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. El Pardo y Febrero 2 1 de 1746» 
Se comunkó solo ã los cnpitants de guardias de corps y gefes de los caraèin£~' 
ros y ¿ranaderos Reales de á caballo» 
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tre toáos los de la Casa Realj pues los demás, cuando proceden co
mo actores contra un paisano, por egemplo, deben poner su deman
da ante el juez ordinario, y los guardias de corps lo traen á su jua
gado , cuya prerogativa les concedió el Sr. D . Felipe V por Real cé
dula de 17 de Diciembre de 1705 , que es la primitiva, por la cual con
cedió el Sr. D . Felipe V á cada uno de los capitanes de este Real cuer
po jurisdicción privativa, para que con el asesor de las cuatro compañías, 
que lo íue el alcalde de casa y corte D . Luis de Mi rabal, conociese 
de las causas civiles y criminales de los individuos de su respectiva com
pañía ,de cualquiera calidad y naturaleza que sean, ni que ningún Con
sejo, ni aun el de Guerra, pueda introducirse ni disputar esta jurisdic
ción , cuya Real cédula se comunicó á todos ios Consejos y justicias del 
reino, y se halla á la letra en el tomo j de Portugués, pág. 3; cuya 
jurisdicción en la mayor parte aun está en toda su fuerza, como se verá 
por los artículos de su ordenanza que mas adelante se copian. 

599 Por otra cédula de 2 de Noviembre de 1728 se extendió este 
fuero á los criados y dependientes de este Real cuerpo que sean preci
sos para la asistencia y decencia de sus amos, y estén en actual servicio, 
y con salario, limitándolo á las causas criminales, conociendo de ellas 
Jos respectivos capitanes con el asesor, en la misma forma y con las in-, 
hibiciones prevenidas en la cédula antecedente; cuyo fuero se extendió 
á las causas civiles por la ordenanza actual. 

600 Todos estos privilegios se hallan confirmados por la Real orde
nanza que el Sr. D . Carlos I V se sirvió expedir para el gobierno, régi
men y disciplina dei Real cuerpo de guardias de corps en Aranjuez á 13 
de Marzo de 1792 , cuyos artículos pertenecientes á su juzgado, fuero 
y jurisdicción, con las Reales resoluciones posteriores, se trasladan á 
continuación, y son los siguientes: 

Fuero, conocimiento de causas y forma del juzgado del asesor. 

601 » E! objeto y dedicación del servicio de este cuerpo le han hecho 
siempre considerar como si estuviese en guerra viva, y gozar el privile
gio de fuero acdvo y pasivo, que nuevamente confirmo, para todos sus 
oficiales é individuos, cuyas causas civiles y crimínales, sean actores ó 
reos, debe juzgar indistinta y privativamente el sargento mayor con 
acuerdo del asesor, obrando en justicia, y conforme á derecho con to
tal independencia é inhibición de las demás justicias y tribunales del reí
rlo , conforme hasta aqui se ha practicado; consultándome para su ege-
cucion con remisión de los procesos originales, y por la vià reservada de 
mi secretaría del despacho de la Guerra, las sentencias difinítivas, y los 
autos que tuvieren fuerza de tales; quedando asi egecutonadas, y sin 
mas recurso que á m¡ Real Persona." Ordenanza de guardias de carfs 
del año de //_S)2, art. 1 , fdg, 2 /8 . 

Este artículo se halla alterado en la parte que concede la jurjsdic-
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cioo del cuerpo al sargento mayor, debiendo entenderse que por el re
clámenlo ¿el año de 181J recae esta juriidiccion en el capitán coman
dante superior del cuerpo. 

Téngase aqui presente la Real orden de 12 de Agosto de 1816, por 
la cual ha concedido el Rey ía apelación en las causas de todos los cuer
pos de Casa Real en los términos que allí se expresa, que está copiada 
anteriormente después del §.-584. ^ = ' ' -

6o¿ La jurisdicción que explica el artículo antecedente es la misma 
qoe se concedió á este Real cuerpo por la cédula de 17 de Diciembre 
de 1705 > de que se ha hecho mención en el §. 598 ; y no obstante la 
claridad con que explica sus clausulas este fuero, no se ha eximido de 
tener sus competencias con otros tribunales, como se verificó en la que 
introdujo el año de 1776 (1) la Real chanciüería de Granada sobre el 

(1) E n el juzgado de guardias de eorps se siguieron autos á instancia de 
D, Pedro de Torres, cadete de la compañía italiana, contra D . Juan Torrentes 
Trigueros, D . Juan y D . Pedro Mtmbila, vecinos de Velez-Málaga, sobre 
que se declarasen nulos y de ningún efecto la egecuciony sentencia de remates 
dadas for el corregidor de aquella ciudad en autos que se formaron en su tribii' 
nal, que atrajo asi el juzgado-contra los bienes que quedaron por muerte de 
D. Pedro de Torres, padre del cadete, y señaladamente de la octava y cuarta 
farte del ojirio de barcazas, carga y descarga de la puerta de la torre del 
mar. Y en vista de todo did el juzgado su sentencia en 11 de Febrero de 1 y y 6, 
¡a ctí*l se aprobó por S. M . en 7 de Marzo del mismo ano ; y en su consecuencia 
txfidi6 el asesor general de la tropa de Casa Rea l el despacho correspondiente 
4 su cumplimiento. 

Tuvo este mil oposiciones por parte de D . Juan Torrentes, el cual, después de 
varias dilaciones introdujo su recurso en la Real chancíllería de Granada por 
via de apelación con avocación de autos. 

E l juzgado de guardias noticioso de esto con audiencia del fiscal y de Don 
Pedro de Torres, reclamó que sobreseyese la chancilleria, y remitiese Ios- autos 
al juzgado ã quien privativamente tocaba su conocimiento con inhibición de todo 
otro tribunal i sin deber entrar en competencia por proh. birlo expresamente la or
denanza del cuerpo de guardias de corps ; y mandó el asesor pasar el correspon
diente oficio a l presidente de ¿a chancilleria con certificación de los artículos pri
mero y quince de las ordenanzas y Real cédula de 3 de Noviembre de 1728, 
para que lo hiciese presente â la chancilllería, y sobreseyese, remitiéndolos autos 
al corregidor de Velez-Málaga, comisionado del juzgado para llevar á efecto 
la sentencia. 

Respondió el presidente, que con el parecer del Jiscal kabia resuelto la chan-
dllería que el juzgado.de guardias sobreseyese en el conocimiento, dejando obrar 
á su jurisdicción sobre las instancias pendientes que miraban únicamente á la 
tiitrega de los títulos , cuenta de lo gastado, y otros particulares que no tenían 
tmexion con ¡a sentem ta del juzgado, ni eran intereses del cadete Torres, per
teneciendo solo á su madre qut tenia sola la acdon de disponer de la mitad del 
oficio de barcazas, como dueño que le había adquirido por herencia de su ma-
tido ¡pera sin reparar en el derecho reservado contra Torrentes á los interesados» 



j72 G U A R D I A S : 
conocimiento de una causa civil en que era interesado un cadete de guar
dias de corps, que duró cerca de seis años; y después de varios recursos 
y providencias se sirvió el Rey por su Real orden de l y de Octubre 
de 1782 (1) determinarla á favor del juzgado de guardias, lo que puede 
servir de regla para defender y apoyar mas esta jurisdicción. 
! . . - - -

JZn el traslado que did al cadete D . Pedro de Torres-justificó este que el 
derecho al oficio era todo-suyo por la calidad de vinculado que tenia probada, 
y ser el inmediato sucesor, y como tal , y tratarse dé su. perjuicio , salió y siguió 
los autos en el juzgado de su fuero, en donde se le estimó interesado, sin que 
por haber su madre solicitado la egecncion de la sentencia del juzgado ante ¡a 
jus lü ia de Velez-Málaga ofendiera su.Jueroy jurisdi<rion, pues para ello te
nia también acción como interesada: todo lo cual se comunicó á Torrentes, y 
nada expuso; y en su vista el fiscal del juzgada, reproduciendo cuanto tenia 
dicho, concluyó con que tratándose romo se trataba de la egeaicion de una 
sentencia dada en el juzgado 4e guardias, aprobada por S. M . , tocaba al tri
bunal que la dio, y de ningún modo á la- chancillería; por todo lo cual acudid 
i l trihinal de guardias al Rey exponiendo todo; y en su vista- se sirvió S. M. 
mandar, con fecha de i y de Octubre de 82 , que la chamiUería sobreseyese y 
retfiitieie los autos a l juzgado de guardias, á quien tocaba el conocimiento df 
esta causa; cuya Real órden, que es la siguiente, se dirigió a l presidente deM 
chancillería de Granada 

( Í ) Orden de i y de Octubre de 1782 declarando una competencia ã f a m 
del juzgado de guardias de corps. 

Emerado el Rey de que esa Real ç.hancÍIlería ba avocado los autos que ser 
guía D . Pedro de Torres, actual cadete de la compañía de Reales guardias .de 
corps, coji ;D. Juan Torréales y otros vecinos.de la ciudad de Velez-Málaga 
•sobre no deber tener efecto la sentencia de la justicia ordinaria de aquella ciudad 
para el remate de varios bienes <¡ue quedaron en la muerte de IX Pedro de Tor
res, padre del cadete, y especialmente de la octava y cuarta parte del oficio de 
barcazas, carga y descarga de la puerta de la torre del mar, que atrajo el juzga
do de aquel Real cuerpo oportunamente por el fuero que reclamó el cadete co
mo principal interesado, y que pretende ese tribunal conocer en grado de ape-

-lacion á instancia del D. Juan Torrentes de la egecucíon de la sentencia dada 
por él juzgado, aprobada por S. M . y cometida para su práctica al corregidor de 
Velez; se ha servido S. M . resolver por decreto señalado en este dia de su Real 
mano, que la chancillería sobresea desde luego en su conocimiento, y que vuelva 
jos aulos á la justicia de Velez-Málaga, de quien los extrajo, para que lleve á 
debido efecto la sentencia del Real juzgado de guardias y demás proveídos por 
sus despachos en los varios incidentes promovidos por el mismo Torrentes, to
cándole privativamente el juicio, moderar por consecuencia la sentencia, si hu
biese méritos, ó prevenir lo que convenga á su egecucion con la consulta respec
tiva á S. M . Y de su Real orden lo participo á V . S. para que haciéndolo pre
sente i ese tribunal, tenga puntual cumplimiento, avisándooie V . S. de él para 
la Real noiicla. Dios guarde &c. San Lorenzo el Real 17 de Octubre de 
i /Si .^zMigueí de Muzquiz.~Señor presidente de la Real chancillería d« 
Granada. 
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603 » Asimismo conocerá privativamente eí sargento mayor [défo en
tenderse el capitán comandante) con el asesor de los testamentos , abin-
testatos, inventarios y particiones de'bienes, muebles y raices existentes 
en cualquier parage de los que fallecieren individuos del cuerpo de mis 
Reales guardias de corps con ¡gua! independencia é inhibición de mí 
Consejo.de Guerra y demás tribunales y justicias del reino, sin que so
bre esto y demás casos de jurisdicción pertenecientes á este juzgado se 
pueda formar competencia." Ordenanza de guardias de corps, art. a, 
fág. 280. r 

604 » Serán exceptuadas de esta jurisdicción en lo civil las causas so
bre sucesión de mayorazgos, así en posesión como propiedad: las de 
concorso de acreedores, cuentas y particiones entre herederos cuando el 
deudor común no fuere ó hubiere fallecido individuo del cuerpo; y en 
lo criminal las causas de desafio, monederos falsos: los que voíuntaru-
jnente tomasen oficios ó encargos públicos en lo que á ellos pertenezca: 
los contratos ó delitos cometidos antes de entrar á servir: los infractores 
de U ordenanza de caza y pesca: los que cacen ó pesquen en mis Rea-
Jes bosques: Jos de sedición ó motín popular fuera del cuerpo: los que 
se presenten sin uniforme: las causas de sanidad: los contraventores á la 
ordenanza de montes: los comprendidos en visitas de cajas Reales en I n 
dias: los deudores á ellas ó bienes de difuntos: contrab.mdo y resisten
cia formal á ía justicia; debiendo entenderse por est:t la que se hace á 
los públicos jueces y magistrados que egercen jurisdicción, pero no á los 
escribanos, alguaciles y demás ministros inferiores> salvo en el caso qué 
el escribano ó ministro inferior fuese á egecutar alguna orden del juez 
respectivo, y la manifestare por escrito, ó en el de que la premura del 
lance no diese lugar á la extension de la orden, y se hiciese saber como 
verbal, pues entonces obran á nombre del juez, igualmente que cuando 
se encuentran en una r iña, muerte, robo ó fuga del reo, que les es líci
to aprehender á los delincuentes; y declaro que solo en estos casos y 
causas aqui expresadas deberá entenderse perdido el fuero militar, y no 
con la extension que hasta ahora." Id. Art. g , pág. 281. 

605 En confirmación de lo prevenido en este artículo sobre excep
ción dé este juzgado en causas de posesión y propiedad tocantes á la su
cesión de mayorazgos, se sirvió el Rey declararlo asi por su Real de
creto de 24 de Mayo de 1768 con motivo de haber el capitán de cuar
tel Duque de Bournonvíle dado sentencia, con parecer del asesor gene
ral , en el pleito que siguieron en su juzgado el Marques de Vel imazan, 
Conde de Coruña, alférez que fue del referido cuerpo, y los alcaldes 
jurados y prohombres de que se compone el ayuntamiento del común 
de la villa de Paredes, y diez y siete lugares de su jurisdicción, sobre el 
disfrute y aprovechamiento de los pastos comunes de la misma vi l la , su 
término, jurisdicción, rastrojeras y baldíos; por el cual declaro S.'M» 
que este asunto correspondia al Consejo de Castilla, con arreglo á la Real 
cédula de 17 de Diciembre de 1705 , en que se exceptúan del juzgado 

Tomo II , Mm 



G U A R D I A S 

de este cuerpo los juicios de posesión y propiedad tocantes á la sucesión 
de mayorazgos, y que las partes acudieran á aquel tribunal á deducir 
sus derechos. , , , 

606 Ademas de los casos expresados en el articulo antecedente de 
desafuero lo pierdenílos individuos de guardias de corps por todos los 
delitos q ¿ se haya" declarado por posteriores resoluciones que se ex
presan con; individualidad en el tomo 1, pues en esto son iguales todas las 
tropas del Rey^ , . 

607 " E n las causas y negocios que tuvieren los capitanes na de 
conocer con el asesor el sargento mayor [ ent iéndase ahora el cafitatt 
comandante del cuerpo) como delegado especial de mi Real Persona."1 
I d . art. 4 * H : ... ' , . , ' , . ' 60S « T o d o criado miíitar con servidumbre actual y goce de salario 
tendrá por-el tiempo en que asista con estas circunstancias el fuero en las 
causas civiles y criminales que contra él se movieren , no siendo por deu
das ó delitos anteriores, en cuyo caso ni le servirá el fuero , ni se le apo
yará con pretexto alguno; quedando responsables los amos y los gefes 
de cualquiera omisión en perjuicio de la buena administración de justi-
cia," J ¿ art . pdg> ^ ( T . 

699, Téngase presente la Real orden de 3 de Enero de 1788 sobre 
el fuero de criados , que se ha copiado en el §. 26 del tomo r. 

610 «El juzgado se ha de componer de un asesor, que será eí con
sejero de Guerra ó el de Castilla * que Yo nombrare, un escribano y un 
alguacil, que precisamente ha de ser uno de los de-mi.corte, que me pro
pondrá el gefe en,quien recaiga la jurisdicción, y'avisará de mi nombra
miento al gobernador de la sala para que le prevenga la puntualidad coa 
que deberá asistir, y todos continuarán en el goce de sueldo que les está 
asignado."-/^, a r t . <5", fdg . 2 8 / . 

611 »»También ha de haber un abogado fiscal para que en este juzga
do promueva la }ustida, defienda la jurisdicción y demás correspondien
te á su empleo. 

612 «La dotación de este fiscal será de treinta escudos de vellón at 
mes, reservándome su nombramiento." I d . art. / i p á g . 288. 

613 » E n los casos en que por la sala de alcaldes, otro tribunal ó 
justicia se hubieren principiado autos criminales contra alguno ó algunos 
sujetos á esta jurisdicción , el asesor, excusando el uso de suplicatorias^ 
pedirá por. papel dirigido ai gobernador de la sala ó cabeza de otro tribu
nal los autos y reos pertenecientes á esta jurisdicción, y unos y otros 
se le deberán entregar, contestando al papel sin dilación, con remisión 
de los autos originales , sin embargo de que haya otros reos complicados 
que no sean de dicha jurisdicción, para evitar que se divida la contenen-

* Por la planta del Consejo de Guerra de g de N'owmhre de 1 7 7 3 y l» 
altmade x5 de Junio de 1 8 1 4 ka de ser asesor de todos tos cuerpos de Casa 
Keat el consejero de Guerra togado mas antiguo* 
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cía de la causa, y conservar ã Ja jurisdicción privilegiada la acción de 
atraer á los demás reos." Id. art. 8 , pág. 288, 
_. 614 lista distinción es la misma que se concedió á todos los cuerpos 
de Casa Real por orden de 13 de Enero de 1758 , de que se ha hecho 
mención en et §. 579. 

615 "Para la egecucion de las sentencias capitales y otras de castigo 
corporal se entregarán los reos con testimonio de su condena á la justi
cia ordinaria, para que esta la mande egecutar conforme á lo que en ca
da particular se hubiere por mí determinado." Idem art. 9, pág- 2J?Q-

616 Este cuerpo no tiene concedido consejo ordinario de guerra de 
$us oficiales como los demás del egército para el examen de sus causas: 
estas, ya sean civiles ó criminales, se substancbn y determinan en el juz
gado del sargento mayor {ahora el capitán comandante del cuerpo) 
y asesor, consultándolas,, como queda dicho, con el Rey; pero cuan
do sean capitales, se entregan para su egecucion á la justicia ordinaria: 
asi se practicó el año de 1763 en causa que se siguió en este cuerpo 
contra D. N . , guardia de la compañía italiana, por indicios de ha
ber heriJo gravemente al guardia de la española D . Mariano Melis, de 
que murió, con cuyo motivo representó al Rey el capitán de la es
pañola Duque de Barios (que luego fue de Arcos) en i z de Se
tiembre de 1763 , que el cuerpo de guardias de corps DO tiene concedi
do consejo de guerra, ni habla impuesto pena capital á ninguno de sus 
iadíviduos, por lo que el asesor tampoco podia seguir este proceso de 
tanta gravedad. Citó los egemplares que había habido sobre esto en et 
reinado del Sr. D. Felipe V de haber salido á reñir dos guardias de la 
compañía flamenca, haber muerto el uno al otro, y enterrádole en el 
parage de la l i d , en el cual mandó S, M . que el asesor figuiese la causa 
íiasta la averiguación de ella, y que luego que estuviese aclarada se le 
quitase al reo la bandolera, como se egecutó, á la cabeza de las tres com
pañías, y se entregara á la justicia ordinaria: que esta lo sentenció á 
.muerte, que se egecutó en la plaza mayor de Madrid, degolíándoJe sin 
ninguna insignia de guardia, y que lo mismo se .practicó con otro de la 
compañía italiana que mató á un panadero; y en vista de estas razo
nes mandó S. M . por Real orden de 19 de Setiembre de 1763 se egecu-
tase lo mismo que en tiempo del Rey su padre. 

617 Cuando las sentencias son de tormento, se egecuta por un alcalde 
de Casa y Corte, como queda dicho en el juzgado de Casa Real %. 585. 

Ó18 La causa se sigue y determina por la sala de alcaldes, para lo 
cual se le despoja antes al reo de la bandolera, y entrega á la justicia or
dinaria. 

619 «Siempre que algún oficial ó guardia cometa detito por el cual 
sea arrestado, lo entregarán á su cuerpo antes de veinte y cuatro horas, 
para que por el sargento mayor {ahora el capitán comandante) se me 
dé parte, y le imponga la pena que merezca, aunque sea en los casos en 
que estén desaforados, pues luego que se haya despojado de la baudole-' 
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ra d mismo caerpo tendrá la obligación de volverle á entregar á la jus
ticia." Id. art. to, Pfa*** ' . , . 

620 »Si cometiese el delito donde no este su cuerpo, el comandan
te aenerat á cualquier;! otro oficial de guerra lo arrestará, y dará cuen
ta de lo ocurrido al sargento mayor (a/tora et cap i tán camandãnte) para 

xo ser* tratado con la distinción qi 
'621 «Si sucediere esto en el egercito, se observara lo que mando en 

el servicio de campana,/^, art . 12 y i g . 
622 »Siempre que cualquiera guardia cometiere alguna taita ó delita 

crave se le quitará privadamente la bandolera, y si la falta ó delito fue
se denigrativo del honor que todos deben acreditar en semejante cuer
po, y me pareciese que se la quiten públicamente, cuando se me dé. 
cuenta determinaré como haya de egecutarse; pero si el delito por que 
se castigare no fuese de tal calidad, se le quitará solo privadamente antes-
de entregarse dicho criminal á la justicia ofdinaria para la egecucion de la 
sentencia." 

623 Cuando por este juzgado se condena á presidio á los guardia? 
que lo merezcan por sus delitos, después de consultar la sentencia con el 
Rey, se entregan á la justicia ordinaria, que para este efecto va á la 
puerta del cuartel, según costumbre de este Real cuerpo, autorizada por 
S. M .J .asi se previno al gobernador del Consejo por Real orden de 26 
de Setiembre de 1764 (1) en el caso que abajo se cita. 

624 «Las penas que se impondrán por falta en el servicio y delitos 
militares serán con arreglo á las señaladas en las ordenanzas generales 
de mi egército» y lo que en estas no se hallare prevenido se juzgará por 
leyes del derecho común; teniendo siempre presente la mayor obliga
ción de los oficiales y individuos de este cuerpo, correlativa á la mayor" 
confianza que entraña su particular servicio, y les constituye mas respon
sable en todo caso." J¿i. art. J41pdg* 2^4. 

625 Ademas de las penas establecidas para los militares qne se casan 

(1)" Orden de 26 de Setiembre de 64 para que ia justicia fue se entregue' 
de algún reo de guardias de corps vaya á la puerta del cuartel. 

limo. Sr.: El Rey fia resuelto que á D. N . , guardia de corps de la compañía 
española, se le despoje secretamente de la bandolera y conduzca á la pla2a de Oran 
con aplicación á lás armas en el regimiento fijo; y habiéndose prevenido lo con
veniente al Duque de Arcos para su cumplimiento en la parte que le toca, me 
manda S. M. decir á V . S. L , como lo egecuto, disponga que la justicia ordiná
ria se entregue de drcHo reo, recibiéndole á la puerta deí cuartel como es cos
tumbre en iguales casos, á fin tte que pueda ser conducido á su destino en !a 
primera ocasión que se remitan presidiarios. Dios guarde &c. San Ildefonso 2(5 de 
Setiembre de i ^ . — £ ] Marques de Squilace. = Señor obispo gobernador del 
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SÍn licencia, que comprenden también á los individuos de este Real cuer
po, se expresa en la adícíon á la ordenanza de guardias de corps lo si
guiente: 

626 » Ningún gusrdía de corps podrá casarse sin expresa licencia de 
S.-M. solicitada por medio de sus respectivos gefes; pues al que sin estas 
circunstancias lo egecutare, á mas de quitarle la bandolera, se le impon
drán las penas establecidas en el cuerpo." 

627 Por Real orden de 2 de Enero de 1767 mandó el Rey, para 
evitar que los guardias contrajesen matrimonio, que aun cuando lo pu
bliquen después de conseguir sus retiros, serán privados del grado y 
fuero que obtuvieren. 

628 «Las Reales cédulas, declaraciones y decretos expedidos desde 
la formación de este cuerpo sobre los asuntos que comprende el presen
te tratado , han dé quedar en su fuerza y vigor en cuanto no se contra
ríen con esta ordenanza , pues únicamente les derogo en esta parte." Jdf, 
art. ¿ipág- 2 2 6. 

629 Sin embargo de que el asesor de este cuerpo es el que ha de 
substanciar las causas, como queda dicho, el ayudante de semana de
be proceder en las primeras diligencias que ocurran en algún delito de 
niuertej heridas ú otros, pasándola sumaria al ayudante general, sobre 
lo cual se expidió en el Real sitio de San Ildefonso á 30 de Agosto 
de 1774 por el capitán de cuartel Duque de Arcos la siguiente Real or
den', que comprende lo que deben egecatar estos oficiales èn tálés casos. 

Ordenanza de 30 de Agosto de y4 para que el ayudante de sema' 
na de guardias de corps proceda en las primeras diligencias en las 
delitos que se refieren. 

630 »SÍ acaeciere muerte, herida u otro lance de gravedad, en que1 
¡tean reos ó puedan complicarse individuos del cuerpo de Reales guardias' 
de corps 6 dependientes que gozan de su fuero, procederá inmediatamente 
el ayudante de semana con noticia del ayudante general al arresto de 
los culpados é información por escrito del suceso , examinando còn ar
reglo á ordenanza y anterioridad los heridos, si los hubiere, y demás 
testigos que puedan deponer. 

631 «Concluido el sumarió con la declaración de los reos, lo en
tregará al ayudante general, para que pasándolo al capitán de cuartel, 
providencie con acuerdo del asesor, si conviniese la continuación de la 
causa en el juzgado, ó resuelva lo conveniente. Para la comparecencia 
y esamen de los testigos sujetos á jurisdicción extraña, pasará el anu
dante sus oficios á los respectivos gefes con arreglo á ordenanza, 

632 ; »»Si hubiere reos complicados de otro fuero alguno de los del 
cuerpo refugiado, ú otro impedimento que le embarace la prosecución 
de sus diligencias, la suspenderá , y dará parte con lo actuado, para que 
el capitán resuelva lo que corresponda. En cualquiera duda que ocurra 
al ayudante relativa al suceso en que entienda, podrá consultar al 'ase-'" 
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sor para que le instruya, y se facilite la formación del snmario con loj 
requisitos correspondientes para justificar la verdad y remover cualquie
ra embarazo. San Ildefonso 30 de Agosto de 1774. = HI Duque de Arcos." 
. 6 3 3 En campaña están los individuos de este cuerpo sujetos á los 
bandos publicados por el general, como lo explica el siguiente artículo 
de su ordenanza del año de 69. 

634 »>Mis guardias de corps observarán puntualmente todas las ór
denes ó bandos que el general del egército mandare publicar." Ordenan
za de guardias di corfs del año de J/tíj? , fág. 314* 

63 J En la adición á la ordenanza de guardias de corps se previene 
la subordinación que deben tener los individuos de este cuerpo, asi 
cuando vayan de partida como sueltos con licencia en los siguientes 
artículos. 

636 « T o d o individuo del cuerpo de guardias de corps que fuere 
maudando partida, será precisa obligación suya, luego que llegue á l u 
gar donde haya tropa del egército, presentarse al oficial que la mande, sí 
fuese de mayor grado que el de guardias; pero siendo de igual ó me
nor grado, solo le hará avisar de su llegada: y lo propio se entenderá 
con los que transiten con licencia, debiendo el guardia presentarse á to
do oficial de cualquier grado que sea, pór gozar únicamente la distincipu 
de cadete." Adición d la ordenanza de guardias de corps. 

Esto se halla Alterado por la nueva Real ordenanza de guardias de, 
corps, por la cual en la pág. 87 se previene que cuando llegue una, 
partida de este cuerpo á pueblo en que haya tropa del egército con 
oficial de mayor graduación tengan los guardias de corps ía preferencia 
en el aposentamientq; pero sin pedir subordinación á esta tropa del egér
cito, ni deber presentarle la suya, no siendo la tropa de cualesquiera 
cuerpo de Casa Real, sea de infantería ó caballería, en cuyo caso ten
drá siempre la preferencia y mando el de guardias de corps, aunque 
sea oficia! de menor graduación. 

637 «Siendo la subordinación basa: fundamental del servicio debe el 
cuerpo de Reales guardias de corps ser por sus circunstancias el que mas 
se distinga en observarla, dando egemplo á todos, por lo que se tendrá 
especial atención á este artículo; pues como tan importante se mirará la 
menor falta en él como delito de los mas graves: siempre que algún indi
viduo llegare á hablar á su superior, lo egecutará con el sombrero quita
do, y no se lo pondrá hasta que aquel se lo mande, teniendo los supe
riores la atención correspondiente á los guardias por la distinción que el 
Rey Ies hace,, y $er hombres conocidos'.obedecerán todos puntualmente 
las órdenes qué se les dieren del Real servicio;. y si conceptearen que se, 
les perjudica ó hace.en algo agravio (después de haber obedecido, y p i 
diendo permiso á sus respectivos subalternos, que no se les podrá negar), 
recurrirán á sus gefes principales para que les hagan justicia." Id. 

638 «Los guardias han de tener siempre presente la señalada honra 
que Jes resulta de ser alistados en un cuerpo tan distinguido como este, 
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y con quien el Rey usa tantas piedades, para comportarse en todo con 
el honor que corresponde, procurando no dar motivo á que se Ies repren
da; hechos cargo de que no hay punto mas vergonzoso para un hombre 
de circunstancias que hacerle ver en lo que por faltar al cumplimiento de 
su obligación se aleja ó desdice de las de su nacimiento, por lo que pro
curará cada uno esmerarse, mirando á evitar por sí una nota que íes es 
tan indecente y bochornosa." Adición d la ordenanza de guardias de 
corfs. 

639 » E n todo pueblo donde se hallaren serán los primeros á obede
cer puntual y txâctamente cuantas órdenes se den, ó haya sobre la po
licía y disciplina." Id. 

640 En cualquier caso no comprendido en la ordenanza7 de esté 
cuerpo debe recurrirse á las generales del egércho , sobre 16 cual, y so
bre el modo con que deben obedecer en cualquiera evento las órdenes 
del general de un egército , trata el siguiente artículo con que concluye 
la ordenanza de estos cuerpos. 

641 « T o d o lo cual es mi voluntad se observe Inviolablemente, y 
que se recurra para cualquier caso de los no prevenidos en esta ordenan
za á las generales del egérdto , observándose lo que prevengan en cuan
to no contradiga ó derogue los privilegios de este cuerpo ; pero si aun en 
estas no estuviere decidida la duda que ocurra, obedecerán puntualmen
te lo que mande el general en gefe del egército, teniendo después mis 
guardias de corps la acción de poder representar al capitán de cuartel 
para que me dé parte y Yo resuelva lo que hallase por conveniente ; pe
ro desde luego declaro que asi como hago la mayor estimación de es
te cuerpo por el honor y amor con que siempre me ha servido y sirve, 
esmerándose á satisfacer la distinción con que le honro de tenerme por 
su coronel, deseo que la exactitud en el cumplimiento de cuanto se les 
mande, y la subordinación que observen, sea modelo y sirva de ejem
plo á todo el egército, y asi es mi ánimo que sus prerogativas y exen
ciones no le perjudiquen, ni que por razón de ellas se le aumente la fa
tiga, sino que en todas las salidas y ocasiones de acercarse1 á los enemi
gos sean incluidos en el número de tropa que se destinare á este fin, por 
deber ser los primeros que concurran á todas las acciones de guer,at y 
a fundar su mayor distintivo en el ansia de preferirse á los riesgos, y 
á todo lo que sea de mi Real servicio," Ordenanza id., art. (T, pa$. 318. 

Real compañía de guardias alabarderos. 

642 Antiguamente constaba este cuerpo de tres compañías, que se 
intitulaban compañía de alabarderos amarilla, de la lancilla y vieja, que 
se reformaron por la Real ordenanza de 6 de Mayo de 1707, quedan
do reglada y establecida una sola con el nombre de compañía de guar
dias de alabarderos compuesta de tres oficiales, un furriel, un sargento, 
cuatro cabos, cien soldados, dos tambores y dos pífanos j cuya tropa 



REÀI. COMPAÑIA 
¿So , 
ii ha de servir en la misma forma y bajo del instituto y preeminencias 
oZ entonces tenían estas guardias. E l Marques de Montealegre, que era 

tan de las tres compañías , lo fue también de esta nueva; y i ios 
Ca^dias que por no poder entrar en ella quedaron reformados, mandó 
fffeey se les continuase con sus sueldos y casas de aposento por los 
dias de su vida. „ . , . „ . 
> 6¿i Ha tenido esta compañía las variaciones siguientes: fcl ano 
iíe 1727 se extinguió el empleo de furriel, y creó el de ayudante. En 2f 
d Febrero de 1737 se aumentaron cuatro cabos y doce soldados, cons
tando de ocho cabos y ciento y doce alabarderos; y en ¿o de Julio 
de"i74Ó quedó reducida á dos sargentos, ocho cabos y Ciento y $eià 
soldados, un tambor -, un pífano y seis músicos, que se aumentaron en 
Jugar de las seis plazas de alabarderos que se reformaron. , 

644 En 4 de Marzo de 1760 (1) mandó el Señor Don Carlos I I I 
je destinasen estas plazas para sargentos del egército de buena conducta» 
qüe hayan servido quince años, y no bajen de cuarenta y cinco de 
«dad. En este t iempo» con motivo.de haber $. M . aumentado todos los 
cuerpos de Casa R eal , resolvió en 12 de Marzo del mismo año de óo (2) 
se aumentara también la compañía de alabarderos de veinte y.dos pla-

(1) OrJen Je 4 Je M a r z o de 5o des t inando las f l a z a s de alabarJerot 
p a r a sargentos de l e j é r c i t o . 

Excmo. Sr.: Temendo cl Rey pqr conveniente.ã su Real servicio que las 
vacantes que haya actualmente de guardias alabarderos y ias que en adelante 
•ocurran en la compañía del cargo de V . E. las- ocupen sargentos de los cuerpos 
del egército qii'e tengañ buena traza . honradas costumbres, talla de cinco píes y 
dos pulgadas lo menos, edad de cuarenta y cinco anos, sin defecto personal, f 
Ja circunstancia de quince años de servicios á lo menos, me manda S. M . parti
ciparlo á V . E. para que no admita pretendiente alguno á dichas plazas, y que 
Jas ciento seis de dicha clase de que sé compone la compañía se distribuyan ̂ por 

}>ie de lista según su antigüedad con este órden : las cincuenta y siete primeras á 
a infantería, las seis sucesivas á la caballería,y á los dragones las tres óltimas; 

de modo que cuando haya la vacante, ha de darme aviso V . E . á cual de las tres 
clases pertenece su reemplazo, según el nómero en que estuviere.al tiempo de iU 
muerte ó salida el individuo que la causó, y entonces se dará por la secretaría 
de Guerra'de mi cargo el aviso conveniente al regimiento á quien toque dar sar
gento. Participólo í V . E. de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde 3ÍC. Madrid 4 de Marzo de 1760.:=:Ricardo Wall. = Señor 
Duque de Sánfisteban, capitán de Ja Real compañía de alabarderos. Con l a 
misma fecha se c o m u n í â t í á los inspectores generales de e g é m t o . 

( a ) Orden de i z de M a r z o de 60 a u m e n t a n d o los alabarderos como es
t á n ac tua lmente : , 

Excmo. Sr. : El Rey ha resuelto que la Real compañía de alabarderos se au-
ícente de veinte y dos plazas de guardias sobre las ciento seis que tiene de esta 
çiase, para .que todas compongan el número de ciento veinte y ocho dividido* 
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zas, constando de ciento veinte y ocho, y el mismo námero de sargen
tos y cabos; y con la misma fecha (1) se expidió otra Real resolqcioni 
aclarando mas la orden antecedente sobre la distribución de estas pía-t 
zas entre los sargentos del egérc i to; y últimamente en 11 de Octubra 

en cuatro escuadras de treinta y dos guardias cada una. Lo que participo á "V. E i 
de órden de S. M. para su cumplimiento; pasando con esta misma fecha aviso 
al Señor Marques de Squilace, á fin de que se costee de Ja Rea! hacienda el ves
tuario y armamento de las expresadas plazas de aumento, y que desde que este 
se verifique se libre según extracto de revista el haber que corresponda al míe* 
vo pie. Dios guarde &c. Madrid 12 de Marzo de 1760. =: Ricardo Wa]l.=r 
Señor Duque de Saatisteban, capitán de la Real compañía de alabarderos. 

( O Segunda ¿rJíen de 12 de Mar&o de 60 destinando tus plazas de ata-
larâtroi pafa sargentos del egército. 

E l ánimo del Rey se extiende ahora en su resolución comunicada á V . E . 
con fecha de 4 del presente sobre que las plazas de la Real compañía de ala
barderos las ocupen desde luego los sargentos de su egército, & que supuestas las 
calidades y circunstancias prevenidas de buena traza, honradas costumbres, talla 
de cinco píes y dos pulgadas, atendiendo á la nación y á la dificultad de la ta-
4ía: que en los extrangeros no se disimule nada de la de cinco pies y tres pulga
das» y que el capitán de la Real compañía de alabarderos, instruido del nfimero 
y clase de los regimientos, pueda pedir í los comandantes de ellos las noticias y 
«i námero de sargentos que necesitare para llenar á su tiempo por sí y sin otro 
lequisito las plazas vacantes, según el órden de su antigüedad y distribución 
prorateada de ciento diez y seis sargentos á la infantería, ocho á la caballería y 
cuatros los dragones; bien entendido que le han de remitir ks filiaciones, y 
que podrá mandar que se restituyan á sus cuerpos los sargentos que no tengan 
las calidades y circunstancias expresadas, en cuyo caso se harán acreedores los 
comandantes al desagrado de S. M . por haber procedido contra su Real volun
tad; y para que sea mas apetecible este honrado destino les declara por segundo 
premio la agregación á inválidos en calidad de tenientes de infantería siempre 
^ue por legítimamente impedidos los proponga el capitán para aquel descanso; 
en inteligencia de que han de salir socorridos por el cuerpo con el prest corres
pondiente ai tiempo que deban emplear para llegar á este destino: todo lo cuaí 
prevengo á V . E . de su Real órden, á fin que enterados por V . E . los coman
dantes de los cuerpos de su inspección cumpla exactamente en la parte que á 
cada uno corresponda. Dios guarde &c. Madrid 12 de Marzo de 1760.= R i 
cardo Wall. =r A los inspectores generales del egército. = : Con la misma fecha se 
temunicâ al captan de ¡a Real compañía de alabarderas. 

N O T A . 

Por Real órden de ,5*0 de Junio de 1784. fueron comprendidos para el>-
tar... á estas plazas de alabarderos los sargentos de los regimientos de Reales 
guardias de infantería española y ivalona. Y también se incluyeron á los del 
Real cuerpo de artillería, d los de hs batallones de marina y hrigada de ar 
tilleros de la misma,y los de las compañías de la leva honrada. 

Tomo I L N n 
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de 1787 (1) se sirvió S. M . expedir otra , previniendo el orden con qoe 
el capitán de esta compañía ha de hacer estos nombramientos, y lo qUe 
deben observar los coroneles de los regimientos á quienes pertenezca la 
vacante. L a actual fuerza de esta tropa es de ciento cincuenta y cuatro 
con los oficiales: á saber, un capitán, un teniente, un subteniente, un 
ayudante, dos sargentos, cuatro cabos primeros, cuatro segundos, 
ciento veinte y ocho alabarderos, cuatro tambores, seis músicos , un 
cape l lán , un cirujano, 

645 L a Real compañía de alabarderos es el segundo cuerpo de Casa 
Real , y sigue á los guardias de corps, de cuyos mismos privilegios y 
distinciones goza, como se evidencia del R e a l decreto de 30 de Octu
bre de 171 j , de que se ha hecho mención en el §. 578 , por el cuâl 
llamó el Señor Don Felipe V á los alabarderos quinta compañía de 
sus guardias, porque en aquel año constaban de cuatro las guardias dç 
corps. 

646 Esta autoridad la concedió ya e! mismo Soberano por Real 
(Srden de 15 de Octubre de 1705 ( 2 ) , por la cual separó á los alabar-r 

(1) Tercera órden d? 11 de Octubre de 8y aclarando la antecedente. ¡ 
Excmo, Sr,: Para cortar algunas dudas que se han suscitado sobre la elec

ción de ios sargentos de los cuerpos del egército y marina que deben pasar á 
ocupar las plazas vacantes de la Real compañía de alabarderos en consecuencia 
de la Real resolución de 11 de Marzo de 1760; se ha servido mandar el Rey 
que cuando ocurran vacantes en dicha compañía, lo avise el capitán de ella á los 
gefçs de los cuerpos, á los cuales corresponda el turno, y que estos le remitan 
varias filiaciones de sargentos que tengan los servicios y circunstancias preveni
das en la Real resolución citada, á fin de que elija entre ellos los que le parez
can mas á proposito para la compañía. 

X.o aviso á V , E . de Real órden para su cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde &c, San Lorenzo. 11 de Octubre de 87 ,—Gerónimo Caba
lo. ~ Señor Conde del Montijo, Capitán de la Real compañía de alabarderos. 3 
Con la misma fecha se comunicó á los directores de los regimientos de guardtat 
de infantería é inspectores dç todo el egercitQ* 

( 2 ) Orden de 1 $ de Octubre d* 1 7 0 $ concediendo ã los ojiciales de ala? 
farderos la misma dependencia del Rey que los.guardias de corps. 

Exçmo, Sr.: Teniendo S, M. presente que en las ordenanzas que se expidie
ron en 11 de Junio del año pasado de 1704 en el campo de Castel-David cuan
do se formaron las guardias de corps, resolvió, entre otras cosas, que en el casa 
de salir el Marques de Villafrancn del empleo de mayordotno mayor, quedase 
Ja guarda española de los alabarderos sin sujeción alguna á este empleo, sino 
dependiente solo de su Real Persona como las de corps, y que el capitán que 
es ó fuere entonces y su teniente tuviesen la misma independencia y autoridad 
que los demás capitanes de las guardias de corps respectivamente; ha querido 
ahora renovar esto mismo para que se egecute y tenga debido cumplimiento! y 
me manda lo participe á V . E . para que se halle enterado de esta resolución. 

Asimismo lia resuelto S. M. «juepara «star mejor asistido y servido, y que 



D E A L A B A R D E R O S . 28) 

¿eras de la dependencia que tenían en lo antiguo del mayordomo ma
yor del R e / » mandando que solo dependieran de su Real Persona, y 
concediendo al capitán y teniente las mismas prerog^tívas que tenían los 
demás capitanes de guardias de corps; y para poder llevar los recados 
que se ofreciesen en palacio se previno en esta resolución se destinase 
una escuadra de alabarderos á las órdenes del mayordomo mayor y sus 
subalternos. 

647 Desde este tiempo toma el capitán directamente la orden del 
Rey; pero sin embargo de las facultades que la misma resolución con
cede también á los demás oficiales, igualándolos en esto al cuerpo de 
guardias de corps, no estuvo en práctica el recibir el teniente l i orden 
deS. M. en ausencia del capi tán , tomándola en este caso del mayordo
mo mayor, cuyo empleo por la resolución dicha del año de 170; que
dó enteramente excluido de la autoridad que tuvo en algún tiempo so
bre esta compañía ; y no se sabe c ó m o , previniendo el Rey que el ca
pitán y oíiciales de ella tuviesen la misma independencia que los guar
dias de corps, dejaron perder una prerogativa que por ordenanza tiene 
el comandante de cualquiera tropa del egército que haga la guardia at 
Rey , de quien recibe directamente el Santo y órden; cuya distinción 
debian tener con mas razón el teniente y demás de esta compañía por 
ser regularmente oficiales generales llenos de mucho mérito. 

648 Esta práctica siguió asi sin resolución particular que la autorí
zase lusta el año de 1772, en que se confirmó por Real órden de 21 
de Febrero del mismo año (1) , sin embargo de lo representado por el 
capitán Duque de Montellano para que los tenientes tomasen la órden 
del Rey en su ausencia; y vo lv ió S. M . á repetirlo por otra de 6 de 

no falte cjuien lleve los recados y avisos que cada día y cada hora se ofrecen, y 
que se observe en cuanto á esto lo mismo que basta aqui, destine V . E . & este 
fin todos los días una escuadra de soldados de nt'iihero competente que estén en 
palacio á las órdenes del mayordomo mayor y de los subalterftos míe las deben 
dar, para que las egecuten, como lo han hecho siempre; lo cuál también me 
manda S. M. participar i V . E . para que lo tenga entendido y lo egecute asi, 
avisando; haberlo hecho. Dios guarde &c. Palacio á 15 de Octubre de 1705.=: 
D. Josefde Gnmaldo.r=Señor Marques de Montealegre, Capitán de alabarderos. 

(1) OrJen de Z t de Febrero de y a para que en ausencia del capitán de 
alabarderos no tome el teniente la órden del Rey. 

Ejccmo. Sr. 5 Habiendo dado cuenta al Rey de la representación que hizo 
V. E . en i.0 del próximo pasado, sobre que en su ausencia Ó indisposición no 
se permite i los tenientes de la compañía de la Real guardia de alabarderos to
mar la órden de S. M . en los dias que se comunica para la compañía íi otras 
funciones á que debe asistir, no viene S. M. en alterar la príctíca; y de su Real 
órden lo aviso á V . H. para su noticia &c. E l Pardo 11 de Febrero de 1771 .= 
El Conde de Riela. =;Senor Duque de Montellano, Capitán de la Real compa
ñía de alabarderos. 
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Diciembre de 8o con motivo de nueva representación del teniente gene-
raí Marques de Grimaldo, primer teniente de esta c o m p a ñ í a , mandando 
se observase la costumbre que se seguia en el último estado. 

649 Este Real cuerpo no tiene ordenanzas ni consejo de guerra para 
la substanciación de sus causas: todas se determinan en el juzgado par
ticular que forman el capitán con el asesor general, y conoce de to
das lãs de sus individuos, á excepción de los delitos de desafuero ex-

Íiresados en el tomo I , sin mas recurso que á la Rea l Persona; gozando 
as mismas distinciones de cuerpo de Casa Real que quedan referidas en 

el 577 y siguientes, y están comprendidos en las penas del egército 
que se expresan en el tomo iv . 

,65a E l ayudante de esta compañía debe entender en las primeras 
diligencias que ocurran en los delitos de herida, robos y otros, dando 
parte inmediatamente al eapitan ú oficial comandante, para que este gefe 
providencie si ha de seguirse ó no la causa por el asesor de ia Casa Real. 
E n las instrucciones que D . Vic tor Amadeo Ferrero Fiesco , Príncipe 
Maserano, y capitán de alabarderos, dio para los oficiales, sargentos, 
cabos y guardias de esta compañía, impresas en octavo en Madrid á 1.0 
de Agosto de 1727, se imponía igual obligación al ayudante, y se man
daba que en el caso de recibirse declaraciones á algunos paisanos mezcla* 
dos en causas de alabarderos, pasase este oficial con el escribano del juz» 
gado á practicar todas las diligencias de la causa. 

6 Í I Desde el año de 17^7 se unió la asesoría de esta compañía á la
de los demás cuerpos de Casa R e a l , como se previno por Real orden 
de 14 de Octubre de 1757, que se dirigió á D» Isidoro G i l de J a z , mi 
nistro del Consejo de Casti l la, y asesor de Casa Rea l . 

652 É l capitán de esta compañía ha de ser Grande de España, y 
hace el juramento de su empleo en manos del R e y como los demás ge-
fes de los otros cuerpos de Casa Real j y no tiene mas patente que el 
papel de aviso que se le pasa. 

ÓJ3 LOS alabarderos juran también las plazas en manos del capitán, 
y se alojan en los tránsitos como criados de la Rea l Casa de S. M . : s » 
retiro es de oficiales, según los años de servicio que tengan en este cuer
po; cuya distinción se sirvió el R e y concederles por Real órden- de 18 
de Diciembre de 1780 en prueba de la estimación que hace S. M. de 
esta tropa, mandando que á los alabarderos que hayan servido en el 
egército quince años hasta la clase de sargentos, y cumplido ocho en la 
c o m p a ñ í a , se les d é agregación en los cuerpos de inválidos y dispersos 
en calidad y con grada de tenientes de infantería: á los que hayan ser
vido solo seis años retiro de subteníentej y de sargento los que no ha
y a n cumplido este tiempo: en el supuesto que todos han de estar legw 
fíiiiamente impedidos cuando se íes proponga para çste destino. 
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Regimientos de Reales guardias de infantería española '• 
y walona. 

6f 4 Estos dos regimientos se crearon por decreto dado por él Señor 
Don Felipe V en i . " de Enero de 1703, constando la Tuerza de cada 
uno de seis batallones de á cinco compañías , compuestas de cuatro ofi
ciales y ciento treinta soldados, comprendidos los sargentos y tambo
res , ascendiendo el total de cada cuerpo á tres mil y novecientas pla
zas: se les expidió su primera ordenanza en 29 de Setiembre de 1704; 
en i.0 de Marzo de 1750 se les dio otra por el Señor Don Fernando V I , 
y últimamente por el Señor D . Carlos I I I en % de Diciembre de 1773» 
que actualmente rige. 

655 Desde su creación han tenido estos cuerpos las reformas y v a 
riaciones siguientes: Por Real orden de 12 de Setiembre de 1716 en ía 
reforma general que con motivo de la paz se hizo de todo el egérdto, 
se redujo también cada regimiento de guardias á cuatro batallones de á 
siete compañías , compuestas de cuatro oficiales y cien hombres entre sar
gentos , cabos, soldados y tambores, siendo su total dos mil y ocho
cientos, quedando en ambos cinco ayudantes mayores y cinco segun
dos , y reformadas en cada cuerpo mil y cien plazas. 
~' 650 E l año de 1727 se aumentaron dos batallones mas á cada cuer
po , constando de seis de á siete compañías de cien hombres; aumen
tándose luego por Real orden de 19 de Agosto de 1727 un primer ayu
dante mayor y un segundo á los doce que con el motivo det aumento 
habia en cada regimiento, consistiendo la fuerza de cada uno en cuatro 
mil doscientas plazas sin los oficiales. 

6 j 7 E n 18 de Noviembre de 1748 en la reforma general que se h i 
zo en todo el egércko al concluirse la guerra de Italia, se redujeron en 
los regimientos de guardias las compañías de fusileros á ochenta plazas, 
y á cincuenta los granaderos, consistiendo cada cuerpo en tres mil cien
to y ochenta, y extinguiéndose los capitanes de granaderos, quedanda 
los primeros tenientes por comandantes de estas compañías , conserván
dose en cada cuerpo, sin embargo de la reducción, los seis batallones 
de que constaban y el mismo número de oficiales y ayudante». 

658 Subsistieron de este modo, hasta que el Señor Don Carlos I H 
á su feliz ingreso en esta monarquía se d ignó por Real decreto de 6 
d» Diciembre de 1759 (1) restablecer estos cuerpos á la fuerza que te-> 

(1) Orden de 6 di Diciembre de j y s 9 S6̂ re ettmento de los dos regi
mientos de guardias en el fie que actualmente están. 

Habiendo resuello el Rey que los regimientos de Reales guardias de Infan
tería se restablezcan al aniigito pie que tenían ames de la íiltima reforma, maada 
S. M. (¡ue para que esta providencia se verifique se observe lo siguiente: 

Desde Enero próximo se han de librar al regimiento de Reales guardias ea-
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nian antes de la dirima reforma del año de 48 , aumentándose en cada 
uno mií y doscientas plazas' de sargentos, cabos, gí-anaderos, tambores 
y soldados, respectivos al número reformado de las mismas clases, y se 
nombraron- los capitanes de granaderos que quedaron, antes igualmente 
extinguidos. • 

E n el año de 1793 con motivo de la guerra con Francia ofreció al 
R e y D . Pedro de Alcántara Tellez G i r o n , Duque de Osuna, y coronel 
entonces del regimiento de Reales guardias de infantería española, el dis
tinguido servicio de levantar, vestir y armar á su costa seis compañías 
de cazadores compuestas de un primer teniente, un segundo y un alfe-t 
rez, que habían de servir con los respectivos batallones de este cuerpo,-
del cual había de nombrar S. M . los oficiales; y en efecto sirvieron con 
la utilidad y espíritu que es notorio en el egércíto de campaña de Cata
luña que entró por el R o s c í l o n ; y concluida la guerra solicitó el expre
sado coronel, del Señor Don Carlos I V » que se conservasen estas com
pañías en el regimiento, aumentando su fuerza por la utilidad de tenerlas 
siempre para hacer el importante servicio' dé tropas ligeras empleadas en 
guerrillas, como lo acreditaron en la guerra del Rosellon; y condes
cendiendo S. M . con esta propuesta, tuvo á bien mandarlo así. E n aquel 

pañolas cincuenta mil reales vellón cada mes por vía de gran masa en higar dfe 
los cuarenta y dos mil reales que por cuenta de este mismo haber percibe por 
tesorería mayor, á fin de que esta nueva dotación se emplee con.el aumento que 
en sí tiene en los gastos del armamento y vestuario correspondiente á la fuerza de 
su nuevo píe. 

Para facilitar S. M. el progreso de las diligencias conducenfes al restablécí-
miemo de las mil veinte plazas de sargentos , cabos , granaderos , tambores y sol
dados , respectivas al número reformado de las mismas clases, ha venido Í£ Mi," 
en aprobar dos medios, uno e! ordinario de recluta voluntaria hecha por el Cuer
po, y otro el de escoger sus oficiales, arreglados á la instrucción que el coronel 
Íes> dé, los hombres que sean á propósito entre la gente procedente de la actual 
leva que se junte en las cajas señaladas; en inteligencia que las reclutas han de 
considerarse como plazas efectivas para todos sus goces de prest, pan, gran masa 
y gratificación desde el día que sean admitidos, y los de leva desde el día etí 
que se haya verificado su aprehensión;.en el concepto de que asi como al cuerpo 
se le da desde entonces este haber, ha de sufrir el pago de socorros causados 
desde el mismo dia con los hombres de esta especie. 

Para estos abonos, y los que produzca, según los tiempos en que lo dispon
ga el coronel, la creación de sargentos y cabos del aumento, pondrá V . S. en 
los extractos á que corresponda las notas convenientes, y por ellas procederá la 
tesorería mayor á la formación de los ajustes en consecuencia del aviso que he 
pasado al Señor Conde de Valdeparaíso relativo á esta Real determinación, que 
de orden de S. M, participo í V . S. para su noticia y cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde &c. Madrid 6 de Diciembre de i / jp .zzRicardo 
Wall . 1=: Señor Don Lorenzo Diosdado, comisario de los regimientos de Reales 
guardias de infantería española y walona. — Se comunicó con la misma f ichad 
ÍOJ coroíteles de tstos cuerfos. 
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mismo año de 1795 , en que conc luyó esta guerra, presentó el mismo 
coronel á S. M . una solicitud para variar en parte la constitución de su 
regimiento, creando comandantes de batallón fijos, y declarar gefe al 
sargento mayor; y por Real orden de 25 Mayo del mismo año de 95 ( i ) 
se sirvió S. M . declarar al. sargento mayor por gefe del cuerpo, sopri-
mír los capitanes de granaderos, y crear comandantes, en cada batallón, 
señalándoles el sueldo de veinte y cuatro mil reales anuales, y veinte mil 
á los demás capitanes, cuyas compañías habian de correr por cuenta del 
común, y á los primeros ayudantes mayores y primeros tenientes de 
granaderos y cazadores el de doce mil ; cuyas novedades no solicitó para 
el regimiento de guardias walonas el coronel que entonces era el Capitán 
general Príncipe de Castelfranco. . . 

Posteriormente por Real órdén de 12 de Noviembre de 1798 (2) se 

(1) Orden dt 2$ de Mayo de en que se varió la constitución del re
gimiento de guardias españolas. 

Excmo. S í . : A l Sr. D. Diego Gardoqui comunico con esta fecha lo 
siguiente: • _ 
- a Ki Duque de Osuna, coronel del regimiento de Reales guardias de infan

tería española, ha propuesto al Rey se variasen algunos puntos en la constitución 
de este cuerpo, á fin de mejorarla sin gravamen del erario; y conformándose 
S. M. con su dictamen, se lia servido resolver que el sargento mayor sea repu¿ 
tado gefe del regimiento: que queden suprimidos los capitanes de granaderos, y 
que en su lugar tenga cada batallón un comandante con el carácter de gefe na* 
tural de él para que cuide de su orden y disciplina •. que los primeros tenienles 
de granaderos egerzan Jas funciones de comsnditntes de sus respectivas compa
ñías, como Jo hacen los de cazadores: que los comandantes de loa batallones ço-
cen veinte y cuatro mil reales de sueldo al año, los capitanes veinte n.il y do
ce mil los primeros tenientes de granaderos, primeros ayudantes mayores y co
mandantes de cazadores: que para compensar estos sueldos.quede reducida la 
grarifícackm de hombres á seis reales vellón por cada plaza que presenten en re
vista mensualmente, debiendo correr esta gratificación por cuenta del regimien
to, y que el abono de ella, como el de Jos sueldos expresados, se verifique des
de i.0 de este mes, aunque el nombramiento de los cpmandantes sea con fecha 
posterior." 

Lo comunico á V , E . de órden de S. M, para su inteligencia y cumpli
miento en el regimiento de Reales guardias españolas de su cargo. Dios guar
de &c. Aranjuez 15 de Mayo de 1795.:=:El Conde del Campo de Alange.— 
Se&or Duque de Osuna, coronel del regimiento de Reales guardias españolas, 

(2) Orden de 12 de Noviembre de 1 7 9 8 , en que se expresan las funcio
nes del sargento mayor y comandantes de los batallones del regimiento de guar
dias españolas, y la instrucción sobre manejo de caudales, 

» Excmo. Sr.; E l Rey se ha enterado del oficio de V . E . de 9 del pasado, y 
del papel de las funciones y obligaciones que propone V . E , se señalen á los 
comandantes de los batallones del Real cuerpo de guardias españolas de su car
go, creados por Real órden de 24 de Abril de 179$, como asimismo de la 
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dignó el R e y mandar que como adición á !a ordenanza particular de 
los regimientos de guardias se observase la instrucción de las funciones 
y obligaciones que propuso á S. M . el expresado coronel del regimiento 
de Reales guardias españolas Duque de Osuna, y habían de observarse 
por lo respectivo á los comandantes de los batallones creados por. la 
Real orden antecedente de 24 de Mayo.de 1795, por cuya instrucción' 
que se copia en la nota, se declara que los comandantes de batallón 
han de ser brigadieres natos, expidiéndoseles los Reales despachos de 
tales con la fecha de sus nombramientos: que el mando de estos coman-
dantes?se considere cou el mismo respecto que el que para el teniente co-

1 * ' • i 

instrucción sobre el manejo de caudales; y conformándose S. M. con elparectír 
de V . E . se ha servido resolver, que en lo sucesivo ae observe acerca"de éstos 
puntos en dicho Real cuerpo lo que prescriben los artículos siguientes, que ser
virán de adición á su particular ordenanza. ' 

i.0 » La propuesta de cada comandante de batallón lia de ¡hacerla el coro-
¡riel en tres, capitanes de todo el cuerpo quienes solo dará preferencia .por an-
tigfiedad en el caso de no haber circunstancias sobresalientes en ninguno;de élios 
respecto á los-demás, expresándose en la propuesta lo que sea conveniente al 
acierto de la elección. 

a.0 h Los comandantes de batallones tendrán la graduación de brigadieres, 
y se les expedirán los despachos de tales con la fecha de sus nombramientos. 

g." nÈl mando militar del comandante de batallón se considerará con el 
mismo respecto inmediatamente que el quei para el teniente coronel y comandan
tes previenen las ordenanzas generales relativamente á las funciones en cada 
caso. 

4.0 «El mando del batallón, por cualquiera motivo de ausencia ó enferme
dad del comandante, recaerá privativamente y sin dependencia alguna con este 
gefe, en el capitán mas antiguo de él que se hallare presente 1 este seguirá la cor
respondencia con el coronel en derechura, recibiendo y estableciendo sus pro
videncias, y manteniendo igualmente las que para todo objeto de disciplina y 
gobierno interior haya dejado dispuestas el comandante, sin innovarlas por punto 
general en nada, hasta haber consultado al coronel, y.reclbido su aprobación; de 
lo cuai, como de todo lo ocurrido en el tiempo de su mando, dará prolijo co
nocimiento al comandante cuando se incorpore, con entrega formal (que también 
deberá haber recibido á su tiempo) de todos los papeles pertenecientes al mando. 

5.0 « D e las clases de comandantes y capitanes indistintamente, y sin ceñirse 
precisamente á la mayor antigüedad, propondrá el coronel para el empleo de 
sargento mayor á tres sugetos con el orden de lugares que juzgue corresponder-
Ies, según las calidades y disposiciones que se requieren para el cabal desempeño 
de ias funciones y cargos de este empleo. 

6.° «Para el mando del cuerpo en la reunion de batallones que concurran 
juntos en cuarteles, guarnición ó campaña, siempre que falte el coronel ó tenien
te coronel, alternará el sargento mayor con los comandantes por las fechas de 
estos empleos, sin ofender á la antigüedad de capitanes; pues considerando aqué
llas dos ciases como ascenso de esta, es su Real voluntad que en la mayor anti
güedad de ellas recaiga siempre el mando sin excepción de graduaciones; de-
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./onél y comandantes previene la ordenanza general del egérc i to ; y el 
modo con que en ausencia ó enfermedad del comandante ha de recaer el 
mando en el capitán mas antiguo del batal lón: se previene también lo 
que ha de observarse para la propuesta al R e y del empleo de sargento 
mayor; y que para obtar al mando del cuerpo en la reunion de batallo
nes en ausencia del coronel y teniente coronel, alterne el sargento.mayor 
con los comandantes por las fechas de estos empleos , sin atender á la 
antigüedad de capitanes. Se dan también reglas sobre el establecimiento 
en cada batallón de una arca de tres llaves, y el modo con que el a y u 
dante mayor, el comandante y capitán cajero han de conducirse en la 
entrada y distribución de caudales, y el modo de ajustarse las-coropa-r 

bíéndose efttender que aunque el mando general recae en el érden .dicho,.que* 
dará el inmediato económico y gubernativo interior al cargo de su respectivo 
comandante. 

7* » A falta del coronel ó teniente coronel concurrirá i tomar el santo y ór-
den de'S. M. el comandante del batallón que estuviese destinado á su guardia 
poHorespectivo al batallón, y para la dicha el capitán ó comandante de ella. 

8.° 1 Se establecerá en cada batallón un arca de tres llaves para,la seguridad 
de sus caudales, las que tendrán el comandante, el capitán interventor y el pri
mer ayudante mayor. 

ç\0 tf E l capitán iníerventor de cada batallón se nombrará en la junta de 
capitanes y un subalterno de cada class, precediendo orden del coronel al 
comaridañte. 

10 » Deterniinado eldestino de un batallón de guarnición, cuartel ó campa-
fia se le scííaiará por el habilitado-principal, en la corle, la dotación mensual que 
deba percibir en .la-tesorería de-egército donde sirva, con proporción á su fuer
za, número de oficiales y gastos correspondientes á los ramos de vestuario, ar
mamento y recluta. 

11 «Ésta dotación calculada sobre los expresados datos, y el haber mensual 
del regimiento,,se consignará-al ayudante mayor encargado del batallón t,á cuyo 
nombre eh tesorero general, precedido oficio de! habilitado principal, dará la 
órden correspondiente al del egército I que pertenezca para que por sus je.ibos 
le entrçgue cada mes la dotación señalada. 

12 «El ayudante mayor encargado de cada batallón y de la percepción y dis
tribución de sus intereses, con conocimienío de su com^nd^nte, ti mará la dota
tion de la tesorería antes de concluirse el mes, y avisando á este gefe y a[ ca
pitán interventor, se introducirá en caja. 

ig «Con presencia del extracto de revista, cuja confrontación debe estar 
íiecha antes del 20 de cada mes, formará el ayudjnte el ajiistamienio del haber 
correspondiente á cada compañía de su batallón, de cuyo importe y de sueldo 
de los oficiales é individuos de plana mayor presentará un est.ido Bimado del 
comandante, quien pondrá á continuación el dése, señ.ilando el dia y hora en 
que deban concurrir al alojamiento del habilitado tos crmandanies y capúíiiies 
de compañías á percibir el haber correspondiente á cada una, y todos los oficia
les sus respectivos sueldos, cuya cantidad se extraerá de la caja en el mismo dia, 
ctm asistencia del comandante é interventor, dejando en ella su recibo el ayu-

Tomo 11. Oo 
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n ías , haciendo responsable á cada comandante del buea orden, disci
plina , instrucción y manejo de caudales. 

Esta Rea l orden de 98 ha tenido su confirmación el año de 1811 
por lo respectivo al mando de estos cuerpos en ausencia del coronel 
y teniente coronel; pues habiéndose solicitado se declarase tercer gcfe al 
sargento mayor del regimiento de e spaño le s , se sirvió la regencia del 
reino declarar por su orden de 18 de Setiembre de 1811 , conformándo
se con la consulta del Consejo pleno de G u e r r a , y con presencia de los 
informes de los gefes de ambos regimientos, y de lo que previene su 
particular ordenanza sobre la sucesión del mando: que sin embargo de 
Ja Rea l orden qué en 25 de Mayo de 1795 se comunicó .al cuerpo, de 

dante, quien le retirará cuando al dar su distribución quede cubierto con los 
documentos que introduzca. 

14 »En Madrid y cuarteles de su inmediación tomará del habilitado principal 
su respectiva dotación cada ayudante encargado de batallón, y lo mismo practi
carán de su substituto los ayudantes de batallones que residan dentro de una 
misma provincia; siendo del cargo de aquel la conducción de los caudales, ó. el 
proporcionar que los perciban en sus respectivos destinos. 

15 » A las compañías ajustará cada ayudante su haber, con inclusion délos 
cargos que contra ellas tenga en su poder, remitidos por las liabilIlaciones prin
cipales, por los comandantes de partidas de reclutas, ó que por cualquiera otro 
conducto sean de legítima admisión. 

16 » Distribuido el haber de las compañías y los sueldos á los oficiales y de 
mas individuos del batallón > lo que precisamente debeiíi verificarse en el dia 
primero ó segundo de cada mes, y corrientes los demás requisitos de la corres
pondencia y cuentas, formarí el ayudante su distribución, que presentará al 
comandante, acompañada de los recibos, cargos y demás documentos que acre
diten la data. 

17 » Examinada la distribución por una prolija confrontación de sus partidas, 
con los documentos que la justifiquen, la firmará el ajudante, el capitán inter
ventor la intervendrá, y el comandante la aprobará; y asi requisitada, se diríjirá 
al habilitado, á cuyo cargo esté la suministración del batallón, quedando igual 
documento, que deberá formarse doble, depositado en !a caja. 

18 »E1 orden de las distribuciones será el siguiente: Se hará cargo de todo 
el ingreso de caud.i¡es en la caja, siendo la primera partida la dotación cobrada 
en la tesorería ó del habilitado principal, y sucesivamente el remanente del mes 
anterior f ó cualesquiera otras cantidades que hayan entrado en su poder. La data 
se compondrá primero del haber suministrado á las compañías por la reladoií 
general de que trata el número 13, que incluirá los respectivos recibos de loa 
capitanes ó comandantes de ellas, i.0 Seguirán por clases y antigüedad en cada 
una los sueldos de oficiales é Individuos de plana mayor, cuyos recibos se han de 
acompañar, g.0 Los cargos de individuos de otros batallones, á quienes se hu
biese hecho alguna suministración, sea de la clase que fuere. 4.0 Los cargos al 
fondo de armamento. 5." Los relativos al fondo ó gratificación de recluta,. çonjQ 
son ¡a que está señalada á los sargentos de intereses, á los que ascienden á cabos 
primeros y sargentos segundos, á los tambores de órden, á las partidas empica-» 
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oaardiás españolas, declarando al sargento mayor gefe del regunienfo, 
se siga en la sucesión del mando de ambos cuerpos lo que previenen loS 
artículos 3 y 5 del tít . 4 , trat. 1.0 de la citada ordenanza; á saber: que 
en ausencia del coronel y teniente coronel recaiga el mando y dirección 
de ellos en el comandante de batallón mas antiguo y en desargento 
mayor por su antigüedad de comandante, considerándosele en e s t í c i a s e . 

Por el Real decreto de 8 de Abril de 1803 se reformaron en cada 

das en las conducciones de reclutas, presos, enísrmos ti otra cualquiera comi
sión; los enganchamientos de reclutas, y de los que prolongan el tiempo de su 
empetio, y demás perteneddntes S este ramo; con lo cual, sumados el cargo y la 
data, y compensadas ambas cantidades, resultará el débito contra la caja , ó igual
dad de ambas partidas. 

xp « A todo oficial que habiendo usado de licencia temporal ó promovido de 
olio batallón se incorporase, solo se le abonarán por el ayudante comisionado de 
intereses sus sueldos mensuales corrientes ; pero no Jos que Iiubiere devengado en 
su ausencia, hasta que el habilitado principal avise haberse hecho el abono del 
tiempo de la licencia por la tesorería general, ó dádole la entrada el comisario 
al nuevo empleo en el extracto de revista, en cuyo caso lo noticiará á su res
pectivo comandante , avisando la cantidad que en ambos se ha de acreditar á cada 
uno, para que dé la orden para sus abonos. 

10 " Del fondo de gratificación de plazas se costearán las filiaciones, Iken-. 
cias temporales, banderas para las mismas, gratificaciones de cirujanos por su re
conocimiento, y sufrirá asimismo este fondo los débitos de difuntos, desertores 
destinados a presidio, y cualquiera otros que por sentencia salgan del cuerpo coa 
arreglo á Reales resoluciones; las conducciones de las cajas en las marchas y de-
mas gastos que parezcan pertenecerle, y se abonará á él los alcances de desertores 
conforme á lo prevenido en el artículo 1 r , título 1 2 , tratado segundo. 

2i « Todo oficial deberá percibir mensualmente su haber eri los dias señala
dos en la orden general, y del que no lo hiciese, dará parte el ayudante al co
mandante para que providencie lo que halle por conveniente, y no se invierta el 
orden establecido. 

27 » Cada comandante en su batallón será responsable del buen orden, disci
plina, iastruccion y manejo de caudales, y de que se mantenga la subordinación, 
conservando en sus facultades á cada individuo, y vigilando el cumplimiento de 
sus obligaciones, haciendo observar las ordenanzas y Reales órdenes, y las ins
trucciones y providencias que haya recibido de su director é inspector. 

23 «Los fondos de gran masa, y el de la gratificación de honores establecida 
íiitimatnente, se gobernará bajo las mismas formalidades que están prevenidas 
para el primero en la particular ordenanza del cuerpo, bajo la dirección de su 
coronel, como director, y del sargento mayor como inspector, de cujo zelo é 
integridad se promete S. M . el cabal desempeño por la confianza que le han 
merecido en todos tiempos. 

. Lo comunico á V . E . de orden de S. M . para su inteligencia y cumplimiento»' 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 1 2 de Noviembre de 1798. = A I -
varez.—Señor Duque de Osuna, coronel del regimiento de Reales guardias 
españolas. 
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uno de los dos regimientos de guardias españolas y walonas tres' batallo 
nes de los seis de que constaban; quedando reducido cada cuerpo á otros 
tres, y extinguidas las compañías de ca&idores;, componiéndose cada 
batallón de siete c o m p a ñ í J S , una de granaderos y seis de fusileros, de la 
fuerza de mil plazas sin los oficiales. Se aumentaron los sueldos á todos: 
á los comandantes hasta el de treinta mil reales al a ñ o : á los capitanes 
el de veinte y cuatro mil ; y asi á los demás oficiales, sargentos, cabos 
y soldados. Se mudaron los nombres á los segundos tenientes y alfére
ces, denominándose los primeros, alféreces y los segundos, abanderados. 
L o s demás oficiales sobrantes quedaron agregados á los batallones para 
ser reimegrados en las vacantes, y los que por achaques ó cansados no 
pudieron continuar el servicio, obtuvieron el retiro con todo el sueldo 
que disfrutaban los comandantes y capitanes, y el de ordenanza los 
subalternos. 

E n Real orden de i . " de Febrero de 1808 ft) tuvo á bien el Señor, 
D . Carlos I V conceder á los sargentos de ambos regimientos que lle
guen á cumplir treinta y cinco años de servicio el grado y sueldo de te
niente vivo de infantería. 

E l mismo año de 808 , primero de nuestra gloriosa insurrección, en-
qne con motivo de la ausencia del R e y nuestro Señor , y la invasion de 
las tropas de Napoleon y su hermano el' intruso Josef, se armaron por 
sí todas las provincias; levantó y formó la junta superior de Extrema
dura en Agosto del mismo ano el cuarto batallón del regimiento de 
Reales guardias españolas con los oficiales del mhmo cuerpo, que fuga
dos de Madrid, donde ya estaba el gobierno intruso , se habian presenta
do en el egércho de Extremadura; cuya formación aprobó luego la ¡un
ta central en Real orden de f de Enero de 1809, aumentando á cada 
batallón una compañía de cazadores con igna) n ú m e r o de oficiales y 
tropa que la de granaderos, y el misino sueldo; previniéndose en esta' 
orden al Duque del Infantado, coronel del de e s p a ñ o l e s , que la juuta 
central tenia aprobado la propuesta que habia hecho junto con el co-

( 1 ) Orden de 1.a de Febrero de 8 0 8 concediendo Á los sargtntos de guar-
dias á los treinta y cinco años de servicio grado y sueldo de tenientes de 
infantería. 

Excmo. Sr.: Conformándose el Rey nuestro Señor con el modo de pensar 
del Señor Príncipe de la Paz se ha servido S. M. resolvtr cjue Ies sargentos de 
los regimientos de Reales guardias' de infanrem- española y walona que llegaren 
á cumplir treinta y cinco años de servicio disfruten , si no 'lo han obtenido por 
la antigüedad de su clase, el grado y sueldo de teniente de infantería en los tér
minos qüe lo gozan, los seis mas antiguos, y en- Hipar del grado de subteniente 
con el premio de ciento y treinta y cinco reales al mes que esíá señalado 3 rodcv' 
soldado del egércíto en el mismo tiempo de servicio. Lo que de orden de S. M. 
comunico á V . E . para su gobierno y cumplimiento en la parte que Iff'toca-
Dios guarde &c. Palacio 23 de Enero de 1808. =Antonio Olaguer Felui*—' 
Señor coronel del regimiento de guardias españolas. • ' ^ 
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ronel del ete walones Príncipe de Castelfranco en Noviembre de 1808 
sobre el aumento y organización de ambos cuerpos, y que á su conse
cuencia pusiese en egecucion cuanto habian propuesto; y desde enton
ces volvieron los segundos tenientes y alféreces á tomar sus antiguos 
nombres. 

E n el año de 1810, á propuesta del coronel de españoles , y teníen-
tecoronel del de walones D . Manuel Graiwinkel , se aumentó en cada 
batallón un sargento por el de brigada que se agregó á la plana mayor 
de é l , y no ha de tener c o m p a ñ í a , quedando de supernumerarios en la 
clase de primeros 6 segundos que tengan los que se elijan para este en
cargo por los coroneles, proveyéndose desde luego en otro su empleo 
de compañía. 
, E n Real orden de 8 dé Octubre de 1811 se llevó á efecto el a u 

mento de veinte plazas en cada una de las compañías de granaderos y 
cazadores del regimiento de Reales guardias españolas, que á propues
ta del coronel Duque del Infanndo tenia ya aprobado !a junta centra!; 
y que en estas veinte plazas había de comprenderse un sargento segundo 
¡obre los tres que ya tenía cada una de dichas compañías , y que estas 
habían de constar de ocho cabos primeros, ocho segundos en lugar de 
los seis primeros, y diez se gundos que tenian según reglamento; cuya 
Real orden se comunicó con esta fe- ha por el ministerio de Guerra al de 
Hacienda y al teniente coronel del regimiento de Reales guardias es
pañolas. 

Restituido el R e y nuestro Señor á su trono en el año de 1814 se 
dignó S. M. aumentar el quinto batallón al regimiento de Reales guar
dias españolas por Rea l orden de 1 7 de setiembrt; con ¡¿nal número de 
oficiales y tropa que los cuarro, formándose del batallón extinguido del 
general del tercer eeército que estuvo ai imitd'» del general D . Francis
co Ballesteros y e¡ Duqu; del Parque, conocido por el batallón d¿ Jos 
barbones; y del mismo modo restableció S. M . otros cinco batallones en 
el-dé gu'ardids walonas; de suene que la fuerza de cada uno de e t̂os 
regimientos consiste en cinco batallones, cada batallón de ocho compa
ñías, una de granaderos, otra de cazadores y seis de fusileros, com-
paé-ta cada una' de capitán , primer teniente, segundo teniente y alférez, ; 
u^sargentode primera clase, cuatro de segunda, tres tambores, y en ca
zadores tres cornetas , ocho cabos primeros, ocho ídem segundos, ciento 
veinte y seis soldados en fusileros, y noventa y seis en granaderos y 
cazadores, resultando cada batallón de mil y cuarenta plazas sin oficia
les. La plana mayor se compone de coronel, teniente coronel, sargento 
mayor, cinco comandantes de batal lón, seis primeros ayudantes mayo
res, seis segundos ayudantes mayores, un furriel mayor, cinco capella
nes, cinco cirujanos, cinco sargentos de brigada, un tambor mayor, 
once pífanos de primera clase, once idem de segunda, cinco maestros ar 
meros. E l total de plazas de cada regimiento cinco mil doscientos, stú 
oficiales ni plana mayor, y el de ambos diez mil cuatrocientos. 
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- 6;9 Estos dos cuerpos están destinados para hacer la guardia á la 
Real Persona de S. M . , en cuyo servicio lia habido también algunas va
riaciones. Cuando consuba cada regimiento de cuatro batallones daban 
la guardia al R e y cuatro compañías , una de cada batallón que iban a l 
ternando, sin entrar en este servicio los granaderos, las cuales se muda
ban precisamente todos los años , destinándose un ayudante mayor y un 
segundo para el servicio de ellas. 
. 66o Cuando se aumentaron los regimientos á seis batallones entra

ban en la corte de guardia.seis compañías de fusileros en los mismos tér
minos, y así continuaron hasta el año de 1755 , que á solicitud dé los 
coroneles se dilató á dos años el relevo, y subsistieron con este método 
hasta que S. M . el año de 1761 mandó se arreglara su guardia por ba
tallones enteros con las compañías de granaderos ; desde cuyo tiempo 
sigue de este modo la escala de este servicio relevándose cada dos años, 

661 E l año 1766 mandó el R e y se acuartelase en Jas inmediaciones 
de la corte un batallón de cada regimiento, con el fin de dar la guardia 
de la Real Persona en las batidas extraordinarias que S. M . disponía en
tonces en Cuerva, Yébenes y Aranjuez por el mes de Diciembre y 
otros servicios de su corte, y desde este tiempo subsistió este método, 
mudando siempre estos batallones (mientras estuvieron acuartelados en 
Vicá lvaro el de españoles , y en Leganes el de walones) á los que salen 
de guardia: los demás de estos cuerpos estuvieron mucho tiempo en Ca
taluña desde que se acabó la guerra de sucesión al principio del siglo 
pasado empleados en el servicio de la guarnición de Barcelona, demás 
plazas y cuarteles del principado, en lo que alternaban entre sí los es
pañoles y walones relevándose cada a ñ o , saliendo solo del principado, 
en las ocasiones de guerra ó cualquiera otra urgencia á que S. M. les 
destine, como se veriíicó en todas las guerras de Italia , la de Portugal, 
expedición de Argel del año de 1775 » sitio y bloqueo de la plaza de 
Gibraltar, y últimas guerras contra la Francia, donde han servido con 
la bizarría y honor que es notorio; pero en el dia hay establecido otro 
método en el destino de estos batallones. 

.6Ó2 Estos regimientos gozan muchos privilegios y distinciones; son 
reputados como dependientes de la Real Casa de S. M . , y como tal 
son alojados en los tránsitos, expidiéndose los pasaportes por la secreta
ría de Estado y del despacho de la Guerra cuando van destinados á 
hacer la guardia al R e y o demás personas Reales, haciendo los tránsi- -
tos que á. su comandante pareciese, como asi se expresa en el pasaporte. , 

, E n las procesiones ¿el Santísimo tienen la prerogativa de seguir á la ; 
custodia una compañía de granaderos de cada regimiento, ó de fusileros, 
no habiendo granaderos, aunque los haya de la demás infantería, con , 
arreglo á los artículos de su ordenanza ( 1 ) , que se copian en la nota 

, (1) I I I . » Una compañía de granaderos de cada regimiento seguirá á k. CMS- ; 
todia después de los tribunales ó cuerpo de ciudad inmediato al que presidaíjésí/j 
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con la ¿Itíma R e a l resolución de 20 de Enero de 1786 (1), que se ex
pidió con motivo de las dudas que se suscitaban en semejantes funciones. 

En el recinto de palacio que guarnece tropa de estos regimientos, 
pueden entrar los alcaldes de casa y corte con toga y vara levantada, 
rondar y prender á los malhechores y mendigos, como está declarado 
por Us Reales órdenes de 6 de Mayo de 1780, 30 de Julio de 84 y 
25 de Octubre de 90 , que se trasladan en el ^. 367 del tomo l de apén
dice, y se comunicaron á los coroneles de ios regimientos de guardias; 
y del mismo modo pueden entrar en las plazuelas de palacio la tropa y 
comitiva que va á la publicación de algún bando, sin necesidad de to
mar el pcmiiso de los coroneles de estos cuerpos, á excepción de cuan?-
do se hallen el R e y , Reina ó Príncipe de Asturias, en cuyo caso debe
la prtceder orden de SS. M M . ó A teza al capitán de su guardia de 
infantería, como se declaró en la Real resolución de 30 de Noviembre 
de 179-- Gozan también la distinción de dar siempre la guardia (no ha
biendo persona R e a l ) al general ó gefe de las armas, y otras prerogatt-
vas, que mas por extenso se refieren en su ordenanza. 

66j Los coroneles de estos cuerpos lian de ser siempre grandes de 
España, y prestan el juramento de sus empleos en manos del R e y , h a -
ciéndoíes las preguntas acostumbradas en tales casos el secretario de E s 
tado y del despacho de Guerra , en lo que son iguales con todos los de
más gefes de la tropa de Casa R e a l : no tienen mas patente que el. papel 

lo es, la ccnipañía española piimero, y siguiendo á ella la walona. Ordenanza 
M•guardias traí . 4, tit. 4 , art. 3 y '4. 

I V . »No habiendo granaderos de los regimientes de guardias, aunque los 
haya de la demás infanfería, irán en 3a procesión dos compañías de fusileros de 
los tnUmos con banderas, y batiendo marcha los tambores, y llevarán las armas 
afianzadas, y quitados los sombreros; sin que esta distinción, concedida á los fu
sileros de guardias, pueda alterar para oíros casos de) servicio la preferencia qué 
for. calidad de granaderos corresponda á los de otros cuerpos. 

(1) Orden de 20 de Enero de S 6 ¡obre el modo de ir la tropa en las procesio-
flts del Santísimo. 

Sobre el modo de ir en estas procesiones la tropa que va detras del cuerpo 6 
íomunidad que preside, se expidió en 20 de Enero de 1 y 8 6 la siguiente Real 
órden, que se tendrá muy presente .en las funciones a que asisten estos cuerpos. 

• E l Sr. D. Pedro de Lerena con fecha de 20 del corricnte me comunica de 
¿rden del Rey , que-para evitar en io succesrvo Jas disputas ocurridas con la tro
pa que asiste á la procesión del Corpus, manda S. M. » que todos los criados de 
librea, inclusos ios de su Real caballema , cuando S. M. asistiese á la procesión, 
wyan en ella fuera de filas, formando ala de uno y otro lado, y colocándose ení 
cualquiera de las dos la silla de manos, si la lleva el presidente ó gobernador." 

Lo que se tendrá entendido para su puntual observancia en el regimiento de 
Reales guardias españolas de mi cargo en la parte que le toca. Madrid 54 dfr 
Enero de 1786.—El Duque de Osuna."Se cotnwiicé de este modo á los b&?, 
•taüms del regimiento de Reales guardias españolas* 
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.de aviso de la vía reservada de Guerra , y unen á este empleo el d e d i 
rectores de sus respectivos regimientos j por ío cual tienen muchas fa
cultades y privilegios, como la de tener la entrada libre en la Real cá-» 
mará de S. M . á cualquiera hora del dia ó de la noche, considerarse 
«suando están ea parage donde resida el R e y ó alguna Persona Real co
m o de guardia á la Real Persona, y en tal caso independentes deí C a 
pitán ó Comandante general del egércíto ó provincia, y otras que mas 
,por extenso se explican en su particular ordenanza. 

664 Los sargentos mayores son los inspectores que bajo el mandí) 
de sus directores cuidan deí arreglo, economía y servicio de sus respec
tivos regimientos. 

66f Los comandantes de estos cuerpos gozan el privilegio de coró
neles de guardias, y como tales han de ser reputados en campaña, te
niendo la primera salida, y mandando á todos los demás coroneles de 
infantería ; y lo mismo se entenderá si el mando recayese en un primer 
teniente, en cuyo caso mandarán del mismo modo á los tenientes coro
neles , y asi sucesivamente. Ordenanza de g u a r d i a s , trat . 4 , tít. ~af 
« > / . 20. 

666 E n el §. 577 y siguientes quedan explicadas las prerogativas 
del juzgado en general de los cuerpos de Casa R e a l , que comprenden 
también á estos dos regimientos, y deben tenerse aqui muy presentes. 
L a primera cédula que tuvieron estos cuerpos sobre el uso de su juris
dicción se expidió en I J de Julio de 1718, por la cual se concedió á los 
Coroneles jurisdicción privativa para conocer de todas las causas civiles,y 
criminales en que sean reos los de los respectivos regimientos de guarÍJias 
ton acuerdo del asesor, que habia de serlo el presidente que es ó fuere 
de la sala de alcaldes de casa y corte, con apelación en su caso solo.áía 
Jleal Persona, con inhibición de todo consejo y tribunal; cuya Real cé-
dula se h.illa en el tomo s de Portugués pág. 353. 

"667 Estas facultades están corroboradas por la ultima Real ordenan
za que el Sr. D. Carlos I I I se sirvió expedir para estos regimientos en 2 
de Diciembre del año de 1773, cuyos art ículos , perteneciefites-ású'jtíz-
gado, fuero y jurisdicción, se trasíadarán á continuación con las'Reaifeí 
Resoluciones posteriores, y son los siguientes: 

Fuero y juzgado de los individuos y dependientes de los regí' 
' , . "' mientos de guardias. 

668 « T o d o s los individuos de los regimientos de guardias, sus muge» 
yes, hijos y criados con salario y servidumbre actual gozarán del fuero, 
exenciones y preeminencias concedidas á todos los militares en mi Real 
ordenanza general, con el privilegio de no ser demandados' sobre acción 
criminal ni civil en otro tribunal que el peculiar y privativo de estós 
cuerpos." Ordenanza, de guardias trat , 4 , t í t . 4 , art . r . 

669 Te'ngase presente la Real orden de 3 de Enero de 1 7 8 Í sobre él' 
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fuefo de los criados que se traslada en el 25 del primer t o m ó . 
670 No están comprendidos en e*ta jurisdicción de guardias ios reti

rados ni viudas, los cuales pertenecen á la jurisdicción ordinaria militar 
que ejercen los Capitanes generales y sus auditores; asi lo declaró el 
Rey por Rea' órden de 28 de Julio de 1771 (1) con motivo de la com
petencia suscitada entre el regimiento de guardias españolas y la capita
nía general de Castilla la Nueva sobre el conocimiento de la testamenta
ría de la Marquesa de Sarria, viuda que fue del Marques del mismo t í 
tulo , coronel del expresado cuerpo. 

671 »»Con el asesor general (que precisamente será el consejero de 
Guerra togado mas antiguo), el abogado fiscal, escribano y alguacil, 
nombndos para mis Reales guardias de corps, compondrá cada coronel 
en su respectivo regimiento el juzgado peculiar y privativo, con juris
dicción para conocer de todas las causas civiles y criminales en que sean 
reos demandados los individuos y dependientes de su cuerpo, y con in
hibición absoluta de mi supremo Consejo de la Guerra , de cualquiera 
tribunal, gefes militares y demás justicias del reino." Ordenanza de 
guardias , t ra t . 4 , tft. 1 1 , a r t . 2. 

672 L a jurisdicción activa de estos regimientos en lo civil debe en
tenderse cuando sean reos demandados por alguno los individuos de es
tos cuerpos, teniendo presente que en las causas de retracto y tanteo, 
«l que le intenta se contempla reo, y actor aquel que tiene y posee la 
cosa que se retracta y tantea, el cual , aunque sea del fuero eclesiástico, 
tniíitar, ó cualquiera privilegiado, debe comparecer ante aquel juez del 
que le intenta: siguiendo este concepto dio el R e y por nula la sentencia 
pronunciada por el coronel de guardias españolas Marques de Sarria, con 
parecer del asesor, en el pleito que sígaió en su juzgado D , Manuel de 
Vií iena, Marques de Montenuevo, consejero de Castilla , como curador 
de la persona y bienes de su sobrino D . Juan de la Cruz Manuel de 
Villena , cadete del mismo cuerpo y poseedor del mayorazgo á que per
tenece el lugar y cuarto de Vi l laséquito de los Dieces, jurisdicción de 

,.(1) Ordtn de 28-de Julio de 71 declarando que las viudas y retirados de 
guardiaf tio sm de u t a jurisdicción. 

Excmo. Sr.: Habiendo dado cuenta al Rey de la representación que hizo 
V . E , en 2 1 del mes próximo pasado, con motivo de i a competencia suscitada 
sobre el conocimiento de la testamentaría de la Marquesa de Sarria, viuda que 
fue del Marques del mismo título, coronel del regimiento del cargo de V . E . , se 
ha servido S. M. declarar, para cortar de una vez toda díspuia, que el juzgado 
de Reales guardias se entienda solamente para los individuos actuales de los cuer
pos y sus mugeres i y que respecto 5 los retirados y viudas sean las auditorías y 
jurisdicción Ordinaria militar á quienes toque su conocimiento, por no gozar las 

, viudas los privilegios de los individuos del regimiento. Y de órden de S. Mi lo 
«viso á V . E . pára su notícia y cumplimiento. Dios guarde &c. San Ildefonso 28 
de Julio de 1771. —Juan Gregorio Mun¡ain.=Señor Duque de Osuna, coro
nel del regimiento de Reales guardias españolas de infantería. 

Tomo 11. P p 
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la villa de Ledesma, con el concejo y vecinos del lugar de VUlasecô 
de Jos R e y e s » sobre tanteo del arrendamiento de los pastos de dicho l u 
gar y cuarto de ViUaséquito de los Dieces; declarando S. M . falto de 
jurisdicción al juzgado de guardias, por ser la villa la que intentó e l 
t a n t e o y por consiguiente la que tenia el concepto de reo en esta causa; 
y por orden de 2.2 de Setiembre de 1765 (1) mandó S. M . que las par-
lés acudiesen al tribunal que correspondía. 
- 673 «Conocerá asimismo dicho juzgado de todos los juicios de i n 
ventarios, testamentarías y abintestates de los individuos, mugeres y 
dependientes de los regimientos." Jrf. ar t . 3 . 

674 Téngase presente lo que queda dicho sobre inventarios de los 
cuerpos en general de Casa Real en el §. 580, que comprende también 
Ó estos regimientos. 
, 675 Cuando a'guno de sus individuos se refugia á sagrado, proce
de por sí el respectivo coronel con acuerdo del asesor general en Éstas 
causas, del mismo modo que lo practica eí supremo Consejo de Guer
ra con arreglo á la Real orden de 18 de Diciembre de 1780 , que se 
comunicó á los cuerpos de Casa R e a l , y queda trasladada en Ja nota 
del$ . 581. 
. 676 « Exceptúo de este juzgado en lo civil solo los juicios sobre su-
cesioi) de mayorazgos, tanto en posesión como en propiedad; y en lo 
criminal las causas de desalio, de contrabando ó fraude á mis rentas Rea
les, de amancebamiento en la corte, resistencia á la justicia, juegos y 
arm^s cortas prohibidas, verificada la aprehensión de estas en la pér^ 
sona, con lo demás expresado sobre este punto en mi ordenanza gene
ral y posteriores resoluciones." I d . a r t . 4. 

677 Sin embargo de lo que expresa eí artículo anterior, observarán 
Jos individuos de los regimientos de guardias Jas ;Reales órdenes poste
riores al Real decreto de 9 de Febrero de 1793 j que son las que de
claran los delitos de desafuero que comprenden en la actualidad á los 
miiitarçs, y se hallan al principio del primer tomo, en que son iguales 
todas las tropas del R e y , y no vale fuero por privilegiado que sea. 

•Téngase presente la Real orden de 7 de. Nõvièmbre de 1780 , dé que 
se hace mención en el juzgado en general de los cuerpos de Casa Real* 

J O ? Resolución de 2% âs Setiembre de 6 g \ en que jç declaré 0I juzgado 
M güftrdias falto de jurisdicción en 'uni* causa civil, 
: Excmoi. Sr,; Habiendo hecho presente al R e y Ja sentencia que dia YVjE. 
.«QH aendrdo deí, asesor en fog autos seguidos entre el curador del cadettD; Juan 
..de la CruK Manuel de Villena y el concejo y vecinos; del Jugar de VÜJaseco de 
-de. Jog Reyes sobre tanteo del arrendam ¡en ta de pastos, ha declarada S.;M'. qup 
<fi esta causa no tiene jurisdicción el juzgado dç-guardiasÀ que l̂ s partes ácúdaii 

.al trjbunal que corresponda : Y de su Real órden lo aviso á V . para su cum
plimiento. Dios guarde &c. San Ildefonso 3 2 de Setiembre de i^ó^ .zzB l Mát9 
que de Squüace.=Señor Marques de Sarria, coronel del regimiento de ÍUalesgu^* 
dias españolas de infantería, • • ,. ; f : ' 
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§• 588) y las declaraciones que para estos ha habido en los delitos de 
inducción á deserción, insulto á patrullas, y en los casos que vaya ia 
tropa de guardias embarcada en bageíes de la Real armada, que se re
fieren en el expresado primer tomo. 

678 « I g u a l m e n t e se exceptúan las causas de contravención á los 
bandos publicados por los Capitanes generales ó gefes de las armas, á 
quienes pertenece en este caso el conocimiento de semejantes en igual 
forma sobre los individuos de mis guardias que sobre los demás de mi 
cgército." Ordenanza de g u a r d i a s , trat. 4 , tit. 1 1 , a r t . 5. 

679 Este artículo se halla en parte alterado por Real orden de j de 
Junio de 1783 ( 1 ) , que se expidió con motivo de una duda ocurrida en 
el "campo de Gibraltar, sobre SÍ pertenecía al juzgado del general 6 al 
del regimiento de Reales guárdías españolas el delito de hurto y deser
ción en que incurrió un soldado de este cuerpo; por la cual declaró 
S. M. que el tribunal del general en gefe de un egército en campaña co
nozca solo de la contravención á los bandos, cuyo privativo conoci
miento se reserva, á de las faltas ó crímenes cometidos por la infraccioa 

( i ) Orden d r . ¿ de Junio de 8 $ , en que se declaró la intsUgencía de un ar
tículo de la ordenanza de guardias sobre los bandos del general en campaña. 

Excmo. Sr.: Con papel de 2(5 de Diciembre ultimo me remitió v« E . el 
proceso formado del campo de San Roque contra N. soldado del regimiento de 
Reales guardias españolas de su cargo, acusado de los crímenes de hurto en tienT 
da y deserción en campaña, solicitando Real declaración sobre la duda que ha
bla ocurrido, y consistia en sí este reo debía de ser sentenciada por el consejo 
ordinario de su cuerpo, ó por el juzgado del general del egército que sitiaba á 
Gibraltar, suponiendo haber contravenido á los bandos publicados en aquel 
cuerpo. 

Enterado el Rey de las razones que expuso D . Tíburcio de Vargas, como 
auditor del referido egército, y en calidad también de asesor subdelegado de las 
tropas de Casa Real-, para probar que e:l conocimiento de la causa pertenecía al 
legimitfnto, fundándose, entre otras consideraciones en que los delitos de deser
ción y hurto de que trataba tenían penas señaladas en la ordenanza; y que los 
bandos publicados ío lo se dirigían á fijar los límites y determinar la cantidad 
para incurrir en ellas > se ha servido S. M. declarar, conformándose con este dic-
lámen I consulta del Consejo de Guerra, que así en este caso como en todos 
los que ocurran de igual naturaleza, deben ser juzgados los reos militares por los 
consejos ordinarios de sus respectivos cuerpos, pues al tribunal del general en 
gefe de un egército en campaña solo ie corresponde entender de las contraven
ciones á los bandos, cuyo privativo conocimiento se reserva, 6 de las faltas ó 
crímenes cometidos por la infracción de los que hace publicar bajo penas que no 
prescribe la ordenanza general, cuyo sentido debe darse al artículo 5 , tít. i r, 
trat, 4, de la de guardias de infantería. Dios guarde &c. Aranjuez 5 de Junio 
de 1783. =:EI Conde de Gausa.=SeíÍor Duque de Osuna , coronel del regimien
to de Reales guardias españolas de infantería. E s t a órden es la misma que queda 
trasladada en la nota del §. S ̂  de este tomo ; y st circuló á los Capitanes gentr . 
raies é inspectoresdel egército con fecha de 26 de Junio del a'U Je 8 j . 
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de los que hace publicar bajo penas que no prescribe la ordenanza, y 
que los demás delitos que tengan pena señala en ella, se juzguen por el 
consejo ordinario de cada cuerpo; y que este es el sentido que debe dar
se á este artículo 5 de la ordenanza de los regimientos de guardias de 
infantería. 

680 Aun cuando pierdan los reos el fuero por contravención á los 
bandos que el general publique en un egército, siempre que antes de ser 
aprehendidos se refugien á sagrado f aunque La providentU de extraertos 
con la correspondiente caución, y formarlos el sumario, toca al auditor 
del egército, luego que consie el fuero del reo privilegiado , debe entre
garse á su comandante; y solo podrá quedar desaforado por la transgrer* 
síon.dc los bandos, aprehendiéndole fuera de los ¡imites del sagrado en lu -
gjr profano: asi lo declaró el Rey por su Reai orden de 26 de Diciembre 
de 1780.(1), que se dirigió al teniente coronel del regimiento de Reales 
guardias walonas con motivo de competencia suscitada en el asunto con 
este cuerpo y el juzgado del comandante general del campo de San Ro
que, por la cual también se sjrvió S. M . declarar otros puntos sobre el 
rombramiemo del defensor, y facultades que tienen los reos de elegirle 
de todos los subalternos del egérc i to , aun cuando por haber perdido el 
fuero comparezcan en otro juzgado. Ai 

681 Con arreglo á esta Real resolución se juzgó también por el regi
miento de Reales guardias españolas la causa de Isidro Macizo, cabo se* 
gundo de este cuerpo, que hallándose dementado sin hacer servicio, bur-

0 ) Orden de 26 de Dicimbre de 80 para que en campaña si un reo to-
p¡a iglesia, se entrrgne á su cuerpo, aunque sea su delito de les exceptuados, y 
otros puntos sobre la elección de defensor en los casos en que pierdan los 
reos el fuere. 

Enierado el Rey de la representación y demss copias adjuntas del sargento 
mayor de Reales guardias walonas D . Carlos de Hautregard, comandante d« los 
batallones de este cuerpo destinados al bloqueo de Gibraltar, que .me remitió 
V . E. con su papel de 21 de Noviembre último, en que expone, eritre otros 
punios, que haliiéndose refugiado á la iglesia del cuartel general de aquel campo 
.el soldado de dicho Real cuerpo Antonio Travesis, se procedió á la formación 
de autos porel.juzgado de la comandancia general, sin entregársele el reo, como 
lo habia mandado, para substanciarle la causa conforme al derecho que le conce
den los privilegios de la tropa de Casa Real. Y noticioso asimismo S. M. de lo 
.que sobre el propio asunto ha representado el comandante general del referido 
^loqueo D, Martin Alvarez de Sotomayor, se ha servido declarar, que aunque 
3a providencia de extraer el citado reo de sagrado con la correspondiente cau
ción , y proceder á la información del sumario por el auditor es arreglada, pero 
Juego que comió su filero debió remitirse con los autos á su comandante paTli» 
cuiar, siendo la voluntad de S. M . que asi se practique; en el concepto de que 
por la transgresión de los jimites del bando solo podía quedar desaforado Trave
l s , si se le hubitra aprehendido fuera de dichos límites en lugar profano, mediante 
á que el asilo sagrado impide Ja aprehensión de la persona. Por Io que tòca í la 
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\á los que le cuidaban , y se pasó del campamento de San Rpqije á la 
plaza de Gibraltar, euy.o gobernador viendo su inutilidad, lo remito A 
Portugal, de donde volvió á introducirse en los dominios de S. M . por 
la plaza de Ayamonte, y se refugió á sagrado-, conducido dicho reo á 
-Cádiz, y en seguida al campamento , le formó aquel auditor general la 
correspondiente sumaria , y la remitió.al Consejo de Guerra el coman-
jdante general D . Martin. Alvarez » (hoy d'a el Capitán general Conde 
de Colomera), fundado en el artículo 5 de la ordenanza de guardias ar~ 

.riba copiado; pero con arreglo.á la Real declaración de 26 de Diciem
bre de 1780 , que antecede, devolvió el supremo tribunal los autos al 
auditor, para que en virtud de la de 28 de Diciembre del año de 83, 
que se copla en la nota del 581 en los cuerpos de Casa R e a l , como 
subdelegado del asesor general derellos entendiese en la: referida suma-
l i a , y lo destinó el coronel de diçhQ regimiento, comprobada su .de-
meflcia, á encierro perpetuo en el hospital de líjeos dç Zaragoza basta 
lograr su curación. 

682 "Corroboro la facultad que tengo concedida al asesor general 
de mis regimientos de guardias para subdelegar en ministros ó letrados 
.condecorados siempre que se necesite por,ausencia ó division de los re-
gimientoB , ó por. caiisá privativa del juzgado , con quienes deberán pre
cisamente asesorarse los coroneles ó comandantes del todo ó parte del 
cuerpo." T r a t . 4 , tít. 11 ^art . 6. 

,. ,683 » T o d a s las instancias judiciales se harán al c o r ó n e l o coman» 
, -.r, 

dyd^ que se ofrçcio á Hautregard sobre sí en el caso de haber perdido el reo su 
fuero 1c queda facultad pára nombrar defensor de su mismo cuerpo, como lo hizo 
Travesis, eligiendo al primer teniente Baron de Trieste, permite el Rey, movi
do'cté sii justa piedad á favor de lòs miserables reos, t¡ue no siendo de su propia 
compañía puedan nombrar el defensor que Jes parezca, el que deberá aceptar el 
nombramiento, y cumplir con su oficio en el tribunal ó juzgado CQmpetentej 
sirviendo de gobierno está declaración para los casos que ocurran en. lo sucesivo, 
- ' Eñ órdèn á lòs incõrivenieíites, qtie según dice Haatregard. strstguen d&' ha-

llarse reunida ia subdelegacion de Ja asesoría de guardias en el auditor de' aquel 
cuerpo de tropas, lio han parecido á S, M. de bastante consecuencia para mudar 
e$ta disposición; habiendo reflexionado que si en algún caso puede producir uno 
ú otro embarazo, hay muchas en que se disuelvan fácilmente las dudas, y se evi
tan infinidad de competencias y recursos; en cuya inteligencia es su Real volun
tad qtie siempre que hubiere necedd- d se supla la falta de consultar alegada por 
Hautre^ard , dando cuenta dç ías dificultades que ocurran al coronel ó comandan-
Ig del regimiento para que acuerde lo conveniente con el asesor general de las 
tropas de Casa Real. • ; 

Todo lo cual participo á V . E , de Real órden para su inteligencia y cütnpH-
tníento en la parte que le toca; previniendo también á Alvarez lo conveniente 
sobre el asunto con esta misma fecha. Palacio 16 de Diciembre de r / S o . — Mi
guel de M6zqu¡z, = Señor Baron de Spangen, Teniente coronel y director del 
regimiento dç Reales guardias waíonas, . m 



302 R E G I M I E N T O D E R E A L E S 

'dante, quien con su decreto,Ó papel-las pasará al asesor paía que pro
vea en' justicia, y este oirá á los interesados; y substanciada h causa 
conforme á derecho y pondrá la sentencia á nombre del coronel ó co
mandante, á quien la enviará firmada, para que con los autos origina
les me la consulte por la vía reservada de la Guerra, á fin que recaiga 
mi Real aprobación, con cuyo requisito quedará egecutoríada, sin que 
á las partes les quede otra acción que la del recurso á mi Real Persona 
en caso de hallarse justamente agraviadas." I d , art , 7. 

Téngase aquí presente la Real orden de 12 de Agosto de 1816 c o -
piáda antes del j 8 í de este tomo, por la cual ha concedido S. M . la 
apelación en todas las causas de los cuerpos de Casa Rea l en los t ér 
minos que alli se expresa. ; • •;» 

684 »,En; los pleitos civiles-sobre^intereses» ¡cuya cantidad exceda 
de quinientos reales de vel lón , qiiô' se^ substancien y determinen'en $1 
juzgado de algún comandante paftiiiulaf'con el subdelegado del asesor^ 
se podrá apelar al juzgado principal del coronel y asesor general, don
de se reveerá el pleito, y su sentencia causará egecutoria sin el requisito 
de mí aprobación , reservando á los ioteresados el recurso á mi Real 
Persona." I d . art , 8 , $£K xiy . trat* 4 de lia •ordenanza de guardiap, 

685. » T o d a s las causas criminalés 'contra- oficiales del cuerpo debe
rán Formarse con arreglo á !lo prevenido en la ordenanza general sobre 
la formación de procesos para los Consejos-de' Guerra de oficiales gene
rales ; y conclusas legítimamente, se pasarán al coronel para que con 
acuerdo del asesor general se sentencien , y se me consulten antes de la 
notificación de la sentencia." J d . art .S)- , . . 

686 » E n las causas criminales de oficio contra los 'd'em'ás' indijiríátf^ 
ó dependientes de los regimientos (nò síen'dp el caso de consejó de 
guerra de oficiales) deberá el a y u d á p t e , precedida la drdeu del corG? 
nel 6 comandante, formar el sumario, y remitirlo al gefe, para que con 
acuerdo del asesor ó su subdelegado providencie la pena ó corrección 
.correspondiente, que podrá, siendo leve ó arbitraria, egçcutarse por ó.cr 
den del coronel» acordada con el asesor general,;.pero si por : la grave
dad del caso* debiere continuarse la causa, pasarán loS autos: al asesoí 
pára que se substancien y determinen conforme á derecho ) y se me con* 
sültafá ia sèrttentia en la forma prevenida." Trat* 4 y t í t . x x , art . xo-

687 »Xo5 coroneles y comandantes pueden consultar al asesor ge
neral ó subdelegado sobre todos los negocios, causas y expedientes re
lativos á los regimientos, sus individuos y dependientes, y estos minis
tros deben concurrir con sus dicíámends y providencias para eí mejor 
acierto y recta administración de justicia, en que tanto sé interesa mi 
Real servicio,; y asi lo espero de las circujistancias-, zèlo y aplicación de 
los expresados gefes por la confianza que me deben , acreditando el buen 
uso de las facultades que les confiero." I d . art , 11 , 
: ,6S(8. .»»El abogado fiscal, escribano y alguacil procederán en sus res-? 
pectivos encargos con el desinterés, exactitud y desempeñovque.íes p í e s - - \ 
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criben las leyes del reino y con ia subordinación- debida al juzgado." 
I d * art. 12. 

689 « E a las causas y negocios en que alguno dç ios coroneles fuese 
demandado, daré Yo comisión al juez ó jueces que me p.arezca para 
que conozcan en ellas." U - art . . X J . 
, 690 «Siempre que algún gefe ó jurisdicción extraña teuga preso al
gún individuo ó dependiente, y no le entregue con los autos en el tér
mino de cuarenta y òcho horas, deberán elcoronel, corpandaote ó ase
sor pedir el reo por medio de papel simple, y no entregándosele, con
sultarme el primero por la vía reservada de la Guerra para que Yo re
suelva lo conveniente." I d . a r t . 14. 

691 «Aunque la causa sea de Complicidad de varios reos, siendo al
guno de ellos individuo ó dependiente de los regimientos, se reclamarán 
todos y los autos que se hubieren formado ¿ los cuales sé remitirán ori
gínales, inmediatamente por la jurisdicción extraña al coronel, coman
dante 6 asesor que los hubiere reclamado, y el reo ó reos á su disposi
ción, aunque alguno de ellos sea de distinto fuero, para evitar la divi
sion de la contenencia de la causa, y no quitar.al privilegiado la acción 
.atractiva que de derecho le corresponde; sin que sobre esto pueda for-
niarse competencia por las demás justicias, con quienes tomaré la pro
videncia correspondiente en caso de negativa, y de no dar pronto aviso 
al coronel ó comandante cuando hayan preso individuo del cuerpo, 
aiinque sea por delito de desafuero." I d . ar t . z j . 

692 Estos dos artículos contienen el mayor privilegio del juzgado 
de estos regimientos , por el cual han sufrido muchas competencias con 
los tribunales y gefes militares; pero se hallan confirmados por posterio
res résoiuciones, siendo muy'notable la que S. M. se sirvió expedir en 31 
ite"Marzo de 1775 con moiívo dé la competencia entre el corone! del 
regimiento de guardias españolas y el gobernador de la plaza de Mad/id 
por el arresto impuesto por este gefe á un oficial del expresado cuerpo, 
solicitando el gpbernador, que siendo una falta leve podra castigarlo por 
4Í,;SÍn entregarlo, á su.gefe, debiéndose entender las-cuarenta y ocho 
lloras que previene el artículo de la ordenanza de guardias arriba copia
do para entregar el.reo, cuando el delito fuese de tal gravedad que hu
biere dç formarse proceso; y atendidas las razones que expusieron am
bos gefes al Rey en sus informes de 18 de Enero y 17 de Febrerq 

1775 (*) declaró S. M. que la interpretación que dio el gobernador 

* Rcpres<nUcioo del gobernador militar de la plaza de Madrid sobre sí en 
ios ajrestos.de los individuos de los regimientos de guardias ha de dar parte 4 
w coronel álas cuarenta y ocho horas en todos los delitos y faltas que cornetín. 

¿¡.VnniQi Sr.: Muy Señor mía: U n asunto de poca importancia que ocurrió 
M (Sta plata , ha motivado una explicación de-l coronel de guardias espatto-, 
las, ¿n que me manifestó que cualquiera individua de su. regimiento que se.pu~. 
iitft fysio ftir mí , pasadas; cyatentay ocho horas, se dtkia poner á su ¿t i fo-
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á los capítulos de la ordenanza' de guardias era totalmente contraria á 
sus Reales intenciones, y que la verdadera inteligencia de ellos era la 

sickn, á quien era correspondiente el juzgar y determinar el castigo fue met-e'-
ciffse su falta,; y considerando yo que esto seria de grave perjuicio al servició, 
me ka parecido' de mi precisa oH'gacfon el heice'rh frésente á S. M , para que 
JÜ soberana r'esolución'sirva dt> regla-'á todos. 

E l coronel de guavdias'^ara la expresada autoridad se fundaren el-ar
tículo i j r , tít. TI de las. /{itimasorde fianzas, ¡¡ai-explípa-el fiter.o y juzgada 
de los individuos y dependientes- de guardias, que.es ã la letra como se sigue: 

t> Siempre pie algún ge/e ó jurisdicción extraña tenga preso algún indivi
duo 6 dependiente ( de gudrd'ias),^ m. do entregue con los autos en el término 
de cuarenta y ocho horasdeberán el coronel, comandante 6 asesor pedir el 
reo por medio de papel simple , y no..,entregándole i consult trine el primero por 
la via reservada de Guerra para que yó resuejva lo conveniente." 

Yo comprendo que la verdadera inteligencia Je este artículo es solo en el 
caso de seguirse diligencias judiciales para la probanza de algún delito 6 deu
da , y que en ningún modo puede comprender ni sujetar a l Capitán general $ 
gobernador que estuviere mandando un egéráio ; provincia 6 plaza en el vástiga 
arbitrario de las faltas que cometieren sus subordinados-, y si el citado articula 
tuviera esta extension careceria el comandante militar de-la autoridad nectta~ 
ría para hacerse obedecer , y poder responder a l Rey de su desempeño. 

S. M . se ka dignado conjiarme el mando militar de Madrid, encargándoíhe 
l a pública quietud y huma armonía coh todas las jurisdicciones: esto no seria 
conseguible si yo careciese de facultad para hacer justicia á los paisanos y mi' 
litares que fuesen atropellados ú ofendidos por un inJJviduo de guardias^.. 

Si un oficial de guardias faltase en el servicio, diario de la p laza , y yo, com
prendiese justo el darle una mortificación, proporçiçnada, seria up desaire, del 
mando el que puesto preso de mi. órden pudiese eí coronel de giíardias,' pasa
das curentay ocho horas, ponerlo eñ libertad, como parece entiende eT'Ha^tü 
de Osuna ; y si residiese en él esta facultad, yo creo que ningún goberhddor pro* 
cederia contra un oficial de guardias en cas.o alguno. 

> Muchas veces conviene mortificad ã un pjiciál, poniéndole preso en un casti
llo, sea para separarle de algún trato 6 amistad no conveniente^ 6 para da^ 
pública 'satisfacción de algún exceso. ¿ Pero cómo se resolvería á esto-el gbber-
na¡dor 6 comandante, / / el coronel tuviese facultad para desairar su provideri* 
c ia , y poner* al oficial en libertad ? 
.'• Sucede, con frecuencia estar sirviendo en el egército de campaña el coronel de 
guardias, y si, cometiese alguna falta grave puede el general ponerlo preso;.y 
parece que seria una evidente contradicción el ¡jue ?io pudiese hacer lo mismo con 
cualquiera atro çjiçial subordinado a l coronel, ni que este fue_se juez de la pro
cidencia de quien le está mandando' á él mismo. 

S I propio artículo en que se'funda el coronel dice: nQue siempre que al
gún gefe ó jurisdicción extraña tenga preso algún individuo ' dependiente dê 
guardias, y no ¡o entregue con los autos en el termino de cuarenta y ocho- he-
ras , deberán el coronel, comandante ó asesor pedir el reo por medio de papel 
simple; cuya literal explicación me parece aclara bien la materia." 

E l coronel, el comandante y el asesor, tienen aqm la mismd facuftãdparU 
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misma que expuso el coronel; y para evitar en adelante dudas y recur
sos , mandó que cualquiera oficial de estos regimientos, á quien por 

pedir el reo y los autos ; h que a mi ver aclara perfectamente pie eito ioh 
Sebe entenderse en los asuntos judiciales, en que es precisa formar proceso, y en 
ningún modo con las providencias y castigos arbitrarios que dieren los gobir-
nadores y comandantes generales, para contener todo exceso en la tropa aue es
tuviere m su distrito,y mantenerla en la exacta disciplina y subordinación 
que S. M . tiene encargado en sus Reales ordenanzas. 

E n la conclusion de la misma ordenanza de guardias previene S. M . , 
*que para cualquier caso concerniente á su servido, de que no se haga men
tion en ella, se deberá estar d lo que disponen las generales del egército y 
posteriores resoluciones de S. M . " 

E n el art. I , tit. i , trat. 6 de las ordenanzas generales del egército 
¿telara ei Rey, que al Virey (¡Capitán general de una provincia estarán su* 
jetos cuantos individuos militares tengan destino ô residencia accidental en 
tila, y que por todos sea obedecido. 

E n el artículo 14 del expresado título dice , que los Capitanes generales de 
provincia que fueren gefes de un egército en campaña no permitirán que en la 
mas leve cosa se alteren ni relajen las reglas que en las Reales ordenanzas 
se prescriben, zelatido con vigilancia su exacto cumplimiento, y castigando con 
jeveridad al que faltare en obedecerlas. 

Estos artículos comprendtti á toda la tropa de S. M . ; y el mandar en 
cnalquier parage, y carecer de facultad para compeler y castigar á los que co* 
Meten excesos que perturban la quietud pública, no obedecen y cumplen pun~ 
tualmente las órdenes de la p l a z a , seria en mi inteligencia un mando insufí-
ciaite para hacer el servido, y muy contrario á las reglas de nuestra profesión. 

No hago mención de los ejemplares ocurridos en Barcelona de haber los 
Capitanes generales puesto oficiales de guardias presos en castillos para su 
tQtreecion y egemplo de otros; lo primero porque no estoy puntual en las citas, 
y lo segundo porque V. E . lo sabrá mejor. 

Yo no tengo la menor ambición á extender mis facultades, atendiendo úni
camente al desempeño de las que S. M . se ha dignado confiarme; y solo mi ko' 
nor , obligación y zelo al mejor servicio del Rey me precisan á hacer esta re
presentación , para que enterado S. M- resuelva lo que fuere de su mayor agra-
doy mejor servido. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid x8 de Enero 
i t I J J ^ . — E I Conde de 0-Reilly. ~ Señor Conde de Riela. 

Respuesta del coronel del regimiento de Reales guardias de infantería española 
al oficio del gobernador de Madrid, manifestando que con arreglo á orde
nanza debe avisársele en todos los arrestos de sus individuos á las cuarenta y 
ocho horas. 

Excmo. Sr. : Muy Señor mio: Con papel de 23" del pasado me remite 
V. E , de órden del Rey la adjunta representación , que devuelvo, del Conde de 
O-Reiliy, para que en su vista exponga lo que se me ofrezca. 
: Redúcese esta á que el Conde de O-Reilly, como gobernador de esta plaza, 

pretende d supone tener facultad para castigar 6 mortificar arbitrariamente 
Tomo I I . Qq 
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cualquiera falta arrestase el gefe de una plaza, sea inmediatamente en
tregado á su respectivo cuerpo; debiendo entenderse el término de las 

los oficiales ê indiviâuõí del regimiento de Reales guardias españolas de mi 
cargo por cualquiera falta que cometan en la plaza 6 en el publico , sin obli
gación á entregarlos, sino en los casoi que se procesen judicialmente. 

Para sacar esta conclusion expone el Conde de O-Reilly varios fundamen
tos , á que por mayor claridad responderé comenzando por la cansa que mo
tiva su representación* 

Hice pues que un asunto de poca importancia ocurrido en esta plaza 
tivó el que yo le manifestase, que cuando prendiese á algún individuo del re
gimiento de mi cargo, debia ponerle á mt disposición pasadas las cuarenta y 
ocho horas , por correjponderme juzgar y determinar el castigo que msreciese la 

fal ta del preso , y que fundo esta autoridad en el art. 1 4 , ttt. 11 de las or
denanzas del cuerpo , que copia literalmente. 

No fundo la jurisdicción y facultad privativa que me atribuye la orde
nanza solo en ti artículo que cita, sino en el 1 y 2 del mismo título, que con 
inhibición de todos los consejos , tribunales y gefes militares, y demás justicias 
del reino , concede el Rey jurisdicción privativa á los coroneles de sus regimien
tos de guardias para conocer de todas las causas civiles y criminales en que 
sean reos sus respectivos individuos ; por lo que parece resultar de esto, que <s 
contra el sentido literal de la ordenanza lo que llama el Conde de O-Reilly 
verdadera inteligencia del art. 1 4 , y un manifiesto trastorno de lo mas esen-
cial del fuero privativo de guardias ¡ resultando igualmente el que yo , lejos de 
dar explicación al citado artículo, como parece supone el Conde de 0-ReÍ¡lyt 
no hice otra cosa que reclamar su observancia puntualmente. 

No puede menos de conocerse y graduarse de extraña a mi parecer la «0-
vedad con que el Conde de O-Reilly solicita declaración de S. M . sobre el fuero 
y jurisdicción de guardias, cuando está bien decidida desde la fundación de es
tos cuerpos por sus correlativas ordenanzas particulares que ha tenido hasta la 
presente que gobierna, y tan recomendada su exacta observancia por el art. j 2 
del tít. 2 , trat. 6 , fol. 2$ de las ordenanzas generales del egército, sin que 
hayan hallado los gefes militares, bajo cuyo mando han estado ¡os regimientos 
de guardias, motivo sobre que representar a l Rey de ello. 

E n esta mal fundada solicitud de jurisdicción, según comprendo sobre los 
guardias, no se ha tenido presente lo que en el artículo 4 , trat. 8 previene la 
misma ordenanza general },de que los oficiales de todas clases ( á excepción de 
los cuerpos privilegiados que tienen su juzgado particular) han de depender del 
de los Capitanes generales de las provincias en que tuvieren su destino ; "y co
mo por lo que hace á las demás clases ê individuos de los regimientos de guar
dias previene su ordenanza en el art. JO , tít. 11 del trat. 4 „qtie en las 
causas criminales de ojicio contra estos (no siendo el caso de consejo de guer~ 
ra de oficiales') deberá el ayudante, precedida la órden del coronel ó coman
dante, formar el sumario, y remitirlo al gefe, para que con acuerdo de su 
asesor 6 su subdelegado providencie ¡a pena ó corrección correspondiente > que 
podrá, siendo leve <5 arbitraria, egecutar." 

- Tampoco ha tenido presente este artículo el Conde de 0 Reilly, siendo tan 
alusivo y combinado á favor del fuero y jurisdicción de guardias, pues si con-
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cuarenta y ocho horas que da la ordenanza para justificar el motivo de 
haberlo arrestado en los casos que exijan formar proceso, el que ígual-

tra el MM ''n/t'''0? individuo de estos cuerpos no tienen facultades y autoridad 
útrot gtfes los suyo* propios para providenciar las penas y correcciones 
leves, y los ojiciales en general de todo cuerpo privilegiado solo están sujetos 
á su juzgado particular, con independencia del del Capitán 6 Comandante 
g in (r iü ,y los de guardias, aun en Lis faltas del servicio militar, ¿cuanto mas 
en los detitos comunes? Si se condesciende por el Conde de O-Reilly en lar 
causas graves, ¿cómo puede negarse en las leves? ¿Se habrá visto jamas un 
fuero tan inconsecuente, ni una inteligencia en que concediéndose el todo se 
pueda neçar l a parte de ello mismo ? 

Prosigue el Conde de O-Reilly diciendo, que la verdadera- inteligencia de 
este artículo es solo en el caso de seguirse diligencias judiciales para la proban
za de algún delito 6 deuda ; y que de ningún modo puede comprender »;' su
jetar al Capitán getieral ó gobernador que estuviere mandando un egérct'to, 
provincia ó plaza en el castigo arbitrario de las faltas que cometieren sus 
subordinados; y si el citado artículo tuviera esta extension, careceria el co
mandante militar de la autoridad necesaria para hacerse obedecer, y poder 
responder a l Rey de su desempeña. 

Si el concepto del Conde de O-Reilly en esta parte de su explicación fuese 
admisible, se despojaria á los gefes de la tropa de Casa Real de una de las 
mayores y mas nobles partes de su jurisdicción privativa y privilegios de sus 
individuos, resultaría una multitud de perjuicios , dudas y competencias, y ã 
mi ver una disformidad; serian arbitros los gefes de provincia 6 plaza de la j u 
risdicción , facultades y prerogativas de los coroneles y comandantes de guardias\ 
y se substraerían de su dependencia los individuos de los cuerpos en cualquiera 
caso, omitiéndose por el gefe extratío los procedimientos judiciales. 

Conceptúa el Conde de O-Reilly que las cuarenta y ocho /toras que previene 
la ordenanza para la entrega se le concede a l gefe extraño jurisdicción 6 facul
tad para corregir d castigar a l individuo de guardias preso ; en que creo se equí
voca, pues la asignación de tiempo es término prescrito para que se pueda justi

ficar formalmente la causa ó motivo que hubo para el arresto, y hacerla constar 
con los autos á su respectivo y legítimo gefe, lo que no atribuye a l juez proceden^ 
te jurisdicción ni otra facultad que la de prender y autenticar el justo motivo 
que tuvo para ello. 

Con esta consideración dispone el artículo del tít. i r , tratando de 
reos de extraña jurisdicción complicados con individuos ó dependientes de guar
dias. "Remítanse Qdice') á su coronel inmediaiamentc autos y nos: no se for
men competencias por las demás justicias, aunque sea en delito de desafuero: 
de lo contrario, y de no dar pronto aviso al coronel, tomaré la providencia car-
respondiente." Ñ o es dable expresión mas enérgica, prueba mas decisiva de lo 
absoluto del fuero de una ley formal de respetarle, aun cuando por la calidad 
del crimen se dude de su observancia. 

Por esta misma- razón ha querido S. M . distinguir sus regimientos deguar
dias con un juzgado privativo para sus individu9S y dependientes, separando' 
los de la jurisdicción ordinaria militar, sus respectivos tribunales y gefes de las 
amas, excepto el único caso de contravención á los bandos publicados por lot 
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mente ha dé entregársele , para que se le castigue por su juzgado priva-' 
tivo, exceptuados ios casos prevenidos en la ordenanza. Los informes 

Capitanes generales, ã quienes sujeta , como á los demás individuos del egército, 
ti artículo 5 , del tít. 1 i,f<?t. 486 de la novísima ordenanza mandada publi
car pov S. M , para su observancia. 

E l Rey mismo como juez supremo y arbitro de la autoridad tiene estableci
dos distintos tribunales y subalternos con jueces particulares subordinados, y i 
cada uno confia la parte de potestad 6 jurisdicción para juzgar sus respectivos 
dependientes sigun las reglas, leyes y ordenanzas prescritas , para que obren ce
ñidos A su estatuto, sin embarazarse ni introducirse mutuamente unos en la j w 
rtsdiccion de otros. 

Todos deben contribuir 4 la quietud pública, y pueden prender indistinta-
mente al qw la perturbe; pero deben entregarse los delimuentej (Juera de los 
casos exceptuados que previene el artículo 4 y $ del tít. 1 z ) á su respectivo 
juez competente, para que proceda con arreglo ã justicia. 

Hasta los alcaldes pedáneos de cualquiera lugar tienen acción para corre
gir 6 procesar (según sea el caso') el individuo de su jurisdicción que haya de
linquido y se haya preso por otra. 

Por esta órden reglada de la concesión 6 descendencia de la potestad del JV 
¿erano, creo que en el concepto de jueces privativos deben tener los coroneles de 
guardias la misma facultad que cualquiera otro juez ordinario, para corregirá 
mortí/lcar arbitrariamente ã cualquier individuo que haya jaltado, bien sea en 
público en las-plazas ó en cualquiera otra parte. 

L a ordenanza esta expresa en ¡os artículos citados. Los coroneles de guar' 
dias no parece dcbcTi ser menos e?i su juzgado que cualquiera otro juez ó tribu
nal: asi ¿o han considerado siempre ¿os Capitanes generales y gobernadores mi
litares , sin que en Cataluña ni otra parte se haya verificado caso de potierse en 
castillo oficial al¿¡mo sin dejar de dar luego conocimiento de la causa al coman
dante del cuerpo, para que en virtud de ella se les impotiga por este ¡a mortifi
cación correspondiente. 

Continúa el Conde de 0-Reilly, contrayéndose á s í y a l mando de esta pla
za , y dice: »Que el Rey le tiene encargada la quietud pública y buena armo
nía con todas las jurisdicciones: que no podria conseguirlo sin facultad para ha-

-cer justicia á los paisanos y.militares que fuesen atropellados por un individuo 
oficial de guardias : que si este faltase en el servicio diario de la plaza, y ha
llare por cünv -niente mortificará á proporción, será un desaire de su mando ha
berlo de entregar pasadas cuarenta y ocho horas al coronel de guardias, y que 
este con desaire suyo lo pusiese en libertad; y que si tuviesen esta facultad los 
coroneles ningún 'gobernador procederia contra los oficiales de guardias." 

E n esta parte me parece que el Conde de O-Reilly agravia el zelo, justifi
cación y amor al servicio del Rey qw por su clase, circunstancias y carácter es 
propio de los coroneles y gefes de la tropa de Casa Real , y quiere que los indi
viduos de esta sean de peor condición que el mas miserable paisatio, que preso 
for la plaza se entrega inmediatamente á su respectivo juez ordinario para 
que le mortifique, corrija Ó procese si el caso lo requiere, aunque sea por ofensa he
cha á individuo de guardias 6 á otro cualquiera militar. 

ÍVÍ> es verosímil que ¡os coroneles de guardias pongan en libertad con desaire 
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¿e ambos gefes se copian en la nota, porque están explicadas en eí del 
gobernador las razones que puede haber para que los generales y gefes 
de ana plaza castiguen por sí cualquiera contravención en que incurran 
los oficiales de guardias, y en el del coronel se hallan rebatidas sus cláu-

tlel gubctnaâor de la plaza-, jin corregir ó castigar a l oficial ó inâmiuo pie por 
falta en ella ó otro exceso se arrestó y entregó á su cuerpo, y el mismo Conde 
de O'Reilly tiene experiencia propia en caso práctico conmigo de este justo y ar
reglado modo de proceder. 

Reclamar conforme a ordenanza el subdito preso, y detenido forgefe ó tri
bunal extratJo, es de estrecha obligación, es obediencia á la ley, zelo y punta-
lidad del servicio: resentirse de ello el que lo arrestó y detiene hasta graduarlo 
de desaire, parece extraña delicadeza y lenguage muy disonante de este asunto. 

L a quietud y buena armonía encargada con todas ¡as jurisdicciones creo 
comiste principalmente en auxiliar y hacer guardar los límites de cada una, 
dejando expeditas las facultades correspondientes á cada gefe, como hasta aho
ra lo ha practicado con los de guardias el Conde de O-Reilly y todos sus ante
cesores en este gobierno, y no alcanzo el motivo por que solicita disminuir la 
privativa que tienen los coroneles de guardias con la dirección de sus cuerpos y 
mayores facultades que los otros. 

Concluye su representación, proponiendo el caso de que el general del egér-
tito en campaña puede arrestar a l coronel de guardias: procura fundar su so
licitud en los capítulos de ordenanza, que generalmente dan autoridad á los ge
nerales y demás gefes del egército y provincia para tener subordinados d todos 
los militares residentes en su comando, y castigar al que faltase á su cumpli
miento y observancia, lo que dice no podrían egectttar sin la facultad para 
castigar por s í á los individuos de guardias; y repite, el mismo concepto con 
que principia , indicando casos de haber los Capitanes generales de C a t a h ñ a 
puesto en castillos á algunos oficiales de guardias para su corrección y escar
miento de otros, sin especificar cuales sean ¡porque dice que no está puntual en 
las citas. 

No se arguye ni concluye bien con ideas y razones generales; es preciso 
contraerse á los casos para obrar con fundamentos Jijos: concedo que los ge
nerales del egénito y provincia tienm subordinados á todos los individuos que 
mandan, y que pueden y deben corregir y castigar a l que falte 6 contravenga 
á las ordenanzas; pero estas prescriben el modo y forma con que debe prac
ticarse. 

Y por lo que respecta á lo primero que expone sobre este capítulo , parece se 
satisface con decir que los casos instantáneos de la falta grave del semeio, 
que supone era capaz de cometer un coronel de guardias, no se ha negado ni 
ofrecido hasta ahora semejante disputa, de que pudiera ser preso el coronel por 
el general del egército ; pero tampoco ofrecerse duda , de que no podia ser juz
gado por el mismo general, sino por el juez ó jueces que el Rey comisionase 
para que conociese de su causa , como lo dispone sin distinción de cualquiera 
que fuese en el artículo I J del citado título 11 , trat. 4 de su ordenanza, que 
tampoco parece ha tenido presente el Conde de O'Reilly para figurar dicho ar
gumento ; y por consecuencia no solo deberla dar en tal caso (nunca esperado7) 
parte el general a l Rey , sine que quedando el coronel por su calidad de preso 
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Sulas con nerrío y solidez; fundándose su principal fuerza en los artícu
los de las ordenanzas de estos cuerpos, y en el espíritu con que S. M 
los ha dictado, y merecen tenerse muy presentes en las ocurrencias dé 
esta naturaleza con la Real resolución arriba dicha de 31 de Marzo 
de 1775 (1). 

¡tispenso de todo ejercicio dt su empleo, recama el uso de tu jurisdicción en el 
ge/e subalterno del cuerpo que le tocase ser comandante, y este la egerceria con 
todos sus subditos en lo que ocurrirse; no negándose tampoco el que estos, sin 
excepción de los oficiales, pudiesen ser presos for el gefe de las armas d cual
quiera juez extraño. 

Alega en su favor el Conde de 0 Reilly la conclusion, de la ordenanza de 
guardias, donde previene S. ÂÍ. » que para cualquiera caso concerniente a l ser* 
vicio de que no se le haga mención en ella, se esté á lo que dispongan las ge
nerales del egército" E s muy cierto; pero hubo de olvidar el citado Conde de 
O'Reilly, 6 creyó no ser del caso ti período próximo En cuanto no se oponga 
á la presente &c. 

Por todo lo expuesto me parece que, cotí arreglo á ordenanza, debe el gober
nador de Madrid y cualquiera otro ge/e militar entregar inmediatamente a l 
coronel 6 comandante del regimiento de guardias cualquiera oficial ó individuo 
que haya preso por falta ó exceso cometido (excepto ¡a contravención de ban' 
dos ) , sin tener las cuarenta y ocho horas que le concede la ordenanza de térmi
no para los casos en que deba formar proceso. 

Protesto, como el Conde de O-Reilly, que no anhelo facultades que no me 
corresponden , y solo deseo la subsistencia de las prerogatipas y privilegios que 
el Rey tiene concedidos á estos cuerpos,y en cuya posesión se les ha conserva
do desde setenta y un años á esta parte, pues en cuanto está de la mia he 
procurado y procuro en lo posible huir de competencias, que suelen perjudicar 
el servicio, apeteciendo siempre la buena armonía que me es tan genial para 
con todos. Dios guarde &c. Madrid I J de Febrero de 1 7 7 $ . ~ E l Duque de 
Osuna. ~ SeiTor Conde de Riela. 

Resolución de S. M . en vista de los dos anteriores informes. 

(1) Orden de j i de Marzo de j g para que en cualquier caso se avise á 
los coroneles de guardias Je! arresto de sus individuos , y se pongan los reos â 
su disposición, no siendo en delitos exceptuados. 

Excelentísimo Señor: Enterado el - Rey de la representación hecha por el 
Conde de O-Reilly, y examinados los artículos de las ordenanzas generales del 
egército, y de los cuerpos de Reales guardias de infantería, en <jue se funda 
para atribuirse como gobernador de esa plaza la facultad de poder castigar y 
mortificar arbitrariamente á los individuos de los regimientos de guardias de in
fantería que cometan en ella ó en público cualquiera falta, sin obligación de 
entregarlos á sus cuerpos sino en los casos en que sean procesados judicial
mente ; se ha servido S. M. declarar, que la interpretación que el Conde de 
O-Reilly da a los citados artículos es totalmente contraria á sus Reales in
tenciones, y al espíritu con que S. M. los hi dictado para distinguir unos cuer
pos que siempre le han merecido particular consideración, y «juc la verdadera 
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6 ç j E l artículo I J se halla tambicn confirmado por posteriores re

soluciones ; y está en práctica el conocer el juzgado de estos regimientos 
de cualquier delito (como no sea de desafuero) en que alguno de sus in
divíduos sea cómplice con otros reos, aunque estos gocen de otro fuero 
aunque sean paisanos los reos: como se verificó en la competencia que 
con la audiencia de Barcelona tuvo el regimiento de guardias walonas, en 
que declaró el R e y por la Real orden de 17 de Enero de 1790, que se 
traslada en el §• 24 del tomo 1 de apéndice, tocaba, á este juzgado la causa 
de heridas, en que fueron cómplices paisanos y soldados de dicho Real 
cuerpo; y ademas de estos dos ha habido otros varios egemplares, que no 
¡e trasladan, porque seria intempestivo estando generalmente admitido de 
todos los tribunales este privilegio del juzgado de guardias, en que S. M. 
prohibe expresamente formarse ni admitirse competencia. 

Solo hay una excepción cuando en una misma causa están com
prendidos individuos de diferentes cuerpos privilegiados con la acción 
atractiva; en cuyo caso por la Rea l orden de 26 de Mayo de 1806, 

y genuina inteligencia de ellos y de los demás que omite y desvanecen sus du
das es la misma que V . E . expone en su respuesta de 17 de Febrero último; en 
cuya consecuencia, para determinar cualquiera otra que ocurra en lo sucesivo, 
manda S. M. que todo oficial, individuo ó dependiente de los regimientos de 
guardias, á quien por cualquiera falta arrestare el gefe de una plaza, sea inme
diatamente entregado á su respectivo cuerpo, debiendo entenderse el término 
de las cuarenta y ocho horas que da la ordenanza para justificar el motivo de 
haberlo arrestado (en los casos que exigen formar proceso), el que igualmente 
se fia de entregar para que se le corrija ó castigue por su juzgado privativo, ex
ceptuados los casos ya prevenidos en la ordenanza ; pues quedando los gefes 
de las plazas con la facultad de representar en cualquier evento, no son incom-
patlMes en modo alguno con el decoro de su mando, ni con la quietud píiblíca 
y buen gobierno, unos privilegios que S. M. ha depositado en sugetos como V . E . ; 
con la seguridad de que por su carácter y demás circunstancias nacen con la in
dispensable obligación de usar de ellos con el pulso y acierto que ha acredita
do hasta ahora una continuada experiencia desde su concesión, y que mantenién
dose con los gefes de las plazas, comandantes y capitanes generales del egérci-
to y provincia la buena correspondencia y armonía, en que tanto se interesa el 
Real servicio , contribuirán para que este no padezca, auxiliando las providen
cias del gobierno, y haciendo observar como hasta aqui i todos los individuos 
del regimiento de su cargo la mas exacta disciplina, arreglada conducta, y la 
subordinación correspondiente á todos los gefes militares, para que reinando 
por su parte el buen órden, por la misma razón de ser unos cuerpos distingui
dos, sean los primeros á dar al público el egemplo de la respetuosa observan
cia con que se deben venerar las soberanas disposiciones de S. M. Lo que de su 
Real órden participo á V . E . para su inteligencia. Dios guarde &c. Aranjuez 31 
de Marzo de 17/5. — E l Conde de Riela. rrSeñor Duque de Osnna.rrCo» ¡a 
misma fecha je comunicó a! gobernador militar de Madrid,y se circuid á los Ca-
fitants generales é inspectores del ejército faro, su inteligencia y cutnflimietttQ 
tn loj cajos que ocurran. 
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que queda copiada en la pág. 261 de este tomo, tiene mandado el R ô y , 
que sin formar competencia se remita testimonio de lo que resulte en U 
sumaría por el que lia empezado á entender en la causa con el reo ó 
reos á su respectivo gefe, para que siga con ella con lo demás que en. 
esta Real resolución se previene 

694 « D e c l a r o que para formar juzgado subalterno, ha de ser el co
mandante de un batallón lo menos, y cuando lo sea de compañía 6 par
tidas, inclusas las de recluta, y delinquiese algún individuo ó dependien
te de la tropa que manda, tomará por sí (precediendo dar parte al gefe 
de las armas, si lo hubiese en el parage) información del hecho , y [\ 
remitirá al coronel ó comandante del batallón mas inmediato, para qu& 
le prevenga lo conveniente, manteniendo ínterin arrestado al reo." O r -
denanza de g u a r d i a s , trat . 4 , t í t . 11 s a n . 16. 

Consejo de guerra ordinario y extraordinario peculiar de los 
regimientos de guardias. 

695 Estos regimientos gozan e' privilegio de tener consejo de guer
ra para la actuación de procesos, compuesto únicamente de oficiales de 
cada cuerpo; cuyas facultades se expresan en el tít . 1 2 , trat. 4 de su 
ordenanza, que es el siguiente, con las Reales declaraciones posteriores. 

696 «Consecuente al fuero militar privilegiado y jurisdicción pri 
vativa que para el juzgado de sus individuos gozan mis regimientos de 
guardias; es mí voluntad que subsista inalterablemente el privilegio que 
Siempre han tenido para la actuación de procesos, y egecucion de su pe
culiar consejo de guerra, formado únicamente de oficiales de cada cuer
po respectivo, y sin ninguna intervención en tales actos de algunos 
o í r o s , ni aun de los gefes militares del egército ó plaza donde se halla
ren." Tít . 12 , ar t . 1. 
. 697 » P o r todo crimen que no sea de los exceptuados por la orde

nanza general ó posteriores resoluciones mías , en que no vale el fuero, 
militar, será el individuo de mis guardias que lo cometa (desde sargen
to no graduado Inclusive abajo) juzgado por el consejo de guerra ordi
nario de oficiales de su propio cuerpo, arreglándose asi para la egecu
cion de este acto, como para la formalidad del proceso y sentencia, á lo 
prevenido en la referida general ordenanza, en cuanto las regías de ella 
no se opongan á las particulares que prescribo en la presente para nus 
guardias." I d . art, 2. 

698 Sin embargo de lo que previene este ar t ícu lo , los coroneles de 
estos regimientos como directores tienen facultad para castigar por sí 
ciertos delitos en que incurran los individuos desde sargento abajo no 
graduado , sin la formalidad del consejo de guerra: asi lo previene el 
artículo 8 del tít. 10 del trat. 2 de las ordenanzas de estos cuerpos por 
lo que hace á los sargentos, á quienes pueden privar de la gineta en el 
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caso de una relajación incorregible; siendo y a muy antigua e&ta autori
dad de los coroneles, que se les concedió por el Sr. D . Luis el I por su 
Keal orden de 9 de Marzo de 1724 para castigar por sí el amanceba
miento, embriaguez, tramposos y otros delitos , y por el Sr. D . C a r 
los I I I se halla nuevamente confirmada esta facultad por Reales ó r d e 
nes de 11 de Marzo y 9 de Abril de 1781 ( 1 ) , que se comunicaron la 
.primera al coronel de guardias españolas, y la segunda al de walonas; 
por Us cuales se sirvió S. M . mandar que.por el delito de deserción, ena-
geoamiento de prendas., embriaguez, tramposos, y otrqs vicios, puedaa 
los coroneles destinar á presidio sin la formalidad de consejo de guerra, 
pagando antes los reos en el mecanismo del cuartel su deuda á me
dio prest." T í t . j a j ar t . j . 

Ténganse presentes las últimas órdenes sobre deserción que se comu
nicaron á estos cuerpos que se copian en el tomo 4 en la voz; regimien
tos de guardias. 

(1) Orden de JX de Marzo de 81 para que se destinen a presidió en fot 
regimientos de guardias los desertores de primera vez y lot. viciosos sin ¡aformif 
Udad de consejo de guerra. 

Excrao. Sr.: He dado cuenta al Rey de la representación que me remitió 
V . E . con papel de 11 del pasado, en que los capitanes del regimiento de Rçales 
guardias españolas de su cargo solicitan facultad de desechar de sus compañías 
respectivas, para que sufran eu otro destino Ja pena correspondiente, aquellos 
soldados, que por deserción ú otros defectos sean perjudiciales en ellas, castigán
dolos antes con la pena de que sirvan á medio prest en el mecanismo del cuartel 
hasta pagar las deudas contraidas por enagenacion de prendas de vestuario ú otra 
causa justa; y enterado tambiea S. M. de las razones con que V . E . apoya está 
pretension, y aplaude el objeto de ella, dirigido á conservar solamente en el regi
miento aquellos individuos que sean dignos por sus calidades y costumbres del 
servicio distinguido para que está instituido; se ha servido conformar con lo que 
dichos capitanes proponen, y en su consecuencia manda qué se destinen por ocho 
ailos 3 los regimientos fijos de Oran ó Ceuta á todos ios desertores de primera 
iTez sospecíiosos ó notados de su conducta, empleándolos antes en el mecanis
mo del cuartel á medio prest, hasta pagar y quedar satisfechas sus deudas: que 
en los mismos destinos cumplan el tiempo que Ees falte de su empeíío los demás 
soldados incorregibles en algún vicio: que para efectuar la providencia con los 
de una y otra clase den los capitanes relación específica á V . E . , á fin de que 
comprobada la mala conducta de tales hombres en justificación formal, resuelva 
si haa de tener ó no dicha aplicación: que todos los desertores que después de su 
aprehensión no sean notados de otra falta ó vicio, y sirvan á satisfacción de los 
capitanes respectivos, cumplan los ocho años en sus compañías; y que para el des
tino de los desertores y viciosos se proceda en lo sucesivo por el respectivo ayu
dante á formar, con arreglo á ordenanza, el competente sumario, á fin de que 
pasándolo á V . E . como director del cuerpo se dé la providencia correspon
diente ; pero que concurriendo con la deserción ó vicio circunstancia agravante 
que exija mayor pena, se juzguen los reos por el consejo de guerra de oficiales 
en conformidad de lo que prescribe la ordenanza. 

Tú m i l , R r 
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• 699 ' « E l ayudante encargado del batallón de que fuere el reb pre-

ttefitará al coronel del regimiento, en su ausencia al teniente coronel, y 
en la de ambos al comandante que fuere del cuerpo ó parte de é l , que 
resida en el parage, el memorial correspondiente para proceder á ta for¿-
ttracion del proceso; pero estando separado el batallón á roas distancia 
de dos leguas de donde estuviere alguno de los referidos gefes, ó e! cx-
présádo'comandante de los batallones destinados en el propio egército ó 

Í>rOvincia, se presentará el memorial al comandante del batal lón, quien 
o decretará en tal caso, según lo haría cualquiera de los otros." I d . a r 

t ículo 3 . 
700 » E 1 comandante del batallón en el caso dicho participará la oo-

vedad de formarse el proceso al gefe ó comandante referido del cuerpo 
que se halle en la provincia; y ú en el mismo pueblo estuviere el Gapi -

No duda S. M . que en el prudente y justificado uso de estas facultades tendrá 
un nuevo testimonio del esmero con que V . E - procura mantener la disciplina 
y lustre del Real cuerpo de su cargo, influyendo el mismo espíritu en sus subal-
ferftos, para que como basta ahora sirva en lo sucesivo de modelo y egemplõ it 
todo el egérdto dicho cuerpo, segun lo exige el distinguido y principal' objetó 
de sil establecimiento, Participólo á V . E . de su Real orden para su noticia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos anos. E l Pardo i r de Marzo 
de 1781, —Miguel de Muzquiz. — Sefior Duque de Osuna, coronel del regi
miento de Reales guardias de infantería española. 

A l regimiento ãe Reales guardias rcvalonai se comunicó esta misma resolw 
thn tn $ Ae Abril dt l y S i en ios términos siguientes: 

Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V . E. de 24 dèl mea 
próximo anterior, dirigida ¿solicitar se extienda también para el Rea] cuerpo de 
guardias walonas de su mando en todos lus puntos la Real orden que con fecha 
de 11 del mismo mes se comunicó al coronel de Reales guardias españolas, re
lativa al destino de ¡os desertores y viciosos incorregibles de sus regimientos; se 
ha servido S. M. condescender con esta instancia, atendiendo á la uniforme íotis-
titucion de ambos cuerpos; y en'su consecuencia manda se observe y ciimpfa ih 
«1 de Reales guardias walonas, respecto á sus desertores y viciosos incorregibles^ 
todo cuanto previene dicha Real órden, que es á la letra como sigue: 

Jtsta órjen es la antecedente de p de Marzo comunicada a l regimiento de 
Reales guardias esfajtolas, por cuyo motivo se omite aqui su copia i y eonclri-

ye esta : 
Reconociendo S. M. muy propias del zelo de V . E . las consideraciones qui 

le han motivado i esta solicitud, se promete de su prudencia, justificación y 
desvelo, y del de toda la oficialidad, los buenos efectos de la referida providen
cia, y que el lustre y disciplina del Real cuerpo de su mando corresponderán, 
asi como lo ha practicado hasta ahora, al distinguido lut-ar que ocupa en el egér* . 
cito, y exige el principal objeto de su establecimiento. Dios guarde Síc. Palacio 
9 de Abril de 1781.— Miguel de Muzquiz. = S e ñ o r Barort de Spánguen, t¿» 
niente corone! y director del regimiento de Reales guardias walonas! 
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tan general, gobernador ó gefe de plaza, ó (aunque sea en cuartel) 
cualquier comandante de las armas, se dará parte al que por su orden 
de preferencia le corresponda, quedando al cuidado de este el aviso al 
gefe del egército ó província si se hallare ausente; pero si en el destino 
del batallón no estuviere ninguno de dichos gefes del egérc í to ó plaza, 
se comunicará directamente el aviso por el comandante del cuerpo ó ba
tallón al Capitán general ó Comandante general del egércíto ó provin
cia." I d , art . 4. 

701 «Para formar el consejo de guerra, se pedirá antes licencia al 
general ó gefe de las armas que se hallare en el destino del batallón ; y 
obtenido el correspondiente permiso, nombrará el comandante del regi
miento de l del batal lón, si le correspondiere en el caso expresado, los 
capitanes ú oficiales subalternos que hayan de formar el consejo." I d . a t ' 
tknh 5. 

702 »>Se celebrará este en la casa ó tienda del comandante del cuer
po ó batallón (según el destino), ó en el cuartel donde esté el reo, pu-
diendo presidir el consejo (aunque sea viniendo de alguna distancia, que 
no retarde su egecucion con la prontitud que previene la ordenanza ge
neral) el gefs del regimiento residente en el mismo egército ó provinda; 
y en su defecto el que lo fuere del batallón ó batallones donde se celebre 
el consejo será el presidente en dicho acto, sin ninguna intervención en 
¿1, como queda dicho, de otros oficiales que los del propio cuerpo." I d . ¿ir-
tículo 6. 

703 « C o n c l u i d o el consejo, y por consiguiente el proceso con la 
sentencia, se pasará este al gefe ó comandante del regimiento que se 
hallare en el egército ó provincia , para que con acuerdo del asesor ge
neral ó su subdelegado lo reconozca y apruebe lo determinado por el 
consejo para la mas pronta egecucion de la sentencia." I d . a r t . 7 . 

.704 »S¡ esta se hubiere aprobado pasará el comandante personal
mente á dar parte de lo resultado en el consejo al Capitán general 6 
Comandante general si se hallare presente, y en su ausencia de estos lo 
comunicará al gefe de las armas en la plaza ó cuartel, asi para noticia 
de cualquiera de los referidos, en quien esté el mando general del egér
cito 6 provincia, como para pedir el correspondiente permiso, á fin de 
tonar las armas para la egecucion de la sentencia." I d . ar t . 8. 

70J Cuando esta fuere de tormento asistirá á su egecucion el sub
delegado del asesor, á cuyo cargo están todas estas diligencias; pero 
cuando estos casos suceden en la corte, por lo regular se cometen á la 
saEade alcaldes de casa y corte, como queda dicho en el juzgado de los 
cuerpos de Casa Real ^. 585. 

706 «Obtenido el permiso y notificada la sentencia al r e o , s e ege-
cutará esta con arreglo á lo prevenido en la ordenanza general del 
egército.1' I d . art . j> y JO. 

•fiy) « D a d a la sentencia por el consejo de guerra de cualquiera de 
mis regimientos de guardias, no podrá otro que su respectivo coronel» 
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' teniente coronel o comandante (según á quien de ellos se debió remitir 
• el proceso) reconocer este, y si aquella hubiere sido bien ó mal pro

nunciada, y mucho menos podrá alterarse lo determinado por ella en 
el consejo; pero sí dejarse de aprobar por cualquiera de dichos gefes 
de cuerpo, á quien en su respectivo caso le haya pertenecido la c e n 
sura del p r o c e í o , cuando en vista de é l , ó por otro superior justificado 
motivo, hubiese encontrado razón seguramente fundada por que necesi
te consultarse la causa á mi R e a l persona." I d . art. I T . 

708 « E n caso de que ocurra en el reo un especial y justificado mo
tivo que obligue á suspender (bien reflexionado el asunto y sus c i r -
cuiisiancias) la egecucion de la sentencia, será facultativo al gcfe ó co
mandante del cuerpo ó parte de él el practicarlo as i , ha t̂a. que d á n 
doseme cuerna por el coronel, con expresión de los motivos, resuelva 
Y o lo que halle por mas conveniente." 

709, »SÍ el coronel, cuando inmediatamente hubiese reeonocado el 
proceso , encontrare, con acuerdo del asesor, motivo fondado por que no 
le parezca justo aprobar la sentencia pronunciada en el consejo de guer
r a , me consultará, con remisión del mismo proceso, por mano de mí 
secretario del despacho universal de la Guerra lo que le parezca condu
cente en el caso; y lo mismo egecutará dicho gefe, ó el que se halte 
primero del cuerpo, cuando habiéndole ocurrido semejante fundado re
paro al comandante que reconoció el proceso para dejar de aprobar la 
sentencia ó suspenderse su egecucion, se lo hubiese remitido, á fin de 
que preceda, como precisa en tal caso extraordinario , mi Real deter
minación." J¿¿, art . T2. 

710 » Reservándome, como reservo , solo á mi Real Persona, y por 
tales casos raros extraordinarios en que haya sidó preciso consultatme 
los procesos formados fuera de la Corte , la facultad de indultar 'el réo¿ 
modificar ó conmutar la semenciu pronunciada en el consejo de guerra, 
tampoco podrá suspenderse ia egecucion de esta por ios Capitanes gene
rales ó Comandantes generales de egército ó provincia, gobernadores ó 
cualesquiera otros gefes de las armas, que no debiendo haber tenido in
tervención alguna en el consejo dé guerra de mis regimientos de guar
dias, y faltándoles por consecuencia el debido conocimiento de la cau
sa , nunca podrían fundar bien la providencia de suspension de la sen
tencia." I d . art . i j , 

711 » Antes de publicarse y ejecutarse las sentencias que procedan 
de íos consejos de guerra que se celebran en ía corte, se me consul
tarán por el coronel por medio de mi secretario del despacho de h 
Guerra." I d . a r t . 14. • 

712 « C u a n d o para la pena de muerte se egecute sorteo de algunos 
reos , se hará este entre los que se hallen juntos at propio tiempo y hayan 
cometido el mismo delito, aunque sean de distintos batallones, y se ha-
}len en diferentes gobiernos dentro de una provincia." T í t . /2 , «r¿. JJ, 

713 «Para que sin faltar al fuero privilegiado militar y jurisdicción 
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privativa de mis regimientos de guardias sobre sus súbditos , no se carez
ca para Jos sargentos graduados de oficules del egército del correspon
diente juzgado, donde sin univocarlos con los sargentos no graduados y 
demás clases inferiores, se les distinga por la de su carácter de oficiales 
en el examen y substanciación de sus causas por los crímenes no excep
tuados del fuero militar en que incurrieren ; declaro que deben ser juz
gados y sentenciados en consejo de guerra extraordinario de oficiales de 
su respectivo regimiento." ]¿i; art . i6~. 

714 « A s i en la actuacion .de los procesos como en la formalidad 
de dicho consejo extraordinario se observará lo que para el denominado 
de oficiales generales en la ordenanza de mi egército previene esta, sin 
mas diferencia que la que requiere U proporción de no tener tampoco 
en dicho consejo extraordinario ningún otro oficial ni gefe del egército 
ó provincia intervención alguna, como queda dicho para el consejo or 
dinario de guardias, y que ,cada coronel de estos cuerpos en el suyo se 
debe entender autorizado con tas mismas facultades para los sargentos 
graduados en sus causas que egerceria el Capitán- general 6 Comandan
te general de la provincia ó egército con cualquier oficial de otro cuer
po, cuya causa no estuviere inhibida de su conocimiento." I d . ar t . 17. 

• 715 « E n los consejos de guerra asi ordinarios^ como extraordina-
lios, que como peculiares de estos cuerpos para el juzgado militar de 
sus súbditos {excepto los oficiales de mis regimientos de guardias sujetos 
al particular de su coronel, como queda dicho ^ deben celebrarse en ellos, 
se tendrá especial cuidado de arreglarse á las leyes penales que com
prende la ordenanza general del egérc i to , adiciones, decretos, ó poste
riores resoluciones mias, que traten del método en los procesos, motivos 
para formarlos, y penas señaladas á los crímenes; teniéndose presente 
muy particularmente la pragmática de 16 de Enero de 1716 sobre due
los y desafios, inserta en la ordenanza general; y para los delitos no pre-

. venidos se estará para la imposición de las penas á las que prescriben las 
leyes del reino." I d . art . 18. 

716 E n el tomo m de esta obra se explica el método que debe se
guirse en la actuación de los procesos militares con arreglo á la ordenan
za general y ultimas Reales ó r d e n e s , que comprenden también á estos 
règimiéntòs, á cuyas fórmulas deben arreglarse los jueces, fiscales y de
fensores; y para mayor alívio de los que necesiten instruirse en este 
punto, se copia en sus puestos el método que siguen en sus procesos coa 
los Capitanes generales y gobernadores, después de referir lo que prac
tican en los mismos casos los demás dej egército. E n el tomo i v se 
espresan las penas que comprenden también á estos cuerpos, especifi
cándose el modo con que castigan sus desertores , que es en lo que se dn 
ferencian de la demás tropa; pues en los demás delitos son iguales sia 
excepción de casos. ^ 1 
, 717 Sin embargo de la privativa jurisdicción de estos regimientos, 
eá que están inhibidos todos los tribunales y gefes militares, deben-obs-
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decer las órdenes de los generales ó gobernadores en cuyos distritos se 
hallen , como, expresamente lo previene, el R e y en su ordenanza en tos 
artículos quç ;abajo se trasladan ( i ) . E n la nota del 250 en el.mando 
militar.de:Madrid quedan copiados los artículos de la misma sobre el 
servicio que deben hacer en la corte los batallones destinados á hacer la 
guardia al R e y con la ultima declaración del año de 1788, que debe 
tenerse aqui. presente. 

A su consecuencia deberán los comandantes de estos regimientos que 
estén de guarnición en alguna plaza facilitar los ayudantes que les pida 
el gobernador, para que hagan de fiscales en los procesos formados poc 
la plaza, con arreglo á la Real orden de 8 de octubre de 1804 ( 2 ] , por 

( i ) Art. 1, 2 y j del t ú . 1, traí. 4 de las ordenanzas de los regimien
tos de guardias de infantería sobre el servicio de guarnición. 

ART. I . » Mis regimientos de guardias estarán á las órdenes de los goberna
doras ó comandantes de las plazas, distritos ó buques de guerra en qufe se ha
llen, de cualquiera graduación quesean. 

ART. I I . »Igualmente obedecerán las órdenenes de los tenientes de rey y 
sargento mayor de las plazas en casos egecutivos y pertenecientes á mí servicio, 
y las que en nombre de los gobernadores ó comandantes de ellas hicieren saber 
los anudantes. 

ART. j i l . • «Los batallones de mis regimientos de guardias darán parte al 
Capitán ó'Comandante general del egércilo ó provincia, y en su ausencia á los 
gobernadores ó gefes de ias armas de las pljzas donde se hallaren , de. todas- las 
novedades de entidad que ocurran en sus cuerpos (que no sean peculiares de su 
interior gobierno), como pendencias, faltas ó excesos con consecuencia, robos, 
deserción y otras semejantes de consideración, según lo practican los demás Cuer
pos del egércitó, arreglándose sin excepción de casos á lo que estos observan." 

( l ) Orden-de 8 de Octubre de 1 8 0 4 para fue ¿os ayudantes de guar' 
dias hagan los proeesos que se formen por las plazas cuando sean nombrados. • 

A l Capitán general del egércitó y principado de Cataluña comunico con es
ta fecha lo que sigue : 

« EI Key se ha eiucrado de las cartas de V . E . de 6 y 21 de Abril de este 
ailo, en que,con mptívo de haberse negado los comandantes de los batallones de 
Reafes guardias españolas y walonas destinados en Ja plaza de Barcelona á dar 
al gobernador de ella los ayudantes que les pidió para que hiciesen de fiscales 
en clase de sargentos mayores en los procesos formados por la plaza á dos sol
dados de dichos cuerpos, manifiesta las dudas que se han promovido, solfciían-
do en consecuencia la Real determinación. Y conformándose S. M . con lo ex
puesto por el Consejo supremo dé la Guerra en consulta de 18 de Setiembrií 
?iltimo, se ha servido resolver: que los comandantes de los referidos batallones 
nd debieron negar sus ayudantes al gobernador de Barcelona, y éstan obligados 
i facilitarlos cuando por falta de sargentos mayores se los pidan, según afirma 
V . E . haberse verificado cu reciente egemplar: que siempre que ocurran seme
jantes dudas las decidan los respectivos Capitanes ó Comandantes generales, 
conforme manda la ordenanza para el egércitó, si el caso es urgente, 7 pueda 
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la cuál se previene que siempre que ocurran semejantes dudas h s deci
dan los respectivos capitanes ó comandantes generales por Ja ordenanza 
del egército si el caso es urgente, con reserva de acudir á S. M . el que 
se sintiese agraviado: que la Real drden de 25 de Julio de 1803 , por la 
cual declaró desaforada á la tropa de Casa Real en el abandono del 
puesto estando de guarnición en una plaza , que se ha trasladado en el 
juzgado en general de los cuerpos de Casa R e a l , es para todo tiempo, 
asi de paz como el de guerra. 

718 E n campaña estarán igualmente sujetos á las ordenes y disposi
ción del general, con arreglo á lo que queda dicho en el juzgado de los 
generales , sin que por esto se considere autoridad en .dichos gefes para 
alterar los privilegios y distinciones con que el R e y ha querido distin
guir á unos cuerpos tan beneméritos por sus servicios y sangre derrama
da al frente del enemigo: formarán siempre brigada separada cada uno> 
y estarán igualmente á las órdenes de los demás generales y oficiales de 
dia nombrados por el egérc i to , y al de su brigadier, que será el capi
tán de esta graduación mas antiguo de su respectivo regimiento; teniendo 
presente la R e a l orden de 22 de Enero de 1781 ( 1 ) , por la cual se sir-

t l atraso'inferir perjuicio en el servicio, sin que nadie pueda introducirse á gra
duar la:riecesÍdad de la providencia, que todos deberán obedecer prontamente; 
reservándose el derecho de recurrir á S. M- por el conducto de sus gefes el que 
se sintiere agraviado, y solicitándose la soberana decision, si el negocio ó punto 
cuestionable diese lugar á ello, y no hubiese la Indicada premura: que la Real 
¿rden de 25'de'Julio del ano último, por la cual se declaró que la tropa de 
Casa Real que estando guardando una plaza, fuerte ó guardia avanzada aban
donare su:puesto, ó cometiere cualquiera otro delito de infracción á las órde
nes de ella, quede sujeta á la jurisdicción de la misma, habla para todo tiempo, 
y no únicamente para el de guerra: que siempre que la plaza juzgase á algún 
individuo de los citados cuerpos de guardias, toque á estos la cgecucion de la 
sentencia que diere aquella, y puesta en el teitimonio de ella, que se les remi
ta, Ja diligencia de haberse cumplido, se devuelva al Capitán .general para que 
íe una al proceso; y que los abanderados y alféreces de Reales' guardias de in
fantería queden sujetos á desempeñar el cargo de defensores cuando los reos fue-
seo de estos mismos cuerpos, al modo que S. M. se ha dignado declararlo res
pectivamente para con los capitanes segundos y ayudantes primeros de los ba
tallones de tropas ligeras." 

Lo que de Real orden traslado á V . para su gobierno y cumplimiento 
¡en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos anos. San Lorenzo 8 de 
Octubre de 1804.= Caballero. ~ Circular a l egército. 

(1) Orden de 23 dt Enero de 81 para que en campaña los regimientos de 
guardias obedezcan las órdenes de su brigadier, y quede este sujeto a l cctnnri-
dantt de su ctterpo eu el gobierno interior. 

• Excmo. Sr.: A l comandante general del campo de San Roque Don Martin 
Alvarez Sotomayor se comunica de orden del Rey lo siguiente: 

>.Enterado el Rey del dictamen tíe V . E. sobre ta representación de.Doa 
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vió S. M . aclarar las-dudas que se suscitaron en el egército que sitiaba 
la plaza de Gibraltar entre el comandante y el capitán brigadier de la 
que formaban tos batallones del regimiento de Reales guardias walonas 
sobre mando y autoridad de este ú l t i m o , y de la subordinación que, 
sin embargo de su empleo, debía tener al comandante en gefe de. dicho 
cuerpo. i -
. 719 Obedecerán igualmente fas determinaciones de cualquier gefe 

militar en todos los casos en que ocurra duda sobre algún punto y como 
el R e y lo manda en el siguiente artículo con que concluye la ordenanza 
de estos regimientos. 

720 » T o d o lo cual prevenido en esta ordenanza se observará exac
tamente y sin interpretación alguna; y para cualquier caso concernien
te á mi servicio, de que no se haga mención en ella > se estará á lo qne 

Carlos Hantregard, comandante de los batallones de Reales guardias walonas 
destinados á ese campo, que remití á V , E. con fecha de 1 de Noviembre iílti-
ftio, y se reducía á la exposición de ciertos héchós y dudas que se hablan suscí-i 
lado en pinito á mando entre Haiitregard y el capitán Don Lih's BIoAdel dé 
Druhot, empleado como brigadier de la brigada del referido Real cuerpo; se ha 
servido declarar S. M. que aunque Druhot tenga la .representación'de-gefe de 
dicha brigada, y en calidad de tal se halle destinado al estado mayor del egérct-
to, como individuo de los batallones depende del comandante de ellos en Joj 
asuntos de gobierno Interior y económico dei cuerpo ; y por nó haber obedeci
do á Háutregard cu.indo fue llamado, para comunicarle Juna órderi;:del BarOJi de 
Spangen relativa á dichos asuntos, es su Real voluntad le imponga ,V.;E.;Ptho 
días de arresto, previniéndole lo conveniente á fin de que rK>-.vuelvaincur
rir en esta falta; bien entendido, que siempre que sea indispensable aheomanr 
dante del cuerpo, no estando destinado á mandarle en la línea, arrestar al bri
gadier de la brigada, luego que lo egecute dará parte de ia novedad al general 
del egército, asi como en iguales circunstancias debe este avisarlo al citado 
comandante. 

M En cuanto á las dudas que promueve el mismo sargento mayor, preten
diendo que el brigadier no pueda tomar mando en la brigada cuando esti unida 
en el campo, declara igualmente el Rey que conforme al espíritu de.la orde
nanza , ha de considerarse gefe de ella, ya se halle unida en el campo, vaya de 
trinchera ó destacada, y en calidad de tal puede y debe darla sus órdenes sobre 
todo lo que pertenezca al servicio de armas, zelar su buen estado, y que la tro
pa haga el servicio:con exactitud, á cuyo efecto podrá rondar láí guardias y 
puestos del mismo campo, debiendo recibirlo los comandantes de ellos, como á 
los demás gefes del cuerpo y capitán de parada, y dársele parte por el mayor 
de brigada de todas las faltas que se noten relativas á este punto y demás qua 
comprende su nttndo." 

Lo traslado i V . E . de la misma Real orden para su Inteligencia, y que se 
observe tambicn en el Real cuerpo de su cargo esta providencia en la parte que 
le toca. Nuestro Señor guarde &c. E l Pardo 22 de Enero de 1781. — Miguel de 
Muzqmz.=: A ios directores de ios dos regimientos de Reales guardias española 
y waíona. 
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dispongan las generales de mi egérc i to y posteriores resolacíones mias en 
cuanto no se opongan á ia presente, ó que por ulterior determinación a 
ia fecha de esta misma hubiese Y o prevenido alguna cosa en contrario; 
pero si en ella, en las generales, 6 p o r especial posterior resolución mía 
no estuviese bastantemente decidida l a duda que ocurra sobre lo general 
del servicio de armas, se obedecerán puntualmente las determinaciones 
del general en gefe del egérc l to , p r o v i n c i a , gobernador ó comandante 
de Ja plaza ó cuartel donde sirvieren mis regimientos de guardias, te
niendo después sus coroneles la a c c i ó n de representarme cuanto les ocur
ra y parezca conducente para mi R e a l reso luc ión . Prohibo que en ade
lante pueda volverse á imprimir esta ordenanza en tiempo alguno sin 
expresa orden ó licencia mia , ni por o t r o impresor que el de mi secre
taría del despacho de la Guerra, bajo la pena de perder ios egemplares, 
y de ser multado y castigado arbitrariamente cualquiera que lo egecuta-
re. Por tanto mando al Duque de O s u n a y Conde de Priego, coroneles 
de mis regimientos de guardias e s p a ñ o l a s y walonas de infantería: á los 
que les sucedieren en estos empleos: á los tenientes coroneles, sargen
tos mayores, capitanes y demás oficiales y soldados de ambos cuerpos: 
á los gefes de mi Casa R e a l : á los Cap i tanes generales de mis egércitos: 
a los de egército ó provincia, ó comandantes generales, tenientes gene
rales, mariscales de campo, brigadieres , coroneles y d e m á s oficiales y 
soldados: á los comandantes, gobernadores, tenientes de r e y , sargentos 
mayores y ayudantes de plaza; y á los tribunales, justicias y demás 
personas de mis reinos, á quienes en a l g ú n modo toque ó tocar pueda lo 
dispuesto en esta ordenanza, la observen y hagan observar puntualmen
te según á cada uno corresponda; y p a r a su mas exacto cumplimiento, 
he mandado despachar y expedir ta p r e s e n t e , firmada de mi Rea l mano, 
sellada con el sello secreto de mis R e a l e s armas, y refrendada de Don 
Ambrosio Funes de Villalpando, C o n d e de R i e l a , de mi Consejo de 
Estado y mi secretario de Hstado de l despacho universal de la Guerra. 
Dada en palacio á 2 de Diciembre d e 1773. = Y O E L R E Y . = Don 
Ambrosio Funes de Villalpando." O r d e n a n z a de guard ias de i n f a n u 
ria artículo ú l t imo . 

Real brigada de carabineros. 
721 E n los cuerpos de caballería y dragones de E s p a ñ a se seguia 

antiguamente el método que prescribe la actual ordenanza general del 
egército de tener tres soldados escogidos en cada una de sus compañías , 
qüe se llamaban carabineros en la c a b a l l e r í a , y granaderos en los drago
nes, de ios cuales se formaba una c o m p a ñ í a en cada regimiento para 
ppnerí.os en ocasión de combate á la c a b e z a de los escuadronas, y ma
niobrar contra los enemigos. E l año d ü 171\ se derogó este estableci
miento , y se formaron veinte c o m p a ñ í a s de carabineros, de las cuales se 
agregó una á cada regimiento de c a b a l l e r í a , ademas de las doce deque 
constaba cada uno, y asi subsistieron hasta el año de 17-lo > en que por 

Tonto I I . Ss 
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representaciones que se hicieron al Señor Don Felipe V de lo poco dri
les que eran en tiempo de campaña estas compañías sueltas y separadas 
sin hacer cuerpo, y que aun en el caso de juntarse accidentalmente 
no se lograban en la guerra sucesos muy ventajosos por no conocersfc ni 
oficiales ni soldados > determinó S. M . formar y establecer á imitación de 
otras potencias un cuerpo unido y respetable en va lor , firmeza, dicipli-
na y conducta con el nombre de carabineros Reaies , para cuyo efecto 
se unieron en la Castellanía de Amposta las compañías que habían de 
componerle, cuyo mando se dio al Duque de la Vievi l ie , que fue su 
primer comandante: se les expidió su primera ordenanza en y de Marzo 
de 1732 , por la cual se arregló el número y pie de esta tropa, constan
do de un capitán, un teniente, un alférez, dos sargentos, tres cabos 
un trompeta y cuarenta y siete carabineros, que en todo hacia» cin
cuenta y tres plazas, componiéndose por esta regla cada escuadrón de 
ciento cincuenta y nueve caballos, y el todo del cuerpo de seiscientos 
treinta y seis carabineros sin oficiales. E l estado mayor consistia en ua 
Comandante en gef'e, an segundo comandante > ambos con compañía, un 
sargento mayor, dos ayudantes, un capellán , un cirujano, un timbale
ro , un sillero y un mariscal. 

•722 Desde este tiempo ha tenido en su fuerza las variaciones si
guientes: Por Rea l resolución de 11 de Enero de 1749 se redujo la 
brigada á ,íres escuadrones de á cuatro c o m p a ñ í a s , reformándose en ca
da una un oficial de los cuatro que antes tenia, quedando reunidas las 
dos clases de primeros y segundos tenientes (que se crearon antes de la 
guerra de Ital ia, y subsistieron en toda e l l a ) , y permaneciendo desde 
esta reforma un solo teniente en cada compañía , que quedó con la fuer
za de tres oficiales, un sargento y treinta entre cabos y carabineros'. 
Subsistió é s este modo hasta que el Señor Don Carlos I I I por el regla
mento de 24 de Mayo de 1763 (1) mandó se restableciera al antiguo 

(1) Reglamento de 54 de Mayo de 1 7 6 3 , en que se prescriben las reglas 
que se han de observar para el aumento de la brigada y creación de fortñr 
estandarte. 

E i REY : He tenido por conveniente restablecer la brigada de carabioeros 
Reales al número que tuvo en su formación , para que cofl mas proporción des
empeñe este cuerpo lo que se ponga á su cuidado con las ventajas y utilidad de 
mi servicio que ha manifestado en las diversas ocasiones en que se ha disiingui-
do; he resuelto se aumente hasta el número de cincuenta y tres plazas, inclusos 
sargentos y trompetas, cada una de las doce compañías, y su plana mayor de dos 
ayudantes y cuatro porta-estandartes, bajo el método .y reglas que previenen 
artículos siguientes:. ' , 

ART. I.. Cada compañía ha de constar de un capUan, un teniente ,, un 'alfé̂  
rez, dos sargentos y un trompeta, cuatro cabos y cuarenta y seis carabineros. 

AST. I L l a plana mayor ha de constar de un comandante y un segundó, 
comandante, uií sargento mayor, dos ayudantes, cuatro porta-estandarteSj, cak 
peUan, cirujano, timbalero, mariscal y sillero. 7 
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níe (Je su formación, aumentando doscientos cuarenta hombres, formán
dose los cuatro escuadrones de á tres compañías , y cada una de c íncuen-

ART- HI. Los goces de sueldo han de ser los mismos que señala el regJaraea-
to que á continuación se extiende. 

ART. I V . Los porta-estandartes se nombrarán del cuerpo de sargentos por 
proposición que me haga el comandante de la brigada de aquellos-que mas se 
distifig30 y que parezcan mas acreedores A la confianza que en ellos se deposite. 

ART. V . Desde luego que sean nombrados porta-estandartes tendrán el gra
do de alférez de la brigada, y usarán del mismo uniforme que aquellos, dis
tinguiéndose en las bandoleras cuando estén sobre las armas; pero sin que por 
esta razón sean mas acreedores á las vacantes de estandartes en perjuicio de los 
carabineros de distinción y sargentos de mas antigüedad. 

ART. V I . Los porta-estandartes harán en los cuarteles de segundos ayudan
tes, pero formados los escuadrones, solo las funciones de su instituto , que son 
las de llevar y guardar las insignias. 

ART. V I I . Los doscientos cuarenta hombres de que constará el aumento, no 
comprendidos porta- estandartes, sargentos y trompetas, se sacarán con igualdad 
de los regimientos de caballería y dragones, bajo las reglas que se han practicado 
desde la formación de la brigada* 

ART. V I I I . Todo el gasto de este aumento se lia de hacer por cuenta de 
mi Real hacienda, entregándose desde luego á disposición de la brigada 72 2,898 
reales vellón , que he considerado precisos, en esta forma: los 576,000 reales por 
el reintegro de la gente que ha de hacer á los regimientos de caballería y drago
nes. Los g/jfíoo por el coste de los caballos para montar los carabineros! 7,200 
por igual razón por los trompetas de aumento, y los restantes 82*098 para mon
tura y armamento de Jas mismas plazas. . 

ART. I X . E l vestuario se aprontará por cuenta de mi Real hacienda igual 
en todo al que hoy usa la brigada , segun el tiempo en que avise el comandante. 

ART. X . E l abono de las placas del aumento se batá á proporción del tiem
po en que conste por los extractos de revista correr por cuenta de la brigada la 
gente y los caballos desde el dia en que se incorporen en las respectivas compañías. 

Goce de sueldos y gratificaciones. 
Reales mys. 

Cada capitán, inclusos los dos comandantes que han de conservar 
compañía •.. 1220 ... to 

Cada teniente 171 — 16 
Cada alférez — 349 — '4 
Cada uno de los sargentos 146 ... zò 
Cada uno de los cabos 74 — 4 
Cada uno de los carabineros 60 
Cada uno de los trompetas 240 

Por Real resolución de 2 J de Mayo de 1 7 9 6 , que se traslada ã contU 
marión del §. ¿r jg , se aumentó á los sargentos, cabos y carabineros un real 
de 'pellón diario a l prest señalado anteriormente: 
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ta y tres plazas con los sargentos y trompetas, en el que se arreglaron los 
sueldos y gratificaciones de caballos, armamento y montura. Y en 20 de = 
Setiembre de 1782 (1) se suprimieron los empleos de porta-estandartes, y 

Plana mayor. 

E l comandante, ademas del sueldo de capitán 1779 ... 26 
Del mismo modo el segundo comandante 1000 
E l sargento mayor, • 1620 .,. 20. 
Cada uno de los ayudantes. jaao .,. 30 
Cada uno de los porta-cstaiidartes 240 
Capellán * • : 4ot> 
Cirujano « 400 
Timbalero.,... • 24o 
Mariscal • 2 4 ° 
Sillero 2 4 ° 

Gratificación âe caballos. 

Cada una de las doce compañías ba de gozar cincuenta y tres 
plazas de gratificación repartidas con igualdad en sargentos, 
trompetas, cabos y carabineros á razón de 30 reales mensuales. 1590 

Axmas y sillas. 

Para entretenimiento de armamento y montura gozará el todo de 
Ja brigada en las seiscientas treinta, y nueve plazas de que 
consta 2142 ... i 3 

A s i . X I . Las plazas que deben gozar á mas de su prest las raciones de pan, 
cebada y paja son las seiscientas treinta y nueve i que concedo las gratificaciones. 

Y siendo mi voluntad se conserve este cuerpo con los privilegios que le es-
tan concedidos, asi en los grados de sus oficiales como en los demás goces, se 
tendrá entendido, y pasarán las órdenes correspondientes asi en mis oficinas <te 
Hacienda como en ías de Guerra al comandante de la brigada, inspector gene
ral de la caballería, director general de dragones para su cumplimiento en la par
te que les corresponde, porque quiero tenga fuerza de ordenanza este reglamento, 
firmado de mi Real mano , y refrendado de mi infrascrito secretario de Estado y 
del despacho universal de la Guerra. Dado en Aranjuez á 24de Mayo de 1763.=? 
Y O E L R E Y . — D o n Ricardo Wal l . = Es copia de la original. — Wall . 

( i ) Orden ãe 20 de Setiembre de 82 suprimiendo en la brigada ¡os porta* 
istandartis , y ¿reando dos ayudantes. 

^ E l Rey ha admitido como una prueba del zelo de V . S. en beneficio de la 
brigada de carabineros Reales, que ha puesto á su cuidado, la proposición que 
hace V . S. en su representación de i.0 de este mes; y se ha frervido resolver, 
conforme á ella, que según vayan vacando los empleos de porta-estandarte que-, 
den suprimidos, para nombrar en su lugar dos segundos ayudantes t á fin de que 
cada escuadrón tenga el suyo propietario, sirviendo de dotación el sueldo que 
correspondia á aquellos. 
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se crearon dos segundos ayudantes con el sueldo de sesenta y cbatrd es
cudos cada uno. L a actual fuerza de lá brigada consiste en cuatro escua- 5 
drones de á tres compañías , cada compañía de capitán, teniente , a l f é -" 
rez, dos sargentos, cuatro cabos, cincuenta carabineros, un trompeta y 
un mariscal, cuya total fuerza consiste en seiscientos caballos sin los ofi--
cíales. L a plana mayor consta de un coronel, un primer comandante y-
un segundo con compañía ambos: un sargento mayor, dos ayudantes 
primeros, dos ídem segundos, un capel lán, un cirujano, un mariscal 
mayor, un trompeta de orden, un sillero, un armero y un picador. ; 

723 Este cuerpo se reputó desde su creación por el primero de la 
caballería después del de Reales guardias de corps, y su objeto fue ha
cer el servicio á pie y á caballo según se ofreciese. 

724 E l comandante en^gefe. ha tenido desde su establecimiento la. 
iospeccion privativa y absoluta de é l , tanto por ío que toca á polícia co
mo para el servicio y otro cualquier manejo que ocurra. 

725 E n 4 de Enero de 1742 (1) se sirvió el Sr. D . Felipe V decla-

Convicne S. M. en que estos se elijan de los tenientes ó de aquellos alfére
ces de superior talento del cuerpo, paratque se verifique.con uniformidad la dis
ciplina, y con exactitud el cumplimiento de la ordenanza; recayendo asi en 
quienes por conocimiento y práctica están enterados del manejo y gobierno que 
corresponde á la brigada. 

Halla S. M. igualmente propio que estos dos ayudantes entren ó pertnanez-^ 
can en la clase de tenientes con el grado de capitán, y que según se hagan acree
dores con su desempeño los proponga V . S. para ayudantes mayores, ó cuan
do no se les proporcione este ascenso, que por la regla de los demás tenientes, 
tengan su salida á las compañías de caballería y dragones. 

Quiere S. M . que no se espere á que se haya verificado la vacante de los cua
tro poria-estandartes para que tenga efecto esta providencia, sino que luego que 
haya la de dos, baga V . S. la propuesta con terna para uno de los ayudantes, 
que puede entrar en goce de los sesenta y cuatro escudos, que en la form a referida 
ha de ser su sueldo al mes; 

Está bien, y aprueba S. M . que el servicio de los estandartes en tiempo de 
paz se confiera á los individuos graduados que haya en la brigada por el premio 
de treinta y cinco años de servicio, ó á los cabos de escuadra, á quienes haya 
hecho señalados su mérito; y que en tiempo de guerra lo egecuten los alféreces 
de las circunstancias que V . S. manifiesta, siendo consecuente que como antes 
venían á la brigada para porta-estandartes los alféreces de caballería ó dragones, 
á propósito vengan ahora para alféreces de ella, quedando la misma resulta á los' 
sargentos beneméritos del cuerpo. 

Participólo 4 V . S. de órden S. M. para su inteligencia y cumplimiento. 
Píos guarde &c. San Ildefonso 20 de Setiembre de 1782. — Miguel de Muz-
guiz.=:Sr. D . Gerónimo Caballero, comandante en segundo (fe la Rea! brigada: 
de carabineros. 
. (1 ) Orden de 4 de Enero de 1742 declarando cuerpo de Casa R e a l a i * 

faigada de carabineros. 
Escmo. Sr,: £1 Rey se ha dignado conferir á V . E . el empleo de còman-
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rat á la brigada-pot cuerpo de su Real Casa , confiriendo el empleo de 
comandante en gefe al Duque de Atrísco; y desde este tiempo tiene en 
su juzgado, todas ias prerogativas y distinciones concedidas á los cuerpos 
de Casa Real , que quedan referidas en el §. 577 , que comprenden tam
bién á esta tropa, y deben tenerse aqui muy presentes: habiendo álti*-
mamente declarado el R e y por Real orden de 17 de Agosto de 1787 ( í ) , 
para quitar las dudas que podrían ofrecerse sobre esto, que la brigada 
goza igualmente que aquellos en sus causas el derecho de atracción ¿ y 
que en su consecuencia debe reclamar y atraer á su juzgado los reos y 
autos siempre que alguno de sus individuos sea cómplice con ellos. 

Por Real decrete? de 14 de Junio de 1814, que á continuacion'sigue» 

dânte dé la brigada de carabineros Reales, declarándola cuerpo de su Real Ca
sa, y restituyéndola ál goce de las distintiónes de su forinacíoiv: lo que aviso 4 
V . E . de órden de S. M. para sÜ int'eÜ'gencia, y á fin de que disponga pasar luê . 
go á Italia á encargarse del mando de la brigada; dejando V . E . en esa capital 
sus disposiciones para juntar Ja gente y caballos destinados á completar su pie , to
mando conocimiento vde la providencia que está dada para Ja saca de uno y otro 
envíos regimientos de caballería, con.el fin de que se .lleve algu'u número de mas 
para las.pérdidas de la navegación; y en tòiiiàndo W E . posesión de.su empleo',̂  
propondrá lo que considere conveniente al sepvício para hacerlo presente á S. M . 
y facilitar los medios de su egecucion. Dios guarde áíc. Madrid 4 de Enero 
de — Josef del Campillo. ~ S r . Duque de Atrisco. 

( i ) Resolución Ae. I J de Agosto de 87 declarando á la-brigada el fuero de 
atracción en sus cansas como los demás cuerpos de Castt'R'eal. ••: . ,. t 

En repetidas Reales resoluciones y órdenes tiene declarado S. M . que la briga-' 
da de carabineros Reales es cuerpo dé su Real Casa con las mísmaí distinciones y 
privilegios que los demás de esta clase; pero habiéndose suscitado frecuentes com
petencias en las causas de complicidad de varios reos, cuando alguno de ellos ha 
sido individuo de la Real brigada ó.dependiente de su juzgado contra la acción 
atractiva que de derecho corresponde al fuero privilegiado, siguiéndose perjuicio 
á -la proiuá administración de justicia y al Real servicio, faltándose á un. princi
pio tan esencial sobre que proceden sin disputa los otros cuerpos de su -Real 
Gasa y á ia justa consideración de que no se divida la continencia de la causa, es 
la-voliintad de S. M . , conforme con lo que está prevenido y ordenado para ellos, 
que. la brigada en semejantes causas reclame todos los reos y los autos que se hu
bieren formado, remitiendo los originales inmediatamente la jurisdicción extraña 
al comandante, y á su disposición el reó.ó reos, aunque los haya de distinto fiifr 
ro, sin que sobre esto vuelva á suscitarse compelencia porias demás juslicias; 
pues en la negativa tomará S. M. Ja providencia correspondiente, como de no 
darse pronto aviso al comandante del cuerpo del individuo que hayan preso, 
aunque el delito sea de desafuero. Participólo á V . S. de Ileal órden para inteli
gencia y gobierno de la Real brigada que está á su mando. Dios guarde ã V . S-
muchos años. San Ildefonso 17 de Agosto de 1787. =z Gerónimo Caballero. ;z: 
Sr. D . Franc isco de Zayas, comandante en segundo de ia Real brigada.™Jí co
municó al Consejo de G< - ira. Capitanes generales é inspectores. 
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se dignó el R e y nombrar por coronel de la Real brigada al Serenísimo 
Señor Infante D . Carlos María. 

Decreto de 14 de Junto de 1814 nombrando por coronel de l a 
brigada a l S r . Infante D . Carlos. 

«S iéndome gratos los servicios que ha hecho en esta última guerra 
y en todas épocas desde su creación mi brigada de carabineros, y que
riendo atender la inclinación y deseos que me ha' manifestadó mi amado 
hermano D . Carlos de servir íñílitarmente á la frente de ella en justa 
correspondencia del amor, consuelo, egemplar fidelidad y servicios que 
le he debido, acompañándome en las privaciones y trabajos de mi lar
go cautiverio , y en honor y parte de recompensa de aquella, ó igual
mente para afianzar el bien que ha de seguirse al estado con el nÓbíJísi-
mo egemplo que en esto presentará todos el .mismo Infante; he venido 
en elegirle y nombrarle, como en -virtud de este decreto le elijo y nom
bro, por coronel de mi expresada brigada de carabineros. Tendreislo en
tendido, y lo comunicareis á quienes corresponda para su cumplimien
t o s Rubricado de la Real mano de S. M . ™ E n Palacio á 14 de Junio 
de 1814. = A D . Francisco de Eguia. 

Para establecer un método igual en la correspondencia de oficio, que 
Somo coronel dé la real brigada pueda ocurrir' al Serenísimo Señor I n 
fante D . Carlos , se comunicó una Real orden en 14 de Julio de 1814(1) 
que se circuló á todo el egército» en que se expresan los casos y modo 
con que ha de seguir S. A. R . la correspondencia, por medio del secre
tario nombrado por S. M . , con los ministerios y demás autoridades en 
los asuntos del servicio militar, y . como ha de ejecutarlo, cuando'el 

(1) Orden de 14 de Julio âe- IS'l'jj.'lbbre el modo que ha de observarse en la 
'¿orrespoñdencia de oficio que ocurra a l Sermo. Sr. Infante D . Carlos como'coronel, 
de la brigada. - : 

E l Rey se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: ' 
' «Para evitar toda duda que se pueda suscitar acerca dei método, que h% de, 

observarse en la correspondencia d¿ oficio que ocurra á mi amado hermano el í n -
fatUe D . Carlos como coronel de mi brigada de carabineros, siguiendo la prác
tica anligua guardada en mis reinos, que concilia el decoro y respeto debidos á 
$u alia dignidad en ellos, he resuelto:. 

i ." » Que la correspondencia del Infante mi hermano con los ministerios y 
demás autoridades en los asuntos del servicio militar como coronel de mi. Reàl 
brigada, se siga por medio del secretario, que á propuesta suya nombraré Yo'á l 
efecto, y dareis á reconocer por aviso à las mismas autoridades luego giie iq 
nombre. • -

a,0 »SÍ el Infante tuviese necesidad de entenderse por sí como tal colonel 
con algunos de los tribunales supreáios, dirigirá su escrito al presidente t gober
nador ó decano, dándole el tratamiento que corresponda, respecto í que en u-. 
les caeos sedirige á los empleos y no i las personas. - ;;: 

g." «Siempre que escribiendo por sí el Infante en los casos:que se ofrezcaà, 
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íSerenísimo Señor Infante tuviese necesidad de entenderse con algunos de 
los tribunales supremos. ^ 

726 A este cuerpo se han expedido dos ordenanzas, ía primera en 
su establecimiento en 7 de Marzo de 1732 por el Sr. D . Felipe V » y 
la otra por et Sr. D . Carlos I I I en 1 j de Febrero de 1770, por la cual 
¡sele confirman muchos privilegios, y entre ellos el de alojarse en los 
•tránsitos con lai .distinción que corresponde á ser de ía Casa Real. 
<; 727 Desde este tiempo tiene por asesor general el mismo que los de* 
:mas cuerpos de ella con iguales prerogativas y distinciones. 

Consejo de guerra de carabineros Reales-

728 Tiene la brigada concedido consejo de guerra para el castigo 
de los carabineros en los siguientes artículos de su ordenanza.. 

729 n E n cualquiera parte donde se (hallare la brigada de carabine
ros Reales, y sea menester poner en consejo de guerra á algún carabif 
ñ e r o , el comandante pedirá licencia al Capitán general ó Comandante 
general de la provincia en que se halle para formarle; y evacuada esta 
diligencia, se egecutará en casa del oficial que mande el cuerpo." Orde
n a n z a de carabineros, jpég. ^ S . 

730 «Conc lu ido el consejo de guerrajprécedidas las declaraciones y 
formalidades que previene la ordenahza. general, se dará parte al Capí-
tan general ó Comándame general de la provincia de la sentencia \ pi
diéndole su permiso para la egecucion." 
• - 731 «Hallándose en campaña la brigada, siempre qqe algún carar 
Jbinero incurriese en algún delito, se le quitará la bandolera, y se entre
gará al presboste para que le castigue; y si este cogiere algún carabine
ro que haya incurrido en los bandos del egérc i to , lo volverá á su cuer
po , para que por é\ se le quite la bandolera, y se conduzca al presbos
te para que le castigue; pero la brigada no dará piquetes para justicia 
alguna." 

732 Sin embargo de loque previenen estos artículos, el comandante 
-eft gefe tiene por sí autoridad de.destinar á presidio sin la formalidad de 
-consejó de guerra á los carabineros que incurran en ciertos delitos* cuya 

ocurra nombrar mí Real Persona, añadirá: mi hermano y Setíor. Tendreislo en-
vtendidoí^p lo comunicareis á quienes corresponda para su cumplimiento.^: En 
:Palàcio á 14 de Julio de 1 814. = Señalado de la Real mano de S. M.=:A 
; D . Francisco de Eguía." 
c- . En conformidad del precedente Real decreto se ha servido S. M. nombrar 
secretario del Sermo. Sr. Infante D . Carlos para dirigir la correspondencia mífír 
tar de oficia que^ocurra.á S. A . R , , y comunicar sus órdenes como xoronel de 
la. expresada Real brigada, al coronel D. Manuel M o x ô , capitán de la misma. 
Y de orden de S. M . lo participo todo á V . para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le loca. Dios guarde á V* muchos aúos. Palacio 14 de 
Julio de j 8 i 4 i ~ E g u í a < = C/)'í'w/^r a l egéi-eito.' 



D E C A R A B I N E R O S . 329 

facultad le está concedida por Reales órdenes de 19 de Novj'eujbre 
de 1779 ( 1 ) , 27 de Setiembre de 17H2 (Í ) , y 22 de Agosto de 1784(3), 

( i ) Orden de 19 de JSfoviemhre de imponiendo pena en la brígadtt áfot 
gue ¡e embriaguen. 

El Rey se Ka servido resolver, en vista de ia representación de V . E . de 12 
de este mes, y de la información que incluye y convence de incorregible en la 
embriaguez al carabinero N. , que todos los que se liallen en este caso, desde aho
ra en adelante sufran la pena de diez años de presidio en Puerto-Rico, sin que sea 
necesario mas que la filiación en que se anote este delito, manifestando así S. M. lo 
desagradable que le es este vicio en sus tropas, y especial men le en los cuerpos dis
tinguidos ; pero no pudiendo enviarse en el día estos delincuentes á aquel destino, 
es su -Real voluntad que Iiásta nueva orden cumplan los expresados diez años los 
que resultasen en los trabajos de los presidios de Africa, señalando al actual reo 
N. el de Oran; á este efecto lo participo á V . E . de orden de S. M. para que 
haciéndolo entender, como corresponde, se proceda al puntual cumplimiento. 
Dios guarde &c. San Lorenzo el Real 19 de Noviembre de 1779. — El Conde de 
Riela, Sr. D , Fernando Andriam, comafidante en segundo de la Real brigada de 
carabineros. 

( i ) Orden de Si*r de Setiembre de 8 2 , que en la brigada los viciosos se desti
nen (í hs regimientos de caballería 6 dragones. 

He dado cuenta al Rey de la representación de V . S. de 28 de Junio últi
mo, en que manifiesta los perjuicios que resultan de despachar los carabineros de 
la Real brigada de su mando que contraen vicios y se endurecen en ellos sin miedo 
al castigo, con las licencias que publican sus excesos; proponiendo para corregir 
este daiío y escarmiento de los que as! delinquen que se entreguen á las justi
cias con certificación de V . S., para que por ella y sin discusión de juicio se Ies 
incorpore con los recogidos de leva para servir diez años en las armas. No ad
mite S. M. este medio ; y se ha servido resolver que todos los que se hallaren en 
este caso, cuyas faltas no ofendan al servicio del egérdto, los destine V - S. á Jos 
cuerpos deí que tenga por conveniente, para que sirvan por ocho años, enten
diéndose cotí el inspector respectivo*, para que disponga que seles recoja, á fin 
de que cumplan esta providencia, y cuando sean de consideración sus defectos, 
que los hagan mal parecidos en el egército, los aplique V . S. á servir el propio 
tiempo en los regimientos fijos de Oran y Ceuta; y en cumplimiento de esia 
Real resolución se comunica con esta fecha al gobernador de! Consejo, á los ins
pectores y ã los comandantes generales de Oran y Ceuta la órden de que es co
pia la adjunta, y á V . S. lo prevengo todo de la de S. M . para que por su paite 
tengael debido efecto. Dios guarde &c, San Ildefonso 27 de Setiembre de 178 2.— 
Miguel de Muzquiz.i=Sr. D. Gerónimo Caballero, segundo coman dan d ante de 
la Rea] brigada de carabineros. 

(3) Otra órden de a 2 de Agosto de 84 derogando l a anterior, JJ> destinan
do 4 los vúiosof a los regimientos fijos de América. 

Se repiten tan á menudo las faltas de los carabineros de la Real brigada qu€ 

* Esto se halla derogada por la Re&l órden ¿¡ue se sigue. 
Tomo I I . ' ' Tt 
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por las cuales manda S. M . que pueda destinar á presidio y demás p a 
rages que se expresan á los que incurran en los delitos de embriaguez 
y á los viciosos incorregibles, dando cuenta por la vía reservada de G u e r 
r a para la Real aprobación. 

733 Por el aprecio que hace el R e y de esta tropa, ningún sargento, 
cabo ni carabinero puede ser castigado con pena ignominiosa; cuya dis
tinción le concedió el Sr. D , Felipe V por su primitiva ordenanza, y 
está confirmada posteriormente por el Sr. í>. Carlos I I I en la que actual
mente rige. 

Por Real orden de 23 de Mayo de 1796 (1) se d ignó S. M . derogar 
el artículo de las leyes penales de su ordenanza, que prohibían .los casa
mientos á los sargentos y carabineros de la Rea l brigdda, y los permitid 
en los términos que esta Real resolución expresa; habiendo condescen
dido igualmente en aumentar en ella un real diario al prest que gozaban 
las clases de sargentos, hasta eL carabinero, y concediéndoles para sus 
premios otros tiempos mas cortos, según se manifiesta en esta orden. 

V . S. manda, especialmente en los empefíos de casamientos, siendo tres los egem-
plares recientes, que ya no halla el Rey suficiente el castigo de volverlos á los 
cuerpos de caballería ó dragones de que se sacaron para qué sirvan en ellos ocho 
años, según la Real resolución de 16 de Abril de 1774; dando esta fáci'licfod'dc 
separarse de la obediencia una ¡dea de que serán poco útiles en estos deslinos, 
juslíficando los inconvenientes que han representado los inspectores de caballería 
y dragones pan no admitir estos ni los demás, que por delinquir en otros puntos 
contra la constitución de ese Real cuerpo, se aplicaban por la Real orden de 27 
de Setiembre de 1782 también por ocho anos á los regimientos del egército; y 
en consecuencia de todo ha resue'to S. M. que unos y oíros se destinen por el 
tiempo de ocho años á los regimientos fijos de América, conduciéndolos í Cá
diz á disposición del Sr. D . Josef de Galvez. 

Comunico á V . S. de orden de S. M. esta Real resolución para su rnteJigen-
cía, y que se publique en la brigada para el escarmiento necesario, y que se man
tenga en ella la general observancia de su instituto con la subordinación y deco
ro propio de su distinción. Dios guarde &c, San Ildefonso 22 de Agosto 
de 1784. = : El Conde de Gausa. — Sr. D . Gerónimo Caballero, segundo coman
dante de la Real brigada de carabineros. 

(1) OriíH de s j de Mayo de 9 6 , en que se permitió tasane S los carabint' 
ros, y se les aumentó el prest. 

En la justa consideración que al Rey debe la Real brigada de carabínerôs 
del cargo de V . E . por el mérito distinguido que ha sabido adquirirse; y para 
que puèda mantenerse en el mejor pie, con respeto á la distinción que le tiene 
declarada como á cuerpo de su Real Casa; ha condescendido S. M. con la soli
citud de V . E.( y ha venido en aumentar un real de vellón diario al prest que 
actualnunte gozan por ordenanza los sargentos, cabos y carabineros; y Jes /ia se
ñalado los tiempos de doce, diez y seis, veinte y treinta años para la obeion í 
ios cuatro premios de constancia, en lugar de los quince, veinte, veinte y cinco 
y treinta y cinco que previene el decreto de 4 de Octubre de 66, sin que Bin-
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734 Ademas de las leyes penales contenidas en su ordenanza, que 

te expresan en la nota ( i ) , les comprenden todas las contenidas en el 

guno de los que le gocen se considere exento de hâcer el servicio mecánico del 
cuartel; quedando el Rey en ánimo de proporcionar I este cuerpo otro mas có
modo que el que ocupa ahora en la plaza de Zaragoza, donde pueda estar re
unido todo, y no carezca de las oficinas necesarias. ; 

A l mismo tiempo ha tenido S. M. por conveniente derogar la prohibición 
de casamientos, con tal que precedan ías licencias necesarias de V . É . ; pero el 
que se casare no ha de obtar al goce de los premios hasta el tiempo señalado en 
el referido decreto de 66 ¡ el cual quiere S. M. no se entienda derogado por el 
de 16 de Febrero de 90 para con los individuos de este cuerpo; y que esta re
solución tenga su debido cumplimiento desde el día i.0 del presente mes. Lo 
que comunico í V . E . para su conocimiento y publicación en la Real brigada de 
carabineros del mando de V . E . Dios guarde &c. Aranjuez 23 de Majo 
de 1/96. :z: Miguel Joscfde Azanza. =:Sr. D . Antonio de Heredia, comandan
te en gefe de la Real brigada de carabineros. 

l i y t s fenoles de la ordenanza de la Rea! h í g a d a de carabineros. 

(1) Ordenanza de carabineros pág. p p , hasta r 11. 
n Siendo de gran perjuicio á mi brigada todo lo que la pueda embarazar y es* 

torbar ser un cuerpo de guerra, donde no debe reinar mas que el espíritu militar, 
mando que ningún sargento, cabo ni carabinero sea casado, permitiéndolo solo 
con las legítimas licencias de su comandante en gefe á los trompetas y timbale
ros y á los sirvientes del cuerpo. 

«Como mis carabineros no tienen voluntad propia, pues toda deben tenerla 
empleada en mi servicio, ninguna palabra de casamiento será válida, y an
tes bien castigado el que la diere por el engaño que tal vez haya querido .in
tentar, lo que se hará saber por mi vicario general del egércíto á los capella
nes» y por estos á los obispos y prelados donde residan los escuadrones, para 
que en ningún tiempo aleguen ignorancia de no saber este expreso capítulo de 
ordenanza." 

Estos dos artículos están dwogados por Rea l órden de a j de Mayo de 1796 
que antecede, por la que concedió S. M . á los individuo! de la Rcalbrigaáa que pue
dan casarse como los demás del egército. 

«Por cuanto es mi voluntad que ningún carabinero, cabo ni sargento de mí 
Real brigada se castigue con baquetas ni otra pena ignominiosa; he resuelto con
mutarlas y declarar los artículos siguientes para que cuando alguno, olvidado de 
su honor y estimación, incurra en algún delito de los que según mis ordenanzas 
generales merecen esta pena, sepa el castigo que se le debe dar." 
; « E l que blasfemare el santo nombre de Dios, de la Virgen ó de los Santos, 

ó tuviere costumbre de jurar execrablemente, será preso inmediatamente, y ex
cluido de la brigada ignominiosamente. 

» Todos los sargentos, cabos y carabineros de la brigada estarán sujetos á las 
penas que señala mi ordenanza general siempre que cometan robo de vasos sagra
dos, ultraje á imágenes divinas, sacerdotes ó insulto á lugares sagrados. 

«Igualmente estarán sujetos á las penas señaladas en mi ordenania general. 
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tomo i v , en donde se hace mención de lo qne su ordenanza previene 
en estos artículos abajo copiados, que íes exime de las ignominiosas, qué 

por Jos delitos ek inobediencia; pero sí esta la cometieren no estando de serví-
c í o , en lugar de las baquetas, sufrirán Je pena arbitraría que ¡.u comandante en ge-
fe les impusiere. 

» Todos los insultos contra superiores y ministros de justicia que cometan los 
carabineros, cabos ó sargentos de la brigada se castigarán con las penas señala
das en mi ordenanza general, exceptuando los casos explicados en los artícu
los 33 , 38 y 39 del tít. 10, trat- 8, y en estos estarán sujetos á las penas que ex
presan los siguientes: 

» E l que promoviere especies que pueden alterar la obediencia y disciplina, 
rá excluido de la brigada, y destinado á presídio por cinco anos. 

r Igual destino que en el caso antecedente se dará á cualquiera número de car* 
bineros que hubieren acordado refugiarse á la iglesia, y fueren aprehendidos sin to
marla, por el solo caso de convenio ó acuerdo, aunque no hayan llegado á verifi
carlo ; pero para esto ha de preceder la justificación competente. 

«Toda tolerancia ó auxilio de reo prófugo, infidencia, desafio, alboroto 
falta de puntualidad en acudir á su puesto, é insulto á salvaguardia, será castiga-
do con las penas que se señalan en mi ordenanza general, sin distinción alguna, 
y por las mismas se señalará el castigo á toda centinela que abandona el puesto, 
se deja mudar del que no sea cabo, ó no avisa la novedad que advierte. 

* Cuando un carabinero estando de centinela se hallare dormido, se mudatí 
inmediatamente, y asegurado en el cuerpo de guardia ó piquete estando en cam
paña , se Je destinará S las obras públicas por tres años con licencia infame, ar-
jojándolo del cuerpo; pero sí solo cometiere la falta de dísiraer¡,e trabajando, 
Sentarse, fumar, ó dejar su arma de la mano, sufrirá ¡a pena de quince dias de 
guardia de caballeriza con ocho horas de centinela por dia. 

»Todo ¡multo contra centinela ó inducción á riñas, alevosía, consentimien
to, abrigo del delito, y lo mismo las espías, serán castigados con las penas esta
blecidas en mi ordenanza general. 

»El carabinero que robare en cualquiera parage se entregará con la justifica
ción del delito para su castigo i la justicia ordinaria mas inmediata en tiempo 
de paz, y aJ preboste en el de guerra. 

»E1 carabinero que rompiere ó maltratare, derramare ó destruyere las pro
visiones de sus patrones ó de cualquier otro paisano, sufrirá un mes de prisión,' 
y pagará el daño de su socorro diario; pero si excediere i lo que pudiese pagar 
con la retención del medio socorro de cuatro meses, sufrirá la pena de tres años 
de obras públicas. 

« l o s que fueren convencidos de incendiarios ó monederos falsos, hicieren 
violencia á mugeres, incurran en el crimen nefando, sirvieren de testigos falsos, 
ó disimularen maliciosamente el verdadero nombre» patria, edad ó rdigioi),su
frirán las penas que para estos delitos señala mi ordenanza general. 

« N o pudiendo verificarse segunda deserción en la brigada de carabineros 
Reales, sí algún carabinero fuese de tan infame pensamiento que olvidado de 
su obligación llegase á desertar y se cogiese sin iglesia, será destinado á ias obras 
é e Puerto-Rico á mi voluntad, y si fuere aprehendido con iglesia se le destinará 
con diez anos á los regimientos fijos de Oran ó Ceuta , pasando eí comandánte 
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es en lo que se diferencian del resto del egérciio. También están eom-
prendidos en los casos de desafuero expresados al principio del tomo i , 
en que son iguales las tropas del R e y , y deben seguir en sus procesos 
la forma de actuarlos que para todo el egérdto en general se explica en 
el tomo i n , que debe tenerse muy presente por los oficiales y demás i n 
dividuos de la Real brigada en los distintos oficios que exerzan de jue
ces, fiscales y defensores. 

E l comandante en gefe de este Rea! cuerpo tenia las mismas fa-
colrades por lo que respecta á la provincia de la Mancha, donde antes 
estaba alojada la brigada, que tienen los Capitanes generales de provin
cia para el exterminio de ladrones y contrabandistas; cuya distinción le 
concedió el R e y por su Real orden de 2 de Abril de 1783 (1) , por la 

la justificación del delito á mí secretario de la Guerra y al Capitán general de 
]a provincia, y este al intendente : y el que encubriere la deserción será castiga
do, siendo carabinero, como si él mismo fuere el desertor, y siendo paisano se 
practicará lo que previene la ordenanza general. 

«La cobardía será castigada como previene la misma ordenanza general." 

(1) Ordenanza de 2 de Abril de J y 8 j concediendo a l comandante de l a 
trigada facultad f a r a perseguir los malhechores como los Capitanes generales 
de provincia. 

Enterado el Rey de que la provincia de la Mancha está infestada, como 
otras muchas, de ladrones y contrabandistas, que tienen perturbada la quietud 
pública, y en terror y espanto á los pueblos con sus excesos y violencias, ha 
determinado poner pronto remedio á estos daños, y considera que en ninguna 
parte puede ser mas efectivo que en donde está su Real brigada, y siendo V . S . 
quien la manda. Con esta confianza, y estando tan recomendados en su orde
nanza los objetos del común sosiego, evitar et contrabando, y auxiliar las justi-^ 
das cuando su esfuerzo solo no alcanza á superar el número de los malhechores; 
uniendo ahora desgraciadamente la necesidad estos motivos, quiere S. M. que la 
brigada desempeñe , como está acostumbrada á señalarse siempre en los asuntos 
que inferesa el Real servicio, y comete á V . S. que la emplee en la forma que 
sea mas oportuna á perseguirse tan perniciosa gente hasta lograr conseguiría, va 
obrando-por sí en las partidas que V . S. nombre, y ya auxiliando á las juris
dicciones que lo necesiten y lo piden para tan Importante fin , entendiéndose con 
V. S. para esa provincia este encargo, como lo tienen en la suya los Capitanes 
y Comandantes generales; y asi traslado á V . S. también para su conocimiento 
y práctica las justas providencias del Rey para el castigo de estos delincuentes y 
el escarmiento necesario. 

Declara S. M. y es su Real voluntad que por ahora , y mientras no sea ser
vido ordenar otra cosa, tengan pena de la vida los bandidos, contrabamiistas ó 
salteadores que hagan fuego ó resistencia con arma blanca á la tropa que los Ca
pitanes generales ó Comandantes (en cuyo concepto pr,ne á V . S. aqui S. M ) 
emplearen con gentes destinadas precisamente al objeto de perseguirlos por s í , 
o como auxiliantes de las jurisdicciones Redes ordinaria ó de Rentas; quedando 
wjetos los reos por el hecho de tal resistencia á la jurisdicción militar, y serán 
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cual previene S. M . los casos en que los reos que perseguidos de tropa 
nombrada por algún Capitán general entraren en U Mancha, y de esta 
pasaren á otra provincia, deban ser juzgados por la capitjnía general de 
donde proceda la tropa que los aprehendiese. V é a n s e en el juzgado de 
los Capitanes generales, artículo 99 de este tomo, las instrucciones que 
de orden del R e y se dirigieron con este motivo á todos estos gefes,que 
deben tenerse aquí muy presentes. 

736 Los oficíales de la brigada siempre que se unan con algún desta
camento del Real cuerpo de guardias de corps serán mandados por los 
de este como cuerpo preferente, con arreglo á lo que el Rey previene en 
el artículo de ordenanza que queda copiado en la nota del §. 597 de es
te tomo, y en la de la brigada (*) ; pero en juntándose otras tropas 
del egército mandará el que tuviere en él mas grado. 

juzgados por un consejo de guerra de oficíales, presidido de uno de graduación, 
que elegirá el Capitán ó comandante general de la provincia; y que aquellos en 
quienes no se verifique haber hecho fuego ni resistencia con arma blanca, pero 
que concurrieron en la función con ellos, sean por esle hecho sentenciados por 
el propio consejo de guerra á diez anos de presidio, egecutándose sin dilación 
ni otros requisitos estas sentencias. 

Y en los demás casos en que la tropa preste auxílio á las expresadas juris
dicciones á otra , stn haber precedido delegación ó nombramiento de gefe de ella 
por el Capitán ó Comandante general, quiere S. M. que corra la administración 
de justicia por la jurisdicción á quien pertenezca eí reo ó reos aprehendidos» 
aunque haya habido resistencia; bien que verificada esta se Ies impondrá la pena 
de azotes inmediatamente, conforme al auto acordado y pragmática que lo pre* 
vienen y deben observar sin perjuicio de Ja principal. 

Esta misma providencia ha comunicado S. M. por decreto señalado en este 
dia de su Real mano á los Consejos de Castilla, Guerra, Ordenes y Hacienda 
para su cumplimiento , sin que se embaracen entre sí estas diversas jurisdiccio
nes, y todas concurran también eficazmente al fin á que se dirige. 

Todo lo participo á V . S. de su Real orden para su Inteligencia, y descan
sa S. M . de su cuidado en esa provincia con el zelo y actividad de V . S. para 
que tenga debido efecto su Real intención. Tampoco tiene S. M. que advertir 
á V . S. sobre la elección de oficiales para gefes de la tropa que empleare, pues 
con la consideración que le deben de que todos sabrán desempeñarse, V . S. sa
brá elegir los que mas convengan: solo hay que prevenir á V . S. que si en esa 
provincia entrare alguna partida de tropa con gefe nombrado de Capitán ó Co
mandante general siguiendo á algunos reos, en el caso de aprehenderlos fia de ser 
el juicio en la capitanía general de donde procede la mencionada tropa; y tam
bién que esta órden la entienda por V . S. el intendente y corregidores de esa 
provincia para el acuerdo conveniente. Dios guarde &c. E l Pardo 2 de Abril 
de i / í i g . ^ M i g u e l de Muzquiz.rzSr. D . Gerónimo Caballero, segundo co
mandante de la Real brigada de carabineros. 

(*) Ordenanza ãe carabineros pág. 88 . 
Siempre que la brigada de carabineros Reales se halíe en campaña cott el Real 
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737 Pero cuando se hallen solos los oficiales de carabineros, no ten
drán otro mando que el de la data de sus empleos en el cuerpo, con ar
reglo al artículo 12 (*) de la primitiva ordenanza de la brigada de 7 de 
Marzo de 1732, que por nota se traslada , siguiendo en esto la sucesión 
de mando establecido en los demás cuerpos de Casa Real. 

Téngase presente todo lo que queda dicho en el juzgado de los cuer
nos de Casa Real §. 571 y siguientes, que comprende también á este 
Real cuerpo. 

738 Sin embargo de los privilegios concedidos á esta tropa, debe siem
pre obedecer las órdenes de los gefes militares; y estar sujetos á la orde
nanza general en lo que la particular de la brigada no comprende: asi lo 
previene el R e y en el siguiente artículo con que concluye su ordenanza. 

i>Y asi como mi brigada de carabineros la distingo con hono
res y privilegios, con asistencia de vestuario c ó m o d o , y señalado de to
do el egército en prueba de lo bien que ha desempeñado su obligación 
en todos los casos que se le han presentado y ofrecido con honor del 
cuerpo y de mis armas en las acciones gloriosas que su espíritu y cons
tancia los ha hecho conocidos y respetados de la Europa , con la cir
cunstancia particular de haberlos Y o personalmente visto obrar: qujero 
que correspondiendo á estas distintinciones cumplan exactamente con mí 
ordenanza particular de la brigada como con la general del egército, á 
la que estarán sujetos mis carabineros Reales en todo lo que no la excep
túa Ja particular del cuerpo, dando egemplo en subordinación, egerci-
cios, aseo, puntualidad en las órdenes , honrados pensamientos, hacién
dose cada día mas acreedores á la consideración con que los miro; pero 
si alguno, olvidado de la constancia con que debe servir en un cuerpo de 
esta distinción, incurriere en cualquiera de los delitos de la ordenanza par
ticular del cuerpo, y de la general del egército, será castigado como el 
delito merece, y como la ley destinada á é l , porque ni la menor fal
ta debe suplirse en un cuerpo, que el honor ha de ser el estímulo de 
cuantas acciones obre; y para que se observe puntualmente todo lo pre
venido, he mandado despachar la presente ordenanza, firmada de mt 
Real mano, sellada con el fello secreto de mis Reales armas, y refren
dada de mí secretario de Estado y del despacho universal de Guerra. 
En Palacio á 15 de Febrero de 1770. = Y O E L R E Y . = D . Juan G r e 
gorio Muniain." 

cuerpo de guardias, estará sujeta al comandante de Casa R e a l , temando la orden 
del mayor general de la Casa R e a l , del ma)or de la brigada; y en ausencias de 
este el ayudante mas antiguo de la brigada; y no estando el cuerpo de guardias 
de corps en campana hará Jas mismas funciones íjue el mayor general de la Ca
sa Real el mayor de la brigada, y en su ausencia el ayudante mas antiguo. 

(*) «Los oficiales de la brigada no tendrán otro mando entre sí que el de 
la data de los despachos de oficiales de carabineros, como se ha practicado en la 
formación." 
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De los batallones de la Real marina. 

739 E n 28 de Noviembre de 1803 se comunicó por el ministerio de 
Aürina una Real orden, en que con motivo de haber hecho presen te al 
.Rey e l director general de la armada entonces D . Francisco Gil y l.e_ 
mus la necesidad de establecer en Madrid el juzgado que es anejo á U di
rección general de su cargo bajo un pie formal, se dignó S. M. mandar, en 
consideración á la alta dignidad del director general, que el tribunal de U 
dirección generjl de su armada se^ estableciese en los propios términos 
que el del sargento mayor de guardias de corps y coroneles de guardias 
españolas y walonas , extendiendo su jurisdicción á veinte leguas en con
torno de Madrid , para evitar los perjuicios de las distancias de los depar
tamentos á los que dependen de la jurisdicción de marina, y que se 
compusiera de un asesor fiscal, escribano y alguacil para el desempeáo 
de sus respectivas obligaciones. 

E n 20 de Agosto de 1806 se comunicó por el ministerio de la Guer
ra á todos los cuerpos del egército una Real orden , tjue se halla incorpo
rada en la N o v í s i m a Recopi lac ión , y es ¡a ley 1 , tit. 7 , Ub. 6 del su
plemento , por la cual con motivo de una riña ocurrida extramuros de 
Madrid entre soldados del regimiento de Reales guardias españolas y los 
batallones de marina, y la duda sobie á cual de los dos juzgados de es
tos cuerpos tocaba formarles sumaria; se dignó S. M . , enterado de todo, 
declarar que su Real voluntad, al erigir el juzgado de la dirección general 
de la armada en Madrid , fue, que siendo igual en todo á los de guardias de 
infantería española y walona, alabarderos y carabineros Reales, tuviese 
la misma acción atractiva que gozan estos cuerpos estando en un todo 
anivelado con ellos, tanto en el modo y forma de enjuiciar las causas y 
formar las sumarlas, cuanto en el goce y consideraciones que en todos 
casos y circunstancias tengan sus individuos como tropa de Casa Real; 
no queriendo S. M . se iguale en este punto el R e a l cuerpo de guardias 
de corps, que teniendo fuero activo y pasivo no debe en ningún caso 
perder el derecho de atracción que le corresponde. 

Y últ imamente, con motivo de algunas dificultades sobre el uso de 
estos privilegios, se d ignó el R e y nuestro Señor declarar a! cuerpo de 
los batallones de marina en un todo nivelado con los de guardias de in
fantería española y walona, alabarderos y carabineros Reales por la Real 
orden de 12 de Setiembre de 1815 , circulada por el ministerio de Guer
ra á todo el egército, que á la letra dice asi: 

Orden He 17 de Setiembre de 181$ declarando cuerpo de Casa 
R e a l á los batallones de marina . 

«Habiendo ocurrido algunas dificultades en el uso de íos privilegio? 
de que goza el cuerpo general de la Real armada , y conformándose el 
R e y nuestro Señor con el parecer del supremo consejo de Almíraatazgo, 



D E M A R I N A . m 
i quien ha oído acerca de este asunto, se ha servido S. M . mandar que 
para cortar toda duda y competencia se repita de nuevo la Real orden 
expedida por ese ministerio de la Guerra en 20 de Agosto de 1806, eíi 
que terminantemente se declaró que eí cuerpo de los bstalíones de ma
rina está en un todo nivelado con las guardias de infantería española y 
walona, alabarderos y carabineros Reales, no solo en la misma acción 
atractiva de que ellos gozan, y en el modo y forma de enjuiciar las cau
sar y formar las sumarias, que es una parte de sus fueros, sino igual
mente en el completo goce de todos los demás privilegios y considera
ciones que en todos casos y circunstancias tengan los ¡ndivUuos de d i 
chos cuerpos como tropa de Casa R e a l : lo cual no solo se funda en las 
varias y expresas Reales declaraciones que hay sobre la materia, sino 
también en la posesión en que lian estado los cuerpos de la Real armada, 
singularmente en las campañas de la última guerra con la Francia , con-> 
sentida y tolerada sin oposición por los demás cuerpos del egérdto , pre
cisamente en el servicio al frente del enemigo, que es cuando con mas 
razón deberían disputarse tales honrosos privilegios, á no hallarse suficien
temente autorizados y reconocidos. Y para que tampoco puedan susci
tarse dudas en cuanto al uso de unos mismos privilegios éntre los cuerpoi 
que los disfruten , se ha servido S. M . resolver, conformándose con el 
dictámen del propio consejo de almirantazgo, que todos los de Casa Real 
se arreglen á su antigüedad respectiva, sin disputárselos á la marina nin
guno de los demás cuerpos del egército. Igualmente ha venido S. M . en 
mandar que te restablezca en la corte el juzgado de la dirección generaí 
de la Real armada en el modo y forma que fue erigido en el año de 1803'j 
y posteriores Reales resoluciones. 

Dios guardeá V . muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1815.1= 
Campo-SÍgrado, Circular a l egército. 

La infantería de marina se componía en lo antiguo de doce batallo
nes; y en Rea l orden de 16 de Enero de t 8 o ; se crearon seis regimien
tos de dos batallones cada uno, y ocho compañías por batallón, una dé 
granaderos, otra de cazadores, y seis de fusileros d¿ ciento cincuenta 
plazas, al mando cada regimiento de un coronel de la clase de brigadier 
ó capitán de navio, un teniente coronel de la de fragata, un sargento 
mayor de la de esta clase, ó de la de teniente de navio, con deis ayudan
tes; de suerte que la fuerza total de reglamento debe consistir en ca
torce mil cuatrocientas plazas sin los oficiales, mandada por un oficial ge
neral de la armada repartida en los tres departamenios. 

Pero en la actualidad , en razón de las circunstancias, se han refun
dido el segundo regimiento en el tercero, y el cuarto en el quinto, de 
modo que solo hay cuatro regimientos de marina , de los cuales e! pr i 
mero y tercero pertenecen al departamento de C á d i z ; el quinto á Car
tagena, y el sexto al Ferrol. E l uniforme de este cuerpo, por Real ó r -
den de 21 de Octubre de t S i f , es igual al de los regimientos de Rea
les guardias de infantería, con solo la diferencia de que en la tropa ga-

Tomo I I . V v 
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Ion y sardinetas son de estambre color amarillo en el cuello , vueltas y 
carteras de casaca , teniendo iguales sardinetas en cada extremo dç[ pe
cho; y para bordo tienen chaqueta, pantalón y poncho de paño pardo 
con cuello, vuelta y vivos encarnados. 

L a tropa de marina que se halla en Madrid, en cumplimiento de U 
Real orden de 12 de Setiembre de 1815 ya copiada, por la cual se la 

. igualó á ía de los guardias de infanterí;i, alterna en el dia con estos 
cuerpos en la guardia del principal, y en las formaciones que á la entra
da ó salida del R e y en Madrid hace la guarnición, se coloca siguiendo 
al regimiento de Reales guardias walonas. 

Del Real cuerpo de artillería en España e Indias, 
740 L a artillería se reputa en el día por el cuerpo mas respetable de 

los egércitos , porque de sus operaciones depende por lo regular el su
ceso de las campiñas; y asi es que desde que desaparecieron las balles
tas, arnetes, catapultas &c. &c. y otros varios instrumentos con que se 
defendían y sitiaban en lo antiguo ias plazas, y se substituyeron después 
de la Invención de la pólvora otras máquinas mas violentas y temibles, 
no hay muralla , por fuerte que sea, que pueda resistir mucho tiempo á 
su impulso dirigiendo bien el ataque. 

741 L a explicación de las diferentes partes de estas máquinas, I3 
composición del metal de que se funden, sus dimensiones, proporcionei, 
recámaras, modo de dirigirlas y otros conocimientos que forman dilata
dos volúmenes , son el objeto principal y estudio de los oficiales y de
más individuos que se dedican al servicio de este cuerpo facultativo; 
por cuyo motivo ocupa la artillería en todas las potencias cultas un lu
gar muy distinguido, y logra una protección muy alta, como que cons
tituye la principal fuerza de las monarquías, que no salen ya á cam-
pañ<i sin llevar en sus egércitos y escuadras gruesos trenes de artillería, 
d . cuya buena dirección y manejo penden los favorables éxitos delas 
armas. 

742 E n España se ha tenido siempre este cuerpo en gran consideración 
por los servicios tan distinguidos que ha hecho en las varias campañas, 
sitios y defensas que ha sostenido la corona en diferentes tiempos, lo que 
le ha grangeado una estimación y concepto general en toda Europa, y 
han logrado de los Reyes muchos privilegios , estando siempre la juris
dicción de la artillería separada del resto d e l e g é r c i t o , sobre lo cual se han 
expedida varos decretos que ía han confirmado» lo que prueba !a pro
tección que desde tiempos muy remotos se ha dispensado á este cuerpo. 

743 E l objeto de esta obra no permite que entremos á discurrir sobre 
la historia de la artillería de E s p a ñ a , ni á referir, como desearíamos, las 
alteraciones que ha tenido desde su establecimiento hasta el presente, y 
solo nos ceñiremos á referir: primero, sus variaciones desde el principio 
del siglo, explicaudo los aumentos y reformas que ha tenido el regimien* 
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to Real de artillería, y et cuerpo general de ella: segundo, losgefes ba
jo cuya dirección ha estado este cuerpo; tercero, el estado actual que en 
el día tienen los individuos que son comprendidos en esta jurisdicción, y 
los privilegios que goza su juzgado. 

Variaciones que ha tenido el cuerpo de artillería en su fuerza. 

744 Tor la Real ordenanza de 2 de Mayo de 1710 se sirvió el Se
ñor D . Felipe V reunir las compañías de artillería, y formar de ellas un 
regimiento con el nombre de R e a l ar t i l l er ía de £ s f l a n a , compuesto de 
tres batallones, que habían de dividirse en las provincias para el mejor 
servicio, y guarnición de las plazas, fronteras y presidios, y cada uno 
constaba de doce compañías , tres de artillería, una de minadores,y ocho 
de fusileros, que hacían dos mil trescientas plazas sin los oficiales, que es
taban bajo la inspección de los inspectores de infantería. L a plana ma
yor de este regimiento se componía de un coronel, nn teniente coronel, 
un sargento mayor y tres ayudantes mayores: se le dio la antigüedad 
entre los demás regimientos de infantería española desde este dia 2 de 
Mayo de 1710 , que fue ei de su formación^ lo que se confirmó por 
posteriores Reales órdenes , de que se hará mención mas adelante. 

745 Ademas de este regimiento había para el servicio de los egérci-
tos y plazas un número suelto de oficiales, que se dènominaban : depen
dientes del cuerpo del estado mayor de a r t i l l ê r f a , y se componían de 
tenientes generales, con el grado que obtenian de brigadieres ú otros 
mayores, según sus servicios: tenientes de artillería con la graduación de 
coroneles: comisarios provinciales con la de tenientes coronelest comisa
rios ordinarios con el grado de capitán de infantería : comisarios extraor
dinarios con el de tenientes, y comisarios apuntadores con la gradua
ción de subtenientes: todos Jos cuales estaban á la orden del capitán 
general, como igualmente los capitanes de carros, guardaüaltnacenes, 
guarda parques y demás individuos del cuerpo polííico. Por esta orde
nanza se erigieron cuatro escuelas prácticas de artillería y bombas para 
la instrucción de artilleros y bombarderos en el egercicio del canon y 
mortero, repartidas en Aragon, Extremadura, Andalucía y Galicia; y 
tres academias militares en las tres primeras provincias, donde se enseña
ban las matemáticas, y particularmente la fortificación , ataque y defen
sa de plazas, la geografia, campamento de las tropas, forma y movi
miento de los batallones, y otros egercicios militares, instruyendo en 
ellas á los artilleros, bombarderos y demás soldados de artillería á le
vantar tierra y otras funciones de su ministerio. Estas academias estaban 
á cargo de los ingenieros, que el comandante de ellos habia de proponer 
al Capitán general, por cuyo gefe se pasaban estas propuestas al R e y 
con su dictamen para la Real aprobación. 

746 Desde el año de 1717 hasta el de 1756 tuvo once variaciones 
la fuerza del regimiento Real de artillería, unas veces disminuyendo su-
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n ú m e r o , y otras aumentándose ; quedando reducido en dicho año á dos 
batallones de seiscientas ochenta y nueve plazas cada uno, y el todo del 
regimiento mil trescientas setenta y ocho. 

747 Por el reglamento de 29 de Enero de 1762, que y a fue obra 
del director general del cuerpo Conde de Gazo la , se aumentaron al r e 
gimiento Real dos batallones del mismo número de compañías que los 
otros dos, consistiendo cada uno de los cuatro en setecientas plazas, y 
el todo en dos mil y.ochocientas, y se puso toda la artillería en un nue
vo píe , formándose de los varios ramos de estado mayor , del regimiento 
y compañías provinciales de que se componía el cuerpo general de ella» 
uno solo bjjo el título de R e a l cuerpo de a r t i l l e r í a , aboliéndose los 
nombres de tenientes generales, provinciales, comisarios y delineadores 
con que se conocían sus oficiales, y substituyendo en su lugar, como 
propios del egérc i to , los de coroneles, capitanes , tenientes y subtenien
tes , constando el número de los de todo el cuerpo en doscientos veinte 
y cinco; á saber: catorce coroneles, diez y siete tenientes coroneles, 
setenta capitanes, setenta tenientes y ochenta y cuatro subtenientes. 

74S Por este reglamento mandó también el R e y se formase una 
compañía de caballeros cadetes, compuesta de cincuenta y tres, dos 
brigadieres , cuatro subrigadieres , un capitán , un teniente , un subtenien
te., un ayudante, un capel[gn , un cirujano, un'tambor y un pífano, 
quedando desdé luego suprimidos los cadetes de los batallones. 
; 749 L a guerra contra Portugal, que ocurrió en el mismo año, impi
dió el que se procediese á la habilitación del Real alcazar de Segovia, 
cuyo edificio se destinó para alojamiento de esta c o m p a ñ í a , y de consi
guiente no se verificó su formación hasta el 16 de Mayo de 1764, en 
que se hizo la abertura de la academia, y se l e y ó su primera lección: 
en el día consta de ciento cincuenta plazas, y se enseña en ella á'los 
cadetes las materias que mas por extenso se refieren en la nota *. -

750 E n 24 de Octubre de 1781 se completó un quinto batallón con 
las cuatro compañías de artilleros voluntarios que se hablan formado en 

* MI objeto de esta compañía es formar oficiales instfuidos en los tamos de 
l a frofesion de artillería, ã cuyo Jin se les instruye convenientemente en lof ile-
Vtentos de las ciencias matemáticas que tienen una aplicación mas inmediata en 
esta frofesion, y a l mismo tiempo se les enseñan los principios del. arte militar^ 
y_ el conocimiento completo de todas las armas, froyectiles , máquinas ê instru
mentos que. se usan en la guerra en el tiempo de cuatro años que.ha de durar la 
enseñanzasegún el último reglamento de 1.0 de Enero de 1 8 0 4 , en esta forma: 

E n el primero los principios del cálculo numérico y literal, geometría espe
culativa ¡ y trigonometría rectilínea. A l mismo tiempo se cimentan en los pr¡n~ 
cipios de religion, la ortografía y gramática castellana; eri este mismo alto 
aprenden también él egercicio de fusil y principios de baile. 

E n el segundo año: las secciones cónicas, el álgebra, su aplicación á ¡¿f 
geometríá-y las series. L a instrucción accesoria es el estudio de la lengua fran~ 
eesa y 'continuación del bailei 
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Segovia en eí año de 1776 con igual fuerza que los d e m á s , que fue lo 
mismo que aumentar tres compañías con el número correspondiente de 

E l curso áel tercer año consiste en los cálculos diferencial í integral, me
cánica razonada, dibujo y operaciones fráeticas en el terreno. L a ocupación 
atcesoria es el estudio de la geografia ê historia, y la esgrima* 

£ 1 cuarto se emplea en el estudio del tratado de artillería y la fortificación 
y continuación del dihijo. L a s ocupaciones accesorias en este año son la conti
nuación de la geografia ê historia, instruirse perfectamente en todos los eger-
cícios facultativos de artillería, y en los principios de equitación. 

Los egercicios de fusil, evoluciones y táctica de infantería de línea y ligera 
forman parte de la instrucción de los caballeros cadetes al cargo de los ayu
dantes de la compañía, egecutando a l mismo tiempo las maniobras y) movi
mientos de la artillería de batalla combinada con las demás armas. 

Para completar la instrucción de los alumnos de este colegio tiene S. Af. 
¿Tetada (n el departamento de Segovia una escuela práctica de artillería , en ¡¿t. 
que se hacen varios egercicios y experimentoj en comprobación de las teorías que 
se les han enseñado en el colegio, y a en los alcances y cargas de los proyectiles, 
y ya en otras diferentes operaciones prácticas. 

También hay establecido un laboratorio de mixtos para que los nuevos ofi
ciales se instruyan en la fabricación y uso de los que se emplean en la guerra 
y aprendan á servirse de ellos con precaución y conocimiento. 

E s t a primera instmecion teórica y práctica se considera puramente ele
mental y preparatoria, á J in de que los oficiales subalternos de este Rea l cuer
po , teniendo los principios necesarios, puedan continuar instruyéndose y for
mándose en los departamentos, en donde hay establecidas escuelas teóricas y 
prácticas , y conferencias científicas, bajo la inmediata inspección de un briga* 
dier gefe de escuela, segundo gefe del departamento. 

De los caballeros cadetes que hayan manifestado mas aprovechamiento en 
ti colegio f y después de concluido su curso hayan salido para subtenientes del 
eiitrpo , deben elegirse ¡os mas sobresalientes para que continúen en Segovia el 
estudio en las partes sublimes de los mismos tratados, por cuyo medio puedan 
con el tiempo adelantar y perfeccionar algunos ramos de su facultad, y man-
ttnerse asi este establecimiento al nivel de los mas aventajados de Europa, co-
bto asilo estableció el Señor Don Carlos I V en el citado reglamento del año 
de i 8 0 4 , concediéndose á los que a l fin de un año sean examinados y apro-
hades en las materias que habrán cursado el grado de tenientes; y en seguida 
deben pasar Á Madrid para dedicarse al estudio de la química y mineralogía, 
en cuyas ciencias, luego que acrediten su instrucción y comeimirntos por medios 
convenientes y eficaces , obtienen el sueldo de tenientes del cuerpo , y continúan 
tiendo empleados en comishnes facultativas. 

£f*/ inesperadas circunstancias de la última guerra han sido causa de que 
hast.a ahora no se haya ¡levado á efecto esta soberana resolución ; pero resti
tuido y a el colegio a l alcazar de Segovia, restablecido en su antiguo piet y aun 
mejorado en mucha parte por la munificencia del Rey nuestro Señor y el zelo 
del actual géfe del cuerpo el teftiente general D . Martin García y Loigorrít 
empieza y a aponerse en egecucion todo lo contenido en esta parte en el exprt' 
Sado reglamento de 804 , coiifirmado posteriormente por S. Aí. * • •• 
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oficiaJes. Y con esta misma fecha se aumentó también la compañía de 
.cadetes hasta cien plazas con un teniente, un subteniente y un segundo 
ayudante. Y en 18 de Junio de 1785 se aumentaron setecientos hom
bres, que se repartieron entre los cinco batallones á partes iguales cada 
c o m p a ñ í a , y para el cuerpo en general tres coroneles, cinco tenientes 
coroneles, tres capitanesj tres tenientes y cinco subtenientes. E n 17 
Noviembre de 1787 mandó el R e y que de este aumento se formase el 
sexto batallón , quedando todos con la fuerza de setecientos hombres. 

Variaciones que ha tenido el Real cuerdo de artillería 
en sus gefes. 

751 Este cuerpo estaba en lo antiguo bajo la dirección de un Capí-
tan general, cuyo gefe tenia absoluto mando sobre todos sos individuos 
y egercia una jurisdicción privativa en todas sus causas civiles y crimi
nales , dependiendo todos de é l , á excepción de la artillería del reino de 
Navarra, que por Real orden de 16 de Octubre de 1713 mandó el Rey 
que estuviese á cargo del V i r e y , sin dependencia del Capitán general, 
cuyo privilegio, que tenían los Vireyes por R e a l decreto de 9 de Ene
ro de 1699, está hoy dia derogado y sin uso alguno. 

752 E l Marques de Canales fue el último que obtuvo el empleo de 
Capitán general de la artillería; ^ por su fallecimiento mandó el Rey 
en 9 de Noviembre de 1713 , que ínterin se nombraba persona que lo sir
viese, corriesen todos los asuntos del cuerpo por la secretaría de la Guer
r a , que estaba entonces á cargo de D . Josef de Grimaldo. 

7 Í 3 I>or varias competencias que se suscitaron entre los inspectores 
de infantería y el coronel del regimiento Real de artillería sobre el man
do de esta tropa, se expidió una Real cédula en 21 de Noviembre 
de 1720, por la cual declaró el R e y , que las funciones de los inspecto
res se reducían á pasar revista á dicho regimiento siempre que lo halla
sen por conveniente, como lo practicaban con los demás regimientos de 
infantería; y que aun fuera del acto de estas revistas pudiesen dar cnen-
ta al R e y de todo lo que ocurriere en este cuerpo sobre distribución de 

^prest, union de sus oíiciales y otros puntos, exceptuándose los que prw 
vativamente pertenecían al coronel ó comandante de é l , como era eí 
servicio de oficiales y soldados, la facultad de despedir á estos, y hacer 
las propuestas de los empleos, remitiéndolas al R e y por el Capitán ge
neral de la artillería, cuando le hubiere, y en vacante de este empleo 
por la vía reservada de Guerra. 

754 E n 13 de Febrero de 1732 creó el R e y un inspector general de 
toda la artillería, confiriendo este empleo al brigadier Conde de Morianí; 
coronel del regimiento Real de ella, á cuyo gefe quedó sujeto todo el 
cuerpo general, asi los que componían el estado mayor, como los del 
regimiento, fábricas, fundiciones, almacenes, escuelas, y cuantos ra
mos comprendía la artillería, con la facultad de pasar revista de in?pec-
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clon, y hacer las propuestas de todos los empleos, remitiéndolas por 
el Capitán general del cuerpo cuando le hubiese, y cuando no por la 
via reservada de Guerra. 

E n 8 de Agosto de 1756 se sirvió el Señor Don Fernando-VI 
suprimir el empleo de Capitán general de la artillería, que se hallaba va
cante desde el año de 1713 por fallecimiento del Marques de Canales, 
como queda dicho, y se sirvió crear el empleo de director general de 
artillería é ingenieros, formando de estos dos cuerpos uno solo para que 
sirvieran siempre unidos en las plazas y egércitos; y lo confirió S. M. al 
teniente general entonces Conde de Aranda , uniendo á dicho empleo el 
particular de coronel del regimiento R e a i ; desde este tiempo se man
dó que todos los recursos y correspondencia que antes se dirigían por 
los Capitanes generales de las provincias, donde servían estos cuerpos, 
se dirigiesen por conducto del director general de ellos, cuyo gefe había 
de entenderse en derechura con la via reservada de Guerra, 
, 7 ,6 E l año de 1758 admitió el R e y al Conde de Aranda la dimi
sión que hizo de director general de la artillería é ingenieros, y se con
finó al teniente general D . Jaime Masones, embajador que era enton
ces de S. M . en Paris. 
. 757 E n Setiembre del mismo, año de 1761 hizo D . Jaime Macones 
dimisión de este empleo; y se le mandó remitiera á la via reservada de 
Guerra los pliegos, planes y estados que le dirigieran los comandantes 
respectivos, y que todos los papeles de la dirección se pasasen á la se
cretaría del despacho de la G u e r r a , con la cual debían llevar la corres
pondencia de oficio, 

758 E n 7 de Noviembre de 61 nombró el R e y por inspectores ge
nerales de artillería al mismo D . Maximiliano de la Croix , y al Conde 
de Gazola , reservándose en su Rea l Persona la dirección y mando de lo 
que perteneciese á la artillería, para comunicar por medio de su secre
tario de Estado y del despacho universal de la Guerra Jas providencias 
relativas á uno y otro; y en su consecuencia mandó S. M . que la cor
respondencia directa de oficio de los comandantes de este cuerpo en las 
provincias y destinos continuase en los términos mandados, y que cual
quiera noticia que les pidiesen los dos inspectores, la suministrasen pa
ra el desempeño de su encargo; y se les señaló á cada uno el sueldo 
de 7J00 reales mensuales como tenientes generales empleados, y ade
mas 2500 para gastos de secretaría, que en todo componían al mes 
JO© reales. 

759 E n 2T de Setiembre de 1763 se nombró por comandante gene
ral del cuerpo de ingenieros á D , Maximiliano la Cro ix , y por íiníco Ins
pector del de artillería al Conde de Gazo la ; y en el año de 1766 se 
creó el empleo de coronel de los cuatro batallones que entonces habia 
de este Real cuerpo, y se nombró al mismo Gazola con doscientos escu
dos al mes, que ruvo la dirección del cuerpo y su absoluto mando diez 
y siete a á o s j á cuyo zelo, actividad é inteligencia se deben los adelan-
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tamíentos científicos que han manifestado sus oficiales en todas las cam
pañas ( y han visto con admiración hasta los enemigos) adquiridos en el 
colegio de cadetes de Segovia , en donde se les enseña la teoría y prác, 
tica de esta ciencia y sus auxiliares; por cuyo establecimiento no podrá 
olvidar nunca la artillería la memoria de este respetable gefe. 

760 Por fallecimiento del Conde de Gazola nombró el R e y en 10 
de Mayo de 1780 al teniente general Conde de L a c i , que luego fue Ca
pitán general de Cataluña, y por su muerte, acaecida en 4 de Enero 
de 1793, quedaron agregados á la secretaría del despacho de la Guerra 
todos los astmros pertenecientes á la artillería hasta el año de 9 5 , que se 
nombró por director general y coronel de los seis batallones al Capitán 
general D . Martin Alvarez Sotomayor, Conde de Colomera; y por su 
salida nombró S. M. en 1797 para este empleo al teniente general Conde 
de Revillag'gedo, que acababa de venir de V i r e y de Nueva-España. 
Por su fallecimiento le sucedió el Capitán general D . Josef de Urrutia 
en 799 , y por el de este general quedó en 1803 D . Manuel Godoi, 
Príncipe entonces de la Paz , de gefe superior de este cuerpo y el de in
genieros, que también teñí* Urrutia á su cargo. Por separación de G o 
dói nombró el Rey nuestro Señor en Marzo de 1808 por director ge
neral al tenienie general D. Gonzalo de O - F a r r i l , y por su ascenso al 
ministerio de la Guerra en Abril siguiente nombró S. M . al teniente ge
neral y consejero de Estado Conde de Ezpeleta , Capitán general en
tonces del principado de Cataluña. Por la suerte de prisionero que tu
vo el general Ezpeleta nombró la junta central en Octubre de 1808 por 
director general del cuerpo al teniente general D . Tomas de Moría, y 
por su ausencia se nombró en Diciembre del mismo año de 808 por di
rector general at mariscal de campo D . Vicente Maturana; y por su fa
llecimiento le sucedió como interino en Julio de 1809 el mariscal de cam
po entonces D . Mariin García y Loigorri ; y en 11 de Octubre de 181» 
le concedió la propiedad la regencia del reino, y hoy dia es el expresa
do D . Martin García y Loigorri, teniente general de los Reales egérct-
tos, director, coronel general, y único inspector del Real cuerpo de 
artillería, á cuyo cargo está todo él en general, fábricas y municiones, 

jiniiguedad en el cgercito de la tropa de artillería, personas 
que son de la jurisdicción de este Real cuerpo, y su actual 

fuerza en España é Indias, 

761 Este cuerpo gozaba anteriormente en el egército la antigüedad 
desde el 2 de Mayo de 1710, en que el Señor Don Felipe V le con
cedió la denominación de regimiento Real de artil lería, como queda 
dicho, y mandó fuese tratado y considerado en todas las funciones, ac
tos y concurrencias por regimiento de pie de infantería española, ya es
t á junto ó dividido por batallones, compañías ó destacamentos, alter-



D E E S P A N A E I N D I A S . 34s 

nando según esta antigüedad con los demás de la infantería española, c u 
ya declaración vo lv ió á repetirse por Reales órdenes de 20 de Setiem
bre de 1722 y 7 de Abril de 1778, con motivo esta última de una dis
puta con el regimiento de milicias provinciales de Ciudad Rodrigo; pero 
ultimamente en el artículo 40 del reglamento tercero de la nueva orde
nanza de este Real cuerpo del año de 1802 se dice lo siguiente: » E l 
Real cuerpo de artillería se considerará como una tercera arma del egér-
cito diversa de las de infantería y caballería, que por su constitución no 
tiene puesto fijo en las l íneas , sino con respecto al objeto para que se 
formen; por tanto ocupará las alas, centro, vanguardia, retaguardia ó 
claros de los batallones ó escuadrones, según donde convenga situarse 
con las piezas; pero cuando algún regimiento , brigada , compañía ó sec
ción , aunque solo sea de cuatro hombres y un cabo, concurriese con la 
infantería para los actos de revista ú otros semefantes, seguirá siempre al 
primer cuerpo de esta arma que entre en formación, aun cuando sea 
muy moderno, y precederá á los demás> aunque sean mas antiguos; con 
lo que se denotará la preferencia de la infantería , y se hará ver que la 
artillería es inmemorial. L o mismo se observará en los demás actos y 
ocasiones de alternación con la infantería." 

762 Pero cuando la artillería concurriere con solo un cuerpo de in
fantería , declaró el R e y por su Real orden de 7 de Noviembre de 
1803 (1)» expedida con motivo de la duda suscitada en Canarias con 

..el batallón de infantería de aquellas islas, que no siendo el cuerpo de 
Reales guardias ó el inmemorial del R e y , tome la artillería el lugar pre-

J(0 Orden ãe 7 ãe Noviembre de 803 sobre la preferencia del cuerpo de 
artillería en union con otros de infantería. 

Al comandante general de Canarias comunico con esta fecha lo que sigue: 
«Enterado el Rey de la carta de V . S. de 20 de Julio i'ihímo, y de ías 

contestaciones que acompaña consultando la duda que le ha ocurrido sobre si 
el batallón de infantería de Canarias, por no haber otro cuerpo de esta arma en 
esa plaza de Santa Cruz de Tenerife, deberá preferir al de artillería en todos los 
actos de formación y de alternación, segun lo ha solicitado su comandante; se 
ha servido S. M. declantr por punto general, que en caso de concurrir el cuerpo 
de artillería en formación (¡ otros actos del Real servicio con uno solo de infan
tería , no siendo este de Reales guardias ó el inmemorial del Rey , tome la ar
tillería el lugar preferente; quedando en su fuerza el articulo 40 del reglamento 
tercero dela ordenanza en todas ocasiones que para los citados actos concur
ran con él dos ó mas de infantería; con lo cual se demostrará que la artillería no 
es arma preferente í la infantería, pero que su antigüedad es inmemorial; cuyas 
dos circunstancias reúne el contenido del mencionado artículo; y que como 
adición á él se circule esta declaración en España y América para evitar las du
das de esta especie que puedan ocurrir." 

Lo traslado í V . de Real órdsn para su cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V . muchos años. San Lorenzo 7 de Noviembre de 1803 .2 
Caballero, — Circular a l tzercito. 

Jomo 11. X x 
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ferente; quedando en su fuerza el artículo 40 del reglamento tercero d* 
la ordenanza de artillería anteriormente copiado en todas las ocasiones 
en que concurran para los citados actos dos ó mas cuerpos de infantería 

763 E n la jurisdicción de este Real cuerpo de artillería están com
prendidos los oficiales y soldados que lo componen, los de las compa
ñías fijas, las de inválidos artilleros, las de obreros, los comisarios orde
nadores , los de guerra y guarda almacenes provinciales, y los demás que 
son del cuerpo de cuenta y razón de artillería: las mugeres de todos 
hijos y criados asalariados con servidumbre actual. Del mismo modo per
tenecen á esta jurisdicción los dependientes de las compañías de las 
maestranzas, fundiciones, fábricas, almacenes de artillería y todos los 
que trabajen en las que están á cargo y bajo la dirección de este cuer
po, aunque se manejen por asentistas, así en los departamentos de E s 
paña como en los de Indias, como está declarado por Real orden de 10 
de Noviembre de 1805, en qué se previene que estos últimos trabaja
dores difrutarán el fuero de Ja artillería mientras subsistan empleados 
sea con plaza fija ó eventual. 

764 En la América los milicianos artilleros están solo sujetos al fue
ro de este cuerpo cuando sean destinados á servir con la tropa reglada 
de artillería, y en los demás casos subsisten bajo las reglas de su crea
ción , como asi se declaró en el artículo 7 de la cédula de 26 de Febre
ro de 1782. 

765 Gozan también el fuero de este cuerpo los paisanos que en la 
costa de Cantabria y en la isla de Mallorca están destinados para el ser
vicio do la artillería, aunque soto difrutan sueldo y uso de uniforme 
mientras se emplean en los trabajos peculiares de ella , y únicamente tie
nen nombramiento de los comandantes del cuerpo de aquellos parages, 

766 Están también comprendidos en esta jurisdicción el número de 
soldados del regimiento fijo de Ceuta que el comandante de artillería 
elija para el servicio de ella en la plaza, con arreglo á la Real orden 
de 11 de Mayo de 1779) que se sirvió S. M . expedir con motivo de la 
competencia suscitada en Oran con el coronel del regimiento fijo; y 
volvió á repetirse por otra Rea l resolución de 13 de Mayo de 1785. Y 
tíltimamente está confirmado por la nueva ordenanza de artillería en el 
art. 9 del reglamento catorce, que mas adelante se traslada en el §. 781, 
en que se expresa que es extensivo este fuero á cualesquiera tropas del 
egército que estén agregadas al servicio de la artillería, que han de su
jetarse á su jurisdicción en todo lo que tenga conexión con dicho servi
cio ; pues en los demás casos lo estarán á los cuerpos respectivos de qae 
dependan, por los cuales han de ser juzgados. 

767 Este Real cuerpo goza desde el año de 1765 en sus consejos de 
guerra ordinarios el mismo privilegio que los regimientos de guardias de 
infantería, y en su consecuencia en todas las egecuciones de justicia que 
haga ha de publicar el ayudante mayor mas antiguo el bando, lo que se 
confirmó por Rea l orden de 31 de Octubre de 1773 con motivo de 
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competencia entre el comandante de artillería y e! sargento mayor de h 
plaza de Valencia , y ademas es expreso en el artículo 14 del reglamen
to catorce de su ordenanza, que mas adelante se traslada en e! §. 786. 

768 L a fuerza actual de este cuerpo en toda la extension de España 
é Indias consta de una compañía de caballeros cadetes de ciento y c in
cuenta plazas establecida en el Real alcazar de Segovia, de cinco regi
mientos de artilleros á pie, cinco escuadrones, cinco batallones de sol
dados del tren, dos brigadas de artillería de guarnición, y diez y seij 
compañías fijas; cuyo número total de todos estos cuerpos en tiempo 
de paz ha de ser de ocho mil y cuatrocientos hombres en eí modo que 
se previene en la Rea l orden de 7 de Enero de 1817, que á continua
ción se traslada, de setenta y cinco compañías de milicias disciplinadas 
sin oficiales y sargentos; diez y ocho de obreros de maestranza del núme
ro de artilleros inválidos que produce el cuerpo, y de setecientos setenta y 
jéis oficiales, los cuatrocientos cincuenta y tres facultativos, y los restan
tes prácticos para las compañías fijas ó de guarnición; á saber: un director 
inspector y coronel general del cuerpo de España é Indias; doce subins
pectores comandantes de departamento, de los cuales los seis son oficia
les generales, y los seis restantes brigadieres con letras de servicio; cinco 
gefds de escuela brigadieres; cuarenta y cuatro coroneles; sesenta y tres 
tenientes coroneles; quince segundos tenientes coroneles; ciento cinco 
capitanes; ciento un tenientes, y ciento siete subtenientes. 

E l cuerpo de cuenta y razón de la artillería se compone de un comi
sario ordenador, ministro principal del ramo de España é Indias; de trece 
comisarios de guerra de departamento de artillería, los cinco en España, 
y los ocho en Indias y Canarias; de treinta y cinco comisarios de artille
ría honorarios de guerra: diez y ocho en la península, y diez y siete en 
Indias y Canarias; de cuarenta y seis oficiales primeros del ministerio, los 
•veinte y ocho en España, y los diez y ocho en Indias y Canarias; de 
ciento diez y nueve oficiales segundos, los setenta y nueve en la p e n í n 
sula, y los cuarenta restantes en Indias y Canarias, y de un proporcio
nado número de oficiales terceros y meritorios distribuidos igualmente 
en los departamentos de España é Indias. 

769 La fuerza de los regimientos, escuadrones, batallones del tren y 
áetms compañías de artillería, según la última resolución del R e y nues
tro Señor, es la que se expresa á continuación. 

Or¿kn de 7 de Enero de i H i j sobre la fuerza personal de la ar
tillería en tiempo de paz y de guerra. 

770 Habiendo dado cuenta al R e y de cuanto V . E . propuso al su
premo Consejo de la Guerra en su papel de 8 de Octubre ú l t i m o , rela
tivo á la distribución de las plazas señaladas al Real cuerpo de artillería 
en la península para el tiempo de paz, y de las reflexiones que sobre el 
particular ha hecho presente dicho tribunal, se ha servido S- M . resol
ver que la fuerza personal de la artillería sea la de ocho mil cuatrocien-
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tos hombres distribuidos en los cinco regimientos, cinco escuadrones 
cinco batallones de soldados del tren, dos brigadas de artillería de guar
nición, y diez y seis compañías fijas en k forma que expresan los artí
culos siguientes: 

PRIMERO. 

T)é los regimientos» 
Cada regimiento del Real cuerpo dé artillería se compondrá de dos 

batallones: cada batallón de cuatfo compañías; y cada una de estás 
constará de un sargento primero, cuatro segundos, dos tambores, seis ca
bos primeros, nueve segundos, treinta artilleros primeros, y cuarenta y 
cuatro segundos, componiendo un total de noventa y seis plazas. E n cada 
compañú se nombrará entre los cabos primeros, á elección del capitán, 
y amovible siempre que lo crea conveniente, uno con el título de furriel, 
que ayude al sargento primero para la distribución del prest y formación 
de las cuentas de compañía; quedando exceptuado de otra fatiga, menos 
la de concurrir A los actos de formación en paz y en guerra. 

Como debe quedar reformada la clase de sargentos mayores, y crearse 
la de comandantes de batallón y escuadrón, declarados segundos tenien
tes coroneles vivos, y los primeros y segundos ayudantes, se compon
drá la plana mayor de cada regimiento del coronel y del teniente coro
nel , que estará encargado de la fiscalización en toda Ja parte económica 
y gubernativa: el tambor mayor seguirá al parage en que residan estos 
gefes, y la música continuará en la capital del departamento. 

L a plana mayor de cada batallón constará de un comandante decla
rado segundo teniente coronel vivo, un primer ayudante de la clase de 
capitán, encargado de la oficina y detall del bata l lón , un ayudante se
gundo de la clase de teniente, uñ sargento primero de brigada con el 
sueldo de veinte escudos al mes, ademas del pan y vestuario, que hará 
las funciones de los abanderados en la infantería, un capellán, un cirbja-
n o , y dos p í fanos , siendo los sueldos que han de gozar los prefijados en 
el reglamento de 7 de Octubre de 1802 para la artillería, á excepción de 
los empleos que se crean qué disfrutarán los asignados á la infantería pa
ra los mismos. 

Consecuente á lo expuesto, la fuerza personal de cada regimiento se
rá la de setecientos setenta y cinco plazas, y la de los cinco regimientos 
la de tres mil ochocientos setenta y cinco hombres, con inclusion dejos 
sargentos de brigada, tambores mayores y pífanos 

SEGUNDO. 

JDe los escuadrones. 

Cada escuadren tendrá tres compañías: cadà nna constará de un'sa^ 
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gento primero, cinco segundos, dos trompetas, siete cabos primeros, 
diez segundos, treinta y cuatro artilleros primeros, cuarenta y oaho se
gundos, y .un mariscal, componiendo un total de ciento ocho plazas; 
feniendo ademas setenta y cinco caballos, nombrándose el furriel en Jos 
mismos términos que ya queda expresado. 

L a plana mayor se compondrá de un teniente coronel de artillería 
comandante de escuadrón, de un segundo comandante, declarado se
gundo teniente coronel v ivo , un primer ayudante de la clase de capitán, 
un segundo ayudante de la clase de teniente, un capellán , un cirujano, 
un sargento primero de brigada montado con el sueldo de veinte y cin
co escudos al mes, ademas del pan y vestuario, que hará las funciones 
de porta-estandarte, cuya insignia deberá haber en cada escuadrón; un 
sillero guarnicionero y un picador montado; siendo en consecuencia la 
fuerza de cada escuadrón la de trescientos veinte y siete hombres, y dos
cientos veinte y siete caballos, y la de los cinco escuadrones mil seiscien« 
tos treinta y cinco hombres con mil ciento treinta y cinco caballos; y los 
sueldos de todos los oficiales y demás individuos el señalado á la caballe
ría ligera, á excepción de los artilleros primeros que continuarán con el 
íueldo que actualmente gozan. 

Tanto estos segundos comandantes de escuadrón , como los coman
dantes de bata l lón , saldrán de la clase de capitán por el orden de antigüe
dad, y los sargentos mayores reformados gozarán el sueldo queactualmen-
te disfrutan hasta que les toque optar á mayor empleo en la artillería. 

TERCERO. 

De los batallones del tren. 

Cada batallón constará de tres compañías por abora, las dos de sol
dados conductores de tiro , y la otra de soldados conductores de carga: 
cada una de ellas constará de un sargento primero, dos segundos, un 
trompeta, cuatro cabos primeros, ocho segundos, veinte y dos soldados, 
un herrador y un sillero guarnicionero, componiendo un total de cuaren
ta y un hombres; teniendo para el servicio diez mulas. 

La plana mayor constará de un capitán comandante de batal lón, otro 
capitán ayudante mayor, que egercerá las funciones de sargento mayor, 
un teniente ayudante segundo, un sargento primero de brigada , un ma
riscal mayor, y un trompeta de órdenes; siendo en consecuencia la fuer-1 
za de cada batallón la de ciento vetme y seis hombres y treinta mulas, 
y la de los cinco batallones la de seiscientos treinta hombres y cienVò 
cincuenta mulas; siendo los sueldos de los oficiales y demás individuos 
el señalado en el artículo 20 del reglamento provisional de estos batallones. 
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CUARTO. 

las brigadas y compañías de artilleros de guarnición. 

L a fuerza de estas es con poca diferencia ia establecida por reglamen
to y órdenes posteriores; y en consecuencia las brigadas de Mallorca y 
Ceuta tendrán cada una la fuerza de doscientos cincuenta hombres, diví. 
dida cada brigada en dos compañías. L a compañía de S. Sebastian cien
to sesenta; las de Málaga, Almería y Algeciras ciento cincuenta cada 
unaj las de Valenc ia , Alicante y V i g o ciento veinte cada una; las de 
Figueras, Tarragona, Tortosa y Sanlucar ciento cada una; las de Zara
goza, Badajoz, Santander y Ciudad-Rodrigo ochenta , y la de Gijoa 
setenta; componiendo unas y otras la fuerza de dos mil doscientos sesen
ta hombres, con inclusion de sargentos, tambores y cabos, y siendo los 
sueldos los señalados en la ordenanza de artillería. 

Consecuente á la creación de los quince segundos tenientes coroneles 
y de otros tantos primeros ayudantes, que deberán todos salir de laclase 
de capitanes, quiere S. M . que para el servicio del R e a l cuerpo de arti
llería tenga esta clase el número de ciento y cinco capitanes, incluyén
dose en ella la de los primeros ayudantes, la de los tenientes ciento y 
uno, con inclusion de los segundos ayudantes, y la de los subtenientes 
ciento y siete; siendo igualmente su soberana voluntad que los cinco se
gundos tenientes coroneles mas modernos tengan solo el sueldo de capi
tán de la arma en que sirvan, y que ios ayudantes que pasen á ser segun
dos, que serán los mas antiguos, y los que queden reformados, conti
núen con su actual sueldo. 

Y por tíltimo quiere S. M . que en tiempo de guerra se aumente una 
compañía en cada batallón de los cinco regimientos; otra en cada escua
d r ó n , con el aumento en cada una de veinte y seis artilleros, treinta y 
dos caballos y sesenta y ocho muías , y que la fuerza de los batallones del 
tren se aumente en aquel caso hasta la de mil quinientos cuarenta y cinco 
hombres, ciento noventa y cinco caballos y mil novecientas ochenta mu-
las; siendo en consecuencia el número de plazas en tiempo de guerra el 
de diez mil seiscientos treinta hombres, incluyendo las brigadas y com
pañías de artilleros de guarnición, dos mil trescientos cuarenta y cinco 
caballos y tres mil mulas; debiendo residir las referidas compañías de au
mento como de depósito en las capitales de los departamentos. 

Madrid 7 de Enero de 1817. = Campo-Sagrado. = C w K / * i r al 
egército. 

De la jurisdicción del Real cuerpo de artillería. 

f j i L a privativa jurisdicción que egerce este cuerpo sobre todos sus 
individuos y dependientes se halla confirmada por h R e a l ordenanza ex-
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pedida por el Sr. D . C á r l o s I V en 22 de Julio de 1802, cuyos artículos 
petenecientes al fuero y conocimiento de causas de su privativo Juzgado 
son ios siguientes: 

Reglamento catorce de la Real ordenanza del Real cuerpo de artille-
ría de s ã de Julio de 1802. 

J)el juzgado privativo del Real cuerpo de artillería. 

1p Entre las diversas gracias que mis augustos predecesores acor
daron ai Real cuerpo de artillería por los distinguidos servicios que en 
todo tiempo hizo á la corona , ha sido concederle un juzgado privativo 
y peculiar, en el cual se ventilasen y decidiesen todas las causas y ne
gocios de sus individuos y dependientes. L a variedad que los jueces ma
nifestaron en la inteligencia de algunas órdenes expedidas en el asunto, 
ha suscitado muchas y repetidas competencias, las cuales seguidas con 
mas ó menos acaloramiento, producían siempre un considerable atraso 
en mi Real servicio. Para evitar este gran mal se dignó mí augusto Pa
dre y Señor mandar, que con presencia de todas las resoluciones dicta
das en el particular, se formase un reglamento, en el cual se prescribie
sen clara y distintamente las facultades y funciones de este juzgado, co
mo en efecto se verificó, habiéndose publicado por Real cédula de 26 de 
Febrero de 1782 ; pero como desde esta época se hayan expedido pro
gresivamente diversas órdenes relativas á la legislación del cuerpo; y por 
otra parte la constitución de este ha tenido algunas alteraciones, deberá 
observarse en punto al juzgado privativo de mi Rea l cuerpo de artille
ría cuanto previenen los artículos siguientes: 

773 I . »>Habrá en la corte, como hasta aqui , un juzgado com
puesto del director coronel general del cuerpo, del asesor general (que 
será siempre el consejero de Guerra que Y o nombre) , de un abogado 
fiscal y un escribano. 

774 I I , « E n cada capital de depsrtamenro de los de España é I n -
áias y sus respectivas islas habrá un juzgado subalterno, compuesto del 
comandante del cuerpo, de un asesor, un abogado fiscal (donde hubiere 
letrado idóneo) y un escribano. 

775 I I I . « A s i el juzgado de la corte como los de los departamentos 
tendrán jarisdiccion privativa, con inhibición de todo otro tribunal, para 
conocer en sus respectivos distritos de todas las causas civiles y crimi
nales en que sean reos demandados los individuos empleados y depen
dientes jasi del ramo militar como del de cuenta y razón que compren
de mi Real cuerpo de artillería, inclusos los milicianos artilleros de I n 
dias, las mugeres de unos y otros, hijos y criados asalariados en actual 
íervicio. 

776 I V . «Conocerán asimismo dichos juzgados de los inventarios, 
testameotarías y abintestates de todos los comprendidos en el anterior 
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ar t í cu lo , entendiéndose en cuanto á las mugeres si falleciesen durante 
matrimonio ; pues si fuesen viudas, el conocimiento de todas sus causas 
corre: penderá á la jurisdicción militar ordinaria. 

777 V . » Declaro que el conocimiento de todas las causas sobre ro
bo , incendio ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas, parques, ft. 
bricas, guardias y salvaguardias de artillería, y el de las que resultaren 
por incidentes ó descuidos que hayan dado ocasión á estos delitos, cor-
responde exclusivamente á los juzgados de este cuerpo , aun cuando los 
reos sean de distinta jurisdicción, comprendiéndose en este artículo los 
juzgados de Indias, pues no obstante lo dispuesto hasta ahora con res
pecto á dichos dominios, han de conocer de los tales delitos los coman
dantes de artillería con independencia de los intendentes ó gefes milita
res, quedando por consiguienie uniformados los juzgados de unos y otros 
dominios." 

Este artículo se halla confirmado por Real orden de 28 de Abril 
de 1804 ( i ) , por la cual, con motivo de un robo de pólvora en los Reales 
almacenes de Puerto-Cabello, y haberse querido atribuir el conocimiento 
el Capitán general de aquella provincia por la ordenanza general del egér-
cito, declaró el R e y que el artículo v anterior estaba claro y terminante, 
y tocaba su conocimiento al juzgado del Real cuerpo de artillería , aun en 
los dominios de Indias, de cualquiera jurisdicción que fuesen los reos, con 
lo demás que se expresa. 

77S V I . » S e exceptúan de la generalidad prevenida en el anterior 
artículo los individuos de los regimientos suizos de mi egérci to , los cua
les, aun cuando incurran en los delitos que abraza, deberán ser procesa
dos y sentenciados por el juzgado de sus regimientos, con arreglo.á las 
condiciones de sus respectivas contratas. 

(1) Orden de 28 de Abril de 8 0 4 para que todos los robos ê insultos en 
almacenes, parques &c. pertenezcan a l cuerpo de artillería aun cuando estén 
los almacenes en cualquiera parage. 

Con motivo de un robo de pólvora en los Reales almacefles de Puerto-
Cabello, en Marzo de 1800, se empezó á formar causa por el comandante mili
tar de dicha plaza, como subdelegado de Real hacienda; y estándose siguiendo 
reclamó los autos el comandante de artillería del departamento de la provincia 
de Venezuela con arreglo al art. 5 , reglamento 14 de Ja ordenanza del, Real 
cuerpo de artillería; pero no se verificó la entrega del proceso y reos de la ex
presada causa, por haberse creído el Capitán general de aquella provincia con de
recho al conocimiento de ella por el art. 4 , tit. 3 , trat. 8 de Ja ordenanza gene
ral del egército. Enterado de todo S. M. se ha servido resolver, que el citado art. 5 
del reglamento 14 de la ordenanza de artillería está claro y terminante para que 
todas las causas sobre robo, incendio ó insulto hecho en los almacenes, maestran
zas, parques, fábricas, guardias y salvaguardias de artillería, y el de las que re
sultaren por incidentes o descuidos que hayan dado ocasión á estos delitos, cor
responde exclusivamente al juzgado de artillería, aun cuando los reos sean de dis
tinta jurisdicción, comprendiéndose en el artículo los dominios de Indiasí y í 
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779 ' V I I ' «Siempre que Jiaya complicidad de. reos., y sea alguno 

Individuo ó dependiente del cuerpo de artillería} serán reclamados en.' el 
juzgado ó consejo ordinario de esrersegun la calidad de delitos;"pues 
deben ser juzgados todos por dicho cuerpo, sin que sobre ello puedi 
formarse competencia, porque quiero tenga este la acción atractiva que 
como privilegiado le corresponde. 

780 V I I I . »»No deberá entenderse dicha atracción cuando alguno 
de los reos sean individuos de las tropas de mi Casa R e a l , de los regi
mientos de suizos, ó de mi Real cuèrpo de ingenieros; pues en el primer 
caso corresponderá el conocimiento de todos al juzgado de tropas de mi 
Casa Rea l : en el segundo deberán los suizos ser juzgados por sus regi
mientos, como queda referido en el artículo 6 ; y en el último se obser
vará el conocer de la causa y juzgarlos el cuerpo ^cuyo gefe dé las pri
meras disposiciones para el conocimiento del delito. 

181 ÍX. « C u a n d o se hallasen algunas tropas de mí ¿gército agre
gadas al servicio de la artillería, estarán sujetas al juzgado de esta y á 
sus consejos de guerra ordinarios en todo aquello que tenga conexión 
con dicho servicio; pero en los demás delitos lo estarán á los cuerpos 
respectivos del egército de que sean individuos los reos, por los cuales 
han de ser juzgados. 

782 X . » E n hs causas criminales se prdeederá para su formación 
por los respectivos ayudantes mayores, donde los -hubiere , > con arreglo 
áordenanza, dando el memorial al comandante de artillería, quien lo 
decretará y dará parte al de las armas. 

783 X I . •» Substanciado el proceso se tomará la venía del gefe mili
tar ,.y procederá á la celebración del consejo de guerra de oficiales del 
cuerpo, supliendo los subalternos cuando no baya suficiente número de 
capitanes: en defecto de oficiales de artillería.'entrarán los de ingenieros 
por el mismo orden; y no habiendo competente número de ambos cuer*-

fin de evitar dudas en lo sucesivo sobre la observancia de este artículo de la or
denanza de artillería, quiere S, M . se tenga entendido que la literal inteligencia 
que debe darse al citado art. 4 , tít. 3 , tratado 8 de. la ordenanza general del 
egército, que está aclarado por Real órderi de pide Noyiçmbre de 1771 con 
motivo de igual competencia en robo de almacenes., es que , correspondiendo se
gún él á la jurisdicción militar el conocimiento dé tales causas, debe entenderse 
dentro de la misma jurisdicción la del ramo de artillería en el uso de sus facul
tades por los asuntos quç tocan 3I egercicio de su peculiar jurisdicción; no de
biendo mere:er consideración los sitios ó parages en que se hallen situados los 
almacenes y repuestos,, porque el objeto atributivo de la jurisdicción en tales ro
bos es ta pólvora y 'demas efefitos pertenecieíitès á la ártillería, y río los edificios 
en que se tienen almacenados con intervención de cualesquiera empleados y de
pendientes del cuerpo. Lo comunico á V . de Real órden para ÍU inteligencia 
j' cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos anos. Aran-
juez 28 de Abril de i8o4.=:Caballeto.^:CfVcw/^r a l egército de Espait» 
é. India . . . . . . . . 

Tomo 11. Y y 
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pos > se llamaran oficiales- dé cualquiera otro de los de la gnár'nícion /pre
sidiendo siempre t i consejo en los parages donde residan los regimientos 
de artilleríaMo$>gbfes;:de escuela de los departamentos; en su defecto 
los coroneles de regimiento, y después los demás coroneles y tenientes 
coroneles por antigüedad; pero en otros parages presidirá el comandante 
del cuerpo, á menos que por ser oficial de la compañía del delincuente, 
ú otrb impedimento de ordenanza, no. pueda egecutarlo; en cuyo caso lo 
verificará.el gobernador de la p l a z a . , y f>or:ausencia de este el coman
dante,de las armase procediendo ambos en él asunto y sus incidentes co* 
tno los mismos comandantes;' 

784 X I I . « Celebrado el consejo, el oficial que lo haya presidido 
dirigirá al subinspector del departamento el proceso, quien lo pasará ai 
asesor., y con su dictámen aprobará ó suspenderá ia exacción de la 
sentencia. ¡ ^!.:;. U J 
• 785 X I I I . nSh se-aprobase está , tomará el comandante el permiso 
del gefe, principal de lás armas para la egecncíon, que no podrá impedir 
ni detener } pero en el caso de suspenderse aquella siendo en Europa, se 
consultará al director general del cuerpo con el proceso original, y ra
zones en que se funde la suspension , á .fin de que con el asesor general 
decida la que debe practicarse, ó me consulte en las dudas graves de 
prdgnanza j y si fijese èn Indiasise haráida referida consulta precisamente 
áf los V i rey es > ¡Gipi-fanes generales 0 Gobernadores independientes, para 
que con sus respectivos asesores determinen lo que corresponda en justicia. 

786 X I V . » E n la egecucion de sentencias de pena capital de los 
individuos del cuerpo , á la cual concurrirán piquetes de otros del egér-
c i to , correspojiderá fl los sargentos mayores del de artillería , y en su 
defecto i ü o s ayudantes del mismo .cuerpo, la publicación del bando de 
ordenanza al frentejde las.banderas de su regimiento; y cuando la ege* 
cuc'ion pertenezca á otro cuerpo ~, mandará el ayudante de artillería á su 
piquete presentar fas armas para la publicación del bando. 

787 X V . »SÍ por falta dt* oficiales en el parage donde fuese pro
cesado algún individuo del cuerpo de artillería 110. pudiese Celebrarse 

'consejoordinario, se determinará.la causa por eí juzgado del comandante 
sdel mismo cuerpo; y sí el delito hubiese sido cometido en parage distante 
del-etr-qne resida dicho juzgado de artillería, procederán á la formación 

•de câtísa los auditores ó asesores militares, y en su defecto las justicias or
dinarias en. calidad de comisionados del cüerpo; y substanciada legítima* 
mente, la rerujtirán al juzgado del departamento' para la'sentencia <5'de
terminación' qae'corresponda.1 ' 

788 X V t ííSÍ^njpre que.por ño Kaber ofiçiaVcde artillería jen eí 
pueblo donde; h^ya delinquido algqn jndividuo dei cuerpo tenga, que 
proceder el juez militar ordinario ó la justicia, como queda referido, de
berán cada cual en su caso avisar á su inmediato gefe dentro del preci
so término de ocho dias cuando mas, para que dispongan se vengan i en
tregar del reo y autos que se hayan formado; entendiéndose dichaoblí-
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cacíon de aviso aun cuando la causa sea de desafuero., pnés deberáKveri
ficar aquel dentro del término prefijado, ó antes, remitiendo testimonio 
justificativo de la calidad dei delito. 

789 X V I I . "Cuando algún gefe de plaza ó cuartel arrestase á cual
quier oficial ú otro individuo dependiente-de mi Real cuerpo de artille* 
na, será inmediatamente entregado á disposición de su comandante res
pectivo para que lo consiga con conocimiento del motivo; debiendo en-
tendtírse el término de ocho dias que prexija el artículo anterior para 
la justificación de la causa de haberle arrestado en los casos que exijas 
formar proceso, que igualmente se entregará para que se le castigue por 
sn juzgado privativo. ^ > 

790 X V I I I . « L a s causas criminales contra oficiales del cuerpo de
berán formarse por oficial del mismo, con::arreglo á lo prevenido en la 
ordenanza general en punto á procesos para los consejos de guerra de 
olicíales generales, y substanciadas legítimamente se pasarán al director 
general, para que con acuerdo del asesor se decidan, consultándome U 
sentencia antes de su publicación. 

7,91; X I X . » C u a n d o se trate de causas criminales de'officio contra 
individuos empleados ó dependientes del cuerpo (que no seftn'de consejo 
de guerra ordinario), procederá el ayudante mayor ú otro oficial, según 
el destino donde concurran las causas, con orden del comandante ó de 
los directores de fábricas á actuar el sumario; y evacuado que sea, lo 
pasará al subinspector del departamento, para que con acuerdo del ase
sor providencie la prosecución formal en su juzgado, ó Ja consulte al 
direflthr general según las circunstancias del caso. ¡ 

792 X X . »»Siempre que el delito sea l evé ; y la pena de mera correc
ción , podrá decidirse en tal estado por el director general deí cuerpo ccn 
dictamen del asesor, sin que se admita recurso alguno en el particular. 

793 X X Í . « E n los casos de competencia con alguna otra jurisdic
ción, usarán los jueces contendientes de papeles simples de oficio, excu
sando los exhortes; y no conviniéndose , remitirán"en lofc juzgados de E s -
pañi los respectivos autos á mi supremo Consejo de Güérta', y en los 
de Indias i los V i r e y e s , Capitanes generales ó Gobernadores indepen
dientes del distrito, para que con arreglo á 16 que tengo resuelto en 
ponto á competencias de jurisdicción, se declare el juzgado á que cor
respondala causa, quedando ínterin el reo ó reos á disposición de su 
gefe propio. 

794 X X I I . « C u a n d o alguno di; los reos se haya refugiado á sagra
do "k le extraerá con la caución de no ofenderle ; y hecho el correspon
diente sumário, se remitirá, siendo;?n Europa, al director general del cuer
po, para que con su asesor proceda en este apunto como hasta aqui lo 
hacia mi supremo Consejo de la G u e r r a , y si fuese en Indias, se dirigirá 
el sumario á los. V i r e y e s , Capitanes generates ó Gobernadores indepen
dientes, pars que examinando el caso procedan en é\ coa arreglo . í la 
resolucÍQti'dé f de Octubre de 1775. . 1 -
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: 79{. - I C X I I L í j íe ix íendo resuelto que èn Ia corte y demás parages 
donde hay^. juzgado dç artillería sea uno mismo el de este cuerpo y el 
de ingenieros con respecto al asesor, abogado fiscal y escribano, nom-
brará el-asçsorgéoeral;, poniéndose de acuerdo con el director general de 
jartilleríavy. el,.ijjg^aterb general, los sugetos qüe considere idóneos para 
fiscal y çsçribíino en el de la'aorte.; 'y elmismo asesor nombrará los sub-
4elegíidQS, eft, todos los departamentos de España y. sus islas j con quien 
deberán; asesorarse los respectivos comandantes, proponiendo aquellos al 
yeférido asesor general el fiscal y escribano, y procurando que dichos 
empleos recaigan ea sugetos de pericia y buena reputación; pero en I n 
dias continuarán como hasta aqui desempeñando estas comisiones los a u 
ditores, asesores-f fescribanos> de, guerra., • ; 

796, • X X I V " . - « E l a i e s o r general de nú Real cuerpo de artillería ten
drá tambiéníacultad.para subdelegaren ministros ó letrados,siempre que 
se necesite por las circunstancias particulares que concurran en algún 
destino, d por causa privátiva del juzgado , con quienes deberán preci
samente asesorarse los comafidantes de artillería, bien que en tales casos 
jfôpenderáia^¡chos Subdelegados .del juzgado particular-del departamento 
j^que^otrespondan ,:á menos que no lo sean por encárgo 6 comisión ac-í 
cident?^;^;qge:^níÍenda,directamente e l juzgado generah. 

' 797 X X V . vXódas" las instancias judici¿les'_se- dirigirán en laicorte al 
director general según su calidad, y en los departamentos á los respec
tivos ge íes , quienes laŝ  pasarán á los asesores .con el conducente de
creto ,, pitra :que oigan á, los interesados y provean lo que correspondí 
á justicia, hasta verificania sentencia, que,extenderán á nombre,del gefe, 
pasándosela já-éster para, quç la . firme antes .de su publicación-1' > 
: 798 . X X V I . . « Las apelaciones que en su. caso y lugar se interpu

sieren por los y.eos y partes interesadas han de ser precisamente par» 
mi supremo Consejo de ia Guerra, donde se egecutoriarán los pleitos y 
causas según,jysticia." - . 

E l anterior artículo está ya.derogado por la^Real orden, de i o de 
í e b r e r o / d e 1807.(1), por ia _¿ual concedió el R e y al juzgado del Real 

. . .(t) ' .Orden de 10 de febrero de €07 , concediendo á la artillería el qu^ sus 
sentencias sean consultadas con el Rey como las de guardias de infantería. 
, , Contprese^cia de.lo que $e observa por los juzgados de los Reales cuerpos 

de guardias de corps y de infantería española y walona, semejantes en punto i 
su jurisdiction pepulUr.y privativa á la que ,p.ô  particulares grabas y privilegios 
mujjr aptleüós,egerf:e el de artillería ,.sé ha servido el Rey declarar, cónformán-
dòsff ctíii eí pátecer del Serenísimo Señor Príócipé generalísimo Almirante^ que 
en lugar de ío prevenido en el articulo 2 6 dèl reglamfehío cstOrCé de 'ía iífcíenan* 
zade 22 dé Jülio de 1802, se observe inviolablemente que el juzgado jjenèral 
de artillería establecido en Madrid conozca de todas las causas civiles y crimina
les «ñ ique -SÉarT feos deniándadós los ¡ndivitiuos-y dependientes de este Real 
cuerpo íjpon inhibición:.absoluta del supremo Consejo de la G-üdrraf.y que las 
sentencias que fueren consultadas, y recaiga en. ellas la'-RealbaprobacioriV-igue-
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cuerpo de artillería el mismo privilegio en las apelaciones qne tienen 
los regimientos de Reales guardias de infantería, que consultan sus sen
tencias con la Real Persona, y quedan egecutoriadas. -

799 X X V I I . » E i director general y los respectivos subinspectores 
de los departamentos de España é Indias procurarán informarse en r a 
zón de los asuntos legales pertenecientes al cuerpo de sus asesores j y es
tos ministros procederán con el debido ¡pulso en una materia tan impor*-
tante, concurriendo unos y otros á evitar, discordias y competencias con 
otros juzgados; en el concepto de que me-será muy grato se reglen .y 
terminen por medios suaves todas las ocurrencias) como desagradable:el 
método contrario. 

800 X X V I I I . w E x c e p t ú o de este juzgado en lo civil solo las de-
den egecutoriadas: que todas las apelaciones que se interpongan de los juzgados 
de ios departamentos de artillería en España sean y se admitan en su caso y lu
gar para el juzgado general establecido en Madrid, en donde se egeciiton'arán 
los pleitos y causas con arreglo á justicia, dejando expedito á las panes el re
curso de súplica á la Real Persona: que por lo respectivo á ambas Américas, 
Filipinas y Canarias , quede á la vólúlitad de la parte que se considerase agra
viada el Interponer la apelación en el tribunal inmediato que previene la Real 
orden de 4 de Febrero de 1805 , ó en el juzgado general del cuerpo-, y si aun 
Jos interesados se sintiesen agraviados de las sentencias pronunciadas por uno á 
otro de estos tribunales, tengan también expedito el último recurso de súplica 
á S. M. 

Lo comunico á V . de Real orden para su cumplimiento en la parte que 
le corresponde. Dios guarde á V . mucíios años. Aranjuez JO de febrero 
dei 1803. ^ Caballero.^; Circular a l ejército de E s p a ñ a é Indias. 

N O T A . • • 
L a R e a l érdtn de 4 de Febrero de 18 0 5 , de que se hace mención en ía an~ 

tecedente, previene que en las sentencias de artillería en Indias dadas en pri~ 
mera instancia puedan las fartes apelar en ambas Américas, Canarias y F i 
lipinas, â los Vireyes, Capitanes generales y Gobernadores indepetídientes, á J in 
de que reunidos con dos ministros de la audiencia que nombre, si estuviere en el 
pueblo de su residencia, y concurriendo también el comandante de artillería-, 
juzguen las apelaciones , informándose cada uno de los dos jueces militares del 
letrado que fuere de su agrado para remover toda sospeccha de inclination ó 
adhesion a l dictamen que habían expuesto en la primera instancia, substan-
tiándose dichos recursos de apelación en el juzgado del Vt'rey, Capitán ge
neral 6 Gobernador, á no ser qve las providencias que hayan de recaer ocasionen 
un daño d perjuicio irreparable por la sentencia ; en cuyo caso se admitirá 
nueva súplica, y volvera, A reverse en la propia junta del mismo modo que se 
practica en los demás tribunales ; advirtiendo que en los parages en que no sé 
nallen establecidas las audiencias , los comandantes generales d gefes milita" 
res en lugar de los dos ministros de ellas nombrarán los dos letrados que les 
parezcan y que residan en Jos mismos destinos ; cuya Heal órâen se circuló ã l 
tgército d e ' E s p a ñ a ê Indias, 
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mandas sobre mayorazgos, taritb én* posesioftes como en propiedad.de 
-particiones de herencias, como estas no provengan de disposiciones tes
tamentarias de los mismos militares; ios juicios sobre la racionalidad ó 
irracionalidad del disenso del matrimonio; los que se ventilen con moti
vo de la exacción de arbitrios destinados á la consolidación de vales 
•Reales i . los que se sigan sobre causas de montes que no sean propios de 
las fáibiríoas de artillería; sobre la-exacción de todo lo que corresponda á 
•contribución¡de mi Real hacienda, y todos aquellos que sean relativos 
al ramo-.de,.cabaÍlería ;.y en lo. criminal los delitos cometidos antes del 
.alistamiento en la milicia; el de sedición popular contra magistrados y 
gobierno; las causas de contrabando ó fraude de mi Real hacienda, con 
ias-módificaciònes que se expresan en mi Real decreto de 2.9 de Abril 
de 179J; los de robo en cuadrilla , entendiéndose por tal la reunion de 
cuatro sugetos, y los crímenes procedidos de algún empleo político exr 
traño de Tá jjgrisdicçlpn del cuerpo. 

X X Í X . « T o d o s los individuos empleados y dependientes del cuer
po y juzgado de artillería gozarán de los privilegios, exenciones y 
preeminencias concedidas á todos los militares de mi ordenanza general 
deitegército, que deberá regir en todo lo que no expresen los anteriores 
artículos" 

Émpíea.dos'tn el ramo de cuenta y razón del Real cuerpo de 
• ' artillería con arreglo ala Real órdeñde J .0 de Mayo 

de que sigue: 
' 80 r Para cimentar y dejar completamente organizadas, bajo la nue
va ordenanza, todas lás clases de empleados en el ramo de cuenta y ra
zón de artillería, evitando y aclarando las dudas y representaciones que 
ocurren, y en lo sucesivo podían ofrecer dificultades, y ocasionar com
petencias y recursos, se ha servido mandar el R e y que desde ahora se 
observen los puntos siguientes: 
. . 1.0 . Qpe en los nuevos Reales despachos de los cinco comisarios de 
guerra y artillería , que son cabezas de su ramo en los departamentos, 
¡é les dé la denominación de comisarios de guerra del egército y de de
partamento de artilleríá, con el mismo sueldo de mil y quinientos reales 
de vel lón al mes que tienen, y tres raciones de las tres especies estando 
en campaña; y ademas se les dé el despacho de ordenadores honorarios 
del égérdto a los que actualmente sirven aquellos empleos. 
• 2.° Que los que asciendan en adelante á la referida clase tío obten
gan por soló este hecho la graduación de ordenadores, como previene é l 
artículo 4 del reglamento segundo, sino cuando por sus méritos y des
empeño sean acreedores á merecerla. 

3.0 Que á los comisarios nombrados en el reglamento de provincia 
de artillería se les dé el Real despacho con el título de comisarios^ de 
artillería y honorarios de guerra del e g é r c i t o , con el mismo sueldo-de" 
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mil y doscientos reales mensuales que obtienen, respecto á ser impropio 
Jlamarles de provincia cuando sus funciones se limitan á la plaza ó des
tino en que sirven. Estos individuos tendrán dos raciones de las tres es
pecies en campaña. 

4." Que se suprima el nombre de guarda almacenes provinciales, 
pues los siete que hzy con este empleo no egercen funciones de tales 
guarda almacenes, sino las de inmediatos subdelegados de los.comisa-
rios de departamento, y por tanto deben llamarse con propiedad comi
sarios de artillería y honorarios de guerra del egército como los del ar
tículo anterior, expidiéndoseles en consecuencia el Real despacho cor
respondiente, con el sueldo de mil y doscientos reales mensuales y dos 
raciones señaladas á esta clase,'.en la cual quedará refundida la de guarda 
almacenes provinciales que se suprime. 

5«0 Para que el uniforme de todos los comisarios empleados en el 
cuerpo de artillería no.se confunda con el de las respectivas clases del 
çgército', y puedan ser conocidos de sus subalternos, obreros y demás 
individuos del cuerpo , deberán aquellos poner en el cuello de la casaca 
la granada bordada de hilo de plata t como distintivo que se ha adopta* 
do para la artillería, siendo en todo lo demás su uniforme como el de 
los del e g é r c h o , según previene la nueva ordenanza. 

-6.0 Por las mismas razones, y principalmente para que no se con
fundan los guarda almacenes ordinarios, extraordinarios y pagadores de 
artillería con los contralores de hospitales, que llevan el mismo unifor
me, pondrán aquellos en el cuello igual granada y estrellas de seis lí
neas de diámetro en lugar de las flores de lis que llevan en la vuelta de 
la casaca. A estas tres clases de individuos se les considerará una ración 
de fas tres especies en campaña. 

7,0 Que para evitar los altercados y recursos que deben resultar en 
los egércitos y plazas para la alternación y preferencia que haya de 
darse entre ios comisarios del egércí to y los de artil lería, se declara que 
estos y aquellos tienen igual empleo en las respectivas clases:.que en 
concurrencia de unos y otros deberán alternar y tener la preferencia por 
antigüedad de despachos.; y que en consecuencia ios de artillería han 
de gozar eíi campaña las raciones y alojamiento como los del egérci to , 
teniendo obdon al monte pio militar, asi como los demás empleados en 
la cuenta y razón de artillería que tengan las circunstancias prevenidas 
en el reglamento peculiar de aquel instituto. 

8.° Que'atendidas las circunstancias en que ha quedado consthuido 
el ministerio de cuenta y razón de artillería , y la entidad de las obliga
ciones y encargos de sus empleados, que merecen la mayor confianza 
pot ia grande responsabilidad en que se constituyen , seria perjudicialísi-
mo al servicio del R e y y â sus Reales intereses el limitar los ascensos de 
estos individuos.á solo los empleos que requiere el ramo de artillería, 
que no pasan del de comisario ordenador; que por el contrario , para es
timular su zelo, pureza y cabal desempeño seria conveníeoLe manifes-
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táries el Justo derecho que deben tener á los ascensos en la carrera de 
R e a l hacienda , según lo han tenido hasta ahora , como que son indivi
duos de una parte muy considerable de este ramo; y como al presente 
parece pudiera ponerse en duda, pues separados por la nueva constitu
ción de la dependencia inmediata de los intendentes, carecerán de las 
recomendaciones directas de estos para su ascenso y salidas, se ha dig
nado declarar S. M . que serán atendidos según sus méritos para los as
censos en general de la carrera que siguen, como á ios demás de ella. 

Lo comunico á V . de Real orden para su gobierno y cumpÜ-
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V \ muchos años, 
Aranjuez i . " de Mayo de x803.rzCabaUero.ssC/ri i i / tfr al egército. 
1 ,802 .!Es tan amplia la facultad que el R e y tenía concedida á este 
Real cuerpo con anterioridad para el conocimiento de Jos delitos de huríoj 
incendio é^nsulto hecho en sus almacenes, maestranzas, parques, guar
dias y salvaguardias, que no hay fuero ¿ ni persona por privilegiada que 
sea, que incurriendo en alguno de ellos pudiera evadirse de su juzgado, 
aun antes de la publicación de la Real cédula de 26 de Febrero de 1782, 
y de la última Real ordenanza de este cuerpo de 11 de Julio de 1802^ 
como asi estaba decUrado por repetidas Reales ordenes expedidas en 
casos particulares de 9 de Noviembre de 1771 por competencia en V a 
lencia con el capitán general, por la de 23 de Junio de 84 con el sub
delegado de Rentas de Estepona, por la de 5 de Noviembre de 1785 
con el Gobsrnador de Ceuta, que se hallaban colocadas en este lugar en 
las anteriores ediciones, y se han omitido en estas por hallarse ahora mas 
sancionada esta facultad de la artillería por el artículo de su última or
denanza que queda copiada en el 777 ; y solo hay:una excepción 
cuando los reos sean individuos de algún regimiento suizo, pues estos 
por razón de sus contratas no pueden nunca ser reconvenidos en otró joz-
gado que el de su coronel, á no ser que incurran en los delitos que erí 
ella se expresan, como mas adelante se dice tratando de estos coerpoit 
asi io detJarcí el R e y en una competencia que tuvo la artillería con el 
regimiento suiiio de Kruter por un robo de trescientas ochenta y cuatro 
libras de pólvora y otros efectos que faltaron el año de 8$ del almacén 
de S. Juan de la Podadera de ta plaza de Cartagena, custodiado por tro
pa de ambos cuerpos; pues queriendo la artillería atraer á su juzgado es
ta causa por la referida cédula de 26 de Febrero de 1782, se opuso el 
coronel de suizos por el privilegio estipulado en sus contratas; y babien-
db dado parte al K e y de este suceso el gobernador de dicha plaza, se 
sirvió S. M . , después de oir el dictamen del comandante general y asesor 
del Real cuetpõ de artillería, mandar por su Reat orden de 22 de D i 
ciembre de 1786 ( i ) , á consulta del Consejo de Guerra , que no siendo 

(1) Resolución de 22 Je Diciembre de 86 sobre una competencia d i U à t -
tillería con los tuízcs , que se&fecidtâ áfav«r de estos. 

Excmo. Sr.: Habiendo tenido el Rey ias razones deducidas respectivamente 
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su Rea! voluntad dejar de cumplir la contrata que tenía hecha con los 
regimientos suizos, ni dejar impunes los delitos, cada cuerpo de por sí 
Juzgase y sentenciase sus respectivos reos, á cuyo fin se devolvieron á 
sus gefes los autos que se pidieron para la decision de esta competencia. 

803 Sin embargo de esta jurisdicción tan amplia que egerce este juz
gado sobre todos sus individuos, están comprendidos en ios casos de des
afuero que los demás cuerpos del e g é r c i t o , y se sujetan no solo á la jus
ticia ordinaria y tribunal de rentas en los referidos al principio del pri
mer tomo, sino también á otra jurisdicción militar en los delitos expresa
dos en el 177 hasta el 203 del mismo; y siendo cómplices en algmi 
crimen (que no sea de desafuero) con individuos de los cuerpos de C a 
sa Real, quedan también sujetos al peculiar juzgado de estos, como pre
vienen sus ordenanzas; y con arreglo á ellas declaró el supremo Cóñséjo 
de Guerra en 31 de Octubre de 1785 (1) en la competencia que tuvo 

por el Real cuerpo de artillería y el coronel del regimiento Suizo de Kruter, 
con motivo de pretender el primero el absoluto conocimiento de la averiguación 
f castigo del robo de pólvora y un encerado de carga ocurrido en el Tuerte de 
San Juan de la Podadera de Cartagena, en que habían estado de guardia aquellos 
álas varios artilleros y un sargento y nueve soldados del mismo regimiento de 
Kruter, fundado en el cap. 4 del reglamento de artillería mandado observar por 
Real cédula de 26 de Febrero de 1781 ; y al contrarío solicitado el coronel del 
citado regimiento suizo entender en esta causa por lo tocante á sus individuos, 
creyendo pcrtenecerle según lo estipulado en la contrata para este y los demás 
cuerpos helvéticos sobre el uso de la jurisdicción civil y criminal, é igualmente 
con presencia de la consulta que el Consejo supremo de Guerra pasó á las Rea
les manos con el díctámen que tuvo por conveniente; se ha servido S. M. de
clarar, que no es su Real voluntad dejar de cumplir la contrata, ni permitir 
el.delito sin castigo, y para ello manda que lo juzguen ambos cuerpos. 

Publicada en eí Consejo esta Real determinación, ha acordado la comunique 
al Capitán general de Valencia, con remisión de los autos hechos por ambos cuer
pos (que dirigió i !a vía reservada de Guerra, en virtud de Real orden, que está 
en el Consejo), á fin de que disponga su cumplimiento, devolviéndolos á los 
respectivos inmediatos gefes: todo lo cual participo á V . E . de acuerdo del Con
sejo para que se halle enterado. Dios guarde&c. Madrid 2 2 de Diciembre de 1786. 
Excmo. Sr.=Mateo de Villamayor.—Señor Conde de Lacy, comandante gene
ral de artillería. 

(1) Or^ííi de j x áe Octubre àt 85 decidiendo una competencia de artille-
ría á favor del juzgado de guardias. 

Excmo. Sr.: Enterado el Consejo de la sumaria formada en Mataró por el 
•Real cuerpo de artillería, del cargo de V . E . , contra el artillero del primer ba
tallón N. , aprehendido con iglesia , y acusado de haber robado al conductor de la 
balija de aquella plaza cuarenta Übras de moneda catalana , acompañado de los 
granaderos de Reales guardias de infantería española N. y N . , la noche del día 
18 de Julio próximo pasado , hallándose destinados y de guardia en la batería de 
levante; cuya sumaria rae dirigió V . E . con carta de 29 de Setiembre último, 

Tomo 11. Zz 
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.este.cuerpo con el regimiento de Reales guardias españolas por el robo 
egecutado por ,un artillero y tres granaderos de aquel cuerpo al conduc
tor de la balija de M a t a r ó , que el conocimiento de la causa pertenecía á 
la jurisdicción del regimiento de guardias, y que se entregase el artillero 
á su disposición, como se egecutó. 

. 804 E l modo de substanciar los procesos militares y el de extender 
diferentes fórmulas, que se explican en el tomo 111, comprende también 
á este Rea l cuerpo como puntos prevenidos en la ordenanza general del 
egérc i to , á que deben arreglarse los vocales, fiscales y defensores en las 
causas; y para mayor claridad se copia en sus puestos el método que la 
artillería sigue en sus procesos con los gobernadores y Capitanes genera
les después de explicar la práctica de los demás cuerpos, y del mismo 
modo están sujetos á las penas expresadas en la ordenanza general y R e a 
les órdenes posteriores contenidas en el tomo i v donde pueden verse. 

Del Real cuerpo de ingenieros. 

; 80J Esta es la vez primera que damos lugar en esta obra al Real 
cuerpo de ingenieros, pues como en las anteriores ediciones no gozaba 
aun del fuero privilegiado que posteriormente se le ha declarado, estaba 
como los demás del egército comprendido en el juzgado de los Capi ta
nes generales. Por esta razón, y en justo reconocimiento de haber yo 
debido á este cuerpo los primeros rudimentos militares en la academia de 
Barcelona que estaba á su cargo, expondré ligeramente la utilidad de 
este cuerpo facultativo, los servicios que ha hecho en E s p a ñ a , su crea
c ión , academias que están á su cargo} gefes que lo han mandado, el es
tado de su actual fuerza , y por último el fuero y jurisdicción privativa 
que le ha concedido el R e y para todos sus dependientes por su última 
ordenanza. 

806 L a profesión del ingeniero ha sido mirada con tanto mas apre
cio cuanto mayor ha sido la cultura de las. naciones. L a guerra, por 
desgracia nuestra, es de todos los pueblos y de todos los siglos ; pero 
solo los pueblos cultos se han valido de las máximas de la experiencia, 
y las han reducido á principios científ icos; solo ellos han sabido obser
var y aprevecharse de las ventajas de la fuerza bien dirgida sobre los 

á fin de que este tribunal determine la competencia suscitada sobre quien ha de 
conocer de ella; ha declarado que el conocimiento de la causa de dicho robp 
pertenece á l_a jurisdicción de Reales guardias españolas, á quien se remita y en
tregue el artillero N. para que sea procesado y sentenciado con arreglo á las 
Reales ordenanzas del egército y posteriores Reales resoluciones. Lo que partici
po á V . E . de acuerdo del Ccnsejo, devolviéndole la citada sumaria, i fin de que 
disponga su cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 3 1 de ©ctubre de ¡78$.= 
Excmo. Sr. = Mateo de Villamayor. = Señor Conde de Lacy, «jmandante gene
ral de artiJIería. 
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esfuerzos de lâ temeridad; y conociendo el provecho qne Ies resultaba 
de esta conducta no podían menos de conceder la mas alta considera
ción á los depositarios de tan preciosos conocimientos. Este arte funesto 
ha ofrecido en todos tiempos bastante atractivo, no solo para que los 
hombres ambiciosos se entregasen á sus peligros, sino para que los sabios 
íe desvelasen en buscar medios de disminuir sus horrores; estos hombres 
benéficos fueron Sin duda los inventores de la fortificación, cuyofc princi
pales objetos son oponerse á las agresiones, y fijar la estabilidad de las.nar 
ciones y de sus gobiernos; asi vemos que si la historia nos presenta un 
Marcelo , que quiere poner á Siracusa bajo el pesado yugo de la repú
blica , también nos ofrece un Arquimedes, que pone en práctica todos 
los recursos de su ingenio para contener los pasos del conquistador. 

Xa fortificación elemental es tan antigua como la necesidad que des¿ 
de el principio tuvo el hombre de defenderse d e s ú s enemigos; pero con
siderada como arte y a supone algunos progresos en la sociedad, obser
vaciones constantes y repetidas, la existencia de otras artes y el trans
curso de bastante tiempo; con ella debió también nacer el arte de ia 
expugnación de las plazas y el de su defensa, y para ambos fines la 
construcción, oportuna dirección y uso de las máquinas de guerra mas 
complicadas y numerosas que las que se usan en nuestros tiempos; tan
tos objetos exigían el cuidado de los hombres mas estudiosos, debían 
ocupar enteramente su atención , y en los buenos tiempos de Grecia y 
Roma formaban una profesión particular, cuyos preceptos y observacio
nes han merecido llegar hasta nosotros. Esta profesión fue tenida entre 
aquellas naciones en el mas alto honor, pues exigiendo estos conocimien
tos una educación esmerada, solo podian llegar á poseerlos los mas prin
cipales personages de los e g é r d t o s , y á veces eran los mismos generales 
ó soberanos los que sabían mas fundamentalmente esta ciencia. 

I n aquellas edades todas las ciudades se fortificaban, y por lo mis-
010 no podia menos de hallarse el arte de hacerlo á la fortificación per
manente en mucha perfección y en continuo egercíc io: los egércitos ra
ra vez dejaban de atrincherarse en sus campos; y he aqui también Ea 
fortificación pasagera egercitada forzosamente por quien tuviese nocio
nes teóricas y prácticas de la arquitectura militar, y de los medios 
de suplirla en campaña. 

Pero á estos tiempos de ilustración y cultura sucedieron ocho ó diez 
siglos de ignorancia, en que todo se esperaba de la multitud y la vio
lencia ; las artes, y entre ellas la milicia, retrocedieron hácia el estadd 
de su infancia; la fortificación tuvo la misma suerte en el retroceso g£¿ 
neral; pero sin embargo todas las ciudades y muchos pueblos se rodea
ban de murallas, y las casas de los señores se construían con la mira 
de que pudiesen servir de asilo contra las irrupciones de sus enemigos; asi 
se puede asegurar que aunque la fortificación permanente perdiese en 
aquel largo período la exactitud de sus preceptos, fue la mas egercitada 
de todas las artes: de su fortificación pasagera apenas nos q u e d a . m é -
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m o r í a , aunque por algunos escasos monumentos que nos restan se infie
re que los godos y demás naciones que existieron en nuestro suelo usa
ban imperfectamente algunas de las máquinas é invenciones de los r o 
manos. 

Cuando empezaron á desvanecerse las tinieblas de los simios bárbaros, 
y. renació, e\ amor á las letras, mereció un preferente y distinguido l u 
gar el estudio de la milicia antigua; y el casual descubrimiento de la 
p ó l v o r a , aplicado á las máquinas de guerra, dio lugar á muchas y m u y 
variadas invenciones: entonces fue preciso variar los antiguos sistemas de 
fortificación, y por consiguiente lo fue también el buscar nuevos m é t o 
dos para atacar las plazas y defenderlas. 

Lsta revolución en el arte de la guerra fue común á toda la ^Europa, 
y los españoles no fueron los ú l t imos , ni los que menos contribuyeron 
á sus mejoras; los reinados de los Reyes Catól icos , de Carlos I y F e 
lipe I I fueron felices no menos para las armas españolas que para los 
progresos del arte militar; á las lecciones de la continua experiencia se 
unió el estudio de las reglas del arte y de las ciencias exactas en que se 
funda : á este fin se establecieron academias en España , Flandes y otros 
puntos de la vasta extension de nuestra monarquía, y se formaron hom
bres sobresalientes en todos ramos, y muy hábiles ingenieros; pero en
tonces no habia cuerpo de ingenieros: los encargos correspondientes ã 
esta denominación se daban á oficiales sueltos, ó dependientes de alguna 
de las armas del egérc i to , con despacho ó nombramiento de taíes. 

E n Francia fue creado el cuerpo de ingenieros en tiempo de Hen
rique I V , y desde su creación hizo servicios importantes, y adquirió 
una consistencia que después ha conservado siempre. 

Én España, con motivo de la venida del R e y Felipe V , y habene 
modelado muchas de nuestras instituciones, especialmente las militares 
por lo que se hacía en Francia, se formó el cuerpo de ingenieros bajo 
un pie semejante al que alli tenían, y su antigüedad se cuenta desde 24 
de Abril de 171 T. 

L a utilidad de este cuerpo ha sido notoria desde su creación , y ha 
merecido constantemente un apreciable concepto por la importancia de 
sus semcips: sus individuos se han distinguido siempre en los ataques y 
defensas de las plazas que han ocurrido en todo este tiempo, igualmente 
que en los egércitos de operaciones, en los cuales obtienen frecuente
mente los comandantes de ingenieros el encargo de cuartel maestre, y 
lo?, demás ofipiâles son empleados con preferencia en las comisiones en 
que es mas necesario reunir el valor á la capacidad: ha estado siempre 
y está á su cuidado la dirección de todas las obras de fortificación y edi
ficios militares que se han erigido , aumentado ó renovado, y tiene he
chos grandes trabajos topográficos y descriptivos, que han sido y pue
den ser útilísimos para determinar la defensa estable general del reino, 
y las operaciones eventuales de un e g é r c i t o , á quien las circunstancias 
obliguen á maniobrar en lo interior de Ja península. 
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Ha tenido á so cargo la dirección de las academias militares qpe se 
establecieron en diferentes puntos para la instrucción de los oficiales y 
cadetes del egérc i to , y en ellas, especialmente en la de Barcelona, cuan
do estuvo al cargo de D . Pedro L u c u z e , cuya memoria se conserva en 
ti cuerpo con particular respeto, se han formado oficiales sobresatieotes, 
pudiendo decirse que le deben su educación militar la mayor parte de 
los generales que han obtenido los primeros mandos hasta nuestro 
tiempo. 

"Iamblen se han confiado á este cuerpo muchas de las obras mas 
principales que se han hecho en España en los arsenales, varios puertos 
y muelles, caminos de Andalucía y Galicia, canal de Castilla y otras 
muchas de utilidad públ ica; habiendo merecido tanto la confianza del 
gobítrno por el buen desempeño de cuanto se ponia á su cuidado, que 
á fin de que pudiese, atender mas facilmente á los ramos de su peculiar 
atribución , se dividió en 1774 en tres secciones al cargo de tres genera
les, una para la dirección'y enseñanza en las academias militares, otra 
para las obras civiles, y otra para lo puramente militar. 

Una division de este cuerpo está constantemente en los dominios u l 
tramarinos, en donde ademas de sp instituto militar se han ocupado en 
ilustrar la geografía de aquellos países, y han prestado sus luces para 
proporcionar la Ijermosura de las poblaciones, y la comodidad de sus 
babitantes. 

807 Este cuerpo, según su pie actual, se compone de un ingeniero 
general, de diez directores subinspectores, de los cuales los tres mas a n 
tiguos son oficiales generales, y los restantes brigadores, con ^oce 
de letras de servicio, de diez y seis coroneles, de veinte tenientes coro
neles , de doce segundos tenientes coroneles, de cuarenta capitanes pri 
meros, de doce segundos, y de sesenta tenientes} en todo ciento setenta 
y un oficiales, y ademas de un número de subtenientes aspirantes, agre
gados al regimiento Rea l de zapadores-minadores-pontoneros, propor
cionado á las vacantes que ocurran en el cuerpo. 

L a division de Indias se compone de cinco directores subinspectores, 
el mas antiguo mariscal de campo, y los restantes brigadieres natos con 
Jeiras de servicio; de diez coroneles, y un número indeterminado de las 
demás clases hasta la de capitán inclusive, que varía según las ocurren
cias del servicio. 

H a y ademas una junta superior, de que es presidente el ingeniero ge
neral , y tiene por objeto el examen de los proyectos de fortificaciones 
y obras nuevas;, los adelantamientos de las que se egecutan , y los de-
mas proyectos correspondientes á las defensas de España é Indias. 

E n la capital de cada reino ó provincia hay también una junta 
principal de fortificaciones, cuyo presidente nato es el Capitán ó C o 
mandante general. 

808 Como á proporción que se ha ido aspirando á mas perfección 
en todas las dependencias del egérc i to , ha sida mas necesaria la subdivi-
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sion de sus ramos, se creó en 5 de Setiembre de 1802 el regimiento 
R e a l de zapad ores-m i il adores, compuesto d é dos batallones, con apli
cación particulars í ò í trabajos militares de campaña: este cuerpo fuç el 
primero que en 1808 levantó sus banderas contra el tirano de Europajy 
sus individuos, esparcidos por todos los egérc i tos , hicieron conocer la 
miiiddd de su instituto; asi es que se aumentó su número en proporción 
que en aquella época gloriosa desplegó la nación mayores fuerzas mili
tares; actualmente lia quedado reducido á tres batallones con la denomi
nación de zapadores-minadores-pontoneros, constando cada uno de ocho 
compañías, las seis de zapadores, una derminadores y otra de pontoiie-
ros, y ademas de tres compañías de tren afectas á los batallones, siendo 
)a fuerza total del regimiento de tres mil doscientas diez y nueve plazas; 
goza de la misma antigüedad que el Real cuerpo de ingenieros, y estáá 
cargo del ingeniero general) como inspector, y de un coronel, que será 
siempre de ingenieros. • • " 

L a importancia de este cuerpo está bien comprobada, no solo por la 
experiencia de la guerra pasada, y por el egemplò de las naciones mas 
ilustradas , sino también porque todos saben que de la oportuna egecu-
cion de las obras militares en campaña, ó en los sitios y defensas de pla
zas, pende muchas veces la seguridad del buen é x i t o , y siempre una di
minución segura y considerable de pérdidas: para esto es necesario que 
los oficiales estén instruidos en la téorica de su profes ión , y acostumbra
dos á las operaciones prácticas; qué los sargentos y cabos ias entiendan, 
y que la tropa las sepa egecutar sin confusion ni desorden: este cuerpo 
se halla establecido en Alcalá de Henares con academia para oficiales y 
cadetes, y escuela para la tropa , en que se les instruye completamente 
en cuanto deben saber para llenar sus deberes; tal fue, ademas del ser
vicio de armas, el objeto que se tuvo en la creación de este cuerpo, que 
fue propuesto y promovido por el Capitán general é ingeniero general 
D . J o s e f Urrutia. 

Los cadetes forman una compañía con sus correspondientes oficialei, 
según el reglamento propuesto por el actual ingeniero general el Capitán 
general D . Joaquin Blake, que se dignó aprobar el R e y nuestro Señor 
en 18 de Agosto de 1815, y trata de la educación militar de los cade
tes de este regimiento. Para su admisión se exigen los mismos documentos 
y requisitos que para entrar de cadetes en el R e a l cuerpo de artillería: se 
]es enseña en tres años el curso que comprende la ordenanza, la táctica 
elemental, y los principios de la sublime, la aritmética, principios de álge
bra hasta las ecuaciones de segundo grado, la geometría especulativa y 
práciíca , la fortificación permanente, la de c a m p a ñ a , el ataque y defensa 
de las plazas, los elementos de geografia y de historia, el dibujo military 
levantamiento de planos; y los que soliciten entrar de aspirantes en el 
Rea l cuerpo de ingenieros tienen que estudiar en la academia cuatro años 
mas; de lo que se trata en el artículo siguiente. 

8oj H a y wmbien en Alcalá de Henares una academia para la ins-
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trDCcipn de los aspirantes á ingreso en el cuerpo de ingenieros; en la cual 
eenseñan con toda extension las matemáticas puras y mixtas, y todas 

las partes que constituyen el arte militar, especialmente las relativas á la 
fortificación, que son el objeto primario del establecimiento; este llegó casi á 
su perfección en el tiempo que medió desde su erección , que fue en la mis
ma fecha que el regimiento Real de zapadores hasta 1808: sus alumnos se 
dieron desde luego á conocer en todos los egérci tos , y muy particular
mente en los sitios de Zaragoza; y han sido constantemente empleados 
con distinción y preferencia en el servicio de su instituto, en el estado 
mayor, y en otras comisiones Importantes. Terminada felizmente la guer
ra, ha sido uno de los primeros cuidados el restablecimiento de la acade
mia, que se halla ya en el pie mas brillante, y promete las mas bien fun
dadas esperanzas por la benigna protección del R e y nuestro Señor , y el 
K]o del actual ingeniero general en haber presentado el nuevo regla
mento adicional á la ordenanza de este Real cuerpo para el establecimien
to militar de Alcalá de Henares; aprobado por S. M . en Real orden de 30 
de Noviembre de 1816; en el cual se trata de la instrucción que ha de darse 
álos alumnos para que adquieran los varios conocimientos teóricos y prác 
ticos que necesitan para ser buenos oficiales de ingenieros, dividiendo el cur
so en cuatro años. E n el primero se les enseñará aritmética, el álgebra ele
mental, geometría, trigonometría rectilínea y teoría de sus aplicaciones, 
ja geometría analítica y análisis geométrica, y el álgebra trascendente. 
En el segundo el cálculo diferencial é integral, la mecánica elemental, los 
principios de óptica y perspectiva, y la cosmografía. E n el tercero la for
tificación permanente y pasagera, el ataque y defensa de las plazas y 
obras de campaña, la táctica, la estrategia, los puentes y reconocimientos 
militares, la castrametación, la artillería y las minas. E n el cuarto los 
principios de geodesia, el empuje de las tierras, arcos y bóvedas , la ar
quitectura civil é hidráulica , la dirección y construcción de caminos y 
canales, y el servicio de plaza en tiempo de paz. 

810 Ha tenido este Real cuerpo los gefes siguientes: E l primero fue 
en el año 1711 de su creación el Capitán general Marques de V e r -
boom, con la denominación de ingeniero general y mariscal de logis, 
general ó cuartel maestre general de los Reales dominios y egércitos , que 
construyó la ciudadela de Barcelona, y fue su primer gobernador; al que 
siguieron el teniente general Marques de Pozo-Blanco con igual denomi
nación ; el teniente general D . Juan Martín Cermeño , como comandante 
general del cuerpo: el Capitán general Conde de Aranda , director gene
ral; el teniente general D . Jaime Masones de L i m a , idem; el teniente ge
neral D. MaximHiano de l a C r o i x , de director general interino; el tenien
te general D . Juan Martín C e r m e ñ o , ingeniero general, y el tómente ge
neral D . Pedro Martin C e r m e ñ o , comandante general interino. E n el año 
.de 1774 se establecieron tres gefes en los tres ramos de este cuerpo, que 
fueron el teniente general D . Pedro Lucuze , director y comandante del 
raitío de academias militares; el teniente general D . Silvestre Abarca en 
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el de fortificaciones del reino, y el teniente general D . FranciscoSatwtl-
ni en el de arquitectura civil y canales de riego. Por muerte de D. Pedró 
lucuze entró de director de academias el teniente general D . Juan C a 
ballero, y por fallecimiento de este y del general Abarca quedó Don 
Francisco Sabatini con el mando de los tres ramos, con la denominación 
de director é inspector, hasta el año de 1797, en que por su falleci
miento entró á sucederle el Capitán general D . Josef Urrutia, de ingenie
ro general: después siguió como gefe superior del cuerpo D . Manuel Go
dói , generalísimo entonces de los Reales egérc i to s , teniendo á sus órde
nes como gefe de estado mayor al mariscal de campo D . Antonio Sam
per: en 1808 se nombró como ingeniero general al Capitán general 
Marques de la Romana: le sucedieron como comandante general interi
no el teniente general D . Antonio Samper; y en el mismo concepto de 
interino el teniente general Conde de Noroña ; el teniente general Don 
Josef de Heredia y Velarde, ingeniero general, y por su muerte quedó 
de comandante general interino el mariscal de campo D . Pedro Giraldo 
de Chaves; y en 1815 fue nombrado por el R e y nuestro Señor ingeniero 
general el Capitán general D . Joaquin Blake, á cuyo cargo está en la 
actualidad este Reai cuerpo. 

• Jurisdicción del Real cuerpo de ingenieros* 

Goza en su juzgado de los mismos privilegios que el Real cuerpo de 
artillería: se le expidió su nueva ordenanza en 11 de Julio de 1803; y 
Jos artículos pertenecientes al fuero y jurisdicción de su particular juzga
do se contienen en el reglamento décimo y último de la ordenanza dé 
ingenieros que ã la letra es como sigue. 

Juzgado privativo del Real cuerpo de ingenieros, 
81 r JI Considerando que el Real cuerpo de ingenieros difiere de los 

demás de mi egérciro en el peculiar servicio de su instituto, que abraza 
diferentes ramos facultativos, los cuales incluyen varias clases de indivi
duos que no están sujetas á las penas de ordenanza, sino que deben juz
garse imponiéndoles otras distintas; y asimismo teniendo presente 1» 
particular atención que siempre ha merecido este cuerpo en el concepto 
de mis augustos predecesores, que le han concedido varias gracias y pri
vilegios ; queriendo Y o también darle una prueba del aprecio que le dis
penso por sus buenos y continuados servicios, estableciéndole un juzgado 
privativo que en todas las causas y negocios correspondientes á sus indivi
duos y dependientes, he venido en concedérse le , y determinar que para su 
gobierno se observe puntualmente cuanto previenen los artículos siguientes: 

812 A R T . I . »Habrá en la corte un juzgado general, compuesto 
del ingeniero general, del asesor general (que será siempre el consejero 
de Guerra que Y o nombre), de un abogado fiscal y de un escribano. 

I I . nHabrá en cada subinspeccion de ingenieros ó comandancia, in« 
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áependiente'del director, de las de mis dominios de .E í i ropa . , Africa^ 
Indias, y sus respectivas islas, un juzgado subalterno, compuesto del 
director subinspector ó ingeniero comandante, de un asesor, un aboga
do fiscal y un escribano. E n los mismos términos se crearan en Alcalá 
de Henares, y en los parages en que se hallen establecidas escuelas mi-
litares al cargo del cuerpo de ingenieros, cuyos juzgaios estarán al de 
Jos directores de estos establecimientos, por ser independientes de los 
subinspectores de las respectivas provincias; y asimismo se. crearán en 
¡os demás destinos en que mi Real cuerpo de artillería no lo tuviere por 
su diversa const i tuc ión , ó en que la larga distancia imposibilite el pron
to recurso á los subinspectores." 

Por Real orden de 29 de Mayo de 804 mandó el R e y que en I n 
dias no sean asesores de artillería é ingenieros los auditores de guerrí 
del egército como sucede en España , y que el asesor general de estos 
cuerpos nombre como subdelegados sugetos beneméri tos , precedidos in 
formes de los comandantes de los departamentos á que correspondan. 

813 I I I . >»Asi el juzgado de la corte como los subalternos que es
tablece el anterior artículo tendrán jurisdicción privativa, con inhibición 
de todo otro tribunal, para conocer en sus respectivos distritos de todas 
las causas civiles y criminales en que sean reos demandados los indivi
duos empleados y dependientes, asi del ramo militar como de los de-
mas que comprende mí Real cuerpo de ingenieros, inclusas sus mugeresj 
hijos y criados asalariados con servidumbre actual: los alumnos y de
pendientes de las escuelas militares al cargo del enunciado cuerpo: los 
asentistas, empleados y operarios, aunque sean puestos por los primeros, 
ínterin se hallen trabajando en las obras de fortificación ú otras dirigidas 
por oficiales del Real cuerpo de ingenieros." 

En confirmación del artículo anterior se sirvió el R e y declarar por 
Real orden de 23 de Agosto de 1805 (1) , con motivo de competencia 

(1) Orden de 23 de Agosto de x 8 o £ conjirmando el fuero de ingenieros 
â los empleados en sus obvas, 

«Por resultas de una riña que Josef Diaz, peon de,las obras de foítificacion 
de Cádiz, tuvo fuera de las horas del trabajo con Bartolomé Caro, y en que fue 
herido, lo puso preso en la cárcel la jurisdicción Real ordinaria, y rehusó en
tregarlo ála privativa del Real cuerpo de ingenieros, fundándose en la Real or
den de 20 de Febrero de 1804, que previene que los presidiarios no estén suje-
.tos ni dependientes del comandante de ingenieros en las horas que no están em-
-pleados en los trabajos; y formada la competencia, remitieron ios autos ambas 
jurisdicciones al Señor generalísimo. Enterado el Rey de todo, y conformán
dose con el modo de pensar del Señor generalísimo, se ha servido declarar in
fundada la competencia, y mal contraída la expresada Real órden á los casos y 
ocurrencias con otras jurisdicciones ni con otros reos que 110 tengan la cualidad 
de tales presidiarios! siendo no pequeña prueba la generalidad con que S. M. se 
ha servido conceder el fuero privilegiado á los trabajadores, empleados y depen
dientes de sus Reales.obras, que se extiende y concede por el artículo 3 , regla-

Tomo I I . Aaa 
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'entré-este Real-cuerpo-y la justicia ordinaria de C á d i z , por haber pueistó 
preso á un peon de las obras de fortificación, por infundada la compe
tencia , por-la generalidad-con que está concedido el fuero privilegiado 
á los trabajadores en sus Reales obras, y que en lo sucesivo se entienda 
este fuero en todos los delitos de ios empleados en estas obras, aunque 
séan cometidos fuera de las horas del trabajo. 

Pero cuando los trabajadores sean presidiarios se declaró por Real 
orden de 20 de Febrero de 804 (1) que han de estar bajo la jurisdiccioo 

mento diez de las nuevas ordenanzas de dicho cuerpo, aun í los operarios pites* 
tos por los asentistas; en cuyo concepto corresponde el juicio de' la cansa al juz,-
gado del'citado cuerpo , á quien debe dejarse libre y expedito el reo Josef Diaz; 
declarando 5. M. por punto general.se entienda para lo sucesivo concedidcel 
fuero de ordenanza .en todos los casos y delitos (¡ue sé cometan por los emplea
dos, dependientes ó' trabajadores, aunque sean cometidos fuera de las horas de 
trabajo, ínterin' séan tenidos y reputados como tales empleados y dependientes <fe 
las Reales obras dç fortificación. Y mediante á ser de poco momento el delito 
de Joief Díaz, leve; la Herida i estar perdonado poí el ofendido", y haber estado 
arrestado'ceica dé três meses', ha resuelto S. 'M, se dé po^ fenecida y conclusa la 
sumariai y que sean puestos en libertad. De orden dé S, M . lo comunico á V.È, 
para cjiie disponga lo conveniente á que se publique y circule esta su soberana 
resolución á todos los tribunales y jurisdicciones dependientes del ministerio de 
su cargo á quienes competa su cumplimiento , asi como lo egecuto también i los 
demás ministerios por lo que concierne á sus ramos." 

Lo que de Real orden comunico 4 ,y. para su inteligencia y observancia 
en Ja parte que Je toca. Dios guarde. &c. Palacio 23 de Agosto de. 1805.— Ca
ballero.^ Circular^ <tl ejército de E j p a ñ a ê Indias, Se circuid for el Consejo dt 
Castilla en 24 de Diciembre de 18 <>¿. 

(1) Orden de no de Febrero de 804. para que los presidiarios que trabA-
jan con los ingenieros estén sujetos á su juzgado solo en las horas de trabajo. 

Para dejar expeditas las funciones de los ingenieros directores ó comandantes 
de plaza sin derogar Jas facultades'de Jos capitanes ó comandantes generales y 
gobernadores, ni controvertir el buen orden sobre el mando y cuidado délos 
presidiarios destinados ajos trabajos de que tratan los artículos 15, 16, i f y 18 
del tomo 1, reglamento 2 , tíf. 6 de la ordenanza del Real cuerpo de ingenieros 
del egército; se ha servido S. M . resolver que el gefe de ingenieros pase por sí 
ó por el oficial del detall'una noticia mensual ó semanal al general ó goberna
dor, pidiendo el número y clases de los presidiarios que nccesiie para las obras 
y trabajos puramente de fortificación : que tanío estos, como los cabos y capa
taces que los custodian y manejan, durante las horas de su asistencia deben estar 
subordinados' en un todo al gefe de ingenieros ; y que en las faltas ó delitos que 
entonces cometan sea privativo á dicho gefe el mandarlos corregir ó castigar por 
s í , ó someterlos al juzgado de este Real cuerpo, según la entidad de la causa, 
cón inhibición dé toda otra autoridad; pero que concluido el precisó tiempo dq 
esta ocupación, queden los capataces y presidiarios independientes de los inge
nieros , y sujetos á Jas órdenes de los generales, gobernadores é intendentes en 
la parte que á cada uno corresponda para su gobierno económico, civil y crími-< 
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áejío'singenieros durante las horas de trabajo; y concluido este queda
rán independientes y sujetos á los Capitanes generales, gobernadores ó-
intendentes. 

814 iV". »>Conocerán asimismo dichos juzgados de los inventarios,-
testamentarías y abíntestatos de todos ¡os comprendidos en el anterior' 
artículo, entendiéndose en cuanto á las mu ge res, si falleciesen diirante? 
matrimonio, pues si fuesen viudas eí conocimiento de. todas sus causas, 
corresponderá á la jurisdicción militar ordinaria. : 

g j j V . « D e c l a r o que. el conocimiento de todas las causas sobre 
robo Ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas,, parques, obras, 
fábricas y escuelas militares al cargo del cuerpo de ingenieros, guardias 
y salvaguardias de zapadores y minadores, y el de las que resultaren 
por incidentes ó descuidos que hayan dado ocasión á estos d e l i t o s c o r -
respoñde.excJusivamcnte á los juzgados de este cuerpo, aun cuando los 
reOSiSean de distinta jurisdicción; comprendiéndose en este artículo íos 
juzgados de Indias-, • pues no obstante lo dispuesto hasta ahora con res
pecto á dichos dominios, han de conocer de los tales delitos los coman-r-
dantes de ingenieros con independencia de los intendentes ó gefes mili
tares j quedando por consiguiente uniformados los juzgados de unos y 
otros dominios. 
. V i - ; » S e exceptúan de la generalidad prevenida en e l anterior, ar* 
tículo los individuos de íos regimientos suizos de mi egérc i to ( l o s cuales, 
aun cuando incurran en los delitos que abraza., deberán ser procesados 
y sentenciados por los juzgados de sus regimientos, con arreglo á las 
condiciones de sus respectivas contratas. 

8 i ó V I L » Siempre que haya complicidad de reos j y sea alguno i n 
dividuo ó dependiente del cuerpo de ingenieros, serán reclamados en el 
juzgado ó consejo ordinario de este, según la calidad del. delito, pues 
deben ser juzgados todos por dicho cuerpo, sin que sobre ello pueda 
formarse competencia ; porque quiero tenga este la acción atractiva que 
como privilegiado le corresponde. 
.817, V I I I . « N o deberá entenderse dicha atracción cuando, alguno 

Be los reos sean individuos de las tropas de mi Casa R e a l , de los regi
mientos suizos, ó de mi Rea l cuerpo de artillería, pues en el primer c a 
so corresponderá el conocimiento de todos al'juzgado de las tropas de 
mi Casa Rea l : en el segundo deberán los suizos ser juzgados por sus re
gimientos, como queda referido en el artículo v i , y en el úl t imo se ob
servará el conocer de la causa y juzgarlos el cuerpo, cuyo gefe dé las 
primeras disposiciones para el conocimiento del delito. 

nal, y exonerados los Ingenieros de certificar n¡ visar la existencia de los presl-
diariosi que no les compete. L o comunico á V . de Real orden para su cum-' 
flimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde á V . muchos años. 
Aranjuez 20 de Febrero de 1804.=:Caballero.zzCircular â los capitanes ge' 
nerales y at egército* 
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818 I X . nCriando se hallen algunas tropas de mi eg¿rc í to , o mà\h 

viduos de estas agregados al regimiento de zapadores, ó haciendo otro' 
servicio peculiar del cuerpo de ingenieros, disfrutarán durante su agre
gación de los misirios fueros y preeminencias, y estarán sujetos al juzga
do de este cuerpo y á sus consejos de guerra ordinarios en todo aquello' 
que tenga conexión con dicho servicio; pero en los demás delitos lo es
tarán al de los cuerpos respectivos del egército de que sean individuos los 
reos por los cuales han de ser juzgados. 
' X . »J2n las causas criminales se procederá para su formación por los 

respectivos sargentos mayores de zapadores, donde los hubiere, con arre-i 
glo á ordenanza, dando el memorial al comandante de ingenieros, quíert 
lo decretará, y dará parte al de las armas. 

819 X I . «Substanciado el proceso se tomará la venia del gefe mi
litar y procederá á la celebración del consejo de guerra de oficiales 
del ciierpo, supliendo los subalternos cuando no: haya suficiente número 
de capitanes:-en defecto de oficiales.de ingenieros entrarán los de attí-
Ilería por el mismo orden; y no habiendo competente número de ambos 
cuerpos, se llamarán capitanes de cualquiera otro de la guarnición; pre
sidiendo .siempre el consejo el comandante de ingenieros, á menos que 
por ser oficial de la compañía del delincuente, ú otro impedimento de 
ordenanzaijsnò- pueda egecutarlo , en cuyo caso lo verificará el goberna
dor de la plaza , y por ausencia ó falta de este el comandante de ar
mas; procediendo ambos-en el asunto y sus incidentes como los mismos 
eomandantes, 

X I I . «Celebrado el consejo, el oficial que lo haya presidido dirigirá 
alsubinspector 6 gefe;respectivo el proceso, quien lo pasará á su asesor, 
y con su-dictámen aprobará ó suspenderá la egecucíon de la sentencia. 

ti Si se aprobase esta, tomará el comandante el permiso del ge--
fe principal dé las armas para la egccucion, que no podrá impedir' ni 
detener; pero en e¡ caso de suspenderse aquella, siendo en Europa^ se 
consultará al ingeniero general con el proceso original y razones en que 
se fúndela suspension , á fin de que con el asesor general decida lo que 
debe practicarse, ó me consulte en las dudas graves de ordenanza; y si 
fuese en Indias se hará la referida consulta precisamente á los. Vireyesi 
Capitanes generales ó Gobernadores independientes, para que con sus 
respectivos asesores determinen lo que corresponda en justicia. 

820 X I V . « E n la egecucion de sentencias de pena capital de ios 
individuos;del cuerpo, á la cual concurran piquetes de otros del egérci
t o , corresponderá á los sargentos mayores del de zapadores , y en so 
defecto á los que egerzan sus funciones, la publicación del bando de 
ordenanza al.frente de las banderas de su regimiento; y cuando la ege~ 
cucion pertenezca á otro cuerpo, mandará el oficial de zapadores á su 
piquete presentar las armas para la publicación del bando. 

821- X V . , vS'i por falta de oficiales en el parage donde fuese pro
cesado algún individuo del regimiento de zapadores no pudiese , celó* 
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brarse consejó ordinario, se determinará la causa por el juzgado del co-
niandatite del mismo cuerpo; y si el delito hubiese sido cometido en pa
rage distante del en que resida dicho juzgado de ingenieros, procederán 
á la formacion de causa los auditores ó asesores militares, y en su defec
to las justicias ordinarias en calidad de comisionados del cuerpo, y subs
tanciada legítimamente la remitirán al juzgado de la subinspeccion ó co 
mandancia respectiva para la sentencia ó determinación que corresponda. 

X V I . « S i e m p r e que por no haber oficial de ingenieros en el pueblo 
donde haya delinquido algún individuo del cuerpo, tenga que proceder 
çl juez militar ordinario ó la justicia, como queda referido, deberán c a 
da cual en su caso avisar á su inmediato gefe dentro del preciso término 
de ocho dias cuando mas, para que disponga se vengan á entregar del 
reo y autos que se hayan formado; entendiéndose dicha obligación de 
aviso aun cuando la causa sea de desafuero , pues deberá verificar aquel 
dentro del término prefijado, ó antes, remitiendo testimonio justificativo 
de la calidad del delito. 
. 822 X V I I . « C u a n d o algún gefe de plaza ó cuartel arrestase á cual
quier oficial ú otro individuo dependiente de mi Real cuerpo de inge
nieros , será inmediatamente entregado á disposición de su comandante 
respectivo para que le corrija con conocimiento del motivo; debiendo 
entenderse el término de ocho dias que prefija el anterior artículo para 
la justificación de la causa de haberle arrestado en los casos que exijan 
formar proceso, que igualmente se entregará , para que se le castigue por 
su juzgado privativo. 
f , 823 X V I I I . « E n las causas criminales contra oficiales del cuerpo 
se procederá conforme á ordenanza , si el delito fuere de los correspon-!-
dientes al consejo de guerra de oficiales generales, formándose siempre 
el proceso por oficial de ingenieros donde lo hubiere; pero en los deli-
los.comunes, después de substanciadas legítimamente las causas p o r e ! 
juzgado á quien corresponda , se pasarán al ingeniero general, á fin de 
que con el acuerdo del asesor se decidan, consultándome la sentencia 
antes de publicarla. . . . 
• Í X I X . « C u a n d o se trate de causas criminales de oficio contra indiví
duos, empleados ó dependientes del cuerpo (que no sean del consejo 
de guerra ordinario), procederá el sargento mayor ú otro oficial según 
el destino donde ocurran las causas, con orden del comandante, á ac
tuar el sumario; y evacuado que sea, lo pasará al subinspector de la 
provincia , para que con acuerdo del asesor providencie la prosecución 
•formal en su juzgado , ó la consulte al ingeniero general según las c i r 
cunstancias del caso. 
' X X . «Siempre que el delito sea leve, y la pena de mera corrección, 
podrá decidirse en tal estado por el ingeniero general, con dictámen del 
asesor, sin que se admita recurso alguno en el particular. 

X X I . n E n los casos de competencia con alguna otra jurisdicción usa-
rán los jueces contendientes de papeles simples de oficio j excusando ios 
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exhorfos;:y no conviniéndose:, remitirán en los juzgados cíe España IoS 
respectivos autos á mi .supremoConsejo .de Guerra , y en los de Indias á 
los Vireyes., Capitanés generales ó Gobernadores independientes del 
distrito,' para que con arreglo á lo que tengoTesuelto en punto á com-, 
petencías de jurisdicción , se declare e!̂  juzgado i quien corresponda la 
causa., quedando ínterin el reo d reos á disposición de su gefe propio. 
. X X t l - . i «Guando alguno de los reos se haya refugiado á sagrado, se 
le extraerá con la caución de no ofenderle; y hecho el correspondiente 
Sumario, se remitirá, siendo en E u r o p a , al ingeniero general para que 
con su asesor proceda en este asunto como hasta aquí lo hacia mi supre
mo Consejo de la Guerra; y si fuese en Indias se dirigirá el sumario á 
Jos V ireyes , Capitanes generales 6 Gobernadores independientes, para 
que examinando el caso procedan ea él con arreglo á la resolución de 7 
de Octubre de 177) . Se copia en el §. a í p del tomo 1. 

X X i r i . ; «Teniendo resuelto que. en Ia< corte y demás parages donde 
haya juzgado de artillería, sea uno mismo este y el de ingenieros con 
respecto al asesor, abogado fiscal y escribano, nombrará el asesor, po-
niéndose de acuerdo con el director general de artillería y el ingeniero 
general j . los sogetos que considera idóneos para fiscal y escribano en el 
de Ia cor ter, y el mismo asesor nombrará; los subdelegados en todas las 
subinspecciones Ó comándancias independientes de España , Ceuta , C a * 
narías, Con quien deberán asesorarse los respectivos comandantes,: pi-o-f 
poniendo aquellos al referido asesor general el fiscal y e s c r i b a n o y 
procurando que dichos empleos recaigan en sugetos de pericia y buena 
reputación; pero en Indias continuarán como hasta aqui desempeñando 
estas comisiones los auditores, asesores y escribanos de guerra. • -
.. X X I V V « E l asesor general de mi Real cuerpo de ingenieros tendrá 
también facultad'para.subdelegar en ministros ó letrados siempre que se 
necesite por las circunstancias particulares que concurran en algún destinoi 
ó por causa privativa del juzgado con quienes deberán precisamente, ase
sorarse los comandantes de ingenieros;.bien queen tales casos dependerán 
dichos subdelegados del juzgado particular de la subinspeccion ó coman-*, 
dancia á que correspondan, á menos que no lo sean por encargo' ó co-
mision accidental, en xjue entienda directamente el juzgado general. 

; X X V . « T o d a s las instancias judiciales se dirigirán en la corte ai i n 
geniero general según la calidad , y en las provincias á los respectivos 
gefes, quienes las pasarán á los asesores con el conducente decreto pa
ra que oigan á los interesados, y provean lo que corresponda á justicia 
hasta veriricar la sentencia, que extenderán á nombre del gefe, pasán
dosela á este para que la firme antes de su publicación. . ; 
r' X X V I . « Las apelaciones que en su caso y lugar se interpusiesen por 
los reos y partes interesadas, han de ser precisamente para mi Consejo 
supremo de la Guerra , donde se egecutoriarán los pleitos y causas según 
justicia." 

E l artículo anterior está ya derogado por la R e a l orden de 19:de 
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Setiembre de 1807 (1), por la cual , queriendo el R e y Uniformar los juz
gados de los Reales cuerpos de artillería y de ingenieros, declaró S- M . 
que el juzgado de este Rea l cuerpo conozca de todas las causas de sus 
individuos con inhibición del Consejo supremo deja Guerra , y que sus 
sentencias sean consultadas con S, M . , y recaiga en ellas su Rea l á p r o -
bacioii, quedando egecutoriadas; previniéndose también lo que debe h a 
cerse en las apelaciones de este Real cuerpo en Indias. L a Real orden 
de 4 de Febvero de 1805 (2), que se cita en esta de 19 de Setiembre, 

, (1) Orden de i p dt Setiembre de j 8 o y sobre que el juzgado, de ingenieros 
se ieuale a l de artillería en un todo con inhibidpn del Consejo de la Guerra. 
.. ""Hailando el Rey çonvenientp. que se uniformen los juzgados privativos.'de 
Jos Reales cuerpos de-artillería y de ingenieros, y conformándose con el mo-
¿0 de pemar del Señor Generaíísipiq. Almirante, se lia servido S. M. re
solver: Que en todas las causas civiles y criminales en que sean reos de
mandados los individuos y dependientes del de ingenieros, en lugai de lo pre
venido en el art. 16 del reglamento 10 de la ordenanza de 11 de Julio de 
'jgoij , conozca el juzgado general de este Real cuerpo establecido en Madrid, 
coíf'inhíbicion absoluta del supremo Consejo de la Guerra; y que las''sentencias 
"que fueren consultadas, y recaiga en ellas su Real aprobación , queden egecuto-
íiadas.' Que todas las apelaciones qtttí se interpongan de los juzgados provinciales 
ta España sean y se admitan en su caso y lugar para el juzgado general esta
blecido en Madrid, en donde se egecutoriarán los pleitos y causas con arreglo á 
justicia, dejando expedito á las partes el recurso á S. M . , según tuvo 4 bien de
terminar para el juzgado del cuerpo de artillería en la orden que comuniqué á 
V . en jo de Febrero de este año; Que por lo respectivo á la division del 
propio cuerpo de ingenieros de Indias quede á la parte que se considere agrá-
viada de las sentencias dadas eñ primera instancia por ios juzgados provinciales 
del mismo cuerpo la libertad de interponer la apelación, ya sea en el juzgado ge
neral de Madrid, ó ya en el tribunal inmediato de los Vireyes, Capitanes ge
nerales y Gobernadores independientes, que previene la Real orden de 4 de 
Fcbrçro del año de 1805 para el cuerpo de artillería; y cuando los interesados 
se sintiesen aun agraviados de las sentencias pronunciadas por alguno de los dos 
tribunales, tengan también expedito el último recurso de súplica á S. M. , según 
está mandado observar al cuerpo de artillería por la enunciada Real orden 
de 10 de Febrero del corriente año. l o que de la misma Real orden comunico 
á V . para su cumplimiento en la parte que le toca, y ruego á Dios guarde 
su'vida muchos años. San Ildefonso 19 de Setiembre de iSo^.^Caballero.— 
Circular à l egêreito de E s p a ñ a é Indias. 

(1) Orden de 4. de Febrero de 180$ sobre ¡as apelaciones en Indias de 
'Jas seítteñeias en primera instancia por el juzgado del cuerpo de ¡a artillería. 

Con esta fecha comunico al Virey y Capitán general del reino del perú lo 
siguiente: 

»E1 Rey se ha enterado de la consulta que hizo V . E . en carta de 23 de 
'Jüñío último, acerca de quien debería conocer en grado de apelación de las sen
tencias dadas en la primera instancia por el juzgado del Real cuerpo de arlílle-
tía; y sin embargo de lo que previene el aiticulo j<5 del reglamento 14 de la 



576 R E A L C U E R T O : 

coníunlcó ál Real cnèrpo de artillería, y trata del modo con qae liafi 
de egecutarse estas apelaciones en Indias, y los jueces que han de asistir, 
.en los términos que se expresa en la nota. 

X X V I I . , » E t ingeniero general tendrá jurisdicción y íacultâdes para 
aprobar, álterac ó variar, previo el correspondiente examen de las causas 
criminales en sú juzgado las sentencias que los subalternos de las provin-
.eiás le remitieren en consulta antes de su publicación; y para mandarlas 
^gecutar en los reos que se conformaron con ellas sin perjuicio del recur* 
so de apelación, que los otros no conformes comprendidos en la misma 
causa interpusieren p.ira mi supremo Consejo de la Guerra en los casos 
en - que fuere admisible del modo que se ha observado y practica cons
tantemente en mi Real cuerpo de artillería, desde que tuvieron á bien 
mis augustos predecesores concederle el suyo privativo por las ventajas 
que de esta práctica resultan al pronto y buen despacho de semejantes 
causas, como lo tiene acreditado la experiencia. E igualmente el mismo 
ingeniero general y los respectivos subinspectores ó comandantes inde
pendientes de España é Indias procurarán informarse en razón de los 
'asuntos legales pertenecientes al cuerpo de sus asesores; y estos minis
tros procederán con el debido pulso en materia tan importante, concur
riendo unos y otros á eyitar discordias y competencias con otros j u z 
gados ; en el concepto de que me será tan grato se reglen y terminen 
por medios suaves todas las ocurrencias, como desagradable el método 
continuo. 

particular ordenanza de este cuerpo j y en atención á que el recurso al Consejo 
supremo de Guerra no es proporcionado por la mucha distancia de esos á estos 
dominios, é igualmente por los grandes gastos que originarían á las partes; se 
ha servido S. M. resolver, conformándose con el parecer del Señor generalísi
mo, que cu ambas Américas, Canarias y Filipinas queden autorizados íos Vire-
yes, Capitanes generales y Gobernadores independientes, para que en tales ca
sos de apelación, reunidos con dos Ministros de la audiencia que nombre, sí estu
viese en el pueblo de su residencia, y concurriendo también el comandante de 
artillería, juzguen las apelaciones, informándose cada uno de los dos jueces mi
litares del letrado que fuere de su satisfacción para remover toda sospecha de 
inclinación ó adhesion al dictámen que habían expuesto en la primera instan
cia, substanciándose dichos recursos de apelación en el juzgado del Virey, Ca
pitán general ó Gobernador; á no ser que las providencias que hayan de recaer 
ocasionen un dano ó perjuicio irreparable por la sentencia, en cuyo caso se ad
mitirá nueva súplica, y volverá á reverse en la propia junta del mismo modo 
que se practica en los demás tribunales; advirtiendo que en los parages donde no 
se hallen establecidas las audiencias, los comandantes generales ó gefès militares, 
en lugar de [os dos ministros de ellas nombrarán los dos letrados que les pa
rezcan y que residan en los mismos destinos." 

Lo traslado á V . de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Aranjuez 4 de Febrero 
de 1S0 5.— Caballero. ^Q'truiar. 
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X X V I I I . « E x c e p t ú o de este juzgado en lo clvií solo las demandas 

sobre mayorazgos, tanto en posesión como en propiedad: de particio
nes de herencias , como estas no provengan de disposiciones testamenta
rias de ios mismos militares: los juicios sobre la racionalidad 6 irraciona
lidad del disenso del matrimonio: los que se ventilen con motivo de la 
exacción'de: arbitrios destinados á la consolidación de vales Reales: los 
que se sigan sobre causas de montes que no seah propios de álgan esta
blecimiento, dependiente del cuerpo de ingenieros, sobre exacción de 
todo-lo que corresponda á contribución de mi Real hacienda, y todo? 
aqadlos que sean relativos ai ramo de la caballería; y en lo criminal 
los delitos cometidos antes del alistamiento en la milicia: el de sedición 
popular contra magistrados y gobierno: las causas de\contrabando ó 
fraude de mi R e a l hacienda, con las modificaciones que se expresan en 
mi Real decreto de 29 de Abril de 1795: las de robo en cuadrilla, en
tendiéndose por tal la reunion de cuatro sugetos, y los crímenes pro
cedidos de algún empleo polít ico extraño de la jurisdicción del cuerpo. 
, X X . 1 X . * Todos los individuos, empleados ó dependientes del cuerpo 
y juzgado de ingenieros, gozarán de los privilegios, exenciones y pre
eminencias cóncedidas á todos los militares en mi ordenanza general del 
eg&cito, que deberá regir en todo lo que no expresen los anteriores 
artículos. 

>i Por tanto mando á mi Consejo de Guerra, demás Consejos, Vireyes, 
Capitanes generales &c. í k c . , y demás personas á quien tocare el cum-
ylimiento y observancia de lo prevenido en los diez reglamentos de está 
ordenanza, que la observen inviolablemente sin interpretación alguna, y 
sin que sirva alegar ignorancia & c . ; anulando cuanto se oponga y esté 
anteriormente mandado en cualesquiera ordenanzas y resoluciones en E s r 
paña é Indias, para todo lo cual he mandado despachar ia presente, fir-
/nada de mi Real mano, sellada con el sello secreto de mis Reales ar
anas, y refrendada de mi secretario de Estado y del despacho de la 
Guerra. Dado en Palacio á 11 de Julio de 1 8 0 3 . = Y O ÉL. R 
Josef Antonio Caballero!" 

823 Por Rea l orden de 2 de Junio de 1815 (1) mandó el R e y , con-

( i ) Orden de 2 de Junio de 181$ para quâ en la dirección de ingenieros se 
•ferme un archivo general de trabajos topográficos militares. 

Excmo. Sr.; E l Rey , conforme con lo que V . E . propuso en su oficio 
de 14 de Mayo último, lia resuelto que desde luego facilite V.. E . á los gene
rales en gefe y gefes de los estados mayores generales de los egércitos copias de 
los planos, memorias y demás documentos que le pidan y existan en la direo 
cion general de ingenieros del cargo de V . E . , relativos al pais en donde se ha
ga la.guerra. Asimismo conviene S. M. en que se saquen copias de iguales docu
mentos que haya en el archivo de la secretaría del despacho de ¡a Guerra de nit 
digo y. en el estado mayor general, para poder de este modo formar un archivo 
6 depósito general de trabajos topográficos militares en la dirección general del 
cargo de V . E . , que pueda suministrar cuantas noticias se ofrezcan y convengan 

Tomo I L Bbb 
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Formándose con lo que le propuso el ingeniero general, que se formé un 
archivo ó depósito general de trabajos topográficos militares en la direc
ción general de este Real cuerpo, sacándose á este fin copias de los 
planos que hubiese en el ministerio de la Guerra y en el estado mayor 
á fin de facilitarlos á los generales de los egércitos. ' 
..-ti Y en 6 de Agosto de 1816 (1) se dignó-el R e y conceder i los cade
tes del regimiento Real de zapadores la misma prerogativá que gozan los 
guardiasí-marinas y cadetes del Real cuerpo de artillería de hacer ía 
guardia á S. M . y demás personas Reales cuando se dignen honrar con 
su presencia la academia militar de Alcalá de Henares. 

De ias milicias regladas de Hspaña. 

824. L a defensa y segundad del patrio suelo es una obligación que 
comprende á todas las clases del estado, sin excepción de personas, siem
pre que la necesidad lo requiera, de lo que tenemos repetidos egempla-
rus en nuestra historia, defendiendo toda la costa y demás pueblos los 
mismos vecinos en los continuos insultos de los moros y otros enemigos 
de la corona con el valor é intrepidez que son bien notorios, 

825 • Sin embargo de esta obligación común y generala todo vasallpj 

al bien del servicio y defensa de la nación. Lo que de Real orden comunico á 
V . E . para su inteligencia, gobierno y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Palacio 2 de Junio de iSij .^iFrancisco Valles-
teros. ~ Señor ingeniero general de los Reales egércitos. . i . (; 

( i ) - Orãm dt 6 âe Âgosto de 1816 concediendo á los cadetes del regimen' 
to de zapadores hacer ¡a guardia' al Rey cuando S. M . vaya â la dcad'emía 
militar de Alcalá. 

Excmo. Sr.: E l Rey nuestro Señor, queriendo dar una prueba del aprecio 
que le merecen los establecimientos de educación militar, tal como la academia 
del Real cuerpo de ingenieros de] mando de V . E . que se halla en Ja ciudad dé 
Alcalá de Henares, y deseando igualmente dar una muestra á lós cuerpos je 
ingenieros y zapadores de la distinción con que mira sus tareas científicas, se ha 
servido resolver que los cadetes del regimiento Real de zapadores-mi'nadores-
pontonéros disfruten de la misma prerogativá concedida 4 los guardias-marinas 
de la Real armada í bordo de los buques de ella, y cadetes del Real cuerpo 
de artillería en el colegio de Segovia, de hacer la guardia á S. M. y demás per
sonas Reales cuando se dignen honrar con su presencia la citada academkj mili
tar de Alcalá de Henares, alternando con ios guardias dela Real Persona, en los 
nu mes términos que está prevenido para los referidos cadetes de artillería en él 
artículo 102 del reglamento de t.0 de Enero de 1 8 0 4 , formado para el cole
gio mi ¡lar de los mismos establecido en Segovia. L o que de Real orden conw-

.iiico 4 V . E . (.-ara su Inteligencia, gobierno y demás efectos correspondientes 

.Consecuente á la representación de V . E . de 3 del corriente. Dios guarde á 
V . E . miKbos años. Palacio 6 de Agosto de I 8 I 6 . = E 1 Marques de Campo-
Sagrado. = beáor ingeniero general. . . 
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ademas del píe de egército subsistente, ha habido siempre alistados algu
nos de ios vecinos para acudir á estas necesidades, á quienes sé han con
cedido infinitos privilegios por el servicio particular que hacen, y por Ja 
utilidad que en esto se sigue al común del estado en tener defendidas 
sus costas y fronteras, sin abandonar la agricultura, comercio y artes. 

S26 Con este fia establecieron los Reyes catól icos, ademas del pie 
|jj0 y permanente de tropas, milicias en todos sus reinos por consejo y 
dirección de su ministro el cardenal Jimenez de Cisneros, que.fue de 
los mayores.hombres de sü siglo. E l Sr. D . Felipe 11 por Real cédula 
de 25 de Enero de 1598 formó también una milicia general, en la cual 
se alistaron varios soldados, que gozaron muchas gracias y preeminen
cias, como también el fuero civil y criminal en todas sus causas, sin po
derles apremiar i servir fuera de la península. 

827 , E n el reinado del Sr. D. ,Carlos I I llegaron las milicias á estar 
tan decaídas, que obligó á restablecerlas generalmente en todo el reino, 
juntándose de gente voluntaría, y en su defecto por sorteo en todo g é 
nero de vecinos desde veinte hasta cincuenta años , á qiwenes se confir
maron los mismos privilegios y preeminencias que anteriormsnte tenían. 

828 E l Sr. D . Felipe V corroboró estas distinciones por Rea! cédu
la de 26 de Setiembre de 1708, y subsistieron las milicias bajo el mismo 
pie hasta el año de 1 7 3 4 » en que atendiendo á la mayor defensa y se
guridad de estos reinos se sirvió S. M . mandar por su Real ordenanza 
de 31 de Enero se formasen treinta y tres regimientos de milicias, repar
tidos con proporción á los vecindarios, y reglados en lo posible á la dis
ciplina de los cuerpos de infantería veterana , á quienes se les dió vesti
dos uniformes, disponiendo s.e juntasen en las capitales tres dias en cada 
tres mesçs para revista y egercício general: se aumentaron los privilegios 
de estas milicias regladas, concediendo el fuero criminal á oficiales y 
moldados, no teniéndolo estos últimos en lo antiguo, sino en los alardes y 
funciones militares en el tiempo que se hallaban en actual egercicio. 

829 Esta es la época de la formación de regimientos de milicias re
glados en España, desde cuyo tiempo se han expedido diferentes Reales 
órdenes sobre la jurisdicción de los coroneles de estos cuerpos y fuero de 
los milicianos, hasta el año de 1766 , que se aumentó este cuerpo , como 
mas abajo se dirá. 

830 Ademas de estos regimientos se han mantenido en los pueblos 
de la costa algunas compañías de milicia urbana, de las cuales existen 
en el dia muchas con total independencia de las milicias regladas, como 
se dice mas adelante en el §. 1048 y siguientes. 

831 Por lo cual, y para la mayor claridad del fuero y preeminen
cias de estos cuerpos,, explicaremos: primero, el que gozan los regimien
tos provinciales que hay actualmente en la península , y aumento que 
hn tenido desde el año de 1734 hasta el presente: segundo , de las mi
licias del reino de Mallorca; tercero, de las que hay formadas en las is
las de Canarias. -
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' De Jos regimientos de milicias regladas de la península, 
•: 832 E l establecimiento de estos cuerpos en la forma que hoy se ha
llan ha tenido sus oposiciones y protectores, ponderando unos los per
juicios que causan á los pueblos, asi en lo gubernativo como en lo pe
cuniario,-y asegurando que con lo que cuestan podrían mantenerse diez 
ó mas regimientos veteranos; y otros exageran Us ventajas que puede 
sacarei estado de este cuerpo en tiempo de guerra. 

3.33 Los que repugnan el establecimiento de las milicias, y quisieran 
en su lugar el aumento de algunos batallones de tropa veterana, creen 
que el tener en cada pueblo un número de vecinos, que en perjuicio de 
los dornas gozan exenciones de bagages, alojamientos y cargos concejiles 
causa en lo gubernativo visiblemente mil vejaciones al públ ico: que igual
mente sirven de embarazo con sus privilegios, teniendo para sus causas 
personales y civiles el tribunal de su coronel, separándolos por ana par
te dd conocimiento del Capitán general, gefe natural de la gente de guer
r a , que reside en la provincia de su mando, y por otra de la justicia 
ordinaria do los pueblos y tribunales, ofendiendo mucho á los gefes mi
litares esta autoridad tan excesiva de los coroneles, que no egerce nin
guno de igual ni superior graduación en la tropa veterana, pareciendo 
que ningún coronel de milicias podia aspirar á ihas que á ser igtfal en 
honor y distinciones á los coroneles del egércíto; todo lo cual es causa de 
las muchas competencias que se originan con todos los gefes y tribunales. 
Exponen también estos partidarios el número de jornales que pierde la 
república con sus asambleas, que es daño c o m ú n del estado: que aun
que la calidad de gente no puede ser mejor, cuando han de salir de sgs 
pueblos en cuerpos formados para la guerra, dejan con violencia sus ha
ciendas, hijos, parientes y patria , y ocupados con esta memoria, eniba-
razan y debilitan los egérci tos , y que aunque tengan valor personal, 
carecen de aquella constancia militar, que solo se adquiere con ta fre
cuencia de las funciones exactas y larga disciplina ¡ que las mismas difi
cultades trae la guerra defensiva cuando'se'hace en carnpo abierto, y 
aunque sea para guarnición ó campaña , al salir estes cuerpos de las-pro
vincias, quedan sus familias en el mayor desamparo, y el estãdo pierde 
sus mejores brazos para la agricultura y fábricas, cuando mas necesita de 
labranza y tributos: que los mas afectos á las milicias las han mirado 
como útiles solo para servir en las guarniciones, y tener un depósito de re
clutas para el egército: corto beneficio para un daño tan manifiesto; cuyo 
fin, añaden, podria lograrse con algunos regimientos de milicias urbanas; 
formados de los mismos vecinos de las guarniciones con poquísimo grava
men del erarlo y del estado, reducido uno y otro al tiempo de guérra y 
precisa necesidad. 

834 A l contrario los que protegen este establecimiento dicen que 
los cuerpos de milicias provinciales son útiles para el-servicio de la guer
ra ofensiva y defensiva. E n el primer caso, empleando sus granaderos y 
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cazadores en campaña , y poniendo los regimientos en escala para la co -
jutinicacion, tomándolos de las provincias confinantes adonde se haga 
¡a guerra, y colocándolos en las guarniciones para sacar de ellas los ba
tallones de trepa veterana para el egército; que en una guerra defensiva 
pueden los provinciales reforzar las guarniciones , y colocarse en las ces
tas de mar» empleándose desde luego sus granaderos y cazadores en los 
cuerpos de campaña de observación y de reserva, para acudir adonde 
llame la atención p a n la defensa: que en tiempo de paz son útiles, por-
qne tiene el R e y un fuerte número de armas depositadas en manos de 
buenos vasallos, que se acostumbran á su uso, y habitúan á sus conveci
nos á vivir entre los soldados, pudiendo servir para cualquiera ocurren
cia ó desorden particular: que este establecimiento une lo que ninguna 
tropa, que es mantener unos regimientos de considerable fuerza sin se
pararse los soldados de la agricultura y demás oficios, verificándose en 
parte estos dos puntos en las milicias regladas, especialmente para el ca
so de una guerra en pais propio: que aunque sufran los pueblos algún 
perjuicio por las exenciones que gozan los milicianos, prepondera la ven
taja que produce la prevención de tener armado un número tan consi
derable de gente honrada para cualquiera accidente de los que debe 
precaver un estado: que en el dia han cesado ya los clamores d é l o s 
pueblos por las vejaciones que antiguamente padecían en los repartos y, 
arbitrios para la subsistencia de las milicias con el medio del aumento de 
dos reales en fanega de sal, establecido generalmente en toda España , pa
ra el entretenimiento de estos cuerpos, habiéndose con esto dejado á las 
ciudades y pueblos el uso de sus propios y arbitrios, de donde salla an
tes el vestuario de todos los regimientos provinciales: que es infundada 
la exageración de los que sostienen que podrían mantenerse diez regi
mientos veteranos con lo que cuestan los de milicias; pues está averigua
do por una cuenta exacta, que con todos sus gastos de sueldos, prest, 
pan, utensilio, cuarteles, vestuario y armamento apenas podrían subsis
tir seis batallones de infantería; siendo asi que solas las ochenta y cua
tro compañías de granaderos y cazadores componen mas fuerza que nue
ve batallones del egérc l to , quedando ademas otros cuarenta y dos de 
milicias, que como completos siempre, deben considerarse por lo regu
lar con mas fuerza efectiva que los veteranos, y no menos prontos que 
estos para su salida á cualquiera parte en que convenga emplearlos: que 
las exenciones., privilegios y fueros que gozan ni son excesivas y onero-
sasy.ni.puedèn disminuirse: lo primero, porque estando repartida la con
tribución persqnal á razón de un soldado por cada cuarenta vecinos, en. 
GMkî  y Laredo por cuarenta y seis, y en Asturias por mas de cincuen-

• ta , no se pueden llamar gravosas á los demás vecinos ias referidas exen
ciones: lo segundo, que son bien tenues é indispensables para soportac. 
con gusto tas cargas que sufre el miliciano de la asistencia anual á las 
asambleas., precision de mantenerse en su domicilio, sujeción á unas leyes 
mas rigurosas que le imponen la obediencia á sus gefes con pena de la-



382 D E L A S M I L I C I A S R E G L A D A S 

vida en muchas de ellas, ademas de estar expuesto y pronto i sglie £ 
campaña , dejando abandonada su casa y familia; pues de otro modo si 
fueran iguales á los demás vecinos, y no tuvieran exención alguna, seria 
este servicio; el.mas duro é insoportable, repugnado de todos; y para 
que no llegue este fatal caso es preciso alentarlo con distinciones, á tin 
de que sirva de es t ímulo , y sea apetecido y aun envidiado de todos un 
servicio tan importante al estado. 

835 Estas razones en pro y en contra , y otras que omitimos por no 
ser del asunto de esta obra, son las que exponen los partidarios de su 
opinion. Sin inclinarnos ni á unas ni á otras, ni aventurar nuestro dic-
támen , es innegable el pie tan ventajoso de disciplina en que se hallan 
en el dia estos cuerpos con sus asambleas anuales y demás ramos de ins
trucción que se Ies facilita, debido al infatigable zelo de sus gefes; cuya 
verdad es notoria, y consta á cuantos han visto maniobrar estos batallo
nes : por lo cual parece no. Ies falta en parte aquella disciplina activa y 
continua de que dicen algunos carece esta tropa para llenar las medidas 
de su objeto. Hs también notorio de qué modo han servido estos cuer
pos en guerra viva: la de lu l ia es buen testigo de la bizarría y espíritu 
con que se portaron en las acciones de aquellas campañas (*). 

836 E n la de Portugal, sitio de la plaza de Gibraltar, y en las dos 
últimas guerras contra la Francia j sirvieron también con el honor que es 

(*) Trasladados los milicianos ã las aimpañas del Píamonte pudieron ha
cer subsistente este ejército, á quien faltaban las fuerzas; pelearon sus fusile-
ros aplicados ã los regimientos veteranos sin diferencia de ellos, y obrarán por 
s í hs granaderos con general aplauso. 

E n la de Sabaya sufrieron en la Tour de Pont el dia 7 de Octubre de r y ^ j 
una de las divisiones de granaderos, cuya mitad era de compañías de miliciaSi 
el fuego de treinta batallones enemigos durante chico horas- con el mayor brio 
y constancia á las órdenes del Duque de Huesear, que era entonces brigadier 
del egército, y después murió Duque de Alba y Capitán general de los Reales 
egératos ; obrando con igual bizarría y espíritu la otra division de granaderos 
provinciales al mando de D . Manuel Ponce, brigadier también, qtie /murÜ 
Duque de Arcos. 

E n la sorpresa de Veletri obraron bizarramente los batallones de milicia?, 
que formó el Sr. D . Carlos I I I en el reino de Nápoles , que acababan de salir 
de su casa á campaña; pues habiéndose unido el regimiento provincial de Tier-
ralabor, a l mando del príncipe de la R i a a (que luego fue teniente general al 
servido de Espa?ia , y Capitán de la compartía italiana de Reáles'gükrdf'ai 
de corps) , ã los regimientos veteranos españoles de la Corona y Gúadalajàrái 
merecieron los milicianos de todo el egército un general aplauso , 'no-diferencián
dose de estos dos cuerpos tan respetables por sus servicios y acetones'- én dqUellã 
sorpresa. . . . . 

E n las últimas guerras contra la Francia han servido también estos regi
mientos en los tgércitos con mucha utilidad, portándose en las diferentes acch'. 
nes en que se han hallado con singular espíritu y bizarría. • • i -:' . ' ' 
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notorio, asistiendo á las operaciones de nuestros egérc i tos , declarados 
en la última de nuestra gloriosa insurrección regimientos de línea por la 
jegencia del reino elaño de 18 t o , en cjue acrediraron su bizarría y espíriiu. 

¡3-7 E s también innegable la superior calidad de la gente que com
ponen estos cuerpos llenos de zelo, gloria y honor, que es siempre una 
gran ventaja para poder desempeñar el honroso título de defensores de 
la patriJ. 

838 Los regimientos provinciales desde su establecimiento han tenido 
]as ordenanzas y variaciones siguientes: 

ĝ p Ademas de la primera ordenanza , que, como queda dicho, se 
les expidió en 3 r de Enero de 1734 , se formó una adición á ella en 28 de 
febrero de 1736 d¿ noventa y un artículos, por la cual se aclararon 
acunas dudas > y se arregló por riguroso sorteo la antigüedad con que 
debían servir cuando se juntasen los treinta y tres regimientos de milicias 
sin perjuicio de la preferencia que puedan las provincias tener en otras 
ocurrencias. 

840 E n 16 de Marzo de 1744 se expidió otra Real ordenanza, 
por h cual concedió S. M , consejo de guerra á los regimientos de mili
cias que se hallasen en campaña ó empleados en las guarniciones de las 
plazas, y se señaló la pena á los desertores en guarnición , campaña ó 
marcha. E n 28 de Abri l de 1744 se expidió segunda RL'al adición á la or
denanza de estos cuerpos del año de 34 , compuesta de setenta y tres artí
culos, en la cual se arreglaron varios puntos sobre el sorteo y jurisdicción. 

841 Por el reglamento de 18 de Noviembre de 1766 (1) se aumen-

(1) Reglamento de 18 de Noviembre de 1 7 6 6 del nuevo f íe en que 
S. M- manda je establezcan los cuerpos de milicias provinciales, aumentándo
las km ta el número de cuarenta y dos regimientos en ias provincias de la coro
na ile Castilla. 

EÜREY: Considerando la utilidad que se sigue á mí servicio del estableci
miento de los regimientos de milicias provinciales, formados en el año de 1734 
por mi augusto Padre para defensa de! estado, compuestos de honrados vasallos 
que han manifestado »ii honor y marcial espíritu en las ocasiones de guerra en 
que lia sido empleada alguna parte; he resuelto que en las provincias de la ce
rina de Castilla se aumenten estos cuerpos hasta el número de cuarenta y dos 
legimientos, dispensando algunas gracias á los oficiales y soldados de ellos, y 
haciendo en alguna manera compatible el alivio de los pueblos con la utilidad 
de mi servicio, estableciendo reglas que aseguren la igualdad entre lodos los 
pueblos de esta gravosa pero necesaria contribución; á cuyo fin se observarán 
para su nueva formación y establecimientos las reglas y artículos siguientes: 

ART. I . Solo quedarán exceptuados de ella los pueblos de las diez leguas de 
Madrid por el extraordinario servicio de cuarteles y otras gabelas con que con
tribuyen á mi corte: las plazas de armas de frontera y marina, que para su de
fensa tienen formadas con mi aprobación compañías de milicias urbanas; y de
rogo para los demás todos y cualesquiera privilegios que se halle» para la ege-
cucion de cite servicio. 
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taron nuevo rsgimientos de milicias, poniéndolos en el pie de cuarenta y 
dos, y reformando algunos de los antiguos, substituyendo otros, según 

ART. 11. Siendo el inspector general ds miÜcias, según el capítulo 70 de U 
segunda adieten á la ordenanza de estos cuerpos, el juez privativo y comandante 
general de ellos en todo cuanto pertenece á la formación, establecimiento y go
bierno de los regimientos; declaro, confirmando lo prevenido en dicho capítulo, 
que las órdenes y providencias que diere' genera^ y particularmente deben 
obedecerse y cumplirse, sin cjue de ellas pueda recurmse á otro tribunal ni juez 
que ;í mi Real Persona par* la determinación de los recursos que se hicieren con
tra ellas; y le concedo facultad para que pueda sustituir las suyas en oficiales-
prácticos y'de experiencia, á quienes pueda comisionar para la formación de los' 
nuevos regimientos, que encargo á su zelo y cuidado en los departamentos que 
señalare. 
' ART. I l l , Notindose por experiencia cuan gravoso es ;í los pueblos el serví-1 

cio pecuniario , tanto el que se saca de ellos por vía de repartimiento, como de 
arbilrios que están en práctica en muchas ciudades y pueblos; he venido en abo
lir este método de exacción, y mando que desde 1.0 de Eneró del año próximo 
de t p ó ? en adelante se use del de dos reales en fanega de sal, que cargo pee* 
petuaments sobre esta especie, y en cuanta se consuma en todos mis reinos y se
ñoríos de España, sean ó no contribuyentes al servicio de milicias; pues habién
dose establecido estos cuerpos para defensa del estado, considero justo que no 
solo contribuya á su manutención la corona de Castilla, recargando sus pueblos 
con el servicio personal y pecuniario. 

ART. I V . E l producto de dicho arbitrio entrará en Ja tesorería de cada rei
no ó provincia, según se practica en Galicia; y no se podrá extraer "de ella si
no por libramiento formal del inspector general de milicias, quien cuidará de su 
legítima inversion, sin que nunca se destine á otra cosa que al vestuario de'eitos 
cuerpos, su entretenimiento, el del armamento, gasto de utensilios, equipó ds 
cuartel para sargentos, cabos, tambores y pífanos que debe haber en cada ca
pital , y para la recluta de estas dos últimas clases; destinando cualquiera so
brante que pueda haber de estos fondos para ayudar á las mismaá capitales á la 
construcción de cuarteles generales capaces para todo el regimiento. 

ART. V . Respecto de que la referida contribución de dos reales en fanega 
de sal será subsistente y perpetuo arbitrio destinado á estos gastos, cesará todo 
repartimiento y demás arbitrios concedidos á este fin á las capitales y pueblos 
del reino desde el citado dia t ° de Enero del año próximo; y el dia último de 
Diciembre del presente se cortará la cuenta, y se dará inmediatamente formal y 
¿lara al inspector, ó á quien de su órden hubiere de tomarla, á fin de que pue* 
da recoger todos los caudales que resultaren existentes hasta fin de este año, y 
Jos aplique al fondo común del mismo nuevo arbitrio: con lo cual los propios 
de los pueblos de que usaban algunos para el servicio de milicias volverán á su 
antiguo destino y á la disposición de mi Consejo desde 1.0 de Enero del 
año próximo, dejando su producto hasta entonces á favor del fondo comua 
de milicias. ; 
• ART.; V I . Las capitales de los regimientos propondrán todos los empleos dé 

oficiales de fusileros,y los.coroneles lo harán igualmente de los de granaderos; 
cazadores y subtenientes de bandera i teniendo presente las mismas capítalís, que 
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.pot menor expresa la nota de abajo, constando cada regimiento de "uo 

.batallón de á ocho c o m p a ñ í a s ; y entre ellas una :de granaderos ,y ott-a 

para las subtenencias de compaíiías deberán siempre incluir en sus proposiciones 
g los subtenientes de bandera; y como por esta razoo quedan las capitales con 
las tacultades y prerogativas de tales, y exoneradas de muchos gastos con que 
concurrían por sí solas, es justo que ninguna quede exceptuada del servicio per-r 
sonal que deben hacer á proporción de su vecindario, como los .de;m?s pueblos* 
,y también darán la casa cuartel para el destacamento de sargentos, cabos, tanrir 
bores y pífanos que ha de haber precisamente en cada una: otras proporcionadas 
y decentes al sargento mayor y ayudantes, y sala capaz y cómoda para custedíar 
y conserrar el armamento, todas por sus justos alquileresj pero las capitales que 
tuvieren destinado al regimiento cuartel ó sala de armas sin necesidad de alj-
quilarla por ser suya propia, no embarazarán á los cuerpos la posesión de 
ellas como hasta aqui, y se reputará como alhaja propia de.sus fondos, 4 
que Ja ciudad ó capital no tiene ya derecho, respecto de haberse desprendido di 
ella para este fin. . 

ART. V i l - Y porque mi Real ánimo es que los cuarenta y dôs regimientos de 
milicias provinciales tengan la posible uniformidad con la infantería veterana, para 
evitar que haya confusion en las maniobras de la guerra y en el detalle del servi
cio, he reglado su fuerza, según el pie que explica el estado que ¡rá inserto 
á continuación, y el prest y sueldos de los individuos que le han de gozar de 
continuo, y desde el día en que se verificare el nuevo establecimiento de cada 
cuerpo, y pasare su primera revista por el inspector ó persona á quien comisio
nare, dándole para ello y para cuanto concierna á su formación todas las facul
tades necesarias á mas de las que tiene por ordenanza, ínterin se establece Ja 
nueva, en que se comprenderán los premios y ventajas, que, á proporción de los 
que acabo de conceder á la infantería veterana, deban gozar las milicias. 
, ART. V I U . Declaro que los doce años que precisamente habla de cumplir 
el soldado miliciano para obtener su licencia, han de quedar reducidos á solo 
diez, contados desde el dia en que hubiere sido alistado, que se le descontarán 
por cada desertor que aprehendiere sin iglesia dos años; y que si después de ha
ber obtenido la licencia por haber cumplido, y antes de pasar seis meses se aliV 
tare voluntariamente en algún regimiento del egércíto. le valdrán los diez años 
por cinco para les premios que en el mismo egércitb haya de adquirir en ade
lante como veterano; y siempre que conste en la licencia del inspector general 
(je milicias, que precisamente ha de presentar la aprehensión de uno ó nvas de
sertores sin iglesia, le ha de valer por cada uno dos años á mas de los cincoj 
considerados como de servicio en la tropa veterana para la opción de las gracias 
dispensadas á esta en el último reglamento. • 

ART. I X . No habrá mas que una asamblea al año, que se egecutará en Q\ 
,liempò mas-oportuno, y en ella se mantendrá unido todo el regimiento treco 
días, y siete mas las compañías de granaderos y cazadores. Durante este tiempo, 
y en las marchas de ida y vuelta á la capital ó parage de reunion, goearán los 
segundos cabos de fusileros, los de granaderos, cazadores y soldados once cuar-. 
tos de prest cada día y la ración de pan ; y concluida la asamblea, recibirán (as 
tres prijneras clases nombradas el todo de alta paga que tienen señalada y hubie
ren devengado en el año, y se retirarán á sus pueblos. • . ^ • 

Tomo I I , C c c 



¿ S 6 D E L A S M I L I C I A S R E G L A D A S 

de cazadores de á setecientas sesenta'plazas sin los oficíales , á' los cuales 
se les dio véstidoS uniformes de una misma divisa , compuestos de casa
ca y calzón azul , vuelta, solapa y collaria encarnado con el b o t ó n 
dorado. 

842 Por Rea l orden de 1.0 de Agosto de 1772 se sirvió el R e y r e 
ducir la fuerza de los cuarenta y dos regimientos provinciales, de jándo
los en tiempo de paz en el número de cuatrocientas plazas cada uno, en 
que no, debían cómprenderse oficiales, sargentos, cabos ni tambores; r e 
servando S. M . prefinir en tiempo de guerra la fuerza de que debían 

ART. X . A todos los sargentos y tambores, incluso el mayor y pífano, á 
los cabos primeros y segundos de granaderos y cazadores, y á los ptEmeros de 
fusileros, á mas de sti prest se les abonará la radon de pan diaria como liasta aquí; 
y & todos estos y á los dem ŝ en la asamblea, con arreglo á Jo que úitiniamcnle 
tengo resuelto, respecto del precio I que debe satisfacérseles donde no haya 
provision según el asiento general para el egército. 

ART, X I . Desde el día en que consie por la revista haberse unido el regi
miento en la capital para marchar con destino á guarnición ó á campaña hasta su 
vuelta á Ja misma, se abonará á todos ios oficiales y demás individuos de que se 
compone el -mismo Sueldo, prest y pan que á los de Infantería veterana, y i 
los oficiales los Criados que les corresponda por sus grados. 

ART. X I I . ' Tódos los individuos que componen la compañía de cazadores 
serán considerados siempre para sus sueldos y prest como los de la de granade
ros, y alternarán con estos en guarnición y campaña, respecto de ser compañía se
parada y escogida de hombres solteros, robustos, ágiles y de conocida honradez. 

ART- X I I l . Los oficíales de granaderos y cazadores gozarán el sueldo que 
se señalai á estos empleos, y lés cesará cuando sean promovidos i otro de fusi
leros; pero no el que obtuvieren por otro Real despacho ó gracia particular en 
atención á sus servicios , qiie en caso de ser mayor, lo disfrutarán en lugar del 
que ahora se Ies consigna, sin poder tener dos sueldos á un tiempo; bien que se 
les mantendrá siempre el que gozaban 6 adquieran por gracia especial, y lo mis
mo á los oficíales que vinieren ó hubieren venido de inválidos ó de estados tíia-
yores de1 plazas, cuando por no poder continuar en milicias se restituyan í sus 
anteriores destinos en virtud de despacho del inspector, que se'ha de presentar 
¡i.los respectivos intendentes, para que se les declaren y pongan corrientes i los 
inieresados sus asientos con los sueldos que obtenían, según está prevenido en 
el cap.,53 de Ja segunda adición á la ordenanza. 
' . ART.^XIV. Siempre que alguno de estos regimientos ó parte de ellos estu
vieren sirviendo en guarnición ó campaña, se les abonará de mí Real erario 3a 
gran masa prorateada por Jos ineses que estuvieren empleados, y á proporción 
del costo de su vestuario,; y también la gratificación de armas como la tiene la 
infantería veterana. • . 
t Y çara que todo se cumpla según este reglamento, se comunicará por mi 
infrascrito -'secretario de estado y del despacho de la Guerra á los Capitanes ge. 
neí-ales,'intendentes, ciudades,-pueblos y demás clases á quienes toque su obser
vancia.1 Dada en San Lorenzo £ 18 de Noviembre de i / 6 6 , ^ Y O E L R E Y . =3 
D.' Juan Gregorio Muniain, 
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cofistar estos caerpos, para lo cual por posterior resolucioti de 21 dé 
Diciembre de 1773 se mandó que sin embargo de esta reforma se hiciese 
el vestuario y armamento para el completo de las setecientas sesenta 
plazas, para estar prontos en cualquiera evento, si convenia aumentai> 

Estado de los 42, regimientos provinciales que en el dia k&y en la península 
colocados según el sorteo hecho anteriormente , y la fuerza de rada uno con-

síste en un batallón de â ocho compañías, inclusas las de granaderos 
y cazadores. 

Regimientos. Compa
ñías. 

Fuerza 
total. Regimientos. Campa' 

tíías. 
fuerza 
total. 

Jaén 
Badajoz 
Sevilla 
Burgos , 
I-ugo 
.Granada 
Leon,... 
Oviedo 
Córdoba 
Murcia 
Trujillo 
Xerez 
Ecija , 
Ciudad-Rodrigo. 
Logroño 
Sigiíen za 
Toro 
Soria 
Laredo , 
Orense 
Santiago..... 

8á 106. 
Id. . . . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id.... 
Id... . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id...., 
Id 
Id...., 
Id 
Id 
Id 
Id . . . . 
Id 
Id 

....848. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. . . . . . Id . 
Id. 

. . . . . . Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Pontevedra 
Tuy 
Bei amos... 
Málaga 
Gmdix.. . 
Ronda.. 
Bujalance 
Cuenca 
Salamanca 
Alcazar de S. Juan-
Chinchilla 
Lorca 
Valladolid..... 
Mondoñedo . . . i . . . 
Toledo 
Ciudad-Real 
Avila 
Piasen cía 
Segovia .... 
Monterey. 
Compostela.. 

8 á 106. 
Id 
Id 
Id .... 
Id > 
Id . , . . . . . . 
Id 
id....:.... 
id 
id 
id .... 
Id. ;. 
Id:....;::. 
Td.,......, 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id.. . , . , . . . 
Id 
Id 

....848. 
Id. 
Id. 
Id. 

........Id. 
..Id. 
. . Id . 

Id. 
Id. 
Id. 

,...;...Id. 
. . . . . . .Id. 

Id; 
....Id. 
. . . .Id. 
, . J d . 
. . .Id. 
,...Id. 

. . . . . . .Id. 
Id. 
Td. 

Total: Batallones 42. Compañías 336, Piazas gS'Sió sin los oficíales. 

NOTA Cada regimiento tiene ixclusai en lar ocho compañíat de que consta una 
de granaderos y otra de cazadores , y la fuerza de todas consiste en i capitán , 2 
Unientes, 2 subtenientes, 1 sargento de primera dase, 4 de segunda , 2 tatn/'ores, 
y en las de cazadores 3 cornetas , 8 cabos primeros, 8 segundos y 83 soldados: su 
total fuerza 106 sin los oficiales. L a s compañías de granaderos y catadores se 
unen formando cuatro divisiones , que se denominan l a primera de Carti l la la Vie
j a ; segunda dt Castil la la Nueva : tercera de Andalucía; y cuarta de Gal ic ia; ca
da división consta de tres batallones , y cada batallón Je ocho compañías de igual 
ftítrta que la expresada ; ascendiendo ti total de los tres batalloms á ifi 'qq placas, 
sin oficiales con 3 cabos y 18 gastadores: tiene adtmat cada tína su plana mayor 
compuesta de 1 coronel, 1 teniente coronel, 1 sargento mayor , 3 ayudantes , 3 ca-

\ptl\ants-, j cirujanos , j maestros armeros , t tambor mayor y 6p í fanos . 
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•lbs á< sn 'primitiva fuerza j y asi subsistieron hasta que pòr Real orden 
de i i de Setiembre de 1776 volvieron á su antiguo pie por completo 
de las setecientas sesenta plazas cada regimiento sin los oficiales, y f o r 
últ imo se aumentó la fuerza de las compañías , constando de ciento seis 
plazas sps oficiales, como se ve en el estado anterior, 
j ' 843' Por el Veglamento dicho del año de 1766 se sirvió S. M . abolí* 
el servicio pecuniario con que contribuían los pueblos y ciudades para et 
ihantenimíento de las milicias, y estableció para atender á estos gastos la 
carga perpetua de dos reales en fanega de sal en cuanta se consuma en 
todos los reinos y señoríos de España , poniéndolo á disposición del 
inspector, quien ha de cuidar de su legítima inversion, sin que nunca se 
destiné á otra cosa que al vestuario de estos cuerpos su entretenimiento, 
gàstq dé utensilios, equipo del cuartel para sargentos , cabos, tambores y 
pífanos' que debe haber en cada capital, destinando el sobrante para 
ayudar á las mismas capitales á la construcción de cuarteles; cuyo arbí
trio, aunque $e suprimiQ dando en su lugar cinco mil reales mensuales 
á c^da regimiento provincial por tesoría general, se vo lv ió á restablecer 
por; el. R e y . nuestro Señor por Real orden de 18 de Mayo de 1815, 
inundando se- recaudase desde i.0'de Junio siguiente. Se concedieron 
también por eí fexpresado reglamento nuevas gracias y distinciones á es^ 
tosbuerpos-j1 y'señaló la fuerza de las compañías y sueldo de los que de
ben gozarle de continuo, habiendo tenido alguna variación estos sueldos, 
como se verá mas adelante, 

844 En 30 de Mayo de 1767 se sirvió el R e y expedir una Real de
claración sobre.pumos esenciales de la ordenanza de milícias, que debe 
regir ínterin SQ arregla Ja ' formal para estos cuerpos, y consta, de diez 
t í tu los , que se súbdíviden en artículos, y forma un tomo en 8.0de 232 
páginas , por. la cual se sirvió S. M . prevenir las reglas que deben seguir
se en los sorteos de milicias y clases en que se divide el vecindario; las 
personas que gozan de exenc ión , y la jurisdicción que egercen los coro
neles sobre sus individuos, y la que tienen los capitanes generales en ca
so de hallarse unidos estos cuerpos haciendo el servicio, y otros puntos 
esenciales de que se trata mas adelante. . . . 

P o r el estado de la nota (1) se manifiesta no soto el pie y fuerza de 

[ ( 1 ) Estado del nuevo pie en que se hallan hoy dia los regimientos provin-
l ialeí , con expresión del prest y sueldo que deben gozar algunos de sus indivi-
ditos ínterin subsistan en sus provincias* 

1 - Compañía de fusileros. 
R s . vn, a l me?. 

• t Capltafl, ;....„..,'. , 000 
t 2 Tenientes,...„....,...,...,... .„ . ; , 000 

2 ííiibfementes.... <.,....... « 000 
-'" 1 Sargento de primera clase 120 
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Calía Compañía qué últimamente se les ha dado, sino también el coste 
que tiene al mes cada regimiento de milicias mientras subsisten en sus 
provincias. _ ' 

845 Estos regimientos provinciales se consideran como cuerpos de 
infantería, teniendo estos la preferencia, aunque su formación haya sido 
posterior á los de milicias, prefiriendo como tales á tos dragones en las 
pEazas y lugares cerrados, y observando entre sí la antigüedad que les 
corrèsponde, según el orden con que están nombrados en el estado an* 
térior, con arreglo á lo prevenido en el artículo de esta Rea l declara-

4 Id. de segunda á 112 , 448 
2 Tambores á 70... - 140 
8 Cabos primeros á 80... 640 
8 Id. segundos á 70 $60 

83.Soldados 000 

IQ6 Total de una compañía sin oficiales, y su coste , 1508 

Una compailín de granaderos 6 de cazadores. 

1 Cajiitán • •• 150 
'2 TenieMès á £d rs................ » 180 
2 Subtenientes á 75 150 

448 
I Sargento de primera clase 
4 Id. de segunda á 11 2 
2 Tambores, y en cazadores 2 cornetas, á'75 ..,« j'50 
8 Cabos primeros á 85.;,.... "...'..i ¿ 8 0 
8 Id . segundos á 75—,. * • 600 

83 Granaderos ó cazadores á 6 rs 498 

106 Sin oficíales, y su coste con ellos 2981 
las seis compañías de fusileros á 1908 cada una.. 11448 
Las dos de granaderos y cazadores á 3981 5962 

Total de las ocho compañías de un batallón. 17450 

Tlana mayor. 

Coronel 
Sargento mayor. 
1 Ayudante 
Capellán 
Cirujano .... 

asesor. 
Escribano 
I Tambor mayor, 
I Armero 

000 
1100 

5 5 ° 
000 
000 
000 
000 
n o 
90. 
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cion; pero SÍ se. juntasen en fcuerpo las compañías de granaderos de estos 
regimientos» aunque; sean soio destacamentos, precederán á los demás de 
fusileros del egército, á excepción de los cuerpos de Reales guardias, coa 
arreglo á lo que el R e y tiene declarado por su Real órden de 9 de D i 
ciembre de 1776 (1). 
, 846 Sin embargo del fuero militar que gozan los cuerpos de m i l i 
cias, no son dé i la jurisdicción eclesiástica castrense mientras se hallen 
retirados en sus provincias, ni disfrutan de los privilegios y gracias c o n 
cedidas á la demás tropa,) con arreglo á la bula de nuestro Santísimo P a 
dre Pio V I I expedida en Roma á 12 de Julio de 1807, que queda co 
piada en el juzgado castrense en la nota del %. 324 del tomo 1, y á la 
declaración dada por el patriarca sobre este asunto, y Reales órdenes. 

, . Gratijicaeionci. 

- Por la tercera parte de armas 161 
Por la de hombres al tambor mayor y diez y seis sencillos..... 60 
Por la de criado al sargento mayor y ayudante po 

Vaht de las raciones de f a n en. especie.-

for 2120 que reciben las plazas del destacamento contínuo . 
valuado él importé a real cada una...;,..................... ,, . 2220 

£ f t Mnero. 

Por el valor de 3360 rs. que corresponden á las plazas no. 
destacadas á razón de 22 mrs. cada una 21/4 

Toíal del coste de un regímiento al mes..;.,..; 24075 

( r ) Orden de y de Diciembre de j B para que la tropa de granaderos, aun» 
que sea de milicias, prejjera á la de fusileros, á excepción de la de guardias. 

Enterado el Rey de la duda ocurrida en el egército de Castilla la vieja sobre 
la preferencia entre los regimientos de infantería que sirven en él y los batallo
nes de granaderos y.cazadores provinciales que se han destinado, y teniendo 
S. M . presente que está declarado ya en tiempo d« su augusto Padre, y la cons
tante práctica desde la última guerra de Italia,.que todo cuerpo que se forme de 
granaderos, aunque sean de milicias, deba preferir á los demás del egército, ex
ceptuando los de Reales guardias; se ha servido S. M . declarar que habiéndose 
juntado los granaderos y cazadores provinciales en Castüh y otras provincias en 
cuerpo formal, con plana mayor y todas las circunstancias que le constituyen en 
esta calidad,.deben.preferir por regla enunciada á los demás cuerpos que se ha
llan o_sirven.( y a.los .destacamentos dç granaderos quç de ellos procedanque
riendo S. M. ,qge esta Real resolución rija generalmente para evitar en lo sucesi
vo todo género de. duda en casos semejantes. De su Real órden lo participo í 
V . E . para su cumplimiento. Dios guarde &c. Palacio p de Diciembre de if.76.-zz 
E l Conde de Riela. ~ Circular á los Capitanes generales. , 
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que sé expidieron , de que se hace mención en el 336 del mismo,1 y 
<ieben tenerse aqui muy presentes; y solo son individuos de esta juris
dicción castrense los milicianos cuando formen egército. 

847 Como el objeto de esta obra se limita solo á tratar de lo con
tencioso de los cuerpos, sus fueros en las causas, y jurisdicción que 
egercen sus gefes, omitiremos todos los artículos de la Real declaración 
dicha de 31 de Mayo de 1767, que tratan de los puntos gubernativos; 
y solo se explicará ; primero, todas las personas que gozan fuero de mi
licias , sus exenciones y privilegios: segundo, de la jurisdicción de los 
coroneles en sorteos y demás causas civiles y criminales que tuvieren sus 
respectivos individuos, asi cuando se hallen formados en la capital , co
mo divididos en las provincias: tercero, la quç egercen tos jueces de las 
capitales en lo que pertenece al servicio de milicias, las facultades de 
sus coroneles en el distrito de su formación, y las del inspector general, 
colocando al pie de cada artículo de la Real declaración del año de 67, 
que trate de estos puntos, todas las Reales resoluciones posteriores que 
han derogado ó confirmado alguno de sus privilegios. 

Personas que go%an fuero de milicias» 

848 « T o d o oficial de milicias mientras sirviere gozará del mismo 
fuero y preeminencias que los del egérc i to , aunque no tenga sueldo 
continuo , y de sus causas, asi civiles como criminales, solamente podrá 
conocer el coronel ó comandante del regimiento , juzgándolas confo:me 
¿•derecho con inhibición de todo tribunal y juez, con apelación al su
premo Consejo de Guerra." Real declaración, tít. 7, art, 12 ,pág. 

849 « T o d o s los sargentos y primeros cabos, y los segundos de gra
naderos y cazadores, los tambores y pífanos bajo del concepto de vete
ranos gozarán del fuero civil y criminal lo mismo que los oficiales: serán 
igualmente considerados para obtener los premios y ventajas que se dis
pensan á los veteranos por el reglamento de 4 de Octubre 1766; y si 
hubieren servido en milicias en la clase de soldados algún tiempo, se les 
considerará este pòr mitad pára la obeion de dichos premios , y por en
tero el que se hubieren empleada en esta glasé en guarnición 6 campa
ña." Id. art. 2 7 , fâg. 7<r¿. 

850 « Los segundos cabos de fusileros y soldados, sin excepc ión de 
granaderos y cazadores, mientras el regimiento' se hallare quieto en su 
provincia usarán de su oficio y ministerio, sin que por los oficiales, sar
gentos ó cabos puedan emplearse en otra cosa que en los egercicios, se
gún la orden que tuvieren de practicarlos un dia de fiesta cada mes, y 
cuando se mande juntar el regimiento para celebrar su asamblea." Idem 
art. aS^dg. 16'7. 

851 « A d e m a s de las exenciones que son comunes á todo individuo 
de milicias, gozarán en lo criminal del fuero militar mientras el regi
miento se mantenga en su provincia , y sus causas serán juzgadas por sus 
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coronelés còri sü asesbf conforme á derecho, y cuando salga el regimien
to, á hacer el servicio'- en! 'guarnición ó campaña gozarán ellos y sus mu-
geres del fuero militar tanto en lo civil como en lo criminal en la mis
ma forma que los veteranos." Id. art. 29 j pág. i6y. 

852 « L o s capellanes y cirujanos de los regimientos de milicias goza* 
íán. del mismo fuero y preeminencias que los del egérc i to , y á los ve in
te y cinco, ó treinta años de buenos servicios serán acreedores á Ja cuar
ta ó tercera parte de sus sueldos como los oficiales de estos cuerpos." 
-Id. art. 37>t¿S- '72 ' , • ... 

.853 » L o s asesores y escribanos gozaran del fuero militar en lo c r i 
minal, con sujeción á la jurisdicción de los coroneles lo mismo que los 
soldados." Id. art, 38, pág. 173. 
: 8 í 4 « L o s maestros armeros dé los regimientos de milicias gozarán 
del mismo fuero que los soldados , y : respecto á que del estipendio que 
Íes señala el reglamento no han de vivir precisamente, y sí del trabajo 
.de su oficio, que habrán de desamparar cuando salga el regimiento que 
han de seguir á guarnición ó c ampaña , los consideraré acreedores pox 
este mérito á su retiro con la mitad de su sueldo después de veinte y 
cinco años de ¿ervicio;'' Id» 4Tt>,3S>» f d g . x j $ . _ 

855 » T o d o individuo de milicias en sus testamentos y abintestates 
y ert íos de sus-mugeres gozarán del fuero militar conforihe al Rea l d e 
creto de 25 de Octubre de 1752 (que se debe entender lo mismo que 
con la tropa del egército ) , para lo que concedo jurisdicción privativa á 
-jos coroneles ó comandantes, respectivo? de milicias con apelación á mi 
Cansejo, de Guerra y lo mismo en las particiones è inventarios que re-
suíten de los testamentos ó abintestates.".I'd. art. 40., fdg- 1/4. . • 
• -8:56 E n el tomo 1 en el %. 484 se explican latamente los privilegios 
<iue en punto á testamentos gozan los regimientos de milicias, incluyen-
Áo todas las Reales ordenanzas, cédulas y decretos que en el dia rigen, 
y expresando en lo que se diferencian ert esto de lá ¡demás tropa, cuyos 
íartícuíos deben tenerse aqui muy presentes* = : . - J 

'Prrvilegws y exenciones que gozan Jos que siwen en lós re-
">'"- • giniienios de milicias regladas. 
• '^857 » A los individuos de milicias no se les podrá echar repartimien
to ni, oficio en tos pueblos que Ies sirva de carga, ni tutelas contra sn 
-voluntad , ni tampoco repartir soldados ni bagages, y gozarán de los 
aprovechamientos comunes en los mismos pueblos á los demás vecinos." 
•RCAI declaración, tít.. 7 , art. I . 
i . ;8$8 .Este artículo se halla posteriormente confirmado por Real or
den de 27 de Julio de-1767 , con motivo de haber querido la chancíl íe-
ría de Granada obligar á un capitán de estos cuerpos á servir el oficio 
de personero para que fue elegido; fundándose en una orden del C o n 
sejo de Casti l la, por la cual se sirvió S. M . prevenir á este tribunal a d -
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virtiera á'ttídos los demás del reino guarden á'íos individuos de milicias 
las exenciones que les están concedidas, cuya Real resolución se trasla
da en la nota del 47 del tomo i . 

859 « S e Ies relevará de la contribución de utensilios, dé la del:servi
cio ordinario y extraordinario, y de la del derecho del vasallage," Id . 
art. a . 

8 é o l a exención del derecho del vasallage concedida á los milicia-' 
nos por el artículo antecedente ^ ha motivado algunas solicitudes y recur
sos en los pueblos de señor ío , persuadiéndose estos á que es solo respec-' 
tiva á las contribuciones que pertenecen á la Real soberanía. Véase con 
cuidado la Rea l drden de 16 de Febrero de 1771 ( i ) , que se copia en 
la nota! por la cual mandó el R e y se pagara cierto tributo de vasallage á 
la Duquesa de Sotomayor, y las incidencias que sobre esto ha habido, y 
se refieren á continuación de esta misma orden. 

(1) Orden de 16 de Febrero de 71 sobre el derecho de vasallage en lòt 
pueblos de señorío. 

La Duquesa de Sotomayor ha hecho recurso al Rey exponiendo, que ha
biendo enviado el alcalde mayor de su casa y estados en Galicia un escribano á 
la feligresía de Forzanes para que cobrase el derecho de la luctuosa que por su 
muerte quedó debiendo un vecino, padre de un soldado miliciano, se excusó es
te á satisfacerle, con el pretexto de que estando bajo la patria potistad gozaba su 
padre de las exenciones que á él le competían por la ordenanza de milicias/sien
do una de ellas la de la libertad del vasallage; pero persuadiéndose la Duquesa í 
que dicha libertad solo es respectiva á las contribuciones que pertenecen á la 
í-eal soberanía, sin trascendencia á las de particulares en perjuicio de terceros, ha 
solicitado se declare deberse entender así; y S. M . , informado de todo, manda, 
que á la Duquesa se le guarden sus derechos. Lo que participo á V . S. de su 
Real orden, á fin deque prevéngalo conveniente á su cumplimiento por los; 
individuos de milícias. Dios guarde &c. E l 'Pardo. 16 de Febrero de 1771..— 
Juan Gregorio Muniain.— Señor inspector de milícias. 

Posteriormente, sin embargo de la Rea l resolución antecedente, en 2 i" di 
Octubre-de 1772 fpr queja de la Duquesa de Sotomayor en otro igual caso de 
no haberse circulado esta órden, se le previno al inspector general de érden del 
Key tuviese .cumplimiento la dicha resolución kfista nueva providencia; y a l 
Consejo de Gilerraj en a j del mismo se le previno informara sobre esto, remitién
dole el nuevo memorial de la Duquesa, y haber aparecido declaración contraria ' 
fpr recurso de D . Josef Vicente Omaiía, vecino de Oviedo, eximiendo á los in
dividuos de milicias de pagar esta contribución, considerada como vasallage d -
¡os dueños particulares de los pueblos de su, residencian Y el Consejo , en consui- > 
ta í¿r xo de Noviembre de , expaso a l Rey que no era justo despojar £ 
la Duquesa de la percepción derecho de luctuosa: i en cuya posesión estaba 
sjf casa, sin cifla en justicia, y queen el ínterin-podia S. M . mandar continua--
sen los milicianos en contribuirla, y pagar este-, derecho sin resistencia, hasta''' 
que se decida en justicia, á que acudirá el que se sienta agraviado, y S. M . se • 
conformó COTÍ esta consulta en 18 de Noviembre del mismo; y asi se le previno 
al inspector gçntral para su cumplimiento* 

Toma 11. D d d 
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- 8 6 i »Mientras :!os individuos de milicias se mantengan; bajó lá pa
tita potestad, respecto d& que pqr sus personas no pueden disfrutar es^ 
tas exenciones, se les conceden á sus padres, debiendo las justicias dé' 
los pueblos'oBserváfselas á unos y a otros, pena de cincuenta ducados." 
I d . art . tit. j . 

862 "Éstos dos artículos se hallan alterados por Real orden de 11-
de Febrero.de 1768 (1), por la cual se sirvió S. M . declarar que la 
exención que en ellos se concede á ios individuos de milicias y sus pa
dres, por lo respectivo á los utensilios, debe entenderse limitada á sus 
personas y sueldos, pero no á sus haciendas, tratos y comercios; y 
vo lv ió S. M . á confirmarlo por otra resolución de 3 de Noviembre 
de 177^ (2) con motivo de haberse excusado un oficial de este cüerpo 
á pagar la contribución de utensilios. 

( O Orâen de 11 de Febrero de 68 para que la txencim de utensilio de los 
milicianos sea solo limitada á sus sueldos. 

Aunque el capítulo 2 y 3 deí tít. 7 de la declaración de milícias de 30 de 
Mayo de -67 concede exención á los individuos de milicias de la contribución 
de utensilios,,extendiéndose.el goce de esta gracia á los padres de aquellos que 
estén bajo de la patria potestad mientras se mantengan en ella; se ha servido el 
R e y declarar posteriormente, que los individuos de milicias y su padres deben 
pagar lo que s'e les reparta por la contribución de utensilios con .respecto á sus 
haciendas, tratos y comercios, de que ninguno haya exceptuado sino los que lo 
están por derecho canónico, pues Ja exención que se Jes concede en Jos citados 
dos artículos por lo concerniente al expresado ramo es y se ha de entender li
mitada á sus personas y sueldos que gocen, por ser esto lo mismo que se prac--
tica con los del egército. Ló que de orden de S. M. aviso 3 V - S. á fin de que 
lo comunique á todos los-cuerpos de milicias para! su inteligencia, y que no pre
tendan mas'exención que la que aquí se les declara. Dios guarde &c. E l Par
d o n de Febrero de i7(58, = Juan: Gregorio ]VIuniain. = Señor D . Martin A l 
varez de Sotomayor, inspector general de milicias. ' " 

(a) Orden de 3 de Noviembre de y £ sobre lo mismo. 
Habiéndose resistido el subteniente del regimiento provincial dé Trújiíld 

D . Fernando Sandoval al pago de la contribución de utensilios que se le ha re
partido por sus bienes y hacienda'en Ja villa de Albur<$uerque , Según representa Já" 
justicia de aquel pueblo, pretendiendo ¡qüe le exime la ordenanza; ha declarado 
S. M . que ninguno está exento de esta contribucióii, que habiendo mudado de 
naturaleza, como previene el artículo 7 del reglamento de este ramo, expedido 
en Julio de 1760, se ha de tratar como un impuesto hecho sobre los bie
nes, sin atender á la calidad de las personas; y manda qíie este oficiai pague 
puntualmente loque le toque por sus haciendas, tratos y comercios, coii que se 
conforman también los articulai 5 y 6 de la J^eal declatàcioh á la ordenanza 
de .milicias de 30 de Majk> dfe-f767/especialmènte como están declarados en la 
Real resolución de 2 1 de Noviembre del propio año. Y de érden de S. M: lo 
participo á V . S. para su inteligencia , y que disponga ti cumplimieMo. Dios 
guarde &c. San lorenzo el Real 3 de Noviembre de I 7 7 5 = : E 1 COtldc de R¡- -
cia-— Señor D . Martin Alvarez de Sotomayor, inspector de milicias. 
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863 wLos individuos de milicias serán tratados con lá m a j o r equí--

dad eo los repartimientos de Reales contribuciones que se les deben ha*-
cer en los pueblos según sus haciendas y tráficos; y en cualquiera queja 
qae sobre esto se verifique tomaré severa providencia contra ias justn-
cías de ios pueblos, repartidores u otra persona que teniendo jurikiic^ 
cion para ello no remediare la falta, pues se ba observado en algunas 
partes contra mis Reales intenciones recargar á los milicianos, cuaado á 
ía calidad de vecinos que los iguala con los demás se agrega la de mas 
estimación de hallarse empleados en mi R e a l servicio." Id. a r t . 4, tít. 7. 

8Ó4 Sobre el modo de exigir y cobrar las justicias los derechos Rea
les se dirigid «na orden con fecha de 12 de Enero de 1770 ( i ) á la^del 
lagar de Salas de dos Barrios, por la cual mandó S. M que no se pro
ceda por apercibimiento, ni de otro modo, contra las personas privilegia
das , hasta que conste por el embargo n õ haber suficiente cantidad para 
pagarlos. 

86f Los artículos j , 6 y 7 (2) del título 7 de la Rea l declaración 

(1) Orden d( 12 de Enero di 70 sobre el modo de exigir los derechos Rea
les de las personas privilegiadas. 

A consecuencia de lo que resulta del testimonio ^ue remitió V m . sobre-eí. 
lance ocurrido con D. N . , Capitán del regimiento de milícias de Leon, en ocasión 
de exigirle los tributos Reales, ha mandado el Rey que se corte la causa y sus
pendan las órdenes que había dado para su seguimiento el inspector de milicias, 
sê reprenda ai capitán por el mal modo y expresiones con que él y su müger 
trataron í V m . en acto que egercia su jurisdicción, y se prevenga á V m . que 
no proceda por apercibimiento ni de otro modo dirigido á la persona privilegia
da de los milicianos, hasta que por el embargo y efectiva venta de bienes resul
te no alcanzar la cantidad á la satisfacción de los débitos Reales, cuya cobranza 
le está encargada. Lo que de su orden aviso á V m , para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde &c. Kl Pardo 12 de Enero de i 7 7 0 . = J u a n Gregorio 
Muniain.—Sr. D . Josef Yebra y Quiroga, Alcalde ordinario de Salas de 
dos Barrios. 

(2) Artículos g , 6 y 7 del tít. 7 de la Real declaración de r j 6 j y a 
derogados, que se copian para conocimiento de la innovación que sobre ello se 
hizo por la Real órden de 2 i" de Noviembre de l - j 7 i que antecede. 

ART. V . «Los oficiales de sueldo continuo, sargentos, cabos primeros y 
Segundos de granaderos y cazadores, cabos primeros de fusileros, tambores y pí
fanos, son individuos del egército, y como tales deben estar exentos por sus 
personas, sueldos y bienes muebles de toda gabela y contribución; pero no por 
sus haciendas y tráficos, de que deben pagar los correspondientes derechos, se
gún los demás militares lo egecutan. 

V I . »Igualmente serán relevados estos individuos del derecho de consumo 
por lo que respecta á su sueldo; pero no en cuanto á los gastos que les produz--
can sus haciendas ó tráficos, ni sus padres por sus haciendas, famiÜa y personas 
serán exentos de la contribución del expresado derecho ¿ aunque vivan en su 
compañía. 
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del; año de tyó'y á la ordenanza de milicias, que expresan las personas de 
çstos cuerpos que deben ser exentas de toda gabela y contr ibución, se 
hallan derogados por Rea l orden de 21 de Noviembre de 1767 , por la 
cual se sustituyeron otros, y son los que se contienen en la siguiente 
resolución. • . . ; 

i Orden.de 21 de Noviembre de 1767, por el cual se derogaron los 
artículos Ç y 7 de la- Real declaración, y se sustituyeron otros. 

866 n Enterado el R e y de las dudas que se han suscitado en cuanto 
al modo de entenderse los artículos 5, 6 y 7 del tít. 7 de la Real decía r a 
ción :de 30 de Mayo de-este ano sobre puntos esenciales de la ordenan
za de miliciasí y teniendo presente S. M . que los individuos de éstos 
cuerpos que gozan sueldo y prest continuo están considerados por una 
parte con igualdad á los demás veteranos de su egército ( e ñ cuya clase 
y verdadero concepto de tales deben subsistir), y por otra parecia, se-
guíi la expresioiv dé los xitàdos artículos, habérseles concedido alguna 
franquicia en los derechos Reales, que por razón de consumo en los d i 
ferentes géneros-que se adeudan 110 dejan dé satisfacerse por1 los mis
mos indivíduos del egército ni ,por la Casa R e a l ; ha resuelto S. M . que 
fen-lugar de los citados artículos j , 6 y 7 se subroguen otros, los c ía les 
por el mismo <5rden explican mas el verdadero concepto según su Rea l 
Volunt'ad en la forma siguiente: 

867 « L o s òficia.les de milicias de sueldo continuo, sargentos, cabos 
primeros y segundos de granaderos y cazadores, cabos primeros de fu
sileros, tambores, pífanos son individuos del egército veteranos, y c o 
mo tales deben estar exentos por sus personas, sueldos y bienes muebles 
de toda.gabela y contribución, á excepción de los derechos Reales i m 
puestos sobre los consumos y ventas que hagan, según y en la misma 
forma que se. adeudan y satisfacen por los individuos de los regimien
tos veteranos, y en*igual-forma que estos deberán pagar los correspon
dientes derechos por sus haciendas y tráficos. 

868 «Igualmente serán exentos los referidos individuos de milicias 
de foüo repartimiento tjue sé hace en los pueblos encabezados cuando 
no alcanzad los puestos públicos y ramos arrendables á cubrir la canti
dad del.eticabezamiènto por lo q ü e respecta á sus sueldos, pues por es 
tos'no se les.debç gravar pon contribución alguna; pero no gozarán de 
çsta t e n c i ó n por lo respectivo á sus haciendas y tráficos, ni sus padres 
por siis haciendas, familia y personas, aunque vivan en su compañía. 

X I I . -.También gozará la exención del derecho de consumo cuanto corres
ponde al utensilio del cuartel establecido á la respectiva capital de cada regi
miento en todo tiempo; y los oficíales> aunque no tengan sueldo, cuando se ha-
]len::empJeados.en; asuntos.del' servicio, como los soldados, ó desde el día en 
que empiece á unirse el regimiento para celebrar su asamblea ú otros fines í 
que sea desiinado, hasta retirarse á sus pueblos." 
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869 uPara que tenga efecto lo prevenido geneVãlmente para Ia'búè-
na administración de la Real hacienda evitando todo motivo rde fraude, 
es su Real voluntad que los derechos Reales que se adeudaren en los 
géneros que se compran para el utensilio de los cuarteles establecidos en 
las capitales de milicias por la parte ó todo de los cuerpos, se satisfagan 
por los sargentos mayores respective de los mismos regimientos de cuen
ta del fondo común de milicias: 

870 « L o que de orden de'S. M . aviso á V . S. pára su inteligencia, 
á fin de que lo comunique á los cuerpos de milicias para su noticia ; en 
el concepto de que con esta fecha se pasa la orden correspondiente al 
Sr. D. Miguel de Múzquiz para su cumplimiento. Dios guarde'&c. San 
Lorenzo el Real 21 de Noviembre de 1767.:= Juan Gregorio Mun¡airt.=: 
Sí. D . Martin Alvarez de Sotomayor, inspector de milicias." 

871 Siempre que en los pueblos se haga algún repartimiento- para el 
reparo de puentes y calzadas tí otras obras públicas , y se exc luyàn íos 
exentos, deben ser comprendidos en esta clase todos los individuos de 
milicias. Asi se declaró el año de 1772 por el Consejo supremo de Guer
ra con óioiivo de haber hecho pagar.el corregidor de Arévalo cierta can
tidad para dichas'übras al coronel y 'óficiales de milicias de A v i l a , como 
á los demás vecinos de los pueblos comprendidos en la distribución que 
hizo el intendente de la provincia , y á representación de dicho coro
nel se expidió por el Consejo un despacho al corregidor para que resti
tuyera á los oficiales de milicias la cantidad que se les exigieron por 
este motivo; y que en adelante se tuviese entendido que en la clase de 
exehtos están comprendidos los individuos de estbs cuerpos. : 

872 wTodo individuo de milicias que se imposibilite en aòpiòh de 
guerra ó en alguna fatiga del servicio, gozará sus inválidos, según le cbr* 
respondan por su clase y grado." R e a l dec larac ión' , tit i 7 , ár t . jp. 

S73 n ÊI que después de cumplir sus diez años en milicias se retirare 
con honrada y legítima licencia, no pagará servicio ordinario y extraor
dinario por cinco años (h¡ sus padres ínterin se mantenga "bajó' lá^atrjá 
potestad); y si se casare dentro del año de haber-obténido- sh 'líc&ncía'i 
quedará relevado por otros cinco años de esta contribución; pero estará 
sujeto á las demás que pagan los otros vecinos de su ¿lase por sus per
sonas y bienes, debiendo el coronel sostenerle en el goce de la expresa
da exención." I d . a r t . 32. 

874 Sin embargo de lo que previene este artículo .gozan del fuero mi
litar los Individuos de milicias que hubieren servido doce anos , y se- hur 
hieren retirado antes de la Real declaración del año de 1767 j como el 
Rey lo declaró por orden de 23 de Abril de 1770 (1) dirigida al C a p i -

(1) Orden de de Abril de t y y o sobre el fuero de Us mtlidams retira
dos que hayan servido doce arios. 

•• -Enterado el Rey de lo que' V l E.'expone en so carta de 13 de Marzo ante-
Kor, con motivo de la instahcia que han seguido en su juzgado los milicianos 
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jan general de.la. cpsta «Je Granada, y se confirmó por otra Real resoln-
cion de 26 de Marzo de 1774; que queda copiada en la nota segunda 
de! §. 47 del primer tomo. 

875 » È l que después de cumplir los diez años se empeñare volunta
riamente á continuar mi servicio en milicias sin tiempo limitado, cuando 
haya servido ocho años mas se le dará su cédula de premio como i 
soldado distinguido, con seis reales de vellón al mes por su vida; y si 
quisiereíretirarse (no estando empleado en servicio de guarnición ó cam-
p a ü a ) , se le dará so licencia, y gozará de las mismas exenciones que los 
que cumplieron los diez a ñ o s , y con las mismas circunstancias." Id. 

art. 33>?& V o : . .. , , . , < ; • 
876 « E l que.sirva veinte y cinco anos en la íorma dicha sera re*-

putado como,vetefano>, j gozará de ventaja al mes el prest que corres
ponde, á.un.iny^íidq,en.calidad de disperso. Si quisiere continuar, y se 
llalla en .estado.de hacerlo, estará libre de la mecánica de la compañía; 
y no estando parà continuar se le concederá su retiro con el misin» prest 
y goce del fuero militar." Id. art. 34. 

877 , « L o s soldados de. milicias que después,de haber, servido treinta 
gnpç quisieren retirarse, para continuar en las compañías de inválidos 
prqviflci^leSj.obtçnclrán^us plazas; çn'. ellas con el mismo prest que los 

^oHemas de infantería veteraDa." 7Í/. art,. 3^, 
878, » EÍ que sirviere treinta y cinco años tendrá su retiro, de sargen

to en su casa ó en donde le pida con noventa reales al mes." Id. art. j t f . 
879 Los oficiales, de milicias gozan de las exenciones siguientes: 
880 « T o d o oficial cíe milicias que en calidad de tal sirva ochoraños 

çin intermisión^ con aplicaciónj zelo y conducta, será acreedor á mer
ced de Hábito en las órdenes,miJitares, sin exceptuar la de Santiago, y 
será relevado de montado y galeras, como lo son los del egército que ot>-
tieneii iguales mercedes. Real declaración, tít. 7 , art. / O . 

881 » T p d o oficial de milicias será acreedor á cédula, de preeminen-
çí^s.para retírarsei..del.servicipi.,çua,ndo fuere ;con legítimas cauças que le 
qb^ígíiep íl¿H9\/y¡ji^ya.servido^ ¿ o c e añoS continuos en calidad de tal, 

cumplidos de doce años, retirados en la villa de Cohin, sobre que se Ies man-
tengi por la justicia" dé ese pueblo el fuero militar y preeminencias que han go
zado'hasía'ahóra en fuerza de lo que previenen los capítulos 25 , 26 y 27 de la 
ordenanza dq milicias del año de 1734; se ha servido S. M. declarar, que á los 
milicianos cumplidos antes de publicarse la declaración tie 3 o-'dé Mayo dé 1*767 
se -'les debe |ttárdar el fuero y exencioft'és qué les concede Ja antigua ordenanza; 
iiues âunque ¿ti la áltima Real declaración se deroga aquel á los inilicianos que 
se retiren, había solo con los que obtuvieren,su Ucencia después de dicha f¿cha 
por haber cumplido su tiempo; pero no con aquellos que ya lo esiaban, los cua
les deben continuar en su posesión. Participólo á - V . E . de su Real orden para 
su cumplimiento, y que comunique la correspondiente á la justicia de Cohin 
para su cunipíifmqnto. Dios guarde &c,y4ra.njtjez 23 de Abríl de i770..=:Juaa 
Gregorio Muniam.^ A i Çapitan gene-raí de la costa de Granada. ,.. 
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bãjó'"ías reglas prevenidas en el aniecedetite, artículo (*)." J d , àrt \ x i . • 
» T o d o oficial de milicias mientras sirviere' gozará del hiismtf' 

fuero y preeminencias que los del egército, aunque no tenga sueldo con
tinuo; y de sus causas asi civiles como criminales solamente podrá co
nocer el coronel ó comandante del regimiento, juzgándolas conforme'á 
derecho con inhibición de todo'tribunal y jiie'z'j cjiti àpelâcion al supre
mo Conse¡o de Guerra." Id* -Att.'vj%.' '' 

8^3 ii E l oficial que strvá veinte y clnco añós fe'n la forma' dicha'séfá' 
acreedor á su rétíi-oxon la ¿uártá párté dé sueldo, qüe según síi grado 
debía de tener en la clase de vivo, como veterano, y cédula de preemj-. 
uencías," Jd. ar t . i g . 

• 884.. « E l que sirviere treinta años:, como corresponde en íá forma 
prevenida en los antecedentes at t ícu los , tendrá su retiro con la tercera1 
parte del sueldo qué deberiá gozar en la clasè de vivo, según su grado, 
como veterano, y cédula de preeminencias." I d . a r t . 14. 

•885 »Ademas de estos premios serán atendidos extraordinariamente 
ios que se hagan acreedores á otros mayores, distinguiéndose con bizarro 
espíritu y conducta en las acciones dé la guerra, tí que se esmere particu
larmente su aplicación en la instrucción de lás obligaciones de sus respec
tivos empleos con sobresaliente amor y zelo á mi Real serviíio." I d . art . i ¡ . 

886 «Para que no ocurra duda en la alternativa del servicio de los 
oficiales de milicias con los de los régimíefitos veteranos, declaro que los 
sargentos mayores y ayudantes de milicias , oficiales de granaderos y 
cazadores, ínterin lo sean, y demás de sueldo continuo, lo sòn del egér-
cito; y que los oficiales veteranos que hayan pasado á milicias sin inter
misión, álternen entre sí y cdn los-del egércíto en el mando, como ofi
ciales vivos, por su antígiíedad y gttado qüe hubieren traido del egército; 
pero los oficiales de milicias que entraren á serlo sin haber servido de 
tâles 'en los regimientos veteranos, deben en igual grado obedecer y ha
cer el servicio después de los veteranos, y mandar á todos los de infe
rior grido." I d . ar t . l ó s p á g - i$S>: ' ' : , , T 

' 887 « L o s oficiales de m i l i d a s ^ ü e en atención'á'stis ¿erviciós's'e ha* " 
ilen graduados de egército alternarán con los veteranos en su clase, se
gún su áíitigtiedad, del grado del êg£rcitò; 'y si este corresponde á su 
empleo de egerdcio en milicias, serán considerados en él mismo como 
cíciales vivos para la alternativa y mando con estos." I d , a r t . i j , 

888 Sin embargo de lo que previenen estos artículos sobre la a l 
ternativa de los oficiales de estos cuerpos con los de los regimientos ve
teranos, tiepe el R e y declarado por .sus Reales órdenes de 5 deiJDlirr, 
ciímbre de 1783 , y.15 de Junio de 8 4 , que no se considere otro:man* 
do' en el ejército sino el de los empleos vivos j y que los oficiales agre-

X*) Vfast en la nota del %. I J Jel primer tomo la cédula âe'p-teminendai 
fttt se expide A los mi/úianoi retirados,y lo que ¿a ordenanza ge.ncraldel ejér
cito dice sobre efto, que allí mismo se traslada. 
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gaáos ^ g r a á a a d o s de.çprpneUncIusive,abajo, solo le tengan en campa*-
ña "cuañoo, l e s ^ ^ è s ^ ^ a aígpa'çêrvicio'por la escala del egército de
parados de sus cuerpos", estableciendo el modo^ con que debe sucederse 
en los mandos de las provincias, en que repentinamente falte el general 
ó gobernador en ias plazas, cuarteles y cuerpos; y que en los pueblos 
capitales dej los.regimientos de milicias, <5 en que existan planas mayo
res, regimièiitòs, bátallónes, escuadrones,, destacamentos de varios cuer
pos (5.de Casa. R e a l , niandados por .et coropel, teniente coronel vivo y 
eíectWo, ño pdedán pretender su mando los ^oropeles, de milicias, aun' 
que tengan grado de .egérc i to , á menos que no sean brigadieres; y qUe' 
si los regimientos de milicias estuviesen por entero sobre las armas con 
sueldo , empleados en el servicio, tengan entonces ios coroneles, tenien
tes coroneles y demás oficiales por sus empleos vivos y .antigüedad el 
níismo man^Q éstabieeido; en (esu orden para.-ÍQS . cuerpos del egército:-
declarándose qne cuando éstah fòrqiados çãrà.fuç asambleas no se repu
tan para el mando empleados, en el servicio , cuyas Reales resoluciones, 
y otras que posteriormente se han circulado, se hallan copiadas en las 
notas de los párrafos 212 y 213 de este tomo en el juzgado de Jos go
bernadores, de las plazas ;(y mandó ,'S. M. se considerasen como adición 
á la ordenanza ge(ieral;,dpl; egércítoj y ,á la R e a l declaración, de orde
nanza de milicias provinciales, y,deben tenerse aqui muy presentes. 

889 Los oficiales de milicias gozan también de los honores fúnebres , 
en los términos que expresa la Real orden de 22 de Abril de 1779(1), 
que se expidió á consulta del supremo Consejo de Guerra. 

Qe. la jurisdiççion fe los coroneles de. milicias sobre sorteos, 
• >, v 'alistamientos-y sus incidencias. • > 

890 Los coroneles de estos cuerpos, cada ano en su respectivo re
gimiento, y en su defecto los comandantes de los mismos, egerceránla 
jurisdicción correspondiente á los sorteos, sus resultas é incidencias que 
íes está, declarada por, la .Rgal declaración á ía ordenanza de, milicias, y 

Çi) O r d i n ã e n z dè Àbril de. 1779 sobre komres fúnebres á lot ojitiaUskf . 
milicias. 

Con motivo de la duda ocurrida al Capitán general de la costa de Granada 
en punto á sí deben hacerse honores fünebres á los oficiales de milicias que fa-
llícierèn; y con presencia de lo expuesto por el Consejo de Guerra en su con
sulta de 15 He .'Marzo pró^iiiio pasado, ha resuelto el Rey que & los oficiales 
de rríilícias ijué'faUecttsfeiVse hagan los honores correspondientes á sü gradiiáciori 
aetual'siempre que se «gecute por tropa dé sus propios cuerpos;'pero si 'sê  ios 
hubiese de hacer tropa, de los regimientos veteranos, se les considerará im grado1 
menos del que obtengan en los cuerpos provinciales; y con este respecto se les 
harán los expresadas honores. Lo que participo á V . E . de orden de S. M. para 
su noticia y cumplimiento. Dios guarde &c. Aranjuez 22 de Abril de , 
E l Conde de Riela, z^Omilnr á los Capitanes generales ê insgectoref.. 
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se explica con mas extension en el siguiente extracto de lo que en ella 
se previene. « E n ios sorteos que fun de egecutarse en los pueblos para 
e[ reemplazo de los soldados milicianos , se decidirán las dudas que ocur
ran antes de celebrarse por el juez de la capital, qne es el corregidor ó 
intendente da la misma, á quien deben acudir las ¡usticias, cuando por 
sí no puedan resolverlas, siendo este juez el que'debe decidirlas en jus
ticial pues Pai"a e"0 'e concede el R e y las facultades necesarias con i n 
hibición de todo tribunal, y solo al coronel después de egecutado el sor
teo, y al inspector general en todo caso, se podrá apelar de sus resolu
ciones." R e a l d e c l a r a c i ó n , t í t . ar t . i $ , pdg. 62. 

891 « D e s d e que se ejecutan los sorteos y se sacan las cédulas es 
privativo de la jurisdicción de los coroneles el conocimiento de si fue
ron bien ó mal egeemados, y de sus providencias solo al inspector ge
neral tocan los recursos, sin que juez alguno ni tribunal tenga que mez
clarse después de practicados estos actos en las resultas ó incidencias de 
ellos; siempre que los gefes de los regimientos quieran enterarse y re
conocer por sí ó por cualquier oticial comisionado los cuadernos del em
padronamiento por quejas que hayan tenido de no estar incluidos en 
ellos ¡os que deben , ó para otros fines de mi Real servicio, estarán obli
gadas las justicias á manifestarlos, cuando de orden del inspector gene
ral, coronel ó comandante del regimiento se les pidan." l a . art . i G . 

892 Esta autoridad se concedió á los coroneles por la Real declara
ción á la ordenanza de milicias de 30 de Mayo de 1767, en la cual se 
expresa circunstanciadamente el modo y forma de practicar estos sor
teos, que no se copia por no ser del asumo de esta,obra: en ella se dan 
facultades á los coroneles de traer presos á las capitales, y poner en sus 
cárceles al ¡uez que faltare á lo prevenido, cuyo artículo se halla ya de
rogado por Real cédula de 25 de Febrero de 1772 ( 1 ) , que se expidió 

(i) Cédula de 2,$ de Febvero de 73 derogando un artículo de la ordenanza 
it mllkiiis pa)la que los coroneles tío puedan arrestar á las justicias. 

• Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Castilla &c. Sabed: Que estando 
procediendo el alcalde-mayor de la villa de Sepúlveda D . Manuel Carpintero y 
Eraso en virtud de provision de la Real diancillería de Valladolid contra Don 
Antonio de Nibera, capitán del regimiento dê  milicias de la ciudad de Segovia, 
J otros Interesados, como administradores de los mayorazgos del Conde de 
Adanero, difunto, corregidor que fue de la ciudad de Chinchilla, para que 
iprontasen y depositasen los alcances que resultaba contra ellos, se acudió por 
deitado D. Antonio á su coronel, por quien se despachó un ayudante y ase*, 
sor para que procediesen con*ra el citado alcalde mayor conforme á la orde
nanza, recogiendo los autos originales; con cuyo motivo se practicaron varios 
íxcesoscon dicho alcalde mayor, por quien se dió cuenta al mí Consejo, y por 
este en consultas de 13 v 22 de Enero próximo pasado se me hizo presente su 
dictamen i y por mi resolución í ellas he venido en mandar, que los coroneles 
de milicias excusen el arresto de los magistrados públicos y sus ministros, y 
qua usçn de los remedios judiciales en las competencias, pasando papeles y oficios 

Tomo I I , E e e 
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por el Consejo de Castil la, y se dirigió al inspector general de milicias» 

S e p ú l v e d a , por 
excusen el arresto de los magistrados públicos y sus ministros, y que 

-usen de los remedios judiciales en las competencias con arreglo á orde
nanza, como lo practica la demás tropa del egérc'ito. Ademas de esta 
Real cédula se expidió otra Real orden en 3 de Agosto de 1 7 8 2 , que 
se. copia en la nota del 125 de este tomo en el juzgado de los gene
rales , por la cual prohibe S. M . que ningún gefe militar pueda prender 
á los magistrados públicos y sus ministros; cuya Rea l resolución debe 
tenerse aquí presente. 

893 Ésta ¡utisdiccion de ios coroneles tocante á sorteos y alistamien
tos de milicias está confirmada por posteriores Reales resoluciones, que 
se han expedido con motivo de las diferentes dudas y competencias que 
han tenido sobre esto con los jueces ordinarios , de que daremos una l i 
gera noticia, para que enterados de las Reales declaraciones los indivi
duos de esros cuerpos sepan defender sus regalías con todo conocimiento. 

894 E l año de 1768 con motivo de haber el intendente de Avila, 
como juez de la capital, introducid ose á oír recursos después del soneo, 
formando competencia sobre esto con la jurisdicción de milicias, se sir
vió el R e y con fecha de 12 de Noviembre (1) desaprobar lo egecutacío 
por este juez, y confirmar las facultades que después de los sorteos tie
nen los coroneles de milicias, á quienes corresponde el examen de ios pa
drones, y proceder en las quejas que se susciten sobre esto. 

en todo lo que consideren competirles el conocímfenlo con arreglo i orde
nanza, como lo hace Ja demás tropa del egército, para evitar de esta fbrma el es* 
ca'ndalo que puede resultar del hecho de prender á ios ministros de justicia y 
sus dependientes, exponiendo con estos ruidosos procedimientos á que mis rasa-
lios hagan resistencia á semejantes violencias. Y publicada en eh-Consejo esta mi 
Real resolución en 6 de este mes acordó eu cumplimiento1; y para que lo tenga 
en todo expedir esta mi cédula. Por la cual os mando veáis la citada mi Real 
jesolucíon &c.; que asi es mi voluntad. Dada èn el Pardo á 15 de Febrero 
de 1772. = Y O E L R E Y . = Y o D . Josef Ignacio de Goyeneche, Secretario 
del Key nuestro Señor, la hice escribir por su mandado. 

( 1 ) Orden de j a de Noviembre de 68 confirmando á hs coroneles de mili' 
fias la jurisdicción sobre sorteos. 

He dado cuenta al Rey de la representación de V . S. de 12 deJ pasado, y 
autos que incluye, formados contra D . Ignacio Estevez Pereira, sargento ma
yor del regimiento de milicias á que esa capital da nombre; y lejos de hallar 
S. M. en este oficial motivo por que merezca reprensión, me manda prevenir i 
V . S. advierta^ 4 su asesor se abstenga en lo sucesivo de las inmoderadas expre
siones que contienen dichos autos contra aquel oficial: que si ocurriese algún ca
so de competencia entre Ja jurisdicción ordinaria y militar, se defienda según el 



D E ESPAÑA. ' . 403 
8 9 j En el año de 1769 habiendo el Consejo de Guerra avocado 4 

tí ios autos que el comandante del regimiento de Lugo estaba siguiendo 
c o n t r a N . , juez del coto de Carboe iro , y el escribano N . , sobre estafas 
que h a b í a n cometido en el alistamiento, representó el inspector al R e y , 
que era privativo de los coroneles este conocimiento con inhibición de 
t o d o tribunal con arreglo á ordenanza Í y por Real orden de 5 de F e 
brero de 1769 se previno á este supremo tribunal expusiese los motivos 
que h a b í a tenido para dicha providencia, lo que egecutó en consulta 
de 14 de Abril del mismo; y sin embargo de las razones que expuso , se 
s i r v i ó S . M. espedir el siguiente decreto de 27 del mismo: « R e m í t a n s e 
los autos al coronel del regimiento de L u g o , como he mandado, para 
que c o n o z c a de ellos en primera instancia." 

896 E n este propio pleito al siguiente año de.'1770 con motivo de 
haberse introducido el mismo D . N . , teniente de juez del coto de C a r 
boeiro el a ñ o de 1768, y su escribano Josef Gonzalez Taboada, á cono
cer y proceder en asunto y alistamiento para el servicio de milicias en la 
f e l i g r e s í a de Meixame, del coto de Requeijo, perteneciente á la jurisdic
ción d e Deza , presentó el juez de ella su queja al comandante del regi
m i e n t o provincial de Lugo, no soio de la usurpación d¿ jurisdicción, sí-
no t a m b i é n por haber exigido ciertas cantidades á los vecinos con pre
texto d e derechos y diligencias practicadas para el expresado alistamien
to. E l comandante, con arreglo á ordenanza, comisionó á un oficial para 
la a v e r i g u a c i ó n de estos hechos; y hallándose ser ciertos, les impuso al
gunas multas según ordenanza, y decretó la prisión de los reos y em
bargo de bienes; y estándose egecutando esta providencia, el teniente 
de j u e z , que era entonces D . Juan Antonio N . , después de haber dado 
Cumplimiento al despacho del juez militar, y ofrecido su auxilio para 
egecutar dicho embargo, entró acompañado de un escribano á impedir 
con violencia las diligencias de embargo de bienes; y enterado el R e y 
de todos estos hechos, se sirvió aprobar lo obrado por el comandante 
de mi l ic ias , y que se llevaran á efecto las multas, impuestas, y asi se le 

m é t o d o que declara la ordenanza, acudiendo al Consejo de Guerra: que en los 
asuntos de sorteos se observe también el orden regular de la ordenanza, no con
testando V . S. i instancias particulares antes de celebrarse aquellos, sino es á las 
dudas que le representen las justicias, porque después de los sorteos no le cor
responde conocimiento alguno: que el coronel ha procedido con arruglo en el 
« a m é n de los padrones de esa ciudad, despyes del sorteo, y de los recursos que 
ocurrieron sobre la validación ó nulidad del mismo acto, así como lo puede 
hacer en los demás pueblos del departamento: y encarga S. M . recomiende á 
V . S. particularmente mantenga con los gefes del regimiento la buena armonía 
que-se debe observar para los asuntos de milicias. Lo que de su Real orden avi-
so á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. S-jn Loren
zo 1 2 de Noviembre de 1768. — Juan Gregorio Muniain.zi Señor intendento 
de A v ila. 
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previno al inspector por Real orden de 30 de Mayo de 1770 (1). 
897 E n 17 71 con motivo de haber formado tres procesos e l segan* 

do tenienle de vara de la asistencia de Sevilla D . Amonio Fernandez 
Calderon, después de hecho el sorteo á tres milicianos, uno por s u 
plantar la fecha en la fe de casado para libertarse del sorteo > y los 
otros dos por prófugos » y haber ademas violentado a\ escribano con 
apremio para que actuase en estas causas.contra lo prevenido en el ar
tículo de la Real declaración .de milicias al margen citado, se s irvió-el 

(1) • Orden ¡le go âe Mayo Ae 70 sobre facultad, de los coroneles Je mil i 
cias en causas é incidemiAS de sorteos. 

En vista de to que V . S expone en su papel de 14 del corriente sobre la 
causa formada contra Dcmitigo N . , teniente de juez que fue del coto d,c Car-
boelro ..y el escribano Josef Gonzalez Taboada, ha resuelto el Rey , que" para 
evitar dUpendios y.móksfas instancias se .corte la causa en el' estado que estu
viere, sin' dar lugar á huevas pretensiones, que solo servirían de confundir mas 
la verdad: que la multa de cíen ducados exigida al expresado teniente de jUez'y 
Taboada , impuesta con arreglo á ordenanza por el teniente coronel del regi-
miento de Lugo, por haberse introducido á conocer y proceder en asuntos de 
alistamiento de 'milicias en pueblo de diversa jurisdicción, usurpando la que 
competía al juSi-de Deza, ¿ interesándose Indebidamente, percibiendo derechos 
coníprcteiito-de salários y cómpra dè papel para entender las diligencias, sirva 
para reintegrar á los vecinos de las feligresías de Meixame, Fontao, San Pedro 
de Lozon.San Mames de Bodaño y Santa Marta de Merza, y satisfacer las 
costas del expediente: que para el mismo fin se exijan cincuenta ducados de 
multa á ,D. Juan Antonio N . , que siendo teniente de juez, y habiendo dado 
cumplimiento al despacho del çofnandante del regimiento para que d comisío-
jiadp çficial practicase, las diligencias que se le encargaban , comedió el atentado 
de r'nférruhipir -á este la juiisdicclon de milicias que egercia, arrestando en eí 
mlsuib acto al escribano de ella, y haber quebrantado dicho D . Juan Antoiiio la 
prisión en que se hallaba, por cuya falta de respeto i la jurisdicción de rhilicias, 
es la voliintad de S. M . que sufra la pena de quince dias de arresto en el cuar
tel del regimiento, con sus cómplices'en dicho atentado Lorenzo de Otero, Es
cribano, y Rosendo Lopez, ministros auxiliares y parciales del principal reo Jo
sef Lopez Kscribano: que si los ciento y cincuenta ducados no alcanzaren para 
eMntegro/pago de las eos.tas:dél expediente, satisfaga el escribano Josef Gonza
lez lo restante; y que en consideración á la larga prisión que ha sufrido con 
Domingo N. se les ponga en libertad; pero que asi á estos como á Juan Gon
zalez Taboada, escribano, hijo de Josef, al escribano Lorenzo Otero, á Don 
Juan Antonio N. -j y al ministro Rosendo Lopez , se les aperciba con seis años 
de presidio; privados de sus oficios, y.demás penas á que dieren Jugar, sí vol-1 
viesen á incurrir :en semejantes excesos ú otros que aspiren á oprimir con las 
violencias y vejaclories que han amenazado i los vecinos del coto de Carboeiro, 
•por htber hecho presente el despotismo con que los trataba el referido Josef 
Gonzalez Taboada. Participólo á V . S. de su Rea! orden para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde Sac, Aranjuez 30 de Mayo de 1770. =Juan 
Greghíío Mun¡aiti.=:Scñox Don Martin Alvarez de Sotomayor, inspector de 
sníJicias, 
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Rey por orden de 30 de Julio de 1771 (1) desaprobar los infundados re
cursos de este alcaide mayor ; previniendo nuevamente que desde eí 

J instante que se sacan las cédulas toca el conocimiento de todos los ex-
I pedientes y alistamientos, sorteos, resultas é incidencias á la jurisdicción 

del coronel , que debe considerarse en esto superior á la de juez ordina
rio , y la de este sin ningún uso después de los soneos, sino para res-

• ponder por los informes que se le pidieren por el mismo gefe. 
\ 898 Tampoco pueden las justicias dar documentos en asuntos de sor-
] teos de milicias para los que se sientan agraviados , sin que preceda ór -

den superior, ó de los gefes de los mismos cuerpos , como el Rey lo tie
ne declarado por Real orden de 18 de Agosto de 1771 (2) , que se diri 
gió á los alcaldes del lugar de Pedro Rodríguez. 

( i ) Orden de j o de Julio de yx desaprobando ã un alcalde mayor ha
berse introducido en una causa de alistamiento y sprteos de tnuhias. 

Enterado el Rey del recurso que le ha hecho el segundo teniente de vara 
<3c esa ciudad D . Antonio Fernandez Calderon, con motivo de las compcten-

í cías suscitadas entre él y el coronel de milicias Marques de Loreto sobre el co-
I jiocimiento de las tres causas de Bernardo Bascones, Amonio Carrion y Josef 
' Leon, íia resuelto S. M . que V . S. le prevenga lia mirado con desagrado sus in

fundados recursos, y la práctica que ha intentado, contraria á lo dechirado por 
ordenanza, para turbar el buen orden que prescribe se observe en el curso ordi
nal io de los expedientes de alistamiento, sorteo, sus resultas é incidencias y cau
sas de prófugos, desertores y sus cómplices, bien sean anteriores ó posleríores 
á los mismos actos, pues desde el imtante que se sacan las cédulas, toca el co
nocimiento á la jurisdicción del coronel, que debe considerar superior á la suya, 
y á esta sin ningún uso después de los sorteos, sino para responder con los in
formes que se le pidieren por el mismo gefe, con precisa asistencia del procura
dor síndico; y á fin de que V . S. devuelva al referido D . Antonio Fernandez 
Calderon los tres expedientes que ha formado incompetentemente, se tos remito 
á V , S. con su papel, en que traslado la carta del inspector de milicias de 30 
de Junio próximo pasado, y la original dirigida al expresado segundo teniente 
de vara, encargando á V . S. cuide de que se observe lo en ellas prevenido, co
pio conforme al literal sentido y espíritu de la ordenanza, á que debe arreglarse 
el mismo D . Antonio Fernandez Calderon, y pasar al coronel los ties citados 
expedientes^ para que los una á los de sus respectivos sorteos, teniendo por 
concluido el de Bernardo Bascones, segun lo determinado por el inspector; y 
que ios otros sirvan para que con presencia de ellos, y lo demás que pueda re
sultar,en cuanto á Antonio Carrion y Josef de Leon, proceda el coronel con 
arreglo á ordenanza; L o que participo á V . S. de su Real orden para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde &c. San Ildefonso 30 de Julio de 1 7 7 1 ^ 
Juan Gregorio Muniain. ~ S e ñ o r asistente interino de Sevilla. 

•-.•Ça) Orden de ¡ 8 de-Agosto de j 1 para qite en asunto á sorteos no pue-
San las justiems dar testimonio sin (irden de los coroneles de milicias. 
; Ana de Artiaga, vecina de ese pueblo, ha hecho recurso al Rey en solicitud 

de que se liberte del servicio á su hijo Eusébio Lopez , exponiendo haber sido 
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899 Los coroneles tienen facultad de enviar requisitorias á ios jue
ces ordinarios para la aprehensión de los prófugos que se quieran subs
traer del sorteo de miíiciasj asi lo declaró el R e y por' resolución de ¿3 
de Noviembre de 1783 ( r ) , por la cual , con motivo de cierto ¡ncidenre 
de esta naturaleza ocurrido con un alcalde de casa y corte, mandó S. M . 
se proceda por las justicias á ía captura de los comprendidos en las re-

incluido indebidamente en el sorteo, como lo deponen en la declanicioTi que SÍ 
recibió por uno de vms. varios testigos que presentó la interesada; pero habien-
.do entendido S. M. por otros informes que se ha servido tomar que el citado 
Ensebio Lopez fue legítimamente sorteado, no viene en con descenderle la exen
ción que pretende su madre, y lia resuelto advierta á vms. que sin orden supe
rior ó de Jos gefes no deben dar documentos en asunto de sorteos, pues los que 
se siíntan agraviados deben recurrir en derechura í S. M . , de cuya Real órden 
Jo participo í vms. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde <3cc, Sân I l 
defonso 18 de Agosto de i77 i .= :Juan Gregorio Muniain.^Señores alcaldes 
del Jugar de Pedro Rodriguez. 

( O Orden de 28 de Noviembre de 8 j faro- que las justicias procedan ã 
l a captura de los prófugos de milicias comprendidos en las requisitorias dt los 
coroneles sin admitirles recurso. 

Se ha conformado el Rey con el dictamen de V . E . de 2 g del corriente, re
lativo al expediente que se sigue entre los cuatro hermanos Arias y D . Blas Val -
des, naturales de Sania María de Pinera en Asturias; y en su consecuencia co
munico con esta fecha al alcalde de casa y corte D . Mariano Colon la Real 
orden siguiente: 

» He dado cuenta al Rey de lo que V . S. expone con fecha de 18 del cor
riente, consecuente á ia órden que Je comuniqué con la de 29 del mes último, 
relativa á la instancia que se sigue entre los cuatro hermanos Arias y D. Blas 
Valdés, vecinos de la parroquia de Santa María de Pinera, sobre cual de ellos 
ha de servir en el regimiento provincial de Oviedo; y S. M . ha resuelto, para 
terminar este prolijo expediente, que supuesto que está asegurada la persona de 
uno de los hermanos Arias, llamado D. Antonio, á quien cupo la suerte para 
aquel servicio, remita V . S. sin la menor dilación al inspector D . Martín Alva
rez las diligencias practicadas desde que se le presentó la primera requisitoria, 
teniendo V . S, el arrestado á disposición del mismo inspector, í fin.de que dan
do cumplimicnio á las Reales órdenes de 6 de Noviembre del año próximo pa
sado y 31 de Agosto del presente, se le reconozca de nuevo, y según lo que 
resulte de su aptitud, arregle sus providencias á los demás particulares que com
prende, y á lo dispuesto en la ordenanza; y quiere el Rey que en semejantes 
casos en que se presenten á V . S. las requisitorias, disponga la captura de Jos 
que comprendan, sin admitir recurso alguno, pasando V . S. al Inspector el com
petente oficio para determinar lo mas conveniente." i . 

Y lo traslado á V . E . de órden de S. M. para su noticia y cumplimiento en 
la pane que ie toca, siendo su Real voluntad se cónclüya coft prontitud, éste 
asunto, dando V. E . cuenta de su terminación. Dios guarde &c. Sari Lorenzo 28 
de Noviembre de 1783.1=^1 Conde de Gausa.=Senor Don Martin Alvarez 
de Sotomayor, inspector general de milicias. 
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qoísitorias de los jueces de milicias, sin admitir recurso alguno sobre esto. 
En los párrafos 3Ó8 y siguientes del tomo 1 de apéndice se trasla

dan las Reales resoluciones de 11 de Mayo de 87 y 15 de Enero 
de 89, en que se multaron á los alcaldes de la villa de Blanca en el 
reino de Murcia, y de la de Bes, por haberse entrometido en la juris
dicción de los coroneles en estos sorteos, y haber cometido varios ex
cesos y abusos en ellos, las que se tendrán aquí muy presentes. 

Jurisdicción y autoridad de los coroneles de milicias sobre sus 
respectivos individuos: modo de conocer de sus causas civiles 
y criminales estando retirados en la provincia 6 unidos jtara 

hacer el servicio ; y la firma de seguir sus 
competencias. 

900 L a jurisdicción de estos gefes sobre sus respectivos individuos 
en todas sus causas civiles y criminales, y el diferente modo de actuar
las, se explica en los siguientes artículos de la Real declaración de estos 
cuerpos, que se trasladan á continuación con las Reales resoluciones 
posteriores que se han expedido con motivo de algunas disputas y com
petencias con la jurisdicción ordinaria. 

901 uEstando los regimientos de milicias en sus respectivas provin
cias ó departamentos egercerán sus propios coroneles, y en su defecto 
los comandantes de los mismos cuerpos la jurisdicción correspondiente 
al fuero entero militar criminal, preeminencias y exenciones concedidas 
á sus individuos j y también en lo respectivo al c i v ü , de que deben 
gozarlos oficiales, cadetes, sargentos , tambores, p í fanos , primeros c a 
bos, segundos de granaderos y cazadores, y cirujanos; procediendo en 
las causas que fueren contenciosas ó deban seguirse por el orden c iv i l , y . 
reglas del derecho en la misma forma judicial y legal que se practica a n 
te los auditores de guerra y corregidores legos; y asi los expresados co 
mandantes como tales jueces, sus asesores, escribanos y demás ministros 
que actuaren en Jas referidas causas ó pleitos podrán exigir de las partes 
los derechos correspondientes conforme al Real arancel; pero en cuan
to pertenezca al conocimiento de delitos puramente militares se forma
rán los procesos á estilo de tropa, y conforme á la ordenanza del e g é r -
cíto, por el sargento m a y o r , sin mas intervención del asesor que la que 
debe tener un auditor de guerra en semejantes." R e a l dec larac ión , t ít . 8t 
ar¿. 1$ , p á g . 185-

<p2 E n esta jurisdicción no se comprenden los delitos exceptuados 
contenidos al principio del tomo 1, en que no gozan fuero los indivi
duos de milicias, como la demás tropa del egérc i to , ni en lo pertene
ciente á la cobranza de Reales contribuciones ni demás ramos de la Real 
hacienda, en que no deben mezclarse los coroneles de estos cuerpos. 
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como queda dicho en el tomo i en [os delitos pertenecientes á la juris
dicción de las Rentas. 

E n los demás delitos son sus coroneles jueces absolutos: asi lo de
clara el Rey en los artículos referúlos de su ordenanza, y lo volvió ã 
confirmar por dos Reales resoluciones , la primera, que se expMió en 16 
de Marzo.de 1768 (1) co» motivo de liabsr querido la audiencia de S e 
villa introducirse en la jurisdicción del coronel de este regimiento p r o 
vincial en el conocimiento de las causas crimínales, y la segunda en el 
año de 1770 en la competencia que se suscítcS entre el coronel del regi
miento de dragones de Pavía y el de milicias de Salamanca sobre una 
herida ó insulto hecho en esta ciudad á un oficial de dicho regimiento,4ç 
dragones entre varios que le acometieron, de los cuales era uno de (os 
reos un cabo de milicias; en la cual-representó el coronel de dragones' 
pertenecerle el conocimiento de esta causa por ser crimen dé tanta gra
vedad, que ofendía directamente á su regimiento, en que debe perder 
cualquiera su fuero con mas motivo que en aquellos delitos en que se fa
vorece ó abriga la deserción, conforme al tít. 3 , trat. 8 de las ordenan
zas generales, conocléndóse que, esta es ia mente del Rey cuando des
afuera las demás jurisdicciones en el artículo 4, del mismo t í tu lo; y sin 
embargo de esta representación se sirvió S. M . resolver, por Real órdera 
de 24 de Agosto de 1770 (2), que e) coronel de milicias como juez ab
soluto en los delitos no exceptuados de sus individuos debia conocer dg 
esta causa. Y para mayor confirmación de esta privativa independencia 

(1) Orden de 16 de -Marzo cíe 68 ã la audiencia de Sevilla para que na 
se introduzca en la jurisdicción de niUUias. 

E l Rey se halla enterado de que V . S. y esa audiencia se han introducido en 
él conocimiento de causas criminales contra soldados de milicias, y aun sobre 
asuntos de sorteos de tos mismos cuerpos por recursos que hicieron Ins justicias 
de Villa Manrique y San Lucar la Mayor, que se valieron de este efugio para 
apartar el conòcinuento de dichas causas del Marques de Loreto, coronel de! 
regiiniento de milícias de esa ciudad , á quien correspondía, y en apelación al 
Consejo de Guerra; y S. M. ha resuelto prevenga á V . S. y í ese tribunal obser
ven y tengan presente lo que está mandado en las ordenanzas y última-Real 
declaración de milicias para no defraudar con sus providencias la jurisdicción qua 
compete al referido coronel. Lo que aviso á V . S. de su Real órden para su in
teligencia y ja.de la audiencia, á fin de que tenga cumplimiento esta determina-
cíori'de S. M, Dios guarde &c. E l Pardo t ó de Marzo de 1768.—Juan Gre
gorio Mnníain. ^iSefior regente de la audiencia de Sevilla. 

(2 ) Orden de 24 de Agosto de yo , declarando que el coronel de milicias et 
juez de tus individuos. 

He recibido la carta de V . E . de 8 del corritnte, y adjunta la que le ha di
rigido el coronel de Pavía, con las informaciones recibidas á descubrir los reos 
del insulto que se hizo en Salamanca al teniente del expresado regimiento Don 
Antonio Aluñiz. Y enterado el Rey de su contenido, y de la duda que se ha 
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mandó el R e y por otra resolución de 7 de Diciembre T771 (1)) que en 
'las quejas ó recursos que tengan que hacer los jueces ordinarios contra 
los individuos de milicias > se dirijan á los respectivos coroneles, sfn can
sar la superioridad para esto, á fin de que dichos gefes tomen contra sus 
subditos la providencia que estimen conveniente. 

903 « L o s soldados de milicias en los delitos de falta de subordina
ción y respeto á los oficiales y demás superiores militares, aun cuando 
sus regimientos se hallen retirados en la provincia, se har'm acreedores 
ai rigor de las penas, en que por leyes de ordenanza incurren los indi
viduos del egérc i to , á cuyo fin se les intimarán por el sargento mayor 
las que tratan del asunto, cuando sean alistados, notándolo en sus filia
ciones, para que no ocurra embarazo al tiempo de formarles sus proce
sos por semejantes crímenes, substanciando y determinando las causas 
en la forma expresada sus coroneles ó comandantes, para lo que les 
concedo jurisdicción absoluta y privativa, con inhibición de todo tribu
nal y juez, aunque sea comandante militar, con sola apelación á mi su
premo Consejo de Guerra." R e a l dec laración > t í t . 8 , ar t . í / , p d ¿ . 187. 

904 « P o r lo respectivo á delitos de deserción que cometieren los 
soldados milicianos, y en las incidencias de estas causas, estando el re
gimiento en su provincia, conocerán privativamente con inhibición de to-

ofí-ecido sobre que se declare á quien pertenece el conocimiento de la causa pof 
estar indiciado en ella un miliciano, me manda S. M. diga i V . E . que el coro
nel de mUIcias es juez de sus individuos en los delitos no exceptuados. Y de su 
Real orden lo aviso á V . E . en respuesta de su citad i carta. Dios guarde &c. 
San Ildefonso 24.de Agosto de 1770.:=: Juan Gregorio Muniain ,~ A l Capitán 
general .<Je Castilla la Vieja. 

( t ) Orden de 7 de Diciembfo de 72 f a r a que en los feeürs»; cmtfa Us 
mtlicianoi se acuda á sus coroneles. 
' E l Rey se ha conformado con lo que expone V . S. en su papel de ¿3 del 

anterior, con motivo de la queja que lia producido el-alcaldé de Alba de Tonnes 
contra el capitán de granaderos del regimiento provincial de Salamanca D . Fer
nando N . , y ha mandado qüe se le advierta los términos en que' debe dirigirse 
èd¿delante ese juez, acudiendo en IOÍ casos que tenga fundado-motivo contra 
algún individuo de estos cuerpos, al coronel respectivo, que le administrará justi
cia, recurriendo cuando no, para tenerla, según previjnen las ordenanzas, de 
quedebe estar instruido, para que sin estos precedentes pisos excuse los recur
sos Cí>mo el qnç ahora ha hecho; pero quiere S. M. no obstante que si en el, exar-
inen que.V'- S. ha prevenido que se haga saliere culpado el oficial, teng^ V . á. 
la noticia' formal cia las fallas en que ha incurrido., para que 110 d jjndo su casti
go éñ el mero actò de una simple reprensión, le imponga algún arresto ó mor
tificación qué'haga pública la satisfacción. De su Real órden lo comunico k V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. Palacio 7 de Diciembre 
dea772;^rjuan Gregorio Muniain.—Señor Don Martíñ Alvarez de Soto-
triâyory-iriipéctór general de milicias. ' '' ' 

Tomo 1L F f f 
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â o tribjiñal, comandante miütar ó juez, sus propios coroneles ó còman-
(dantes, manteniendo los reos en segura prisión, y mandando al sargento 
jnayor (.cuya acusación ha de ser la cabeza del proceso) lo forme por sí 
.<> por uno. ds $us ayudantes; y luego que esté concluso lo remitirá e l 
coronel ó comandante al inspector, á fin de que imponga al reo la pena 
cot respondiente; bien entendido , que de las providencias y resolucio
nes de este ge fe solo habrá apelación á mi Real Persona por la via del 
despacho universal de la Guerra." I d . art . / . 
- • 905 M Desde el dia en que se una el regimiento en la capital ú otro 
parage para marchar al servicio de guarnición ó campaña , y mientras se 
hallare empleado hasta que se restituya á la misma capital para retirarse, 
serán juzgados los soldados de milicias en consejo de guerra de oficiales, 
según lo practican los del egército para sus desertores." I d , art. 8 i f dg / 5 o . 

906 « U n las causas civiles ó criminales, que en lo jurisdiccional y 
sositencioso deben seguirse ante los coroneles 6 comandantes, con asis
tencia de asesores y escribanos, nunca debe corresponder conocimiento 
alguno á ningún otro juez, tribunal, comandante militar, ni aun al ins
pector, y solamente se otorgarán por los propios coroneles 6 comandan
tes las apelaciones que se interpusieren en ellas, y que haya lugar ea 
derec.ho¡paj-à.arite mi supremo Consejo de Guerra; pero se dará cuenta 
al inspector antes de la egecucíon de ía sentencia, cuando por ella se 
haya impuesto pena á algún individuo de milicias, por la cual sea pre
ciso separarle del servicio de su empleo ó plaza." I d . a r t . 18 , pdg. 188. 

E n 27 de Noviembre de 1806 se expidió la Real orden siguiente, 
que es la ley 2, tít . t ¡ , ¿ib. & del suplemento de l a N o v í s i m a recopi
lación. «Atendiendo al abuso constante introducido en los juzgados 
militares de milicias de no consultarse como se debe cbn él Consejo de 
Guerra en sala de justicia las causas en que se impone ó pueda impóneí 
á los reos pena aflictiva , por cuyo medio, .sobre obrarse conforme á la 
l ey , se evitarían gravísimos perjuicios; he resuelto que se Ies prevenga 
que consulten en lo sucesivo las citadas causas en derechura con el C o n 
sejo de Guerra con arreglo á ordenanza." . 

-907 »»Cuando.se hallen formados y conclusos los proceços. por-pr í -
ménes' respectivos á faltas militares ó delitos, por los cuales hayan debí-
do iser juzgado^ Ibs individuos de milicias, conforme á la ordenanzas del 
egército; por sus coroneles ó comandantes, deberán estos remitir los 
procesos al inspector, sin pasar á egecutar la sentencia, á fin de <}ue re-
conocièndd este gefe ser por su gravedad dignos.de mayor éxaftieíi ^pue
da pasarlos originales á mi supremo Consejo de Guerra por medio dé üü 
secretario, donde se confirmará j modificará ó revocará lá s e n t e n c i é ¿er 
guri el mérito dé la causa, comunicando lo que resolvíeré áí ínslpectorj 
y este lo egecutaráalcòrohel p comandante para que se proceda a! cum
plimiento." í d . ar t . ijf'f f d g . 185). 

908 , E n las causas quç se formen á estilo militar con arrçgjo al artí
culo antecedente, procederán los coroneles para su. substanciación i , s i -
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guiendo el método de la tropa veterana, arreglándose pontualmente á lo 
que previene y explica el tomo m de esta obra para la actuación de las 
causas, modo de examinar testigos y reos, la extension de las diferentes 
fórmulas y las Reales órdenes expedidas al egército para la fonnacíotí de 
sus procesos, que se contienen en dicho tomo, y deben tenerse muy 
presentes por todos los oficiales de milicias, por los distintos empleos 
que han de egercer de jueces, fiscales y defensores. E n los casos, aunque 
sean criminales, que han de seguirse en la forma judicial y legal, proce
derán los coroneles con su asesor y escribano, arreglándose á los trámi
tes de derecho y fórmulas con que se substancian estas causas en la juris-
dicción ordinaria. 

:>909 « N o siendo de tiú aprobación que ¡as justicias ordinarias pro* 
cedan ni puedan proceder contra los individuos de milicias, prendiéndo-^ 
los, ó pretendiendo tocarles el conocimiento de causa, y haciéndose con 
este motivo prenda para retener el preso, mando que cuando ocurra a l 
gún caso preciso, que sea inevitable la providencia de prender á alguno, 
y en todos los de competencia de jurisdicción con la militar que deben 
egercer los coroneles, las justicias eclesiásticas ó seculares den parte i n 
mediatamente al oficial, sargento ó cabo que se halle mas próximo en el 
mismo pueblo ó en otro, el cual pasará á informarse del motivo de la pri
sión ; y para que pueda hacerlo con mas conocimiento al coronel, estará 
obligado el juez secular ó eclesiástico á entregarle los autos originales ó 
copia autorizada de ellos, dentro de las veinte y cuatro horas contadas 
desde la en que fuere preso el individuo de milicias." I d . t í t . 8 y a r t . zo: 
: 910 • « Luego que el oficial, sargento ó cabo reciba los autos los pa
sará con su informe al coronel ó comandante, quien reconociendo etl su 
vista, y con dictamen de su asesor la naturaleza de la causa, prevendrá 
á la justicia puede proseguirla, cuando sea de caso exceptuado; y en • el 
de no serlo, pedirá la persona del reo, que no podrá retener la justicia 
entregándolo sin la menor dilación' al oficial, sargento, cabo ó partida, 
que para recibirlo diputase el coronel, quien manteniéndolo en segura 
prisión, si se suscitare competencia sobre quien deba conocer de la cau
sa, acudirá á mi supremo Consejo de Guerra por medio de su secretario, 
dirigiendo por el correo ordinario copia de los autos obrados; y decidida 
la competencia por este tribunal, si se determinare á favor del juez ordi
nario, entregará el coronel á disposición de este el reo y autos que has
ta la competencia se hubieren hecho, y debieron seguir siempre la per
sona del reo: bien entendido, que la determinación de las competencias 
entre los comandantes de milicias y otros jueces ha de ser precisameete 
por mi referido supremo Consejo de Guerra , ó por mi expresa Real re 
solución en último recurso, sin que otro juez ni tribunal pueda mezclarse 
en semejantes asuntos." Ic¿. t í t . 8 , art . s r . 

911 Este artículo, en esta última parte de decidirse las competencias 
de milicias por el Consejo de Guerra , se halla derogado por las Rea
les órdenes expedidas en el año de 1803, que se han copiado ea el pr i -
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me? tomo áespues del §. 2 j 1, que son las que en el' día rigen en el modo 
de dirimir las competencias. 
, 912 A representación del coronel de milicias de Val ladol id» y á con
sulta.del Gónséjp de Guerra, declaró el R e y en 3 de Marzo de 17691 
^ue no-¡solo debe usarse-de papeles en lugar de exhortos entre las justicias 
.mjlit^r .y.ordinaria, sino en cualquiera asunto que se ofrezca de pedir au
tos¡j-íeos-ó otros incidentes, y se circuló á los generales con motivo de 
duda suscitada por la diancillería de Val ladol id , repugnando admitir 
.un oficio de dicho coronel; y esta orden se halla copiada en la nota del 

del tomo 1.; Y últimamente se previno por resolución de 30 de 
J u n i o de 1777» copiada en la nota del artículo 9 0 2 , que no pudiese e l 
Gonsejo de G u e r r a introducirse en las causas de fraudes con p r e t e x t ó l e 
competencia, pues tocaban todas á los tribunales de rentas. 

913 Con arreglo á estos artículos no deberán las justicias ordinarias 
cansar la superioridad con recurso en el caso de competencias con los 
milicianos, sino dirigir sus autos al ministerio de Gracia y Justicia, .y los 
milicianos los dirigirán al de Guerra, según asi se previene en las expre
sadas. Reales órdenes del año de 1803 copiadas en el primer tomo. 
! 914 . » Aunque el conocimiento de las causas de los soldados en ío c i 
vil corresponde á la justicia ofdinaria, cuando sea necesario prenderlos 
por ellas, estará igualmente obligada que por las criminales á dar parte 
al oficial, sargento ó cabo mas inmediato dentro del dia, y este al coro
nel ,.si el presó se mantuviese arrestado mas de ocho días, informándole 
del estado de la causa por testimonio, que no podrá negarle el escribano 
que actuare en ella, pues-tal vez el enconó y la pasión puede producir 
extraordinárias y no justas providencias contra la persona del miliciano, 
que no debe consentir el coronel, consultando en este caso á mi supre
mo Consejo de G u e r r a , por medio de su secretario, para que en vista 
del testimonio, y de no resultar por él bastante motivo para la prisión y 
ajamiento de la persona, tome la correspondiente providencia contra el 
juez que haya procedido injustamente, y á favor del miliciano,, la que 
para su desagravio en la ofensa y perjuicios padecidos hallare justa." R e a l 
declaración de (f / , tít. 8 , art . z z ^ p á g . / p j . 
. 9.1.5 ? «SÍ los jueces ordinarios seculares, en contravención de lo pre-
sepido,,desatendiesen las órdenes y providencias de los coroneles, rete-
njeádo.^n prisión los milicianos,.no entregando los autos que les hubíe -
sentformado, ó sosteniéndose en su idea de hacer prevalecer jurisdicción 
qüe .no Ies compete en los casos y causas de que están inhibidos expre
samente , podrán los coroneles despachar partidas que los conduzca a r 
restados a la capital, les exigirá por la primera vez cincuenta ducados de 
multa, aplicados á fines del servicio, y por la segunda sufrirán la pena 
de cuatro años de presidio, y lo mismo los escribanos que resultaren cul
pados, dando parte él coronel á mi supremo Consejo de Guerra, eon el 
proceso que les hubiere formado, antes de la egecucion de la sentenciaj 
pero cuando fuere eclesiástico el juez que hubiere contravenido, de que 
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igualmente dará parte el coronel á mi Consejo de Guerra , esté tribunal 
me consultará la providencia que pueda Y o tomar, á fin de resolver lo 
mas conveniente.' R e a l declaración tit. 8 , ar t . 23. 
. 916 Este artículo está y a derogado por lo que hace á las facultades 
de los coroneles de detener arrestados á los individuos de justicia por 
Real cédula de 25 de Febrero de 1772» que queda copiada en la nota 
del §. 892, y debe tenerse aqui muy presente. 

917 «Cuando un regimiento ó parte de él saliere á servir en guarni
ción ó campaña, quedará la jurisdicción en lo civi l , respecto de todos 
los-individuos que salieren de la provincia, de sus mugeres, y de los ofi
ciales sargentos, cabos y tambores que quedaron en el la, .en el oficial 
del regimiento de mas grado que hubiere quedado en el distrito de la 
formación, con. la particular criminal por lo que toca á las mugeres de 
los.que han salido, y demás oficiales, sargentos, cabos, tambores y sol
dados que no hubieren ido á servir, y demás individuos que gozaren 
del fuero; pero si por haber marchado todo el regimiento no hubiere 
quedado oficial alguno, recaerá la jurisdicción militar, respecto de todos, 
y sus mugeres, en el juez de la capital, asi en lo contencioso y jurisdiccio
nal , civil y criminal, como en lo demás que pertenezca al fuero militar, 
y exenciones que debe sostener á íos que gocen de é l , según lo harían 
los coroneles, con inhibición de todo tribunal y juez; admitiendo las 
apelaciones que haya lugar en derecho solamente para ante mi supremo 
Consejo de G u e r r a , donde por el mismo orden que va prevenido en 
cuanto á las competencias de otras jurisdicciones con la del coronel, se 
hán de determinar lasque ocurrieren." I d . ar t . 24. 

Este artículo 24 está alterado en la parte que previene quede la j u 
risdicción de milicias en el juez de la capital por la Real órden de 7 
de Agosto de 1799 ( 1 ) , que previene que siempre que se verifique la 

O ) Orden de 7 âe Agosto de 99 declarando en quien ha de recaer la juris
dicción de milicias en ausencia de los regimientos de las capitales. '•• 

A l inspector general de milicias comunico con esta fecha la Real'órden siguiente: 
"Enterado el Rey de lo que expuso V . E . en 22 del uies ítitimo pasado 

acerca de los inconvenientes que resultan, cuando por ausencia de los regimien
tos de milicias;recae su jurisdicción en los jueces ordinarios de las respectivas car 
pítales; se ha servido S. M . declarar: Que derogando en esta parte lo que pre
viene el artículo 24> ttt. 8 de la Real declaración de milicias, siempre que se 
verifique ía total salida del cuerpo, nombre V . E . , 6 los que le sucedan en su 
empleo, un oficial de su satisfacción, de la clase de retirado ó agregado, ya sea 
del egército ó de milicias, para que egerza la enunciada jurisdicción, como se 
practicó durante la íiltima guerra con Francia en virtud de Real órden de 14 
de Mayo de 1794, exceptuando aquellas capitales que tengan juez que reúna 
las jurisdicciones política y militar." 

l o traslado á V . para su cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V . hiüchos años. San Ildefonso 7 de Agosto de J799. = ; Alvarez.^; 
Circular al egército, - . 
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total salida del cuerpo nombre el inspector un oficial'de la clase de re~ 
tirado que se encargue de la jurisdicción de milicias. 

918 « T a n t o de las causas civiles ó criminales de los coroneles, c o 
mo de los que por su ausencia egerzan su jurisdicción en el departamen
to de los regimientos, conocerá (durante su egercicio) el auditor gene
ral de guerra <le los reinos ó provincias en que se comprenden los dis 
tritos asignados á la formación del propio cuerpo con apelación á mi su
premo Consejo de Guerra." I d . ar t . 2fjt ••• 

919 « D e s d e el dia eu que los regimientos de milicias ó parte de 
ellos se unieren en las capitales ú otro parage para salir al servicio de la 
guarnición ó campaña,, y hasta que sus individuos se restituyan desde 
Jas capitales á sus pueblos, concedo á estos cuerpos el mismo consejo 
de guerra de oficiales que tienen los del egército para juzgar i lbs sar
gentos, cabos, tambores y soldados en todos los crímenes y ^delitos m i 
litares, y castigarlos según el rigor de las leyes, observando en cuanto 
á los soldados que cometieren el de deserción las particulares que se 
previenen por lo respectivo á este delito; pero los referidos sargentos, 
cabos, tambores y pífanos serán siempre juzgados y castigados en to 
dos sus crímenes militares como individuos de egérc i to , sin mas diferen
c ia , cuando están sus cuerpos separados en su provincia, que la de ser 
sentenciados por sus coroneles respectivos, y en guarnición ó campaúa 
por el consejo de oficiales." Téngase presente lo que queda advertido en 
el §. 908 sobre el modo de formar los procesos á estilo militar. I d . a r t i 2<r. 

920 « Y para que ninguno pueda alegar ignorancia de las jíenas. en 
que incurre, y estas sirvan de horror que 'contenga á cada ü n o . e n la 
disciplina militar y buen orden , absteniéndose de cometer delitos i m 
propios de uúa tropa, que por su naturaleza y notoria' honradez me 
merece toda aceptación y confianza , el sargento mayor intimará la or 
denanza de egército á los sargentos, cabos, tambores y pífanos cuando 
enjren al servicio de sus plazas, notándolo en.sus filiaciones, y á lofs Rol
dados Inego que ei regimiento sa una para marchar á guarnición ó cam-: 
paña." I d . art . 27. • 

í 921 Las leyes penales contra los fugitivos de los sorteos, desertores 
de-milicias y sus cómpl ices , y las demás en que incurren los milicianos 
por otros delitos, se hallan expresadas en el tomo i v en las penas del 
egército en la voz á que correspondén. 

922 « L a s justicias de cualesquiera pueblos, á quienes los oficiales de 
los 'regimientos de milicias entregaren delincuentes de sus indívidubs, Jos 
admitirán en las cárceles, y franquearán para conducirlos de un pueblo 
á otro las prisiones que necesitaren y pidieren, auxiliándolos si se ofrece' 
para la seguridad y custodia de los presos i y cuando suceda que estos 
no tengan bienes de que alimentarse, Ies asistirán las justicias en la For
m a , y. de ios efectos que lo hicieren con los reos que se aprehenden en 
iguales circunstancias." Adic ión de 28 de Febrero de 4' la arde* 
ñ a m a de tniiicias del año de 34 . 
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923 Este art ículo , que es el 68fde la Real .adic ión-de 28 de F e b r e 
ro de 1736, se halla confirmado pür orden de 29de Octubre de 1771(1)^ 

-que se dirigió al intendente de Val ladol id con motivo de haber solicita
do se pagasen de los fondos de milicias los gastos causados en la m a n u 
tención de los soldados presos, y v o l v i ó á corroborarse por Real reso
lución de 22 de Octubre de 1774 (2) , porla .cual, mandó S. M . al cor
regidor de la ciudad de A v i l a admitiera en las Reales cárceles á dos 
inilicianos presos por su coronel , y que se arreglara en lo sucesivo á lo 
pr.evenido en este artículo. . 

924 Ademas de la jurisdicción de los coroneles que queda explicada, 
tienen facultad para conocer de las causas de los oficiales ó soldados del 
egército siempre que en los pueblos de su. residencia ó demarcación no 
haya gefe propio del stíbdito coUtrà cíulert ée proceda con arreglos la 
órdeñ del supremo Consejo ¿3e Guerra que se 'comunicó al inspector de 
milicias en 26 de Agosto de ^767 (3 ) ; teniendo présente para este y los 

(1) Resolución de 29 de Octubre de y 1 para que los miUcíanos que tengan 
h'enes se mantengan en las cárceles como- los de la jurisdicción ordinaria. 

La solicitud que hace V . S. en su carta de. 5 del corriente para que se satis
fagan de los fondos de ese regimiento de milicias los gastos que se causan en la 
'manutención de los soldados de él f que se destinan á esa Real cárcel por su co-
ronei, se opone á lo prevenido en el artículo 68 de la Real adición de 28 de 
Febrero de 1730, á la ordenanza de milicias que debiera V . S. tener presente, 
como también que ese regimiento no tiene fondo particular de qué suplirlos, pues 
el del arbitrio general de los dos reales en fanega de sal es común á todos, y pa
ra los fines que explica el reglamento de 18 de Noviembre de 1/66, de que 
también debiera V . S. estar enterado. Dios guarde &c. San Lorenzo 29 de Oc
tubre de 1771. = Juan Gregorio Muniain. « S e ñ o r intendente de Valladolid. 

(2) Orden de s a de Octubre de 7 4 sobre lo mismo. 
En vista de la representación de V . S, de 16 del corriente, y documentos 

que la acompañan, ha acordado el Consejo prevenga á D . Fernando de Arro
llan, alcalde mayor, y corregidor interino de la ciudad de Avi la , como lo ege-
cuto hoy, que-admita desde luego en aquella Real cárcel á Josef Rodriguez y 
Juan-Santos, tambores del regimiento provincial de dicha ciudad; y que en este 
caso, y demás que ocurran en lo sucesivo, se arregle á lo especificado en el ar
tículo 68 de la primera adición á la ordenanza de 28 de Febrero de 17 36 
y á la de 31 de Enero de 1734. L o que participo á V . S. de orden 
del Consejo para su inteligencia y entrega de los referidos reos. Dios guar
de &c. Madrid 22 de Octubre de 1774,=:Por ausencia del Señor D . Josef 
Portugués, Secretario del Consejo de Guerra, D . francisco Fajardo.zsSeñor 
X>. Martin Alvarez de Sotomayor, inspector de milicias. 

(3) Orden de 26 de Agosto de 67 para que el comandante de milicias pro. 
ttàa contra los subditos militares no teniendo estos su gefe. 

Habiéndose suscitado competencia sobre el conocimiento de una causa entre 
la justicia ordinaria de Sigíienza, y el coronel del xegimiento de milicias de aque* 
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demás casos de mando la Real orden de r j de Julio de 1 7 8 4 , de qne 
se hace "mencioil en''el 888 y 213 de este tomo. 

92^ Por estas facultades y jurisdicción que egercen los coroneles de 
milicias tiene S. M . mandado se les dé el tratamiento que por ordenan
za corresponde á los coroneles de egérc i to; y aunque son varias las 
-Reales órdenes que se han circulado por las disputas que sobre esto han 
tenido, solo ponemos' en la nota dos resoluciones; la primera se expid ió 
en 22 de EtierO de 1770 ( r ) , con motivo de haber negado un subtenien
te del regimiento de infantería de Leon el tratamiento que le correspon-

I h ciudad, se previno á este por el Consejo que en semejantes casos se arregía
se á Jo dispuesto en la Real orden de 12 de Mayo de 1764r en .que majida 
S .M. que se use.mutuamente, en lugar de exhortes, del medio de papelçs;^ ha
biendo respondido no fallarse noticia de está Reàl resolución en el libro.maes
tro del regimiento, solicitando que se les comuhiqa'e copia de ella , como asimis
mo Jas facultades que le corresponden con arreglo á Ja declaración del Coqsejo 
de 29 de Agosto de 1759, aprobada por S. M. á consulta del de J3 de Se
tiembre de i / t f j , que trata de la jurisdicción contenciosa en falta de oficial de 
milicias, ha acordado el referido tribunal que se Ife remita copia de' la expresada 
'Real órdèn (como sé ejecuta con esta fecha), con la'prevención de que ha de 
insertarse á la'leira' en. Jos'pápdes que eírpida. 

A l mismo tiempo'ha acordado el Consejo se prevengá á dicho coronel que 
en atención al atraso y perjuicio que se sigue en los pueblos sobre el conocimién-
to de Jas causas de los militares de tropa veterana por no haber en ellos gefes ni 
oficiales del egército, ha de proceder como tal coronel de milicias al conocimien-
to y substanciación de Igs causas que ocurran de los referidos militares,"seaii oii- ' 
cíales ó soldados, siempre qu¿ en los pueblos de su residencia y demarcación 
nó haya geíe propio del sábdíto contra quien se' proceda. 1 ' 

Con este motivo, y considerando el Consejo por conveniente que llegue á 
noticia de los demás coroneles de milicias asi la Real orden de 12 de Mayo 
de 1764 (de que acompaño á V . S. copia), como lo demás que viene referido, 
ha acordado lo ponga en noticia dé V . S. para que lo haga entender asi á los re
feridos coróneles y avisiíndomé ^ . ' S , haberlo practicado para ponerlo en; notiòía 
del Consejo. Dios guarde &c. Madrid 16 de Agosto de 1767^ D . Josef Portu
gués.—Sr. D.; Martín Alvarez dé Sotomayor, inspector'general de ñiiliciá?. 
£ s t 4 Rea l dvden de 12 de Mayo de 1 7 6 4 , que se cita en lú antecedent^se 
Hallará resumida en la de 3 de Marzo de 69 , que se cofia en la nota segM¿~ 
da del%y 2 ̂ 5 del primer tomo. 

(fi) Ordejide 22 'de Enero de 70 ftara que a los coroneles de nlilídás se 
les dé él mismo frotamiento qüe á los del egército. . - • * . . -

Enterado el Rey'por el papel'de V . S. de 3 de este mes de que D . Anto
nio Galiano, sutíteniente del regimiento de infantería de Leon, que se halla de 
recluta en la ciudad de Mondofiedo , ha negado por escrito y de palabra á ¿)on 
Gaspar Josef Serantes, coronel de aquel regimiento de milicias, y comandante 
militar en la misma ciudad, el tratamiento de Señoríft que por su grado le 
corresponde; ha resuelto S. M. se prevénga al Conde de Croix, conito' kregeeu» 
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.'día al coronel de milicias de M o n d o ñ e d o , y !a segunda en T i de N o 
viembre de 1786 (1) por haber contravenido en lo propio un regidor de 

-la ciudad de Tuy con el coronel provincial. 

Jurisdicción de los jueces en las capitales en lo que pertenece ãl 
servicio de milicias . facultades de los coroneles sobre esto en el 
distrito de la formación de su respectivo regimiento, y las del 

inspector general de estos cuerpos. 

926 « L o s jueces de las capitales comunicarán á todos los de los pue
blos del departamento del regimiento las órdenes , providencias y reso
luciones sobre el servicio de milicias, de que deban tener noticia, segua 
se previmere por la superioridad , estando á los avisos que para ello t u 
vieren de la misma, o de los coroneles, quienes impartirán el auxilio que 
necesitaren á los referidos jueces de la capital, cuando no sean obedeci
dos por los de los pueblos, y les darán los sargentos y cabos para con
ducir á los mismos las convocatorias para unirse el regimiento , y los plie
gos que contengan las expresadas órdenes y providencias sobre asuntos 
del mismo, excusando por este medio e l crecido é inútil gasto de vere-
Sderos.*' R e a l d e c l a r a c i ó n , t í t . JO art . 1. 
; 927 :>» Los referidos jueces de la capital obligarán á los individuos del 
ajnintamiento de la misma á que concurran á lás juntas en que sea pre
ciso tratar de algún asunto perteneciente ai servicio de milicias (á qué 
ninguno debe excusarse), y apremiarán á los que faltaren á ellas; bien 
entendido, que el mismo juez ha de presidirlas, sin que pueda sustituir-

to, mande dar a! referido subteniente pública satisfacción al expresado coronel 
¡wr Iiaberle negado el tratamiento que Ies está concedido en las Reales ordenan* 
3as.; y al mismo tiempo se le repite el encargo de que procure su obátrvancia, 
mortificando al que las interprete siniestramente. Dios guarde &c. E l Pardo 21 
de Enero de 1770. = Juan Gregorio MuniaÍt).=:Sr. D . Martin Alvarez Soto-
mayor, inspector general de milicias. 

• ( i ) Otra de m de Noviembrt de 86 para qu-e se de Stmría ã los coro* 
neles Je milicias. 

El coronel del regimiento provincial de Tuy D . Pedro Ignacio Correa lia 
hecho presente al Rey que D . Gaspar Díaz ,regidor de la misma ciudad , en un 
papeE que le escribió sobre asunto del servicio, no le dio el tratamiento de Se
ñoría que le corresponde; y ha resuelto S. M. que V . E . haga entender al re-1-
gídoT Diaz que fue desaprobado su proceder, y que corresponde por ordenanza, 
Órdenes posteriores, y según la práclicá el tratamiento de Sitiaría á los corone
les de milícias, y como tal í D . Pedro Ignacio Correa, y que así se observe en lo 
sucesiiro. Participólo á V . E . de órdsn de S. M. para su cumplimiento. Dios 
guarde &c. San Lorenzo 11 de .Noviembre dô' 1786,:= Pedro dç Xerena.zs 
Sr. D, Pedro Martin Cermeño, Capitán general de Galicia. ' "' 

Tomo I I , Ggg 
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lo en otra persona hallándose en la capital. Convocará á los vocales del 
.ayuntamiento, y corregirá y tomará providencia si fuere necesario c o n 
tra los omisos que faltaren á estos actos, zelando que cada uno se p o r 
te en ellos con la moderación debida, prestando su voto fundado en r a 
z ó n , y sin inútiles altercados." I d . ar t . 2. 

928 «Cuidarán los expresados jueces de capital que esta cumpla 
exactamente sus respectivas obligaciones, según debe desempeñarlas cada 
una, conforme á lo prevenido en el artículo 6 del reglamento de milicias 
de 18 de Noviembre de 1766; y cuando sus exhortaciones á los a y u n 
tamientos omisos no surtan el debido efecto, procederá por sí solo, to
mando Jas providencias convenientes para conseguirlo, cómo que ha de 
ser el principal responsable á cualquiera falta." I d . a r t . g. 

9 2 9 n E I coronel comunicará directamente á los jueces de la capitai 
las órdenes y avisos, ya sean generales á todos los pueblos, en que debe 
comprenderse la misma capital, ó de su particular incumbencia, coma 
los que debe darla este gefe, para que forme las propuestas de empleos, 
con expresión de cuates sean, de qué compañía (si fueren subalternos), 
y motivo por que se hallan vacantes, á fin de que con ta correspondien
te formalidad pueda extenderlas conforme al formulario é instruccicn 
que el inspector dará para ello." I d . art . 4. , . / 

9 3 0 »Si en el término de quince dias primeros desde el .̂ a îso del 
coronel no hubiere pasado á sus manos la capital las propuestas de ioj 
empleos con carta misiva para el inspector, la formará por sí!.el coro* 
nel; expresando el motivo referido por que lo egecuta, y las. remitirá 
al inspector, para que con su informe las pase á mis manos por dirección 
de mi secretario del despacho universal de la Guerra , á fin de .que Yo 
pueda conferir'los empleos con la pronta resolución que conviene á mi 
servicio." I d . ar t . g, • . . > • . . . . 

931 « L o s coroneles en el distrito de la formación de sú regimiento 
usarán de la jurisdicción que les es privativa, y les concedo por diferen
tes artículos de esta Real declaración en cuanto á sorteos, deserción y 
cómpl ices , sus incidencias, conocimiento de causas civiles ó criminales at 
los individuos del regimiento, según se previene respectivamente ,por el 
fuero que debe gozar cada u n o , sus exenciones y privilegios, y podrá 
proceder contra las justicias, escribanos y demás personas que faltaren at 
cumplimiento de sus determinaciones y providencias, y á lo expresamen
te prevenido en esta Real declaración; liamando al que resulte culpado 
á la capital, en cuyo cuartel del regimiento lo detendrá arrestado si 
fuere individuo de justicia, dando parte al inspector ó á ini supremo 
Consejo dé Guerra, según corresponda por la naturaleza de la causa, y 
esperârá la resolución de la superioridad; pero si fuere persona particular 
ei deimctiente, le impondrá el castigo á que lo juzgue acreedor por so 
falta, y procederá á que se egecute, no siendo de pena grave persona^ 
pues en este caso deberá también dar parte á la superioridad." Idem 
a r l k u l o S. 
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." 932 Las facultades de los coroneles de milicias qoe explica el articulo 
antecedente sobre el arresto de los ministros de justicia , deben entenderse 
en los términos que queda dicho en los 892 y 916: ademas de ellas tie
nen dichos gefes la de nombrar escribano de su satisfacción para despachar 
solo los asuntos que ocurran en su respectivo cuerpo, como el R e y lo de
claró por Real orden de 2 de Febrero de 1770 (1 ) , sin embargo de estar 
concedida la escribanía á alguno por gracia particular en virtud de R e a 
les cédulas, pues han de quedar todas estas gracias sin efecto alguno, ex
ceptuando únicamente cuando el privilegio de las escribanías fuese adqui
rido por un contrato oneroso hecho á la corona, como S. M . lo declaró 
por Real orden de 18 de Diciembre de 1777 (2) , m a n d á n d o s e mantu
viera en posesión de la del regimiento provincial de Toro á Manuel 

, (1) Orden de 2 de-Febrero de 70 para c¡ue los coroneles de milicias nom
bren escribano de satisfacción. 

Sobre el recurso que ha hecho el hospital de nuestra Señora de Esgueva de 
ValladoJid, pretendiendo pertenecerle en virtud de Reales cédulas el nombra
miento de escribano del regimiento de milicias de aquella ciudad, se ha servido 
el Rey declarar que los coroneles de milicias regladas tienen facultad de nom
brar escribano de su satisfacción para despachar solo los asuntos tjue ocurran en su 
¿iierpo , y que el privilegio que alega el hospital debe entenderse para las anti
guas milicias que fueron extinguidas; cuya resolución se comunica al intendente 
de Valladolld para que la haga saber al hospital, y á V - S la participo de or
den de S. M. para su inteligencia. Dios guarde &c. E l Pardo 2 de Febrero 
de j / ^ o . = Juan Gregorio Muniain.^Sr. D. Martín Alvarez de Sotomayor. 

(2) OtraÓrdende 18 dé Diciembre de 77 para que los que tengan lases-
itibanías de milicias por algún contrato oneroso sigan sirviéndolas. 

Habiendo oido el Rey al Consejo de Guerra sobre el nombramiento de es
cribano del regimiento provincial de Toro,en Manuel'Ramon Guerrero, como 
teniente de Felipe Salazar y Montalvo,'según la cédula que expidió este tribunal 
en 11 de Diciembre de 1776, y con presérteia de la qiíe también libró en 26 
de Noviembre de 1707 á favor de Antonio Salazar y Montalvo de la propiedad 
de esta escribanía, con la calidad de poner teniente por el servicio pecuniario 
que hizo entonces, y los demás que antes tenia practicados, ha declarado S. M. 
que el expresado Manuel Ramon Guerrero debe subsistir y ser el escribano de 
las milicias de Toro; cumpliéndose en toda forma la cédula citada que dió el 
Consejo á su favor, porque no siendo de gracia el privilegio, sino adquirido por 
nn contrato oneroso, quiere el Rey tenga su efecto, y que en estos términos se 
«ntíendan todos los casos de la misma naturaleza ,.sin que obsten las Reales ór
denes que V . S. alega en su representación de 6 de Julio último , no perjudicán
dose tampoco las facultades de los coroneles que nombran escribanos de su satis
facción , donde no se hallan estas circunstancias, que harían repugnancia á Ia jus-, 
ticia si se faltara á ella mientras no hubiera competente compensación. Y de or
den de S. M. lo participo i V . S. para su inteligencia, y que disponga su obser
vancia. Dios guarde &c. Palacio 18 de Diciembre de 1 7 7 7 . ™ E l Conde de R(--
cla.™Sr. D..Martín Alvarez, inspector de milicias. 
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Guerrero, en quien corícurrian estas circunstancias , y á quien qneria 
despojar el inspector de milicias; y volvió S. M . á confirmarlo á consul
ta del supremo Consejo de Guerra en 26 de Marzo de 1778, mandando 
que Roque de Brea, escribano también de milicias, subsistiera sirviendo 
en el regimiento provincial de Oviedo, respecto á concurrir en é\ las ca
lidades,prescritas en la Real determinación antecedente. 

933 « S o l o en los casos de derecho, cuyas causas pertenecientes á la 
jurisdicción del coronel deban seguirse en la forma judicial y legal, pro
cederá por este orden , formando autos con su escribano y asesor > ó tos 
que en defecto de estos nombrare ; pero en los demás prevenidos en esta 
Real declaración en cuanto á sorteos, exenciones, privilegios y demás 
asuntos pertenecientes al servicio de milicias, formará los expedientes á es
tilo miiiiar sin escribano ni asesor, de que no necesita para resolverlos y 
tomar providencia." Téngase presente lo que sobre esto queda dicho ea 
el §. 909. I d . t í t . 10 > art . / • 

934 » E l inspector general de mUicías, como juez privativo y co
mandante general de estos cuerpos para cuanto pertenece á su forma
c i ó n , establecimiento, gobi.-rno, inversion, conservación de sus privile
gios y exenciones , administración , inversion del arbitrio para el entre»' 
tenitiiiento de ellos (conforme á lo prevenido en la . ordenanza y en el 
reglamento"de 18 de Noviembre próximo pasado de ^ - ' ó ) , y pára to
do lo concerniente á sorteos, deserción y sus cómplices é incidencias de 
cuanto en algún modo roque el mejor arreglo de dichos cuerpos y go
bierno inter.or de ellos con absoluta independencia de todo tribunal y, 
juez, dará las particulares órdenes é instrucciones que convengan sobre 
lo no,prevenido en esta mi Real declaración á los coroneles ó .cotpan-
dárites de milicias, süs oficiales comisionados, ó que comisionare para el 
desempeño de sus encargos á los jueces de las capitales y á los de los 
pueblos de la formación de milicias; y sobre las dudas que ocurran en lo 
perteneciente á este servicio, se qbseryaráasus resoluciones y providen
cias ínterin se regla la formal ordenanza: y .tnando que no soló los ge-
fes de los cuerpos de milicias, demás oficiales é individuos de ellos, jae
ces de las'capitales y pueblos donde se forman, sino es también los demás 
del reino, oficiales de mi egército, tribunales de justicia, mimstrosy de
fendientes de mis oficinas de hacienda, deban reconocer al expresado ins
pector general de milicias como tal comandante y juez privativo para 
cumplir^ obedecer y hacer cumplir, según á cada uno corresponda, las 
providéricias en que en lo prevenido ó no prevenido por ahora cfière ge
neral y particularmente pertenecientes á este servicio, sin que de ellas 
pueda recurrirse á otro tribunal ni juez que á mi Re.il persona, en quien 
reservo la determinación de los recursos contra las órdenes ó providen
cia? del inspector." J¿¿. i í t . JO , a r t . 8. 

9 3 5 , . Las facultades que se conceden á los inspectores de milicias por 
artículo antecedente, deben entenderse con independencia de [os Capita
nes generales de provincia: asi lo tiene el R e y declarado por Real órdeii 
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de 29 de Enero de 1767 ( i ) , que se comunicó al C a p i t á n general del 
íeino de Galicia con motivo de alguna oposición que h a l l ó el inspector 
en la formación, reunion y alistamiento para los regimientos prov in
ciales. 

936 Ademas del inspector general de milicias ha solido el R e y nom
brar un subinspector á sus órdenes: se verificó en el a ñ o de 1775 á re
presentación de D . Martin Alvarez, en que expuso su quebrantada sa 
lud; y condescendiendo S. M . con su instancia, n o m b r ó por Real orden 
de 2-2 de Enero por Subinspector de milicias al coronel D . Juan "Vaz
quez Dávi la , sargento mayor del regimiento provincial de Bujalance; y 
con la misma fecha se creó también un asesor en la corte para el despa
cho de los negocios de justicia que ocurrieren, relevando á -dicho gefe' 
del cobro y custodia del arbitrio de dos reales en fanega de sal para el 
establecimiento de estos cuerpos, mandando entrase en poder del tesorero 
general de las rentas de Salinas, inviniéndose en el instituto de las m i 
licias con conocimiento y orden dei inspector. 

937 Falleció D . Juan Dávila en iS de Abril del mismo año de y j , 
y no se proveyó su empleo; por haber representado el inspector no ne
cesitarlo en el día respecto del restablecimiento que habia conseguido 
de su salud, y S. M . condescendió con esta solicitud , quedando sin pro
veer ; hasta que en 26 de Mayo de 1785 , por dimisión de D . Martin A l 
varez se nombró por inspector de estos cuerpos at teniente general Don-
Joan Josef de Vert iz , y á su instancia se creó orra vez el empleo de 
subinspector á las órdenes de dicho gefe, que se confirió al coronel Don 
fiarcía Antonio García Hidalgo, sargento mayor del regimiento prov in
cial de Cuenca , que murió de mariscal de campo en el año de 1796; 
habiéndose nombrado antes de su muerte en el de 95 por la decadencia 
que experimentaba su salud en ausencias y enfermedades de subinspec
tor al brigadier D . Luis de A r i z a , que de capitán del regimiento de in 
fantería de Córdoba se hallaba de gobernador de Manresa , á quien des
pués del fallecimiento de Hidalgo confinó S. M . la siibinspeccion en 
propiedad. 

'-•{O Orden de 2$ de Entro de 6 y para que el inspector de milicias, for Jo 
fue hace a l servicio de estos cuerpos, sen independiente de los Capitanes ge-
ntralts. 

Conformándose el Rey con la representación de V . S. de 26 del corriente, 
Bje ha mandado advíetta al Capitán general de Galicia, que en cuanto conduz-, 
cj ala formación de los nuevos regimientos de milicias, reunion de los antiguos, 
y alistamientos para ellos, no embarace de ningún modo las providencias gne 
diere V . S. , y que antes ias promueva con su auxílio cuando fuere necesario, sin 
alterar en manera alguna lo dispuesto en las ordenanzas y nuevo reglamento de 
los mismos cuerpos; y que haga saber esta resolución al comandante de la pro
vincia de Tuy para su observancia en la pane que le toca. Parúcípoto á V . S« 
jarafcu inteligencia. Dios guarde &c. E l Pardo 29 de Enero de i / ó / . z z j u a n 
Qregorío Muniaiii.^Sr. D . Martin Alvarez, inspector general de milicias. 
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Por Real orden de . iS .de Abril de 181 j se sirvlíj el R e y nuestro S e 
ñor nombrar cuatro subinspectores de miiicias, que bajo las órdenes .dei 
inspector general cuidasen de las cuatro divisiones en que están distri
buidos ios cuarenu y dos regimientos provinciales, Castiila h V i e j a , 
Castilla lá Nueva, Andalucía y Galic ia , cada una al cargo de su res-
p^tiyo' subiuspecior; pero por resolución de 5 de Abril de 1817. tuvo 
á ;btei3 S. M . suprimirlas á propuesta del mismo inspector, respeito a 
haber cesado los motivos que liubo para proponerlas, mediante á estar 
enteramente concluida la organización de los regimientos provinciales, 
que fue el principal objeto de la referida propuesta. 

938 » Y como la ordenanza de 3 1 de Enero de 1 734 , sus adiciones 
y poíferiotes resoluciones hasta ahora han necesitado variarse en parte 
por esta mi Real declaración, que debe tener toda la fuerza.de ordenan
za dfr milicias ínterin se regla la formal y comprensiva de todo lo esen
cial y preciso para él mas perfecto establecimiento de estos cuerpos en 
el pie que explica el reglamento de 18 de Noviembre de 1766; derogo 
y anulo cuanto de la referida primera ordenanza, sus adiciones, posre-
ripres resoluciones y declaraciones no sea conforme á esta, confirmando 
el privilegio para su impresión, reimpresión y venta que le está concedi
do por el artículp; 73 de-la segunda adición de la ordenanza de milicias 
al impresor de ml secretariarei despacho universal de la. G u e r r a , quien 
la ha de vender á ocho maravedis cada pliego , impresa en octavo, y en
cuadernada en pergamino, bajo cuyo precio por pliego se le ha conside
rado todo coste. I d . t í t , 10, ar t . ,9. 

» Y á fin de que se cumpla y egecute todo lo prevenido en ella se
gún mi Real voluntad, y respecto de que su observancia toca ño sola-
inente á los individuos de milicias , justicias y vecinos de los pueblos de 
los departamentos donde se forman, sino es también á mis tribunales. 
Capitanes y Comandantes generales, inspectores, oficiales generales y 
particulares de mis tropas, intendentes, oficios de hacienda, aunque no 
estén comprendidos en el departamento de las provincias donde se for
man milicias, y que á todos los pueblos de España conduce su inteli
gencia , mando que á iodos se comunique por mi infrascrito secretario 
de Estado y del despacho universal de Guerra , á quien harán constar 
los intendentes dentro de dos meses, contados después de esta fecha, que 
en todos los pueblos de su jurisdicción existe una copia impresa, que de
berá conservarse en sus ayuntamientos para su observancia en lo que á 
cada uno corresponda ó corresponder pueda, como conviene á mi Real 
servicio; para lo cual he mandado despachar la presente firmada de'mi 
Real mano, sellada con el sello secreto, y refrendada de mi infrascrito 
secretario de Estado y del despacho universal de la Guerra. Dada en 
Aranjuez á 30 de Mayo de 1767. = Y O E L R E Y . = D . Juan Grego
rio Muniain." 

E n 19 de Julio de 1802 se expidió un nuevo reglamento constitu
cional de (as milicias de España , que se derogó por la Real orden de 7 
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de Octubre de 1806'(1), por la cual tuvo á bien S. M . anularlo en un 
todo, y que las milicias volviesen á constituirse en el pie y organización 
que estaban antes del citado reglamento; y á consecuencia de esra Real 
orden se expidió la de 27 de Octubre del mismo año de 806 , por la 
cual, entre otras cosas, se arregió la formación de un regimiento de mi
licias, compuesto de un batallón de cinco compañías , mía de ellas de 
granaderos, y su total de 785 plazas sin los oñciales, con su plana ma
yor correspondiente ; manteniéndose las cuatro divisiones de las compa
ñías de granaderos que prevenia el reglamento abolido de 1802; y cada 
division compuesta de dos batallones con su plana mayor separada. 

De las milicias del reino de Mallorca. 

940 Con motivo de la guerra que tuvimos con Inglaterra y Portu
gal, mandó el R e y por Real orden de 19 de Enero de 17Ó2 , comuni-

(1) Orden de y de Octuhre de 1806 derogando el reglamento de mílieias 
dd año de 8 0 2 . 

A los inspectores generales de infantería y milicias comunico hoy lo que 
signe: 

«Persuadido el Rey , por ias reflexiones que la detenida inspección del Se
ñor generalísimo Príncipe de ia V-.v¿ lia hecho sobre el reglaimnto constitucional 
de las milicias provinciales, espedido en 19 de Julio de 1802 , de que importa 
á su Real servicio derogarlo en un (odo; se ha ícrvido anillarlo, conformándoie 
con el parecer del mismo Señor generalísimo; y manda que las militias vuelvan 
¡3 constituirse totalmente á la mayor brevedad en el pie y organización que estaban 
antes de la publicación del citado reglamento, y que los gefes de estos cuerpos 
¡e pongan desde luego á la cabeza de ellos para verificar el nuevo sorteo con ar
reglo al método establecido, y como mejor convenga. 

« A l propio tiempo ha resuelto S. M . , segun lo ha propuesto el mencionado 
Señor generalísimo, que los individuos pedidos í milicias, y mandadob entregar 
por Reales órdenes, permanezcan unidos á los cuerpos á que se destinaron, y 
no en calidad de milicianos agregados', sino como veteranos del egército, é in
corporados en este por el tiempo que se determinará mas adelante; que en igual 
forma se extraigan en lo sucesivo para el reemplazo de los regimientos de infante
jía de linéalos individuos de milicias que se conceptúen precisos; cuidando luego 
las provincias de cubrir ia falta que estos dejen en los cuerpos milkninos, pties 
deben estos hallarse siempre con la fuerza de su instituto: que eí reemplazo de 
Jas tropas ligeras se haga de tiempo en tiempo por las provincias exentas de mi
licias, pasa'ndose á esfe fin los avisos á los Opitanes generales é i 11 tendón tes, se
ñalando el cupo á cada una segun la falta; y finalmente que. se expidan )as órde
nes mas terminantes para poner las milicias sobre las armas lue?o, luego; bien 
que con la prevención de quedar segregados los que según las ultimas órdenes 
deben pasar al egército." 

De la de S. M. lo traslado á V . para su noticia y cumplimiento en la par
te que le toca. Dios guarde á V . muchos años. San Lorenzo 7 de Octubre 
de 1806.=:Caballero. =zCÍrcular ni egército. 



424 M L A S M I L I C I A S 

cada al Capitán general de la isla de Mallorca D . Francisco Bucarel! , se 
formasen para la seguridad y defensa de aquel reino dos regimienios de 
frnUicias de á dos batallongs cada uno con el nombre de Mallorca y P a l 
m a , y de la fuerza de los veteranos, compuestos de las tres clases que 
ofrece su población de la nobleza distinguida, ciudadanos honrados y 
leales plebeyos ; cuya orden obedeció la diputación de él con la s u m i 
sión , amor y lealtad que acostumbra, ofreciendo á S. M. hacer los ma-p 
yores esfuerzos para que se verificase prontamente la formación de e&tos 
cuerpos., 

941. . .Mientras se estaban practicando todas estas diligencias se hizo ta 
paz; y variando ya las circunstancias que obligaron á la pronta forma
ción de los dos regimientos con que ofreció servir ai R e y el amor y 
lealtad de aquellos naturales, resolvió S. M . por otra Real orden de 21 
de Diciembre de 1762,deseoso de excusarles el gasro é incomodidad po
sible en este e m p e ñ o , que solo se verificase la formación de un regimieof 
to de milicias en Mallorca bajo el pie y fuerza prevenidos, difiriendo la 
del otro basta que la urgencia lo exigiese. 

942 Él Capitán general represenró para que se llevara á debido efec î 
to la formación de tos dos regimientos por razón de hallarse y a provis
tos en ambos los empleos de plana mayor, y haber percibido la ciudad 
por vía de empréstito treinta y dos mil pesos de ia talla de aquel año , 
y veinte mil libras de los sobrantes de ia universal consignación; y 
sin embargo-de lo expuesto por este ¡jefe, mandó R e y en 16 de N o 
viembre de 1763 se llevara á debido efecto su Real intención, en que se 
formase uno solo, compuesto de los dos batallones, que habia de gober
narse por las mismas reglas que los de milicias establecidos en la penin
sula; subsistió con esta fuerza hasta que concluida la guerra contra la 
Francia en el año de 1795, resolvió el R e y el año de 96 se redujera í, 
un solo batallón. 

943 Los soldados de él gozan en sus causas el fuero criminal, como 
los demás cuerpos de esta clase le tienen en la península , y queda ya di
cho en los párrafos anteriores, sin embargo de que para atraer mas á los 
mallorquínes al nuevo regimiento de milicias-, publicó el .Capitán generaí 
D . Francisco Bucarelí un bando, ofreciéndoles varias gracias y preroga-' 
tivas, y entre ellas el fuero civil y criminal en sus causas , dependiendo' 
en ellas del coronel é inspector, y con inhibición de todo tribunal;pero 
habiendo representado la audiencia contra esta exenc ión , pretendiendo 
no gozasen fuero alguno; á consulta del supremo Consejo de Guerra se 
sirvió el R e y declarar que este regimiento gozase solo el fuero criminal 
y no d civi l , uniformándolo al que tienen las milicias regladas de la pe
nínsula; y asi se le previno al comandante general por Real orden de f 
de Noviembre de 1765. 

944 Por otra resolución de 9 de Febrero de 17^9 se remitieron i 
Mallorca egemplares de la Real de-Iaracíon de milicias de 30 de Mayo 
de 1767, á fin de que con arreglo á lo. que en ella se previene en cuanEo 
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á la inversion del producto del arbitrio de dos reafes en fanega de sal, 
destinados á milicias, se aplique el señalado á la subsistencia de aquel 
legimiento. 

495 D e suerte que las milicias de Mallorca, por lo que toca á sus 
privilegios en el juzgado y demás exenciones, están en el mismo pie que 
los regimientos provinciales que hay en la península , como lo manifies
tan las Reales órdenes arriba copiadas, y volvió el R e y á declararlo 
por oirá de 23 de Octubre de 1779 (1); solo hay la diferencia de que 
el regimiento de milicias de Mallorca, como creado para defensa y res
guardo de aquella isla, no puede salir nunca fuera, y que está bajo la 
dirección del Capitán general de Mallorca, que es su inspector general, 
estando separado de la inspección de los demás regimientos provincules 
de Ja península. 

De las milicias de las islas de Canarias. 

946 Las milicias de estas islas cuentan su antigüedad de^de úl t i 
mos del sigio x v , pues habiendo enviado los Reyes C a t ó l i c o s el año 
de 1483 para conquistarlas pequeños egércitos españoles , compuestos de 
tercios con sus maestres de campo y demás oficiales sobre e l pié en que 
entonces se hallaban , comandados por Pedro de V e r a , tuvieron estas 
tropas orden, concluida la empresa , de quedarse en estas islas para su de
fensa, conservándose bajo sus mismos reglamentos, y estableciéndose en 
los parages que mas necesitaban de resguardo. Por estas razones, no obs
tante la práctica de aquellos tiempos de licenciar los egércitos concluida 
la auerra, no sucedió asi con los que pasaron á Canarias, á causa del de
recho que siempre pretendieron tener los portugueses á aquellas islas, á 
mas de otras naciones , que no cesaron de inquietarlas, y por io impor
tante que eia al estado su conservación mantuvieron en ellas los Reyes 
sucesores aquel trozo de egérc i to , que fue reemplazándose con los mis
inos naturales, comprendiéndole en las gracias que dispensaban al que 

(1) Orden de 2g de Oftubre de para que las fitilicias de Mallorca se 
gobiernen por las ordenanzas de ¡as de la península. 

Enterado el Rey de las varias representaciones del Conde de Ayamans , co
ronel del regimiento de milicias de esa provincia, y de cuanto V . E . ha expuesto 
sobre ellas; se ha servido S. M . resolver, que sin alterar la fuerza con qut se es
tableció este cuerpo, ni separarle de la Inspección que ha de ser siempre anej» 
á ese mando, se observe para su regímen y gobierno en lo denm l is mismas re
gias que se han establecido para el de los regimientos provinciales de esta pe
nínsula, en cuya inieligencu deberá seguir la ordenanza y demás reglamentos 
que S, M. se ha dignado espedir para estos; y de su Real órden lo participo á 
V . E . para su cumplimiento. Dios guarde 8ÍC. San Lorenzo a3 de Octubre 
de J779. r : E l Conde de Riela. — Señor Marques de A l ó s , Capitán genera! de 
Mallorca. 

Toma 11. H h h 
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tenían en Espina y otras partes de sus dominios, logrando que el Señor 
P o n Felipe I V les concediese cédula de preeminencias por su Real de 
creto del año de 1627, concebido en rérminos que hacen mucho honor 
á aqüellos naturales * . 

947 Sin embargo de que por estas razones no debía suscitarse dada 
sobre el fuero de estas milicias, se han promovido algunas con aquella 
Rea l audiencia, loque ha motivado se expidan varias Reales declara
ciones , de que se dará una breve noticia, para que sus individuos pue
dan mejor defender su jurisdicción. 

948 Por Real cédula expedida á 3 de Marzo de 1690 (1) por el Se
ñor Don Cárlos I I al Capitán general de las islas de Canarias, mando 
S. M . se. guardase el fuero militar á los maestres de campo , sargentos 
mayores y demás gente de guerra de estas islas, conociendo de sus cau
sas civiles y criminales el Capitán general, y por apelación el supremo 
Consejo de Guerra. 

949 E l mismo Soberano en atención á que los oficiales de las mil i -

*' E n este decreto dice el Rey: >> Que atendiendo á que la mayor partt de 
¡os militares de Canarias descienden de los conquistadores de estas islas, ã qui 
las han defendido, y ordinariamente las guardan y dejienden â su costa, y 
á que los gastos y trabajos que padecen son mayores que los de los soldados de 
Id milicia de Castilla (nombre que entonces se daba al egército), concede S. M . 
á los capitanes, ojiciales y soldados qrie entonces estaban alistados y en adelan~ 
te sirviesen y se alistasen en las compañías de aquellas islas, las cédulas ds 

preeminencias mandadas despachar á las milicias de Castilla." 

(1) Cédula de $ de Marzo de 1690 concediendo el fuero militar â la gen
te de guerra de Canarias. 

E l R E Y . Sargento general de batalla, Conde de E r i l , pariente, mí goberna-
dor, Capitán general de las islas de Canarias, representais en carta de 18 de Di 
ciembre próximo pasado que á los maestres de campo y sargentos mayores de los 
tercios de milicias de esis islas está concedido, como se expresa en los títulos de 
todas, las propias preeminencias y prerogativas que á los que lo son del egér
cito, en cuya conformidad se manda por ellos que de sus causas criminales co
nozcan los Gobernadores y Capitanes generales de ellas, y en sil apelación el mi 
Consejo de Guerra en justicia; que sin embargo de esta disposición se entrome
te la audiencia de esas islas, ya con multas, y ya con otras causas; y que aunque 
por vos y vuestros antecesores se h¡i remitido esto, todavía considerando que 
si faltan estos honores podr :n dejar sus puestos, cuando no tienen con ellos mas 
util ni sueldo que las mismas preeminencias referidas, no podíais dejar de solici
tar se aplique.la providencia conveniente; y enterado de esta representación, y 
considerando en lo mucho que conviene el que se mantenga á los maestres de 
campo , sargentos mayores y demás gente de guerra de esas islas el fuero mili
tar que Ies está concedido y deben gozar, os mando que estéis muy atento á la 
observancia de é l , como han hecho vuestros antecesores. De Madrid í $ de 
Marzo de i 6 ç o . ~ Y O E L R E Y . = P o r mandado del Rey nuestro Señor, Don 
Juan Antonio Xopez de Zarate. 
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cías de Canarias se reputaban iguales á ias del egército de tropa vetera
na, les concedió en 9 de Febrero de 1682 * el privilegio de que pasen 
al servicio de este con las mismas graduaciones medíante el donativo que 
se les pidió por urgencias de! erario , y ofrecieron de cincuenta mii pe
sos anuales, coya gracia se renovó por el Señor Don Cárlos I I I , como 
se dice mas adelanre en el §. 915. 

950 Por Real orden de 10 de Febrero de i j ^ i se sirvió el Señor 
Don Felipe V mandar que sin embargo de las resoluciones anteriores 
conociese ia audiencia de Canarias de todas las causas civiles y crimina
les de los cabos militares de ellas, como comisionada de la juri.dicción 
militar con apelación al supremo Consejo de Guerra ; cuya Real resolu
ción la alteró en parte el mismo Soberano por otra Real resolución de 14 
de Mayo de 1738 ( r ) , por la cual mandó que el Capitán general de di
chas islas conociese de todo lo perteneciente á fortificaciones, tropas y 
artillería y otros puntos militares, y la audiencia de las materias po l í t i 
cas de gooierno y de justicia. 

9J x Y habiendo representado al Señor Don Fernando el V I los co
roneles de milicias de Canarias, solicitando la revocac ión de la citada 
Real orden del año de 1731, y que se les guardase el fuero militar por 

* JSn este Rea l decreto se halla la cláusula siguiente » Y deseando com
placerlos en cuanto fiwre posible, quiero y es mi voluntad que los milicianos que 
Eslieren de esas islas á servirme, asi en los mis estados de Flatides como en otras 
partes, gocen y se les admita para sus ascensos en guerra víva el tiempo que hu
bieren servido en esa milicia, según los puestos gue hubieren ocupado, sin que en 
esto se Ies pueda poner, ni ponga duda n¡ dificultad alguna, porque desde lue
go los habilito para ello, y dispenso en las órdenes que hubiere en contrario:-.:'." 

(1 ) Orden de 14 de Mayo de 3 8 para que el comandante general de C a 
naria* conozca de las causas de los militares. 

E n ínterin que el Rey toma resolución sobre las dependencias de esas islai, 
así por lo que toca a pleitos que tienen los naturales de ellas, como por lo que 
mira al reparo de sus fortificaciones, ha resuelto S. que en adelante de todo 
lo que pertenezca á las fortificaciones, tropas y artillería conozca V . E . y los 
que le sucedieren en ese empleo con asesor literato en primera instancia de los 
pleitos que sobre estos puntos ú otros militares ocurran, difiníéndolos sin per
juicio de los recursos del Consejo de Guerra: que esa audiencia conozca de las 
materias políticas, y de gobierno y justicia, y los ministros que están encargados 
ahí de lo perteneciente á la Real hacienda y comercio de Indias, de lo que i ca
da uno toque con las apelaciones á los tribunales de esta corte á que correspon
da : todo lo cual participo I V . E . de orden de S. M . para que lo tenga enten
dido, y execute puntualmente en la parte que le toca; en inteligencia de que se 
ha prevenido al regente de esa audiencia y al juez de Indias de esas islas Jo que 
corresponde á cada uno para su cumplimiento. Dios guarde &c. Aranjuez á 24 
de Mayo de i / g S . r r D o n Casimiro de Uztariz .^Señor Doa Francisco Josefde 
Empaun, Capitán general de Canarias. 
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las razones qne expü$Íe?on en su memorial, coya conclusion se copla en 
la nota * , se sirvió S, M . condescender con su solicitud en 24 de M a y o 

* Conclusion del memorial dado al Rey por los coroneles de milicias de- Ca
narias sobre el fuero militar de estos cuerpos. 

' ....» No siendo minos poderosa razón que las que dejamos expresadas l a de 
que V . M . pone en estas islas un comandante general que está residiendo m 
Trnerife con sobrada pericia militar t como ojirial que ka sido de Reales guar
dias, a l que serÍ0 desautorizado quitarle la jurisdicción y privativo conocimien-
to de nuestras causas, pues vendría á quedarse de caballero particular, 6 en 
los puros sencillos términos de un gobernador político igual a l corregidor, y por 
consiguiente ocioso é inútil uno de estos dos empleos, lo que no es la- Rea l mente 
de V. M . que fuera trastornar la justa armonía de una provincia bien goberna
da, donde todo seria confusiony desórden , mudando de mano el gobierno , y po
niéndolo en otras que en las de la persona que es ó fuere comandante general 
con las grandes facultades de ultramarino que le están concedidas por Reales 
títulos con que vienen á mandar, y por las ordenanzas militares ; estando pre
venido en reiteradas Reales cédulas que conozcan de nuestras causas civiíes y 
criminales los referidos gefes , y en apelación al supremo Consejo de Guerra , co
mo repetidas veces lo ha resuelto V . M.. no habiendo motivo para lo contravhi 
pues tiene á su lado el comandante general un auditor de guerra y literato ase
sor con Real aprobación y sueldo, el que seria excusado se ls pagase si huMese 
de subsistir sin egercia'o, según el concepto de los ministros de la audiencia y la 
práctica que quieren establecer, cuando somos acreedores de justicia a que mt-
dtante las Reales órdenes expedidas á nuestro favor, se nos consewe sin alte
ración en el goce de las exenciones que á costa de tantos trabajos en la defensa 
de estas islas se nos ha concedido por los gloriosos progenitores de V . M . y pw 
V . R . Persona. 

» Suplicamos ã V. M . reverentemente, que en comprensión de todo se digne 
mandar expedir la Real ârdcn, cédula 6 providencia correspondiente, á efecto 
de que inmediatamente, y sin la menor dilación ni excusa , se inhiba la audien
cia del conocimiento de nuestras causas civiles y criminales no exceptuadas, y 
declarar de nuevo per nuestro privativo juez ã la persona que comanda, estas 
islas y â sus sucesores, como lo han sido los que antecedieron , conservándonos 
en ¡a posesión inveterada en que estamos de nuestro no desmerecido fuero mili
tar ; y que se sirva V. M . mandar que por mano de dicho comandante general 
se remitan los citados autos formados por la audiencia contra el enunciado sar
gento mayor á vuestro supremo Consejo de Guerra íntegros para su determina
ción en grado de apelación, que la audiencia no ha querido oh, para que con 
entrega de autos se le oiga y admitan sus defensas, y determine en justicia h 
quê  esperamos conseguir del justificado piadoso R e a l ánimo de V. M . é v . 
Señor. = Don Vicente Matos y Machado.7= Don Francisco de Astigarraga. ~ 
Don Josef Jacinto de Mesa.zzDon Fernando del Hoyo Solorsono y Sotoma

yor. =z Don Simon de Herrera y Leiva. = Don Francisco Nicolas de Valcarcel 
y Lugo. z= Don J u a n de Franchy, z=zDon Josef Antonio de Miranda. = Don 
Balta iar Qafoiel Peraza de Ayala, rz Como te7Uente coronel por ausencia del 
coronel Conde la Gomera, Don Gerónimo Francisco de Apente y Lugo." 
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de 1752 (T) , por la cual mandó que los oficiales de estas milicias, hasta 
el primee sargento inclusive, gozasen del fuero militar en sus causas civi
les y criminales, de las cuales debia conocer eí Capitán general con ape
lación al supremo Consejo de Guerra. Posteriormente con motivo de 
haberse dudado si el Real decreto de 25 de Marzo de 1752 expedido 
en asunto de testamentos militares, que se ha copiado en la nota del 
§. 44.2 del tomo 1, comprendía á las islas de Canarias, declaró el R e y 
por Real cédula de 12 de Abril de 1755 ( 2 ) , que los oficiales de estas 

(1) Rtjohtct'on de 24 ãe Mayo de ¿% confirmando el fuero militar á hs 
oficiales y sargentos de las milicias de Canarias* 

Enterado el Rey de la representación de Jos coroneles de los regimientos 
de milicias de infantería y caballería de esas Islas, y del informe de V . S., se ha 
dignado revocar la providencia de 10 de Febrero de 1731, y mandar se guar
de el filero militar í los oficiales de esos cuerpos Iiasta el primer sargento in
clusive de cada compañía , y lo mismo por los de artillería y caballería, de
jando radicado en V . S., solo asesorado con su auditor, el conocimiento de todas 
las causas civiles y criminales, á excepción de los casos exceptuados, según y 
como se practicaba antecedentemente; y que los autos seguidos por esa Real 
audiencia contra D , Alvaro Francisco Yanes Machado , sargento mayor del re
gimiento de Infantería del partido de Candelaria, que han dado motivo á esta 
Real deliberación, se remitan originales al Consejo de Guerra, para que oyén
dole en justicia, determine conforme á derecho; y de su Real orden Jo preven
go á V . S. para su inteligencia y cumplimiento en la de que se dan las conve
nientes á esa audiencia. Dios guarde &c. Aranjuez 24 de Mayo de 1752. z= E l 
Marques de la Ensenada. —Señor Don Juan de Urbína, comandante general 
de Canarias. 

(2) Cédula de 12 de Abril ãe declarando que las milicias de Cananas 
están comprendidas en el decreto sobre testamentos expedidos para los demás 
militares. 

E l REY, Por cuanto habiendo fallecido D . Josef Antonio de Miranda, coro
nel del regimiento principal de la isla de Tenerife, y D . Esteban Pestaña, te
niente del regimiento de Forasteros, se suscitó competencia entre D . Juan de 
Urbína, comandante general de Canaria, y D . Juan Nuñez de Arce, corregi
dor que fue de Tenerife, sobre cual de las jurisdicciones militares ú ordinaria 
debia conocer de los autos del inventario, fundándose el corregidor en que 
aquellas milicias no deben ser comprendidas en el decreto de 25 de Marzo 
de 1752, expedido en asunto al conocimiento de testamentos, inventarlos y par
ticiones de bienes de los militares que fallecieren , por tratar expresamente de los 
de tropa seglada que gocen sueldo como tales; y con vista de los demás que 
en este asunto se me ha hecho presente , no solo por los citados comandante 
general y corregidor, sino también por mi Consejo de Guerra en consulta de 14 
de Marzo último, he venido en declarar que las milicias de Canarias están com
prendidas en el referido decreto de 35 de Marzo de 1752, para que se egecu-
te por el fuero de guerra el inventario y partición de sus bienes por punto ge
neral, que es consecuente á la Real orden de 24 de Mayo de 175 2 , en que man
dé que los oficiales de milicias de las islas de Canarias, hasta el primer sargento 
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milicias estaban comprendidos, y gozaban del fuero militar en sus tes
tamentos , abíntestatos y particiones como la tropa veterana. 

952 Por resolución de 8 de Marzo de 1769 (1) se remitieron al C a 
pitán general de Canarias de orden del R e y las nuevas ordenanzas ex
pedidas para gobierno de las milicias de la península en el año de 1766, 
para que se arreglasen á ella en lo posible los regimientos provinciales de 
las islas; y este mismo año se concedió á sus coroneles la jurisdicción 
militar sobre todos sus individuos, separándola de los capitanes á guerra, 
á quienes estaba concedida por Real órden de 24 de Enero de 1758 , sin 
embargo de la representación que sobre esto hizo á S. M . el corregidor 
de la isla de la gran Canaria, que se desestimó por resolución de 22 de 
Agosto de 1771 , de que se ha hecho mención en el §. 233 del tomo 1 
en el artículo de los capitanes á guerra; y habiendo este corregidor vuel
to á representar á S. M . sobre lo mismo, se dirigió otra Real orden 
én 13 de Marzo de 1771 , por la cua l , desestimando su solicitud, decla
r ó S. M . que el conocimiento de las causas de los milicianos de las islas 
de Canarias corresponde en primera instancia á la jurisdicción militar» 

953 Y últimamente para evitar las dudas y dificultades que todavía 
se suscitaban sobre esto, declaró S. M . por R e a l órden de 20 de Mayo 
de 1775 (2) , que cualquiera individuo de las milicias de Canarias goza 

inclusive, y los del cuerpo de artillería y caballería, gozasen del fuero de guerra 
en lo civil y criminal. Por tanto mando al comandante general de las referidas 
islas de Canarias y á mi Real audiencia de ellas, corregidores , justicias y demás 
personas á quienes toque ó pueda tocar, que así lo observen y hagan observar, 
sín ir contra ello en manera alguna, como también que los autos de inventarios 
se archiven en la escribanía de guerra de Tenerife, á fin de evitar las costas y 
contingencias que se ocasionarían de remitirlos á mi Consejo de Guerra, como 
está mandado por el expresado decreto de 25 de Marzo : que tal es mi voluntad. 
Dada en Buen-Retiro á 12 de Abril de 175 5. = Y O E L R E Y . : = Don Pedro 
Gordillo. 

• (1) Orden de 8 de Marzo de 69 para que las ordenanzas de las milicias' 
de la península sirvan á las de Canarias en lo que sea adaptable. 

Remito á V . S. seis tomos de las ordenanzas de milicias para que sirvan de 
gobierno en lo que pueda ser adaptable al mejor servicio, sin alterar las consti
tuciones ,.leyes y cédulas expedidas para el mejor gobierno de esas islas. Partici
pólo a V . S. de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento, esperando 
del acreditado zelo de V . S. el desempeño de cuanto se le encarga con la suavi
dad y moderación que exigen asuntos tan importantes al servicio y bien del es
tado. Dios guarde &c. E l Pardo 8 de Marzo de 1769. — Juan Gregorio M u -
nlain.^:Señor Don Miguel Lopez Fernandez Heredia, comandante general de 
Cañarías. 

(2) Resolución de 20 de Mayo de j £ para que las milicias de Cana
rias se gobiernen por la ordenanza de las de la península , y que todos sus indi
viduos gocen el mismo fuero que estas. 

Sieado el Real ánimo del Rey que ínterin no sale un reglamento para el go-
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del mismo fuero que las regladas provinciales de la península , previnien
do que las causas criminales de los milicianos de estas islas se juzguen en 
consejo de guerra de oficiales, y se remitan al comandante general, y 
que en hs demás causas civiles este gefe, ó los oficiales donde los hubie
re, ó personas en quienes delegue su autoridad, las evacúen en los mis
mos lugares donde residan los interesados con total inhibición de la jus
ticia ordinaria. 

Estas Reales resoluciones volvieron á confirmarse por Real decreto 
de 17 de Enero de 1788 á una consulta del Consejo supremo de Guer
r a , que se traslada en el 372 del tomo 1 de apéndice , por el cual á 
representación de los coroneles de los regimientos de milicias de Cana
rias, mandó S. M . que á todos los individuos de estos cuerpos se Jes 
guarde el fuero militar en todas las causas civiles y criminales, cuyo co
nocimiento correspondia á la jurisdicción militar, sin que por otra alguna 
se les pudiese reconvenir ni molestar. 
. 954 Un virtud de estas Reales determinaciones todos los oficiales y 
soldados de estos cuerpos tienen los mismos privilegios que los de mili
cias de la península, exceptuando los coroneles, los cuales no egercen la 
jurisdicción que aquellos, estando esta radicada en eí comandante gene
ral de la isla por práctica inconcusa, que confirmó el R e y por Real o r 
den de 29 de Junio de 1772 (1) , con motivo de haber pretendido el ca-

bierno de las milicias de las islas de Canarias, se rijan estas en cuanto lo permi
tan las constituciones de aquel país por la ordenanza establecida para las de E s 
paña, y obviar por este medio las dilaciones que padece la pronta administración 
de justicia con grave perjuicio de las partes; ha resuelto S. M . que de cualquie
ra crmijnalidad en que se halle inculcado como reo cualesquiera Individuo de 
aquellas milicias, conozca su respectivo coronel, juntando consejo de guerra de 
oficíales para formarles el proceso, que substanciado deberá pasar con la senten
cia pronunciada al comandante general, para que hallándola arreglada á orde
nanza, disponga su egecucion, ó lo remita al supremo Consejo de Guerra com
puesto de oficiales; y para las demás causas civiles y de corta consideración 
manda S. M . que V . S. por sí , como comandante general, ó por oficiales en 
los parages donde los hubiere, ó por persona de su confianza, en quienes V . S. 
delegue su autoridad, se evacúen en los mismos lugares donde residan los intere
sados con total inhibición de la justicia ordinaria para redimirles la vejación que 
se les ocasionarla en hacer dilatados viages con notable dispendio de sus haberes, 
y abandono de sus casas y familia; siendo la Real intención de S. M . que todos 
los individuos de aquellas milicias gocen del mismo fuero que está concedido á 
los de Jas milicias de España. Lo que de su Real orden participo á V . S. para su 
cumplimiento é inteligencia de aquella Real audiencia. Dios guarde &c. Aran-
juez 20 de Mayo de 1775. — E l Conde de Riela. —Señor D o n Nicolas de Ma
cia Dávalos, comandante general interino de Canarias. 

; ( i ) Resolución de 29 de Junio de 73 p a r a que el comandante general de 
Canarias conozca de todos los inventarios de aquellas milicias. 

Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V . E , sobré el cono-
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pitan comandante de una de las compañías de artilleros milicianos de 
Santa Crnzde Tenerife serle privativo el conocimiento del inventario de 
un teniente de ia misma, á egemplo de los comandantes de artillería del 
e g é r c i t o y los coroneles de milicias. 

955 Por lo que hace al privilegio de que se ha hecho mención en 
el %. 949 concedido por el Señor Don Carlos I I á los oficiales de estas 
milicias para que pasen al egército con sus grados, tuvo sus intermisio
nes; y queriendo las islas renovarlo, presentaron al R e y el año de 1761 
un memorial, que se remitió á informe del Consejo supremo de Guerra; 
y á consulta de este tribunal expidió S. M . con fecha de 25 de O c t u 
bre del mismo este decreto: » Tendré presente la fidelidad de las islas, y 
el mérito de sus milicias para atender á todo oficial de ellas que preten
da continuar su servicio." Y habiendo repetido su instancia, manifestan
do varios Reales privilegios que sobre esto ten ían , á consulta del C o n 
sejo pleno de Guerra se sirvió el R e y declarar en 14 de Mayo de 1775, 
que siempre que los oficiales de estas milicias pasaren con Real permiso 
á servir en alguno de sus Reales egércitos que se hallen en guerra viva, 
sea y se entienda con el mismo grado que tengan en su respectivo cuer
po , y con el sueldo que le corresponda en el veterano á que se destine; 
y que á los demás oficiales que en tiempo de paz soliciten su pase, se 
les atienda según los méritos y circunstancias personales y de sus fami
lias, destinándoles á que continúen su mérito con los últimos grados del 
egército. Tienen los oficiales de estas milicias Reales despachos, y pro
ponen á S. M. estos empleos los ayuntamientos de las ciudades por m a 
no del comandante general de las islas de Canarias. 

956 Este gefe era antes el inspector general de estas milicias, y de 
quien dependían sus individuos en sus causas civiles y criminales; pero 
en el día lo es el mismo inspector general de las milicias de la península 
por el reglamento de 18 de Setiembre de 1803 , en que se dio nueva 
planta y constitución á los regimientos provinciales de las islas de Cana
rias; nombrándose en este reglamento por subinspector de las mismas 
milicias al comandante general de las islas, auxil iándolo en este encargo, 

cimiento del inventario de los bienes que dejó D. Manuel Dápolo , teniente de 
una de las compañías de artilleros milicianos de ese puerto, que V . E . cometió 
por las resoluciones y práctica en ese mando al auditor de guerra, y que ha pre
tendido ser privativo suyo el capitán comandante de la compañía D . Femando 
Molina al egemplo de los comandantes de la artillería del egército y de los co
roneles de milicias; se ha servido S. M. declarar pertenece á V , E . el conoci
miento de los inventarios de los militares que fallecen en esas islas por la misma 
regía que le está concedido conocer de las causas civiles y criminales de oficiales» 
radicado uno y otro con la inconcusa práctica que justifica V . E . , á quien lo co- • 
munico de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en el presente caso y 
en los demás que ocurran. Dios guarde &c. Madrid 29 de Junio de 1772.= 
E l Conde de Riela. = Señor Don Miguel Lopez Fernandez de Heredia, coman
dante general de Canarias. 



D E C A N A R I A S , 433 

y sucederle en caso de ausencia ó vacante d segundo gefe de las islas. 
Este subinspector será gefe superior en las islas, y egercerá en ellas las 

facultades que el inspector en la península; pero sujeto en todo lo rela
tivo á milicias á este gefe, por cuyo conducto deben llegar al ministerio 
de la Guerra las instancias que hagan al R e y los individuos de las mili-
das de Canarias. 

AI subinspector se le dirigirán por los cuerpos todos los documentos 
relativos á su régimen para que los pase al inspector, á quien se dirigi
rán en derechura por los gefes de los regimientos á principio de mes 
los índices de las órdenes recibidas, y de los asuntos que se remitan 
por el subinspector. 

957 Estas milicias no tenían ordenanzas j aunque por lo pertene
ciente í su juzgado está mandado se arreglen á lo que practican las de 
la península, como queda dicho; pero por Real orden que se comunicó 
al comandante general de Canarias Marques de Branciforte en 26 de 
Mayo de 1785 ( 1 ) , con motivo de establecer un método para la junta 

£1) Orden de 2 6 de Mayo de 8$ sobre establecimiento en Canarias de 
una junta de for tifie ación, y que se hagan ordenanzas f a r a aquellas milicias. 

Examinadas en el supremo Consejo de Guerra las representaciones que diri
gió el antecesor de "V. S. Marques de la Cañada acerca de la inversion que el 
ayuntamiento de la Gran Canaria pretende dar al fondo destinado a la conserva
ción de sus castillos y fortalezas, é igualmente el cabildo de dicha ciudad para 
que se le reintegre en la posesión de proponer los alcaldes ó castellanos de los 
de su dotación y las compañías de los tres regimientos de milicias; ha expuesto 
al Rey su dictámen en consulta de 14 de Mayo del año próximo pasado, re
fundiendo en ellas las anteriores que hizo en 11 de Setiembre de 1775, y 15 
de Abril de 1777» relativas al pago del coste de tres cañones que se colocaion 
en el castillo del puerto de Santa Cruz, y al nombramiento de castellanos que 
hacen los ayuntamientos de esas islas, y el modo de su elección. EnteradoS. M. 
da todo, ha mandado, conformándose con el Consejo, que para ocurrir á los 
importantes fines del servicio, y evitar competencia en lo sucesivo, se declare y 
observe puntualmente lo siguiente: 

Que en la isla de Tenerife se forme una ¡unta general de obras de fortifica
ción compuesta de V . S. y el veedor de la Real hacienda, los comandantes de 
Bríillería é ingenieros, dos regidores nombrados por el ayuntamiento, y un secre
tario, que lo será siempre el de la comandancia general. 

Que en las demás islas se formen juntas subalternas, tanto en las de señorío 
como en las realengas, compuestas del comandante de las armas, el corregidor ó 
persona que egerza la jurisdicción civil, un regidor nombrado por el ayuntamicn-
loj, y un secretario, que lo ha de ser el escribano del cabildo. 

Que la junta general, y bajo sus órdenes las subalternas, tengan á su cargo 
cuanto sea relativo á la fortificación de las islas, y el vestuario y armamento de 
las milicias y tropa, para cuyos objetos se hallan concedidos los diferentes arbi
trios de uno por ciento sobre todos los ramos comerciables de entrada y salida, y 
otros varios. 

Que las rentas y productos de ellos, bajadas las cargas á que se hallen afec-
Tmo IX. I ü 



434 D E L A S M I L I C I A S 

de fortificación de aquellas islas, tiene mandado S. M . se formen nue
vas ordenanzas, uniformándolas en lo posible á las de los regimientos 
provinciales de este continente, y que se remitan para la Real apro
bación. 
" 958 Aunque estas islas han mantenido siempre varios regimientos de 
milicias de iníamería y caballería , y ademas de estos cuerpos tenian tres 
compañías fijas de infantería, en el dia por el reglamento dicho del ano 
de 1803 se establecieron, atendida la población de las islas , y que Te
nerife, Canana y Palma son las de mayor consideración, cuatro regi
mientos de milicias, dos de mil plazas cada uno en Tenerife, otro de la 
misma fuerza en Canarias, y en Palma uno de seiscientas plazas, com
puesto cada batallón de cinco compañías, una de granaderos y cuatro de 
fusileros, con la plana mayor cada regimiento de un coronel, un sargento 
mayor, un ayudime mayor, uo abanderado, cape l lán , cirujano, nues
tro armero y tambor mayor. 

D e las cuatro compañías de granaderos de los cuatro regimientos se 

tos, se recauden por las respectivas juntas, y pongan los caudales á disposición 
de la general en arca de tres llaves para su inversion con libramiento formai en 
Jos precisos fines de ÍU destino. 

Que á estos mismos fines se apliquen los sobrantes que resultaren (fe los pro
pios, sin hacer novedad en cuamo al modo de su gobierno, pues este lia de 
quedar sujeto á los reglamentos establecidos por el Consejo de Castilla; y solo 
las resultas de cuentas, de que se ha de pasar testimonio á las juntas, se han de 
percibir por estas-

Que para su gobierno establezcan las reglas que parezcan oportunas, y por 
conducto de V . S. me las remitan para la Real aprobación. 

Que se conserve á las islas, asi de realengo como de señorío, el privilegio 
que han tenido hasta ahora de nombrar sugetos para las castellanías; bien enien-
dido, que á fin de efectuarlo han de proponer ai Rey por medio de V . S. tres 
personas idóneas para cada empleo, y por la secretaría de Guerra de mi cargo se 
despachará ileal título correspondiente al que S. M . se sirva elegir, para que el 
nombrado lo egerza en propiedad y sin limitación de tiempo. 

Que las mismas propongan á los oficiales de milicias en igual forma que se 
Iiace por los ayuntamientos de la península. 

Quiere también el Rey se efectúe la ordenanza de esos cuerpos, uniforma'n-
dola en lo posible con las de los regimientos provinciales de este continente; y 
asi dispondrá V . S. se forme, y me la remitirá para ía Real aprobación. 

Finalmente es la voluntad de S. M. que se sobresea y no se moleste í los 
ayumamientos de esas islas, m á los señoríos, para el pago de lo que por las li
quidaciones que se han practicado se figura en las citadas representaciones esíár 
debierdo, y que solo traten las jumas de recaudar jo que adeudaren personas 
particulares á la masa de dicho arbitrio. 

Participólo á V . S. de su Real orden para su inteligencia y cumplimiento 
en la parle que Je loca- Dios guarde &c. Ars/ijuez 26 de Mayo de 1785.= 
Pídro de Lerena. =: Señor Margues de Brancifbrte, comandante general de 
Cañarías. 
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ha de formar un batallón con su plana mayor igual i h de los regi-
wwtos. 

En las islas menores, como lo son Lanzarote, Gomera, Hierro y 
Fuerte Ventura , se establecerán una ó dos compañías , según su pobla
ción, para que puedan atender á su defensa, proporcionándoles algun 
oficial veterano. 

por este reglamento quedaron anulados trece regimientos que antes 
fnbia de milieus, con el nombre cada uno de la respectiva isla á que 
pertenecía. 

ç j ç Quedan en su fuerza y vigor para que se observen en estos regi
mientos los ariículos de la Real declaración de milicias del año de 1767 con 
que se gobiernan los de E s p a ñ a , relativos á fuero, exenciones, preemi
nencias y facultades del inspector, gefe de los cuerpos, ayuntamientos 
y jueces de las capitales, en la formación de padrones y cuadernos, d i 
ligencias preparatorias para los sorteos, su egecucion y consecuencias, y 
finalmente las circunstancias que deben concurrir en los sorteados; ob
servando únicamente por lo que hace á exenciones y demás puntos que 
comprenda lo que se mande por la ordenanza que el Rey dará pira 
los regimientos provinciales de la península, como asi se expresa en el 
artículo 32 de este reglamento. 

960 Por lo que hace al mando de armas dice el artículo 33 del mis
mo reglamento lo siguiente: »SÍn embargo do que tengo declarado cuan
do debe recaer el mando de armas en los individuos de milicias hallan? 
dose en sus provincias; para evitar dudas es mi voluntad que en las ca
pitales de los cuerpos lo obtengan los coroneles y demás individuos que 
manden el regimiento de milicias después de todos los de su misma clase 
delegército; y que hallándose al servicio de guarnición ó campaña a l 
ternen según las fechas de sus despachos; pero que no teniendo el m.in
do del regimiento los oficiales de milicias, ó hallándose fuera de la c a 
pital en sus casas atendiendo al cuidado de sus intereses, no obtengan 
mando sino sobre sus individuos, á menos que por el comandante ge
neral se les encargue como útil á mi servicio. 

De las milicias regladas, de Indias, 

961 Para la defensa de los vastos dominios que el R e y posee en 
ambas Américas é islas Filipinas, ademas de los regimientos fijos vetera
nos de infantería , caballería y dragones que hay establecidos en todas 
las capitales, y de la tropa del egército de España que pasa á lis guar? 
(liciones de aquellas plazas, hay formados muchos regimientos de mili
cias regladas de infantería y caballería, de que se da noticia mas ade-
íjQte en el 1046 de este tomo, los cuales tienen sus particulares re
glamentos. E l mas antiguo que se expidió después de la Real declara
ción del año de 1767 á la ordenanza de las milicias de España fue el 
de las milicias de la isla de C u b a en 19 de Enero de 6 9 ; por el cual 
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se gobiernan mucha parte de los cuerpos provinciales de Indias, por lo 
que hace á las distinciones y fuero de sus individuos, de que se dará una 
breve idea. 

Cuando se formaron las milicias de la provincia de Yucatan y Cam-
peche, se insertaron en el reglamento de l o de Mayo de 79 los mismos 
artículos del de C u b a , que tratan del fuero, jurisdicción y privilegios 
de todos sus individuos. 

Para los cuerpos de dragones provinciales establecidos en la Nueva 
V i z c a y a se previene en eí reglamento de i c de Marzo de 1782 se ob
serve la ordenanza de milicias de hspjña en Jo tocante á fuero, penas, 
privilegios y obligaciones de tod< s en cuanto sea adaptable al gobierno 
y constitución del pas . 

A la provincia de Venezuela mandó el R e y por Real orden de 18 
de Enero de 17901 que se copu en ti 374 del tomo 1 de apéndice, 
y se dirigió al C apitan general y presidente de la audiencia de Caneas, 
que en el juzgado y causas de las milicias se observara el reglameato de 
las de C ubj . 

Para las del Perú se previno igualmente al V i r e y , por Real resolu
ción de 31 de Enero de 1791 , que se copia en el §. Í76 del tomo 1 
de apéndice, que se observara sobre el modo y personas que deben 
juzg r los detbos de los milicianos el reglamento de Cuba. 

^62 De forma que por estas razones se hace preciso hallarse entera
dos de esie reglamento, que se ha hecho casi general; y asi copiare
mos primero aquellos artículos de él que tengan conexión con el fuero 
y j'urisdiccinn de los milicianos, omitiendo los que miran al gobierno, 
manejo y disciplina de estos cuerpos; y después se inseitarán del mismo 
modo los artículos de los reglamentos de las milicias de Yucatan y Cam
peche , y los de la Nueva V i z c a y a . 

Capítulo cuarto del reglamento de las milicias de Cuba* 

D e l fuero y goce de estos cuerpos. 

963 « T o d o soldado miliciano gozará del fuero militar, asi como lo 
tisne declarado en mi Re.il nombre el Conde de R i e l a , desde el dia de 
la formación de estas milicias; pero el sargento mayor, teniente coronel 
y coronel serjn responsables que no se abrigue á quien legítimamente no 
le goza, y darán estrechísimameme órdenes , prohibiendo que individuo 
alguno de sus cuerpos falte al respeto debido á la justicia ordinaria, con
tra la cual nunca podrán hacer resistencia." Reglamento de Cubay art, / j 

9Ó4 M A ningún oficial, sargento, cabo ó soldado miliciano se le po
drá echar oficio que le sirva de carga ni tutelas contra su voluntad, ni 
xep¿rtirle alojamiento de tropa ni bagages sin precisa necesidad." I d . aYt. 2. 

96 j « Cuando sirviere la milicia en guarnición ó campaña > todos sus 
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enfermos serán recibidos y curados en los hospitales como los de la tro
pa veterana , debiéndoseles descontar de su prest diario las estancias tjae 
causaren á razón de dos reales por sargento, y los cabos, soldados y 
tambores á real y medio cada uno." I d . a r t . 5. 

ç66 " L o s sargentos, cabos y tambores de milicias que gozan sueldo 
mio serán en todos tiempos recibidos y curados en los hospitales: por 
cada estancia se les descontará lo mismo que á los veteranos de su clase.'* 
Jd. art 4-

967 « L o s sargentos mayores, ayudantes y demás oficiales, sargen
tos, cabos y tambores de los regimientos de milicias que gozan sueldo 
continuo, están exento1? de toda gabela por sus personas, sueldos y bie
nes muebles; pero si en los referidos hubi¡.'se alguno^ que tengan ha
ciendas, estarán sujetos á los repartimientos que por esta razón se hagan 
á los demás militares." I d . art . 5. 

968. » E n los repartimientos generales de los pueblos se atenderá á 
no recargar á los oficiales ni demás individuos de la milicia; pues á mas 
de U calidad de vecinos, que los iguala con los demás para la equidadj 
se aumenta la mas estimable de hall irse empleados en el distinguido ser
vicio de Us armas. E n cualquier ocasión que sobre esto se juMiíicare ex
ceso, se tomará seria providencia con el juez repartidor ú otra persona 
que contraviniere á este art ículo, ó que teniendo jurisdicción para ello 
no lo remediare." I d . art. 6. 

969 M Ningún soldado de estos cuerpos deberá pagar carcelage por 
cualquier tiempo y motivo que fuere arrestado, por ser esta exención 
aneja al fuero militar de que todos gozan." I d . art , 7. 

970 « L o s oficiales de los regimientos de voluntarios de infantería y 
caballería de blancos serán en todo tratados con la misma estimación quô 
los de la tropa veterana de su clase: alternarán con ellos, y gozarán ple
namente de las mismas prerogaiivas, exenciones y honores.'* I d art. 8. 

971 «Siempre que el Capitán general tuviese por preciso el que los 
regimientos de infantería de milicias y el de voluntarios de caballería 
llagan el servicio, y que se mantengan unidos en campaña ó guarnición, 
los oficiales de estos cuerpos tendrán el mismo sueldo que los veteranos 
desudase; y cada uno de los sargentos de infantería, que atiora no 
gozan sueldo , tendrán á razón de cuatro reales diarios, ios cabos á tres, 
y cada soldado á dos: cada sargento , cabo y soldado de caballería , que 
ahora no goz^n sueldo, tendrán el mismo señalado para la infantería; 
pero la manutención de sus caballos será por cuenta mia." I d . a r t . t ) , 

972 » E l reemplazo de los caballos perdidos en función de guerra 
será de cuenta de mi Real hacienda, para lo cual habrá de preceder 
certificación del sargento mayor, que deberá darla, si fuere dable en el 
mismo dia que suceda, bien asegurado del hecho, y pasarla con el visto-
bueno del coronel ó comandante del cuerpo, y aprobación del inspec
tor á la capitanía general, para que dé la orden correspondiente." Idem 
art, 10. 
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973 ' "Todos los oficiales que sin intermisión sirvieren diez afios Qon, 
tinuos en estos cuerpos con el zeio debido, se considerarán capaces y 
beneméritos- para obtener mercedes de hábito en las órdenes militares 
pero sin exención alguna de las pruebas que deben hacer; y por lo que 
mira á los cadetes (en el concepto de que conforme á lo prevenido en 
las Reales ordenanzas han de ser nobles) entrarán igualmente en el mis
mo privilegio cuando pasen á ser oficiales en los empleos vacantes." Idem 
a r t . i i . 

Esta-gracia para..la merced de hábito.se halla confirmada en general 
para todos los oficiales de milicias de ios cuerpos de Indias por Real or
den de 9 de Agosto de 1804¿ que se circuló á. todos aquellos dominios* 
por la cual declaró S. M . que para obtener merced de hábito en las ór
denes militares han de tener precisamente diez años cumplidos de servi
cios sin intermisión, é igual tiempo can Real despacho cuyas circuns
tancias deberán expresarlas los gefes cuando remitan las instancias. 

,974 . « L o s oficiales de los batallones de pardos y morenos serán tra
tados con estimación: á ninguno se permitirá ultrajarlos de palabra ni 
obra; y entre los de sus respectivas clases serán distinguidos y respe
tados I d . a r t . 7 2 . 

97í , "Todo oficial,que se retire del servicio después de veinte anos 
gozará eí fuero militar por su vida.!' I d . art . i G . 

976 Esta misma gracia se sirvió S. M . extender á todo soldado de 
milicias que se retirase ton causa legítima despües de veinte años de 
servicio por Real orden de 29 de Abril de 1774 (1 ) , sin embargo de no 
hallarse prevenido.en los reglamentos de milicias. 

977 "Cualquiera oficial ó soldado que por herida recibida en laguer* 
ra se estropease ó inhabilitase para el servicio, no SOIQ.gozará el fuero 
militar por su vida , sí también el sueldo de inválidos destinado para los 
de su clase." I d . ar t . i j . 

978 «Cada año de guerra en que esté armada la milicia se contará 
por dos para la concesión de retiro de oficiales; sargentos y soldados 
con el fuero militar." I d . art . 18. 

979 "Todo oficial ó soldado de milicias que muriendo en función, 
ó de resultas de sus heridas, dejase muger ó hijos pobres, tendrán estos 

* Los artículos 1 3 , y 1 ̂  que tratan de los sueldos que gozan los ofi
ciales de estas milicias se omiten. 

( 1 ) Orden de 29 de Abril de concediendo el fuero ã hs milicianos 
que en Indias se retiren á los veinte aíios. 

Ha resuelto el Rey por punto general que todo soldado de milicias que des
pués de veinte años de servicio obtuviese su retiro con causa legítima, goce del 
tuero militar como antes en recompensa de sus méritos, sin embargo de no ha-
Jlarse prevenida esta circunstancia en los reglamentos de miliem de esos dotni-
nios. Dios guarde &c. Aranjuez 29 de Abril de ¥774.== E l Bailio D. Julian de 
Arriaga, Circular â los Vtreyes y Gobernadores de Indias. 
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por cuatro años el sueldo de inválidos que corresponde á la clase de su 
ínarido ó padre que hubiere fallecido; pero después para continuar este 
goce ha de preceder orden mia, á cuyo fin los inspectores me informa
rán con anticipación de las circunstancias en que se halle la familia , y 
todas las demás conducentes al verídico y pleno conocimiento que debo 
tener para resolver la continuación de esta gracia." I d . art. j ? . 

Capítulo quinto del reglamento de las milicias de Cuba. 

D e los castigos y penas. 

ç8o «Siendo muchos los que solicitan empleos en los regimientos de 
milicias) y á breve tiempo licencia para retirarse, y no pocos los casos 
en que con el uso del uniforme y retención de los despachos hacen creer 
á las justicias de los pueblos conservarse en el goce de sus privilegios; se 
tendrá entendido que desde U fecha de este reglamento en adeiarsíe todo 
oficial del cuerpo de milicias (sin excepción de otros que los argentos 
mayores y ayudantes) cuando hubiere de retirarso del Real servicio, lo 
deberá hacer con licencia impresa del inspector, quien recogerá de rudos 
los que se retirasen ios despachos que hubieren obtenido para cance
larlos." Reglamento de C u b a , capiculo i ¡ , art. j . 

981 « K l oficial que se hubiere retirado del servido de milicias, 6 se 
retirase en adelante sin que se le declare la contiguación del fuero mili-
lar, no podrá usar del uniforme ni otra distinción militar; y aí que lo 
hiciere deberá la justicia ordinaria castigarle con un mes de cárcel , y el 
correspondiente apercibimiento; pero si volviera á usar de uniforme ó 
bastón, lo pondrá preso en la cárcel pública por dos meses, y se le re
cogerá el bastón y uniforme, que deshecho , se venderá por piezas, y su 
producto se aplicará á los pobres de la cárcel." I d . ar t . 2. 

982 «Cualquiera que no me sirva ó tenga legítimo derecho á usar 
de uniforme, no lo podrá llevar ni aun de desecho, ni usar de cucarda, 
pena de nueve ducados de multa por la primera vez, repartidos tres al 
delator, tres al aprehensor y tres al fisco, y si reincidiere segunda vez, 
será castigado, á mas de la expresada multa de nueve ducados, con un 
mes de cárcel; y si tercera, se le sacará la multa, y se le destinará por 
un año á mis Reales obras. Los mismos cuerpos se aplicarán á la obser
vancia de este art ículo, y cortar el pernicioso abuso de las distinciones 
militares que tanto honran á los que con justicia las llevan-" I d . art . 3. 

983 «Cualquiera sargento, cabo, tambor ó soldado de milicias, sea 
de blancos, pardos 6 morenos que en tiempo de guerra desertare al ene
migo, tendrá la pena de muerte impuesta en las ordenanzas generales 
del egército á los soldados veteranos que cometen este delito." Idem 
artículo 4. 

9S4 «Cualquiera sargento, cabo ó soldado que en tiempo de guerra, 
¿cualquiera en que estuviere sirviendo su compañía ó batallón en guar-
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nicion ó campaña, se ausentare,sin la debida Ucencia será condenado á 
mis Reales obras como presidiario por el término de dos años." 2dem 
art í cu lo '$ . 
• 985 «Cualquiera que comprare alguna prenda del vestuario ó arma
mento de las milicias sufrirá la pena de doscientos ducados si fuere no
ble, y de cuatro años á las obras Reales como presidiario si fuere plebe
y o , impuestas en las ordenanzas generales del ege'rcito." I d . <irt. 6. 

Capítulo siete dü reglamento de las milicias de Oda. 

D e los casamientos. 

986 « T o d o s los oficiales de los regimientos de infantería y caballería 
de milicias que no gozan sueldo podrán casarse sin licencia mia, ni 
aun de sus gefes, á quienes estarán únicamente obligados á participar su 
nuevo estado, y con quien se han casado." Reglamento de Cuba, capU 
tuto 7 , art. 1. 

987 «Cualquiera de los oficiales de milicias que no gozan sueldo, y 
que Se casare con muger no correspondiente á su nacimiento y empleo, 
será depuesto de é l : todos los gefes vigilarán esto como tan importante 
al honor de los mismos oficiales, y á la estimación tan debida á los em
pleos-" I d . a r t . 2. 

988 « T o d o s los sargentos , cabos y soldados de milicias que no 
gozan sueldo podrán casarse sin licencia de sus gefes, á quienes estarán 
únicamente obligados á avisar su matrimonio." I d . a r t . g. 

989 » Sin embargo de que tengo resuelto y mandado que ningún oficial 
de mis tropas que goza sueldo por mi Real erario se pueda casar sin l i 
cencia mia, atendiendo á evitar el perjuicio y dilaciones que se les segui
rá en tener que esperar m¡ Real permiso á los oficiales de dichas milicias; 
mando que los sargentos mayores y ayudantes de ellas no se puedan ca
sar sin expresa licencia, la que deberán pedir por mano de sus respecti
vos gefes al Gobernador y Capitán general de Ja isla, precediendo todos 
los requisitos que se previenen en este reglamento." Estos quedan dichos 
en el §. 398 del tomo 1. I d . a r t . 4. 

990 í s t e artículo se halla derogado por la Rea l declaración de 17 
de Junio de 1773 para el monte pio militar en Indias , de que se Ha he
cho mención en el 402 del primer tomo, por el cual previene S. M. 
que no puedan contraer matrimonio sin obtener su Rea l licencia los sar
gentos mayores, ayudantes y demás oficiales de las milicias de Indias 
que tengan sueldo, como está declarado para los regimientos provincia
les de la península. 

991 «SÍ cualquiera de los oficiales que gozan sueldo en los regimien
tos de milicias de blancos de infantería y caballería, ó de la plana mayor 
de blancos agregada á los batallones de pardos y morenos, se casare sin 
licencia mia, quedará desde el punto que se note esta inobsemacia 
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depnesto de su empleo, y su muger sin derecho á la pretension de v i u 
dedad ni limosna de tocas." I d . ¿ir¿. (T. 

992 » Los coroneles y tenientes coroneles que mandan batallones, 
sargentos mayores é inspectores, en quienes se justifique condescenden
cia, tolerancia ó dtiimuiacion en mantener en los regimientos de milicias 
oficiales de los que gozan sueldo casados sin licencia mia, sufrirán^la 
misma pena que el subdito inobediente y tolerado, pues no debe dife
renciarse la del que comete el delito de la que merece el que lo abri
ga." I d . a r t . 7. 
. 993 . » Los sargentos y cabos de milicias qae se casaren sin licencia 
correspondiente de sus gefes por escrito serán depuestos de sus empleos, 
y obligados á servir sin tiempo en calidad de soldados. I d . ar t . 8. 

994 « E l distinguido zelo en los prelados, y en particular el del ao-
tual obispo de dicha isla, no me deja el menor rezelo de que sus proviso
res, vicarios y curas casen á individuo alguno de dichas milicias, n¡ de 
la demás tropa de mis egércitos , sin que preceda licencia mia con las for
malidades expresadas en la Real ordenanza de 30 de Octubre de 1760. 
Sin embargo, sise hiciese algún matrimonio de individuo de dichas mili
cias dolosamente, se observará lo prevenido en el artículo antecedente; y 
si fuere oficial, se practicará lo dispuesto en esta ordenanza, dando cuen
ta el inspector al gobernador y Capitán general, y este á mi Real Per
sona, como va prevenido." la. art.g. 

99 j » S i llegase el caso de querer cualquier cura ó juez eclesiástico 
casar á alguno de los sargentos ó cabos de milicias, le hará el coronel ó 
gefe que mandare una atenta representación por escrito, haciéndole pre
sente los capítulos de esta ordenanza que prohiben los casamientos de 
los sargentos y cabos, á fin de que no egecuten estos matrimonios; y si 
no obstante esto los casaren, pondrán en egecucion las penas que van 
impuestas para los que se casen sin licencia." I d . art . i o . 

996 »»A los tambores de las milicias de blancos podrán los gefes 
conceder licencia para casarse cuando consideren que conviene." Idem 
artículo J Í . 

997 « T o d o s los oficiales y primeros sargentos de los batallones de 
pardos y morenos, y todos los demás individúos de ellos, á excepción 
de la plana mayor de blancos agregada por M í , podrán casarse sin licen
cia alguna de sus gefes, á quienes solo estarán obligados á dar noticia de 
haberlo egecutado; pero si la muger con quien se casasen fuere indigna 
por sus escándalos , el oficial ó sargento será dsspuesto de su empleo." 
I d , art. 12* 

Tomo J L K k k 
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Capítulo diez del reglamento de las milicias de Cuba. 

Del fuero y preeminencias que deben gozar los individuos de estos 
cuerpos. 

998 « T o d o s tos coroneles, oficiales, sargentos, cabos y soldados de 
estos regimientos gozarán del fuero militar, civil y criminal, y no po
drán conocer de sus causas civiles y criminales la justicia ordinaria, fl} 
otro juez ni tribunal alguno, y solo lo serán los gobernadores de las pla
zas de la Havana y C u b a , y sus tenientes de gobernador, cada uno por 
lo que mira á las milicias de su jurisdicción, con apelación al Capitán 
general, como se expresará." Reglamento de Cuba capítulo / o , art, r. 

999 » Q u e han de gozar de exención de oficio y cargas concejilesj 
tutelas y depositarías que sean contra su voluntad." Id. art. 2. 

1000 » H n las ciudades, villas y lugares de la isla donde haya te
nientes de gobernador, lo serán estos en sus respectivas jurisdicciones en 
los mismos términos que los gobernadores; pero podrán apelar de sus 

Providencias al gobernador respectivo, y de estos al Capitán general." 
d. art. 

j o o i » E n las ciudades, villas y lugares de la isla en donde no hay 
gobernador ni teniente, conocerá el oficial de mayor graduación quô 
haya en aquellos parages de las mismas milicias en lo criminal que ocurra, 
haciendo formar sumaria de cualesquiera delitos, asegurando á los reos, 
y dar cuenta con remisión de ella al gobernador de la plaza ó al teníen* 
te de gobernador de la jurisdicción en que ocurriere, para que por es
tos se sustancie la causa según derecho, con apelación al Gobernador 
Capitán general de la isla." Id. art. 4. 

1002 wQue de todas las causas asi civiles como criminales que sen
tenciaren y determinaren los citados gobernadores y sus tenientes, pue
den recurrir en grado de apelación al Capitán general de aquellas ¡sías, 
para que con su asesor el auditor de guerra les administre justicia, si se 
sintiesen agraviados de las sentencias que hayan dado los jueces referidos 
de primera instancia." Id. art. 5 . 

1003 » Q u e en todas las causas civiles sobre paga de maravedises^ 
que no excedan de cien pesos > se hagan precisamente verbales ante los 
expresados gobernadores, sus tenientes ú oficiales de mayor grado que 
conozcan de sus causas * según va prevenido en esta ordenanza, cüyá 
determinación se egecute sin admitir recurso ni ape lac ión; y solo en el 
caso de no conformarse con lo que los oficiales de mayor grado dispon
gan , podrán recurrir también verbalmente á los citados gobernadores y 
sus tenientes." Id. art. S. 

1004 « Q u e en el caso de que las partes recusen al asesor que ten
gan los jueces nombrado, se les mande que de c o m ú n acuerdo se con
formen en uno en el término preciso de tercero dia ¡ y no lo haciendo, 
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el juez de oficio nombrará, sin que pueda este ser removido n¡ recusado 
por las partes, guardando y observando io que en este asunto tengo re
suelto en la capital de la Havana." Id. art. 7. 

jooj » Q u e en las capitales donde residan los gobernadores d Tenien
tes de gobernador, estos nombren asesores para ellos, proponiéndolos at 
Capitán general para que los despache ios títulos correspondientes; y te
niendo estas circunstancias gozarán del fuero civil y criminal como los 
demás individuos de los regimientos." I d . a r t . 8, 

1006 E n 27 de Abril de 1784 mandó el R e y que en las causas de 
los milicianos no se asesoren los gobernadores con otro letrado que el 
auditor de guerra respectivo. 

1007 "Que en los demás parages donde no haya gobernadores ó te
nientes de gobernador, se egecutará lo prevenido en eí artículo 4 de 
este capítulo." I d . ar t . 9. 

1008 « Q u e en todas las causas civiles y criminales que conozca en 
primera instancia el Gobernador y Capitán general, si las partes se sin
tieren agraviadas loŝ  admitirá súplica de revista; y si no obstante no se 
conformasen con la determinación en revista, podrán apelar á mi Conse
jo de Guerra, como va prevenido en el capítulo 11 que sigue: bien e n 
tendido que en las causas civiles se ba de egecutar la sentencia del C a -
iltan general, ya sea dada en revista ó ya en apelación de las que se 
lubiesen seguido por los jueces de primera instancia, pues solo se Ies 
deberá en este caso conceder en el efecto devolutivo y no en el suspen-
iivo; y en las criminales se egecutará también, excepto en los casos que 
previene el capítulo once de este reglamento. I d . art . 1 0 . 

Capítulo once del reglamento de las milicias de Cuba. 

D e l modo de ac tuar en las causas. 

1009 »>En todas las causas criminales puramente militares, como 
son subordinación á los oficiales y falta de cumplimiento á su obligación; 
serán castigados, con arreglo á lo prevenido en las ordenanzas militares 
y sus penas, estando de servicio en campaña ó guarnición de plazas." 
Reglamento de C u b a , cap. / / , ar t . l . 

En confirmación del anterior artículo se sirvió el R e y declarar por 
Real orden de 2t de Junio de 1798 (1) con motivo de cierta duda pro-

(i) Orden de 2 t de Junio di $8 declarando qut el mHciano en Indias 
<{U(se halle empleado de servicio sea- juzgado en ¡os delitos que cometa con ar-
rtglo al art. 1 del reglamento 11 de Cuba. 

El Virey del Perú D . Francisco G i l hizo presente en dos cartas de 24 de 
Dicmbre de 1795 que se había formado sumaria contra Gregorio Pozo, sol-
ddo del regimiento de milicias disciplinadas de dragones de Lítna, acusado de 
haber hecho resistencia con armas á un sargento veterano y dos cabos, que ibaa 
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puesta pot el V i r e y del P e r ú , que el soldado miliciano de los cnerpos 
provinciales de Indias sea castigado con arreglo á las penas del art. i del 
capítulo i i del reglamento de C o b a , siempre que se halle empleado de 
servicio, ya estando con su regimiento, compañía ó de piquete, partida 
ó destacamento. 

IOIO . « E n no estando de servicio, en campaña ó guarnición de pla
zas , en cuanto á las causas civiles, se harán en la forma regular por los 
jueces que va prevenido, y con las apelaciones que se expresan en es
ta ordenanza; pero atendiendo al perjuicio que se les sigue en la dilación 
de ellas por los términos que están concedidos por derecho , es mi volun
tad que estos queden reducidos á la mitad del tiempo que se concede 
por derecho." Id. art. 2. 

l o i í « E n todas las causas criminales que se ofrezcan de oficio se 
dará principio con el auto que debe ir por cabeza de proceso, expresan
do el delito, y recibir la información sumaria, á que deberá asistir per
sonalmente el juez con el escribano ó persona que en caso necesario ha
bilite para hacer de tal escribano." Id . art. j . 

á prenderle en la ocasión de hallarse dicho Pozo de servicio con la pequeña par
tida de su cüerpo que estaba acuartelada en aquella capital-, y que después de 
concluidas las informaciones no resultó justificado su delito, por haber ocunido 
el lance de noche, y no conocer al sargento y cabos que iban con capa y pon
chos ; como también que no teniendo noticia de las penas en que incurrían los mi
licianos que faltaban á la subordinación, impuso á Gregorio Pozo una arbitraria, 
determinó se enterase á todos de.las leyes penales, para que en lo sucesivo no 
alegasen ignorancia; y consultó la duda que de resultas de este acaecimiento fia* 
bia ocurrido al coronel del mismo regimiento Marques de Montemira sobre la 
inteligencia que debería darse al artículo i . " , capítulo 11 del reglamento de mili
cias de la isla de Cuba, en el caso de que un miliciano cometiese un delito pu
ramente militar hallándose empleado de servicio con una partida ó piquete,y 
Eo con todo el regimiento ó parte de él que forme cuerpo. 

• Remitidas ambas cartas de Real órden á consulta del supremo Consejo de 
Ja Guerra, se ha dignado S. M. declarar, conformándose con el dictamen de di
cho tribunal, que la referida providencia del Vírey del Per6, por la cual dis
puso se enterase á los soldados milicianos de las penas de ordenanza, es muy 
justa, arreglada y precisa para que pueda verificarse la imposición de las penas 
militares, y que.su observancia general es de la mayor importancia; mandando, 
en consecuencia que el soldado miliciano sea juzgado con arreglo á ordenanza 
castigado con las penas que esta impone siempre que se halle empleado de servi
cio, ya estando su regimiento, batallón ó compañía sobre las armas, ó ya ha
llándose como parte de un piquete, partida ó destacamento, por ser esta la ver
dadera Inteligencia del artículo 1.0 del capítulo 11 del reglamento de las milicias 
de Cuba; y que á fin de evitar dudas que perjudiquen í su mejor servicio, se ob
serve generalmente esta determinación en todos los dominios de América. Lo co
munico á V . de Real órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Aranjuez 21 de Junio de i / p S . s 
Alvarez. = Circular á los âminior de Indias. 
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T012 »»Qüe luego que resulte del proceso méritos para proceder á la 
OTÍSÍOII del reo, la mandará hacer, y embargará los bienes, poniéndolos 
i cargo del depositario general." Id. art. 4. 

1C13 "Egecutando lo que viene referido, se tomará confesión at 
reo, y hecha ratificación de los testigos, se hará confrontación de ellos 
con el reo, para que si tuviese tacha que ponerlos, ó á sus dichos, lo 
practique en el mismo acto; y extendida la diligencia , s¡ fuesen de hecho, 
se le mandará lo justifique dentro del término que parezca conveniente 
segun la gravedad y circunstancias: se nombrará promotor-fiscal, quien 
pondrá su acusación , y en caso necesario se harán las probanzas corres
pondientes por las partes, con lo que se dará por concluso el proceso, y 
se pasará á la difinitiva con dictamen del asesor, y concederá las apela
ciones que vienen referidas." Id. art. g. 

1014 " Si en dichas causas de oficio el reo se ausentare después de 
hecha la sumaria, y librado el mandamiento de prisión, se hará el em
bargo de bienes que se encontrasen, y puesto en los autos testimonio 
de su busca y ausencia se le emplazará por edicto, fijándolo en parage 
público, para que en el término de treinta dias se presente, los que pa
sados, y no compareciendo, se le declarará por rebelde y contumaz, y 
por bastante los estrados; y ratificándose los testigos de la sumaria, se 
concluirá el proceso en estrados, y se pronunciará la difinitiva con dic-
támen de asesor." Id. art. 5". 

10if " D e b i é n d o s e concluir las causas criminales con la mayor bre
vedad, tendrán recurso de apelación al Capitán general, quien la deter
minará con acuerdo de su asesor y el auditor general de guerra, confir
mando ó revocando las sentencias que se hubiesen dado en ellas segun 
hallasen de justicia; pero en esta apelación se han de remitir originales 
los autos, y sin otra sustanciacion se han de determinar por el expre
sado Capitán general." Id, art. 7. 

1016. » D e las sentencias difinitivas que se diesen por los jueces de 
primera instancia, aunque no se haya apelado de ellas, siempre que la 
sentencia contenga pena de muerte, destierro, azotes, mutilación de 
miembros ú otra grave, no se ha de egecutar sin la remisión de autos 
y aprobación del gobierno superior del Capitán general en los términos 
que va prevenido." Id. a r t . 8. 

loiy » E n las causas de oficio se ha de egecutar la sentencia de la 
capitanía general, ya sea revocando ó confirmando ta del juez inferior, y 
se devolverán los autos al juez de primera instancia, para que egecnte 
precisamente la determinación del Capitán general, sin admitir recurso 
ni súplica alguna." Id. art. 9. 

1018 « L o mismo se ha de practicar en las causas que se hagan por 
querella de parte; pero si la sentencia del Capitán general fuese revo
cando la que dio el juez de primera instancia, será suplicable ante el mis
mo Capitán general, quien deberá nombrar otro asesor que se acompa
ñe coa el auditor de guerra, para que sustanciada la súplica consulten 
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los dos sobre ella; y si discordasen en sus d ic támenes , el Capitán gene
ral llamará á otro, y oyendo á los tres resolverá aquello que le parez
ca mas de razón y justicia." I¿¿. art. I0> 

1019 « E n las citadas causas se practicará lo mismo que en las de 
oficio, excepto el nombramiento de fiscal, que en su lugar, tomada la 
confesión al reo, se entregarán al actor los autos, para que en el t érmi
no preciso de tres días formalice la acusación; y contestada por el reo en 
el mismo término de dos dias, se recibirá á prueba con todos los cargos 
hasta el de citación para sentencia, sin extender las dilaciones á mas tér
mino que el de quince dias, sino es cuando haya necesidad notoria , 6 
deba darse prueba en parage distante, pues en estos casos arbitrará el 
juez, concediendo el que tenga por preciso según las circunstancias; y 
hecho, se tendrá por concluso el juicio, y se determinará cotí dictamen 
del asesor conforme á derecho con las apelaciones al Capitán general." 
Id . art. 11. 

1020 «SÍ en las causas hechas á querella de parte se ausentare el 
reo, se actuará como en las de oficio hasta ser declarado por contumaz;-
y vueltos los autos al querellante, hará este su acusación , y se notifica
rá en los estrados su traslado; y acusada la rebeldía , se recibirá á prue
ba con todos los cargos; y ratificada la sumaria, se procederá á la d¡fi-
nitiva que fuere de justicia, arreglándose en todo á lo que viene preve
nido en esta ordenanza." I d . a r t . 12, 

1021 «Si después de sentenciada la causa por el Capitán general en 
rebeldía se aprehendiese el reo, se le harán los cargos que resultan de! 
proceso, y oyéndole breve y sumariamente, se dará por el juez de p r i 
mera instancia Ja determinación que hallare corresponder de justicia; y 
remitida Ja causa al Capitán general, según va prevenido en esta orde
nanza, se egecutará la sentencia que este diere." I d a r t . 13. 

^ 1022 « E n las crimínales se egecutará igualmente la sentencia que 
diese el Capitán general, sin admitir apelación alguna, excepto en el 
caso de ser de muerte 6 mutilación de miembro, en cuyo solo caso se 
le admitirá en ambos efectos para mí Consejo de Guerra." I d . art. 14. 

1023 «Esta exención de poder apelar á mí Consejo de Guerra se 
fta de entender en los crímenes que ocurran comunes; pero no en el c a 
so de ser puramente militares que sean de sentencia, según previenen las 
ordenanzas militares del egército." I d . ar t . 1$. 

1024 » Los asesores y escribanos no han de llevar salarios algunos 
por esta ocupación, y solo se les satisfará los derechos que devengaren, 
arreglados los de los escribanos al arancel, y los de ios asesores segun 
Ja costumbre de la isla." Id. art. 16. 

102 j wSi se suscitare competencia de jurisdicción entre las justicias 
ordinarias y los gefes militares sobre si los delitos son exceptuados o no, 
y á quien pertenece el conocimiento, mando que en semejantes casos 
siempre que ocurran, se ponga el reo ó reos á disposición del gefe mili
tar que los reclame, constando estar alistados en dichas milicias, el que 
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le tendrá con la seguridad correspondiente * y consultarán las dos juris» 
dicciones, con remisión de los autos que se hayan hecho al Capitán ge
neral, quien declarará á qué jurisdicción corresponda el conocimiento, 
cuya decision se observará y cumplirá inviolablemente; y si fuere á favor 
de la Justicia ordinaria , se le entregarán el preso ó presos que hubiere 
milicianos; y si la declaración fuere á favor de U jurisdicción militar, se 
entregará á esta los autos hechos por la jurisdicción ordinaria j y si h u 
biere otros reos inclusos en la misma causa, qüe no sean de la Jurisdic
ción de guerra, se entregará copia íntegra de lo que resulte contra el 
militar." Id. art. / / . 

1026 «Siempre que algún reo d é l o s individuos de milicias se r e 
fugiare á la iglesia, se observarán las reglas que últimamente rengo d a 
das, y se observan en todas las islas, lo que es mi voluntad se siga sin 
alteración alguna." Id. art. 18. 
• 1027 »> Habiéndose reconocido los repetidos recursos que hay en 
aquellas islas sobre si se han hecho ó no las notificaciones correspon
dientes á los procuradores, mando que en las que se ofrezcan en las cau
sas civiles y criminales de los individuos de milicias, los procuradores fir
men las notificaciones que se les hagan." Id. art. / p . 

1028 «Siempre que algún miliciano fuese citado ó reconvenido por 
cualesquiera jueces ó tribunales que no sea el suyo , ya sea judicial ó 
verbabnente, acudirá con Ja modestia debida á poner la declinatoria que 
le competa, haciendo presente su fuero, exhibiendo certificación, que 
debe conservar en su poder, de hallarse alistado en alguna compañía de 
tstos cuerpos; á cuyo fin mando al coronel se las d é sin derechos, v i 
sada del inspecror general de milicias; y st no obstante quisieren obli
garle á estar á derecho, dará cuenta inmediatamente á su juez militar 
paia que lo remedie como convenga." Id. art. ao. 

1029 « C u a n d o algún soldado miliciano fuere despedido del Rea l 
servicio, se recogerá y cancelará la certificación que se le hubiese dado 
de estar alistado , para que con ella no supongan el fuero que no ten
gan " Id. art. 21. 

3030 «Será corregido con severidad proporcionada el miliciano que 
colitra lo prevenido en el artículo 21 vulnerare el respeto que es debi
do á las Reales jurisdicciones, y del mismo modo el que se sometiere 
á ser juzgado por ellas, á cuyo fin se Ies prohibe puedan renunciar su 
fuero; y si lo hicieren, aunque sea con. juramento, será nulo: se Ies 
obligará á impetrar relajación, y no subsistirá el sometimiento en per
juicio de la jurisdicción privativa que les concedo. Por tanto mando á 
nuestro Consejo de Guerra y á los demás tribunales, á nuestros V i r e -
yes, Capitanes generales y Comandantes generales, tenientes generales 
y demás oficiales generales y particulares de mis tropas, á los inten
dentes» corregidores y justicias, y á las demás personas á quienes p u 
diere tocarei cumplimiento de esta determinación, la practiquen, ob-
K t v e a , guarden y egecuteu ea la forma que queda prevenido; á cuyo 
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efecto he mandado despachar el presente, firmado de m! Rea l mano^ 
sellado con el sello secreto,-y refrendado del infrascrito secretario de 
Estado y del despacho universal de Indias. Dado en el l'ardo á 19 
de Enero de 1769. = Y O E L R E Y . = Don Julian de Arriaga." J ¿ . ¿ r -
tículo último del reglamento de Cuba. 

De las milicias de Yucatan y Campeche, 

1031 E n el reglamento aprobado por S. M . en 10 de Mayo de i ^ g 
para las milicias de infantería de la provincia de Yucatan y Campecne 
se insertan los mismos artículos que quedan referidos en el reglamento 
de la isla de Cuba sobre el goce, preeminencias, fuero y jurisdicción de 
estos cuerpos, sus penas, y licencias que necesitan para contraer matri-
monio. Solamente en el título del fuero de milicias trata el reglamento 
de las de Campeche én los artículos 30 y 31 del título 11 de las testa
mentarías , concursos y demás juicios que se llaman universales, y son 
los siguientes: 

1032 » E l juez militar, y no otro alguno , deberá conocer de las 
testamentarías de los que al tiempo de morir eran milicianos, y por 
consiguiente gozaban del fuero militar, por ser esto indubitable en la dis
posición del derecho y práctica general, y conforme á lo dispuesto en 
las ordenanzas y mi Rea l decreto del año de 1752 , por el,que se de
claró el conocimiento de semejantes testamentarías á los jueces militares; 
pero cuando el testador no gozase el fuero, aunque se verifique haber 
entre los herederos alguno ó algunos que lo gocen, deberá conocerla 
justicia ordinaria, y a porque la herencia representa al difunto, como 
también por estar asi resuelto en Real orden de 19 de Junio de 1764, 
y por el artículo 14 , trat. 8 , tít. 11 de las nuevas ordenanzas del egér-
cito; y siendo legítimamente requerido ó exhortado por la expresada 
justicia, el juez militar deberá dar los auxilios necesarios para que se 
egecuten sus providencias." Reglamento de Yucatan y Campechet tí
tulo 1 1 , artículo j o . . > • 

1033 » P a r lo respectivo á los concursos y demás juicios qué se l la
man universales, es mi Real voluntad que siempre que an desertor co
mún extraño de la jurisdicción militar forme concurso, deberán los acree
dores (cuando sean milicianos) seguir sus recursos ante el juez ordina
rio ó tribunal donde penda el concurso para usar de su derecho, aun
que sea mera ocurrencia de acreedores, debiendo seguirse para la sus-
tanclacion de los referidos concursos e¡ nuevo método establecido en es
te reglamento, respecto á que este no altera en cosa alguna-lo dispuesto 
por derecho en cuanto á los jueces civiles, de enya naturaleza son los 
concursos ú ocurrencia; y atendiendo á que los oñcíalei de compañías 
sueltas con título expedido por la capitanía general de Yucatan gozan 
dei fuero militar, declaro que sus causas y negocios deben sustanciar-
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se y tratarse como las de todos los demás que gozan generalmente e[ 
fuero militar, y por consecuencia con arreglo á lo prevenido en las or
denanzas generales del egérciro." Id. art. j / . 

Tie las milicias provinciales de la Isftie'va Vfecãya. 

1034 En la provincia de la Nueva Vizcaya se hallan formados en 
virtud de Reales órdenes cuerpos de dragones provinciales para la ma
yor seguridad y defensa de la frontera de los indios bárbaros en los do
minios de la N u e v a - E s p a ñ a ; para cuyo servicio se exp id ió un regla
mento por la vía reservada de Indias en 10 de Marzo de 1 7 8 2 , en el 
cual se prescriben reglas para su disciplina, reemplazos y otros puntos 
que no son de esta obra. 

103 í E l vestuario de esta tropa se compone de una chupa corta de 
paño p tripe a z u l , con collarín y vuelta encarnada, y botón blanco; 
armador 6 chaleco de gamuza ó lienzo blanco; calzón de tripe azul, 
capa del mismo color de paño de la tierra, sombrero blanco de ala cor 
ta» con su pluma encarnada de estambre; y las prendas menores corres
pondientes. E l armamento de escopeta, pistolas y espada ó sable; la 
montura de silla vaqueta reducida al fuste, corta coraza, y coginillos de 
media mochila, y cada dragon tiene dos caballos y una mula , conside
rándose un ata¡o de veinte y cinco con sus aparejos y utensílios corres
pondientes para cada cincuenta dragones, con destino al trasporte de 
sus provisiones y bastimentos para campaña. 

1036 Estos gastos se hacen en los cuerpos provinciales cuando lo 
ordene y tenga por conveniente el comandante general; pero desde lue
go han de proveerse completamente de todo los sargentos, cabos y dra
gones que salgan para la frontera, á fin de que entren á este servicio sin 
empeños, y puedan costear después con sus haberes las prendas de ves
tuario, armamento, montura, caballos y muías que necesiten mientras 
se mantengan, sobte las armas; y lo mismo se entenderá con el cuerpo 
de granaderos provinciales cuando haya de emplearse en el servicio. 
- 1037 Los artículos de este reglamento, que tratan de los privilegios, 
fuero y jurisdicción de estos dragones provinciales, son los siguiemes: 

1038 « L o s dragones provinciales que salieren para el servicio de 
frontera , existirán el tiempo de seis a ñ o s , y cumplido se expedirá la l i 
cencia al que la solicite, concediéndose á los que permanecieren volun
tariamente los premios que he declarado para los individuos de mis 
Reales egércitos que me sirvan fieles y constantes." Reglamento de la 
Nueva Vizcaya, tít. 2 , art. 4. 

1039 « T o d o s los oficiales de los cuerpos de milicias de Nueva V i z 
caya han de tener un egemplar de esta ordenanza y otro de \¿ Real 
declaración de la ordmanza de milicias provinciales de Españ.i de go 
de Mayo del año de 1767 j para que instruidos de sus respectivos ar 
tículos , puedan cumplir puntualmente con los de la primera, é iostruie-

2OTW I h L l l 
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se de lo que sea adaptable en la segunda para la disciplina y gobierno 
de la tropa provincial, manejo del arma, fuegos y evoluciones á pie y 
á caballo, en que deberán estar perfectamente instruidos todos los ofi
ciales, sargentos y cabos, para que doctrinen á los dragones de sus res
pectivas compañías." Id, tit. 6, art.^. 

1040 » A los sargentos, tambores, cabos, granaderos y dragones se 
descontarán mensualmente de sus haberes doce reales para el fondo de 
remontas y subsisreucia de las recuas destinadas á conducir sus provi
siones." Id. tít. 8 , art. 2. 

1041 »»Ademas de este fondo se considerará el de gratificación de 
trescientos pesos anuales para cada cincuenta dragones mientras estén 
sobre las armas, para cubrir las deudas de muertos, desertores y licen
ciados , y atender á los demás gastos de ordenanza." Id. art. 3. 

1042 « C o m o al tiempo de entrar al servicio ha ds proveerse la tro
pa provincial de todo lo que necesite, deberá recogerse cuando se reti
re á sus pueblos el vestuario, armamento , montura , caballos, muías y 
aperos de recuas; disponiendo el comandante general se guarde y cus 
todie lo que se hallare en bueno ó regular estado , y que se venda lo 
demás con los caballos y mulas." Jd. art. 4. 

1043 « T o d o s los gastos que causan las milicias de Nueva V i z c a y a , 
de cualquier clase que sean, han de hacerse con conocimiento, permiso 
y aprobación del comandante general, y deberán sufrirlos los fondos de 
donativos y arbitrios." Id. art. 5. 

1044 « E n lo que corresponde á personas exentas del alistamiento 
de milicias, variación de domicilio de ¡os milicianos, pase de estos á las 
compañías presidíales, volantes y cuerpos veteranos, licencias tempora
les, casamientos de oficiales, su provision, antigüedades y alternativa con 
los del egérc i to , leyes penales, egercicio de jurisdicción sobre los indi
viduos de milicias, sus causas civiles y criminales, obligaciones de todos 
fueros, privilegios, distinciones, premios y d e m á s , se observará en cuan
to sea adaptable con el gobierno y constitución del país la expresada 
Real adición d la ordenanza- de las milicias de España ael am 
de iy6j% quedando á cargo del comandante general la decision de los 
casos y puntos dudosos, y la declaración de lo que convenga ó no á 
los cuerpos, al vecindario, y á los objetos de m¡ servicio que han obli
gado á disponer la formación de esta tropa." Id. art. 5. 

3045 . " Y últimamente las tropas de milicias que hicieren el servicio 
en las fronteras de las provincias internas se arreglarán en todo á la or 
denanza de presidios, y fuera de ellas á las generales del egórcito." 
Id. art. 6". 

De las milicias de Indias en general. 

1046 ^«Los cuerpos de milicias provinciales disciplinadas de infante
ría , caballería y dragones que hay en Indias pasan de ciento veinte, co-
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BIO se ve en el estado militar de España. Cada tmo tiene sus par
ticulares reglamentos adaptados á la constitución de los respectivos paí
ses donde se hallan establecidos, todos son iguales en el goce del fue-
io militar, en tener sus oficiales Reales despachos, y en los uniformes; 
poes por Rea l resolución del ano de 1796 se m u d ó el vestuario, man-
dando que el de todas las milicias disciplinadas de Indias sea casaca azul 
con la vuelta, solapa y collarín encarnado , chupa y calzón blanco ; dis
tinguiéndose los cuerpos de infantería de los de caballería y dragones 
en que los primeros llevan galón de oro en el col lar ín , y los segundos 
de plata. Y el de las milicias urbanas en los mismos t é r m i n o s , y con las 
propias diferencias para infantería, caballería y dragones, con sola la 
distinción entre disciplinadas y urbanas de no üevar estas solapas. 

1047 E l fuero concedido á los oficiales de milicias de Indias se en
tiende aun en el caso de hallarse ausentes de sus cuerpos en España : asi 
lo declaró el R e y en una competencia suscitada entre un alcalde de casa 
y corte y el auditor de Castilla sobre el conocimiento de la testamenta
ría de D . Francisco Antonio D á v i l a , teniente de milicias de la compa
ñía de guardas españolas del número de la viíla de Huancave l í ca , qus 
falleció en Madrid, sobre Jo que consultó el Consejo de G u e r r a ; y por 
resolución á la referida consulta de 11 de Mayo de 1771 , exp id ió S. M . 
el siguiente decreto: » H e resuelto que el auditor de guerra conozca dei 
inventario, y mandado que el Consejo de Castilla remita los autos al de 
Guerra." Es to no se extiende á los oficiales de las milicias urbanas, de 
los cuales la mayor parte no tienen fuero, como mas adelante se dice ea 
el 1116. Tienen los oficiales de milicias de Indias los honores fiáne-
fcres que los provinciales de la península, con arreglo á la Real orden 
que se comunicó á aquellos dominios en 11 de Junio de 1779 (1). 

1048 Estos cuerpos tendrán presente lo que se ha explicado en el 
tomo 1 tocante á la "jurisdicción eclesiástica castrense, de que son indivi
duos solamente cuando se hallen en tiempo de guerra, para arreglarse en 
«ste caso á lo que hay prevenido por el R e y y el patriarca como pre-

(1) Orden de 11 de Junio de i j j t y concediendo honores fúnebres a l a s mi
licias de índias . 

Por el ministerio de Guerra se ha comunicado al de mí cargo con fecha de 6 
del corriente la resolución del Rey siguiente: 

Aijui signe copia de la Real drden de 22 de Abril de sobre honores fúne* 
bres ã oficiales de milicias fue queda trasladada en la nota del §. 88$ de 
este tomo. 

Y queriendo S. M . que la expresada resolución tenga el debido cumplimien
to en sus dominios de América, se la co;nunico á V . E . de su Real orden, á fia 
de que la haga publicar y observar en toda esa jurisdicción. Dios guarde &c. 
Aran juez r 1 de Junio de 1779.;= Josef de Galvez.— Circular ã los Vir eyes y 
Gobernadores de Indias. 
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lado de esta ¡arisdicclon i y en el de paz dependen de los jueces ordina
rios eclesiásticos; pero con sujeción á las reglas mandadas observar por 
S. M. á los oficiales para sus casamientos en los términos que allí se e x 
presan; y lo mismo se entenderá para la extracción de reos, testamen
tos y casos en que estos pertenecen al gefe militar ó juzgado de bienes 
de difuntos, y de los de desafuero, que en el mismo tomo queda expli
cado, arreglándose también cuando estén los regimientos formados» Jia-
ciendo el servicio en guarnición ó campaña al modo de actuar los proce
sos y sus penas que se expresan en los tomos m y i v de esta obra. 

X>e las milicias urbanas de Esgana. 

1049 Ademas del pie de egércíto subsistente de tropa veterana y 
los cuarenta y dos regimientos provinciales de milicias que hemos dicho 
mantiene España para la seguridad y defensa de sus costas, fronteras y 
plazas f hay formadas en algunas de eílas compañías de milicia urbana. 
Estas milicias están separadas de las provinciales, y enteramente sujetas 
á los Capitanes generales y Gobernadores en cuyos distritos se hallan, 
dependiendo de estos gefes en sus causas los individuos de ellas que 
gozan fuero militar, como mas adelante se dice: no se juntan sino en un 
caso de extrema necesidad, ni aun con el pretexto de celebrar sus asam
bleas, ni egercítarse en el manejo de las armas. Cada capitán tiene sen
tados en su lista los sargentos, cabos y soldados de que se compone su 
compañía para unirlos en las ocurrencias. Los oficiales en algunas ciuda
des tienen señalado uniforme ; pero no los sargentos ni soldados. Han s i 
do muy ótiles en los tiempos de guerra, invasion de moros en la costa, 
y otros accidentes en que se han portado con espíritu y bizarría; por 
lo cual les han concedido mochos privilegios. 

l o j o E s muy antigua en España la formación de estas milicias: la 
¿poca de la primitiva formación de cada una de las que existen seria 
difícil hallarla con exactitud, porque unas v e c e s , s e g ú n las ocurtencías, 
ha habido ciudades que las han formado; otras, por no haber eq que em
plearlas, se han ido perdiendo sus privi legios ,extinguiéndose muchas, y 
quedando las mas sepultadas en el olvido; pero el año de 1762 con mo
tivo de la guerra con Portugal se restablecieron y pusieron sobre las ar 
mas las mas de ellas, por cuyo servicio se confirmaron los varios privi
legios que en lo antiguo tenían. Por estas razones para la mayor claridad 
de esta obra explicaremos: primero, los pueblos que deben tener com
pañías de milicia urbana, los fueros y privilegios que han ido consi
guiendo, en que no son todas iguales; y segundo, las que existen for
madas, con las declaraciones sobre el fuero que gozan. 

Pueblos que deben tener compañías de milicia urbana. 

a o j i Cuando se publicó en la península la R e a l declaración de 30 
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de Mayo de 1767 á la ordenanza de milicias provinciales, de que he
mos hecho mención en el artículo 844, se sirvió el R e y conceder el pri-
•vilegio de exención al servicio personal de dichas milicias á todas . las 

f lazas de armas, pueblos de frontera y marina que para su defensa de-
en tener formadas por Real aprobación compañías de milicia urbana, 

que son: en el reino de Sevilla las de los vecindarios de C á d i z , Puerto 
de Santa María, Isla de L e o n , Carraca y arsenales, Tar i fa , Algeciras, 
San Roque, los Barrios, Ayamonte, Paimogo, Sanlucar de Guadiana, 
la Puebla de Guzman y Encinasola. E n el de Granada, A l m e r í a , R o 
quetas > V e r a , Moxaca, Carbonera, Ni jar , V i ç a r , Felix , E n i s , Adra, 
¿ í b u ñ o l . Motril , Sa lobreña , Gualchos, Almuñecar , V e l e z , Torrox, 
ííerja , Estepona, Marbella, Mijas y Velalmaina. E n el de Murcia, 
Cartagena. E n el de Galicia , C o r u ñ a , F e r r o l , V i g o , Bayona y Mon
terey. E n el de Leon , Ciudad- Rodrigo, Puebla de Sanabria, Carvaja-
JÍS y Trevejo. E n la provincia de Extremadura,Badajoz, Alburquerque, 
Alcántara, Valencia de Alcántara y Alconche), que son las únicas que 
ban de existir. Real declaración de 6y á la ordenanza de MiliciaSf 
tít. 1, art. i y 3. 

iO)2 D e r o g ó también S. M . todas las demás milicias urbanas que 
fcabia establecidas en la corona de Castilla, y por consecuencia sus fue
ros y privilegios que por esta razón habian gozado , y á todo pueblo 
que no se exprese en dicha Real declaración todas las exenciones que 
hubiere obtenido; previniendo que para que sean válidos sus privilegios 
en cuanto al servicio de milicias, aun cuando se concedan después de la 
fecha de ella, han de ser despachados precisamente por la secretaría del 
despacho universal de la guerra, y se ha de hacer formal expresión en 
los mismos de la Real voluntad , variando la actual disposición con cita
ción de este artículo. Id, art. 4. 

1053 Sin embargo de esta exención concedida á los pneblos donde 
Jiay compañías urbanas , no son iguales en el fuero militar, y solo lo go
zan todos los oficiales de estas milicias de las plazas de guerra , confor
me el R e y lo declaró por Rea l orden de 25 de Marzo de 1769 , de que 
se da noticia en el art. 1071 de las urbanas de la Coruña. 

1054 Los sargentos y cabos de estas milicias tampoco son iguales en 
el goce del fuero, como mas por extenso se referirá mas adelante cuan
do se traie de las particulares de cada ciudad; adviniendo por regla ge
neral que aun los que gozan fuero civil y criminal no le tienen sino 
cuando son reos demandados; pero cuando obran en concepto de acto* 
res se sujetan á la jurisdicción ordinaria, lo que es también común á los 
demás militares: y asi se declaró por Real orden de 10 de Abril de 1771, 
qiíe se traslada en el §. 1082 de las urbanas de Valencia de Alcántara; 
concediendo el R e y que cuando los individuos de dichas milicias sean 
juzgados por la justicia ordinaria en las causas en que no tienen fuero, se 
proceda á su prisión, cuando se halle justa, con la posible decencia y 
noticia de sus gefes, como lo dispone el artículo 22 del t í tulo 8 de la 
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R e a l declaración á la ordenanza de milicias provinciales, copiado en 
el §. 9 1 4 » y declaró S. M . por resolución de 1.0 de Junio de 1772, que 
se traslada en el artículo 1072 de las urbanas de la Coruña. 

De las milicias urbanas de Andalucía. 

Cádiz. 

IOJJ Esta ciudad ha mantenido desde tiempos muy remotos un b a 
tallón de milicias para la defensa y segundad de la p laza , acreditando 
en diferentes ocasiones su zelo en este servicio, en que se ha distinguido 
particularmente; por lo cual el Sr. D . Felipe V concedió á los oficíales 
el fuero militar en lo criminal por provision de 12 de Enero de 1728 (1), 
que se dirigió al arzobispo gooernador del Consejo; en cuyo privilegio 
estuvieron en posesión hasta que el año de 1758 se extinguieron, y vol
vieron á restablecerse generalmente en todas las plazas, como queda d i 
cho, el año de 1762 con motivo de la guerra con Portugal. Constan en 
el dia las de Cádiz de veinte compañías de á cien hombres cada u n a , con 
sus correspondientes oficiales, sargentos y cabos , que hacen dos mil en 
todo. 

iO)6 E n IT de Noviembre de 1763 se concedió á los oficiales y 
sargentos el uso de uniforme y fuero militar; cuya gracia solicitaron 
ampliarla á los demás individuos de estas milicias, pretendiendo el fuero 
en los términos que los matriculados de marina; y S. M . , denegando esta 

(1) Orden de 12 de Enero de 28 concediendo fuero en lo criminal ã las ur-
banas de Cádiz. 

Atendiendo á la particular distinción con que me lian servido en diferentes 
ocasiones el batallón de milicias de la plaza de Cádiz, y al zelo con que se man
tiene pronto i la defensa de ella, en que tanto se interesa mi Real servicio, he 
íesuelto que á los capitanes y demás oficiales del referido batallón se mantenga 
el fuero militar en lo criminal, según y en la forma que por lo pasado le tenían, 
y se le liabia suspendido mediante lo dispuesto en las últimas órdenes de que solo 
le gozasen los que tuviesen sueldo por la tesorería general. Tendráse entendido 
en el Consejo para su cumplimiento en la parte que le tocare j y que se ha pre
venido asi al de Guerra. En Madrid á 31 de Diciembre de 1727. = A l arzobis
po gobernador del Consejo. — Y para que se cumpla, visto por los del nuestro 
Consejo, y el decreto de nuestra Real persona, se acordó dar esta nuestra car
ta, por la cual os mandamos que siéndoos mostrado, ó con ella requerido, veáis 
el decreto de nuestra Real persona, que va Inserto, y en lo que tocare lo guar
deis, cumpláis y egecuteis, y hagáis que se cumpla y egecute como en él se con
tiene, sin le contravenir ni permitir que se contravenga en manera alguna; que 
asi es mí voluntad: de lo cual mandamos dar y damos esta nuestra carta, sella
da con nuestro sello, y librada por los del nuestro Consejo en la villa de Madrid 
á 12 de Enero de 1 7 2 8 . = Y O E L R E Y . 
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solicitud, se sirvió declarar por Real orden de 12 de Agosto de 1768 (1), 
que solo estaban en él comprendidos los oficiales y sargentos de este 
cuerpo; y habiéndose suscitado varias dudas sobre si dichos sargentos 
gozaban del fuero militar en los tratos y contratos provenientes de sus ofi
cios , se sirvió el R e y declarar por resolución de 2 2 de Mayo de 17 71 (2), 
que en todos los contratos celebrados por los sargentos por razón de los 
oficios con que se alistaron en Ja milicia veterana de Cádiz gozan de fue
ro militar; y que la justicia ordinaria solo podrá ingerirse en todas las 
demás procedencias de distintos oficios que egerzan, y por cuyo respec
to no se alistaron en la milicia. E l uniforme es casaca y calzón azul; 
chupa y vuelta blanca; colUrin de terciopelo negro; galón y botón 
dorado. 

( 1 ) Orden de 12 de Agosto de 68 concediendo el fuero militar a los oji-
aales y jargentos de las urbanas de Cádiz como los matriculados de Marina. 

Enterado el Rey de la instancia tjue V . E . dirigió en carta de 16 del pasa
do de los capitanes y sargentos de las milicias urbanas de esa plaza, solicitando 
se declarase á todos sus indivíduos el fuero milííar en ios términos que los tie
nen los matriculados de marina; no ha venido S. M. en concederles esta gracia, 
respecto de que solo deben gozarla los oficiales y sargentos del expresado cuerpo 
de milicias urbanas, pero de ningún modo extenderse á los cabos y soldados; y 
de su Real orden lo participo á V . E . para su inteligencia y de los interesados. 
Dios guarde &c. San Ildefonso ta de Agosto de i7Ó8. = Juan Gregorio Mu-
niain.=:Sr. D . Josef Senmanat, gobernador de Cádiz. 

(2) Otra- de 32 de Mayo de y i para que el fuero de hs urbanos se e'ntim-
da en todos los contratos en aquellos oficios for los que se alistaron en las 
milicias* 

Por resolución de 1 2 de Agosto de 1768 se sirvió el Rey conceder á los 
oficiales y sargentos de las milicias urbanas de esta plaza el fuero militar, igual 
al que tienen los matriculados de marina; y habiendo en su vista avocado á sí el 
gobernador antecesor de V . E . algunas causas de que conocía la justicia ordina
ria contra los sargentos de milicias urbanas, y tomando otras providencias, se hi
cieron recursos por los escribanos del número de los alcaides mayores de esa 
ciudad, expresando que los sargentos no gozaban del fuero militar en sus tratos 
y contratos provenientes de sus oficios, reclamando las cansas que se les habia 
extraído, lo que as! se estimó por uno de ellos pasando el correspondiente oficio 
al gobernador, quien con este motivo representó sobre que se observase la cila
da resolución; y enterado S. M. de todo, se ha servido decldrar, que en todos 
los contratos celebrados por aquellos por razón de los oficios con que se alista
ron, causas y provenientes de ellos, corresponde su conocimiento á la jurisdic
ción militar, sin que la ordinaria pueda ingerirse en ellas por pretexto alguno; 
pero sí podrá hacerlo en todas las demás procedentes de distintos oficios, y por 
cuyo respecto no se alistaron en las milicias. Lo que participo á. V . E . de su 
Real orden para su puntual cumplimiento. Dios guarde &c. Aranjuez 22 de 
Mayo de 1 7 7 1 . J u a n Gregorio Mi in ia in .~Ál gobernador de Cádiz D . Nico
las Bucareli y á los alcaldes mayores. 
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E n esta última guerra estuvieron estas compañías de milicias sobre las 

armas desde el año de 1808 hasta el de 14, en que se hizo la paz, h a 
ciendo el servicio arriesgado durante el sitio y bombardeo de Cádiz con 
la mayor exactitud y zelo; dando el servicio á la plaza, alternando 
con los demás cuerpos de la guarnición. 

Puerto de Santa Marta* 

1057 E n esta ciudad hay nueve compañías , las ocho de la fuerza de 
cíen plazas, y la otra de ciento y cincuenta, que componen novecien
tos cincuenta hombres, formadas en el año de 1762 , cuyo comandante 
es el gobernador de la plaza. Antiguamente habia también en ella com
pañías de milicia urbana, cuyos oficiales gozaban del fuero militar que 
íes concedió el Sr. D . Felipe V por Real orden de 21 de Febrero 
de 1731* Después de su restablecimiento se les díó Reales despachos 
permitiéndoles usar de uniforme por resolución de 22 de Noviembre 
de 1764. (1), y el fuero militar cuando hicieren el servicio; pero poste
riormente por otra de 4 de Noviembre de 1766 (2) se sirvió S. M . 
conceder á las milicias urbanas del Puerto de Santa María el fuero mi l i 
tar en los propios términos que le tienen las de C á d i z , gozándolo solo 
los oficiales y sargentos como queda dicho en aquellas. E l uniforme es 
casaca, chupa y calzón azul; solapa , vuelta blanca, collarín de aercío-
pelo negro, botón plateado. 

(1) Orâende 3 2 de Noviembre de 64 concediendo uso de uniforme áloscji' 
cíales de las urbanas del puerto de Santa María. 

E l Rey ha venido en conceder en sus Reales despachos á los oficiales de las 
diez compañías de milicias urbanas de esa plaza, como pretenden, el goce deí 
fuero militar cuando hicieren el servicio, y que puedan usar del uniforme <jue 
proponen, poniendo en la casaca un pequeño collarín blanco, y que la vuelta 
de ella sea abierta, para que asi se distinga del que traen los oficiales del cuerpo 
de Inválidos. Lo que de su Real orden participo á V . S. para su inteligencia y 
Ja de los interesados. Y á fin que puedan extenderse los despachos, aguardo pase 
V - S. í mis manos nota de los nombres y apellidos de elfos con distinción de 
las clases. Dios guarde &c. San Lorenzo el Real 2 2 de Noviembre de 1/64.=: 
E l Marques de Squilace.=:Sr. D . Juan Bautista Panigo, gobernador del Puerto 
de Sama María. 

( 2 ) Orden de 4 de Noviembre de 66 concediendo fuero ã las mimas. 
E l Rey se ha dignado conceder al cuerpo de las milicias urbanas de la ciu

dad del Puerto de Santa María el fuero militar en la forma que lo tengan las de 
esa plaza. Lo aviso á V . S. para su inteligencia, á fin de que disponga lo con vi
niente á su cumplimiento. Dios guarde &c. San Lorenzo 4 de Noviembre de 
ifrÓÔ.Tz&l Marques de Squilace.=:Sr. D . JosefSenmanat, gobernador de Cádiz. 
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Gibraltar, Algeciras y los Sarrios. 

1058 L a dudad de Gibraltar , que por su pérdida reside en San Ro< 
que, formó para defensa de aquella costa el año de 1762 una compa
ñía de caballos, otra suelta de Tiradores, y sieíe de infantería con los ofi
cíales , á quienes honró el R e y con el uniforme. E n Algeciras y los 
Barrios hay otras cuatro compañías , que en todo componen trece de á 
cíen hombres cada una. E n el año de 1764 expusieron, que deseando 
subsistiesen estas compañías para defensa de la costa , les concediese á 
sus oficiales Reales despachos de sus respectivos empleos, cuya gracia 
consiguieron por Real orden de 9 de Julio de 1764 (1). 

1059 Sin embargo de este privilegio no gozan del fuero militar ni 
las milicias urbanas del campo de San Roque, ni las de Algeciras, como 
el R e y lo declaró por resolución de 9 de Diciembre de 1774 á las pr i 
meras, y á las segundas en 16 de Noviembre de 1775 (2) á consulta del 
supremo Consejo de Guerra. 

Por la Real orden de 10 de Octubre de 1788, que se copia en el 
párrafo 381 del tomo 1 de apéndice , se sirvió declarar el R e y coman
dante de las milicias urbanas del campo de Gibraltar al que obtenga el 
empleo de corregidor, y que pueda usar de qn i fonnç , con el distintivo 
ã la clase de capi tán, por solo el tiempo que permaneciese de corregi
dor. E l uniforme que actualmente usan cstAS compañías es azul con la 
divisa amarilla, collarín de terciopelo negro y b o t ó n dorado. E l coman
dante de tojas es el del campo, 

( 1 ) OrJen ãe p de Julio de 64 còttcedirndo Real drsfackt á ht urbanoí 
dei campo de Gibraltar. 

E l Rey ha venido en honrar á los oficiales de milicias urbanas de ese cam
po con los Reales despachos respectivos i sus empleos, que se dirigen con esta 
fecha al comandante general de Andalucía. Y manáa S. M . que V . S. con su 
acostumbrado zelo cuide de que estas compañías subsistan en el mejor estado 
para el resguardo de la frontera. Dios guarde &c. Palacio 9 de Julio de 1764.^2 
E l Marques de Squilace.zi A la ciudad de Gibraltar. 

(2) Orden de 16 de Noviembre de 7^, en que te negó el fueto a las w¿rf-
MÍ»J de Gibraltar, Algeciras y los Barrios, 

Habiendo dado cuenta al Rey de la lepresentacion de los oficíales de las 
milicias urbanas de Algeciras, á que se íes conceda eí fuero militar con los fun
damentos que producen, y lo que en sn razón ha consultado el supremo Conse
jo de Guerra por los antecedentes í que se refiere la instancia y sucesivas no
ticias ; se ha servido S. M. declarar que no les corresponde , y es su Real voluntad 
que se esté á la resolución de 29 de Diciembre de 1774, en que negándosele á las 
milicias del campo de San Roque, se comprenden también las de Algeciras y los 
Barrios; y de su Real orden lo comunico á V . E . para que lo haga entender en la 
forma correspondiente. Dios guarde &c. San Lorenzo 1 ó de Noviembre de 1775.Z3 
E l Conde de R í e l a . = S r . Conde de Ü-Reilly , Capitán general de Andalucía. -

Tomo J L M m m 
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1060 Ademas de estas compañías hay en el campo de Gibraltar l a 
de escopeteros de Getares de infantería formada en el año de 170$ , que 
es fija, y de que se trata mas adelante en el §. 1110. 

Tarifa. 

1061 Esta ciudad tuvo desde tiempo inmemorial cuatro compañías 
de milicias urbanas, compuesta cada una de un capi tán , un alférez y 
cíen hombres entre sargentos y cabos, y un sargento mayor para todas, 
cuj'os empleos proponía á S. M . la ciuda.) por conducto del Capitán 
general de And-iltKÍa: fueron-muy útiles á la ciudad y al reino de Se
villa por las diferentes ocasiones en que defendieron con extraordinario 
valor la dilatada costa de ê te término, frontera al de Africa , y próxima 
á Gibraltar, de los desembarcos que frecuentemente intentaron los mar
roquíes y argelinos, y en el siglo próximo pasado se opusieron á igual 
intento de los ingleses. Cuando los moros sitiaron á Ceuta fue una de 
estas compañías á su defensa, y sus capitanes se alistaron de voluntarios 
en el penúltimo sitio de Gibraltar. 

1062 listas milicias llegaron á tal decadencia que no se encontraba 
quien quisiera alistarse en e l las , .ni solicitara los empleos de Oficiales, 
porque n¡ tenían uniforme, fuero ni otra satisfacción alguna ni recom
pensa , y el año de (733 quedaron del todo extinguidas y olvidadas. E l 
de 1769 se restablecieron, volviéndose á formar de orden del R e y las 
cuatro compañías de un capi tán, un teniente, un alférez y los misinos 
cien hon.bres de que constaban en lo antiguo, proveyéndose de armas 
por cuenta de la Real hacienda, mandanio S. M . que los empleos de 
los oficiaks recayesen en Jas personas mas distinguidas de la ciudad, co
mo lò están actualmente. Estos tienen despachos del R e y , y uniforme 
señalado , que comete en casaca azul , vuelta, solapa ^ chupa y calzón 
encarnados , botón y ojal de oro, y sobrecuello de terciopelo negro; pe
ro sin embargo de estas distinciones no goz<m del fuero militar. £ n el 
mes de Mayo del año de 1788 se sirvió S. M. crear para el mejor go
bierno de estas compañías un capitán , segundo comandante de ellas, con 
funciones de sargento mayor, bajo las órdenes del gobernador de la pla
z a , que es el comandante de esta milicia; y nombró para servirle á Don 
Sebastian de Arcos y Ga lv tz , regidor perpetuo de esta ciudad, é indi
viduo de la Real maestranza de Ronda, sin que por esto tenga el goce 
del fuero militar, ni otra disiíncion que la de capitán. 

Costa de Granada.. 

1063 Estas milicias urbanas mudaron su nombre en el de compañías 
de infantería fija de la costa de Granada por Real orden de 24 de F e 
brero de 1780; por lo cu,d se da noticia de ehas en el §. 1133, donde 
se írata de las demás compañías fijas. 
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De los soldados alabarderos del castillo de ¡a Alcazaba 
de Málaga. 

1064 Ademas de las milicias urbanas que hay en Andalucía existen 
en. el castillo de la Alcazaba de Málaga unos soldados alabarderos, á 
quienes se concedió fuero militar por orden de ó de Diciembre de 1754, 
con asiento en la contaduría de armadas, y como soldados pasan revista 
de comisado. L a alcaidía de este castillo está concedida por tres vidas 
en la casa de los Condes de Frigitiana por Reales cédulas de 3 de O c 
tubre de 1729 y 24 de Junio de 1739-

1065 Nombra el alcaide, con aprobación del Capitán general, los 
alabarderos: en 1744 se le declararon los sueldos como tal alcaide, con 
lacoadicion de nombrar un teniente, seis alabarderos, seis arcabuceros 
veleros, y un page de lanzas para custodia de aquella fortaleza; y con 
certificación de existencia se les libra cada seis meses sus respectivos 
sueldos. 

1066 • Sin embargo de esto no están exentos del sorteo para el reem
plazo del egércíto y servicio de milicias; y asi lo mandó el R e y por Real 
decreto de 14 de ¿etiembre de 1781, á que precedió consulta del C o n 
sejo de Guerra; por el cual declaró también S. M . que el privilegio del 
alcaide del castillo de la Alcazaba de Málaga, concedido á D . Diego 
Manrique de L a r a , Conde de Frigiiiana, por tres vidas, espiraba con la 
de Doña María Augusta de Binacourt, Duquesa viuda de Montellano. 

1067 Este alcaide goza de sueldos dos rail maravedises, con lo que 
está obligado á mantener con salario dos tenientes porteros, y otros i n 
dividuos; pero por orden posterior de 1734 quedó reducido a! námero 
que hay en el dia, y no consta en la oficina del contador de armadas si se 
les suministra sueldo. E l instituto de estos soldados es el de tocar los 
cuartos de vela con la canípaua, permaneciendo en la vivienda del cas^ 
tillo, y cerrar sus puertas. E n tiempo de guerra se mantenía en lo anti
guo una pequeña guardia de esta gente en la puerta principíil cuando 
no habia guarnición en la plaza de Málaga ; en el dia el toque de campa
na está al cuidado de las mugeres de estos Individuos, ó á las de otras 
familias á qnienes el teniente concede por este trabajo las reducidas v i 
viendas de ío interior, por la mayor parte arruinadas por inútiles, pues 
solo se atiende á la vivienda del alcaide y de las murallas que miran ai 
mar, y cuyos reparos se costean por cuenta de la Real hacienda. 

1068 No tienen uniforme, ni sueldo por el R e y ; y los fiscales del 
Consejo de Guerra expusieron que por estas razones, y Iiab;rse muda
do su constitución, y no ocuparse en acto alguno concerniente á la mili
cia, no debe en el dia valerles el fuero militar concedido á estos solda los 
antiguamente; y que aunque se revistan en la veeduría es para que cons
tando su existencia pueda el alcaide percibir los dos mil,maravedises, 
y también por estar derogados los privilegios anteriores á la publicación 
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de la Real declaración, según qceda dicho en eí artículo ioy2 i y para 
que sean vál idos, aun coando se concedan después de su fecha , han de 
despacharse por la secretaría del despacho de la Guerra, y se hade hacer 
formal expresión de la Real voluntad, según alli se expresa, y faltando 
este requisito en el privilegio del Duque no debe aprovechar para la 
exención que se solicita. E i Consejo se conformó con este parecer, y 
S. M . expidió el decreto dicho en el §. 1066. 

Milicias urbanas del reino de Galicia, 

Coruña. ^ 

1069 E n esta ciudad hay doce compañías de la fuerza cada una de 
cíen plazas, que se formaron el año de 1762 con motivo de la guerra 
con Ponugal en aquel a ñ o , las cuales tienen su comandante particular y 
sargento mayor. E l uniforme es el mismo que las de Cádiz. 

1070 Por Real orden de 11 de Febrero de 1764 (1) concedió el 
Rey á estas milicias sus Reales despachos, y uso de uniforme; y sobre 
el goce del fuero militar ha habido varias declaraciones que referiremos 
para entero conocimiento de esta materia. 

1071 E n 25 de Marzo de 1769, con motivo de competencia entre 
el comandante general y la audiencia de Galicia sobre conocimiento de 
una causa criminal que se seguia contra un capitán de ias milicias urba
nas de la Coruña, declaró el R e y á consulta del supremo Consejo de 
Guerra, que el de Castil la, á quien habia remitido la audiencia los au
tos, los pasase al de Guerra: que la audiencia no se entrometiese en 
asuntos que competen á la jurisdicción militar; y que para evitar dudas y 
tropiezos, todos los oficiales de las milicias urbanas de las plazas de guer
ra gozan fuero militar; cuya orden se comunicó al presidente del C o n 
sejo, comandante general y audiencia de Galicia. 

1072 Por Real orden de 30 de Julio de 1769 declaró el Hey que 

(1) Orden de x i de Febrero de 64 concediendo uniforme á ¡os oficiales ar
ianos de la Corufía, 

He dado cuenta al Rey de la solicitud que hacen con apoyo de V . E . los 
oficiales de las doce compañías de milicias urbanas que se formaron en esta pJa-
za Con motivo de la ííltima guerra, á que se digne concederles sus Reales despa* 
chos de tales, y el diMintivo de usar de unífbrmea; y habiendo venido S. M. ca 
acordarles uno y otro, lo participo de su Real órden á V . E . para su inteli
gencia y la de los interesados; y á fin que tengan estas gracias el debido efecto, 
nie pasará V . E . una nota de los nombres y apellidos de los respectivos oficiales 
de cada compafsía para extender los despachos con arreglo á ella, egecutindo-
lo Yo del adjunto diseño del uniforme de que han de usar, y mandar construir 
de su cuenta sin ninguna diferencia á él. Lo que practicado me le devolverá 
V , E . Dios guarde &c. E l Pardo 11 de Febrero de lyóq.zz&l Maques de 
Sgiij'iace. = Sr. Marques de Croix, Capitán general de Galicia. 
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los oficiales urbanos solo gozan el fuero en lo criminal ¡ y no en lo civil; 
pero por otra de 31 de Diciembre de 1770 (1) se sirvió S. M . conceder 
á los oficíales y sargentos de las milicias urbanas de la C o r u ñ a el fuero 

-jntíitjr en los mismos términos que le tienen las milicias urbanas de C á 
diz , gozándolo en lo civil y criminal; pero no en los contratos que por 
razón de sus oficios hagan, á excepción de aquellos por que se alistaron 
en la milicia, como queda dicho en las de Cádiz ; y volvió á confirmarse 

Í>or otra resolución de i.0 de Julio de 1772 (2) con motivo de haber so-
ícítado el fuero militar un sargento de las milicias urbanas de la Coruña 

co un contrato que hizo como maestro de obras de construir una casa. 
1073 E l comandante de estas milicias solicitó del R e y se le conce

diera el fuero y conocimiento de las causas de sus individuos que gozan 
los coroneles de milicias con arreglo á su ordenanza y R e a l declaración 
del año de 1767 , nombrando asesor y escribano para las causas civiles 
y criminales , con inhibición de cualquier juez militar, como decia lo 
egecuta el comandante de la milicia urbana de Cádiz j y S. M . se sirvió 

( 1 ) Otra de J I de Duiembre de 70 comidiendo fuevo á ios oficiales y sar
gentos urbanos de la Coruña. 

He hecho presente al Rey la carta de V . E . de 22 de este mes, y á su con-
sícuencia se ha dignado conceder á los oficiales y sargentos de las milicias urba
nas de esa plaza el goce de fuero militar, en que no deben ser comprendidos los 
cabos, como sucede en la de Cádiz. Lo que comunico á V . E . para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 3 1 de Diciembre de 1770.= 
Juan Gregorio Muniaín. Sr. Marques de Casatremaííes, Capitán general da 
Galicia. 

(a ) Orden de i ." de Julio de 72 pava que el fuero á los urbanos m •oaiga en 
los contratos que celebren for razón de sus ojiaos. 

Habiendo dado cuenta al Rey de la instancia de Juan Berdillas, sargento de 
la milicia urbana de esa plaza, en que reclama el fuero militar para la causa que 
le ha intentado en esa audiencia Dona María Josefa Gueto, sobre la fábrica de 
las paredes de una casa que contrató construir como maestro de obras de esta 
«lase, se ha servido S. M . declarar, que aunque es cierto que á los &argenios de 
estas milícias ks compete en lo civil y criminal el fuero, como lo expresa la 
Real resolución de que hace méiiio el interesado ; conforme con Ja ordenanza de 
milícias, y su adición del afio de 1 /6 / , no le comprende, y cesa en el caso de 
la cuestión que desciende de un contrato ageno de la milicia, como distante de 
alistarse en ella cuando se hizo el convenio pero quiere S. M. que por medio de 
V . E . entienda la audiencia el fuero que corresponde .4 las milicias urbanas, se
gún su Real determinación de 31 de Die embre de 1770, que siempre que, como 
ahora, pertenezca el conocimiento á la justicia Real ordinaria, se proceda á la pri
sión de los individuos si se hallare justa con la posible decencia y noticia de su ge
ie, como lo dispone el artículo 22, tít. 8, de la citada adición; y lo participo á 
V . E . de Real órden para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. Ma
drid 1.0 de Julio de 1772.—El Conde de RicIa. = Sr. Marques de Casatrema
ííes t Capitán general de Galicia. 
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desestimar esta pretension por Real orden de 11 de Mayo de 1773 / r) , : 
E n l o de Agosto de 1795 (2), por representación del comandante 

de estas milicias urbanas, declaró el R e y que á los individuos de ellas se 
les guardase el fuero miiitar estando empleados en el setvicio, pero no la 
excepc ión del sorteo de quintas. 

Ferrol, Vigo, Bayona> Monterey y Lagraña. 

1074 E n cada uno de estos lugares hay una compañía de milicia ur
bana de la fuerza de cien hombres. 

En ia ciudad de Lugo había cuatro compañías , que se levantaron con 
motivo de la última guerra con Portugal. A los capitanes de ellas conce
dió el Rey en 27 de Febrero de 1765 el uso de uniforme; y en 20 de 
Febrero de 1766 se sirvió concederles el honor de expedirles Reales des-

. pachos á imitación de los que tienen concedido las milicias de la Corana; 
pero posteriormente se derogaron estas milicias de Lugo. 

Milicia urbana en Galicia que llaman caudittatos. 

1075 E l año de 1705 se formó en el reino de Galicia, con nombre 
de caudiüatos, una milicia urbana de paisanos de los lugares comprendi
dos en el distrito de dos leguas tierra adentro de la costa del mar, con 
el fin de preservarla de cualquier insulto de parte de los piratas y enemi
gos de la corona, y de velar en los fachos ú atalayas de la misma cos
ta , los cuales en su principio no tuvieron fuero militar. 

1076 Siendo Capitán general de Galicia el Conde de I t r e ' e l año 

(_ O Orden de 11 cíe Mayo de denegando la jurisdicción que solicita elco* 
mandante de las urbanas de la Corujía, 

E l Rey no viene en que se entienda en otra forma el fuero de ios oficiales y 
sargentos de los cuerpos de milicias urbanas, que, como lo tiene resuelto, debe 
observarse; y de su Real orden lo comunico í V m . para su inteligencia en vis» 
ta de su instancia de 17 del anterior. Dios guarde <Sec. Aranjuez 11 de Mayo 
de r773. — El Conde de Ríela. = Sr. D . Lucas de Boado, comandante de la mi
lícia urbana de la Coruña. 

(2) Orden de. to de Agosto de (}$ concediendo fuero ã los individuos de ¡as 
Urbanas de la Coruña empleados en el servicio pero no en el sorteo. 

Enterado el Rey de la representación que me dirigió V . E en carta de ao 
de Junio último hecha por el comandante de las milicias urbanas de esa plaza, 
sobre que á los individuos de elías se Ies guarde el fuero roilhar estando en el 
servicio, y exenciones de quintas, ha venido S. M . en concederles el fuero mi
litar ínterin estuviesen empleados en el servicio, pero no exceptuarles del sortea 
para el reemplazo del egército. Lo participo í V . E . de orden de S. M. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios, guarde &c. San Ildefonso 10 de Agosto 
de 95. = E l Conde del Campo de Alange.z= A l Capitán general de Galicia» 
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de 1743 wej'oró este establecimiento, formando una instrucción ó r e 
glamento, que renovó en i.0 de Agosto de 1762 (1) el Capitán general 
parques de C r o i x , por la cual dividió esta milicia en trozos , cada uno 
¿s cien hombres, repartidos en cinco escuadras de á veinte, armados 
todos, unos con las de fuego , y otros con chuzos y picas, y con tres 
gefes llamados primero, segundo y tercero, bajo las órdenes todos de 
un sargento mayor ó caudillo principal; en cuyo reglamento se prescri-

(1) Reglamento ãe 1.0 de Agosto de 62 de las milicias de Galicia , que l la 
man cíiudillíitos. 

AXT. I . Subsistirán los trozos en el mismo píe en que se hallen desde su 
formación, sin aumento ni disminución en el número que debe haber en cada 
j^rildo, á menos que para variar la misma disposición preceda orden cxp e&a ó 
aprobación del Capitán general, debiendo estar siempre completo cada nozo con 
el níimero de ciento á ciento y veinte hombres, distribuidos en cinco e^uanras 
ó subdivisiones de veinte á veinte y cinco, y haber siempre en cada trozo los 
TIÍS geíês primero , segundo y tercero. 

IE, En estos deben concurrir las circunstancias de nobleza, robustez é inte
gridad, y á falta de hidalgos se elegirán sugetos del estado Huno, que sean idó
neos, acomodados y de conducta > debiendo residir los mismos gefes en U>s luga
res de que se compunga el trozo á que están destinados, ó bien á la inmediación 
de ellos. 

III. Los gefes deberán obedecer en lodo lo que fuere del servicio y del 
de li patria, por lo concerniente á sus empleos, las órdenes que les diere el sar
gento mayor ó caudillo principal del partido, entendiéndose con él en cuanio 
conduzca al arreglo, existencia y buen órden de sus respectivos tn>zos. 

IV. Siempre que deban juntarse con sus armas los individuos que componen 
un trozo, asi para los fines á que eslan destinados, como para pasarles revista, 
hjfi de ser mandados por el primer gefe, y no habiéndolo por el segundo, y á 
faltas de ambos por el tercero, y todos deben asistir siempre á semejantes actos 
y funciones; pero el segundo y tercero harán las que como tales gefes les cor-
res-ponden, cifiéndose í las disposiciones del primero, y el tercero cuándo falta 
aque! á las del segundo, caminando todos con union y buena armonía¿ excusan
do diiturbios y todo mal trato á los naturales. 

V. En cada mes en tiempo de guerra, y de Ires en tres meses en el de par, 
deben los gefes revistar la gente de sil respectivo trozo, y las armas y municio
nes con que cada hombre se halle, practicando eLtJs revistas con la formalidad 
que se requiere, y siempre (si puede ser) en un dia de fiesta; y deberán hacer 
Ja elección de sitios para ellas, mirando á la mayor cenveníencia de los paisanos, 
y no í la suya propia, pues estos pueden ser revistados sin alejarlos a mucha dis
tancia de sus casas; y de las resultas que hubiere encada revista darán cuenta los 
gefes ai sargento mayor ó caudillo, noticiándole la existencia de hombres, ar
mas, municiones y demás correspondientes. 

VI. E l juez ó escribano de níimero á quien toque deberá tener lisias de la 
gentr iguales á las de los gefes y del sargento mayor; y la misma justicia ha 
«eaiistir Á las revistas, no solo para contribuir con sus providencias á que se 
TCrifiquen las del sargento mayor, y caudillo ó gefe, sino también para arreglar 
dichas listas según las variaciones que haya de unas revistas á otras; en iiueli-
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be también el servició que han de hacer los caudillatos, Us circundan-
cias de tos gefes de cada trozo, y la formalidad con que son nombra
dos; el cual se sirvió el Rey aprobar con fech.i de 10 de Julio de 1764" 
y aunque entonces les negó el fuero militar, tuvo á bien conceierle á los 
gefes de esta milicia por la Rea l orden de i .a de Marzo de 1805, por 

gencía de que el sargento imyor ó caudillo, y los gefcs. lian de egercer siempre 
las funciones que les corresponden , y no los jueces, í (¡uienes solo toca dicha in-
tervencion en las revistas. 

V i l . Cada año por ¡a pascua de Resurrección, ó siempre que sea preciso; re
correrá el sargento mayor ó caudillo principal los parages de la comprensión de 
su partido, señalando con anticipación k los respectivos gefes el dia y sitio ea 
que han de tener junta la gente de los trozos de su cargo, para que les pueda pa
sar formal revista, corrigiendo en ella lo que halle vulnerado 6 defectuoso, ar
reglándolo en el mejor modo, y disponiendo lo que se debe practicar y observar 
en lo sucesivo; cuyo sargento mayor ó caudiljato elegirá para juntarse la gente 
en tales actos los parages que considere mas á propósito, y con consideración í 
la distancia que haya de ellos á los lugares en que residen los paisanos. 

V I H . Las faltas y resistencias que cometan los paisanos en las revistas par
ticulares se corregirán y remediarán por ei sargento mayor ó caudillo en fas ge
nerales; y si no obstante las disposiciones que el mismo tuviere por conveniente 
dar, experimentaren los gefes en las revistas particulares alguna reincidencia de 
parte de los naturales, se les mortificará en este caso con prisión en la cárcel, y 
se Ies exigirá uno ó dos ducados de multa; cuya providencia la harán efectiva 
las justicias ó el sargento mayor, y gefes, si aquellas (después de requeridas por 
estos al propio fin ) no lo hicieren; y el mismo sargento mayor ó caudillo dará 
cuenta de ello al Capitán general, como de quedar depositada la multa, y hasta 
que éí mismo lo mande no se le dará destino alguno. 

I X . Harán entender con la mayor eficacia los gefes á los paisanos cuanto 
mas les vale por un corto gasto que puedan hacer tener cada uno compuesta su 
arma, sea de fuego ó de punta, que ¡no experimientar por no tenerla en estado 
de servicio los daños que se les seguirian de no hallarse en disposición de recha
zar cualquier ataque ó insulto de los enemigos. Y les estimularán á que se pro
vean de armas de fuego los que no las tuvieren y se hallen con posibilidad para 
comprarias. 

X . Deben ser comprendidos en el servicio de los trozos todos los hòrobreí 
aptos desde la edad de diez y ocho años hasta la de sesenta, y no serán exentos 
de él los que han" sido milicianos, y obtuvieron sus licencias, m tampoco los 
síndicos, colectores de bulas y de limosnas, ni los estanquillos de naipes; y 
aunque los escribanos, sangradores, barberos y otros, por Jo que interesan en la 
preservación de sus propias casas y haciendas, no están exentos de tener alguna 
arma para su defensa, no obstante por la calidad desús empleos no serán obligados 
á concurrir á las revistas: en inielígencla de que si en casa de un estanquillero de 
tabaco hay algún hombre mas que él mismo, deberá ser comprendido en dicho ser
vicio como cada uno de los demás alistados. 

XT. Los primeros gefès mientras lo sean estarán exentos de todas cargas per
sonales y concejiles, y á mas gozarán la preeminencia de no estar sujetos en ca
sos crimiiidles á Ja justicia oidinaria, sí solo á Ja capitanía general i y los gefeí 



D E E S P A N A . 4 ¿ í 
representacÍon del Capitán general, entonces D.Francisco Ta'ranco, que 
í la letra sigue : 

Qrdtn He r.0 ¿iV Marzo ds 1801; emeediende fuero miltar d los ge/es 
de los trozos de los cauditlatos. 

E n oficio del 13 de Febrero último ( t ) me expuso V . E . la necesi
dad en que se hallaba de organizar los trozos de milicias urbanas del pais 

segundos y terceros gozarán solo estas exenciones cuando egerzan las funciones 
'de fales, debiendo tener unos y oíros los competentes nombramientos del sar
gento , mayor ó caudillo principal del paitido, aprobado por el Capitán 
general;' 

X I I - En cada feligresía de las comprendidas en dicho establecimiento se ele
girá por el primer gefè respectivo, con aprobación -del eargento mayor é interven
ción del juez, un vecino que sirva de cabo zelador, y que egecute lo que dis
ponga el sargento mayor, caudillo ó gefe; y en estos términos !a justicia le po
drá eximir de cargas personales , y los mas vecinos no podrán manifestar en esto 
emulación alguna, pues el que es nombrado por tal cabo tiene en este egercício 
tinto trab-; jo, cu an to "pudiera resultarle dé Í?s cargas de que debe ser excluido. 
Coruñ» 1*0 de Agosto de 1762.— El Marques de Croix. 

\ i ) Representación de de Febrero de 1 8 0 $ del Capitán general ds 
Qajicia solicitando el fuero militar paro, los gefe-s de los caudillos* 

Excmo. Sr. : Entre las disposiciones que he dado, para la defensa de; esta 
costa, he nnndado organizar los trozos de gente armada, ó milicias urbanas de 
ella, que es uno de los puntos prevenidos en el plan de defensa del Ferrol de 16 
de Noviembre del año próximo anterior, nombrando oficiales de mi satisfacción 
para qüe les pasasen' revista y fes diesen alguna instrucción en los días feriados) 
proveyéndoles de armas y municiones. 

Çada uno de ê tos trozos se compone de ciento á ciento y veinte: hombres, 
.con.tres g<fes, los cuates, según el reglamento que los gobierna formado por 
el Capitán general, que fue de este reino Marques de Croix en 1.0 de Agos
to de \ j 6 i , entre lo mas que comprende, ptescribe que dichos gefes d̂ beft 
ser nobles, y á falta de estos del estado llano, que sean idóneos, acomodados 
y de conducta , y gocen el fuero militar en causas criminales, con la exención 
de cargas concejiles y personales; cuyo reglamento fue aprobado por S. M . en 
.tedas sus partes por Real orden de 10 de Julio de 1764, menos el fuero tnilfr 
tar, de que se sigue no haber ningnn noble que quiera admitir estos empleos; 
por loque hallo convendría se les concediese dicho fuero, y de ê te modo se 
evitaria á los pueblos el perjuicio que se les sigue de recaer en el vecindario las 
cargas de que se eximen los gefes det estado llano, pues los nobies por su clase 
ya están exentos de ellas: y que asimismo se les de rlâ e libres del sorteo para 
milicias provinciales; pues en el concepto de que en tiempo de guerra son muy 
útiles estos trozos, como lo acreditaron en la última, y acaban de hacerlo coft 
la acción bizarra de que he dado cuenta á V . E . el correo anterior, á los cuales 
no solo se les emplea con las armas, sino también en los demás fines á que e&-
tao destinados, como SOB las guardias en las vigías ó fachos para descui^nmien-

Tomo 1 L N n a 
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para defender la costa; añadiendo que ninguno de los nobles quería séc-
vir el empleo de gefe por habérseles excluido del fuero militar. 

Esta reflexion, unida á la importancia que en el dia nos dicta la ex
periencia por algunos aOcesos del enemigo á l.t costa (de que V . E . me 
na dad > parte) , fue suficiente á pedir al Rey la concesión de ía gracia. 
S. M . ha venido en acordarla, y ya tendrá V . E . sugetos que deseen 
el empleo de gefes; pero si entre ellos no resplandece el broquel de la 
gratitud; si V . E . conociese no estar animados de ios sentimientos puros 
del honor, relévelos, reemplácelos y excítelos al mejor servicio en reco
nocimiento de la gracia con que el R e y los honra- Dios gua.rdç á Y". E-. 
•muchos años. A ran juez i.0de Marzo de 1805',=: E l Príncipe de l a P a 2 . = 
Señor Don Francisco de Taranco , Capitán general del egércító y reino 
de Galicia, . ., -

De las milicias urbanas de Extremadura. 

Badajoz, 

1077 .E'ta. ciudad tiene formadas catorce compañías de la fuerza' de 
ochenta y seis plazas cada una, que hacen un total de mil doscientos 
cuatro, cuyo comandante es el gobernador de la plaza: gozan sus ofi
ciales el fuero militar, como igualmente los sargentos y cabos; debien
do sin embargo de él asistir estos últimos á todas las cargas de los gre
mios en que estuviesen alistados, en que no les sirve el fuero, como el 
R e y lo declaró por R.eál orden de 8 de Marzo de 1781 (1 ) : su unifoc-

tos y avisos de escuadras y buques enemigos, sirvientes de baterías» conducción 
de municiones de boca y guerra &c. , parece justo no se comprendan en los ic* 
jferídofr sorteos á sus gefes", ya por Ja falta que harían para el gobitírnO de sus 
individuos, como por ser también debida esta consideración al decoro de sús 
empleos*, porque despues;;de estar mandando cíen hombres, no parecería bien 
que fuesen á ser mandados-de todas las clases inferiores, hasta la de cabos.si Íes 
focase la suerte de soldados; por cuyas razones la junta de agravios Jos ha ex
ceptuado siempre de entrar en quintas para el egército. Lo que hago presente á 
.V-.E» para que se dígne determinar en estos particulares lo que fuere de su su-
jjerior agríádo. Nuestro Señor guarde la importante vida de V . E . muchos años. 
Coruña 1,3 ;de Febrero de' 1S05. = Excelentísimo Señor.—Francisco de Ta
ranco. zz Excelentísimo Señor Príncipe de la Paz. 

( r ) Orden 4e 8 de Marzo de S i sohre el fuero de los sargentos y cales 
urbanos de Badajoz, 

. ..Conformándose el Rey con e! dictamen del Consejo, expuesto en consulta 
de 19'cíe Dicii-mbr'e último, relativa á la representación de V . S. con motivo 
de haber cormínado el alcalde mayor de esa ciudad á los sargentos y cabos de 
m licias urbinas, de oficio carpinteros, á que concurriesen á la construcción del 
cada/so para dar garrote á un reo; se sirvió S. M. declarar, que no solo debeh 
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me es azai, vnelta ,-colIarirí y forro pncarnado, botón y ojal blanco á 
los dos lados. 

1078 Los regidores de la ciudad de Badajoz tienen el privilegio de 
obtener estas compañías; cuya distinción Ies concedió el Rey á consul
ta del supremo Consejo de Guerra por resolución de 18 de Junio de 1780; 
y que en los honores fúnebres de los oficiales de este cuerpo se ege-
cute lo mismo que tiene resuelto á consulta también del Consejo en su 
Real orden de 22 de Abril de 1779 para los oficiales de los regimien
tos provinciales, que qüedá trasladada en la nota del §. 889. 

Alburquerque. 

1079 E n ésta plaza hay ocho compañías de la fuerza de ochenta y 
ŝ is hombres, que componen seiscientos ochenta y ocho, formadas el año 
de 1762, cuyo comandante es el gobernador: su uniforme es azul; divi
sa blanca con collarín de terciopelo negro; botón y ojal blanco á los 
dos lados* 

1080 Por Real orden de 19 de Setiembre de 1767 , á representación 
del alcalde mayor de Alburquerque sobre abultados perjuicios que oca
sionaban las ocho compañías urbanas, declaró el Rey , que solos los ofi
ciales , sargentos y cabos de ellas han de gozar del fuero militar, sin es
tar exceptuados de pagar las contribuciones Reales que les pertenezca, 
ni dejar de concurrir al plantío de árboles, composición de caminos y 
demás perteneciente al beneficio público, ní de contribuir con bagages y 
alojamiento siempre que no hubiere los suficientes entre los demás veci
nos: que él gobernador era el coronel de estas ocho compañías; y que 
el alcalde mayor tuviese buena correspondencia, y se abstuviese de mez
clarse, en asuntos de las-milicias, urbanas que no le incumbían: cuya 
Real orden se dirigió al alcalde y gobernador de Alburquerque, que lo 
eraD. Francisco Ignacio de Solis. 

. . Alcântara. 

1081 Tiene esta plaza formadas seis compañías en el año de 1762 
de la fuerza de ochenta y seis plazas cada una ; su total quinientos diez 
y seis, cuyo comandante es el gobernador: gozan ei fuero militar los 
oficiales, sargentos y cabos de esta milicia del mismo modo que l.ts com
pañías de dotación de Badajoz, cotqb el Rey lo declaró por Real ór-

concurrir á la citada construcción, sino también á todas las demás cargas del 
gremio, en que no les ampara el fuero. Lo que prevengo á V . S. de orden de 
S. M. para su cumplimiento.'Dios guarde &c. Ei Pardo 8 de Marzo de 178 ÍÍZS 
Miguel de Míizqiiiz.—Señor gobernador de Badajoz. 
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den, de 20:de Agosto de ^ .óó (1) : su uniforme es blanco con.divisa 
verde j y coilaria negro. ' 

Valencia-de Alcántara. 

• i o 8 » E n esta plaza hay siete compañías de ochenta y seis hombr« 
cada una » que componen seiscientas' dos ¿ formadas el año de 1766. los 
individuos de elias gozan d«l fuero miliiar en ios mismos términos que 
las de Badajoz:,su uniforme es el misma;que las.de Alborquerque. , , 

1083 Al gobernador de esta plaza se remitió una Real orden en 10 
de Abril de 1771 (2) , por la cual dedaró.S. M. que los urbanos gozan 
solo el fuero civil y criminal' en ias Causas en que sean reconvenidos y 
icos demandados > y en tas demás no merecen otro concepto que de in-

' (1) Orden de 2 0 de A g o s t ó de 66 p a r a que los oficiales, sargentos y'-ctt* 
tos urbanos de Va lenc i a de' A l c á n t a r a gocett f u t r o cbmo los-de Bada joz . ' . > < 

He recibido con la carta de;V. S. de 1 2 del corriente la representâciori que*' 
incluye del cuerpo de oficiales de las miHcias urbanas de la dotación de la pía-*, 
za de Alcántara, relativa al goce de su fuero militar',.y ¿omprensiva de tres 
casos ocurridos en eiU, en loŝ que su alcalde mayor Ies ha privado deí está, 
exención con,el testimonio que acompaña de lo. demás ocurrido en el asunto. Y, 
enterado el. Rey de todo, se ha, dignado declarar,, que gozan el filero militar! 
los oficiales, sargentas y cabos de las milicias urbanas de Alcántara, asi como., 
lo gozan las compañías de la dotación de Badajoz. Lo que aviso a V. S.'.'de ór-' 
den de S. M. para su inteligencia y que disponga lo conveniente á su cum
plimiento. Dios guarde &c. San Ildefonso .20 }de Agosto de i j ó ú . ^ z ^ i í u r t 
Gregorio Müniam. Señor Marguçs ''dé Canrirena, comandante gé'netal de' 
Extremadura, ' '-' '' ":! 

(2) O t r a tfrden de 10 de A b r i l de j i ' p a r a que e l fuero de los-urbati&s-
sr entienda cuando sean actores. 

He dado cuenta al Rey de la carta de V . S, de 18 del jasado, en que con 
motivo de haberse opuesto ese alcalde mayor á que se recibiese el juramento en 
la forma militar á los regidores de esa vill^,, capitanes de sus milicias urbanas, 
presentados como testigos por D.-FranciMÓ -Peñaranda, solicitó V. S. se le ad
vierta lo que deba egecutar en este y demás casos que ocurran de igual naturale-
2a¿ En su vista, y con presencia tamb,ien de lo que al propio tiempo representó 
¿1 referido alcalde mayorremitiendo dos testimonios, con inserción de varias or
deñes comunicadas por e! Consejo de Guerra y otros tribunales en otras disputas 
que ha tenido "V.. S., ha resuelto S. M. prevenga í V . S. que arreglándose á las 
órdenes del Consejo de Guerra de 3 de Agosto y 29'de Setiembre dí; 1769, di
rigidas al mísnío'alcalde mayor, y á lá de "la- de Junio de 1770, comunicada ã 
V . S., solo debe considerarse con fuero á los oficiales urbanos en las causas civiles 
y Criminales en que sfcairreconvenidos y reos demandados; y que en estas cuan
do son actores, ni en otras cualesquiera en que no tengan interés, merscen- otro 
concepto que el de individuos de la jurisdicción ordinaria, por lo que debió 
V . S. adherir al dictamen de sil:alcalde mayor, y tomar el juíamento á-Jô  regí-
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Jividuos de la jurisdicción ordinaria, y en estos casos sfi les debe tomar 
el juramento como á los demás sujetos á ella. 

De las milicias urbanas del reino de Valencia. 

1084 las milicias urbanas de este reino pueden contar su origen 
desde la disposición de las cortes ó fueros del ario de 15 52, por las cua
les se arreglaron las de Valencia, con uniforme, planta y gobierno, 
habiéndose expedido posteriormente diferentes Reales órdenes en los' 
años sucesivos sobre su estabiecimiento ; y entre ellas la Real pragmáti
ca de 26 de Noviembre de 1557, en que se confirmaron varios privile
gios, y se concedieron otros nuevos al cuerpo general de estas milicias, 
por sus señalados servicios en la defensa de esta provincia y resguardo-: 
de su dilatada costa, continuando en repetirse diferentes Reales cédula? 
desde el año de 1604 hasta el de 1693. , ' 

1085 E l Señor Don Felipe V por su Real decreto dado en Corella 
¿_4 de Setiembre de 1711, que va inserto en el cuerpo del derecho, y 
es el auto acordado 11 , tit. 2 , lib. 3 , mandó que estas milicias, distri
buidas en seis partidos para el resguardo de las cosías marítimas de este 
reino y demás facciones que se ofrezcan del Real servicio , gocen y se 
les guarden las exenciones y preeminencias de las de-Castilla, igualán
dolas en todo con estas; y por Real cédula de 26 de Setiembre de 1708 
se digno S. M. mandar, que á consecuencia de la expedida en el año 
de 1693 sobre el restablecimiento de las milicias det reino, los soldados 
milicianos en todos los actos de ensayos, alardes y demás de la roilicíaj, 
gozasen el fuero militar en las causas criminales con apelación al Conse
jo de Guerra; pero que los capitanes, alféreces y sargentos le tengan' 
generalmente en lo criminal, lo que fue conforme i la Real cédula 
dé 1699, y al proyecto del año de 1704 sobre la fprma en. que se. de-; 
bian reglar las milicias; y de aqui es que estando las de este reino de 
Valencia igualadas en todo á las de Castilla, como estas gozan el fuero 
militar en los términos que quedan indicados, deben también gozarle las 
de Valencia, para no ofender la referida igualdad mandada por dicho-
Real decreto. 
• 1086 Las miiicias de este reino sirven para el resguardo de sus cos
tas marítimas, y hacen el servicio de S. M. siempre que la necesidad lo 
exige; y en los años de 1762 y 79 se armaron y municionaron , y asi' 
parece que deben disfrutar todos aquellos goces y preeminencias de que. 
gozan las de Castilla conforme al insinuado Real decreto de 4 de Se-

dcKS.oficiales urbanos en el modo y forma que le prestan todos los que están 
sujetos á la jurisdicción Real ordinaria. Lo que participo á V . S. de órden de S. M. 
parà su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &c. Aranjuez 10 de Abril 
de; 1771. = Juan Gregorio Munkin. = Señor Don David, de Salas, gobernador 
fe Vaiejjda dé Alcántara. 
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tiembre de 17 n ; pues aunque en la Real declaración ¿ e milicias no es-
tan Incluidas, y deben quedar derogados todos los fueros de las urba
nas no comprendidas en etia, estas de Valencia subsisten por Real or
den posterior de X2 de. Agosto de 1767 ( i ) , que se dirigió al Capitán 
general con motivo de haber este preguntado si debían subsistir. 

1087 . Ademas de esto se halla confirmado por Real orden de 23 de 
Junio de 1780 (2) , que se expidió con motivo de haber preguntado 
los alcaldes 7 justicias de la villa de Elche si podrían traer bastón y 
cucarda los oficiales de aquellas milicias urbanas, aun cuando no tienen 
uniforme señalado; por la cual declaró S. M. podían traer estos distinti
vos, y que se Ies guardasen iodos los goces y preeminencias concedidas 
desde su creación; cuya Real declaración se comunicó por el Capitán 
general que entonces era el Marques de Croíx al gobernador de la sala 
del crimen de la Real audiencia de Valencia en 22 de Agosto de 
1780 (3 ) , á fin de que haciéndolo presente á la sala del crimen se pror 

(1 ) Orden de 12 de Agosto de 6 j p a r a que subsistan l a s mi l ic ias urba
nas de Valenc ia . 

He dado cuenta al Rey de la carta de V . E. de 8 del corriente, y S. M. ha 
resuelto, que sin embargo de lo que previene la declaración de gt> de Mayo ál-
tímo sobre la ordenanza de milicias, subsistan en este reino las compañías de mi
licias urbanas que se.hallan formadas en los pueblos de la marina de él , asi por 
la utilidad que resulta á la defensa de la costa, como por no perjudicar el nuevo 
establecimiento de los cuerpos de las milicias provinciales, respecto de no ha
berlas en ese reino; y de su Real orden lo aviso á V , E . para su inteligencia en, 
respuesta de su carta. Dios guarde &c. San Ildefonso 22 de .Agosto de i / ó / . z ; 
Juan Gregorio Muniam.=: Señor Conde de Saive,, Capitán general de Valencia. 

(¿2) •' Orden de 23 de J u n i o de 80 p a r a que ã las mi l ic ias urbanas de V a * 
lenda se guarden las preeminencias ¿jiíe tuvieron en lo ant iguo. 

Los oficiales de las milicias urbanas de esa villa no se han excedido en usar 
de bastón y cucarda como vm. supone en su representación de 1.0 de Abnl úl
timo, por ser la única señal que puede distinguirlos de los demás que no treneíi 
el honor de servir en ese cuerpo; en cuya inteligencia prevengo á vm. de órden 
del Rey no les estorben el uso de un distintivo á que son acreedores, por el 
fceio que siempre han mmifestado af Real servicio, y particularmente en la>pre-
sente guerra y que se Ies guarden lodos los goces y preeminencias que S. M, Jes 
tiene concedidas en sus Reales cédulas y ordenanzas cuando se trató de la crea
ción y establecimiento. Dios guarde &c. Aranjuez 23 de Junio de 1 7 8 0 . = 
E l Conde de Riela, Señor alcalde mayor de la. villa de Elche-, 

^3) Orden de 22 de Agosto de 80 del C a p i t á n general de Valenc ia eovm-
JiicanJo a l a audiencia l a anterior R e a h â r d è n sobre el fuero de ' i i is failiiUi.fi 
urbanas . ' " f • '• -:- -

La vilia de Elche en este reino hizo representación al Rey en 1.0 de Abril 
filnmo, quejándose de que los oficiales de las milicias urbanas se habían excédi' 
do en llevar el distintivo de bastón y cucarda; pero S. M. instruido de'la msi-
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cediese con arreglo á ella en los lances que ocurran con los individuos 
de las milicias urbanas, y se eviten competencias: lo que se hizo presen
te á dicho tribunal> según contestó en 23 del propio mes de Agosto el 
gobernador de la sala al Capitán general. 

. 1088 Posteriormente con motivo de un lance acaecido entre un. ofi
cial de las milicias urbanas de la ciudad de Gijona y tres mozos de ella, 
tomó el supremo Consejo de Guerra la providencia que le pareció con
veniente por orden de 11 de Octubre de 1781 ( 1 ) , que se comunicó al 

fluada- representscion se dignó resolver, que no habían cometido exceso alguno 
los'referidos oficiales en el uso de dichos distintivos, y mandó no se les es
torbe este, y que se les guarden todos los goces y preeminencias que S. M. les 
líese concedidas en sus Reales cédulas y ordenanzas cuando se trató de la crea
ción y establecimiento de estos cuerpos, cuya Real resolución comunicó el Se
ñor Conde de Riela con fecha,de 23 de Junio de este año. Estos goces y pre
eminencias son los comprendidos en el Real decreto de la Magestad del Señor 
Don Felipe V, dado en Corella á 4 de Setiembre de t / i 1, que va inserto en el 
cuerpo del derecho, y es el auto acordado 11 , tít. 2 , lib. g de la Recopilación. 
Por él mandó S. M. que las milicias urbanas de este reino de Valencia gocen las 
Jiiismas exenciones y preeminencias que las de Castilla, las cuales por el auto 
acordado dicho gozan sus soldados del fuero entero militar en Us causas enmi-
naíes, quedando sujetos á la jurisdicción Real ordinaria en las civiles, y los ofi
cíales así en lo criminal como en lo civil pueden apelar s! quisiesen al fuero mi
litar, y ser por este sentenciados. Lo aviso á V. S., pára que haciéndolo presen
te á la Real sala del crimen de esa audiencia, se proceda con arreglo á esta 
Rea! resolución en los lances que ocurran, y se evites competencias en ofensa 
de la buena armonía que deseo gua'dar con todos los tribunales, y singularmen
te con el de dicha Real sala. Dios guarde &c. Real de Valencia 2 2 de Agosto 
de 1780. — E l Marques de Croix. =: Señor gobernador de la sala del crimen. 

Respuesta de l a audienc ia á l a Órden antecedente* 

Excmo. Sr.: Muy señor mío: He hecho presente á la sala el oficio que V . E . 
K ha servido dirigirme cen fecha de ayer relativo á las Reales resoluciones en 
punto al goce del fuero militar en los soldados de las milicias urbanas, lo que 
tendrá presente en los casos que ocurran de esta naturaleza. Con este motivo re
pito mi atención á V . E . , cuya vida suarde Dios muchos años. Valencia 23 de 
Agosto de 1780. = Excelentísimo Señor.rzjuan Bautista Navarro. ~ Excelen
tísimo Señor Capitán general. 

(1) Orden de 11 de Octubre de 81 declarando que las urbanas de V a l e n c i a 
g e z à n fuero m i . i t a r . 

Excmo. Sr.: El Consejo supremo de Guerra ha visto el informe que dé 
sil órden ha hecho V. E. acerca del establecimiento de las milicias urbanas de 
ese; reino; y con presencia del expediente que le motivó sobre el lance acaecido 
entre D, Pascual Rovira, alférez de las milicias urbanas de Gijona y tres mozos 
de ella , de la que resultó que este oficial disparó un tiro con arma corta , á que se 
¿a agregado otro expediente formado por el irregular manejo de D, Francisco N.t 
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Capitán general de Valencia» y en esta declaró que los individuos da 
las milicias urbanas de este reino gozan del fuero militar, y de Us gra
cias y exencipnes correspondientes á él. 

loSçí Én este reino de Valencia hay ochenta y cinco compañías ui*-
fe^naSjrepartidas en las plazas y costa del modo señalado en la nota (i). 

, 1.09P Estas compañías se han juntado varias veces según las ocur-. 
rencias. E l año de 1762 el Capitán general de Valencia D . Manuel de 
Sada formó para resguardo de aquella costa las ochenta y cinco compa
ñías de milicias urbanas, compuestas de capitán, teniente , subteniente, 
dos sargentos y cincuenta soldados; y las del cuerpo de Cartagena de 
doce sargentos y trescientos hombres cada una, con su coronel y te
niente coronel, cuyo número de todas ascendia á seis mil quinientas y 
cincuenta plazas, repartidas en las gobernaciones de aquel reino, sin mas 

temente de dichas milicias, con el corregidor de dicha ciudad en el-acto de 
hacerie saber un despachó'de V. E.,.ha resuelto que haga comparecer VV E. k 
los expresados tenitiiite y alférez , y les reprenda el. modo con que se han versado 
éh la referida ciudad , causando las inquietudes que respectivamente resultiii; y 
les prevenga que en lo sucesivo se porten como corresponde, á sus círcunilancias 
y distinción, procurando la mejor armonía con la justicia , contribuyendo ã su 
respeto y obediencia de modo que sus operacioíies acrediten para con. los demás 
vecinos la que se debe tener á los magistrados, pues de verificarse lo contrario no 
experimentarán la benignidad con que ahora se Ies traía. Y de orden del Con
sejo lo participo á V* E. á fin de que se sirva disponer su cutnpliniientó; en 
inteligencia de que con esta fecha aviso esta resolución al corregidor de "dicha 
ciudad, encargándole procure con prudencia cortar te do lance que pueda pro
ducir discordias entre el paisanage y dichos milicianos urbanos, procediendo por 
ahora en la inteligencia de que estos gozan fuero militar, y de las gracias y exen-
ríones correspondientes á él. Dios guarde &c. Madrid 11 de Octubre de (781.=: 
Ecelentísímo Señor. ™. Mateo de . Villamayor. ~.Señor Capitán general de 
Valencia. 

(1) Establecimiento eíe conifaf i ias de m i l i c i a j u rbanas en los pueblos 
de l reino de Va lenc ia . 

Pueblos. C o m p a ñ í a s . Pueblos. Compañías". 

Valencia. 
Castellon de la Pla

na 
DenJa 
Gijona 

4 I OriliuélaJ. 
I Peñíscola. 
Algora.... 
Aicoy 
Alicante.. 

I 2 

I I 

12 
5 
4 
3 

12 
15 compañías. 
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gravamen del erario, que municionar las compañías que se hallen en de
fensa contra los enemigos, por ser las armas de los mismos vecinos ó de 
las iusticiss de los respectivos pueblos. 

1091 E n 1779 56 volvieron á armar por disposición del Capotan 
genera! del reino de Valencia, con motivo de la guerra de aqueJ año, 
y se sirvió el Rey aprobarlo por Real orden de 8 de Agosto de 1779» 
mandando que subsistieran armadas hasta concluida U guerra; y en ia 
gue hubo contra la Francia el año de 1793 , siendo Capitán general el 
Buque de ia Roca, ofreció al Rey la lealtad de los valencianos levan* 
tar un cuerpo de treinta mil milicianos entre todas las clases del veqin-
dario de las ciudades y partidos del reino para su particular defensa , í 
quienes se concedió uniforme, y á sus oficíales se expidieroa Reales 
despachos. 

Milicias urbanas de Cartagena. 

1092 E n çsta ciudad hay nueve compañías de trescientos hombres 
cada una, su total dos mil setecientos, formadas el año de 1762 , cuyo 
comandante es el gobernador de la plaza. Por Real orden de n de Ma
yo de 1762 (1) se sirvió el Rey conceder al comandante y capitanes de 
çllas el fuero militar y uso de uniforme, y en 26 de Julio del mismo se 
dignó S. M. extender esta gracia á los oficiales subalternos: su uniforme 
como las de Cádiz. 

Ciudad-Rodrigo. 

1093 E n esta ciudad hay nueve compañías de la fuerza de ochenta 
y seis plazas, formadas el año de 1768, cuyo comandante es él gober
nador de la plaza. Los oficiales tienen Reales despachos y uniforme , qüe 
es'tíasaca, chupa y calzón azul; Vuelta anteada , collarín de terciopelo, 
y botón de metal dorado; y asi estos como los sargentos gozan el fuero 
militar, conforme el Rey lo declaró por Real orden de 2 de Diciembre 
de 1768 ( i ) . 

CO Oi 'dít t de 11 de M a y o d t 62 concediendo fuero á lot o j ic ia l t s u r b a m t 
de Cartagena. 

El Rey.ha venido en conceder al comandante y capitanes de las compañías 
ce las milicias urbanas formadas en la ciudad de Cartagena la gracia de que go
cen fqcro militar, y puedan usar de uniformes con divisa amarilla y botón de 
metal blanco en atención á los servicios que han hecho ai estado en otras oca
siones de gracias y al -zelo que ahora han manifestado de continuarlos en la pre
sente. ,YJo^viso á V . E. de orden.$íç. S. M.¡para su inteligencia, y para que lo 
l̂apa.s^ber.á.los înteresados. Dios guarde &c. ^ranjuçz 1 1 de Mayo de 1762 .= 

-B-lcardo .Wall. ™ Señor Don Manuel de Bada, Capitán general de Valencia. 

( O Orden de 2 de Diciembre de 68 concediendo fuero á l o t oficiales y i d r -
gf t t to í firbfinps de P i u d a d - R o d r i g o , 

El Rey ha aprobado ia formación de las nueve compaííías de las milicias 
Timo I I . Ooo 
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-; Milicias urbanas ¿¿¿¡Ceuta. 

• 1094 En ésta plaza hay cinco compañías formadas el año de i j 6 2 t 
qtie tienen su comandante particular. 
•. 1005 En 8 de Julio de 1768 se expidieron Reales despachosjy con
cedió S. M . á todos los oficiales, por representación de su gobernador 
Marques de Casairemañes, el uso del uniforme, que es azul con divisa 
encamada, botón dorado, casaca y chüpa cortas. 
• ^1006 1 Con irtotivo de una competencia entre el juez ordinario y el 
comandante de las milicias urbanas de Ceuta por el conocimiento de la 
testamentaría de un capitán de ellas, se sirvió el Rey , á consulta del 
Consejo de Guerra , en 4 de Noviembre de 1773 (1) declarar el fuero 
militar á los oficiales y sargentos de estas milicias, del mismo modo que 
le gozan las de Cádiz y otras de la península; y que todos sus asuntos 
se'sígatvWaquella plaza por la jurisdicción de guerra, sin embargo de 
no haber sido comprendida la milicia urbana de Ceuta en la declaración 
de 30 de Mayo de 1767. 

íirbatías de esa plaza; y en su consecuencia remito á V . S. los adjuntos Reafes 
dfespaéhos ¿¡'úê se ha servido expedir á favor de los oficiales de -ellas, inclusos los 
dos ayudantes, para su entrega í los interesados. El uniforme ha resuelto S. Af, 
sea liso, de paro azul, con vueltas y collarín anteado, y botón de metal dora
do, pero sin distinción de grados; y solamente deberán gozar el fuero militar 
Jos oficiales y sargentos de esta tropa, que ha de estar subordinada á las órdenes 
del estado mayor de la plaza. Lo que de su Real órden participo á V . S- para su 
¡ntelipeiícía y cumplimiento. Dios; guarde &c. Madrid 2 de Diciembre de 17*58™ 
Juan Cjrégorió Mun¡ain.='Señor Don Xu¡s Nieulgnt, gobernador de ciudad 
Rodrigo. ' "t 

CO Orden de 4 de Noviembre de emeediendo f u e r o ã las u r i a n a s Je 
Ceuta. 

Enterado el Rey de las dos instancias que remitió V . S. en carta de 9 del 
anterior, una del juez ordinario, padre de mehòres y huérfàfios de esa ciudad, 
sobre el conocimiento del inventario y partición de bienes que hah"' quedado en 
laftiíiéíté de I ) . Diego Segales', capitán, de las milicias urbanas de esá^laza, y 
otra dél comandante de ellas D, Domingo Fernandez, para que se declare á sus 
individuos el fuero que deben disfrutar, para que se entiendan en el tribunal 
competente estos casos sin duda, habiendo V . S. suspendido los trámites judi
ciales de ja expresada testamentaría hasta la correspondiente resolución dç S. M.; 
sé ha servido declarar qué á lós oficiales y rsargentos'de esaS milicias 'ÍirbianHf Jes 
compete eí fuero militar én el modo î ue le gózari las Üe Odizy;yí çfaas áé lâ 
penínsuk de Ja misma dáse, y ¿¡ué sobre este Concepto se sigan:sus ¿¿Untos por 
la jurisdicción de guerra, según las prevenciones de ordenanza; y de su Real 
orden lo participo á V. S. para su inteligencia y ctimplimiento. Dios guarde &c. 
San Lorenzo 4 de Noviembre de 1 7 7 3 . = ^ Conde de Riela.r= Sr. í>. Domin
go Salcedo, gobernador de Ceuta. 
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1097 Ademas de estas hay la de caballería de lanzas, formada el 

s ã o de 1584» de que se trata mas adelante como compañía fija en el 
párrafo i i $ 2 > 

Oran. 

1098 y 1099. E l año de 1771 se estableció nn batallón de mllícíás 
•rbanas de Oran y Mazarquívír, que se extinguió cuando se evacuó esta 
plaza, y se dio á los moros en los términos que se expresa en el tomo IV 
en la voz O r a n , 

Urbanas de las islas de Ibiza y "Formentera. 

ixoo Los capitanes de estas milicias tienen sus despachos del capí-
tan general de Mallorca, y gozan del fuero militar, en cuya posesión 
estaban en lo antiguo, y confirmó el Rey por Real orden de 4 de Agos
to de I 7 í 4 (O-

1,101 Por otra resolución de 9 de Octubre de. Í7.62 m,andó S. I f . 
que en Ibiza se formasen compañías urbanas.para su defensa, con moti
vo de !a representación que por el Capitán general de, Mallorca D. Fran
cisco BucareU hizo el comandante de dicha isla el Conde de Croíx de 
levantar un batallón en Ibiza de milicias regladas al pie de las de la 
península. 

Milicias urbanas de Mallorca, 

Por Real orden de 9 de Mbyo de Í816 (2) se sirvió el R e y , á re
presentación del Capitán general de Mallorca, aprobar la formación de 
un cuerpo permanente de milicias urbanas para servicio en la isla en los 
casos que lo exijan las circunstancias: los oficiales y sargentos gozan del 
filero militar; y los demás individuos solo cuando se pongan sobre las ar
mas y estén en actual servicio: consta de trece compañías, cada una de 
ciento y trece plazas, y el total de mil quinientas:veíntey nueve, como 
por menor se expresa en la nota. 

( i ) Orden de 4 de Agosto de ¿4. concediendo fuero 4 los eaf i tanes «r-
hanos de I b i z a , 

De orden del Rey prevengo í V . S., para que lo entienda el Consejo de 
.Guerra, ha resuelto S. M. que á los capitanes de milicias de los seis cuartones 
de las islas de Ibiza y Formentera se les despachen por el còmandaiite general 
-que «s y fuere de las de Mallorca los despachos de tales, ratificándoles en ellos 
.cj goce del fuero militar que poseen, dándoles también facultad á los gobernado
res ó comandantes de las islas para mudarlos siempre y cuando lo consideren ne
cesario. Dios guarde &c. Buen-Retíro 4 de Agosto de 1754.—D. Sebastian de 
Eslava. —Sr. D. Miguel de Borda, gobernador de Ibiza. — 

( i ) Orden de 9 de M a y o de 8 z 6 sobre f o r m a c i ó n dé u n cuerpo de m i l i c i t t t 
urbanas permanente en M a l l o r c a . 

Habiendo representado el Capitán general de Mallorca D . Antonio Grego-



47$ D E L A S telCIÀS Ü & B A N A S 

b _ Urbanas en pueblos de señorío. 

i roJ En algunos pueblos de.señorí'o hay también compañías de mi
licia urbana, las cuales tienen patentes dé los señores. En la plaza de 
A'yamonte hay siete"; que pertenecen al Marques de Astorga. t 
i . "1103 En el castillo de Paimogo dos, y otras dos en el de la Puebla 
de Guzman , qiie son del señorío del Duque de Medinasidonía; y en el 
castillo de Sanlucar de Guadiana, que pertenece al Duque de Bejar, hay 
una compañía. 

1104 .-Estás milicias no gozan fuero alguno, y en muchas>partes no 
existen sino los oficiales. 

: De las milicias urbanas de Indias. •• • 

1105 Ademas de los regimientos de tropa veterana y milicias regla
das que hayfen Indias para' defensa de aquellos dilatados dominios,- se 
hallaíi 'establecidos los-^cuerpós dê  mílíciís Urbanas de infantería y ca-
baileÉíaíqoe se eíc'presan: en el vit-einato de Mágico trece: éñ eldel Pelrá 
Veinte' y'cuatro de infantería, y treinta y cinco de caballería y dragones; 
y en los démas vireinatos diversos cuerpos repartidos en las capitales y 

rio sobre la formación de un cuerpo permanente de milicias urbanas para servi
cio en la isla ep los casos que le exijan ¡as circunstancias, nianifestando al mis* 
inq tiempo los. servicios que había prestado ebcuerpo de la misma clase formado 
eventualmente con motivo de la guerra contra Inglaterra en el año de 1800, y 
en la anterior contra la Francia; y deseando el Rey nuestro Señor dar uña 
prueba del lugar'que han merecido en su alta consideración los servicios hechos 
por ios individuos del expresado cuerpo, y convencido su Real ánimo de la utí* 
ltdad de su formación permanente para la seguridad y defensa del patrio suelo, 
cuya obligación comprende á todas las clases de! estado , tuvo i bien S. M; oir 
al. Consejo supremo de Ja Guerra; y cbnforfnándose con lo que-Ie ha fexpiiestò 
el tribunal, se ha servido aprobar la formacidivdel tuerpo de milicias ürbaits* 
en la isla de Mallorca, cuyo arreglo y gobierno se prescribe en los artículos 
siguientes: ' 

ABT. I.0 El cuerpo de milicias urbanas de Mallorca se denominará de Pal-
•ína por lá ciudad capital de la isla. . 
--'.ai - ; Este cuerpo constará de trece compañías las dóce compuestas de indivi
duos del Vecindario de los veinte y cuatro barrios en que está dividida Ja Capí-
tal, y la restante compañía se formará de individuos de la huerta en el término 
•de la expresada ciudad de Palma, la que deberá destinarse al servicio de artille
ría en caso de deber tomar las armas el cuerpo. 
f 3.0 Cada compañía constará de un capitán, un teniente, un subteniente, un 
sargento primero, tres sargentos segundos, cuatro cabos primeros, cuatro ca
bos segundos, un tambor y cien soldados; su total ciento trece plazas; 

4. Los sargentos primeros desempeñarán en su respectiva compañía las fun
ciones de brigada, ademas de las obligaciones generales de su clase-
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pneblos del Interior, formados el mayor número con union de españoles 
y mestizos, según lo permite la fuerza, edad y aptitud de gentes de 
ambas clases que haya en su respectivo territorio. Los individuos de estas 
compañías en algunos parages usan de su trage de campo acostumbrado, 
sin señal ni divisa militar; pero desde que el Capitán general manda 
aprontarla por rezelo de enemigos, 6 algún objeto del Real servicio , se 
ponen cucarda roja, y en las de Yucatan Un ramo verde encima de ella. 
• 1106 La formación de estas compañías las dispone el Gobernador 6 
Capitán general de cada distrito; y ordena el reglamento de su servicio, 
subordinación y disciplina, con obligación de observarle inviolablemente 
cnaritos individuos se alisten en la milicia urbana. 
• - H 0 7 Estas milicias gozaban en lo antiguo el fuero criminal aun eii 
el .tiempo de pazj dependiendo solo en lo civil de sus jueces ordinarios 
territoriales, estando sujetos en las criminales á los capitanes á guerra en 
algunas provincias, dando cuenta con remisión de la sumaria al Capitán 
general; y por esta dependencia se previene en el reglamento de las mi
licias de Yutatan y Campeche del año de 1778 , de que queda hecha 
tíiencion anteriormente j que el capitán á guerra de cada partido y sus 
tenientes en los pueblos .de él usen de bastón como insignia de su man
do,, con puño de plata el capitán, y de materia distinta en los tenientes, 

5.0 los sargentos y cabos deberán serlo precisamente de la clase de exentos 
del servicio de milicias provinciales y reemplazo del egércilo, recomendándose 
jj^ra dichas plazas á,individuos que hayan servido en e! cuerpo de aquellas, ó 
en Jos del egército, permaneciendo en las expresadas clases los que hubieren ser
vido en el cuerpo eventual desde su creación. 

6.a Para oficíales deberán proponerse sugetos exentos del sorteo de milicias 
y reemplazo del egército, y la misma calidad debe exigirse en la admisión de ca
detes y las demás que concurren en los oficiales de las milicias urbanas de la 
península. 
- y.a La plana mayor de eáte cuerpo se compondrá de ün comandante príms-
rof <jue lo será el gobernador militar y político de;la plaza de Palma, un segun
do comandante, un sargento„niayoí, un ayudante y un tambor mayor; debien-
,do recaer precisamente los empleos de, segundo comandante, sargento mayor y 
ayudante en oficiales, que hayan servido en el egército ó en milicias provinciales. 

8.° Los oficiales y sargentos de este cuerpo gozarán del fuero militar, y los 
^cabos, tambores y soldados lo tendrán cuando se pongan sobre las armas y estén 

t n servicio actual. 
9.0 Todos los individuos de este cuerpo gozarán de las preeminencias, dis

tinciones y demás gracias concedidas á los cuerpos de esta clase en la península, 
asi como el servicio, régimen y gobierno será en todo igual á aquellos. 

10. El Capitán general de la isla de Mallorca será Inspector del cuerpo, 
como lo son los demás Capitanes generales para los de su respectiva provincia. 

De orden de S. M. lo comunico á V . para su inteligencia, gobierno y 
'cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos anos. M4-
drid1 p-de Mayo de iSió.^Campo-Sagrado.^OVcií/ííi* a l . e g é r c i t o , , ->•-
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exceptuando el oro para todos, y para, los tenientés todo metal que con 
el oro ó plata se equivoquen. - ' 

i i 08 E n el dia están derogadas las Reales resoluciones qué conce
dieron el fuero militar en tiempo de paz á las milicias urbanas de Indias 
por Real orden de 13 de Febrero de 1786, que se circuló á los ÍVireyes. 
y Gobernadores de aquellos dominios, y queda copiada en el tomo 1- ea 
la nota del §. 17 , por la cual previno S. que los individuos de estos 
cuerpos no gocen fuero alguno en dicho tiempo, y estén, sujetos á las 
justicias ordinarias en todas sus causas; y que solo lo tengan cuando ha
ya rezelo de enemigos, y se apronten por orden del Capitán general 
para servir en los puestos de defensa ó ataque á que .se nombren,; y ea 
este caso se entenderá el fuero de la milicia urbana, para los casos civiles 
ó criminales en la misma conformidad y con iguales preeminencias, (jue 
el Rey lo tiene concedido á los regimieritos de milicias regladas.;de-I_rir; 
dias, y se ha expresado en los anteriores párrafos;,exceptuando solo las 
causas que hubieren comenzado antes de la orden para la guerra comu
nicada por el Capitán general, bien sean civiles ó criminales: todo.lo cuaí 
es con arreglo á la /<?/ j , t ú . t i i l i b . g d e l a - J i .ec .opHa.cÍQn.dg J t í d i a s , 
que se copia en la nota (1). Sin embargo dé estas reáoíuçiories: jiay mili
cias urbanas-en alguhos/paragesidé lndias^qpe tienen declarado? el fyerí) 
militar, igual ai de las milicias provinciales, como son las del'vireinato 
de Mégtco y las de las provincias del rio de la Plata, según asi se ex
presa en el estado militar de España que sale todos los años. \ 

1109 Los oficiales de las milicias urbanas de, América tipn^n, "Reales 
despachos en algunas partes, y en otras'patentes de tos V i reyes'; á 'io
dos se Ies ha concedido uniformes iguales en los términos ¿jue"se'ha ex
presado en. el §. 1046 de este tomo en las milicias regladas de Indias.' 

Compañías sueltas de España. 

' m o Ademas de las milicias regladas ^: urbínas referidas- fiáy'en la 
península algunas compañíais sueltas que hacen el. servicio í en ¡as plazas 
y provincias: muchaS de eílas! se han formado con el J fin dé perseguir 
los! Malhechores, para asegurar tetfárl^üilidad pública''y Seguridad de los 
vpsallbs'derRey en los caminos y poblados. Estas no son. iguales ni en 
la fuer̂ at nre'n la forma de su constitución, ni en el armamento y 
vestuario que usan, ni eh el goce de privilegios, teniendo linas él fuero 
militar y otras no j y para la mayor claridad referiremos: primero , las cóm-

CO L e y 5» n > tib-J, R e c o p i l a c i ó n de I n d i a s sobre fuero á los 
.tamientas p a r a a l g u n a f acc ión . 

Declaramos, que todos los soldados prevenidos para alguna acción militar de* 
ben gozar de las preeminencias que conceden nuestras leyes y ordenanzas Reales 

•álos que actualmente están en la expedición como ellos los gozan, exceptp en 
los casos y causas que se hubieren comenzado antes asi civiles comtí criminales;' 
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pañí as fijas paramente militares, que hacen continuo servicio en las pla
zas , y después las que se han formado en algunas provincias para la 
persecución de malhechores. 

Compañías jijas* 

; ' Compañía de escopeteros de Getares, 

-•' u n Con la pérdida de Ia pláza de Gibraltar quedaron descubier
tas las costas inmediatas á ella , y expuestas todos los dias á los insultos 
de los enemigos y de los corsarios berberiscos que haciat» considerables 
daños en las haciendas y ganados de sus habitantes: para precaverlos 
levantó la ciudad de Tarifa en el año de 1705 cuarenta hombres tirado
res (de donde se deriva el nombre de escopeteros que tiene la compa
ñía )., dando el mando de ellos á D . Gaspar Salado, natural de la mis
ma ciudad, y capitán de sus milicias urbanas, hombre esforzado y va-
ieroso. Inmediatamente se conoció la utilidad y buen servicio de estos 
cuarenta hombres; y fueron declarados compañía de egército por Real 
íesolucion expedida en el mismo año de 1705 , señalándola su estableci-
mienito en la altura de Getares, sitió el mas elevado de la costa de po
niente de Gibraltar, y el fuerte llamado de Tolmo, por la proporción 
queòfrecia esta eminencia para descubrir y reconocer de lejos sí se acer
caban los enemigos, y salir á su encuentro, ó impedir el desembarco. 

J I I 2 Sobre este pie y fuerza se mantuvo, hasta que el año de 1717 
se aumentó con un teniente y otros cuarenta hombres, con el fin de que 
!è pudiese emplear en guardar también la costa de la parte de levante de 
Gibraltar, y embarcarse de escolta en los buques destinados al propio 
objeto; y láltimamente el año de 3 4 se crearon un subteniente y un 
capellán, bien que este último se suprimió de orden del Rey el de 81. 
En este pie se ha conservado hasta hoy; de modo que en el dia consis
te su fuerza en un capitán con el sueldo de cuatrocientos cincuenta rea
les mensuales, un teniente con el de trescientos veinte, un subteniente 
ton doscientos cincuenta, y todos tres con Reales despachos, dos sar
gentos primero y segundo con ciento cuarenta y un reales y seis mara
vedises , un tambor y setenta y seis entre cabos y soldados con ciento 
•doce reales y treinta y dos maravedises, que perciben mensualmente ; su-
ministrándose ademas á la tropa y sargentos la ración de pan que á la 
demás del egército. 

n 13 Según esta numeración por clases resultan solo setenta y nue
ve plazas sin los oficfeles, siendo asi que habiéndose levantado en la pri
mera creación cuarenta y otras cuarenta en el aumento, debía ser el to
tal ochenta; pero se ha de advertir que se suprimió una cuando se creó 
el capellán , y que no obstante haberse reformado este no se ha hecho 
çl aumento de la suprimida. 

1114 E n las setenta y seis plazas van comprendidos diez cabos, qne 
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tienen nombramiento del capitán, aunque no pasan revista de tales, por
que no gozan mayor sueldo que los soldados ni otra ventaja alguna. 

1115 Mantuvo esta compañía su establecimiento en el puesto de 
Getares hasta el año de 1751 , que por disposición del comandante ge
neral del campo se retiró al fuerte del Tolmo, situado á la orilla del 
mar, donde permaneció hasta el de 5 5 , que tuvo orden de acuartelarse 
en Algeciras: en el de 62 se dividió, quedando la mitads en este último 
pueblo, y pasando la otra mitad á S. Roque: finalmente, el de 67 se 
reunió toda en la dicha población de S. Roque, donde tiene hoy su 
cuartel con las camas y demás utensilios correspondientes, b;en que s« 
permite francamente á los casados y á los que tienen sus familias vivir eri 
sus casas. 

1116 Desde su incorporación en el egército estuvo agregada á la ins
pección de la infantería hasta el año, de 17 JO que se separó y quedó su
jeta á la de los comandantes generales del campo de S. Roque, y as! 
continúa al presente. 

1117 Los individuos de esta compañía deben proveerse de su cuen
ta del vestuario, que consiste en casaquilla corta y calzón azul; chupa 
y vuelta encarnada con botón dorado; botín de cuero, y sombrero con 
galón de oro. También se han de surtir á su costa de escopeta á la espa
ñola , una pistola, bayoneta con dos filos y bolsa cartuchera, que es el 
armamento que usan, pero las municiones corren por cuenta del Rey; 
y asi no sufren otro descuento en su prest sino el de inválidos, y cierta 
agencia que cobra la persona que tiene comisión en Sevilla de percibir 
de tesorería, y ¡íbrar el haber que les corresponde. 

1118 Goza esta compañía el fuero militar , y está sujeta á todas las 
leyes y penas de la milicia, juzgándose sus delitos en consejo, de guerra 
ordinario como los de la demás tropa: disfruta asimismo hospitalidad, 
inválidos, premios de tiempos , y todas las demás gracias que están con?-
cedidas al egérdto: sus oficiales están incorporados en el monte pio mi-
Jitar. su uniforme es azul, divisa encarnada, botón dorado, casaca y 
chupa cortas. 

IT 19 Aunque se reputa por fija ha hecho diferentes salidas, como se 
veriticó el año de 1720, que se halló la mitad en la expedición de Ceu
ta , y el 32 que estuvo toda entera en [a toma de la plaza de Oram 
desde, el de 47 hasta el de 60 mantuvo qn destacamento de treinta hom-
•bres.en la provincia de Extremadura empleados en la persecución de 
contrabandistas. 

1120 Eltservício que hacen ahora los escopeteros es el mismo que 
han hecho Siempre con corta diferencia; pues se emplean en las avanza
das en la línea de Gibraltar interpolados con ios guardas de Rentas para 
impedir el contrabando y la deserción, y en otros puestos de la costa 
..de levante y poniente de la plaza. Salen partidas para escolta de las con
ductas y caudales Reales, como también para la aprehensión de.mal-
Jiechores y contrabandistas auxiliando á los dependientes de'Rentas., 
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Compañía de fusileros de guarda bosques ¡Reates. 

n i t Esta compañía se formó en virtud de Real orden de 4 de 
Agosto de 1761, dirigida al Capitán general de Cataluña, con el fin de 
que sirviera para la custodia de los bosques Reales, y constaba en sus 
principios de un capitán, un teniente, dos subtenientes, cuatro sargen
tos, doce cabos, un tambor, un pífano y ochenta y dos fusileros: su 
total cien plazas sin los oficiales. 

1122 E n 29 de Enero de 1784 se expidió un reglamento para su 
servicio, disciplina y gobierno; por el cual se previene que la fuerza de 
ella ha de consistir en un capitán, un teniente , dos subtenientes, cinco 
sargentos,.un pífano , un tambor, catorce cabos3 noventa y nueve fu
sileros , un capellán, un cirujano y un maestro, armero, consistiendo el 
íotaí en ciento y vèinte plazas de prest, exclusos oficiales y demás de 
estado mayor: el vestuario es azul .y divisa encarnada de hechura á la 
catalana, con gambeto y redecilla, y el armamento escopeta, pistolas 
y bayoneta. 

1123 Los oficiales usan de casaca y chupa de las mismas divisas; tie
nen Reales despachos, y los mismos sueldos que los de infantería en sus 
respectivas clases; y asi estos como la demás tropa gozan igual fuero, 
honores, distinciones, prerogatívas, premios y retiros que S. M. tiene 
concedidos á la demás del egército: tienen también hospitalidad; pero 
tío sufren en su prest descuento alguno ni de inválidos ni monte pio. 

1124 E n las leyes penales y casos de justicia queda esta tropa suje
ta á las ordenanzas generales del egército; y siempre que ocurra algún 
proceso deberá el capitán formarlo por sí mismo, y antes de pronunciar 
la sentencia lo pasará á !? vía reservada de Guerra para la resolución del 
Rey. 

i Í 2 f E l objeto de esta compañía es guardar los bosques Reales, 
para lo cual tiene su cuartel en Aravaca, una legua de Madrid, y están 
repartidos en varios destacamentos; y uno de ellos á cargo de un oficial 
subalterno ha de estar siempre en el sitio en que se halle la corte. 

1126 Esta tropa en el campo está á la orden del ballestero mayor 
del Rey , 6 el qué le substituya, y egecutará cuanto este prevenga pa
ra el mejor servicio de S. M. : fuera del campo estará sujeta al capitán^ 
ton dependencia del ballestero mayor, asi en lo que mire á las propues
tas , como en las licencias, retiros y demás que ocurra del servicio; cual
quier recluta que entre en esta compañía, que ha de ser natural de Cata
luña, se presentará por el capitán al ballestero mayor çon su filiación,/ 
no hallando reparo pondrá dicho ballestero principal su aprobación al pie 
de la filiación. 

E n las vacantes de oficiales hará el capitán la propuesta al Rey en
tre los oficiales y sargentos, y la pasará al ministerio de la Guerra por 
medio del ballestero mayor para la Real resolución. :v 

Tomo I I . Ppp 
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Por Real orden de 11 de Febrero de 87 , que se copla en el §. 384 
deltonfoj de apéh'dicfe', itiaíidó él K e y que á los d estaca metí tos de es
ta compañía cuando se releven les suministren los bagages necesarios 
como alademas'tropa; 

Compañía Jija de infantería de ¡a plaza de Rosas. 

• IT27 Esta compañía se leyañtó el año de 1768 por proposición que 
hizo D. Ramon Castello y V i l a , beneficiando los empleos de teniente y 
alférez, y fue aprobada por S. M. éri 20 de Abril del mismo año ( 1 ) ; y 
en 9 de Diciembre (2) del propio se le remitió el despacho de capitán al 
expresado D. Ramon, y empezó á hacer el servicio: consta de tin capi
tán, un teniente, un segundo teniente, que hace de ayudante, un subte
niente , cuatro sargentos, ocho primeros cabos, òcho segundos, y ciento 
veinte soldados, que han de ser precisamente del principado de Catalu
ña: su uniforme es azul, divisa encarnada y botón blanco, y la hechura, 
armamento y correage es el mismo que usa la infantería. 

1128 E l capitán, subalternos, sargentos, cabos y soldados gozan 
de igual fuero, pagas, exenciones é inmunidades, cada uno en su clase, 
que los demás individuos de la tropa veterana de infantería, dejando 
también estos últimos su masita para el entretenimiento de las prendas 
menores: al capitán se le considera una gratificación mensual por cada 

( O Orden de 20 de A b r i l de i - j 6 8 en que se a p r o b ó l a f o r m a c i ó n â e i a 
c o m f a ñ í a de Rosas. 

Excmo. Sr.: El Rey admite y aprueba la formación de la compañía <}ue 
D. Ramon Castello y Vila ha ofrecido con destino á la plaza de Rosas en d 
término de seis meses bajo las condiciones que se proponen, y ha resucito S. M. 
que depend.! en todo lo perteneciente á inspección del Capitán general dé Cata
luña, que comíbionará anualmente algún oficial de su satisfacción para revisitaria, 
é iníornvrle de su fuerza, gobierno interior, cuenta y trato de la tropa, reme
diando las falcas que hubiere, y dando parte á esta vía reservada para noticia de 
S. M. Aranjuez 20 de Abril de 1768.^: Juan Gregorio Muniain*=Sr.Conde 
de Riela, Capitán generad de Cataluña. ' • 

O t r a orden de ç de Diciembre de 68 sobre l a a p r o b a c i ó n d t l a campa* 
f i t a de Rosas. 

Excmó. Sr.: El Rey queda enterado por la carta de V . E . de 20 del mes 
jasado y documentos que incluye de haber cumplido D. Ramon Castello y V i -
Ja su contrata en la formación de la compañía dela plaza de las Rosas, y también 
del nombre y circunstancias de los sugetos en quienes sé han llenado los Reales 
despachos de teniente y subteniente que obtuvo para su beneficio, y en sti 
consecuencia acompaño á V . E. el adjunto de capitán de ella, para que lo en-
Iregue al citado Vila; quedando en avisar á V . E- del oficial que nombre S. M. 
para sçgundo teniente de nación catalana que ha de hacer de ayudante de la ex
presada compañía. Dios guarde &c. Palacio 9 de Diciembre de !768.=:Juan 
Gregorio Muniain. = Sr. Conde de Riela, Capitán general de Cataluña. 
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hombre» en fuerza de la cual debe mantenei* siempre su compaáía 
completa. 

1129 Todos los oficiales tienen Reales depachos, y la alternativa pa
ra el mando con los demás oficiales del egército por sus datas: entran en 
el descuento para el monte pío , y sus mugeres son acreedoras al benefi
cio de él como las del egército. 

1130 E l sargento mayor de la plaza de Rosas tiene la intervención 
en los caudales y cuenta, tanto de los oficiales como de la compañía; y á 
los individuos de esta se les forma sus ajustes cada cuatro meses como á 
la demás tropa, egecutándolo el sargento mayor con las formalidades 
prevenidas en la ordenanza para semejante acto: tiene en su poder el l i 
bro de las filiaciones originales, y el capitán una copia de ellas: la arca 
de caudales de gratificación tiene dos llaves, que ha de estar la una en 
poder del gobernador de la plaza, y la otra en el del capitán. 

1131 Esta compañía depende en todo lo perteneciente á inspección 
del Capitán general de Cataluña, según lo resuelto por S. M. en la or
den referida de 20 de Abril de 1768, por cuyo gefe ha de remitir el 
capitán las propuestas que haga el Rey de los empleos vacantes de ofi
cíales subalternos, para que las dé el curso de ordenanza con su informe: 
puede subdelegar sus funciones en el gobernador de Gerona, y en su 
falta en cualquiera oficial de su satisfacción, como S. M. lo declaró por 
Real orden que en 30 de Mayo de 1771 se comunicó al comandante 
general de Cataluña D . Bernardo O-Conor Fali. 

1132 Los nombramientos de los sargentos los hace también el capi
tán, poniendo en ellos el sargento mayor de la plaza el cónstame que 
está apto, y la aprobación el Capitán general; todo lo cual es conforme 
á la propuesta que se hizo al Rey al levantar esta compañía y á la Real 
aprobación que mereció por la orden dicha de 20 de Abril de 1768. 

Compañías Jijas de infantería de la costa de Granada* 

• 1133 Para la defensa de esta costa y guarnición de los castillos en 
toda su extension ha habido siempre un número de compañías de milicia 
urbana, que han hecho servicios muy considerables: se hallaron en el 
primer sitio de Gibraltar el año de 1701, en el de Ceuta y Melilla, en 
donde consiguieron un escudo de ventaja á la demás tropa por et parti
cular servicio que en ambos hicieron con los mosquetes que usaban, por 
lo cual se Ies concedieron muchos privilegios, y entre ellos el goce del 
fuero militar por Real decreto de 11 de Agosto de 1716 ( 1 ) . 

(1 ) I>ecreto de 11 de Agosto de 1716 concediendo fuero m i l i t a r ã las ÍW-
"Ueias urbanas de l a costa de G r a n a d a , 

EL REY: Teniendo consideración al continuo servicio que egecutan las 
compañías de milicias del partido de las Alpujarras y de toda la costa de Gra
nada, asistiendo á sus socorros en los rebatos que ocasionan los insultos de los 
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.V' 1134 E n el año de'176*2 se restablecieron ê tas milicias, y en iS 
Agosto de 64 se expidió un reglamento, que se copia en el §. 379 del 
tomo 1 de apéndice, en que se expresa el servicio que han de hacer y 
demás cosas pertenecientes á su gobierno: se compone en el dia esta tro
pa de diez compañías que están repartidas en los pueblos de -Estepona, 
Marbella, Vclez, Almuñecar, Motril, Adra, Roquetas, Almería, Nrjar 
y Vera: Su número no es igual en todas; y cada pueblo tiene obligâcion 
de mantener Ja fuerza de su compañía, ascendiendo el de todas á diez 
capitanes»diez tenientes y diez y seis alféreces, diez y ocho sargentos 
setenta y dos cabos, quince tambores y novecientos sesenta y tres sol
dados: su total mil sesenta y ocho sin los oficiales. 

1135 E l comandante de todas era en lo antiguo el coronel del regi
miento de caballería de la costa, aunque era fijo; y por Real orden de 
24 de Febrero de 1780 se les mudó el nombre de milicias urbanas en el 
de Compañías de infantería fija de l a costa de G r a n a d a : están repar
tidas en toda ella para el mejor servicio, estando á cargo del expresado 
coronel para poder inspeccionarias , los partidos de Motril, Almuñecar, 
Velez-Málaga, Mijas, Marbella y Estepona, y al del teniente coronel 
del mismo regimiento de caballería, con dependencia del coronel, los de 
Almería, Vera y Adra hasta confinar con el de Motril, todo lo cual pre
viene ía expresada Reál orden de 24;de .Febrero de 1780 ( 1 ) , que se 
comunicó al Capitán general de la costa. 

1136 Los oficiales de estas compañías tienen Reales despachos, y 
todos sus individuos gozan del fuero militar como la demás tropas del 
egército, y están sujetos en sus causas al Capitán general de la costa: tie
nen todos uniforme señalado, que es azul con divisa encarnada, colla
rín de terciopelo negro y botón dorado, del que usan los soldados en to-

moros, que penetrarían .la tierra adentro si fallase esta oposición y defensa, y 
por lo que so conservación es conveniente y útil á mi Real servicio, he resuelto 
que á los capitanes y oficíales de estas compañías se Ies conceda y mantenga el 
fiiero militar en lo criminal, según y en la forma misma que por lo pasado te
nían, y se les habia suspendido mediante lo dispuesto en las íiltimns órdenes; 
en que solo le gocen los que tienen sueldo por la tesorería mayor. Tendra'se en
cendido en el Consejo para su cumplimiento en la parte que le toca; en inteli
gencia de haberse prevenido asi al de Guerra. Señalado de la Real mano de 
S, M. en Buen-Retiro á 11 de Agosto de 1/16. 

( 1 ) Orden de 24 de F e b r é r o de 80 , en que se m u d é e l nombre de milicias 
u rbanas en e l de c o M p a ñ i a s J i jas de l a costa. 

E l segundo pá r ra fo , de e s t a ' ^ e a l ó r d e n , que t r a t a de l a sun to , es e l sigttientei 
Aprueba tambreii S. M. que el mismo coronel que ahora nombra del regimiento 
de caballería de la costa, y que sucesivamente lo fuere, sea gefe y comandante 
dé las compañías sueltas denominadas de milicias urbanas y los torreros* con de
pendencia del Capitán ó comandante general de la costa, nombrándose desde 
Jíoy en adelante las expresadas' compañías C o m p a ñ í a s de i n f a n t e r í a J i j a s â e h 
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fas las ocasiones del servicio; y fuera de él llevan siempre su divisa para 
¡er conocidos: gozan el sueldo que expresa la nota (*), con ío que se vis
ten á su costa , recibiendo de los almacenes Reales el armamento, que 
consiste en fusil y bayoneta, corriendo por cuenta de la Real hacienda 
todos sus reparos. 

1137 La gente de que se componen estas compañías son naturales 
del pais, que se filian como los demás soldados» y están sujetos á la or
denanza y leyes penales. No tienen hospitalidad sus individuos, por lo 
que se curan en sus casas: los oficiales sufren el descuento de inválidos,y 
pasan todos revista de comisario. 

1138 Su instituto es estar repartidos en las torres y castillos de la 
costa, auxiliar la justicia; y por Real orden de 29 de Julio de 1784 se 
emplean también en aprehender y extinguir facinerosos, contrabandistas 
y vagos. 

Compamas de leva honrada. 

1139 Por la Real ordenanza expedida por la via reservada de Guerra 
çn Aranjuez á 7 de Mayo de 1775, para el recogimiento de vagos y mal-
entretenidos por medio de levas anuales y destinarlos á las armas, se es
tablecieron para recoger toda esta gente cuatro depósitos generales, uno 
en la Coruña , otro en Zamora, otro en Cádiz, y el cuarto en Cartage
na; y se previno que luego que estas remesas de leva llegasen al depósi-

m t a de G r a n a d a , debiendo usar su antiguo y propio uniforme, para que así 
se distingan de las demás milicias urbanas, y para la mejor disposición de las re
vistas de esta gente y torreros, esté í cargo del coronel cuanto corresponde á uno 
y k otro en los partidos de Motril, Almuííecar, Velez-Málaga, Míjas, Marbe-
Ila y Estepona, y á cargo y gobierno del teniente coronel los de Almena, Ve
ra y Adra hasta confinar con el de Motril, caminando en todo de acuerdo am
bos gefes para la uniformidad del servicio y gobierno &c. Lo que participo á 
V. E. para su inteligencia y cumplimiento. E l Pardo 24 de Febrero de 17801:3 
El Conde de Riela. — Sr. Capitán general de la costa de Granada.=Co« l a mis
ma fecha le c o m u n i c ó a l coronel de l regimiento de c a b a l l e r í a de l a costa. 

. . ( * ) Los pueblos que sufren estas c o m p a ñ í a s son exentos de quintas de m i -
Mas f o r R e a l r e s o l u c i ó n , y asimismo son pagados por las t e so re r í a s de S. M . : 
st mudan los empleados en, los castil los cada seis d i a s : los capitanes g o z a n el 
sueldo continuo de cincuenta reales mensuales, y ademas e l de ocho reales d i a 
rios cuando e s t á n empleados: los tenientes el de t r e i n t a mensuales , y el de 
les ocho empleados: los a l fé reces veinte y cinco mensuales, y los mismos ocha 
imple ado s: los sargentos veinte mensuales, y dos diarios empleados: los cahos, 
tambores y soldados son satisfechos f o r tercios, á saber, a l cabo y tambor en 
cada uno cuarenta reales y dos maravedis, descontados los i n v á l i d o s : a l so!da~ 
do, con el propio descuento, veinte y nueve reales y diez maravedis: ademas go~ 

empleados los cabos y tambores quince cuartos y doce el soldado d i a r io s , h ã r 
eiíndeles á todos e l correspondiente descuento d t i nvá l i dos . 
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to, se les forme su asiento y filiación en la compañía á que se destinen 
en dichos depósitos, á fin de poner en buen orden y disciplina militar 
êsta gente; formándose en cada uno una sola compañía hasta que ei ma

yor número de gente de leva obligue á formar segunda. 
1140 Como en el día no existen estas compañías, íe han omitido en 

esta edición los once párrafos hasta el 1151 que trataban del régimen y 
disciplina de estas compañías, lo que se advierte para que no se eche dç 
menos su falta. 

CompañíasJijas de los presidios* 

Compañía de Ceuta. 
1152 E n esta plaza hay una compañía de caballería de lanzas, que 

llaman de dotación de la plaza, que se tormo el año de 1584, y conta
ba en lo aniiguo de sesenta caballos; y por el reglamento de presidios 
de 19 de Diciembre de 1745 se redujo á treinta plazas, constando de 
un adalid, un anabe, un acobertado, un caballero de lanza, dos almo-
cadtmes, un merino y veinte y tres soldados escopeteros. 

1153 E l adalid, que es como el capitán de esta compañía, tiene el 
grado de teniente coronel, y goza noventa y seis escudos de vellón al 
mes, con obligación de mantener dos caballos, y á proporción de los de
más empleos es la consignación de los sueldos: cada soldado escopetero 
tiene ciento treinta reales de vellón al mes con media arroba de paja al 
día, y con estos goces ha de ser de cuenta de cada uno la compra de 
caballos, vestuario y armamento que debe tener la compañía. E l unífor-
es azul con divisa encarnada, botón dorado y dragona; gozan todos del 
fuero militar, y los oficiales tienen Reales despachos. 

1154. Hay también en esta plaza compañías formadas de los mismos 
desterrados, que están á cargo de oficiales del egército, y se emplean en 
los asuntos que ocurren del servicio, y todos son dependientes de la ju
risdicción de guerra. 

Compañía de Oran, 

115? l a compañía de moros mogataces que había en esta plaza de 
cien hombres y dos oficiales se destinó á Ceuta cuando se evacuo á Oran. 

Compañías de Melilla. 

. 1 1 5 6 En esta plaza habla antiguamente cuatro compañías de píe fijo, 
qne se redujeron por el reglamento dicho de presidios á dos, compuesta 
cada unA de un capitán, un teniente, un subteniente, cuatro sargentos, 
cuatro cabos primeros, cuatro segundos, un tambor, veinte soldados vo
luntários, y Ja mitad en cada una de los desterrados que hubiere. Todos 
sus individuos tienen sueldo y raciones, con los cuales se mantienen y 
visten de su cuenta, y gozan del fuero militar. 
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Compañía del Peñón, 

1157 E n esta plaza había en lo antígoo dos compañías, que por el 
reglamento de presidios quedó reducida á una, que se compone de un 
capitán, un teniente, un subteniente, cuatro sargentos, cuatro primeros 
cabos, cuatro segundos, on tambor, veinte soldados voluntarios, á la 
que se agregarán los desterrados que hubiere y se enviaren á la referida 
plaza con los goces de sueldo, ración, condicionesy calidades de las com
pañías de Melílla. 

Compañía de Alhucemas. 

I I J S E n esta plaza hay una compañía en todo Igual á la del Peñón. 

Compañías formadas en las provincias para la persecución de 
malhechores. 

Escuadras del walle de Valls en Cataluña. 

1159 Por hallarse infestada la Cataluña después de la guerra de su
cesión por un número de malhechores que corrían los caminos y se es-
parcian por los pueblos del principado, se pensó en la formación de una 
escuadra de gente resuelta que los persiguiese; y por Real órdín de 21 
de Abril de l y i p concedió el Rey facultad al Capitán general Marques 
d* Castel-Rodngo para que formase estas escuadras, que entonces se 
denominaron cuerpo de fusileros. Su formación ha sido de una utilidad 
Conocida: se pusieron en sus principios á ¡a orden y disposición del baile 
( ó alcalde} de la villa de Val ls , que en lengua catalana se llama Batlle, 
por cuya razón tomaron el nombre de escuadras del valle de Valis. 

n ó o Constaban de un comandante primero, un segundo, catorce 
cabos y ciento y cinco mozos; pero en la actualidad.se les ha dado un 
nuevo reglamento propuesto en 4 de Abril de 1816 por el Capitán ge
neral de aquel principado D. Francisco Javier Castaños, y aprobado 
por el Rey nuestro Señor á consulta del Consejo supremo de Ja Guerra 
por Real orden de 6 de Abril de 1817 ( i } ¡ cuyo reglamento es á la le
ira como sigue: 

<i) Orden de 6 de A b r i l de 1 8 1 7 aprobando l a in s t rucc ión y nuevo r eg t a -
tnr i í to p a r a t i nutvo f ie de las escuadras del valle de V a l l s . 

Habiendo representado el Capitán general de Cataluña acerca de la necesi
dad que había de practicar en el cuerpo, conocido con el nombre de escuadras 
del valle de Valls, el aumento de fuerza y dotaciones indispensables, soíieilando 
en consecuencia que se le autorizase para constiluir dichas escuadras sobre el pie 
que correspondia, á fin de restituirlas á su antiguo esplendor, y prestasen Jos 
buenos servidos que han hecho desde su creación, y particularmente en lag 



438 C O M P A Ñ I A S S U E L T A S 

Instrucc ión en qtte, d e m a r c á n d o s e l a dependencia , f u e r z a , g ^ e j 
f>rerogativas , uniforme y armamento de l a s escuadras de Valls en 
C a t a l u ñ a t se establecen las facultades y obligaciones afectas al 
comandante, cabos y mozos, y en general las reglas p a t a el útil 
servicio de este cuerpo. 

Dependencia y f u e r z a del cuerpo de escuadras de V a l l s . 

1161 Dependerá este cuerpo absolutamente del Capitán general, i 
quien se dirigirán los tribunales en solicitud, de cuantos auxilios necesiten 
para ía recta administración de justicia. 
,. 1162 Su principal instituto es el de recorrer los pueblos y caminos, 
dar favor á las justicias, descubrir y prender á los delincuentes, gente 
vaga y mal entretenida, y asegurar el orden y la tranquilidad de. los 
honrados habitantes. 

1163 Constará de un comandante, un segundo, catorce cabos y 
doscientos cincuenta y dos mozos, distribuidos en catorce escuadras, en 
disposición de comunicarse y auxiliarse mutuamente, y cubrir los cator
ce corregimientos en que se divide el principado, pues que pagando t̂o-
dos para mantener esta fuerza, son igualmente acreedores á participar de 
su protección. 

De entre los cabos nombrará el Capitán general el que por antigüe
dad ó mayor suficiencia reconozca en disposición de sustituir al coman
dante, siempre que convenga, en la calidad de su segundo, y desempe
ñar otras funciones, que se explicarán en su lugar, superiores á las di 
los demás cabos. 

Ademas de los doscientos cincuenta y dos mozos de que constarán 
las escuadras, se reputarán tales, como hasta aqui, los verederos que hay 

épocas mas críticas del principado; se sirvió S. M. aprobar en 18 de Setiembre 
de 1815 lo que proponía el Capitán general, mandando a! mismo tiempo que 
acordara el aumento que considerase indispensable; y procediendo dicho gefe al 
eumplimiento de esta soberana resolución, observó los vicios de que adolecía el 
expresado cuerpo, y la necesidad de reponerlos con una nueva organización, 
formando al intento la instrucción que creyó conveniente, abrazando en ella to
das las partes que deben componerla y e¡ reglamento de un monte pio para las 
viudas é hijos de los individuos del mismo cuerpo, todo lo cual remitió para la 
soberana aprobación; y queriendo el Rey que el Consejo supremo de la Guerra 
examinase uno y otro, y consultara lo que se le ofrezca y parezca; y habiéndolo 
verificado, y conformándose S. M. con el parecer de dicho tribuna!, se ha dig
nado aprobar la instrucción y nuevo reglamento propuestos por el Capitán gene* 
ral de Cataluña para el nuevo pie de las escuadras del valle de Valls, de que. 
son copias los adjuntos egemplares. Lo que de Real orden comunico á V. 
para su inteligencia y gobierno. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 dfl 
Abril de 1817. = Campo-Sagtado.=: C i rcu la r . . 
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en todos los corregimientos» á quienes-se Ies igüaíará én stiêídò y poBsiJ 
deracion á los mozos y y disfrutarán como "estos _ de -veSttô Vift'' f ' áf-í 
m'aitiento. '!• 1 ' ' • ' •- . •'. 

1164 E l sueldo del comándanté será de itiil reales de vellón eféttU 
vos al mes, y ademas disfrutará franquicia en la correspondencia de ofi
cio, que con justificación de su importe le será satisfecha' mensual metí te 
del fondo de escuadras. 
v" Los cabos disfrutarán el haber dé doce iéales diariosj- y seis'íeales 
cada mozo con una ración db pan de rtiuriioíott-', que á-'üüos^y &trOs sç 
suministrará por'lás factòííáà de Reales,gróvisiohes- , ' ̂  ¡¡ í 

Serán armados y municioríados de lós Reales almacenes^ y'sé^ptcU 
veerá cada tres años á los cabos y mozos de vestuario completo^ ebñ-í 
tratándose la egecucion del primero-ent lo que resta del corriente añ'0','y 
en lo" sucesivo con la anticipación á' !(>• mènõs de frés' meses al vericir 
miento del plazo por la 'Real haüehdá^'.coii aVrégtd^á los diséños qué 
mandará formar el Capitán general, y costeándosé-patà qu^ 'tio $ è z v Q k ^ 
voso ai Real erario por los propios y; arbitrios dê  todos lós-püéblbs del 
principado, en consideración á que no habiéndose Cargado sobfe e'stóS 
sino sobre el catastro el aumento dé dotaciones acordadas á las escua
dras én virtud de Real órdeñ dé 18' de SéU'embre'db'lSi 5, es'utvdis^ 
pendió-imperceptible, y él menor qüe^piieden-sufriryal paso.qâe:ÈÍ;htí^ 
biese'-de salir ídel haber de 4bs-indÍvÍdaosJde ías'esoiiadr'as, sufrfõhd©:fk 
otros descuehtôs inexcusables, y sujetos'á 'hábér'-de'i'ecompó'nerel- mis
mo vestuario y armamento , vendría1 á ser imaginario el autneúto de suel
do con que se lia atendido á mejorar sú suerte. Por igual razón y de lofc 
misiuós fo'ridós de' propios -y arbitrios se costeará de medio en medio 
anò un pãr de alpargatas con cintas-á'IOS'Cabos y-mozos. . ^ 
-v/Habfá un' moríté pió para'Us viudas¡ é- hy0s;!d0;íloS¡ individuos1 dél 
ctierpO vèuyo fôndò se sostendrá por los descuõfítos que sè presílnbénièii 
instrucción separada. . / .:<• -; 

También obtendrán su jubilación los que á juicio del Capitán getie-* 
ral estuviesèn absolutaménté imposibilitados d̂e servir por edad ó acha
ques; y estas jubilaciones, qué Aè excéder-án-'de^uha mitad dèl1 haber 
respectivamente asignado á cada clase, se sat i s faránlos cabos por mi-
nd del-haber de los que entrón á ocupar Ias'Vacantes-y dèl fondo ;dé 
escuadras, si alguno hubiese, y en defecto-de este deliiaber de los dé-
mas cabos que existan al ocurrir la vacante ó vacantes. A las jubilacio
nes de mozos, quecomo queda demostrado, serán'las mas indispensa
bles, se ocurrirá con el sueldo de dos, tres ó mas vacantes de mozo has-
«•ciibrir esta atencíoh; r ; ' ' • " • - >'::r 
* Será afecta á los cabos la graduación de subteniente con Reâl des
pacho , y lo mismo al comandante si se verificase obtar de simple paisa
no á este empleo, para el cual deberán ser preferidos >íos-descendientes 
de ia.casa dé VeCiana, en consecuencia de haber el Rey radicado Ctt, 
ella este-honor pbr Real resolución de 8 de JütiÍo-íde^f73 , bieín'^üé 

Tomo 11. Qqq 
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c o n opçjon-unos y otros á- los «ulteriores ascensos á' que les haga acreeáo-
rtís si) antigüeti^d y. servicios, , 

Disfrutarán los individuos de este cuerpo del fuero iniíitgr;»: e.xen-
cipn'.de.quinías.y.-de^tpdo.-alistamiento que pueda substraerles de su pri-
iniiivo instituto, asi como de cargas concejiles, y se les facilitará el alo
jamiento en.sus viages y los bagages que Ies fueren necesarios, satisfa
ciéndolos con anticipación á los precios establecidos.; 

-Ekypifprme comandante y cabos constará de casaca çpn safap^ 
y c^lzen-de paño azul turquí; collarín, vuelta y chupa encarnada! con 
un cordonciro de plata al canto; botón de ineial blanco cotí la irfscrip-
c ion ,es iuad ra .de C a t a l u ñ a ; ojales de hilo de plata en la chupa y solapa 
de U casaca , y e! escudo de las armas del principado bordado á los. dos 
lados del .eoiiariíi J sombrero con galón de plata ; escarapela„rqja,¡..espada 
y:t)as,tort, cpn puño- de ofp¡-en; el.comandante y de.plata en cabos,, 
^íeqgs u^r^tvtambiç.n de xm-.parade pistolas y escopeta iarg^ 6 caraba 
niifntSfls^xpsdieipaje^. . , -
i .- , Ifp? mozos ív est irán Mn gambeto ó sea gabán de paño azul turquí, 
ííiftepsiy<p á los çabos cuando estén de fatiga; collarín , vuelta y pone-
zpel̂ s çn las faltriqueras encarnado con cerdoncíto de seda-blanca at 
C^ntqjíOj^!^ tarfibjen dé sedará una parte y otra; enibpzoS;de' estameña 
encarnada-Kbptou.4^i^í^blanjco çpraO; los cabos\ el escudo-de arma? 
^prd^dp.^'ips. dPs> ladps, del. collariníj.chaleco dé indiana; j^qyetijla' de 
iné4¡a grana ú otro-genem encarnado con botones de metal blanco en 
invierno, ,y en verano de viones listados blanco y encarnado con los 
niismps botones en una y otea; pañuelo de seda negra al cuello; faja 
¡de estambr.ei calzón ajustadp de lienzo listado blanco y azul ; medias de 
estambre azul cuando estañen sus destinos, y de hilo blanco en facción 
t̂  so^re in^fclía; alpargatas con cinta azul .para atarlas hasta media pier-
na;,- sombrero redondo ribeteado de galón estrecho de plata, y escarapela, 
roja. Y el armamento consistirá en escopeta larga ó carabina, sable, un. 
par de pistolas corras ó de charpa, y bayoneta corta , que llevarán eiv 
la faja ó charpa , un frasco y bolsas para municiones, y un cinto-cofrea,, 
íjue en. fprmarde bandolera lo sujete todo. 

3$oílQÁX4e f rc -veer. las vacantes de comandante y de l segundo de esté y 
cabos,* mozos y. verederos, con las facultades y obligaciones prescr i 
tas 4 ò a d a uno de estos destinost ã fin de conciliar l a mayor expe-

...dicion y , u t i l idad del servicio d q i w se, les destina. 

i I6J La provision del empleo de comandante será privativa del C a -
píWnlgen^ral, y pr^fe^dos p'ara este destino los descendientes de la casj 
de. Vecjana. 

Tendrá facultad el comandante de trasladar los mozos de una.escua
dra.á otra, y de entresacar de ellas los que hayan deformarla de Bar
celona , asj como los-cabos destinados á mandarla, que todos se releva-
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rin cíe tres en tres meses por completo, quedando consignada'•esta es-: 
cuadra de auxilio á la Real sala del crimen y sus ministros en ia egecu-
cion de providencias de justicia y demás gubernativas, sin que por ello 
se desatiendan Jas rondas y demás servicio ordinario; y propondrá al 
Capitán general la variación de cabos con respecto al niando en general 
de las'demás escuadras, según contíiba mas ventajoso: castigará iás¡fa!tas 
leves de unos y otros con arresto si no bastasen ios medios persuasivos 
Hilas amonestaciones, y eh lãs de gravedad dará parte, para que con 
¡a formación de sumaria se imponga al delincuente e! condigno castigo. 

Propondrá al Capitán general para la provision de las vacantes d¿ 
cabo mozos de la mayor suficiencia y cortducta, que sepan leer, escri
bir y contar; pudiendo , en faita de mozos de aptitüd conocida, recaef 
estas plazas en particulares con mérito de guerra , oficiales y sárgentds 
«tirados, y aun en servicio activo, siempre' que á cbnsiilta del Capítaii 
general recayese la Real aprobación en favor de estos últimos. 

L a admisión de mozos será peculiar del comandante, con responsa* 
bilidad de que los provistos sean hombres honrados-, ágiles y de valor, 
dê edad proporcionada, que no baje de veinte y dos años, -ni exceda' dé 
treinta', estatura suficiente, y que én lo posible sean del pais', solteros, 
y sepan leer y escribir, prefiriéndose á-los hijos de individuos del;cüerpo 
mientras estén asistidos de las citadas circunstancias; pero la facultad de 
despedirles estará solo en el Capitán general cuando los interesados re
nuncien sus empleos, ó por delitos que les haga indignos de subsistir en 
el cuerpo fuese preciso separarles; en el' concepto de que las mismas re
glaste observarán en Ja admisión de verederos y su despido. • 
•" Hará una ronda general al año'por'toda la provincia, anunciando an* 

tes su salida al Capitán general por si tuviere que hacerle alguna preven
ción particular, á fin de enterarse de la conducta de los cabos y mozos, 
oyendo las quejas recíprocas de unos y otros; si el servicio se egeçuta 
con exactitud é igualdad arreglado á instrucción, y se satisfacen los ha
beres puntualmente sin otros descuentos que los establecidos en el re
glamento de estos, asi coma de cuál sea el estado del vestuario y ar
mamento. Remediará los abusos que advierta; tomará cónocimiento de 
los malhechores, puntos en que con mayor frecuencia se presentan , y 
ÍUS crímenes, á fin de combinar los medios mas adecuados de contener
los: y al dar parte al Capitán general del resultado de su ronda en todos 
los objetos á que se contrae, le propondrá de palabra y por escrito' 
cnanto conciba útil á remediar abiiso's, y'hacer eficaz la persecución y 
exterminio de los delincuentes; con cuyo último objeto instruirá al cabo 
que mande la escuadra de Barcelona de la calidad y señas de los reos 
mas notables, para que puedan ser acechados y aprehendidos si se pre
sentasen en la capital. 

Aprontará los auxilios que se íe pidieren en egecucion de capturas 
y disposiciones perentorias de la Real sala del crimen j gobernadores y 
justicias, bien que dando parte inmediatamente, pues en los demás ca-
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£os;q,iie>d.çj) .Iug?,r çuidàrá el Capitán general de anticiparle .•insítucciòneSir 
í )e iodo arresto que se egecute dará cuenta al Capitán general , y, 

tamfcíen á la Real sala del crimen por medio del fiscal de ella. 
Cuidará, con la ;maypr escrupulosidad que tanto, los cabos como los 

mpzo^i^ss.'.QCupen en :otfo.s pbjetos que l.os de syx, peculiar institutoir y 
que, ppr¿fsfru^€n,consideraciones ni uso de uniíbxme sino los individuos 
con plaza; efectiva en las escuadras. 

1166 ¡fel cabo sègundo comandante substituirá, al comandante en sus 
ausencias y enfermedades, y en este caso sus funciones serán precisa-
inenie las detalladas al primero. 

Hará anualmente una visita-general de Inspección á.tpdas las .esqaa-? 
¿ras en la; época, que pre/ijará el Capitán general, fcuya - visitatendrá 
igual objeto que' la del; comandante en; su ronda general, y el dç exa-
ininar si las prevenciones particulares.hechas pprreste- y las,medidas-;^ue 
tomó se cumplen con puntualidad; á cuyo fin recibirá del comandante 
antes de^tnprender su operación las instrucciones necesarias. 

JEs te,.trabajo le s.ervirá.de, mérito para çus aspe.nsos; pero, no .disfruta
rá, por 1̂; rpas paga que.'la;.<&e-;su, -emplep; de, ea^p; y_ fuera tiempo 
que:;ocup,e, e,ii; di¿ha comisión, y en enterar á viva, voz al .cotnjnjdaíuc 
.del-rê ultadp^de-AUa.') residencia •$& el; ip.ismo punto de. la.escma-
dra confiada á su cuidado. •;; ';, :, „ . < t 

1167 Los cabos çgecutarán puntualmente las órdenes que les comu
nique su .comandante, ó reciban en derechura del. Capitán ^general,' 
..,.-( Tip aqse.n.cia ó enfermedad recaerá el. mando; de. la escuadr^ en, el 
mozo mas a.n^guo déjela , á.qui.ejVQbedec'erán tpdos, los^tynas mozpSi 
^ Jijpflídsr^oú 1?. fuer2a.•de„Sti.;mando;;Una vez;al mes todeí^ei^lstrito 
que le esté asignado,: y demás puntos qite.le prescriba.el comandanta 
ocupándose con escrupulosidad, en reconocer los hospitales de. pobres» 
mesones y otros parages de igupl naturaleza, en donde por lo,comua 
se recogen lo? deliqctientes y.ocio$os; de cuyos resultados,;,y:de!,dia.,dã 
su salida^y regreso,remitirá;)Ujia relación circunstanciada al comandante» 
á fin de que pueda, cooídin^riy prescribirle laS; disposiciones conveñieates 
para jas-rondas sucesivas. '••• ••,) , = " fr, , 

. leerá á sus mozos una vez al mes, y á los nuevanie.nte.>admitidos 
en el acto de su presentación á la escuadra , cuanto en esta instrucción 
se establece con respecto á las . obligaciones de cabos y mozos , orden 
(con que en generál. debe hacerse el servicio, y penas señaladas.según la 
calidad 4». lais transgresiones/Velará ;irícesantemente!sobre la conducta 
de los mozos-; hará que ;respeten..á todas las autoridades.; Ies persuadirá 
á que no se familiaricen fuera de lo ordinario con el paisanage, ni fre? 
.cuenten las tabernas, sino disfrazados cuando convenga recurrir á este 
ardid pira la averiguación de algún exceso; les amonestará-y reprende
rá todo desvío; y cuando estos,[medios-suaves no bastasen; a corregirles, 
les pondrá en arresto, dando ¡inmediatamente parte ai coniandante con 
especifícacioirdel hecho que lo motive^ 
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* Todo cabo,'sin perjuicio de dar parte á su comandante, avisará di
rectamente al cabo que esté mandando la escuadra de Barcelona, si cre
yese que puede ganarse asi mas tiempo en ia adquisición de la noticia, 
de cualquier insulto de gravedad que aconteciere en el distrito de su car
go, reos que lo hubiesen cometido , y sus señas, á fin de que puedan ser 
buscados y aprehendidos s¡ se refugiasen á la capital. 

Dispondrá que los reos aprehendidos se conduzcan á la cabeza del 
partido, menos cuando los reclame alguna justicia encargada por órdea 
superior de formarles causa; y exigiendo en este caso testimonio de la 
gmrega que hará de aquellos, sus alhajas, dinero y demás efectos que 
je les hubiese hallado, lo dirigirá á su comandante para que el parte que 
este diere no carezca de especificación alguna; pero ni él ni su escuadra 
se encargarán, cuando obligaciones menos importantes se lo permitiesen, 
de.trasladar presos á la capital ó cabeza de partido, ni de unas cárceles 
á otras, ínterin no se les hiciere ostensión de orden de la Real sala del cri
men ó. de otra autoridad que autorice á las justicias para tales traslaciones. 
... E n los casos en que juzgue preciso disfrazar algunos mozos para ase
gurar la captura ó descubrimiento de los reos, les dará una licencia por 
escrito eh'que'se haga mención- de esta circunstancia , á fin de que no 
sean detenidos como sospechosos; y terminada la facción retirará el ex
presado documento. 

Cuando para la persecución de alguna cuadrilla de malhechores ú 
otro caso árduo no fuese suficiente la escuadra de un distrito, eí cabo 
¡de ella pedirá al mas inmediato:se le reúna con la suya; y conservan
do el mando.del todo de la fuerza mientras dure la operación, procer-
derá con el cabo requerido á realizarla, guardando la mayor armonía; y 
"podrá también llamar en su auxilio momentáneamente á los mozos vere
deros mas inmediatos, que en esta parte le estarán siempre dependientes. 

Si los malhechores hicieren resistencia con armas, ó intimados de 
darse á prisión por el Rey no se rindiesen , podrá el cabo ó el mozo 
que haga sus veces mandar hacerles fuego,, evitando en este caso, según 
fuere posible, y en los demás, la efusión de sangre. 
. „ -A los desertores aprehendidos,los tendrá el cabo en seguridad hasta 
srecibir órdenes sobre su ulterior destino; y por estas aprehensiones pa
gará el cuerpo á que el desertor pertenezca la gratificación establecida 
por'ordenanza, repartible entre todos los mozos que hayan egecutado. ei 
arresto, ademas.de lo impendido en su manutención á razón de doce 
cuartos al dia ; debiéndose acreditar el de la aprehensión por certificación 
de la. justicia del pueblo en que hubiere ocurrido el arresto. , 

A. los reos á quienes no se Íes encontrase dinero para su manuten
ción, exigirá el cabo de la justicia del distrito en que se hubiere realiza
do el arresto que proporcione el caudal necesario, para que el reo ó 
reos no carezcan de su precisa subsistencia, á razón de doce cuartos por 
dia en los que se regule hayan de emplearse en la conducción hasta el 
puçto de su última cqnsigng; y podrá el cabo hacer entrega de los reos 



COMPAÑIAS S U E L T A S 
cdn :re5pohsabili<íad de su Seguridad á ia justicia qae rebase facilitar ¡oS 
ínedibs de su conducción, según queda dicho. 
< Tendrán los cabos especial cuidado de que sus mozos estén recogi
dos de noche cuando no tuvieren objeto que les llame á patrullar, y las 
circünstanciás no permitan designarles edificio á propósito donde los ten** 
ga á su yista. -'; • 
E'" E l cabo que rio manifestase zelo en el puntual cumplimiento de esta 
instrucción será privado de su empleo, juzgado y castigado con el ma
yor rigor en los delitos que cometiere de admitir soborno, falsear órde
nes y dar conocimiento de las que se le comuniquen á quien no deba, 
de modo qué llegando á noticia de los delincuentes se frustre su captara, 

1168 E l mozo estará subordinádo'á su cabo y comandante en cuan
to; se íe mande; será modesto, nada pendenciero, y muy exacto-en el 
círm^íimiéntp de süs obligaciones, quedándole el arbitrio de representar 
eri el acto de visita de las escuadras al gefe que la egecute si en algo se 
sintiere perjudicado ó agraviado de su cabo. Y los verederos en las ex-
pediciónes perentorias de los cabos inmediatos, en que estos les reíjuíe-
ía'n á:reunirseles, deberán practicarlo sin demora. ,' 1 i > '; 
" 1 'Ningún'mozo podrá contraer matrimonio sin haber obtenido pefmi* 
so'de su comandante^ que para concederlo se asegurará de la calidad 
honrada y buenas costumbres de la contrayente. 

E l mozo que manifestase omisión en el desempeño de las obligacio
nes que la instrucción le impone será despedido del servicio. • < 

• Si desobedeciere á su cabo, le maltratase de palabra, levantase la 
mano, ó acudiese á las armas contra el mismo, incurrirá en ía pena de 
diez años á presidio en Africa, arsenales ó obras públicas. -; '; 
*"" Igual pena sufrirá si las órdenes que se le dieSen-las comunicare á 
quien no deba, en términos que llegando á noticia del delincuente no se 
consiga la prisión, ó bien que se dejase corromper con estafas. 

Si desertare de su escuadra incurrirá en la pena de trabajar dos años 
en las obras públicas á que le destine el Capitán general, siempre que la 
deserción no fuese con armas ni con prenda alguna de vestuario; pero-st 
ê las llevase sufrirá cuatro años de arsenales, ademas de satisfacer su 

importe. 

Obligaciones en general de las j u s t i c i a s en auxil io de las escuadrast 
'y de los individuos de estas en favor de las justicias,- ^ ' 

1169 Las justicias darán á las escuadras el auxilio que pidieren süs 
'cabos ó mozos que las manden , sin retardárselo ni exigirles la razón , ní 
el fin para que se pide, por lo que pueda importar el secreto á la felicU 
dad de la expedición de que vayan encargados; y bastará que Se asegu
ren de la entidad de la persona demandante. 

En los pueblos en que se crea conveniente situar alguna eiéuadra 
franqueará la justicia > si lo hubiere , edificio proporcionado y cómodo en 
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lo posible donde pueda estar reunida toda la fuerza de que la misma 
conste.- : 

Le facilitará lugar seguro en las cárceles para custodia de los reos de 
tránsito, destinando la justicia gente armada que atienda á su seguridad 
durante la noche, en union con dos mozos de la escolta que los condu
jere , y volverá á encargarse de ellos el dia siguiente para continuar su 
•viagç. •. :f • _ _ . . . < 
, Xas justicias á cuya entera sdísposicion queden los reos que aprehen
dan 1.3s escuadras.,, no ;podrán dejarles en libertad sín que con presencia 
de causa ó de .-otro modo, tuviere por conveniente disponerlo la Real sala 
del.crimen. 

Será del cargo de las justicias trasladar los reos á las cárceles adonde 
vayan.destinados cuando alguna escuadra, por haber recibido sobre mar-
çlja. noticia pfositiv.a dela ejtistençia de 'algún malhechor en aquel distrito» 
se.ifiereien ja precision para perseguirlo de desembarazarse ,de los que 
Jleve , y hacer entrega de ellos. 

No podrán las justicias .solicitar de las escuadras que se encarguen de 
conducir los presos que tengan en sus cárceles á otras mientras no se ha
llen autorizadas por la Real sala del crimen ú otra autoridad para est̂  
variación,, y lo hagan constar al cabo comandante de ¡a escuadra; en cu
yo casQ podrá este realizar dicho servicio, si atenciones menos imperiosas, 
se;.lo permitiesen. / 

Será del, cargo de las justicias proporcionar el caudal necesario para 
que el reo ó reos aprehendidos por las escuadras en su distrito no carez
can de su precisa subsistencia, á razón de doce cuartos por dia, en los 
que se regule hayan de emplearse en.la conducción hasta el punto de su 
júltirça consignai y podrá el cabo hacer entrega de los reos y .responsa
ble de;Su seguridad i la justicia que rehusare facilitar los medios de su 
çooduccion , según queda dicho. 

los cabos ó mozos que manden escuadra indagarán de las justicias qué 
malhechores se abrigan en el pueblo y sus alrededores, con cuantos mas ex
tremos-puedan .contribuir al; logro de su arresto, que aerificarán sin .que 
trasluzca especie ajguna de las que hubiere sugerido la justicia;, á- fin de 
que los ¡ndividúos de ella lno queden expuestos á . Ias venganzas, de los 
malhechores; pero á los mismos se les hará severo cargo, é impondrá 
el debido castigo hasta el de destierro, si, por haberse negado á dar 
las noticias que el cabo comandante de una escuadra solicite, ó á franí 
quear todos los datos con que se hallé sobre, existencia de malhechores 
lograsen estos substraerse de fas pesquisas y reconocimientos qu&hi* 
cieréla escuadra para dejar limpio el país y asegurada la trahqu.ilidad-dé. 
sus habitantes. 

1170 Siempre que hubiere proporción de que las escuadrad se pon
gan de acuerdo con las justicias para sus pesquisas y aprehensiones, lo eje
cutarán guardando en todos casos la mayor armonía con ellas > y facilitán-
d.oles cuantos auxilios estén en la posibilidad, siempre que por est^ ca^T 
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sa no haya de seguirse atraso al cumplimiento de otras instrucciones Con 
que se hallen. = Barcelona 4 de Abril de x 816. = Javier de Castaños^ 

Rondas volantes extraordinarias del resguardo en Cataluñay 
conocidas 'vulgarmente por las del Pirrot. 

1171 E l año de 1779.se presentaron al Rey en Madrid tres con-
frabandistas llamados:Isfdrd Sansó (vulgarmente conocido eón el nom
bre'del'Pirrot), Mariano Jou y Jacinto Puigmacia* pidiendo el indulto 
dd sus"tíelitòs, proponiendo formar rondas volantes para perseguir lo? 
contrabandistas y malhechores que hubiese en el principado de Cata
luña, y todos hicieron juramento, pena de la vida, de cumplir con 
estás obligaciones; y S. M. se dignó indultarlos y admitirles la-pro-
posicion , mandando por Real orden de • 22 de Marzo del mismo año 
He 79L se formasen'eti Cataluña estas rondas volantes, y que los treá 
proponentes se presentasen al Capitán general á ratificar su juramento, 
como lo hicieron; y se empezó su formación, conociéndose aun en'Ca-
taluña con el nombre de escuadras del Pirrot por el sobrenombre de 
ünd de lós proponentes. 

'̂ t i l ' i "iSé'l'e? permitió- pudiesen recibir en ellas por mozos i los con-
tfabandiHàs ihdtiltádBsV'^dos Uoŝ  cuales hicieron el mismo ¡uramento, 
pena de la vida, de perseguir los malhechores: se les-señalo uniformé 
compuesto de gambeto de paño azul celeste con galón amarillo, chupa 
de lo mismo con cuello y divisa encarnada, faldellin en-carnado, soni-
brero con galón de oro, faja de lana j alpargatas , charpa con cartuche
ra , dos pistolas, escopeta y las demás armas que acostumbran á usar los 
'dependife«,tes del resguardo: se les señaló quince reáles de vellón á fcadá übp 
dé 1G$ tres1 principales proponentes, y siete y medio á los demás mozos. 

1173 Estas rondas se pusieron en sus principios á la orden del te
niente de égército retirado D. Francisco Ortiz de Espinosa , visitador 
dê! tabaco de Cataluña, y dependieron en sü establecimiento de la junta 
âePgobiethó superior èstablécidà en el principado desde el año1 de 17*?$$ 
Segtitf queda dichò-èn el V ' i S o de este tomo; y se les expidió por esta 
Ütía lbstruccidti^h ¿b ^e Abril'de ^ó (1) sobre -el:modo "de «ííersegúíc 
ü i b r i o ' i - - - : i < x • -2 y-' . . • ! • - • ° 

; t n s t n í t c i o n e s p a r a e l r é g i m e n y gobierno de las r o n d a t •üolantes e%¿ 
t r a ó r d l n a r i a s del c á r g o y dirección del teniente He egérci to D . Franc isco O r t í ¿ 
áe.:"£ipi}th'sia¡} cUs- t inadas taLexíe r .min io de cot i i rafcandif tas y malhechores, for-* 
•madas. t i » w r t ü d \ d * ¡Reaii é d e n deS. M . de 2 a d e M a r z o de i j j t y f o r l a R e a l 
j U t i t a 'dé. gohitynoíHer fyíte pr incipado j á quien vino cornetilla este encargo, como e l 
del arreglo de sus vestuarios, y tom.t de ju ramento á sus ind iv iduos , cotí que se 
fíbfi'gan, pena de l a v i d a , á corresponder ã las g r a c i a s que han debida á la-
f sedad del R e y , verificando en lo posible l a ex t i nc ión en é l de los criminales de 
l a emncf'fida especie. 

'Reglamento de i¿e in te de A b r i l de 79 p a r a las rondas volantes de C a t a l u ñ a . 
' "T.' ' DebeMni usar sieínpre eliiniíorme que se'lés señala, y es de paño azulee-': 
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Jos contrabandistas y malhechores hasti su ..extermínio í dar auxilio á las 
justicias, y el mando que sobre estas escuadras habían de tener.el visi
tador" y teniente de ronda.. >. ; .• -
. 1174 Posteríormonte por Real;¡resolución de 24. de Julio de J78a) 
comunicada por la via reservada de Hacienda, mandó el Rey que estu*-
viesen á ias órdenes del Capitán general de Cataluña Conde del Asalto; 
y en iS de Enero de 81 se amplió esta facultad , dejando S. M. á elec
ción de este gefe la provision de las plazas; todo lo cual se confirmá 
nuevamente por otras Reales órdenes de 16 de Julio de 1785 y 25 .de 
Enero de 86. , - '• -

1175 Por resolución de 2 de Mayo de 1787 se aumentaron de trein
ta mozos, y.asi constan en el día de sesenta hombres, cuatro cabos y 
un teniente con honores de segundo comandante de los resguardos del 

-leste, constando de chupetín con cuello y divisa encarnada, gambeto igual con 
un gáíorí amarillo en el cuello; faldellín encarnado con dos galones, el uno maá 
ancho que el otro, también amarillos; sombrero con galón de oro estrecho; faja 
de lana , alpargatas, charpa con cartuchera y dos pistolas, escopeta, y las deraaà 
armas que acostumbran usar los dependientes del resguardo. 

11. Los cabos y el teniente han de usar de igual uniforme, con sola la dife-
Kncia,de poher en la vuelta del chupelin un galón de oro, y ser este y el de la 
•manga y cuello del. gambetomas ancho que el de los mozos, y lo mismo.los dojs 
galones del faldellín, en el cual, en las vueltas del chupetm y en el gambeto 
llevará un galón mas el teniente. 
• I II . Podrán usar en verano chupetín y calzones de víones azules; pero BUit» 
ca podrán dejar de IJeva'r el gambeto ó el chupetín de pano, sea de la naturalé-
•Zi que fuese Ja .operación que emprendan, para que nunca los puedan equivocar 
«con ]ps,que. fueron antes sus companeros, ni imputarles acción que no son capa
ces de hacer. 

IV. ; El: vestuario se les adelantará; y para pagar su; coste se detendrá de-ca
da mozo un (cal diario , eifcepto al teniente y cabos, que hàn ofrecido satisfo-
cer sú importe'de contado, • :, ^ 

V . Asi al visitador como al teniente y á cada uno de los cabos í e estas 
rondas se les ha de entregar un egemplar de las instrucciones ;qu£.se dieron por 
-d. Excelentísimo Señor Comandante general presidente, con fecha de 12 de Fe* 
brero de este año, a las partidas actualmente empicadas y á las justicias de los 
•pueblosi'solo con el fin de que.se instruyan de lo que contienen, concurriendo i 
su cumplimiento en cuanto no se oponga á su instituto de obrar con plena li
bertad , ni á esta instrucción. ! . 

V I . . El mando de estas dos partidas le.ha de^tenér eí teniente de ronda Ma-
-JÍano jou á las órdenes del visitador D. Francisco Ortiz de Espinosa, dispopien-
i¿0 la?, operaciones-de ellas.con su acuerdo; bien' entendido, que como mas prác» 
.tico:dfil.terreno por/donde transitan, y eñ;dQndé-se ocultan los ̂ contrabandistas 
.̂ malhechores, habrá de adherir el visitador á lo que le proponga, sí no tuviese 
motivo relevante para! lo contrario. 
^ ."VII. Lo misoMj,practicará el visitador y teniente cuando se haya de dar uh 
goloe de mano sobre los contrabandistas, oyendo en estos casos el dictamen de 

tomo 11. Rrr 
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.principado » qnè lo es.D. Isidro Sans6, uno de los tres proponentes ar
riba dichos. 

l i j ó No j|ozan estas rondas del fuero militar; y sn obligación es 
de; auxiliar las'justicias y perseguir los malhechores en los mismos tér
minos que las escuadras de Válls' que quedan referidas anterior mente. 
Xos sueldos se pagan .de cuenta de la Real hacienda por rentas en union 
lo mismo que los demás dependientes del resguardo; y ellos se costean 
el vestuario, armamento y municiones. No tienen colocación fija, aun
que, sus Tamilias existen en Vique y Oíot , donde hacen la mayor man
sion , pues siempre están empleados en los parages donde conviene. 

Compañía suelta del reino de Aragon. 

1177 En Aragon habia en lo antiguo una compañía de cincuenta 
Jiotnbres con su capitán de las guardas del reino, cuyo destino era el 
de cuidar de los.caminos y perseguir ladrones; á estos soldados les es-
Jos dos cabos, y obrando con su acuerdo para arreglar las funciones, por ser ea 
todo distintas de las militares, en que sin duda seria mas cabal el desempeño del 
vísitadori ' • -
: VIII . Guando hayan de obrar separadas las partidas, irá el visitador,¡siem
pre que pueda, con la que le parezca, y con la otra el teniente, poniéndose an-
•ies'de acuerdo sobre Jo qüe deb; n egecutar. . ' 

IX. Cuando se tenga noiicú que son superiores en'fuerzas los contrabandis
tas ó malhechores que van á atacarse, e] visitador, ó en su defecto el teniente 
ó calvo, pasará aviso al comandante ó cabo de las escuadras, rondas de rentas» ó 
-tropa mas Irimedíata , y estos acudirán para contribuir por su parte con'su-acos
tumbrado zelo al Jogro de las operaciones que dios dispongan , coheurriendo co» 
nio auxiliares. y . i , / 
• : ,X; •Asi cómo estas-partidas deben preistar todo fàvor y "auxílioí las^ústícias 
en cuanto se Ies ofrezca, tanto para; prmdèr malhechores, como para hacer res
petar su autoridad siempre que algún servicio urgente de su instituto, no lo im
pida; deberán hacer las justiüas lo mismo co'n las partidas,.levantando somate
nes, y acudiendo con ellos á los parages que les señale el visitador ó tenients, 
.siendo responsables Jos bailes y regidores de 'cualquieraimorosidadi si dé ellâ  re
sultase el'haberse desgraciado la operación qüe se intentaba. . . . ; : • . < > --

X I . Siempre que arresten algub malhechor,, que sin complicación de-coiifira* 
bando deba ser castigado con un', testimonio y justificación del nudo bicho, ie 
entregarán á la justicia del pueblo mas inmediato para no embawarse en,su cus-
todij, y dar.-n parte á iS. E. ¡ y-si fuese cóñtrabandista el aprehendido, egecúía-
rán lo mismo, y el tabaco que se-hallare lo entregarán por'pesoyycon reconó-
cimicnfQ y explicación.de sá género; al admistrador de la renta qúe resMierfe é» 

. . . . . • r . -
Jas mismas justicias, arreglándose en el modo i las Realeo disposiciones qué'ha
ya en este particular. » , • ... r • < '. :¿ 
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taba señalado su competente sueldo , que se pagaba por el reino, en cu
yos fueros se hace expresa memoria de esta compañía, que se derogó el 
aáó de 1708 . 

1178 E l de 1766.se restableció por proposición que hizo al R e y 
D. Gerónimo de Torres, caballero-infanzón, veçino del lugar de la Mue
la del reino de Aragon, de levantar una compañía para íá persecución 

pleo de capitán para sí, y los de teniente y subteniente para su herma
no D . Clemente y su hijo mayor D. Antonio (que hoy es el capi
tán), como consta de los'artículos de esta contrata y Real aprobación 
(jue se trasladan en la nota (1). 

Xir . Cuando el visitador por razón de las ocupaciones de su empleo no pu
diere acompañar estas partidas, las mandará el tement* en gafe con conocimien
to de aquel, llevando un diario de sus operaciones, y dando parte í S. E . : por 
medio del visitador! de todo lo egecutado-, siempre que haya proporción para 
ello, pues cuando esta operación pueda ocasionar retardo deben dirigirle el parte 
en derechura, sin que por esto dejen de darle á quien corresponda en consecuen
cia de Ja dependencia y sujeción que tienen según su instituto, y las órdenes co
municadas por el ministerio de la Real hacienda, particularmente cuando hayan 
tenido alguna acción ó egecutado alguna aprehensión de importancia, expresando 
todas sus circunstancias, y no omitiendo decir ei es que alguno de los mozos st¡ 
ha distinguido en ello. 

X I I I . No harán uso de sus armas sin necesidad 5 conocida resistencia, pues 
k mis de ser perjudicial y contra la mente de S. M. este modo de proceder, se
da poco decoroso, y dejaría lugar de interpretar quizás de falta de brío este pro* 
cedimiento»sin que por esto dejen de hacerse respetar como corresponde, y ege-
cutar tuanto conduzca al logro de todo lo que han ofrecido. • 

X I V . En los tránsitos' usarán de toda atención con las. justicias, y no exigiría 
de los pueblos cosa alguna que no se saiisfaga su justo valor. 

X V Í No obligarán con violencia'en los pueblos á que se Jes suministren' los 
avisos que necesitanpero' si se los negasen, ó las justicias no les prestasen el au
xilio que exigen, tomarán testimonio de ello, y dará parte el que manda la par
tida á S. E, para providenciar lo conveniente. Barcelona 20 de Abril di 1779. 
El Conde del Asalto, presidente. D. Manuel de Torrente y Castro, regente. = 
D. Josef Gomez de la Torre, gobernador de la plaza.—El Baron de la Linde, 
íatendente.rr El Conde del Carpio, oidor de la audiencia.raD. Mjnuel Sister
nes y Feliu, fiscal de lo civil. =: D. Ramon Antonio de Hevia Miranda, fiscal 
de lo criminal. = D. Josef Serra y Sanchez, secretario de la Real junta de 
gobierno. 

(1 ) Conírdí/í iíf /ÍÍ c o m p a ñ í a suelta de A r a g o n y R e a l a p r o b a c i ó n en 13 
âe Setiembre de 1766. 

Señor: D. Gerónimo de Torres, caballero infanzón, vecino del lugar de la 
Muela del reino de Aragon, puesto á los Reales pies de V . M.» con deseos de 
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~ y i 179 • S'e-lfainz c o t t i p a ñ í a s u e l t a d e l r e i n a d e A r a g o n : consta de los 
tres oficíales dichos, diez cabos y noventa hombres repartidos en nueve 
esquadras á imitación y por el modelo de la de Cataluña. E l vestuario 
ê. ios; soldado? es á la^catalana, azul y encarnado, del modo que se 

manifiestaíen; la.-jcóníratá; el de los oficiales casaca azul , vuelta y chupa 
$e gF^na,,. botón dorado, ojal de oro, galón de Ip mismo en el sombre-
rq. ,JE| armamento consiste en una escopeta larga con bayoneta, un par 

acreditar su zdo al Real servicio de V . M. y utilidad del expresado reino, pro
pone levantar á sus expensasiuna, compajiía con destino a perseguir vagos, malen-
tretenidos, desertores y ladrones , y auxiliar en todos los casos á los rçiinistros da 
justicia, yegírc'er'las demás fuñcibnes éri que V . M. ( el Capitán general de aquel 
reino y demás gefes tuvieren por conveniente emplearla, con arreglo <n todo á loé 
artículos siguientes: 

Qué se llamará -esta compañía suelta del reino de A r a g m , y constarí de 
cien hombres.honrados-y escogidos en talla, robustez, agilidad, opinion y espí-
ii.lui que sechan de dividir en nueve escuadras, cada una con un cabo, queíeli* 
girá el proponente;Con' aprobación del Capitán general para .emplearlas y destimr-

ŝ,̂ egiin ¡uigue i propósito. . 
Se-ob.ligàá vestir de su cuenta y armarla compañía por la;primera vez 

á; Imitación, y por el modelo de la de Cataluña, con vestuario azul y encarnado 
y los oficiales con casaca azul; vuelta y chupa de grana; botón dorado; cjal de 
pro, galón de lo mismo'en.el sombrero, con su armamento de espadín, un par 
de pistolas que puedan servir de arzoñ, y escopeta larga. 1 

III. El vestuario de los soldados será gambeto largo á.la catalana y calzonea 
de pano azul veinteidoseno, biéri abatanado,-chupa encarnada, con ojales de.se-
da dorada, tresf alamares dorados en cada manga; medias azules de estambre; al
pargatas hasta media pierna atadas con cinta azul; pañuelo de seda al cuello; som* 
Lrero con galón de estambre dorado , y escarapela de seda encarnada , y para mar
cha calcetas dé hilo blanco: su armamento será escopeta larga con bayoneta, un 
par de plslolas de charpa , cinto-correa/que en forma de bandolera lo sujete' todo, 
y bolsas y municiones conformé las de Cataluña. •-•<;:: *• • 
; I V . Que Ja compañía compuesta de cien hombres, inclusos los diez'cabes, 
Jendrin capitán, teniente y subteniente, que lo serán.el prpponentej su hermano 
Í>. Clemente y su hijo mayor D. Antonio; cuyas patentes, ¡guales á Jas deJ egér-
cjto,, se les han de entregar luego que tengan completas cintío escuadras, que desde 
luego entrarán á hacer el servició donde las emplee el Capitán general. 

V , .Que sea Záragoza.el cuartel de asamblea, y que el Capitán general aprue
be la gente, cuyos deshechos ofrece reemplazar con hombres dé las circuustancias 
reíèrldas. 
; V I . Que ha de estar precisamente toda la compañía i las órdenes del Capitán 
general, y ha de auxiliar en todo á las justicias, siempre que se pasen á aquel Jos 
oficios convenientes. 
-: sVir. Que sçjiâ de pagpr siempre un mes adelantado sobre el pie de veinte 
reales vellón diarios al capitán, doce al teniente, diez al subteniente, seis á cada 
cabo, y cuatro á cada fusilero. . < : Í -

V I H . Se obliga á conservar el vestuario y armamento sobre el modo y pie de 
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tie pistolas de charpa , cinto- correa i que en forma de bandolera lo,suje
ta todo , bolsas y municiones como la de Cataluña. - . ; 

1180 JLos sueldos de esta tropa, que constan en la contrata, se pa^ 
gan por los pueblos de Aragon por un prorateo que debe hacer el Imen** 
dente de aquel reino. 

: I I 8 I Esta compañía está á las órdenes del Capitán general, y ha 
de auxiliar en todo á las justicias siempre que se pasen á este gefe los 
oficios convenientes, el cual es el inspector de ellas, y de quien depen* 

su establecimiento, medíante la retención á cada cabo de seis cuartos al día, y á 
cada fusilero de cuatro, todo con aprobación del Capitán general. 

I X . Que en presentando veinte bpmbres con sus cabos . gozarán su haber, que 
se abonará también de cuatro en cuatro á los que fueren entregando, y á los ofi
ciales en teniendo cinco escuadras completas, aunque no estén unos ni otrys ves
tidos, pero sí armados; que respecto que nunca lian de verse las escuadras'jup.ias 
en adelante, bastará para justificación de su existencia una certificación del cor
regidor de su correspondiente partido; para que el comisario forme el extractei 
de .revista, sin perjuicio de V.: M, ni de las escuadras; y que se Jas batán cada 
tres meses los ajustes, siguiéndose con ellas en ausentes, enfermos y descuento 
de hospitalidades la misma regla que con la demás tropa del egército. 

X . Que el capitán residirá en Zaragoza con una escuadra de número de tro-< 
pa que .considere suficiente el general; y que esta rondará de dia y noche, espe
cialmente en los barrios sospechosos, ó disfrazados ó vestidos según convenga. 
\ .XI . Que cada escuadra rondará dia y noche su partido, procurando tener-
le linjpio denoda gente viciosa y sospechosa; que entregarán inmédiatamente los 
jébé qUe aprehendan âl corregidor de la cabeza dé partido mas próxima , lòmãti
do testimonio de la entrega; que aquel los ha de tener asegurados en las cárceles, 
y unos y otros díránxúenta' ál Capitán general; que no podrán soltar por sí reo 
alguno aprehendido, y que perseguirán también las escuadras á los desertoreŝ  
dándolas los cuerpos de que sean el premio' de ordenanza. 
' XII . - Que los cabos franquearán auxilioá ias justicias de los pueblos donde 
estuviesen siempre que le necesiten para asegurar mejor el semeío. <: 
• XII I , Que las escuadras estarán libres de todo cargo concejilgozarán los 
mismos privilegios que la demás tropa, y estarán en todo sujetos al tribunal de la 
capitanía general. ' • • - , 
, X I V . Que presentará al Capitán general un uniforme y armamento comple
tos antes de repartirlos á la compañía , y que aprobados por él, los entregará á 
los oficíales, cabos y soldados, debiendo ser de igual calibre á las de Cataluña 
las escopetas y pistolas. - . 
* Y bajo estas condiciones se obliga á tener;completa, vestida y armada la 
íompañía en el término de tres meses , y antes si fuere necesario. San Ildefonso 
i i de Setiembre de i76ó.~Geróninio de Torres. 
1 El Rey admite y aprueba esta capitulación en todas sus partes, y concede al 
€apitan general del reino de Aragon las facultades de inspector para la forma
ción de esta compañía y su gobierno sucesivamente. San Ildefonso 13 de Se
tiembre de 1 7 0 6 . = Juan Gregorio Muniain.=:Es copia de su original.^ 
Muniain. 
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de para sa gobierno: están libres de todo cargo concejil; gozan los mis
mos privilegios que la demás, tropa-del egército; siguiéndose con ella en 
ausentes, enfermos y descuentos de. hospitalidades para las revistas de 
comisarios las mismas reglas que con la tropa veterana. Los tres oficia
les tienen Reales despachos; y asi estos como toda la demás compañía 
gdzan .del fiiero:militar> y están sujetos én'íus causas al tribunal dei la 
capitanía genera!. Por Real orden de 14 de Enero de 1773 concedió el 
Rey, á solicitud de los cibos y soldados de esta compañía , la gracia que 
logren el retiro de inválidos á iguales años de servicio que la demás tro
pa del ege'rcito, descontándoles para esto los ocho maravedises ea es-« 
cudo de su prest. 

'.¡Compañía de fusileros del rezno de Valencia. 

1182 En el reino de Valencia hay una compañía de fusileros, qaa 
se formo por Real arden de 1.0 de Marzo de 1774 (1) : consta de un capi
tán , un teniente, un alférez, cuatro sargemos, ocho cabos y cincuenta 
y, seis miñones, con el destino de aprehender los malhechores:, y dat 
pronto auxilio á'íías justicias<. : 

1183 íí/ós oficiales no tienen Reales despachos, y se Ies expide j o f 
el Capitán genéral de aquél r e i n o ; — *• 

1184 E l vestuario es ála valenciana: el délos cabos y fusileros gam
beto y calzón azul; chupa encarnada; botines de corréal o becérj:itlo¿ 
alpargata á media pierna atada con cinta azul; sombrero, sin galón 'con 
cucarda encarnada; redecilla-y pañuelo de séda iiegra. E l de los oficia-

. ( i ) Orden / Íe .< i° de M a r z o de j j - i s o h r e l a f o r m a c i ó n de l a c o m p a í í í a . M 
tnimnes de Valencia. 

Excmo. Sr.: Informado el Rey de los insultos que los salteadores de cami
nos cometün en ese reino ,<y deseoso de. aplicai el mas pronto y efic?z remedio 
para corlar semejantes desórdenes, restableciendo y aumentando la tranquilidad 
pública y seguridad de sus vasallos, ha resuelto. S. M. que se forme una.compa-
ñíade.miñónesi.-sobre el pie en que está la del valle del Valls eri Cataluña, coa 
el destino de aprehender los facinerosos, y dar pronto auxilio áJas justicias, de-» 
hiendo constar de un capitán, un teniente y un subteniente, cuatro sargento?, 
ocho cabos y cincuenta y seis soldados; cuyos sueldos han de ser de seisci'entoí 
reales do vellón al mes el del capitán, de cuatrocientos el del teniente, y de 
trescientos el del alférez: cada sargento tendrá seis reales de vellón diarios; xa* 
da cabo cineoj y cada soldado cuatro; debiéndose considerar á-esta -compañía 
setenta y cinco reales de vellón al mes para la manutención de su armamento 
en buen estado: todos estos gastos, inclusos los de vestuario y armamento, 50 
costearán de los propios y arbitrios de todos los pueblos á justa prorata, que lia 
de hacer el contador de ese reino; á cuyo efecto se ha expedido con .esta fecha 
Ja órden correspondiente al Consejo para su cumplimiento en la parte que (e to
ca; La hechura de su vestuario será á la valenciana, y en los mismos.términos 
que V . E. tiene de antemano propuesto. ., „ . 
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les casaca y calzón azul; chupa y divisa encarnada con ojales de plata 
¿ordados á ambos lados, y en el collarín un cordoncillo también borda
do con dos ojales en cada lado de é l , y en la vuelta encarnada una 
portezuela azul con tres botones pequeños. E l de los sargentos de Ja 
misma hechura, solo que los ojales son de pelo blanco , y tienen ademas 
•vestido corto para la montaña. E l armamento consiste en una escopeta 
con bayoneta, un par de pistolas, un frasco para pólvora, y una canana 
con su charpa correspondiente. 

1185 En 20 de Setiembre del mismo• año de 74 formó el Capitán 
general Conde de Saíve una instrucción á modo de ordenanza para el 
régimen y servicio de esta compañía, que se imprimió, y consta de 
veinte y cuatro artículos, YA cual aprobó S. M. por Real orden de 4 de 
Noviembre del mismo año (1) , y se traslada en la nota (2) para maui-

Ei Rey deja al arbítrio de W E . los parages en que debe repartir esta com-
yaSía. y destinar sus escuadras seguri la variación que exigan las urgencias del 

-«eríicio; y no queriendo S. M. que oficial alguno del egérdto Ka empleado en 
«lia, comete igualmente í V . E . la elección Ue sus ofícñJes en aquellos sugetos 
•que juzgue mas propios para el mejor desempeño-de este encargo; pero con la 
circunstancia precisa de que sean los que V . E . proponga gentes de buena re

futación Cn sus provincias . hidalgos ó labradores honrados y acomodados, que 
-ño-.hayan egercido oficio mecánico, ni que se conozca lacha alguna en sus fa-
Jttiiias.: . • . 

Ultimamente permite S. M- á V . E. que pueda destinar para sargentos de 
dicha compañía tres individuos del -égército, y que por esta primera vez los 
elíjale los regimientos que se hallasen actualmente en ese reino. Lo que de su 
.Real órdeh prevengo- á V . E. para su puntual cumplimiento. Dios guarde &c. 
E l Pardo i.0 :de Marzo; .det : ! / / ^ . ^ ; E l Conde de Riela.™Señor Conde de 
•Saívei capitangeneralde:¡Valencia.i.. , 

- 0 ) : Orden de 4 de N w i e m h r e en que se a p r o b ó e l reglamento p a r a los m i -
sKtftíj de Valencia' , 
••- Excmo. Sr.: He hecho'presente al Rey en el despacho de ayer la forma
ción de Ja compañía suelta que en virtud ¡de- Real. órden ha establecido V . E . 
para el resguardo de ese reino ¡¡y. habiendo; Si.examinado el método, distri
bución y ordenanzas para su subsistencia y gobierno, se ha servido aprobar en 
un todo el zelo y actividad de V . E . Lo que participo á V". E. de su Real or
den para su; inteligencia y satisfacción. Dios guarde &c. San Lorenzo 4 de No
viembre de i / 74 . z^ El Conde de Riela*.rzSeñor Conde de Saive, Capitán ge-
iwral ác Valencia. ' 

Í :(jí) ' i n s t r u c c i ó n â modo de o rdenanza que debe rán ohservar las escuadras der 
t a c o m p a ñ í a de fusileros que se establece en este reino de Valenc ia en v i r t u d 
d é -Rral ó rden de l . " de M a r z o de este a i í o de 1 774 . 
Í Como el fin del establecimiento de la compañía de fusileros del reino (fe 
Valencia es'el de desviar todo motivo que pueda perturbar la quietud y segun'J 
dad pública, y al mismo tiempo lograr la prisión de los reos paia con el castigo 
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;fc&tpr?él fieívloío ^ :qué debe arreglarse-para la persecución de malhecho^ 
•íés^-y dar auxilió á UV' justicias.] ; 
fcfíi: -..u^'A íl, ¡: v . : - - : «••.' 
dar satisf*acc!on á lá vindicta' páblica, conseguir el escarmiento, y aumentar mat 
y mas U tramiLiííidnd de estos naturafes, deberán observar rigurosamente ios ¡D-
dividuós que las componen los artículos siguientes: 
Í.TART.ÍT. Dividida la gente de la com^^ñía en el námero de escuadras y re
cintos ó distrito que estime señalarles el Capitán general' del reino, será de la 
ioMigaciori ¿e l capitán de-ella zelar y cuidar .que entre ¡todas las escuadras sç re
corra precisamente en cada,:un nies todo el reino de Valencia, pwa, de. esta 
suerte limpiarle de malhechores, y dar cuenta al Capitán general de haberse así 
cumplido, é igualmenie á la sala del crimen. 

II.. Cada escuadra ha de rondai; d¿ dia y noche el partido que ae señale, 
procurando tenerle limpio de geiíte viciosa y sospechosa,' y para conseguirlo de
berán informarse de los alcaldes de los pueblos por donde transitaren de la gen
te de nial vivir y perniciosa á la repúbÍica.,.èIigValriieiite!de;l6s :p¿rscgiiidbs poc 
las justicias, tomando sus señas correspondientes para el conocimiéntó. de loü su
jetos y lugares donde suelen retirarse, y no revelando las personas que íiübie^* 
jen dado las noticias, para que asi con este seguro del secreto se animen á dar-
.]'as:sin exponerse á las desgraciadas resultas que de lo contrario podrían.s&-
guírselesi ' '• • J : > . .i _ • .;!) 

lili Tomados los infoTmes y rioticías (preveaidaís, en el artículo antecedentê  
deberá proceder la escuadra al descubrimiento y aprehensión dé^di^haigente ¡vi
ciosa y malhechores; y si para conseguirla conviniese el uso de algunos disfraces» 
los aprontarán ias justicias mediante recibo del cabo con obligación de volverlos. 
. IVV Logradas las prístones deberán conducirse. los reos á la cabeza del. par
tidomasjmn/ediata, á menos que en'algunapueblb-la justicia;les,pida ¿ cori.el fin 
de haberles suiíiária de órden de lámala del crimen,*èn,cuyo caso los dejarán, 
tomando testimeínio de la-enírega con expresión, de-las alhajas, >ropa .̂ •ariftas jr 
dinero que les encontraren, y con él dará cuenta,el:cabo.ót:sargftníQiquQ inande 
Ja escuadra á su capitán , y este al Capitán general y sala del crimen por medio 
de su fiscal para su nòticià.y disposición que estime tomar-.cn el asunto, y se 
egecutará lo mismo en el de entregarles en la cabeza de partido. -. 

V . ; SÍ una escuadra tuíiére noticia de algunos delincueotés, que.;por famo
sos ó acuadrillados fuese menestw el auxilio de otra ó,otras 'se avisarán! y. de* 
berán acudir las avisadas'á: la aprehensión de^aquellos, ó con uniforme 6 coa 
disfraz, según se estime mas oportuno y conveniente.- ;.!„•< •• i;K - -/ Le: 

"VI.: Siempre que pasen una escuadra ó. muchas á hacer' :algunas.prisiones en 
los pueblos, ó el caso.lo permitiese ó diese lugar, se pondrán de acuerdo con las 
justices para, que estas se haUen pre venidas por lo que puede: acón tecer. 

V I L Cualquier individuo de esta compañía luego que tengà„noticía .del̂ pa*-
radero de algún reo, deberá dar parte iniii*dlatamente al cabo ó sargento que 
esté mandando su escuadra , y éste tendrá obligación de dispQB&r.aif apY<hens)Oti 
¡en el modo mas segñrd'y menos ruidoso, • V. .. wi.r•-..-i \ 

VIII- Siempre que la sala del crimen necesitare encargar i ,esta"compa(íía 
alguna facción ó prisión de reos, deberá etcapitan* sargento ,Ó' cabo á quien sa 
Je comunicare la orden de ella, proceder inmediatamente á: la egecucioji de lo 
qye se Je ordenare. • : :¡> i ; v , : . . '. - i 
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1186 Sia embargo que en su creación no tuvieron los individuos de 

esta compañía el goce del fuero militar, se sirvió el R e y concedéi> 

I X . SÍ las justicias de los pueblos por donde transitaren las escuadras Ies pi
diesen auxilio, deberán darle en el instante que le pidan; y conseguida la pri
sión de los delincuentes y reos, deberán dar cuenta en el modo prevenido en el 
artículo IV. 

X . Si á los reos aprehendidos por propia disposición de las escuadras no. sé 
Ies encontrase dinero para su mamitención y bagages, sí los necesitasen, será dé 
la obligación del sargento y cabo actual de la escuadra que hubiese hecho la pri
sión suministrarles doce cuartos diarios, y pagar los bagages hasta la entrega, y 
después formar su cuenta para que la justicia á quien se entreguen lo reinregre 
inmediatamente, ó bien de los bienes de los reos si los tuvieren, ó bien no te
niéndolos de gastos de justicia; y no habiéndolos, del sobrante de penas de cá
mara, con calidad de reintegro, y sin perjuicio del establecimiento, si le tuviese 
la población, ó de los.propios y arbitrios de.ella, 

X L En las ciudades, villas y lugares por donde transitaren deberán las es-
euadras reconocer de día y noche los hospitales de los pobres, tabernas , figones, 
mesones y panaderías, por ser estos los parages en que ordinanameme suelen re
cogerse los vagamundos, y donde acuden á comprar lo necesario para su manu
tención; y, encontrando alguno ó algunos los asegurarán y prenderán, practican
do lo contenido en artículo I V . t 

X I I . Deberán igualmente entrar disfrazados en los parages expresados en él 
artículo que antecede, para explorar y pjr conversaciones, y á todos aquellos 
que faltando al debido respeto hablasen mal del Rey nuestro Señor y de su go
bierno, les conducirán presos, tomando los nombres de los testigos que hayan 
presenciado tales atrevimientos, y darán :ciienta á la justicia del pueblo donde 
sucediere. 

X I I I . Deberán igualmente estas escuadras perseguir í los desertores de las 
Reales tropas, y aprehendidos, se* les Satisfará Ja gratificación de ordejnariza, y 
socorrerán á dichos desertores desde:el dia de su aprehensión á doce cuartos dia
rios sin pan, haciéndose dar una certificación por el alcalde del,pueblo donde se 
les haya aprehendido, ó del lugar mas cercano , que acredite el día de su apre
hensión, y Ies conducirán á la cabeza de partido, dando cuenta inmediatamente 
á su capitán, y este al Capitán general del reino. . . 

X I V . Siempre que estas escuadras; se, encontrasen :cpn algunos-; delincuentes, 
y invocada la voz de. presos ppr;el Rey, se pusiesen los reos, en' defensa echan
do mano á las armas, y no rindiéndolas inmediatamente, tendrán arbitrio de ha-, 
cedes fuego; procurando en este Importante punto portarse con la mayor mo
deración y prudencia, evitando en cnanto sea dable la efusión de sangre. 

X V . Todos los individuos de dicha compañía han de cumplir exactamente 
cuanto va prevenido en IOÍ artículos que anieceden, bajo la pena ios oficiales de 
privación de'empleos,, los.sargentos y cabos de los suyos con diez.alios; de des
tierro del reino, y los fusileros de aplicación por diez años á las obras públicasá 
elección del Capitán general del reino. 
. X V I . Cualquier fusilero que no estuviere obediente á su cabo ó sargentó 

•que.mande la escuadra, le maltratare de palabra , levantare la mano contra él, ó-
eçhase mano.á las armas contra el misino, incurran en la pena de .diez años 

Tomo I I . Sss 
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s è l o , y que gozasen las distinciones correspondientes á sn gradaacíon 
por Real orden de 19 de Eneco de 1781 (1). Por esta Real declaración 

de presidio de Africa, con aplicación á las obras públicas, 6 de arsenales, según 
lo estimare el Capitán' general. 
. X V I I . Cualquier individuo de dicha compañía que falseare las órdenes que 

se le dieren, comunicándolas á persona alguna, para que llegando á noticia dé 
los delincuentes no se coasfga la prisión, ó se dejasen corronfiper coíi estafas, 
incurrirán en la pena, esto es, los oficiales de privación de empleos y cuarto 
años de reclusión en el castillo que eligiese el Capitán general, y ios sargentos» 
cabéis y fusileros de diez años de presidio de Africa ó arsenales. 

X VIH Las justicias de los pueblos donde quedasen presos los reos que apre-
hendiesen dichas escuadras, no podrán mandar su libertad, ni sentenciar sus cau
sas y procesos con penas pecuniarias, m apercibimientos, sin consultar las sen-
tenciis con la sala del crimen, y teniendo su aprobación, para evitar de esta 
suerte que se vuelvan inútiles laB'fatígas de ésta compañía. 
- X I X . Si en aSgun pueblo las justicias pidieren que las escuadras conduzcan 
los reos que tuvieren en sus cárceles á la capital ó cabeza de partido, no lo 
egecutarán sin expresa órden del Capitán general ó de la sala del crimen. 

X X . '•' Las justicias de los pueblos donde hicieren tránsito las escuadras, con
duciendo los reos,• deberán encargarse de estos durante la noche, dándole a! 
cabo ó sargento para su resguardo un recibo, el que recogerán por h mañana al 
tienipo de Ui entrega; pero deberán nombrarse uno ó dos fusileros, que zelen y 
vigilen sobre el cuidado de Jos guardias que nombren las justicias. 

X X L A los individuos de esta compañía en los pueblos por donde transita
ren se les deberá dar alojamiento, entendiéndose limitado al simple cubierto. 

X X I I . Sí en algun caso estas escuadras pidiesen auxilioá lãs justicias, deberán 
darle inmedúlamente sin requerir se les manifieste la razón , ni el fin para que se 
pideV'por lo cual pueda importar el secreto á la felicidad de la acción. 
• X X I I I ; SÍ algtm sargento', cabo ó fusilevo de dicha compañía desertare de la 

escuadra'á que fuese destinado, incurra en la pena, esto é s , de dos años de trabajar 
en las obras ptiblicas i que le destinare el Capitán general, en el caso de desertarse 
sin armas ni prenda alguna del vestuario, y en el de llevarse aquellas ó prenda 
alguna de este, dé cuatro años de arsenales, y pagaf el importe de lo qtie'sfe 
llevare. - • - . 
• - •XX' lW.Su Excelencia el Señor Conde de Saive se reserva corregir, auhién-
ta'f 6 'írtejorhr los artículos de esta instrucción u Ordenanza "conforme la expe
riencia y el tiempo lo pidiere.' 

^ Es copia de la original que queda en la secretaría de esta capitanía general de 
mí cargo, á que me refiero. Real de Valencia y Setiembre 20 de 1774. —Fran
cisco Miguel de Val. 

_ ( 1 ) O r ã h t â e i ç â e Enero de 81 en que se c o m e d i ó fuero m i l i t á r ã k s f u -
s ikros-de,Valencia . '• '•->' 

Excmo. Sr.: Atend'endo el Rey al zelo con que D. Josef Damía, capitán 
de la compañía de fusileros del reino de Valencia, y los demás indivíduos de 
dicha compañía han desempeñado las obligaciones de su instituto, ha :venido 
S. M. en concederles desde ahora para siempre el fuero militar, y las distincii>-' 
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mandó el Capitán general en 15 de Octubre de aquel inísmo año de 8r, 
á solicitud de los oficiales de esta compañía, tomasen el santo diariamen
te por uno de los subalternos en rueda con los ayudantes de la guarni
ción de aquella plaza, á imitación de lo que se practica con la compa-r 
ñía de fusileros en Zaragoza; y aunque hubo representaciones sobre esta 
providencia, mediante á que los oficiales de la compañía de Aragon lo 
eran del egército con sus despachos Reales desde su establecimiento , y 
los de Valencia no tenían mas que nombramientos del general, se deses
timó esta exposición medíante al fuero militar que gozan los de Valencia. 

Por Real orden de 10 de Noviembre de 1785 se sirvió el Rey dene
gar la solicitud que hicieron estos oficiales de que se les expidiese Reales 
despachos; y mandó S. M. que ¡as vacantes se reemplacen con aquellos 
oficiales del egército que se hayan distinguido en la persecución de 
contrabandistas, prefiriendo siempre á los naturales de aquel reino. 

Compañías de escopeteros voluntarios de Andalucía. 

1187 A representación de los Capitanes generales de Andalucía y 
la costa de Granada, en que expusieron los continuos desórdenes de los 
malhechores y contrabandistas que tenían atemorizados aquellos contor
nos, resolvió el Re)' se levantasen compañías de escopeteros á imitación 
de la que se formó,en Valencia el año de 1774, y la que existe desde 
principio de este siglo en Cataluña ; y para este erecto se remitieron de 
orden de S. M. al gobernador del Consejo de Castilla é inspector de 
infantería dos proyectos presentados por D . Jorge Ena y D . Antonio 
Rafael de Mora, capitanes el primero del regimiento de caballería de 
Santiago y el segundo de Caíatrava , para que examinados expusiesen 
su dictamen; y habiéndose informado ser menos costoso el que presentó 
Ena, se sirvió S. M. aprobarlo por Real orden dirigida al gobernador 
del Consejo en 10 de Marzo de 1776 (1), y mandar se formasen dos 

nes correspondientes á sus respectivas graduaciones, prometiéndose S, M. que 
esta nueva gracia empeñará mas su zelo y actividad i redoblar sus esfuerzos pa
ra cumplir las obligaciones de sus empeños, y corresponder á las Reates inten
ciones con que se estableció este cuerpo. Lo que participo á V . E. de óiden de 
S. M. para su Inteligencia, y que llegue á noticia de ios interesados, y á la de 
esa Real audiencia en la parte que le toque su cumplimiento. Dios guirde &c, 
Eí Pardo 19 de Enero de 178 1 . — Miguel de Muzquiz. —Señor Marques de 
Croix, Capitán general de Valencia. z= JV c o m u n i c ó con l a misma fecha a l Con
sejo de Guer ra . 

(t) Orden de 10 de M a r z o de ? 6 sobre l a f o r m a c i ó n de ¡oí escopeteros va-
imttarios de A n d a l u c í a . 

limo. Sr.: Noticioso el Rey délos repetidos Insultos quedos ladrones, con
trabandistas, salteadores de caminos, vagos y demás gente de mal vivir cometen 
en los reinos de Andalucía, no pudiendo S. M. mirar con indiferencia tan fre-
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compañías con'el nombre de escopeteros v o l u n t a r i o s de Á r i d a l ü c í a i -
compuestas cada una de un capitán, un teniente, un subteniente, seis 
sargenrps, doce cabos y sesenta y dos soldados, á las órdenes del presi--
dènte <de la chancillaría de Granada y regente de Sevilla para auxiliar á 
eátos-tninistros , pero sujetos los oficiales en sus cmsas al Capitán general, 
de la costa; que el sueldo, prest y vestuario de esta tropa, se costease-
de los propios y arbitrios, y se pasó al Consejo de Castilla, para que 
arreg'ase-los demás puntos para la formación de éstas compañías. 

1188 E l Consejo de Castilla consultó al Rey sobre algunos particu-

cuentes-excesos en perjuicio de sus vasallos; y queriendo su paternal amor re-, 
mediar tanto daño con íscarniiento de semejantes atentados, para facilitar á aque
llos pueblos y á sus naturales Ja segundad y quietud que deben tener en sus vi
das y haciendas, lia resuelto que se establezcan con cte objeto dos compañías 
permanentes en aquellos reinos con eí nombre de escopeteros voluntarios d t A n 
d a l u c í a sobre el pie y bajo las reglas siguientes: 

L Ha de. constar .cada compañía de un capitán , un teniente, un subteniente, 
seis sargentos', doce cabos y sesenta y dos soldados. _ "• -

11: Han' de tener un comandante y un ayudante que distribuya sus órdenes, 
y vigile sobriiel cumplimiento, revistando'cdn frecuencia las partidas destacadas.' 

IÍÍ. Los sueldos han de ser de mil y quinientos reales vellón mensuales et 
del comandante, setecientos el del capitán, cuatrocientos cincuenta el del'te
niente , cuatrocientos ei del subteniente; y seiscientos- el del ayudante-:' á cadij 
sargento seis reales diarios, cinco al cabo y cuatro al soldado; debiéndqse tam
bién considerar setenta y cinco reales de vellón mensuales por compañía pari 
mantener el armamento en buen estado. 

IV. Se dará cada dos afíos á estas compañías el vestuario, que ha' de cons
tar de un chupetín y calzones azules con botón blanco; un par de polainas; un 
sombrero y una montera con una çorbata negra; dos camisas; un par de me
dias de Mío i tin par de zapatos y una.capita corta de paño pardo, y que la'he
chura de todo sea á la andaluza f ebunitorme de íos 'oficiales será -to'do' aziil- con 
botón de metal blanco y con las divisas de sus grados. 
- V . Constará el armamento de las piezas siguientes? una escopeta con ba
queta de hierro, un par de pistolas de charpa, una bayoneta corta hechura de 
cuchillo, un tahalí ó charpa para llevar las pistolas y bayoneta, un frasco para 
pólvora j un £tn!o con doce cañones para poner cartuchos y dos bohíos en él 
para balas y piedras de chispa,'una cuerda de cánamo para.asegurar los reos, y 
una áchfeta.de'mano para cada escuadra. 

V I . El vestuario, armamento, sueldo de oficiales y prest de la tropa se 
costeará de les propios y arbitrios de todos los pueblos de los cuatro reinos de 
Andalucía á justa prorata, que hará el contador, á cuyo fin expedirá el Con
sejo Jas órdenes correspondientes. 

VII . Estas compañías, cuyo preciso destino seriei auxiliar Ja jiishcia Real, 
deberán estar á la disposición y orden del presidente y sala.del crtmen de l'a 
chancillería de Granada, señalándoles el presidente, con acuerdo de dichas salas 
y del fiscal deí crimen, los pueblos en que deben colocarse; y fortmrí las ins
trucciones para su desempeño en.-este servicio. 
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lar-es, pafa que se considerasen estas compañías á imitación de ta de C a 
taluña, en que sus oficiales no gozun del fuero militar, y en donde los 
Capitanes generales no tienen e! menor conocimiento sobre esta tropa, 
considerándose como unos'alguaciles'armados para auxilio de ia justicia; 
y^ . M , se sirvió expedir á.esta consulta un Real decreto en. TÓ de N o -
víembíe de 17:76.(1)., que se remitió al gobernador .por la via reservada 

" V I I I . Tendrá el mismo presidente facultad para castigar las faltas <[ue co
metieren, formar causas á los sargentos, cabos y soldados , y podrá suspender á 
los cífidales del egerekio de sus empleos; pero en e;te caso dará .parte al Capi
tán general de la cobta de Granada, con lemisíon de los autos que hubiere for
mado, para que este gefe .militar .dé la :sentencia que corresponda .con arreglo á 
ordenanza. .,(. . ." i 

E l Rey se reserva la eleccloñ de, oficiales, que'.propondrá el comandante, re
mitiendo por esta vez las propuestas en derechura í la vía reservada, y dirigién
dolas en ¡o sucesivo por el conduelo dé! Capitán general de YA costa, para que 
con presencia de su informe resuelva S. M.. lo que fuere de su Keal agrado, de
biendo enirtir eñ el goce de sus silei'dos desde el dia en que tome la nuoii de sus 
despachos; y conformándose S. M. enJ4o demas'con la- proposición'de D . Jorge 
de.Jína, <:áp¡U(n de! regimiento cíe tabiíllena/de'Santiagó, á quien 8/ M . se ha 
servido nombrar com;mdante de eslas compañías, remiro á V . S. I . un duplica
do de pliego que lia presenrado, pnra que con acuerdo de este oficial V . S. I . 
arregle los demás puntos de pagador.,; cuarteles, camas y otros utensiJíos con 
que s;e debe asistir á esta tropa, y que ha,de costear el mismo fondo de propios 
yr-arbitrios > todo !o que pongo en noticia de.-.Y. S. I . dç. órden de S. M.: para su 
cumplimiento CÍI la parte que Id toque. , ' .- . 
- Dios guarde &c. E l Pardo 10 de Marzo de 1776. r z l i l Conde de Ríela. =: 

Señor Don.Manuel•.Ventura de Figueroa, gobernador del Concejo de Castilla. 

.(1) Oè-deit d'e-1 6 de Núvieinlfi de j 6 ¡ eti que sí remitió l a tc?isiilta que s i 
gue sobre los escopeteros de Andtilucía. 
: / Tirito.'Sr.,: Remito, á V . S. Ii la :adjjiiita consulta .que me pasó-el supremo 
Consejo.de Castüla sobre el, modo de establecer las nuevas compañías de,esco
peteros voluntarios de.Andalucía:,para el resguardo.y seguridad:de aquellos.rei
nos , con la resolución del R e y , para que enterado de ella el Consejo se i leve á. 
debido cumplimiento; y á fin de queje tenga ,en todas sus partes con la breve
dad que exige su importancia, prevengo á V . S. I . de orden de S. M, me avise 
el modo en que ese tribunal formaliza el repartimiento, y cuando se podrán 
Iiombntr los oficiales que han de servir çn este cuerpo, para que poniéndolo en 
noticia de S. M. se sirva elegirlos, y se tes expida los despachos correspondien
tes. Dios guarde &c. San Lorenzo 16 de Noviembre de 1776.='E1 Conde de 
Riela. = Señor Don Manuel Ventura de Figueroa, gobernador del Consejo. -

£ 1 decreto á la consulta del Consejo de Castilla que expresa i a anterior órâen 
es el siguiente: 

.̂  «Me conformo con el parecer, del Consejo en cuanto á que se formen splo 
dos compañías en el caso de que sean suficientes para llenar el objeto de su esta-
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de Guerra, por el cual se sirvió confirmar su anterior resolución sobre 
el fuero militar de esta tropa y. sujeción al Capitán general en sus causas, 
de la manera que expresa. 
, 1189 E l vestuario de los escopeteros es á la andaluza del modo que 
manifiesta la Real orden que se traslada en la nota. E l armamento con-
siue'en-ürla escopeta , un par de pistolas y una bayoneta corta de he
chura de cuchillo. 

.irçp Los oficiales tienen Reales despachos, su uniforme es todo 
azul con botón de metal, y las divisas de sus grados. Los primeros 
que tuvo esta compañía se nombraron en 12 de Enero de 1777 , y el 
comandante D. Jorge Ena'en 24 de Marzo de 76. 

nipt Una de estas cóinpañías está en Granada y ía otra en Sevilla 
á disposición y orden del presidente , regente y salas del crimen de la 
chancillaría y audiencia respectiva, con el preciso objeto de auxiliar la 
Réál justicia, y están repartidos en los pueblos que el mismo presidente 
les señala. 

1192 Los prest de los oficiales, tropa, armamento y vestuario se 
costea por los cuatro reinos de Andalucía,con las cantidades qpe expre
sa la. nota de abajo *; y habiéndose querido eximir de esta contribución 

blccimiento, y que el haber para su manutención y entretenimiento se reparta í 
los pueblos, cobrándose al mismo tiempo que los repartimientos de las .Reáles 
contribuciones sin distinción alguna de exentas, pero exonerando de esta cargí 
á aquellos pueblos que por tener sobrante en el foniílo de sus propios y arbi
trios deberán salísfacer de ¿1 la:cuota que les corresponda; y mando que sin de
jar de-quedar sujetas estas compañías al presidente de la Real chancillería de 
Granada y regente de la Real audiencia de Sevilla en lo relativo á su instituto 
y al servicio que deban hacer, dependan del Capitán general de la costa de 
Granada en los términos prescritos en mi Real resolución de 10 de Marzo pró
ximo pasado; debiéndosele pasar por los referidos tribunales los autos ó suinarias 
que se puedan formar contra los oficiales de este cuerpeé para que con arregló 
á Ordenanza pronuncie su sentencia y me ta consulte porei conducto de mí'se
creta tío de estado y del despacho de la Guerra; y aunque el empleo de coman-
dáritfi' parezca por ahora supérfluo, es mí voluntad que lo egerza el oficial que 
he ftbitibrado para servirle, hasta que por su muerte ó ascenso llegue á vacar; en 
cuyb càso s! en este intermedio la experiencia acreditase ser Eníitil, resolveré Jo 
^líc tengÁ por eoñvcménte y sea de mt Real agrado. Señalado de la Real mano 
de-S, M.í/á^i.fde Noviefribre de 1 7 7 6 " 

* HahiênãoM hecho liquidación, y examinados los planos que presenté Don 
Jorge de E n a , primer comandante de este cuerpo, por el contador general de 
propios y arbitrios del reino, resultó que el importe que debía exigirse de los 
cuatro retms de Andalucía del sobrante de propios y arbitrios donde los hu
biere, y los que no lo tuviesen por repartimiento entre sus vecinos, ascendia, â 
quinientos' veiñte y cuatro mil trescientos veinte y un reales y tatorce niàriive' 
dises vellón j los trescientos ochenta y siete mil ockoiientos oehenta'reales de la 
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los militares y demás de domicilio seguro de Benalmaderai decíaró el 
Rey por Reai':órden de iV-de'Abril dé, 1778 "deben contribuir á la 
manutención de las dos compañías de escopeteros voluntarios de Anda
lucía , como también al repartimiento del puente de Córdoba, por par
ticipar igualmente .que los demás vecinos y habitantes domiciliados en 
aquellos reinos de los. beneficios que .produce-rsu- establecimiento ; cuya 
Real resoluciop se* comunicó al intendertte :de: Granada, Capitán general 
dé la costa y al supremo Consejo de Guerca. < • . 
..1193 Los individuos;dpj,esta;compañía soh:dep.éndientes dè la ;uris-

díecíón ordinaria eclesiástica, y no de Ja castrense, cuya solicitud se les 
negó con dictamen del vicario general de los egércitos por Real orden 
de 16 de Marzo de 1779 (1). 

a m i a l i â f l d p a r a e l •pit^amento y gastos Je ' la t r o p a , y los ciento t r e i n t a y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y u t f r é a l è s JI> catorce maravedises restantes por e l 
gasto del vestuar io; armat i iento , camas y d e m á s que d e b í a n hacerse por una 
tez p a r a este establecimiento. 

E n consecuencia a l reino de Sevi l la tocó satisfacer por l a d o t a c i ó n a c t u a l 
ciento cincuenta y cinco m i l seiscientos cincuenta y cinco reales, y p o r u n a vez 
( íncuen ta y cuatro m i l setecientos t r e i n t a y ttes reales y veinte y ?iueve m a r a 
vedises. A l de G r a n a d a ciento cuaren ta y dos m i l cuarenta y cinco reales v 
doce maravedises p.ar l a do tac ión a n u a l , y cuarenta m i l novecientos sesenta y 
acho reales por u n a vez, A l de C ó r d o b a cincuenta y siete m i l doscientos cincuen-
ta y dos reales y diez y seis maravedises por a n u a l i d a d , y veinte y nueve m i l 
citnto t re in ta y nueve reales y seis maravedises por u n a v e z ; y a l de J a é n 
t r e in ta y dos m i l novécientbs veinte y siete reales y seis maravedises p o r l a a n u a 
l i d a d , y onct' m i l seist iefi tós uft reales y once maravedises vellón po r u n a vez 
p i t ra e lcs tablecimtenh ; y b 'djo estos reparamientos y reglas se e s p i d i ó l a Real-
cédula -de creación de'^estks 'dos c o m p a ñ í a s en e l a ñ o de t y j 6 p a r a asegurar 
lot caminos-, contener y evi tar los robos. 

(1) Orden de 16 de M a r z o í&i/p, en que se d e s e s t i m ó l a s o l i c i t u d de los 
fíwpeteros de A n d a l u c í a de ser de l a j u r i s d i c c i ó n castrense. 

He hecho presente al Rey la solicitud que vm. me, dirigió con. fecha de 4 de 
Febrero próximo- pasad^soJjr&queS- M; se digne declarar que el cuerpo de su 
giando, sus,dependientes y familias de ambos sexos gocen de iglesia castrense, 
ím indulgencias, tàcultades y regalías que la demás tropa del egérclto. Enierado 
S. M-. de cuanto vm. expone, y conformándose con el dictúmen del vicario ge
neral de los egércitos, no viene en conceder á éste cuerpo Jos privilegios que go-
ian los militares por'los motivos con que el citado vicario general denegó 'á 
v&i. igual instancia ¿n 23 dé Marzo del año próximo pasado: lo que participo 
í vm. de Real Órdefl para su inteligência. Dios guarde Síc. Kl Pardo 1 6 de Mar-
zode 1775),~E1 Conde de Riela. =:Señor Don Josef Alavés, comandante de 
las compañías de escopeteros voluntarios de Andalucía. 
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' •.!•• Compam'aí suelta de Castilla ía ¡NÜroa. H 

Por el reglamento de 22 de Noviembre de 1792 mandó el Rey se 
formara.una compañía con el nombre de Castilla h Nueva, y destino á 
persecución de contrabandistas y malhechores j en las riberas: del Tajo y 
ceraanías de Madrid, y sitios Reales, qué consta:.de un capitán , un pri*i 
mer teniente , otro segundo , un-subtei}ience j xuatro sargentosocho 
eabos, õcHenta' y ocho. Fusileros de infantería .; J y -dos sargentos, rcuatro 
cabos y veinte y .'cuatro soldados de caballería , que componen cien-hom-j 
bres. dd infantería, y treinta de caballería ? y tiene establecido su cuartel 
en el lugar de Vallecas. . ^ ; ; ..- : - : 

Todos sus individuos gozan del fuero militar, y están sujetos en to-
(1,38 sn^ causas al.gobernador de, biplaza de Madrid 4, donde se determi
nan, con apelación al Consejo-.supremo de Cíuerra j . ¡Vero, en1 las.•,faltas 
que cometieren en la persecución de - contrabandistas, ó contra la J êal 
hacienda, deoenderán del juzgado de Rentas, como mas extensamente 
Consta en este reglamento- . \.. . > 

T>el:jutgââó, ã& lóS'cnerpos suizos, ^ • 

' 1T94 El modo de egercer la jurisdicción estos'cuerpbs helvéticos, ;y 
la fórmula de sus juicios es poco conocida en el cgiírcjio, no solo por' 
instruirse los procesos en lengua alemana, ignorada de la mayor parre, 
sipp por el pòvilegío que sobre la privativa jurisdicción tiefien sus coro-
néles, como personas ,en quienes el canton de quíeri dependen deposita 
su. spberapía y autoridad para .juzgaií Jos delitos de sus resp.ectjyosjindir 
viduos; por cuyo motivo no interviene en ello? ningún,,gçfç ii>¡iitar.^ 

119J Por esto aunque sus contratas sean públicas,,y á tojips:.CQflSte. 
el privilegio que en esta parte tienen los regimientos suizos, ignoran los 
pasos y trámites con que se sustancian las causas; y es justó que nepa 
el público militar y no militar el-mérodo que siguen estas tropas dentro 
de los dóminiós del Rey. - 1: K • K -1 i; 
1 1196 Para facilitar esté conócimíehto':daremos primero útia ligeía 
noticia del tiempo en que vinieron al Servido de Espafíà; los éuerpo's1 sui
zos j y las reformas que han tenido: segundo, sus contratas; y jurisdic-' 
cion absoluta que egercen sobre sus individuos: tercero, la práctida cri
minal que; siguen en la sustáñciacion de sus causas; para que sabiendo 
sus privilegio^ se les guarden por los.deujas cuerpos militares y jurisdic
ciones, para evitar competencias, que es el fin principal eje ès^a obr^.. 

Reformas )> njartaciones de los regimientos suizos enJEspaña.: 

1197 Cuando los turcos se apoderaron de Ia Morea el año de 171 f, 
quitándosela á los venecianos, que la poseyeron desde el año de 1686, 
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se hallaban entre las tropas que guarnecían aquella península al sueldo de 
esta república dos regumetuos suizos, de los cuales el uno pasó al ser
vicio de España el año de 1719, compuesto de cuatro batallones pertene-
cieates al canton de Schwitz C . A. R . , siendo su coronel Mr. Niderist. 

1198 AI año siguiente de 1720 convinieron el Rey de España y el 
canton católico de Uri en la recluta de un regimiento, también de cua
tro batallones, de que fue coronel Mr. Wesler. 

1199 E l de 1733 pasó todo el regimiento del canton de Schwitz, 
y dos batallones del de Uri con el egército español á la conquista del 
reino de Nápoles , y concluida esta se quedaron al servicio de S. M . Si
ciliana; pero no habiendo convenido el coronel del regimiento suizo de 
Urí en una capitulación que se le propuso por ambos Soberanos para to
do su cuerpo, que se hallaba dividido por mitad en las dos monarquías, 
se retiró de ellas con toda su tropa al canton, quedando el otro regi
miento al servicio napolitano. 

1200 E l año de 1734 capituló el Señor Don Felipe V con el can
ton católico de Soleure la recluta de dos regimientos suizos, compuestos 
de cuatro batallones cada uno. 

1201 E l de 1742 contrató con el Príncipe abad de San Gall levan
tar un regimiento de tres batallones, y con el canton de Schwitz dos, 
el primero compuesto de tres batallones, y el segundo de dos, constan
do en ambas capitulaciones cada batallón de setecientos hombre?. 

1202 E n Febrero de 1749 se reformaron en Digne de la Provenza 
dos batallones de cada uno de los regimientos del canton de Soleure, 
que se levantaron el año de 1734: batallón y medio del regimiento de 
San Gall , y de los dos regimientos del canton de Schwitz se reformaron 
bàtallon y medio del primero , y medio del segundo ; de suerte que te
niendo España entonces á su servicio de los tres cantones dichos diez y 
seis batallones de suizos, quedaron reducidos con esta reforma á ocho 
batallones y medio de á setecientos hombres cada uno. 

1203 En Julio de 1749 se incorporaron en Zaragoza el primer re
gimiento de Soleure al segundo de Schwitz , y el de San Gall a! prime
ro de SchwítZj y se reformó medio batallón del segundo regimiento de 
Soleure, y permanecieron estos ocho batallones hasta el año de 1757 
que se pusieron sobre un nuevo pie y uniformidad, que conservaroa 
hasta el año de 1796 como se dice mas abajo. 

E n 1794 el canton de Underwal contrató con el Señor Rey Don 
Carlos I V levantar un regimiento de dos batallones y la fuerza de mil 
novecientas diez y siete plazas; y el de 96 hizo igual contrata la repú
blica de Valais con otro regimiento de la misma fuerisa, sobre cuyo pie 
se pusieron también los dornas regimientos suizos. 

1204 E l regimiento suizo de Schwaller pertenece al canton de So
leure; está perpetuamente al servicio de España por convención preli
minar aprobada por el Sr. D. Fernando V I en 25 de Octubre de 1755; 
y hecha con D . Felix Gerónimo Buch, coronel entonces de este regi-

TcniQ I I . Ttt 
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miento; pòr la cual se previene, que aunque queda á fàvor del Rey el 
derecho de propiedad de este cuerpo , se ha de conservar siempre en eí 
pie de suizo,, manteniéndole el libre uso de la justicia privativa que tie
nen los demás cuerpos helvéticos: por esta convención renunciaron el 
coronel y oficiales de este cuerpo, precedido el consentimiento del can
tón de Soleure, todo el derecho que podían tener á las compensaciones 
particulares que habían reclamado, reputándose por equivalente indem
nización los beneficios y ventajas, igualándolos con la demás tropa del 
egérclto, quedando sus individuos acreedores al retiro de inválidos, agre
gaciones y demás deitinos que el Rey concede por remuneración de 
servicios. 

I20f Y tíltimamente capituló el Sr. D. Carlos I V con la dieta de 
la confederación helvética en 2 de Agosto de 1804 para ios cinco regi
mientos suizos que servían entonces á S. M. de Schwaller, Ruttlman, 
Reding, Betschart y Traxler para continuar en servicio de España por 
treinta años, que concluirá en 1834, cuya capitulación empieza así: 

1206 »Desde que se estableció el actual sistema político de la Suiza, 
resolvió S. M. tratar con la dieta de la confederación helvética, á efecto 
de reducir á una sola las capitulaciones particulares hechas en circuns
tancias muy diversas, y que exigen algunas variaciones para bien del ser
vicio é intereres de los mismos regimientos. 

1207 »La dieta de la confederación celebrada en íribourg al año 
de 1803 antes de comunicarle ministerialmente las intenciones del Rey, 
manifestó también sus deseos de que se hiciese una capitulación mas aná
loga á.los principios de la constitución actual de la Suiza. 

1208 »Cada regimiento constará de dos batallones: cada batallón de 
una compañía de granaderos y cuatro de fusileros, y !a total fuerza de 
cada regimiento, inclusas las dos planas mayores de dos batallones cea 
oficiales, será de mil novecientas nueve plazas." 

Jurisdicción de los cuerpos suizos. 

1209 Los cantones suizos qne permiten la leva de estos cuerpos 
contratan siempre el libre uso de la justicia sobre todos sus individuos 
con dependencia de la soberanía dd canton de quien dependen., y para 
la mejor inteligencia de esta jurisdicción se copiarán ios artículos de las 
contratas celebradas con los regimientos suizos.en 2 de Agosto de 1804, 
de que se ha hecho mención, y se comunicó á los Capitanes generales é 
inspectores para que la hiciesen cumplir y observar exactamente; cuya 
capitulación por lo perteneciente al fuero y jurisdicción de estos cuerpos 
es idéntica en todos sus términos á la que se arregló en los años de 1794, 
9 5 , 9 6 y 97 para todos los seis regimientos suizos, como se ha expresado. 

1210 Siguiendo el plan que nos hemos propuesto en esta obra solo 
se copiarán los artículos de ¡a referida contrata que expliquen .la juris
dicción de ios-regimientos suizos, y las facultades desús gefes, y la inno-
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vacíon q«e aíiora se ha hecho ds tjuecíar el Rey áaeño •propietario de í.ts 
compañías , omitiendo ios restantes per tened entes al gobierno interior de 
estos cuerpos, propuestas j ascensos que no son del intento; cuyos ar
tículos son á la letra como siguen, con las Reales declaraciones posterio
res sobre algunos puntos. 

Artículos de la contrata del Rey con l a dieta helvética de i de A ç o s i o 
de 1804 que tratan de ¡ a jur i sd icc ión del coronel y consejo 

de las tropas suizas,, 

1211 ART- L U I . » E 1 coronel de cada regimiento tendrá plena 
autoridad sobre la conducta de los capitanes en el manejo de los intere
ses de sus compañías. Será el principal responsable al Rey del buen es
tado, disciplina y administración del regimiento. Los capitanes deberán 
por su parte conducirse siempre con arreglo á las órdenes de este gefe, 
y á lo que se les prescribe de esta capitulación; y asi como el coronel 
es el principal responsable de los intereses del R e y , ío será también del 
gobierno interior, para que todos los individuos cumplan con la mayor 
exactitud el servicio militar, 

1212 «Cuando tomare alguna providencia mayor con algún capitán 
á otro individuo del cuerpo respecto á intereses, dará cuenta al inspec
tor general, y al canton ó tribunal suizo á quien corresponda. 

1213 « Despedirá los ínátííes : no permitirá que el soldado esté lar
go tiempo en el calabozo; y hará que los viciosos é incorregibles sean 
prontamente destinados á presidio, d donde corresponda , para no man
tener gente perjudicial é Inútil para el servicio. 

1214 «Este gefe deberá hacer exacta justicia» y mantener el buen, 
orden, union y armonía entre todos ¡os que están bajo su mando; y si 
privare á cualquiera oficial de su debido ascenso sin justo motivo, le i n 
demnizará de todo el perjuicio que le haya causado este agravio , y S. M. 
se servirá dar al interesado la antigüedad que le correspondia. 

1215 ART. L I V . «Siendo fa instrucción militar un objeto de la 
mayor importancia, los coroneles establecerán en sus respectivos cuer
pos la escuela militar de que tratan las ordenanzas del egército, tomo r, 
trat. 2 , tít. 18 , art. 23 , adaptándola en lo que fuere necesario á la di
ferencia de su constitución. Ésta instrucción, útil y ventjjosa, se con
fiará á un oñeial dotado de talento, experiencia, zelo y amor al servi
cio; y respecto que en estos regimientos no hay ordinariamente mas 
que uno ó dos cadetes á la vez, los subalternos jóvenes estarán obliga
dos á asistir diaria y puntualmente á dicha academia, excepto cuando 
«e bailaren de servicio. 

1216 ART. L V . »'La satisfacción de las deudas que pudieren hacer 
los individuos de estos regimientos, será solo al cargo y responsabilidad 
del mismo que los contraiga. E l coronel no ha de responder de las de 
los capitanes y subalternos, ni estos de las del coronel; pero deberá vi-
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gilar, como gefe, que sus subordinados no se empeñen y satisfagan las 
deudas que tuvieren por las reglas que explica la ordenanza general, 
guardando Ja buena fe de sus promesas. Siempre que se diere queja aí 
inspector, mandará se descuente del sueldo del deudor lo que corres
ponda á Ja calidad y circunstancias de la deuda, imponiéndole el casti
go que mereciere. 

1217 ART. L V I . «Los coroneles con el consejo de guerra y cá 
mara .alta tendrán y egercerán el uso libre de la justicia sobre todos 
los individuos de su cuerpo; pero habiéndose dudado en algunos de es
tos regimientos si los capitanes segundos deben entrar en la cámara alta, 
se declara por este artículo que deben gozar de este derecho por ser ca
pitanes vivos del egército como los primeros. 

1218 »Ei consejo de guerra pronunciará la sentencia según lo que 
conste del proceso y la defensa del reo, y sin influencia alguna de la 
cámara alta. 

1219 »Siendo U carolina defectuosa y nada conforme á los tiempos 
preíemes, el consejo de guerra y cámara alta de cada regimiento se 
gobernarán por las leyes penales del egércíto de S. M. en cuanto á la 
aplicación de la pena de muerte, hasta que la dieta haya adoptado un 
código criminal para la tropa suiza. , ; 

1220 "Guarido el Rey concedió formalmente el uso libre de justicia 
á los regimientos suizos que estaban á su serivicio, se expidió en San I l 
defonso una Real orden de 20 de Junio dé 1742 prescribiendo varias 
reglas.esenciales, y que declaran con toda distinción el uso de este pri-
vüegio, como se verá por su contenido , á excepción del 8 , que se ha 
variado, y se debe entender y observar según se explica en este artículo." 

Copia literal de la citada Real orden de 20 de Julío de 1742 
sobre la jurisdicción de los regimientos suizos, 

1221 «Medíante la continuación de Jas mstancias de los coroneles 
suizos por el privilegio del uso de la justicia en sus regimientos, y res
pecto de Jas justificaciones que han producido de gozarle en todos los 
dominios en que sirven, ha venido el Rey en concedérsele á los xjue es-
lan y tuviere por conveniente admitir en su servicio, y declara S. M,Í 

1222 ART. I . «Que el consejo de guerra de cada regimiento ha 
de egercer absoluta y privadamente, sin dependencia de tribunal ní gefe 
alguno, el uso.de la justicia criminal y civil sobre todos ÍUS individuos, 
como lo practican en Francia y demás parages en que sirven los cuer
pos de esta nación, ¡reglado á las leyes y estilos de ella, y sin apelación 
á otro juzgado que el de sus propios cantones, con las prevenciones 
«¡guien tes; 

_ 1223 ART. 11. »En todos Jos delitos y crímenes de Jesa Magestad 
•divina y humana, y excesos que el coronel ó el regimiento puedan co
meter directamente y contra el Real servicio roiJitar, que son Oibiigados 
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á hacer en virtud de sus contratas, serán siempre recoñvenldos y casti
gados según leyes y pragmáticas de estos reinos y Reales ordenanzas, en 
el mismo modo que están sujetos á ellas los demás regimientos de los 
egércitos del Rey." 

1224 E n confirmación de lo conteniJo en el artículo antecedente, de
claró S. M. por Rea! orden de 8 de Juljo de 1771 (1) correspondía al 
juzgado del gobernador de Cartagena el conocimiento de la causa for
mada á una pairulla del regimiento suizo de Reding, que estando de ser>-
TÍCÍO .dio muerte á un paisano; mandando al mismo tiempo S. M. que 
los coroneles suizos den parte á los gobernadores de cualesquiera nove
dad que ocurra en sus cuerpos, para cuya resolución precedió consulta 
del Consejo de Guerra en 14 de Junio de 1771 , y se fundó en que el 
art. 2 , 3 y 4 del Real decreto de 20 de Julio de 42 sobre la jurisdic
ción de los cuerpos suizos expresa y exceptúa el exceso ó delitos que 
ti coronel .ó regimiento cometan contra el R.pa.1 servicio; y una vez que 

{1) Orden de 8 de Ju l i o de 7 x , en que se d e c l a r é u n a causa de u n res sui
za á f a v o r de l gobernador de l a p l a z a . 

Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V. E . d« 7 de Mayo 
¿Itimo, y de las copias que incluye, solicitando declaración sobre Ja duda que se 
le ofrece en la inteligencia de lo convenido con los regimientos suizos en punto al 
uso de la justicia que les está concedida, á que han dado motivo dos casos que han 
Ocurrido con el de Reding, que se halla de guarnición en esa plaza > siendo el pri
mero no haberle dado cuenta á V . E. de la herida que dio un soldado del mis
mo cuerpo, que estaba corriendo baquetas, al sargenlo que le precedía , como ni 
tampoco se le daba de semejanies castigos; y el segundo, que habiendo herido á 
im paisano la patrulla de la guardia que lenia el expresado cuerpo en la plaza, 
y dado V . E . comisión al sargento mayor del de Aragon para que sustancie la 
información del hecho, acudió este al Baron de Reding para que se le presenta
se i declarar el oficial á cuyo cargo estaba, y Je franquease entrar en su cuartel 
¿recibir las competentes deposiciones á un cabo y dos soldados homicidas, se 
desentendió el coronel, y le pasó las declaraciones de Jos individuos de ía patru
lla, acompañadas de un oficio, en que expuso haberlas dispuesto conforme al es
tilo de su nación y facultades que para ello le concede la capitulación. 

Ha declarado S. M, que el coronel Baron de Reding faltó en no haber pedi
do permiso á V . E. para que la tropa tomase las armas á fin de egecutar el cas
tigo del caso primero, ó para practicarlo al tiempo que las tomaba: que igual
mente faltó en no haber dado parte de la herida que dió el soldado al sargento 
al tiempo de correr las baquetas; y finalmente gue corresponde á V . E . eJ co
nocimiento de la cansa formada con motivo de la muerte que Ja patrulla dió .al 
paisano; en cuyo concepto manda S. M. que dicho coronel devuelva á V . E . el 
proceso formado, ponga á su disposición los reos, y que no impida en modo al
guno Jas diligencias, que para su sustanciacion necesite practicar en el cuartel, 
y con los oficiales y tropa de su regimiento. Avisólo á V . E. para su noticia y 
cumplimiento. Dios guarde&c.. Madrid 8 de Julio dç J77i.=^íuan Gregoñp 
Miini«in, — Sr. D. Carlos Reggio, gobernador de Cartagena. 
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la patrulla iba bajo las ordenes dei gobernador, incumbe á este el co
nocimiento de su observancia, y saber sí se faltó á ella. 

1225 Por esta Real resolución se ie aprobó al mismo gobernador 
en 8 de Agosto de 71 haber procesado á un soldado suizo, que estando 
de centinela en el jabeque Garzota dio muerte á un marinero, resistién
dose á entregarlo al regimiento, que lo reclamó, cuyo reo se absolvió 
de la pena capital por el gobernador, por habérsele justificado su de
mencia. 

122Ó Ademas de estos delitos pierden también el fuero los suizos 
defraudadores de la renta del tabaco, como el Rey lo declaró por la 
Real orden de 16 de Diciembre de 1790, que se copia en el 2í del 
tomo 1 de apéndice. 

1227 Por otra de I7 de Junio de 9 0 » que se traslada en el §. 387 
del tomo 1 de apéndice, mandó el Rey que st los suizos cometieren dos 
delitos, uno de desafuero, y otro que no lo fuese, se sentenciase por la 
jurisdicción á quien correspondiese imponerle mayor pena. 

1228 ART. I I I . wEn todos los demás casos y causas criminales y 
civiles que umversalmente ocurran y sucedan dentro y fuera de estos 
regimientos, sus coroneles y consejos de guerra, han de administrar por 
sí y ante sí justicia privativamente sobre todos los individuos de ellos, 
sin apelación ni recurso alguno de las sentencias interlocutórias ó difini-
tívas que hubieren dado, mas qué á la superioridad de los cantones ds 
que dependan. 

1229 ART. IV. wPara egecutar las sentencias difinitívas en causas 
criminales para formar el consejo de guerra, y para toda operación en 
que hayan de tomar las armas estos cuerpos, y cualquiera ó parte de 
ellos., ha de preceder que pidan y obtengan permiso del general, go-* 
bernador ó comandante del campo, cuartel ó plaza en que se hallaren, 
cuyo permiso no podrán negar ni dilatar los expresados comandantes en 
otro caso que el de verificarse conocido inconveniente al servicio del Rey 
en la concesión y su práctica, y una vez puesto sobre las armas para la 
determinación de las causas, no necesitarán otra licencia para egecutar 
las sentencias conforme al estilo de su nación. 

1230 ART. V . » E n todas las demandas civiles de individuos de es
tos regimientos no podrán en los consejos de guerra que se decidan te
ner voto los litigantes, oficiales ó soldados, ni sus parientes hasta el 
tercer grado inclusive, ni de las sentencias podrán apelar, ni hacer re
curso á otra jurisdicción que la expresada de sus cantones. 

^ 1231 ART. V I . »En ios crímenes mixtos qus se cometan por in
dividuos de estos regimientos y de otros del egército ó vasallos del Rey 
dentro ó fuera de los cuerpos suizos, la Real jurisdicción militar ú ordi
naria conocerá sobre sus respectivos subditos, y el consejp de guerra 
suizo sobre los suyos, comunicándose recíprocamente la declaraciones, 
justificaciones y pruebas que ocurran y se requieran para sustanciar los 
procesos." 
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1232 ART. V i l . »Los reos 3̂  delincuentes individuos de los regi

mientos suizos que fueren aprehendidos en cualquiera parage fuera de 
sus cuerpos por las justicias Reales militares ú ordinarias, se lian de 
consignar á sus respectivos coroneles y consejos de guerra, con el pro
ceso ó sumaria que se les pueda haber .formado sobre los delitos por que 
hayan sido arrestados , satisfaciendo la jurisdicción suiza á las Reales ju
risdicciones los derechos, costas y gastos ocasionados en las prisiones y 
autos. 

1233 ART. V I H . »En todos los casos mixtos, civiles y criminales 
de militares ó vasallos de S. M . , siendo actores contra individuos suizos, 
y sintiéndose los primeros agraviados de las sentencias del consejo de 
iguerra de oficiales del cuerpo suizo, podrá" emplazarlos ó reconvenirlos 

)̂or apelación ante el Consejo supremo de Guerra solamente, el cual 
deberá pedir los autos (que entregará el cuerpo sin dilación ni excusa), 
y conocer definitivamente del asumo; y en los casos en que los indivi
duos suizos sean actores, empezarán y demandarán á los militares y va
sallos del Rey ante la justicia y fuero que respectivamente Ies competa. 

1234 ART. I X . «Cuando fallecieren militares suizos deudores á los 
.demás del egército ó vasallos del R e y , la jurisdicción Real militar sola-
ítnente prevendrá el inventario de bienes, asegurándolos en depósito del 
mismo regimiento suizo, y verificadas las deudas por legítimas según 

, derecho , se harán con preferencia los pagos antes que la herencia pase á 
manos de los herederos del deudor difunto." 

1235 Para la mejor inteligencia y explicación del párrafo 8 arriba 
citado, se estipuló que siempre que por la Real jurisdicción militar 
ordinaria fuere necesario exigir la declaración de algún individuo de los 
cuerpos suizos para no retardar la administración de la justicia, concur
rirá á darla siendo requerido. A este fin se deberá pasar la correspondien
te instancia al coronel ó gefe del regimiento cuando hubiere tiempo para 
ello; pero en los casos .urgentes deberán declarar á la sola requisición 
del juez, como está mandado para todos los vasallos del Rey ; y en los 
mismos términos darán estos sus declaraciones cuando sean requeridos 
por el gran juez del regimiento pava formar el proceso. 

S i g n e n ios a r f í c i i l o s de l a c o n t r a t a d u k a d e 2 d e A g o s t o de 1804. 

1236 ART. L V I I . «Estos regimientos y cada uno de sus individuos 
gozarán de los mismos honores y prerogatívas que los demás del egército 
en sus respectivas clases, y sus oficiales serán atendidos en los empleos 
de plazas y agregaciones. 

1237 ART. L V I I I . «Asi como todos los oficiales de estos regimien
tos son acreedores á todos los ascensos militares y empleos de plazas co
mo las demás tropas de S. M. lo serán también á las órdenes militares y 
goces de encomiendas. Las pruebas que para esto se deberán hacer en su 
pais les concede el Rey por gracia muy especial las hagan en Madrid por 
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patria comutij & fin de evitar á los oficiales los grandes gastos que se les 
seguirían de lo contrario. 

1238 ART. L I X . «Solo en tiempo de paz se concederán anualmen
te licencias temporales al tercio de oficiales par-a ir á su patria ú otro 
pais á diligencias propias por el término de un año, y en atención á lo 
dilatado del viage; pero queda reservado á S. M. limitar' el número á la 
cuarta parte cuando lo tuviere por conveniente. 

1239 ART. L X . «Los oficiales de estos regimientos continuarán en 
el goce de la institución piadosa del monte pio militar sujetos á los regla
mentos de dicho establecimiento, y descontádoles de sus respectivos 
sueldos la misma cantidad que á los demás oficiales del egéretto. 

1240 »A las viudas é hijos de oficiales suizos concede S. M . la gracií 
de que disfruten la pension del Real monte pío en sus propios países, 
igualmente que en España. Las viudas y los hijos de oficiales alemanes ó 
suizos de canton que no tomaren partido en el servicio de España, solo 

Pensiones de re t i ro a l mes ã p r o p o r c i ó n de los a ñ o s de servicio que manifiesta 
este estado. 
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tendrán la mitad de dicha pension si vivieren fuera de los dominios de 
Espafia. Para el abono de las pensiones de las viudas y demás que se hu
bieren retirado á su pais, presentará el regimiento respectivo cads cuatro 
meses las justificaciones de su existencia, autorizadas en la mejor forma 
según el estilo jurídico que prescriben las leyes de su patria. E l regimien
to percibirá la suma correspondiente, quedando responsable de eiía, y 
estará obligado á remitirla á los interesados. 

1241 ART. L X t . » A los oficiales, capellanes, secretario español, cí-
rujjno, sargentos, cabos, pífanos, tambores y soldados de cada uno de 
estos regimientos les concede S. M. los retiros que manifiesta el estado 
anterior en las épocas que indica, y con las explicaciones comprendi
das en este artículo. 

1242 »> Los oficiales y demás individuos que fueren suizos naturales ó 
naturalizados disfrutarán en su propio pais la pension de retiro que se 
Ies señala , 6 en España si les acomodare. Los suizos que fueren de 
cantones que no tomen parte en el servicio de España, y los alemanes 
tendrán su retiro precisa y únicamente en España. 

« S. M. concede á los regimientos suizos premios de constancia que 
goza la tropa española á los quince y veinte años de servicio. Ademas, y 
conforme á la Real orden de 3 de Marzo de 1800, los individuos de es
tos cuerpos gozarán como los españoles noventa reales al mes sobre su 
prest, si cumplidos veinte y cinco años de servicio tuvieren robustez y 
quisieren continuarlo. 

1243 »»Los sargentos de estos regimientos que hubieren servido los 
treinta y cinco años, señalados para el goce de ciento treinta y cinco 
reales vellón al mes por pension de retiro , tendrán ademas el grado de 
subteniente, como manifiesta el estado de pensiones. SÍ desde sargento 
inclusive abajo prefiriesen por algún motivo entrar en el cuerpo de in
válidos de España, se les admitirá teniendo las circunstancias necesarias 
para aquel servicio. 

1244 » A los oficiales, capellanes y cirujanos que sin ilegar á la épo
ca para el retiro se imposibilitaren para continuar el servicio por herida 
en acción de guerra, se les dará el retiro correspondiente á treinta años 
de servicio. Los de estas clases que por enfermedad quedaren inhábi
les no serán acreedores á pensiones de retiro; pero en un caso extraor
dinario de esta especie, revestido de circunstancias poco comunes, pue
den implorar la piedad del Rey para que resuelva lo que fuere de sa 
agrado. 

124 ç « A los individuos de sargento inclusive abajo que se imposibilí-
taren por heridas en acción de guerra , y no hubiesen llegado á las épo
cas señaladas, se les dará el retiro de veinte años de servicio; y si la 
imposibilidad proviniera de otra causa justa implorarán también la pie
dad de S. M. 

1246 « E l haber correspondiente á los retiros de los suizos que lo dis
frutaren en su propio pais lo abonará la tesorería al regimiento resfec-

T o t n o 11. V v v 
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tivo. Este cuidará de remitirles sus pensiones, y Ies será responsable. 
Para su abono presentará el cuerpo cada cuatro meses las justificaciones 
de su existencia autorizadas en la mejor forma, según el estilo jurídico 
que prescriban las leyes del pais; y si hubiere en la Suiza ministros de 
S". M. ó encargado de negocios, deberán venir intervenidas por él. 

,1247 ART. L X I I I . » En conformidad de todo lo contenido en los 
sesenta y seis artículos de esta capitulación, cada uno de estos regimien
tos servirán á S. M. por el término de treinta años contados desde eí-dia 
de la ratificación. 

1248 ART. L X I V . «En todo lo demás que no expresa esta capitu
lación, y que corresponde al servicio que han de hacer estos regimientos, 
serán tratados como las demás tropas dei R e y , sujetos á las Reales or
denanzas, pragmáticas y Reales resoluciones. 

1249 «Estos cuerpos se obligan al mismo tiempo á servir adonde 
S. M. los necesite en sus dominios europeos , y aun fuera de sus domi
nios, con tal que sea en Europa; pero con la condición de que no serán 
empleados ofensivamente contra los cantones de la confederación suiza 
ni contra sus aludos. 

1250 ART. LXV". «La dieta de la confederación suiza adopta por 
s í , y á nombre de los cantones interesados, les cinco regimientos que 
deben servir bajo esta capitulación , y les concede mientras que esta du
rare una plena y entera protecciou con el permiso de recíutar libremen
te en el territorio de dichos cantones ios individuos que libre y volun
tariamente quieran engancharse para el servicio de S. M. Católica en 
aquellos cuerpos. 

1251 ART. L X V I . »Comoes tan difícil, á pesar de la claridad con 
que se ha procurado extender el contenido de esta capitulación, evitar 
que algún artículo se interprete de diferente modo, S. M. y la dieta se 
pondrán de acuerdo para la explicación del verdadero sentido , siempre 
que los inspectores ú oficinas no estuvieren acordes. 

1252 «Las ratificaciones de esta capitulación serán cangeadas en el 
término de cuatro meses, contados desde el dia en que se firme, ó an
tes si fuere posible. 

1253 »En fe de lo cual nos el ministro plenipotenciario de S. M. 
Gatóüca y los diputados nombrados por ia dieta de la confederación 
helvética, hemos firmado dos egemplares de la misma forma y tenor, 
y ambos en idioma español y francés, en Berna á 2 de Agosto de 1804.= 
Josef Carmaño. Pierre Gíutz Ruchtí." 

1254 Sin embargo de la absoluta jurisdicción de los coroneles suizos 
sobre los individuos de sus regimientos, mandó el Rey por Real orden 
de 31 de Octubre de 1781 ( 1 ) , que se circuló á los Capitanes genera-

(1) OrJfn de $ 1 de Octubre de 81 f a r a que los suizos no p u e d a n imponer 
mas de diez a ñ o s de presidio. 

Josef Marques ha recurrido al Rey exponiendo que por el ddíto de según-
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Ies, qae este privilegio no debe ofender en manen alguna los estatutos 
y pragmáticas de estos reinos, y que en sus sentencias á presidio no ex
cedan del término de diez años, considerándose todos los individuos de 
los regimientos suizos separados enteramente de la jurisdicción de sus co
roneles después de confinados á presídio; y en este concepto libertó el 
Rey de la pena de ocho años de arsenales á que habían sido sentencia
dos por el regimiento suizo de Reding á los soldados de él Santiago 
Dumai, Santiago Pierson y Josef Operti, franceses, por haberse decla
rado no ser suizos ni alemanes, porque con ia condena se enagena ya 
el regimiento de la propiedad de ellos, y asi se le avisó al coronel por 
Real orden de 23 de Abril de 17741 en que S. M. tuvo á bien dispen
sarles esta gracia. 

1255 Cuando concurran piquetes de los regimientos suizos á la ege-
cucion de justicia de otros cuerpos del egército, no publicarán en su 
idioma por delante de su tropa el bando que se acostumbra en tales ac
tos i pues para toda la que asiste sirve el que se echa delante del batallón 
del reo, como el Rey lo declaró por Real orden de 30 de Octubre 
de 1786, que se copia en el tomo m , y se circuló á todos los Capita
nes generales con motivo de haberse publicado el referido bando en ale-
man por la tropa del regimiento suizo de Kruter , hoy Schwaller, que 
concurrió á una egecucion en Cartagena, y habérsele prevenido por el 

¿z deserción le ha sentenciado el regimiento de infantería suiza de Eíirler i pre
sidio por toda su vida, y solicita que la piedad de S. M. le señale el tiempo que 
fuere de su Real agrado. 

Aunque por las dltimas contratas celebradas con los cantones suizos de 
Scbwítz y San Gall les está permitido el libre uso de juslicía, no debe este pri
vilegio ofender en manera alguna á los estatutos y pragmáticas dtf estos reinos; y 
como uno de los principales objetos que tuvo S. M. para mandar que nose sen
tenciase á ningún reo á preíidio por mas tiempo que el de diez años fue el de 
precaver la deserción que hadan á los moros muchos confinados, abandonando 
hasta la religion á causa de verse privados para siempre de su libertad, declara 
el Rey que esta regla debe regir indistintamente en todos los cuerpos del egército, 
sin excepción de los suizos, y en consecuencia manda S. M. que cuando ios re
gimientos suizos impongan í algún delincuente la pena de presidio ó arsenales, 
no exceda la sentencia del tiempo de diez años por ningún motivo, quedando pre-
£iiÍdo este mismo término I Josef Marques y demás que se hallen en igual caso. 

Respecto de que después de confinados los reos á presidio ó arsenalís no 
tienen los regimientos suizos mas intervención ni conocimiento de sus causas, 
pues se consideran ya como otros cualesquiera presidiarios, separados enteramente 
délos cuerpos en que sirvieron; manda el Rey también que cutndo cumplan el 
término de su condena se les dé la liciencia para salir del destino en que se ha
llen , en los mismos términos que está prevenido para todo presidiario indistinta
mente; y de orden de S. M. lo comunico á V. E . pura su noticia y cumplimiento 
en la parte que le toca. Di')S guarde &c. San Lorenzo 3 r d¿ Octubre de 1781.=3 
Miguel deMuzquiz.zzCVrfu/íír á ¿os Capitanes generales. 
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gobernador'de la plaza no lo egecutase en adelante; de lo que resultó 
una solicitud al Rey del coronel de suizos, y por resolución á ella se 
expidió la referida orden. 

De los procesos de las tropas suizas. 

• 1256 Los regimientos suizos siguen en sus causas criminales las leyes 
de su nación con arreglo al código criminal de Carlos V . Este código 
es un edicto vuigarmeme llamado )a c a r o l i n a , que contiene muchos de
cretos expedidos por el Señor Don Carlos V , emperador de Alemania, 
y el primero de Castilla, Aragon Sec. en la dieta de Ausbourg en 1530, 
y en la de Ratisbona en 1532, á instancia y con aprobación de los esta
dos del imperio, para reformar muchos abusos que se experimentaban 
en la administración de la justicia criminal. 

1257 Este edicto contiene 119 artículos, que explican la obligación 
y cualidad de los jueces: el juramento que prestan para administrar la 
justicia según las leyes: las penas en que pueden incurrir por negligen
cia, ignorancia ó excesos: la cualidad y disposición que han de tener los 
testigos: el interrogatorio que debe sufrir el acusado: los indicios sufi
cientes para proceder á la cuestión: las defensas del reo: lo que ha de 
observarse antes, en el acto mismo y después de la cuestión: cuantas ve
ces puede esta darse: de la convención del crimen: de las penas de cada 
delito; y muchos casos pertenecientes al robo, el homicidio y otros 
delitos. 

12 j8 La ordenanza, cuyo texto con su explicación se halla en esta 
obra, es propiamente el decreto y confirmación de Jas leyes que de lar
go tiempo han estado en uso en los tribunales de Alemania, de donde 
las temó la Suiza cuando era uno de sus miembros, hallándose la mayor 
parte de sus ciudades condecoradas con el título de villas imperiales. Los 
primeros suizos que con el consentimiento de sus superiores fueron al 
servicio de los príncipes sus aliados, educados en el conocimiento de es
tas leyes, las llevaron consigo como un depósito que sus soberanos Ies 
confiaban con la autoridad de juzgar por ellas la milicia nacional que es
tuviese bajo su mando en virtud de los diferentes tratados de alianza, 
de confederación y capitulaciones hechas con la corona á quien iban á 
servir. Estos son los que han traspasado de unos en otros estas leyes del 
modo que se observan en la jurisdicción de la Suiza, donde las primeras 
Ordenanzas imperiales y por consecuencia la carolina se ha observado 
en jas causas criminales. 

Las leyes comprendidas en este edicto son muchas para darlas lugar 
en esta obra, por cuyo motivo se omiten. 

I 2 í 9 Todas estas noticias están sacadas de la traducción de la caro
lina del alemán en francés, dispuesta para instruccinn de los oficiaíes de 
Jos regimientos suizos por D. Leonardo Luis de Tschoudí, consejero de 
la república de Glarus, capitán que fue de las guardias suizas, y coro-
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nel de un regimiento suizo al servicio del Rey de las Dos Sícílias, y j)on 
Josef Antonio de Tschoudi, consejero también de la misma república 
gentilhombre de camarade S. M. Siciliana, mariscal de campo de sus 
Reales egércitos, y coronel que fue de sus guardias suizas, impreso en 
el canton de Zug el año de 1743 , y dedicado á los consejos soberanos 
de los trece loables cantones del noble cuerpo helvético, teniendo cada 
artículo de la carolina sus notas y observaciones para la mejor inteli
gencia del texto original; y al fin de ellas se halla en esta obra el modo 
de instruir los procesos en las tropas suizas. 

Fórmula de los procesos y ceremonias de los consejos de guerra 
en todas las tropas suizas. 

1260 Considerando los antiguos gefes de la milicia helvética ¡as fu
nestas consecuencias que se siguen de una disciplina descuidada , no so
lo dispusieron que se leyesen á sus tropas de tiempo en tiempo las orde
nanzas y leyes penales que establecieron para contenerlas , sino que de
terminaron que su consejo de guerra se tuviese á presencia de toda la 
tropa formada y del público , cuya costumbre siguen todos ios suizos 
qoe están al servicio de cualquiera príncipe, autorizados por los artícu
los de las alianzas, tratados y capitulaciones que estipulan; como igual
mente el uso de la administración de justicia, que se reservan estos cuer
pos, según queda dicho, con inhibición de todos los tribunales, y con 
sola la dependencia de sus estados y señores soberanos, que sin esta c ir
cunstancia no permitirian la recluta para ninguna potencia. 

1261 «Perteneciendo solamente al coronel ó comandante de un re
gimiento suizo, como gefe de la junicia , recibir la acusación contra nn 
soldado reo cuando tiene á bien que se forme proceso, pasará la orden 
al gran juez, que regularmente lo es el capitán segundo mas antiguoj y 
tiene á su cargo dirigir el consejo bajo 6 cámara baja, compuesta de 
los subalternos, y formar el proceso, á diferencia de los demás cuerpos 
del egército, en los cuales pertenecen estas funciones á los sargentos ma
yores 6 ayudantes. 

1262 « E l gran juez nombra inmediatamente cuatro oficiales subalter
nos sirvientes de justicia, que son el gran sauthíer, su substituto, el es
cribano del proceso y el defensor del reo, que han de ser cuatro sar
gentos , los cuales deben asistirle en todas las diligencias, ademas de los de 
la compañía del criminal, que son comisarios natos para el examen de 
todos los asuntos pertenecientes á su compañía, y en estos delega el gefe 
todo su poder para la entera instrucción del proceso. 
- 1263 «Por la mistr.a razón de superioridad personal del coronel, 

todo proceso y declaración debe encabezarse con su nombre, aunque 
esté ausente; en cuyo caso se añadirá haber sido tomada de orden del 
teniente coronel ú oficial que mande el cuerpo, extendiéndose del modo 
siguiente; 
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1264 » P r o c e s o f o r m a d o en e l r e g i m i e n t o de D . T e o d o r o R e d i n g j 

c o r o n e l d e l r e g i m i e n t o s u i z o d e s u a p e l l i d o , con t r a - N . , s o l d a d o de 
l a c o m p a ñ í a , d e X > . N . ; y p o r a u s e n c i a d e l c o r o n e l , d e o r d e n de 
D . N . , t en ien te c o r o n e l ó c o m a n d a n t e d e l r e g i m i e n t o . 

1205 »El gnn juez antes de practicar diligencia alguna recibirá ju
ramento delante de los comisarios al escribano de guardar inviolable se
creto en ü causa, y observar entera fidelidad en lo que escriba , sin 
añadir ni quitar: hará lo mismo con el preboste carcelero del reo: le 
advertirá ia obligación que tiene de guardar sigilo en todo lo qî e pueda 
oir de las declaraciones, é igual diligencia practicará con los sargentos 
que estén presentes. 

1.26Ó »Como en el artículo 5 6 de la última capitulación de lo-s re
gimientos suizos, que se ha copiado anteriormente, queda dicho que 
ja carolina es defectuosa, y nada conforme á los tiempos presentes, y 
que el consejo de guerra de los regimientos suizos se gobierne parala 
imposición de las penas por las leyes penales del egército de S. M. J se 
omitira aqui todo lo que en las anteriores ediciones se trataba sobre ía 
cuestión de tormento} que está ya desterrado de nuestros juicios militares 
por la Real cédula de 25 de Julio de 1814, copiada en el tomo m por 
nota del §. 684." 

Explicación del consejo de guerra de las tropas suizas. 

126] "Concluido el proceso, el gran juez , que es el depositario de 
las informaciones , lo entregará al coronel ó comandante , cuyo gefe des
pués de examinarlo, y cuando lo haliç por conveniente, mandará jun
tar los capitanes que forman un tribunal jurídico, en el cual se lee todo 
el proceso, y se decide á pluralidad de votos si está bien probado el 
cuerpo del delito, bien seguidas las diligencias, ó si le falta alguna cir
cunstancia, ó si es preciso continuarlas para aclarar mas el crimen: si se 
ha de poner el reo en consejo de guerra, y en caso que no se juzgue es
to necesario, qué castigo se le ha de imponer; y el gran juez escribirá á 
continuación de la diligencia de haberse juritado la decision, y Ja leerá 
inmediatamente á la junta. 

1268 »Si ha de ponerse el reo en consejo de guerra , el coronel 6 
comandante señala el día, y dando parte al gobernador ó comandante 
de las armas de la plaza o cuartel en que se halle el cuerpo, con su 
permiso se formará todo el regimiento con sus banderas y oficiales en 
cuadro en campo descubierto. Este permiso no podrá negarlo el gober
nador, ni retardarlo, á menos que pueda resultar algún conocido incon
veniente al servicio del Rey , como queda dicho en el artículo 4 de la 
Real orden de 10 de Julio de 1742 copiada en el %. 1220. 

1269 «En el centro de este cuadro entrarán todos los graduados des 
oficiales del regimiento suizo para sentarse por antigüedad de compañías,: 



suizos. í27 
como jueces de este consejo; de tal modo que siendo todo oficial juez 
nato y de obligación precisa en este tribunal, no puede ni debe excusar
se sin causa legítima. 

1270 »Se compone este consejo de los subalternos y capitanes se
gundos, y el coronel con todos los capitanes primeros formados en casa 

j de aquel componen la cámara alta ó tribunal superior * , que repre
senta la soberanía del loable canton , de quien dependa el regimiento sui
zo, y como los cantones como soberanos tienen depositado en manos 
del coronel, teniente coronel y capitanes el poder que Dios les dio so
bre la vida de sus compatriotas, todas las sentencias salen en nombre y 
bajo la autoridad del tribunal superior, y por esta misma razón asiste 
también un capitán primero representando á aquellos gefes en el conse
jo de guerra formado de los demás oficiales, y es presidente diputado, 
no para influir con su voto en la decision y sentencia, sino para hacer 
observar las leyes en el consejo, teniendo autoridad de suspenderle en 
caso de contravenirse á las reglas de justicia, velando su puntual cumpli
miento á nombre del tribunal superior ó de la soberanía del canton í 
quien este representa. 

1 1271 «Juntos ya del modo dicho todos los jueces, y puestos en 
[ círculo cada uno detras de la silla que deben ocupar durante el consejo, 
I el gran juez, cfuya obligación es la de dirigir todas las funciones y sen-
I tencias de este tribunal, hace la abertura con un discurso , en <jue des-

Íiues de exponer que aquella junta se ha formado por orden expresa de 
os gefes, pide se declare jurídicamente si hay suficiente poder y autori

dad para celebrar el consejo de guerra hasra la semencia difinitiva, y 
si hay algo que impida empezarle al momento, y todos y cada uno de 
por sí reconocen todo esto con juramento formal. 

1272 «Después de esta formalidad preliminar, y haber prestado to
dos juramento general de arreglarse en el consejo «t las leyes, se sientan, 
teniendo el gran juez sobre ¡a mesa que está delante de él las leyes, el 
proceso que se va á leer, la espada desnuda , y la vara ó bastón de la 
justicia, como señales distintivas del tribunal criminal, cuya abertura se 
hizo ya. 

1273 «Detras de la silla del gran juez estarán en pie y descubiertos 
sus cuatro oficiales subalternos sirvientes de justicia, que , como queda 
dicho, son cuatro sargentos ; á saber: el gran sauthier, cuyas funciones 
corresponden á las de procurador general en otros tribunales, en cuanto 
representa la vindicta pública , que va á pedir justicia contra el delincuente 
á nombre del coronel, de los capitanes y de todo el regimiento: el secun
do es su substituto, el cual en lugar del primero hace todas las requisi
ciones jurídicas, á proporción que se ofrece opinar durante el Consejo 

* T é n g a s e presente que f o r el a r t icu le ¿ 6 de l a ú l t i m a c o n t r a t a , cofiado 
Anteriormente, se declara que los capitanes segundos deben entrar en l a c á m a r a 

I « ¿ l a ctmo c a p t a n e j vivos del egérc i to como los pr imeros . 
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de guerra) para llegar como por grados á una sentencia diflnitiva, y pa
ra este efecto es este substituto, quien en su nombre da su conclusion 
fiscal: el tercero es el abogado del reo, que debe defenderle lo mejor 
que le sea posible contra las severas acusaciones, y alegar las razones 
que le parezcan mas propias para atraer la compasión de los jueces 
cuando no pueda sacar inocente á su parte: por penetrante que sea su 1 
discurso, no puede jamas hacer que los motivos de piedad hallen entra
da en este tribunal, donde no puede haber otra regla que el rigor de la 
ley. el cuarto oficial sirviente de justicia es el escribano, cuyas funcio
nes en el consejo consisten en leer púbÜcameute el proceso, escribir ia 
sentencia que le dicte el gran juez, leerla después, y seguir al capitán 
presidente hasta la casa ó sitio en que este formado el tribunal superior 
ó cámara alta, que podrá también servirse de él para extender la deci
sion soberana, que se lleva al consejo de guerra para publicarse, como 
se dice mas adelante. 

1274 «Estando todos asi dispuestos, el gran juez manda al gran 
sauthier publicar antes de dar principio los bandos de justicia , que con
sisten en notificar á la asamblea los reglamentos generales que se deben 
observar alli para mantener el buen orden, y que haga después las súpü- j 
cas que le convengan, permitiéndole que se sirva de su sustituto para l 
producir ias quejas y acusaciones sobre que deba recaer la sentencia. ! 

i¿75 »En este tiempo empieza la acusación de la parte publica 
contra el reo: e¡ sustituto ó abogado del procurador general, después 
de pedir se le comunique el proceso, y haber conferenciado con los di
putados de! consejo de guerra, que son todos los tenientes que á este 
efecto salen del circo, se presenta á la entrada del consejo, y hace su 
instancia pira comenzar el juicio, reducida á dos puntos: en el primero 
pide que á fin de asegurarse la justicia de la persona del reo, se le con
duzca alli asegurado con una buena escolta; y en el segundo, que se 
empiece á leer públicamente el proceso que se haya formado contra el 
delincuente, para poder conocer de q u é calidad é importancia es su de
lito; y estas dos solicitudes se le conceden en dos diferentes sentencias. 

1276 «Luego que se ha conducido el reo, el gran juez, antes de 
empezarse la lectura del proceso, manda ai abogado de aquel se coloque 
á su lado para escuchar las acusaciones y estar en estado de rebatirlas. 

1277 «Teniendo asi cada parte tanto la pública cuanto la del reo 
sus respectivos defensores, á fin de que el juicio sea contradictorio, des
pués de leido el proceso el sustituto del gran sauthier continúa fis
calizando al reo, y pide al consejo en primer lugar se le pregunte si re
conoce las declaraciones de los testigos y su confesión, que se acaba de 
leer: consiente en que al abogado del reo se le conceda una diputación 
del consejo de guerra , á fin que discurran los medios de hacer menos 
criminal la causa del reo. Esta diputación se compone de todos los al
féreces del regimiento, por ser de una edad la mas dispuesta á compade
cer el estado del criminal; pero deben acordarse de la calidad de jueces, 
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y a l mismo tiempo que aseguran al reo su inclinación á Ja clemencia en 
c u a n t o dependa de ellos, hacen ver con la mayor severidad la obliga
t i o n que tienen de no separarse de la verdad debida á la justicia en la 
T i e nor cosa. 

1278 «Restituídos los alféreces á sus asientos, el defensor del reo 
frace su alegato, conviniendo por su parte en la verdad del hecho, cuya 
• lectura se acaba de oir, procurando disculparle con todo género de ra
z o n e s ; y concluye suplicando al consejo que sí no le perdonan, á lo 
f í l e n o s le castiguen con piedad. 

1 2 7 9 abogado del gran sauthier contradice con el mayor es
f u e r z o el discurso ó alegato del defensor, pidiendo que sea castigado el 
*"eo según el rigor de las leyes para la satisfacción pública, supuesto que 

mismo se conforma y reconoce contra sí las declaraciones y cuerpo 
del delito: hace ver el poco peso que deben tener en la consideración 

los jueces las razones frivolas del defensor. 
1 280 Después <jue el substituto de la parte pública consiguió una 

s e n t e n c i a del consejo, en que se determina castigar al reo según pre
v i e n e n las leyes, da su conclusion fiscal pidiendo la muerte del reo sí 
el delito lo merece, á pesar de los esfuerzos de este para obtener á lo 
« r í e n o s que la pena capital se conmute en corporal, prisión perpetua , 6 
o t r a que sea mas del agrado del tribunal. Esta conclusion fiscal y su res
p u e s t a son el objeto de otra nueva deliberación , que el gran juez propo
ne a i consejo, y sobre lo cual interviene una sentencia j que excluyendo 
toda conmutación de pena, se atienen á lo que se pidió por la parte 
p ú b l i c a . 

1 2.81 »SÍ á pluralidad de votos se condena el reo á muerte, el subs
tituto del gran sauthier pide al consejo se le permita conferenciar con 

. a l g u n o s de los jueces acerca del género de muerte que ha de sufrir el reo: 
esto se le concede, y todos los tenientes como primeros asesores del 
c o n s e j o de guerra son los nombrados para esta conferencia, y á este 
e f e c t o salen del círculo que forma el tribunal, y se separan con el subs
tituto para la decicion del género de muerte que debe padecer el reo. 

x i82 «Después de sentados otra vez en sus respectivos lugares del 
t r i b u n a l , comparece el substituto, y da por fin su conclusion difinitiva» 
s e ñ a l a n d o la especie de muerte á que se debe condenar al reo, todo lo 
cual se trata con el consejo, tomando el gran juez los votos de cada 
uno , y lo decide la pluralidad. Acorde ya la sentencia, el gran juez se la 
adicta al escribano, y la firma: se la hace leer públicamente , y U pone 
e»"» manos del capitán presidente. Este, acompañado del escribano, la 
l l e v a inmediatamente al tribunal superior ó cámara alta, compuesto de 
los gefes y capitanes primeros, que está formado en casa del coronel ó 
e n otro parage distinto donde lo estuvo el consejo. Este tribunal s que 
jrepresenta la soberanía del canton, confirma ó modera la sentencia deí 
c o n s e j o de guerra, y no puede aumentar su severidad , pues el tribu
n a l inferior se arregló á todo el rigor de las leyes, ya por ser esta su 

"Jomo 11. Xxx 
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.obligación, y ya por estar presente el capitán presidente diputado de 
los gefes, con particular encargo de hacer observar con la mayor exac
titud todas las ordenanzas por estrechas que sean en todas las delibera
ciones que se tomen." 

1283 Sin embargo de lo que expresa el artículo anterior, téngase 
presente que en el artículo 56 de la última contrata que se ha copiado 
en el § . 1 2 1 8 se dice lo siguiente: «El consejo de guerra pronunciará 
la sentencia según lo que conste del proceso y la defensa del reo, y sin 
influencia de la cámara alta." 

1284. «Mientras se espera que el capitán presidente vuelva con la 
determinación del tribunal superior, el consejo de guerra se mantiene 
formado, sin que se pueda tratar en él de otros asuntos. 

1285 «Luego que llega el capitán presidente con la resolución de 
la soberanía, la lee el mismo al consejo; y si la sentencia es de muerte, 
y viene confirmada , el gran juez, para hacer ver que después de esta so
berana decision ya no le queda al reo otro recurso, rompe la vara ó bas
tón de la justicia que está sobre la mesa, y se procede inmediatamente 
á la egecucion de la sentencia alli mismo á presencia del consejo de 
guerra, que permanece sentado y formado á este efecto. 

1286 «Ya sea confirmación de la sentencia de muerte, conmuta
ción de pena, ó entera absolución lo que haya determinado ia cámara 
alta, el grao juez hace extender una diligencia final, en que expresa ha
ber quedado satisfecha la justicia, y que se verificó su pleno y entero 
efecto. 

1287 «Esta tíidma formalidad va acompañada de una nota del pro
curador general , en que advierte las contravenciones que cometieron los 
jueces del consejo á los reglamentos de policía establecidos por las leyes, 
que debían observarse durante la celebración del consejo de guerra, 
que consisten principalmente en lo siguiente : 

1288 « A s i s t i r c o n u n i f o r m e comple to d e o r d e n a n z a . 
1289 « N o t e n e r p u e s t a l a g o l a . 
1290 »Aro e s t a r con b o t a s n i e scue la s , y solo l l e v a r l o s bo t ines 

d e o r d e n a n z a , 
1291 «Is/o t e n e t l o s g u a n t e s p u e s t o s . 
1292 «Ni? d e c i r n i p r o p o n e r cosa a l g u n a s i n q u e p r e c e d a t o m a r 

t i c o r r e s p o n d i e n t e p e r m i s o d e l g r a n j u e z . 
1293 n R e s p o n d e r p r e c i s a m e n t e d l a s p r e g u n t a s que h a g a este. 
1294. « N o l e v a n t a r s e p o r n i n g ú n p r e t e x t o d e l a s i l l a , n i s a l i r 

d e l c í r c u l o que f o r m a e l t r i b u n a l s i n U c e n c i a d e l m i s m o . 
1295 « N o a t r a v e s a r e l c i r c u l o p a r a e n t r a r 6 s a l i r d e é l , d e b i e n 

d o s i e m p r e e j e c u t a r s e p o r l a e s p a l d a d e s u s i l l a . 
1296 « N o h a b l a r m i e n t r a s d u r e e l consejo . 
1297 «Después que el gran juez reconozca á los contraventores de 

estos reglamentos, termina el consejo de guerra, y todos los oficiales 
se colocarán inmediatamente en sus respectivas compañías. 
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1298 »»Las tropas del egército que concurren á este acto se colo
can aiineándose con las dos alas cíel regimiento suizo, que para la eje
cución se formará en martillo con parte del regimiento que queda de 
frente en batalla, 

1299 »>Los jueces se mantienen sentados, y en esta situación se ege-
cuta la sentencia ; y concluida se incorporan los oficiales suizos en sus 
compañías, desfilan primero los piquetes del egército, y después el regi
miento suizo , restituyéndose todos á su cuartel con la formalidad pre
venida en la ordenanza." 

T>e los inválidos y agregados. 

1300 Nada hay en la milicia mas digno de nuestro respeto y aten
ción que los soldados inválidos cansados de Ja fatiga de la guerra, llenos 
de heridas y de un mérito brillante, y no hay á U verdad tropa mas 
acreedora á las piedades del Soberano, y á que el estado la mire y trate 
con aquella consideración que de rigurosa justicia exigen sus servicios 
pasados, por las veces que á costa de su sangre y con riesgo de sus vi
das han adquirido á sus conciudadanos la tranquilidad y sosiego con que 
han disfrutado sus haciendas y casas en medio del estrépito de las armas. 

1301 No hay monarquía que no esté persuadida de la necesidad de 
tratar bien á esta tropa, no solo por ser obligación forzosa del estado 
mantenerla después de haber perdido la flor de su juventud, y las mas 
veces su salud en su defensa, sino por lo que puede influir en la vetera
na el modo con que se premien estos servicios, viendo cada soldado de 
tropa viva en un inválido el destino que ha de seguir luego su suerte, y 
á proporción de como este sea, se aumentará ó retraerá la gente de las 
banderas; siendo una verdad incontrastable que las acciones humanas no 
tienen resorte mas eficaz que la esperanEa del premio; asi es preciso que 
los servicios militares, ya que no pueden satisfacerse á fuerza de dinero, 
como hemos demostrado en el discurso preliminar de esta obra, por ser 
mucho el número de sus individuos, se recompensen con privilegios y 
distinciones mientras sirvan, y con asegurarles una vejez descansada á 
unos vasallos honrados de un mérito tan distinguido y sobresaliente. 

1302 Luis X I V conoció bien esta necesidad, y fundó un soberbio 
edificio en Paris para los soldados ¡nvUIdos. Este Soberano , á quien sir
vieron sus tropas en todas las expediciones que empren.lió, quiso dejar 
fundado un establecimiento en donde disfrutasen de todas bs comodi
dades propias de su edad y de sus servicios tan recomendables; y están 
asistidos con tal esmero y cuidado, que hallan aqui el premio de sus 
muchos méritos, sin que nada les falte en una avanzada edad, ni teng.m 
en que pensar sino en encomendarse á Dios, y pedir continuamente por 
su glorioso fundador. 

1303 En España ha resplandecido también la piedad de los Sobera
nos en el alivio de estos soldados. 
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1304 E n tiempo del Señor Don Carlos 11 se concedían á los que 

por su crecida edad ó achaques se retiraban del servicio algunos privi
legios, dándoles sus cédulas de preeminencias para que disfrutasen de las 
distinciones que en ellas se expresan, y se han visto en la cédula copiada 
al principio del tomo 1. 

1305 Bl año de 1717 el Señor Don Felipe V mandó se formasen 
cuatro batallones de los oficiales y soldados impedidos, distribuyéndose 
en ellos por mitad los que no lo fuesen tanto , y pudiesen hacer algún 
corto servicio; y para mayor comodidad de esta tropa se establecieron 
en Smlúcar de Barrameda, en Palencia , en San Felipe de Valencia y 
en la Coruña, y se destinaba á cada uno á la provincia de que era 
natural, 

1306 E l año de 1732 se arreglaron los batallones de inválidos al pie 
de regimientos, y en cada provincia se formó uno compuesto de dos 
batallones, nombrándose en cada uno coronel, teniente coronel y sar
gento mayor, alternando para el servicio con los demás cuerpos del 
egército por la antigüedad que se les concedió de su primera formación 
de batallones el año de 1717, disfrutando de los mismos privilegios con
cedidos á la demás tropa viva. 

1307 Por el Señor Don Carlos I I I se han concedido igualmente á 
esta tropa muchos alivios, manifestando S, M. en sus providencias lo 
gratos que le son sus sirvicios-

1308 En 28 de Mayo de 1761 se expidió un reglamento para la re* 
duccion de ios cuerpos de inválidos á compañías sueltas de esta ciase , y 
el establecimiento de la de inhábiles en Sevilla y Sun Felipe, formando 
treinta compañías, delas cuales se establecieron diez en Madrid, y las 
veinte restantes en las provincias de Castilla, Galicia , Andalucía y E x 
tremadura , y ademas íe formaron diez y seis compañías de inhábiles. 

1309 HI mismo beneficio extendió el Rey á los soldados que le ser
vían en Indias, Por Real orden de 29 de Febrero de 1772 dispensó 
S. M. á toda la tropa veterana que sirve en sus dominios de América, y 
también en la milicia disciplinada que existe en dios, la gracia de inváli
dos á los que con justo motivo se Ingan acreedores á elia, socorriéndo
les con la mitad del prest que gozaban en su clase de vivos, como así 
se expresa en las cédulas que se Ies expide. Y para subvenir á estos gas
tos, mandó por Real decreto de 14 de Enero de 1775 se descontase de 
todo sueldo militar en aquellos dominios ocho maravedises de plata por 
por cada peso de Indias. Y últimamente por Real reso'ucion de 17 de 
Enero de 1780 se remitió á los vireyes y gobernadores de Indias un 
reglamento, en que se señalan los sueldos que deberán gozar en Améri-
rica é islas Filipinas los oficiales de los cuerpos fijos que en lo sucesivo 
obtengan su retiro con agregación á plazas ó sus casas. 

1310 Para proporcionar S. M. el alivio posible á los individuos que 
le h¿n servido, tiene declarado por varios Reales decretos el retiro que 
deben gozar los oficiales, sargentos y soldados, que se aumenta en los 
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primeros á proporción de la graduación que obtengan al tiempo de reti
rarse, y en los segundos según el mas ó menos tiempo que tengan de 
servicio, permitienJo á estos disfruten en sus retiros los premios conce
didos á los que sirven !os años señalados para obtenerlos, y que goza
r o n con el prest de sus plazas vivas en el egército, como por menor se 
expresa en los estados circunstanciados de los sueldos concedidos en sus 
retiros á todas las clases del egército que se trasladan al ultimo del to
m o ; y para la mayor.comodidad de estos soldados están divididos en 
las clases de agregados, dispersos, inválidos, hábiles é inhábiles en que 
se colocan , según los achaques y destino que cada uno pide al retirarse; 
y asi se ve en la ordenanza general del egército del año de 68 qne con
c e d i ó S. M. en el art. 22, tit. 8 , trat. 3 el retiro á los que se hubie
sen inutilizado en acción de guerra; á cuyo artículo se dignó dar una 
aclaración el Señor Don Carlos I V por su Real órdtn de 22 de No
viembre de 1790 ( 1 ) , por la cual se prescribe que á los diez y ocho 

( i ) Orden de 22 de N o v i e m b r e de $0 so l re t i modo de proponer loj- regi
m i e n t o s ^ a r a i n v á l i d o s y dispersos. 

Habiendo notado el Rey, que con respecto al número de tropa de su egér
cito es íxcesivo el de los que se proponen por Eos inspectores generales para in
válidos y dispersos; y considerando podrá consistir en el modo de entender el 
artículo 2 2 , trat. g , tít. 8 de las ordenanzas generales, que trata del retiro á 
que se hacen acreedores los sargentos y soldados, especialmente en la expreslcn 
que hace de que si se hubiesen inutilizado en acción de guerra, ú otra conocida 
desgracia sin ser culpa voluntaria, hayan de ser, aunque sin tantos servicios, 
comprendidos en esta gracia j deseando resolver esle punto con el acierto que 
exigen sus circunstancias, tuvo á bien oir el dictamen del supremo Consejo de 
Guerra; y hecho cargo este tribunal del abuso que puede hacerse del concepto 
y extension de dicho artículo, y de los perjuicios que pueden ocasionarse al pú
blico y Real erario, propuso á S. M . en consulta de 17 de Junio de este año 
e l modo con que en lo sucesivo deberán hacerse las propuestas, con el cual, ha
biéndose dignado conformar, ha resuelto con fecha de este dia, que los inspec
tores generales de su egército en las propuestas que hagan para retiros de los sar
gentos y soldados observen y hagan observar los puntos siguientes: 

I . i. Que los que tuvieren diez y ocho años de buenos servicios, y no pudiesen 
continuarlos por razón de sus achaques, sean acreedores i la gracia de inválidos. 

I I . «Que los que tuvieren los mismos servicios sin enfermedad, pero que 
estuviesen cansados, sean también acreedores á inválidos, fiando S. M. este pun
to á la probidad y responsabilidad de los gefes. 

IN. «Que los que no teniendo diez y odio de servicios, y se hubiesen inu
tilizado en acción del mismo, tanto en guerra, como en marcha, guarnición, 
destacamento, cuartel, auxilio á la justicia, persecución ¿Je contrabandistas y 
malhechores, sean acreedores á la misma gracia, acreditándose la causa de su 
desgracia con certificación del inmediato gefe, á cuyas órdenes se halló el día 
<jue sucedió, dada en el mismo, ó al siguiente cuando mas, la que presentada á 
los gefès dispondrán le recoripzcan los cirujanos del regimiento, declarando si la 
desgracia es capaz de inutilizarle cuando los auxilios de su facultad no basten al 
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años ¿ e servicio, y habiéndose inutilizado en é l , ó estando cansados, se 
Ies concederá el retiro ó la gracia de inválidos , y lo mismo á los que 
se hubiesen inutilizado en el servicio, aunque no tengan los diez y ocho 
años, con lo demás que en ella se expresa. 

1311 E n la clase de agregados están comprendidos todos los ofi
ciales de coronel inclusive abajo (pues en la clase de brigadieres, maris
cales de campo y tenientes generales ya no hay retiros) , que por sus 
servicios y achaques ¡o solicitan en estos términos, y en sus despachos 
Ies concede el Rey agregación del grado que tienen al estado mayor de 
alguna plaza, con la expresión para continuar en ella sus servicios, por 
lo cual estos oficíaies verdaderamente no están separados del servicio, 
y deben estar prontos en cualquiera ocasión que el general de una pro
vincia ó gobernador de una plaza les llame para emplearles, como se ha 
verificado en esta última guerra contra la Francia. 

131a En la de dispersos se incluyen todos los oficiales y soldados 
que lo soliciten, teniendo los últimos para obtener este retiro alguna co
modidad en el pueblo donde desean establecerse, como padres, parien
tes, casa , hacienda que cultivar , ú otro modo de poderse mantener, pjra 
no exponerlos á la mendicidad y miseria con el corto haber, si de é[ 
solo liubieran de subsistir, lo que deben hacer constar ct>n documentos 
formales y auténticos de la justicia de su pueblo, como asi está prevení-

remedío; y si sucediere distante de las banderas en destacamento ú otra comi
sión , hará el cama rt dan fe se practique Igual diligencia por cirujano del pueblo, 
con intervención del gobernador, comandante de armas, intendente, corregi
dor,' 6 juslicia principal, remitiendo luego estas diligencias al coronel: este en 
uno y otro ¿350 podrá vaferse de distintos facultativos cuando hayan certificado 
los de! cuerpo, j' de los de este cuando lo hayan hecho extraños; y sí del reco
nocimiento que nuevamente se hiciere resultare que el declarado inútil no lo 
fuere efectivamente, incurrirán en la pena prevenida por Real orden de 19 de 
Febrero de 1772, y el soldado continúe su servicio. 

I V . » Que los que no teniendo diez y ocho años de servicio, y por resuftaí 
de alguna enfermedad producida de causa involuntaria no pudiesen continuar, 
sean también acreedores de inválidos, justificándose con certificación de los fa
cultativos: que este documento, y los demás que quedan expresados en los casos 
antecedentes, acompaiíen originales á las relaciones de retiro con el constame del 
mayor, y visto bueno del coronel ó comandante del cuerpo, quienes han de 
ser responsables de cualesquiera omisión en materia tan interesante al servicio, 
Real erario y causa póblica. 

V . » Finalmente, que á los que no hubieren cumplido los diez y ocho años 
de servicio, y se mu|j¡¡zaren por causa voluntaria y mala conducta, se les dé su 
licencia absolufa, y que en lo demás se observen las formalidades de la ordenanza." 

Lo que de Real orden comunico á V. para su cumplimiento en los cuer
pos de Ja inspección de su cargo. Dios guarde &c. Palacio 2 2 de Noviembre 
de 1790. —Lerena- — C i r c u l a r a l e g é r à t o . A los dominios de I n d i a s se circuló 
en 24 de J u l i o de 1/9 ¿* 
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do en la Real orden de 22 de Noviembre de 1788, que se copia en el 
párrafo 388 del tomo 1 de apéndice. 

Sobre los dispersos se expidió una Real orden en 22 de Setiembre 
de 1788 ( 1 ) , por !a cual se previno á las justicias que informen siempre 
sobre los que pretenden los dispersos si tienen conveniencias en su lugar. 

1313 La tercera clase es la de inválidos hábiles, que aunque fati
gados, pueden todavía hacer algún servicio; y en el modo deegecutarlo 
se les concede á sus individuos ( y es muy Justo) toda la libertad posi-
.ble, separando de estos cuerpos aquella proligidad, exactitud, sujeción 
y mecánica que es indispensable en los de tropa viva, para que Ies sir
va este destino de algún descanso: están repartidos en la península por 
compañías en el número de cuarenta y seis por provincias del modo que 

( 1 ) Orden áe 22 de Setiemhre de I J 8 8 p a r a que no se propongan pa ra 
r t t i r o s en c a l i d a d de dispersos ã los que no jus t i f iquen con información de las 

j u s t i c i a s tener bienes con que mantenerse, ó p a r i e n t c - s que ¿os a t i endan . 
Sin embargo de Ja Real órden de 12 de Diciembre de 1785, fundada en el 

artículo 23 , trat. g , tít. 8 de las ordenanzas generales del egérdto, que ei Jley 
tuvo á bien de mandar circular á todos los inspectores generales, á fín de que 
cuando propusieren para dispersos á los individuos de los cuerpos, acompaña
sen juntamente justificaciones de los interesados con tjue acreditasen ttner en 
ios pueblos en que se establecen haciendas que cuidar, padres ó parientes que 
atiendan á sus personas, por ser imposible que de otro modo puedan sostener
se sin incurrir para ello en arbitrios ilícitos, íia abservado S, M. se falta por 
varios al cumplimiento con demasiada facilidad, propagándose, como antes Ja 
vagancia, el contrabando y otros delitos muy propios .de ¡nnumerabies hombres 
dispersos ó derramados arbitrariamente por todo el reino sin ninguna ocupa
ción íitil en lo general, malográndose de este modo los rectos fines que la dic
taron. Para obviar estos inconvenientes quiere el Rey se observe puntualmente 
por todos los gefes un sistema fijo en esta parte, arreglado precisamente el es
píritu de aquel artículo y del anterior del mismo título y tratado, mandando en 
su consecuencia por punto general no se propongan para retiros dispersos á 
nifiguno que no justifique con información en forma de las justicias de los luga
res en que han de residir las calidades enunciadas, habiendo de tener infalible
mente los años de servicios que prescribe la ordenanza, i menos que los intere
sados se hubiesen inutilizado en acción de guerra, choque con los contraban
distas y malhechores, íi otra conocida desgracia que no fuese culpa voluntaria; 
en cuyo caso quiere S. M. sean comprendidos, aun cuando no hayan servido 
aquel número de años, pero no en otra forma, y acompañándose & este fin las 
justificaciones conducentes; y es también la Real voluntad, que por lo que toca 
i las propuestas para retiros á compañías provinciales de inválidos se guarde 
igualmente lo prevenido en los mismos artículos en cuanto á la infantería, ca
ballería y dragones; y para los cuerpos que tienen sus ordenanzas particulares lo 
prescrito en ellas sin ninguna alteración; y de órden de S. M. participo á Y . E, 
esta Real resolución para que disponga su exacto cumplimiento en todo lo que 
.ásu parte pertenezca. Dios guarde &c. San Ildefonso 2 2 de Setiembre de 1788.=? 
Gerónimo Caballero. G= C i r c u l a r . 
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abajo se expresa ( i ) , las cuales deben reorganizarse en batallones, segun 
lo resuelto en 19 de Setiembre de 1816. 

1314 L a cuarta y última clase es la de inválidos inhábiles; y el 
mismo nombre manifiesta la consideración que debe tenerse con estos sol
dados, que su misma inutilidad y achaques forman toda su gloria por 
haberlos adquirido al frente del enemigo, cumpliendo con el honroso 
título de defensores de la patria, y estos son los que merecen mas aten
ción , y son acreedores á todo el respeto del público militar y no mil i 
tar: están divididos en veinte y seis compañías en A n d a l u c í a , Valenciaj 

( 1 ) Cuerdos de i nvá l idos h á b i l e s 

Cast i l la l a N t u v a . 

C o m f a ñ í a s . 
Madrid 4-* 
Aranjuez 1 / * 

Cast i l la l a Vieja» 

Ciudad Rodrigo 2, 
Santander 1 I 
Canal de Campos i . 
San Felices 1 ? 7 
Fermoselle 
Segovia j 

i l 
i J 

V a h m i a . 

En la Cindadela t a 
Denia 1 ? 4 
Peñíscola i } 

N a v a r r a . 

Pamplona, 

G u i p ú z c o a , 

Fuen te rabia. 

A n d a l u c í a , 

... O 

Sevilla 1-
Tarifa i 
Granada.... 1 
Motril , i 

Coif t j íau íar . 

« v » Almuñecar 
Marveila • 1 
Adra 1 
Nerja 1 
Almería 2 
Almadén......... • M 

G a l i c i a , 

Tu y . 
Bayona 
Moxitercj'. 

E x t r e m a d u r a . 

Badajoz 
Valencia de Alcántara.. 1L 6 
Albuquerque i r 
Alcántara 3) 

Z)f A r t i l l e r o s . 

Málaga r-. 
Almería 1/ 
Ayamonte j Y 5 
En Ceuta a) 

Total. 46 

N O T A . 

Estas compafuas y las de ¡níiábíles 
están bajo la inspección de la general de 
infantería. 
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Galicia y Castilla la Vieja, como por menor se expresa ( i ) . 

Para manifestar el Rey nuestro Señor el aprecio y distinción que le 
han merecido los soldados que tan gloriosamente se batieron en la iSltí-
nía guerra de Francia para conservarle el trono, se sirvió resolver por su 
Real orden de 27 de Agosto de 1815 (2) que todo sargento, cabo, tambor 
ó soldado que hubiese cumplido diez y seis años en el servicio (contándose 
el abono doble de los años de campaña concedido por la Real orden 
de 20 de Abril último), á quienes haya de expedírseles sus licencias, se 
les declare el fuero militar; y si fuere de resultas de inutilidad en cam
paña , se les acredite el goce de treinta reales mensuales en calidad de 
dispersos; y habiendo ocurrido varías dudas sobre la inteligencia de esta 
Real orden, se sirvió S, M. declararlas en la Real orden de 17 de Junio 
de 1816 (3), que se copia en la nota para que se vea lo que hay preveni
do sobre el goce de esta gracia, que se tendrá muy presente. 

(1) Cuerpo de inháb i l e s . 

\ A n d a l u c í a , 

Í C o m p a r t í a s . 
Stvílla. 

V a l e n c i a . 

San Felipe. 

G a l i c i a . 
Kn Lugo , > 5 

C a i t i l l a la V i e j a . 
Cotnpamar, 

En Toro ...„ g-

Total.» 26, 

N O T A . 
El inspector de estos cuerpos es el 

de la infantería del egércíto á quien 
corresponden estas provincias. 

(2) Orden de 2 y de Agosto de 81 £ , concediendo fuero m i l i t a r á los soldador 
çue después de haber servido diez y seis a ñ o s obtengan sus licencias absolutas* 

Deseando el Rey nuestro Señor dar una prueba del aprecio que le merecen 
Us valientes tropas que han seguido constantemente sus banderas en la última 
guerra contra la invasion de los franceses y en defensa de los derechos de S. M., 
se ha servido resolver que-todo sargento, cabo, tambor: ó soldado que hubiese 
cumplido diez y seis años en el servicio, contándose en ellos el abono corres
pondiente prevenido en la Real orden de 20 de Abril próximo pasado, y el 
aumento concedido al egércíto que se batió en la Albuhera, á quienes haya de 
expedírseles sus licencias absolutas, se les declare el fuero militar; y si fuese de 
resultas de inutilidad en campana, se les acredite el goce de treinta reales mensua-' 
Jes en calidad de dispersos. De orden de S. M. lo comunico á V- para su 
inteligencia y gobierno. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 3 / de Agos
to de i % t $ . — § a . \ z z a > x . z z . C i r c u l a r a l e g é n i t o . 

-. ( 3 ) Orden de I J de Jun io de 1 8 x 6 t n d e c l a r a c i ó n de l a de 27 de Agos~ 
to de 1 8 1 £ sobre l a concesión del fuero y los t r e i n t a reales mensuales a l o t ' 
fue j e retirasen por i n u t i l i d a d en c a m p a ñ a . 

Ocurridas varias dudas sobre la inteligencia de la Real orden de 2 / de' 
Tomo I I ' Y y y 
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131 ç Ademas de estos destinos seguros qne tienen los inváltdosi 

queriendo S. M. dar una nueva prueba de la consideración que le me
recen estos servicios, tiene mandado por Real decreto de 17 de Marzo 
de 1785 (1) , que se expidió por la vía reservada de Hacienda, que en 

Agosto y aclaración de 11 de Setiembre del año próximo pasado, por las que 
se concedió el fuero militar í los sargentos, tambores, cabos y soldados que 
hubiesen pedido sus licencias absolutas, ó las pidiesen, siempre que contasen diez 
y seis años de servicio con el abono de los de esta última guerra, y el aumento 
á los que se batieron en la Albuhera, y treinta reales mensuales á los inutiliza
dos; el Rey nuestro Señor se dignó oír í su supremo Consejo de la Guerra, y 
conformándose con su parecer declara, como ampliación de las anteriores, es su 
voluntad se observe lo siguiente: 

1 * Que según se deduce claramente del contexto de las Reales órdenes 
de 27 de Agosto y 11 de Setiembre de 1815, y bajo cuyo concepto fueron 
expedidas, el goce de los treinta reales que se señalan á los que hayan cbtenido 
ú obtengan sus licencias absolutas por iníitiles alcanza so!o_á aquelíos cuya 
inutilidad provenga de acción de guerra ó de acto del servicio, según para la 
gracia de inválidos ó dispersos se exige con el fuero militar que á ella está ane
jo , sin que sea necesario que cuenien diez y seis años de servicio, y sí la justifi
cación de su. inutilidad en los términos expresados. 

2.0 Que ios que hayan obtenido ó obtengan sus Ucencias absolutas cumpli
dos los diez y seis años de servicios, contando en ellos los abonos concedidos 
por la Real orden de 20 de Abril del año próximo pasado, y á los que se ba
tieron en la batalla de la Albuhera el que se les hizo por este mérito, para que 
gocen el fuero militar deben haber servido constantemente durante todos los seis 
a í tos de l a g u e r r a , en cuyo caso tendrán abonados los seis años dobles, y ade
mas los que concurrieron á la nominada batalla de Ja Albuhera los que por este 
mérito les corresponda; quedando en su fuerza y vigor para los que en adelante 
tomaren sus licencias absolutas cuanto previene el art. (5., tít . ' i , , trat. 8. de 
Jas Reales oidenanzas generales acerca de las exenciones declaradas cumplidos 
Jos quince años de servicio, sea cual fuere el número de años de abono por los 
contraídos en campaña. 

g.0 Se reencarga á los gefes, bajo la responsabilidad de.su honor y concien
cia , la mayor escrupulosidad en el abono de años dobles y por mitad concedidos 
en la Real orden de 20 de Abril citada, i fin de que solo se haga á los que le
gítimamente les corresponde, y en los términos que en la.misma Real orden se 
previene. Y de la de S. M. lo comunico á V . para su inteligencia y cumpli-
niiento en la parte que le corresponda. Dios guarde á V . muchos anos. Ma
drid i j , d e Junio de 181 tí. = Campo-Sagrado.^Circular. '• 

f j ) £ n el R e a l decreto de 17 de M a r z o de 1 7 8 $ , d i r ig ido a l Sl ip ^ i n t e n 
dente gene ra l de l a R e a l H a c i e n d a sobre e l arreglo de los dépf 'nd ien te j de ¡ a s 
rentas R e a l e s , y e l modo de proponer estos empleos, y en l a s instrucciones que 
se fo rmaren en consecuencia de este R e a l decreto p i t r a el nombramiento de fas 
empleos i en los a r t í c u l o s 3 y 4 se d ice : 

I I I . «Lasplazas de administradores principales y particulares,fieles, coman
dantes, guardas mayorte, visitadores, sus tenientes, contadores, interventóxesj 
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los empleos dfc rentas se atienda á los que le han servido honradamente 
en cualquier destino, cuyo premio sería el mas poderoso estímulo para 
que renaciera en España la añdon á la carrera militar, siendo un eficaz 
resorte para conseguirlo , si la mayor parte de los empleados en rentas se 
eligiesen de los sugetos que hubieran servido al Rey en su egército con 
honradez y buena conducta j y á la verdad, que hay pocos en el estado 

tesoreros y todas las de oficinas, las he de proveer por mi mano;'y para egecu-
tarlo con el acierto que deseo, me propondrán los directores y àdministradores 
generales los sugetos mas dignos entre los empleados que se hubieren distinguí-
do en el servicio, con la imparcialidad y rectitud que tienen tan acreditada, y 
S. M. manda. 

I V . - Se atenderá en estas propuestas k los pretendientes cjue hayan servido 
Iionradamente al R.ey en cualquiera destino, en que por algún justo motivo no 
puedan continuar, siempre que tengan robustez, aptitud y disposición para des
empeñar las plazas que solicitan.'-

E n o t ra i n s t rucc ión f o r m a d a f o r e l Superintendente genera} de l a R e a l H a * 
etenda en consecuencia del R e a l decreto expedido en 22 de Agosto de 1787 p a 
ra el establecimiento de las j u n t a s provinciales , en los a r t í c u l o s 8 y y sobre el 
mí todo de las propuestas p a r a los emploos de guardas se dice lo s iguiente ; 

ART. V I I I . «Proveerá la junta provincial con precisa sujeción á las reglas 
que se prescribirán todas las plazas de guardas montados y de á pie que vacaren 
en sugetos de probada buena conducta, de robustez para ta fatiga, y de espíritu 
conocido, que no tengan connotados que las embarace el desempeño de su obliga
ción; y sí por haberse presentado en la junta de union ó al Superintendente ge
neral alguna persona que haya contraído algún particular servicio fuere destinado, 
y se notase no ser á propósito, se le despedirá, con cuya circunstancia se podrán 
hacer Jas respectivas apelaciones, porque en el Real servicio no debe existir per
sona alguna que no sea útil y conveniente a él por mas favor que tenga entre los 
de mayor y menor graduación, sobre que se hace á la junta el mas estrecho 
cargo. 

ART. I X . » Siendo tan importante el acierto en las elecciones, deberán hacer 
las propuestas el cabo ó gefe que mandare la partida ó ronda en que se verifique 
la vacante, proponiendo tres sugetos con individual expresión de los servicios 
que tuvieren, de fu edad, estatura, robustez, agilidad y destreza en el uso y ma
nejo de la escopeta, de su presencia de ánimo ó acreditado valor, y de sus bue
nas costumbres; y remitirán en esta forma las propuestas á los comandantes ó ge* 
fes que asistieren á las juntas, para que con su visto bueno , y presentándose per
sonalmente los propuestos, elijan entre ellos al que hallaren mas á propósito pa
ra el servicio." 

B i e n claro mani f i f s tan estos ú l t i m o s a r t í cu lo s que p a v a obtrner las p lazas de 
guardas han de ser preferidos los que h a y a n servido Je soldados en el egércitof 
fues las circunstancias que se requieren de a g i l i d a d en el uso de l a esctfpetat 
presencin de á n i m o y valor acreditado no se h a l l a n por lo común reunidas sino en 
personas que h a n servido a l Rey en sus tropas , no porgue f a l t e n i nd iv idms en 
otras clases esforzados y va l ientes , sino porque raro vecino dt los lugares sabt 
manejar una a r m a de fuego, y muchos menos los que tengan acreditado su valor 
por ¿ a s focas proporciones que f r e s t a p a r a a d q u i r i r estas calidades el destino y 
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mas acféedorès di tnas á propósito para defender los derechos dé la Real 
hacienda, que los que están por oficio acostumbrados á defender Jos de
rechos de la corona, vida de su soberano , y tranquilidad de los pueblos 
á costa de su sangre, y endurecidos con el trabajo y las fatigas de la 
guerra. Este pensamiento, que ha empezado ya á promoverse por la 
referida órden >y el último Real decreto de 10 de Julio de 1788 (1) po-»-
drá tal vez algún dia verificarse completamente, proporcionando los em-

vegular ocupación en sus oficios de l a mayor par te â e los pretendientes a estas 
f l a z a s : todo lo c u a l se verifica en l a t r o p a en l a p r imera e n s e ñ a n z a que se dA 
a l recluta de mane ja r con a g i l i d a d el f u s i l ' , y las diferentes ocasiones en que pe r 
sn obligación se ka presentado a l f rente del enemigo le h a n infundido e l valor y 
presencia de á n i i n o , cuyas virtudes m se adquieren t a n f á c i l m e n t e en las otras 
clases p a c í f i c a s de l estado, 

( r ) Decreto de 10 de Ju l i o de i j 8 8 p a r a que á los ojiciales retirados se 
Jes d é cer t i j icác ion de sus t a k n t o s y conducta p a r a emplearlos en los ramos de 
E s t a d o , y pr inc ipa lmente en hs de l a R e a l hacienda. 
\> E i REY: Siendo constante mi deseo de atender á la mayor utilidad y bien 
estar de mis vasallos, he resuelto proporcionar á los que han servido con honor 
y estimación en mi egército y armada el descanso correspondiente á su mérito, 
colocándolos al fin de su carrera en lo que puedan ser (itíles al estado; y para 
que tenga mi Real intención el debido efecto con claro conocimiento de los que 
se hayan hecho dignos de ser atendidos, es mi voluntad que í todos los oficiales 
de mí egército, de teniente coronel inclusive abajo, cuando se retiren de mi ser
vicio, ademas del despacho que han de obtener para ello, se Ies dé por el sar
gento mayor del regimiento ó cuerpo en que hayan servido una certificación con 
el visto bueno del eoronel ó comandante de él, en que se exprese su edad y años 
de servicios, manifestando con individual especificación la calidad de sus méritos 
y circunstancias, si han tenido comisiones y encargos particulares, los que han si
do, y su desetnpeíío en ellos, con pureza en sus cuentas, habiendo manejado cau
dales, su conducta tal conio estuviere acreditada, y filialmente su genio y aptitud; 
y que en las cédulas de retiro ó licencias con que se separen los sargentos, cabos 
y soldados ponga también el sargento mayor su certificación, igualmente visada 
del' principal gefe, de lo que á estos corresponda conforme á su clase, observán
dose la misma regla en la marina para sus respectivos individuos, con las equiva
lentes autorizadas justificaciones de quien compete, según el orden que rige en la 
armada, de modo, que viniéndose en conocimiento con estos formales documen
tos "de aquello para que cada uno respectivamente pueda ser á propóslio, y pro
curándoles as! la colocación conveniente por los demás ramos del estado, v prin
cipalmente por èl de mi ReaI hacienda, se consigan los fines propuestos; en cu
ya justificada egecuCion encargo á los gefes de m¡ egército y armada el cuidado y 
certeza de sus certificaciones, como responsables de los perjuicios que pueden re
sultar de la falta de éstos requisitos, en que interesa mi mejor servicio y la causa 
pábüca con la justa distribución de los premios. Tendreislo entendido para su 
observancia en lo que os pertenece, y pasareis copia rubricada de este decreto S 
quien corresponda su inteligencia y su cumplimiento. Señalado de la Real mano 
en Palacio á 10 de Julio de 1788. = A D. Gerónimo Caballero. " 
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fleos á los años de servicio, conducta, talentos y d e s e m p e ñ ó l e ios 
que lo soliciten, cuyo establecimiento seria útil á todos: al erario, por 
el ahorro de sueldos que boy consumen los retirados: al estado porque 
muchos podrían dedicarse con mayor utilidad á otros ramos de agri
cultura, fábricas y comercio, que por falta de manos están desiertos: al 
egército, porque siempre estaría completo, teniéndolo el Rey en dispo
sición de valerse de él en cualquiera ocurrencia, llenándose de gente las 
banderas con solo la esperanza de lograr un buen destino concluido el 
tiempo de su empeño; y al común de los pueblos por hallarse libres de 
aquella obligación de reemplazo por riguroso sorteo de quintas, que no 
deja de trastornarles por la falta que hacen para las labores del campo y 
cuidado de sus casas, siendo este y el de las levas el único medio con 
que España puede completar su egército en una urgencia, atendida la po
ca gente que producen las reclutas voluntarias. 

Posteriormente por el Real decreto de 16 de Setiembre de 1790, 
que se copia en el §. 389 del tomo 1 de apéndice, mandó S. M . que, 
quedando derogado el de 4 de Octubre de 1 7 6 6 , en que se concedieron 
los premios á la tropa, en su lugar se colocasen en empleos de guardas, 
cabos de rondas, tenientes y visitadores á los soldados, cabos y sargen
tos que hubiesen servido veinte y cinco ó mas años. 

Y últimamente para premio de los soldados y oficiales que tanto se 
distinguieron en la última guerra de Francia se dignó el Rey nuestro Se
ñor expedir un Real decreto en 14 de Octubre de 1814 ( i ) , por la 

( 1 ) Orden de 14 de Octubre de 8 14 concediendo pensiones ã los oficiales y 
t r o p a que h a y a n quedado i n ú t i l e s por r a z ó n de sus he r ida s , g ravando en l a 
tercera p a r t e las enco'mtendas. 

E l Rey nuestro Señor se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
» En atención a la justa consideración t̂ ie me merecen los servicios de los 

soldados de mis egércitos que han quedado mutllizados por la destructora como 
justa guerra que acaba de terminarse con la presentación de mi Real persona en 
mis estados; y queriendo al mismo tiempo proporción a ríes un auxílio á tan 'dig
nos beneméritos defensores de mis derechos en este dia de mi cumpleaños, que 
les recuerde constantemente el premio de sus trabajos» fatigas é inutilidad en 
que se hallan, he venido en señalar la tercera parte de las encomíerícias que 
tenga á bien proveer á favor de los militares, de cualquiera clase que sean , que 
se hallen imposibilitados de continuar en la carrera á efecto de heridas recibidas 
«n acciones de guerra; entendiéndose esto mismo con los que están j a retirades 
del servicio, siempre que justifiquen en debida forma que fueron separados de 
él por aquellas justas causas: fijando í los coroneles vivos y efectivos cuatto mil 
reales de vellón al año de pension, tres mil setecientos y cincuenta á los te
nientes coroneles, tres mil y quinientos á los comandantes, tr-es mil doscientos 
y cincuenta á los sargentos mayores, tres mil á los capitanes, dos mil y cuatro
cientos á los ayudantes, mil y novecientos á los tenientes, mil y qulnientos á 
los subtenientes, mil doscientos veinte y cinco á los sargentos primeros, nove
cientos y veinte á los sargentos segundos, y seiscientos y quince & IQS cabos. 
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cual tnvo á bien S. M. señalar la tercera parte de las encomiendas qóe 
en lo sucesivo se proveyeren en favor de los militares de cualquiera c la
se que sean que se hallen imposibilitados de continuar su carrera por 
heridas recibidas en acción de guerra; y por otra Real resolución de 26 
de Abril de 1816 (1) , por la cual se dignó S. M. señalar un determina* 
do número de empleos en rentas, según mas por menor constan en la 
misma resolución que se copia en la nota. 

tambores y soldados, Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniente parí 
su cumplimiento.rr:Señalado de la Real mano de S. M . r r E n Palacio á 14 de 
Octubre de 1814. = A D. Francisco de Eguía," 

Y de orden ds S. M. lo traslado á V . para su inteligencia y gobierno* 
Dios guarde á V- muchos anos. Madrid 14 de Octubre de 1814. 

(1) Orden de i 6 de A b r i l de 1816 determinando ciertos empleos civiles a l 
e g é n i t o y a r m a d a . 

El Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacienda en 2 2 del actual ms 
dice lo que sigue : 

«Queriendo «1 Rey nuestro Señor dar á los individuos de su egército y ar-
«vidá una prueba positiva del aprecio que hace de estas clases beneméritas según 
manifestó V . E . , y al mismo tiempo promover y asegurar la instrucción nece
saria y honroso concepto de los que educándose debidamente se dedican á la 
carrera administrativa y ministerial de JJS rentas Reales; se ha servido S. M. se-
flalar determinado número de empleos en la instrucción general de las mismas 
líltimamenie aprobada («fue luego se publicará) para que los ocupen en lo suce
sivo por propuestas formales en term los que perteneciesen ó hubiesen pertene
cido al egército ó armada., sabiendo precisamente leer y escribir, como circuns
tancia indispensable, los que hubiesen de tener cualquiera especie de mando; y 
son todas las tesorerías principales de provincia del reino, dando las correspon
dientes fianzas: todas ias depositarías de partido del mismo: las tercenas y es
tancos: las comandancias generales y tenencias-comandancias del resguardo: las 
plazas de guardas-mayores, cabos y tenientes; y generalmente todos los destinos 
del resguardo de mar y tierra de í caballo y de á pie , cuyo número total com-" 
pone las dos terceras partes de empleos de rentas del reino; quedando exclusi
vamente los demás restantes para los que sigan la carrera de las mismas rentas, 
sin que por ningún motivo se dé curso ni admitan instancias de Individuos deí -
egército ó armada que los soliciten. Me apresuro á comunicarlo á V. E . de Real 
orden para gobierno de ese ministerio y satisfacción del egército; en el supuesto 
de que ha declarado S. M. no deber tener lugar este señalamiento fijo sin altera
ción hasta que se verifiquen y estén establecidos los próximos arreglos de em
pleos de ias rentas Reales, de cuyo número se hace en ellos una considerable 
reforma." 

De orden de S. M. lo traslado í V". para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde i V . muchos años. Madrid %6 de Abril . 
de t 8 1 0 . = Campo Sagrado.—Qiuular a l egé rc i to . 



Y A G R E G A D O S . Í43 

Sobre el fuero de los inválidos, 

1316 Los oficiales, sargentos y soldados destinados á las compañías 
de inválidos hábiles é inhábiles que quedan dichas gozan del fuero mili
tar en todas sus causas civiles y criminales, j demás exenciones que les 
son anejas, del mismo modo que los de la tropa viva, y están sujetos á 
sus respectivos comandantes con dependencia del Capitán general. 

13 i f Los oficiales agregados, á plazas gozarán del fuero civil y cri
minal en sus causas, sacando la cédula de preeminencias correspondiente 
á su clase; pero los oficiales retirados desde alférez ó subteniente inclu
sive arriba, que también tuvieren cédula de preeminencias, gozarán solo 
del fuero militar en lo criminal; pero en las civiles y casos exceptuados 
estarán sujetos á la justicia ordinaria ; y todos los oficiales, sargentos, ca
bos y soldados que se retirasen sin sacar la expresada cédula de preemi
nencias, gozarán solo de la exención del servicio ordinario y extraordiná
rio, y otras perogativas del modo que queda dicho en el 12 dei romo r. 

1318 Los inválidos y dispersos no son de la jurisdicción castrense 
como está prevenido por varias bulas pontificias, y el edicto del carde
nal patriarca copiado en el artículo 325 del tomo 1, Y por lo que hace 
á los oficiales agregados al estado mayor de las plazas para continuar en 
ella su mérito, que no se consideran separados del servicio, y pueden 
emplearlos en las urgencias que ocurran, se habrá de estar á la decision 
de este prelado. 

Por lo que hace á los soldados retirados en clase de dispersos se de
claró en la Real orden de 1.0 de Setiembre de 1806 (1) que en los 

( r ) Orden de 1.a de Setiembre de 1 8 0 6 sobre e l modo con que han de set 
juzgados los soldados dispersos. 

Con esta fecha comunico al Capitán general de Valencia loque sigue: 
» El Rey, conformándose con ei dictúmen deí Consejo supremo de la Guerra, 

se ha servido resolver que los soldados retirados en clase de dispersos sean juz
gados en los delitos de robos y otros semejantes por la jurisdicción militar, 
con acuerdo de los auditores á asesores de guerra, por un método semejante al 
que prescribe el artículo 7 del tít. 1 , trat. 8 de las Reales ordenanzas * para los 
oficiales que están en igual caso y sentenciados por las leyes del reino, por las 
cuales deberá serlo el soldado disperso en Murcia Miguel Almísen , contra quien 
se ha formado la sumaria que remitió V . E . , y devuelvo ; y al mismo tiempo 
quiere S. M. se recuerde á las justicias lo mandado por Real orden de 22 de Se
tiembre de 1788 , para que den los informes debidos cuando algún individuo 
soíicite el retiro de disperso sobre si tiene ó no hacienda ó parientes que le asis
tan en el pueblo donde pretenda fijar su residencia. Lo que comunico á V . E . 
de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le foca. 
Dios guarde &c. Madrid 1.0 de Setiembre de 1806. = Cab;ille:'o, — Ç i r m L i r . ~ 
Se c o m u n i c ó a l gobernador del Consejo en 11 del mismo Setiembre p a r a su civ-
culacion á los t r ibunales y jus t i c ias d e l re ino . 

* E l art.- 7 , t í t . 1 , t r a t . 8.de l a ordenanza que se c i t a en esta drden se 
h a l l a copiado en e l §. I J del tomo x. 
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delitos de robos y otros semejantes sean juzgados por la ¡urisdíccion mí-
lítarj con acuerdo âe los auditores y asesores por un método semejante 
al que prescribe el art. 7 , título 1 , tratado 8 de las Reales ordenanzas, 
lo que se tendrá muy presente. 

1319 En las causas civiles y crimínales de los inválidos se observa
ban antiguamente las reglas establecidas en la ordenanza, juzgándose sus 
delitos en consejo de guerra de oüciales, presididos por el coronel ó co
mandante del regimiento de que fuere el reo, cuyo privilegio se derogo 
por Real orden de 29 de Junio de 1757 ( i ) , por la cual se sirvió ei Rey 
mandar que en todos los delitos que cometiesen los inválidos se forma
sen los autos por el comandante, y remitiese al supremo Consejo de 
Guerra, donde habían de determinarse estas causas; todo lo cual se halla 
confirmado en el art, 24 del reglamento para estos cuerpos de 5 de Ene
ro de 1804, en que se dice que después de formado el proceso por el 
sargento mayor con arreglo á ordenanza, sin poner la conclusion fiscal, 
se remitan por conducto del Capitán general al Consejo supremo de Guer
ra , para que en él se vea y determine. 

1320 En Real orden de 19 de Setiembre de 1758 (2) se declaró el 

(1 ) Orden de 39 de J u m o de ¿ y p a r a que l a s causas de los i nvá l idos re 
determinen en el supremo Consejo de G u e r r a . 

En vista de! papel de V . S, de 26 de este mes, en que da cueníâ de que 
Guillermo Martordl, soldado de la compañía del coronel del cuerpo de inváli
dos hábiles de Castilla, dió muerte alevosa á Francisco de Carta, soldado de la 
misma compañía, en 3 de este mes, du cuyo delito está convicto, prevengo á 
V . S. ser el ánimo de S. M. que el proceso formado contra él se pase á mis 
manos, para que en el supremo de Guerra se vea y determine. , 

Al examen del mismo tribunal han de pasarse los autos que se formen por 
persona legal con quien debe asesorarse el coronel para formalizar sumaría del 
delito de inobediencia y conmoción, de que dice V . S. resultan reos varios sar
gentos del mismo cuerpo, pues los individuos del de inválidos no deben de ser 
juzgados por el consejo de oficiales de él; y en este concepto advierto á V. S, 
que encargue al coronel lo que corresponde prevenirle. Dios guarde &c. Buen-
Retiro 20 de Junio de i / s / . — Don Sebastian de Eslava. = Señor Don Geró
nimo Víllaba, inspector del cuerpo de inválidos. 

(Í,) O t r a de de Setiemhre de ¿8 imponiendo pena ã las i n v á l i d o s $u r 
deserten. 

Para contener el desorden con que los soldados de los cuerpos de inválidos 
abandonan sus destinos, ha resuelto el Rey que desde la publicación de esta 
órden ea adelante 110 se conceda á ninguno de los que se ausentaren de sus cajas, 
sea de la cíase de egercicio, ó de la de inhábiles, habilitación de su plaz* por 
mas pretextos que se alegue, ni se admitirá memorial sobre esta solicitud, así" 
por ta secretaría del despacho como por V . S. y gefes de loa cuerpos, pues . 
quiere S. M. que por el mismo hecho de la ausencia queden privados para síem- . 
pre del goce de sus plazas, sin arbitrio de volver á.obtenerlas; y que al que se 
ausentare llevándose el vestuario ó armamento, sea confinándole á uno de loa; 
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castigo que debía darse á los inválidos que se ausentasen de sus compañías, 
llevándose el vestuario ó armamento; y en 6 de Octubre de 1760 ( i ) 
se previno la pena á que eran acreedores los inválidos que desertaren de 
sus compañías. Y últimamente por Real orden que se comunicó ai egér-
cito de Espafu en 11 de Noviembre de 1770 ( 2 ) , y á los Vireyes y 
Gobernadores de Indias en f de Mayo de 1788 , se sirvió S. M. decla-
tar, para atajar los inconvenientes que producía la inteligencia de que los 
inválidos no estaban sujetos á la pena de ordenanza, que en los delitos de 
hurto, falta de subordinación y heridas que cometan los no dispersos, 
se les imponga el castigo señalado en aquella para los demás individuos 
del egército; lo que se halla confirmado por el referido reglamento del 
año de 1804, como así se expresa en el tomo iv en h voz iaválidos. 

presidios de Oran y Ceuta por término de cuatro años; y para que sea mas pú
blica esta resolución, encargará V . S. que después de hacerla saber en las com
pañías se fije copia de ella en los cuarteles, á fin de que ninguno pueda alegar 
ignorancia, y que los sargentos mayores pasen á V". S. mensualmente relación de 
los que se ausentaren, distinguiendo si se llevaron ó no vestuario ó armamento, 
á fin de tenerlos presentes. Dios guarde &c. Madrid 19 de Setiembre de 1758.= 
Don Sebasiian de Eslava. = Senor Don Gerónimo Vülaba. 

(1 ) O t r a de 6 de Octubre de 60 imponiendo t a m b i é n pena d lo t i nvá l idos 
que deserten. 

A representación hecha por el inspector de inválidos Don Gerónimo de Vi* 
Haba, á fin de contener la deserción que se nota en estos regimientos, ha resuel
to el Key que á los individuos de ellos que desde ahora en adelanie incurran 
en este delito se Ies ponga en arresto, y conducidos á sus. destinos sean traslada
dos á trabajar por término de dos años en las Reales obras de sus respectivas 
provincias, sufriendo el grillete, sea sargento ó soldado, y que en ellas se Ies 
considere en igual calidad que los demás desterrados. Lo que aviso á V . E , de su 
Real orden para su Inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &Ct Madrid 6 de 
Octubre de 1/60. = Ricardo Wall. = Ci rcular . 

( i ) Orden de j 1 de Noviembre de 7 0 declarando fue lo t no d i t p e r t o t es-
t a n sujetos en ciertos delitas 4 las penas de ordenanza. 

Considerando el Rey que produce graves inconvenientes el concepto que se 
h i formado de los individuos retirados á inválidos, de que no están sujetos á las 
penas prescritas en las ordenanzas generales del egército, se ha servido S. M. 
declarar que en los delitos de hurlo, falta de subordinación y heridas que co
metan los no dispersos, se les imponga el castigo que en aquellas está señalado 
para los demás individuos del egército. Lo que participo á V . E. para que haga 
saber esta Real resolución á los cuerpos de la inspección general de su cargo. 
Nuestro Señor guarde á V . E . muchos años. San Lorenzo el Real 11 de No
viembre de i77o.=:Juan Gregorio Munialn.zzA los capitanes é inspectores 
del egército. J i s t a R e a l resolución se comunicó por l a v ia reservada de I n d Í Q í 
d los Vireyes jy Gobernadores de aquellos dominios en $ de M a y o de 17 88, 

Tomo I L Zzz 
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de i.0 de Mnero de 1 8 i 0 para los oficiales y demás clases del egêrdtd 
que se retiran del servicio. 

Considerando el Rey nuestro Señor Don Fernando V i l , y en su Real nom
bre la junta suprema de gobierno del reino, que es justo proporcionar á los dig
nos defensores de la pattia algun premio y descanso cuando por su «dad y achar 
cjues no pueden continuar en el servicio activo de los cuerpos; y queriendo aj 
mismo tiempo fijar un plazo, el cual llegado á cumplir tengan derecho á reti
rarse, evitando de este modo todo abuso en las solicitudes y concesiones que 
hasta aquí'se han experimc-ntado con grave carga del e&tado, ha tenido á bien 
S. M., para cortar toda arbitrariedad en este punto, expedir este reglamento en 
que se señalan los sueldos de los retiros con proporción á los mas ó menos años 
de servi it de cad-t uno, á la inutilidad dimanada de acción de guerra ó fuera 
de ella, y á la necesidad ó voluntad que tengan de separarse de él, conciliando 
por este medio el premio á los dignos oficiales que quieran continuar, y su sub
sistencia segura en el iiitímo tercio de su vida con alguna comodidad, todo en 
los términos que manifiestan los siguientes estados. 

EN PIAZA. 

Coronel 
Teniente coronel. 
Comandante........ 
Sargento mayor... 
Capitán 

A ñ o s de servicio. 

_ Í L — _ Í L 40' 
600 900 1500 2000-

540 (550 poo J500. 

500 (5oa 800 1100. 

450 540 700 1100. 

g<5o 450 610 900. 
Teniente..., 240 300 350 400 45c. 
Subteniente,.,- 180 220 350 300 350. 
Capellán.. „ ,. 200 300 340 ,., 
Cirujano.,,.,, 200 300 340 

DISPERSOS. 

A ñ o s de servicio. 

- Ü ~ — 3 ° 35 4°-

ÓOO 80O I 200 1800. 

SOO 650 9OO I350. 

460 560 800 IIOO. 

400 480 640 850. 

gtío 450 tíoo 700, 

200 260 320 350 40Q. 

I50 l8o 220 250 3OO. 

R s , de v n . a l mes. 

Sueldos de los i nháb i l e s . 
Comandante , „„ 1200 
Sai ge tito mayor ; 
Capitán , , : §ool 
Ayudante , 400 
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Tenients , g 10 
Subteniente , „ , , 250 
Sargento primero , , 0̂ 
Sargento segundo, „.. , „, 
Capellán y Cirujano ^ „„ , goo 
Cabos, tambores y soldados 40 

R s de v n . a l wet. 

Sueldos de ¡ a s compamas de invá l idos en M a d r i d 
y sitios Reales. 

Sargento mayor , 750 
Capitán primero , 500 
Capitán segundo 400 
Teniente,.... , , gio 
Subteniente...., 250 
Sargento primero , 80 
Sargento segundo 65 
Cabos y tambores.. 55 
Soldado 40 

R s . de vn a l met. 

I d e m en l a p e n í n s u l a . 
Capitán 450 
Teniente primero 280 
Teniente según lo 240 
Subteniente , 210 
Sargento primero 7 5 
Idem segundo. 70 
Cabos y tambores.. • 50 
Soldados - 4 ° 

N O T A S . 
1. a Los ayudantes quedan comprendidos en !a clase dí leníen+es. 
2. a En Us clases expresadas en los anteriores estadas se comprenden los 

cuerpos de infantería, caballería, guirdias de ¡rftntería, arlillerw, ingenieros y 
guarda-bosques, porque separándo'e del servicio toJos deben ser igti des. 

3. a Todos los oficiales para obtar á ios retiros que van señalados lian de ha
ber servido lo menos tres años en sus úitinv s empleos - fectivos 

Esta nota tercera ha tenido ya una aclaración por las Reales órdenes de 26 
de Diciembre de 1814 v 35 de Julio de íS i f que á continuación siguen:̂  ^ 

Por la de 26 de Diciembre de 14 se s i rv ió declarar t i Rey nuest-o Sen * a 
consulta del Cons to supremo de l a G u e r r a , entre otras cos.u, en cuanto á ¿ex 
oficiales qu? soliciten retiro ¡ 

1.0 Que p a r a los que h a n servido en hs e g é m t o s de campatla desde que 
obtuvieron sus ú l t imos empleos hasta que finalizó l a gue r ra , se Ji-pens >n los t ret 
aftas en el ú l t i m n emplea, que pref i ja e l a r t . j del reglamento de retiros d« 1. • 
de Enero de 1 8 1 0 . 
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2.° Los"subalternos que no p u e d a n cont inuar en e l strvta'o ã causa (¡e ha* 

her se inu t i l i zado f o r l a s f a t i g a s de é l , y se ha l l en comprendidos , lo o b t a i d i á n 
coíi l a m i t a d del suelda. . 

g." A todos ios aficiates con R e a l despacho que hubiesen servido en los e jé r 
citos de c a m p a ñ a i aunque no t e n g a n los quince a ñ o s de servicio que exi^e el 
a r t . l o , y soliciten e l ret iro y se les concede rá con e l uso de urdfwme retirado 

y fuero c r imina l . 
U l t i m a m e n t e , ã los oficiales que hab l an servido anteriormente en los cuerpos 

de t n i l i c i a s , y que por e l reglamento de j .<) de J u l i o de 1810 se declararon de 
egérci to , se consideren acreedores 4 sus retiros en ios mismos t é r m i n o s que los 
de l egérc i to . 

Por la Real orden de 25 de Julio de 1815 d e c l a r é S. M . que e l aumenta 
de a ñ o s comedido por R e a l decreto de 20 de A b r i l de 1 8 X £ no comprende d 
los ojieiales de tedas armas que se r e t i r a r o n antes de l a é r d e n de 26 de JDi* 
ciembre de 814 , en cuanto á aispensar el tiempo de tres a ñ o s en su úl t imo em
pleo efectivo que s e ñ a l a l a nota de l reglamento de ret iros de 1 ° de Enero de 
J 8 so , respecto á que l a referida R e a l é r d e n de 2 6 Dic iembre de 8 1 4 no tiene 
efecto retroactivo, y t ín icamente es r e l a t i v a á los que se h a y a n ret i rado dretiren 
desde l a c i t ada fecha en adelante. 

4. a Los capeHanes tendían opción á piezas eclesiásticas conforme está resuel
lo por S. M., y ¡os cirujanos se cotocatán en hospitales á otros destinos de su 
facultad; observándose con ellos su último regfamenlo para que aspiren al col
mo de la carrera, con cuya esperanza serán pocos los que se retiren. 

5. a los retiros se señalan á los empleos y no á los grados, y en este con
cepto los cuerpos de Casa Real serán considerados para ellos como vivos y efec
tivos conforme á la equivalencia con Ies del egército, 

6. a los guardias de corps que no hubiesen ascendido á oficiales del cuerpo 
serán igualnienie comprendidos para el retiro como oficiales vivos según la gra
duación que por los años de servicio tengan de teniente ó subteniente á los pla
zos señalados. 
7. a los guardias alabarderos que hayan servido quince anos en el egército y 

diez en ]a compañía optarán al retiro de teniente , y al de subteniente si solo 
sirviesen sefs en dicha compañía: los demás serán considerados como sargentos 
de inválidos en la península. 

8. Cualquiera oficial que se haya inutilizado en acción de guerra , y que por 
esta razón deba separarse del servicio, quedando lisiado, ó en disposición de 
no poder valerse de todos sus miembros, obtendrá el reliro señalado á su dase 
para los que hubiesen servido cuarenta años; pero si la inutilidad no fuese tan 
grave, y sí bastante á no poder continuar ni resistir las fatigas del servicio di
manada de desgracia imprevista en funciones de él, tendrá el retiro con la ter
cera parte de sueldo del empleo efectivo en que se baile, con tal que preceda ¡a 
debida justificación é informes de los gefes sobre la verdadera causa y estado en 
que ha quedado dicho oficial. 

p.a Los cirujanos que dieren certificaciones falsas ó exageradas, en virtud de 
las cuales haya logrado cualquiera oficial su reliro antes deJ tiempo prefijado, se
rán suspendidos del egercicio de su facultad y destinados á presidio por seis 
«nos; y el que se hubiere valido de estos documentos falsos para solicitarlos, aun 
cuando haya.sido retirado quedará privado de la gracia, y despojado de su uni
forme y fuero. 
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10 El oficial que habiendo cumplido los quince años de servicio solicitase 

su retiro por achaques que realmente padezca , ó por conveniencia propia , se le 
concederá sin sueldo alguno; pero con uso de uniforme de relirado y fuero cri
minal ; y antes de este plazo se le dará su licencia absoluta. 

Es te a r t í c u l o ha tenido y a una exception f o r l a R e a l ¿ r d e n de 26 de 
Diciembre de 16' 14 , de que se ha dado noticia anteriormente en l a nota tercera, 

11 Los oficiales que soliciten su retiro después de los veinte años sin com
pletar el nfimero de años que se señala á sus clases, obtendrán el retiro menor 
inmediato: v. gr. el capitán que á los veinle y cinco años debe retirarse con tres-
cientos sesenta reales al mes, solo se le concederá con doscientos cuarenta, que 
es lo asignado á los tenientes que sirvan veinte años; y el coronel que á los trein
ta años se le señalan novecientos reales, sí no los ha cumplido, se le dará con 
seiscientos. 

Por R e a l d t c l a r f l c i m de j £ de M a r z o de 810 se m a n d ó que todos los ojt-
ç l a l e s y ge/es disfruten e l haber del empleo menor inmedia to , aunque ?io lo hubie
sen servido. 

12 Los oficiales de milicias que se hnlíen en el caso prevenido en el articulo 8 
gozarán igual retiro que los del egército. 

T é n g a s e p r e s é n t e l a referida ¿ rden de 26 de Diciembre de 1814 copiada 
después de l a nota tercera , en que se t r a t a de los cuerpos de milicias que h a n es
tado en esta ú l t i m a guer ra . 

j 3 Los sargentos mayores y ayudantes de milicias optarán á los mismos pla
zos para su retiro que los del egército. 

14 Los demás oficíales de milicias no optarán á retiro hasta haber servido 
veinte y cinco años, seis de los cuales en su empleo efectivo, y entonces se les 
concederá el del grado Inferior inmediato, atendiendo á la consideración con 
que pasan de provinciales al egército: por manera que el coronel á los veinte y 
cinco años tendrá el retiro d« teniente coronel á la propia época; este el de ca
pitán ; este el de teniente; este el de subteniente , y este el que queda señalado á 
los subtenientes del egército para los veinte años; cuya igual regla se observará 
en los demás plazos de treinta, treinta y cinco y cuarenta años, observándose la 
calidad de agregados á estados mayores de plazas ¡ ó la de dispersos por ser dis
tinto señalamiento. 

15 El oficial de milicias que no cumpla los veinte y cinco años de servicio 
y se retire de él, tendrá el uso de unifoime de retirado y fuero criminal llegando 
á los veinte años ; pero si no llegare se le dará su licencia absoluta. 

16 Toda solicitud de oficial retirado para tener colocación en cualquiera ra
mo será desestimada, pues deberá hacerse antes de separarse del servicio: ex-
ceptúanse los que pretendan pasar al sacerdocio, aquellos que solicitasen volver 
al servicio por haber cesado las causas que le movieron £ dejarlo, los cuales po
drán ser admitidos teniendo Ja robustez necesaria, y se les concederá con el em
pleo efectivo que tenían cuando se separaron, perdiendo la antigüedad del 
tiempo que estuvieron retirados, abonándoles los años que antes hubieren servi
do en dicho empleo. 

17 Los sargentos que ro llegasen á servir veinte y cinco años, y obtuvieren 
cédula de dispersos, so:o gozarán cuarenta y cinco reales al mes, y treinta las 
demás clases inferiores, abonSndoseies ademas los premios de constancia que hu
bieren obtenido. 

13 los sargentos y soldados que hubieren servido veinte y cinco años, y 
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tuvieren ó dsban tener el premio seualado á este plazo, disfrutarán !oj novenu 
reales en cuaí^iiiem destino á que se retiren, con í;i graduación de tales sargentos, 

19 Para que haya un premio intermedio entre ti de noventa y ciento trein
ta y cinco reales que inspire mas á la constancy de ¡a tropa en el servicio, se es
tablece el de ciento doce reaies y medio al mes í favor del que sirva treinta anos 
bajo las circunstancias prevenidas para premios y la graduación de sargento pr¡! 
mero, quedando con opción al de ciento treinta y cinco reales y grado de sub
teniente señalado á los que sirven treinta y cinco años; y si alguno de estos con
tinuase en la propia forma hasta los cuarenta años, se le concederá su retiro 
con doscientos sesenta reales al mes y el grado de teniente. 

20 Conforme á lo declarado en Real orden de 8 de Junio de 1803, no se 
propondrá para inválidos al que se inutilice fuera de acción del servicio en par 
y en cuerra ; pero habiendo cumplido los años de su empeño , y procediendo la 
inutilidad por efecto de su obligación, se propondrán á la piedad.del-Rey siem
pre que hayan servido honradamente, y serán preferidos en concurrencia coa 
paisanos para colocación en rentas íí otro destino. 

21 Los Reales cuerpos arlillería é ingenieros ocuparán en las compañías 
fijas, en las de inválidos hábiles, en los parques y aJmacenes de sus respectivos 
rauiOj , á los oficíales y tropa que se hallen cansados ó inútiles sin poder conti
nuar el servicio activo, considerándolos en ê tos destinos como jubilados, dis
frutando de los sueldos con que están dotados según el reglamento de 1801; y 
fuen de estos casos quedarán comprendidos en la regla general del número i . 

2i La tropa de la compañía de guarda-bosques gozará los mismos retiros que 
]a demás de infantería con el aumento de premios que hubiere obtenido. 

1 3 Las compañías sueitas que hay en el reino que gozan sueldo, y sus indi
viduos tienen derecho á los premios de constancia, lo tienen igualmente al retir 
ro en la forma expresada para el egército, y lo mismo los oficiales á quienes se 
haya concedido iguales haberes que á los de este. 

24 Los individuos operarios en Jas dos compañías de inválidos de Ceuta 
obtendrán todos cincuenta y seis reales al mes, como expresa el reglamento de 
aquella plaza. 

25 Los maestros armeros y silleros de los regimientos que sirvan veinte y, 
cinco años sin uso de licencia ó intermisión de tiempo, hallándose inútiles para 
coniinu.ir, tendrán derecho ai retiro de dispersos con treinta y dos reales al mes; 
pero no á los premios de constancia concedidos á la tropa. 

26 Se anulan todos Jos reglamentos y órdenes anteriores contrarias í lo aqui 
establecido, sean del cuerpo que fueren. 

27 Este reglamento no tendrá efecto sino desde el dia de su publicación, y 
no se admitirá instancia alguna para mayor sueldo á ninguno de los individuos 
que ya estuvieren retirados al tiempo de dicha publicación. Real Palacio del Al-
cazar de Sevilla 1.0 de Enero de i8io.=:Àntonio Cornel. ^ z E s copia del or i 
g i n a l . — Cornel. 
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nara las tropas-de A m é r i c a , aprobado por S. M . , en R e a l den de 70 de 
r Octubre de 1816. 

Considerando el Rey nuestro Señor que es justo proporcionar á los oficiales 
que sirven en los cuerpos de Indias los mismos retiros arreglados á los sueldos 
que gozan, según están señalados por el reglamento de 1.0 de Enero de 1810 
para ios que sirven en España, concurriendo las propias circunstancias de no po
der continuar en el servicio activo, y fijando un plazo, el cual-llegado á cumplir 
tengan derecho á retirarse, evitando de este modo todo abuso en las solicitudes y 
concesiones que hasta aqui se lian experimentado con grave carga del estado, ha 
lenido á bien S. M. , para igualar en lodos sus dominios estos premios, espedir 
ti presente reglamento, en que se señalan ios sueldos de los retiros con propor
ción álos mas'ó menos años de servicio de cada uno, á la inutilidad dimanada de 
acción de guerra ó fuera de ella, y á la necesidad ó voluntad que tengan de sepa
rarse de él 1 concil ¡ando por este medio el premio á los dignos oficiales que quieran 
continuar, y su subsistencia segura en el último tercio de su vida con alguna co
modidad , en los términos que abajo se expresan; advirtiendo que la regulación 
tstá hecha por el tanto por ciento del sueldo que gozan los oficiales vivos, de
biendo todos arreglarse al de los oficiales de los cuerpos de infantería en cada uno 
de los diferentes dominios de S. M. en Indias, por la diversidad de sueldos que 
disfrutan por las particulares circunstancias que se han tenido presentes en los di
ferentes reglamentos en que se les han señalado; pero en la clase de retirados los 
de todas las distintas armas no han de tener mas que un haber común en cada 
dominio, pues cesa el motivo ú mayor consideración que por razón í las obliga
ciones particulares del cuerpo se les ha dotado con mas alta paga. 

Xas partes que van anotadas en el siguiente estado son centésimas; de modo 
que se debe multiplicar el sueldo, por egemplo de un coronel vivo de infantería 
por la cantidad que se marca, y partirlo luego por ciento, con lo que se ten
drá el retiro que le corresponde á cada época, y en el distinto caso de agregación 
á plaza y retirado; lo mismo con respecto á las demás clases- En donde se anota 
el uno en la línea de Ios-ceros se entiende el sueldo de vivo por entero. V é a s e he
cha esta operación en l a nota siguiente. 
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E N P L A Z A . D I S P E R S O S . 

Años de servicio. Años de servicio. 

Coronel.... 

Ten te Cor-1 

Comandante 

Capitán 

Tenient* 

Subteniente. 

Capellán 

Cirujano 

i o. 25-

0,5a. 

0,24.. 

0,36.. 

0,42.. 

0,40.. 

0,6(5.. 

0,63.. 

0,88. 

0,88. 

BO SS-

0,36.. 

0,43-

0,50.. 

0,50. 

0,78.. 

0,72.. 

i,... , . . 

0,60.. 

o,<5o.. 

0,67. 

0,69. 

0,89. 

o,85. 

1..... 

40. 

1 ** *** 

'5-

0,24 

0,38.. 

0,40., 

0,58.. 

0,52.. 

3o* 35-

0,32. 

0.43-

0,47 

0.50 

0,71 

0,63.. 

0,48.. 

o.tfo.. 

0 /7 . . 

o, 67.. 

0,78.. 

0,72.. 

40. 

0,72., 

0,90. 

0,92.. 

0.78.. 

0,8 

0,86.. I 

NOTA. U n egemplo en el sueldo que g o z a u n coYontl de I n f a n t e r í a en e l 
ü i r e i n a t o â e M é g t c a h a r á mas intel igible este estado. 

G o z a de sueldo a l mes u n coronel de i n f a n t e r í a n S pesos fuertes. 
Su ret iro en p l a z a â los veinte y cinco a ñ o s de servicio t según e l estado de 

a r r i b a es.... 0,14. 
r-

P a r a saber en pesos lo ¡¡ut le corresf m ã e a l 

coronel, se m u l t i p l i c a r á los 218 pesos por 2 4 , y 

r e s u l t a r á n 5 1 3 2 ; y par t iendo esta c a n t i d a d l ^ 2 

f o r 100 sale a l cociente 52,32 , y s e r á su ret i ro 

52 pesos fue r t e s , y íõET a l mes en p l a z a á los 

veinte y cinco a ñ o s de servido. 

%ia ps 

1100 
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Haciendo i g u a l ope rac ión ha s t a Jos cuarenta a ñ o s de servicia n s u l t a i á en 

los i l m t i s a ñ o s el ret iro siguiente : 

EN PLAZA. RETIRO DE UN CORONEL. DISPERSOS. 

A los 
2 5 anos. 

5 M : 

3o 

7 8 ^ 8 

35 

130,00 

40 

174,40 

2S 

52.32 

3° 

69,76 

35 

Í 04,64 

4Q 

156,96 

l i s t o es , á los t r e i n t a a ñ o s de servicio 78 pesos mensuales, y e l quebra

do que se i n d i c a de Y£S » # los t r e i n t a y cinco 174 peses y e l quehrado ; y â 

Jos cuarenta 174 pesos y e l quebrado ret irado en -p laza , y dispersos lo q u t 

se mani f i e s ta . 
Sueldos de inháb i les . 

Comandante. Lo mismo que vivo. 
Mayor ó segundo comandante.... 0,68. 

litan o,<6. Capí 
Ajmdanie.., , , 0,80. 
Teniente 0,71. 
Subteniente 0,71. 
Sargento 1.0 0,42. 
Sargento 2.0 • 0,40. 
Capellán y Cirujano 0,88. 
Cabos tambores y soldados ...Los dos wrcios del haber del soldado. 

Sueldo de las c o m p a ñ í a s de i nvá l i dos . 

Capitán 0,50. 
Teniente i." o,íh« 
Teniente i.0 0i53' 
Subteniente o,óo. 
Sargento 1.0 , 0,63. 
Sargento 2.0 0,63. 
Cabos y tambores •. 0,71. 
Soldados , ,.„ 0,67, 

N O T A S . 

i * Los primeros comandantes de los batallones Je infàntería Hgera gozarán 
el retiro en la consideración de tenientes coroneles de infantería de línea, y en ía 
de comandantes de esta arma los segundos comandantes de infantería ligera y co
mandantes de escuadrón: los primeros ayudantes en la clase de capitanes de in
fantería de línea: los segundos ayudantes en la de tenientes; y los abanderados y 
porta-estandartea en la de subteniente. 

Tomo I L Aaaa 
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i f tos «tiros se consideran á los empleos vivos y e&ctivos, reformados ó 

agregados á los cuerpos veteranos, sin que por razón de graduados se pueda opi. 
tar á mayor haber; teniendo presente que ninguno ha de ser mayor que el sueldo 
que disfruta el oficial por su clase de vivo, reformado ó agregado al tiempo que 
lolícíte el retiro. 

3.0 Todos los oficiales para optar á los retiros que van señalados han de ha
ber servido lo menos tres años en sus filtimos empleos efectivos. 
. ¿ t * Cualquiera oficúl que se haya initlilizatío en a cc ión de guerra, y que por 
«sta razón deba separarse del servicio, quedando lisiado ó en disposición de no 
poder valerse de todos sus miembros, obtendrá el retiro señalado á su clase por 
los que hubiesen servido cuarenta años; pero si la inutilidad no fuese tan grave, 
y sí bastante á no poder cortinu.ir ni resistir las Cuigas del servicio, dimanada de 
desgracia imprevista en funciones d i él, tendrá el reliro con la tercera parte de 
sueldo del empleo efectivo en que se halle, con tal ijue preceda la debida justifi
cación é informê  de los geíès ŝ bre ia verdadera causa y estado en que ha que
dado dicho oficial. 

5. ° Los cirujanos que dieren certificaciones falsas ó exageradas, en virtud de 
las cual-s hava logrado cualquiera oficial su reliro antes del tiempo prefijado, se
rán suspendidos d-A egercicio de su facultad y destinados 3 presidio por seis años; 
y el que se hubiere valido de estos documentos f-lsos para solicitarlos, aun cuan
do haja s do retiradoí quçdará privado de la grada, y despojado de su uniforme 
y fuero, 

6. * El oficial que habiendo cumplido los qiiince años de servicio solicitase su 
retí, o por achaques que realmente padezca, ó por conveniencia propia, se le con
cederá sin. 'ueído alguno; pero con uso de unífirmede retirado y fuero crimina/, 
y antes de este piazo se le darS su licencia absoluia. 

7.0 los oficiales, que soliciten su retiro, después de los plazos prefijados para 
obteneija, y sin completar los tres años en su última clase, obtendrán el retiro 
menor inmed:ato, y en los que no empiecen á gozarlo haya los veinte y. cinco 
años, como sucede desde capitán arriba, el que corresponde á la clase inferior: 
v. gr. ej capitán que í los veinte y cinco años êbe retirarse con el cuarenta por 
ciento de su paga, sí no hubiese cumplido los tres añes de capitán, solo se ie 
concederá con el cincuenta y tres por ciento de la paga de teniente, que es el 
que corresponde á esta última clase á los veinte años de servicio j y el coronel que 
ú Jos Ireinia años se íe señalan el treinta y seis por ciento de su haber, si no ha 
cumplido los tres años dfl coronel, se le dará el veinte y cuatro por çiento.Igual
mente los que se retiren en el intermedio de un plazo á otro, esto es . después de 
haber cumplido los veinte y cinco años, y antes de cumplir los treinta, después 
de los treinta, y antes de los treinta y cinco &c., obtendrán solo el retiro del 
plazo cumplido. 

8.° Los oficiales de milicias que se hallen en el caso prevenido en la nota 
cuarta gozarán iguaJ reliro que los de! egércíio. 

p.0 Los sargentos mayores y ayudantes de milicias, y todos los que en ellas 
sirvan con el carácter de yeter^ooSj oblarán á los mismos..plazos,para, £u ipjiro 
que los del egérclto, ,¡ '.i.^ 

1 0 . %QS oficiales de milicias disciplinadas que habiendo cimíplido los.veinte 
años de servicio solicitaren retirarse de él, se les concederá con uso de uniforme 
de retirado y fuero criminal; pero no llegando á aquel plazo, se les dará su HCMIT 
cia absoluta. . . . 
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i i . Toda solicitud de oficial retirado para tener coJbcadoo en cualquiera 

ramo será desestimada, pues deberá hacerse antes de separarse del servicio; ex
ceptuándose los que pretendan pasar al sacerdocio, y aquellos que solicitasen vol* 
v e r al servicio por haber cesado las causas que le movieron á dejarlo, los cuales 
podrán ser admitidos teniendo la robustez necesaria, y se Ies concederá con el 
etnpleo efectivo que tenían cuando se separaron, perdiendo la antigüedad del 
tiempo que estuvieron retirados, abonándoles los años que antes hubieren servi
d o en dicho cuerpo, 

i 2. Los sargentos que no llegasen á servir veinte y cinco años y obtuvieren 
cédulas de dispersos, solo gozarán los tres octavos del haber de sargento prime-
i-o; y la mttad del haber del soldado de infantería las demás clases inferiores, 
atoiiándoseles ademas los premios de constancia que hubieren obtenido. 

ig. tos sargentos y soldados que hubieren servido veinte y cinco años, y 
tuvieren ó deban tener el premio señalado á este plazo, io disfrutarán en cual
quiera destino á que sé retiren con la graduación de tales sargentos. 

14. Los premios intermedios entre veinte y cinco y treinta y cinco años de 
servicio, y el señalado á los cuarenta años, serán comunes á las tropas que sir
v a n en las Indias y en España, concediéndoseles el retiro con el que cada 
XJ no goce. 

15. Conforme á lo declarado en Real orden de 8 de Ju n¡o de 181 3 , que 
s e hace extensivo á los egércilos de Indias, no se propondrá para inválidos al 
que se Inutilice fuera de acción del servicio en paz y en guerra; pero habiendo 
cumplido los años de su empeño, y procediendo la inutilidad por efecto de su 
obligación, se propondrá al Rey siempre que hayan servido honradamente, y se-
arán preferidos en concurrencia con paisanos para colocación en rentas ú otro 
destino. 

id . Los maestros armeros^ silleros de los regimientos que sirvan veinte y 
cinco años sin uso de licencia o intermisión de tiempo, hallándose inútiles para 
continuar, tendrán derecho al retiro de dispersos con la cuarta parte de su ha
b e r al mes; pero no á los premios de constancia concedidos á la tropa. 

17. Para que los oficiales obtengan retiros en Indias han de justificar tener 
sus familias arraigadas en aquellos dominios, ó hallarse sirviendo en los cuerpos 
fijos 6 de milícias de ellos: los que no tengan estas circunstancias, ó no hubíer 
s e n comraido matrimonio con muger establecida en los mismos dominios, debe-
rán regresar i España para disfrutar sus retiros con arreglo á los de la península. 
X.os oficiales que tengan sus familias arraigadas en Indias, y sirvan en los egérci-
tos de España, sí tienen derecho al goce de retiros, podrán disfrutarlos en aque
l los dominios j con arreglo al señalado en éllos para los de su clase en caso de 
acomodarles. 

18. Este reglamento tendrá proporcionalmente todas las alteraciones que 
pueda tener el de 1.0 de Enero de 181 o que actualmente rige en ia península. z= 
jMadrid 4 de Setiembre de 18 16. 

£ s copia d e l reglamento o r i g i n a l aprobado f o r S. JW, en R e a l ó r j e n de j-o 
A i Octubre an te r io r . — M a d r i d ¡ 8 de Noviembre de 1816 . — J o r g e M a r í a 
d i l a Tor re , secretario de l Consejo supremo de l a G u e r r a . 



R E G L A M E N T O D E R E T I R O S 

d t 20 de A b r i l de 1 8 1 7 p a r a los oficiales empleados en ¡os estados mayores 
. • de p l a z a . 

E i REY; Como por el reglamento de retiros expedido en 1.0 de Enero 
de 1810 nada se expresa acerca de las asignaciones que correspondan señalarse 
á los gobernadores, tenientes de rey, sargentos mayores , ayudantes y capitanes 
de llaves de las plazas, que por cansados ó achacosos soliciten su retiro, y sea 
conveniente fijar las que deban pertenecerles según sus empleos, sueldos que 
disfruten, y anos de servicio, ya sea con agregación á los estados mayores de 
pla2asJ ó en calidad de dispersos, he resuelto que con respecto í los retiros de 
dichos empleados se observen los artículos siguientes: 

ART. I.0 Los gobernadores, tenientes de rey y sargentos mayores de las 
plazas, que soliciten su retiro con agregación á los estados mayores de las mis
mas ú otras, después de cumplir los veinte y cinco años de servicio , lo obten
drán con la tercera parte del sueldo que gocen en sus últimos destinos; á los 
treinta años se les concederá con la mitad de dicho sueldo; con Jas tres cuartas 
partes á los treinta y cinco, y á los cuarenta con el todo, siempre que este no 
exceda de los veinte y cuatro mil reales anuales, que es el mayor haber que se 
cpncede á los coroneles que se separan del servicio activo por el reglamento 
de i.0 de Enero de 1810 ; á cuya medida deberán sujetarse. 

a." A los que de las mismas clases soliciten su reino en calidad de disper
sos, se les concederá con la quinta parte menos del haber que se les seiíala con 
agregación ;í plazas en las cuatro épocas expresadas en el artículo anterior. 

g." Los ayudantes y capitanes de llaves de plazas, en consideración al corto 
haber de su dotación, disfrutarán de retiro con agregación al estado mayor de 
ellas, á los veinte y cinco años de servicio la mitad del sueldo que tengan sé-
Salado: los dos tercios í los treinta: los cuatro quintos í los treinta y cinco i y 
el toda á los cuarenta. 
' 4.0 A los que dé las mismas clases lo soliciten en calidad de dispersos, se 
les rebajará la quinta parte del haber que respectivamente se les señala en lbs 
cuatro plazos expresados en él ariículo antecedente. 

g.0 Cualquiera de dichos gefes ú oficiales que se inutilizare en función de 
guerra ó del servicio, en términos de no poder valerse de todos sus miembros, 
obtendrá el reiíro señalado á su clase en este reglamento para los que hubiesen 
servido cuarenta años. 

6.° Si la inutilidad en que haya quedado no fuere tan grave, pero sí bastan
te para no poder continuar ni resistir las fatigas del servicio, obtendrá el retiro 
con la tercera parte del sueldo que disfrute, si no le correspondiese mayor por 
sus años de servicio; debiendo preceder la debida justificación é informes de los 
gefès sobre la verdadera causa de su inutilidad y estado en que se halle. 

7.0 los cirujanos ó cualquiera otra persona que dieren certificaciones falsas 
ó exageradas, en virtud de las cuales haya logrado alguno de los referidos gefjes 
ó oficiales su retiro antes dfel" tiempo prefijado, serán suspensos del egercicib de 
su facultad ó empleo, y destinades por diez años á presidio; quedando privado 
de la gracia y despojado de su uniforme y fuero el oficial que se haya valido 
de tales documentos para conseguirlo. 

8.° Este reglamento no tendrá efecto sino desde el dia de su publicación, ni 
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$e admitirá icclamaciofi alguna para mayor sueldo á los que se hallasen «tíradoí 
en dicho día. Dado en Palacio á ao de Abril de i 8 i 7 . = : Y O E L R E Y . i S 
Francisco Bernaldo deQuÍíós.=Es copia del original.zzCampo-Sagiado. 
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^dt-rt oficiales, y - - d e m á s clases d é l a R e a l a r m a d a ^ mandado observar p o r 
decreto de y de Setiembre de I S I J á f repuesta de l a Regencia 

del reino. 

EN DEPARTAMENTOS. 

A m s de servicio. 

2 5 30 35 4°-

Capitanes deNav. 
Capitanes de frag. 
Sargentos mayores. 
Tenientes de nav. 
Tenientes de frag. 

tíoo 900 1500 2000 
540 650 900 1500 

450 540 700 1100 

360 450 620 poo 
320 400 550 700 

Alferez de navio. 240 300 350 400 450 
Alférez de frag. 180 220 250 300 350 
Capellanes 200 300 340 , 

DISPERSOS. 

A ñ o s de servicio. 

600 800 1200 1800. 

500 650 900 1350. 

400 480 640 850. 

gdo 450 tíoo 700. 
300 gtío 400 550. 

200 l í o 320 350 400. 
150 180 220 250 300. 

Los profesores médicos- cirujanos de la armada en sus diferentes clases, cuan
do por achaques ó avanzada edad se hagan dignos de la jubilación, gozarán en 
ella los dos tercios de su sueldo, peso debiendo hacer constar que se han inutili
zado en el servicio , ó permanecido en él veinte y cinco años después de haber 
concluido sus estudios; y para lograr la mitad del sueldo quince años: supuesta 
en uno y otro caso la imposibilidad de continuarlo, según previene su ordenan
za participar. 

Los pilotos de altura en sus tres clases, como también los de costa que no 
sean oficiales de guerra efectivos, disfrutarán los retiros siguientes: 

Inutilizados en acción de armas ó por resultas de golpe ó heridas en faena de 
i bordo, á la que hayan concurrido como inteligentes, sirviendo en ella con uti
lidad, gozarán todo su sueldo. 

Si se separasen del servicio por vejez ó por achaques en su salud, que no Jes 
permita coniinuar sirviendo, habrán de tener cumplidos treinta años de servicio, 
contados desde la clase de terceros pilotos, para difrutar dos tercios de su paga, 
y la mitad de ella á los veinte y cinco años. 

Los oficiales de marinería que se inutilizasen de poder continuar para siem
pre en el servicio por resultas de haber padecido en sus personas en acción 
de guerra, quedando tan estropeados, que no puedan valerse por sí para ganarse 
algún sustento, gozarán por toda su vida el sueldo por entero que les está asig
nado cuando están desembarcados, y la ración de armada i pero si quedasen en 
aptitud de emplearse en algún trabajo, disfrutarán el mismo sueldo, y no la ra
ción ; y si la inutilidad fuese originada por herida ó golpe recibido en el acto de 
hallarse egercitado en faena de su profesión, sea en mar ó en tierra, tendrán el 
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goce de los dos tercios de su expresado sueldo íijo; y en el caso de fallecer 
en la acción ó faena, ú de resultas de lo padecido en la una ó la otra, disfru
tarán por via de pension su muger é h'ijos hasta los quince años, ó sus padres ne
cesitados , el sueldo que en clase de Inhábil desfrutaria ei difunto. 

Todo oficial de marinería que ie retire del servicio por inválido en las cír-
cunst.mcias que quedan expresadas, no podrá einpiejrse de ningún modo en la 
jiavegacioa, m aun en la de costas ó cabotage; pero no se le pondrá incon
veniente en que para su alimento y socorro de su familia se Jucre de ia in
dustria de mar en lo interior de los puertos y muelles, inclusa Ja pesca en rias 
y costas. 

Aquellos oficiales de marinería que por su ancianidad ó achaques dimana
dos de enfermedades deban obtener sus inválidos, gozarán á los quince años 
cumplido^ de servicio los dos tercios de su paga , y Ea mitad ã ¡os doce años, 
contados en uno y otro caso desde que fueron nombrados segundos guardianes, 
sin el requijito de número determinado de campañas de mar. 

Los sargentos de artillería y de infinterí.t de marina, como los cabos y 
soldados de los nvsmos cuerpos, gozarán los preimos de constancia y retiros con 
igualdad al egército en la forma siguiente: 

Tos sargentos que no llegasen á servir veinte y cinco años, y obtuviesen 
cédula de dispersos, solo gozarán cuarenta y cinco reales al m e , y ttemia las 
demás clases inferiores, abonándoseles ademas los premios de constancia que 
hubiesen obtenido. 

• Tanto los sargentos como los soldados que hubieren servido veinte y cin
co años, }' tuvieren ó deban tener el premio señalado á este plazo, distiutarán 
los noventa reales en cualquiera destino á que se retiren, con la graduación 
de tales sargentos. 

Para que haya un premio intermedio entre el de noventa y ciento .treinta 
y. cinco reales, que Inspire mas á U constancia de la tropa, se concede t i de 
ciento doce reales y medio al mes á favor dei que sirva t.r.elnta ai^os,' bajo las 
circunstancias prevenidas para premios, .y-, h graduación de sargento primero, 
quedando con opción al deciento treinta JÍ cinco reales y grado de subtenienr 
te, señalado á los que sirven treinta y cinco años; y si algunos de estos con
tinuasen en la propia forma ha-.ta los citarent;i años, se les concederá su reti
ro con doscientos sesenta reales al mes y grado de teniente* . 

Para l a . observancia ¿le este reglamento deben fentrse.presenteT,l¿ts i advertencias 
. i • . siguientes.; ,.-

J.0 Los ayudantes de todos los cuerpos de la armada obtendrán los retiros 
correspondientes á sus empleos milllares efectivos. 

' 2.° En las clases expresadas en el tmteripr estado fie comprende á todos los 
cuerpos de la armada, aunque disfruten distintos goces, pues que reparándose 
deb servicio todos deben ser ¡guales^ . , 

3-° Todos los oficiales, para optar á ios ret.irçs que van scña.iadQS,. had 
de haber servido tres años lo nutnos en sus últimos empleos efectivos. 

4. a Los retiros se señalan á les cmp'eos, y no á los grados. V.n este concep
to serán considerados para ellos los oficiales de la armada en la equivalencia que 
está eitablecida en el ejército. 

5. ° Cualquiera oficial que se haya inutilizado en acción ds guerra, y por esta 
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:) raifon debs lepararse del servicio, quedando lisiado, ó en disposición de no po

der valerse de todos sus miembros, obtendrá el retiro señalado á su clase para 
i los que hubiesen servido cuarenta afios; pero si la inutilidad no fuese tan grave; 
j y sí bastante á no poder continuar ni resistir las fatigas del servicio» dimanada 
1 dñ desgracia imprevista en fimciur.es de él, tendrá el retiro con ia tercera parte 
] de sueldo del empleo efectivo en que se halle, con tal que preceda Ja debida 
.} ¡ustificaüíon é informe de los gefes sobre la verdadera causa y estado en que ha 
I quedado dicho oficial. 
I - d.0- E l oficial que habiendo cumplido los quince años de servicio solicitase 
a tu retiro por achaques que realmente padezca, ó por conveniencia propia, se le 
I concederá sin sueldo alguno, pero con el uso de uniforme de retirado y fuero 
^ criminal; y ames de este plazo se le dará su licencia absoluta. 
' i 7-° Los oficiales que se retiren 4 su solicitud después de los veintes aííos sin 
£ completar el m'imero que se señala á sus clases, obtendrán el retiro menor in-
% mediato: v. gr. el teniente de navio , que á los:veinte y cinco años debe retí-
•i íarse con trescientos sesenta reales al mes , solo se le concederán trescientos 
I veinte reales, que es lo asignado por primer retiro á la clase de teniente de fra-
$ gata ; y los de esta en igual caso disfrutarán los doscientos cuarenta asignados . i 
í; los alféreces de navio que sirven veinte años: del mismo modo se comprenderá 
í'j que el capitán de navio que á los treinta anos se le señalan novecientos reales, 
p sí no los ha cumplido se le dará el retiro con seiscientos. 
I 8.° Toda solicitud de oficial retirado para tener colocación en cualquier* 
ñ rariio será desestimada , pues deberá hacerse antes de separarse del servicio: ex-
jl ceptóanse los que pretendan pasar a\ sacerdocio; aquellos que solicitasen volver 
y al servicio por haber cesado las causas que le movieron á dejarlo, los cuales po-

drán ser admitidos teniendo la robustez necesaria, y se les considerará con el 
!:! empleo efectivo que tenían cuando se separaron, perdiendo la antigüedad del 

tiempo que estuvieron retirados, abonándoles los años que antes hubieren servi-
II do en dicho empleo. ; 
\ l ç , 9 El retiro asignado á los cap¿lfanes deberá únicamente considerarse 'para 
.'•i; los que se hayan inutilizado en el sefvkio de mar ó en el egérclto, pues aque-
J¡ Hos que se hallan en hospitales ó en otros destinos establecidos en tierra, siem-
r pre tienen opción á colocarse en los beneficios y piezas eclesiásticas á los veinte 
¡I trios de servicio. • , 
i] io. Los profesores médicos-cirujanos que dieren certificaciones falsas 6 exa-
I gferadas en-ViVt'ud de las cuales haya logrado cualquiera oficial su retiro antes del 
5 tempo prefijado, serán suspendidos del egercicío de su facultad, y destinados 
$ i presidio por seis años; y el que se hubiere valido de estos documentos fal-
I sos para solicitarlo, aun cuando haya sido retirado, quedará privado dé la gra-
1 cia, y despojado de su uniforme y fuero. 
= i i . Este reglamento no te-ndrá efecto sino desde el'dia de hoy, y no se ad-
í mítirá InstanCiíL alguna para mayor sueldo á ninguno de los individuos que en es

ta fecha se hallen retirados. San Fernando i.9 de Diciembre de i8 i3 . = Fraü-
citó© Osorio. — Escopia.srOsOEÍo. • 
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NOTA, 

Con motivo del fallecimiento del Serenísimo Señor Infante Don 
Antonio, Almirante general de España é Indias, se comunicó ai Con
sejo supremo de Almirantazgo por el ministerio de Marina una Real or
den, que se circuló al egército y marina, en que se.previene el'méto* 
do que en su despacho ha de observar el expresado Consejo; la que se 
tendrá presente en la página 69 de este tomo» en çue sc ¿rata de este 
supremo tribunal. La siguiente es la 

j?¡?íí/ orden de 16 de A b r i l de 1 8 1 / , en que con motivo del fa l l ec i 
miento del Señor Infante D o n Antonio se previene el método que ha 

• de seguir en su despacho el Consejo supremo d e l Almirantazgo. 

E l doloroso fallecimiento del Serenísimo Señor Infjnte Don Antonio, 
coronel de Reales guardias marinas, Almirante general de líspaña é In 
dias, y protector del comercio marítimo, tan lamentable para toda ía 
armada, como sensible es para el Rey nuestro Señor , en el momento 
precisamente que cumpliéndose sus altas miras habian de empezar á re
cogerse los frutos de las elevadas funciones que egercla y le había con¿ 
fiado la soberana y paternal solicitud de S. M. por el bien, fomento y 
reparación de su Real armada, reducida á la mayor decadencia por efec
to de antiguos males, y principalmente de las injurias de los últimos ca
lamitosos tiempos, debió de causar por necesidad novedades y alteracio
nes de importancia en el sistema de gobierno dado á la armada bajo la 
dependencia y dirección de la persona de S. A. con que estaba íntima
mente enlazado. Muchas de ellas las hace presentes el supremo Consejo 
de Almirantazgo en su acuerdo de 23 del corriente, que V . S. me co
munica con Ja misma fecha, y otras las indica en oficio del propio dia 
el ministro.de aquel tribunal D. Francisco de Paula Escudero por lo 
respectivo á. su encargo cerca de la,persona de S. A . Ds todas ellas he 
dado cuenta á S. M . , que tomándolas en su soberana consideración para 
ocurrir en lo posible á los males que consigo trae aquel infausto aconte
cimiento , y queriendo desde luego .fijar clara y terminantemente las 
atribuciones del Consejo en tan tristes circunstancias , 56 ha servido de
clarar: 1.0 Los asuntos de Reales guardias marinas , observatorios astro
nómicos , informes pendientes de S. A . , ó pedidos á otros por su dispo* 
sicion, evacuados ya ó para evacuar, y cualquiera otro negocio de nía* 
riña en que S. A. entendiese en uso de sus elevadas funciones, ó por es
pecial encargo de S. M. , deberán pasarse á este ministerio de Estado y 
del despacho de marina de mi cargo los dos prune ros derechamente, y 
los otros con la instrucción, noticias y advertencias que á cada uno con-
vengjn, y les ha de dar el Almirantazgo, para que S. M. se digne y 
pueda resolver sobre ellos lo que tenga por mas útil y provechoso; sien
do su expresa voluntad el seguir en lo sucesivo» determinándolos por sí, 

Tomo J L Bbbb 
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en el modo y forma que lo hacia antes de haber revestido á S. A. R . 
con las dignidades expresadas, creadas y restablecidas con fines que ya 
no pueden tener lugar por desgracia. 2 ° Las propuestas que el Almiran
tazgo ó Consejo de Marina remitía á S. A. R . para que las pusiese en, 
las Reales manos de S. M. serán dirigidas en ID adelante rectamente á 
esta vía reservada, á fin de dar cuenta de todas á S. M . , y que recaiga 
su soberana resolución en ellas. 3,0 La admisión de individuos en los 
colegios de San Telmo, y todos aquellos destinos ó comisiones cuya 
provision tocaba por ordenanza y Reales órdenes al director general de 
la armada ó superior gefe de ella, y eran de la atribución de S. A. R. , 
serán de dar en lo sucesivo de la sala de gobierno del Almirantazgo ó 
Consejo de Marina, no ya por via de delegación, sino por facultad ó 
derecho propio que desde ahora se le atribuye, debiéndosela considerar 
como la dirección general de la armada en toda la plenitud de sus fun
ciones. 4.0 E l cumpíáse que S. A. R . ponía en los Reales despachos cor
responderá ahora al decano del Consejo como atribución propia de sa 
empleo, ó en su defecto al oficial general que,haga sus veces por ausen
cia ó enfermedad ürga de aquel, expresándolo asi en la antefirma, y 
haciéndolo, uno y otro al respaldo del Real nombramiento ó despacho, 
como lo egecutaba el Director general de la armada. 5.0 Las cruces que 
no sean de las órdenes militares, y con que condecoraba S. A. R . á los 
agraciados existentes en esra corte, serán recibidas por estos, guardan
do las mismas ceremonias, de! decano del Consejo de Marina, ó gene
ral que lo sustituya por su ausencia ó larga enfermedad , con igual ex
presión de causa en la antefirma, y al respaldo del diploma ó cédula de 
su concesión > como en el artículo anterior. 6.° Por último y en general 
el Consejo de Marina debe desempeñar las atribuciones que egercía el 
Serenísimo Señor Infante , y eran las de director general de la armada, 
entendiéndose derechamente con este minisierio de marina en todo lo 
que haya de darse cuenta á S. M . , quien asimismo se ha servido decía-* 
•rar.su.soberana voluntad de.seguir despachando por sí todo lo relativo 
•a} empleo de coronel de Reales guardias marinas,, que tuvo á bien crear 
para revestir con é\ á su muy caro y amado tio, qüe por desgracia aca
ba de fallecer. Comunico á V . S. de Real órden todas estas soberanas 
determinaciones, contestando al acuerdo del Consejo para su noticia y 
gobierno, y que libre las conducentes á su notoriedad y cumplimiento 
en la armada. Dios guarde á V . S. muchos años. Palacio 26 de Abril 
4e 1817. = Josef Vazquez Figueroa. = Rubricado. = Señor secretario del 
Consejo de Almirantazgo. ~ S e a'rcuió a l egército y marina. 



5*3 

I N D I C E 
DE LAS REALES PRAGMATICAS , CEDULAS Y RESOLUCIONES CONTENIDAS 

EN ESTE TOMO SEGUNDO POR E L ORDEN DE MATERIAS CON QUE 

SE HALLAN CITADAS. : 

D e l R e a l y supremo Consejo de G u e n a . 

Carta-órden de ¡¡s de Agosto de 1656 al Capitán general-de Galicia se
ñalando los honores que debían hacerse á los consejeros de guerra, pág. $ 

Decreto de to de Febrero de-1715 para que los consejos repliquen las 
Reales resoluciones siempre que comprendan se oponen al bien del estado, 3 

Orden de 14 de Mayo de 176Ó concediendo "honores dermariscal de cam
po á los consejeros de guerra. E s t á a l t e r ada por o t ra posterior de 14 de 
M a r z o d¿ 1 8 0 3 , en que se concedieron estos honores sin l im i t ac ión de 
casos, y se ha l l a en L i p á g i n a 14,3 de este tomo, ig 

Cédula de 4 de Noviembre de 1773 dando nueva planta al consejo de la 
guerra, co» las Reales declaraciones posteriores quc.se trasladan á con
tinuación del artículo i que corresponden, 14 

Orden de 4 de Marzo de 78 aclarando la inteligencia del artículo 9 de la 
planta anterior en el conocimiento de utensilios. i 5 

Orden de 4 de Agosto de 94 para que ¡os recursos de sorteos se deter
minen en el Consejo de la Guerra. 17 

Orden de 17 de Diciembre de 75 sobre precedencia entre sí de los cooseje-
ros de Guerra. 18 

Decreto del Consejo de Guerra de 13 de Agosto de 95 , declarando á qué 
salas pertenecen los recursos sobre sorteos de quinta. ip 

Decrete? de 9 de Setiembre de 96 creando la junta de caballería , y sepa
rando este ramo del Consejo. 21 

Decreto de 28 de Abrií de 1785 para que el asesor de los cuerpos de Casa 
Real asista á todos los expedientes en que no haya intervenido. 25 

Decreto de 11 de Abril de 1783 sobre precedencia entre les ministros de 
los Consejos supremos cuando se junten en representación de su tribunal, 
y cuando lo egecuten fuera de este caso, declarando que los de Guerra é 
Indias gozan honores y antigüedad del de Castilla. i S 

Otro decreto á una consulta del Consejo de Guerra de 2(5 de Mayo de 1784 
sobre el antecedente de precedencia de ministros entre sí. 26 

Orden de 24 de Noviembre de 1784 confirmando el anterior decreto de 11 
de Abril de 783 sobre precedencia de ministros, con motivo de una 
disputa entre los de Castilla é Indias. 27 

Otra orden de 6 de Noviembre de 1 8 16 por disputa de precedencia entre 
consejeros de Hacienda y Ordenes, en que S. M. mandó se observase lo 
dispuesto en el referido decreto de 11 de Abril de 1783, y que fuese 
extensivo á los Consejos del Almirantazgo y Hacienda por la calidad de 
supremos que ambos tienen. aíf 

Cédula de to de Mayo de 1797 concediendo segunda suplicación al con-
.: sejo de la Guerra. 28 
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Otra cédula de la misma fecha lo de Mayo 1797 para que se admita 

en el Consejo de Guerra el recurso de injusticia notoria de las sentencias 
de la sata de justicia. t «O 

Decreto de t ç de Noviembre de 1802 reuniendo a! Consejo de la Guerra ta 
junta de la caballería del reino, mandando que fuese sala tercera de di
cho supremo tribunal. ^ ^ gj 

Cédula de 16 de Mayo de 1803 , en que se díó al Consejo de la Guerra 
una nueva planta y separación con todos sus honores y sueldos á los an
tiguos ministros. . . i 

Orden de Marzo de 1808, en que mandó el Señor Don Fernando V i l 
volviesen S ocupar: sus plazas los ministros que fueron jubilados, y que 
se observase la planta del año de 1773. 3» 

Decreto de ¿5 de Junio de 1814 dando nueva planta al Consejo de la 
. Guerra. • • : • 33 

Decreto de ao de Agosto de 1815 sobre preeminencias de los consejeros 
de Estado. 34 

Orden de 28 de Diciembre de 815 sobre lo mtsmo. 
Orden de 8 de Octubre de 1814 para que el ministro intendente del Con

sejo de la Guerra presida la sala de justicia siempre que concurriese á ella. 37 
Real orden de 12 de Agosto de 1816 alterando lo prevenido en la planta 

del Consejo sobre las apelaciones de las sentencias de los juzgados de 
Casa Real > previniendo que obtenida la Real licencia se vean en la sala 
de justicia del Consejo de la-Guerra. .: '' g7 

Decreto de 18 de Agosío de 814 adición á la planta del Consejo de 15 de 
Junio, en ia que se separaron del conocimiento del tribunal los asuntos 
de marina que han de pertenecer al Consejo del Almirantazgo. 

Decreto de 1 2 de Setiembre de 1814 nombrando al Serenísimo Señor In
fante Don Carlos por vice-presideñte del Consejo de la Guerra. 40 

Orden de 5 de Junio de 18115. declarando á los ministros de ia cámara de 
Guerra los mismos honores, tratamiento y consignación que disfrutan 
los de Caslilla. 

Otra de 15 de Octubre de 1815 sobre el concepto con que éstan nombra
dos los camaristas de Guerra. 

Cédula de 12 de Febrero de 1816 cometiendo al Consejo y Cámara de 
Guerra varios negocios. ' 41 

Orden de 12 de Agosto de ¡1816 creando camaristas natos de Guerra á ios ' 
• Capitanes generales de egército. ' 51 
Decreto de 11 de Diciembre de 1759 declarando que las causas de ilícito 

comercio de extrangeros transeuntes pertenecen á la jurisdicción de 
rentas. 

Cédula de 44 de Octubre de 1782 para que las justicias ordinarias proce
dan contra los extrangeros transeuntes que en su territorio cometan 
excesos. 1 : 

^Resolución de 8 de Marzo á c ^ i j i ó sobre los extrangeros que deben regu
larse transeuntes ó avecindados. 54 

Orden de JO de Marzo de 176z aclarando la inteligencia de Ja resolución 
. del año de l ó sobre extrangeros transeuntes. 55 

Cédula de 28 de Junio de: (7^4 para que anualmente se forme lina lista 
de los extrangeros, con expresión de los transeuntes y domiciliados. 56 

41 

41 

52 

53 



Orden de 20 de Octubre de 1782 sobre la jurisdicción del juez de remata
dos y subdelegados en las causas de los presidiarlos. 

Decreto de 16 de Noviembre de 1 /S6 sobre presidiarios de Navarra. - 58 
Cédula de 9 de Enero de 1783 declarando cuando debe avisarse al Consejo 

de Guerra cuando se indulte á los presidiarios. 
Orden de 5 de Junio de I8I<5 declarando que los presidiarios son de la ju

risdicción de guerra , y que sobre su soltura se observen las Reales órde
nes expedidas en los años de 1783 y 84 que se han copiado anteriormente. 61 

Cédula de 8 de Julio de 1774 sobre denuncia en causas de k caballería del 
reino y multas por los tribunales militares. 5^ 

Orden de 10 de Noviembre de 1771 para que el Consejo de Guerra conoz
ca en Ja declaración de indultos militares. 67 

Decreto de ix de Mayo de 1761 para que el Consejo de Guerra consulte 
las sentencias de desaprobación de los Capitanes generales de provincia, 6H 

Decreto de go de Junio de 1728 para que el Consejo de Ordenes cesase en 
el conocimiento de un militar caballero de orden de Santiago, 69 

DÍ/ Consejo supremo â d A l m i r a n t a z g o . 

Decreto de 28 de Julio de 1815 dando nueva planta al Almirantazgo. 69 
Orden de 16 de Abril de 1817, en que con motivo del fallecimiento del 

Señor Infante Don Antonio se previene el método que ha de seguir en 
su despacho el Consejo del Almirantazgo. gór 

D e los Capitanes generales. 

Orden de 26 de Junio de 1783 para que en campaña se juzguen por et 
consejo ordinario de los regimientos los delitos que tienen pena señalada 
en la ordenanza. 74 

Orden de 26 de Diciembre db 80 para que en campaña los reos de los 
cuerpos privilegiados que se acojan i sagrado se entreguen, á su respecti
vo cuerpo, aunque hayan cometido delito que pertenezca al juzgada del 
Capitán general. Se h a l l a esta é r d e n en el a r t í c u l o de los regimientos de 
g u a r d i a s de i n f a n t e r í a , p á g . 3$$. 75 

Orden de 7 de Noviembre de 1780 para que en campaña estén sujetos los 
vivanderos de los cuerpos privilegiados al estado mayor del egército, si 
estuviesen en las plazas públicas. 7(5 

Orden de 5 de Diciembre de 1780 aclarando ía anterior, - 76 
Orden de 29 de Enero de 81 declarando que las facultades de un Capitán 

general en campaña son mayores que en una provincia,, y que todos los 
cuerpos deben estar sujetos á él. 77 

Instrucción de 1.0 de Enero de 17/4 sobre que los Capitanes genera'es de 
provincia'presidan todas las juntas que %t formen en el distrito de sus 
mandos. 78 

Orden de 20 de Abril de 82 para que la antigüedad de los oficiales se cuen
te desde el día que el Capitán general ponga el. cúmplase en sus despachos. 80 

Orden de 18 de Febrero de 69 para que los Capitanes generales puedan 
decidir cualquiera duda de ordenanza. 8Q 

Orden de 22 de Octubre de 86 para que los Capitanes generales no inter-
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vengan eft 16 ecotiótmco y gubernativo de los fôgímíeníos. 8r 

Cédula de 22 de .Agosto de 1814 para que los Capitanes generales per&ígati 
los malhechores y contrabandistas con las instrucciones formadas á este 
fin en ¿ 4 de Junio.de 84. 81 

Orden de 24 de Enero de 90 para que los oficiales destinados ;í la perse
cución de contrabandistas cuando entreguen á los administradores del ta
baco algún fraude les enteren de los acaecimientos de la aprehensión. 

Orden de 5 de Octubre de 85 declarando que los vagos con domicilio 
pertenecen á las justicias, y los que no lo tengan á los Capitanes gene
rales , con arreglo á la instrucción de 29 de Junio de 84 sobre contraban
distas, exceptuándose las cinco leguas en que resida el Capitán general, 
en que tiene comisión contra todo género de vagos. 93 

Orden de 29 de Junio de 86 recordando la observancia de la instrucción 
para perseguir malhechores y contrabandistas. 94, 

Orden de 5 de Junio de 87 concediendo un surplus sobre su prest á la tro
pa empleada en la persecución de contrabandistas. p¡j 

Orden de 9 de Setiembre de 84 para que la diputación del señorío de 
Vizcaya entienda en las providencias para perseguir contrabandistas» de 
que trata la instrucción de 29 de Junio del mismo ano. 9$ 

Orden de 3 de Febrero de 178/ para que en todos los naufragios acaeci
dos en nuestras costas ó puertos envíen los gefes militares auxilio de tropa. 97 

Orden de 30 de Enero de 51 para que las chancillerías no pidan auxilio 
de tropa á los Capitanes generales por provisiones, sino por oficios ó 
avisos cortesanos. Se confirmó esto mismo f o r Reales órdenes de 7 de 
M a r z o de 1796 y $ de Enero de 1 8 0 5 , de tpte se d a noticia a l l í 
mismo. 98 

Orden de 25 de Enero de 60 para que los Capitanes generales no siendo 
presidentes de las juntas de sanidad, no se introduzcan en lo que á estas 
pertenezca. 99 

Orden de 21 de Mayo de 1741- para que los Capitanea generales de la 
costa de Granada, que no tenian entonces el mando político de la pro
vincia, no se ¡ntrodu2can en el gobierno político que egerce el goberna
dor de Málaga. JOO 

Orden de 28 de Enero de 78 para que el comandante general de Galicia 
no siendo presidente de la audiencia no se introduzca en el gobierno de 
los teatros. _ ,100 

Orden de 6 de Diciembre de 57 para que el gobernador de Málaga estu-' 
viese en un todo subordinado al Capitán general de la costa en asuntos 
militares. 101 

Orden de 14 de Abril de 60 para que las papeletas de las embarcaciones 
que entran en Málaga se llevasen al Capitán general. 10% 

Orden de 19 de Agosto de tío para que el Capitán general de .la costa, y 
no el gobernador de Málaga, diese las licencias para que entren las em
barcaciones en el puerto. -r " -.101 

Orden de 26 de Diciembre de 75 para que el corregidor.de .San Roque : : 
concurra á casa del comandante genera! en los dias del Rey y demás per
sonas Reales. Se le comunicó a l corregidor por l a v i a reservada de G r a 
c ia y Jus t ic ia , 10g 

Ojden de 20 de Octubre de 1740 para que no se haga demostración en 
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los dias del Rey al regente, ni al comandante seníral Interino de Ara
gon, c¡ue tenga el mando solo de las armas por accidente. JQ^ 

Ordenes de 10 de Febrero de 1777 y 1 de Julio de ííp para que en Cana
rias se cumplimente al comandante general los dias deí Rey. 

Orden de 30 de Noviembre de 1796 declarando como ha de darse palco 
en las fiestas de toros al Capitán general y al regente aunque presida la 
audiencia en ausencia del Capitán general. IOg 

Orden de 7 de Setiembre de 76 para que en asuntos de oficio se escriban 
mutuamente con palabra y firma rasa los jueces militares y ordinarios. 106 

Otra de 3 de Mayo de 1779 confirmando la anterior resolución sobre es
cribirse con palabra y firma rasa las dos jurisdicciones militar y ordinaria. 
P a r a todas l a s clases ã e l egêrci to se previno h propio por R e a l decreto 
de t¡ de E n e r o de X786 que e s t á en el %. 126. log 

Orden de 24 de Agosto de 97 para que escribiendo á los tenientes genera
les , aunque no tengan mando de provincia, se ponga el tratamiento de 
excelencia arriba , pero no en la antefirma. 108 

Orden de 14 de Agosto de 1785 sobre la insignia que han de llevar en sus 
fallías los Capitanes generales de provincia, 

Orden de 12 de Junio de 1753 p3¡a que en los dias del Rey se presenten 
por la noche al Capitán general, si fuere casado, las mugeres de los mi
nistros y de toda persona de distinción. i i5 

Otra de 9 de Febrero de 82 para que se observen las antecedentes dei 
ano 53 sobre presentarse las mugeres en casa del Capitán general las no • 
ches del dia del Rey. j 17-

Decreto de 6 de Diciembre de 1773 Para clue 'os Capitanes generales pre
sidentes de audiencias tengan facultad de llamar á cualquier ministro. A 

- los Capitanes generales se comunicó por l a via reservada de G u e r r a 
en 6 de Dic iembre del mismo. 118 

Orden de 31 de Mayo de 75 declarando que la sala del crimen de Zara
goza debía haber avisado al Capitán general de la prisión de un criado 
de un militar. u 8 

Otra de g de Junio de 75 confirmando la anterior. nj ) 
Orden de g de Agosto de 82 para que no se puedan arrestar á los regen

tes, ministros ó cualesquiera que sea cabeza de departamento. n p 
Decreto de 5 de Enero de 1786 estableciendo el modo de escribir de ofi

cio entre todas las clases del egérclto. 120 
Decreto de 16 de Diciembre de So2 sobre jurisdicción de Capitanes gene

rales é intendentes. 121 
Orden de 10 de Agosto de 71 para que en Navarra en causas militares se 

apele al Consejo de Guerra. 12I 
Otra órden de 6 de Setiembre de 71 confirmando la anterior. 123 
Otra de 9 de Octubre de 73 declarando que las leyes de Navarra no deben 

regir en causas militares, en las cuales se ha de seguir lo preveuido en la 
ordenanza, '23 

Orden de 3 de Junio de 90 declarando lo mismo en cuanto á las leyes de 
Vizcaya en causas militares. 124 

Orden de 30 de Marzo de 78 para que en Galicia se nombren por el Ca
pitán general tres procuradores que actúen en todos los tribunales 
militares. I34 
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Cédula de 3 de Diciembre de i/ itf í U audiencia de Barcelona pata que 

esta haga sus representaciones al Rey por el Capitán general, y que este 
gefe pueda representar en derechura si fuere de contrario parecer. 126 

Orden de 12 de Agosto de 1735 para que el Capitán general de Catalu-. 
ña Conde de Glimes tuviese ias mismas facultades que su antecesor el 1 
Marques de Risburg, y se observase lo contenido en la cédula ante- . 
cedente. up 

Cédula de 30 de Mayo de 1741 á la audiencia de Barcelona , en que se 
incluyeron las nuevas ordenanzas con que debia gobernarse, y en ellas se 
limitaron las facultades del Capitán general presidente, declarando que 
en las materias gubernativas tuviese solo un voto cuando asistiese á la 
audiencia. I17 

Orden de 3 de Febrero de 1742 para que sin embargo de la cédula f or
denanzas de la audiencia de Barcelona que anteceden, no se hiciese no- ' *> 
vedad en las prerogativas del Capitán general presidente. i jg 

Otra de 19 de Abril de 1741 confirmando la anterior, y previniendo con
tinuara el Capitán general en egercer las mismas prerogatives que antes 

.sin hacerse novedad. r2p 
Cédula de 21 de Noviembre de 1754 C i u ' ^ueS0 se derogó*) en que se 

disminuyeron las facultades del Capitán general de Cataluña, y se man-
* dó se observaran en esto las ordenanzas de lá audiencia. rgo 
Orden de 5 de Abril de 1755 1 en que se derogó la anterior cédula, y 

se mandó que el Capitán general de Cataluña siguiera egerciendo todas 
las prerogalivas y facultades que en lo antiguo, en cumplimiento de 
las Reales resoluciones de 3 de Febrero y 29 de Abril de 1741- igt 

Cédula de 2 1 de Febrero de 1775 , en que se creó en Barcelona una junta '• 
superior de gobierno para entender en todo lo político del principado. 133 

Orden de 23 de Diciembre de 1775 * declarando que las .licencias para ex
tracción de frutos en Cataluña las expida el Capitán general. ) 133 

Decreto de 12 de Mayo de 1794, en que se confirió al Conde de la Union 
Ja capitanía general de Cataluña , declarándole las mismas prerogativas 
y facultades que tuvieron en lo antiguo el Marques de Risburg, Glimes 
y Mina. . 133 

Orden de 21 de Abril de 69 para que el presidente de la chancillería de 
Valladolid y Granada visiten al Capitán general respectivo que pase por 
su residencia, y lo mismo se egecute recíprocamente por los Capitanes 
generales con los presidentes. 134 

Qrden de 9 de Octubre de 1815 señalando el distrito de la comandancia 
genera! del campo de Gibraltar. 135 

Orden de 27 de Junio de 66 dando facultad al comandante general del 
campo de Gibraltar para perseguiré imponer la pena proporcionada í 
los contrabandistas. 137 

Otra de 10 de Febrero de 70 para que el mismo general consulte á la jun
ta del tabaco las sentencias que imponga á los defraudadores de la renta. J37 

Otra de ip de Junio de 1785 confirmando la anterior. 138 
Otra de 13 de Marzo de 85 dando facultades al comandante general del 

campo de Gibraltar para imponer alguna pena á los que pasaren la línea 
sin licencia, ó inlrodugeien comestibles en la plaza. 138 



Personas que s in ser mi l i t a r e s g o z a n honores de Capitanes generales; 
f*9 

Decreto de 16 de Mayo de 1788 sobre honores militares concedidos á al
gunas cla&cs, y la forma de escribir á las mismas. 140 

Olro de 8 de Agosto de 1788 explicando el anterior, y mandando que 
los hoEores militares que en él se señalan í las personas deben ser con 
arreglo á lo prevenido en esta parte en la ordenanza. 140 

Orden de i.D de Noviembre de i8or declarando que los honores que se ba
gan á los grandes, consejeros de Estado, caballeros del Toisón y grandes 
cruces de Cárlos III han de ser por veinte y cuatro horas, añadiendo la 
guardia á las tres primeras clases. 141 

Personas que deben ser consideradas como Capitanes generales de prov inc ia , 
y d i s f r u t a n de sus honores. 

Orden de 24 de Mayo de 74 declarando los honores que han de tener los 
tenientes generales y mariscales de campo que manden una provincia. 142 

Orden de 25 de Setiembre de 86 declarando á los Capitanes generales de 
departamento ¡guales en honores í los de provincia, y modo de llevarles 
el santo. 142 

Otras personas que gozan honores m i U t a r i s . 

Orden de 14 de Marzo de 803 sobre honores de mariscales de campo á los 
consejeros de guerra. E s t a es l a ú l t i t n a é r d e n , y deroga l a de 14. de 
M a y o de i y 6 o que e s t á en el §. 142. 143 

Ordenes de 15 y 24 de Mayo de 84 declarando honores de Capitán gene
ral de provincia al general de las galeras de la religion de San Juan, y 
el modo de saludarlas. 144 

Orden de 10 de Enero de 70 concediendo honores al reino de Galicia re
presentado por sus diputados. 144 

Otra de 31 de Enero de 78 confirmando la anterior. 144 
Orden de 2(5 de Noviembre de 78 confirmando al tribunal de la contrata

ción y ayuntamiento de Cádiz honores de Capitán general de provincia. 145 
Otra de 1/ de Abril de 80 confirmando los mismos honores al cabildo de 

la catedral de Cádiz. 145 

Corregimientos comprendidos en las c a p i t a n í a s generales. 

Distribución hecha de los corregimientos en 24 de Agosto de 6$ para U 
aprehensión de prófugos y desertores. 

Orden de go de Enero de 74 para que los partidos de Segovia y Slgüenza 
vuelvan á la dependencia de la capitanía geneiral de Castilla la Vieja. 148 

D e l a j u r i s d i c c i ó n de los gobernadores mi l i t a res . ; 

Decreto de 30 de Marzo de 1729, en que se declara á lo que obliga el ' 
juramento y pleito homenage que hacen los gobernadores con la fórmula 
del modo de prestarlo. 149 

Orden de 30 de Setiembre de 1814 renovando las concedidas á los gober- ; 
Tomo 11, Cccc 
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Dadores de las plazas marítimas sobre la jurisdicción privativa en armas 

. prohibidas , y en todas las causas en que intervengan estas. i gg 
Orden de 21 de Noviembre de 58 concediendo al alcalde mayor de Mála

ga la jurisdicción sobre armas prohibidas estando vacante el gobierno. 154 
Qrden de 2 de Julio de 75- aprobando ciertas providencias sobre armas 

tomadas en la villa de Casarabonela por el gobernador de Málaga. rgg 
Orden de 26 de Agosto de 58 concediendo á los gobernadores militares el 

conocimiento en causas de estraiigeros transeuntes. 156 
Orden de 34 de Agosto de 59 para que sin permiso de los gobernadores 

no se pueda hacer en los puertos reconocimiento de embarcaciones ex-
trangeras. 156 

Orden de 2 de Abril de 68 declarando á favor del consulado de San Se
bastian el conocimiento de una causa de un extrangero. 157 

Orden de 27 de Enero de 73 para que los comandantes militares expidan 
los pasaportes para la tropa. 158 

Orden de 15 de Octubre de 73 encargando la observancia de un artículo 
de ordenanza sobre la fuerza que debe entrar diariamente de guardia en 
una plaza. 158 

Orden de 19 de Diciembre de 78 declarando que el gobernador del Fer
rol procediera en el asunto de una presa entre exlrangeros sin depen
dencia del Capitán general. 159 

Orden de 5 de Febrero de 57 sobre el modo con que deben proceder los 
gobernadores con los corsarios de otras naciones que estén en guerra, y 
presas que estís conduzcan á nuestros puertos. 160 

Otra de 7 de Febrero de 57 aclarando h anterior sobre presas entre ex
lrangeros. I¡Í£ 

Orden de 9 de Diciembre de 77 para que los oficiales de los bajeles de la 
Real armada que entren en los puertos se presenten la primera vez á los 
gobernadores. itfj 

Orden de 14 de Febrero de 66 para que nadie pueda pasar í bordo de las 
embarcaciones, aunque sean de la Keal armada, sin permiso de los go
bernadores, i&j, 

Orden de rp de Setiembre de 71 para que en las plazas no se permita en
trar á los extrangeros. 166 

Orden de 17 de Mayo de 77 para que se dé el tratamiento de se/tor por 
escrito en los partes que hablen con cualquier gobernador. 166 

Convención hecha en 13 de Marzo de 69 entre España y Francia sobre el 
servicio de los cónsules y vice-cónsules en ambos reinos. 166 

Orden de 20 de Abril de 1769 declarando que las cindadelas son depen
dientes de la plaza, y que el gobernador de la de Barcelona debe tomar 
el santo del de la plaza. I^O 

Orden de 6 de Marzo de 75 sobre cerrarse de noche las puertas de la ciu-
dadela de Barcelona. 

Orden de 13 de Marzo de 56 sobre el modo de dirigir su correspondencia 
con la audiencia los corregidores militares en Cataluña. jpt 

Orden de 5 de Abril de 82 previniendo lo que debe hacerse cuando un 
corregidor militar principiare una causa contra un paisano, y se declara 
luego que goza'fuero de guerra ó algún otro, cuya jurisdicción igualmen
te egerza ei gobernador. 1̂ 1 
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Decreto de n de Jumo de 18 para que los tenientes de Rey en Cataluña 

substituyan á los gobernadores en su ausencia en lo político y militar. 174 
Orden de 7 de Julio de 85 remitiendo el Real decreto sobre nuevo pabe

llón en la armada. 
Decreto de 28 de Mayo de 85 estableciendo nuevo pabellón en la armada. 177 
Orden de 4 de Junio de 86 para que en las plazas marítimas se use también 

del nuevo pabellón de la armada. ¡ 
Ordün de 9 de Setiembre de 72 para que en las salvas de las plazas, en cu

yos pu3rtos haya bageles de guerra, prefiera siempre la plaza á los navios. 179 
Orden de 5 de Abril de 35 sobre el modo con que las plazas lian de sa

ludar á los navios de guerra franceses. i$0 
Orden de 15 de Agosto de 41 para que se hagan en las plazas los saludos 

á los buques de guerra extrangeros, precediendo el que ellos saluden. 1 80 
Orden de 2 de Julio de 70 para que cada plaza siga la práctica establecida 

en los saludos á buques de guerra extrangeros. i8I 
Orden de g de Noviembe de 67 para que los navios de guerra venecianos 

se traten en nuestros puertos como á los de las otras potencias amigas. 181 
Orden de 5 de Diciembre de 7 6 sobre saludo á las embarcaciones de guer

ra rusas. 181 
Orden de 19 de Setiembre de 69 previniendo de que modo se habia de 

tratar á una escuadra rusa que estaba para venir á nuestros mares. 181 
Otra orden de 8 de Agosto de 80 sobre saludo á los navios de guerra ru

sos que estaban para venir á nuestros puertos. 182. 
Orden de 13 de Junio de 71 para que no se permita entrar en nuestros 

puertos embarcación de guerra extrangera sin urgente necesidad. 183 
Orden de 11 de Octubre de 69 sobre lo ocurrido en Cádiz con dos fragatas 

de guerra Inglesas. 184 
Orden de 18 de Enero de 88 para que en los puertos españoles no se per

mita á los bageles ingleses tirar el cañonazo de retreta. 185 

D d g o h e r n a á o r de. C á d i z . 

Orden de 1.0 de Diciembre de 61 para que el gobernador de Cádiz co
nozca de las causas de extrangeros transeuntes gin dependencia del Ca
pitán general. > 

Otra órden de 15 de Setiembre de 75 para que eí Capitán general de An-
lucía nose entrometa en las causas de extrangeros transeuntes que cor
responden al gobernador de Cádiz. i íSS 

Orden de 15 de Marzo de 81 para que el juzgado de extrangeroŝ  en Cádiz 
se conservase separado, sin embargo de haberse unido la Capitanía ge
neral y el gobernador de dicha plaza en una persona. 188 

Sucesión de l mando accidental de un e g é r c i t o , provincia 6 p l a z a . 

Orden de 16 de Setiembre de 1779 declarando que en falta del general en 
gefe de un egército entren al mando los geaerales que tengan letras de 
servicio. 1 9 

Orden de 5 de Diciembre de 8 3 para que en el egército no haya otro man
do que el de los empleos vivos y efectivos. l 9 l 
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Orden dé 15 de Junio de 84 confirmando la anterior, y declarando que en 
. el mando de provincias, plazas ó destacamentos prefieran siempre los 

empleos vivos á los graduados, que los grados anejos á los empleos de 
los cuerpos de Casa Real son vivos y efectivos , y el mando que deben 

- tener los oficiales de milicias. Se comunicó por l a v i a reservada âe Guer 
r a y H a c i e n d a de I n d i a s en 2 de A b r i l de 88 á los vireyes y go te r -

\ nadares de ambas A m é r i c a s 'e islas F i l i p i n a s . j p j 
Orden de 30 de Abril de 1801 como adición á la antecedente de 15 de 
'• Junio de 84, declarando el mando de armas de los oficiales de milicias 

en concurrencia con los del egército. ip„ 
Orden de 15 de Agosto de 88 declarando como deben ser alojados los 

oficíales graduados, y que sobre el mando de armas se sigan las resolu
ciones anteriores. 

Orden de 23 de Octubre de 88 declarando que los oficiales de artillería é 
ingeriieros con comisión deben mandar las armas siempre que por su gra
duación les corresponda. H a y órdenes posteriores de 1.0 de Octubre 
de I J 8 7 , 25 de Jun io de 8 ç , y 11 de Febrero de g o , de que se d a 
not ic ia en el tomo 1 de a p é n d i c e . T a m b i é n hay ot ras resoluciones de i.0 
de Octubre de 91 , 25 de Diciembre de g $ , y 2 J de E n t r o de ( ) y , so
bre que los brigadieres nunca se consideran retirados , y que e s t á n siem
b r e en a c t u a l y v'vo servicio como tos mariscales de campo y tenientes ge 
nerales t y d e b n ol tu r a l mando de armas por l a a n t i g ü e d a d de sus 
despachos, cuyas órdenes se cof ian en e l tomo 111 d e s p u é s de l §. 2 6 3 

p á g . 18 j . ^ i ip5 
Orden de 21 de Noviembre de 803 declarando los corregidores militares 

que han de lener el mando de las armas, y que no están comprendidos 
los gobernadores de las cuatro órdenes militares. IQ<$ 

Z>e los tenientes de R e y . 

Orden de 29 de Mayo de 1774 para que el mando de la plaza de Pam
plona en ausencia del gobernador recayese en el teniente de Rey de 
la "plaza j. teniendo á sus órdenes al teniente de Rey de ht cindadela. 157 

Otra órden de 3 de Julio de 74 para que en falta del gobernador y tenien
te de Rey de Pamplona recayese el mando de esta plaza en el teniente 
de Rey de !a cindadela , y no en el oficial de mas graduación que se ha-
llaíra en dicha plaza. I^g 

Orden de 31 de Marzo de 78 para que en la parada de una plaza se pida 
licencia pars empezar los movimientos al teniente de Rey , y no á los 
.gefes-del cuerpo. ; ' jpg 

I>e' los sargentos mayores de p t a z a t . 

Orden de 12 de Agesto de 84 para que los sargentos mayores de plaza no 
lleven el distintivo de un galón efl la vuelta. ipp 

Orden''de 1 de Marzo, de 86 para que en la parada se pida permiso a! sar
gento mayor de U plaza para empezar los movimientos en ausencia de 
los dos primeros ĝ fes. ipp 
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D e l mando m i l i t a r âe M a d r i d . 

Cédula de 9 de Mayo de 1587 nombrando comisario general de la gente 
de guerra. 200 

Orden de 11 de Mayo de 1714 nombrando Gobernador y Capitán general 
de la provincia de Madrid. 200 

Otra de 23 de Agosto de 715 nombrando teniente comisario de Madrid, 
siendo el comisario el ministro de la Guerra. 20I 

Decreto de 24 de Julio de 46 nombrando al Conde de Maceda goberna
dor militar y político de Madrid. 202 

Segundo decreto de 16 de Setiembre de 46 confiriendo al Conde de Ma
ceda la presidencia de la sala de alcaldes de casa y corte, el corregimiento 
de Madrid, la dirección de hospícios y teatros con independencia del 
Consejo de Castilla. 202 

Decreto de 14 de Octubre de 47 admitiendo al Conde de Maceda la re
nuncia de sus empleos, y confiriéndole el grado de Capitán general de 
los Reales cgércitos, y restableciendo la tenencia de comisario como an
tes estaba. 205 

Orden de 15 de Junio de 1715 extinguiendo la tenencia de comisario, y 
que se denominara comandancia militar de Madiíd. 207 

Orden de 11 de Abril de 66 en que se confirió al Conde de Aranda el go
bierno militar y político de Madrid nombrádole presidente del Consejo 
de Castüla. 208 

Orden de 20 Òt Junio de 66, en que se concedieron en Madrid al Capitán 
general ordenanzas de los batallones de guardias. 208 

Orden de 4 de Julio de 66, en que se concedieron en la corte honores al 
Capitán general Conde de Aranda. H a y otra sobre lo mismo de 27 de 
E n e r o de 69. 208 

Otra de 27 de Enero de 69 sobre lo mismo. 209 
Orden de 19 de Julio de 66 estableciendo el modo de dar el santo en Ma

drid el Capitán general. t 209 
Orden de 25 de Julio de 66 declarando como han de considerarse los 

guardias de corps dependientes del Capitán general, 209 
Orden de 27 de Julio de 66 erigiéndose la plaza de Madrid y la Capita

nía general de Castilla la Nueva. ^ l i o 
Orden de 30 de Setiembre de 1766 señalando el distrito de la Capitanía 

general de Castilla la Nueva. ^ 210 
Orden de 8 de Agosto de 67 sobre el servicio que han de hacer las parti

das de tropa en los sitios Reales y sus caminos, y á qué gefes deben estar 
sujetas. 211 

Orden de 4 de Junio de 67 declarando que tos batallones de guardiaŝ  de 
infantería se consideran cerno de guarnición en Madrid, y por consíguien- • 
te á las órdenes de los gefes de la plaza, á excepción de la tropa que 
se emplea en la guardia de las Personas Reales.̂  2 11 

Otra de 27 de Enero de 6y confirmando la antepor. _ 212 
Resolución de r 3 de Junio de 73 , en que se nombró para la embajada de 

Paris al Capitán general Conde de Aranda. _ 21a 
Otra de 26 de Junio de 73 extinguiendo la Capitanía general de Castilla 

ja Nueva, y confiriendo el mando militar de Madrid al teniente general 
D . Francisco Rubio. a,3 



Í74 
Orden de 14 de Febrero de 88, comunicada á los guardias de corps y bata

llones de guardias, sobre la dependencia que han de tener del gobernador 
Comandante general de Madrid. 218 

Orden de i . ° de Agosto de 78 para que el sargento mayor de Madrid eger-
ciera las funciones de teniente de K e / , y se le guardasen las prerogati-
vas de tal. 221 

Orden dé 24 de Febrero de 80 para que el ayudante de Madrid egerza la 
función de sargento mayor en su ausencia. 111 

Orden de 28 de Diciembre de 80 para que en ausencia de los gefes de la 
plaza de Madrid tomara el santo del Rey el primer ayudante de ella. j z i 

Orden de £ de Setiembre de 85 para que el ayudante de Madrid en ausen
cia del mayor egerci'era las funciones de teniente de Rey, y pudiera pre
sidir los consejos de guerra de los regimientos de la guarnición. 211 

Orden de 12 de Diciembre de 93 creando teniente de Rey en la plaza de 
Madrid, y estableciendo la sucesión del mando. 221 

Orden de 11 de Setiembre de 95 restableciendo la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, y confiriéndola al teniente general D.'Francisco 
Gragera. 212 

Orden de 10 de Diciembre de 95 nombrando segundo comandante de la 
plaza de Madrid, con funciones de gobernador, al mariscal de campo Don 
Valentin Belvis. 223 

Otra de 30 de Diciembre de 95 declarando las funciones de gobernador al 
segundo comándame de la plaza de Madrid. 223 

D e la j u r i s d i c c i ó n de los auditores. 

Orden de 20 de Abril de 69 para que en el tribunal de las auditorías,se 
lleven derechos á los que no sean militares, y. que, se arreglen los arance-. 
les de los juzgados de provincia. 225 

Orden de 29 de Enero de 1804 sobre la jurisdicción del Capitán general 
y fijando la de los auditores y sus funciones. 226 

Orden de 16 de Noviembre de 73 para que los auditores actúen con los 
escribanos de guerra. 22 / 

Orden de 15 de Febrero de 69 sobre una duda propuesta por el Capitau 
general acerca de las funciones del auditor de egército en campaña y los 
de provincia. 228 

Orden de 18 de Marzo de 1799 sobre haberse escusado tres abogados á ' , 
trabajar en las causas de oficio contra dos soldados. 231 

Orden de 10 de Enero de 70 para que en ningún tribunal se suspendan los 
pleitos, aunque se pidan informes por el Rey á los consejos.,supremos. í g j 

Orden de 2g de Abril de 72 para que se satisfagan por la Real Hacienda 
íos gastos de las sentencias de las auditorías. 233 

Orden de ro de Enero de 45 declarando igualdad entre el auditor y los 
. ministros de la audiencia de Barcelona. 233 
Segunda órden de 7 de Abril de 45 confirmando la anterior. 234 
Orden de 18 de Diciembre de 179^ para que no se formen procesos sobre 

intereses que no pasen de quinientos reales en España, y cien pesos en 
Indias, y en lo criminal sob'-e palabras livianas. 234; 

Tercera órden de 15 de Abril di 6a confirmando las anteriores, y de-
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clarando qne la preferencia entre el auditor y mini&lros de la audiencia sea 
según el juramento de cada uno. 

Orden de 25 de Diciembre de :8o(5 para que los auditores que hayan sido 
fiscales del mismo juzgado no puedan entender en las causas en que ha
yan intervenido. 

Orden de 29 de Julio de 54 para que en Oran las causas de reintegración 
de bienes pertenezcan al auditor. jgg 

D e los Vtreyes , C ip i t anes generales y Gobernadores de Indias* 

Decreto de 8 de Julio de 87 creando dos secretarías de Estado y del despa
cho de Indias, una de Gracia y Justicia, y materias eclesiásticas, y k 
otra de guerra, hacienda,, comercio y navegación tn lugar de la única 
que ha habido. agó 

Decreto de 16 de Agosto de 54 que se cita en las antecedentes sobre los 
negocios de las secretarías de Marina é Indias. 236 

Orden de 25 de Abril de 1790 uniendo todos los ramos de Indias á Jas res
pectivas secretarías de España. 2g(5 

Otra de 16 de Junio de 1814 en que se restableció la secretaría universal de 
Indias. 237 

Otra de 18 de Setiembre de 18 15 , en que se suprimió la secretaría univer
sal de Indias, y sus negocios se repartieron en las demás secretarías. 23^ 

Orden de 19 de Noviembre de 69 para que los reos de marina en Indias se 
entreguen á sus gefes. 237 

Orden de 7 de Mayo de j 6 para que los pliegos que vengan de Indias pa
ra el Consejo de Guerra se dirijan por la vía reservada de este ministerio. 238 

Orden de 20 de Noviembre de 84 para dirigir la correspondencia al Minis
terio desde Indias. 238 

Orden de 30 de Abril de j 6 para que en Indias los provistos por los Vire-
yes cesen en sus empleos, cuando se presenten lus nombrados por el Rey,. 339 

Orden de 3 de Agosto de 78 para que en ludias se hagan ¡as instancias ju
diciales y pedimentos en papel sellado. 240 

Orden de 29 de Agosto de ^8 para que los Víreyes no. remitan á voto, 
consultivo ciertos negocios. 241 

Orden de 11 de Octubre de 84 sobre lo que ha de egecutarse ea Indias çn 
los arrestos de los que tergan Ínteres dela Real hacienda. 241 

Orden de 20 de Noviembre de 8(5 sobre el método que ha de observarse en 
la correspondencia de oficia entre los individuos del egército en Indias. 242 

Orden de 20 de Abril de 1784 expresando los casos que en Indias se puede 
apelar á los Consejos de Guerra ó. de Indias, 24a 

Orden de 8 de Agosto de 1798 para que en Indias, puedan los Capitanes 
generales rebajar la tercera parte del tiempo de sus condenas á los. presi
diarios de buena conduela. 243 

Orden de 28 de Marzo de 78 para que las licencias para pasar 4 Indias se 
pidan por la vía reservada de este ministerio. 245 

Otra orden de \ g de Mayo de 78 sobre lo mismo» 245 
Orden de 8 de Marzo de po sobre mando, en Indias en vacante de vi-

remato. 246. 
Orden de 26 de Febrero de 82 para que ninguno de los asesores de los cua-
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tro vÍKÍnatos da Indiaj pueda ser separado por recusación, y que se Ies d¿ 
im acompañado á costa de las partes. 241? 

Orden de 16 de Agosto de 17Ó8 para que no se admita en los bageles 
persona alguna que venga bajo partida de registro sin especificar la causa 
de su remisión, y acompañar los autos. 247 

Z)Í los caerlos de Casa T í t a l . 

Decreto de goda Octubre de 1715 , en que se declaró que á la tropa de 
Casa Real en ciertos delitos en que no goza fuero, se la tratase con la 
estimación correspondiente á ser criados de la Real Casa de S. M. ¿ 5 1 

Order.de ig de Enero de 58 para que los reos que fuesen cómplices con 
individuos de Casa Real en delitos que no sean de desafuero se entreguen 
con los autos á su juzgado. 25* 

Orden de 28 de Diciembre de 80 para que el juzgado de cada cuerpo de 
Casa Rea! proceda por sí como el Consejo de Guerra cuando alguno de 
sus individuos se retira á sagrado. 253 

Orden de 27 de Octubre de 76, en que se explica lo que debe hacerse cuan
do una persona goce de dos fueros privilegiados. 2 53 

Orden de 5 de Junio de 79 para que á los cuerpos de Casa Real no se 
comuniquen por el Consejo de Guerra órdenes en derechura sino por la 
Fia reservada de Guerra. 254 

Orden de 10 de Julio de 7 9 , por la cual se comunicó por la"via reservada 
de Guerra d los carabineros una providencia del Consejo de Guerra. 255 

Orden de 11 de Agosto de i8r<5 concediendo apelación en las sentencias 
de los cuerpos de Casa Real, y restableciendo los consejeros natos en el 
Consejo de la Guerra, según la planta del año de 1773. 355 

Orden de 12 de Octubre de 75 para que el asesor de los cuerpos de Casa 
Real asista siempre en la sala del Consejo de Guerra en que se vean 
asuntos pertenecientes á ellos. 

Orden de 17 de Enero de 1790 que las disputas de jurisdicción entre los 
cuerpos de Casa Rea! esté reservada á S. M. 258 

Orden de 21 de Noviembre de 1795 » e[l S06 se declara el conocimiento de 
los delitos cometidos por individuos de cuerpos privilegiados en los ar
senales de marina. 258 

Orden de 25 de Julio de 803 para que en los delitos de abandono de guar
dia ó contra las órdenes de la plaza en que incurran individuos de los ; 
cuerpos de Casa Real entienda el gobernador. 260 

Orden de 26' de Mayo de 806 sobre causas complicadas entre individuos de • 
distintos cuerpos de unòs mismos privilegios. %6\ 

G u a r d i a s de l a Persona d d R e y , 

Orden de 18 de Enero de 60 aumentando el cuerpo de guardias de corps. 262 
Ordenanzas dadas á este cuerpo en los anos de 1769 y 1792. 265 
Orden de 7 de Abril de 1793, tri 9ue sc aumentó una cuarta compañía 

llamada americana, %S% 
Orden de 21 de Marzo de 1808, en que mandó el Rey que se observase la 

ordenanza del año de 6$ , y se anulase la de 52. ¿íía 
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Orden <Ie 15 de Mayo de 813 , en que se mudó la cofistííucíon de este 

cuerpo. 2.6^ 
Reglamento de r.0 de Julio de 1814, en que se le dio al cuerpo una nueva 
. forma, y se mudó el nombre de guardias de corps en guardias de !a Per

sona del Rey. 
Otro reglamento de 3 de Mayo de 815, en que se aumentó un cuario es

cuadrón, y se volvió á restablecer la ordenanza de 1792 en todo lo que 
no se opusiere al reglamento de 1,0 de Julio de 814. 

Orden de 28 de Octubre de 1816, en que se dió al cuerpo de guardias de la 
Persona del Rey una nueva organización creando una compañía de 
flanqueadores, 264 

Orden de 28 de Abrí! de 77 sobre !o sucedido con un guardia de corps y 
el alcalde mayor del Viso, y providencia tomada por haberse excedido 
este de su jurisdicción, 26/ 

Orden de 16 de Enero de 42 para que el oficial de guardias de corps en 
concurrencia con la brigada de carabineros y los granaderos Reales á 
caballo, tenga el mando aunque sea de inferior graduación. 2 6 ^ 

Otra de : t de Febrero de 1746 confirmando la anterior. 269 
Cédula de 17 de Diciembre de 1705 por la cual se concedió al cuerpo de 

guardias de corps la jurisdicción activa y pasiva en todas sus causas. 271 
Cédula de 2 de Noviembre de 1728 concediendo el fuero en lo criminal 

á los criados del cuerpo de guardias de corps. 271 
Orden de 17 de Octubre de 82 declarando á favor del juzgado de guardias 

de corps una competencia con la chancíllería de Granada sobre una cau
sa civil en que era interesado un cadete de dicho cuerpo. 271 

Orden de 19 de Setiembre de 63 sobre el modo de seguirse en el cuerpo 
de guardias de corps las causas de gravedad. 275 

Orden de 26 de Setiembre de 64 para que la justicia que se entregue de 
algún Individuo de guardias de corps vaya á la puerta del cuartel. 276 

Orden de 2 de Enero de 67 sobre pena á los guardias de corps que publi
can sus matrimonios después de retirados. 277 

Orden de 30 de Agosto de 74 para que el ayudante de semana de guardias 
de corps proceda en las primeras dUígencias en los delitos que en ella se 
refieren. 277 

Orden de 4 de Marzo de 60 destinando las plazas de alabarderos para sar-
sargentos del egército. 280 

Orden de 12 de Marzo de 60 aumentando la compañía de alabarderos en el 
pie en que está. i 280 

Segunda órden de 12 de Marzo de 60 aclarando la antecedente sobre desti
nar para sargentos las plazas de alabarderos. 281 

Tercera órden de 11 de Octubre de 87 sobre lo mismo. 282 
Orden de 30 de Junio de 1784, comprendiendo en estas plazas á los sar

gentos de los regimientos de guardias. 281 
Orden de 15 de Octubre de 1705 separando la compañía de alabarderos 

del Mayordomo mayor, y concediendo al capitán y oficiales las mismas 
autoridades y dependencia del Rey que tienen los guardias de corps. 282 

Orden de 11 de Febrero de 72 para que en ausencia dei capitán no tome 
el teniente la órden del Rey. 283 

Tomo I L D d d d 
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G u a r d i a s de i n f a n t e r í a e s f a n d a y i v a l o n a . 

Orden de 6 de Diciembre de 5p sobre aumento de los regimientos de 
guardias. 285 

Orden de 25 de Mayo de 9 5 , en que se varió la constitución del regimien
to de Reales guardias españolas, creando seis comandantes, y poniendo 
las compañías por cuenta del común. 387 

Orden de l i de Novíembve de y8, en i]ue se expresan las funciones del sar
gento mayor y comandantes de guardias, y la instrucción sobre manejo 
de caudales. ^ 287 

Orden de 18 de Setiembre de 811 declarando que en ausencia del coronel 
y teniente coronel recae el mando en el comandante del batallón mas an
tiguo, ó en el sargento mayor por su antigüedad de comandante , en cu
ya ciase se le considera. i ç o 

Orden de 8 de Abril de 803, en que se reformaron tres batallones cada 
uno de los regimientos de guardias. api 

Orden de I.0 de Febrero de 808 concediendo á los sargentos de guardias á 
Jos treinta y cinco años de servicio grado y sueldo de tenientes. 292 

Orden de 20 de Enero de 86 sobre el modo de ir la tropa en las procesio
nes del Santísimo. £ s t a órden d i m a n ó de consulta d d Consejo d i C a s t i 
l l a de p de Junio de I . j 8 ¿ . 2^5 

Orden de 30 de Noviembre de 96 sobre la entrada en la plazuela de pa
lacio de la tropa y comitiva que va á la publicación de algún bando. 295 

Cédula de 15 de Julio de 1718 , en que se concedió á los coroneles de los 
regimientos de guardias jurisdicción privativa sobre sus individuos. IQÓ 

Orden de 28 de Julio de 71 declarando que las viudas y retirados de los 
regimientos de guardias pertenecen á la jurisdicción ordinaria militar, y 
no á Ja del cuerpo. 297 

Resolución de 22 de Setiembre de (?5 , en que se declaró al juzgado de 
guardias falto de jurisdicción en una causa civil. 3p8 

Orden de 5 de Julio de 83 , en que se declaró la inteligencia de un artícu
lo de la ordenanza de guardias sobre los bandos del general en campaña. 295) 

Orden de 26 de Diciembre de 80 para que en campana si un reo toma sa-
- grado, se entregue á su cuerpo aunque sea su delito de los exceptuados, 

y sobre otros puntos que tratan de la elección de defensor en los casos 
•. que pierdan los reos el fuero. goo 

Orden de 31 de Marzo de 75 para que en cualquier caso se avise á los 
coroneles ó comandantes de guardias del arresto de sus indivíduos, y se 
pongan los reos á su disposición no siendo en delitos exceptuados. D i 
m a n ó esta órden de competencia entre e l gobernador m i l i t a r de M a d r i d 
y e l coronel de gua rd ia s e s p a ñ o l a s , y se c o f i a n en l a p á g i n a 3 ¿ y y 3 6 2 
¡os informes Ae ambos gefes. gio 

Orden de 9 de Marzo de 24 para que los coroneles de guardias puedan por 
sí castigar ciertos delitos. 313 

Ordenes de 11 de Marzo y 9 de Abril de 81 para que en los regimientos 
de guardias se destinen por el coronel los desertores y los viciosos in
corregibles á presidio sin la formalidad de consejo de guerra. 315 

Orden de 8 de Octubre de 1804 para que los ayudantes de guardias hagan 
los procesos que se formen por las plazas cuando sean nombrados. gi8 
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Orden de 22 de Enero de 8r para que en campaña los regimientos de 

guardias obedezcan Jas órdenes de su brigadier, y quede este sujeto al 
comandante de su cuerpo en el gobierno inieríor. g i £ 

Brigada- de carabineros. 

Reglamento de 24 de Mayo de 63 aumentando la brigada al pie que ac-
tuaímente tiene , y creando cuatro portaestandartes. 322 

Orden de 20 de Setiembre de 82 suprimiendo en la brigada los portaes* 
tandartes y creando dos segundos ayudantes. 324 

Orden de 4 de Enero de 1/42 declarando ã la brigada por cuerpo de Casa 
Real. 325 

Resolución de 17 de Agosto de 87 declarando í la brigada el fuero de 
atracción en sus causas como Jos demás cuerpos de Casa Real. ^26 

Decreto de 10 de Junio de 814 nombrando por coronel de la brigada al 
Señor Infante Don Carlos. 

Orden de 14 de Julio de 814 sobre el modo de llevarse la corresponden
cia de oficio que ocurra con el Señor Infante Don Cárlos como coro
nel de la brigada. g2^ 

Orden de 19 de Noviembre de 79 para que sin la formalidad de consejo 
pueda el comandante de la brigada imponer pena á los que se embriaguen, giji 

Orden de 27 de Setiembre de 82 para que los viciosos de la brigada se des
tinen á los cuerpos de caballería ó dragones. gjjj 

Otra de 22 de Agosto de 84 derogando la anterior, y destinando los vi
ciosos de la brigada á los regimientos fijos de América. ÍJIÍJ 

Orden de 23 de Mayo de 96, en que se permitió casarse á los individuos 
de Ja brigada, y se les aumentó el prest, señalándoles otros tiempos mas 
cortos para los premios. 330 

Orden de 2 de Abril de 83 concediendo al comandante de la brigada fa
cultad para perseguir en la Mancha los malhechores, como los Capitanes 
generales en las provincias. 333 

D e los batallones de l a R e a l m a r i n a . 

Orden de 28 de Noviembre de 803 estableciendo en Madrid el juagado de 
la dirección genera! de la armada en los propios términos que el del sar
gento mayor de guardias de corps y coroneles de guardias, de infantería, ggá 

Otra de 20 de Agosto de 806 declarando igual el juzgado de la dirección 
de la armada á los de guardias de infantería, alabarderos y carabineros, 
sin que se igualara en este punto al de los guardias de corps. 336 

Otra de 1 2 de Setiembre de 815 , repitiendo la antecedente de 8 de Agos
to para que se considere el cuerpo de los batallones de marina nivelado 
en un todo con las guardias de infantería, alabarderos y carabineros ea 
todos los privilegios y consideraciones que en lodos casos tengan tos In
dividuos de dichos cuerpos como tropas de Casa Real. L a fecha de esta 
ó rden e s t á equivocada en el t í t u l o de e l l a , que dice i j de Setiembre y 
es 12. SS5 
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A r t f f l e r í a ã e E s p a ñ a ê I m i t a s . 

Orden de 7 de Noviembre de 803 sobre la preferencia del cuerpo de ar-
tülería con otros de infantería, _ 345 

Orden de 11 de Mayo de, 79 , declarando que los soldados de los regi
miento fijos de Oran y Ceuta agregados á la artillería gozan de su fuero, 346 

Orden de 7 de Ençfo de 1817 sobre la fuerza personal de la artillería en 
tiempo de paz y de guerra asi en los regimientos, escuadrones, bata
llones del tren, y brigadas y compañías de artilleros de guarnición, 347 

Reglamento 14 de la ordenanza de artillería de 32 de Julio de 802, que 
traía del juzgado privativo de e$te cuerpo en veinte y nueve artículos, ggi 

Orden de 28 de Abril de 804 para que todos los robos en almacenes, 
parques &£, pertenezcan al. cuerpo de artillería. 35 Z 

Orden de to de Febrero de 807 concediendo á la artillería el que sus sen
tencias, sean consultadas con el Rey , como las de guardias de infantería. 356 

Orden de 4 de Febrero de 805 para que las sentencias de arüllerú en In 
dias, Canarias y Filipinas se pueda apelar á los Capitanes generales. 357 

Ordeu dç 1.0 de Mayo de 803 sobre los empleados en el ramo de cuenta 
.> y razón de artillería, comisarios de guerra y artillería , guarda almace-

nçs y pagadores, ' 358 
Orden de 12 de Diciembre de 8(5 sobre una competencia de la artillería 

con los suizos, que se decidió á fovor de estos. j6o 
Orden de 31 de Octubre de 85 decidiendo una competencia de la artillería 

i favoç del. juzgado de guardias de infantería. 361 

D e l cuerpo de ínge-mero?. 

Reglamento de 18 de Agosto de 1815, que trata de la educación militar 
de los cadetes dei regimiento de zapadores, que forman una compaíiía. gtfá 

Orden de go de Noviembre de 816 aprobando el nuevo reglamecto para 
el establecimiento de la escuela militar de Alcalá de Henares. 367 

Reglamento 10 de las ordenanzas del cuerpo de ingenieros de i r de 
Julio de 1803» que (rata del fuero y jurisdicción de su particular juzga
do, compuesto de veinte y nueve artículos. 368 

Orden de 29 de Mayo de 804 para que en Indias no sean asesores de los 
cuerpos de artillería é Ingenieros los auditores de guerra. %6g 

Orden de 13 de Agosto de 1805 confirmando el fuero de ingenieros á los * 
empleados en sus obras* g^p 

Orde.n de 20 de Febrero de 804 para que los presidiarios que trabajan en 
obras de los ingeniasos estén sujetos á su juzgado solo en las horas de 
trabajo. ^ ^ 

Orden de ip de Setiembre de 1807 para que el juzgado de ingenieros se 
iguale eaun todo al de la artillería, con inhibición del Consejo de la 
Guerra. 

Orden de 4 de Febrero de 1805 de las apelaciones en Indias, de las sen
tencias del cuerpo de la attillería» cuya orden se cita en la anterior de 157 
de Setiembre de 807. 

Orden de 2 de Junto de 815 para que en la dirección de ingenieros se ícr' 
me un archivo general de trabajos topográficos militares. 37^-
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Orden de 6 de Agosto de S16 coficedíendo í los cadetes de zapadores ha

cer la guardia al Rey cuando S. M . vaya á Alcalá. 378 

Z>i las milicias regladas di E s p a ñ a . 

Reglamento de 18 de Noviembre de 66 del nuevo pie en que se establecie
ron los cuerpos de rmllctas y aumento haita cuarenta y dos regimientos 
en las provincias de Castilla, ggg 

Orden de 9 de Diciembre de 76 para que la tropa de granaderos, aunque 
sea de milicias , prefiera á la de fusileros, á excepción de la de guardias, 350 

Orden de 16 de Febrero de j i para que se pague por las milicias el derecho 
de vasallage en pueblos de señorío. H a y resolución posterior que se-copia 
á continuación de esta órden. 

Orden de 11 de Febrero de 68 para que la exencíoii del utensílio concedi- * 
da á los milicianos sea limitada á sus sueldos. 

Otra de g de Noviembre de 75 sobre lo mismo. '39^ 
Orden de l a de Enero de 70 sobre el modo de exigir los derechos Rea

les de las personas privilegiadas. • 39.̂  
Orden de 2 1 de Noviembre de 67, en que se derogaron los artículos 5, 

ó y 7 del tít. ^ . de la Real declaración de 17Ó7, y se substituyeron 
otros sobre los individuos de milícias que lian de ser exentos de las ga
belas y contribuciones. 396 

Orden de 23 de A b r i l de 70 para que gocen el fuero los milicianos de 
doce años de servicio que se hayan retirado antes de la publicación de 
la Real declaración del año de 1767. 3p7 

Reales órdenes de 5 de Diciembre de 8g y 15 de Junio de 84 sobre el 
mando que lian de tener los oficíales de milicias en concurrencia con" los 
del egévi-ito. 399 

Orden de 23 de A b r i l de 79 sobre houores fúnebres á ios oficiales tie 
milicias. 40a 

Cédula de 25 de Febrero de 71 derogando un artículo de la ordenanza de 
milicias, para que los coroneles no puedan arrestar á Iss justicias, 401 

Orden de 11 de Noviembre de 68 confirmando á los coroneles de milicias 
la jurisdicción sobre sorteos y sus incidencias coa motivo de una com
petencia. 40 % 

Otra de go de Mayo de 1770 sobre facultad de los coroneles de milicias en 
causas é incidencias de sorteos. 404, 

Otia de 30 de Julio de 71 desaprobando á un alcalde haberse introducido 
en causa de alistamiento y sorteos de milicias. 405 

Orden de 18 de Agosto de 71 para que en asunto á sorteos no puedan las 
justicias dar testimonio sin órden de los coroneles de mí He tas, 405 

Orden de 28 de Noviembre de 83 para que las justicias procedan á la cap
tura de los prófugos de milicias por requisitoriaa de los coroneles» y sin 
admitirles recursOv 401Í 

Orden de 16 de Marzo de 6% i la sudieticia de Sevilla, para q.ue no se in
troduzca en la jurisdicción de milícias. 408 

Orden de 24 de Agosto de 70 declarando que el coronel de milícias es 
juez privativo de sus individuos. 408 

Orden de 7 de Diciembre de 72 para que en los recursos contra milici;v 
nos se acuda á sus coroneles. 40P 
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Orden de 27 de Noviembre de B06 para que en los juzgados de milícias 

se consulten con el Consejo de h Guerra en sala de justicia Jas causas en 
que se imponga á los reos pena aflictiva. 410 

Orden de 7 de Agosto de pp declarando en quíen fia de recaer la juris
dicción de milicias en ausencia de los regimientos de las capitales. 413 

Orden de 29 de Octubre de / E para que ios milicianos presos que no ten
gan bienes se mantengan en las cárceles como los demás de la jurisdic
ción ordinaria. 415 

Otra de 22 de Octubre de 74 sobre lo mismo. 415 
Orden de 26 de Agosto de 67 para que el comandante de milicias proce

da contra los militares, no teniendo estoa su gefe. 415 
Otra de 12 de Enero de 1770 para que á Jos coroneles de milícias se les dé 

tratamiento de Señoría como á los de egército. 416 
Orden de 12 de Noviembre de S6 sobre lo mismo. 4 1 / 
Orden de 2 de Febrero de 70 para que los coroneles de milicias puedan 

por sí nombrar escribano á su satisfacción. 419 
Otra de 18 de Diciembre de 77 para que los que tengan las escribanías de 

milicias por algún contrato oneroso sigan sirviéndolas. 41$) 
Orden de 29 de Enero de 67 para que el inspector de milicias por lo que 

liace al servicio de estos cuerpos sea independiente de los Capitanes 
generales. -421 

Orden de 7 de Octubre de 8o<S derogando el reglamento de milícias del año 
de 1802. 423 

De las milicias de Mallorca. 

Orden de 16 de Noviembre de 6$ sobre la formación del regimiento de 
milicias de Mallorca. 424 

Orden de 5 de Noviembre de 6$ para que el fuero de las milicias de Ma
llorca sea como el que gozan las de la península. 424 

Orden de 23 de Octubre de 79 para que las milicias de Mallorca se go
biernen por las ordenanzas y reglamentos de Jas de la península. 425 

Z)p las milicias de Can/trias. 

Reaí decreto de 161/1 en que se concedió cédula de preeminencias á Jas 
milicias de Canarias. 416 

Cédula de g de Marzo de 1690 concediendo el fuero militar á la gente de 
guerra de Canarias. 425 

Real decreto de 9 de Febrero de 1682, en que se conoedió á los oficiales 
de las milicias de Canarias que pasasen al egército con sus propios grados. 427 

Orden de 24 de Mayo de 1738 para que el comandante general de Cana
rias conozca de las causas de los militares. 427 

Resolución de 24 de Mayo de 1752 confirmando el fuero militar á los 
oficiales y sargentos de las milícias de Canarias, 419 

Cédula de 12 de Abri l de 1755 declarando que las milicias de Canarias es-
tan comprendidas en el decreto sobre testamentos expedido para los de-
mas militares. 429 

Orden de 8 de Marzo de 1759 para que las ordenanzas de las milicias de la 
península sirvan de gobierno á las de Canarias en lo que sea adaptable. 430 
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Resolución de ig de Marzo de 1771 para que en Cañarías conozca la j u 

risdicción milhar de las causas de los milicianos, y no los corregidores 
como capitanes á guerra. ^g0 

Resolución de 20 de Mayo de 1775 Para I116 'as miljcias de Canarias se go
biernen por las ordenanzas de las de la península, y que sus individuos 
gozan del mismo fuero que estas. 

Resolución de 29 de Junio de 1772 para que el comandante general de 
Canarias y no los gefes de los cuerpos conozcan de los inventarios de 
aquellas milicias. 431 

Orden de 14 de Mayo de 1775 para que los oficíales de estas milícias 
cuando pasen al egércüo, que se hallen en otro, sea con su propio gra
do , y e n tiempo de paz con los últimos grados del egército. 43 2 

Reglamento de 18 de Setiembre de 803, por el cual se nombró subinspec
tor de las milícias de Canarias al comandante general de las islas, decla
rándose inspector de ellas al de las milicias de la península. 432 

Orden de 26 de Mayo de 1785 sobre establecimiento en Canarias de una 
junta de fortificación, y que se hagan ordenanzas para aquellas milicias. 433 

Por el mismo reglamento de 803 , por el que se extinguieron los trece regi
mientos de milicias, y se crearon solo seis. 434 

De las milicias regladas de Indias, 

Reglamento de las milicias de Cuba de 19 de Enero de 69. 435 
Reglamento de 10 de Mayo de 78 para las milicias de Yucatan y 

Campeche. 448 
Reglamento de 10 de Marzo de 82 para las milicias de la Nueva Vizcaya. 449 
Decreto á una consulta del Consejo de Guerra de 11 de Mayo de 7 1 , en 

que se declaró que los oficíales de Indias que vengan á España gozan fue
ro en ella con motivo de mía competencia. 451 

Orden de 11 de Junio de / p concediendo honores fúnebres á los oficiales 
de milicias de Indias. 451 

De las milicias urianas de Espafia. 

Decreto de 12 de Enero de 1728 concediendo el fuero militar á los oficía
les de las milicias urbanas de Cádiz. 454 

Orden de 1 2 de Agosto de 68 concediendo fuero militar á los oficiales y 
sargentos de las urbanas de Cádiz. 455 

Otra de 21 de Mayo de 71 para que el fuero de los urbanos de Cádiz se 
entienda en todos los contratos en aquellos oficios por los que se alista
ron en la milicia. 455 

Orden de 2 2 de Noviembre de 64 concediendo uniforme y Reales despa
chos á los oficiales urbanos del Puerto de Santa María. 456 

Orden de 4 de Noviembre de 1766 concediendo á las urbanas del Puerto 
de Santa María igual fuero que á las de Cádiz. 456 

Orden de p de Julio de 64 concediendo Reales despachos á los oficiales 
urbanos del campo de Gibraltar, 457 

Orden de 16 de Noviembre de 75 , en que se negó el fuero i las urbanas 
de Gibraltar, Algeciras y los Barrios. 4g7 
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Orden de t o de Octubre de 1788 decíanndo comandante de las milicias 

del campo de Gibraltar al corregidor. 
Orden de 11 de Febrero de 64, en que se concedió uniforme á los oficia

les urbanos de Ja Coruna. 460 
Otra de 31 de Diciembre de 70 concediendo fuero m i l i t a r á los oficiales 

y sargentos urbanos de la Corufia, 461 
Orden de 1.0 de Julio de 72 para que el fuero de los urbanos no valga en 

los contratos que celebren por razón de sus oficios. 461 
* Orden de 11 de Mayo de 73 denegando la jurisdicción que solicitó el co

mandante de las milícias urbanas de la Coruña. 462 
Orden de 10 de Agosto de 95 concediendo fuero á los individuos de las 

urbanas de la Coruña empleados en el servicio, pero no exentos del 
sorteo. 461 

Reglamento de i.0 de Agosto de 62 de la milicia de Galicia que llaman 
caud illa tos. 463 

Orden de 10 de Julio de 6 4 , en que se aprobó por el Rey el reglamen
to antecedente de los caudillatos, y se negó el fuero militar á los ge-
fès de ellos. 464 

Orden de i .0 de Marzo de 1805 , en que se concedió el fuero militar á los 
gefes de los caudillatos. 465 

Orden de 8 de Marzo de 81 sobre el fuero militar á los oficiales y sar
gentos de las urbanas de Badajoz. 466 

Orden de 20 de Agosto de 66 para que los oficiales , sargentos y cabos 
de las urbanas de Valencia de Alcántara gocen fuero militar como ios de 
Badajoz. 4*58 

Otra de 10 de Abr i l de 71 para que el fuero de los urbanos se entienda 
cuando sean adores. 468 

Orden de 12 de Agosto de 67 para que subsistan las compañías urbanas de 
Valencia. 470 

Orden de 23 de Junio de 80 para que á los oficiales urbanos de Valencia 
se les guarde las preeminencias que tuvieron en lo antiguo. 470 

Orden de 23 de Agosto de 80 del Capitán general de Valencia á la au
diencia conninicando la anterior. 470 

Respuesta de la audiencia á la antecedente. 471 
Orden de 11 de Octubre de S i declarando que las urbanas de Valencia go-
' zan fuero militar. 471 

Orden de 11 de Mayo de 62 concediendo fuero militar í los oficiales urba
nos de Cartagena y uso de uniforme. 473 

Orden de 1 de Diciembre de 68 concediendo fuero militar á los oficiales y 
sargentos de las urbanas de Ciudad-Rodrigo. 473 

Orden de 4 de Noviembre de 73 concediendo el fuero á las urbanas de 
Ceuta. 474' 

Orden de 4 de Agosto de 54 concediendo el fuero á los capitanes de las ur
banas de Ibiza y Formentera. 475; 

Orden de 9 de Mayo de 1816, en que se formó un cuerpo de milicias ur
banas permanente en Mallorca. 475' 
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De las milk ias urbanas de índ ias . 

Orden de 13 de Febrero de 86 para que Us urbanas de ludías no gocen 
fuero sino en lieinpo de guerra, 

Compañías sueltas âe E s f a i í a . 

Reglamento de 29 de Enero de 84 para el servicio y disciplina de las com
pañías de guard-t-bosques Reales. 481 

Orden de 10 de A b r i l de Ó8, en que se aprobó la formación de la com
pañía de Rosas. 482 

Decreto de 11 de Agosto de 1716, en que se concedió el fuero á las 
compañías de la costa de Granada. 483 

Orden de 24 de Febrero de 80, en que á las milicias de la costa se les 
mudó el nombre en el de compañíJS fij.is de la costa de Granada, y 
se pusieron á la orden del coronel del regimiento de caballería de eüa. 484 

Orden de 6 de A b r i l de 1817 aprobando las instrucciones de las escuadras 
del valle de Valls. 487 

Reglamento de eslas escuadras. 488 
Instrucciones de 20 de Abr i l de 79 para el servicio de las rondas volantes 

de Cataluña. 4r,i5 
Contrata de la compañía suelta de Aragon y Real aprobación en 1 3 de Se-

liembre de 66. 499 
Orden de 1.0 de Marzo de 74 sobre la formación de la compañía de f u 

sileros de Valcncb. 50a 
Orden de 4 de Noviembre de 74, en que se aprobaron las ordenanzas para 

la compañía de fusileros de Valencia. 503 
Instrucción á moíto de ordenanza de '10 de Setiembre de 74 para servicio 

de esta compañía. 503 
Orden de 19 de Enero de 81 concediendo fuero á los fusileros de 

Valencia. 506 
Orden de 10 de MÜTZO de 76 sobre la formación de las compañías de es

copeteros voluntarles de Andalucía. 507 
Orden de 16 de Noviembre de 7 6 , en que se remitió la consulta que sigue 

sobre los escopeteros de Andalucía. 5op 
Resolución de 16 de Noviembre de 76 á una consulta del Consejo de 

Castilla sobre el fuero de los escopeteros de Andalucía. 509 
Otra de 16 de Marzo de 79, en que se desestimó la solicitud de los es

copeteros de Andalucía de ser de la jurisdicción castrense. 511 

Del juzgado de los cuerpos suizos.. 

Artículos pertenecientes á la jurisdicción de los cuerpos suizos de la con
trata del Rey con la dieta helvética de j de Agosto de 1804, que tra
tan de la jurisdiction de coronel y consejo de las tropas suizas. 5T5 

Real órden de ¿o de Julio de 42 sobre la jurisdicción de los regimientos 
suizos. 516 

Orden de 8 de Julio de 71 , en que se declaró una causa de un reo suizo á 
Tútno I I , Beet; 
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favor del gobernador de ia plaza por íiaber coímt'fdo delito contra el 
servicio militar. 5 1^ 

Orden de 3 t de Octubre de 81 para que los suizos no puedan Imponer mas 
de diez años de presidio, y que se arreglen en esto á ¡o mandado por 
S. M . para los demás cuerpos del egército. 512 

De los inválidos y agregados. 

Orden de 22 de Noviembre de po sobre el modo de proponerse para I n 
válidos y dispersos. 533 

Orden de 12 de Setiembre de 1788 para que no se propongan dispersos sin 
tener bienes ó.parientes que los atiendan» 535 

Orden de 27 de Agosto de 1815 concediendo fuero militar á los solda
dos que después de haber servido diez y seis aííos obtengan sus licencias. 53^ 

Orden de 17 de j u n i o de I8I<5 en declaración de la antecedente de 27 
de Agosto sobre la concesión de fuero, y ios treinta reales mensuales á 
los que se retiren por inutilidad en campaña. 537 

Real decreto de 17 de Marzo de 785 para que se atienda en empleos de 
rentas á los que hayan servido honradamente. 5^8 

Decreto de 10 de Julio de 88 para que á los oficiales retirados se les 
dé certificación de sus talentos y conducta para emplearlos en los ramos 
del Estado, y principalmente los de la Real Hacienda. 540 

Orden de 14 de Octubre de 8t4 concediendo pensiones á los oficiales y 
tropa que hayan quedado inátiles por sus heridas, 541 

Orden de 26 de A b r i l de 1816 determinando ciertos empleos civiles al 
egército y armada. 542 

Orden de i.0 de Setiembre de 1806 sobre el modo con que han de ser juz
gados los soldados dispersos. 543 

Orden de 29 de Junio de 1757 para que las cairsas de los Inválidos se de
terminen en eí Consejo supremo de la Guerra. 544, 

Orden de 19 de Setiembre de 58 imponiendo pena á los inválidos que de
serten. 544 

Reglamento de Inválidos de 1804, en que se confirmó\que las causas de 
inválidos se vean por el Consejo supremo de la Guerra. 545 

Reglamento de retiros de 1.0 de Enero de 181 o para el egército de España. 546 
Reglamento de retiro de 30 de Octubre para las tropas de América. 551 
Reglamento de retiro de 20 de Abr i l de 1817 para los oficíales emplea

dos en los estados mayores de plazas. 556 
Reglamento de retiro de 9 de Setiembre de 1813 para la Real armada. 558 

CmtUnt ette tom» $ ¿ 6 entre decretos, cédalas y órdents. 




